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1. RESUMEN 

La mayoría de regiones de Colombia que padecieron los rigores del conflicto armado son 

regiones empobrecidas, y en las cuales constituye un enorme reto la formulación propia de 

proyectos básicos de infraestructura por la falta de formación profesional de sus habitantes, sin 

embargo, en algunos casos con mucho esfuerzo contratando los servicios de consultoría de 

ingeniería local, logran formular estudios y diseños de proyectos de infraestructura social y 

comunitaria que presentan ante la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 

para dar trámite a procesos de reparación colectiva, mediante los cuales se desembolsan recursos, 

representados en materiales de construcción y/o dotación de mobiliario para la ejecución de estos, 

dándose cumplimiento a la Ley 1448 del año 2011.  

Dada la precariedad de las condiciones en las cuales se hace la formulación de los proyectos 

de infraestructura por parte de la mayoría de las comunidades, a lo cual se suma la cultura de actos 

de corrupción por parte de la dirigencia política en los diferentes niveles de la organización 

administrativa estatal, se hace necesaria la revisión y supervisión del desarrollo de estos proyectos 

para garantizar su adecuada ejecución. 
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2. ABSTRACT 

The majority of regions of Colombia that suffered the rigors of the armed conflict are 

impoverished regions, and in which the formulation of basic infrastructure projects is a huge 

challenge due to the lack of professional training of its inhabitants, however, in some cases with a 

lot of effort hiring local engineering consulting services, they manage to formulate studies and 

designs of social and community infrastructure projects that they present before the Unit for 

Comprehensive Care and Reparation to Victims to process collective reparation processes, through 

which they disburse resources, represented in construction materials and / or provision of furniture 

for the execution of these, in compliance with Law 1448 of the year 2011. 

Given the precariousness of the conditions under which the formulation of infrastructure 

projects is carried out by most of the communities, to which is added the culture of acts of 

corruption by the political leadership at the different levels of the State administrative organization, 

review and supervision of the development of these projects is necessary to ensure their proper 

execution. 
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3. INTRODUCCIÓN 

La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas (UARIV) nace para dar 

cumplimiento a la “Ley de Victimas y Restitución de Tierras” del año 2011. En el marco del 

desarrollo de sus objetivos misionales para realizar los procesos de reparación integral a las 

víctimas del conflicto armado interno en el territorio nacional de Colombia, la Subdirección de 

Reparación Colectiva de la Entidad apoya con la entrega de materiales el desarrollo de proyectos 

de construcción de infraestructura social y comunitaria en el territorio nacional. El desarrollo sin 

supervisión técnica de los proyectos de Infraestructura social y comunitaria que se ejecutan en el 

marco de las medidas de reparación colectiva emprendidas con recursos del Estado, corre el grave 

riesgo de ser un foco de corrupción y despilfarro de los mismos, por este motivo debe ejercerse un 

riguroso control técnico desde el mismo aval para la viabilidad de la ejecución de los proyectos 

hasta su culminación, para garantizar el eficiente y adecuado empleo de los recursos estatales 

cumpliendo a cabalidad con el objetivo de llevar a feliz término los programas de reparación 

colectiva orientados a la restitución de derechos y mejoramiento de las condiciones y calidad de 

vida de las comunidades que en la presente  etapa de posconflicto en Colombia buscan retomar 

sus proyectos colectivos para el progreso social.  

Por lo expuesto, la Subdirección de Reparación Colectiva de la UARIV cuenta con un 

equipo técnico conformado, entre otros, por profesionales en Ingeniería Civil encargados de 

estudiar la viabilidad y de aprobar la ejecución de las medidas de reparación colectiva orientadas 

a la construcción de obras de infraestructura social mediante la entrega de los materiales de 

construcción necesarios para el desarrollo de las obras.  
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En este contexto de necesidad de profesionales en el área de la ingeniería civil con 

conocimientos para el apoyo eficiente en la ejecución de las rutas de reparación colectiva 

establecidas por la entidad se abrió la plaza en concurso en el marco del programa gubernamental 

“Estado Joven” para un auxiliar del área de ingeniería civil que en modalidad de pasante 

conformara el grupo técnico apoyando la implementación de las rutas de reparación colectiva 

desde el área técnica.  

El presente documento sintetiza la descripción de las actividades ejecutadas en el marco 

del desarrollo de la pasantía conformando el equipo técnico como apoyo a la Subdirección de 

Reparación Colectiva de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas.  
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4. OBJETIVOS 

4.1 Objetivo general 

Apoyar la ejecución de las medidas de reparación colectiva determinadas por la Unidad 

para la Atención y Reparación Integral a las Victimas realizando la supervisión técnica a los 

proyectos de Infraestructura Social y Comunitaria formulados de manera conjunta entre la entidad 

y los sujetos de reparación colectiva en el territorio nacional de Colombia. 

4.2 Objetivos específicos 

• Apoyar los procesos y procedimientos operativos que aporten a la implementación de los 

Planes Integrales de Reparación Colectiva 

 • Asistir a las capacitaciones sobre los procesos de la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Victimas  

• Participar propositiva y activamente en las actividades que den respuesta a las necesidades 

de la entidad  

• Realizar los reportes e informes técnicos para el seguimiento de avance de proyectos de 

Infraestructura en ejecución con el aval y apoyo de la Subdirección de Reparación Colectiva  

• Acompañar técnica y logísticamente las capacitaciones, conferencias y actividades 

relacionadas con la implementación de planes de reparación colectiva  

• Apoyar técnica y operativamente los proyectos encaminados a la implementación de 

acciones de los Planes de Reparación Colectiva  
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5. MARCO CONCEPTUAL 

5.1 Programa gubernamental “Estado Joven” 

             El programa gubernamental “Estado Joven” es creado para dar cumplimiento a la Ley 

1780 de 2016. Este programa es implementado por el Ministerio del Trabajo, el Departamento 

Administrativo de la Función Pública y la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de 

Empleo, constituye el medio para que estudiantes jóvenes del país, realicen prácticas profesionales 

en el sector público (Gobierno de Colombia, 2016). 

 5.2 Ley 1448 de 2011: Unidad para las Victimas 

Mediante la Ley 2078 del 8 de enero de 2021, se prorrogo la Ley de Víctimas y Restitución 

de Tierras (La Ley 1448 de 2011) hasta el año 2031. La Ley 1448 de 2011 creó en Colombia un 

sistema integral para la protección, asistencia, atención y reparación a las víctimas del conflicto 

armado en el país. Para lograr los objetivos de la Ley 1448 se creó la Unidad para la Atención y 

reparación Integral a las Victimas (UARIV), entidad que a partir del año 2012 ha asumido la labor 

de articular los esfuerzos de todas las instituciones del país que se han puesto en marcha para 

ayudar a sanar las heridas que le han dejado a la sociedad colombiana varias décadas de conflicto 

armado (MIN. INTERIOR, 2012) 

5.3 Misión de la Unidad para las Victimas  

En concordancia con la Ley 1448 de 2011 la UARIV ha asumido como misión liderar las acciones 

del Estado y la sociedad colombiana para atender y reparar de manera integral a las víctimas del 

conflicto armado, contribuyendo a la construcción de paz (UARIV, 2014). 
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5.4 Visión de la Unidad para las Victimas 

Para el año 2031, la Unidad para las Víctimas será la entidad pública reconocida por su 

gestión propendiente a la reconstrucción del tejido social, la consolidación de la paz y su labor de 

liderazgo en los procesos de reconciliación en el seno de la sociedad colombiana, mediante 

procesos de calidad, excelencia e innovación brindando atención, asistencia y reparación integral 

a toda la población afectada por el conflicto (UARIV, 2014). 

5.5 Organigrama de la unidad para la atención y reparación integral a las victimas  

Figura 1. Organigrama de la Unidad para las Victimas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tomado de: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, 2014 
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5.6 Subdirección de reparación colectiva de la unidad para la atención y reparación 

integral a las victimas 

La Subdirección de Reparación Colectiva hace parte, junto a la Subdirección de Reparación 

Individual, de la Dirección de Reparación de la Unidad para las Victimas en la que se realizan 

las gestiones interadministrativas para otorgar a las víctimas la reparación a la cual tienen derecho, 

en virtud de la Ley 1448 de 2011 (Artículo 21, Decreto 4802 de 2011). 

De manera particular, la Subdirección de Reparación Colectiva se encarga de la ejecución 

y evaluación de las acciones que en materia de reparación a sujetos colectivos sean consideradas 

por la entidad, teniendo en cuenta las particularidades de cada caso (Artículo 23, Decreto 4802 de 

2011). 

La Subdirección de Reparación colectiva se conforma por cuatro grupos interdisciplinares 

que se articulan para el logro de la ejecución de las medidas de reparación a sujetos colectivos, 

estos grupos y sus enfoques son: 

 Étnico: Encargado de la formulación y seguimiento de las medidas de reparación 

implementadas para sujetos colectivos étnicos. 

 No étnico: Encargado de la formulación y seguimiento de las medidas de reparación 

implementadas para sujetos colectivos no étnicos. 

 Organizaciones y grupos: Encargado de la formulación y seguimiento de las medidas de 

reparación implementadas para sujetos colectivos de organizaciones y grupos. 

 

 Grupo Transversal: Conformado por la unidad financiera (a cargo del registro y 

consolidación de las inversiones monetarias de cada medida de reparación colectiva 
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ejecutada), la unidad de gestión de proyectos (encargada de la supervisión y el apoyo a 

la eficiente gestión de las medidas de reparación) y la unidad de infraestructura 

(encargada de la evaluación y verificación de viabilidad para la ejecución de proyectos de 

infraestructura comunitaria en el marco de la implementación de las medidas de 

reparación).  

5.7 Reparación colectiva: ¿qué es la reparación colectiva? 

La reparación colectiva es un conjunto de medidas a las que tienen derecho los sujetos 

colectivos que hayan padecido cualquiera los eventos definidos en el artículo 151 de la Ley 1448 

de 2011, que implican las afectaciones que configuran la categoría de victimización para un sujeto 

colectivo: 

a) Las afectaciones debidas a la violación de derechos colectivos 

b) La vulneración grave y manifiesta de los derechos individuales sufridas por miembros 

de los colectivos 

c) La afectación del colectivo por la vulneración de derechos individuales 

La reparación colectiva tiene como propósito la dignificación y reconocimiento de 

organizaciones, grupos sociales, y comunidades que han sufrido afectaciones por hechos de 

violencia. Con la ejecución de las medidas de reparación colectiva se logran los objetivos de 

reconstruir el tejido social, recuperar por parte de las comunidades la confianza en el Estado, y el 

restablecimiento del Estado Social de Derecho (UARIV, 2014). 
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5.7.1 Sujetos de reparación colectiva 

Un sujeto colectivo es un grupo de personas que comparten una matriz de atributos 

comunes como producto de un proceso histórico previo a la ocurrencia de los hechos de violencia 

en el marco del conflicto armado en Colombia que determinan su categoría de victimización. 

Fundamentalmente son cinco atributos o características: El autorreconocimiento y reconocimiento 

por terceros (constatable con anterioridad a los hechos de violencia), un proyecto colectivo, el 

desarrollo de prácticas colectivas, el desarrollo de formas de organización interna definidas, y un 

territorio común al sujeto colectivo (UARIV, 2014). 

Figura 2. Atributos de un sujeto de reparación colectiva 

 

Tomado de: Modelo de reparación colectiva (UARIV, 2019) 
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5.8 Tipos de sujetos colectivos reconocidos en el ordenamiento legal 

Con base en lo dispuesto en los artículos 152 de la ley 1448 de 2011 y 2.2.7.8.2 del decreto 

1084 de 2015, el Modelo de Reparación Colectiva establecido reconoce la existencia de cuatro 

tipos de sujetos colectivos (UARIV, 2019): 

• Comunidades: campesinas y barriales (no étnicas)  

• Comunidades o pueblos étnicos (Decretos - Ley étnicos 4633, 4634 y 4635 de 2011) 

• Organizaciones 

• Grupos 

5.8.1 Comunidades: campesinas y barriales (no étnicas) 

A partir de una revisión y analisis de la obra de Roberto Esposito (Andrade, 2018) 

Communitas. Origen y destino de la comunidad. (Buenos Aires: Amorrortu, 2003), es posible 

definir este sujeto colectivo como un grupo de personas que convive en un mismo espacio 

geográfico, que puede ser de naturaleza rural o urbana, y que sustenta su identidad como colectivo 

a partir del territorio, de relaciones de parentesco, de una historia de convivencia y de elementos 

de cooperación y organización en los ámbitos económico, político, cultural y simbólico.  

También es propia de estos sujetos la existencia de tensiones y complejidades entre los 

individuos de la comunidad, lo cual da cuenta de modos de relación, expresión, y acción que se 

proyectan en el colectivo (UARIV. 2019). 
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5.8.2 Comunidades o pueblos étnicos  

La constitución política nacional reconoce la diversidad cultural y étnica de su población, 

desde esa base el ordenamiento jurídico colombiano otorga reconocimiento a las comunidades 

indígenas, las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palanqueras, y al pueblo Rrom o 

Gitano, considerándolos sujetos de especial protección constitucional y titulares de una categoría 

especial de derechos fundamentales como se plasma en la jurisprudencia mediante las sentencias 

T-380 de 1993, C-169 de 2001, C-359 de 2013, T- 475 de 2016, entre otras (UARIV. 2019). 

Consecuentemente a su ordenamiento jurídico, el Estado Colombiano reconoce la especial 

afectación que han sufrido las mencionadas comunidades y pueblos étnicos en el marco del 

conflicto armado, generando un marco normativo especial que se encuentra configurado en los 

Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011. 

Para los sujetos étnicos se tiene en cuenta que sus procesos históricos y de construcción de 

identidad son diferentes respecto a las demás tipologías de sujetos colectivos. Por esta razón, para 

la ejecución y evaluación de las medidas de reparación colectiva se reconocen atributos que se 

abordan teniendo en cuenta los aspectos plasmados en el siguiente cuadro: 

Figura 3. Atributos colectivos de comunidades y pueblos étnicos 

 

Tomado de: Modelo de reparación colectiva (UARIV, 2019) 
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Dada la cosmovisión y valores culturales propios de las comunidades y pueblos étnicos, 

derivados de una vivencia comunitaria, ancestral e histórica, las comunidades étnicas integran 

características particulares que los diferencian del resto de sujetos colectivos, particularmente en 

el sentido y valor que otorgan a su territorio, que va más allá de del sentido productivo (UARIV, 

2019). Estas consideraciones sobre el territorio para los sujetos étnicos se reconocen en el 

ordenamiento jurídico colombiano, como se sintetiza en la siguiente tabla:  

Tabla 1. Definición de territorio para comunidades étnicas en el ordenamiento jurídico colombiano 

 

 

Tomado de: Modelo de reparación colectiva (UARIV, 2019) 
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5.8.3 Organizaciones 

Se considera como una organización a un grupo de personas vinculadas entre tomando la 

decisión de pertenecer formalmente a un colectivo, el cual se conforma con el fin de lograr un 

objetivo común y consensuado entre los miembros de la colectividad. Las organizaciones cuentan 

con recursos tangibles (activos físicos como bienes muebles, inmuebles y financieros), intangibles 

(su reconocimiento social y sus prácticas organizativas) y humanos (conocimientos y habilidades 

de sus miembros para el logro del propósito común), también cuentan estructuras organizacionales, 

y medios que les permiten desarrollar sus objetivos, que determinan tanto sus prácticas colectivas, 

como sus formas de relacionamiento (UARIV. 2019). 

5.8.4 Grupos 

Esta tipología de clasificación de sujetos colectivos hace referencia a un grupo de personas 

que se relacionan entre por condiciones comunes que les permitieron definir un proyecto colectivo 

dirigido a la reivindicación de los derechos humanos, evento por el cual se generaron procesos de 

estigmatización dentro de un territorio específico. A diferencia de las organizaciones, los grupos 

no tienen estructuras organizacionales definidas, ni medios específicos definidos o acordados que 

le permitan desarrollar su objetivo al no tener interés en la propiedad o titularidad colectiva de 

bienes muebles, inmuebles o capital económico (UARIV. 2019). 

5.9 Medidas de reparación colectiva 

De acuerdo con el artículo 69 de la ley 1448 de 2011, son las acciones que, en acuerdo con 

el Sujeto de Reparación Colectiva, contribuyen a su reparación integral, estas medidas se clasifican 

en medidas de restitución, rehabilitación, satisfacción, garantías de no repetición e indemnización 
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(para sujetos étnicos). Las medidas se implementan a través de los Planes Integrales de 

Reparación Colectiva (PIRC) y en ellas subyacen los componentes políticos, materiales y 

simbólicos (UARIV, 2014). 

5.9.1 Medidas de restitución (UARIV. 2019) 

Están enfocadas a productos que contribuyan al componente material de la reparación 

como: 

• Reconstrucción, mejoramiento y/o dotación de espacios de uso colectivo (reconstrucción, 

mantenimiento y/o restauración de infraestructura comunitaria y dotación de mobiliario 

indispensable) 

• Proyectos productivos colectivos (proyectos agropecuarios y de fomento a la 

comercialización de productos) 

Cabe resaltar que las medidas de restitución no se limitan a las cosas materiales en si (caseta 

comunal, puesto de salud, escuela, vía, etc…), sino que se integran de a la recuperación de las 

prácticas colectivas y de los espacios de encuentro en torno a estos bienes. En este sentido, se 

asocian a lo que se espera lograr en el sujeto colectivo con su ejecución. 

5.9.2 Medidas de rehabilitación psicosocial (UARIV. 2019) 

Estas medidas tienen como objetivo contribuir a la reconstrucción y el restablecimiento del 

tejido social u organizativo y las relaciones de confianza, así como al fortalecimiento de la 

convivencia, tanto al interior de los sujetos colectivos víctimas del conflicto armado, como entre 

éstos y terceros, incluyendo el Estado colombiano. Adicionalmente, busca aliviar los daños 
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psicosociales producidos en los atributos del sujeto colectivo, como consecuencia de las graves 

violaciones a los DDHH y las infracciones al DIH.  

5.9.3 Medidas de satisfacción (UARIV. 2019) 

Están enfocadas principalmente a los componentes simbólicos, su implementación implica 

elementos de los componentes material y político de la reparación colectiva, como resultado de 

los ejercicios de diálogo, construcción conjunta y concertación con los sujetos de reparación 

colectiva. Las medidas de satisfacción proporcionan bienestar, dignifican y contribuyen a mitigar 

el dolor de las víctimas. El logro eficaz de la implementación de estas medidas se manifiesta en el 

esclarecimiento de los hechos victimizantes, la recuperación del buen nombre del sujeto colectivo, 

la difusión y fortalecimiento de la memoria histórica, entre otros aspectos. 

La determinación de las medidas de satisfacción se enmarca en 4 líneas fundamentales: 

 Línea de reconstrucción, apropiación y difusión de la memoria: Mediante el apoyo a la 

elaboración de piezas audiovisuales o artísticas tales como literatura, teatro, textos, 

publicaciones y su difusión a la sociedad en galerías.  

 Línea de lugares de memoria: Mediante el apoyo a la elaboración de murales, placas, 

jardines, marcas territoriales, etc. 

 Línea de procesos de recuperación del buen nombre de los sujetos de reparación colectiva: 

Mediante acciones de visibilización del sujeto de reparación colectiva, haciendo énfasis en 

las cualidades positivas a través de las cuales se hizo reconocer previo a la ocurrencia de 

los hechos victimizantes o que contribuyan a darlo a conocer nuevamente. 
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 Línea de actos simbólicos de dignificación a las víctimas: Mediante la promoción de la 

conmemoración de fechas significativas para las comunidades, organizaciones o grupos 

víctimas del conflicto armado. 

5.9.4 Garantías de no repetición (UARIV. 2019) 

Las medidas enmarcadas en la categoría de garantías de no repetición se establecen con 

referencia a lineamientos que contribuyen a la reparación de los atributos del sujeto colectivo. 

Estos, lineamientos, dependiendo de las características e historia del Sujeto, pueden vincularse en 

el Plan Integral de Reparación Colectiva (PIRC) fundamentalmente mediante la ejecución de 

estrategias de pedagogía con las comunidades: 

• Educación informal frente a la violencia basada en género  

• Asistencia técnica para promover los métodos de resolución de conflictos alternativos 

contemplados en la Ley  

• Formación en promoción y fortalecimiento de nuevos liderazgos  

• Socialización de rutas de prevención y protección a las víctimas del conflicto armado  

• Asistencia técnica para el fortalecimiento de iniciativas para la promoción de los DDHH  

• Asistencia técnica para el fortalecimiento iniciativas locales de reconciliación  

• Promoción de espacios de diálogo para la prevención de violaciones a los DDHH  

• Acciones para la prevención del racismo y la discriminación racial  
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• Promoción de escenarios para dar a conocer la diversidad cultural y étnica de la región y 

de las organizaciones étnicas a terceros  

• Apoyo de las estrategias propias de protección comunitaria y control territorial de los 

pueblos étnicos  

• Promoción de espacios de diálogo comunitarios para la prevención del racismo y la 

discriminación racial  

• Fortalecimiento de procesos pedagógicos de educación para la paz.  

Los lineamientos que determinan la formulación de estas medidas buscan generar 

condiciones que contribuyan a la no repetición de la violación a los derechos humanos en el seno 

de las comunidades, buscando transformar algunas de las causas que facilitaron la victimización 

de los colectivos y la prevención del surgimiento de nuevos focos de violencia que puedan generar 

procesos de revictimización. 

5.9.5 Indemnización para sujetos étnicos (UARIV. 2019) 

Los Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011 establecen la medida de indemnización para 

las comunidades étnicas, como un mecanismo para proteger su identidad e integralidad, por lo que 

estas medidas se orientan a la ejecución de proyectos para el fortalecimiento de los sujetos 

colectivos étnicos. Acatando lo dispuesto en el ordenamiento legislativo, la Unidad para las 

Víctimas por medio de resolución N°1449 de 2017, estableció los lineamientos y criterios para la 

implementación y entrega de la indemnización por vía administrativa a estos sujetos de reparación 

colectiva.  
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El rubro de la indemnización oscila entre 242 y 394 salarios mínimos legales vigentes, 

establecidos según los criterios y lineamientos de la resolución 1449 y es entregada a autoridades 

étnicas representativas de los pueblos indígenas, afrocolombianos, raizales, palenqueros o del 

pueblo Rrom según sea el caso. 

Las indemnizaciones a sujetos étnicos se materializan en el marco de la implementación 

de los Planes Integrales de Reparación Colectiva (PIRC), de acuerdo con lo concertado dentro de 

la formulación de estos. La ejecución de las actividades y acciones contempladas en los PIRC 

dentro de los plazos establecidos y su duración no podrá superar tres años. Al ejecutar el PIRC se 

habrá contribuido, entre otros, con los siguientes propósitos:  

• Restablecer y/o recuperar las prácticas colectivas del sujeto fortaleciendo sus formas de 

organización y relacionamiento.  

• Fortalecer el proyecto colectivo del sujeto étnico recuperando los referentes de 

autorreconocimiento y/o reconocimiento por terceros del mismo.  

• Aportar al restablecimiento y apropiación del territorio por parte del sujeto colectivo.  

5.10 Ruta de reparación colectiva 

Es el conjunto de fases que inicia desde el momento en que se genera la inclusión de un 

sujeto colectivo en el Registro Único de Víctimas (RUV) y finaliza con la implementación de la 

ruta, esto es, cuando de implementan en su totalidad las acciones acordadas con el sujeto plasmadas 

en el Plan Integral de Reparación Colectiva (PIRC) (UARIV. 2019). 
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Para la consolidación exitosa de la ruta de reparación colectiva se adopta el enfoque de 

Marco Lógico, que permite planear la inversión de los recursos públicos, verificando la coherencia 

entre la acción formulada y la reparación efectiva del daño colectivo, teniendo como referente las 

medidas de reparación dispuestas por la ley. Para la implementación exitosa de este enfoque, en 

cada fase de la ruta, los equipos multidisciplinares que trabajan para este fin deben realizar una 

serie de actividades que permitan ir avanzando en la planificación y consolidación del PIRC.  La 

ruta se consolida mediante cinco fases (UARIV. 2019): 

Figura 4. Esquema de fases de la Ruta de Reparación colectiva 

 

Tomado de: Modelo de reparación colectiva (UARIV, 2019) 

 

1.)  Identificación: El objetivo de esta fase es realizar la descripción inicial del sujeto 

colectivo en términos de sus atributos antes del conflicto armado, los daños ocasionados a estos, 

su estado actual y los actores que tienen relación con el sujeto colectivo. 

2.) Alistamiento: Mediante esta fase se prepara al sujeto de reparación colectiva y a las 

entidades nacionales y territoriales, así como a instituciones privadas interesadas en el proceso, en 

cuanto al conocimiento de la ruta de reparación colectiva y sus implicaciones, esto, mediante la 
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realización de jornadas de socialización con los diferentes actores involucrados, en las que se logra 

la concertación y coordinación en el proceso de consolidación e implementación de la ruta.  

3.) Diagnóstico o caracterización del daño: El propósito de esta fase es profundizar en la 

identificación de los daños ocasionados a los atributos del sujeto, buscando establecer sus 

condiciones antes y durante la ocurrencia de los hechos violentos en el marco del conflicto armado, 

y cómo se encuentran en la actualidad. 

4.) Formulación del PIRC: Con base en la información de las fases precedentes y de 

manera concertada con los sujetos se formulan las actividades encaminadas a materializar las 

medidas de reparación colectivas, estableciendo de manera clara cronogramas y productos del 

proceso.  

5.) Implementación del PIRC: En esta última fase, las medidas de reparación concertadas 

y estipuladas en los Planes Integrales de Reparación Colectiva (PIRC) son implementadas en 

concordancia con los principios de la Ley 1448 de 2011, permitiendo más allá de las acciones de 

reparación puntuales, generar el fortalecimiento fomentando procesos de autogestión sostenibles 

en el seno de las comunidades afectadas por el conflicto armado y recuperando su confianza con 

el Estado. 

Con la implementación de las medidas de reparación colectiva determinadas mediante el 

trabajo concertado y mancomunado entre los equipos interdisciplinares de la Subdirección de 

Reparación Colectiva de la Unidad para las Víctimas se consolida el modelo operativo de 

implementación del programa de reparación colectiva. Este modelo operativo, se sintetiza en el 

siguiente esquema: 
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Figura 5. Modelo operativo para la implementación del programa de reparación colectiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tomado de: Modelo de reparación colectiva (UARIV, 2019) 

 

5.11 Plan integral de reparación colectiva (PIRC)  

Es el instrumento de planeación mediante el cual se define y programa la implementación 

de las acciones dirigidas a reparar los daños ocasionados, en el marco del conflicto armado, a los 

atributos de un sujeto colectivo. En él se plasman las actividades concertadas entre la Unidad para 

las Víctimas y el respectivo sujeto de reparación colectiva, encaminadas a su reparación integral. 

Para el caso de sujetos de reparación colectiva étnicos, la conformación del PIRC se realiza en el 

marco del mecanismo de consulta previa estipulado por la Ley (UARIV,2019). 
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En el proceso de formulación del PIRC es fundamental la participación mancomunada y 

concertada con los sujetos de reparación colectiva, ya que la aplicación del mismo busca la 

reparación a las afectaciones sufridas por el sujeto colectivo. Parte fundamental del proceso de 

formulación es la información recopilada en la etapa previa de diagnóstico o caracterización del 

daño, a partir de la cual se formula el PIRC realizando los siguientes pasos (UARIV,2019): 

 Construcción del árbol de problemas y árbol de objetivos: 

Es una representación gráfica que ayuda a identificar y organizar las causas y 

efectos de los daños a los atributos en el colectivo, mediante la cual se presenta una síntesis 

de los factores principales determinadores del problema central (los daños sufridos por el 

colectivo en sus atributos) (UARIV,2019). 

 

Figura 6. Esquema de un árbol de problemas 

 

 

 

 

 

 

  

                    Tomado de: Modelo de reparación colectiva (UARIV, 2019) 
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 Identificación de las actividades que se consideran reparadoras por atributo: 

       Esta fase se desarrolla en conjunto con el sujeto de reparación teniendo en cuenta los 

hechos que lo afectaron y las consecuencias de estos hechos sobre el mismo. Las 

actividades encaminadas a la reparación del colectivo deben mitigar las consecuencias 

negativas de los mismos, teniendo en cuenta el enfoque de marco lógico adoptado en el 

proceso, estas actividades contribuyen a la transformación de insumos en productos 

(UARIV,2019). 

 

 Clasificación de actividades en productos: 

 

         Para el desarrollo de esta fase, se cuenta con un listado de productos asociados a cada 

de medida de reparación relacionando los daños con los atributos del sujeto de reparación. 

Los productos son los requeridos para el desarrollo de las actividades propuestas para la 

reparación del daño. El listado de productos ha sido construido en conjunto con el 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) (UARIV,2019). 

 

 Identificación de riesgos en la implementación del PIRC: 

 

         Tiene como objeto el analisis de riesgos que pueden afectar la ejecución del PIRC 

como base para formular las acciones de prevención y mitigación de los mismos desde los 

ámbitos social, económico, ambiental y cultural (UARIV,2019). 
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 Construcción de la cadena de valor: 

         Mediante esta se establece la relación entre objetivos específicos y productos 

necesarios para su materialización, a través de un conjunto de actividades. En la primera 

etapa de la cadena de valor se toman insumos, y desatollando las actividades, se 

transforman en productos (bienes y servicios). Luego, en la segunda etapa, los productos 

generaran los resultados que deben cumplir los objetivos específicos formulados para la 

reparación del sujeto en cada uno de sus atributos afectados en el marco del conflicto 

(UARIV,2019). 

Figura 7. Cadena de valor del PIRC 

 

 

 

 

 

Tomado de: Modelo de reparación colectiva (UARIV, 2019) 

 Definición del cronograma: 

El cronograma de actividades se formula como el instrumento que permite hacer 

seguimiento a los productos y actividades del PIRC contenidos en la cadena de valor. Al 

estructurar el cronograma, el responsable puede determinar el orden de las actividades para 

la ejecución del PIRC. Este ejercicio se realiza en conjunto con el sujeto colectivo 

(UARIV,2019). 
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 Elaboración de la matriz de seguimiento: 

Por medio de esta se realiza el monitoreo de los productos y actividades que componen el 

PIRC, contiene los indicadores de productos y los indicadores de gestión mediante los 

cuales se da cuenta del avance en la implementación y con ello del cumplimiento de los 

objetivos establecidos (UARIV,2019). 

Una vez se cuenta con los insumos de las fases de formulación, se procede a presentar el Plan 

Integral de Reparación Colectiva (PIRC) para la validación técnica de la Dirección de Reparación, 

la Subdirección de Reparación Colectiva, la Subdirección General y, en los casos de los sujetos de 

reparación colectiva étnicos, de la Dirección de Asuntos Étnicos. Al contar con la validación de 

los comités de la UARIV, se procede a la validación final del documento del PIRC con el sujeto 

colectivo (UARIV,2019). 

Las fases enunciadas para la formulación del PIRC muestran el carácter participativo del proceso, 

así como la importancia de garantizar que se responda de manera efectiva a los daños colectivos 

identificados para los sujetos de reparación. De este modo, las medidas de restitución, 

rehabilitación, satisfacción, garantías de no repetición y/o Indemnización que integren los Planes 

Integrales de Reparación Colectiva, deberán corresponder a los daños identificados con ocasión 

del conflicto armado (UARIV,2019).  
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6. ESTADO DEL CONOCIMIENTO  

A continuación, se presentan 6 investigaciones realizadas en los campos nacional e 

internacional que permiten comprender y dimensionar la importancia de los procesos de reparación 

en el marco de la atención a las víctimas de conflictos armados en contextos internacionales, y 

como estos modelos internacionales han influido en el establecimiento del enfoque y modelo de 

reparación a las víctimas del conflicto armado en Colombia. 

6.1 Investigación internacional 

Martínez (2018) realizo la tesis de titulación doctoral de la Universidad Complutense de Madrid 

titulada: La reparación integral a las víctimas del conflicto armado en Colombia en el marco de 

la justicia transicional, en ella presenta un analisis de la política pública formulada con el 

propósito de la reparación a las víctimas del conflicto armado en Colombia. A través de su 

investigación describe los estándares internacionales de procesos estatales de reparación a victimas 

haciendo un recuento de la jurisprudencia internacional en la materia y los antecedentes históricos 

y sociales que la han determinado, así como su adopción y su papel como modelo de las políticas 

públicas de reparación en Colombia. La metodología de esta investigación se basa en el analisis 

de normas internacionales y documentación histórica. Como resultado de este análisis se observa 

la integración en el marco normativo colombiano de los estándares internacionales de reparación 

integral, con políticas ambiciosas en las diferentes dimensiones que esta implica: Restitución, 

rehabilitación, satisfacción, y garantías de no repetición. 
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6.2 Investigación nacional  

       Burbano y García (2016) realizaron el artículo titulado: La reparación de víctimas de 

conflictos armados: experiencias internacionales, publicado por la Revista Inciso de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad La Gran Colombia, en este se presenta un 

analisis de los procesos de aplicación de justicia transicional y reparación a víctimas de la violencia 

de conflictos armados del ámbito internacional. A través de la investigación se describen los 

aspectos relevantes que en materia de reparación han sucedido con ocasión de los conflictos 

violentos internos en Chile, Argentina, Liberia y Sierra Leona. La metodología de esta 

investigación se basa en el analisis de publicaciones internacionales y documentación académica 

referente al tema. Como resultado de este análisis se observa la importancia de ejecutar en los 

procesos de justicia transicional la reparación a las víctimas de la violencia como eje fundamental 

para la superación de los rencores causados por los conflictos, y por tanto para la construcción de 

una paz duradera y la reconciliación en el seno de las naciones. 

      Villa, Londoño y Barrera (2014, 2015) realizaron los artículos titulados: Reparación a las 

víctimas de dictaduras, conflictos armados y violencia política. Parte I, y Reparación a las 

víctimas de dictaduras, conflictos armados y violencia política en sus componentes de 

compensación, satisfacción, rehabilitación y no repetición, que forman parte del catálogo de la 

biblioteca electrónica SciELO, en estos se presenta el analisis y reflexiones en torno a los procesos 

de reparación a las víctimas de la violencia en diferentes escenarios internacionales en los que se 

han desarrollado procesos transicionales para alcanzar la paz. A través de las investigaciones se 

hace énfasis en aquellos procesos en los que se ha dado mayor relevancia, protagonismo y 

significado a las poblaciones victimizadas. La metodología de estas investigaciones se basa en el 

analisis de publicaciones internacionales y documentación académica referente al tema. Como 
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resultado de este análisis se observa la importancia de fortalecer y ampliar el concepto de 

reparación desde el ámbito legislativo, para el logro exitoso de garantías reales que logren la 

satisfacción de las víctimas del conflicto armado en Colombia integrado los componentes de 

verdad, justicia y garantías de no repetición. 

       Caicedo, Enciso y Solano (2020) publicaron el artículo titulado: La reparación a las víctimas 

en Colombia: un análisis desde el Sistema Interamericano de Derechos Humanos y en el 

derecho penal internacional, que forma parte del catálogo de la biblioteca electrónica SciELO, 

en este se presenta un analisis de los enfoques legislativos y jurídicos en torno a los procesos de 

reparación de víctimas de conflictos armados a nivel internacional y Colombia. A través de la 

investigación se describen aspectos de la jurisprudencia elaborada en el marco del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos y el derecho penal internacional para regular los procesos 

de reparación integral a víctimas. Como resultado de este análisis se observa que el marco jurídico 

nacional es acorde a los principios de la jurisprudencia internacional en cuanto a la reparación 

integral de las víctimas del conflicto armado y su participación en los procesos, también se resaltan 

las complejidades propias de estos procesos advirtiendo del riesgo de revictimización de los 

sujetos. 

       Cardona y Arroyave (2019) publicaron el artículo titulado: Procesos de reparación, entre la 

reparación estatal y la recuperación comunitaria, que forma parte del catálogo de la biblioteca 

electrónica SciELO, en este se analizan las experiencias en torno al daño y el proceso de reparación 

de una comunidad víctima de conflicto armado en el departamento de Antioquia, Colombia. Para 

la realización del análisis se tienen en cuenta aspectos del marco jurídico y legales, así como el 

testimonio de la comunidad. Como resultado de este análisis se observan las complejidades 
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subyacentes a los procesos de reparación objetiva, los cuales no en todas las ocasiones cumplen 

con las expectativas de las comunidades objeto de reparación. 

     De acuerdo al analisis realizado al estado del arte, es fundamental para la construcción de paz 

en Colombia y la reconstrucción del tejido social, la reparación integral a las víctimas del 

prolongado periodo de conflicto armado. Los procesos de reparación se deben planificar y ejecutar 

teniendo en cuenta las particularidades de cada uno de los individuos (individuales o colectivos), 

por esta razón se comprende la complejidad del desarrollo de los mismos, estos deben a su vez, 

estar regulados por un marco legal sólido y en su ejecución requieren de la articulación armónica 

de las entidades estatales de orden nacional y local en las regiones de Colombia, con la 

participación de grupos interdisciplinares de profesionales en diversas áreas del conocimiento que 

definan de manera acertada las acciones que conduzcan al éxito en el objetivo de la reparación 

integral a las víctimas. 

      Con corte a enero de 2020 conforman el registro único de victimas (RUV) 8’553.416 de 

víctimas del conflicto armado en Colombia, esta cifra correspondería aproximadamente al 17% de 

la población total del país, lo que permite evidenciar la magnitud de la labor emprendida por el 

gobierno nacional a través de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas cuya 

labor concluiría con la vigencia de la Ley 1148 de 2011, pero dada la complejidad del objetivo 

debido al gran número de víctimas, se prorrogo por diez años más la vigencia de la Ley hasta el 

año 2031. Además de lo analizado a partir del estado del arte, la cifra de víctimas del conflicto 

armado en Colombia y las complejidades inherentes a los procesos de reparación integral llevan a 

comprender el porqué de la demanda de profesionales en múltiples áreas del conocimiento, desde 

las ciencias humanas hasta las áreas técnicas, para cumplir los objetivos asumidos en el propósito 

de la reparación integral a las víctimas. 
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7. METODOLOGÍA  

Para el logro de los objetivos de la pasantía se ejecutaron las actividades estipuladas en el 

plan de práctica presentado por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, 

el cual conto con la aprobación y visto bueno del docente supervisor de pasantía delegado por la 

Universidad Antonio Nariño y del tutor designado por la entidad estatal. Este documento es el 

ANEXO No. 4 del presente trabajo. Para la ejecución de las actividades relacionadas con la 

pasantía se siguieron los procesos y protocolos establecidos por la subdirección de reparación 

colectiva de la UARIV. 

Los resultados obtenidos como producto de las actividades realizadas en apoyo a los 

procesos del área técnica de proyectos de infraestructura social y comunitaria de la subdirección 

de reparación colectiva se sintetizaron en la elaboración de informes mensuales solicitados por la 

agencia de empleo de la Caja de Compensación Familiar Compensar, a través de la cual el 

Ministerio de Trabajo delego los fondos de incentivo económico del programa “Estado Joven”, los 

cuales, dieron cuenta del avance en la ejecución de las actividades de la pasantía desde su inicio 

hasta su culminación. Las actividades e informes contaron con la supervisión, el visto y la 

aprobación del tutor y supervisor designados para el desarrollo de la pasantía.  
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S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE 33,33% 33,33% 33,34%

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE 50% 50%

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

5

6
Apoyar técnica y operativamente los proyectos encaminados a la 

implementación de acciones de los Planes de Reparación Colectiva

Noviembre DiciembreOctubre

Realizar los reportes e informes solicitados de acuerdo con los temas designados 

por la Subdirección de Reparación Colectiva

Acompañar técnica y logísticamente las capacitaciones, conferencias y 

actividades relacionadas con la implementación de planes de reparación 

colectiva

Agosto Septiembre

ACTIVIDAD INDICADOR

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES EN MESES Y SEMANAS

Meses del año 2019

Apoyar los procesos y procedimientos operativos que aporten a la implementación de los 

Planes Integrales de Reparación Colectiva.

ITEM

1

2

3

4

Participar propositiva y activamente en las actividades que den respuesta a las 

necesidades de la entidad 

100%

100%

100%

100%

Asistir a las capacitaciones sobre los procesos de la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Victimas

8. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

El cronograma de actividades de la pasantía, ejecutado en un porcentaje de 100%, 

corresponde al cronograma del plan de practica estipulado desde el inicio de la pasantía, a 

continuación, se presenta el cronograma por medio de un diagrama de Gantt: 

 

Figura 8. Cronograma de actividades de pasantía en la UARIV 

 

 

 

  

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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9. RESULTADOS OBTENIDOS 

9.1 Primer informe parcial de práctica  

      La siguiente tabla corresponde a los productos entregados como resultado de las actividades 

realizadas al cabo del primer mes de la pasantía. El primer informe parcial corresponde al ANEXO 

No. 5. Los productos entregados son los ANEXOS 6, 7, 8 y 9 del presente trabajo. 

 

 

Tabla 2. Actividades y productos entregados del primer informe parcial de pasantía 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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9.2 Segundo informe parcial de práctica 

      La siguiente tabla corresponde a los productos entregados como resultado de las actividades 

realizadas al cabo del segundo mes de la pasantía. El segundo informe parcial corresponde al 

ANEXO No. 10. Los productos entregados son los ANEXOS 11, 12, 13, 14 y 15 del presente 

trabajo. 

 

Tabla 3. Actividades y productos entregados del segundo informe parcial de pasantía 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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9.3 Tercer informe parcial de práctica 

      La siguiente tabla corresponde a los productos entregados como resultado de las actividades 

realizadas al cabo del tercer mes de la pasantía. El tercer informe parcial corresponde al ANEXO 

No. 16. Los productos entregados son los ANEXOS 17, 18, 19 y 20 del presente trabajo. 

 

Tabla 4. Actividades y productos entregados del tercer informe parcial de pasantía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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9.4 Cuarto informe parcial de práctica 

      La siguiente tabla corresponde a los productos entregados como resultado de las actividades 

realizadas al cabo del cuarto mes de la pasantía. El cuarto informe parcial corresponde al ANEXO 

No. 21. Los productos entregados son los ANEXOS 22, 23, 24, 25 y 26 del presente trabajo. 

 

Tabla 5. Actividades y productos entregados del cuarto informe parcial de pasantía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                          Fuente: Elaboración propia 
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9.5 Quinto informe parcial de práctica 

      La siguiente tabla corresponde a los productos entregados como resultado de las actividades 

realizadas al cabo del quinto mes de la pasantía. El quinto informe parcial corresponde al ANEXO 

No. 27. Los productos entregados son los ANEXOS 28, 29, 30 y 31 del presente trabajo. 

 

Tabla 6. Actividades y productos entregados del quinto informe parcial de pasantía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                          Fuente: Elaboración propia 
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9.6 Informe final de práctica 

      El informe final de la pasantía da cuenta de la culminación en un 100% del plan de practica 

contemplado para el desarrollo de la misma, corresponde al ANEXO No. 32 del presente trabajo. 

Este informe cuenta con las observaciones finales, visto de paz y salvo con la entidad estatal y 

visto bueno del tutor y el supervisor delegados para el acompañamiento del proceso. 

 

Tabla 7. Informe final de practica en la Unidad para las Victimas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                          Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 8. Visto bueno de supervisora y tutora de práctica en informe final 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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10. CONCLUSIONES 

1. El proceso de apoyo realizado a la implementación de proyectos de infraestructura social 

y comunitaria es un determinante significativo para el logro de la reparación integral a las 

víctimas del conflicto armado. 

2. Un profesional en ingeniería civil debe estar en capacidad de articular el ejercicio de su 

quehacer en asociación con profesionales de otras áreas del conocimiento integrando sus 

conocimientos técnicos para el logro de los objetivos propuestos en grupos de trabajo 

interdisciplinares. 

3. La resolución de problemas técnicos en ingeniería civil responde a las necesidades propias 

de la vida civil, es decir, obedece a necesidades que surgen de la vida en sociedad. 

4. Para el logro de la paz en Colombia es necesaria la reparación integral a las víctimas del 

conflicto, puesto que a partir de estos procesos de reparación se da el paso hacia la 

superación de odios y la recuperación de la confianza en el estado proporcionando a las 

comunidades victimizadas por el conflicto herramientas para la recuperación de su tejido 

social y la construcción de un mejor futuro. 

5. Fue un acierto del gobierno nacional la prórroga de la Ley de víctimas y restitución de 

Tierras del año 2011 por diez años más dando continuidad a los proyectos de reparación 

de reparación integral a las comunidades que así lo requieren, este es un gesto de interés 

por la construcción de paz en Colombia.   
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11. RECOMENDACIONES 

1. Es necesario mantener la difusión de las convocatorias del programa gubernamental 

“Estado Joven” para los estudiantes del proyecto curricular a través de los medios y canales 

de comunicación de los que se dispone, dado que es una importante experiencia para 

afianzar los conocimientos adquiridos en la academia y un medio de inserción en el mundo 

laboral. Por falta de conocimiento de este programa muchos estudiantes pierden la 

oportunidad que representa participar del mismo.  

2. El área técnica de proyectos de infraestructura social y comunitaria de la subdirección de 

reparación colectiva de la unidad para las víctimas cuenta únicamente con un ingeniero 

civil y un arquitecto, quienes se encargan del analisis de viabilidad y acompañamiento en 

los procesos de ejecución de los proyectos de reparación para todos los sujetos colectivos, 

este trabajo es dispendioso, y es grande el número de medidas de reparación que demandan 

de la atención de estos profesionales, por tanto la contratación de más profesionales en el 

área técnica de infraestructura y obras dinamizaría los procesos de ejecución de los 

proyectos logrando satisfacer la demanda de los mismos en espera de ser realizados. 
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ANEXO 6. Anexo 1 de primer informe parcial de práctica 

 



 

LEY 1448 DE 2011 

(Junio 10) 

Reglamentada por el Decreto Nacional 4800 de 2011, Reglamentada por el Decreto Nacional 
3011 de 2013 

Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las 
víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Ver  Decretos Nacionales 4155, 4633, 4634 y 4635 de 2011 

DECRETA: 

TÍTULO. I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO. I 

Objeto, ámbito y definición de víctima 

ARTÍCULO  1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto establecer un conjunto de medidas 
judiciales, administrativas, sociales y económicas, individuales y colectivas, en beneficio de 
las víctimas de las violaciones contempladas en el artículo 3º de la presente ley, dentro de un 
marco de justicia transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce de sus derechos a la 
verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición, de modo que se reconozca su 
condición de víctimas y se dignifique a través de la materialización de sus derechos 
constitucionales. 

ARTÍCULO 2°. ÁMBITO DE LA LEY. La presente ley regula lo concerniente a ayuda 
humanitaria, atención, asistencia y reparación de las víctimas de que trata el artículo 3º de la 
presente ley, ofreciendo herramientas para que estas reivindiquen su dignidad y asuman su 
plena ciudadanía. 

Las medidas de atención, asistencia y reparación para los pueblos indígenas y comunidades 
afrocolombianas, harán parte de normas específicas para cada uno de estos grupos étnicos, 
las cuales serán consultadas previamente a fin de respetar sus usos y costumbres, así como 
sus derechos colectivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 205 de la presente 
ley. 

ARTÍCULO  3°. VÍCTIMAS. Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley, aquellas 
personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir 
del 1º de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos 
Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno. 

NOTA: El texto subrayado  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-250 de 2012. 

NOTA: El texto en cursiva declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-280 de 2013. 

También son víctimas el cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del mismo 
sexo y familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando 
a esta se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. A falta de estas, lo serán los que 
se encuentren en el segundo grado de consanguinidad ascendente. 



  

De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido un daño al 
intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización. 

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se individualice, aprehenda, 
procese o condene al autor de la conducta punible y de la relación familiar que pueda existir 
entre el autor y la víctima. 

Parágrafo 1°. Cuando los miembros de la Fuerza Pública sean víctimas en los términos del 
presente artículo, su reparación económica corresponderá por todo concepto a la que tengan 
derecho de acuerdo al régimen especial que les sea aplicable. De la misma forma, tendrán 
derecho a las medidas de satisfacción y garantías de no repetición señaladas en la presente 
ley. 

Parágrafo 2°. Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley no serán 
considerados víctimas, salvo en los casos en los que los niños, niñas o adolescentes hubieren 
sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de la ley siendo menores de 
edad. 

Para los efectos de la presente ley, el o la cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
los parientes de los miembros de grupos armados organizados al margen de la ley serán 
considerados como víctimas directas por el daño sufrido en sus derechos en los términos del 
presente artículo, pero no como víctimas indirectas por el daño sufrido por los miembros de 
dichos grupos. 

Parágrafo 3°. Para los efectos de la definición contenida en el presente artículo, no serán 
considerados como víctimas quienes hayan sufrido un daño en sus derechos como 
consecuencia de actos de delincuencia común. 

Parágrafo 4º. Las personas que hayan sido víctimas por hechos ocurridos antes del 1° de 
enero de 1985 tienen derecho a la verdad, medidas de reparación simbólica y a las garantías 
de no repetición previstas en la presente ley, como parte del conglomerado social y sin 
necesidad de que sean individualizadas. 

Parágrafo 5º. La definición de víctima contemplada en el presente artículo, en ningún caso 
podrá interpretarse o presumir reconocimiento alguno de carácter político sobre los grupos 
terroristas y/o armados ilegales, que hayan ocasionado el daño al que se refiere como hecho 
victimizante la presente ley, en el marco del Derecho Internacional Humanitario y de los 
Derechos Humanos, de manera particular de lo establecido por el artículo tercero (3º) común 
a los Convenios de Ginebra de 1949. El ejercicio de las competencias y funciones que le 
corresponden en virtud de la Constitución, la ley y los reglamentos a las Fuerzas Armadas de 
combatir otros actores criminales, no se afectará en absoluto por las disposiciones contenidas 
en la presente ley. 

CAPÍTULO. II 

Principios generales 

ARTÍCULO 4°. DIGNIDAD. El fundamento axiológico de los derechos a la verdad, la justicia y 
la reparación, es el respeto a la integridad y a la honra de las víctimas. Las víctimas serán 
tratadas con consideración y respeto, participarán en las decisiones que las afecten, para lo 
cual contarán con información, asesoría y acompañamiento necesario y obtendrán la tutela 
efectiva de sus derechos en virtud del mandato constitucional, deber positivo y principio de la 
dignidad. 

El Estado se compromete a adelantar prioritariamente acciones encaminadas al 
fortalecimiento de la autonomía de las víctimas para que las medidas de atención, asistencia y 
reparación establecidas en la presente ley, contribuyan a recuperarlas como ciudadanos en 
ejercicio pleno de sus derechos y deberes. 

ARTÍCULO  5°. PRINCIPIO DE BUENA FE. El Estado presumirá la buena fe de las víctimas 
de que trata la presente ley. La víctima podrá acreditar el daño sufrido, por cualquier medio 



  

legalmente aceptado. En consecuencia, bastará a la víctima probar de manera sumaria el 
daño sufrido ante la autoridad administrativa, para que esta proceda a relevarla de la carga de 
la prueba. 

En los procesos en los que se resuelvan medidas de reparación administrativa, las 
autoridades deberán acudir a reglas de prueba que faciliten a las víctimas la demostración del 
daño sufrido y aplicarán siempre el principio de buena fe a favor de estas. 

En los procesos judiciales de restitución de tierras, la carga de la prueba se regulará por lo 
dispuesto en el artículo 78 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 6°. IGUALDAD. Las medidas contempladas en la presente ley serán reconocidas 
sin distinción de género, respetando la libertad u orientación sexual, raza, la condición social, 
la profesión, el origen nacional o familiar, la lengua, el credo religioso, la opinión política o 
filosófica. 

ARTÍCULO 7°. GARANTÍA DEL DEBIDO PROCESO. El Estado a través de los órganos 
competentes debe garantizar un proceso justo y eficaz, enmarcado en las condiciones que fija 
el artículo 29 de la Constitución Política. 

ARTÍCULO 8°. JUSTICIA TRANSICIONAL. Entiéndase por justicia transicional los diferentes 
procesos y mecanismos judiciales o extrajudiciales asociados con los intentos de la sociedad 
por garantizar que los responsables de las violaciones contempladas en el artículo 3º de la 
presente Ley, rindan cuentas de sus actos, se satisfagan los derechos a la justicia, la verdad y 
la reparación integral a las víctimas, se lleven a cabo las reformas institucionales necesarias 
para la no repetición de los hechos y la desarticulación de las estructuras armadas ilegales, 
con el fin último de lograr la reconciliación nacional y la paz duradera y sostenible. 

ARTÍCULO 9°. CARÁCTER DE LAS MEDIDAS TRANSICIONALES. El Estado reconoce que 
todo individuo que sea considerado víctima en los términos en la presente ley, tiene derecho a 
la verdad, justicia, reparación y a que las violaciones de que trata el artículo 3º de la presente 
ley, no se vuelvan a repetir, con independencia de quién sea el responsable de los delitos. 

Las medidas de atención, asistencia y reparación adoptadas por el Estado, tendrán la 
finalidad de contribuir a que las víctimas sobrelleven su sufrimiento y, en la medida de lo 
posible, al restablecimiento de los derechos que les han sido vulnerados. Estas medidas se 
entenderán como herramientas transicionales para responder y superar las violaciones 
contempladas en el artículo 3° de la presente Ley. 

Por lo tanto, las medidas de atención, asistencia y reparación contenidas en la presente ley, 
así como todas aquellas que han sido o que serán implementadas por el Estado con el 
objetivo de reconocer los derechos de las víctimas a la verdad, justicia y reparación, no 
implican reconocimiento ni podrán presumirse o interpretarse como reconocimiento de la 
responsabilidad del Estado, derivada del daño antijurídico imputable a este en los términos del 
artículo 90 de la Constitución Nacional, como tampoco ningún otro tipo de responsabilidad 
para el Estado o sus agentes. 

El hecho que el Estado reconozca la calidad de víctima en los términos de la presente ley, no 
podrá ser tenido en cuenta por ninguna autoridad judicial o disciplinaria como prueba de la 
responsabilidad del Estado o de sus agentes. Tal reconocimiento no revivirá los términos de 
caducidad de la acción de reparación directa. 

En el marco de la justicia transicional las autoridades judiciales y administrativas competentes 
deberán ajustar sus actuaciones al objetivo primordial de conseguir la reconciliación y la paz 
duradera y estable. Para estos efectos se deberá tener en cuenta la sostenibilidad fiscal, la 
magnitud de las consecuencias de las violaciones de que trata el artículo 3° de la presente 
Ley, y la naturaleza de las mismas. 

NOTA: Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
581 de 2013. 



  

En los eventos en que las víctimas acudan a la jurisdicción contencioso administrativa en 
ejercicio de la acción de reparación directa, al momento de tasar el monto de la reparación, la 
autoridad judicial deberá valorar y tener en cuenta el monto de la reparación que en favor de 
las víctimas se haya adoptado por el Estado, en aras de que sea contemplado el carácter 
transicional de las medidas que serán implementadas en virtud de la presente ley. 

NOTA: Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencias C-581 y C-912  de 2013. 

ARTÍCULO 10. CONDENAS EN SUBSIDIARIEDAD. Las condenas judiciales que ordenen al 
Estado reparar económicamente y de forma subsidiaria a una víctima debido a la insolvencia, 
imposibilidad de pago o falta de recursos o bienes del victimario condenado o del grupo 
armado organizado al margen de la ley al cual este perteneció, no implican reconocimiento ni 
podrán presumirse o interpretarse como reconocimiento de la responsabilidad del Estado o de 
sus agentes. 

En los procesos penales en los que sea condenado el victimario, si el Estado debe concurrir 
subsidiariamente a indemnizar a la víctima, el pago que este deberá reconocer se limitará al 
monto establecido en el reglamento correspondiente para la indemnización individual por vía 
administrativa de que trata la presente ley en el artículo 132, sin perjuicio de la obligación en 
cabeza del victimario de reconocer la totalidad de la indemnización o reparación decretada 
dentro del proceso judicial. 

ARTÍCULO 11. COHERENCIA EXTERNA. Lo dispuesto en esta ley procura complementar y 
armonizar los distintos esfuerzos del Estado para garantizar los derechos a la verdad, justicia 
y reparación de las víctimas, y allanar el camino hacia la paz y la reconciliación nacional. 

ARTÍCULO 12. COHERENCIA INTERNA. Lo dispuesto en esta ley, procura complementar y 
armonizar las medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías 
de no repetición, con miras a allanar el camino hacia la paz y la reconciliación nacional. 

ARTÍCULO  13. ENFOQUE DIFERENCIAL. El principio de enfoque diferencial reconoce que 
hay poblaciones con características particulares en razón de su edad, género, orientación 
sexual y situación de discapacidad. Por tal razón, las medidas de ayuda humanitaria, 
atención, asistencia y reparación integral que se establecen en la presente ley, contarán con 
dicho enfoque. 

El Estado ofrecerá especiales garantías y medidas de protección a los grupos expuestos a 
mayor riesgo de las violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente Ley tales como 
mujeres, jóvenes, niños y niñas, adultos mayores, personas en situación de discapacidad, 
campesinos, líderes sociales, miembros de organizaciones sindicales, defensores de 
Derechos Humanos y víctimas de desplazamiento forzado. 

Para el efecto, en la ejecución y adopción por parte del Gobierno Nacional de políticas de 
asistencia y reparación en desarrollo de la presente ley, deberán adoptarse criterios 
diferenciales que respondan a las particularidades y grado de vulnerabilidad de cada uno de 
estos grupos poblacionales. 

Igualmente, el Estado realizará esfuerzos encaminados a que las medidas de atención, 
asistencia y reparación contenidas en la presente ley, contribuyan a la eliminación de los 
esquemas de discriminación y marginación que pudieron ser la causa de los hechos 
victimizantes. 

ARTÍCULO 14. PARTICIPACIÓN CONJUNTA. La superación de vulnerabilidad manifiesta de 
las víctimas implica la realización de una serie de acciones que comprende: 

El deber del Estado de implementar las medidas de atención, asistencia y reparación a las 
víctimas. 

El deber de solidaridad y respeto de la sociedad civil y el sector privado con las víctimas, y el 
apoyo a las autoridades en los procesos de reparación; y 



  

La participación activa de las víctimas. 

ARTÍCULO 15. RESPETO MUTUO. Las actuaciones de los funcionarios y las solicitudes 
elevadas por las víctimas en el marco de los procedimientos derivados de esta ley, se regirán 
siempre por el respeto mutuo y la cordialidad. 

El Estado deberá remover los obstáculos administrativos que impidan el acceso real y efectivo 
de las víctimas a las medidas de atención, asistencia y reparación. 

ARTÍCULO 16. OBLIGACIÓN DE SANCIONAR A LOS RES-PONSABLES. Las 
disposiciones descritas en la presente ley, no eximen al Estado de su responsabilidad de 
investigar y sancionar a los responsables de las violaciones contempladas en el artículo 3° de 
la presente Ley. 

ARTÍCULO  17. PROGRESIVIDAD. El principio de progresividad supone el compromiso de 
iniciar procesos que conlleven al goce efectivo de los Derechos Humanos, obligación que se 
suma al reconocimiento de unos contenidos mínimos o esenciales de satisfacción de esos 
derechos que el Estado debe garantizar a todas las personas, e ir acrecentándolos 
paulatinamente. NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C- 438 de 2013. 

ARTÍCULO  18. GRADUALIDAD. El principio de gradualidad implica la responsabilidad 
Estatal de diseñar herramientas operativas de alcance definido en tiempo, espacio y recursos 
presupuestales que permitan la escalonada implementación de los programas, planes y 
proyectos de atención, asistencia y reparación, sin desconocer la obligación de 
implementarlos en todo el país en un lapso determinado, respetando el principio constitucional 
de igualdad. 

ARTÍCULO  19. SOSTENIBILIDAD. Para efectos de cumplir con las medidas de ayuda 
humanitaria, atención, asistencia y reparación dispuestas en el presente marco, el Gobierno 
Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente Ley, creará un 
Plan Nacional de Financiación mediante un documento CONPES que propenda por la 
sostenibilidad de la ley, y tomará las medidas necesarias para garantizar de manera 
preferente la persecución efectiva de los bienes de los victimarios con el fin de fortalecer el 
Fondo de Reparaciones de que trata el artículo 54 de la Ley 975 de 2005. 

El desarrollo de las medidas a que se refiere la presente ley, deberá hacerse en tal forma que 
asegure la sostenibilidad fiscal con el fin de darles, en conjunto, continuidad y progresividad, a 
efectos de garantizar su viabilidad y efectivo cumplimiento. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C-438 de 2013. 

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-753 de 2013. 

ARTÍCULO 20. PRINCIPIO DE PROHIBICIÓN DE DOBLE REPARACIÓN Y DE 
COMPENSACIÓN. La indemnización recibida por vía administrativa se descontará a la 
reparación que se defina por vía judicial. Nadie podrá recibir doble reparación por el mismo 
concepto. 

ARTÍCULO  21. PRINCIPIO COMPLEMENTARIEDAD. Todas las medidas de atención, 
asistencia y reparación deben establecerse de forma armónica y propender por la protección 
de los derechos de las víctimas. 

Tanto las reparaciones individuales, ya sean administrativas o judiciales, como las 
reparaciones colectivas o a los colectivos, deben ser complementarias para alcanzar la 
integralidad. 

ARTÍCULO 22. ACCIÓN DE REPETICIÓN Y SUBROGACIÓN. El Estado deberá ejercer las 
acciones de repetición y aquellas en las que se subrogue de conformidad con la ley, contra el 



  

directamente responsable del delito según se determine en el proceso judicial 
correspondiente. 

ARTÍCULO 23. DERECHO A LA VERDAD. Las víctimas, sus familiares y la sociedad en 
general, tienen el derecho imprescriptible e inalienable a conocer la verdad acerca de los 
motivos y las circunstancias en que se cometieron las violaciones de que trata el artículo 3° de 
la presente Ley, y en caso de fallecimiento o desaparición, acerca de la suerte que corrió la 
víctima, y al esclarecimiento de su paradero. La Fiscalía General de la Nación y los 
organismos de policía judicial deberán garantizar el derecho a la búsqueda de las víctimas 
mientras no sean halladas vivas o muertas. 

El Estado debe garantizar el derecho y acceso a la información por parte de la víctima, sus 
representantes y abogados con el objeto de posibilitar la materialización de sus derechos, en 
el marco de las normas que establecen reserva legal y regulan el manejo de información 
confidencial. 

ARTÍCULO 24. DERECHO A LA JUSTICIA. Es deber del Estado adelantar una investigación 
efectiva que conduzca al esclarecimiento de las violaciones contempladas en el artículo 3° de 
la presente Ley, la identificación de los responsables, y su respectiva sanción. 

Las víctimas tendrán acceso a las medidas de atención, asistencia y reparación contempladas 
en esta ley o en otros instrumentos legales sobre la materia, sin perjuicio de su ejercicio del 
derecho de acceso a la justicia. 

ARTÍCULO 25. DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL. Las víctimas tienen derecho a 
ser reparadas de manera adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño que 
han sufrido como consecuencia de las violaciones de que trata el artículo 3° de la presente 
Ley. 

La reparación comprende las medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, 
satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, 
moral y simbólica. Cada una de estas medidas será implementada a favor de la víctima 
dependiendo de la vulneración en sus derechos y las características del hecho victimizante. 

Parágrafo 1º. Las medidas de asistencia adicionales consagradas en la presente ley 
propenden por la reparación integral de las víctimas y se consideran complementarias a las 
medidas de reparación al aumentar su impacto en la población beneficiaria. Por lo tanto, se 
reconoce el efecto reparador de las medidas de asistencia establecidas en la presente ley, en 
la medida en que consagren acciones adicionales a las desarrolladas en el marco de la 
política social del Gobierno Nacional para la población vulnerable, incluyan criterios de 
priorización, así como características y elementos particulares que responden a las 
necesidades específicas de las víctimas. 

No obstante este efecto reparador de las medidas de asistencia, estas no sustituyen o 
reemplazan a las medidas de reparación. Por lo tanto, el costo o las erogaciones en las que 
incurra el Estado en la prestación de los servicios de asistencia, en ningún caso serán 
descontados de la indemnización administrativa o judicial a que tienen derecho las víctimas. 

Parágrafo 2º. La ayuda humanitaria definida en los términos de la presente ley no constituye 
reparación y en consecuencia tampoco será descontada de la indemnización administrativa o 
judicial a que tienen derecho las víctimas. 

ARTÍCULO  26. COLABORACIÓN ARMÓNICA. Las entidades del Estado deberán trabajar 
de manera armónica y articulada para el cumplimiento de los fines previstos en la presente 
ley, sin perjuicio de su autonomía. 

ARTÍCULO  27. APLICACIÓN NORMATIVA. En lo dispuesto en la presente ley, prevalecerá 
lo establecido en los tratados y convenios internacionales ratificados por Colombia sobre 
Derecho Internacional Humanitario y Derechos Humanos que prohíban su limitación durante 
los estados de excepción, por formar parte del bloque de constitucionalidad. En los casos de 
reparación administrativa, el intérprete de las normas consagradas en la presente ley se 



  

encuentra en el deber de escoger y aplicar la regulación o la interpretación que más favorezca 
a la dignidad y libertad de persona humana, así como a la vigencia de los Derechos Humanos 
de las víctimas. NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-438 de 2013. 

ARTÍCULO 28. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. Las víctimas de las violaciones 
contempladas en el artículo 3° de la presente Ley, tendrán entre otros los siguientes derechos 
en el marco de la normatividad vigente: 

1. Derecho a la verdad, justicia y reparación. 

2. Derecho a acudir a escenarios de diálogo institucional y comunitario. 

3. Derecho a ser beneficiario de las acciones afirmativas adelantadas por el Estado para 
proteger y garantizar el derecho a la vida en condiciones de dignidad. 

4. Derecho a solicitar y recibir atención humanitaria. 

5. Derecho a participar en la formulación, implementación y seguimiento de la política pública 
de prevención, atención y reparación integral. 

6. Derecho a que la política pública de que trata la presente ley, tenga enfoque diferencial. 

7. Derecho a la reunificación familiar cuando por razón de su tipo de victimización se haya 
dividido el núcleo familiar. 

8. Derecho a retornar a su lugar de origen o reubicarse en condiciones de voluntariedad, 
seguridad y dignidad, en el marco de la política de seguridad nacional. 

9. Derecho a la restitución de la tierra si hubiere sido despojado de ella, en los términos 
establecidos en la presente Ley. NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE 
mediante Sentencia de la Corte Constitucional C- 715 de 2012 

10. Derecho a la información sobre las rutas y los medios de acceso a las medidas que se 
establecen en la presente Ley. 

11. Derecho a conocer el estado de procesos judiciales y administrativos que se estén 
adelantando, en los que tengan un interés como parte o intervinientes. NOTA: Texto 
subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-
438 de 2013. 

12. Derecho de las mujeres a vivir libres de violencia. 

NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-715 de 2012. 

ARTÍCULO  29. DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA. En 
virtud del principio de participación conjunta establecido en la presente ley, las víctimas 
deberán: 

Brindar información veraz y completa a las autoridades encargadas de hacer el registro y el 
seguimiento de su situación o la de su hogar, por lo menos una vez al año, salvo que existan 
razones justificadas que impidan suministrar esta información. Las autoridades garantizarán la 
confidencialidad de la información suministrada por las víctimas y de manera excepcional 
podrá ser conocida por las distintas entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención 
y Reparación de las Víctimas para lo cual suscribirán un acuerdo de confidencialidad respecto 
del uso y manejo de la información. 

Hacer uso de los mecanismos de atención y reparación de acuerdo con los objetivos para los 
cuales fueron otorgados. 



  

ARTÍCULO 30. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. El Estado a través de las diferentes entidades 
a las cuales se asignan responsabilidades en relación con las medidas contempladas en esta 
ley, deberá promover mecanismos de publicidad eficaces, los cuales estarán dirigidos a las 
víctimas. A través de estos deberán brindar información y orientar a las víctimas acerca de los 
derechos, medidas y recursos con los que cuenta, al igual que sobre los medios y rutas 
judiciales y administrativas a través de las cuales podrán acceder para el ejercicio de sus 
derechos. 

ARTÍCULO  31. MEDIDAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN. Las autoridades competentes 
deberán adoptar medidas de protección integral a las víctimas, testigos y a los funcionarios 
públicos que intervengan en los procedimientos administrativos y judiciales de reparación y en 
especial de restitución de tierras, a través de los cuales las víctimas reclaman sus derechos, 
cuando ello sea necesario según el nivel de riesgo evaluado para cada caso particular, y en la 
medida en que exista amenaza contra sus derechos fundamentales a la vida, la integridad 
física, la libertad y la seguridad personal, atendiendo a la jurisprudencia y normatividad 
existente sobre la materia. 

Estas medidas podrán extenderse al núcleo familiar, siempre que ello sea necesario según el 
nivel de riesgo evaluado para cada caso particular, exista amenaza contra los derechos 
fundamentales a la vida, la integridad física, la libertad y la seguridad personal del núcleo 
familiar y se demuestre parentesco con la víctima. El estudio técnico de nivel de riesgo gozará 
de carácter reservado y confidencial. 

Cuando las autoridades judiciales, administrativas o del Ministerio Público tengan 
conocimiento de situaciones de riesgo señaladas en el presente artículo, remitirán de 
inmediato tal información a la autoridad competente designada de acuerdo a los programas de 
protección, para que inicien el procedimiento urgente conducente a la protección de la víctima, 
de acuerdo a la evaluación de riesgo a la que se refiere el presente artículo. 

Parágrafo 1°. Los programas de protección contemplados en la presente Ley, se 
desarrollarán en el marco de los programas existentes en la materia, al momento de 
expedición de la presente Ley, y garantizando su coherencia con las políticas de seguridad y 
defensa nacional. 

Parágrafo 2º. Teniendo en cuenta que los procesos de reparación judicial y administrativo 
pueden representar un riesgo especial para las víctimas y los funcionarios públicos que 
intervienen en estas actuaciones, se deberán establecer medidas de prevención suficientes 
para mitigar esos riesgos, para lo cual se tendrá en cuenta la información del Sistema de 
Alertas Tempranas de la Defensoría del Pueblo si es del caso. Especialmente, en aquellos 
municipios en donde se estén adelantando procesos de restitución, las alcaldías deberán 
formular estrategias de seguridad pública de manera conjunta con el Ministerio del Interior y 
de Justicia, el Ministerio de Defensa y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con el fin 
de prevenir afectaciones a los derechos de las víctimas, sus representantes, así como de los 
funcionarios. 

Lo anterior sin perjuicio de las medidas de protección contempladas en esta ley de acuerdo al 
análisis de riesgo. 

Parágrafo 3º. La definición de las medidas de protección para las mujeres víctimas deberán 
tener en cuenta las modalidades de agresión, las características de los riesgos que enfrentan, 
las dificultades para protegerse de sus agresores y la vulnerabilidad ante ellos. 

ARTÍCULO 32. CRITERIOS Y ELEMENTOS PARA LA REVISIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL. Los programas de protección deberán 
incluir en su revisión e implementación un carácter integral que incluya los siguientes criterios: 

1. Los programas de protección deben contemplar medidas proporcionales al nivel de riesgo 
de la víctima antes, durante y después de su participación en procesos judiciales o 
administrativos contemplados en la normatividad relacionada con dichos programas. 



  

2. Los criterios para evaluación del riesgo fijados por la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, así como la decisión de la medida de protección, deben ser conocidos 
previamente por la víctima o testigo. 

3. El riesgo y los factores que lo generan deben ser identificados y valorados de acuerdo con 
la jurisprudencia que la Corte Constitucional ha fijado al respecto. El riesgo debe ser evaluado 
periódicamente y las medidas actualizadas de acuerdo a dicha evaluación, de conformidad 
con la normatividad vigente. 

4. Las medidas de protección deberán ser oportunas, específicas, adecuadas y eficientes para 
la protección de la víctima o testigo. Una vez decidida la medida de protección por parte del 
órgano competente, la víctima o testigo podrá sugerir medidas alternativas o complementarias 
a la decidida si considera que esta no resulta adecuada para las circunstancias particulares 
del caso. El órgano competente determinará su conveniencia, viabilidad y aplicabilidad. Lo 
anterior se realizará en el marco de la oferta institucional de protección existente. 

5. Los programas de protección deberán amparar sin discriminación alguna a las víctimas y 
testigos cuya vida, seguridad y libertad estén en riesgo con ocasión a su participación en 
procesos judiciales o administrativos contemplados en la normatividad relacionada con dichos 
programas. Por consiguiente, los programas establecerán las medidas sin perjuicio del tipo de 
delito que se investiga o juzga, del presunto responsable del hecho, de la fecha de ocurrencia 
del delito o del procedimiento judicial o administrativo para el reclamo de los derechos, 
siempre y cuando exista un claro nexo causal entre las amenazas y la participación de la 
víctima o testigo en algún proceso judicial o administrativo o su impedimento para participar 
en el mismo. 

6. Los programas de protección, los criterios para la evolución de riesgo y las decisiones 
sobre las medidas deberán atender y tomar en consideración criterios diferenciales por 
género, capacidad, cultura y ciclo vital, de conformidad con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional. 

7. Los programas de protección deberán estar en coordinación permanente con los programas 
de atención a víctimas con el fin de atender el trauma causado por el hecho victimizante y la 
situación de riesgo generada. 

8. Las entrevistas realizadas con las víctimas dentro del marco del programa de protección 
deberán efectuarse en sitios seguros y confidenciales, en particular cuando involucran 
mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

9. Se deberá dar información permanente a las autoridades judiciales y administrativas que 
adelantan los procesos de investigación que ocasionaron o agravaron el riesgo, con la 
finalidad que en el transcurso del mismo se tenga en cuenta la situación de la víctima y 
testigo. En particular, se tendrán en cuenta las razones que puedan impedir o dificultar la 
participación de la víctima o testigo en las diligencias y se adoptarán correctivos para propiciar 
que su participación no se vea obstaculizada. 

Parágrafo 1°. Además de los criterios señalados en el presente artículo, para la revisión, 
diseño e implementación de los programas de protección integral se deberán tener en cuenta 
los siguientes elementos: 

El Ministerio de Defensa Nacional y la Fuerza Pública, en coordinación con el Ministerio del 
Interior y de Justicia, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas, tomará las medidas necesarias 
para garantizar la seguridad en los procesos de restitución antes, durante y después de que 
se lleven a cabo. 

Las organizaciones comunitarias y de víctimas con presencia en las áreas donde se lleven a 
cabo procesos de restitución y reparación colectiva, podrán entregar insumos a los órganos 
competentes para la determinación y análisis de riesgo. 



  

Las autoridades competentes pondrán en marcha una campaña sostenida de comunicación 
en prevención, garantía y defensa de los derechos de las víctimas que fomente la solidaridad 
social a nivel local y nacional. 

Parágrafo 2°. La revisión y adecuación a los criterios establecidos en el presente artículo de 
los programas de protección existentes, deberán ser realizadas en un plazo no mayor de seis 
(6) meses a partir de la vigencia de la presente ley. 

ARTÍCULO 33. PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA EMPRESA PRIVADA. La 
presente ley reconoce que los esfuerzos transicionales que propenden por la materialización 
de los derechos de las víctimas, especialmente a la reparación, involucran al Estado, la 
sociedad civil y el sector privado. Para el efecto, el Gobierno Nacional diseñará e 
implementará programas, planes, proyectos y políticas que tengan como objetivo involucrar a 
la sociedad civil y la empresa privada en la consecución de la reconciliación nacional y la 
materialización de los derechos de las víctimas. 

ARTÍCULO 34. COMPROMISOS DEL ESTADO. El Estado colombiano reitera su compromiso 
real y efectivo de respetar y hacer respetar los principios constitucionales, tratados y 
convenios e instrumentos que forman parte del bloque de constitucionalidad impidiendo que 
de un acto suyo o de sus agentes, sin importar su origen ideológico o electoral, se cause 
violación alguna a cualquiera de los habitantes de su territorio, en particular dentro de las 
circunstancias que inspiraron la presente ley. 

TÍTULO. II 

DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DENTRO DE LOS PROCESOS JUDICIALES 

ARTÍCULO 35. INFORMACIÓN DE ASESORÍA Y APOYO. La víctima y/o su representante 
deberán ser informados de todos los aspectos jurídicos, asistenciales, terapéuticos u otros 
relevantes relacionados con su caso, desde el inicio de la actuación. Para tales efectos, las 
autoridades que intervengan en las diligencias iniciales, los funcionarios de policía judicial, los 
defensores de familia y comisarios de familia en el caso de los niños, niñas y adolescentes, 
los Fiscales, Jueces o integrantes del Ministerio Público deberán suministrar la siguiente 
información: 

1. Las entidades u organizaciones a las que puede dirigirse para obtener asesoría y apoyo. 

2. Los servicios y garantías a que tiene derecho o que puede encontrar en las distintas 
entidades y organizaciones. 

3. El lugar, la forma, las autoridades y requisitos necesarios para presentar una denuncia. 

4. Las actuaciones subsiguientes a la denuncia y los derechos y mecanismos que como 
víctima puede utilizar en cada una de ellas. Las autoridades deben informar a las mujeres 
sobre derecho a no ser confrontadas con el agresor o sus agresores. 

5. Las autoridades ante las cuales puede solicitar protección y los requisitos y condiciones 
mínimos que debe acreditar para acceder a los programas correspondientes. 

6. Las entidades y/o autoridades que pueden brindarle orientación, asesoría jurídica o 
servicios de representación judicial gratuitos. 

7. Las instituciones competentes y los derechos de los familiares de las víctimas en la 
búsqueda, exhumación e identificación en casos de desaparición forzada y de las medidas de 
prevención para la recuperación de las víctimas. 

8. Los trámites y requisitos para hacer efectivos los derechos que le asisten como víctima. 

Parágrafo 1º. Frente a los delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, así como 
los delitos contra la libertad e integridad personal como la desaparición forzada y el secuestro, 
las autoridades que intervienen en las diligencias iniciales deberán brindar garantías de 



  

información reforzadas, mediante personal especializado en atención psicosocial, sobre las 
instituciones a las que deben dirigirse para obtener asistencia médica y psicológica 
especializada, así como frente a sus derechos y la ruta jurídica que debe seguir. 

Parágrafo 2º. En cada una de las entidades públicas en las que se brinde atención y/o 
asistencia a víctimas, se dispondrá de personal capacitado en atención de víctimas de 
violencia sexual y género, que asesore y asista a las víctimas. 

ARTÍCULO 36. GARANTÍA DE COMUNICACIÓN A LAS VÍCTIMAS. A fin de hacer efectivos 
sus derechos dentro de la actuación penal o en el marco de los procesos de justicia y paz, las 
víctimas deberán ser informadas del inicio, desarrollo y terminación del proceso, de las 
instancias en que pueden participar, de los recursos judiciales a su disposición y de la 
posibilidad de presentar pruebas, entre otras garantías previstas en las disposiciones legales 
vigentes. En especial, el Fiscal, Juez o Magistrado competente comunicará a la víctima sobre 
lo siguiente: 

1. Del curso o trámite dado a su denuncia. 

2. Del inicio de la investigación formal y de la posibilidad de constituirse en parte dentro de la 
actuación. 

3. De la captura del presunto o presuntos responsables. 

4. De la decisión adoptada sobre la detención preventiva o libertad provisional de los 
presuntos responsables. 

5. Del mérito con que fue calificado el sumario o de la audiencia de imputación de cargos. 

6. Del inicio del juicio. 

7. De la celebración de las audiencias públicas preparatorias y de juzgamiento y de la 
posibilidad de participar en ellas. 

8. De la sentencia proferida por el Juez o Magistrado. 

9. De los recursos que cabe interponer en contra de la sentencia. 

10. De la exhumación de restos o cadáveres que pudieran corresponder a un familiar 
desaparecido, de la identificación de posibles lugares de inhumación y del procedimiento en el 
que tienen que participar las víctimas para lograr la identificación de los restos. 

11. De las medidas vigentes para la protección de las víctimas y testigos y los mecanismos 
para acceder a ellas. 

12. De las decisiones sobre medidas cautelares que recaigan sobre bienes destinados a la 
reparación. 

13. De las demás actuaciones judiciales que afecten los derechos de las víctimas. 

Parágrafo 1º. Las comunicaciones se harán por escrito, por medio electrónico o por cualquier 
medio idóneo para la víctima, y el funcionario deberá dejar constancia o registro de ellas en su 
despacho. 

Parágrafo 2º. La comunicación sobre la realización de las diligencias judiciales en las que la 
víctima pueda participar, deberá efectuarse en un término razonable, y de conformidad con el 
respectivo proceso. 

ARTÍCULO 37. AUDICIÓN Y PRESENTACIÓN DE PRUEBAS. La víctima tendrá derecho, 
siempre que lo solicite, a ser oída dentro de la actuación penal, a pedir pruebas y a 
suministrar los elementos probatorios que tenga en su poder. 



  

La autoridad competente podrá interrogar a la víctima en la medida estrictamente necesaria 
para el esclarecimiento de los hechos investigados, con pleno respeto a sus derechos, en 
especial, su dignidad y su integridad moral y procurando en todo caso utilizar un lenguaje y 
una actitud adecuados que impidan su revictimización. NOTA: Texto subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-438 de 2013. 

ARTÍCULO 38. PRINCIPIOS DE LA PRUEBA EN CASOS DE VIOLENCIA SEXUAL. En los 
casos en que se investiguen delitos que involucren violencia sexual contra las víctimas, el 
Juez o Magistrado aplicará las siguientes reglas: 

1. El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta de la víctima cuando la 
fuerza, la amenaza de la fuerza, la coacción o el aprovechamiento de un entorno coercitivo 
hayan disminuido su capacidad para dar un consentimiento voluntario y libre; 

2. El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta de la víctima cuando 
esta sea incapaz de dar un consentimiento voluntario y libre; 

3. El consentimiento no podrá inferirse del silencio o de la falta de resistencia de la víctima a la 
supuesta violencia sexual; 

4. La credibilidad, la honorabilidad o la disponibilidad sexual de la víctima o de un testigo no 
podrán inferirse de la naturaleza sexual del comportamiento anterior o posterior de la víctima o 
de un testigo; 

5. El Juez o Magistrado no admitirá pruebas sobre el comportamiento sexual anterior o ulterior 
de la víctima o de un testigo. 

Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación, contando con los aportes de la Defensoría del 
Pueblo, la Procuraduría General de la Nación, organismos internacionales y organizaciones 
que trabajen en la materia, creará un protocolo para la investigación de delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales, en el que se contemplen medidas jurídicas y 
psicosociales y aspectos como el fortalecimiento de las capacidades de los funcionarios para 
la investigación, el trato, la atención y la asistencia a las víctimas durante todas las etapas del 
procedimiento, y acciones específicas para la atención de las mujeres, niños, niñas y 
adolescentes víctimas. 

ARTÍCULO 39. DECLARACIÓN A PUERTA CERRADA. Cuando por razones de seguridad, o 
porque la entidad del delito dificulta la descripción de los hechos en audiencia pública o 
cuando la presencia del inculpado genere alteraciones en el estado de ánimo de las víctimas, 
el Juez o Magistrado de la causa decretará, de oficio o a petición de parte, que la declaración 
se rinda en un recinto cerrado, en presencia sólo del fiscal, de la defensa, del Ministerio 
Público y del propio Juez o Magistrado. En este caso, la víctima deberá ser informada que su 
declaración será grabada por medio de audio o video. 

ARTÍCULO 40. TESTIMONIO POR MEDIO DE AUDIO O VIDEO. El Juez o Magistrado podrá 
permitir que un testigo rinda testimonio oralmente o por medio de audio o video, con la 
condición que este procedimiento le permita al testigo ser interrogado por el Fiscal, por la 
Defensa y por el funcionario del conocimiento, en el momento de rendir su testimonio. 

La autoridad competente deberá cerciorarse que el lugar escogido para rendir el testimonio 
por medio de audio o video, garantice la veracidad, la privacidad, la seguridad, el bienestar 
físico y psicológico, la dignidad y la privacidad del testigo. La autoridad tendrá la obligación de 
garantizar la seguridad y los medios necesarios para rendir testimonio cuando se trate de un 
niño, niña o adolescente. 

Parágrafo. Para el caso de los niños, niñas y adolescentes víctimas, el Juez o Magistrado 
tendrá la obligación de protegerles y garantizar todos los medios necesarios para facilitar su 
participación en los procesos judiciales. 

ARTÍCULO 41. MODALIDAD ESPECIAL DE TESTIMONIO. El Juez o Magistrado podrá 
decretar, de oficio o por solicitud del Fiscal, de la Defensa, del Ministerio Público o de la 



  

víctima, medidas especiales orientadas a facilitar el testimonio de la víctima, un niño o niña, 
adolescente, un adulto mayor o una víctima de violencia sexual. El funcionario competente, 
tendrá en cuenta la integridad de las personas y tomando en consideración que la violación de 
la privacidad de un testigo o una víctima puede entrañar un riesgo para su seguridad, 
controlará diligentemente la forma de interrogarlo a fin de evitar cualquier tipo de 
hostigamiento o intimidación y prestando especial atención al caso de víctimas de delitos de 
violencia sexual. NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-438 de 2013. 

ARTÍCULO 42. PRESENCIA DE PERSONAL ESPECIALIZADO. Cuando el Juez o 
Magistrado lo estime conveniente, de oficio o a petición de parte, podrá decretar que el 
testimonio de la víctima sea recibido con acompañamiento de personal experto en situaciones 
traumáticas, tales como psicólogos, trabajadores sociales, siquiatras o terapeutas, entre otros. 
La víctima también tendrá derecho a elegir el sexo de la persona ante la cual desea rendir 
declaración. Esta norma se aplicará especialmente en los casos en que la víctima sea mujer o 
adulto mayor, o haya sido objeto de violencia sexual, tortura u otros tratos crueles, inhumanos 
o degradantes y será obligatoria en los casos en que la víctima sea un niño, niña o 
adolescente. 

Parágrafo. Cuando las víctimas no se expresen en castellano, se dispondrá la presencia de 
traductores o intérpretes para recabar su declaración, presentar solicitudes y adelantar las 
actuaciones en las que hayan de intervenir. 

ARTÍCULO 43. ASISTENCIA JUDICIAL. La Defensoría del Pueblo prestará los servicios de 
orientación, asesoría y representación judicial a las víctimas a que se refiere la presente ley. 
Para tal efecto, el Defensor del Pueblo efectuará los ajustes o modificaciones que sean 
necesarios para adecuar su capacidad institucional en el cumplimiento de este mandato. 

Parágrafo 1°. El Defensor del Pueblo, en el término de seis (6) meses, reorganizará la 
estructura orgánica de la Defensoría del Pueblo con el fin de garantizar el cumplimiento de las 
funciones asignadas en la presente ley. 

Parágrafo 2°. La Defensoría del Pueblo prestará los servicios de representación judicial a las 
víctimas que lo soliciten mediante el Sistema Nacional de Defensoría Pública. Para ello, 
designará representantes judiciales que se dedicarán exclusivamente a la asistencia judicial 
de las víctimas a través de un programa especial que cumpla tal cometido, incorporando 
criterios de asesoría diferenciales y un componente de asistencia para mujeres víctimas. 

ARTÍCULO 44. GASTOS DE LA VÍCTIMA EN RELACIÓN CON LOS PROCESOS 
JUDICIALES. Las víctimas respecto de las cuales se compruebe de manera sumaria y 
expedita la falta de disponibilidad de recursos para cubrir los gastos en la actuación judicial, 
serán objeto de medidas tendientes a facilitar el acceso legítimo al proceso penal. 

De manera preferente y en atención a los recursos monetarios y no monetarios disponibles, 
podrán ser objeto de medidas tales como el acceso a audiencias a través de teleconferencias 
o cualquier otro medio tecnológico que permita adelantar las respectivas etapas procesales. 

Parágrafo  1°. Cuando las víctimas voluntariamente decidan interponer recursos de tutela o 
acudir a la justicia contencioso administrativa, para obtener una reparación o indemnización 
por el daño sufrido, los apoderados o abogados que las representen en el proceso no podrán, 
en ningún caso, recibir, pactar o acordar honorarios que superen los dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes en el caso de las acciones de tutela, o de veinticinco (25) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, en el caso de las acciones ante la jurisdicción 
contencioso administrativa, incluyendo la suma que sea acordada como cuota de éxito, cuota 
litis, o porcentaje del monto decretado a favor de la víctima por la autoridad judicial. Lo 
anterior tendrá aplicación independientemente de que se trate de uno o varios apoderados e 
independientemente de que un proceso reúna a varias víctimas. 

NOTA: Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-609 de 2012. 



  

Parágrafo 2°. Lo previsto en este artículo será reglamentado por el Gobierno Nacional, en un 
término no mayor a un (1) año contado a partir de la vigencia de la presente ley. 

ARTÍCULO 45. Los organismos con funciones permanentes de Policía Judicial destinarán, de 
su planta actual de personal, a un grupo especializado de sus agentes para desarrollar 
labores de identificación de bienes y activos que hayan ocultado las personas sindicadas de 
menoscabar los derechos de las víctimas de las que trata la presente ley. 

ARTÍCULO 46. Cuando de los elementos materiales probatorios, evidencia física, información 
legalmente obtenida, o demás evidencia recaudada durante una investigación penal por el 
daño de los derechos de las víctimas de las que trata la presente ley, se pueda inferir 
razonablemente que la estructura u organización ilegal a la que perteneció el investigado 
recibió apoyo económico, de manera voluntaria, de una persona natural o jurídica nacional o 
extranjera, con filial o subsidiaria en el territorio nacional, o que servidores públicos 
dispusieron de la función pública para promover acciones de violaciones a las normas 
internacionales de derechos humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario por 
parte de la respectiva estructura ilegal, el fiscal deberá remitir el expediente y las pruebas 
recaudadas a un Fiscal ordinario, de conformidad con el Código de Procedimiento Penal y las 
normas que regulan la materia. 

En los eventos en que durante el procedimiento regulado en la Ley 975 de 2005, el Fiscal de 
Justicia y Paz advierta alguna de las circunstancias mencionadas en el inciso anterior, este 
deberá remitir el expediente y las pruebas recaudadas a un Fiscal ordinario, de conformidad 
con el Código de Procedimiento Penal y las normas que regulan la materia. 

En los eventos en que se declare la responsabilidad penal de la persona natural o del 
representante de la persona jurídica nacional o extranjera con filial o subsidiaria en el territorio 
nacional o del servidor público, según sea el caso, el Juez de conocimiento, previa solicitud 
del fiscal o del Ministerio Público, abrirá inmediatamente un incidente de reparación especial, 
que se surtirá de conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Penal, sin 
necesidad de que se individualicen las víctimas, comoquiera que el Juez o Magistrado de 
conocimiento tendrá en consideración el daño de derechos causado por el grupo armado al 
margen de la ley que hubiere sido apoyado. NOTA: Texto subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-438 de 2013. 

Al decidir el incidente de reparación el Juez o Magistrado de conocimiento ordenará, a título 
de reparación a las víctimas, que la misma suma de dinero con que el condenado o los 
condenados contribuyó o contribuyeron a la financiación de la estructura u organización ilegal, 
o su equivalente en dinero si el apoyo fue en especie, o la suma que el Juez o Magistrado 
estime pertinente en caso de que la misma no esté determinada dentro del proceso, sea 
consignada a favor del Fondo de Reparación a las Víctimas de la Violencia. NOTA: Inciso 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-438 de 2013. 

El Juez o Magistrado también podrá ordenar al condenado la ejecución de medidas de 
satisfacción, las cuales deberán ser realizadas directamente por este. Esta disposición no 
tendrá efectos para la responsabilidad subsidiaria del Estado la cual se regirá por lo 
establecido en el artículo 10 de la presente Ley. 

Parágrafo 1°. Cuando en el transcurso del proceso penal el juez de conocimiento advierta 
razones fundadas para pensar que la estructura u organización ilegal a la que perteneció el 
acusado recibió apoyo económico, de manera voluntaria, de una persona natural o jurídica 
nacional o extranjera, con filial o subsidiaria en el territorio nacional, deberá remitir el 
expediente y las pruebas recaudadas a un Fiscal ordinario, de conformidad con el Código de 
Procedimiento Penal y las normas que regulan la materia. 

Parágrafo 2°. La persona jurídica cuyo representante legal sea condenado en los términos del 
presente artículo, deberá concurrir como tercero civilmente responsable al incidente de 
reparación en los términos del Código de Procedimiento Penal. Así mismo, el Juez o 
Magistrado también podrá ordenar la ejecución de medidas de satisfacción a favor de las 
víctimas por parte de las personas jurídicas a las que se refiere este artículo. 



  

Parágrafo 3°. En ningún caso, en los términos del presente artículo, el Juez o Magistrado 
podrá ordenar a una persona jurídica, a título de reparación, consignar a favor del Fondo de 
Reparación a las Víctimas de la violencia en más de una ocasión por los mismos hechos. 

TÍTULO. III 

AYUDA HUMANITARIA, ATENCIÓN Y ASISTENCIA 

CAPÍTULO. I 

Ayuda humanitaria a las víctimas 

ARTÍCULO  47. AYUDA HUMANITARIA. Las víctimas de que trata el artículo 3º de la 
presente ley, recibirán ayuda humanitaria de acuerdo a las necesidades inmediatas que 
guarden relación directa con el hecho victimizante, con el objetivo de socorrer, asistir, proteger 
y atender sus necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, 
utensilios de cocina, atención médica y psicológica de emergencia, transporte de emergencia 
y alojamiento transitorio en condiciones dignas, y con enfoque diferencial, en el momento de 
la violación de los derechos o en el momento en el que las autoridades tengan conocimiento 
de la misma. NOTA: Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-438 de 2013. 

Las víctimas de los delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, recibirán 
asistencia médica y psicológica especializada de emergencia. 

Parágrafo  1°.  Modificado por el art. 122, Ley 1753 de 2015. Las entidades territoriales en 
primera instancia, la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación a Víctimas, y el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar subsidiariamente, deberán prestar el alojamiento y 
alimentación transitoria en condiciones dignas y de manera inmediata a la violación de los 
derechos o en el momento en que las autoridades tengan conocimiento de la misma. 

Parágrafo 2°. Las instituciones hospitalarias, públicas o privadas, del territorio nacional, que 
prestan servicios de salud, tienen la obligación de prestar atención de emergencia de manera 
inmediata a las víctimas que la requieran, con independencia de la capacidad socioeconómica 
de los demandantes de estos servicios y sin exigir condición previa para su admisión, cuando 
estas lo requieran en razón a una violación a las que se refiere el artículo 3º de la presente 
Ley. 

Parágrafo 3°. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación, deberá 
adelantar las acciones pertinentes ante las distintas entidades que conforman el Sistema 
Nacional de Atención y Reparación a Víctimas para garantizar la ayuda humanitaria. De igual 
manera, y de acuerdo a lo contemplando en el artículo 49 de la Ley 418 de 1997 y sus 
prórrogas correspondientes, prestará por una sola vez, a través de mecanismos eficaces y 
eficientes, asegurando la gratuidad en el trámite, y de acuerdo a su competencia, la ayuda 
humanitaria. NOTA: Texto en negrilla declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C-438 de 2013. 

Parágrafo 4°. En lo que respecta a la atención humanitaria para la población víctima del 
desplazamiento forzado, se regirá por lo establecido en el Capítulo III del presente Título. 

ARTÍCULO 48. CENSO. En el evento en que se presenten atentados terroristas y 
desplazamientos masivos la Alcaldía Municipal a través de la Secretaría de Gobierno, 
dependencia, funcionario o autoridad que corresponda, con el acompañamiento de la 
Personería Municipal, deberá elaborar el censo de las personas afectadas en sus derechos 
fundamentales a la vida, integridad personal, libertad personal, libertad de domicilio, 
residencia, y bienes. 

Dicho censo deberá contener como mínimo la identificación de la víctima, su ubicación y la 
descripción del hecho, y remitirlo a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas en un término no mayor a ocho (8) días hábiles contados a 
partir de la ocurrencia del mismo. 



  

La información se consignará en un formato único de uso obligatorio, que para tales efectos 
expedirá la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, y hará parte del Registro Único de Víctimas, y reemplazará la declaración a la que 
hace referencia el artículo 155 en lo que respecta a los hechos victimizantes registrados en el 
censo. 

Parágrafo. En el caso de los desplazamientos masivos, el censo procederá conforme al 
artículo 13 del Decreto 2569 de 2000, en cuanto exime a las personas que conforman el 
desplazamiento masivo de rendir una declaración individual para solicitar su inscripción en el 
Registro Único de Víctimas. 

CAPÍTULO. II 

Medidas de Asistencia y Atención a las Víctimas 

ARTÍCULO 49. ASISTENCIA Y ATENCIÓN. Se entiende por asistencia a las víctimas el 
conjunto integrado de medidas, programas y recursos de orden político, económico, social, 
fiscal, entre otros, a cargo del Estado, orientado a restablecer la vigencia efectiva de los 
derechos de las víctimas, brindarles condiciones para llevar una vida digna y garantizar su 
incorporación a la vida social, económica y política. 

Por su parte, entiéndase por atención, la acción de dar información, orientación y 
acompañamiento jurídico y psicosocial a la víctima, con miras a facilitar el acceso y cualificar 
el ejercicio de los derechos a la verdad, justicia y reparación. 

ARTÍCULO  50. ASISTENCIA FUNERARIA. En cumplimiento de su objeto y en desarrollo de 
sus facultades, las entidades territoriales, en concordancia con las disposiciones legales de 
los artículos 268 y 269 del Decreto-ley 1333 de 1986, pagarán con cargo a sus presupuestos 
y sin intermediarios, a las víctimas a que se refiere la presente ley, los gastos funerarios de las 
mismas, siempre y cuando no cuenten con recursos para sufragarlos. 

Parágrafo. Los costos funerarios y de traslado, en caso de que la víctima fallezca en un 
municipio distinto a su lugar habitual de residencia, serán sufragados por los municipios donde 
ocurrió el deceso y aquel en el que la víctima residía. 

ARTÍCULO  51. MEDIDAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN. Las distintas autoridades 
educativas adoptarán, en el ejercicio de sus competencias respectivas, las medidas 
necesarias para asegurar el acceso y la exención de todo tipo de costos académicos en los 
establecimientos educativos oficiales en los niveles de preescolar, básica y media a las 
víctimas señaladas en la presente ley, siempre y cuando estas no cuenten con los recursos 
para su pago. De no ser posible el acceso al sector oficial, se podrá contratar el servicio 
educativo con instituciones privadas. 

NOTA: El texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-280 de 2013. 

NOTA: La expresión en negrilla fue declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-462 de 2013. 

En educación superior, las instituciones técnicas profesionales, instituciones tecnológicas, 
instituciones universitarias o escuelas tecnológicas y universidades de naturaleza pública, en 
el marco de su autonomía, establecerán los procesos de selección, admisión y matrícula que 
posibiliten que las víctimas en los términos de la presente ley, puedan acceder a sus 
programas académicos ofrecidos por estas instituciones, especialmente mujeres cabeza de 
familia y adolescentes y población en condición de discapacidad. 

Por su parte, el Ministerio de Educación Nacional incluirá a las víctimas de que trata la 
presente ley, dentro de las estrategias de atención a la población diversa y adelantará las 
gestiones para que sean incluidas dentro de las líneas especiales de crédito y subsidios del 
ICETEX. 



  

Dentro de los cupos habilitados y que se habilitaren para la formación que imparte el Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA, se priorizará, facilitará y garantizará el acceso a las víctimas 
de que trata la presente ley. 

ARTÍCULO  52. MEDIDAS EN MATERIA DE SALUD. El Sistema General de Seguridad 
Social en Salud garantizará la cobertura de la asistencia en salud a las víctimas de la presente 
ley, de acuerdo con las competencias y responsabilidades de los actores del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. 

Toda persona que sea incluida en el Registro Único de Víctimas de que trata la presente Ley, 
accederá por ese hecho a la afiliación contemplada en el artículo 32.2 de la Ley 1438 de 
2011, y se considerará elegible para el subsidio en salud, salvo en los casos en que se 
demuestre capacidad de pago de la víctima. 

Parágrafo 1°. Con el fin de garantizar la cobertura de la asistencia en salud a las víctimas de 
que trata la presente ley, priorizando y atendiendo a las necesidades particulares de esta 
población, se realizará la actualización del Plan Obligatorio de Salud, de acuerdo con las 
competencias y responsabilidades de los actores del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud y en los términos de la Ley 1438 de 2011. 

Parágrafo 2º. Las víctimas que se encuentren registradas en el Sisbén 1 y 2 quedarán 
exentas de cualquier cobro de copago o cuota moderadora, en todo tipo de atención en salud 
que requieran. En caso de no hallarse afiliadas a ningún régimen, tendrán que ser afiliadas en 
forma inmediata al régimen subsidiado. 

ARTÍCULO 53. ATENCIÓN DE EMERGENCIA EN SALUD. Las instituciones hospitalarias, 
públicas o privadas, del territorio nacional, que prestan servicios de salud, tienen la obligación 
de prestar atención de emergencia de manera inmediata a las víctimas que la requieran, con 
independencia de la capacidad socioeconómica de los demandantes de estos servicios y sin 
exigir condición previa para su admisión. 

ARTÍCULO 54. SERVICIOS DE ASISTENCIA EN SALUD. Los servicios de asistencia 
médica, quirúrgica y hospitalaria consistirán en: 

1. Hospitalización. 

2. Material médico-quirúrgico, osteosíntesis, órtesis y prótesis, conforme con los criterios 
técnicos que fije el Ministerio de la Protección Social. 

3. Medicamentos. 

4. Honorarios Médicos. 

5. Servicios de apoyo tales como bancos de sangre, laboratorios, imágenes diagnósticas. 

6. Transporte. 

7. Examen del VIH sida y de ETS, en los casos en que la persona haya sido víctima de 
acceso carnal violento. 

8. Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos permitidos por la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional y/o la ley, con absoluto respeto de la voluntad de la 
víctima. 

9. La atención para los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres víctimas. 

Parágrafo. El reconocimiento y pago de los servicios de asistencia médica, quirúrgica y 
hospitalaria a que se refiere este capítulo, se hará por conducto del Ministerio de la Protección 
Social con cargo a los recursos del Fosyga, subcuenta de Eventos Catastróficos y Accidentes 
de Tránsito, únicamente en los casos en que se deban prestar los servicios de asistencia para 
atender lesiones transitorias permanentes y las demás afectaciones de la salud que tengan 



  

relación causal directa con acciones violentas que produzcan un daño en los términos del 
artículo 3º de la presente ley, salvo que estén cubiertos por planes voluntarios de salud. 

ARTÍCULO 55. REMISIONES. Los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, que resultaren víctimas de acuerdo a la presente ley, serán atendidos por las 
instituciones prestadoras de salud y una vez se les preste la atención de urgencias y se 
logre su estabilización, si estas instituciones no contaren con disponibilidad o capacidad para 
continuar prestando el servicio, serán remitidos a las instituciones hospitalarias que definan 
las entidades de aseguramiento para que allí se continúe el tratamiento requerido. La 
admisión y atención de las víctimas en tales instituciones hospitalarias es de aceptación 
inmediata y obligatoria por parte de estas, en cualquier parte del territorio nacional, y estas 
instituciones deberán notificar inmediatamente al Fosyga sobre la admisión y atención 
prestada. 

Parágrafo. Aquellas personas que se encuentren en la situación prevista en la presente 
norma y que no se encontraren afiliados al régimen contributivo de seguridad social en salud o 
a un régimen de excepción, accederán a los beneficios contemplados en el artículo 158 de la 
Ley 100 de 1993 mientras no se afilien al régimen contributivo en virtud de relación de 
contrato de trabajo o deban estar afiliados a dicho régimen. 

ARTÍCULO 56. PÓLIZAS DE SALUD. Los gastos que demande la atención de las víctimas 
amparadas con pólizas de compañías de seguros de salud o contratos con empresas de 
medicina prepagada, serán cubiertos por el Estado de conformidad con lo establecido en el 
presente Capítulo, cuando no estén cubiertos o estén cubiertos de manera insuficiente por el 
respectivo seguro o contrato. 

ARTÍCULO 57. EVALUACIÓN Y CONTROL. El Ministerio de la Protección Social o la 
Superintendencia Nacional de Salud, según el caso, ejercerá la evaluación y control sobre los 
aspectos relativos a: 

1. Número de pacientes atendidos. 

2. Acciones médico-quirúrgicas. 

3. Suministros e insumos hospitalarios gastados. 

4. Causa de egreso y pronóstico. 

5. Condición del paciente frente al ente hospitalario. 

6. El efectivo pago al prestador. 

7. Negación de atención oportuna por parte de prestadores o aseguradores. 

8. Las condiciones de calidad en la atención por parte de IPS, EPS o regímenes exceptuados. 

9. Los demás factores que constituyen costos del servicio, de conformidad con lo dispuesto en 
la presente ley. 

ARTÍCULO  58. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. El incumplimiento de lo dispuesto en este 
capítulo, será para las entidades prestadoras de los servicios de salud, para las EPS, 
regímenes especiales y para los empleados responsables, causal de sanción por las 
autoridades competentes en desarrollo de sus funciones de inspección y vigilancia, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49 y 50 de la Ley 10 de 1990, y demás normas 
concordantes. 

ARTÍCULO 59. ASISTENCIA POR LOS MISMOS HECHOS. Las víctimas que hayan sido 
beneficiadas con alguna de las anteriores medidas, no serán asistidas nuevamente por el 
mismo hecho victimizante, salvo que se compruebe que es requerida la asistencia por un 
hecho sobreviniente. 



  

CAPÍTULO. III 

De la atención a las víctimas del desplazamiento forzado 

ARTÍCULO  60. NORMATIVIDAD APLICABLE Y DEFINICIÓN. La atención a las víctimas del 
desplazamiento forzado, se regirá por lo establecido en este capítulo y se complementará con 
la política pública de prevención y estabilización socioeconómica de la población desplazada 
establecida en la Ley 387 de 1997 y demás normas que lo reglamenten. 

Las disposiciones existentes orientadas a lograr el goce efectivo de los derechos de la 
población en situación de desplazamiento, que no contraríen la presente ley, continuarán 
vigentes. 

NOTA: El texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-280 de 2013, el resto de texto de este inciso declarado 
EXEQUIBLE por la misma Sentencia. 

Parágrafo  1º. El costo en el que incurra el Estado en la prestación de la oferta dirigida a la 
población desplazada, en ningún caso será descontado del monto de la indemnización 
administrativa o judicial a que tiene derecho esta población. 

Esta oferta, siempre que sea prioritaria, prevalente y que atienda sus vulnerabilidades 
específicas, tiene efecto reparador, exceptuando la atención humanitaria inmediata, de 
emergencia y de transición.  

NOTA: Inciso segundo de este parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-280 de 2013. 

Parágrafo  2º. Para los efectos de la presente ley, se entenderá que es víctima del 
desplazamiento forzado toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio 
nacional, abandonando su localidad de residencia o actividades económicas habituales, 
porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad personales han sido vulneradas o 
se encuentran directamente amenazadas, con ocasión de las violaciones a las que se refiere 
el artículo 3° de la presente Ley. 

NOTA: Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-280 de 2013. 

ARTÍCULO  61. LA DECLARACIÓN SOBRE LOS HECHOS QUE CONFIGURAN LA 
SITUACIÓN DEL DESPLAZAMIENTO. La persona víctima de desplazamiento forzado 
deberá rendir declaración ante cualquiera de las instituciones que integran el Ministerio 
Público, dentro de los dos (2) años siguientes a la ocurrencia del hecho que dio origen al 
desplazamiento, siempre y cuando estos hechos hubiesen ocurrido a partir del 1º de enero de 
1985, y no se encuentre registrada en el Registro Único de Población Desplazada. 

La declaración hará parte del Registro Único de Víctimas, de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 155 de la presente Ley. La valoración que realice el funcionario encargado de recibir 
la solicitud de registro debe respetar los principios constitucionales de dignidad, buena fe, 
confianza legítima y prevalencia del derecho sustancial. 

Parágrafo  1°. Se establece un plazo de dos (2) años para la reducción del subregistro, 
periodo en el cual las víctimas del desplazamiento de años anteriores podrán declarar los 
hechos con el fin de que se decida su inclusión o no en el Registro. 

Para este efecto, el Gobierno Nacional adelantará una campaña de divulgación a nivel 
nacional a fin de que las víctimas de desplazamiento forzado que no han declarado se 
acerquen al Ministerio Público para rendir su declaración. 

Parágrafo  2°. En las declaraciones presentadas dos años después de la ocurrencia del 
hecho que dio lugar al desplazamiento forzado, el funcionario del Ministerio Público deberá 
indagar sobre las razones por las cuales no se llevó a cabo con anterioridad dicha 



  

declaración, con el fin de determinar si existen barreras que dificulten o impidan la 
accesibilidad de las víctimas a la protección del Estado. 

En cualquier caso, se deberá preguntar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
generaron su desplazamiento para contar con información precisa que permita decidir sobre la 
inclusión o no del declarante al Registro. 

Parágrafo  3°. En evento de fuerza mayor que haya impedido a la víctima del desplazamiento 
forzado rendir la declaración en el término establecido en el presente artículo, se empezará a 
contar el mismo desde el momento en que cesen las circunstancias motivo de tal 
impedimento. 

La víctima de desplazamiento forzado deberá informar al funcionario del Ministerio Público, 
quien indagará por dichas circunstancias y enviará la diligencia a la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas para que realice las acciones 
pertinentes de acuerdo a los eventos aquí mencionados. 

ARTÍCULO  62. ETAPAS DE LA ATENCIÓN HUMANITARIA. Reglamentado por el Decreto 
Nacional 2569 de 2014. Se establecen tres fases o etapas para la atención humanitaria de las 
víctimas de desplazamiento forzado: 

1. Atención Inmediata; 

2. Atención Humanitaria de Emergencia; y 

3. Atención Humanitaria de Transición. 

Parágrafo. Las etapas aquí establecidas varían según su temporalidad y el contenido de 
dicha ayuda, de conformidad a la evaluación cualitativa de la condición de vulnerabilidad de 
cada víctima de desplazamiento que se realice por la entidad competente para ello. 

ARTÍCULO  63. ATENCIÓN INMEDIATA. Es la ayuda humanitaria entregada a aquellas 
personas que manifiestan haber sido desplazadas y que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad acentuada y requieren de albergue temporal y asistencia alimentaría. 

Esta ayuda será proporcionada por la entidad territorial de nivel municipal receptora de la 
población en situación de desplazamiento. Se atenderá de manera inmediata desde el 
momento en que se presenta la declaración, hasta el momento en el cual se realiza la 
inscripción en el Registro Único de Víctimas. 

Parágrafo 1º. Podrán acceder a esta ayuda humanitaria las personas que presenten la 
declaración de que trata el artículo 61 de esta Ley, y cuyo hecho que dio origen al 
desplazamiento haya ocurrido dentro de los tres (3) meses previos a la solicitud. 

Cuando se presenten casos de fuerza mayor que le impidan a la víctima del desplazamiento 
forzado presentar su declaración en el término que este parágrafo establece, se empezará a 
contar el mismo desde el momento en que cesen las circunstancias motivo de tal 
impedimento, frente a lo cual, el funcionario del Ministerio Público indagará por dichas 
circunstancias e informará a la Entidad competente para que realicen las acciones 
pertinentes. 

Parágrafo 2º. Hasta tanto el Registro Único de Víctimas entre en operación, se mantendrá el 
funcionamiento del Registro Único de Población Desplazada de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 153 de la presente Ley. 

Ver Resolución UARIV 2348 de 2012. 

ARTÍCULO  64. ATENCIÓN HUMANITARIA DE EMERGENCIA. Reglamentado por el 
Decreto Nacional 2569 de 2014. Es la ayuda humanitaria a la que tienen derecho las 
personas u hogares en situación de desplazamiento una vez se haya expedido el acto 



  

administrativo que las incluye en el Registro Único de Víctimas, y se entregará de acuerdo con 
el grado de necesidad y urgencia respecto de su subsistencia mínima. 

NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante 
Sentencia C-438 de 2013. 

Realizado el registro se enviará copia de la información relativa a los hechos delictivos a la 
Fiscalía General de la Nación para que adelante las investigaciones necesarias. 

Parágrafo 1º. La atención humanitaria de emergencia seguirá siendo entregada por la 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional hasta tanto se le 
garanticen los recursos de operación de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas. 

La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
deberá entregar la ayuda humanitaria a través de mecanismos eficaces y eficientes, 
asegurando la gratuidad en el trámite, y que los beneficiarios la reciban en su totalidad y de 
manera oportuna. 

Parágrafo 2º. Hasta tanto el Registro Único de Víctimas entre en operación, se mantendrá el 
funcionamiento del Registro Único de Población Desplazada de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 154 de la presente Ley. 

ARTÍCULO  65. ATENCIÓN HUMANITARIA DE TRANSICIÓN. Reglamentado por el Decreto 
Nacional 2569 de 2014. Es la ayuda humanitaria que se entrega a la población en situación de 
Desplazamiento incluida en el Registro Único de Víctimas que aún no cuenta con los 
elementos necesarios para su subsistencia mínima, pero cuya situación, a la luz de la 
valoración hecha por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas, no presenta las características de gravedad y urgencia que los haría 
destinatarios de la Atención Humanitaria de Emergencia. 

Parágrafo 1°. Modificado por el art. 122, Ley 1753 de 2015.  El Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar deberá adelantar las acciones pertinentes para garantizar la alimentación 
de los hogares en situación de desplazamiento. De igual forma, la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y los entes territoriales 
adoptarán las medidas conducentes para garantizar el alojamiento temporal de la población 
en situación de desplazamiento. 

Parágrafo 2°. Los programas de empleo dirigidos a las víctimas de que trata la presente ley, 
se considerarán parte de la ayuda humanitaria de transición. 

Parágrafo 3º. Hasta tanto el Registro Único de Víctimas entre en operación, se mantendrá el 
funcionamiento del Registro Único de Población Desplazada de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 154 de la presente Ley. 

ARTÍCULO  66. RETORNOS Y REUBICACIONES. Reglamentado por el Decreto Nacional 
2569 de 2014. Con el propósito de garantizar la atención integral a las personas víctimas de 
desplazamiento forzado que deciden voluntariamente retornar o reubicarse, bajo condiciones 
de seguridad favorables, estas procurarán permanecer en el sitio que hayan elegido para que 
el Estado garantice el goce efectivo de los derechos, a través del diseño de esquemas 
especiales de acompañamiento. 

NOTA: El texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-280 de 2013. 

NOTA: El texto en cursiva fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-462 de 2013. 

Cuando no existan las condiciones de seguridad para permanecer en el lugar elegido, las 
víctimas deberán acercarse al Ministerio Público y declarar los hechos que generen o puedan 
generar su desplazamiento. 



  

NOTA: Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
280 de 2013, bajo el entendido de que lo allí establecido no afectará el goce de los 
derechos reconocidos por la ley a las personas víctimas de desplazamiento forzado, 
entre ellos, la posibilidad de ser nuevamente reubicado. 

Parágrafo 1º.  Modificado por el art. 122, Ley 1753 de 2015. La Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, deberá adelantar las acciones 
pertinentes ante las distintas entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y 
Reparación a las Víctimas para garantizar la efectiva atención integral a la población 
retornada o reubicada, especialmente en lo relacionado con los derechos mínimos de 
identificación a cargo de la Registraduría Nacional del Estado Civil, salud a cargo del 
Ministerio de la Protección Social, educación a cargo del Ministerio de Educación Nacional, 
alimentación y reunificación familiar a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
vivienda digna a cargo del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial cuando se 
trate de vivienda urbana, y a cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural cuando se 
trate de vivienda rural y orientación ocupacional a cargo del Servicio Nacional de Aprendizaje. 

Parágrafo 2º. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, reglamentará el procedimiento para garantizar que las personas víctimas de 
desplazamiento forzado que se encuentren fuera del territorio nacional con ocasión de las 
violaciones a las que se refiere el artículo 3º de la presente Ley, sean incluidas en los 
programas de retorno y reubicación de que trata el presente artículo. 

ARTÍCULO  67. CESACIÓN DE LA CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD Y DEBILIDAD 
MANIFIESTA. Reglamentado por el Decreto Nacional 2569 de 2014. Cesará la condición de 
vulnerabilidad y debilidad manifiesta ocasionada por el hecho mismo del desplazamiento, 
cuando la persona víctima de desplazamiento forzado a través de sus propios medios o de los 
programas establecidos por el Gobierno Nacional, alcance el goce efectivo de sus derechos. 
Para ello accederá a los componentes de atención integral al que hace referencia la política 
pública de prevención, protección y atención integral para las víctimas del desplazamiento 
forzado de acuerdo al artículo 60 de la presente Ley. 

NOTA: El texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-280 de 2013. 

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional establecerá los criterios para determinar la cesación de la 
situación de vulnerabilidad y debilidad manifiesta a causa del hecho mismo del 
desplazamiento, de acuerdo con los indicadores de goce efectivo de derechos de la atención 
integral definidos jurisprudencialmente. 

Parágrafo 2°. Una vez cese la condición de vulnerabilidad y debilidad manifiesta ocasionada 
por el hecho mismo del desplazamiento, se modificará el Registro Único de Víctimas, para 
dejar constancia de la cesación a la que se ha hecho referencia en este artículo. 

En todo caso, la persona cesada mantendrá su condición de víctima, y por ende, conservará 
los derechos adicionales que se desprenden de tal situación. 

Parágrafo 3º. Hasta tanto el Registro Único de Víctimas entre en operación, se mantendrá el 
funcionamiento del Registro Único de Población Desplazada de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 154 de la presente Ley. 

 ARTÍCULO  68. EVALUACIÓN DE LA CESACIÓN DE LA CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD Y DEBILIDAD MANIFIESTA.  Reglamentado por el Decreto Nacional 
2569 de 2014. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas y los alcaldes municipales o distritales del lugar donde reside la persona en situación 
de desplazamiento, evaluarán cada dos años las condiciones de vulnerabilidad y debilidad 
manifiesta ocasionada por el hecho mismo del desplazamiento. 

Esta evaluación se realizará a través de los mecanismos existentes para hacer seguimiento a 
los hogares, y aquellos para declarar cesada la condición de vulnerabilidad y debilidad 
manifiesta de acuerdo al artículo anterior. 



  

Las entidades del orden nacional, regional o local deberán enfocar su oferta institucional para 
lograr la satisfacción de las necesidades asociadas al desplazamiento, de conformidad con los 
resultados de la evaluación de cesación. 

TÍTULO. IV 

REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS 

CAPÍTULO. I 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 69. MEDIDAS DE REPARACIÓN. Las víctimas de que trata esta ley, tienen 
derecho a obtener las medidas de reparación que propendan por la restitución, indemnización, 
rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición en sus dimensiones individual, 
colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de estas medidas será implementada a favor 
de la víctima dependiendo de la vulneración en sus derechos y las características del hecho 
victimizante. 

ARTÍCULO 70. El Estado colombiano, a través del Plan Nacional para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, deberá adoptar un programa integral dentro del cual se 
incluya el retorno de la víctima a su lugar de residencia o la reubicación y la restitución de sus 
bienes inmuebles. NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-715 de 2012. 

  

CAPÍTULO. II 

Disposiciones generales de restitución 

ARTÍCULO 71. RESTITUCIÓN. Se entiende por restitución, la realización de medidas para el 
restablecimiento de la situación anterior a las violaciones contempladas en el artículo 3° de la 
presente Ley. 

CAPÍTULO. III 

Restitución de tierras. Disposiciones Generales 

Reglamentado por el Decreto Nacional 4829 de 2011 

ARTÍCULO 72. ACCIONES DE RESTITUCIÓN DE LOS DES-POJADOS. El Estado 
colombiano adoptará las medidas requeridas para la restitución jurídica y material de las 
tierras a los despojados y desplazados. De no ser posible la restitución, para determinar y 
reconocer la compensación correspondiente. 

Las acciones de reparación de los despojados son: la restitución jurídica y material del 
inmueble despojado. En subsidio, procederá, en su orden, la restitución por equivalente o el 
reconocimiento de una compensación. NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE 
mediante Sentencia de la Corte Constitucional C- 715 de 2012 

En el caso de bienes baldíos se procederá con la adjudicación del derecho de propiedad del 
baldío a favor de la persona que venía ejerciendo su explotación económica si durante el 
despojo o abandono se cumplieron las condiciones para la adjudicación. 

La restitución jurídica del inmueble despojado se realizará con el restablecimiento de los 
derechos de propiedad o posesión, según el caso. El restablecimiento del derecho de 
propiedad exigirá el registro de la medida en el folio de matrícula inmobiliaria. En el caso del 
derecho de posesión, su restablecimiento podrá acompañarse con la declaración de 
pertenencia, en los términos señalados en la ley. NOTA: Expresión subrayada declarada 
EXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte Constitucional C- 715 de 2012 



  

En los casos en los cuales la restitución jurídica y material del inmueble despojado sea 
imposible o cuando el despojado no pueda retornar al mismo, por razones de riesgo para su 
vida e integridad personal, se le ofrecerán alternativas de restitución por equivalente para 
acceder a terrenos de similares características y condiciones en otra ubicación, previa 
consulta con el afectado. La compensación en dinero sólo procederá en el evento en que no 
sea posible ninguna de las formas de restitución. NOTA: Expresión subrayada declarada 
EXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte Constitucional C- 715 de 2012 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia dentro de los (6) seis meses siguientes a la 
expedición de la presente ley. 

ARTÍCULO 73. PRINCIPIOS DE LA RESTITUCIÓN. La restitución de que trata la presente 
ley estará regida por los siguientes principios: 

1. Preferente. La restitución de tierras, acompañada de acciones de apoyo pos-restitución, 
constituye la medida preferente de reparación integral para las víctimas; NOTA: Expresión 
subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-715 
de 2012. 

2. Independencia. El derecho a la restitución de las tierras es un derecho en sí mismo y es 
independiente de que se haga o no el efectivo el retorno de las víctimas a quienes les asista 
ese derecho; NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-715 de 2012. 

3. Progresividad. Se entenderá que las medidas de restitución contempladas en la presente 
ley tienen como objetivo el de propender de manera progresiva por el restablecimiento del 
proyecto de vida de las víctimas; 

4. Estabilización. Las víctimas del desplazamiento forzado y del abandono forzado, tienen 
derecho a un retorno o reubicación voluntaria en condiciones de sostenibilidad, seguridad y 
dignidad; 

5. Seguridad jurídica. Las medidas de restitución propenderán por garantizar la seguridad 
jurídica de la restitución y el esclarecimiento de la situación de los predios objeto de 
restitución. Para el efecto, se propenderá por la titulación de la propiedad como medida de 
restitución, considerando la relación jurídica que tenían las víctimas con los predios objeto de 
restitución o compensación; 

6. Prevención. Las medidas de restitución se producirán en un marco de prevención del 
desplazamiento forzado, de protección a la vida e integridad de los reclamantes y de 
protección jurídica y física de las propiedades y posesiones de las personas desplazadas; 

7. Participación. La planificación y gestión del retorno o reubicación y de la reintegración a la 
comunidad contará con la plena participación de las víctimas; 

8. Prevalencia constitucional. Corresponde a las autoridades judiciales de que trata la 
presente ley, el deber de garantizar la prevalencia de los derechos de las víctimas del despojo 
y el abandono forzado, que tengan un vínculo especial constitucionalmente protegido, con los 
bienes de los cuales fueron despojados. En virtud de lo anterior, restituirán prioritariamente a 
las víctimas más vulnerables, y a aquellas que tengan un vínculo con la tierra que sea objeto 
de protección especial. 

ARTÍCULO 74. DESPOJO Y ABANDONO FORZADO DE TIERRAS. Se entiende por 
despojo la acción por medio de la cual, aprovechándose de la situación de violencia, se priva 
arbitrariamente a una persona de su propiedad, posesión u ocupación, ya sea de hecho, 
mediante negocio jurídico, acto administrativo, sentencia, o mediante la comisión de delitos 
asociados a la situación de violencia. 

Se entiende por abandono forzado de tierras la situación temporal o permanente a la que se 
ve abocada una persona forzada a desplazarse, razón por la cual se ve impedida para ejercer 



  

la administración, explotación y contacto directo con los predios que debió desatender en su 
desplazamiento durante el periodo establecido en el artículo 75. 

La perturbación de la posesión o el abandono del bien inmueble, con motivo de la situación de 
violencia que obliga al desplazamiento forzado del poseedor durante el período establecido en 
el artículo 75, no interrumpirá el término de prescripción a su favor. 

El despojo de la posesión del inmueble o el desplazamiento forzado del poseedor durante el 
período establecido en el artículo 75 no interrumpirá el término de usucapión exigido por la 
normativa. En el caso de haberse completado el plazo de posesión exigido por la normativa, 
en el mismo proceso, se podrá presentar la acción de declaración de pertenencia a favor del 
restablecido poseedor. 

Si el despojo o el desplazamiento forzado perturbaron la explotación económica de un baldío, 
para la adjudicación de su derecho de dominio a favor del despojado no se tendrá en cuenta 
la duración de dicha explotación. En estos casos el Magistrado deberá acoger el criterio sobre 
la Unidad Agrícola Familiar como extensión máxima a titular y será ineficaz cualquier 
adjudicación que exceda de esta extensión. 

El propietario o poseedor de tierras o explotador económico de un baldío, informará del hecho 
del desplazamiento a cualquiera de las siguientes entidades: la Personería Municipal, la 
Defensoría del Pueblo, la Procuraduría Agraria, la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas o a la Procuraduría General de la Nación, a fin de que 
se adelanten las acciones a que haya lugar. 

Parágrafo. La configuración del despojo es independiente de la responsabilidad penal, 
administrativa, disciplinaria, o civil, tanto de la persona que priva del derecho de propiedad, 
posesión, ocupación o tenencia del inmueble, como de quien realiza las amenazas o los actos 
de violencia, según fuere el caso. 

ARTÍCULO  75. TITULARES DEL DERECHO A LA RESTITUCIÓN. Las personas que fueran 
propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras de baldíos cuya propiedad se pretenda 
adquirir por adjudicación, que hayan sido despojadas de estas o que se hayan visto obligadas 
a abandonarlas como consecuencia directa e indirecta de los hechos que configuren las 
violaciones de que trata el artículo 3º de la presente Ley, entre el 1º de enero de 1991 y el 
término de vigencia de la Ley, pueden solicitar la restitución jurídica y material de las tierras 
despojadas o abandonadas forzadamente, en los términos establecidos en este capítulo. 
NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-715 de 2012, Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-250 de 2012. 

 

PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DE TERCEROS 

ARTÍCULO  76. REGISTRO DE TIERRAS PRESUNTAMENTE DESPOJADAS Y 
ABANDONADAS FORZOSAMENTE. Créase el "Registro de tierras despojadas y 
abandonadas forzosamente" como instrumento para la restitución de tierras a que se refiere 
esta ley. En el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente se inscribirán 
también las personas que fueron despojadas de sus tierras u obligadas a abandonarlas y su 
relación jurídica con estas, determinando con precisión los predios objeto de despojo, en 
forma preferente mediante georreferenciación, así como el período durante el cual se ejerció 
influencia armada en relación con el predio. 

El registro se implementará en forma gradual y progresiva, de conformidad con el reglamento, 
teniendo en cuenta la situación de seguridad, la densidad histórica del despojo y la existencia 
de condiciones para el retorno. La conformación y administración del registro estará a cargo 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas que se 
crea por esta Ley. 



  

La inscripción en el registro procederá de oficio, o por solicitud del interesado. En el registro 
se determinará el predio objeto del despojo o abandono forzado, la persona y el núcleo 
familiar del despojado o de quien abandonó el predio. Cuando resulten varios despojados de 
un mismo predio o múltiples abandonos, la Unidad los inscribirá individualmente en el registro. 
En este caso se tramitarán todas las solicitudes de restitución y compensación en el mismo 
proceso. 

Una vez recibida la solicitud de inscripción de un predio en el registro por la parte interesada, 
o iniciado el trámite de oficio, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas, comunicará de dicho trámite al propietario, poseedor u ocupante que se 
encuentre en el predio objeto de registro, a fin de que pueda aportar las pruebas 
documentales que acrediten la propiedad, posesión u ocupación de dicho predio de buena fe, 
conforme a la ley. Esta Unidad tiene un término de sesenta (60) días, contado a partir del 
momento en que acometa el estudio conforme con el inciso segundo de este artículo, para 
decidir sobre su inclusión en el Registro. Este término podrá ser prorrogado hasta por treinta 
(30) días, cuando existan o sobrevengan circunstancias que lo justifiquen. NOTA: Expresión 
subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
715 de 2012 

La inscripción de un predio en el registro de tierras despojadas será requisito de procedibilidad 
para iniciar la acción de restitución a que se refiere este Capítulo. NOTA: Expresión 
subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
715 de 2012 por los cargos analizados 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas tendrá 
acceso a todas las bases de datos sobre las víctimas de despojo o abandono forzado, del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi y de los catastros descentralizados, de las notarías, del 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, de la Superintendencia de Notariado y Registro, de 
las oficinas de registro de instrumentos públicos, entre otros. 

Para estos efectos, las entidades dispondrán de servicios de intercambio de información en 
tiempo real con la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas, con base en los estándares de seguridad y políticas definidas en el Decreto 1151 
de 2008 sobre la estrategia de Gobierno en Línea. 

En los casos en que la infraestructura tecnológica no permita el intercambio de información en 
tiempo real, los servidores públicos de las entidades y organizaciones respectivas, deberán 
entregar la información en el término máximo de diez (10) días, contados a partir de la 
solicitud. Los servidores públicos que obstruyan el acceso a la información o incumplan con 
esta obligación incurrirán en falta gravísima, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya 
lugar. 

Parágrafo 1°. Las autoridades que reciban información acerca del abandono forzado y de 
despojo de tierras deben remitir a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas, al día hábil siguiente a su recibo, toda la información correspondiente 
con el objetivo de agilizar la inscripción en el registro y los procesos de restitución. 

Parágrafo 2°. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas deberá permitir el acceso a la información por parte de la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, en aras de garantizar la 
integridad e interoperatividad de la Red Nacional de Información para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas. 

ARTÍCULO 77. PRESUNCIONES DE DESPOJO EN RELACIÓN CON LOS PREDIOS 
INSCRITOS EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS. En relación con los predios 
inscritos en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente se tendrán en 
cuenta las siguientes presunciones: 

1. Presunciones de derecho en relación con ciertos contratos. Para efectos probatorios dentro 
del proceso de restitución, se presume de derecho que existe ausencia de consentimiento, o 
causa ilícita, en los negocios y contratos de compraventa o cualquier otro mediante el cual se 



  

transfiera o se prometa transferir un derecho real, la posesión u ocupación sobre el inmueble 
objeto de restitución, celebrados durante el periodo previsto en el artículo 75, entre la víctima 
de este, su cónyuge, compañero o compañera permanente, los familiares o mayores de edad 
con quienes conviva, sus causahabientes con las personas que hayan sido condenadas por 
pertenencia, colaboración o financiación de grupos armados que actúan por fuera de la ley 
cualquiera que sea su denominación, o por narcotráfico o delitos conexos, bien sea que estos 
últimos hayan actuado por sí mismos en el negocio, o a través de terceros. La ausencia de 
consentimiento en los contratos y negocios mencionados en este numeral genera la 
inexistencia del acto o negocio de que se trate y la nulidad absoluta de todos los actos o 
negocios posteriores que se celebren sobre la totalidad o una parte del bien. 

2. Presunciones legales en relación con ciertos contratos. Salvo prueba en contrario, para 
efectos probatorios dentro del proceso de restitución, se presume que en los siguientes 
negocios jurídicos hay ausencia de consentimiento o de causa lícita, en los contratos de 
compraventa y demás actos jurídicos mediante los cuales se transfiera o se prometa transferir 
un derecho real, la posesión o la ocupación sobre inmuebles siempre y cuando no se 
encuentre que la situación está prevista en el numeral anterior, en los siguientes casos: 

a. En cuya colindancia hayan ocurrido actos de violencia generalizados, fenómenos de 
desplazamiento forzado colectivo, o violaciones graves a los derechos humanos en la época 
en que ocurrieron las amenazas o hechos de violencia que se alega causaron el despojo o 
abandono, o en aquellos inmuebles en donde se haya solicitado las medidas de protección 
individuales y colectivas relacionadas en la Ley 387 de 1997, excepto en aquellos casos 
autorizados por la autoridad competente, o aquellos mediante el cual haya sido desplazado la 
víctima de despojo, su cónyuge, compañero o compañera permanente, los familiares o 
mayores de edad con quienes convivía o sus causahabientes. 

b. Sobre inmuebles colindantes de aquellos en los que, con posterioridad o en forma 
concomitante a las amenazas, se cometieron los hechos de violencia o el despojo se hubiera 
producido un fenómeno de concentración de la propiedad de la tierra en una o más personas, 
directa o indirectamente; sobre inmuebles vecinos de aquellos donde se hubieran producido 
alteraciones significativas de los usos de la tierra como la sustitución de agricultura de 
consumo y sostenimiento por monocultivos, ganadería extensiva o minería industrial, con 
posterioridad a la época en que ocurrieron las amenazas, los hechos de violencia o el 
despojo. 

c. Con personas que hayan sido extraditadas por narcotráfico o delitos conexos, bien sea que 
estos últimos hayan actuado por sí mismos en el negocio, o a través de terceros. 

d. En los casos en los que el valor formalmente consagrado en el contrato, o el valor 
efectivamente pagado, sean inferiores al cincuenta por ciento del valor real de los derechos 
cuya titularidad se traslada en el momento de la transacción. 

e. Cuando no se logre desvirtuar la ausencia de consentimiento en los contratos y negocios 
mencionados en alguno de los literales del presente artículo, el acto o negocio de que se trate 
será reputado inexistente y todos los actos o negocios posteriores que se celebren sobre la 
totalidad o parte del bien estarán viciados de nulidad absoluta. 

f. Frente a propiedad adjudicada de conformidad con la Ley 135 de 1961 y el Decreto 561 de 
1989, a empresas comunitarias, asociaciones o cooperativas campesinas, cuando con 
posterioridad al desplazamiento forzado se haya dado una transformación en los socios 
integrantes de la empresa. 

3. Presunciones legales sobre ciertos actos administrativos. Cuando la parte opositora hubiere 
probado la propiedad, posesión u ocupación, y el posterior despojo de un bien inmueble, no 
podrá negársele su restitución con fundamento en que un acto administrativo posterior 
legalizó una situación jurídica contraria a los derechos de la víctima. Para efectos probatorios 
dentro del proceso de restitución, se presume legalmente que tales actos son nulos. Por lo 
tanto, el juez o Magistrado podrá decretar la nulidad de tales actos. La nulidad de dichos actos 
produce el decaimiento de todos los actos administrativos posteriores y la nulidad de todos los 



  

actos y negocios jurídicos privados que recaigan sobre la totalidad del bien o sobre parte del 
mismo. 

NOTA: La palabra "opositora" fue declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-715 de 2012, en tanto que la palabra "parte" fue declarada 
EXEQUIBLE, en el entendido de que se refiere a los solicitantes víctimas de despojo o 
abandono forzado de bienes, NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-715 de 2012 

4. Presunción del debido proceso en decisiones judiciales. Cuando el solicitante hubiere 
probado la propiedad, posesión u ocupación, y el posterior despojo de un bien inmueble, no 
podrá negársele su restitución con fundamento en que una sentencia que hizo tránsito a cosa 
juzgada otorgó, transfirió, expropió, extinguió o declaró la propiedad a favor de un tercero, o 
que dicho bien fue objeto de diligencia de remate, si el respectivo proceso judicial fue iniciado 
entre la época de las amenazas o hechos de violencia que originaron el desplazamiento y la 
de la sentencia que da por terminado el proceso de que trata esta ley. NOTA: Expresión 
subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
715 de 2012 

Para efectos probatorios dentro del proceso de restitución, se presume que los hechos de 
violencia le impidieron al despojado ejercer su derecho fundamental de defensa dentro del 
proceso a través del cual se legalizó una situación contraria a su derecho. Como 
consecuencia de lo anterior, el juez o Magistrado podrá revocar las decisiones judiciales a 
través de las cuales se vulneraron los derechos de la víctima y a ordenar los ajustes 
tendientes a implementar y hacer eficaz la decisión favorable a la víctima del despojo. 

5. Presunción de inexistencia de la posesión. Cuando se hubiera iniciado una posesión sobre 
el bien objeto de restitución, durante el periodo previsto en el artículo 75 y la sentencia que 
pone fin al proceso de que trata la presente ley, se presumirá que dicha posesión nunca 
ocurrió. 

ARTÍCULO 78. INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA. Bastará con la prueba sumaria 
de la propiedad, posesión u ocupación y el reconocimiento como desplazado en el proceso 
judicial, o en su defecto, la prueba sumaria del despojo, para trasladar la carga de la prueba al 
demandado o a quienes se opongan a la pretensión de la víctima en el curso del proceso de 
restitución, salvo que estos también hayan sido reconocidos como desplazados o despojados 
del mismo predio. NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-715 de 2012 

ARTÍCULO 79. COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS PROCESOS DE 
RESTITUCIÓN. Los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial Sala Civil, 
especializados en restitución de tierras, decidirán en única instancia los procesos de 
restitución de tierras, y los procesos de formalización de títulos de despojados y de quienes 
abandonaron en forma forzosa sus predios, en aquellos casos en que se reconozcan 
opositores dentro del proceso. Así mismo, conocerán de las consultas de las sentencias 
dictadas por los Jueces Civiles del Circuito, especializados en restitución de tierras. 

Los Jueces Civiles del Circuito, especializados en restitución de tierras, conocerán y decidirán 
en única instancia los procesos de restitución de tierras y los procesos de formalización de 
títulos de despojados y de quienes abandonaron en forma forzosa sus predios, en aquellos 
casos en que no se reconozcan opositores dentro del proceso. 

En los procesos en que se reconozca personería a opositores, los Jueces Civiles del Circuito, 
especializados en restitución de tierras, tramitarán el proceso hasta antes del fallo y lo 
remitirán para lo de su competencia al Tribunal Superior de Distrito Judicial. 

Las sentencias proferidas por los Jueces Civiles del Circuito especializados en restitución de 
tierras que no decreten la restitución a favor del despojado serán objeto de consulta ante el 
Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Civil, en defensa del ordenamiento jurídico y la 
defensa de los derechos y garantías de los despojados. 



  

Parágrafo 1º. Los Magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Civil, 
especializados en restitución de tierras, podrán decretar de oficio las pruebas adicionales que 
consideren necesarias, las que se practicarán en un término no mayor de veinte (20) días. 

Parágrafo 2º. Donde no exista Juez civil del Circuito especializado en restitución de tierras, 
podrá presentarse la demanda de restitución ante cualquier juez civil municipal, del circuito o 
promiscuo, quien dentro de los dos (2) días siguientes deberá remitirla al funcionario 
competente. 

ARTÍCULO 80. COMPETENCIA TERRITORIAL. Serán competentes de modo privativo los 
jueces y Magistrados del lugar donde se hallen ubicados los bienes, y si estos se encuentran 
en varios municipios con distintas jurisdicciones, serán competentes el juez y los magistrados 
del municipio de la respectiva jurisdicción donde se presente la demanda. 

ARTÍCULO 81. LEGITIMACIÓN. Serán titulares de la acción regulada en esta ley: 

Las personas a que hace referencia el artículo 75. 

Su cónyuge o compañero o compañera permanente con quien se conviva al momento en que 
ocurrieron los hechos o amenazas que llevaron al despojo o al abandono forzado, según el 
caso. 

Cuando el despojado, o su cónyuge o compañero o compañera permanente hubieran 
fallecido, o estuvieren desaparecidos podrán iniciar la acción los llamados a sucederlos, de 
conformidad con el Código Civil, y en relación con el cónyuge o el compañero o compañera 
permanente se tendrá en cuenta la convivencia marital o de hecho al momento en que 
ocurrieron los hechos. 

En los casos contemplados en el numeral anterior, cuando los llamados a sucederlos sean 
menores de edad o personas incapaces, o estos vivieran con el despojado y dependieran 
económicamente de este, al momento de la victimización, la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas actuará en su nombre y a su favor. 

Los titulares de la acción podrán solicitar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Tierras Despojadas que ejerza la acción en su nombre y a su favor. 

ARTÍCULO 82. SOLICITUD DE RESTITUCIÓN O FORMALIZACIÓN POR PARTE DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas podrá solicitar al Juez o Magistrado la titulación y entrega del respectivo predio 
incluido en el registro de tierras despojadas a favor del titular de la acción y representarlo en el 
proceso. 

Parágrafo. Los titulares de la acción pueden tramitar en forma colectiva las solicitudes de 
restitución o formalización de predios registrados en la Unidad, en las cuales se dé 
uniformidad con respecto a la vecindad de los bienes despojados o abandonados, el tiempo y 
la causa del desplazamiento. 

ARTÍCULO 83. SOLICITUD DE RESTITUCIÓN O FORMALIZACIÓN POR PARTE DE LA 
VÍCTIMA. Cumplido el requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 76, el despojado 
podrá dirigirse directamente al Juez o Magistrado, según lo dispuesto en el artículo 79, 
mediante la presentación de demanda escrita u oral, por sí misma o a través de apoderado. 

ARTÍCULO 84. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud de restitución o formalización 
deberá contener: 

a). La identificación del predio que deberá contener como mínimo los siguientes datos: la 
ubicación, el departamento, municipio, corregimiento o vereda, la identificación registral, 
número de la matrícula inmobiliaria e identificación catastral, número de la cédula catastral. 

b). La constancia de inscripción del predio en el registro de tierras despojadas. 



  

c). Los fundamentos de hecho y de derecho de la solicitud. 

d). Nombre, edad, identificación y domicilio del despojado y de su núcleo familiar, o del grupo 
de personas solicitantes, según el caso. 

e). El certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria que identifique registralmente 
el predio. 

f). La certificación del valor del avalúo catastral del predio. 

Parágrafo 1º. Se garantizará la gratuidad a favor de las víctimas, de los trámites de que trata 
el presente artículo, incluyendo la exención del arancel judicial a que se refiere la Ley 1394 de 
2010. 

Parágrafo 2º. En los casos en que no sea posible allegar con la solicitud los documentos 
contenidos a literales e) y f) del presente artículo, se podrán acreditar por cualquiera de los 
medios de prueba admisibles señalados en el Código de Procedimiento Civil su calidad 
de propietario, poseedor u ocupante de las tierras objeto de restitución. NOTA: Expresión 
subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
715 de 2012 

ARTÍCULO 85. TRÁMITE DE LA SOLICITUD. La sustanciación de la solicitud estará a cargo 
del Juez o Magistrado según el caso, a quien corresponderá por reparto que será efectuado 
por el Presidente de la Sala el mismo día, o a más tardar el siguiente día hábil. El Juez o 
Magistrado tendrá en consideración la situación de vulnerabilidad manifiesta de las víctimas 
para considerar la tramitación preferente de sus reclamaciones. 

ARTÍCULO 86. ADMISIÓN DE LA SOLICITUD. El auto que admita la solicitud deberá 
disponer: 

a). La inscripción de la solicitud en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos indicando 
el folio de matrícula inmobiliaria y la orden de remisión del oficio de inscripción por el 
registrador al Magistrado, junto con el certificado sobre la situación jurídica del bien, dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo de la orden de inscripción. 

b). La sustracción provisional del comercio del predio o de los predios cuya restitución se 
solicita, hasta la ejecutoria de la sentencia. 

c). La suspensión de los procesos declarativos de derechos reales sobre el predio cuya 
restitución se solicita, los procesos sucesorios, de embargo, divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, de servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, de restitución de 
tenencia, de declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, que se hubieran 
iniciado ante la justicia ordinaria en relación con el inmueble o predio cuya restitución se 
solicita, así como los procesos ejecutivos, judiciales, notariales y administrativos que afecten 
el predio, con excepción de los procesos de expropiación. 

d). La notificación del inicio del proceso al representante legal del municipio a donde esté 
ubicado el predio, y al Ministerio Público. 

e). La publicación de la admisión de la solicitud, en un diario de amplia circulación nacional, 
con inclusión de la identificación del predio y los nombres e identificación de la persona y el 
núcleo familiar del despojado o de quien abandonó el predio cuya restitución se solicita, para 
que las personas que tengan derechos legítimos relacionados con el predio, los acreedores 
con garantía real y otros acreedores de obligaciones relacionadas con el predio, así como las 
personas que se consideren afectadas por la suspensión de procesos y procedimientos 
administrativos comparezcan al proceso y hagan valer sus derechos. NOTA: Texto 
subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-
438 de 2013. 



  

Parágrafo. Adicionalmente el Juez o Magistrado en este auto o en cualquier estado del 
proceso podrá decretar las medidas cautelares que considere pertinentes para prevenir un 
daño inminente o para hacer cesar el que se estuviere causando sobre el inmueble. 

ARTÍCULO 87. TRASLADO DE LA SOLICITUD. El traslado de la solicitud se surtirá a 
quienes figuren como titulares inscritos de derechos en el certificado de tradición y libertad de 
matrícula inmobiliaria donde esté comprendido el predio sobre el cual se solicite la restitución 
y a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
cuando la solicitud no haya sido tramitada con su intervención. 

Con la publicación a que se refiere el literal e) del artículo anterior se entenderá surtido el 
traslado de la solicitud a las personas indeterminadas que consideren que deben comparecer 
al proceso para hacer valer sus derechos legítimos y a quienes se consideren afectados por el 
proceso de restitución. 

Cumplidas las anteriores formalidades sin que los terceros determinados se presenten, se les 
designará un representante judicial para el proceso en el término de cinco (5) días. 

ARTÍCULO 88. OPOSICIONES. Las oposiciones se deberán presentar ante el juez dentro de 
los quince (15) días siguientes a la solicitud. Las oposiciones a la solicitud efectuadas por 
particulares se presentarán bajo la gravedad del juramento y se admitirán, si son pertinentes. 
Las oposiciones que presente la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas, cuando la solicitud no haya sido tramitada con su intervención deberá ser 
valorada y tenida en cuenta por el Juez o Magistrado. NOTA: Texto subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-438 de 2013. 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, cuando 
no haya actuado como solicitante podrá presentar oposición a la solicitud de restitución. 

Al escrito de oposición se acompañarán los documentos que se quieran hacer valer como 
prueba de la calidad de despojado del respectivo predio, de la buena fe exenta de culpa, del 
justo título del derecho y las demás pruebas que pretenda hacer valer el opositor en el 
proceso, referentes al valor del derecho, o la tacha de la calidad de despojado de la persona o 
grupo en cuyo favor se presentó la solicitud de restitución o formalización. 

Cuando la solicitud haya sido presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas de conformidad con lo previsto en este capítulo y no se 
presenten opositores, el Juez o Magistrado procederá a dictar sentencia con base en el 
acervo probatorio presentado con la solicitud. 

ARTÍCULO 89. PRUEBAS. Son pruebas admisibles todas las reconocidas por la ley. En 
particular el Juez o Magistrado tendrá en cuenta los documentos y pruebas aportadas con la 
solicitud, evitará la duplicidad de pruebas y la dilación del proceso con la práctica de pruebas 
que no considere pertinentes y conducentes. Tan pronto el Juez o Magistrado llegue al 
convencimiento respecto de la situación litigiosa, podrá proferir el fallo sin necesidad de 
decretar o practicar las pruebas solicitadas. 

El valor del predio lo podrá acreditar el opositor mediante el avalúo comercial del predio 
elaborado por una Lonja de Propiedad Raíz de las calidades que determine el Gobierno 
Nacional. Si no se presenta controversia sobre el precio, se tendrá como valor total del predio 
el avalúo presentado por la autoridad catastral competente. 

Se presumen fidedignas las pruebas provenientes de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras despojadas en el Registro de Tierras Despojadas y 
abandonadas forzosamente a que se refiere esta ley. 

ARTÍCULO 90. PERIODO PROBATORIO. El período probatorio será de treinta (30) días, 
dentro del cual serán practicadas las pruebas que se hubieren decretado en el proceso. 

ARTÍCULO 91. CONTENIDO DEL FALLO. La sentencia se pronunciará de manera definitiva 
sobre la propiedad, posesión del bien u ocupación del baldío objeto de la demanda y 



  

decretará las compensaciones a que hubiera lugar, a favor de los opositores que probaron 
buena fe exenta de culpa dentro del proceso. Por lo tanto, la sentencia constituye título de 
propiedad suficiente. NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-715 de 2012 

La sentencia deberá referirse a los siguientes aspectos, de manera explícita y suficientemente 
motivada, según el caso: 

a. Todas y cada una de las pretensiones de los solicitantes, las excepciones de opositores y 
las solicitudes de los terceros; 

b. La identificación, individualización, deslinde de los inmuebles que se restituyan, indicando 
su ubicación, extensión, características generales y especiales, linderos, coordenadas 
geográficas, identificación catastral y registral y el número de matrícula inmobiliaria. 

c. Las órdenes a la oficina de registro de instrumentos públicos para que inscriba la sentencia, 
en la oficina en donde por circunscripción territorial corresponda el registro del predio 
restituido o formalizado. 

d. Las órdenes a la oficina de registro de instrumentos públicos para que cancele todo 
antecedente registral sobre gravámenes y limitaciones de dominio, títulos de tenencia, 
arrendamientos, de la denominada falsa tradición y las medidas cautelares registradas con 
posterioridad al despojo o abandono, así como la cancelación de los correspondientes 
asientos e inscripciones registrales; 

e. Las órdenes para que los inmuebles restituidos queden protegidos en los términos de la 
Ley 387 de 1997, siempre y cuando los sujetos a quienes se les restituya el bien estén de 
acuerdo con que se profiera dicha orden de protección; 

f. En el caso de que procediera la declaración de pertenencia, si se hubiese sumado el 
término de posesión exigido para usucapir previsto por la normativa, las órdenes a la oficina 
de registro de instrumentos públicos para que inscriba dicha declaración de pertenencia; 

g. En el caso de la explotación de baldíos, se ordenará al Incoder la realización de las 
adjudicaciones de baldíos a que haya lugar. 

h. Las órdenes necesarias para restituir al poseedor favorecido en su derecho por la sentencia 
dentro del proceso de restitución, de acuerdo con lo establecido en la presente ley, cuando no 
se le reconozca el derecho de dominio en la respectiva providencia; 

i. Las órdenes necesarias para que se desengloben o parcelen los respectivos inmuebles 
cuando el inmueble a restituir sea parte de uno de mayor extensión. El Juez o Magistrado 
también ordenará que los predios se engloben cuando el inmueble a restituir incluya varios 
predios de menor extensión; 

j. Las órdenes pertinentes para que se haga efectivo cumplimiento de las compensaciones de 
que trata la ley, y aquellas tendientes a garantizar los derechos de todas las partes en relación 
con las mejoras sobre los bienes objeto de restitución; 

k. Las órdenes necesarias para que la persona compensada transfiera al Fondo de la Unidad 
Administrativa el bien que le fue despojado y que fue imposible restituirle. 

l. La declaratoria de nulidad de las decisiones judiciales que por los efectos de su sentencia, 
pierdan validez jurídica, de conformidad con lo establecido en la presente ley. 

m. La declaratoria de nulidad de los actos administrativos que extingan o reconozcan 
derechos individuales o colectivos, o modifiquen situaciones jurídicas particulares y concretas, 
debatidos en el proceso, si existiera mérito para ello, de conformidad con lo establecido en 
esta ley, incluyendo los permisos, concesiones y autorizaciones para el aprovechamiento de 
los recursos naturales que se hubieran otorgado sobre el predio respectivo; 



  

n. La orden de cancelar la inscripción de cualquier derecho real que tuviera un tercero sobre el 
inmueble objeto de restitución, en virtud de cualesquiera obligaciones civiles, comerciales, 
administrativas o tributarias contraídas, de conformidad con lo debatido en el proceso; 

o. Las órdenes pertinentes para que la fuerza pública acompañe y colabore en la diligencia de 
entrega material de los bienes a restituir; 

p. Las órdenes que sean necesarias para garantizar la efectividad de la restitución jurídica y 
material del bien inmueble y la estabilidad en el ejercicio y goce efectivo de los derechos de 
las personas reparadas; 

q. Las órdenes y condenas exigibles de quienes hayan sido llamados en garantía dentro del 
proceso a favor de los demandantes y/o de los demandados de buena fe derrotados en el 
proceso; 

r. Las órdenes necesarias para garantizar que las partes de buena fe exenta de culpa 
vencidas en el proceso sean compensadas cuando fuera del caso, en los términos 
establecidos por la presente ley; 

s. La condena en costas a cargo de la parte vencida en el proceso de restitución de que trata 
la presente ley cuando se acredite su dolo, temeridad o mala fe; 

t. La remisión de oficios a la Fiscalía General de la Nación en caso de que como resultado del 
proceso se perciba la posible ocurrencia de un hecho punible. 

Parágrafo 1º. Una vez ejecutoriada la sentencia, su cumplimiento se hará de inmediato. En 
todo caso, el Juez o Magistrado mantendrá la competencia para garantizar el goce efectivo de 
los derechos del reivindicado en el proceso, prosiguiéndose dentro del mismo expediente las 
medidas de ejecución de la sentencia, aplicándose, en lo procedente, el artículo 335 del 
Código de Procedimiento Civil. Dicha competencia se mantendrá hasta tanto estén 
completamente eliminadas las causas de la amenaza sobre los derechos del reivindicado en 
el proceso. 

Parágrafo 2º. El Juez o Magistrado dictará el fallo dentro de los cuatro meses siguientes a la 
solicitud. El incumplimiento de los términos aplicables en el proceso constituirá falta gravísima. 

Parágrafo 3º. Incurrirá en falta gravísima el funcionario que omita o retarde injustificadamente 
el cumplimiento de las órdenes contenidas en el fallo o no brinde al Juez o al Magistrado el 
apoyo requerido por este para la ejecución de la sentencia. 

Parágrafo 4º. El título del bien deberá entregarse a nombre de los dos cónyuges o 
compañeros permanentes, que al momento del desplazamiento, abandono o despojo, 
cohabitaban, así al momento de la entrega del título no están unidos por ley. 

ARTÍCULO 92. RECURSO DE REVISIÓN DE LA SENTENCIA. Contra la sentencia se podrá 
interponer el recurso de revisión ante la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, en los términos de los artículos 379 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

La Corte Suprema de Justicia proferirá los autos interlocutorios en un término no mayor de 
diez (10) días y decisión en un término máximo de dos (2) meses. 

ARTÍCULO 93. NOTIFICACIONES. Las providencias que se dicten se notificarán por el medio 
que el Juez o Magistrado considere más eficaz. 

ARTÍCULO 94. ACTUACIONES Y TRÁMITES INADMISIBLES. En este proceso no son 
admisibles la demanda de reconvención, la intervención excluyente o coadyuvante, incidentes 
por hechos que configuren excepciones previas, ni la conciliación. En caso de que se 
propongan tales actuaciones o trámites, el Juez o Magistrado deberá rechazarlas de plano, 
por auto que no tendrá recurso alguno. 



  

ARTÍCULO 95. ACUMULACIÓN PROCESAL. Para efectos del proceso de restitución de que 
trata la presente ley, se entenderá por acumulación procesal, el ejercicio de concentración en 
este trámite especial de todos los procesos o actos judiciales, administrativos o de cualquier 
otra naturaleza que adelanten autoridades públicas o notariales en los cuales se hallen 
comprometidos derechos sobre el predio objeto de la acción. También serán objeto de 
acumulación las demandas en las que varios sujetos reclamen inmuebles colindantes, o 
inmuebles que estén ubicados en la misma vecindad, así como las impugnaciones de los 
registros de predios en el Registro de Tierras Despojadas y abandonadas forzosamente. 

Con el fin de hacer efectiva esta acumulación, desde el momento en que los funcionarios 
mencionados sean informados sobre la iniciación del procedimiento de restitución por el 
magistrado que conoce del asunto, perderán competencia sobre los trámites respectivos y 
procederán a remitírselos en el término que este señale. 

La acumulación procesal está dirigida a obtener una decisión jurídica y material con criterios 
de integralidad, seguridad jurídica y unificación para el cierre y estabilidad de los fallos. 
Además, en el caso de predios vecinos o colindantes, la acumulación está dirigida a criterios 
de economía procesal y a procurar los retornos con carácter colectivo dirigidos a restablecer 
las comunidades de manera integral bajo criterios de justicia restaurativa. 

Parágrafo 1º. En los casos de acumulación procesal de que trata el presente artículo, los 
términos se ampliarán por un tiempo igual al establecido para dichos procesos. 

Parágrafo 2º. En todo caso, durante el trámite del proceso, los notarios, registradores y 
demás autoridades se abstendrán de iniciar, de oficio o a petición de parte, cualquier 
actuación que por razón de sus competencias afecte los predios objeto de la acción descrita 
en la presente ley incluyendo los permisos, concesiones y autorizaciones para el 
aprovechamiento de los recursos naturales que se hubieran otorgado sobre el predio 
respectivo. 

ARTÍCULO 96. INFORMACIÓN PARA LA RESTITUCIÓN. Con el fin de facilitar la 
acumulación procesal, el Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, la 
Superintendencia de Notariado y Registro, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi o el 
catastro descentralizado competente, el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural o quien 
haga sus veces, deberán poner al tanto a los Jueces, a los Magistrados, a las Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos, a las Notarías y a sus dependencias u oficinas territoriales, 
sobre las actuaciones o requerimientos del proceso de restitución. 

Para facilitar las comunicaciones, los intercambios de información, el aporte de pruebas, el 
cumplimiento de las órdenes judiciales en el ámbito de la acción de restitución, las 
instituciones anteriormente señaladas integrarán, a partir de protocolos previamente 
establecidos y estandarizados, sus sistemas de información con el de la Rama Judicial. 

Además de la agilidad en las comunicaciones entre las instituciones y los Jueces y los 
Magistrados, las instituciones deberán realizar los ajustes técnicos y humanos necesarios 
para facilitar el flujo interno de información que permita cumplir este propósito. 

Parágrafo. Mientras se implementa la articulación de los sistemas de información, las 
entidades cumplirán los objetivos del presente artículo por los medios más idóneos. 

ARTÍCULO 97. COMPENSACIONES EN ESPECIE Y REUBICACIÓN. Como pretensión 
subsidiaria, el solicitante podrá pedir al Juez o Magistrado que como compensación y con 
cargo a los recursos del Fondo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras 
Despojadas, le entregue un bien inmueble de similares características al despojado, en 
aquellos casos en que la restitución material del bien sea imposible por alguna de las 
siguientes razones: 

a. Por tratarse de un inmueble ubicado en una zona de alto riesgo o amenaza de inundación, 
derrumbe, u otro desastre natural, conforme lo establecido por las autoridades estatales en la 
materia; 



  

b. Por tratarse de un inmueble sobre el cual se presentaron despojos sucesivos, y este 
hubiese sido restituido a otra víctima despojada de ese mismo bien; 

c. Cuando dentro del proceso repose prueba que acredite que la restitución jurídica y/o 
material del bien implicaría un riesgo para la vida o la integridad personal del despojado o 
restituido, o de su familia. 

d. Cuando se trate de un bien inmueble que haya sido destruido parcial o totalmente y sea 
imposible su reconstrucción en condiciones similares a las que tenía antes del despojo. 

ARTÍCULO 98. PAGO DE COMPENSACIONES. El valor de las compensaciones que decrete 
la sentencia a favor de los opositores que probaron la buena fe exenta de culpa dentro del 
proceso, será pagado por el Fondo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas. En ningún caso el valor de la compensación o 
compensaciones excederá el valor del predio acreditado en el proceso. 

En los casos en que no sea procedente adelantar el proceso, y cuando de conformidad con el 
artículo 97 proceda la compensación en especie u otras compensaciones ordenadas en la 
sentencia, la Unidad Adtrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
tendrá competencia para acordar y pagar la compensación económica correspondiente, con 
cargo a los recursos del fondo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

El valor de las compensaciones monetarias deberá ser pagado en dinero. 

ARTÍCULO 99. CONTRATOS PARA EL USO DEL PREDIO RESTITUIDO. Cuando existan 
proyectos agroindustriales productivos en el predio objeto de restitución y con el propósito de 
desarrollar en forma completa el proyecto, el Magistrado que conozca del proceso podrá 
autorizar, mediante el trámite incidental, la celebración de contratos entre los beneficiarios de 
la restitución, y el opositor que estuviera desarrollando el proyecto productivo, sobre la base 
del reconocimiento del derecho de dominio del restituido o restituidos, y que el opositor haya 
probado su buena fe exenta de culpa en el proceso. NOTA: Declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional por el cargo analizado, mediante Sentencia C-715 de 2012, NOTA: 
Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional por los cargos analizados, mediante 
Sentencia C-820 de 2012 

Cuando no se pruebe la buena fe exenta de culpa, el Magistrado entregará el proyecto 
productivo a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas para que lo explote a través de terceros y se destine el producido del proyecto a 
programas de reparación colectiva para víctimas en las vecindades del predio, incluyendo al 
beneficiario de la restitución. 

El Magistrado velará por la protección de los derechos de las partes y que estos obtengan una 
retribución económica adecuada. NOTA: Declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional por el cargo analizado, mediante Sentencia C-715 de 2012 

ARTÍCULO  100. ENTREGA DEL PREDIO RESTITUIDO. La entrega del predio objeto de 
restitución se hará al despojado en forma directa cuando este sea el solicitante, o a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas a favor del 
despojado, dentro de los tres días siguientes al pago de las compensaciones ordenadas por el 
Juez o Magistrado, cuando hubiera lugar a ello, o dentro de los tres días siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-795 de 2014. 

Para la entrega del inmueble el Juez o Magistrado de conocimiento practicará la respectiva 
diligencia de desalojo en un término perentorio de cinco (5) días y para ello podrá comisionar 
al Juez Municipal, quien tendrá el mismo término para cumplir con la comisión. Las 
autoridades de policía prestarán su concurso inmediato para el desalojo del predio. De la 
diligencia se levantará un acta y en ella no procederá oposición alguna. 



  

Si en el predio no se hallaran habitantes al momento de la diligencia de desalojo se procederá 
a practicar el allanamiento, de conformidad con los artículos 113 y 114 del Código de 
Procedimiento Civil. En este caso se realizará un inventario de los bienes, dejándolos al 
cuidado de un depositario. 

ARTÍCULO 101. PROTECCIÓN DE LA RESTITUCIÓN. Para proteger al restituido en su 
derecho y garantizar el interés social de la actuación estatal, el derecho a obtener la 
restitución no será transferible por acto entre vivos a ningún título durante los siguientes dos 
años contados a partir de la entrega del predio, salvo que se trate de un acto entre el 
despojado y el Estado. 

Asimismo, una vez obtenida la restitución, cualquier negociación entre vivos de las tierras 
restituidas al despojado dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de ejecutoria de la 
decisión de restitución, o de entrega, si esta fuera posterior, será ineficaz de pleno derecho, 
sin necesidad de declaración judicial, a menos que se obtenga la autorización previa, expresa 
y motivada del Juez o Tribunal que ordenó la restitución. 

Parágrafo. La autorización de que trata el segundo inciso de este artículo no será necesaria 
cuando se trate de respaldar créditos a nombre del restituido otorgados por entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera. 

ARTÍCULO 102. MANTENIMIENTO DE COMPETENCIA DESPUÉS DEL FALLO. Después 
de dictar sentencia, el Juez o Magistrado mantendrá su competencia sobre el proceso para 
dictar todas aquellas medidas que, según fuere el caso, garanticen el uso, goce y disposición 
de los bienes por parte de los despojados a quienes les hayan sido restituidos o formalizados 
predios, y la seguridad para sus vidas, su integridad personal, y la de sus familias. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS 

ARTÍCULO  103. CREACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Créase la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas por el término de diez (10) años, como una 
entidad especializada de carácter temporal, adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio independiente. Su 
domicilio está en la ciudad de Bogotá y contará con el número plural de dependencias que el 
Gobierno Nacional disponga, según lo requieran las necesidades del servicio. 

ARTÍCULO 104. OBJETIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. La Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas tendrá como objetivo fundamental servir de 
órgano administrativo del Gobierno Nacional para la restitución de tierras de los despojados a 
que se refiere la presente ley. 

ARTÍCULO 105. FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Serán funciones de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas las siguientes: 

Ver  Resolución del Min. Agricultura 240 de 2011 

1.  Diseñar, administrar y conservar el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente de conformidad con esta ley y el reglamento. 

2.  Incluir en el registro las tierras despojadas y abandonadas forzosamente, de oficio o a 
solicitud de parte y certificar su inscripción en el registro. 

3. Acopiar las pruebas de despojos y abandonos forzados sobre los predios para presentarlas 
en los procesos de restitución a que se refiere el presente capítulo. 

4. Identificar física y jurídicamente, los predios que no cuenten con información catastral o 
registral y ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos la consecuente apertura 



  

de folio de matrícula a nombre de la Nación y que se les asigne un número de matrícula 
inmobiliaria. 

5. Tramitar ante las autoridades competentes los procesos de restitución de predios de los 
despojados o de formalización de predios abandonados en nombre de los titulares de la 
acción, en los casos previstos en esta ley. 

6. Pagar en nombre del Estado las sumas ordenadas en las sentencias de los procesos de 
restitución a favor de los terceros de buena fe exenta de culpa. 

7. Pagar a los despojados y desplazados las compensaciones a que haya lugar cuando, en 
casos particulares, no sea posible restituirles los predios, de conformidad con el reglamento 
que expida el Gobierno Nacional. 

8. Formular y ejecutar programas de alivios de pasivos asociados a los predios restituidos y 
formalizados. 

9. Crear y administrar programas de subsidios a favor de los restituidos o de quienes se les 
formalicen los predios de conformidad con este capítulo, para la cancelación de los impuestos 
territoriales y nacionales relacionados directamente con los predios restituidos y el alivio de 
créditos asociados al predio restituido o formalizado. 

10. Las demás funciones afines con sus objetivos y funciones que le señale la ley. 

Parágrafo 1°. La Fiscalía General de la Nación, y las autoridades militares y de policía 
prestarán el apoyo y colaboración que le sea requerido por el Director de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas para el desarrollo de las funciones 
previstas en los numerales 2º y 3º de este artículo. 

 Parágrafo 2°. Hasta tanto entre en funcionamiento la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, las funciones de este organismo podrán ser 
ejercidas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

ARTÍCULO 106. DIRECCIÓN Y REPRESENTACIÓN. La Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas estará dirigida por su Consejo Directivo y por el 
Director Ejecutivo de la Unidad, quien será su representante legal. 

ARTÍCULO 107. CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. El Consejo Directivo de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas estará 
integrado de la siguiente manera: 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidirá. 

El Ministro del Interior y de Justicia, o su delegado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado. 

El Ministro de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o su delegado. 

El Ministro de Defensa Nacional o su delegado. 

El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado. 

El Director General de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas. 

El Director del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder). 

El Presidente del Banco Agrario. 



  

El Presidente del Fondo para el Financiamiento Agropecuario (Finagro). 

El Defensor del Pueblo o su Delegado. 

Dos representantes de la Mesa Nacional de Participación de Víctimas de acuerdo al Título 
VIII. 

El Director Ejecutivo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas asistirá con voz a las sesiones del Consejo. 

ARTÍCULO 108. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD. El Director Ejecutivo de la Unidad 
será su representante legal, funcionario de libre nombramiento y remoción, designado por el 
Presidente de la República. 

ARTÍCULO 109. ESTRUCTURA INTERNA. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional, establecerá la estructura interna 
y el régimen de vinculación de personal de la Unidad, considerando el conocimiento y 
experiencia de los candidatos en los temas propios del presente capítulo, de tal forma que se 
mantenga la coordinación interinstitucional y se cumplan los objetivos propuestos en materia 
de restitución a los despojados. 

ARTÍCULO 110. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. El régimen jurídico de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas será el contemplado 
en esta Ley, y en lo no previsto en ella tendrá el régimen de los establecimientos públicos del 
orden nacional. 

ARTÍCULO 111. DEL FONDO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Créase el Fondo de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas como un fondo sin 
personería jurídica, adscrito a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. El Fondo tendrá como objetivo principal servir de instrumento financiero 
para la restitución de tierras de los despojados y el pago de compensaciones. 

ARTÍCULO 112. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO. Los recursos del Fondo se administrarán 
a través de una fiducia comercial de administración, contratada con una o más sociedades 
fiduciarias, cuyo constituyente y beneficiario será la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas. La administración de los recursos del Fondo estará 
sometida al régimen de la sociedad fiduciaria administradora del Fondo. El Gobierno 
reglamentará la materia. 

ARTÍCULO 113. RECURSOS DEL FONDO. Al Fondo ingresarán los siguientes recursos: 

1. Los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación. 

2. Las donaciones públicas o privadas para el desarrollo de los objetivos de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. 

3. Los aportes de cualquier clase, provenientes de la cooperación internacional para el 
cumplimiento de los objetivos de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas. 

4. Los bienes y recursos que le transfieran el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y las 
demás entidades, de conformidad con las normas vigentes. 

5. Las demás propiedades y demás activos que adquiera a cualquier título con los recursos 
del Fondo y las sumas que reciba en caso de enajenación de estos. 

6. Los ingresos y los rendimientos producto de la administración de los recursos y bienes del 
Fondo. 



  

7. Los demás bienes y recursos que adquiera o se le transfieran a cualquier título. 

8. Las propiedades rurales que hayan sido objeto de extinción de dominio y que se 
encuentren actualmente bajo la administración de la Dirección Nacional de Estupefacientes, lo 
mismo que aquellas de las que adquiera la propiedad en el futuro, en las cuantías y 
porcentajes que determine el Gobierno Nacional. 

9. Los predios rurales que sean cedidos por los restituidos al Fondo. 

Parágrafo. La Central de Inversiones S. A. – CISA S. A. podrá entregar a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas los bienes que esta 
requiera para sus sedes. Así mismo la SAE y la DNE podrán entregar bienes a la Unidad para 
el desarrollo de su objeto y cumplimiento de sus funciones al menor valor posible, sin que este 
exceda del costo de adquisición de esos bienes. 

NORMAS PARA LAS MUJERES EN LOS PROCESOS DE RESTITUCIÓN 

ARTÍCULO  114. ATENCIÓN PREFERENCIAL PARA LAS MUJERES EN LOS TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES DEL PROCESO DE RESTITUCIÓN. Las mujeres 
víctimas de despojo o abandono forzado, gozarán de especial protección del Estado en los 
trámites administrativos y judiciales relacionados en esta ley. Para ello la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas dispondrá de un 
programa especial para garantizar el acceso de las mujeres a los procedimientos 
contemplados para la restitución, mediante ventanillas de atención preferencial, personal 
capacitado en temas de género, medidas para favorecer el acceso de las organizaciones o 
redes de mujeres a procesos de reparación, así como de áreas de atención a los niños, niñas 
y adolescentes y discapacitados que conformen su grupo familiar, entre otras medidas que se 
consideren pertinentes. 

La tramitación de las solicitudes de mujeres despojadas cabezas de familia ante la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas se atenderá con 
prelación sobre las demás solicitudes. 

ARTÍCULO  115. ATENCIÓN PREFERENCIAL EN LOS PROCESOS DE 
RESTITUCIÓN. Las solicitudes de restitución adelantadas por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas en favor de las madres cabeza de 
familia y de las mujeres despojadas, al igual que las solicitudes que sean presentadas ante el 
Juez o Magistrado por mujeres que pretendan la restitución de tierras de conformidad con los 
mandatos de esta ley, serán sustanciadas con prelación, para lo cual se pospondrá la 
atención de otras solicitudes. 

ARTÍCULO 116. ENTREGA DE PREDIOS. Una vez la sentencia ordene la entrega de un 
predio a una mujer despojada, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas y las autoridades de policía o militares deberán prestar su especial 
colaboración para velar por la entrega oportuna del predio y para procurar mantener las 
condiciones de seguridad que le permitan usufructuar su propiedad, siempre y cuando medie 
consentimiento previo de las mujeres víctimas y se garantice la decisión concertada de la 
adopción y ejecución de estas medidas. 

ARTÍCULO 117. PRIORIDAD EN LOS BENEFICIOS CONSAGRADOS EN LA LEY 731 DE 
2002. Las mujeres a quienes se les restituya o formalice predios en los términos de la 
presente ley tendrán prioridad en la aplicación de los beneficios a que se refiere la Ley 731 de 
2002, en materia de crédito, adjudicación de tierras, garantías, seguridad social, educación, 
capacitación y recreación, subsidio familiar, planes y programas de reforestación, y jornadas 
de cedulación. 

ARTÍCULO 118. TITULACIÓN DE LA PROPIEDAD Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS. En 
desarrollo de las disposiciones contenidas en este capítulo, en todos los casos en que el 
demandante y su cónyuge, o compañero o compañera permanente, hubieran sido víctimas de 
abandono forzado y/o despojo del bien inmueble cuya restitución se reclama, el juez o 
magistrado en la sentencia ordenará que la restitución y/o la compensación se efectúen a 



  

favor de los dos, y cuando como consecuencia de la sentencia se otorgue el dominio sobre el 
bien, también ordenará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que efectúe el 
respectivo registro a nombre de los dos, aun cuando el cónyuge o compañero o compañera 
permanente no hubiera comparecido al proceso. 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 119. CREACIÓN DE CARGOS. El Consejo Superior de la Judicatura, creará los 
cargos de Magistrados de los Tribunales Superiores y Jueces Civiles del Circuito, 
especializados en restitución de tierras, de conformidad con el numeral 5 del artículo 85 de la 
Ley 270 de 1996 y normas concordantes. El Consejo Superior de la Judicatura creará los 
cargos de otros funcionarios que sean requeridos para el cumplimiento de esta Ley. La 
creación de los cargos a que se refiere este artículo se hará en forma gradual y progresiva, 
acorde con las necesidades del servicio. 

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional creará en la Superintendencia de Notariado y Registro y 
con carácter transitorio, la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras y los cargos de coordinadores regionales de tierras y demás 
personal, profesional, técnico y operativo que se requiera para atender las disposiciones 
judiciales y administrativas relacionadas con los trámites registrales a que se refiere la 
presente ley. 

Parágrafo 2°. La Procuraduría General de la Nación y la Fiscalía General de la Nación 
deberán asignar un número suficiente e idóneo de personal que el Gobierno Nacional 
proveerá conforme a las facultades extraordinarias previstas en el numeral 2º del artículo 10 
de la Ley 1424 de 2010, para cumplir con sus deberes constitucionales y legales, 
principalmente para atender e intervenir en los procesos de restitución de tierras ante los 
jueces y Tribunales Superiores de Distrito Judicial. 

ARTÍCULO 120. RÉGIMEN PENAL. El que obtenga la inscripción en el registro de tierras 
despojadas alterando o simulando deliberadamente las condiciones requeridas para su 
inscripción, u ocultando las que la hubiesen impedido, incurrirá en prisión de ocho (8) a doce 
(12) años. De la misma manera, el servidor público que teniendo conocimiento de la alteración 
o simulación fraudulenta, facilite, o efectúe la inscripción en el registro de tierras despojadas, 
incurrirá en la misma pena e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 
de diez (10) a veinte (20) años. 

Las mismas penas se impondrán al que presente ante el Tribunal solicitud de restitución de 
tierras en desarrollo de las disposiciones de esta ley, sin tener la calidad de despojado, o a 
quien presente oposición a una solicitud de restitución, a través de medios fraudulentos o 
documentos falsos y a quien emplee en el proceso pruebas que no correspondan con la 
realidad. 

Quienes acudan al proceso y confiesen la ilegalidad de los títulos o el despojo de las tierras o 
de los derechos reclamados en el proceso se harán beneficiarios al principio de oportunidad 
previsto en el Código de Procedimiento Penal. NOTA: Expresión subrayada declarada 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-715 de 2012 

ARTÍCULO 121. MECANISMOS REPARATIVOS EN RELACIÓN CON LOS PASIVOS. En 
relación con los pasivos de las víctimas, generados durante la época del despojo o el 
desplazamiento, las autoridades deberán tener en cuenta como medidas con efecto 
reparador, las siguientes: 

1. Sistemas de alivio y/o exoneración de la cartera morosa del impuesto predial u otros 
impuestos, tasas o contribuciones del orden municipal o distrital relacionadas con el predio 
restituido o formalizado. Para estos efectos las entidades territoriales establecerán 
mecanismos de alivio y/o exoneración de estos pasivos a favor de las víctimas del despojo o 
abandono forzado. 

2. La cartera morosa de servicios públicos domiciliarios relacionada con la prestación de 
servicios y las deudas crediticias del sector financiero existentes al momento de los hechos a 



  

los predios restituidos o formalizados deberá ser objeto de un programa de condonación de 
cartera que podrá estar a cargo del Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas. 

ARTÍCULO 122. NORMAS ESPECIALES. Las disposiciones contenidas en este capítulo 
reglamentan de manera general la restitución de tierras en el contexto de la presente ley y 
prevalecerán y servirán para complementar e interpretar las normas especiales que se dicten 
en esta materia. En caso de conflicto con otras disposiciones de la ley se aplicarán de 
preferencia las disposiciones de este capítulo, siempre que sean más favorables a la víctima. 

CAPÍTULO. IV 

Restitución de vivienda 

ARTÍCULO  123. MEDIDAS DE RESTITUCIÓN EN MATERIA DE VIVIENDA. Las víctimas 
cuyas viviendas hayan sido afectadas por despojo, abandono, pérdida o menoscabo, tendrán 
prioridad y acceso preferente a programas de subsidios de vivienda en las modalidades de 
mejoramiento, construcción en sitio propio y adquisición de vivienda, establecidos por el 
Estado. Lo anterior, sin perjuicio de que el victimario sea condenado a la construcción, 
reconstrucción o indemnización. 

Las víctimas podrán acceder al Subsidio Familiar de Vivienda de conformidad con la 
normatividad vigente que regula la materia y a los mecanismos especiales previstos en la Ley 
418 de 1997 o las normas que la prorrogan, modifican o adicionan. 

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la entidad que haga sus veces, o 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o la entidad que haga sus veces, según 
corresponda, ejercerá las funciones que le otorga la normatividad vigente que regula la 
materia con relación al subsidio familiar de vivienda de que trata este capítulo, teniendo en 
cuenta el deber constitucional de proteger a las personas que se encuentren en situación de 
debilidad manifiesta, razón por la cual deberá dar prioridad a las solicitudes que presenten los 
hogares que hayan sido víctimas en los términos de la presente ley. 

El Gobierno Nacional realizará las gestiones necesarias para generar oferta de vivienda con el 
fin de que los subsidios que se asignen, en virtud del presente artículo, tengan aplicación 
efectiva en soluciones habitacionales. 

Parágrafo 1°. La población víctima del desplazamiento forzado, accederá a los programas y 
proyectos diseñados por el Gobierno, privilegiando a la población mujeres cabeza de familia 
desplazadas, los adultos mayores desplazados y la población discapacitada desplazada. 

Parágrafo 2º. Se priorizará el acceso a programas de subsidio familiar de vivienda a aquellos 
hogares que decidan retornar a los predios afectados, previa verificación de condiciones de 
seguridad por parte de la autoridad competente. 

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-912 de 2013. 

ARTÍCULO 124. POSTULACIONES AL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA. Los 
postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda en las condiciones de que trata este capítulo, 
podrán acogerse a cualquiera de los planes declarados elegibles por el Fondo Nacional de 
Vivienda o la entidad que haga sus veces, o por el Banco Agrario o la entidad que haga sus 
veces, según corresponda. 

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-912 de 2013. 

ARTÍCULO  125. CUANTÍA MÁXIMA. La cuantía máxima del subsidio familiar de vivienda de 
que trata este capítulo será el que se otorgue en el momento de la solicitud a los beneficiarios 
de viviendas de interés social. 



  

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-280 de 2013. 

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-912 de 2013. 

ARTÍCULO 126. ENTIDAD ENCARGADA DE TRAMITAR POSTULACIONES. Las 
postulaciones al Subsidio Familiar de Vivienda de que trata este capítulo, serán atendidas por 
el Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial si el predio es urbano, o por 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural si el predio es rural, con cargo a los recursos 
asignados por el Gobierno Nacional para el Subsidio de Vivienda de Interés Social. 

ARTÍCULO 127. NORMATIVIDAD APLICABLE. Se aplicará al Subsidio Familiar de Vivienda 
de que trata este capítulo, lo establecido en la normatividad vigente que regula la materia, en 
cuanto no sea contraria a lo que aquí se dispone. 

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-912 de 2013. 

CAPÍTULO. V 

Crédito y pasivos 

ARTÍCULO 128. MEDIDAS EN MATERIA DE CRÉDITO. En materia de asistencia crediticia 
las víctimas de que trata la presente ley, tendrán acceso a los beneficios contemplados en el 
parágrafo 4° de los artículos 16, 32, 33 y 38 de la Ley 418 de 1997, en los términos en que tal 
normatividad establece. 

Los créditos otorgados por parte de los establecimientos de crédito a las víctimas de que trata 
la presente ley, y que como consecuencia de los hechos victimizantes hayan entrado en mora 
o hayan sido objeto de refinanciación, reestructuración o consolidación, quedarán clasificados 
en una categoría de riesgo especial de acuerdo con la reglamentación que expida la 
Superintendencia Financiera. Las operaciones financieras descritas en el presente artículo no 
serán consideradas como reestructuración. 

Parágrafo. Se presume que aquellos créditos que hayan entrado en mora o hayan sido objeto 
de refinanciación, reestructuración o consolidación, con posterioridad al momento en que 
ocurrió el daño, son consecuencia de las violaciones a las que se refiere el artículo 3° de la 
presente Ley. 

ARTÍCULO 129. TASA DE REDESCUENTO. Finagro y Bancoldex, o las entidades que hagan 
sus veces, establecerán líneas de redescuento en condiciones preferenciales dirigidas a 
financiar los créditos que otorguen los establecimientos de crédito a las víctimas de que trata 
la presente ley, para financiar actividades tendientes a la recuperación de su capacidad 
productiva. Para el efecto, se tendrá en cuenta lo previsto en la Ley 418 de 1997, prorrogada, 
modificada y adicionada por las leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 
2010. 

Parágrafo. Las entidades de redescuento de que trata este artículo, deberán asegurar que los 
establecimientos de crédito redescontantes realicen una transferencia proporcional de los 
beneficios en la tasa de redescuento a los beneficiarios finales de dichos créditos. 

CAPÍTULO. VI 

Formación, generación de empleo y carrera administrativa 

ARTÍCULO 130. CAPACITACIÓN Y PLANES DE EMPLEO URBANO Y RURAL. El Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA, dará prioridad y facilidad para el acceso de jóvenes y adultos 
víctimas, en los términos de la presente ley, a sus programas de formación y capacitación 
técnica. 



  

El Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente 
Ley, a través del Ministerio de la Protección Social y el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena), diseñará programas y proyectos especiales para la generación de empleo rural y 
urbano con el fin de apoyar el autosostenimiento de las víctimas, el cual se implementará a 
través del Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-912 de 2013. 

ARTÍCULO  131. DERECHO PREFERENCIAL DE ACCESO A LA CARRERA 
ADMINISTRATIVA. La calidad de víctima será criterio de desempate, en favor de las víctimas, 
en los concursos pertenecientes a los sistemas de carrera general y carreras especiales para 
acceder al servicio público. 

Parágrafo. El derecho consagrado en el presente artículo prevalecerá sobre el beneficio 
previsto en el numeral 3 del artículo 2° de la Ley 403 de 1997. 

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-912 de 2013. 

CAPÍTULO. VII 

Indemnización por vía administrativa 

ARTÍCULO  132. REGLAMENTACIÓN. Ver Resolución UARIV 64 de 2012, Reglamentado 
parcialmente por el Decreto Nacional 1377 de 2014.   El Gobierno Nacional, reglamentará 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley, el trámite, 
procedimiento, mecanismos, montos y demás lineamientos para otorgar la indemnización 
individual por la vía administrativa a las víctimas. Este reglamento deberá determinar, 
mediante el establecimiento de criterios y objetivos y tablas de valoración, los rangos de 
montos que serán entregados a las víctimas como indemnización administrativa dependiendo 
del hecho victimizante, así como el procedimiento y los lineamientos necesarios para 
garantizar que la indemnización contribuya a superar el estado de vulnerabilidad en que se 
encuentra la víctima y su núcleo familiar. De igual forma, deberá determinar la manera en que 
se deben articular las indemnizaciones otorgadas a las víctimas antes de la expedición de la 
presente ley. 

Inciso derogado por el art. 132, Ley 1753 de 2015. La víctima podrá aceptar, de forma 
expresa y voluntaria, que la entrega y recepción de la indemnización administrativa se 
entiende realizada en el marco de un contrato de transacción en el cual la víctima acepta y 
manifiesta que el pago realizado incluye todas las sumas que este debe reconocerle por 
concepto de su victimización, con el objeto de precaver futuros procesos judiciales o terminar 
un litigio pendiente. Lo anterior, sin perjuicio del reconocimiento de las demás medidas de 
reparación consagradas en la presente ley, de los derechos no patrimoniales de las víctimas, 
y en el entendido de que ello no releva al victimario de su obligación de reparar a la víctima 
según sea establecido en el marco de un proceso judicial de cualquier naturaleza. 

Inciso derogado por el art. 132, Ley 1753 de 2015. En el evento que la víctima acepte que la 
entrega y recepción de la indemnización administrativa se entiende realizada en el marco de 
un contrato de transacción, el monto de esta indemnización será superior al valor que le 
entregaría a la víctima por este mismo concepto, según el reglamento que para el efecto 
expida el Gobierno nacional. Los funcionarios o personal encargado de asesorar a las 
víctimas deberán manifestarle, de forma clara, sencilla y explicativa, las implicaciones y 
diferencias de aceptar o no que la indemnización sea realizada en el marco de un contrato de 
transacción. 

Parágrafo 1°. El presente artículo surtirá efectos para las indemnizaciones administrativas 
que sean entregadas a partir de la fecha de expedición de la presente ley, así la solicitud 
fuese hecha con anterioridad. Así mismo, las víctimas que al momento de la expedición de la 
presente ley hubiesen recibido indemnización administrativa por parte del Estado, contarán 
con un (1) año contado a partir de la expedición de la presente ley para manifestarle por 



  

escrito, a la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional o a la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación a las Víctimas si ya estuviese 
en funcionamiento, si desean aceptar de forma expresa y voluntaria que la indemnización 
administrativa fue entregada en el marco de un contrato de transacción en los términos del 
presente artículo. En este evento, la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional o a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación a las Víctimas según sea el caso, deberá volver a examinar el monto de la 
indemnización entregado a la víctima y comunicarle el procedimiento que debe surtirse, de 
conformidad con el reglamento que el Gobierno Nacional establezca para el efecto, para 
entregar las sumas adicionales a que haya lugar. 

NOTA: El texto subrayado fue derogado por el art. 132, Ley 1753 de 2015. 

Parágrafo 2º. El Comité Ejecutivo de que trata los artículos 164 y 165 de la presente ley será 
el encargado de revisar, por solicitud debidamente sustentada del Ministro de Defensa, el 
Procurador General de la Nación o el Defensor del Pueblo, las decisiones que conceden la 
indemnización por vía administrativa. Esta solicitud de revisión procederá por las causales y 
en el marco del procedimiento que determine el Gobierno Nacional. 

En este sentido, el Comité Ejecutivo cumplirá las funciones de una instancia de revisión de las 
indemnizaciones administrativas que se otorguen y establecerá criterios y lineamientos que 
deberán seguir las demás autoridades administrativas a la hora de decidir acerca de una 
solicitud de indemnización. La decisión que adopte el Comité Ejecutivo será definitiva y 
mientras ejerce la función de revisión no se suspenderá el acceso por parte de la víctima a las 
medidas de asistencia, atención y reparación de que trata la presente ley. 

Parágrafo  3º. La indemnización administrativa para la población en situación de 
desplazamiento se entregará por núcleo familiar, en dinero y a través de uno de los siguientes 
mecanismos, en los montos que para el efecto defina el Gobierno Nacional: 

I. Subsidio integral de tierras; 

II. Permuta de predios; 

III. Adquisición y adjudicación de tierras; 

IV. Adjudicación y titulación de baldíos para población desplazada; 

V. Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural, en la modalidad de mejoramiento de vivienda, 
construcción de vivienda y saneamiento básico, o 

VI. Subsidio de Vivienda de Interés Social Urbano en las modalidades de adquisición, 
mejoramiento o construcción de vivienda nueva. 

NOTA: El texto subrayado  fue  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-462 de 2013, en el entendido que tales mecanismos son 
adicionales al monto de indemnización administrativa que debe pagarse en dinero. 

La suma que sea adicional al monto que para la población no desplazada se encuentra 
establecido en otras normas para los mecanismos señalados en este parágrafo, se entenderá 
que es entregada en forma de indemnización administrativa. 

NOTA: El texto en cursiva fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-462 de 2013. 

Parágrafo 4º. El monto de los 40 salarios mínimos legales vigentes del año de ocurrencia del 
hecho, que hayan sido otorgados en virtud del artículo 15 de la Ley 418 de 1997 por la 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional con motivo de 
hechos victimizantes que causan muerte o desaparición forzada, o el monto de hasta 40 
salarios mínimos legales vigentes otorgados por la incapacidad permanente al afectado por la 
violencia, constituyen indemnización por vía administrativa. 



  

ARTÍCULO 133. INDEMNIZACIÓN JUDICIAL, RESTITUCIÓN E INDEMNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA. En los eventos en que la víctima no acepte de forma expresa y voluntaria, 
que la entrega y recepción de la indemnización administrativa se entiende realizada en el 
marco de un contrato de transacción en los términos del artículo anterior, y el Estado sea 
condenado judicialmente a repararla, se descontarán de dicha condena la suma de dinero que 
la víctima haya recibido de cualquier entidad del Estado y que constituyan reparación. De 
igual forma, de la condena judicial se descontará el valor monetario de los predios que sean 
restituidos, de conformidad con la tasación monetaria que se realice de los mismos. 

NOTA: El texto subrayado fue derogado por el art. 132, Ley 1753 de 2015. 

ARTÍCULO 134. El Gobierno Nacional, a través de la Unidad Administrativa para la Atención y 
Reparación a las Víctimas, implementará un programa de acompañamiento para promover 
una inversión adecuada de los recursos que la víctima reciba a título de indemnización 
administrativa a fin de reconstruir su proyecto de vida, orientado principalmente a: 

1. Formación técnica o profesional para las víctimas o los hijos de estas. 

2. Creación o fortalecimiento de empresas productivas o activos productivos. 

3. Adquisición o mejoramiento de vivienda nueva o usada. 

4. Adquisición de inmuebles rurales. 

CAPÍTULO. VIII 

Medidas de Rehabilitación 

ARTÍCULO 135. REHABILITACIÓN. La rehabilitación como medida de reparación consiste 
en el conjunto de estrategias, planes, programas y acciones de carácter jurídico, médico, 
psicológico y social, dirigidos al restablecimiento de las condiciones físicas y psicosociales de 
las víctimas en los términos de la presente ley. 

ARTÍCULO 136. El Gobierno Nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
promulgación de la presente Ley, deberá implementar un programa de rehabilitación que 
deberá incluir tanto las medidas individuales y colectivas que permitan a las víctimas 
desempeñarse en su entorno familiar, cultural, laboral y social y ejercer sus derechos y 
libertades básicas de manera individual y colectiva. 

El acompañamiento psicosocial deberá ser transversal al proceso de reparación y prolongarse 
en el tiempo de acuerdo con las necesidades de las víctimas, sus familiares y la comunidad, 
teniendo en cuenta la perspectiva de género y las especificidades culturales, religiosas y 
étnicas. Igualmente debe integrar a los familiares y de ser posible promover acciones de 
discriminación positiva a favor de mujeres, niños, niñas, adultos mayores y discapacitados 
debido a su alta vulnerabilidad y los riesgos a los que se ven expuestos. 

ARTÍCULO  137. PROGRAMA DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL Y SALUD INTEGRAL A 
VÍCTIMAS. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de la Protección Social, creará 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, el Programa de 
Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas, el cual se implementará a través del Plan 
Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, comenzando en las zonas con 
mayor presencia de víctimas. 

El Programa deberá incluir lo siguiente: 

1. Pro-actividad. Los servicios de atención deben propender por la detección y acercamiento 
a las víctimas. 

2. Atención individual, familiar y comunitaria. Se deberá garantizar una atención de calidad 
por parte de profesionales con formación técnica específica y experiencia relacionada, 
especialmente cuando se trate de víctimas de violencia sexual, para lo cual deberá contar con 



  

un componente de atención psicosocial para atención de mujeres víctimas. Se deberá incluir 
entre sus prestaciones la terapia individual, familiar y acciones comunitarias según protocolos 
de atención que deberán diseñarse e implementarse localmente en función del tipo de 
violencia y del marco cultural de las víctimas. 

3. Gratuidad. Se garantizará a las víctimas el acceso gratuito a los servicios del Programa de 
Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas, incluyendo el acceso a medicamentos en los 
casos en que esto fuera requerido y la financiación de los gastos de desplazamiento cuando 
sea necesario. 

4. Atención preferencial. Se otorgará prioridad en aquellos servicios que no estén 
contemplados en el programa. 

5. Duración. La atención estará sujeta a las necesidades particulares de las víctimas y 
afectados, y al concepto emitido por el equipo de profesionales. 

6. Ingreso. Se diseñará un mecanismo de ingreso e identificación que defina la condición de 
beneficiario del Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas y permita el 
acceso a los servicios de atención. 

7. Interdisciplinariedad. Se crearán mecanismos de prestación de servicios constituidos por 
profesionales en psicología y psiquiatría, con el apoyo de trabajadores sociales, médicos, 
enfermeras, promotores comunitarios entre otros profesionales, en función de las necesidades 
locales, garantizando la integralidad de acción para el adecuado cumplimiento de sus fines. 

Parágrafo. Los gastos derivados de la atención brindada por el Programa de Atención 
Psicosocial y Salud Integral a Víctimas serán reconocidos y pagados por conducto del 
Ministerio de la Protección Social con cargo a los recursos del Fondo de Solidaridad y 
Garantía del Sistema General de Seguridad Social en Salud (Fosyga), Subcuenta de Eventos 
Catastróficos y Accidentes de Tránsito, salvo que estén cubiertos por otro ente asegurador en 
salud. 

Parágrafo 2. Adicionado por el art. 120, Ley 1753 de 2015. 

ARTÍCULO 138. DE LA ESTRUCTURA, FUNCIONES Y OPERA-TIVIDAD DEL PROGRAMA 
DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL Y SALUD INTEGRAL A VÍCTIMAS. El Gobierno Nacional, de 
acuerdo a lo contemplado en el artículo anterior, reglamentará la estructura, funciones y la 
forma en que operará el Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas. 

De la misma forma, deberá establecer la articulación con las entidades territoriales de acuerdo 
a los artículos 172 y 173 de la presente Ley, para su cumplimiento en el nivel territorial, 
especialmente, para el desarrollo de la estrategia del Modelo Único de Atención Integral a 
Víctimas. 

CAPÍTULO. IX 

Medidas de satisfacción 

ARTÍCULO 139. MEDIDAS DE SATISFACCIÓN. El Gobierno Nacional, a través del Plan 
Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, deberá realizar las acciones 
tendientes a restablecer la dignidad de la víctima y difundir la verdad sobre lo sucedido, de 
acuerdo a los objetivos de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y 
Reparación a las Víctimas. 

Las medidas de satisfacción serán aquellas acciones que proporcionan bienestar y 
contribuyen a mitigar el dolor de la víctima. 

Las medidas de satisfacción deberán ser interpretadas a mero título enunciativo, lo cual 
implica que a las mismas se pueden adicionar otras: 



  

a. Reconocimiento público del carácter de víctima, de su dignidad, nombre y honor, ante la 
comunidad y el ofensor; 

b. Efectuar las publicaciones a que haya lugar relacionadas con el literal anterior. 

c. Realización de actos conmemorativos; 

d. Realización de reconocimientos públicos; 

e. Realización de homenajes públicos; 

f. Construcción de monumentos públicos en perspectiva de reparación y reconciliación; 

g. Apoyo para la reconstrucción del movimiento y tejido social de las comunidades 
campesinas, especialmente de las mujeres. 

h. Difusión pública y completa del relato de las víctimas sobre el hecho que la victimizó, 
siempre que no provoque más daños innecesarios ni genere peligros de seguridad; 

i. Contribuir en la búsqueda de los desaparecidos y colaborar para la identificación de 
cadáveres y su inhumación posterior, según las tradiciones familiares y comunitarias, a través 
de las entidades competentes para tal fin; 

j. Difusión de las disculpas y aceptaciones de responsabilidad hechas por los victimarios; 

k. Investigación, juzgamiento y sanción de los responsables de las violaciones de derechos 
humanos. 

l. Reconocimiento público de la responsabilidad de los autores de las violaciones de derechos 
humanos. 

Parágrafo. Para la adopción de cualquiera de las medidas señaladas anteriormente, así como 
aquellas que constituyen otras medidas de satisfacción no contempladas en la presente ley, 
deberá contarse con la participación de las víctimas de acuerdo a los mecanismos de 
participación previstos en la Constitución y la ley, así como el principio de enfoque diferencial 
establecido en el artículo 13. 

ARTÍCULO 140. EXENCIÓN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MILITAR. Salvo en caso 
de guerra exterior, las víctimas a que se refiere la presente ley y que estén obligadas a prestar 
el servicio militar, quedan exentas de prestarlo, sin perjuicio de la obligación de inscribirse y 
adelantar los demás trámites correspondientes para resolver su situación militar por un lapso 
de cinco (5) años contados a partir de la fecha de promulgación de la presente ley o de la 
ocurrencia del hecho victimizante, los cuales estarán exentos de cualquier pago de la cuota de 
compensación militar. 

ARTÍCULO  141. REPARACIÓN SIMBÓLICA. Se entiende por reparación simbólica toda 
prestación realizada a favor de las víctimas o de la comunidad en general que tienda a 
asegurar la preservación de la memoria histórica, la no repetición de los hechos victimizantes, 
la aceptación pública de los hechos, la solicitud de perdón público y el restablecimiento de la 
dignidad de las víctimas. 

ARTÍCULO  142. DÍA NACIONAL DE LA MEMORIA Y SOLIDARIDAD CON LAS 
VÍCTIMAS. El 9 de abril de cada año, se celebrará el Día de la memoria y Solidaridad con las 
Víctimas y se realizarán por parte del Estado colombiano, eventos de memoria y 
reconocimiento de los hechos que han victimizado a los colombianos y colombianas. 

El Congreso de la República se reunirá en pleno ese día para escuchar a las víctimas en una 
jornada de sesión permanente. 

ARTÍCULO 143. DEL DEBER DE MEMORIA DEL ESTADO. El deber de Memoria del Estado 
se traduce en propiciar las garantías y condiciones necesarias para que la sociedad, a través 



  

de sus diferentes expresiones tales como víctimas, academia, centros de pensamiento, 
organizaciones sociales, organizaciones de víctimas y de derechos humanos, así como los 
organismos del Estado que cuenten con competencia, autonomía y recursos, puedan avanzar 
en ejercicios de reconstrucción de memoria como aporte a la realización del derecho a la 
verdad del que son titulares las víctimas y la sociedad en su conjunto. 

Parágrafo. En ningún caso las instituciones del Estado podrán impulsar o promover ejercicios 
orientados a la construcción de una historia o verdad oficial que niegue, vulnere o restrinja los 
principios constitucionales de pluralidad, participación y solidaridad y los derechos de libertad 
de expresión y pensamiento. Se respetará también la prohibición de censura consagrada en la 
Carta Política. 

ARTÍCULO  144. DE LOS ARCHIVOS SOBRE VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
HUMANOS E INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 
OCURRIDAS CON OCASIÓN DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la promulgación de la presente Ley, el Centro de Memoria Histórica, 
diseñará, creará e implementará un Programa de Derechos Humanos y Memoria Histórica, el 
cual tendrá como principales funciones las de acopio, preservación y custodia de los 
materiales que recoja o de manera voluntaria sean entregados por personas naturales o 
jurídicas, que se refieran o documenten todos los temas relacionados con las violaciones 
contempladas en el artículo 3° de la presente Ley, así como con la respuesta estatal ante 
tales violaciones. 

Ver  Nral. 2, art. 5, Decreto Nacional 4803 de 2011 

Los archivos judiciales estarán a cargo de la Rama Judicial, la cual en ejercicio de su 
autonomía podrá optar, cuando lo considere pertinente y oportuno a fin de fortalecer la 
memoria histórica en los términos de la presente ley, encomendar su custodia al Archivo 
General de la Nación o a los archivos de los entes territoriales. 

Parágrafo 1°. En ningún caso se obstaculizarán o interferirán experiencias, proyectos, 
programas o cualquier otra iniciativa que sobre reconstrucción de memoria histórica avancen 
entidades u organismos públicos o privados. Los entes territoriales, en desarrollo de los 
principios de autonomía y descentralización, pueden desarrollar iniciativas sobre la materia y 
crear espacios dedicados a esta labor. 

Parágrafo 2°. La Procuraduría General de la Nación deberá garantizar la no destrucción, 
alteración, falsificación, sustracción o modificación de los archivos administrativos en todas las 
instituciones oficiales, del nivel regional y nacional. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 
las normas penales pertinentes, y de los documentos que tengan carácter reservado. 

Parágrafo 3°. Para efectos de la aplicación del presente artículo se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la Ley 594 de 2000 y en el Capítulo X sobre conservación de archivos contenido 
en la Ley 975 de 2005. 

Parágrafo 4°. Los documentos que no tengan carácter reservado y reposen en archivos 
privados y públicos en los que consten las violaciones contempladas en el artículo 3° de la 
presente Ley, serán constitutivos del patrimonio documental bibliográfico. 

Parágrafo 5°. La obtención de las copias que se soliciten, serán con cargo al solicitante. 

ARTÍCULO  145. ACCIONES EN MATERIA DE MEMORIA HISTÓRICA. Dentro de las 
acciones en materia de memoria histórica se entenderán comprendidas, bien sean 
desarrolladas por iniciativa privada o por el Centro de Memoria Histórica, las siguientes: 

1. Integrar un archivo con los documentos originales o copias fidedignas de todos los hechos 
victimizantes a los que hace referencia la presente ley, así como la documentación sobre 
procesos similares en otros países, que reposen en sitios como museos, bibliotecas o 
archivos de entidades del Estado. 



  

2. Recopilar los testimonios orales correspondientes a las víctimas y sus familiares de que 
trata la presente ley, a través de las organizaciones sociales de derechos humanos y 
remitirlos al archivo de que trata el numeral anterior, para lo cual se podrá incorporar lo obrado 
en las audiencias públicas realizadas en el marco de la Ley 975 de 2005, siempre y cuando 
no obste reserva legal para que esta información sea pública, y no constituya revictimización. 

3. Poner a disposición de los interesados los documentos y testimonios de los que tratan los 
numerales 1 y 2 del presente artículo, siempre que los documentos o testimonios no 
contengan información confidencial o sujeta a reserva. 

4. Fomentar a través de los programas y entidades existentes, la investigación histórica sobre 
el conflicto armado en Colombia y contribuir a la difusión de sus resultados. 

5. Promover actividades participativas y formativas sobre temas relacionados con el conflicto 
armado interno, con enfoque diferencial. 

6. Realizar exhibiciones o muestras, eventos de difusión y de concientización sobre el valor de 
los derechos humanos. 

7.  El Ministerio de Educación Nacional, con el fin de garantizar una educación de calidad y 
pertinente para toda la población, en especial para poblaciones en condición de vulnerabilidad 
y afectadas por la violencia, fomentará desde un enfoque de derechos, diferencial, territorial y 
restitutivo, el desarrollo de programas y proyectos que promuevan la restitución y el ejercicio 
pleno de los derechos, desarrollen competencias ciudadanas y científico-sociales en los niños, 
niñas y adolescentes del país; y propendan a la reconciliación y la garantía de no repetición 
de hechos que atenten contra su integridad o violen sus derechos. 

Parágrafo. En estas acciones el Estado deberá garantizar la participación de las 
organizaciones de víctimas y sociales y promoverá y reconocerá las iniciativas de la sociedad 
civil para adelantar ejercicios de memoria histórica, con un enfoque diferencial. 
Adicionalmente las actividades de memoria histórica a las que se refiere este artículo harán 
especial énfasis sobre las modalidades de violencia contra la mujer en el marco de las 
violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente. 

Parágrafo 2°. Adicionado por el art. 29, Ley 1719 de 2014. 

ARTÍCULO  146. CENTRO DE MEMORIA HISTÓRICA. Créase el Centro de la Memoria 
Histórica, como establecimiento público del orden nacional, adscrito al Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, con personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa y financiera, el Centro de Memoria Histórica tendrá como sede 
principal la ciudad de Bogotá, D. C. 

Ver Decreto Nacional 4803 de 2011 

ARTÍCULO 147. OBJETO, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO. El Centro de Memoria 
Histórica tendrá como objeto reunir y recuperar todo el material documental, testimonios 
orales y por cualquier otro medio relativos a las violaciones de que trata el artículo 3° de la 
presente Ley. La información recogida será puesta a disposición de los interesados, de los 
investigadores y de los ciudadanos en general, mediante actividades museísticas, 
pedagógicas y cuantas sean necesarias para proporcionar y enriquecer el conocimiento de la 
historia política y social de Colombia. Los investigadores y funcionarios del Centro de Memoria 
Histórica no podrán ser demandados civilmente ni investigados penalmente por las 
afirmaciones realizadas en sus informes. 

El Gobierno Nacional determinará la estructura, el funcionamiento y alcances del Centro de 
Memoria Histórica. 

ARTÍCULO  148. FUNCIONES DEL CENTRO DE MEMORIA HISTÓRICA. Son funciones 
generales del Centro de Memoria Histórica, sin perjuicio de las que se determinen en el 
Decreto que fije su estructura y funcionamiento: Diseñar, crear y administrar un Museo de la 



  

Memoria, destinado a lograr el fortalecimiento de la memoria colectiva acerca de los hechos 
desarrollados en la historia reciente de la violencia en Colombia. 

Administrar el Programa de Derechos Humanos y Memoria Histórica de que trata el artículo 
144 de la presente Ley. 

Desarrollar e implementar las acciones en materia de memoria histórica de que trata el 
artículo 145 de la presente Ley. 

  Inciso 3 adicionado por el art. 1, Decreto Nacional 2244 de 2011 

 Inciso 4 adicionado por el art. 1, Decreto Nacional 2244 de 2011 

  Inciso 4 adicionado por el art. 1, Decreto Nacional 2244 de 2011 

Ver art. 5, Decreto Nacional 4803 de 2011 

CAPÍTULO. X 

Garantías de No Repetición 

ARTÍCULO 149. GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN. El Estado colombiano adoptará, entre 
otras, las siguientes garantías de no repetición: 

a). La desmovilización y el desmantelamiento de los grupos armados al margen de la Ley; 

b). La verificación de los hechos y la difusión pública y completa de la verdad, en la medida en 
que no provoque más daños innecesarios a la víctima, los testigos u otras personas, ni cree 
un peligro para su seguridad; 

c). La aplicación de sanciones a los responsables de las violaciones de que trata el artículo 3° 
de la presente ley. 

d). La prevención de violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente Ley, para lo 
cual, ofrecerá especiales medidas de prevención a los grupos expuestos a mayor riesgo como 
mujeres, niños, niñas y adolescentes, adultos mayores, líderes sociales, miembros de 
organizaciones sindicales, defensores de derechos humanos y víctimas de desplazamiento 
forzado, que propendan superar estereotipos que favorecen la discriminación, en especial 
contra la mujer y la violencia contra ella en el marco del conflicto armado; 

e). La creación de una pedagogía social que promueva los valores constitucionales que 
fundan la reconciliación, en relación con los hechos acaecidos en la verdad histórica; 

f). Fortalecimiento técnico de los criterios de asignación de las labores de desminado 
humanitario, el cual estará en cabeza del Programa para la Atención Integral contra Minas 
Antipersonal; 

g). Diseño e implementación de una estrategia general de comunicaciones en Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, la cual debe incluir un enfoque diferencial; 

h). Diseño de una estrategia única de capacitación y pedagogía en materia de respeto de los 
Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario, que incluya un enfoque 
diferencial, dirigido a los funcionarios públicos encargados de hacer cumplir la ley, así como a 
los miembros de la Fuerza Pública. La estrategia incluirá una política de tolerancia cero a la 
violencia sexual en las entidades del Estado; 

i). Fortalecimiento de la participación efectiva de las poblaciones vulneradas y/o vulnerables, 
en sus escenarios comunitarios, sociales y políticos, para contribuir al ejercicio y goce efectivo 
de sus derechos culturales; 

j). Difusión de la información sobre los derechos de las víctimas radicadas en el exterior; 



  

k). El fortalecimiento del Sistema de Alertas Tempranas. 

l). La reintegración de niños, niñas y adolescentes que hayan participado en los grupos 
armados al margen de la ley; 

m). Diseño e implementación de estrategias, proyectos y políticas de reconciliación de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley 975, tanto a nivel social como en el plano individual; 

n). El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles sobre la Fuerza Púbica (sic); 

o). La declaratoria de insubsistencia y/o terminación del contrato de los funcionarios públicos 
condenados en violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente Ley. 

p). La promoción de mecanismos destinados a prevenir y resolver los conflictos sociales; 

q). Diseño e implementación de estrategias de pedagogía en empoderamiento legal para las 
víctimas; 

r). La derogatoria de normas o cualquier acto administrativo que haya permitido o permita la 
ocurrencia de las violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente Ley, de 
conformidad con los procedimientos contencioso-administrativos respectivos. 

s). Formulación de campañas nacionales de prevención y reprobación de la violencia contra la 
mujer, niños, niñas y adolescentes, por los hechos ocurridos en el marco de las violaciones 
contempladas en el artículo 3° de la presente ley. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del Plan Nacional de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, reglamentará las garantías de no repetición que correspondan 
mediante el fortalecimiento de los diferentes planes y programas que conforman la política 
pública de prevención y protección de las violaciones contempladas en el artículo 3º de la 
presente ley. 

ARTÍCULO 150. DESMANTELAMIENTO DE LAS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS Y 
POLÍTICAS. El Estado Colombiano adoptará las medidas conducentes a lograr el 
desmantelamiento de las estructuras económicas y políticas que se han beneficiado y que han 
dado sustento a los grupos armados al margen de la ley, con el fin de asegurar la realización 
de las garantías de no repetición de las que trata el artículo anterior. 

CAPÍTULO. XI 

Otras medidas de reparación 

ARTÍCULO 151. REPARACIÓN COLECTIVA. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
promulgación de la presente Ley, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, tomando en consideración las recomendaciones de la 
Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, y a través del Plan Nacional de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, deberá implementar un Programa de Reparación Colectiva 
que tenga en cuenta cualquiera de los siguientes eventos: 

a). El daño ocasionado por la violación de los derechos colectivos; 

b). La violación grave y manifiesta de los derechos individuales de los miembros de los 
colectivos; 

c). El impacto colectivo de la violación de derechos individuales. 

ARTÍCULO 152. SUJETOS DE REPARACIÓN COLECTIVA. Para efectos de la presente ley, 
serán sujetos de la reparación colectiva de que trata el artículo anterior: 

1. Grupos y organizaciones sociales y políticos; 



  

2. Comunidades determinadas a partir de un reconocimiento jurídico, político o social que se 
haga del colectivo, o en razón de la cultura, la zona o el territorio en el que habitan, o un 
propósito común. 

TÍTULO. V 

DE LA INSTITUCIONALIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS 

CAPÍTULO. I 

Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a las Víctimas 

ARTÍCULO 153. DE LA RED NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS La Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas será la responsable de la operación de la Red Nacional de 
Información para la Atención y Reparación a las Víctimas. 

La Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a las Víctimas será el 
instrumento que garantizará al Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas una 
rápida y eficaz información nacional y regional sobre las violaciones de que trata el artículo 3° 
de la presente Ley, permitirá la identificación y el diagnóstico de las circunstancias que 
ocasionaron y ocasionan el daño a las víctimas. 

Evaluará la magnitud del problema, y permitirá al Sistema Nacional de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas adoptar las medidas para la atención inmediata, elaborar planes para la 
atención y reparación integral de las víctimas inscritas en el Registro Único de Víctimas. 

De la misma forma, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a 
las víctimas, deberá garantizar la interoperabilidad de los sistemas de información de registro, 
atención y reparación a víctimas, para lo cual se soportará en la Red Nacional que 
actualmente maneja la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional para la atención a la población en situación de desplazamiento, y que será 
trasladada a la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas dentro de un (1) año 
contado a partir de la promulgación de la presente ley. 

CAPÍTULO. II 

Registro Único de Víctimas 

ARTÍCULO  154. REGISTRO ÚNICO DE VÍCTIMAS. La Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, será la responsable del funcionamiento del 
Registro Único de Víctimas. Este Registro se soportará en el Registro Único de Población 
Desplazada que actualmente maneja la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional para la atención a la población en situación de desplazamiento, y 
que será trasladado a la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas dentro de un 
(1) año contado a partir de la promulgación de la presente Ley. 

Parágrafo. La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 
deberá operar los registros de población víctima a su cargo y existentes a la fecha de vigencia 
de la presente Ley, incluido el Registro Único de Población Desplazada, mientras se logra la 
interoperabilidad de la totalidad de estos registros y entre en funcionamiento el Registro Único 
de Víctimas garantizando la integridad de los registros actuales de la información. 

ARTÍCULO 155. SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS VÍCTIMAS. Las víctimas deberán 
presentar una declaración ante el Ministerio Público en un término de cuatro (4) años 
contados a partir de la promulgación de la presente ley para quienes hayan sido victimizadas 
con anterioridad a ese momento, y de dos (2) años contados a partir de la ocurrencia del 
hecho respecto de quienes lo sean con posterioridad a la vigencia de la ley, conforme a los 
requisitos que para tal efecto defina el Gobierno Nacional, y a través del instrumento que 
diseñe la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las víctimas, 
el cual será de uso obligatorio por las entidades que conforman el Ministerio Público. 



  

En el evento de fuerza mayor que haya impedido a la víctima presentar la solicitud de registro 
en el término establecido en este artículo, se empezará a contar el mismo desde el momento 
en que cesen las circunstancias que motivaron tal impedimento, para lo cual deberá informar 
de ello al Ministerio Público quien remitirá tal información a la Unidad Administrativa Especial 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

La valoración que realice el funcionario encargado de realizar el proceso de valoración debe 
respetar los principios constitucionales de dignidad, buena fe, confianza legítima y prevalencia 
del derecho sustancial. 

Parágrafo. Las personas que se encuentren actualmente registradas como víctimas, luego de 
un proceso de valoración, no tendrán que presentar una declaración adicional por los mismos 
hechos victimizantes. Para efectos de determinar si la persona ya se encuentra registrada, se 
tendrán en cuenta las bases de datos existentes al momento de la expedición de la presente 
Ley. 

En los eventos en que la persona refiera hechos victimizantes adicionales a los contenidos en 
las bases de datos existentes, deberá presentar la declaración a la que se refiere el presente 
artículo. 

ARTÍCULO 156. PROCEDIMIENTO DE REGISTRO. Una vez presentada la solicitud de 
registro ante el Ministerio Público, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas realizará la verificación de los hechos victimizantes 
contenidos en la misma, para lo cual consultará las bases de datos que conforman la Red 
Nacional de Información para la Atención y Reparación a las Víctimas. 

Con fundamento en la información contenida en la solicitud de registro, así como la 
información recaudada en el proceso de verificación, la Unidad Administrativa Especial para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas adoptará una decisión en el sentido de otorgar o 
denegar el registro, en un término máximo de sesenta (60) días hábiles. 

Una vez la víctima sea registrada, accederá a las medidas de asistencia y reparación 
previstas en la presente ley dependiendo de la vulneración en sus derechos y las 
características del hecho victimizante, salvo las medidas de ayuda humanitaria y atención de 
emergencia en salud, a las cuales se podrá acceder desde el momento mismo de la 
victimización. El registro no confiere la calidad de víctima, y la inclusión de la persona en el 
Registro Único de Víctimas, bastará para que las entidades presten las medidas de asistencia, 
atención y reparación a las víctimas que correspondan según el caso. 

Parágrafo 1°. De conformidad con el artículo 15 de la Constitución Política, y con el fin de 
proteger el derecho a la intimidad de las víctimas y su seguridad, toda la información 
suministrada por la víctima y aquella relacionada con la solicitud de registro es de carácter 
reservado. 

Parágrafo 2°. En el evento en que la víctima mencione el o los nombres del potencial 
perpetrador del daño que alega haber sufrido para acceder a las medidas de atención, 
asistencia y reparación previstas en la presente ley, este nombre o nombres, en ningún caso, 
serán incluidos en el acto administrativo mediante el cual se concede o se niegue el registro. 

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional establecerá los mecanismos para la reconstrucción de la 
verdad y la memoria histórica, conforme a los artículos 139, 143, 144 y 145 de la presente 
Ley, y se deberán articular con los mecanismos vigentes. 

Parágrafo 4°. En lo que respecta al registro, seguimiento y administración de la información 
de la población víctima del desplazamiento forzado, se regirá por lo establecido en el Título III, 
Capítulo III de la presente ley. 

Parágrafo 5°. La información de que trata el artículo 48 de la presente Ley, se tendrá en 
cuenta en el proceso de registro. 



  

Parágrafo 6°. La víctima podrá allegar documentos adicionales al momento de presentar su 
declaración ante el Ministerio Público, quien lo remitirá a la entidad encargada del Registro 
Único de Víctimas para que sean tenidos en cuenta al momento de realizar el proceso de 
verificación. 

ARTÍCULO 157. RECURSOS CONTRA LA DECISIÓN DEL REGISTRO. Contra la decisión 
que deniegue el registro, el solicitante podrá interponer el recurso de reposición ante el 
funcionario que tomó la decisión dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
decisión. El solicitante podrá interponer el recurso de apelación ante el Director de la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas de que trata la 
presente Ley contra la decisión que resuelve el recurso de reposición dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta decisión. 

Las entidades que componen el Ministerio Público podrán interponer los recursos de 
reposición ante el funcionario que tomó la decisión y en subsidio el de apelación ante el 
Director de la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
de que trata la presente ley contra la decisión que concede el registro, dentro de los cinco (5) 
días siguientes contados a partir de su comunicación. Igualmente, si el acto hubiere sido 
obtenido por medios ilegales, tales autoridades podrán solicitar, en cualquier tiempo, la 
revocatoria directa del acto para cuyo trámite no es necesario obtener el consentimiento del 
particular registrado. 

ARTÍCULO 158. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. Las actuaciones que se adelanten en 
relación con el registro de las víctimas se tramitarán de acuerdo con los principios y el 
procedimiento establecido en el Código Contencioso Administrativo. En particular, se deberá 
garantizar el principio constitucional del debido proceso, buena fe y favorabilidad. Las pruebas 
requeridas serán sumarias. 

Deberá garantizarse que una solicitud de registro sea decidida en el menor tiempo posible, en 
el marco de un trámite administrativo ágil y expedito, en el cual el Estado tendrá la carga de la 
prueba. 

En toda actuación administrativa en la cual tengan interés las víctimas tienen derecho a 
obtener respuesta oportuna y eficaz en los plazos establecidos para el efecto, a aportar 
documentos u otros elementos de prueba, a que dichos documentos sean valorados y tenidos 
en cuenta por las autoridades al momento de decidir. 

CAPÍTULO. III 

Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

ARTÍCULO  159. CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. Créase el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas, el cual estará constituido por el conjunto de entidades públicas del nivel 
gubernamental y estatal en los órdenes nacional y territoriales y las demás organizaciones 
públicas o privadas, encargadas de formular o ejecutar los planes, programas, proyectos y 
acciones específicas, tendientes a la atención y reparación integral de las víctimas de que 
trata la presente ley. 

ARTÍCULO  160. DE LA CONFORMACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. El Sistema Nacional de Atención y Reparación a las 
Víctimas estará conformado por las siguientes entidades y programas: 

En el orden nacional, por: 

1. El Ministerio del Interior y de Justicia 

2. El Ministerio de Relaciones Exteriores 

3. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 



  

4. El Ministerio de Defensa Nacional 

5. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

6. El Ministerio de la Protección Social 

7. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

8. El Ministerio de Educación Nacional 

9. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

10. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

11. El Ministerio de Cultura 

12. El Departamento Nacional de Planeación 

13. La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 

14. La Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

15. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

16. La Fiscalía General de la Nación 

17. La Defensoría del Pueblo 

18. La Registraduría Nacional del Estado Civil 

19. El Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa (sic) 

20. La Policía Nacional 

21. El Servicio Nacional de Aprendizaje 

22. EI Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 

23. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

24. El Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 

25. El Archivo General de la Nación 

26. El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

27. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

28. La Superintendencia de Notariado y Registro 

29. El Banco de Comercio Exterior 

30. El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario 

31. Las demás organizaciones públicas o privadas que participen en las diferentes acciones 
de atención y reparación en el marco de la presente ley. 

32. La Mesa de Participación de Víctimas del nivel nacional, de acuerdo al Título VIII. 

En el orden territorial, por: 



  

1. Por los Departamentos, Distritos y Municipios. 

2. Por las entidades descentralizadas funcionalmente o por servicios con funciones y 
competencias para la atención y reparación a las víctimas a que se refiere esta ley. 

3. Por la Mesa de Participación de Víctimas del respectivo nivel, de acuerdo al Título VIII. 

Y los siguientes programas: 

1. Programa Presidencial de Atención Integral contra minas antipersonal. 

2. Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 

ARTÍCULO  161. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS 
VÍCTIMAS. Los objetivos de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, como parte de dicho Sistema, serán los siguientes: 

1. Participar en la formulación e implementación de la política integral de atención, asistencia 
y reparación a las víctimas de que trata esta ley. 

2. Adoptar las medidas de atención que faciliten el acceso y cualifiquen el ejercicio de los 
derechos a la verdad, justicia y reparación de las víctimas. 

3. Adoptar las medidas de asistencia que contribuyan a restablecer los derechos de las 
víctimas de que trata la presente ley, brindando condiciones para llevar una vida digna. 

4. Adoptar las medidas que contribuyan a garantizar la reparación efectiva y eficaz de las 
víctimas que hubieren sufrido daño como consecuencia de las violaciones contempladas en el 
artículo 3° de la presente Ley. 

5. Adoptar los planes y programas que garanticen el ejercicio efectivo de los derechos de las 
víctimas y la implementación de las medidas de que trata la presente ley. 

6. Integrar los esfuerzos públicos y privados para la adecuada atención integral y garantía de 
los derechos humanos y de la aplicación del Derecho Internacional Humanitario que les 
asisten a las víctimas. 

7. Garantizar la canalización de manera oportuna y eficiente de los recursos humanos, 
técnicos, administrativos y económicos que sean indispensables para el cumplimiento de los 
planes, proyectos y programas de atención, asistencia y reparación integral de las víctimas en 
sus niveles nacional y territorial. 

8. Garantizar la coordinación interinstitucional, la articulación de su oferta y programas, al 
igual que la programación de recursos, asignación, focalización y ejecución de manera 
integral y articulada la provisión de bienes y servicios públicos prestados de acuerdo con las 
soluciones brindadas. 

9. Garantizar la flexibilización de la oferta de las entidades responsables de las diferentes 
medidas de atención, asistencia y reparación a las víctimas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley. 

10. Realizar los esfuerzos institucionales y apoyar la implementación de una plataforma de 
información que permita integrar, desarrollar y consolidar la información de las diferentes 
entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, con el fin de llevar a cabo el monitoreo, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
de las responsabilidades atribuidas en el marco de la presente ley. 

11. Apoyar los esfuerzos de las Organizaciones de la Sociedad Civil que acompañan y hacen 
seguimiento al proceso de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas 



  

 12. Garantizar la adecuada coordinación entre la nación y las entidades territoriales y entre 
estas, para el ejercicio de sus competencias y funciones al interior del Sistema, de acuerdo 
con los principios constitucionales y legales de corresponsabilidad, coordinación, 
concurrencia, subsidiariedad, complementariedad y de delegación. 

Parágrafo. Para el logro de los anteriores objetivos se elaborará el Plan Nacional para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

Ver Decreto Distrital 657 de 2011 

ARTÍCULO  162. DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. El Sistema contará con dos instancias en el orden 
nacional: El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Víctimas el cual diseñará y 
adoptará la política pública en materia de atención, asistencia y reparación a víctimas en 
coordinación con el organismo a que se refiere el artículo siguiente y una Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas que coordinará 
la ejecución de esta política pública. 

En el orden territorial el Sistema contará con los Comités Territoriales de Justicia Transicional, 
creados por los gobernadores y alcaldes distritales y municipales. 

ARTÍCULO  163. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA EN MATERIA DE ASISTENCIA, ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS 
VÍCTIMAS. Para la formulación y adopción de las políticas, planes generales, programas y 
proyectos para la asistencia, atención y reparación a las víctimas de las violaciones 
contempladas en el artículo 3° de la presente Ley, la inclusión social, la atención a grupos 
vulnerables y la reintegración social y económica, se creará una institución de primer nivel de 
la Administración Pública, del sector central, de la Rama Ejecutiva del orden nacional. 

ARTÍCULO 164. COMITÉ EJECUTIVO PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS 
VÍCTIMAS. Confórmase el Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Víctimas, el 
cual estará integrado de la siguiente manera: 

1. El Presidente de la República, o su representante, quien lo presidirá. 

2. El Ministro del Interior y de Justicia, o quien este delegue. 

3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o quien este delegue. 

4. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, o quien este delegue. 

5. El Director del Departamento Nacional de Planeación, o quien este delegue. 

6. El Director de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, 
o quien este delegue. 

7. El Director de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas. 

Parágrafo 1º. La Secretaría Técnica del Comité Ejecutivo para la Atención y la Reparación 
Integral a las Víctimas será ejercida por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas. 

Parágrafo 2º. Los Ministros y Directores que conforman el Comité únicamente podrán delegar 
su participación en los viceministros, subdirectores, en los Secretarios Generales o en los 
Directores Técnicos. 

ARTÍCULO 165. FUNCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las 
Víctimas, es la máxima instancia de decisión del Sistema Nacional de Atención y Reparación 



  

a las Víctimas, con el objeto de materializar los derechos a la verdad, la justicia y la reparación 
integral. En desarrollo de este mandato tendrá las siguientes funciones: 

1. Diseñar y adoptar las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos para la atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas. 

2. Diseñar, adoptar y aprobar el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral de que trata 
la presente Ley. 

3. Disponer que las entidades del Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas 
garanticen la consecución de recursos presupuestales, y gestionar la consecución de los 
recursos financieros provenientes de fuentes de financiación diferentes al Presupuesto 
General de la Nación, para garantizar la adecuada y oportuna prestación de los servicios. 

4. Apoyar y gestionar la consecución de recursos presupuestales para la ejecución de las 
políticas, estrategias, planes, proyectos y programas. 

5. Aprobar las bases y criterios de la inversión pública en materia de atención, asistencia y 
reparación integral a las Víctimas. 

6. Determinar los instrumentos de coordinación en materia presupuestal de planeación, 
ejecución y evaluación, para el adecuado desarrollo de su mandato. 

7. Realizar el seguimiento a la implementación de la presente Ley, teniendo en cuenta la 
contribución efectiva a los derechos a la verdad, justicia y reparación integral de las víctimas, 
de acuerdo a las obligaciones contempladas en la presente Ley. 

8. Darse su propio reglamento. 

9. Las demás que le sean asignadas por el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 1°. El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Víctimas se reunirá por 
lo menos una vez cada seis (6) meses, y de manera extraordinaria cuando se considere 
necesario. El Comité Ejecutivo contará además, con los subcomités técnicos que se requieran 
para el diseño de la política pública de atención y reparación integral. 

Parágrafo 2º. Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité Ejecutivo para la Atención y 
Reparación a las Víctimas podrá convocar como invitados a representantes o delegados de 
otras entidades que estime pertinente, así como a dos representantes de la Mesa de 
Participación de Víctimas del nivel nacional de acuerdo a lo establecido en el título VIII de la 
presente ley. 

ARTÍCULO 166. DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. Créase la Unidad de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas como una Unidad Administrativa Especial con personería jurídica y autonomía 
administrativa y patrimonial, adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República. 

La Unidad tendrá su sede en Bogotá D. C., y su patrimonio estará constituido por los aportes 
del Presupuesto General de la Nación, los activos que le transfiera la Nación y otras entidades 
públicas del orden nacional y los demás ingresos que a cualquier título reciba. 

ARTÍCULO 167. DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. La Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas tendrá un Director de 
libre nombramiento y remoción por el Presidente de la República, y contará con la estructura 
interna y la planta de personal que el Gobierno Nacional le fije, según las necesidades del 
servicio. 

ARTÍCULO 168. DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. La Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las víctimas coordinará de 



  

manera ordenada, sistemática, coherente, eficiente y armónica las actuaciones de las 
entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas en lo 
que se refiere a la ejecución e implementación de la política pública de atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas y asumirá las competencias de coordinación señaladas en 
las Leyes 387, 418 de 1997, 975 de 2005, 1190 de 2008, y en las demás normas que regulen 
la coordinación de políticas encaminadas a satisfacer los derechos a la verdad, justicia y 
reparación de las víctimas. Además, le corresponde cumplir las siguientes funciones: 

1. Aportar los insumos necesarios para el diseño, adopción y evaluación de la política pública 
de atención y reparación integral a las víctimas. 

2. Garantizar la operación de la Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a 
las Víctimas, incluyendo la interoperabilidad de los distintos sistemas de información para la 
atención y reparación a víctimas. 

3. Implementar y administrar el Registro Único de Víctimas, garantizando la integridad de los 
registros actuales de la información. 

4. Aplicar instrumentos de certificación a las entidades que conforman el Sistema Nacional de 
Atención y Reparación a las Víctimas, respecto a su contribución en el goce efectivo de los 
derechos a la verdad, justicia y reparación integral a las víctimas, de acuerdo con las 
obligaciones contempladas en la presente ley. 5. Coordinar con el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación, la asignación y transferencia a las 
entidades territoriales de los recursos presupuestales requeridos para la ejecución de los 
planes, proyectos y programas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas de 
acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley. 

6. Ejercer la coordinación nación-territorio, para lo cual participará en los comités territoriales 
de justicia transicional. 

7. Administrar los recursos necesarios y hacer entrega a las víctimas de la indemnización por 
vía administrativa de que trata la presente ley. 

8. Administrar el Fondo para la Reparación de las Víctimas y pagar las indemnizaciones 
judiciales ordenadas en el marco de la Ley 975 de 2005. 

9. Coordinar los lineamientos de la defensa jurídica de las entidades que conforman el 
Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas y asumir directamente la defensa 
jurídica en relación con los programas que ejecuta de conformidad con la presente ley. 

10. Garantizar los mecanismos y estrategias para la efectiva participación de las víctimas con 
enfoque diferencial en el diseño de los planes, programas y proyectos de atención, asistencia 
y reparación integral. 

11. Coordinar la creación, fortalecimiento e implementación, así como gerenciar los Centros 
Regionales de Atención y Reparación que considere pertinentes para el desarrollo de sus 
funciones. 

12. Definir los criterios y suministrar los insumos necesarios para diseñar las medidas de 
reparación colectiva de acuerdo a los artículos 151 y 152, e implementar las medidas de 
reparación colectiva adoptadas por el Comité Ejecutivo de Atención y Reparación a las 
víctimas. 

13. Desarrollar estrategias en el manejo, acompañamiento, orientación, y seguimiento de las 
emergencias humanitarias y atentados terroristas. 

14. Implementar acciones para garantizar la atención oportuna e integral en la emergencia de 
los desplazamientos masivos. 

15. Coordinar los retornos y/o reubicaciones de las personas y familias que fueron víctimas de 
desplazamiento forzado, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 66. 



  

16. Entregar la asistencia humanitaria a las víctimas de que trata el artículo 47 de la presente 
ley, al igual que la ayuda humanitaria de emergencia de que trata el artículo 64, la cual podrá 
ser entregada directamente o a través de las entidades territoriales. Realizar la valoración de 
que trata el artículo 65 para determinar la atención humanitaria de transición a la población 
desplazada. 

17. Realizar esquemas especiales de acompañamiento y seguimiento a los hogares víctimas. 

18. Apoyar la implementación de los mecanismos necesarios para la rehabilitación 
comunitaria y social. 

 19. Contribuir a la inclusión de los hogares víctimas en los distintos programas sociales que 
desarrolle el Gobierno Nacional. 

20. Implementar acciones para generar condiciones adecuadas de habitabilidad en caso de 
atentados terroristas donde las viviendas han sido afectadas. 

21. Las demás que señale el Gobierno Nacional. 

Parágrafo. Los Centros Regionales de Atención y Reparación de que trata el presente 
artículo, unificarán y reunirán toda la oferta institucional para la atención de las víctimas, de tal 
forma que las mismas solo tengan que acudir a estos Centros para ser informadas acerca de 
sus derechos y remitidas para acceder de manera efectiva e inmediata a las medidas de 
asistencia y reparación consagradas en la presente ley, así como para efectos del Registro 
Único de Víctimas. Para este fin, la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas podrá celebrar convenios interadministrativos con las entidades 
territoriales o el Ministerio Público, y en general celebrar cualquier tipo de acuerdo que 
garantice la unificación en la atención a las víctimas de que trata la presente ley. Estos 
centros regionales de atención y reparación se soportarán en la infraestructura que 
actualmente atienden víctimas, para lo cual se coordinará con el organismo a que se refiere el 
artículo 163 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 169. DESCONCENTRACIÓN. La Unidad Administrativa Especial para la Atención 
y Reparación a las Víctimas cumplirá sus funciones de forma desconcentrada, a través de las 
unidades o dependencias territoriales con las que hoy cuenta la Agencia Presidencial para la 
Acción Social y la Cooperación Internacional o la entidad que cumpla sus funciones, para lo 
cual suscribirá los convenios correspondientes. 

La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación podrá suscribir los 
convenios que se requieran para la buena prestación del servicio con las entidades u 
organismos del orden territorial. 

ARTÍCULO  170. TRANSICIÓN DE LA INSTITUCIONALIDAD. Durante el año siguiente a la 
vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional deberá hacer los ajustes institucionales que 
se requieran en las entidades y organismos que actualmente cumplen funciones relacionadas 
con los temas objeto de la presente Ley, con el fin de evitar duplicidad de funciones y 
garantizar la continuidad en el servicio, sin que en ningún momento se afecte la atención a las 
víctimas. 

La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional se transformará 
en un departamento administrativo que se encargará de fijar las políticas, planes generales, 
programas y proyectos para la asistencia, atención y reparación a las víctimas de las 
violaciones a las que se refiere el artículo 3° de la presente Ley, la inclusión social, la atención 
a grupos vulnerables y la reintegración social y económica. 

Parágrafo. Hasta tanto se adopte la estructura y la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a Víctimas, y se transforme la 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional en Departamento 
Administrativo, esta entidad, así como las demás que vienen cumpliendo estas funciones, 
continuarán ejecutando las políticas de atención y reparación a las víctimas de que trata la 
presente ley. 



  

Los empleos de carrera administrativa que se creen como resultado de las reformas 
institucionales que deben implementarse en la presente ley, serán provistos a través de una 
convocatoria especial que deberá adelantar la Comisión Nacional de Servicio Civil, para tales 
propósitos. 

ARTÍCULO  171. TRANSICIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REPARACIÓN Y 
RECONCILIACIÓN. La Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, asumirá las 
funciones y responsabilidades de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación -
CNRR, establecidas en la Ley 975 de 2005 y las demás normas y decretos que la 
reglamentan, modifican o adicionan, dentro del año siguiente a la expedición de la presente 
ley. Igualmente, integrará para su funcionamiento toda la documentación, experiencia y 
conocimientos acumulados por la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación –CNRR, 
para lo cual, el Gobierno Nacional, en los términos del artículo anterior, garantizará la 
transición hacia la nueva institucionalidad de forma eficiente, coordinada y articulada. 

De igual forma, las funciones de las Comisiones Regionales de Restitución de Bienes a que 
se refieren los artículos 52 y 53 de la Ley 975 de 2005, serán asumidas por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. 

ARTÍCULO  172. COORDINACIÓN Y ARTICULACIÓN NACIÓN-TERRITORIO. La Unidad de 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, deberá diseñar con base en los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad establecidos en la Constitución Política, una 
estrategia que permita articular la oferta pública de políticas nacionales, departamentales, 
distritales y municipales, en materia de ayuda humanitaria, atención, asistencia y reparación 
integral, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Las condiciones diferenciales de las entidades territoriales en función de factores tales como 
su capacidad fiscal, índice de necesidades básicas insatisfechas e índice de presión, 
entendido este último como la relación existente entre la población víctima por atender de un 
municipio, distrito o departamento y su población total, teniendo en cuenta además las 
especiales necesidades del ente territorial en relación con la atención de víctimas. 

Articulación de la oferta pública de políticas nacionales, departamentales, municipales y 
distritales, en materia de ayuda humanitaria, atención, asistencia y reparación a víctimas. 

La estructuración de un sistema de corresponsabilidad a través del cual sea posible: 

3.1. Efectuar el acompañamiento técnico de las instancias del nivel departamental y local, 
para la formulación de los programas de atención y reparación integral de víctimas. 

3.2. Prestar la asistencia técnica, administrativa y financiera en los términos señalados en la 
presente ley. 

3.3. Realizar comunicaciones e información oportuna sobre los requerimientos y decisiones 
tomadas al interior del Sistema Nacional de Atención y Reparación a Víctimas. 

3.4. Delegar mediante convenios procesos de atención oportuna como lo es respecto de la 
caracterización de la condición de víctima y de la identificación integral del núcleo familiar. 

3.5. Proveer a las entidades territoriales la información que requieran para adecuar sus planes 
de atención y reparación a las víctimas y asignar eficientemente los recursos. 

3.6. Establecer el sistema de monitoreo y seguimiento de las inversiones realizadas y la 
atención prestada para optimizar la atención. 

3.7. Realizar una muestra periódica y sistemática representativa que permita medir las 
condiciones de los hogares atendidos por los programas de atención y reparación integral en 
la encuesta de goce efectivo de derechos. 

3.8. Considerar esquemas de atención flexibles, en armonía con las autoridades territoriales y 
las condiciones particulares y diferenciadas existentes en cada región. 



  

3.9. Establecer esquemas de complementación de los esfuerzos seccionales y locales para 
atender las prioridades territoriales frente a las víctimas en los términos establecidos en la 
presente ley. 

3.10. Prestar asistencia técnica para el diseño de planes, proyectos y programas de acuerdo a 
lo dispuesto en la presente en el nivel departamental, municipal y distrital, para lo cual contará 
con la participación de dichos entes territoriales, el Departamento de Planeación Nacional y la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

ARTÍCULO  173. DE LOS COMITÉS TERRITORIALES DE JUSTICIA TRANSICIONAL. El 
Gobierno Nacional, a través de la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, promoverá la creación de los Comités Territoriales de Justicia 
Transicional con el apoyo del Ministerio del Interior y de Justicia, encargados de elaborar 
planes de acción en el marco de los planes de desarrollo a fin de lograr la atención, asistencia 
y reparación integral a las víctimas, coordinar las acciones con las entidades que conforman el 
Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas en el nivel departamental, distrital y 
municipal, articular la oferta institucional para garantizar los derechos de las víctimas a la 
verdad, la justicia y la reparación, así como la materialización de las garantías de no 
repetición, coordinar las actividades en materia de inclusión social e inversión social para la 
población vulnerable y adoptar las medidas conducentes a materializar la política, planes, 
programas y estrategias en materia de desarme, desmovilización y reintegración. 

Ver el Decreto Distrital 083 de 2012 

Estos comités estarán conformados por: 

1. El Gobernador o el alcalde quien lo presidirá, según el caso. 

2. El Secretario de Gobierno departamental o municipal, según el caso. 

3. El Secretario de Planeación departamental o municipal, según el caso. 

4. El Secretario de Salud departamental o municipal, según el caso. 

5. El Secretario de educación departamental o municipal, según el caso. 

6. El Comandante de División o el comandante de Brigada, que tenga jurisdicción en la zona. 

7. El Comandante de la Policía Nacional en la respectiva jurisdicción. 

8. El Director Regional o Coordinador del Centro Zonal del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar. 

9. El Director Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

10. Un representante del Ministerio Público. 

11. Dos representantes de las Mesas de Participación de Víctimas de acuerdo al nivel 
territorial según lo dispuesto en el Título VIII de la presente Ley. 

12. Un delegado del Director de la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas. 

Parágrafo 1°. Los comités de que trata el presente artículo, podrán convocar a representantes 
o delegados de otras entidades que en el marco de la presente ley contribuyan a garantizar 
los derechos a la verdad, justicia y reparación integral a las víctimas, y en general a 
organizaciones cívicas o a las personas o representantes que considere convenientes. 

Parágrafo 2°. El Gobernador o alcalde, realizarán la secretaría técnica de los comités 
territoriales de justicia transicional, para lo cual diseñarán un instrumento que les permita 
hacer seguimiento a los compromisos de las entidades que hacen parte del Comité. 



  

Parágrafo  3°. Las autoridades que componen el Comité a que se refiere el presente artículo, 
no podrán delegar, en ningún caso, su participación en el mismo o en cualquiera de sus 
reuniones. 

ARTÍCULO  174. DE LAS FUNCIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. Con miras 
al cumplimiento de los objetivos trazados en el artículo 161, y en concordancia con los 
artículos 172 y 173, y dentro del año siguiente a la promulgación de la presente ley, las 
entidades territoriales procederán a diseñar e implementar, a través de los procedimientos 
correspondientes, programas de prevención, asistencia, atención, protección y reparación 
integral a las víctimas, los cuales deberán contar con las asignaciones presupuestales dentro 
los respectivos planes de desarrollo y deberán ceñirse a los lineamientos establecidos en el 
Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

Ver el Decreto Distrital 083 de 2012 

Sin perjuicio de lo anterior, las entidades territoriales cumplirán las siguientes funciones 
especiales para la atención, asistencia y reparación integral a las víctimas: 

1. Con cargo a los recursos del presupuesto departamental, distrital o municipal, con sujeción 
a las directrices fijadas en sus respectivos Planes de Desarrollo Departamental, Distrital y 
Municipal y en concordancia con el Plan Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas, 
deberán prestarles asistencia de urgencia, asistencia de gastos funerarios, complementar las 
medidas de atención y reparación integral y gestionar la presencia y respuesta oportuna de 
las autoridades nacionales respectivas para la atención, asistencia y reparación integral a las 
víctimas. 

2. Con cargo a los recursos que reciban del Sistema General de Participaciones y con 
sujeción a las reglas constitucionales y legales correspondientes, garantizarles la prestación 
eficiente y oportuna de los servicios de salud, educación, agua potable y saneamiento básico. 

3. Con sujeción a las órdenes y directrices que imparta el Presidente de la República para el 
mantenimiento, conservación y restablecimiento del orden público, garantizar la seguridad y 
protección personal de las víctimas con el apoyo de la Policía Nacional de la cual deben 
disponer a través de los Gobernadores y Alcaldes como primeras autoridades de policía 
administrativa en los órdenes departamental, distrital y municipal. Para tal efecto, el Ministerio 
del Interior y de Justicia coordinará con las autoridades territoriales la implementación de 
estas medidas. 

4. Elaborar y ejecutar los planes de acción para garantizar la aplicación y efectividad de las 
medidas de prevención, asistencia, atención y reparación integral a las víctimas en sus 
respectivos territorios, que respondan a los distintos hechos victimizantes generados por las 
violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente Ley. 

Parágrafo 1º. Los planes y programas que adopten las entidades territoriales deben 
garantizar los derechos fundamentales de las víctimas y tendrán en cuenta el enfoque 
diferencial. 

Parágrafo 2º. La actuación de los departamentos, distritos y municipios corresponde a la que 
en cumplimiento de los mandatos constitucional y legal deben prestar a favor de la población, 
sin perjuicio de la actuación que deban cumplir esas y las demás autoridades públicas con 
sujeción a los principios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad. 

Parágrafo 3º. Los alcaldes y los Consejos Distritales y Municipales respectivamente 
garantizarán a las Personerías Distritales y Municipales los medios y los recursos necesarios 
para el cumplimiento de las funciones relacionadas con la implementación de la presente Ley. 

Ver Decreto Distrital 657 de 2011 

 

 



  

CAPÍTULO. IV 

Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

ARTÍCULO  175. DISEÑO Y OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. El Gobierno Nacional, dentro del año siguiente 
a la expedición de la presente Ley, adoptará mediante decreto reglamentario, el Plan Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, el cual establecerá los mecanismos 
necesarios para la implementación de todas las medidas de atención, asistencia y reparación 
contempladas en la presente Ley. 

Para tal efecto, el Gobierno Nacional deberá elaborar un documento CONPES el cual 
contendrá el plan de ejecución de metas, presupuesto y el mecanismo de seguimiento, y 
determinará anualmente, la destinación, los mecanismos de transferencia y ejecución, el 
monto de los recursos y las entidades, de acuerdo a las obligaciones contempladas en esta 
ley, para la siguiente vigencia fiscal. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional propenderá por incluir a las víctimas en el proceso de diseño 
y seguimiento del Plan de Atención y Reparación a las Víctimas. 

ARTÍCULO 176. DE LOS OBJETIVOS. Los objetivos del Plan Nacional de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas serán los siguientes, entre otros: 

1. Adoptar las medidas de asistencia y atención señaladas en la presente ley, en 
disposiciones vigentes y en pronunciamiento de las altas cortes sobre la materia. 

2. Implementar las medidas de reparación integral que sirvan a los programas que debe 
diseñar el Estado Colombiano en procura de garantizar la reparación a las víctimas, teniendo 
en cuenta los principios del Derecho Internacional Humanitario, normas Internacionales de 
Derechos Humanos, normas constitucionales y demás vigentes sobre la materia, así como los 
criterios de reparación enunciados por la jurisprudencia y la Comisión Nacional de Reparación 
y Reconciliación. 

3. Adoptar mecanismos que faciliten la asistencia legal a las víctimas para garantizar el 
derecho a la verdad, la justicia, la restitución de los derechos vulnerados y de sus bienes 
patrimoniales así como el derecho a la reparación integral. 

4. Diseñar y adoptar medidas que garanticen a las víctimas su acceso a planes, programas y 
proyectos integrales de desarrollo urbano y rural, ofreciéndole los medios necesarios para la 
reparación del daño sufrido, evitando procesos de revictimización. 

5. Brindar atención especial a las mujeres y niños, preferencialmente a las viudas, mujeres 
cabeza de familia y huérfanos. 

6. Diseñar una estrategia de atención integral a las víctimas para articular la atención que 
brinden las instituciones estatales a fin de garantizar la eficacia y eficiencia que se brinde a las 
víctimas, procurando además la plena articulación entre el nivel central y el territorial. 

7. Programar las herramientas necesarias para ejecutar y realizar seguimiento y monitoreo al 
Sistema de Información que permita el manejo e intercambio de la información sobre las 
víctimas, entre las diferentes instituciones del Estado que las atiendan, con el fin de garantizar 
una rápida y eficaz información nacional y regional. 

Parágrafo. Para el cumplimiento del Plan Nacional se requiere de la implementación del 
diseño institucional a nivel nacional y territorial, y que los programas satisfagan las 
necesidades de atención y el derecho a la reparación de las víctimas. 

 

 



  

CAPÍTULO. IV (SIC) 

Fondo de Reparación para las Víctimas de la Violencia 

ARTÍCULO  177. FONDO DE REPARACIÓN. El artículo 54 de la Ley 975 de 2005 será 
adicionado con el siguiente inciso: 

Adicionalmente este Fondo estará conformado por las siguientes fuentes: 

a). El producto de las multas impuestas a los individuos o a los grupos armados al margen de 
la ley en el marco de procesos judiciales y administrativos; 

b). Las contribuciones voluntarias efectuadas por gobiernos, organizaciones internacionales, 
particulares, sociedades y otras entidades; 

c). Las sumas recaudadas por entidades financieras como resultado de la opción de donación 
voluntaria al finalizar las transacciones en cajeros electrónicos y transacciones por Internet; 

d). Las sumas recaudadas por almacenes de cadena y grandes supermercados por concepto 
de donación voluntaria de la suma requerida para el redondeo de las vueltas; 

e). El monto de la condena económica de quienes han sido condenados por concierto para 
delinquir por organizar, promover, armar o financiar a grupos armados al margen de la ley. 

f). El monto establecido en la sentencia como consecuencia al apoyo brindado por las 
empresas que han financiado a grupos armados organizados al margen de la ley. 

g). Los recursos provenientes de los procesos de extinción de dominio que se surtan en virtud 
de la Ley 793 de 2002, en las cuantías o porcentajes que determine el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 1º. Los bienes inmuebles rurales que han ingresado al Fondo de Reparación para 
las Víctimas de la Violencia, serán trasladados a petición de la Unidad Especial de Gestión de 
Tierras Despojadas, en los términos y mediante el procedimiento que el Gobierno Nacional 
establecerá para el efecto. A partir de la expedición de la presente ley, los bienes inmuebles 
entregados en el marco del proceso de la Ley 975 de 2005, serán transferidos directamente a 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas a su solicitud, y siempre 
que ello no afecte destinaciones específicas de reparación según lo establecido en la Ley 975 
de 2005 y demás normas que regulan la materia. 

Parágrafo 2°. Las entidades financieras podrán disponer las medidas necesarias para 
informar a sus usuarios y clientes de cajeros electrónicos y portales de internet, sobre la 
opción de contribuir al Fondo de Reparación del que trata el presente artículo, mediante la 
donación de una suma no menor del 1% del salario mínimo diario vigente, por cada 
transacción realizada. 

Parágrafo 3°. Los almacenes de cadena y grandes supermercados dispondrán las medidas 
necesarias para informar a sus clientes acerca de la opción de contribuir voluntariamente al 
Fondo de Reparación del que trata el presente artículo mediante la donación de la suma 
requerida para el redondeo de las vueltas. Dichas sumas serán transferidas cada mes vencido 
al Fondo de Reparaciones y los costos de la transferencia serán directamente asumidos por 
los almacenes y grandes supermercados. 

Parágrafo 4°. La disposición de los bienes que integran el Fondo para la Reparación de las 
Víctimas a que se refiere el artículo 54 de la Ley 975 de 2005 se realizará a través del 
derecho privado. Para su conservación podrán ser objeto de comercialización, enajenación o 
disposición a través de cualquier negocio jurídico, salvo en los casos, en que exista solicitud 
de restitución, radicada formalmente en el proceso judicial, al cual están vinculados los bienes 
por orden judicial. 



  

La enajenación o cualquier negocio jurídico sobre los bienes del Fondo se realizará mediante 
acto administrativo que se registra en la Oficina de Registro correspondiente, cuando la 
naturaleza jurídica del bien lo exija. 

CAPÍTULO. V 

Régimen disciplinario de los funcionarios públicos frente a las víctimas 

ARTÍCULO 178. DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. Son deberes de los 
funcionarios públicos frente a las víctimas: 

1. Respetar y asegurar que se respeten y aplicar las normas internacionales de Derechos 
Humanos y del Derecho Internacional Humanitario. 

2. Investigar las violaciones a las que se refiere el artículo 3° de la presente Ley, de forma 
eficaz, rápida, completa e imparcial. 

3. Tratar a las víctimas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos. 

4. Adoptar o solicitar a la autoridad competente en forma inmediata las medidas apropiadas 
para garantizar la seguridad, su bienestar físico y psicológico y su intimidad, así como los de 
sus familias, de acuerdo con los programas de protección existentes. 

5. Tratar a las víctimas con consideración y atención especiales para que los procedimientos 
jurídicos y administrativos destinados a hacer justicia y conceder una reparación no den lugar 
a un nuevo trauma. 

6. Velar por el acceso igual y efectivo a la justicia; la reparación adecuada y efectiva del 
derecho menoscabado y el acceso a información pertinente sobre las violaciones y los 
mecanismos de reparación, con independencia de quien resulte ser en definitiva el 
responsable de la violación. 

7. Adoptar o solicitar a la autoridad competente, de forma inmediata, las medidas eficaces 
para conseguir que no continúen las violaciones. 

8. Verificar los hechos y su revelación pública y completa, en la medida en que no provoque 
más daños o amenace la seguridad y los intereses de la víctima, de sus familiares, de los 
testigos o de personas que han intervenido para ayudar a la víctima o impedir que se 
produzcan nuevas violaciones. 

9. Adelantar todas las acciones tendientes a la búsqueda de las personas desaparecidas, de 
las identidades de los secuestrados y de los cadáveres de las personas asesinadas, incluidas 
las personas no identificadas inhumadas como N. N. así como prestar la ayuda para 
establecer el paradero de las víctimas, recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según 
el deseo explícito o presunto de la víctima o las tradiciones o prácticas culturales de su familia 
y comunidad. La aplicación del Plan Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas es 
obligatoria. 

Parágrafo 1°. Los deberes mencionados en los numerales 6, 8, y 9 serán predicables frente a 
las autoridades competentes. 

Parágrafo 2°. El Ministerio Público vigilará el cumplimiento de los deberes aquí consagrados, 
especialmente, el deber legal de búsqueda de las víctimas incorporadas al Registro Nacional 
de Desaparecidos. La omisión del deber legal de búsqueda e identificación de personas 
desaparecidas por parte de los funcionarios públicos será sancionada disciplinariamente. 

ARTÍCULO 179. FALTAS DISCIPLINARIAS. Incurrirá en falta disciplinaria gravísima el 
funcionario público que: 

1. Estando obligado a ello se niegue a dar una declaración oficial que restablezca la dignidad, 
la reputación y los derechos de la víctima y de las personas estrechamente vinculadas a ella; 



  

2. Estando obligado a ello se niegue a dar una disculpa pública que incluya el reconocimiento 
de los hechos y la aceptación de responsabilidades; 

3. Impida u obstaculice el acceso de las víctimas y sus representantes a la información, no 
sujeta a reserva legal, sobre las causas de su victimización y sobre las causas y condiciones 
de las violaciones a las que se refiere el artículo 3° de la presente Ley, así como a conocer la 
verdad acerca de esas violaciones. 

4. Proporcione información falsa a las víctimas o sobre los hechos que produjeron la 
victimización. 

5. Discrimine por razón de la victimización. 

ARTÍCULO 180. RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS. Sin perjuicio de la 
responsabilidad penal o disciplinaria a que hubiere lugar, los funcionarios públicos que en el 
ejercicio del proceso penal o cualquier otro tipo de actuación jurisdiccional o administrativa 
afecten derechos de las víctimas, responderán ante los Tribunales y Juzgados competentes 
por dichas infracciones. 

TÍTULO. VII 

PROTECCIÓN INTEGRAL A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS 

ARTÍCULO 181. DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS. Para 
efectos de la presente ley se entenderá por niño, niña y adolescente toda persona menor de 
18 años. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de las violaciones contempladas en el 
artículo 3° de la presente Ley, gozarán de todos los derechos civiles, políticos, sociales, 
económicos y culturales, con el carácter de preferente y adicionalmente tendrán derecho, 
entre otros: 

1. A la verdad, la justicia y la reparación integral. 

2. Al restablecimiento de sus derechos prevalentes. 

3. A la protección contra toda forma de violencia, perjuicio o abuso físico o mental, malos 
tratos o explotación, incluidos el reclutamiento ilícito, el desplazamiento forzado, las minas 
antipersonal y las municiones sin explotar y todo tipo de violencia sexual. 

Parágrafo. Para los efectos del presente Título serán considerados también víctimas, los 
niños, niñas y adolescentes concebidos como consecuencia de una violación sexual con 
ocasión del conflicto armado interno. 

ARTÍCULO 182. REPARACIÓN INTEGRAL. Los niños, niñas y adolescentes víctimas en los 
términos de la presente ley, tienen derecho a la reparación integral. Este derecho incluye las 
medidas de indemnización, rehabilitación, satisfacción, restitución y garantías de no 
repetición. 

Parágrafo 1°. La reparación integral prevista en este artículo será asumida por el Estado en 
su conjunto a través de las entidades competentes, en particular las que integran el Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar. 

Parágrafo 2°. El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Víctimas con apoyo del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como coordinador del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, deberá diseñar con fundamento en la presente ley los lineamientos 
específicos para garantizar un proceso de reparación integral para los niños, niñas y 
adolescentes víctimas, el cual deberá estar contenido en el documento Conpes de que trata la 
presente ley. 

ARTÍCULO 183. RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS. Los derechos de niños, niñas 
y adolescentes que han sido vulnerados, deberán ser restablecidos mediante los procesos y 



  

mecanismos que la Constitución y las leyes, y en particular, el Código de Infancia y 
Adolescencia, disponen para tal fin. 

ARTÍCULO 184. DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. Los niños, niñas y adolescentes 
víctimas tienen el derecho a obtener una indemnización. Los padres, o en su defecto, el 
defensor de familia, podrán elevar la solicitud, como representantes legales del niño, niña o 
adolescente, de la indemnización a la que estos tengan derecho. 

Cuando los niños, niñas o adolescentes hubieren sido víctimas del reclutamiento ilícito, deben 
haber sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de la ley siendo menores 
de edad para acceder a la indemnización. 

ARTÍCULO 185. CONSTITUCIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS PARA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES. La entidad judicial o administrativa que reconozca la indemnización a favor 
de un niño, niña o adolescente, ordenará, en todos los casos, la constitución de un encargo 
fiduciario a favor de los mismos, asegurándose que se trate del que haya obtenido en 
promedio los mayores rendimientos financieros en los últimos seis meses. La suma de dinero 
les será entregada una vez alcancen la mayoría de edad. 

ARTÍCULO 186. ACCESO A LA JUSTICIA. Es obligación del Estado, investigar y sancionar a 
los autores y partícipes de las violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente Ley, 
de las que sean víctimas los niños, niñas y adolescentes. 

Para el efecto, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, la 
Defensoría del Pueblo y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar diseñarán 
conjuntamente los mecanismos para garantizar su participación, con miras a la efectiva 
realización de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación. 

ARTÍCULO 187. RECONCILIACIÓN. Los niños, niñas y adolescentes, tienen derecho a que 
el Estado en su conjunto, garantice un proceso de construcción de convivencia y de 
restauración de las relaciones de confianza entre los diferentes segmentos de la sociedad. 

Para el efecto el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, tomando en consideración las 
recomendaciones de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, impartirá las 
directrices de una política de Reconciliación para que sean adoptadas por el Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar. 

ARTÍCULO 188. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES HUÉRFANOS. Todos los niños, niñas y 
adolescentes huérfanos tanto de padre y madre, o de solo uno de ellos, como consecuencia 
de las violaciones a las que se refiere el artículo 3° de la presente Ley, tendrán derecho a la 
reparación integral. Cualquier autoridad del orden departamental, regional o local, y cualquier 
servidor público que tenga conocimiento de esta situación, deberá comunicar tal situación de 
manera inmediata al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para que a través del 
Defensor de Familia, se inicien los trámites judiciales y administrativos orientados a la 
reparación integral de sus derechos. 

ARTÍCULO 189. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE MINAS 
ANTIPERSONALES, MUNICIONES SIN EXPLOTAR Y ARTEFACTOS EXPLOSIVOS 
IMPROVISADOS. Todos los niños, niñas y adolescentes víctimas de minas antipersonal, 
municiones sin explotar y artefactos explosivos improvisados tendrán derecho a la reparación 
integral. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de minas antipersonal, municiones sin 
explotar y artefactos explosivos improvisados tendrán derecho a recibir de manera gratuita y 
por el tiempo definido según criterio técnico-científico tratamiento médico, prótesis, órtesis y 
asistencia psicológica, que garanticen su plena rehabilitación. 

Parágrafo. El reconocimiento y pago del tratamiento de que trata el presente artículo, se hará 
por conducto del Ministerio de la Protección Social con cargo a los recursos al Fondo de 
Solidaridad y Garantía del Sistema General de Seguridad Social en salud, FOSYGA, 
subcuenta de eventos catastróficos y accidentes de tránsito, salvo que estén cubiertos por 
otro ente asegurador en salud y dando cabal cumplimiento y desarrollo al Título III de la Ley 
1438 de 2011. 



  

ARTÍCULO 190. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DEL RECLUTAMIENTO 
ILÍCITO. Todos los niños, niñas y adolescentes víctimas del reclutamiento, tendrán derecho a 
la reparación integral en los términos de la presente ley. Los niños, niñas y adolescentes 
víctimas del delito de reclutamiento ilícito podrán reclamar la reparación del daño, de acuerdo 
con la prescripción del delito consagrada en el artículo 83 del Código Penal. 

La restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes estará a cargo del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. Una vez los niños, niñas y adolescentes cumplan la 
mayoría de edad, podrán ingresar al proceso de reintegración social y económica que lidera la 
Alta Consejería para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en 
Armas, siempre que cuenten con la certificación de desvinculación de un grupo armado 
organizado al margen de la ley expedida por el Comité Operativo para la Dejación de las 
Armas. 

ARTÍCULO 191. NORMA MÁS FAVORABLE. Las normas del presente título se aplicarán sin 
perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones de esta ley. En caso de duda, en los procesos 
de reparación administrativa, se aplicará la disposición que sea más favorable para el niño, 
niña o adolescente, en consonancia con el interés superior del niño. 

TÍTULO. VIII 

PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS 

ARTÍCULO  192. Es deber del Estado garantizar la participación efectiva de las víctimas en el 
diseño, implementación, ejecución y sentimiento al cumplimiento de la ley y los planes, 
proyectos y programas que se creen con ocasión de la misma. Para esto se deberá hacer uso 
de los mecanismos democráticos previstos en la Constitución y la ley, para lo cual deberá, 
entre otros: 

Garantizar la disposición de los medios e instrumentos necesarios para la elección de sus 
representantes en las instancias de decisión y seguimiento previstas en esta ley, el acceso a 
la información, el diseño de espacios de participación adecuados para la efectiva participación 
de las víctimas en los niveles nacional, departamental y municipal. 

Llevar a cabo ejercicios de rendición de cuentas sobre el cumplimiento de los planes, 
proyectos y programas que se diseñen y ejecuten en el marco de esta ley y en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 209 de la Constitución Política. Estos ejercicios deberán contar 
con la participación de las organizaciones de víctimas. 

ARTÍCULO  193. MESA DE PARTICIPACIÓN DE VÍCTIMAS. Se garantizará la participación 
oportuna y efectiva de las víctimas de las que trata la presente ley, en los espacios de diseño, 
implementación, ejecución y evaluación de la política a nivel nacional, departamental, 
municipal y distrital. Para tal fin, se deberán conformar las Mesas de Participación de 
Víctimas, propiciando la participación efectiva de mujeres, niños, niñas y adolescentes, 
adultos mayores víctimas, a fin de reflejar sus agendas. 

Se garantizará la participación en estos espacios de organizaciones defensoras de los 
derechos de las víctimas y de las organizaciones de víctimas, con el fin de garantizar la 
efectiva participación de las víctimas en la elección de sus representantes en las distintas 
instancias de decisión y seguimiento al cumplimiento de la ley y los planes, proyectos y 
programas que se creen en virtud de la misma, participar en ejercicios de rendición de 
cuentas de las entidades responsables y llevar a cabo ejercicios de veeduría ciudadanía, sin 
perjuicio del control social que otras organizaciones al margen de este espacio puedan hacer. 

Parágrafo 1º. Para la conformación de las mesas a nivel municipal, departamental y nacional, 
las organizaciones de las que trata el presente artículo interesadas en participar en ese 
espacio, deberán inscribirse ante la Personería en el caso del nivel municipal o distrital, o ante 
la Defensoría del Pueblo en el caso departamental y nacional, quienes a su vez ejercerán la 
Secretaría técnica en el respectivo nivel. 



  

Será requisito indispensable para hacer parte de la Mesa de Participación de Víctimas a nivel 
departamental, pertenecer a la Mesa de Participación de Víctimas en el nivel municipal 
correspondiente, y para la Mesa de Participación de Víctimas del nivel nacional, pertenecer a 
la mesa en el nivel departamental correspondiente. 

Parágrafo 2º. Estas mesas se deberán conformar dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la presente Ley. El Gobierno Nacional deberá garantizar los medios para la 
efectiva participación, a través de la Unidad Administrativa para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas. 

Parágrafo 3º. La Mesa de Participación de Víctimas a nivel nacional, será la encargada de la 
elección de los representantes de las víctimas que harán parte del Consejo Directivo de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, los 
representantes ante el Comité Ejecutivo de Atención y Reparación a las Víctimas de acuerdo 
al artículo 164, así como los representantes del Comité de Seguimiento y Monitoreo que 
establece la presente Ley. Representantes que serán elegidos de los integrantes de la mesa. 

Las Mesas de Participación de Víctimas a nivel territorial serán las encargadas de la elección 
de los representantes de las víctimas que integren los Comités Territoriales de Justicia 
Transicional de que trata el artículo 173. 

Parágrafo 4º. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas deberá establecer el procedimiento para que las instancias de organización y 
participación de la población desplazada, existentes al momento de expedición de la presente 
ley, queden incorporadas dentro de las mesas de que trata el presente artículo. 

ARTÍCULO  194. HERRAMIENTAS DE PARTICIPACIÓN. Para garantizar la participación 
efectiva de que trata el presente Título, los alcaldes, gobernadores y el Comité Ejecutivo de 
Atención y Reparación a las víctimas, contarán con un protocolo de participación efectiva a fin 
de que se brinden las condiciones necesarias para el derecho a la participación. 

Ese protocolo de participación efectiva deberá garantizar que las entidades públicas 
encargadas de tomar decisiones en el diseño, implementación y ejecución de los planes y 
programas de atención y reparación remitan con anticipación a las Mesas de Participación de 
Víctimas del nivel municipal, distrital, departamental y nacional, según corresponda, las 
decisiones proyectadas otorgándoles a los miembros de las respectivas mesas la posibilidad 
de presentar observaciones. 

Las entidades públicas encargadas de la toma de decisiones deberán valorar las 
observaciones realizadas por las Mesas de Participación de Víctimas, de tal forma que exista 
una respuesta institucional respecto de cada observación. Las observaciones que una vez 
valoradas, sean rechazadas, deben ser dadas a conocer a las respectivas mesas con la 
justificación correspondiente. 

TÍTULO. IX 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO  195. EXTRADITADOS. En virtud del principio de coherencia externa establecido 
en el artículo 12, para contribuir a la efectividad del derecho a la justicia, el Estado 
Colombiano adoptará las medidas conducentes a garantizar la participación efectiva de las 
víctimas en las investigaciones, procesos y procedimientos judiciales de los integrantes de 
grupos armados organizados al margen de la ley o desmovilizados de estos grupos que 
hubieren sido condenados por las violaciones a las que se refiere el artículo 3° de la presente 
Ley, y que se encuentran en jurisdicción extranjera por efecto de extradición concedida por el 
Estado colombiano. De la misma manera el Estado procurará adoptar medidas conducentes 
para su colaboración con la administración de justicia, a través de testimonios dirigidos a 
esclarecer hechos y conductas, relacionadas con las violaciones contempladas en el artículo 
3° de la presente Ley. 



  

Para contribuir a la efectividad del derecho a la verdad adoptará las medidas conducentes 
para que las personas a las que se refiere el presente artículo, revelen los motivos y las 
circunstancias en que se cometieron las violaciones y en caso de fallecimiento o desaparición, 
la suerte que corrió la víctima. 

Para contribuir a la efectividad del derecho a la reparación adoptará las medidas tendientes a 
garantizar que los bienes de los extraditados sean entregados o incautados con destino al 
fondo de reparación para las víctimas establecido en el artículo 54 de la Ley 975 de 2005. 

ARTÍCULO 196. MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y REPARACIÓN SIMBÓLICA POR PARTE 
DE ALGUNOS ACTORES. Los miembros de las organizaciones armadas al margen de la ley, 
que en desarrollo de procesos de paz adelantados con el Gobierno Nacional, se hayan 
beneficiado con las medidas de indulto, amnistía, auto inhibitorio, preclusión de la 
investigación o cesación de procedimiento, en los términos previstos en las Leyes 77 de 1989, 
104 de 1993 y 418 de 1997 y los Decretos 206 de 1990, 213 de 1991 y 1943 de 1991 y la 
Organización Revolucionaria del Pueblo (ORP), estarán obligados a enaltecer la memoria de 
sus víctimas a través de la ejecución de las medidas de satisfacción y de reparación simbólica 
previstas en esta ley. 

Para tal efecto, el Gobierno Nacional a través del Ministerio del Interior y de Justicia tendrá un 
término máximo de cuatro (4) meses para realizar un informe de los miembros de dichas 
organizaciones que obtuvieron beneficios penales por parte del Estado. 

Esta información será remitida al coordinador del Sistema Nacional de Atención y Reparación 
a las Víctimas, quien en el término de doce (12) meses, deberá imponer las medidas que 
resulten necesarias para que las personas relacionadas en el informe presentado por el 
Gobierno Nacional, procedan individual o colectivamente, a ejecutar las medidas de 
satisfacción o compensación moral necesarias y de reparación simbólica previstas en esta ley. 

La valoración acerca de la pertinencia, suficiencia y proporcionalidad de las medidas a 
imponer se somete a la decisión del coordinador del Sistema Nacional de Atención y 
Reparación a las Víctimas. 

Quienes hayan pertenecido a las organizaciones armadas al margen de la ley, podrán acudir 
directamente al Ministerio del Interior y de Justicia, en el término máximo de tres (3) meses, 
para poner de presente su intención de enaltecer a las víctimas, en desarrollo del 
procedimiento consagrado en esta disposición. 

Como resultado del trámite aquí previsto, el director del Sistema Nacional de Atención y 
Reparación a las Víctimas procederá, con la colaboración de los organismos competentes, a 
la elaboración y divulgación de un documental, con cargo al Fondo para el Desarrollo de la 
Televisión Pública, en el que se reavive la memoria de las víctimas y se haga público el 
perdón de los victimarios por los hechos cometidos. Todas las entidades del Estado estarán 
obligadas a otorgar los medios dispuestos a su alcance para garantizar la realización de este 
documental, el cual deberá ser transmitido por el Canal Institucional y por los canales 
regionales y privados, en los términos en que se establezca por la Comisión Nacional de 
Televisión, o la entidad que haga sus veces. 

ARTÍCULO 197. FINANCIACIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 
A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS E INFRACCIONES 
AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, CON OCASIÓN DEL CONFLICTO 
ARMADO INTERNO. Las medidas que impliquen un aumento de las funciones de las 
instituciones del Estado, deben ser asumidas con el espacio presupuestal establecido para 
cada una en el Marco Fiscal de Mediano Plazo. De igual forma los programas o proyectos 
estructurados en desarrollo de esta ley deben priorizarse por las entidades dentro de su oferta 
institucional y su espacio fiscal, sin perjuicio de las demás funciones constitucionales y legales 
que les han sido asignadas a los demás organismos y entidades estatales, que también tienen 
carácter prioritario. 

ARTÍCULO 198. INSCRIPCIÓN FRAUDULENTA DE VÍCTIMAS. Si con posterioridad al 
reconocimiento de la indemnización administrativa se demostrare que la persona no tenía la 



  

calidad de víctima o de beneficiario, o lo hubiere acreditado de manera engañosa o 
fraudulenta, se revocarán las medidas de indemnización otorgadas, se ordenará el reintegro 
de los recursos que se hubieren reconocido y entregado por este concepto y se compulsarán 
copias a la autoridad competente para la investigación a que haya lugar. 

ARTÍCULO 199. FRAUDE EN EL REGISTRO DE VÍCTIMAS. El que obtenga el registro como 
víctima, alterando o simulando deliberadamente las condiciones requeridas para su 
inscripción, u ocultando las que la hubiesen impedido, incurrirá en prisión de cinco (5) a ocho 
(8) años. De la misma manera, el servidor público que teniendo conocimiento de la alteración 
o simulación fraudulenta, facilite, o efectúe la inscripción en el registro de las víctimas, 
incurrirá en la misma pena e inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas de 
cinco (5) a ocho (8) años. 

ARTÍCULO 200. INFORMES DE EJECUCIÓN DE LA LEY. El Presidente de la República 
deberá presentar un informe anual sobre los avances en la ejecución y cumplimiento de la 
presente ley, el cual deberá ser presentado al Congreso de la República dentro del mes 
siguiente a cada inicio de legislatura. 

La presentación de este informe se transmitirá por el canal institucional y los canales 
regionales. De igual manera, deberá ser publicado en los portales de internet de todas las 
entidades que componen el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas y serán distribuidas las copias impresas que se consideren convenientes para que 
las víctimas y sus organizaciones, así como la sociedad civil en general accedan a él. 

ARTÍCULO 201. MECANISMO DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE 
LA LEY. Confórmese la Comisión de Seguimiento y Monitoreo, la cual tendrá como función 
primordial hacer seguimiento al proceso de diseño, implementación, ejecución y cumplimiento 
de las medidas contenidas en esta ley. 

Estará conformada por: 

1. El Procurador General de la Nación o su delegado, quien la presidirá. 

2. El Defensor del Pueblo o su delegado, quien llevará la secretaría técnica. 

3. El Contralor General de la Nación o su delegado. 

4. Tres representantes de las víctimas de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Título VIII, los cuales deberán ser rotados cada dos años. 

Parágrafo 1°. La comisión deberá reunirse por lo menos una vez cada seis (6) meses y rendir 
un informe al Congreso de la República dentro del mes siguiente a cada inicio de legislatura 
de cada año. 

Parágrafo 2°. Las funciones de seguimiento y monitoreo por parte de la Procuraduría General 
de la Nación y de la Contraloría General de la República se ejercerán sin perjuicio de las 
funciones constitucionales y legales que ejercen como organismos de control. 

De igual manera deberán compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación cuando en el 
ejercicio de las funciones atribuidas a esta comisión evidencien la ocurrencia de un ilícito. 

ARTÍCULO 202. Las Mesas Directivas de las Comisiones Primeras de Senado y Cámara 
conformarán una comisión en la que tendrán asiento todos los partidos y movimientos 
políticos representados en las respectivas comisiones, encargada de efectuar el seguimiento 
de la aplicación de esta ley, recibir las quejas que se susciten en ocasión de la misma y 
revisar los informes que se soliciten al Gobierno Nacional. 

El Gobierno deberá presentar informes dentro de los primeros diez (10) días de cada periodo 
legislativo a las comisiones de que trata este artículo, referidos a la utilización de las 
atribuciones que se le confieren mediante la presente ley, así como sobre las medidas 



  

tendientes a mejorar las condiciones sociales, psicológicas y económicas de las víctimas. 
Estas comisiones designarán un coordinador respectivamente. 

ARTÍCULO 203. RUTAS Y MEDIOS DE ACCESO. El Comité Ejecutivo de Atención y 
Reparación a las Víctimas en el marco de sus funciones, deberá elaborar la ruta única de 
acceso a las medidas de ayuda humanitaria, atención, asistencia y reparación contempladas 
en la presente Ley, a través de las cuales las víctimas podrán ejercer sus derechos. 

De igual manera, y de acuerdo al artículo 30 de la presente Ley, el Ministerio Público deberá 
velar, para que las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, hagan uso de la ruta única. 

ARTÍCULO 204. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, garantizará que las víctimas de que trata la presente 
ley que se encuentren fuera del país sean informadas y orientadas adecuadamente acerca de 
sus derechos, medidas y recursos. 

ARTÍCULO 205. De conformidad con el artículo 150 numeral 10 de la Constitución Nacional, 
revístase al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, por el término 
de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente ley, para expedir por 
medio de decretos con fuerza de ley, la regulación de los derechos y garantías de las víctimas 
pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, ROM y negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras en lo relativo a: 

a). Generar el marco legal de la política pública de atención, reparación integral y de 
restitución de tierras de las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, 
ROM, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras de conformidad con la Constitución 
Nacional, los instrumentos internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad, 
las leyes, la jurisprudencia, los principios internacionales a la verdad, la justicia, la reparación 
y las garantías de no repetición. 

b). En la elaboración de las normas con fuerza de ley que desarrollen la política pública 
diferencial para las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, ROM, 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, el Gobierno Nacional consultará a los 
pueblos étnicos a través de las autoridades y organizaciones representativas bajo los 
parámetros de la jurisprudencia constitucional, la ley y el derecho propio, con el fin de dar 
cabal cumplimiento al derecho fundamental de la consulta previa. La metodología de la 
consulta previa para la elaboración de las normas con fuerza de ley que desarrollen la política 
pública diferencial para las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, 
ROM, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, será concertada entre el Gobierno 
Nacional y los pueblos étnicos a través de las autoridades y organizaciones representativas. 

Parágrafo 1°. Hasta la aprobación de las normas con fuerza de ley que desarrollen la política 
pública diferencial para las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, ROM 
y negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, las normas que puedan afectar a estas 
comunidades quedarán condicionadas a la realización de la consulta previa de todo proyecto, 
programa o presupuesto que pueda llegar a afectarlas. 

Parágrafo 2°. Las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la República en el 
presente artículo para desarrollar la política pública diferencial para la atención, reparación 
integral y restitución de tierras a las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades 
indígenas, ROM, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, serán ejercidas con el fin 
de respetar la cultura y existencia material de estos pueblos tradicionales, así, como para 
incluir diferencialmente sus derechos en tanto a víctimas de violaciones graves y manifiestas 
de Normas Internacionales de Derechos Humanos o infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario. 

Parágrafo 3°. Las facultades conferidas al Presidente de la República comprenderán en el 
mismo término la de modificar la estructura orgánica de la Defensoría del Pueblo creando, 
suprimiendo o fusionando cargos, con el fin de garantizar el cumplimiento y desarrollo de las 
funciones y competencias asignadas a la institución en esta ley. 



  

ARTÍCULO 206. DESARROLLO RURAL. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, deberá presentar en un término de seis (6) meses a partir de la 
expedición de la presente Ley, la iniciativa que regule el desarrollo rural del país, donde se 
prioricen las víctimas de despojo y abandono forzado, en el acceso a créditos, asistencia 
técnica, adecuación predial, programas de comercialización de productos, entre otros, que 
contribuyan a la reparación de las víctimas. 

ARTÍCULO 207. Cualquier persona que demande la condición de víctima en los términos del 
artículo 3º de la presente ley, que utilice las vías de hecho para invadir, usar u ocupar un 
predio del que pretenda restitución o reubicación como medida reparadora, sin que su 
situación jurídica dentro del proceso de restitución de tierras despojadas y abandonadas 
forzosamente haya sido resuelta en los términos de los artículos 91, 92 y siguientes de la 
presente ley, o en las normas que las modifiquen, sustituyan o adicionen, perderá los 
beneficios establecidos en el Capítulo III del Título IV de esta ley. 

Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las demás normas vigentes que sancionen dicha 
conducta. 

NOTA: Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-715 de 2012. 

ARTÍCULO  208. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y tendrá una vigencia de diez (10) años, y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias, en particular los artículos 50, 51, 52 y 53 de la Ley 975 de 2005. 

Parágrafo 1º. El Gobierno Nacional presentará un informe anual al Congreso de la República 
detallado sobre el desarrollo e implementación de la presente ley, así como el objeto cumplido 
de las facultades implementadas. 

Parágrafo 2º. Un año antes del vencimiento de la vigencia de esta ley, el Congreso de la 
República deberá pronunciarse frente a la ejecución y cumplimiento de la misma. 

Dada en Bogotá D.C., a 10 de junio de 2011. 

El Presidente del Honorable Senado de la República, 

Armando Benedetti Villaneda. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Emilio Ramón Otero Dajud. 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, 

Carlos Alberto Zuluaga Díaz. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de junio de 2011. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

El Ministro del Interior y de Justicia, 

Germán Vargas Lleras. 



  

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Carlos Echeverry Garzón. 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 48096 de junio 10 de 2011. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

La Unidad para las Víctimas busca fortalecer la capacidad de respuesta institucional de los 
entes territoriales para el desarrollo de acciones de prevención, ayuda y atención inmediata 
en emergencias humanitarias derivadas del conflicto armado interno. 
 
Esta actividad se realiza, en el marco de los principios de concurrencia, subsidiariedad y 
coordinación, mediante el suministro de materiales y/o mobiliario en físico para la 
construcción y/o mejoramiento de infraestructura social y comunitaria local.  

Este apoyo no implica la entrega ni transferencia de recursos a las entidades territoriales, 
sólo serán suministrados en físico materiales de construcción y/o mobiliario para proyectos 
de infraestructura social y comunitaria. 

Esta guía busca brindar un soporte didáctico a las entidades territoriales que han sido 
focalizadas en la presente vigencia y se interesan en obtener el apoyo a través del 
mecanismo de infraestructura social y comunitaria.  

Este documento, dirigido a los municipios o Distritos, contiene elementos encaminados a la 
implementación del apoyo, la presentación de las propuestas y fortalecer el papel de las 
entidades territoriales en la articulación de los esfuerzos institucionales que se dispone para 
tal fin.  

En primer lugar, se abordan aspectos relacionados con las líneas de acción en las que 
pueden encaminarse las iniciativas de proyectos de infraestructura social y comunitaria, en 
segundo lugar, se relacionan los tipos de apoyo que brinda la Unidad y sus requisitos 
documentales, y posteriormente se enuncia el proceso de evaluación de las propuestas. 
Finalmente se resaltan las recomendaciones y compromisos a asumir por las entidades 
territoriales a quienes se les viabilicen los proyectos y algunos aspectos que contribuyen a 
la ejecución del apoyo. 

2. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 
A continuación, se relaciona una lista de términos comunes y de interés que pueden ayudar 
a entender mejor el proceso y los conceptos que se incorporan en la presente guía: 

PISC: Sigla de Proyectos de Infraestructura Social y Comunitaria. 

CEPISC: Sigla Comité de Evaluación de Proyectos de Infraestructura Social y Comunitaria. 

Certificado de disponibilidad presupuestal (sigla CDP): Es el documento mediante el cual 
se garantiza el principio de legalidad, es decir, la existencia del rubro y la apropiación 
presupuestal suficiente para atender un gasto determinado. En el caso específico de los 



 

PISC, se refiere a la existencia de los recursos para el aporte de la contrapartida (mano de 
obra, asistencia, etc.)  

Concurrencia: Definido en el Artículo 12 de la Ley 1448 de 2011, “las entidades nacionales 
y territoriales deben actuar oportuna y conjuntamente, en busca de un objetivo común. Las 
entidades involucradas ejercerán acciones de manera conjunta, respetando siempre el 
ámbito de competencias propio y el ámbito de competencias de las demás.” 

Coordinación: Definido en el Artículo 11 de la Ley 1448 de 2011, “Las entidades nacionales 
y territoriales deberán trabajar armónicamente para realizar los fines del Estado y en 
particular, para garantizar el goce efectivo de los derechos de las víctimas en los términos 
del artículo 3 de la Ley 1448 de 2011.” 

CTJT: Sigla de Comité Territorial de Justicia Transicional. 

Enlace de la Dirección Territorial: Es el profesional designado por la Dirección Territorial de 
la Unidad para las Victimas, como contacto con la Entidad Territorial para adelantar las 
gestiones necesarias en la implementación del apoyo. 

EOT: Esquema de ordenamiento territorial. 

Especificaciones de los materiales y/o mobiliario: Detalle sobre la totalidad de las 
características de cada uno de los insumos requeridos para el desarrollo de la obra o la 
entrega de la dotación, entre ellos: medidas, color, unidad de medida, presentación, uso, 
etc. 

Estudios y diseños para PISC: Refiere a la documentación de carácter técnico que requieren 
las obras de infraestructura y entre ellos están: Planos y/o diseños, presupuesto de obra, 
análisis de precios unitarios (APU). 

Formato de estructura técnica (sigla FET): Formato único para la presentación de las 
propuestas para solicitudes de apoyo en PISC, tanto para materiales de construcción como 
para dotación con mobiliario. 

ISC: Sigla mecanismo Infraestructura Social y Comunitaria. 

Líneas de acción PISC: Establece los dos enfoques en los que deben encaminarse los PISC 
de acuerdo con su objetivo: Prevención de Violaciones de Derechos Humanos e Infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario y Ayuda y Atención inmediata a población víctima. 

Mano de obra calificada (sigla MOC): Trabajadores que desempeñan actividades cuya 
ejecución requiere estudios previos o amplia experiencia. 

Mano de obra no calificada (MONC): Trabajadores que desempeñan actividades cuya 
ejecución no requiere de estudios ni experiencia previa. 



 

Municipios y/o distritos focalizados para proyectos ISC: Representa el listado de 
municipios resultado del estudio de criterios y priorización, los cuales son potenciales de 
recibir apoyo con PISC. 

PBOT: Plan básico de ordenamiento territorial. 

POT: Plan de ordenamiento territorial. 

Subsidiariedad: Apoyo a los municipios que presenten menor capacidad institucional, 
técnica y/o financiera para ejercer eficiente y eficazmente las competencias y 
responsabilidades que se deriven de la Ley 1448 de 2011. 

UARIV: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

 

3. ASPECTOS PREVIOS PARA APOYO A PISC 

 

3.1 PROYECTOS OBJETOS DE APOYO 
 
Se apoyarán únicamente proyectos – PISC - que estén encaminados a las siguientes líneas 
de acción: 

a) Prevención de Violaciones de Derechos Humanos e Infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario. Son proyectos que buscan fortalecer capacidades 
comunitarias, impactan positivamente el tejido social, potencian el trabajo 
comunitario y colectivo mediante el despliegue de acciones o intervenciones para 
la prevención y/o se constituyen en respuestas concretas frente a posibles 
violaciones de Derechos Humanos e infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario. 

b) Ayuda y Atención inmediata a población víctima. Son proyectos que buscan 
fortalecer la capacidad de respuesta de las entidades territoriales para atender y 
asistir a la población víctima del conflicto armado satisfaciendo las necesidades 
básicas en la fase de la inmediatez. 

 

3.2 TIPOS DE APOYO PARA LOS PISC 
 
La Unidad para las Víctimas realiza apoyo a las entidades territoriales para la ejecución de 
proyectos de infraestructura social y comunitaria - PISC, mediante el suministro en físico de 
materiales de construcción y/o mobiliario. 



 

Tener en cuenta que este apoyo no implica la entrega ni transferencia de recursos a las 
entidades territoriales, sólo serán suministrados en físico materiales de construcción y/o 
mobiliario para proyectos de infraestructura social y comunitaria  y no se incluyen 
actividades de instalación y/o construcción. La entidad territorial debe tener en cuenta  lo 
anterior desde la etapa de planeación de los proyectos ya que deberá asumir o gestionar 
ante otras entidades costos como la mano de obra, costos asociados seguimientos, 
instalación mobiliario (en los casos que aplique), etc.    

a) Apoyo con materiales de construcción: Este apoyo se refiere a la entrega en físico 
de los materiales de construcción requeridos para la ejecución del proyecto y debe 
obedecer a los cálculos realizados por la entidad territorial en la etapa de diseño y 
presupuesto de la propuesta. 

b) Apoyo con dotación de mobiliario: Este apoyo se refiere a la entrega física de 
mobiliario para la puesta en marcha o complemento de proyectos de infraestructura 
social y comunitaria – PISC. La Unidad brinda apoyo con entrega de mobiliario a 
espacios en donde se realicen procesos que contribuyan al fortalecimiento de las 
capacidades comunitarias, donde se potencie el trabajo colectivo y donde se busque 
complementar acciones o intervenciones para la prevención de violaciones de 
Derechos Humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario. Ejemplo 
de estos espacios son las aulas escolares, los restaurantes comunitarios, las casetas 
o salones comunales, centros multifuncionales etc. 
 

3.3 RECOMENDACIONES Y VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS  
 
Previo a la presentación del proyecto la entidad territorial debe tener en cuenta los 
siguientes aspectos: 

a) El proyecto tiene plenamente identificada la necesidad y el origen de la misma. 
b) Se encuentra definida la finalidad del proyecto. 
c) El proyecto se adapta a las condiciones sociales donde se ubica esta necesidad.   
d) El proyecto responde a las líneas de prevención de violaciones de derechos humanos 

y/o de ayuda o atención inmediata a la población víctima. 
e) Durante la formulación del proyecto ha identificado restricciones geográficas, 

financieras, legales, técnicas, u otras que pueden limitar la implementación del 
proyecto. De ser así, incluya en la presentación del proyecto los mecanismos que 
usaría para contrarrestar estos impactos.  

f) El proyecto cuenta con un método para medir el cumplimiento de sus objetivos.  
g) El proyecto a realizar atenúa o evita impactos negativos en las comunidades, en el 

ambiente y en el contexto social en general.  
h) El proyecto anticipa impactos positivos más allá de la intervención. Estos están 

calculados y son esperados con la intervención a realizar.  



 

i) El proyecto es coherente con el plan de desarrollo del municipio y el plan de acción 
territorial para la atención integral a las víctimas. 

j) El proyecto contempla enfoque diferencial, es decir, respeta las costumbres, 
tradiciones, cultura de los diferentes grupos poblacionales de la zona, de igual 
manera es sensible ante las características, sociales y religiosas. 

k) Se han tenido en cuenta en el proyecto las condiciones mínimas en cuanto a acceso, 
movilidad adecuada y seguridad para personas en condición de discapacidad. 

l) El proyecto evita las frustraciones o falsas esperanzas a las comunidades. No 
generará acción con daño.  

m) El proyecto contempla flexibilidad en la infraestructura para adaptarse a un posible 
cambio en el contexto social.   

n) El proyecto se integra al entorno institucional referido, se coordina con otras 
acciones existentes. 

o) Se exploran y aprovechan las oportunidades de cooperación con otras 
organizaciones. 

p) La cobertura planteada es la mejor posible. 
q) Para formular este proyecto la entidad tuvo en cuenta lecciones aprendidas de 

experiencias previas. 

4. FORMALIZACIÓN DE APOYO EN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL Y COMUNITARIA 

 

4.1 DOCUMENTACIÓN PARA TRÁMITE DE APOYO EN PISC 

Para formalizar el apoyo en PISC frente a la Unidad, la entidad territorial debe estar 
focalizada y el proyecto planeado debe estar encaminado en alguna de las líneas de acción 
de acuerdo con lo informado en los numerales 3.1 y 3.2 de la presente guía. 
 
La persona encargada del municipio o distrito debe diligenciar el siguiente instrumento: 

 Formato de Estructura Técnica – FET (archivo Excel establecido por la Unidad). En 

este debe diligenciarse la totalidad de la información solicitada en las 5 hojas que 

componen el mismo. Para mayor información remitirse al Anexo 2 Instructivo de 

diligenciamiento de Formato de Estructura Técnica.  

 

Dependiendo del tipo de apoyo (ver numeral 3.3) se deberán remitir los siguientes 
documentos: 

Para realizar la solicitud de apoyo con materiales de construcción, las entidades 
territoriales deben presentar a la Unidad en medio físico y magnético la totalidad de los 



 

siguientes documentos (ver Anexo Tabla 02 Requisitos para acceder al apoyo en 
infraestructura social y comunitaria): 

1) Formato de estructura técnica – FET completamente diligenciado y sin modificación 
en la estructura del mismo. 

2) Carta de intención o presentación del proyecto firmada por el Alcalde municipal. 
(ver anexo 3.Carta de presentación proyecto ISC) 

3) Certificado de tradición y libertad y/o copia de la escritura del lote donde se 
desarrollará el proyecto, el cual debe estar a nombre del municipio. 

4) Certificación donde se determine que el lote no está ubicado en zona de riesgo por 
afectaciones naturales, expedido por la Oficina de Planeación Municipal. 

5) Certificado de disponibilidad de servicios públicos, emitido por el municipio o la 
empresa de servicios respectiva. 

6) Certificación de viabilidad del proyecto, emitida por el municipio. 
7) Compromiso de sostenibilidad, emitido por el municipio. 
8) Acta de socialización firmada por personas y/o líderes de la comunidad o de las 

juntas de acción comunal que certifiquen estar de acuerdo con la ejecución del 
proyecto en las condiciones acordadas y en donde manifiestan su interés de trabajar 
por el buen uso, sostenibilidad y mantenimiento periódico de los proyectos según, 
sea el caso. 

9) Censo de población a beneficiar, de acuerdo con el Formato único de Censo, deberá 
incluir la totalidad de la información solicitada. 

10) Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP), como soporte de la contrapartida 
por parte del municipio para la contratación de la totalidad de mano de obra 
requerida para la ejecución del proyecto. 

11) Certificación de que los estudios y diseños que se remiten con el proyecto cumplen 
con las normas vigentes de construcción (NSR-10 sismo resistencia, agua potable y 
saneamiento básico, código colombiano de fontanería, instalaciones eléctricas 
RETIE) y las demás que se consideren. 
Adjunta a dicha certificación se debe remitir: Planos de localización geográfica del 
proyecto, diseño arquitectónico y detalles constructivos debidamente firmados, 
diseños y estudios técnicos que apliquen (estructural, eléctricos, hidráulicos, 
sanitarios, ambientales) debidamente firmados, especificaciones técnicas de la 
construcción, presupuesto detallado debidamente firmado, análisis de precios 
unitarios de todos los ítems del proyecto. 

Nota: La solicitud de los materiales y/o mobiliario debe detallarse en la Hoja Nº 3 del 
Formato de Estructura Técnica – FET, allí se debe incluir la totalidad de las especificaciones 
(referencia, color, dimensión, etc), unidades de medida y las cantidades requeridas. No se 
trata del presupuesto de obra si no el listado de materiales requerido para la ejecución del 
proyecto. 



 

En los casos en los que se requiera realizar la entrega de materiales de construcción y sea 
necesario contar con transportes adicionales (interveredales y/o fluviales), la entidad 
territorial deberá presentar un compromiso y/o certificado de disponibilidad presupuestal 
– CDP - donde se evidencie que se contará con dicho apoyo.  

Para realizar la solicitud de apoyo con dotación de mobiliario1, presentar a la Unidad en 
medio físico y magnético la totalidad de los siguientes documentos (ver Anexo Tabla 02 
Requisitos para acceder al apoyo en infraestructura social y comunitaria): 

1) Formato de estructura técnica – FET debidamente diligenciado y sin modificación en 
la estructura del mismo. 

2) Carta de intención o presentación del proyecto firmada por el Alcalde municipal (ver 
anexo 3. Carta de presentación proyecto ISC). 

3) Compromiso de sostenibilidad, emitido por el municipio o por la comunidad que 
estará a cargo del uso y mantenimiento. 

4) Acta de socialización firmada por personas y/o líderes de la comunidad o de las 
juntas de acción comunal que certifiquen estar de acuerdo con las condiciones 
acordadas y en donde manifiestan su interés de trabajar por el buen uso, 
sostenibilidad y mantenimiento periódico de la dotación. 

5) En los casos donde para realizar la entrega de mobiliario se requiera contar con 
transportes adicionales (interveredales y/o fluviales) y/o instalación, la entidad 
territorial deberá presentar un compromiso y/o certificado de disponibilidad 
presupuestal – CDP donde se evidencie que se contará con dicho apoyo.  

6) Certificación emitida por la Secretaria de Educación municipal o departamental, en 
donde se manifieste que la solicitud no ha sido apoyada o no ha sido presentada 
ante ninguna otra entidad gubernamental. 

7) Cuando se solicite apoyo para la dotación con mobiliario para instituciones 
educativas, se deberá remitir censo de estudiantes con matricula vigente en formato 
Excel. En el caso de la solicitud de dotación de mobiliario sea para un espacio donde 
se desarrollen actividades comunitarias, se deberá remitir certificación de uso y 
capacidad en número de personas. 

Nota: En el caso que se requieran para un mismo proyecto los dos tipos de apoyo, la 
dotación con mobiliario se adelantará al finalizar la etapa constructiva y la documentación 
deberá permitir suplir los requisitos legales, técnicos y financieros de los dos tipos de apoyo. 

 

                                                        
1 La solicitud de dotación con mobiliario debe relacionarse en la Hoja Nº 3 del Formato de Estructura Técnica 
– FET.  La oferta de mobiliario se describe en el Anexo Tabla 04 Oferta dotación mobiliario. No se apoyará la 
entrega de elementos que no hagan parte de la oferta descrita en dicho anexo. 

 



 

 

4.2 REMISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PARA TRÁMITE DE APOYO EN PISC 
 
La remisión de la totalidad de la documentación deberá realizarse a la Dirección Territorial 
con jurisdicción en la entidad territorial tanto en medio físico como magnético en los plazos 
establecidos.  La presentación de documentación parcial o incompleta o fuera de los plazos 
establecidos podrá generar la devolución de la misma y el no trámite del apoyo por parte 
de la Unidad.  

La documentación debe dirigirse como se presenta a continuación: 

Señor, 
ALAN JARA 
DIRECTOR GENERAL UNIDAD DE VICTIMAS 
DIRECCION DE GESTIÓN SOCIAL Y HUMANITARIA 
SUBDIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCION DE EMERGENCIAS 
Carrera 8 # 15 – 73 piso 3 
Bogotá D.C 
 

4.3 EVALUACIÓN DE VIABILIDAD DE LOS APOYOS EN PISC 
 
De acuerdo con las fechas establecidas para la presentación de la documentación de los 
proyectos por parte de las entidades territoriales, está programada la evaluación de los 
proyectos de Infraestructura Social y Comunitaria, y se emitirán los conceptos finales de 
viabilidad sobre los proyectos a apoyar. 
 

4.4 RETROALIMENTACIÓN SOBRE LA VIABILIDAD DE APOYO A PISC 
 
Resultado de la evaluación de las propuestas, se establecen los conceptos de viabilidad o 
inviabilidad, los cuales se notificarán a la entidad territorial de la siguiente manera: 
 

a) En caso que el proyecto no cumpla con los requisitos establecidos y/o el 
concepto sea de inviabilidad, se remitirá oficio de respuesta a la entidad 
territorial en medio físico y vía correo electrónico a la dirección email del 
contacto designado en la carta de presentación del proyecto. 

b) En caso que el concepto sea viable o sea necesario aclarar algunos elementos 
del proyecto, se remitirá oficio a la entidad territorial vía correo electrónico a la 
dirección email del contacto designado en la carta de presentación del proyecto. 
  
Los ajustes deberán ser enviados a la Unidad vía correo electrónico a más tardar 
5 días hábiles después de haber sido notificado y preferiblemente por el correo 



 

histórico de la retroalimentación de las observaciones, guardando así la 
trazabilidad y así poder dar un trámite más ágil y oportuno. 
 

4.5 COMPROMISOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES A TENER EN CUENTA PARA EL 
TRÁMITE DE APOYO EN PISC 
 
El municipio y/o distrito deberá tener en cuenta el cumplimiento de los siguientes 
compromisos en el marco del Comité Territorial de Justicia Transicional previo a la ejecución 
del proyecto: 
 

 Coordinar y planificar las actividades. 
 Mantener informados a los beneficiarios y a la Unidad sobre la programación y 

planificación de todas las actividades a desarrollar. 
 Participar con una contrapartida a través de apoyo técnico, administrativo y 

financiero, que permita la ejecución total de los proyectos.  
 Realizar la selección, contratación y pago de la mano de obra calificada y no 

calificada para realizar la construcción correspondiente al proyecto propuesto (en 
los casos que aplique). 

 Establecer y aclarar durante el proceso de selección y contratación de la mano de 
obra calificada y no calificada, que la Unidad no tiene ningún tipo de vínculo 
contractual. 

 Aportar la totalidad de los recursos necesarios para la contratación de la mano de 
obra (en los casos que aplique). 

 Delegar un representante encargado de la interlocución con La Unidad y un correo 
electrónico para la remisión de respuestas o ajustes en caso de requerirse. 

 Designar un representante que será el encargado de almacenar, recibir, revisar, 
organizar, y controlar las salidas del material entregado por parte de la Unidad. 

 Realizar el acompañamiento a las entregas de materiales y/o mobiliario. 
 Una vez se realice la entrega de materiales y/o mobiliario por parte de la Unidad, es 

responsabilidad de la entidad territorial la custodia de los mismos, por tanto serán 
los responsables en caso de daño, pérdida o robo y deberán asumir los costos que 
de estas condiciones se generen.  

 Proporcionar un lugar seguro y en buenas condiciones de almacenamiento de 
(aireación, aislamiento del suelo, etc.) para los materiales de construcción 
entregados por la Unidad. 

 Brindar seguridad a los materiales durante el tiempo que estos se encuentren 
almacenados. 

 Hacer seguimiento al proceso de construcción y al uso posterior a la terminación de 
la obra.  

 En los casos donde se apoyen con materiales de construcción, la entidad territorial 
debe enviar los informes de avance de obra mensuales a la Dirección Territorial de 



 

acuerdo con el formato establecido, lo cual permitirá realizar la programación en los 
casos que aplique de las entregas de materiales pendientes. 

 En los casos donde se realice apoyo con dotación de mobiliario, las entidades 
territoriales deberán enviar un informe de entrega y disposición final del mobiliario 
a la Dirección Territorial que corresponda, de acuerdo con el formato establecido. 

 Entregar la obra en buenas condiciones para su uso. 
 Garantizar los recursos necesarios para el funcionamiento y mantenimiento de la 

infraestructura y definir el o los responsables de su administración. 
 Cubrir los gastos que se generen a partir de las anteriores responsabilidades. 

 
Las entidades territoriales deben tener en cuenta que la Unidad puede suspender el apoyo 
o la ejecución total del monto de apoyo, por incumplimiento a los compromisos adquiridos 
por la entidad territorial. 
 

4.6 CONDICIONES PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL APOYO EN PISC  
 
Cuando se haya evaluado la viabilidad del proyecto y se cuente con concepto favorable, se 
deberá proceder en territorio con lo siguiente: 
 

 Realización del Comité Territorial de Justicia Transicional para el cumplimiento de 
compromisos que las entidades cumplirán durante la ejecución del proyecto. Por lo 
tanto deberá asistir al menos un delegado de cada una de dichas entidades. Dicha 
acta debe ser firmada y una copia remitida a la Unidad para las víctimas. 
 

 Producto de la realización del CTJT y teniendo en cuenta que la Unidad para las 
Victimas brinda apoyo únicamente con la entrega de los materiales de construcción 
y/o dotación con mobiliario, se solicitará que la entidad territorial realice el proceso 
de contratación de la mano de obra (en los casos que aplique) como formalización 
de su aporte con todas las condiciones legales y procedimentales del caso. A dicho 
proceso se le realizará el debido seguimiento por parte de la Unidad para las 
Víctimas en la página del SECOP. 
 

 El municipio y/o distrito deberá remitir copia del contrato de mano de obra 
debidamente suscrito y legalizado a la Unidad para las Víctimas. 
 

 Se deberá remitir por parte del municipio y/o distrito la información sobre el espacio 
dispuesto para la recepción de los materiales y/o el mobiliario y los datos de la 
persona designada como Almacenista.  
El espacio debe ser apropiado y seguro para su almacenamiento, tal como se 
mencionó en el numeral 4.2.  



 

La persona designada como Almacenista deberá hacer parte integral de la ejecución 
del proyecto y estará a cargo de recibir, revisar, almacenar, verificar, clasificar, 
organizar y llevar el control de las entradas y salidas de los materiales entregados 
por la Unidad de víctimas. 
Una vez se realice la entrega de materiales y/o mobiliario por parte de la Unidad, es 
responsabilidad de la entidad territorial su custodia, por tanto serán los 
responsables en caso de daño, pérdida o robo y deberán asumir los costos que de 
estas condiciones se generen.  
 

 Mediante el correo electrónico a la dirección email del contacto designado en la 
carta de presentación del proyecto, la Unidad informará la fecha del inicio de las 
entregas de materiales y/o dotación a la cual deberá asistir los delegados de la 
entidad territorial.  
 
 

4.7 SEGUIMIENTO Y FINALIZACIÓN A LA EJECUCIÓN DEL APOYO EN PISC  
 

Hace parte integral de la documentación del proyecto el Cronograma de Obra, formato 
incluido en la Hoja 4 del Formato de Estructura Técnica, el cual deberá ser debidamente 
diligenciado en la etapa de planeacion y presentación del proyecto y será objeto de 
evaluación mensual de acuerdo con los reportes remitidos por los municipios.  
 
Los municipios o distritos deberán presentar los informes de seguimiento mensual, los 
cuales deben ser remitidos en el formato creado por la SPAE (ver Anexo 5. Informe de 
Avance de Obra) informando la totalidad de los datos allí solicitados.  
 
La Unidad para las Víctimas realizará entregas parciales de materiales cuando así lo 
considere pertinente, de acuerdo con la revisión y valoración del proyecto.  Después de la 
primera entrega, las siguientes dependerán de los informes de avance de la obra.  
 
En los casos donde se realice apoyo con dotación de mobiliario, las entidades territoriales 
deberán enviar un informe de entrega y disposición final del mobiliario a la Dirección 
Territorial que corresponda, mediante el Formato creado por la SPAE (ver Anexo 6. Informe 
entrega de dotación). 
 
Adicionalmente, la Unidad realizará visitas a las obras para el seguimiento y monitoreo de 
los proyectos, para ello debe haber disponibilidad y disposición por parte del ente 
territorial. 
 



 

Una vez se culmine la ejecución de la obra civil y/o la entrega del mobiliario, se deberá 
convocar un Comité Territorial de Justicia Transicional en donde se deberá presentar el tipo 
de apoyo entregado por la Unidad de Víctimas, las entidades aportantes, la participación de 
la comunidad, la culminación de los trabajos de obra y/o disposición de la dotación y la 
entrega oficial del proyecto. Con lo cual, se deberá contar con acta formal de este espacio 
como soporte de entrega a la entidad territorial de la intervención. 

5. ASPECTOS RELEVANTES 
 

5.1 DURACIÓN DEL APOYO 
 
Por el mecanismo infraestructura social y comunitaria, el apoyo a los municipios focalizados 
por cada vigencia presupuestal, se adelantará hasta el 31 de diciembre de cada anualidad, 
siempre y cuando se cuente con presupuesto para dichos apoyos. 

La Unidad para las Víctimas podrá de manera unilateral, suspender el apoyo cuando se 
verifiquen los siguientes hechos: 

a) En el caso que los municipios o distritos incumplan con los compromisos 
adquiridos en el Comité Territorial de Justicia Transicional Municipal o Distrital. 

b) Cuando se evidencie que no se cumple adecuadamente con el cronograma del 
proyecto sin la debida justificación. 

c) Cuando se verifique el uso inadecuado de los materiales de construcción y/o 
dotación entregada. 
  



 

ANEXO 1. INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO DE FORMATO DE 
ESTRUCTURA TÉCNICA. 

 
HOJA 1: 

1 - Identificar la línea de acción del proyecto: Prevención, Ayuda y atencion inmediata. 

2 - Grupo étnico de hogares o familias que se beneficiaran con el proyecto (identificar el 
grupo étnico o grupos étnicos). Es importante que desde la administración municipal quede 
claro la identificación de los grupos étnicos a los que beneficiara el proyecto. 

3 – Localización del proyecto (Departamento, municipio, corregimiento, vereda, dirección 
exacta para la entrega de materiales). Se requieren estos datos para que no se presenten 
contratiempos en la entrega. 

4 – Información del proyecto:  

a) Objetivo del proyecto (descripción general, alcance, que población beneficiara, como 
beneficiara a las familias, es una estrategia de prevención etc.).  

b) Número de personas en condición de vulnerabilidad beneficiadas (informar cifras reales, 
no generar confusiones).  

c) Número de hogares vulnerables beneficiados con el proyecto (establecer el número de 
hogares a través de los planes de contingencia, indicadores).  

d) Impacto social y comunitario (realizar una descripción general de como el proyecto 
beneficia a la población).  

5 – Verificación de condiciones estructura general del proyecto. 

a). Requisitos para apoyo con materiales de construcción para proyectos de infraestructura 
social y comunitaria (PISC) 

Diligenciar la información por cada documento adjunto.  

ACTIVIDAD 
CUMPLE 
 (Si / No) 

NO 
APLICA 

ENTIDAD (ES) 
RESPONSABLE 

OBSERVACIONES 
(informar fecha de 

expedición del 
documento) 

                                          
1. Carta de intención o presentación del proyecto firmada por 
el Alcalde municipal. 

        

2. Certificado de tradición y libertad y/o copia de la escritura 
del lote donde se desarrollará el proyecto, el cual debe estar a 
nombre del municipio 

        



 

3. Certificación donde se determine que el lote no está ubicado 
en zona de riesgo por afectaciones naturales. 

        

4. Certificado de disponibilidad de servicios públicos         

5. Certificación de viabilidad del proyecto         

6. Compromiso de sostenibilidad         

7. Acta de socialización          

8. Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP)         

* 9. Estudios y diseños.         

 

*Los estudios y diseños solicitados deben ser acordes con el alcance técnico del proyecto.  
No toda la información aplicaría para obras locativas menores (reparaciones menores). 
 
b) Requisitos para apoyo con dotación de mobiliario para proyectos de infraestructura 
social y comunitaria (PISC) 

ACTIVIDAD 
CUMPLE 
 (Si / No) 

NO 
APLICA 

ENTIDAD (ES) 
RESPONSABLE 

OBSERVACIONES 
(informar fecha 

de expedición del 
documento) 

                                          
1. Carta de intención o presentación del proyecto firmada por el 
Alcalde municipal. 

        

2. Compromiso de sostenibilidad         

3. Acta de socialización          

4. Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP)         

5. Censo y/o certificación de uso y capacidad en número de 
personas 

        

 
HOJA 2: 

5. Aportes y fuentes de financiación: 

Se expone un ejemplo del diligenciamiento de la hoja No. 2 

ENTIDAD TIPO DE APORTE DESCRIPCION DEL APORTE VALOR ESTIMADO 

a)  UARIV 
 MAT. Materiales de 
construcción 

Agregados, arena, cemento, aceros, carpintería 
metálica, cubiertas etc. 

50.000.000,00 

b)  ALCALDIA  A.T. Asistencia Técnica  Contratación de personal 2.000.000,00 



 

c)  ALCALDIA  D.O. Dirección de Obra 
La Dirección de obra la asumirá secretaria de 
obras. 

5.000.000,00 

d)  ALCALDIA  LOT. Lote del Terreno Se adquirió el terreno en la vereda xxx. 9.000.000,00 

e)  ALCALDIA  INT. Interventoría La interventoría la contratara el municipio xxxx 7.000.000,00 

  TOTAL PROYECTO 73.000.000,00 

 

Los aportes también pueden asumirse a través de la financiación con entidades de 
cooperación internacional, Fundaciones, trabajo por parte de la comunidad etc. 
 
7. Responsable Del Proyecto - Ejecutor 
 
La responsabilidad de la ejecución la asume el municipio que va a realizar lo obra de 
infraestructura y como tal debe firmar el anexo la hoja no. 2. 

HOJA 3. 

8. Consolidado Aporte por la Unidad. 

Se expone un ejemplo del diligenciamiento de la hoja No. 3 

 

El listado de materiales debe contener la totalidad de los materiales requeridos para la 
construcción del proyecto, no las actividades del presupuesto, de manera que se pueda 
realizar la verificación de estas cantidades de acuerdo con los planos, APU y presupuesto.  

La recomendación general es incluir la especificación completa (medida, calibre, color, 
material, referencia en lo posible, tamiz si se trata de un material como el triturado, etc.)  

El listado de materiales debe estar debidamente firmado por la alcaldía y comunidad 
solicitante. 



 

HOJA 4 

9. Cronograma de ejecución. 

Se expone un ejemplo del diligenciamiento de la hoja No. 4 

 

El cronograma de ejecución de obra es necesario lo elabore y lo firme quien ejecutara la 
obra, para este caso la mayoría de obras serán ejecutadas por las alcaldías por lo que lo más 
indicado será que lo firme el secretario de planeación y obras. 

A través del cronograma tanto la alcaldía la comunidad y la UARIV podrán hacer 
seguimiento de la ejecución. 

HOJA 5 

La hoja 5 del formato inicialmente su objetivo es el seguimiento de la ejecución de la obra, 
pero también este formato puede utilizarse para elaborar un registro fotográfico de las 
condiciones actuales de la infraestructura a intervenir, a continuación un ejemplo: 

 



 

 

Para evitar que la documentación sea devuelta para complementar información, se hace 
énfasis en el diligenciamiento de todo el formato y se adjunte la documentación 
relacionada. 

Adicional al formato el proyecto debe presentarse con los diseños completos 
(arquitectónicos, estructurales, redes hidrosanitarias y eléctricas, cortes y detalles), que 
permitan realizar la evaluación del mismo y verificar las solicitudes de materiales. Como 
corresponde, debe presentarse el presupuesto y los análisis de precios unitarios. 

  



 

ANEXO 2. REQUISITOS PARA ACCEDER AL APOYO EN INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL Y COMUNITARIA 

TABLA 1. REQUISITOS  

Ítem Requisitos Descripción 

01 Carta de intención o presentación del 
proyecto  
Firmada por los representantes legales de 
las entidades territoriales o cooperantes, 
donde se informe: 
- Nombre del proyecto ()  
- Población objetivo del proyecto () 
- Línea de acción del proyecto () 
- Valor total del proyecto () 
- Manifestar que el proyecto no ha sido 
presentado en ninguna otra entidad, ni al 
ente territorial le han asignado recursos 
para su ejecución, ni si se viene 
adelantando ningún tipo de obra () 
- Municipios y/o distritos beneficiados ()  
- Aporte realizado por cada entidad ()  
- Recursos de cofinanciación solicitados ()  
- Entidad ejecutora ()  
- Tiempo de ejecución ()  
- Servidor público a cargo del proyecto 
con información de contacto () 

La carta debe estar firmada por los respectivos 
representantes legales de las entidades territoriales 
beneficiadas por el proyecto, o por la entidad 
cooperante que presente el proyecto, y debe 
especificar la solicitud de los recursos de 
cofinanciación, desagregar si es el caso los aportes de 
los departamentos, distritos y/o municipios y/o las 
demás fuentes de financiación. 
 
Es importante contar con la información de contacto 
del servidor público o encargado que estará a cargo 
del proyecto, ya que este será el interlocutor con la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas. 
 

 

  

02 Certificado de tradición y libertad y/o 
copia de la escritura del lote donde se 
desarrollará el proyecto, el cual debe 
estar a nombre del municipio: 

Se debe aportar copia de la escritura del 
lote donde se llevara a cabo el proyecto 
y/o el certificado de tradición y libertad, 
este último con máximo 3 meses de 
expedición. Esta documentación permitirá 
identificar que la propiedad corresponde 
al ente territorial, ya que no se apoyan 
proyectos sobre propiedades particulares. 

Para resguardos indígenas se puede acreditar con 
acto colectivo del resguardo suscrito por la 
autoridad tradicional o cabildo gobernador, 
indicando que el predio se encuentra en su 
jurisdicción. En el caso de comunidades 
afrocolombianas, el documento de titularización 
expedido por el INCODER con aval del consejo 
comunitario de los territorios colectivos de 
comunidades afrocolombianas cuando aplique.  

Para los casos donde la intervención corresponda al 
mejoramiento y/o adecuación de vías de acceso o 
pasos peatonales, se podrá acreditar con la 
certificación emitida desde la Oficina de Planeacion 
Municipal o quien haga sus veces, en donde se 
manifieste que el tramo a intervenir corresponde a 
una vía ya reconocida por el municipio y la zona de 
servidumbre del proyecto es de carácter público. 
Adicionalmente la intervención debe estar 



 

contemplada en los planes de POT, EOT, PBOT y en 
el Plan de Desarrollo. 

03 Certificación Zona libre de riesgo o 
afectación por desastres naturales y uso 
y tratamientos del suelo: 

Certificación firmada por los secretarios 
de planeación o quienes hagan sus veces, 
en la que conste que el terreno en el cual 
se desarrollará el proyecto no es una zona 
de riesgo o afectación y en la que conste 
que el proyecto está acorde con los usos y 
tratamientos del suelo definidos para su 
territorio en los planes de ordenamiento 
territorial (POT), planes básicos de 
ordenamiento territorial (PBOT) y/o 
esquemas de ordenamiento territorial 
(EOT).  

Este requisito aplicará para proyectos en los que se 
vaya a realizar una intervención en infraestructura, 
construcción de edificaciones, entre otros, en los 
que es necesario validar el uso del suelo que se 
haya establecido en el POT, PBOT o EOT.  

 

  

 

04 Certificación de viabilidad del proyecto: 

Certificación firmada por los 
representantes legales de las entidades 
territoriales o cooperantes, donde se 
manifieste que el proyecto que se 
presenta es viable social, técnica y 
económicamente. 

Este requisito aplicará para proyectos en los que se 
vaya a realizar una intervención en infraestructura. 
La entidad territorial expedirá la certificación 
informando que el proyecto cumple con las normas 
de construcción vigentes que apliquen, y se 
evidencia la pertinencia de la intervención. 

05 Certificado de disponibilidad de servicios:  

Documento expedido por la entidad 
prestadora de servicios públicos en el 
municipio, donde conste que en el lote 
previsto cuenta actualmente con la 
prestación de los servicios públicos. 

Certificación firmada por el representante legal de 
la entidad prestadora de los servicios (agua, 
alcantarillado y energía). 

En los casos en que el lote o donde se espera 
realizar el proyecto, no cuente con disponibilidad de 
servicios o se cuente con otras alternativas de 
suministro, se deberá remitir la certificación 
manifestando dicha condición. 

06 Certificado de Sostenibilidad: 

El ente territorial deberá emitir una 
certificación en donde garantice la 
operación, funcionamiento y 
mantenimiento del proyecto luego de 
terminada la adecuación y/o construcción. 
Esta debe estar firmada por los 
representantes legales de las entidades 
territoriales, de acuerdo con la 

Esta certificación debe ser firmada por los 
representantes legales de las entidades territoriales 
beneficiadas por el proyecto.  

 

 



 

responsabilidad que estos asuman según 
la carta de presentación del proyecto.  

07 Acta y/o certificación de socialización con 
las comunidades  

Se debe garantizar mediante la 
presentación de una certificación o un 
acta firmada por la comunidad o sus 
representantes, que se haya surtido como 
mínimo un proceso socialización de la 
iniciativa, en donde se ha puesto en 
conocimiento la ubicación, alcance e 
impacto esperado con la intervención.  

Cuenta también que el proyecto esté 
integrado en los instrumentos de 
protección y garantía de derechos de 
estos pueblos y comunidades, 
consagrados en los autos de seguimiento 
expedidos por la Corte Constitucional.  

De existir podría presentarse también: el programa 
de garantía de derechos, planes de vida; plan de 
salvaguarda, plan prioritario de emergencia para 
comunidades indígenas, negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, planes específicos para 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras.  

08 Certificado Disponibilidad Presupuestal – 
CDP. 

El proyecto se debe presentar con los 
soportes de certificado de disponibilidad 
presupuestal, cartas de intención 
(entidades no gubernamentales). 

En el Certificado de disponibilidad 
presupuestal así como el resto de las 
certificaciones, se debe incluir claramente 
la destinación del recurso mencionando el 
proyecto.  

Para el caso de los aportes del departamento, los 
municipios y/o distritos beneficiados por el 
proyecto se deben remitir los certificados de 
disponibilidad presupuestal.  

En el caso de aportes de entidades privadas se debe 
hacer entrega de la carta de intención de los 
aportes con su desagregación.  

Para el caso de los recursos del Sistema General de 
Regalías - SGR debe remitirse carta de compromiso 
para presentar el proyecto al OCAD respectivo, 
firmada por cada uno de los representantes legales 
de las entidades territoriales que dispondrán de 
recursos del SGR.  

Es de mencionar que la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas no realizará el 
suministro de los materiales hasta tanto no se tenga 
la documentación que garantice la disponibilidad de 
los recursos de cofinanciación del proyecto.  

09 Planimetría y Presupuesto con soportes 
del Proyecto:  

Se deben presentar los diseños completos 
del proyecto en formato AutoCad: Planos 
arquitectónicos, estructurales con cortes y 

La solicitud de materiales (hoja 3 del formato de 
estructura técnica) debe corresponder a las 
cantidades de materiales que se calculen con los 
planos y los análisis de precios unitarios, por tanto 
la elaboración de los análisis (APU), deben contener 



 

detalles, de redes hidrosanitarias y 
eléctricas, y zonas comunes si aplica. 

Presentar el presupuesto detallado 
acompañado de los análisis de precios 
unitarios, teniendo en cuenta los precios 
acordes a la región y los materiales 
utilizados en la zona y para el tipo de 
proyecto planeado.  

los datos de desperdicios y consideraciones 
asumidas. 

 

  



 

ANEXO 3. CARTA DE PRESENTACIÓN PROYECTO ISC 

 
Ciudad., XXX de XXX de 2017 
 
Señor, 
ALAN JARA 
DIRECTOR GENERAL UNIDAD DE VICTIMAS 
DIRECCION DE GESTIÓN SOCIAL Y HUMANITARIA 
SUBDIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCION DE EMERGENCIAS 
Carrera 8 # 15 – 73 piso 3 
Bogotá D.C  
 

Asunto: Carta de presentación e intención del proyecto: XXXXXXX MUNICIPIO XXXXXX DEPARTAMENTO XXXXX 
 
Respetados señores, 
 
Por medio del presente oficio, hoy (fecha) certifico con relación al 
proyecto____________________________________________________________________ ubicado en 
(vereda, corregimiento, dirección) 
_________________________________________________________________________________, lo 
siguiente: 
 
Que el número de personas víctimas a beneficiar con el proyecto es de _______ personas. 
Que el número de personas vulnerables a beneficiar con el proyecto es de _______ personas. 
 
Que las personas beneficiadas por el proyecto se discriminan de acuerdo a los siguientes grupos 
poblacionales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que el valor total estimado del proyecto es _________________________________________________ ($ 
xxxxxxx ), representados en los siguientes aportes: 
 
 
 
 
 
 

ENTIDAD APORTE 

 $ xxxxx 

 $ xxxxx 

 $ xxxxx 

 $ xxxxx 

Grupo Étnico 

Población Indígena % 

Población Afrocolombiana % 

Población Raizal % 

Población ROM % 

Población Campesina % 

 



 

 
Que el proyecto (  ) SI (  ) NO, ha sido presentado en ninguna otra entidad, ni del ente territorial, no le han 
asignado recursos, ni si se viene adelantando ningún tipo de obra y/o suministro de mobiliario del aquí 
solicitado. 
 
Que el proyecto (  ) SI (  ) NO, cuenta con recursos de cofinanciación por parte de 
____________________________ por un valor de ______________________________________________ 
($ xxxxxxx) 
 
La entidad ejecutora del proyecto es _________________________________________________________. 
 
El tiempo estimado de ejecución del proyecto es de ___________________ de acuerdo con el cronograma 
presentado en el formato de estructura técnica. 
 
El representante de la entidad ejecutora quien realizará la interlocución con la Unidad de Víctimas es: 
 
Nombre: ___________________________________ 
Entidad: ___________________________________ 
Cargo: ____________________________________ 
Teléfono: __________________________________ 
Celular: ___________________________________ 
Correo Electrónico: __________________________  
 
Cordialmente, 
 
 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Alcalde Municipal de XXXX 
Departamento de XXXXXXXXX  



 

ANEXO 4. OFERTA DOTACION MOBILIARIO VIGENCIA 2017 

DESCRIPCION DEL BIEN Y/O PRODUCTO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

Archivador dimensión 1,36 x0 ,47 x 0,70m, estructura en lámina de acero ColdRolled, 
contiene cuatro (4) entrepaños modulares 

Unidad 

Armario cajonero dimensión Largo: 45.0cm, Ancho: 65.0cm, Alto: 93.2cm. De cuatro cajones, 
en material de plástico 

Unidad 

Bancas de concreto con espaldar Unidad 

Bancas de concreto sin espaldar Unidad 

Biblioteca dimensión Largo 1,15 x ancho 0,38 alto 1,60. Estructura en lámina de acero 
coldrolled contiene cuatro (4) entrepaños modulares. 

Unidad 

Biombo de tres bastidores en tubo redondo de 7/8 en cold-rolled, con rodachines, acabado 
en pintura electrostática o cromado. 

Unidad 

Camarotes elaborado en tubo redondo de 3¨ coll roll, pintura electrostática en polvo, color 
negro, ángulo de 1,1/2x1/8, tornillo zincado de 5/16/x3/4 con tuerca, dimensiones de 
100x190 cama baja y 100x190 cama alta, con tablado de 12 piezas en madera seca, con 
colchoneta 

Unidad 

Campana extractora industrial Largo: 1 m. Ancho: 0.60 m, Calibre 20, fabricada en acero inox 
cl 20 con dos filtros y recolector de grasa 

Unidad 

Cocina Industrial: Largo: 0.90 m, Ancho: 0.60 m, Alto: 0.87 m, Cuatro puestos medianos, 
Parrilla en hierro, Mueble y entrepaño en acero inoxidable, fabricada en acero inox cl 18, 
piloto de encendido válvula de seguridad y rueda fuerte 

Unidad 

Comedor de cuatro (4) puestos infantil plástico con silla infantil sin brazos de cualquier color. Unidad 

Comedor de cuatro (4) puestos plástico con silla lisa sin brazos de cualquier color. Unidad 

Comedor de seis (6) puestos plástico con silla lisa sin brazos de cualquier color. Unidad 

Escritorio de trabajo sencillo de ,73 x 1.02 x .54m (Escritorio para profesor) superficie recta 
en madera aglomerada de 19 mm con recubrimiento melamínico, canto en PVC rígido y 
balance; estructura en acero CR con acabado en pintura electrostática y niveladores, 
cualquier color 

Unidad 

Escritorio estructura en C.R, con retorno. Superficie en aglomerado recubierto de melanina, 
Cajonera tipo Meridian Dim: 0,70 x 1,40 x ,72 

Unidad 

Estante en lámina de acero C.R de cinco bandejas modulares graduables enganche tipo uña, 
de 2,00 x ,90 x .48m. Altura mínima libre de 30cm y un máximo de 40cm. 

Unidad 

Lavaplatos industrial en acero inoxidable 150 x 60 x 85 cm entrepaño en acero con 
escurridero y grifería 

Unidad 

Mesa plástica de cuatro (4) puestos cualquier color Unidad 

Mesa plástica de seis (6) puestos cualquier color Unidad 

Mesa plástica infantil de cuatro (4) puestos cualquier color Unidad 

Pórtico Multifuncional tablero en fibra de vidrio (Juego de Basketball con arco para 
microfútbol) 

Par 

Pórtico Multifuncional, tablero metálico (Juego de Basketball con arco para microfútbol) Par 

Pupitre unipersonal con descansa brazo fijo en tubería calibre 18, asiento y espaldar en 
carcaza plástica, con parilla, y tuercas de seguridad 

Unidad 

Silla en polipropileno y estructura de acero C.R. pintura epoxi Poliéster. Asiento sin tapizado. 
Cualquier color 

Unidad 

Silla en polipropileno y estructura de acero C.R. pintura epoxi Poliéster. asiento tapizado. 
Cualquier color 

Unidad 



 

Silla plástica con brazos cualquier color Unidad 

Silla plástica con brazos infantil cualquier color Unidad 

Silla plástica sin brazos cualquier color Unidad 

Silla plástica sin brazos infantil cualquier color Unidad 

Silla tipo operativa gama media incluye brazos fijos o graduables cualquier color Unidad 

Tablero de formica Acrílico de 1.20 x 2.20 metros Unidad 

Tablero de formica Acrílico de 1.20 x 2.40 metros Unidad 

Tablero de formica Acrílico de 1.80 x 2.40 metros Unidad 

Ventiladores de pared Unidad 

Ventiladores de Techo Unidad 

 

  



 

ANEXO 5. FORMATO INFORME DE AVANCE DE OBRA 

                                   

FECHA DE ELABORACIÓN 
   

PERIODO 
DEL   AL    

                                   

1. INFORMACION GENERAL DEL PROYECTO: 
 Objeto del proyecto (descripción general) - Impacto social y comunitario del proyecto (descripción general) 

 

Contrato No.   

Objeto   

Localización   

Valor del Contrato   

Plazo del Contrato   

Fecha de Inicio Obra   

Fecha de Terminación Obra   

2.  ACTIVIDADES EJECUTADAS PRESENTE EL PERIODO 

 

3.  ACTIVIDADES PROGRAMAS PARA EL PROXIMO EL PERIODO 

  
 
 
 
 

4.  OBSERVACIONES 



 

 

ELABORÓ:  (nombre y cargo) 

5. REGISTRO FOTOGRAFICO 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Foto No. 1. (Descripción) Foto No. 2. (Descripción) 



 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Foto No. 3. (Descripción) Foto No. 4. (Descripción) 

  

Foto No. 5. (Descripción) Foto No. 6. (Descripción) 

 

  



 

ANEXO 6. FORMATO INFORME ENTREGA DE DOTACIÓN 

FECHA DE INFORME ____________________ 

1. INFORMACION GENERAL DEL PROYECTO Objeto del proyecto (descripción general) - Impacto social y 
comunitario del proyecto (descripción general) 

 

Localización   

Fecha de Inicio Entrega   

Fecha de Terminación Entrega   

Elaboró (nombre y cargo)   

2. DISPOSICIÓN FINAL MOBILIARIO ENTREGADO  

  
 
 
 
 
 
 
 
 

3. DOTACION MOBILIARIO VIGENCIA 2015 

DESCRIPCION DEL BIEN Y/O PRODUCTO UNIDAD  
CANTIDAD 

ENTREGADA  
OBSERVACIONES 

Archivador dimensión 1,36 x0 ,47 x 
0,70m, estructura en lámina de acero 
ColdRolled, contiene cuatro (4) 
entrepaños modulares 

Unidad     

Armario cajonero dimensión Largo: 
45.0cm, Ancho: 65.0cm, Alto: 93.2cm. De 
cuatro cajones, en material de plástico 

Unidad     

Bancas de concreto con espaldar Unidad     



 

Bancas de concreto sin espaldar Unidad     

Biblioteca dimensión Largo 1,15 x ancho 
0,38 alto 1,60. Estructura en lámina de 
acero coldrolled contiene cuatro (4) 
entrepaños modulares. 

Unidad     

Biombo de tres bastidores en tubo 
redondo de 7/8 en cold-rolled, con 
rodachines, acabado en pintura 
electrostática o cromado. 

Unidad     

Camarotes elaborado en tubo redondo 
de 3¨ coll roll, pintura electrostática en 
polvo, color negro, ángulo de 1,1/2x1/8, 
tornillo zincado de 5/16/x3/4 con tuerca, 
dimensiones de 100x190 cama baja y 
100x190 cama alta, con tablado de 12 
piezas en madera seca, con colchoneta 

Unidad     

Campana extractora industrial Largo: 1 
m. Ancho: 0.60 m, Calibre 20, fabricada 
en acero inox cl 20 con dos filtros y 
recolector de grasa 

Unidad     

Cocina Industrial: Largo: 0.90 m, Ancho: 
0.60 m, Alto: 0.87 m, Cuatro puestos 
medianos, Parrilla en hierro, Mueble y 
entrepaño en acero inoxidable, fabricada 
en acero inox cl 18, piloto de encendido 
válvula de seguridad y rueda fuerte 

Unidad     

Comedor de cuatro (4) puestos infantil 
plástico con silla infantil sin brazos de 
cualquier color. 

Unidad     

Comedor de cuatro (4) puestos plástico 
con silla lisa sin brazos de cualquier 
color. 

Unidad     

Comedor de seis (6) puestos plástico con 
silla lisa sin brazos de cualquier color. 

Unidad     

Escritorio de trabajo sencillo de ,73 x 
1.02 x .54m (Escritorio para profesor) 
superficie recta en madera aglomerada 
de 19 mm con recubrimiento 
melamínico, canto en PVC rígido y 
balance; estructura en acero CR con 
acabado en pintura electrostática y 
niveladores, cualquier color 

Unidad     

Escritorio estructura en C.R, con retorno. 
Superficie en aglomerado recubierto de 
melanina, Cajonera tipo Meridian Dim: 
0,70 x 1,40 x ,72 

Unidad     

Estante en lámina de acero C.R de cinco 
bandejas modulares graduables 
enganche tipo uña, de 2,00 x ,90 x .48m. 

Unidad     



 

Altura mínima libre de 30cm y un 
máximo de 40cm. 

Lavaplatos industrial en acero inoxidable 
150 x 60 x 85 cm entrepaño en acero con 
escurridero y grifería 

Unidad     

Mesa plástica de cuatro (4) puestos 
cualquier color 

Unidad     

Mesa plástica de seis (6) puestos 
cualquier color 

Unidad     

Mesa plástica infantil de cuatro (4) 
puestos cualquier color 

Unidad     

Pórtico Multifuncional tablero en fibra 
de vidrio (Juego de Basketball con arco 
para microfútbol) 

Par     

Pórtico Multifuncional, tablero metálico 
(Juego de Basketball con arco para 
microfútbol) 

Par     

Pupitre unipersonal con descansa brazo 
fijo en tubería calibre 18, asiento y 
espaldar en carcaza plástica, con parilla, 
y tuercas de seguridad 

Unidad     

Silla en polipropileno y estructura de 
acero C.R. pintura epoxi Poliéster. 
Asiento sin tapizado. Cualquier color 

Unidad     

Silla en polipropileno y estructura de 
acero C.R. pintura epoxi Poliéster. 
asiento tapizado. Cualquier color 

Unidad     

Silla plástica con brazos cualquier color Unidad     

Silla plástica con brazos infantil cualquier 
color 

Unidad     

Silla plástica sin brazos cualquier color Unidad     

Silla plástica sin brazos infantil cualquier 
color 

Unidad     

Silla tipo operativa gama media incluye 
brazos fijos o graduables cualquier color 

Unidad     

Tablero de formica Acrílico de 1.20 x 2.20 
metros 

Unidad     

Tablero de formica Acrílico de 1.20 x 2.40 
metros 

Unidad     

Tablero de formica Acrílico de 1.80 x 2.40 
metros 

Unidad     

Ventiladores de pared Unidad     

Ventiladores de Techo Unidad     

4. REGISTRO FOTOGRAFICO 



 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Foto No. 1. (Descripción) Foto No. 2. (Descripción) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

Foto No. 3. (Descripción) Foto No. 4. (Descripción) 

 



 

 

 

 

 

 

ANEXO 7. Anexo 2 de primer informe parcial de práctica 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

Alcaldía de Suratá 
NIT: 890205051-6 

SURATA SOMOS TODOS “GOBIERNO DE OPURTUNIDADES” 

Carrera 4 No. 4-19 - Palacio Municipal - Surata - Santander 
E-mail: alcaldía@surata-santander.gov.co 

 

 

Departamento de Santander, SURATA, 11 de Julio de 2019 

 
 

Doctor, 
RAMON ALBERTO RODRIGUEZ 
DIRECTORA GENERAL UNIDAD DE VICTIMAS 
DIRECCION DE GESTIÓN SOCIAL Y HUMANITARIA 
SUBDIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCION DE EMERGENCIAS 
Carrera 8 # 15 – 73 piso 3 
Bogotá D.C 

 
 

Asunto: Carta de presentación e intención del proyecto: ADECUACION DEL POLIDEPORTIVO DEL 
CORREGIMIENTO EL MOHAN DEL MUNICIPIO SURATA DEPARTAMENTO SANTANDER 

 
Respetados señores, 

 
Por medio del presente oficio, hoy (fecha) certifico con relación al proyecto ADECUACION DEL 
POLIDEPORTIVO ubicado en EL CORREGIMIENTO DEL MOHAN DEL MUNICIPIO DE SURATA SANTANDER, 
lo siguiente: 

 
Que el número de personas víctimas a beneficiar con el proyecto es de (450 Cuatrocientos cincuenta 
cincuenta personas). Que el número de personas vulnerables a beneficiar con el proyecto es  (450 
Cuatrocientos cincuenta cincuenta personas). 

 
Que las personas beneficiadas por el proyecto se discriminan de acuerdo a los siguientes grupos 
poblacionales: 

 

Grupo Étnico 

Población Indígena % 

Población Afrocolombiana % 

Población Raizal % 

Población ROM % 

Población Campesina 99.9% 

 
Que el valor total estimado del proyecto es de NOVENTA MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($90.530.452,00), representados en los 
Siguientes aportes: 

 
ENTIDAD APORTE 

UNIDAD PARA LAS 
VICTIMAS 

$ 87.056.692,00 

ALCALDIA DE SURATA $ $ 2.778.588,00 
  

  

Que el proyecto ( ) SI (x) NO, ha sido presentado en ninguna otra entidad, ni del ente territorial, no le han 
asignado recursos, ni si se viene adelantando ningún tipo de obra y/o suministro de mobiliario del aquí 
solicitado. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

Alcaldía de Suratá 
NIT: 890205051-6 

SURATA SOMOS TODOS “GOBIERNO DE OPURTUNIDADES” 

Carrera 4 No. 4-19 - Palacio Municipal - Surata - Santander 
E-mail: alcaldía@surata-santander.gov.co 

 

 

Que el proyecto ( ) SI ( ) NO, cuenta con recursos de cofinanciación por parte de La Alcaldía de Surata por 
un valor de dos millones setecientos setenta y ocho mil quinientos ochenta y ocho pesos moneda corriente 
($ 2.778.588,00) 

 
La entidad ejecutora del proyecto es la ALCALDIA MUNICIPAL DE SURATA SANTANDER. 

 
El tiempo estimado de ejecución del proyecto es de noventa días calendario (90) de acuerdo con el 
cronograma presentado en el formato de estructura técnica. 

El representante de la entidad ejecutora quien realizará la interlocución con la Unidad de Víctimas es: 

Nombre: ELBERT PORTILLA 
Entidad: ALCALDIA MUNICIPAL 
Cargo: APOYO A VICTIMAS SURATA SANTANDER 
Celular: 3213929015 
Correo Electrónico: VICTIMAS@SURATA-SANTANDER.GOV.CO 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
IGNACIO DIAZ MEDINA 

 Alcalde Municipal de Surata



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

Alcaldía de Suratá 
NIT: 890205051-6 

SURATA SOMOS TODOS “GOBIERNO DE OPURTUNIDADES” 

Carrera 4 No. 4-19 - Palacio Municipal - Surata - Santander 
E-mail: alcaldía@surata-santander.gov.co 

 

 

 



Nº FAMILIA NOMBRES APELLIDO 1 APELLIDO 2 Nº DE DOCUMENTO SEXO
FECHA DE 

NACIMIENTO
ETNIA COMUNIDAD

1 FERMIN MANTILLA ROZO 2196382 M 23/09/1934 NO APLICA MOHAN
2 CELEDONIO MANTILLA GUERRERO 991999706,8 M 11/02/1982 NO APLICA MOHAN
3 GIOVANNY BAEZ ESTEBAN 1005565664 M 4/01/1990 NO APLICA MOHAN
4 ARGENIS BAEZ ESTEBAN 1005565520 M 20/07/1996 NO APLICA MOHAN
5 ELKIN ESTEBAN VARGAS 1098687847 M 26/03/2007 NO APLICA MOHAN
6 ANGELA ESTEBAN VARGAS 28443870 F 5/02/1970 NO APLICA MOHAN
7 ELIAS ESTEBAN VARGAS 1102774295 M 9/02/1989 NO APLICA MOHAN
8 EFRAIN BAEZ ESTEBAN 1095929217 M 23/04/1982 NO APLICA MOHAN
9 FERNEY ESTEBAN VARGAS 1102774025 M 13/04/2004 NO APLICA MOHAN

10 WILSON PABON ORTEGA 91464455 M 12/05/1972 NO APLICA MOHAN
11 DELKIN PABON MANTILLA 13564126 M 27/11/1984 NO APLICA MOHAN
12 ALEXIS PABON PABON 1097303774 M 9/10/2007 NO APLICA MOHAN
13 JUAN PABON PABON 1102774547 M 30/08/2010 NO APLICA MOHAN
14 YANID PABON GUERRERO 37667788 M 16/09/1981 NO APLICA MOHAN
15 BRAYAN PABON PABON 1097303367 M 3/11/2006 NO APLICA MOHAN
16 LAURA PABON PABON 1005248606 F 23/06/2003 NO APLICA MOHAN
17 YEISON PABON PABON 1097302869 M 16/09/2005 NO APLICA MOHAN
18 DEINER PABON PABON 1102774451 M 1/03/2009 NO APLICA MOHAN
19 ZAIRA PABON ORTEGA 0 F 16/06/2009 NO APLICA MOHAN
20 LEONEL MANTILLA PABON 91470741 M 26/02/1972 NO APLICA MOHAN
21 CARLOS MANTILLA GONZALEZ 1005565673 M 27/09/2001 NO APLICA MOHAN
22 ALEXIS MANTILLA GONZALEZ 1102774372 M 12/03/2008 NO APLICA MOHAN
23 BREYNER MANTILLA GONZALEZ 1096065718 M 25/08/2006 NO APLICA MOHAN
24 YEIDY GONZALEZ ORTIZ 37651895 F 20/04/1980 NO APLICA MOHAN
25 MARILI PABON MANTILLA 94092932111 F 29/09/1988 NO APLICA MOHAN
26 SNEIDER GELVEZ PABON 1097804334 M 4/07/2009 NO APLICA MOHAN
27 GIOVANNY GELVEZ MANTILLA 0 M 24/10/1988 NO APLICA MOHAN
28 DORIS HERNANDEZ PABON 1102774294 F 1/04/1989 NO APLICA MOHAN
29 BRENDA SIERRA HERNANDEZ 1097127909 F 19/01/2015 NO APLICA MOHAN
30 BRANDON HERNANDEZ HERNANDEZ 1098701944 M 11/03/2009 NO APLICA MOHAN
31 GERMAN HERNANDEZ RODRIGUEZ 88171223 M 11/10/1972 NO APLICA MOHAN
32 FEMERIDES HERNANDEZ RODRIGUEZ 1102774613 M 22/05/1993 NO APLICA MOHAN
33 RAMON HERNANDEZ RODRIGUEZ 88171160 M 21/05/1971 NO APLICA MOHAN
34 REINEL HERNANDEZ RODRIGUEZ 91513825 M 15/08/1982 NO APLICA MOHAN
35 ESMERIDA RODRIGUEZ BAUTISTA 37830166 F 26/08/1951 NO APLICA MOHAN
36 EDUARDO HERNANDEZ MORA 5422855 M 26/09/1946 NO APLICA MOHAN
37 YAZMIN HERNANDEZ PABON 1005565684 F 14/09/2000 NO APLICA MOHAN
38 NAYIBE ARENIZ HERNANDEZ 93092962951 F 29/04/1993 NO APLICA MOHAN
39 CELINA HERNANDEZ GUERRERO 28443688 F 29/03/1969 NO APLICA MOHAN
40 GILBERTO ARENIS ARENIS 5726685 M 16/03/1963 NO APLICA MOHAN
41 MARTHA ARENIZ HERNANDEZ 1098714604 F 18/10/1991 NO APLICA MOHAN
42 DEINER HERNANDEZ PABON 1102774087 M 7/08/2004 NO APLICA MOHAN
43 NEMECIO PABON CARRILLO 5723788 M 7/05/1955 NO APLICA MOHAN
44 ANA CARRILLO JAIMES 37710703 F 1/08/1958 NO APLICA MOHAN
45 ELEDYS PABON CARRILLO 37667799 F 13/05/1980 NO APLICA MOHAN
46 MEILEN HERNANDEZ PABON 1102774297 F 23/12/2006 NO APLICA MOHAN
47 NANCY PABON CARRILLO 37667800 F 9/01/1982 NO APLICA MOHAN
48 CALIXTO HERNANDEZ RODRIGUEZ 5774158 M 14/03/1975 NO APLICA MOHAN
49 JULIETH MORENO PABON 1096064902 F 27/12/2005 NO APLICA MOHAN
50 YON MORENO PABON 1030180921 M 18/02/2011 NO APLICA MOHAN
51 ELIECER MORENO GELVEZ 13564072 M 4/09/1984 NO APLICA MOHAN
52 NANCY PABON HERNANDEZ 63527544 F 16/01/1982 NO APLICA MOHAN
53 FREDDY PABON MORENO 1098692259 M 23/07/2008 NO APLICA MOHAN
54 JUAN MORENO PABON 1102774077 M 26/05/2004 NO APLICA MOHAN
55 ANDRI MORENO PABON 1030194361 F 15/07/2014 NO APLICA MOHAN
56 DIEGO MORENO PABON 1007643777 M 31/08/2002 NO APLICA MOHAN
57 ADNNY CARDENAS PARADA 1097097785 F 4/02/2007 NO APLICA MOHAN
58 JOHAN HERNANDEZ CARDENAS 1097111671 M 10/03/2011 NO APLICA MOHAN
59 OSCAR HERNANDEZ CARDENAS 1139125945 M 17/10/2013 NO APLICA MOHAN
60 ANNY CARDENAS PARADA 63563340 F 20/08/1985 NO APLICA MOHAN
61 EDGAR HERNANDEZ RODRIGUEZ 91509588 M 20/10/1980 NO APLICA MOHAN
62 AMALIO HERNANDEZ HERNANDEZ 2195583 M 10/02/1947 NO APLICA MOHAN
63 ROSA VEGA PABON 28450333 M 23/07/1941 NO APLICA MOHAN
64 HILDA MANTILLA DE PABON 28339315 M 18/01/1945 NO APLICA MOHAN
65 GUSTAVO BLANCO 5773539 M 21/12/1956 NO APLICA MOHAN
66 MARIELA HERNANDEZ BLANCO 28335519 F 13/11/1962 NO APLICA MOHAN
67 EDINSON BLANCO HERNANDEZ 1098605219 M 16/07/1985 NO APLICA MOHAN
68 ALEJANDRO BLANCO HERNANDEZ 1098710717 M 25/10/1990 NO APLICA MOHAN
69 EDINSON BLANCO HERNANDEZ 0 M 13/07/1985 NO APLICA MOHAN
70 GREDIS GELVES ORTEGA 28443652 F 14/11/1971 NO APLICA MOHAN
71 EYLEN GUERRERO GELVES 1095309958 F 1/08/2009 NO APLICA MOHAN
72 SOLANGEL GUERRERO GELVES 91470372 F 15/08/1970 NO APLICA MOHAN
73 DEIVER GUERRERO GELVES 1095811606 M 13/01/1972 NO APLICA MOHAN
74 FERNEY GUERRERO GELVES 1098695565 M 18/11/1990 NO APLICA MOHAN

FORMATO UNICO DE CENSO

PROCESO DE GESTION DE PREVENCION Y ATENCION DE EMERGENCIAS
PROCEDIMIENTO PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y COMUNITARIA



75 CAROLINA GUERRERO GELVEZ 1100895129 F 29/05/1995 NO APLICA MOHAN
76 JIMENA GUERRERO GELVEZ 1005565503 F 9/05/2000 NO APLICA MOHAN
77 PAULA GUERRERO GELVEZ 1102774914 F 19/04/2015 NO APLICA MOHAN
78 DIEGO GUERRERO GELVEZ 1005565609 M 20/02/2003 NO APLICA MOHAN
79 HERNAN GUERRERO GELVES 1102774103 M 15/12/2004 NO APLICA MOHAN
80 ANGIE GUERRERO GUERRERO 1102774682 F 2/07/2012 NO APLICA MOHAN
81 EDITH BAEZ ESTEBAN 28443654 F 24/06/1969 NO APLICA MOHAN
82 JOSE CHAVES ACEROS 5776903 M 28/01/1963 NO APLICA MOHAN
83 ANA CHAVES BAEZ 1102774588 F 13/09/1992 NO APLICA MOHAN
84 OLMEDES MARQUEZ ESTEBAN 5774059 M 5/07/1972 NO APLICA MOHAN
85 VICTOR MARQUEZ CHAVEZ 1102774391 M 3/08/1990 NO APLICA MOHAN
86 LUZ CHAVES ACEROS 28443685 F 28/03/1975 NO APLICA MOHAN
87 DINAEL ESTEBAN VARGAS 90122166549 M 21/12/1990 NO APLICA MOHAN
88 ANA BAEZ ESTEBAN 95041119730 F 11/04/1995 NO APLICA MOHAN
89 MARIA VARGAS ROJAS 28443080 F 18/01/1951 NO APLICA MOHAN
90 SAMUEL ESTEBAN VARGAS 1102774768 M 15/02/1995 NO APLICA MOHAN
91 JOSE ESTEBAN CASTRILLON 2196431 M 14/12/1950 NO APLICA MOHAN
92 YOLEIMAR BARON GUERRERO 1102774756 M 14/02/1995 NO APLICA MOHAN
93 ANA GUERRERO GUERRERO 27651222 F 24/09/1965 NO APLICA MOHAN
94 WILDER BARON GUERRERO 97112015225 M 20/11/1997 NO APLICA MOHAN
95 WREYDY BARON GUERRERO 1005565422 M 14/05/1999 NO APLICA MOHAN
96 JOSE BARON GUERRERO 5723601 M 24/07/1956 NO APLICA MOHAN
97 ROSA GUERRERO GUERRERO 270620304 F 27/06/1960 NO APLICA MOHAN
98 EVELIO ORTEGA ORTEGA 0 M 30/08/1959 NO APLICA MOHAN
99 FLOR GUERRERO DE GUERRERO 28448546 F 19/03/1942 NO APLICA MOHAN

100 ARCADIO GUERRERO ORTEGA 2196393 M 16/01/1942 NO APLICA MOHAN
101 PAULA MARQUES TOLOZA 1102774428 F 2/01/2009 NO APLICA MOHAN
102 MEUDY MARQUEZ TOLOZA 1102774671 F 13/03/2012 NO APLICA MOHAN
103 JAIRO MARQUEZ TOLOZA 1005565514 M 27/03/1991 NO APLICA MOHAN
104 ELENA TOLOZA ARIAS 1102774429 F 19/03/1990 NO APLICA MOHAN
105 JHON MARQUEZ TOLOZA 1102774321 M 9/07/2007 NO APLICA MOHAN
106 DIANA SOCHA MARQUEZ 97112209178 F 22/11/1997 NO APLICA MOHAN
107 DERWIN SOCHA MARQUEZ 96062320726 M 23/06/1996 NO APLICA MOHAN
108 MARLON VEGA SOCHA 1102774897 M 1/02/2015 NO APLICA MOHAN
109 HUBER SOCHA DURAN 5774097 M 15/07/1974 NO APLICA MOHAN
110 DEYSON SOCHA MARQUEZ 1005565516 M 14/02/2001 NO APLICA MOHAN
111 MAURICIO SOCHA MARQUEZ 1102774555 M 28/09/1992 NO APLICA MOHAN
112 DELCY MARQUEZ ESTEBAN 28443721 F 16/07/1976 NO APLICA MOHAN
113 ALICIA GUERRERO GUERRERO 28443845 F 17/05/1969 NO APLICA MOHAN
114 ALEXIS ARIAS GUERRERO 1005565450 M 3/03/1995 NO APLICA MOHAN
115 MAYERLY GUERRERO CALDERON 1102774096 F 9/05/2003 NO APLICA MOHAN
116 MAURO GUERRERO PABON 1102774040 M 27/07/1986 NO APLICA MOHAN
117 SONIA GUERRERO CALDERON 1102774095 F 12/12/2004 NO APLICA MOHAN
118 JOHANA GUERRERO CALDERON 1102774291 F 20/04/2007 NO APLICA MOHAN
119 MARIA CALDERON LIZCANO 1092644231 F 1/03/1986 NO APLICA MOHAN
120 HERMOGENES VILLAMIZAR SIERRA 5776710 M 19/04/1940 NO APLICA MOHAN
121 LUCRECIA VEGA DE VILLAMIZAR 28240905 F 14/11/1940 NO APLICA MOHAN
122 ODILIO GELVEZ ORTEGA 1095786694 M 27/08/1985 NO APLICA MOHAN
123 AUDREY VILLAMIZAR VEGA 1007918064 M 3/11/2000 NO APLICA MOHAN
124 MARICEL VILLAMIZAR VEGA 52692995 F 20/05/1979 NO APLICA MOHAN
125 DAVINSON GELVEZ VILLAMIZAR 1030180922 M 17/02/2011 NO APLICA MOHAN
126 LIBARDO GELVEZ ORTEGA 2196422 M 21/04/1946 NO APLICA MOHAN
127 DAIRON GELVEZ VILLAMIZAR 1097124006 M 17/03/2014 NO APLICA MOHAN
128 DOMINGO HERNANDEZ ARENIZ 1102774497 M 31/03/1963 NO APLICA MOHAN
129 JAIME MARQUEZ ESTEBAN 5774079 M 27/05/1974 NO APLICA MOHAN
130 ANGEL MARQUEZ TOLOZA 96030623042 M 6/03/1996 NO APLICA MOHAN
131 EMERITA TOLOZA ARIAS 28443655 F 16/09/1974 NO APLICA MOHAN
132 EZEQUIEL MARQUEZ TOLOZA 1102774636 M 6/07/1993 NO APLICA MOHAN
133 JUAN BAEZ PABON 2195826 M 23/10/1927 NO APLICA MOHAN
134 MILENA BAEZ CARRILLO 1102774305 F 25/05/2007 NO APLICA MOHAN
135 MATILDE CARRILLO DE BAEZ 28450043 F 14/03/1937 NO APLICA MOHAN
136 EUCLIDES BAEZ CARRILLO 5776891 M 8/05/1962 NO APLICA MOHAN
137 TATIANA SANDOVAL BAEZ 98042657271 F 26/04/1998 NO APLICA MOHAN
138 MARLIN SANDOVAL BAEZ 1005565682 F 17/05/2002 NO APLICA MOHAN
139 LUIS SANDOVAL BAEZ 1102774167 M 2/02/2006 NO APLICA MOHAN
140 EFRAIN SANDOVAL BAEZ 1005565622 M 1/09/2003 NO APLICA MOHAN
141 EFRAIN SANDOVAL DUARTE 91295469 M 22/01/1974 NO APLICA MOHAN
142 MARTHA SANDOVAL BAEZ 93031016132 F 10/03/1993 NO APLICA MOHAN
143 OLGA BAEZ ARIAS 28157386 F 3/03/1976 NO APLICA MOHAN
144 DIANA ARIAS GUERRERO 91092229411 F 22/09/1991 NO APLICA MOHAN
145 LUZ ARIAS GUERRERO 94032718692 F 27/03/1994 NO APLICA MOHAN
146 SMITH GUERRERO MANTILLA 28443782 F 17/07/1970 NO APLICA MOHAN
147 SILBERIO ARIAS 91236737 M 9/06/1963 NO APLICA MOHAN
148 JAMES MARQUEZ PABON 1102774869 M 9/09/2014 NO APLICA MOHAN
149 ERVIN PABON TOLOZA 1102774622 M 4/07/1992 NO APLICA MOHAN
150 ROSANA PABON TOLOZA 1102774289 F 7/09/1985 NO APLICA MOHAN
151 WILLIAM PABON TOLOZA 1102774007 M 6/10/1984 NO APLICA MOHAN
152 LUVIN MARQUEZ CANCINO 1098641101 M 4/08/1987 NO APLICA MOHAN
153 CENOVIA TOLOZA ARIAS 28443565 F 16/05/1965 NO APLICA MOHAN
154 RAMIRO PABON PABON 5776873 M 15/08/1957 NO APLICA MOHAN
155 EDWIN MARQUEZ PABON 1102774663 M 3/03/2012 NO APLICA MOHAN



156 ZAIAN PABON TOLOZA 1102774492 M 19/10/1990 NO APLICA MOHAN
157 JIMENA PABON TOLOZA 1102774477 F 30/08/2009 NO APLICA MOHAN
158 VICTOR PABON TOLOZA 1102774302 M 24/03/1989 NO APLICA MOHAN
159 FERLEY PABON TOLOZA 95030217986 M 2/03/1995 NO APLICA MOHAN
160 NAYIBE PABON TOLOZA 1102774290 F 7/02/1987 NO APLICA MOHAN
161 YURI TOLOZA ARIAS 94032120614 F 21/03/1994 NO APLICA MOHAN
162 LUIS TOLOZA ARIAS 92051669543 M 16/03/1992 NO APLICA MOHAN
163 JAIME TOLOZA ARIAS 5774279 M 8/10/1979 NO APLICA MOHAN
164 ALBEY TOLOZA BLANCO 1005565739 M 14/07/2001 NO APLICA MOHAN
165 IVAN TOLOZA ARIAS 1005565426 M 1/08/1996 NO APLICA MOHAN
166 JERSON TOLOZA ARIAS 1005565598 M 20/03/2003 NO APLICA MOHAN
167 ANA TOLOZA PABON 1102774661 F 6/02/2012 NO APLICA MOHAN
168 ELIAN TOLOZA BLANCO 1005565691 M 26/06/1999 NO APLICA MOHAN
169 LUZ CANCINO VARGAS 28334537 F 5/09/1966 NO APLICA MOHAN
170 LUZ MARQUEZ CACINO 1005565570 F 18/04/2002 NO APLICA MOHAN
171 YEIMY MARQUEZ CACINO 1098629319 F 27/01/2005 NO APLICA MOHAN
172 ERLIN MARQUEZ CACINO 94072023140 M 20/07/1994 NO APLICA MOHAN
173 HERMES MARQUEZ ESTEBAN 91462358 M 31/08/1967 NO APLICA MOHAN
174 SEBASTIAN MARQUEZ BLANCO 1095315439 M 19/07/2013 NO APLICA MOHAN
175 MAGDA MARQUEZ CACINO 1005321209 F 6/10/2000 NO APLICA MOHAN
176 HERNANDO MARQUEZ CANCINO 1098673312 M 24/05/1988 NO APLICA MOHAN
177 YEVEY MARQUEZ CANCINO 1102774573 F 3/10/1992 NO APLICA MOHAN
178 MARILU BLANCO SUAREZ 1098286617 F 24/01/1995 NO APLICA MOHAN
179 JEFFERSON MARQUEZ CANCINO 1005565446 M 16/04/1997 NO APLICA MOHAN
180 YERLY VEGA LEAL 1005565434 F 11/06/1998 NO APLICA MOHAN
181 MADEO VEGA LEAL 1102774701 M 16/08/1994 NO APLICA MOHAN
182 RUTH LEAL GOMEZ 28443883 F 1/01/1960 NO APLICA MOHAN
183 LISSETH SIERRA LEAL 1005541195 F 8/07/2002 NO APLICA MOHAN
184 DAVID VEGA BAEZ 13815237 M 10/07/1943 NO APLICA MOHAN
185 OCLIDES CARRILLO HERNANDEZ 91470129 M 31/10/1965 NO APLICA MOHAN
186 WILMER CARRILLO HERNANDEZ 92040178726 M 1/04/1992 NO APLICA MOHAN
187 VIDAL ARIAS ORTEGA 5774215 M 7/09/1971 NO APLICA MOHAN
188 ROSA ARIAS GONZALEZ 1102774363 F 11/01/2008 NO APLICA MOHAN
189 VIDAL ARIAS GONZALEZ 1005565535 M 22/09/2000 NO APLICA MOHAN
190 ANDRES ARIAS GONZALEZ 1102774567 M 18/11/2010 NO APLICA MOHAN
191 FABIO ARIAS GONZALEZ 1102774068 M 27/08/2004 NO APLICA MOHAN
192 JUAN ARIAS GONZALEZ 1102774184 M 26/03/2006 NO APLICA MOHAN
193 BLACINA ARIAS GONZALEZ 1005565413 F 28/11/1998 NO APLICA MOHAN
194 NILSON GUTIERREZ VILLAMIZAR 91464568 M 9/11/1972 NO APLICA MOHAN
195 DUBAN VERGEL GUTIERREZ 1097119602 M 25/03/2013 NO APLICA MOHAN
196 ROSA BLANCO BLANCO 63489090 F 12/01/1974 NO APLICA MOHAN
197 OSCAR BLANCO BLANCO 1005565630 M 14/06/1997 NO APLICA MOHAN
198 YULY GUTIERREZ BLANCO 1102774086 F 16/11/1995 NO APLICA MOHAN
199 URIEL GUTIERREZ BLANCO 1098763414 M 12/06/1994 NO APLICA MOHAN
200 NILSON PABON SOCHA 1102774390 M 2/08/1990 NO APLICA MOHAN
201 ADRIANA AREVALO BARCO 98060657939 F 6/06/1998 NO APLICA MOHAN
202 JOSE AREVALO RINCON 3102757 M 27/12/1964 NO APLICA MOHAN
203 RILLESVI CARRILLO GUTIERREZ 1098656098 F 9/01/1988 NO APLICA MOHAN
204 NANCY GUTIERREZ VILLAMIZAR 28336271 F 23/03/1968 NO APLICA MOHAN
205 SMERLHY ARIAS ARIAS 1102774787 M 16/05/2013 NO APLICA MOHAN
206 BALBINO ARIAS GUERRERO 1102774585 M 16/11/1992 NO APLICA MOHAN
207 ELEDYS ARIAS HERNANDEZ 1005565469 F 25/05/1994 NO APLICA MOHAN
208 LUCIA VILLAMIZAR DE GUTIERREZ 37790817 F 7/03/1942 NO APLICA MOHAN
209 YORGUIN LEAL GOMEZ 1005565435 M 21/07/1988 NO APLICA MOHAN
210 ANA SOCHA MARQUEZ 1102774732 F 25/10/1994 NO APLICA MOHAN
211 YORGUIN LEAL SOCHA 1157963327 M 28/12/2009 NO APLICA MOHAN
212 ANGEL LEAL SOCHA 1102774612 M 22/04/2011 NO APLICA MOHAN
213 MATILDE ARENIZ HERNANDEZ 21011969 F 11/01/1969 NO APLICA MOHAN
214 RENE VILLAMIZAR VEGA 91289327 M 13/08/1970 NO APLICA MOHAN
215 LUIS ARENIZ VILLAMIZAR 1102774486 M 13/05/1991 NO APLICA MOHAN
216 ESMERALDA VILLAMIZAR ARENIZ 1098731499 F 30/07/1992 NO APLICA MOHAN
217 MARIBEL HERNANDEZ VILLAMIZAR 1102774393 F 29/01/1990 NO APLICA MOHAN
218 SHIRLEY VILLAMIZAR ARENIZ 99031317394 F 13/03/1999 NO APLICA MOHAN
219 ANA OYOLA 27651278 F 2/03/1959 NO APLICA MOHAN
220 ANIBAL TOLOZA ARIAS 5773939 M 4/02/1968 NO APLICA MOHAN
221 ALEJANDRA SIERRA BLANCO 1102774934 F 17/07/2015 NO APLICA MOHAN
222 ALCIRA BLANCO LEON 1102774928 F 13/06/1997 NO APLICA MOHAN
223 ERBUIN SIERRA DURAN 1102774587 M 1/02/1993 NO APLICA MOHAN
224 LUIS DIAZ ARENIZ 91536256 M 12/03/1983 NO APLICA MOHAN
225 ANDERSON DIAZ BLANCO 1005565480 M 23/01/2000 NO APLICA MOHAN
226 NOEMI BLANCO PABON 37667852 F 30/11/1979 NO APLICA MOHAN
227 ALFRES DIAZ BLANCO 1102774329 M 14/08/2007 NO APLICA MOHAN
228 LUIS DIAZ BLANCO 1102774418 M 25/12/2008 NO APLICA MOHAN
229 LUIS DIAZ JAIMES 2195865 M 25/10/1933 NO APLICA MOHAN
230 WILMER SIERRA SOCHA 5774303 M 11/07/1980 NO APLICA MOHAN
231 ALFREDO VEGA ESTEBAN 13870048 M 25/03/1981 NO APLICA MOHAN
232 WILFRAN VEGA ESTEBAN 1102774071 M 22/09/2004 NO APLICA MOHAN
233 WILKIN VEGA ESTEBAN 98032266509 M 22/03/1998 NO APLICA MOHAN
234 CAMPO VEGA PABON 2155766 M 29/07/1944 NO APLICA MOHAN
235 GRACIELA ESTEBAN VARGAS 28443105 F 16/05/1951 NO APLICA MOHAN
236 ISRAEL FUENTES NIﾑO 1102774493 M 30/09/1991 NO APLICA MOHAN



237 APOLINAR FUENTES 91258745 M 9/01/1968 NO APLICA MOHAN
238 OFELIA NIﾑO ARENIS 63311811 F 14/10/1959 NO APLICA MOHAN
239 CARLOS BLANCO BLANCO 95020919265 M 9/02/1995 NO APLICA MOHAN
240 HECTOR DIAZ ARENIZ 91461727 M 30/08/1965 NO APLICA MOHAN
241 NELSA BLANCO ARENIZ 28450409 F 10/05/1940 NO APLICA MOHAN
242 JHON DIAZ PABON 1102774032 M 2/04/2004 NO APLICA MOHAN
243 MARIA DIAZ PABON 1098707879 F 12/07/2009 NO APLICA MOHAN
244 BIANIDES MARTINEZ SUAREZ 1098758724 F 13/08/1994 NO APLICA MOHAN
245 YARY MARTINEZ SUAREZ 1005565536 F 28/06/2001 NO APLICA MOHAN
246 ELIAS MARTINEZ BLANCO 91462558 M 19/09/1969 NO APLICA MOHAN
247 MARIA SUAREZ CAMARON 28334871 F 19/03/1967 NO APLICA MOHAN
248 SHAIRITH MARTINEZ SUAREZ 1102774850 F 9/06/2014 NO APLICA MOHAN
249 ISNEYDER DURAN ARENIS 1097104346 M 12/04/2009 NO APLICA MOHAN
250 CRUZ DURAN ARENIS 1102774866 F 16/08/2014 NO APLICA MOHAN
251 ALFONSO DURAN SIERRA 91253567 M 12/08/1967 NO APLICA MOHAN
252 ROVIN DURAN VARGAS 91535409 M 30/05/1984 NO APLICA MOHAN
253 MARIA SIERRA DE DURAN 28450253 F 12/07/1937 NO APLICA MOHAN
254 YEINER DURAN ARENIS 1102774653 M 11/01/2012 NO APLICA MOHAN
255 MARCELIANO DURAN SIERRA 5776897 M 6/04/1959 NO APLICA MOHAN
256 DIANA ARENIS DURAN 1102774581 F 13/04/1992 NO APLICA MOHAN
257 GONZALO BLANCO 5776573 M 25/11/1937 NO APLICA MOHAN
258 HECTOR SIERRA JAIMES 5776853 M 12/01/1956 NO APLICA MOHAN
259 MABEL SIERRA DURAN 1097099902 F 1/11/2007 NO APLICA MOHAN
260 ELSIDA DURAN SIERRA 28443657 F 1/01/1970 NO APLICA MOHAN
261 JESUS PORTILLA GUARIN NXL02500196 M 28/02/2002 NO APLICA MOHAN
262 NISME BAEZ VEGA 63359992 F 27/02/1970 NO APLICA MOHAN
263 HORTENCIA VEGA DE BAEZ 28450237 M 31/12/1936 NO APLICA MOHAN
264 JUVENAL BAEZ ORTEGA 5776609 M 3/05/1928 NO APLICA MOHAN
265 ANIBAL PABON ARENIS 91461958 M 9/10/1967 NO APLICA MOHAN
266 ROSALBINA ARENIZ ARENIZ 63333334 F 15/07/1965 NO APLICA MOHAN
267 LEYDI PABON ARENIZ 97102517850 F 25/10/1997 NO APLICA MOHAN
268 MARCELA PABON ARENIZ 95100420938 F 4/10/1995 NO APLICA MOHAN
269 JOHAN PABON ARENIZ 1095304076 M 15/09/2006 NO APLICA MOHAN
270 PEDRO SIERRA 0 M 14/07/1945 NO APLICA MOHAN
271 LUIS PABON ARENIS 1102774423 M 10/01/1990 NO APLICA MOHAN
272 DEISY VEGA ESTEBAN 1102351073 F 4/11/1986 NO APLICA MOHAN
273 LAURA PABON VEGA 1098077183 F 14/03/2013 NO APLICA MOHAN
274 FERMIN GOMEZ PABON 1101206459 M 24/09/1993 NO APLICA MOHAN
275 JORGE DIAZ VEGA 91508449 M 2/11/1981 NO APLICA MOHAN
276 CAROLINA VARGAS ISIDRO 1102774251 F 20/01/1989 NO APLICA MOHAN
277 CARLOS DIAZ VARGAS 1096072418 M 15/07/2013 NO APLICA MOHAN
278 PEDRO SIERRA BLANCO 1102774602 M 29/06/1992 NO APLICA MOHAN
279 LEIDY CASTRILLON BLANCO 96031109814 F 11/03/1996 NO APLICA MOHAN
280 DARWIN SIERRA CASTRILLON 1102774687 M 4/07/2012 NO APLICA MOHAN
281 DILAN DELGADO ARENIZ 1097124889 M 3/06/2014 NO APLICA MOHAN
282 MARIA ARENIZ NIﾑO 1102774278 F 16/05/1988 NO APLICA MOHAN
283 DIEGO SIERRA SUAREZ 1142722583 M 8/11/2015 NO APLICA MOHAN
284 DARI SIERRA SUAREZ 1098759613 F 28/08/1994 NO APLICA MOHAN
285 JENIERSON SIERRA SUAREZ 1005565522 M 23/04/2001 NO APLICA MOHAN
286 ZARAI SUAREZ VEGA 28335684 F 12/05/1969 NO APLICA MOHAN
287 OLIVO SIERRA PABON 96185919 M 9/12/1967 NO APLICA MOHAN
288 EDELMIRO HERNANDEZ MEJIA 13883098 M 29/01/1953 NO APLICA MOHAN
289 LUZ PABON CASTRILLON 96012711570 F 27/01/1996 NO APLICA MOHAN
290 OCLIDES PABON PABON 91290572 M 13/12/1971 NO APLICA MOHAN
291 ESAU GUERRERO GUERRERO 13740778 M 17/07/1979 NO APLICA MOHAN
292 ANGIE SANCHEZ GUERRERO 98020154012 F 1/02/1998 NO APLICA MOHAN
293 YOLANDA GUERRERO ISIDRO 37713770 F 17/09/1978 NO APLICA MOHAN
294 JOSE CASTILLO HERNANDEZ 13838942 M 5/05/1956 NO APLICA MOHAN
295 DIANA CASTILLO BAEZ 1102774563 F 11/06/1992 NO APLICA MOHAN
296 OLINTO CASTILLO BAEZ 1007785016 M 18/01/2001 NO APLICA MOHAN
297 CARMELITA BAEZ ROJAS 28450389 F 27/08/1958 NO APLICA MOHAN
298 BRIANA CASTILLO BAEZ 1102774889 F 7/01/2015 NO APLICA MOHAN
299 GABRIEL RUEDA RUEDA 91042900 M 28/07/1970 NO APLICA MOHAN
300 ADRIANA SUAREZ SIERRA 1102774674 F 29/03/1994 NO APLICA MOHAN
301 RICARDO PABON SOCHA 1102774504 M 6/01/1992 NO APLICA MOHAN
302 SAYURY PABON SUAREZ 1102774643 F 27/11/2011 NO APLICA MOHAN
303 JULIAN HERNANDEZ BLANCO 1030180882 M 10/02/2011 NO APLICA MOHAN
304 NINI BLANCO PABON 63547736 F 23/09/1983 NO APLICA MOHAN
305 JAVIER HERNANDEZ PABON 13749683 M 18/08/1980 NO APLICA MOHAN
306 LUIS PABON MORENO 2195872 M 16/01/1930 NO APLICA MOHAN
307 YANIRA MORENO GELVEZ 1102774100 F 4/09/1988 NO APLICA MOHAN
308 ALEXANDER GUERRERO VILLAMIZAR 5774327 M 18/09/1983 NO APLICA MOHAN
309 JHON GUERRERO MORENO 1095810992 M 11/01/2010 NO APLICA MOHAN
310 YURI GUERRERO MORENO 1102774176 F 13/01/2006 NO APLICA MOHAN
311 NORELY GUERRERO VILLAMIZAR 1005565427 F 7/06/1999 NO APLICA MOHAN
312 MAYRA GUERRERO VILLAMIZAR 1098644911 F 31/10/2005 NO APLICA MOHAN
313 BLADIMIR GUERRERO VILLAMIZAR 94112525887 M 25/11/1994 NO APLICA MOHAN
314 LUDWING GUERRERO VILLAMIZAR 1095803922 M 8/02/1990 NO APLICA MOHAN
315 NUVIA VILLAMIZAR TARAZONA 63306374 F 21/08/1963 NO APLICA MOHAN
316 ANTONIO GUERRERO HERNANDEZ 2196435 M 20/07/1957 NO APLICA MOHAN
317 DANNA ORTEGA GUERRERO 1102774752 F 21/02/2013 NO APLICA MOHAN



318 DINA GUERRERO DIAZ 1102774593 F 17/12/1992 NO APLICA MOHAN
319 YEISON DIAZ COLLANTES 95052818886 M 18/05/1995 NO APLICA MOHAN
320 JESUS VARGAS ROJAS 2195606 M 25/05/1945 NO APLICA MOHAN
321 CRISPULO VARGAS ESTEBAN 1102774048 M 1/06/1969 NO APLICA MOHAN
322 EDILBERTO VARGAS ESTEBAN 1102774047 M 31/10/1983 NO APLICA MOHAN
323 NELLY ESTEBAN CASTRILLON 28443561 F 18/08/1953 NO APLICA MOHAN
324 CRISTIAN VARGAS ESTEBAN 1102774046 M 14/03/1977 NO APLICA MOHAN
325 GERMAN ESTEVAN HERNANDEZ 1005565731 M 3/12/1997 NO APLICA MOHAN
326 YURLEY ESTEBAN HERNANDEZ 1102774109 F 23/02/2005 NO APLICA MOHAN
327 AQUILINO ESTEVAN VARGAS 13562578 M 10/02/1973 NO APLICA MOHAN
328 MEUDY ESTEVAN HERNANDEZ 1005565685 F 26/02/2003 NO APLICA MOHAN
329 ISVELIA HERNANDEZ ACEROS 28338192 F 29/11/1975 NO APLICA MOHAN
330 FREDY RODRIGUEZ MORENO 1097850105 M 16/07/1988 NO APLICA MOHAN
331 LEYDI ESTEVAN HERNANDEZ 1005565513 F 14/04/1996 NO APLICA MOHAN
332 RICARDO ESTEVAN HERNANDEZ 1193127917 M 21/09/2000 NO APLICA MOHAN
333 KAROL SOCHA VILLAMIZAR 1102774343 F 4/11/2007 NO APLICA MOHAN
334 YENNI VILLAMIZAR LIZCANO 1005565518 F 1/03/2001 NO APLICA MOHAN
335 HUGO SOCHA DURAN 5774154 M 15/12/1976 NO APLICA MOHAN
336 AYDE VILLAMIZAR LIZCANO 27651821 F 23/06/1978 NO APLICA MOHAN
337 ESEQUIEL SOCHA ORTEGA 25069977 M 1/02/1996 NO APLICA MOHAN
338 KAREN ORTIZ SOCHA 1095314154 F 28/04/2012 NO APLICA MOHAN
339 ELICEO SOCHA BAEZ 5727350 M 14/06/1964 NO APLICA MOHAN
340 MARIA ORTEGA ORTEGA 37876961 F 20/03/1964 NO APLICA MOHAN
341 LUZ SOCHA ORTEGA 29948607 F 15/06/1999 NO APLICA MOHAN
342 DEYANIRA SOCHA ORTEGA 1097850308 F 2/03/1993 NO APLICA MOHAN
343 ELISEO SOCHA ORTEGA 29948606 M 25/09/1997 NO APLICA MOHAN
344 JUSTO SOCHA ORTEGA 30749810 M 20/04/2001 NO APLICA MOHAN
345 IRENE SOCHA ORTEGA 94101822375 F 18/10/1994 NO APLICA MOHAN
346 JEISSON VILLAMIZAR LIZCANO 96082622788 M 26/08/1996 NO APLICA MOHAN
347 ANALEXIS VILLAMIZAR LIZCANO 1102774333 M 22/10/1989 NO APLICA MOHAN
348 LUIS VILLAMIZAR TARAZONA 2195639 M 28/07/1951 NO APLICA MOHAN
349 MIRIAN LIZCANO GONZALEZ 28448574 F 26/02/1953 NO APLICA MOHAN
350 DEINY MARQUEZ BAUTISTA 1102774712 M 25/07/2012 NO APLICA MOHAN
351 EUDES MARQUEZ BAUTISTA 1102774931 M 12/07/2015 NO APLICA MOHAN
352 EUDES MARQUEZ CHAVEZ 1102774166 M 21/10/1987 NO APLICA MOHAN
353 ERCILIA BAUTISTA GUERRERO 1005083349 F 11/07/1988 NO APLICA MOHAN
354 YULIETH MARQUEZ BAUTISTA 1102774405 F 11/09/2008 NO APLICA MOHAN
355 YORMAN GUERRERO VILLAMIZAR 1005565553 M 30/10/2001 NO APLICA MOHAN
356 JHOAN GUERRERO VILLAMIZAR 1097789332 M 5/10/2012 NO APLICA MOHAN
357 OMAR GUERRERO VILLAMIZAR 5774107 M 20/05/1975 NO APLICA MOHAN
358 ANNY VILLAMIZAR LIZCANO 28443831 F 5/05/1980 NO APLICA MOHAN
359 JONATHAN GUERRERO VILLAMIZAR 95110515007 M 5/11/1995 NO APLICA MOHAN
360 EXPEDITO GUERRERO GUERRERO 88170874 M 1/04/1971 NO APLICA MOHAN
361 YOLANDA VILLAMIZAR GUERRERO 37711443 F 10/03/1977 NO APLICA MOHAN
362 MARIA CABALLERO DE LIZCANO 27652139 F 13/09/1937 NO APLICA MOHAN
363 EDWIN VILLAMIZAR RAMIREZ 5774146 M 1/07/1976 NO APLICA MOHAN
364 NEYLA VILLAMIZAR GUERRERO 1005565428 F 16/03/2000 NO APLICA MOHAN
365 YOLEIDER GUERRERO VILLAMIZAR 1005210096 M 24/04/2003 NO APLICA MOHAN
366 YOREINY GUERRERO VILLAMIZAR 1102774177 F 10/02/2006 NO APLICA MOHAN
367 NEIDER GUERRERO VILLAMIZAR 99040410488 M 4/04/1999 NO APLICA MOHAN
368 NARLY VILLAMIZAR GUERRERO 28443896 F 18/03/1984 NO APLICA MOHAN
369 YORLEBINSON GUERRERO VILLAMIZAR 1096702687 M 23/09/2009 NO APLICA MOHAN
370 YERNEY GUERRERO VILLAMIZAR 1096701719 M 6/07/2007 NO APLICA MOHAN
371 JOVENO GUERRERO GUERRERO 13563801 M 29/10/1982 NO APLICA MOHAN
372 MARCO GELVEZ BAUTISTA 1935030 M 9/03/1945 NO APLICA MOHAN
373 ELISA BAUTISTA LIZARAZO 28448571 F 9/02/1957 NO APLICA MOHAN
374 NELSY VILLAMIZAR RAMIREZ 63507253 F 1/05/1974 NO APLICA MOHAN
375 YESSIKA GUERRERO VILLAMIZAR 0 F 19/04/1995 NO APLICA MOHAN
376 LAURA GUERRERO VILLAMIZAR 1005565638 F 24/06/1996 NO APLICA MOHAN
377 LUIS GUERRERO GELVEZ 5774056 M 28/08/1973 NO APLICA MOHAN
378 LEYDI GUERRERO VILLAMIZAR 91052811916 F 28/05/1991 NO APLICA MOHAN
379 BIEN CELIS ESTEBAN 5774103 M 21/05/1958 NO APLICA MOHAN
380 RODOLFO VILLAMIZAR ZAFRA 5421062 M 16/01/1945 NO APLICA MOHAN
381 LISENID GUERRERO PARADA 1005565479 F 20/08/2000 NO APLICA MOHAN
382 NERMELIDE GUERRERO PARADA 1102774136 F 2/08/2005 NO APLICA MOHAN
383 RAMIRO GUERRERO GUERRERO 2196437 M 4/03/1963 NO APLICA MOHAN
384 DEIMER GUERRERO PARADA 1102774825 M 2/05/1993 NO APLICA MOHAN
385 DULIAN GUERRERO PARADA 1102774915 M 20/03/1997 NO APLICA MOHAN
386 ENERMILDE PARADA BAUTISTA 27650891 F 5/12/1966 NO APLICA MOHAN
387 LUZ VILLAMIZAR LIZCANO 63515835 F 16/11/1976 NO APLICA MOHAN
388 ARNULFO GUERRERO PABON 5774299 M 1/12/1981 NO APLICA MOHAN
389 JUAN GUERRERO VILLAMIZAR 1098071869 M 30/03/2006 NO APLICA MOHAN
390 EDIER GUERRERO VILLAMIZAR 1098075887 M 21/07/2011 NO APLICA MOHAN
391 DIANA BAEZ CARRILLO 1005565631 F 17/12/1991 NO APLICA MOHAN
392 DINAEL ESTEBAN VARGAS 1098706147 M 21/12/1990 NO APLICA MOHAN
393 MARIANA ESTEBAN BAEZ 1102774552 F 18/09/2010 NO APLICA MOHAN
394 KELY ESTEBAN BAEZ 1102774758 F 1/03/2013 NO APLICA MOHAN
395 ELBA VILLAMIZAR TARAZONA 63475286 F 22/03/1970 NO APLICA MOHAN
396 MIGUEL GUERRERO ORTEGA 2196438 M 18/10/1962 NO APLICA MOHAN
397 LUIS GUERRERO HERNANDEZ 2196426 M 13/10/1952 NO APLICA MOHAN
398 CARLINA VILLAMIZAR DE GUERRERO 28448568 F 22/07/1957 NO APLICA MOHAN



399 JENIP VEGA CARRILLO 1102774582 F 15/09/1993 NO APLICA MOHAN
400 RAUL VEGA BLANCO 17529120 M 23/02/1965 NO APLICA MOHAN
401 ANA CARRILLO HERNANDEZ 28334859 F 19/08/1963 NO APLICA MOHAN
402 LIVANIEL VEGA CARRILLO 1102774328 M 26/06/1989 NO APLICA MOHAN
403 OMAR VEGA CARRILLO 1100889743 M 25/09/1986 NO APLICA MOHAN
404 MARIA SIERRA SOCHA 28443779 F 22/08/1978 NO APLICA MOHAN
405 FERMIN SIERRA NIﾑO 5776824 M 11/10/1947 NO APLICA MOHAN
406 MARIA SOCHA BAEZ 28450383 F 29/07/1955 NO APLICA MOHAN
407 AMADO ISIDRO HERNANDEZ 91205580 M 29/11/1956 NO APLICA MOHAN
408 ANA SUAREZ ORTEGA 37831352 F 9/01/1957 NO APLICA MOHAN
409 EDUAR BLANCO HERNANDEZ 5774250 M 22/11/1979 NO APLICA MOHAN
410 ESTHER HERNANDEZ HERNANDEZ 63493783 M 22/02/1974 NO APLICA MOHAN
411 SANTIAGO ARENIZ HERNANDEZ 1098735059 M 26/02/2011 NO APLICA MOHAN
412 JESSICA JAIMES HERNANDEZ 1098754224 F 11/02/1994 NO APLICA MOHAN
413 DEICY ARENIZ HERNANDEZ 1005565658 F 18/10/1998 NO APLICA MOHAN
414 MIGUEL VILLAMIZAR VEGA 13716073 M 10/10/1977 NO APLICA MOHAN
415 ANGEL VILLAMIZAR SIERRA 1102774782 M 20/06/2013 NO APLICA MOHAN
416 EDDY SIERRA SOCHA 1102774049 F 15/05/1986 NO APLICA MOHAN
417 FIDEL DELGADO PABON 5774313 M 2/11/1982 NO APLICA MOHAN
418 DANIEL DELGADO CASTRILLON 1030193093 M 10/07/2013 NO APLICA MOHAN
419 ISOLINA CASTRILLON BLANCO 1098708867 F 19/05/1991 NO APLICA MOHAN
420 VALENTINA DELGADO CASTRILLON 1030193094 F 10/07/2013 NO APLICA MOHAN
421 TATIANA TORRES DELGADO 1097096924 F 20/09/2006 NO APLICA MOHAN
422 ESPERANZA DELGADO PABON 1102774092 F 18/12/1986 NO APLICA MOHAN
423 CRISTINA TORRES DELGADO 1098708339 F 23/07/2009 NO APLICA MOHAN
424 NATALIA SIERRA DELGADO 1102774577 F 15/05/2003 NO APLICA MOHAN
425 EVELIO PORTILLA SEPULVEDA 5776732 M 18/09/1936 NO APLICA MOHAN
426 MARIANA BAEZ PABON 1119183974 F 20/06/2011 NO APLICA MOHAN
427 JOAN BAEZ PABON 1119181949 M 29/08/2006 NO APLICA MOHAN
428 MARIA PABON PABON 1119181948 F 12/12/1987 NO APLICA MOHAN
429 ABELARDO BAEZ SEPULVEDA 91184600 M 14/05/1979 NO APLICA MOHAN
430 BELKIS HERNANDEZ PABON 37844613 F 16/11/1979 NO APLICA MOHAN
431 ENITH BLANCO HERNANDEZ 1096541395 F 7/06/2011 NO APLICA MOHAN
432 WUILZON BLANCO PABON 91541749 M 29/05/1985 NO APLICA MOHAN
433 RUBI BAEZ CARRILLO 37556282 F 3/01/1976 NO APLICA MOHAN
434 YEFFERSON CASTILLO BAEZ 1005333377 M 29/09/1996 NO APLICA MOHAN
435 YERITZA BLANCO BAEZ 1098013075 F 3/08/2007 NO APLICA MOHAN
436 WILLIAN BLANCO 91184139 M 31/01/1982 NO APLICA MOHAN
437 MARIA CARRILLO DE BAEZ 28450111 F 29/04/1934 NO APLICA MOHAN
438 MATIAS CERRO BAEZ 1096227896 M 19/05/2012 NO APLICA MOHAN
439 RUBIELA BAEZ SEPULVEDA 1102774180 F 4/02/1988 NO APLICA MOHAN
440 ALLISON CERRO BAEZ 1102774377 F 27/05/2008 NO APLICA MOHAN
441 EGNA LOPEZ MENDOZA 63319844 F 21/10/1965 NO APLICA MOHAN
442 GUILLERMINA MENDOZA VIUDA DE SUAREZ 27941776 F 21/02/1941 NO APLICA MOHAN
443 DANIEL HERNANDEZ 1092174529 M 20/01/1976 NO APLICA MOHAN
444 LUIS GRAJALEZ JIMENEZ 10754016 M 4/08/1977 NO APLICA MOHAN
445 JUAN GRAJALES VEGA 1131124614 M 12/10/2015 NO APLICA MOHAN
446 MASLY VEGA BLANCO 1102774105 F 18/01/1987 NO APLICA MOHAN
447 HERMELINDA TARAZONA DE VILLAMIZAR 27648071 F 31/12/1929 NO APLICA MOHAN
448 MARTHA MARQUEZ CHAVEZ 94032920211 F 29/03/1995 NO APLICA MOHAN
449 REINALDO MARQUEZ ESTEBAN 5773884 M 21/11/1965 NO APLICA MOHAN
450 ROSMIRA CHAVEZ ACEROS 28443562 F 9/11/1968 NO APLICA MOHAN
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TUBO GALVANIZ. ø 3"

TUBO Ø3"

TUBO Ø3"
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TUBO Ø 1 1/2"

1.2
0

0.4
0

1.80

NEGRO

TABLERO COLOR: BLANCO
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Tubo PVC D= 3"

Caja 30 x 30
Limite Cancha0.50 1.50

Proyector Metal Halide 250 W

Cruceta angular 3" x 1/4" x 2 m

Diagonal 2" x 1/4" x 0.65 m
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PLACA CONCRETO 2.500 PSI

MALLA ELECTROSOLDADA

0
.
1

5

0.15

Concreto

f`c=3500 psi

0
.0

7
H

0.070.360.07

0
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0

SECCIÓN
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Nombres y Apellidos:

No Aprobado

Firma:

En Revisión

AVAL DE REVISIÓN 

CARGO ING. COORDINADOR

No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos

Crucecitas, Abejas, Pantanito y Cartagena

REVISÓ: 

ESTADO DEL PROYECTO: 

El equipo técnico de la Subdirección de Reparación Colectiva a nivel nacional, procedió a realizar la revisión de la información predial, administrativa y técnica del proyecto entregado por el municipio a la dirección territorial de SANTANDER, del proyecto cuyo objeto es " EL MEJORAMIENTO, 

ADECUACION Y OPTIMIZACION DEL POLIDEPORTIVO DEL CORREGIMIENTO EL MOHAN DEL MUNICIPIO DE SURATA SANTANDER” .

CONDICIONES ESTRUCTURA GENERAL DEL PROYECTO. (Certificaciones entregadas).

SOPORTE
CUMPLE

(SÍ / NO)

ENTIDAD (ES)

RESPONSABLE

SI NO Alcaldía de Suratá No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos

SÍ NO Alcaldía de Suratá 11/07/2019
El vlalor del monto toal del proyecto en la carta no corresponde con el monto especificado en el formato FET,  

Estos valores deben coincidir

Certificado de tradición y libertad, copia de la escritura del lote y certificado de usos del suelo donde se desarrollará el 

proyecto, el cual debe estar a nombre del municipio.

Título colectivo para SRC Étnicos

Carta de intención o presentación del proyecto firmada por el Alcalde municipal. (ver Anexo - Carta de presentación 

proyecto ISC)

SI NO Alcaldía de Suratá No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos

Certificado de disponibilidad de servicios públicos, emitido por el municipio o la empresa de servicios respectiva.

Certificación donde se determine que el lote no está ubicado en zona de riesgo por afectaciones naturales, expedido 

por la Oficina de Planeación Municipal.

SI NO Alcaldía de Suratá No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos

Acta de socialización firmada por personas y/o líderes de la comunidad o de las juntas de acción comunal que 

certifiquen estar de acuerdo con la ejecución del proyecto en las condiciones acordadas y en donde manifiestan su 

interés de trabajar por el buen uso, sostenibilidad y mantenimiento periódico de los proyectos según, sea el caso.

SI NO Alcaldía de Suratá No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos

Compromiso de sostenibilidad, emitido por el municipio.

Certificación de viabilidad del proyecto, emitida por el municipio.

SI NO Alcaldía de Suratá

SI NO Alcaldía de Suratá

Censo de población a beneficiar, de acuerdo con el Formato único de Censo, deberá incluir la totalidad de la 

información solicitada.

SI NO Alcaldía de Suratá No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos

No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos

Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP), como soporte de la contrapartida por parte del municipio para la 

contratación de la totalidad de mano de obra requerida para la ejecución del proyecto.

Certificado de ejecución y supervisión de obra para los SRC Étnicos

SI SI Alcaldía de Suratá

Certificación de la capacidad del número de personas en función al área (m2) efectiva de uso, la cual debe ser 

acorde con las cantidades de mobiliario solicitado.
N,A, Alcaldía de Suratá

OBSERVACIONES ESPECIFICAS.

ESTUDIOS Y DISEÑOS: SE RECOMIENDA HACER UNA REVISION RIGUROSA DEL DISEÑO DE CIMENTACION DEL PROYECTO, LA CIMENTACION DEBE CONTAR CON ZAPATAS                                                                                                                                                                                 

CANTIDADES SUB-BASE GRANULAR: NO SE ADJUNTA LIBRO DE ESPECIFICACIONES CON FACTOR DE COMPACTACION (PARA DETERMINAR MATERIAL SUELTO), NO ES CLARO EN LOS PLANOS ENTRTEGADOS SI LA LONGITUD DE LA CAÑUELA ES EQUIVALENTE AL 

PERIMETRO TOTAL DE LA CANCHA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

CANTIDADES CONCRETO CICLOPEO: EN EL CASO DE CICLOPEO PARA ANCLAJE DE PORTICOS DE FUTBOL-BALONCESTO ¿LAS DIMENSIONES SON (0,4X0,4X0,4) M?. HACE FALTA ACOTAR EN PLANOS UNA DIMENSION                                                                             

CONCRETO PARA VIGA DE AMARRE: EXCESO DE MATERIAL SOLICITADO, ACLARAR A QUE DISTANCIA DE LA PLACA DE CANCHA SE VA A INSTALAR EL CERRAMIENTO (¿DONDE TERMINA LA CUNETA?)                                                                                                                          

CONCRETO PARA COLUMNETAS: SEGUN EL ESPACIAMIENTO ENTRE COLUMNETAS, ACOTADO EN PLANOS (2,5 M), SE DIFIERE EN EL NUMERO DE COLUMNETAS DE FONFINAMIENTO EN MURO (38 SEGUN INFORMACION ACOTADA EN PLANOS), ADEMAS SEGÚN PLANO, 

LAS COLUMNETAS TIENEN UNA ALTURA DE 1,20 (NO 0,50). SE SOLICITA MATERIAL EN EXCESO                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

MODULO EN MALLA ESLABONADA CAL. 12: SE DIFIERE EN EL NUMERO DE MALLAS DE DIMENSION (2X2,5) M. EL PERIMETRO DEL CERRAMIENTO, SEGÚN INFO. EN PLANOS SERIA DE (30X17) M, SE DEBE ESPECIFICAR EN PLANOS LAS LONGITUDES DEL PERIMETRO DE 

CERRAMIENTO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ACERO DE REFUERZO: NO ES POPSIBLE DETERMINAR LA CANTIDAD DE ACERO EN VIGAS DE CIMENTACION, NO HAY INFORMACION REFERENTE AL CALIBRE DE LAS VARILLAS EN VIGAS                                                                                                                                                 

CAJAS DE INSPECCION (0,50X0,50) M: NO ES POSIBLE HACER EL CUBICAJE DE MATERIAL PARA LAS CAJAS DE INSPECCION, LA INFORMACION EN LOS PLANOS ES INSUFICIENTE (NO ESTA ACOTADA LA PROFUNDIDAD O ALTURA DE LAS CAJAS). ADICIONALMENTE, NO 

SE ESPECIFICA EN PLANO EL ACERO DE REFUERZO PARA CAJAS DE INPECCION O LA MAMPOSTERIA A EMPLEAR (QUE SI SE CUANTIFICA EN A.P.U.s)                                                                                                                                                                                                           

CAJAS DE INSPECCION (0,30X0,30X0,40) M: NO ES POSIBLE DETERMINAR LA CANTIDAD DE CAJAS PREFABRICADAS, EXISTEN 2 PLANOS DE ILUMINACION, UNO CON DOS POSTES PARA ILUMINACION (3 CAJAS), OTRO CON CUATRO POSTES (5 CAJAS).                       

REVISAR HOJA DE VERIFICACION DE CANTIDADES DE OBRA

SÍ NO Alcaldía de Suratá
PENDIENTE. No hace parte de la documentacion enviada

Alcaldía de Suratá

No fue enviado plano de localizacion geografica del proyecto. La informacion contenida en planos de diseño no 

concuerda con cantidades solicitadas. Los planos electricos correspondientes a iluminacion no dejan claro si 

se rquieren 2 o 4 postes. Los planos de acero de refuerzo no cuentan con informacion suficiente para 

determinar la cantidad de acero solicitado. Hace falta plano de detelle de las cajas de inspeccion para el 

manejo de aguas, no son suficientes las dimensiones acotadas para verificar cantidades de obra. Se debe 

enviar los planos en formato .dwg para poder hacer su analisis en Software CAD. Revisar observaciones 

especificas

Planos de localización geográfica del proyecto, diseño arquitectónico y detalles constructivos debidamente firmados, 

diseños y estudios técnicos que apliquen (estructural, eléctricos, hidráulicos, sanitarios, ambientales) debidamente 

firmados, especificaciones técnicas de la construcción, LISTA COMPLETA DE TODOS LOS MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN REQUERIDOS PARA EL PROYECTO CONFORME A LA LISTA SPAE 2019, MEMORIAS DE 

CÁLCULO DE LAS CANTIDADES DE MATERIALES DE OBRA SOLICITADOS, presupuesto detallado 

debidamente firmado, Análisis de Precios Unitarios - A.P.U. de todos los ítems del proyecto.

Los estudios y diseños solicitados deben ser acordes con el alcance técnico del proyecto.

Para las intervenciones correspondientes a reparaciones o mejoras locativas (obras que tienen como finalidad 

mantener el inmueble en las debidas condiciones de higiene y ornato sin afectar su estructura portante, su 

distribución interior, sus características funcionales, formales y/o volumétricas). Están incluidas dentro de las 

reparaciones locativas, entre otras, las siguientes obras: el mantenimiento, la sustitución, restitución o mejoramiento 

de los materiales de pisos, cielorrasos, enchapes, pintura en general, y la sustitución, mejoramiento o ampliación de 

redes de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, telefónicas o de gas), como mínimo se debe contar con: 

LISTA COMPLETA DE TODOS LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN REQUERIDOS PARA EL PROYECTO 

CONFORME A LA LISTA SPAE 2019 y las MEMORIAS DE CÁLCULO DE LAS CANTIDADES DE MATERIALES 

DE OBRA SOLICITADOS.

CONTRATO DE MANO DE OBRA (Posterior a la aprobación del proyecto por parte de la UARIV) 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

DIRECCIÓN DE REPARACIÓN - SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN O DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA ISC A TRAVÉS DEL OPERADOR SPAE

DOCUMENTO DE OBSERVACIONES JURÍDICAS, ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS

OBSERVACIONES

SÍ NO Alcaldía de Suratá 6/10/2015
Se poresentan inconsistencias en las cantidades de obra solicitadas, en el caso del acero para refuerzo, no es 

posible calcular el consolidado total ya que falta informacion en planos. Revisar observaciones especificas

Suministro de materiales de construcción para infraestructura social comunitaria

Comunidad campesina del corregimiento El Mohan

SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MEJORAMIENTO, ADECUACION Y OPTIMIZACION DEL POLIDEPORTIVO DEL CORREGIMIENTO EL MOHAN DEL MUNICIPIO DE SURATA SANTANDER

FECHA DE 

EXPEDICIÓ

5/08/2019

8/08/2019

FECHA DE ENTREGA: 

FECHA DE REVISION: 

Santander

Suratá

Formato de estructura técnica – FET completamente diligenciado y suscrito por las partes; sin modificación en la 

estructura del mismo.

DIRECCIÓN TERRITORIAL: Alcaldía de Suratá

X

OBJETO: 

TIPO DE INVERSIÓN: 

SUJETO DE REPARACIÓN COLECTIVA

DEPARTAMENTO: 

MUNICIPIO: 

VEREDA: 

Jairo Alonso Segura Pulido

En revisión

APLICA

(SÍ / N.A.)

N,A, Alcaldía de Suratá

SÍ NO

Christiam Soto Núñez

Aprobado

SÍ NO Alcaldía de Suratá

No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos. Adicionalmente, se 

recomienda hacer una revision del diseño de cimentacion del proyecto. La cimentaciopn debe contar 

con zapatas 

Certificación de que los estudios y diseños que se remiten con el proyecto cumplen con las normas vigentes de 

construcción (NSR-10 sismo resistencia, agua potable y saneamiento básico, código colombiano de fontanería, 

instalaciones eléctricas RETIE) y las demás que se consideren. Suscrita por el responsable de los diseños (Ente 

territorial o diseñadores contratados)

N,A, Alcaldía de Suratá

Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP), para los casos en los que se requiera realizar la entrega de 

materiales de construcción y sea necesario contar con transportes adicionales (Inter veredales y/o fluviales); soporte 

adicional por parte del municipio.

Certificación de transportes adicionales para los SRC Étnicos.
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ITEM ESPECIFICACIÓN l (m) a (m)  h (m) A (m
2
) V (m

3
) Ø  Cant Elemento l (m)

w 

unitario 

(kg/m)

w (kg)

1,2 Descapote y limpieza M2

Costado cañuela 40,70 0,30 12,21

12,21

2.1 Excavación en material común y/o conglomerado M3

Placa piso 27,00 13,70 0,30 110,97

Cañuela 40,70 0,30 0,40 4,88

Caja inspección 0,50 0,50 0,50 0,13

Ducto electrico 3" 80,00 0,30 0,40 9,60

Caja 30 x 30 0,50 0,50 0,40 0,30 3,00

Postes 3,00 0,30 0,30 0,54 2,00

Cerramiento 85,40 0,50 0,80 34,16 1,00

160,58

2.2 Suministro, Extendido y Compactación de Subbase 

Granular. Espesor = 0,20 m. 
M3 VOLUMEN 

COMPACTO

20% 

ADICIONAL 

(SUELTO)

Placa piso 27,00 13,70 0,20 73,98 66,582 13,3164 79,8984 LIBRO DE ESPECIFICACIONES FACTOR DE COMPACTACION (PARA MATERIAL SUELTO)

Cañuela 54,40 0,30 0,10 1,63 h= 0.10 2,718 0,5436 3,2616 ¿LA LONGITUD DE LA CAÑUELA ES EQUIVALENTE AL PERIMETRO TOTAL DE LA CANCHA?

2,718

75,61 TOTAL SUB.B 83,16

2.3 Transporte y disposición final de sobrantes y escombros en 

sitio autorizado
M3

Descapote (+ 20% expansión) 0,73

Excavación (+20% expansión) 192,69

Varios 5,00

198,43

3,1 Concreto ciclópeo (60% concreto simple f´c=21 Mpa) M3 M3 CICLOPEO PARA ANCLAJE DE PORTICOS DE FUTBOL-BALONCESTO: LAS DIMENSIONES SON 0,4X0,4X0,4?. HACE FALTA ACOTAR EN PLANOS UNA DIMENSION

L1 28,00 0,50 0,30 4,20 3,648 BULTOS C,

L2 14,70 0,50 0,30 2,21 1,956 1  Kg C, 350  Kg C, 2.471,36    49,42728

L3 28,00 0,50 0,30 4,20 3,648 2 M3, F 0,56 M3, F 3,95           

L4 14,70 0,50 0,30 2,21 1,956 3 M3 G 0,84 M3 G 5,93           

M3 Piedra 7,64946

12,81 TOTAL CICLOPEO 11,208 ACLARAR A QUE DISTANCIA DE LA PLACA DE CANCHA SE VA A INSTALAR EL CERRAMIENTO (DONDE TERMINA LA CUNETA?)

3,2 Viga Amarre de 0,40 x 0,40 m en Concreto f'c = 210 K/Cm2 

(Incluye suministro, formaleta, y colocación)
ML

M3

L1 28,00 4,864 BULTOS C,

L2 14,70 2,608 1  Kg C, 420  Kg C, 6.590,30    131,80608

L3 28,00 4,864 2 M3, F 0,672 M3, F 10,54         

L4 14,70 2,608 2 M3 G 0,672 M3 G 10,54         

85,40 TOTAL CONCRETO 14,944 EXCESO DE MATERIAL SOLICITADO, ACLARAR A QUE DISTANCIA DE LA PLACA DE CANCHA SE VA A INSTALAR EL CERRAMIENTO (DONDE TERMINA LA CUNETA?)

3,3 Columnetas Confinamiento 0,20 x 0,20 m en Concreto  f'c = 

210 K/Cm2 (Incluye suministro, formaleta, y colocación)
ML

NUM, COL, AREA COL ALTURA COL

L1 0,50 11,00 6 13 0,04 1,2 BULTOS C,

L2 0,50 6,00 3 h= 0.10 6 1  Kg C, 420  Kg C, 804,38     16,08768

L3 0,50 11,00 6 13 2 M3, F 0,672 M3, F 1,29         

L4 0,50 6,00 3 6 2 M3 G 0,672 M3 G 1,29         

T, COLUM, 38

17,00 VOL, T 1,824 SE DIFIERE EN EL NUMERO DE COLUMNETAS, ADEMAS SEGÚN PLANO, LAS COLUMNETAS TIENEN UNA ALTURA DE 1,20 (NO 0,50). SE SOLICITA MATERIAL EN EXCESO

3,4 Mampostería a la vista tipo Hollman M2

L1 28,00 0,50 14,00 AREA MAMPOST M2

L2 14,70 0,50 7,35 42,80                           20 largo cant. Hor. cant. Vert, PR, AGR, Cb 9 Nº LAD, 3.057,14   

L3 28,00 0,50 14,00 10 espesor 4,7619048 14,28571 1 Kg cemento 450 Kg CEM 371,44     7,4288571 B, CEM

L4 14,70 0,50 7,35 ESPESOR 6 alto Nº lad, 68,02721 0,018367347 3 M3 F 1,08 M3 ARE. 0,89         

42,70 MORTERO PEGA (cm) 1

3,5 Tubo redondo galvanizado 2" 2,5 mm x 6 m. Incluye (Incluye 

suministro, transporte y colocación).
ML

Nº COLUMNAS

LONG. TOTAL 

TUBO (PARA 

MALLA 

PERIMETRAL)

L1 5,00 11,00 55 13,00                           65 190

L2 5,00 6,00 30 6,00                             30

L3 5,00 11,00 55 13,00                           65

L4 5,00 6,00 30 6,00                             30

170 TOTAL TUBO 190 SE DIFIERE EN EL NUMERO DE COLUMNETAS

3,6 Modulo en malla eslabonada Cal. 12 enmarcada y con 

diagonales en ángulo  (Incluye transporte e instalación)
M2

area / malla

Nº mallas 

(2*2,5)

L1 2,50 2,00 5,00 18,00 5 24 12

L2 2,50 2,00 5,00 10,00 5 14 7

L3 2,50 2,00 5,00 20,00 5 24 12

L4 2,50 2,00 5,00 10,00 5 14 7

290,00 area total (M2) 380 SE DIFIERE EN EL NUMERO DE MALLAS DE DIMENSION 2*2,5. EL PERIMETRO DEL CERRAMIENTO, SEGÚN INFO. EN PLANOS SERIA DE 30*17, SE DEBERIA ESPECIFICAR EN PLANOS LAS LONGITUDES DEL PERIMETRO DE CERRAMIENTO

3,7 Acero de Refuerzo PDR 60 KG

Viga de Amarre 341,60 1 341,60 NO ES POPSIBLE DETERMINAR LA CANTIDAD DE ACERO EN VIGAS DE CIMENTACION, NO HAY INFORMACION REFERENTE AL CALIBRE DE LAS VARILLAS EN VIGAS

Viga de Amarre 512,40 0,60 307,44 ESTRIBOS (Nº3?) 54,34 kg Nº3 182,5824

Columnetas 68,00 1,00 68,00 LONG, (Nº4?) 29,13333333 kg Nº4 173,7512

Columnetas 35,70 0,60 21,42 TOTAL Kg 356,3336

738,46

4,1 Placa de concreto 3000 psi, espesor = 0,10 m M2 VOL. PLACA BULTOS C,

Area cancha 27,00 13,70 369,90 36,99                           1  Kg C, 350  Kg C, 13.593,83     271,8765

2 M3, F 0,56 M3, F 21,75            

3 M3 G 0,84 M3 G 32,63            

369,90

4,2 Suministro e instalación de malla electrosoldada m24 M2
desperdicio 5%

Area cancha 27,00 13,70 369,90 369,90                         388,395

369,90

5,1 Caja de inspección 0,50 x 0,50 M UN

Caja de inspección 2,00 NO ES POSIBLE HACER EL CUBICAJE DE MATERIAL PARA LAS CAJAS DE INSPECCION, LA INFORMACION EN LOS PLANOS ES INSUFICIENTE (NO ESTA ACOTADA LA PROFUNDIDAD O ALTURA DE LAS CAJAS)

ADICIONALMENTE, NO SE ESPECIFICA EN PLANO EL ACERO DE REFUERZO PARA CAJAS DE INPECCION O LA MAMPOSTERIA A EMPLEAR

2,00

5,2 Cañuela en concreto 0,30 m x 0,22 m. ML

Canaleta 54,40 3,29784

BULTOS C,

1  Kg C, 350  Kg C, 1.211,96       24,239124

2 M3, F 0,56 M3, F 1,94              

54,40 3 M3 G 0,84 M3 G 2,91              

5,3 Suministro e instalación de tubería Sanitaria PVC, D = 4 pulg ML

Tramo D=4" 6,00

NO ESTA ACOTADA EN PLANOS LA LONGITUD DE TUBERIA REQUERIDA

6,00

6,1

Pórtico polifuncional de microfútbol y baloncesto en tubería 

galvanizada, tablero en madera, según medidas 

reglamentarias de Coldeportes (Incluye suministro e 

instalación,anclajes, elementos de sujeción,  malla, aro 

profesional, malla de nylon, pintura sintetica para tablero, 

pintura en anticorrosivo y esmalte a tres manos)

UN

Pórticos 2,00

2,00

7,1 Líneas de demarcación (Ancho = 0,10m), dos manos. ML

Cancha medidas Coldeportes 300,00

300,00

8,1
Suministro, transporte e instalación de caja de inspección de 

30x30x40 cm prefabricada. (Incluye marco metálico, fondo en 

gravilla, empalmes en cinta autofundente y cinta aislante).

UN

Uno en cada poste + terminal 3,00 NO ES POSIBLE DETERMINAR LA CANTIDAD DE CAJAS PREFABRICADAS, EXISTEN 2 PLANOS DE ILUMINACION, UNO CON DOS POSTES PARA ILUMINACION (3 CAJAS), OTRO CON CUATRO POSTES (5 CAJAS)

3,00

8,2
Suministro, transporte e instalación de tubería PVC conduit 

¾". Incluye: primera capa base compactada en arena y 

banda plástica de señalización.

ML

Desde acometida a postes 80,00

80,00

8,3 Suministro, transporte e instalación de red subterránea de un 

conductor de alambre Cu THWN Nº 10 AWG en baja tensión.
ML

Igual a (Ductos x 2) + (Tubo 3/4" x 2) 200,00

200,00

8,4 Suministro, transporte e instalación de acometida en tubería 

metálica galvanizada de ¾” x 6m con base en concreto.
UN

Unidad 2,00

2,00

8,5 Suministro, transporte, ahoyada e hincada de poste de 

concreto 10m 510kg.
UN

Poste 2,00 4,00                             ¿SON DOS POSTES O CUATRO POSTES?

2,00

36,99 M3 (5% DESP)

1 M3 36,99 M3 (5% DESP)

DIMENSION LADRILLO (cm) LADRILLOS/M2 MORTERO 

DE PEGA 

(M3/M2 

MURO)

MORTERO / M3 42,8 M2 (5%DESP)

PROP, 

AGREGADOS 1 M3

36,99 M3 (5% DESP)

VOL. CAÑUELA 

CONCRETO M3

36,99 M3 (5% DESP)

ACERO PARA 38 COLUMNETAS

PROP, 

AGREGADOS 1 M3

PROP, 

AGREGAD

OS

CANTIDADES DE OBRA - MEMORIAS DE CÁLCULO 

MEJORAMIENTO ADECUACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL POLIDEPORTIVO DEL CORREGIMIENTO EL MOHAN DEL MUNICIPIO DE SURATA-SANTANDER.

CICLOPEO PARA VIGAS DE CIMENTACION 

1 M3 36,99 M3 (5% DESP)

PROP, 

AGREGADOS
1 M3

PROP, 

AGREGADOS



ITEM ESPECIFICACIÓN l (m) a (m)  h (m) A (m
2
) V (m

3
) Ø  Cant Elemento l (m)

w 

unitario 

(kg/m)

w (kg)

8,6 Suministro, transporte e instalación de cruceta metálica 

3”x¼”x2m para soporte de proyector.
UN

Una en cada poste 2,00

4,00                             ¿SON DOS POSTES O CUATRO POSTES?

2,00

8,7

Suministro, transporte e instalación de Proyector rectangular 

Metal-Halide 250W Ref. RRA cerrado con vidrio templado de 

seguridad, reflector simétrico circular en lamina de aluminio 

color gris. Incluye: bombillo Metal-Halide de 250W, kit 

eléctrico, soporte en acero galvanizado, bandeja porta 

equipos, conectores y cableado.

UN

Dos en cada poste 4,00

8,00                             ¿SON DOS POSTES O CUATRO POSTES?

4,00

8,8
Suministro, transporte e instalación de contador 2Ø 

conformado por: caja polimerica, contador, breaker y 

cableado.

UN

Unidad 1,00

1,00

8,9

Suministro, transporte e instalación de control timer 

conformado por: caja metálica tipo intemperie de 

35x20x16cm, interruptor automático atornillable, contactor 

tripolar, timer y cableado instalado 

UN

Unidad 1,00

1,00

8,1 Suministro, transporte e instalación de puesta a tierra para 

redes de alumbrado público.
UN

Unidad 1,00

1,00

CEMENTO (BULTOS) 500,8655211

ARENA (M3) 40,37                

GRAVA (M3) 53,30                

Nº LADRILLOS 3.057,14           

PIEDRA (M3) 7,64946

 CANTIDADES TOTALES CALCULADAS 

(desperdicio de 5%) 



 

 

 

 

 

 

ANEXO 8. Anexo 3 de primer informe parcial de práctica 
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Viga Cimentación
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Viga Cimentación
20x20
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DETALLE VIGAS AEREAS 
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Viga Aerea
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DETALLE PLACA AEREA 

2
.
0
0

4.50



T-1 04

V
a
r
i
a
b
l
e

A2

A2

1

.
0
5

A1

A 1

A
2

0.70

0.70

0.25

CUADRO GENERAL DE ZAPATAS

ZAPATAS

CONCRETO

DE LIMPIEZA

f'c=1500 PSI

TIPO SON PLANTA ALZADA REFUERZO INFERIOR

A2

A1

REFUERZO SUPERIOR

06#4 L=1m C/.10A

NOTA: INCLUIR GANCHOS EN LOS ACEROS DE ZAPATAS L= 15 CM.

06#4 L=1m C/.10



DESPIECE

COLUMNA TIPO 1 - CANT. 04 un.

NIVELES Y

DISTRIBUCION

DE FLEJES

SECCIÓN

.30

.30

0.20

0.20

4#4

28E#307.1

.14

.14

.075

0.20

2.03

0.85

N.E+0.20

N.E-1.00

N.E+2.37

1
.
1
2

2
#

3
6

7

.10
.10

2
#

3
6

7

12E .10

c/c

6 E .10

c/c

6 E .10

c/c

4 E .10

c/c



DESPIECE

COLUMNETA - CANT. 02 un.

NIVELES Y

DISTRIBUCION

DE FLEJES

SECCIÓN

.30

.30

0.15

0.15

4#4

28E#305.1

.09

.09

.075

0.20

2.03

0.85

N.E+0.20

N.E-1.00

N.E+2.37
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2
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3
6

7
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2
#
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12E .10
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6 E .10

c/c

4 E .10
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INSTALACIONES HIDRAULICAS EN TUBERIA 1/2"

SUBE A TANQUE DE ALMACENAMIENTO

CAJA DE

INSPECCION

DE 70 X70



concretos CONCRETO DE LIMPIEZA PARA ZAPATAS (1500 PSI) (ESPESOR 0,05M) VOL (M3) 0,098
CEMENTO TAMIZADO PROP. AGR. BULTOS C. PROP. AGR. BULTOS C.

zapatas 0,49 3,43 0,686 ZAPATAS (4)(0,7*0,7*0,25) 0,49 1  Kg C 350  Kg C 1.145,92      22,9184025 1  Kg C 233,33333  Kg C 24,01        0,4802
viga cimentacion 8,9 0,356 2,492 0,4984 VIGAS CIMENTACION 0,4 2 M3 F 0,56 M3 F 1,83             3 M3 F 0,56004 M3 F 0,06          
viga aerea 13,5 0,54 3,78 0,756 VIGAS AEREAS 0,552 3 M3 G 0,84 M3 G 2,75             5 M3 G 0,9334 M3 G 0,10          

columnas 3,35 0,536 3,752 0,7504 COLUMNAS (4)(0,2*0,2) 0,3248
columnetas 3,35 0,15075 1,05525 0,21105 COLUMNETAS (2)(0,15*0,15) 0,09135
piso 0,63 4,41 0,882 PLACA CONTRA PISO 0,63
placa 0,63 4,41 0,882 PLACA CUBIERTA 0,63

23,32925 4,66585 VOLUMEN TOTAL 3,11815
acero

zapatas 1/2 48 8 1/2 Nº3 Nº4 Nº3 Nº4 Nº3 Nº4
viga cimenta 1/2 52,8 8,8 65,896667 CANASTA ZAPATAS (4) 48 8 47,712 SE ASUMEN DIMENSIONES PARA ESTRIBOS (FLEJES) PARA VIGAS DE CIMENTACION Y AEREAS DE (0,14*0,14) M CON GANCHOS DE 0,075 M. NO ESTA ESPECIFICADO EN PLANOS

3/8 56 9,33333333 VIGAS CIMENTACION 56,8 52,8 9,466666667 8,8 31,808 52,4832 NO ES POSIBLE DETERMINAR EL ACERO DE REFUERZO PARA PLACA DE CONTRA PISO, ESTA DEBE TENER ACERO DE REFUERZO. HACE FALTA DETALLE DE REFUERZO PARA PLACA DE CONTRAPISO EN PLANOS
viga aerea 1/2 83,5 13,9166667 3/8 VIGAS AEREAS 76,68 83,5 12,78 13,91666667 42,9408 82,999

3/8 75,6 12,6 41,533333 COLUMNAS (4) 79,52 60 13,25333333 10 44,5312 59,64
columnas 1/2 58,72 9,78666667 COLUMNETAS (2) 28,56 30 4,76 5 15,9936 29,82

3/8 78,4 13,0666667 PLACA CUBIERTA 125 20,83333333 124,25
columnetas 1/2 29,36 4,89333333 TOTALES 241,56 399,3 40,26 66,55 135,2736 396,9042

3/8 39,2 6,53333333 PLACA CONTRAPISO ¿?
placa 1/2 123 20,5 TOTAL + PLACA DE CONTRAPISO 241,56 524,3 40,26 87,38333333 135,2736 521,1542

ladrillo 16,25 243,75 CEMENTO ARENA AREA MAMPOST M2
mortero 1:·3 0,325 2,925 0,3575 16,09                                                   30 Largo Cant. Hor. Cant. Vert, PR, AGR, Cb 9 Nº BLOQ. 249,41      

10 Espesor 3,174603175 4,651162791 1 Kg cemento 450 Kg CEM 86,70        1,734029 B, CEM

pañete 53,14 478,26 58,454 ESPESOR 20 Alto Nº BLOQ. 14,76559616 0,011406423 3 M3 F 1,08 M3 ARE. 0,21          
MORTERO PEGA (cm) 1,5

puertas 2,85 481,185 58,8115

inodoros 2 KG CEMENTO 450 KG CEMENTO 318,52                  6,370452 B. CEMENTO
ARENA (M3) 1,08 ARENA (M3) 0,76                       

lavamanos 1
PUERTAS (M2) 2,895 INODOROS 2 LAVAMANOS 1

tanque 1

enchape piso 9 9 CEMENTO (BULTO 50 Kg) 31,50308345
ARENA (M3) 2,10                    ARENA FINA (M3) 0,76                       

pegacor 39,6 GRAVA (M3) 2,85                    
VARILLA Nº 3 (UND) 0

boquilla 3,96 VARILLA Nº 4 (UND) 0
BLOQUES (30X20X10) CM 249,41                

pintura 53,14 ENCHAPE PISO (M2) 9 ¿LOS ACABADOS DEL ORINAL TIENEN ENCHAPE? GUARDA ESCOBA (ML) 12,075

tuberia 3" 4,1
ORINAL INODORO 1 INODORO 2 LAVAMANOS TOTAL Nº TUBOS (X6M)

tuberia 4" 3,81 TUBERIA 3" (ML) 3 1,5 4,5 0,75
TUBERIA 4" (ML) 1 1,5 2 4,5 0,75

tuberia 1/2" 25

accesorios 3" LAVAMANOS INODOROS ORINAL TANQUE TOTAL Nº TUBOS (X6M)
u3" 1 TUBERIA 1/2" (ML) 2,6 2,9 2,3 2,5 10,3 1,716666667
codo 3" 2

AREA INTERNA DE PINTURA (M2) 38,21                   PINTURA INTERIOR (GAL) 2,021693122
reduccion 4 a 3" AREA EXTERNA DE PINTURA (M2) 17,123 PINTURA EXTERIOR (GAL) 0,905978836

RENDIMIENTO PINTURA (M2/L) 10
accesorios 4" yee 4" a 4" 2 MANOS DE PINTURA 2

u 4" 2
yye 4" a 3" 1

accesorios 1/2" codo 8
tee 3
llave de paso 3

cemento tamizado
orinal 0,18 1,26 0,252 HACE FALTA PLANO DE DETALLE DE ORINAL PARA CUANTIFICAR MATERIAL

0,027 0,189 0,0378

caja inspec 0,196 1,372 0,2744 HACE FALTA PLANO DE DETALLE DE CAJA DE INSPECCION PARA CUANTIFICAR MATERIAL 
0,098 0,686 0,1372

3,507 0,7014

rejilla 3" 1

TOTAL M3 (5% DESP)

PARA GARANTIZAR 2700-3300 PSI (NO ESPECIFICADO EN PLANOS)
VOLUMENES CONCRETO (M3) 1 M3 TOTAL M3 (5% DESP) 1 M3

ACEROS

ELEMENTO LONG. ACERO (ML) NUMERO  VARILLAS ACERO (KG)

NO HAY PLANO ELECTRICO: LOS BAÑOS Y EL ORINAL REQUIEREN DE ILUMINACION ELECTRICA PARA SU PUESTA EN SERVICIO 

16,09 M2 (5%DESP)

PAÑETE 32.18 M2 (ESPESOR 0,02 M) 
DESPERDICIO DE 10%PAÑETE/M3

TANQUE 
ALMACENAMIENTO

1
SE ENTREGA UN COMBO SANITARIO Y UN SANITARIO ADICIONAL, SEGÚN PLANOS

DIMENSION BLOQUE (cm) PARED/M2
MORTERO DE 
PEGA (M3/M2 

MURO)

MORTERO / M3

TOTALES

TUBERIA AGUAS NEGRAS SE HACEN ESTIMACIONES APROXIMADAS DE ACUERDO A ESCALA OBSERVADA DEL PLANO (HACE FALTA ACOTAR LAS MEDIDAS EN EL PLANO)

TUBERIA SUMINISTRO AGUA SE HACEN ESTIMACIONES APROXIMADAS DE ACUERDO A ESCALA OBSERVADA DEL PLANO (HACE FALTA ACOTAR LAS MEDIDAS EN EL PLANO)
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Nombres y Apellidos:

No Aprobado

Firma:

En Revisión

REVISÓ: 

ESTADO DEL PROYECTO: 

El equipo técnico de la Subdirección de Reparación Colectiva a nivel nacional, procedió a realizar la revisión de la información predial, administrativa y técnica del proyecto entregado por el municipio a la dirección territorial de PUTUMAYO, del proyecto cuyo objeto es "LA ADECUACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE LA ESCUELA DEL CONSEJO COMUNITARIO VILLA ARBOLEDA PARA FORTALECER LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE DE NIÑOS Y NIÑAS DE LA COMUNIDAD” .

CONDICIONES ESTRUCTURA GENERAL DEL PROYECTO. (Certificaciones entregadas).

SOPORTE
CUMPLE

(SÍ / NO)

ENTIDAD (ES)

RESPONSABLE

SI SI
Alcaldía del Valle 

del Guamuez 

SÍ NO
Alcaldía del Valle 

del Guamuez 
No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos

Certificado de tradición y libertad, copia de la escritura del lote y certificado de usos del suelo donde se desarrollará el 

proyecto, el cual debe estar a nombre del municipio.

Título colectivo para SRC Étnicos

Carta de intención o presentación del proyecto firmada por el Alcalde municipal. (ver Anexo - Carta de presentación 

proyecto ISC)

Certificado de disponibilidad de servicios públicos, emitido por el municipio o la empresa de servicios respectiva.

Certificación donde se determine que el lote no está ubicado en zona de riesgo por afectaciones naturales, expedido 

por la Oficina de Planeación Municipal.

SI NO
Alcaldía del Valle 

del Guamuez 
No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos

Acta de socialización firmada por personas y/o líderes de la comunidad o de las juntas de acción comunal que 

certifiquen estar de acuerdo con la ejecución del proyecto en las condiciones acordadas y en donde manifiestan su 

interés de trabajar por el buen uso, sostenibilidad y mantenimiento periódico de los proyectos según, sea el caso.

SI NO
Alcaldía del Valle 

del Guamuez 
No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos

Compromiso de sostenibilidad, emitido por el municipio.

Certificación de viabilidad del proyecto, emitida por el municipio.

SI NO
Alcaldía del Valle 

del Guamuez 
No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos

N,A,
Alcaldía del Valle 

del Guamuez 

SI NO
Alcaldía del Valle 

del Guamuez 

Censo de población a beneficiar, de acuerdo con el Formato único de Censo, deberá incluir la totalidad de la 

información solicitada.

SI NO
Alcaldía del Valle 

del Guamuez 
No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos

No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos

Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP), como soporte de la contrapartida por parte del municipio para la 

contratación de la totalidad de mano de obra requerida para la ejecución del proyecto.

Certificado de ejecución y supervisión de obra para los SRC Étnicos

SI NO
Alcaldía del Valle 

del Guamuez 
No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos

Certificación de la capacidad del número de personas en función al área (m2) efectiva de uso, la cual debe ser 

acorde con las cantidades de mobiliario solicitado.
N,A,

Alcaldía del Valle 

del Guamuez 

OBSERVACIONES ESPECIFICAS.

ESTUDIOS Y DISEÑOS: SE RECOMIENDA HACER UNA REVISION RIGUROSA DEL DISEÑO ESTRUCTURAL DEL PROYECTO, LA PLACA DE CONTRA PISO DEBE CONTAR CON REFUERZO EN ACERO, ESTO NO SE CONTEMPLA EN LOS PLANOS DE DIEÑO ENVIADOS, SIN 

EMBARGO, SE ASUMIO LA MISMA CUANTIA DE ACERO DE REFUERZO QUE TIENE LA PLACA DE CUBIERTA ; PLANOS ELECTRICOS: NO HAY PLANO ELECTRICO, LOS BAÑOS Y EL ORINAL REQUIEREN DE ILUMINACION ELECTRICA PARA SU PUESTA EN SERVICIO (NO SE 

SOLICITAN INSUMOS PARA MONTAJE ELECTRICO: BOMBILLAS, TUBERIA ELECTRICA, CABLES ...);  ACERO DE REFUERZO: LOS PLANOS DE ACERO DE REFUERZO PARA VIGAS DE CIMENTACION Y AEREAS DEBEN CONTENER LA INFORMACION ACOTADA DE LAS 

DIMENSIONES DE LOS ESTRIBOS (FLEJES), PARA LA VERIFICACION DEL CALCULO DE CANTIDADES SE ASUMIERON LAS DIMENSIONES DE ESTRIBO (0,14X0,14) M CON GANCHOS DE 0,075 M ; CAJA DE INSPECCION Y ORINAL: NO ES POSIBLE HACER EL CUBICAJE DE 

MATERIAL PARA LA CAJA DE INSPECCION Y EL ORINAL, LA INFORMACION EN LOS PLANOS ES INSUFICIENTE. ADICIONALMENTE, NO SE ESPECIFICA EN PLANO EL ACERO DE REFUERZO PARA CAJA DE INPECCION O LA MAMPOSTERIA A EMPLEAR; TUBERIA DE AGUAS 

NEGRAS Y DE INSTALACIONES HIDRULICAS: SE HACEN ESTIMACIONES APROXIMADAS DE ACUERDO A ESCALA OBSERVADA DEL PLANO HACE FALTA ACOTAR LAS MEDIDAS EN EL PLANO; LOS PLANOS PRESENTAN INCONSIITENCIAS Y NO ESTAN ADECUADAMENTE 

ACOTADOS, SE DEBEN ENVIAR EN FORMATO DWG. PARA SU ANALISIS EN SOFTWARE CAD; NO SE SOLICITA CEMENTO, AUNQUE SE CALCULA EN LAS CANTIDADES DE MATERIALES SOLICITADAS PARA EL PROYECTO. SE RECOMIENDA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

PLACA DE CUBIERTA CON UNA PENDIENTE ADECUADA QUE PERMITA EL ESCURRIMIENTO DE AGUA LLUVIA. REVISAR HOJA DE VERIFICACION DE CANTIDADES DE OBRA

SÍ NO
Alcaldía del Valle 

del Guamuez 

PENDIENTE. No hace parte de la documentacion enviada

Alcaldía del Valle 

del Guamuez 

No fue enviado plano de localizacion geografica del proyecto. La informacion contenida en planos de diseño no 

concuerda con cantidades solicitadas. Los planos estructurales no permiten determinar la cantidad total de 

acero de refuerzo necesario para el proyecto. Hacen falta planos de detelle de la caja de inspeccion y del 

orinal. Se debe enviar los planos en formato .dwg para poder hacer su analisis en Software CAD. Revisar 

observaciones especificas

Planos de localización geográfica del proyecto, diseño arquitectónico y detalles constructivos debidamente firmados, 

diseños y estudios técnicos que apliquen (estructural, eléctricos, hidráulicos, sanitarios, ambientales) debidamente 

firmados, especificaciones técnicas de la construcción, LISTA COMPLETA DE TODOS LOS MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN REQUERIDOS PARA EL PROYECTO CONFORME A LA LISTA SPAE 2019, MEMORIAS DE 

CÁLCULO DE LAS CANTIDADES DE MATERIALES DE OBRA SOLICITADOS, presupuesto detallado 

debidamente firmado, Análisis de Precios Unitarios - A.P.U. de todos los ítems del proyecto.

Los estudios y diseños solicitados deben ser acordes con el alcance técnico del proyecto.

Para las intervenciones correspondientes a reparaciones o mejoras locativas (obras que tienen como finalidad 

mantener el inmueble en las debidas condiciones de higiene y ornato sin afectar su estructura portante, su 

distribución interior, sus características funcionales, formales y/o volumétricas). Están incluidas dentro de las 

reparaciones locativas, entre otras, las siguientes obras: el mantenimiento, la sustitución, restitución o mejoramiento 

de los materiales de pisos, cielorrasos, enchapes, pintura en general, y la sustitución, mejoramiento o ampliación de 

redes de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, telefónicas o de gas), como mínimo se debe contar con: 

LISTA COMPLETA DE TODOS LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN REQUERIDOS PARA EL PROYECTO 

CONFORME A LA LISTA SPAE 2019 y las MEMORIAS DE CÁLCULO DE LAS CANTIDADES DE MATERIALES 

DE OBRA SOLICITADOS.

CONTRATO DE MANO DE OBRA (Posterior a la aprobación del proyecto por parte de la UARIV) 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

DIRECCIÓN DE REPARACIÓN - SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN O DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA ISC A TRAVÉS DEL OPERADOR SPAE

DOCUMENTO DE OBSERVACIONES JURÍDICAS, ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS

OBSERVACIONES

SÍ NO
Alcaldía del Valle 

del Guamuez 

PENDIENTE

Suministro de materiales de construcción para infraestructura social comunitaria

Comunidad del consejo comunitario Villa Arboleda, de manera particular los niños y niñas de la escuela del Consejo Comunitario

ADECUAR LA INFRAESTRUCTURA DE LA ESCUELA DEL CONSEJO COMUNITARIO VILLA ARBOLEDA PARA FORTALECER LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE DE NIÑOS Y NIÑAS DE LA COMUNIDAD

FECHA DE 

EXPEDICIÓ

14/08/2019

FECHA DE ENTREGA: 

FECHA DE REVISION: 

Putumayo

Valle del Guamuez

Formato de estructura técnica – FET completamente diligenciado y suscrito por las partes; sin modificación en la 

estructura del mismo.

DIRECCIÓN TERRITORIAL: Putumayo

X

OBJETO: 

TIPO DE INVERSIÓN: 

SUJETO DE REPARACIÓN COLECTIVA

DEPARTAMENTO: 

MUNICIPIO: 

VEREDA: 

Christiam Soto Núñez

En revisión

APLICA

(SÍ / N.A.)

N,A,
Alcaldía del Valle 

del Guamuez 

SÍ NO

Christiam Soto Núñez

REVISO

Aprobado

SÍ NO
Alcaldía del Valle 

del Guamuez 
No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos.

Certificación de que los estudios y diseños que se remiten con el proyecto cumplen con las normas vigentes de 

construcción (NSR-10 sismo resistencia, agua potable y saneamiento básico, código colombiano de fontanería, 

instalaciones eléctricas RETIE) y las demás que se consideren. Suscrita por el responsable de los diseños (Ente 

territorial o diseñadores contratados)

N,A,
Alcaldía del Valle 

del Guamuez 

Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP), para los casos en los que se requiera realizar la entrega de 

materiales de construcción y sea necesario contar con transportes adicionales (Inter veredales y/o fluviales); soporte 

adicional por parte del municipio.

Certificación de transportes adicionales para los SRC Étnicos.
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UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

DIRECCIÓN DE REPARACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

ESTADO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 2019

FECHA: 22/07/2019

NE2 1 Santander
SANTANDE
R

Simacota El Guamo

Adecuación 
del Puesto de 
salud El 
Guamo

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

83,33 9/08/2019

Se realizó visita a
Simacota el día 17-
JUL-2019 para
revisar correcciones
con los funcionarios
municipales

$ 41.291.431

NE3 2 Santander
SANTANDE
R

Simacota Puerto Nuevo

Construcción 
de la cubierta 
de la cancha 
múltiple del 
Colegio 
Agroindustria
l de la vereda 
Puerto Nuevo 
- Cubierta 
cancha

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

54,17 POR DEFINIR

Se realizó visita a
Simacota el día 17-
JUL-2019 y se
asistió a reunión en
la Cámara de
Comercio de
Bucaramanga el día
18-JUL-2019, para
que esta entidad
ajuste los estudios y
diseños de la
cubierta. ES
PROBABLE QUE EL
PROYECTO 
QUEDE INVIABLE
TÉCNICAMENTE.

$ 160.658.827

NE4 3 Santander SANTANDER Simacota El Guamo

Construcción 
de la placa 
en concreto 
para la 
cancha 
múltiple del 
colegio El 
Guamo del 
Municipio de 
Simacota 
Santander

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

83,33 2/08/2019

Se realizó visita a
Simacota el día 17-
JUL-2019 para
revisar correcciones
con los funcionarios
municipales

$ 65.503.361

NE7 4 Antioquia ANTIOQUIA
San 
Francisco

La Cristalina

Construcción 
de la cancha 
Múltiple Los 
Pocitos - 
SRC- San 
Francisco - 
Predio la 
Cristalina

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

83,33 23/08/2019 $ 103.907.029

NE8 5 Antioquia ANTIOQUIA Argelia
Construcción 
del Centro de 
Acopio

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

50,00 POR DEFINIR

El proyecto se
encuentra en su
componente técnico
a nivel de
anteproyecto 
arquitectónico 
elaborado por la
Universidad San
Buenaventura; se
están haciendo
gestiones para
continuar con dicho
anteproyecto. ES
PROBABLE QUE EL
PROYECTO 
QUEDE INVIABLE
TÉCNICAMENTE.

NE10 6 Nariño NARIÑO Albán
Adecuación 
Parques 
Infantiles

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

45,83 POR DEFINIR

Se realizó visita a
Albán el 28-MAY-
2019; el municipio
se comprometió a
realizar ajustes a las
adecuaciones; ya
cuentan con
cantidades y les falta
la planimetría de los
levantamientos 
realizados.

NE11 7 Antioquia ANTIOQUIA Nariño El Zafiro
Construcción 
Caseta El 
Zafiro

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

50,00 POR DEFINIR

El municipio no esta
dispuesto a cubrir el
transporte adicional
de los materiales; se
está averiguando si
un tercero asumiría
este costo. ES
PROBABLE QUE EL
PROYECTO 
QUEDE INVIABLE
ADMINISTRA y
TÉCNICAMENTE.

VEREDA /
CORREGIMI

ENTO
No. No.

DIRECCIÓN
TERRITORI

AL

DEPARTAM
ENTO

MUNICIPIO
NOMBRE 

PROYECTO
LÍNEA TIPO

PORCENTAJE 
DE AVANCE 

DOCUMENTAL

FECHA ESPERADA DE 
REMISIÓN A SPAE

 COSTO 
PROYECTO
(CON IVA) 

OBSERVACIONES



NE12 8 Antioquia ANTIOQUIA Granada

Mejoramiento 
del Campo 
Deportivo el 
Carmelo del 
municipio de 
Granada - 
Antioquia

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

83,33 23/08/2019 $ 124.391.596

NE13 9 Santander
SANTANDE
R

Charalá

Adecuar 
Puesto de 
Salud la 
Falda

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

83,33 23/08/2019 $ 71.552.783

NE15 10 Antioquia ANTIOQUIA Cocorná
Reparar el 
hogar juvenil 
campesino

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

54,00 POR DEFINIR

Se realizó visita a
Cocorná el día 28-
JUN-2019; el
municipio se
comprometió a
realizar ajustes a las
adecuaciones; ya
cuentan con
cantidades y les falta
la planimetría de los
levantamientos 
realizados.

$ 46.214.260

NE18 11 Putumayo PUTUMAYO
Valle del 
Guamuez

Reparacione
s de la oficina 
de la 
Inspección 
de Policía

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

91,67 2/08/2019 $ 135.257.615

NE 20 12
Meta y 
Llanos 
orientales

META El Dorado
Construcción 
de placa 
huella

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

91,67 2/08/2019 $ 327.875.900

NE 21 13 Putumayo PUTUMAYO San Miguel Puerto Colón

DOTACIÓN 
DE 
MOBILIARIO 
CASA DE LA 
CULTURA 
PUERTO 
COLON

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MOBILIARIO 100,00 26/07/2019 $ 52.430.319

NE 22 14 Putumayo PUTUMAYO
VALLE DEL 
GUAMUEZ

El Placer

DOTACION 
DE 
MOBILIARIO 
OFICINA 
INSPECCIO
N DE 
POLICIA 
SRC EL 
PLACER 

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MOBILIARIO 100,00 26/07/2019 $ 5.135.177

NE 23 15 Putumayo PUTUMAYO
Puerto 
Caicedo

DOTACION 
MOBILIARIO 
ASOCIACIO
NES DE 
MIJJERES 
SRC 
PUERTO 
CAICEDO

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MOBILIARIO 100,00 26/07/2019 $ 48.490.317

NE 24 16 Putumayo PUTUMAYO
Puerto 
Caicedo

Dotación de 
mobiliario 
para  el 
Centro de 
Convivencia 
de Puerto 
Caicedo

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MOBILIARIO 100,00 26/07/2019 $ 50.223.003

NE 25 17 Antioquia ANTIOQUIA Cocorná

Dotar con 
mobiliario el 
hogar juvenil 
campesino

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MOBILIARIO 100,00 2/08/2019
Se realizó visita a
Cocorná el día 28-
JUN-2019.

$ 46.214.260

NE 26 18 ANTIOQUIA ANTIOQUIA Dabeiba La Balsita
Adecuación 
de escuela

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

0,00 POR DEFINIR

Este proyecto se
identifico e ingresó a
la matriz de
infraestructura la
última semana de
JUN-2019.

NE 27 19 ANTIOQUIA ANTIOQUIA Dabeiba La Balsita
Adecuación 
de casetas

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

0,00 POR DEFINIR

Este proyecto se
identifico e ingresó a
la matriz de
infraestructura la
última semana de
JUN-2019.



NE 29 20 SANTANDER SANTANDER Simacota
Santa Ana 
del Olvido

Construcción 
Cubierta 
cancha 
Colegio 
Maria 
Auxiliadora

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

0,00 POR DEFINIR

Este proyecto se
identifico e ingresó a
la matriz de
infraestructura la
última semana de
JUN-2019.
Se realizó visita a
Simacota el día 17-
JUL-2019 y se
asistió a reunión en
la Cámara de
Comercio de
Bucaramanga el día
18-JUL-2019, para
que esta entidad
aporte los estudios y
diseños de la
cubierta. ES
PROBABLE QUE EL
PROYECTO 
QUEDE INVIABLE
TÉCNICAMENTE.

NE 30 21 SANTANDER SANTANDER Suratá
Turbay y El 
Mohán

Adecuación 
de espacio 
deportivo

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

0,00 POR DEFINIR

Este proyecto se
identifico e ingresó a
la matriz de
infraestructura la
última semana de
JUN-2019.

NE 33 22 VALLE VALLE Pradera Los Pinos

Reconstrucci
ón de dos 
canchas en 
el 
corregimiento 
de los Pinos

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

0,00 POR DEFINIR

Este proyecto se
identifico e ingresó a
la matriz de
infraestructura la
última semana de
JUN-2019.

NE 34 23 VALLE VALLE Pradera Los Pinos

Construcción 
salón anexo 
a caseta 
comunal

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

0,00 POR DEFINIR

Este proyecto se
identifico e ingresó a
la matriz de
infraestructura la
última semana de
JUN-2019.

NE 35 24 CENTRO CUNDINAMARCALa Palma Hinche
Adecuación 
de dos 
escuelas

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

0,00 POR DEFINIR

Este proyecto se
identifico e ingresó a
la matriz de
infraestructura la
última semana de
JUN-2019.

NE 36 25 VALLE VALLE Buga La Habana
Dotación 
Bancas 
Parque

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MOBILIARIO 0,00 POR DEFINIR

Este proyecto se
identifico e ingresó a
la matriz de
infraestructura la
última semana de
JUN-2019.

NE 37 26 META Y LLANOSCASANARE Recetor Managua

Reconstrucci
ón de caseta 
comunal 
Vereda 
Maracagua e 
Instalaciones 
locativas de 
la tienda 
comunitaria 
de la 
Asociación 
de Mujeres

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

0,00 POR DEFINIR

Este proyecto se
identifico e ingresó a
la matriz de
infraestructura la
última semana de
JUN-2019.

NE 38 27 NARIÑO NARIÑO Leiva El Palmar
Adecuación 
de parques

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

0,00 POR DEFINIR

Este proyecto se
identifico e ingresó a
la matriz de
infraestructura la
última semana de
JUN-2019.

E1 28 URABA CHOCÓ ACANDÍ

Adecuar y 
dotar el 
tambo 
colectivo 
comunitario 
para la 
realización 
de 
actividades 
que 
fomentan la 
revitalización 
de las 
prácticas 
culturales y 
políticas 
propias del 
pueblo 
embera.

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

75,00 2/08/2019



E2 29 URABA CHOCÓ ACANDÍ

Adecuar y 
dotar el 
tambo 
colectivo 
comunitario 
para la 
realización 
de 
actividades 
que 
fomentan la 
revitalización 
de las 
prácticas 
culturales y 
políticas 
propias del 
pueblo 
embera.

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

75,00 2/08/2019 ############

E3 30 CHOCÓ CHOCÓ BAGADÓ

Adecuar y 
dotar 4 
(Tambos) 
colectivo 
comunitario 
para la 
realización 
de 
actividades 
que 
fomentan la 
revitalización 
de prácticas 
propias del 
pueblo 
embera katio, 
palabreos, 
bailes, 
actividades 
de cantos, 
prácticas de 
medicina 
ancestrales 
del pueblo 
katio, 
reuniones 
institucionale
s y demás. 
Uno (1) en 
cada una de 
las cuatro (4) 
zonas que 

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

75,00 2/08/2019

E4 31 PUTUMAYO PUTUMAYO
VALLE DEL 
GUAMUEZ

Mejoramiento 
de la 
infraestructur
a y dotación 
de la escuela 
Villa 
Arboleda. B. 
Dotación 
tecnológica 
de las aulas 
escolares.

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

0,00 POR DEFINIR

E8 32 CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ

Adecuación 
de bodega y 
tienda 
comunitaria 
en cemento 
en dimensión 
8 x 11 de dos 
pisos.

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

E9 33 CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ

Adecuación 
del local para 
la 
recuperación 
de la 
panadería 
comunitaria 
de la 
comunidad 
de Bellavista  
en cemento 
de 7 x 11 de 
2 pisos con  
tanque de 
almacenamie
nto.

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

25,00 POR DEFINIR

Estos dos (2)
proyectos se
integraron en una
sola infraestructura,
por lo cual fue
remitido al equipo
transversal el 15-
JUL-2019.



E12 34 CHOCÓ CHOCÓ
MEDIO 
ATRATO

Apoyo al 
mejoramiento 
y 
reacondicion
amiento de 
los senderos 
en palafitos 
que conectan 
las casas de 
la comunidad 
y el acceso a 
el centro de 
salud y las 
instituciones 
educativas.

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

75,00 POR DEFINIR

E13 35 CAUCA CAUCA JAMBALÓ

Construcción 
banco de 
semillas del 
Resguardo 
Jambaló

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

76,19 POR DEFINIR

E14 36 CHOCÓ CHOCÓ UNGUÍA

Construir y 
dotar un 
tambo 
colectivo 
comunitario 
para la 
realización 
de 
actividades 
que 
fomentan la 
revitalización 
de prácticas 
propias como 
mingas, 
palabreos, 
bailes, 
actividades 
de cantos, 
prácticas de 
medicina

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

91,67 2/08/2019

E15 37 CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ

Adecuar y 
dotar, por 
cada zona, 
un tambo 
colectivo 
comunitario 
para la 
realización 
de 
actividades 
que 
fomentan la 
revitalización 
de prácticas 
de medicina 
propia. 
CAMAIBO 
(Comunidad 
de lana) 
DRUA 
WANDRA 
(Comunidad 
Punto Cedro) 
ACIRUP(Co
munidad 
Tagua)

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

75,00 2/08/2019

E16 38 CHOCÓ CHOCÓ UNGUÍA

Suministro 
de materiales 
para el 
mejoramiento 
de puerto de 
desembarqu
e artesanal 
de las 
comunidades 
de agua. La 
comunidad 
se 
compromete 
a poner la 
mano de 
obra  

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

66,67 POR DEFINIR

E17 39 CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ

Fortalecer el 
Comité Dos 
de Mayo a 
través de 
dotación de 
mobiliario.  

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MOBILIARIO 25 9/08/2019



E18 40 BOLÍVAR BOLÍVAR MAHATES

Adecuación, 
mejoramiento 
y dotación de 
mobiliario 
escolar a 
favor de los 
niños , niñas, 
adolescentes 
y jóvenes de 
San Basilio 
de palenque 
de la 
Institución 
educativa y 
sus sedes 
(según 
reporte 
secretaria de 
educación 
municipal)

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MOBILIARIO 25 9/08/2019

E19 41 BOLÍVAR BOLÍVAR MAHATES

Mejoramiento 
de la 
infraestructur
a y dotación 
del jardín 
comunitario 
de San 
Basilio de 
Palenque, 
sector La 
Bonga que 
permita 
contar con un 
lugar que 
garantice el 
encuentro 
comunitario

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MOBILIARIO 25 9/08/2019

E20 42 URABA CHOCÓ
CARMEN 
DEL DARIÉN

Apoyar la 
revitalización 
y dotación de 
la casa de los 
ancestros.

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MOBILIARIO 25 9/08/2019

E21 43 URABA CHOCÓ UNGUÍA

Dotar con 
mobiliario 
comunitario 
el centro 
social 
comunitario 
con el fin de 
que la 
comunidad 
pueda 
realizar las 
actividades y 
reuniones de 
manera 
digna. Esta 
dotación 
incluirá él 
maneja 
necesario 
para los 
encuentros 
comunitarios.

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MOBILIARIO 25 9/08/2019

E22 44 CHOCÓ CHOCÓ BAGADÓ

Dotar con 
mobiliario 
escolar 
colectivo, 
como sillas, 
mesas, 
tableros y 
armarios con 
el fin de que 
la comunidad 
pueda 
realizar las 
actividades y 
reuniones de 
manera 
digna y 
acorde a las 
condiciones 
de la 
comodidad, y 
apoyar el 
fortalecimient
o de la 
construcción 
de espacio 
intergeneraci
onales con 
fines de 
recuperar la 
memoria 
como pueblo 
embera katio.

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MOBILIARIO 25 9/08/2019



E23 45 CHOCÓ CHOCÓ
MEDIO 
ATRATO

Adecuación y 
dotación de 
mobiliario 
para las casa 
comunitaria, 
como aporte 
al 
fortalecimient
o de la 
gobernabilida
d.

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MOBILIARIO 25 9/08/2019

E24 46 ANTIOQUIA ANTIOQUIA EL BAGRE

Fortalecer los 
comités 
juveniles a 
través de 
asistencia / 
capacitación 
técnica y 
dotación en 
materiales 
tecnológicos 
y de 
comunicacio
nes

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MOBILIARIO 25 9/08/2019

E25 47 ANTIOQUIA ANTIOQUIA EL BAGRE

Mejoramiento 
y dotación de 
las casetas 
comunitarias 
de los 
Consejos 
Comunitarios 
de Nueva 
Esperanza, 
Chaparrosa y 
Villagrande.

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MOBILIARIO 25 9/08/2019

OMG1 48 Bolívar BOLÍVAR Simití Monterrey

Suministrar 
materiales de 
construcción 
para la 
construcción 
del Hogar 
Juvenil de 
Monterrey 
(Simití-
Bolívar)

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MATERIALE
S

25 26/07/2019

OMG1 49 Bolívar BOLÍVAR Simití Monterrey

Dotación de 
mobiliario 
para el Hogar 
Juvenil de 
Monterrey 
(Simití-
Bolívar)

INFRAESTR
UCTURA - 
REPARACIÓ
N 
COLECTIVA

MOBILIARIO 25 POR ESTABLECER

Este proyecto se
encuentra en
estructuración por
parte del municipio



ID
REVISIÓN

DT DEPARTAMENTO MPIO
ID 

SUJETO
NOMBRE SUJETO

ID 
MEDIDA

MEDIDA ID ACCIÓN ACCIÓN NOMBRE PROYECTO
TIPO DE 

PROYECTO
COSTO PROYECTO

(CON IVA) 2018
COSTO DEFINITIVO

(CON IVA)
FECHA DE REMISIÓN A 

SPAE
FECHA DE ENTREGA 
(SEGÚN FORMATO)

FECHA DE 
SUBSANACIÓN

OBSERVACIONES COSTO NETO IVA COSTO TOTAL

E1 URABA CHOCÓ ACANDÍ 36
RESGUARDO CHIDIMA TOLÓ - 
EMBERA KATIOS

30968 Restitución 30969

Adecuar y dotar el tambo colectivo comunitario para la 
realización de actividades que fomentan la revitalización de 
las prácticas culturales y politicas propias del pueblo 
embera.

Adecuar y dotar el tambo colectivo 
comunitario para la realización de 
actividades que fomentan la revitalización 
de las prácticas culturales y politicas 
propias del pueblo embera.

Materiales $ 139.134.449 $ 183.497.815,10 154199847,46 29297967,64 183497815,10

E2 URABA CHOCÓ ACANDÍ 37
RESGUARDO PESCADITO - 
EMBERA DOBIDA

31026 Restitución 31027

Adecuar y dotar el tambo colectivo comunitario para la 
realización de actividades que fomentan la revitalización de 
las prácticas culturales y politicas propias del pueblo 
embera.

Adecuar y dotar el tambo colectivo 
comunitario para la realización de 
actividades que fomentan la revitalización 
de las prácticas culturales y politicas 
propias del pueblo embera.

Materiales $ 139.134.449 $ 183.497.815,10 154199847,46 29297967,64 183497815,10

E3 CHOCÓ CHOCÓ BAGADÓ 183
RESGUARDO INDIGENA 
TAHAMI DEL ALTO 
ANDÁGUEDA

31275 Restitución 31293

Adecuar y dotar 4 (Tambos) colectivo comunitario para la 
realización de actividades que fomentan la revitalización de 
prácticas propias del pueblo embera katio, palabreos, 
bailes, actividades de cantos, prácticas de medicina 
ancestrales del puebo katio, reuniones institucionales y 
demás. Uno (1) en cada una de las cuatro (4) zonas que 
conforman el resguardo.

Adecuar y dotar 4 (Tambos) colectivo 
comunitario para la realización de 
actividades que fomentan la revitalización 
de prácticas propias del pueblo embera 
katio, palabreos, bailes, actividades de 
cantos, prácticas de medicina ancestrales 
del puebo katio, reuniones institucionales y 
demás. Uno (1) en cada una de las cuatro 
(4) zonas que conforman el resguardo.

Materiales  $               556.537.798 $ 733.991.260,39 616799389,84 117191870,55 733991260,39

E4 PUTUMAYO PUTUMAYO
VALLE DEL 
GUAMUEZ

236
CONSEJO COMUNITARIO 
VILLA ARBOLEDA

29815 Restitución 29824
Mejoramiento de la infraestructura y dotación de la escuela 
Villa Arboleda. B. Dotación tecnológica de las aulas 
escolares.

Mejoramiento de la infraestructura y 
dotación de la escuela Villa Arboleda. B. 
Dotación tecnológica de las aulas 
escolares.

Materiales $ 10.492.986,19 8900287,256 1592698,94 10492986,19

E5 CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ 186 COMUNIDAD AFRO DE 
BELLAVISTA

30494
Restitución de capacidades 

organizativas, comunitarias y 
políticas.

30495 Adecuación de bodega y tienda comunitaria en cemento en 
dimensión 8 x 11 de dos pisos.

Adecuación de bodega y tienda 
comunitaria en cemento en dimensión 8 x 
11 de dos pisos.

Materiales

E6 CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ 186 COMUNIDAD AFRO DE 
BELLAVISTA

30494
Restitución de capacidades 

organizativas, comunitarias y 
políticas.

30497
Adecuación del local para la recuperación de la panadería 
comunitaria de la comunidad de Bellavista  en cemento de 7 
x 11 de 2 pisos con  tanque de almacenamiento.

Adecuación del local para la recuperación 
de la panadería comunitaria de la 
comunidad de Bellavista  en cemento de 7 
x 11 de 2 pisos con  tanque de 
almacenamiento.

Materiales

E7 CHOCÓ CHOCÓ
MEDIO 

ATRATO
197 CONSEJO COMUNITARIO 

LOCAL DE TANGUÍ
31223 Restitución 31233

Apoyo al mejoramiento y reacondicionamiento de los 
senderos en palafitos que conectan las casas de la 
comunidad y el acceso a el centro de salud y las 
instituciones educativas.

Apoyo al mejoramiento y 
reacondicionamiento de los senderos en 
palafitos que conectan las casas de la 
comunidad y el acceso a el centro de salud 
y las instituciones educativas.

Materiales  $               190.244.481 

E8 CAUCA CAUCA JAMBALÓ 231
Comunidad Indígena Nasa del 
Resguardo Jambaló

29721 Restitución 29741

Crear el Banco de semillas propias a través de la 
investigacion y construcción de un invernadero que 
conserve las propiedades de las semillas que se estaban 
desapareciendo por la dinámica del conflicto armado.

Construcción banco de semillas del 
Resguardo Jambaló

Materiales  $                   4.891.139 

E9 CHOCÓ CHOCÓ UNGUÍA 39
RESGUARDO CUTI - EMBERA 
KATIOS

28446 Restitución 28458

Construir y dotar un tambo colectivo comunitario para la 
realización de actividades que fomentan la revitalización de 
prácticas propias como mingas, palabreos, bailes, 
actividades de cantos, prácticas de medicina propia, 
reuniones institucionales y demás.

Construir y dotar un tambo colectivo 
comunitario para la realización de 
actividades que fomentan la revitalización 
de prácticas propias como mingas, 
palabreos, bailes, actividades de cantos, 
prácticas de medicina

Materiales  $               139.134.449 $ 183.497.815,10 

E10 CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ 414
COMUNIDAD INDÍGENA 
EMBERA DÓBIDA DE BOJAYÁ

31302 Restitución 316

Adecuar y dotar, por cada zona, un tambo colectivo 
comunitario para la realización de actividades que fomentan 
la revitalización de prácticas de medicina propia. CAMAIBO 
(Comunidad de lana) DRUA WANDRA (Comunidad Punto 
Cedro) ACIRUP(Comunidad Tagua)

Adecuar y dotar, por cada zona, un tambo 
colectivo comunitario para la realización de 
actividades que fomentan la revitalización 
de prácticas de medicina propia. CAMAIBO 
(Comunidad de lana) DRUA WANDRA 
(Comunidad Punto Cedro) 
ACIRUP(Comunidad Tagua)

Materiales  $               417.403.348 $ 550.493.445,29 462599542,38 87893902,91 550493445,29

E11 CHOCÓ CHOCÓ UNGUÍA 146
CONSEJO COMUNITARIO 
MAYOR DEL BAJO ATRATO - 
COCOMAUNGUIA

31202 Restitución 31211
Suministro de materiales para el mejoramiento de puerto de 
desembarque artesanal de las comunidades de agua. La 
comunidad se compromete a poner la mano de obra  

Suministro de materiales para el 
mejoramiento de puerto de desembarque 
artesanal de las comunidades de agua. La 
comunidad se compromete a poner la 
mano de obra  

Materiales  $               137.301.728 

E12 CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ 186
COMUNIDAD AFRO DE 
BELLAVISTA

30494 Restitución 30502 Fortalecer el Comité Dos de Mayo a través de dotación de 
mobiliario.  

Fortalecer el Comité Dos de Mayo a través 
de dotación de mobiliario.  

Mobiliario  $                 40.841.280 $ 43.561.978,05 8/08/2019 36606703,74 6955274,31 43561978,05

E13 BOLÍVAR BOLÍVAR MAHATES 125
PALENQUE DE SAN BASILIO - 
LA BONGA

31167 Restitución 31169

Adecuacion, mejoramiento y dotación de mobiliario 
escolar a favor de los niños , niñas, adolecentes y 
jovenes de San Basilio de palenque de la Institucion 
educativa y sus sedes (según reporte secretaria de 
educacion municipal)

Adecuacion, mejoramiento y dotación 
de mobiliario escolar a favor de los niños 
, niñas, adolecentes y jovenes de San 
Basilio de palenque de la Institucion 
educativa y sus sedes (según reporte 
secretaria de educacion municipal)

Mobiliario $ 13.246.146,76 $ 6.831.102,52 1/08/2019

5. CENSO, SE DEBE ENVIAR EL 
FORMATO ÚNICO DE CENSO 
PROPUESTO POR LA UNIDAD 

DE ATENCIÓN A VICTIMAS

5740422,30 1090680,22 6831102,52

E14 BOLÍVAR BOLÍVAR MAHATES 125
PALENQUE DE SAN BASILIO - 
LA BONGA

31167 Restitución 31177

Mejoramiento de la infraestructura y dotación del jardín 
comunitario de San Basilio de Palenque, sector La Bonga 
que permita contar con un lugar que garantice el 
encuentro comunitario

Mejoramiento de la infraestructura y 
dotación del jardín comunitario de San 
Basilio de Palenque, sector La Bonga que 
permita contar con un lugar que 
garantice el encuentro comunitario

Mobiliario $ 56.788.318,76 $ 56.788.318,76 1/08/2019

EL OBJETO DEL PROYECTO 
DEBE SER EL MISMO EN TODOS 

LOS DOCUMENTOS 
ENTREGADOS; 5. CENSO, SE 
DEBE ENVIAR EL FORMATO 

ÚNICO DE CENSO PROPUESTO 
POR LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

A VICTIMAS; FET, INGRESAS 
SOLAMENTE EL NÚMERO DEL 

ITEM

47721275,68 9067043,08 56788318,76

E15 URABA CHOCÓ
CARMEN DEL 

DARIÉN
145

CONSEJO COMUNITARIO DE LA 
CUENCA DEL RIO JIGUAMIANDO

31100 Satisfacción 31105
Apoyar la revitalización y dotación de la casa de los 
ancestros.

Apoyar la revitalización y dotación de la 
casa de los ancestros.

Mobiliario $ 6.348.291,82 $ 7.533.934,25 2/08/2019 6331037,09 1202897,16 7533934,25

E16 URABA CHOCÓ UNGUÍA 146
CONSEJO COMUNITARIO 
MAYOR DEL BAJO ATRATO - 
COCOMAUNGUIA

31202 Restitución 31207

Dotar con mobiliario comunitario el centro social 
comunitario con el fin de que la comunidad pueda 
realizar las actividades y reuniones de manera digna. 
Esta dotación incluirá él maneja necesario para los 
encuentros comunitarios.

Dotar con mobiliario comunitario el 
centro social comunitario con el fin de 
que la comunidad pueda realizar las 
actividades y reuniones de manera 
digna. Esta dotación incluirá él maneja 
necesario para los encuentros 
comunitarios.

Mobiliario $ 39.231.871,75 $ 40.717.893,75 6/08/2019 34216717,16 6501176,59 40717893,75

E17 CHOCÓ CHOCÓ BAGADÓ 183
RESGUARDO INDIGENA 
TAHAMI DEL ALTO 
ANDÁGUEDA

31274 Restitución 31285

Dotar con mobiliario escolar colectivo, como sillas, 
mesas, tableros y armarios con el fin de que la 
comunidad pueda realizar las actividades y reuniones de 
manera digna y acorde a las condiciones de la 
comodidad, y apoyar el fortalecimiento de la 
construccion de espacio intergeneracionales con fines 
de recuperar la memoria como pueblo embera katio.

Dotar con mobiliario escolar colectivo, 
como sillas, mesas, tableros y armarios 
con el fin de que la comunidad pueda 
realizar las actividades y reuniones de 
manera digna y acorde a las condiciones 
de la comodidad, y apoyar el 
fortalecimiento de la construccion de 
espacio intergeneracionales con fines de 
recuperar la memoria como pueblo 
embera katio.

Mobiliario $ 25.511.040,09 $ 19.567.474,88 2/08/2019 16443256,32 3124218,56 19567474,88

E18 CHOCÓ CHOCÓ
MEDIO 

ATRATO
197

CONSEJO COMUNITARIO 
LOCAL DE TANGUÍ

31223 Restitución 31224

Adecuación y dotación de mobiliario para las casa 
comunitaria, como aporte al fortalecimiento de la 
gobernabilidad.

Adecuación y dotación de mobiliario 
para las casa comunitaria, como aporte 
al fortalecimiento de la gobernabilidad.

Mobiliario $ 8.976.788,92 $ 11.104.467,26 2/08/2019 9331484,72 1772982,54 11104467,26

E19 ANTIOQUIA ANTIOQUIA EL BAGRE 226

CORREGIMIENTO PUERTO 
LÓPEZ: CONSEJOS 
COMUNITARIOS DE 
VILLAGRANDE, CHAPARROSA 
Y NUEVA ESPERANZA

31050 Satisfacción 31076

Fortalecer los comités juveniles a través de asistencia / 
capacitación técnica y dotación en materiales 
tecnológicos y de comunicaciones

Fortalecer los comités juveniles a través 
de asistencia / capacitación técnica y 
dotación en materiales tecnológicos y de 
comunicaciones

Mobiliario $ 3.262.032,74 $ 3.214.636,48 5/08/2019 2701375,20 513261,28 3214636,48

E20 ANTIOQUIA ANTIOQUIA EL BAGRE 226

CORREGIMIENTO PUERTO 
LÓPEZ: CONSEJOS 
COMUNITARIOS DE 
VILLAGRANDE, CHAPARROSA 
Y NUEVA ESPERANZA

31054 Restitución 31068

Mejoramiento y dotación de las casetas comunitarias de 
los Consejos Comunitarios de Nueva Esperanza, 
Chaparrosa y Villagrande.

Mejoramiento y dotación de las casetas 
comunitarias de los Consejos 
Comunitarios de Nueva Esperanza, 
Chaparrosa y Villagrande.

Mobiliario $ 23.509.558,48 $ 27.970.365,20 5/08/2019 23504508,40 4465856,80 27970365,20

E21 CHOCÓ CHOCÓ
MEDIO 

ATRATO
197

CONSEJO COMUNITARIO 
LOCAL DE TANGUÍ

31223 Restitución 31232

Suministro material y dotación de dos espacios 
comunitarios de prácticas culturales, uno para adultos 
mayores y el otro para las mujeres.

Suministro material y dotación de dos 
espacios comunitarios de prácticas 
culturales, uno para adultos mayores y el 
otro para las mujeres.

$ 2.815.579,12 $ 2.815.579,12 8/08/2019 2366032,81 449546,31 2815579,12

$ 2.425.431.484 $ 220.105.750

 $               481.118.731 



 IDREVISIÓN DT DPTO. MPIO ID SUJETO NOMBRE SUJETO ID MEDIDA MEDIDA ID ACCIÓN ACCIÓN NOMBRE PROYECTO TIPO DE PROYECTO
 COSTO PROYECTO 

VALORES 2018
(CON IVA) 

 COSTO PROYECTO 
VALORES 2019

(CON IVA) 

FECHA DE 
REMISIÓN A SPAE

FECHA DE ENTREGA 
(SEGÚN FORMATO)

FECHA DE 
SUBSANACIÓN

OBSERVACIONES COSTO NETO IVA COSTO TOTAL

NE1 Magdalena MAGDALENA Remolino 222
CORREGIMIENTO DE 
SANTA RITA

7

Resignificación del Jawey 
comunitario Santo 
Domingo como un espacio 
de producción colectiva 
(Piscicultura)

1011

Proyecto para la 
construcción de un Jawey 
comunitario para garantízar 
la producción pesquera, 
fortaleciendo la económía 
familiar.

El proyecto no corresponde a la 
construcción de un jagüey, 
corresponde a la construcción de 
un palafíto como salón de eventos 
y depósitos

Materiales

NE2 Santander SANTANDER Simacota 117
LA COMUNIDAD DE 
SIMACOTA SECTOR 
BAJO

365

4. Remodelar y adecuar el 
Puesto de Salud de la 
Vereda El Guamo, de 
acuerdo a los 
requerimientos de 
salubridad establecidos, y 
que asegure su dotacion 
de equipos, instrumentos y 
elementos necesarios para 
prestar atencion integral 
en salud.

1883

4. Remodelar y adecuar el 
Puesto de Salud de la 
Vereda El Guamo, de 
acuerdo a los 
requerimientos de 
salubridad establecidos, y 
que asegure su dotacion de 
equipos, instrumentos y 
elementos necesarios para 
prestar atencion integral en 
salud.

Puesto de salud El Guamo Materiales $ 41.291.431 59259965,29 10573743,59 69833708,88

NE3 Santander SANTANDER Simacota 117
LA COMUNIDAD DE 
SIMACOTA SECTOR 
BAJO

383

22. Gestionar la 
construcción de la cubierta 
de la cancha múltiple del 
Colegio Agroindustrial de 
la vereda Puerto Nuevo

1906

22. Gestionar la 
construcción de la cubierta 
de la cancha múltiple del 
Colegio Agroindustrial de la 
vereda Puerto Nuevo

Gestionar la construccion de la 
cubierta de la cancha multiple del 
Colegio Agroindustrial de la vereda 
Puerto Nuevo - Cubierta cancha

Materiales $ 160.658.827

NE4 Santander SANTANDER Simacota 117
LA COMUNIDAD DE 
SIMACOTA SECTOR 
BAJO

382

21. Gestionar la 
construcción de un coliseo 
cubierto en la vereda el 
Guamo, para fomentar el 
desarrollo deportivo, 
artístico, cultural y 
recreativo de la 
comunidad.

1905 21. Gestionar la construcción de un coliseo cubierto en la vereda el Guamo, para fomentar el desarrollo deportivo, artístico, cultural y recreativo de la comunidad.

Construcción de la placa en 
concreto para la cancha múltiple 
del colegio El Guamo del Municipio 
de Simacota Santander

Materiales $ 65.503.361 $ 53.451.326 16/08/2019 9/09/2019 44917083,81 8534241,93 53451325,74

NE5 Magdalena MAGDALENA Algarrobo 93 BELLAVISTA 499 Construcción / Adecuación 
de un salón comunal

2150
Legalización del Lote / 
Elaboración de diseño, 
presupuesto / Ejecución

Salón Comunal Materiales

NE6 Magdalena MAGDALENA Chivolo 66 CORREGIMIENTO LA 
POLA

676 Construcción de 
acueducto veredal.

2502 Construcción de acueducto veredal. / Se cambio por el centro de acopio lecheroConstrucción de Centro de Acopio 
de Leche

Materiales

NE7 Antioquia ANTIOQUIA San Francisco 165
FOCALIZADO 
MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO

83

Reconstruccion del 
proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o 
proyectos de 
etnodesarrollo

1156

Adecuacion y/o 
reconstruccion de la placa 
polideportiva de las veredas 
Cañada Honda, Pailania, 
Pocitos, La Holanda y La 
Cristalina

Cancha Múltiple Los Pocitos - SRC- 
San Francisco - Predio la Cristalina

Materiales $ 103.907.029

NE8 Antioquia ANTIOQUIA Argelia 102
ZONA URBANA DEL 
MUNICIPIO DE ARGELIA

22

Reconstrucción del 
proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o 
proyectos de 
etnodesarrollo

1033

Construccion de un centro 
de acopio en el area urbana 
que tenga en cuenta la 
produccion agricola del area 
rural del municipio de 
Argelia, lo que beneficiaria 
directamente a los 
consumidores del area 
urbana.

Construcción del Centro de Acopio Materiales

NE9 Antioquia ANTIOQUIA Cocorná 103
CABECERA MUNICIPAL 
DE COCORNA

80

Reconstrucción del 
proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o 
proyectos de 
etnodesarrollo

1145
Reparar la cancha de futbol 
"Jose Maria Garcia"

Reparar cancha de futbol "Jose 
Maria Garcia"

Materiales

NE10 Nariño NARIÑO Albán 129
CABECERA MUNICIPAL 
DE SAN JOSE DE 
ALBAN

27444

Recuperación del lugar de 
encuentro comunitario y 
las prácticas para los 
distintos grupos 
poblacionales que ahí se 
realizaban

27446

Apoyar la construcción de 
dos parques uno en la zona 
rural y otro en el casco 
urbano que incluyan la 
dotación de juegos infantiles 
y las canchas

Parques Infantiles Materiales

NE11 Antioquia ANTIOQUIA Nariño 107

CORREGIMIENTO DE 
PUERTO VENUS Y LAS 
VEREDAS DE: EL 
ZAFIRO, LA HERMOSA, 
LA IGUANA, 
AGUACATAL, EL PIÑAL, 
GUADALITO, EL 
BOSQUE, 
MONTECRISTO, 
PEDREGAL, VENECIA, 
QUEBRADA NEGRA

38

Reconstruccion del 
proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o 
proyectos de 
etnodesarrollo

1064

Construccion de caseta 
comunal en la vereda El 
Zafiro con capacidad para 
150 personas mas o menos 
con dotacion de mesas y 
sillas.

Construcción Caseta El Zafiro Materiales

NE12 Antioquia ANTIOQUIA Granada 169
FOCALIZADO 
MUNICIPIO DE 
GRANADA

349

Reconstrucción del 
proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o 
proyectos de 
etnodesarrollo

1858 Reparacion del techo del coliseo municipal y adecuaciones e intervencion de las instalaciones.
Mejoramiento del Campo Deportivo 
el Carmelo del municipio de 
Granada - Antioquia

Materiales $ 124.391.596

NE13 Santander SANTANDER Charalá 121
LA COMUNIDAD DEL 
CORREGIMIENTO DE 
RIACHUELO

27998

3. Mejoramiento de la 
infraestructura del Centro 
de Salud de Riachuelo y 
de la vereda de la Falda 
centrada en un sistema de 
salud comunitaria que 
incluya un programa de 
salud física, mental, salud 
emocional, un programa 
de derechos sexuales y 
reproductivos y a su vez 
dinamiza la economía de 
Riachuelo (componente 
salud)

28015
Reconstruir el puesto de 
salud la vereda la Falda

Puesto de Salud la Falda Materiales $ 71.552.783

NE14 Santander SANTANDER Charalá 121
LA COMUNIDAD DEL 
CORREGIMIENTO DE 
RIACHUELO

27996

1. Recuperar y fortalecer 
las relaciones de 
confianza entre la 
comunidad y la 
institucionalidad, como 
una contribución a la 
reconciliación, la 
convivencia pacífica y la 
no repetición (componente 
político)

28008

Gestionar la adecuación del 
polideportivo de Riachuelo 
con cubierta y desarrollo de 
un espacio recreativo para 
niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes que favorezca el 
encuentro, la convivencia e 
intercambio comunitario.

Mejoramiento y dotación del parque 
principal del sector de Riachuelo

Materiales

NE15 Antioquia ANTIOQUIA Cocorná 103
CABECERA MUNICIPAL 
DE COCORNA

80

Reconstrucción del 
proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o 
proyectos de 
etnodesarrollo

1143
Adecuación a la 
infraestructura y dotación al 
hogar juvenil campesino

Reparar el hogar juvenil campesino Materiales $ 46.214.260 24919251,75 4734659,20 29653910,95

NE16 Putumayo PUTUMAYO San Miguel 58 LA DORADA 28056

Propiciar espacios de 
formación y fortalecimiento 
en liderazgo político y/o 
social , que permita 
retomar liderazgos, 
generar participación

28057

Recuperar y reconstruir la 
infraestructura del Centro 
Fronterizo de Formación 
Comunitaria - CEFCU, como 
espacio que permita la 
formación académica 
superior, el desarrollo 
organizativo y comunitario y 
la práctica cultural y 
deportiva.

Recuperar y reconstruir la 
infraestructura del Centro 
Fronterizo de Formación 
Comunitaria - CEFCU

Materiales

NE17 Putumayo PUTUMAYO Puerto Caicedo 10 CABECERA MUNICIPAL 
DE PUERTO CAICEDO

27060

Reconstrucción de la 
memoria histórica del 
municipio a través de 
infraestructura social y 
comunitaria, actos de 
dignificación de las 
víctimas y la promoción del 
arte y la cultura local.

27063

Construcción de plazoleta 
de la memoria y monumento 
que simbolice el 
desplazamiento, un lugar de 
encuentro, memoria de los 
hechos sucedidos en el 
conflicto y dignificación de 
las víctimas. Arquitectura 
conmemorativa de la 
memoria y el 
desplazamiento, se 
dispondrá de un predio de 
la Alcaldía cerca al parque 
principal y al parque de la 
Iglesia Católica.

Construcción de plazoleta de la 
memoria y monumento que 
simbolice el desplazamiento

Materiales

NE18 Putumayo PUTUMAYO Valle del Guamuez 59 EL PLACER 242

FACILITAR LA 
RECUPERACION DE LA 
CONFIANZA ENTRE LA 
COMUNIDAD Y EL 
ESTADO. Recuperación 
de la Institucionalidad 
propia del Estado Social 
de Derecho a través de 
acciones y medidas 
tendientes a fortalecer la 
presencia permanente de 
las instituciones, con 
fundamento en el respeto 
y promoción de los 
derechos humanos, la 
capacidad de respuesta 
local para la garantía de 
derechos, la 
transformación de la 
cultura institucional, así 
como los mecanismos 
ciudadanos e 
institucionales de control y 
participación.

1563
Recuperación e 
intervención de la oficina de 
la inspección de policía

Reparaciones de la oficina de la 
Inspección de Policía

Materiales $ 135.257.615 $ 45.442.668 31/07/2019 21/08/2019

1. CARTA DE 
PRESENTACIÓN, CORREGIR 
DOCTORA, DIRECTORA; 10. 

11. CENSO, DILIGENCIAR 
COLUMNA ETNIA Y GRUPO 

FAMILIAR

38711367,43 6731300,40 45442667,84

NE19 Antioquia ANTIOQUIA Cocorná 103 CABECERA MUNICIPAL 
DE COCORNA

80

Reconstrucción del 
proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o 
proyectos de 
etnodesarrollo

1142

Adecuación física y dotación 
a la Casa campesina que 
permita el desarrollo de 
programas de capacitación 
y formación para la 
comunidad

Adecuación de la casa campesina Materiales

NE 20
Meta y Llanos 
orientales

META El Dorado 204 EL DORADO 589
Reconstruir la vía de 
acceso a la vereda San 
Pedro.

2307 Reconstruir la vía de acceso 
a la vereda San Pedro.

Construcción de placa huella Materiales $ 327.875.900 $ 422.838.742 12/08/2019 16/09/2019 355326678,29 67512063,73 422838742,02

NE 21 Putumayo PUTUMAYO San Miguel 58 LA DORADA 28056
Fortalecer espacios de 
encuentra, participación y 
convivencia ciudadana

28057

Fortalecer la casa de la 
cultura de Puerto Colón 
mediante dotación de 
mobiliario y elementos 
tecnológicos.

MOBILAIRIO SPAE CASA DE LA 
CULTURA PUERTO COLON

Mobiliario $ 52.430.319 $ 53.493.274 29/07/2019 11/09/2019

5.CENSO: DILIGENCIAR 
COLUMNA ETNIA (7% 

INDIGENA, 18% 
AFROCOLOMBIANA)

44952331,09 8540943,30 53493274,39

NE 22 Putumayo PUTUMAYO VALLE DEL 
GUAMUEZ

59 EL PLACER 242

FACILITAR LA 
RECUPERACION DE LA 
CONFIANZA ENTRE LA 
COMUNIDAD Y EL 
ESTADO.Recuperacion de 
la Institucionalidad propia 
del Estado Social de 
Derecho a traves de 
acciones y medidas 
tendientes a fortalecer la 
presencia permanente de 
las instituciones, con 
fundamento en el respeto 
y promocion de los 
derechos humanos, la 
capacidad de respuesta 
local para la garantia de 
derechos, la 
transformacion de la 
cultura institucional, asi 
como los mecanismos 
ciudadanos e 
institucionales de control y 
participacion.

1563
Recuperación e 
intervención de la oficina de 
la inspección de policía.

PROYECTO DOTACION DE 
MOBILIARIO OFICINA 
INSPECCION DE POLICIA SRC EL 
PLACER 

Mobiliario $ 5.135.177 $ 6.374.057 29/07/2019 15/011/2019

5.CENSO: DILIGENCIAR 
COLUMNA ETNIA; ANEXAR 

NUEVAMENTE FET QUE SEA 
LEGIBLE Y ARCHIVO EN 

EXCEL

5356350,65 1017706,67 6374057,32

NE 23 Putumayo PUTUMAYO Puerto Caicedo 10 CABECERA MUNICIPAL 
DE PUERTO CAICEDO

27040

Facilitar la creación y/o 
fortalecimiento de las 
unidades de negocios 
orientadas a generar 
ingresos, empleo y 
autoempleo, priorizando 
organizaciones de 
mujeres, grupo de 
jóvenes, discapacitados y 
población en general.

27043

Fortalecimiento de 
iniciativas de 
emprendimiento, 
asociaciones y 
organizaciones productivas 
orientadas a generación de 
empleo y autoempleo, 
priorizando la población 
mujeres, jóvenes, adulto 
mayor y discapacitados

PROYECTO DOTACION 
MOBILIARIO ASOCIACIONES DE 
MIJJERES SRC PUERTO 
CAICEDO

Mobiliario $ 48.490.317 $ 50.673.862 29/07/2019 17/09/2019

EL NUMERO DEPERSONAS 
REGISTRADAS EN EL FEP NO 
ES EL MISMO DE LA CARTA 

DE 
PRESENTACIÓN;FORMATO 
OSSM CON OBJETO SOCIAL 
QUE NO CORRESPONDE AL 

PROYECTO

42583077,28 8090785,09 50673862,37

NE 24 Putumayo PUTUMAYO Puerto Caicedo 10 CABECERA MUNICIPAL 
DE PUERTO CAICEDO

27035
Fortalecimiento de 
espacios para la memoria 
histórica

27036

Dotación de mobiliario y 
equipos tecnológicos para 
espacios de promoción de 
la memoria

Dotación de mobiliario para  el 
Centro de Convivencia de Puerto 
Caicedo

Mobiliario $ 50.223.003 $ 49.427.590 29/07/2019 17/09/2019

 CENSO, PRESENTAR EN EL 
FORMATO UNICO DE CENSO 

DE LA UNIDAD PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

41535789,06 7891800,63 49427589,69

NE 25 Antioquia ANTIOQUIA Cocorná 103
CABECERA MUNICIPAL 
DE COCORNA

80

Reconstrucción del 
proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o 
proyectos de 
etnodesarrollo

1143
Adecuación a la 
infraestructura y dotación al 
hogar juvenil campesino

Dotar con mobiliario el hogar juvenil 
campesino

Mobiliario $ 46.214.260 $ 44.614.396 6/08/2019 6/09/2019 37491088,70 7123306,99 44614395,69

NE 26 ANTIOQUIA 104 CENTRO POBLADO LA 
BALSITA

1661
Reparación del techo de la 
escuela de la vereda La 
Paloma

Adecuación de escuela Materiales

NE 27 ANTIOQUIA 104 CENTRO POBLADO LA 
BALSITA

1665

Reparación de las casetas 
en las veredas Cuchillón y 
Chambuscados (paredes y 
techos)

Adecuación de casetas Materiales

NE 28 ANTIOQUIA 102 ZONA URBANA DEL 
MUNICIPIO DE ARGELIA

1034

Recuperación de las 
cascadas del área urbana 
que incluya reforestación, 
construcción de senderos 
ecológicos y construcción 
de un mirador. Con la 
inclusión de estrategias de 
comunicación y 
sensibilización que incluyan 
la promoción de los 
espacios turísticos del 
municipio a través de 
estrategias como: Videos, 
boletines, vigías del 
patrimonio.

Adecuación de caminos y 
construcción de mirador 

Materiales



NE 29 SANTANDER 118
LA COMUNIDAD DE 
SIMACOTA SECTOR 
ALTO

1260

21. Gestionar la instalacion 
la cubierta de la cancha 
multiple del Colegio Maria 
Auxiliadora de la Vereda 
Santa Ana del Olvido.

Cubierta cancha Colegio Maria 
Auxiliadora

Materiales

NE 30 SANTANDER 119

LA COMUNIDAD DE 
LOS 
CORREGIMIENTOS DE 
TURBAY Y EL MOHÁN

2223

Solicitar situacion predio; 
Realizar visita tecnica de 
arquitecto para conocer el 
lugar y dimension. Realizar 
diseño y presupuesto 
materiales y construccion; 
Realizar ficha tecnica del 
proyecto y cronograma de 
diseño y ejecucion. Solicitar 
certificados y permisos 
necesarios colegio y 
municipio. Certificado de 
sostenibilidad. Socializar 
diseño con el colegio y 
Comite de Impulso; Solicitar 
coordinacion y apoyo 
municipio, gobernacion y 
UARIV.; Logistica, ejecucion 
inauguracion y entrega de 
medida a la comunidad 
(acta, asistencia y registro 
fotografico). Convocatoria 
comunidad y entidades.

Espacio deportivo Materiales

NE 31 CHOCO 187 COMUNIDAD DE SAN 
JOSE DEL PALMAR

2378

Proyecto de 
aprovechamiento de la 
biodiversidad y recursos 
naturales de San Jose del 
Palmar para promover 
desarrollo económico a 
través del ecoturismo y 
actividades agrícolas con 
cultivos tradicionales de la 
zona

Mobiliario

NE 32 CHOCO 187 COMUNIDAD DE SAN 
JOSE DEL PALMAR

2381 Fortalecimiento e incentivo 
a la producción agrícola.

Mobiliario

NE 33 Valle VALLE 231 ARENILLO - PRADERA 19593

1. Reconstruir la caseta 
comunal del corregimiento 
de Los Pinos y las canchas 
deportivas de El Arenillo y 
Los Pinos, para el 
fortalecimiento 
organizacional comunitario

Canchas los Pinos Materiales

NE 34 Valle VALLE 231 ARENILLO - PRADERA 19594

2. Construir un salón anexo 
a la caseta comunal de Los 
Pinos, con su debida 
dotación, que permita recibir 
las brigadas de salud, en 
condiciones de dignidad

Salón anexo a caseta comunal Materiales

NE 35 CENTRO 13

LA COMUNIDAD DE LA 
VEREDA HINCHE ALTO 
Y BAJO DEL MUNICIPIO 
DE LA PALMA

2110

Gestionar con el SENA el 
programa de "Jóvenes 
rurales" enfocado en la 
formación técnica de 
acuerdo a las necesidades 
e intereses de los jóvenes 
de la comunidad.

Adecuación de dos escuelas Materiales

NE 36 VALLE 228 LA HABANA 2028

Hacer de la Zona un Gran 
Parque temático del "agua, 
la vida y el oxígeno" que 
permita al visitante disfrutar 
de senderos ecológicos, 
nacimientos y cascadas de 
agua, observar fauna y flora 
propias del hábitat, venta de 
productos frescos del 
campo, deliciosa 
gastronomía.

Bancas parque Mobiliario

NE 37 META Y LLANOS 23 RECETOR 3156

Recuperación organizativa y 
productiva de las 
organizaciones - Asociación 
de Salineros de Recetor - 
de la Asociación de Mujeres 
Trabjadoras de Recetor - 
Organización de Maracagua 
(recuperaciòn de la caseta 
comunal de la vereda de 
Maracagua, recuperar y 
ampliar los semilleros 
comunales de la vereda 
Maracagua (JAC de 
niños/as),recuperar y 
expandir el comité cultural 
de la vereda Maracagua.

Reconstrucción de caseta comunal 
Vereda Maracagua e Instalaciones 
locativas de la tienda comunitaria 
de la Asociación de Mujeres

Materiales

NE 38 NARIÑO 127 EL PALMAR 2009

Construccion y/o 
mejoramiento del puesto de 
salud del corregimiento El 
Palmar. (se ajustó la acción 
en el plan mejora)

Adecuacuión de parques Materiales

$ 1.279.145.876 $ 726.315.915



ID
REVISIÓN

DT DEPARTAMENTO MUNICIPIO
ID

SUJETO
NOMBRE
SUJETO

ID
MEDIDA

MEDIDA
ID

ACCIÓN
ACCIÓN NOMBRE PROYECTO

TIPO DE 
PROYECTO

 COSTO PROYECTO
(CON IVA)  

 COSTO PROYECTO
(CON IVA) 

 FECHA DE 
REMISIÓN A 

SPAE 
OBSERVACIONES COSTO NETO IVA COSTO TOTAL

OMG1 Bolívar Bolívar Simití 42

NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, DEL 
HOGAR JUVENIL DE 
MONTERREY

654

1. Implementar la Estrategia Reparacion con sentido del ICBF, 
para 60 NNA del Hogar Juvenil de Monterrey durante primer 
año de ejecucion del plan. A traves de tres (03) talleres de 
formacion dirigidos a niñas, niños y adolescentes.

2463
7. Gestionar el mejoramiento de la infraestructura 
donde se encuentra ubicado el Hogar Juvenil de 
Monterrey. - Construcción hogar juvenil

Suministrar materiales de construcción 
para la construcción del Hogar Juvenil de 
Monterrey (Simití-Bolívar)

Materiales $ 141.974.726 $ 218.427.591 2/08/2019 188211101,06 30216490,27 218427591,33

OMG2 Bolívar Bolívar Simití 42

NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, DEL 
HOGAR JUVENIL DE 
MONTERREY

654

1. Implementar la Estrategia Reparacion con sentido del ICBF, 
para 60 NNA del Hogar Juvenil de Monterrey durante primer 
año de ejecucion del plan. A traves de tres (03) talleres de 
formacion dirigidos a niñas, niños y adolescentes.

2463 7. Gestionar el mobiliario del Hogar Juvenil de 
Monterrey. - Construcción hogar juvenil

Dotar mobiliario para el  Hogar Juvenil 
de Monterrey (Simití-Bolívar)

Materiales $ 120.574.079 $ 105.524.298 31/07/2019

1. CARTA DE PRESENTACIÓN, EL 
NÚMERO DE PERSONAS 

VULNERABLES NO 
CORRESPONDE FRENTE A LO 

CONSIGNADO EN FAP.

88675880,29 16848417,36 105524297,65

OMG3
NORTE DE 

SANTANDER Y 
ARAUCA

Norte de Santander CÚCUTA 316
LA FEDERACIÓN DE JUNTAS 
DE ACCIÓN COMUNAL DE 
SAN JOSÉ DE CÚCUTA.

26455

Estrategias, planes, programas y acciones de carácter 
psicológico politico y social dirigidos al restablecimiento de 
derechos y de las condiciones físicas y psicosociales de los 
integrantes a la FEDECOMUNAL CUCUTA.

26456

Construccion de las instalaciones de la "SEDE 
FEDECOMUNAL CUCUTA", en la que se requiere 
que sea estructuralmente de dos plantas, con 
capacidad funcional de 10 salones para la 
formacion de sus afiliados, 5 oficinas directivas, 
salon de juntas con capacidad para 400 personas 
para las asambleas y reuniones de junta directivas, 
con dotacion y destinacion de recursos definidos 
para garantizar el mantenimiento de la sede y del 
centro de desarrollo y de memoria historica comunal 
y dotación de mobilidario. (Adecuación)

Suministrar materiales de construcción 
para la adecuación del auditorio para las 
Juntas de Acción Comunal de San José 
de Cúcuta- Centro Comercial las 
Mercedes.

Materiales

OMG4 Central Bogotá D.C. Bogota 283 Grupo Distrital al Auto 092 27878
Recuperación de un espacio físico para el desarrollo de las 
acciones colectivas del grupo, en propiedad o comodato y 
dotacion del mismo

27879

Adquisición, dotación y adecuación  de un espacio 
físico para el desarrollo de las actividades 
psicosociales, polìticas, culturales y de liderazgo del 
Grupo Distrital.

Dotación de mobiliario para la oficina del 
Auto 092 para el desarrollo de sus 
funciones.

Mobiliario

 $                   262.548.805 $ 323.951.889



 

 

 

 

 

 

ANEXO 10. Segundo informe parcial de práctica 

 







 

 

 

 

 

 

ANEXO 11. Anexo 1 de segundo informe parcial de práctica 

 





 

 

 

 

 

 

ANEXO 12. Anexo 2 de segundo informe parcial de práctica 

 



NOMBRE_CONSEJO COMUNITARIO LONG LAT GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS
PORCE MEDIO -74,89932 7,323261 7 19 23,7396 -74 -53 -57,552

DOS BOCAS -77,225448 7,10232 7 6 8,352 -77 -13 -31,6128
TIERRA BAJA -75,475252 10,489819 10 29 23,3484 -75 -28 -30,9072

PREDIO EL CARMEN -72,992873 11,109996 11 6 35,9856 -72 -59 -34,3428
TURRIQUITADÓ -76,833623 6,895424 6 53 43,5264 -76 -50 -1,0428

BELLAVISTA -76,905679 3,618728 3 37 7,4208 -76 -54 -20,4444
CÓRDOBA Y SAN CIPRIANO -76,898254 3,840105 3 50 24,378 -76 -53 -53,7144

CAÑO DEL ORO -75,550588 10,343795 10 20 37,662 -75 -33 -2,1168
SAN JOAQUIN AGUA DULCE -77,110187 3,898367 3 53 54,1212 -77 -6 -36,6732

GUAYABAL -76,628478 5,743007 5 44 34,8252 -76 -37 -42,5208
EL BIEN DEL FUTURO -78,1872 1,687442 1 41 14,7912 -78 -11 -13,92

VILLA GRANDE -74,703806 7,532319 7 31 56,3484 -74 -42 -13,7016
PUERTO ECHEVERRY -76,974273 5,32283 5 19 22,188 -76 -58 -27,3828

AGRICULTORES DEL PATÍA GRANDE -78,430857 1,951285 1 57 4,626 -78 -25 -51,0852
UNIÓN RÍO ROSARÍO -78,592241 1,622948 1 37 22,6128 -78 -35 -32,0676

EL PLAYÓN DEL RÍO SIGUÍ -77,013979 2,882477 2 52 56,9172 -77 0 -50,3244
LA CUENCA DEL RÍO SAN BERNARDO PATÍA NORTE -77,327944 2,66484 2 39 53,424 -77 -19 -40,5984

PRO-DEFENSA DEL RÍO TAPAJE -78,002352 2,157156 2 9 25,7616 -78 0 -8,4672
LA NUPA DEL RÍO CAUNAPÍ -78,608354 1,448082 1 26 53,0952 -78 -36 -30,0744

SAN NICOLÁS -75,820928 6,475396 6 28 31,4256 -75 -49 -15,3408
UNIÓN DE CUENCAS DE ISAGUALPI -78,350274 1,646871 1 38 48,7356 -78 -21 -0,9864

ALTO ANCHICAYA -76,869537 3,612194 3 36 43,8984 -76 -52 -10,3332
MAYOR DE NÓVITA -76,456989 4,936663 4 56 11,9868 -76 -27 -25,1604
RESCATE LAS VARAS -78,691933 1,721167 1 43 16,2012 -78 -41 -30,9588

BOCAS DE ATRATO Y LEONCITO -76,937768 7,954546 7 57 16,3656 -76 -56 -15,9648
LA GRAN UNION DEL RIO TELPI -78,070467 1,589761 1 35 23,1396 -78 -4 -13,6812

RÍO BAUDÓ ACABA -76,993033 5,242043 5 14 31,3548 -76 -59 -34,9188
UNIÓN PATÍA VIEJO -78,276984 2,019983 2 1 11,9388 -78 -16 -37,1424

PARTE BAJA DEL RÍO SAIJA -77,600622 2,855512 2 51 19,8432 -77 -36 -2,2392
NEGROS EN ACCIÓN -77,587988 2,744762 2 44 41,1432 -77 -35 -16,7568

LOS RÍOS LA LARGA Y TUMARADÓ -76,937187 7,494718 7 29 40,9848 -76 -56 -13,8732
LA CORDILLERA OCCIDENTAL DE NARIÑO COPDICONC -77,498065 2,034269 2 2 3,3684 -77 -29 -53,034

RÍO SAN FRANCISCO -77,559738 2,389177 2 23 21,0372 -77 -33 -35,0568
MANOS AMIGAS DEL PATÍA GRANDE -77,982629 1,904587 1 54 16,5132 -77 -58 -57,4644
CONCEJO COMUNITARIO LA BARRA -77,392425 4,001607 4 0 5,7852 -77 -23 -32,73

RÍO RAPOSO -77,075398 3,656488 3 39 23,3568 -77 -4 -31,4328
BAJO POTEDÓ -77,062982 3,790983 3 47 27,5388 -77 -3 -46,7352

PEDEGUITA Y MANCILLA -77,011656 7,309205 7 18 33,138 -77 0 -41,9616
IYE PINTO -72,97787 11,130361 11 7 49,2996 -72 -58 -40,332

LA NUEVA ESPERANZA -78,022807 1,415251 1 24 54,9036 -78 -1 -22,1052
ACADESÁN -76,780097 4,459996 4 27 35,9856 -76 -46 -48,3492

MAKANKAMANA -75,196545 10,082488 10 4 56,9568 -75 -11 -47,562
EL PROGRESO DEL RÍO NERETE -78,205355 2,373378 2 22 24,1608 -78 -12 -19,278

CATANGUEROS -78,343956 1,843946 1 50 38,2056 -78 -20 -38,2416
EL PROGRESO DEL CAMPO -78,178762 2,24193 2 14 30,948 -78 -10 -43,5432

BELLAVISTA DUBAZA -77,018198 5,308814 5 18 31,7304 -77 -1 -5,5128
LA GRANDE -76,836811 7,028795 7 1 43,662 -76 -50 -12,5196

GUAPÍ ABAJO -77,8423 2,474282 2 28 27,4152 -77 -50 -32,28
CUPICA -77,392008 6,750946 6 45 3,4056 -77 -23 -31,2288

ZACARIAS RÍO DAGUA -77,000986 3,822034 3 49 19,3224 -77 0 -3,5496
GAMBOA -77,007891 3,915643 3 54 56,3148 -77 0 -28,4076
CÉRTEGUI -76,56103 5,373646 5 22 25,1256 -76 -33 -39,708

NUEVA ALIANZA -78,023735 1,68879 1 41 19,644 -78 -1 -25,446
AGUA CLARA -76,873689 3,659515 3 39 34,254 -76 -52 -25,2804

CALLE LARGA RÍO DAGUA -76,961328 3,821736 3 49 18,2496 -76 -57 -40,7808
MALAGUITA BAJO SAN JUAN -77,222305 4,143559 4 8 36,8124 -77 -13 -20,298

PAIMADÓ -76,726772 5,472023 5 28 19,2828 -76 -43 -36,3792
PIEDRAS BACHICHI -76,133891 5,345771 5 20 44,7756 -76 -8 -2,0076
RENACER TELEMBI -78,119327 1,710248 1 42 36,8928 -78 -7 -9,5772

MAYOR DE LA CUENCA MEDIA Y ALTA DEL RÍO DAGUA -76,800614 3,841395 3 50 29,022 -76 -48 -2,2104
VILLA MARÍA DE PURRICHÁ -77,276442 5,163914 5 9 50,0904 -77 -16 -35,1912

BRAZITOS Y AMAZONAS -77,13116 3,730708 3 43 50,5488 -77 -7 -52,176
TABLÓN SALADO -78,525949 1,760464 1 45 37,6704 -78 -31 -33,4164

CABECERAS RÍO SAN JUAN -77,273471 4,219601 4 13 10,5636 -77 -16 -24,4956
RÍO CURVARADÓ -76,846034 7,219307 7 13 9,5052 -76 -50 -45,7224

MANATÍES -76,851877 7,835405 7 50 7,458 -76 -51 -6,7572
UNICOSTA -77,983868 2,530259 2 31 48,9324 -77 -59 -1,9248

MAYOR DEL MUNICIPIO DE CONDOTO E IRÓ -76,475312 5,121893 5 7 18,8148 -76 -28 -31,1232
GENERAL DE LA COSTA PACÍFICA DEL NORTE - LOS DELFINES -77,488887 6,546396 6 32 47,0256 -77 -29 -19,9932

RÍO MONTAÑO -76,968814 6,922349 6 55 20,4564 -76 -58 -7,7304

LATITUD LONGITUD



MAYOR DEL CANTÓN SAN PABLO "ACISANP" -76,762356 5,365523 5 21 55,8828 -76 -45 -44,4816
UNION RIO CAUNAPI -78,675796 1,595501 1 35 43,8036 -78 -40 -32,8656

SAN MARCOS -76,913687 3,71536 3 42 55,296 -76 -54 -49,2732
BOCAS DE TAPARAL -77,264898 7,048165 7 2 53,394 -77 -15 -53,6328

TAPARAL -77,066299 3,770527 3 46 13,8972 -77 -3 -58,6764
APARTADÓ BUENAVISTA -77,121631 7,005483 7 0 19,7388 -77 -7 -17,8716

CONCOARAPIOS -76,006663 8,214812 8 12 53,3232 -76 0 -23,9868
VIRUDÓ -77,372199 5,40726 5 24 26,136 -77 -22 -19,9164

LA GRAN MINGA DE LOS RÍOS INGUAMBÍ Y ALBÍ -78,243245 1,642706 1 38 33,7416 -78 -14 -35,682
CAMPO HERMOSO -77,029617 3,824545 3 49 28,362 -77 -1 -46,6212

SAN JOC PARTE ALTA DEL RÍO MICAY -77,243134 2,783256 2 46 59,7216 -77 -14 -35,2824
TRUANDÓ MEDIO -77,452668 6,948181 6 56 53,4516 -77 -27 -9,6048
CAÑO BODEGAS -74,195841 6,938623 6 56 19,0428 -74 -11 -45,0276
PUEBLO NUEVO -74,900991 7,44915 7 26 56,94 -74 -54 -3,5676

IMBILPÍ DEL CARMEN -78,537097 1,716594 1 42 59,7384 -78 -32 -13,5492
BAHÍA MÁLAGA -LA PLATA -77,171337 4,001611 4 0 5,7996 -77 -10 -16,8132

LA AMISTAD -78,021965 1,782325 1 46 56,37 -78 -1 -19,074
CHICAO -77,121381 6,872942 6 52 22,5912 -77 -7 -16,9716

MAYOR DEL BAJO ATRATO -77,011071 8,063643 8 3 49,1148 -77 0 -39,8556
TABLÓN DULCE -78,514927 1,730378 1 43 49,3608 -78 -30 -53,7372

C.C. BRISAS DEL ALTO TELEMBI -77,823043 1,719701 1 43 10,9236 -77 -49 -22,9548
EL CUERVAL -77,755778 2,722354 2 43 20,4744 -77 -45 -20,8008

UNIÓN BAJO RÍO GUELMAMBÍ -78,185617 1,608889 1 36 32,0004 -78 -11 -8,2212
LIBERACION Y FUTURO -77,155163 0,495491 0 29 43,7676 -77 -9 -18,5868
DE ALTO RIO DAGUA -76,790735 3,773567 3 46 24,8412 -76 -47 -26,646

GUALMAR -78,247562 2,416764 2 25 0,3504 -78 -14 -51,2232
VEREDAS UNIDAS -78,545752 2,357296 2 21 26,2656 -78 -32 -44,7072

CITRONELA RÍO DAGUA -76,948959 3,84352 3 50 36,672 -76 -56 -56,2524
PARTE ALTA SUR DEL RÍO SAIJA -77,430309 2,670157 2 40 12,5652 -77 -25 -49,1124

CASIMIRO -76,648518 5,722707 5 43 21,7452 -76 -38 -54,6648
MAYOR DE UNIÓN PANAMERICANA -76,643116 5,269936 5 16 11,7696 -76 -38 -35,2176

LA ESPERANZA DEL RÍO LA TOLA -78,173057 2,364478 2 21 52,1208 -78 -10 -23,0052
CONSEJO COMUNITARIO INTEGRAL DE LLORO -76,488267 5,523949 5 31 26,2164 -76 -29 -17,7612

LA BREA -76,95099 3,9356 3 56 8,16 -76 -57 -3,564
GUAIMÍA -76,897826 3,730242 3 43 48,8712 -76 -53 -52,1736

EL AGUACATE -74,907118 7,409452 7 24 34,0272 -74 -54 -25,6248
LA VOZ DE LOS NEGROS -78,191936 1,841323 1 50 28,7628 -78 -11 -30,9696

LOS ANDES -76,737966 0,509756 0 30 35,1216 -76 -44 -16,6776
LOS MANGOS -76,844832 7,755074 7 45 18,2664 -76 -50 -41,3952

EL RECUERDO DE NUESTROS ANCESTROS DEL RÍO MEJICANO -78,548698 1,650495 1 39 1,782 -78 -32 -55,3128
LA COSTA - CONCOSTA -77,205038 4,686964 4 41 13,0704 -77 -12 -18,1368

MAYORQUÍN Y PAPAYAL -77,119829 3,589445 3 35 22,002 -77 -7 -11,3844
BAZAN - LA BOCANA -77,200148 3,868824 3 52 7,7664 -77 -12 -0,5328

PAVASA -77,360817 5,314139 5 18 50,9004 -77 -21 -38,9412
ODEMAP MOSQUERA SUR -78,491132 2,434881 2 26 5,5716 -78 -29 -28,0752

ISTMINA Y PARTE DEL MEDIO SAN JUAN -76,757112 5,141514 5 8 29,4504 -76 -45 -25,6032
ALTO MIRA Y FRONTERA -78,637598 1,358577 1 21 30,8772 -78 -38 -15,3528

SIVIRÚ -77,26265 4,834361 4 50 3,6996 -77 -15 -45,54
LIMONES -76,905605 3,7359 3 44 9,24 -76 -54 -20,178
PIZARRO -77,324014 4,958883 4 57 31,9788 -77 -19 -26,4504
RIO NAYA -77,171846 3,121309 3 7 16,7124 -77 -10 -18,6456

SAN AGUSTÍN DE TERRÓN -77,322358 5,261438 5 15 41,1768 -77 -19 -20,4888
LA ESPERANZA -76,903398 3,903201 3 54 11,5236 -76 -54 -12,2328

ALEJANDRO RINCÓN DEL RÍO ÑAMBÍ -77,972602 1,595496 1 35 43,7856 -77 -58 -21,3672
INTEGRACIÓN DEL RÍO CHUARE -77,105178 2,927059 2 55 37,4124 -77 -6 -18,6408

RÍO CALIMA -76,96357 4,017752 4 1 3,9072 -76 -57 -48,852
LA NUEVA ESPERANZA DE LOS NEGROS -73,003577 11,086831 11 5 12,5916 -73 0 -12,8772

CHANZARÁ -77,925221 2,587738 2 35 15,8568 -77 -55 -30,7956
RÍO GUALAJO -78,604209 1,693553 1 41 36,7908 -78 -36 -15,1524

CONSEJO ORGANIZACIÓN POPULAR CAMPESINA  DEL ALTO ATRATO - COCOMOPOCA--76,445373 5,478204 5 28 41,5344 -76 -26 -43,3428
SABALETAS -76,896488 3,771637 3 46 17,8932 -76 -53 -47,3568

RÍO DOMINGODÓ -77,093249 7,136887 7 8 12,7932 -77 -5 -35,6964
BOCAS DE CANÁ -74,903074 7,374194 7 22 27,0984 -74 -54 -11,0664

SANQUIANGA -78,355121 2,286583 2 17 11,6988 -78 -21 -18,4356
GENERAL DEL MUNICIPIO DE NUQUÍ - LOS RISCALES -77,332337 5,650022 5 39 0,0792 -77 -19 -56,4132

LA CUENCA DEL RÍO TOLO Y ZONA COSTERA SUR -77,314527 8,375962 8 22 33,4632 -77 -18 -52,2972
RÍO PILIZÁ -77,303707 5,0581 5 3 29,16 -77 -18 -13,3452

MANOS UNIDAS DEL SOCORRO -78,245034 1,556011 1 33 21,6396 -78 -14 -42,1224
SAN ANDRÉS DE USARAGÁ -77,249291 4,914249 4 54 51,2964 -77 -14 -57,4476

MAYOR DEL RÍO ANCHICAYA -77,063151 3,754178 3 45 15,0408 -77 -3 -47,3436
SAN FRANCISCO CUGUCHO -77,075053 5,762639 5 45 45,5004 -77 -4 -30,1908

CUCHEROS ENSENADA DEL TIGRE -77,284546 3,913149 3 54 47,3364 -77 -17 -4,3656



MAYOR DEL MUNICIPIO DE JURADÓ -77,723159 7,178101 7 10 41,1636 -77 -43 -23,3724
RÍO YURUMANGUÍ -77,242707 3,291696 3 17 30,1056 -77 -14 -33,7452

EL PROGRESO -78,450172 2,111075 2 6 39,87 -78 -27 -0,6192
CAUCANA -76,976645 3,914406 3 54 51,8616 -76 -58 -35,922

ALTO GUAPI -77,662975 2,288581 2 17 18,8916 -77 -39 -46,71
RÍO CACARICA -77,294042 7,587544 7 35 15,1584 -77 -17 -38,5512
CHAPARROSA -74,640746 7,559358 7 33 33,6888 -74 -38 -26,6856

LA CUENCA DEL RÍO QUIPARADÓ -77,27742 7,252805 7 15 10,098 -77 -16 -38,712
CUEVITAS -77,385497 5,494457 5 29 40,0452 -77 -23 -7,7892

VIGÍA DE CURVARADÓ Y SANTA ROSA DE LIMÓN -76,875074 7,08767 7 5 15,612 -76 -52 -30,2664
LA BOQUILLA -75,493565 10,477797 10 28 40,0692 -75 -29 -36,834
GUADUALITO -77,049249 3,827607 3 49 39,3852 -77 -2 -57,2964

PUERTO ESPAÑA -77,383498 4,093164 4 5 35,3904 -77 -23 -0,5928
ACAPA -78,559152 2,122114 2 7 19,6104 -78 -33 -32,9472

CHILONA - EL SALTO -74,862623 7,543052 7 32 34,9872 -74 -51 -45,4428
BAJO MIRA Y FRONTERA -78,865165 1,623838 1 37 25,8168 -78 -51 -54,594

NEGROS UNIDOS -77,7114 2,775925 2 46 33,33 -77 -42 -41,04
MUNICIPIO DE PUEBLO RICO RISARALDA -76,152385 5,320482 5 19 13,7352 -76 -9 -8,586

ALEJANDRO -74,122461 8,818552 8 49 6,7872 -74 -7 -20,8596
LA NUEVA -77,19283 7,232297 7 13 56,2692 -77 -11 -34,188
LA MADRE -77,051165 6,954868 6 57 17,5248 -77 -3 -4,194

LA CUENCA DEL RÍO SALAQUÍ -77,305731 7,399699 7 23 58,9164 -77 -18 -20,6316
INTEGRACIÓN DE TELEMBÍ -78,266075 1,765725 1 45 56,61 -78 -15 -57,87

RÍO JIGUAMIANDÓ -76,677793 7,14859 7 8 54,924 -76 -40 -40,0548
CORTINA VERDE MANDELA -78,623544 1,527557 1 31 39,2052 -78 -37 -24,7584

LLANO BAJO -76,923987 3,691501 3 41 29,4036 -76 -55 -26,3532
SAN ISIDRO -76,761624 5,647914 5 38 52,4904 -76 -45 -41,8464

LA CUENCA DEL RÍO ACANDÍ SECO, EL CEDRO Y JUANCHO -77,389858 8,48498 8 29 5,928 -77 -23 -23,4888
CLAVELLINO -77,297935 7,122452 7 7 20,8272 -77 -17 -52,566
LA MOLANA -76,686007 5,593708 5 35 37,3488 -76 -41 -9,6252

POR LA IDENTIDAD CULTURAL -76,480275 6,507779 6 30 28,0044 -76 -28 -48,99
UNIÓN DEL RÍO CHAGÜÍ -78,462592 1,734113 1 44 2,8068 -78 -27 -45,3312

LA MAMUNCIA, PARTE MEDIA DEL RÍO MICAY -77,362333 2,952354 2 57 8,4744 -77 -21 -44,3988
ALTO POTEDÓ -76,993807 3,785799 3 47 8,8764 -76 -59 -37,7052

RÍO NAPI -77,52044 2,435351 2 26 7,2636 -77 -31 -13,584
NUEVO RENACER -77,195818 0,400935 0 24 3,366 -77 -11 -44,9448

LA NUEVA RESERVA ACANURE -78,25742 1,443717 1 26 37,3812 -78 -15 -26,712
CUELLAR RÍO SAN JUAN -77,256274 4,196086 4 11 45,9096 -77 -15 -22,5864

RÍO SATINGA -78,24782 2,236433 2 14 11,1588 -78 -14 -52,152
OBATALA -73,956513 10,378261 10 22 41,7396 -73 -57 -23,4468

RENACER NEGRO -77,483753 2,556868 2 33 24,7248 -77 -29 -1,5108
LA CUENCA DEL RÍO ISCUANDÉ -77,848169 2,214379 2 12 51,7644 -77 -50 -53,4084

NUEVA ESPERANZA -74,616653 7,546459 7 32 47,2524 -74 -36 -59,9508
RÍO PEPE -76,842477 5,11798 5 7 4,728 -76 -50 -32,9172

POR EL DESARROLLO INTEGRAL -76,750562 6,981123 6 58 52,0428 -76 -45 -2,0232
VILLA CONTO -76,852158 5,573571 5 34 24,8556 -76 -51 -7,7688

MAYOR DEL MEDIO ATRATO ACIA -76,75017 6,215923 6 12 57,3228 -76 -45 -0,612
MANGLARES DEL RÍO MICAY -77,553391 3,058782 3 3 31,6152 -77 -33 -12,2076

ALTO RÍO SEQUIHONDA -78,044953 2,42629 2 25 34,644 -78 -2 -41,8308
LA CUENCA DEL RÍO ACANDÍ ZONA COSTERA NORTE -77,378011 8,57481 8 34 29,316 -77 -22 -40,8396

MAYOR DEL ALTO SAN JUAN "ASOCASAN" -76,399087 5,281077 5 16 51,8772 -76 -23 -56,7132
RÍO GUAJUÍ -77,727777 2,61688 2 37 0,768 -77 -43 -39,9972
JUANCHACO -77,345259 3,979613 3 58 46,6068 -77 -20 -42,9324

RÍO CAJAMBRE -77,192906 3,444588 3 26 40,5168 -77 -11 -34,4616



NOMBRE_RESGUARDO LAT LONG GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS
PEÑA LA ALEGRIA 1,583786 -78,630299 1 35 1,6296 -78 -37 -49,0764

CHINGUIRITO MIRA 1,367575 -78,606136 1 22 3,27 -78 -36 -22,0896
EL CEDRO, LAS PEÑAS, LA BRAVA, PILVÍ Y LA PINTADA 1,522527 -78,584952 1 31 21,0972 -78 -35 -5,8272

SAN AGUSTIN-LA FLORESTA 1,676377 -78,557671 1 40 34,9572 -78 -33 -27,6156
PIEDRA SELLADA-QUEBRADA TRONQUERIA 1,232696 -78,557375 1 13 57,7056 -78 -33 -26,55

INDA GUACARAY 1,430247 -78,5302 1 25 48,8892 -78 -31 -48,72
INDA ZABALETA 1,482199 -78,529127 1 28 55,9164 -78 -31 -44,8572
SANTA ROSITA 1,348792 -78,519614 1 20 55,6512 -78 -31 -10,6104

PIGUAMBI PALANGALA 1,368839 -78,49653 1 22 7,8204 -78 -29 -47,508
PULGANDE CAMPOALEGRE 1,451985 -78,475634 1 27 7,146 -78 -28 -32,2824

GRAN ROSARIO 1,519764 -78,439708 1 31 11,1504 -78 -26 -22,9488
LA TURBIA 1,245 -78,436614 1 14 42 -78 -26 -11,8104

CUAYQUER DEL ALTO ALBI 1,343908 -78,430099 1 20 38,0688 -78 -25 -48,3564
SANQUIANGUITA 2,298687 -78,425657 2 17 55,2732 -78 -25 -32,3652
SAUNDE GUIGUAY 1,504207 -78,322891 1 30 15,1452 -78 -19 -22,4076
EL GRAN SABALO 1,306755 -78,296165 1 18 24,318 -78 -17 -46,194

LA FLORESTA, SANTA ROSA Y SAN FRANCISCO 2,134798 -78,29392 2 8 5,2728 -78 -17 -38,112
HONDA RÍO GUIZA 1,37474 -78,228723 1 22 29,064 -78 -13 -43,4028

RÍO SATINGA 2,093149 -78,209802 2 5 35,3364 -78 -12 -35,2872
CUAMBI-YASLAMBI 1,254174 -78,206511 1 15 15,0264 -78 -12 -23,4396

CUASBIL-LA FALDADA 1,3331 -78,193109 1 19 59,16 -78 -11 -35,1924
SAN JUAN DE PAMPON 2,294028 -78,18775 2 17 38,5008 -78 -11 -15,9
PINGULLO-SARDINERO 1,207453 -78,178754 1 12 26,8308 -78 -10 -43,5144

NULPE MEDIO-ALTO Y RÍO SAN JUAN 1,073051 -78,177307 1 4 22,9836 -78 -10 -38,3052
GUELNAMBI-CARAÑO 1,395135 -78,177016 1 23 42,486 -78 -10 -37,2576
NUNALBÍ ALTO ULBÍ 1,454879 -78,168194 1 27 17,5644 -78 -10 -5,4984

PIPALTA-PALBI-YAGUAPI 1,493269 -78,126363 1 29 35,7684 -78 -7 -34,9068
CHAGUI CHIMBUZA VEGAS Y OTROS 1,238962 -78,124706 1 14 20,2632 -78 -7 -28,9416

GUADUAL, CUMBAS, MAGÜI, INVINA Y ARRAYÁN 1,110304 -78,084936 1 6 37,0944 -78 -5 -5,7696
CUASCUABI-PALDUBI 1,18574 -78,081514 1 11 8,664 -78 -4 -53,4504

AWÁ ÑAMBL PIEDRA VERDE 1,410203 -78,071827 1 24 36,7308 -78 -4 -18,5772
CUAIQUER INTEGRADO LA MILAGROSA 1,20949 -78,060914 1 12 34,164 -78 -3 -39,2904

MAIZ BLANCO 2,182822 -78,056943 2 10 58,1592 -78 -3 -24,9948
CUCHILLA-PALMAR 1,16741 -78,055887 1 10 2,676 -78 -3 -21,1932

INTEGRADO EL CHARCO 2,37375 -78,049789 2 22 25,5 -78 -2 -59,2404
PIALAPI-PUEBLO VIEJO-SAN MIGUEL-YARE 1,11136 -78,037888 1 6 40,896 -78 -2 -16,3968

PALMAR IMBI 1,313739 -78,028128 1 18 49,4604 -78 -1 -41,2608
RAMOS-MONGON-MANCHURIA 1,365797 -78,01159 1 21 56,8692 -78 0 -41,724

MORRITO 2,217219 -77,995715 2 13 1,9884 -77 -59 -44,574
ALTO CARTAGENA 1,262234 -77,97207 1 15 44,0424 -77 -58 -19,452

GUALCALA 1,337203 -77,939186 1 20 13,9308 -77 -56 -21,0696
TRONQUERIA, PULGANDE-PALICITO 1,524074 -77,927893 1 31 26,6664 -77 -55 -40,4148

TORTUGAÑA, TELEMBI, PUNDE, PITADERO, BRAVO, TRONQUERIA Y ZABALETA1,434674 -77,924624 1 26 4,8264 -77 -55 -28,6464
QUEBRADA GRANDE 2,200253 -77,919274 2 12 0,9108 -77 -55 -9,3864
PLANADAS TELEMBÍ 1,499637 -77,851351 1 29 58,6932 -77 -51 -4,8636

CUMBAL 0,825615 -77,827917 0 49 32,214 -77 -49 -40,5012
JURADÓ 7,288708 -77,807106 7 17 19,3488 -77 -48 -25,5816

EL SANDE 1,394482 -77,799315 1 23 40,1352 -77 -47 -57,534
NUSSI PURRU 7,342269 -77,763702 7 20 32,1684 -77 -45 -49,3272
MUELLAMUEZ 0,976292 -77,745814 0 58 34,6512 -77 -44 -44,9304
CARLOSAMA 0,850573 -77,742057 0 51 2,0628 -77 -44 -31,4052

GUAYABAL DE PARTADÓ 7,142076 -77,674696 7 8 31,4736 -77 -40 -28,9056
SALAQUI Y PAVARANDO 7,416571 -77,608845 7 24 59,6556 -77 -36 -31,842

SANTA MARTA DE CURICHE 7,016965 -77,608607 7 1 1,074 -77 -36 -30,9852
CALLE SANTA ROSA RÍO SAIJA 2,90256 -77,560308 2 54 9,216 -77 -33 -37,1088

ALMORZADERO, SAN ISIDRO Y LA NUEVA UNIÓN 2,765163 -77,552249 2 45 54,5868 -77 -33 -8,0964
PLAYITA SAN FRANCISCO 3,040278 -77,542305 3 2 25,0008 -77 -32 -32,298

PASTO DE ILES 0,964515 -77,525349 0 57 52,254 -77 -31 -31,2564
PEÑA BLANCA-RÍO TRUANDÓ 7,114222 -77,50989 7 6 51,1992 -77 -30 -35,604

ISLA DEL MONO 2,981913 -77,49415 2 58 54,8868 -77 -29 -38,94
LA RAYA 7,587741 -77,452881 7 35 15,8676 -77 -27 -10,3716

TIOSILIDIO 4,18982 -77,448806 4 11 23,352 -77 -26 -55,7016
VILLA NUEVA JUNA 6,181037 -77,448769 6 10 51,7332 -77 -26 -55,5684

BUENAVISTA 4,166369 -77,42434 4 9 58,9284 -77 -25 -27,624
INFI 2,703074 -77,423851 2 42 11,0664 -77 -25 -25,8636

RÍO GUANGÜI 2,824373 -77,405287 2 49 27,7428 -77 -24 -19,0332
EPERARA SIAPIDARA DEL RIO NAYA 3,252934 -77,396327 3 15 10,5624 -77 -23 -46,7772

PERANCHITO 7,711781 -77,372875 7 42 42,4116 -77 -22 -22,35
PLAYA BENDITA 2,914209 -77,368369 2 54 51,1524 -77 -22 -6,1284
RÍO QUIPARADO 7,238625 -77,362545 7 14 19,05 -77 -21 -45,162

PERANCHO 7,617374 -77,359549 7 37 2,5464 -77 -21 -34,3764

LATITUD LONGITUD



BURUJON O LA UNIÓN-SAN BERNARDO 4,167865 -77,346503 4 10 4,314 -77 -20 -47,4108
YARUMAL Y EL BARRANCO 7,33878 -77,342816 7 20 19,608 -77 -20 -34,1376

JAGUAL RÍO CHINTADO 6,978104 -77,340294 6 58 41,1744 -77 -20 -25,0584
DOCORDO-BALSALITO 4,290353 -77,307379 4 17 25,2708 -77 -18 -26,5644

RÍO PAVASA Y QUEBRADA JELLA 5,434253 -77,305089 5 26 3,3108 -77 -18 -18,3204
LA IGUANA 2,987048 -77,294907 2 59 13,3728 -77 -17 -41,6652

NAPIPÍ 6,643313 -77,294228 6 38 35,9268 -77 -17 -39,2208
PAPAYO 4,157493 -77,291258 4 9 26,9748 -77 -17 -28,5288

RÍOS VALLE Y BOROBORO 6,162408 -77,290963 6 9 44,6688 -77 -17 -27,4668
RÍO PANGÜI 5,565197 -77,288471 5 33 54,7092 -77 -17 -18,4956
TOGOROMA 4,36134 -77,284328 4 21 40,824 -77 -17 -3,5808

NASA UH 0,657943 -77,282416 0 39 28,5948 -77 -16 -56,6976
CHACHAJO 4,189982 -77,279706 4 11 23,9352 -77 -16 -46,9416

CHIDIMA TOLO 8,324871 -77,271234 8 19 29,5356 -77 -16 -16,4424
EL PIÑAL 5,341765 -77,261228 5 20 30,354 -77 -15 -40,4208

PUERTO CHICHILIANO 4,915805 -77,249702 4 54 56,898 -77 -14 -58,9272
RÍO DOMINGODO 6,851017 -77,246325 6 51 3,6612 -77 -14 -46,77

DO IMAMA TUMA Y BELLA LUZ 5,268371 -77,244643 5 16 6,1356 -77 -14 -40,7148
LAGUNA PEJENDINO 1,201474 -77,2419 1 12 5,3064 -77 -14 -30,84

CABECERAS O PUERTO PIZARÍO 4,243327 -77,240199 4 14 35,9772 -77 -14 -24,7164
NUEVO PITALITO 4,168123 -77,23915 4 10 5,2428 -77 -14 -20,94

RÍO NUQUI 5,586375 -77,234113 5 35 10,95 -77 -14 -2,8068
RÍO PICHIMA 4,401633 -77,233287 4 24 5,8788 -77 -13 -59,8332
PESCADITO 8,374869 -77,233248 8 22 29,5284 -77 -13 -59,6928

LAGUNA PEJENDINO 1,198407 -77,2316 1 11 54,2652 -77 -13 -53,76
LAGUNA PEJENDINO 1,196027 -77,230776 1 11 45,6972 -77 -13 -50,7936
LAGUNA PEJENDINO 1,195847 -77,229557 1 11 45,0492 -77 -13 -46,4052
LAGUNA PEJENDINO 1,195692 -77,229431 1 11 44,4912 -77 -13 -45,9516

ALTO RÍO CUIA 6,533747 -77,226759 6 32 1,4892 -77 -13 -36,3324
LAGUNA PEJENDINO 1,202136 -77,226309 1 12 7,6896 -77 -13 -34,7124
LAGUNA PEJENDINO 1,202445 -77,226089 1 12 8,802 -77 -13 -33,9204
LAGUNA PEJENDINO 1,202621 -77,225298 1 12 9,4356 -77 -13 -31,0728
LAGUNA PEJENDINO 1,208448 -77,22239 1 12 30,4128 -77 -13 -20,604
LAGUNA PEJENDINO 1,195151 -77,220447 1 11 42,5436 -77 -13 -13,6092

OPOGADÓ - DOGUADÓ 6,742583 -77,220389 6 44 33,2988 -77 -13 -13,4004
LA JAGUA-GUACHAL-PITALITO 4,787281 -77,220229 4 47 14,2116 -77 -13 -12,8244

EYAKERA DOGIBI 8,206755 -77,21924 8 12 24,318 -77 -13 -9,264
LAGUNA PEJENDINO 1,201981 -77,21906 1 12 7,1316 -77 -13 -8,616
LAGUNA PEJENDINO 1,202074 -77,219001 1 12 7,4664 -77 -13 -8,4036
LAGUNA PEJENDINO 1,204849 -77,218512 1 12 17,4564 -77 -13 -6,6432

RUMIYACO 0,624475 -77,218476 0 37 28,11 -77 -13 -6,5136
LAGUNA PEJENDINO 1,194828 -77,217423 1 11 41,3808 -77 -13 -2,7228
LAGUNA PEJENDINO 1,215174 -77,21526 1 12 54,6264 -77 -12 -54,936
LAGUNA PEJENDINO 1,199525 -77,212017 1 11 58,29 -77 -12 -43,2612
LAGUNA PEJENDINO 1,225498 -77,210888 1 13 31,7928 -77 -12 -39,1968
LAGUNA PEJENDINO 1,218544 -77,20815 1 13 6,7584 -77 -12 -29,34
LAGUNA PEJENDINO 1,192405 -77,202415 1 11 32,658 -77 -12 -8,694
LAGUNA PEJENDINO 1,228483 -77,201764 1 13 42,5388 -77 -12 -6,3504
LAGUNA PEJENDINO 1,208174 -77,200629 1 12 29,4264 -77 -12 -2,2644

RÍOS UVA Y POGUE-QUEBRADA TAPARAL. 6,345205 -77,19983 6 20 42,738 -77 -11 -59,388
RÍO PURRICHA 5,182144 -77,190002 5 10 55,7184 -77 -11 -24,0072

ORDO SIVIRÚ AGUACLARA 4,865041 -77,183398 4 51 54,1476 -77 -11 -0,2328
RÍO ORPUA 4,486182 -77,180222 4 29 10,2552 -77 -10 -48,7992

PICHICORA, CHICUE, PUERTO ALEGRE 6,468345 -77,179613 6 28 6,042 -77 -10 -46,6068
RÍO TAPARAL 4,272993 -77,169005 4 16 22,7748 -77 -10 -8,418

RÍOS JURUBIDA-CHORI Y ALTO BAUDO 5,879463 -77,166027 5 52 46,0668 -77 -9 -57,6972
ISHU AWA 0,569383 -77,162272 0 34 9,7788 -77 -9 -44,1792

ALTO RÍO BOJAYÁ 6,165182 -77,155652 6 9 54,6552 -77 -9 -20,3472
SANTA ROSA DE IJUA 4,63357 -77,149238 4 38 0,852 -77 -8 -57,2568

GUAYACAN-SANTA ROSA 4,117801 -77,147174 4 7 4,0836 -77 -8 -49,8264
RÍOS CATRU-DUBASA Y ANCOSO 5,364676 -77,139495 5 21 52,8336 -77 -8 -22,182

PUERTO ALEGRE Y LA DIVISA 5,589881 -77,135397 5 35 23,5716 -77 -8 -7,4292
SANTA ROSA SUCUMBIOS EL DIVISO 0,394384 -77,131868 0 23 39,7824 -77 -7 -54,7248

ARQUIA 7,995537 -77,116128 7 59 43,9332 -77 -6 -58,0608
REFUGIO EL SOL 1,062438 -77,111082 1 3 44,7768 -77 -6 -39,8952

AGUACLARA Y BELLA LUZ DEL RÍO AMPORÁ 5,502194 -77,108362 5 30 7,8984 -77 -6 -30,1032
MAMEY DE DIPURDÚ 6,854198 -77,107724 6 51 15,1128 -77 -6 -27,8064
QUEBRADA QUERA 5,100377 -77,106225 5 6 1,3572 -77 -6 -22,41

CUTI 8,192289 -77,090599 8 11 32,2404 -77 -5 -26,1564
RÍOS TORREIDO Y CHIMANI 5,190795 -77,090083 5 11 26,862 -77 -5 -24,2988

BAJO GRANDE 4,70505 -77,087526 4 42 18,18 -77 -5 -15,0936
PATIO BONITO 5,128191 -77,087519 5 7 41,4876 -77 -5 -15,0684

TANELA 8,236823 -77,085811 8 14 12,5628 -77 -5 -8,9196



LA UNIÓN CHOCO - SAN CRISTOBAL 4,583775 -77,075348 4 35 1,59 -77 -4 -31,2528
CHAGPIEN TORDO 4,381979 -77,071585 4 22 55,1244 -77 -4 -17,706

DEARADE BIAKIRUDE 5,681989 -77,070338 5 40 55,1604 -77 -4 -13,2168
ALTO RÍO BUEY 6,099298 -77,057328 6 5 57,4728 -77 -3 -26,3808

ALTO ORITO 0,795596 -77,052249 0 47 44,1456 -77 -3 -8,0964
DOMINICO, LONDOÑO Y APARTADÓ 5,434414 -77,049836 5 26 3,8904 -77 -2 -59,4096

PUERTO LIBIA TRIPICAY 5,542667 -77,039485 5 32 33,6012 -77 -2 -22,146
RÍO DAGUA 3,825264 -77,032936 3 49 30,9504 -77 -1 -58,5696

BELLAVISTA-UNIÓN PITALITO 4,842505 -77,030753 4 50 33,018 -77 -1 -50,7108
SANTA CECILIA DE LA QUEBRADA ORO CHOCÓ 4,973921 -77,029919 4 58 26,1156 -77 -1 -47,7084

SIMORNA 0,83459 -77,025868 0 50 4,524 -77 -1 -33,1248
CHIGORODO MEMBA 5,196374 -77,025213 5 11 46,9464 -77 -1 -30,7668

BETE-AUROBETE Y AURO DEL BUEY 5,998251 -77,024435 5 59 53,7036 -77 -1 -27,966
INGA DE COLON 1,224913 -77,010974 1 13 29,6868 -77 0 -39,5064

TRAPICHE DEL RÍO PEPÉ 5,043408 -77,006153 5 2 36,2688 -77 0 -22,1508
ALTO DEL RÍO MUNGUIDÓ 5,864481 -76,996128 5 51 52,1316 -76 -59 -46,0608

PASO DEL RÍO SALADO 5,940857 -76,991753 5 56 27,0852 -76 -59 -30,3108
ALTO RÍO TAGACHI 6,207824 -76,989958 6 12 28,1664 -76 -59 -23,8488

BUCHADÓ AMPARRADÓ 6,320346 -76,987692 6 19 13,2456 -76 -59 -15,6912
PUERTO ANTIOQUIA 6,470958 -76,979585 6 28 15,4488 -76 -58 -46,506

PUADÓ, LA LERMA, MATARÉ, Y TERDO 4,664672 -76,97331 4 39 52,8192 -76 -58 -23,916
PUERTO LIBRE DEL RÍO PEPÉ 5,042457 -76,966983 5 2 32,8452 -76 -58 -1,1388
SANTA MARÍA DE PANGALA 4,237265 -76,965671 4 14 14,154 -76 -57 -56,4156

INGA DE SAN ANDRÉS 1,042888 -76,958276 1 2 34,3968 -76 -57 -29,7936
NUEVO HORIZONTE 0,399236 -76,952163 0 23 57,2496 -76 -57 -7,7868

GUARANDO CARRIZAL 5,826123 -76,939958 5 49 34,0428 -76 -56 -23,8488
TUNGINA Y APARTADO 6,406249 -76,933289 6 24 22,4964 -76 -55 -59,8404

CAIMANERO DE JAMPAPA 5,681077 -76,925021 5 40 51,8772 -76 -55 -30,0756
MIASA DE PARTADO 5,65417 -76,922797 5 39 15,012 -76 -55 -22,0692

GEGENADÓ 6,291114 -76,914642 6 17 28,0104 -76 -54 -52,7112
INGA DE APONTE 1,403507 -76,912895 1 24 12,6252 -76 -54 -46,422

SAN JOSÉ AMIA DE PATO 5,579719 -76,894609 5 34 46,9884 -76 -53 -40,5924
QUEBRADA CHICUE RÍO TANGUI 5,930581 -76,892268 5 55 50,0916 -76 -53 -32,1648

SANTA ROSA DEL GUAMUÉZ 0,4642 -76,876516 0 27 51,12 -76 -52 -35,4576
RÍO AMÉ 6,043024 -76,874226 6 2 34,8864 -76 -52 -27,2136

CHONARA HUENA 3,897548 -76,873427 3 53 51,1728 -76 -52 -24,3372
RÍOS PATO Y JENGADO 5,601051 -76,860128 5 36 3,7836 -76 -51 -36,4608

SIRENA BERRECUY 5,175104 -76,857563 5 10 30,3744 -76 -51 -27,2268
BELLA VISTA 0,763535 -76,852967 0 45 48,726 -76 -51 -10,6812

YARINAL (SAN MARCELINO) 0,28228 -76,837196 0 16 56,208 -76 -50 -13,9056
SAN FRANCISCO 1,118463 -76,836537 1 7 6,4668 -76 -50 -11,5332
LA CRISTALINA 0,632626 -76,835683 0 37 57,4536 -76 -50 -8,4588

PAINA 5,842118 -76,835298 5 50 31,6248 -76 -50 -7,0728
MUNGARADÓ 5,722639 -76,831776 5 43 21,5004 -76 -49 -54,3936

LOS GUADUALES 0,668186 -76,82909 0 40 5,4696 -76 -49 -44,724
CAÑAVERAL 0,745384 -76,824592 0 44 43,3824 -76 -49 -28,5312
LA LOMITA 5,643927 -76,820406 5 38 38,1372 -76 -49 -13,4616

CAICEDONIA 0,772758 -76,820296 0 46 21,9288 -76 -49 -13,0656
CHIMBORAZO 2,741868 -76,809489 2 44 30,7248 -76 -48 -34,1604

KAMÉNTSÁ BIYA DE SIBUNDOY 1,305686 -76,806938 1 18 20,4696 -76 -48 -24,9768
YU YIC KWE 3,722823 -76,796617 3 43 22,1628 -76 -47 -47,8212

GUARAPAMBA 2,447773 -76,786219 2 26 51,9828 -76 -47 -10,3884
AGUA NEGRA 2,753626 -76,784315 2 45 13,0536 -76 -47 -3,534
EL ESPINGO 0,747619 -76,780879 0 44 51,4284 -76 -46 -51,1644

CHALUAYACO 0,838747 -76,78016 0 50 19,4892 -76 -46 -48,576
BOCANAS DE LUZON 0,518016 -76,766477 0 31 4,8576 -76 -45 -59,3172

SELVA VERDE 0,76802 -76,766233 0 46 4,872 -76 -45 -58,4388
LA FLORIDA 1,04196 -76,761651 1 2 31,056 -76 -45 -41,9436
LA DELFINA 3,829507 -76,76158 3 49 46,2252 -76 -45 -41,688

CAMPO ALEGRE DEL AFILADOR 0,320952 -76,75929 0 19 15,4272 -76 -45 -33,444
INKAL AWA 0,690808 -76,747094 0 41 26,9088 -76 -44 -49,5384

AGUA BLANCA 0,54178 -76,742167 0 32 30,408 -76 -44 -31,8012
CXAYU'CE FIW 2,611197 -76,73904 2 36 40,3092 -76 -44 -20,544

KITEK KIWE 2,35933 -76,734417 2 21 33,588 -76 -44 -3,9012
KITEK KIWE 2,357305 -76,734179 2 21 26,298 -76 -44 -3,0444
KITEK KIWE 2,357622 -76,733695 2 21 27,4392 -76 -44 -1,302
LA ARGELIA 0,426828 -76,731515 0 25 36,5808 -76 -43 -53,454

JENGADO APARTADÓ 6,523069 -76,726962 6 31 23,0484 -76 -43 -37,0632
CAMENTSA BIYA 1,154656 -76,723455 1 9 16,7616 -76 -43 -24,438

GUACHICONO 2,077835 -76,720632 2 4 40,206 -76 -43 -14,2752
EL MORAL 2,167224 -76,711479 2 10 2,0064 -76 -42 -41,3244

DAMASCO VIDES 0,786347 -76,709825 0 47 10,8492 -76 -42 -35,37
CAIMÁN NUEVO 8,260408 -76,708686 8 15 37,4688 -76 -42 -31,2696



SAN ANDRES - LAS VEGAS - VILLA UNION 0,774791 -76,704324 0 46 29,2476 -76 -42 -15,5664
PLAYA LARGA 0,84482 -76,697231 0 50 41,352 -76 -41 -50,0316
LAS PLAYAS 7,862091 -76,687503 7 51 43,5276 -76 -41 -15,0108

RÍO JARAPETÓ 6,562682 -76,683733 6 33 45,6552 -76 -41 -1,4388
INGA DE CONDAGUA 1,294897 -76,683487 1 17 41,6292 -76 -41 -0,5532

INGA DE MOCOA 1,14419 -76,681895 1 8 39,084 -76 -40 -54,822
INGA KAMSA 1,119874 -76,681202 1 7 11,5464 -76 -40 -52,3272

PEÑAS DEL OLVIDO 5,096139 -76,681166 5 5 46,1004 -76 -40 -52,1976
KITEK KIWE 2,314201 -76,67786 2 18 51,1236 -76 -40 -40,296
LA ITALIA 0,456404 -76,666039 0 27 23,0544 -76 -39 -57,7404

SAN MIGUEL DE LA CASTELLANA 0,915775 -76,660537 0 54 56,79 -76 -39 -37,9332
RÍO CHAJERADÓ 6,751994 -76,660127 6 45 7,1784 -76 -39 -36,4572

EL SALADO 6,485587 -76,659861 6 29 8,1132 -76 -39 -35,4996
BLASIAKU 0,922644 -76,659569 0 55 21,5184 -76 -39 -34,4484
LA PALMA 7,852603 -76,650816 7 51 9,3708 -76 -39 -2,9376

MUSSE UKWE 2,78832 -76,643713 2 47 17,952 -76 -38 -37,3668
PIEDRA SAGRADA LA GRAN FAMILIA DE LOS PASTOS 0,914083 -76,642319 0 54 50,6988 -76 -38 -32,3484

SAN JOSÉ 1,444351 -76,635587 1 26 39,6636 -76 -38 -8,1132
YUNGILLO 1,378287 -76,631247 1 22 41,8332 -76 -37 -52,4892

KWES KIWE NASA 3,19588 -76,614223 3 11 45,168 -76 -36 -51,2028
LAS DELICIAS 2,917465 -76,613836 2 55 2,874 -76 -36 -49,8096
LA BONANZA 2,761664 -76,613057 2 45 41,9904 -76 -36 -47,0052

RÍO MURINDÓ 6,934937 -76,606012 6 56 5,7732 -76 -36 -21,6432
URADÁ JIGUAMIANDÓ 7,090323 -76,596811 7 5 25,1628 -76 -35 -48,5196

SANANDOCITO 4,385163 -76,594304 4 23 6,5868 -76 -35 -39,4944
GUADUALITO 2,96159 -76,592208 2 57 41,724 -76 -35 -31,9488
DOKERAZAVI 7,983471 -76,590344 7 59 0,4956 -76 -35 -25,2384

ALBANIA 0,814829 -76,590272 0 48 53,3844 -76 -35 -24,9792
VEGAS DE SANTANA 0,60375 -76,590137 0 36 13,5 -76 -35 -24,4932

CORIBÍ BEDADÓ 7,341083 -76,589598 7 20 27,8988 -76 -35 -22,5528
LA CONCEPCIÓN 2,905642 -76,582491 2 54 20,3112 -76 -34 -56,9676

WASIPUNGO 1,035209 -76,581182 1 2 6,7524 -76 -34 -52,2552
LA PAILA-NAYA 3,105159 -76,578 3 6 18,5724 -76 -34 -40,8
GUAGUANDÓ 6,331136 -76,577995 6 19 52,0896 -76 -34 -40,782

VILLA MARIA DE ANAMÚ 1,183619 -76,571492 1 11 1,0284 -76 -34 -17,3712
SAN JOAQUIN 1,326722 -76,568223 1 19 36,1992 -76 -34 -5,6028

LOS ALMENDROS 8,648751 -76,554693 8 38 55,5036 -76 -33 -16,8948
ALTO LORENZO 0,324729 -76,552744 0 19 29,0244 -76 -33 -9,8784

ZENU DE EL VOLAO 8,531686 -76,550375 8 31 54,0696 -76 -33 -1,35
POLINES 7,687583 -76,543147 7 41 15,2988 -76 -32 -35,3292

POBLAZON 2,372949 -76,538291 2 22 22,6164 -76 -32 -17,8476
TOKOLLORO 5,545341 -76,537745 5 32 43,2276 -76 -32 -15,882

YABERARADÓ 7,586814 -76,534281 7 35 12,5304 -76 -32 -3,4116
LA MARíA 2,729679 -76,53336 2 43 46,8444 -76 -32 -0,096

MANDIYACO 1,283314 -76,531871 1 16 59,9304 -76 -31 -54,7356
AMPARRADO ALTO Y MEDIO Y QUEBRADA CHONTADURO 6,825237 -76,529813 6 49 30,8532 -76 -31 -47,3268

NOVIRAO 2,548325 -76,528882 2 32 53,97 -76 -31 -43,9752
PUERTO LIMON 1,014416 -76,527675 1 0 51,8976 -76 -31 -39,63

PARED Y PARECITO 5,356064 -76,518539 5 21 21,8304 -76 -31 -6,7404
SANTA MARTA 1,337886 -76,517877 1 20 16,3896 -76 -31 -4,3572

LA LAGUNA - SIBERIA 2,741457 -76,515141 2 44 29,2452 -76 -30 -54,5076
MURRI-PANTANOS 6,632873 -76,509922 6 37 58,3428 -76 -30 -35,7192

CAÑÓN DEL RÍO SANQUININI 4,377406 -76,504639 4 22 38,6616 -76 -30 -16,7004
RÍO GARRAPATAS 4,431803 -76,503585 4 25 54,4908 -76 -30 -12,906

CAÑAVERALES-ANTADO 6,805415 -76,503478 6 48 19,494 -76 -30 -12,5208
LAS MERCEDES 2,833616 -76,503418 2 50 1,0176 -76 -30 -12,3048

JERUSALÉN-SAN LUIS ALTO PICUDITO 0,863902 -76,499117 0 51 50,0472 -76 -29 -56,8212
CHONTADURAL CAÑERO 7,183003 -76,499019 7 10 58,8108 -76 -29 -56,4684

LOS NIASA 3,783171 -76,497331 3 46 59,4156 -76 -29 -50,3916
RÍO NEGUA 5,877568 -76,494373 5 52 39,2448 -76 -29 -39,7428

PAVARANDÓ Y AMPARRADÓ MEDIO 7,025824 -76,488563 7 1 32,9664 -76 -29 -18,8268
KOKONUCO 2,29285 -76,485856 2 17 34,26 -76 -29 -9,0816
PALETARÁ 2,232832 -76,484113 2 13 58,1952 -76 -29 -2,8068

STA ROSA-JUANAMBU-CAMPO ALEGRE-ALPES ORIENTALES 0,777892 -76,482669 0 46 40,4112 -76 -28 -57,6084
TUMBURAO 2,707609 -76,479777 2 42 27,3924 -76 -28 -47,1972
QUINTANA 2,471799 -76,479089 2 28 18,4764 -76 -28 -44,7204

JEBALÁ 2,591751 -76,472739 2 35 30,3036 -76 -28 -21,8604
PURACÉ 2,390187 -76,469047 2 23 24,6732 -76 -28 -8,5692

MOTORDO 5,738234 -76,46533 5 44 17,6424 -76 -27 -55,188
WASIRUMA 3,762161 -76,463489 3 45 43,7796 -76 -27 -48,5604

EL VEINTIUNO 5,754311 -76,462684 5 45 15,5196 -76 -27 -45,6624
CANOAS 2,929224 -76,459686 2 55 45,2064 -76 -27 -34,8696

JENATURADÓ 6,756078 -76,455689 6 45 21,8808 -76 -27 -20,4804



RÍO ICHO Y LA QUEBRADA BARATUDO 5,809765 -76,45537 5 48 35,154 -76 -27 -19,332
LA FLORESTA - LA ESPAÑOLA 0,998465 -76,445488 0 59 54,474 -76 -26 -43,7568

RÍO BEBARAMA 6,007506 -76,442949 6 0 27,0216 -76 -26 -34,6164
COPE DEL RÍO INGARA 4,834993 -76,442091 4 50 5,9748 -76 -26 -31,5276

ELVEINTE, PLAYALTA Y EL NOVENTA 5,700999 -76,440917 5 42 3,5964 -76 -26 -27,3012
GUADUALITO 5,652522 -76,437866 5 39 9,0792 -76 -26 -16,3176
NASA CHAMB 0,51983 -76,437804 0 31 11,388 -76 -26 -16,0944
RÍO BEBARA 6,116027 -76,423201 6 6 57,6972 -76 -25 -23,5236
POLINDARA 2,482567 -76,421309 2 28 57,2412 -76 -25 -16,7124

MAJORÉ-AMBURÁ 6,475775 -76,419161 6 28 32,79 -76 -25 -8,9796
HURTADO Y TEGAVERA 5,648736 -76,414066 5 38 55,4496 -76 -24 -50,6376

QUIZGO 2,639668 -76,410059 2 38 22,8048 -76 -24 -36,2124
CANIME 8,79248 -76,40517 8 47 32,928 -76 -24 -18,612

CHIMURRO Y NENDÓ 6,956041 -76,398117 6 57 21,7476 -76 -23 -53,2212
ANDABÚ 6,258707 -76,397337 6 15 31,3452 -76 -23 -50,4132

JAIKERAZAVI 7,317383 -76,38872 7 19 2,5788 -76 -23 -19,392
BOCHOROMA-BOCHOROMACITO 5,266889 -76,383198 5 16 0,8004 -76 -22 -59,5128

ALTO BONITO VIRA VIRA 5,118172 -76,382877 5 7 5,4192 -76 -22 -58,3572
PAEZ DE TOEZ 3,050159 -76,380947 3 3 0,5724 -76 -22 -51,4092
CHAQUENODA 6,704578 -76,377157 6 42 16,4808 -76 -22 -37,7652

QUICHAYA 2,711368 -76,375599 2 42 40,9248 -76 -22 -32,1564
DRUA DO (PORTALES DEL RÍO) 4,21968 -76,373089 4 13 10,848 -76 -22 -23,1204

GEGORÁ, QUIPARÁ, MURANDÓ, TIRAVENADO Y JIGUADÓ 5,487052 -76,370194 5 29 13,3872 -76 -22 -12,6984
AMBALÓ 2,564856 -76,369154 2 33 53,4816 -76 -22 -8,9544
HUELLAS 3,005881 -76,358419 3 0 21,1716 -76 -21 -30,3084

EL 18 5,73347 -76,358184 5 44 0,492 -76 -21 -29,4624
CHUSCAL Y TUGURIDOCITO 6,840647 -76,3547 6 50 26,3292 -76 -21 -16,92

EL SILENCIO 5,342065 -76,354315 5 20 31,434 -76 -21 -15,534
VALLE DE PERDIDAS 6,551063 -76,352395 6 33 3,8268 -76 -21 -8,622

BAJO CÁCERES 4,215656 -76,350709 4 12 56,3616 -76 -21 -2,5524
SABALETERA SAN ONOFRE Y EL TIGRE 5,026846 -76,344583 5 1 36,6456 -76 -20 -40,4988

ABEJERO 5,724721 -76,341519 5 43 28,9956 -76 -20 -29,4684
TOTORÓ 2,538381 -76,340671 2 32 18,1716 -76 -20 -26,4156

SAN AGUSTIN 1,880133 -76,339016 1 52 48,4788 -76 -20 -20,4576
RÍO LA PLAYA 5,793159 -76,337184 5 47 35,3724 -76 -20 -13,8624
LA AGUADITA 0,903031 -76,333349 0 54 10,9116 -76 -20 -0,0564
EL DESCANSO 0,924924 -76,329196 0 55 29,7264 -76 -19 -45,1056

MONDO-MONDOCITO 5,272697 -76,328121 5 16 21,7092 -76 -19 -41,2356
JAMBALÓ 2,897126 -76,324299 2 53 49,6536 -76 -19 -27,4764

RÍO MUMBU 5,62462 -76,315077 5 37 28,632 -76 -18 -54,2772
CORINTO LÓPEZ ADENTRO 3,115484 -76,309972 3 6 55,7424 -76 -18 -35,8992

CHOROMANDÓ ALTO Y MEDIO 6,948266 -76,30478 6 56 53,7576 -76 -18 -17,208
SEVER 7,126025 -76,303449 7 7 33,69 -76 -18 -12,4164
LANAS 5,673387 -76,295443 5 40 24,1932 -76 -17 -43,5948

GUAMBÍA 2,62127 -76,294587 2 37 16,572 -76 -17 -40,5132
LA CRISTALINA 6,104846 -76,286111 6 6 17,4456 -76 -17 -9,9996
ALPAMANGA 0,94827 -76,284534 0 56 53,772 -76 -17 -4,3224

TARENA 5,253864 -76,272267 5 15 13,9104 -76 -16 -20,1612
NARIKIZAVI 6,951346 -76,27166 6 57 4,8456 -76 -16 -17,976

EL DOCE O QUEBRADA BORBOLLÓN 5,719022 -76,271411 5 43 8,4792 -76 -16 -17,0796
EL FIERA 5,83966 -76,265166 5 50 22,776 -76 -15 -54,5976

EMBERA DRUA 6,93805 -76,265035 6 56 16,98 -76 -15 -54,126
INGA DE SAN MIGUEL 1,146986 -76,252251 1 8 49,1496 -76 -15 -8,1036

NASA THA 3,359609 -76,249674 3 21 34,5924 -76 -14 -58,8264
BUENAVISTA 0,453771 -76,240096 0 27 13,5756 -76 -14 -24,3456
EL CHARCÓN 6,881486 -76,22774 6 52 53,3496 -76 -13 -39,864

ALTO SINU, ESMERALDA CRUZ GRANDE E IWAGADO 7,638083 -76,225984 7 38 17,0988 -76 -13 -33,5424
SABALETA 5,792956 -76,225844 5 47 34,6416 -76 -13 -33,0384

WANCHIRADO 5,627615 -76,223854 5 37 39,414 -76 -13 -25,8744
SAN ANTONIO DEL FRAGUA 1,092431 -76,218844 1 5 32,7516 -76 -13 -7,8384

LA PURIA 5,69834 -76,21763 5 41 54,024 -76 -13 -3,468
DOXURA 4,687283 -76,21573 4 41 14,2188 -76 -12 -56,628
NUSIDO 6,793904 -76,209348 6 47 38,0544 -76 -12 -33,6528

WASIPANGA 1,004326 -76,206571 1 0 15,5736 -76 -12 -23,6556
NASA KWE´S KIWE 3,310669 -76,199653 3 18 38,4084 -76 -11 -58,7508

LA CILIA O LA CALERA 3,195768 -76,186246 3 11 44,7648 -76 -11 -10,4856
KWET WALA (PIEDRA GRANDE) 3,404431 -76,17309 3 24 15,9516 -76 -10 -23,124

JUAN TAMA 2,244959 -76,165287 2 14 41,8524 -76 -9 -55,0332
ANDAGUEDA 5,539583 -76,150247 5 32 22,4988 -76 -9 -0,8892

EL PORTAL 1,210424 -76,148917 1 12 37,5264 -76 -8 -56,1012
GITO DOCABU 5,391593 -76,142955 5 23 29,7348 -76 -8 -34,638
SAN RAFAEL 1,091439 -76,132667 1 5 29,1804 -76 -7 -57,6012
RUMIYACO 1,895262 -76,129769 1 53 42,9432 -76 -7 -47,1684



VANIA CHAMÍ DE ARGELIA 4,690277 -76,127077 4 41 24,9972 -76 -7 -37,4772
CALENTURAS 0,99326 -76,118602 0 59 35,736 -76 -7 -6,9672
NAM MISAK 2,140566 -76,115256 2 8 26,0376 -76 -6 -54,9216

SANTA CRUZ DE PIÑUÑA BLANCO 0,406329 -76,111801 0 24 22,7844 -76 -6 -42,4836
LA ESTACIÓN TÁLAGA 2,196359 -76,104542 2 11 46,8924 -76 -6 -16,3512

YURAYACO 1,247528 -76,101094 1 14 51,1008 -76 -6 -3,9384
LAS BRISAS 1,079064 -76,099847 1 4 44,6304 -76 -5 -59,4492

TUMBICHUCUE 2,638969 -76,099398 2 38 20,2884 -76 -5 -57,8328
TRIUNFO CRISTAL 3,345212 -76,099119 3 20 42,7632 -76 -5 -56,8284

LA ESTACIÓN TÁLAGA 2,208171 -76,08613 2 12 29,4156 -76 -5 -10,068
VILLA CATALINA-DE PUERTO ROSARIO 0,71043 -76,085264 0 42 37,548 -76 -5 -6,9504

LA GAITANA 2,497513 -76,082642 2 29 51,0468 -76 -4 -57,5112
LA GAITANA 2,363283 -76,079067 2 21 47,8188 -76 -4 -44,6412

NUEVO AMANECER - LA MESETA 2,179132 -76,074592 2 10 44,8752 -76 -4 -28,5312
LA ESTACIÓN TÁLAGA 2,201169 -76,073279 2 12 4,2084 -76 -4 -23,8044
DACHI DRUA MUNDI 4,76791 -76,066327 4 46 4,476 -76 -3 -58,7772
LA ESTACIÓN TÁLAGA 2,202747 -76,064764 2 12 9,8892 -76 -3 -53,1504
LA ESTACIÓN TÁLAGA 2,204574 -76,060636 2 12 16,4664 -76 -3 -38,2896

LA REFORMA 2,207165 -76,054837 2 12 25,794 -76 -3 -17,4132
CALDERAS 2,641631 -76,047043 2 38 29,8716 -76 -2 -49,3548

UNIFICADO CHAMÍ DEL RÍO SAN JUAN 5,439823 -76,046656 5 26 23,3628 -76 -2 -47,9616
PICKWE IKH 2,116653 -76,037988 2 6 59,9508 -76 -2 -16,7568

HERMEREGILDO CHAKIAMA 5,820974 -76,033839 5 49 15,5064 -76 -2 -1,8204
LA ESPERANZA 1,542368 -75,945861 1 32 32,5248 -75 -56 -45,0996

CRISTIANÍA 5,552846 -75,925929 5 33 10,2456 -75 -55 -33,3444
LOMA DE CITABARA 5,404316 -75,923299 5 24 15,5376 -75 -55 -23,8764

CALARCA 0,267772 -75,910824 0 16 3,9792 -75 -54 -38,9664
DACHI DRUA CHAMÍ 4,088018 -75,906234 4 5 16,8648 -75 -54 -22,4424

LA NUEVA ESPERANZA 2,355881 -75,904721 2 21 21,1716 -75 -54 -16,9956
FLOR DEL MONTE 5,140369 -75,881577 5 8 25,3284 -75 -52 -53,6772

LAS MERCEDES 3,297145 -75,87343 3 17 49,722 -75 -52 -24,348
NASA DE CXHAB WALA LUUCX 2,459859 -75,87324 2 27 35,4924 -75 -52 -23,664

ALTO SAN JORGE 7,739027 -75,861462 7 44 20,4972 -75 -51 -41,2632
QUEBRADA CAÑAVERAL 7,430811 -75,854529 7 25 50,9196 -75 -51 -16,3044

POTRERITO 2,352078 -75,851421 2 21 7,4808 -75 -51 -5,1156
PAEZ DE GAITANÍA 3,092162 -75,848945 3 5 31,7832 -75 -50 -56,202
PICKWE THA FIW 2,511559 -75,848081 2 30 41,6124 -75 -50 -53,0916

LOS PIJAOS 1,226157 -75,846768 1 13 34,1652 -75 -50 -48,3648
LA CERINDA 1,609459 -75,845979 1 36 34,0524 -75 -50 -45,5244

BERNARDINO PANCHI 5,766699 -75,83585 5 46 0,1164 -75 -50 -9,06
TOTUMAL 5,010697 -75,815319 5 0 38,5092 -75 -48 -55,1484

KARABIDRUA 4,251841 -75,81472 4 15 6,6276 -75 -48 -52,992
LA ALBANIA 5,106044 -75,810958 5 6 21,7584 -75 -48 -39,4488
SURATENA 5,004807 -75,76126 5 0 17,3052 -75 -45 -40,536
HONDURAS 1,573621 -75,756389 1 34 25,0356 -75 -45 -23,0004
ALTOMIRA 4,956346 -75,752429 4 57 22,8456 -75 -45 -8,7444

LLANO BUCO BUKJ UKUE 2,663899 -75,749402 2 39 50,0364 -75 -44 -57,8472
CUSUMBE-AGUA BLANCA 0,893183 -75,73209 0 53 35,4588 -75 -43 -55,524

SAN LORENZO 5,512168 -75,715207 5 30 43,8048 -75 -42 -54,7452
LA MIRLA 5,638932 -75,686125 5 38 20,1552 -75 -41 -10,05

JAI-DUKAMA 7,420779 -75,683685 7 25 14,8044 -75 -41 -1,266
ESCOPETERA - PIRZA 5,364547 -75,673092 5 21 52,3692 -75 -40 -23,1312
DACHÍ AGORE DRUA 4,425979 -75,65383 4 25 33,5244 -75 -39 -13,788

KARABIJUA 4,473451 -75,639238 4 28 24,4236 -75 -38 -21,2568
LA MARÍA 5,603457 -75,624367 5 36 12,4452 -75 -37 -27,7212

EL PORVENIR - LA BARRIALOSA 0,655094 -75,61182 0 39 18,3384 -75 -36 -42,552
JAIDEZAVÍ 7,442106 -75,540573 7 26 31,5816 -75 -32 -26,0628
EL HACHA 0,010328 -75,518421 0 0 37,1808 -75 -31 -6,3156

SAN ANDRES DE SOTAVENTO 9,207037 -75,511087 9 12 25,3332 -75 -30 -39,9132
NASA WE SX KIWE LA GAITANA_D 1,607361 -75,510492 1 36 26,4996 -75 -30 -37,7712

SAN ANTONIO DE CALARMA 3,979393 -75,477113 3 58 45,8148 -75 -28 -37,6068
GORGONIA 1,324966 -75,47095 1 19 29,8776 -75 -28 -15,42
MATICURÚ 1,061879 -75,435102 1 3 42,7644 -75 -26 -6,3672
GETUCHÁ 1,126137 -75,41868 1 7 34,0932 -75 -25 -7,248

PAEZ DEL LIBANO 0,769594 -75,41425 0 46 10,5384 -75 -24 -51,3
SAN PABLO EL PARÁ 1,899154 -75,403486 1 53 56,9544 -75 -24 -12,5496

BACHE 3,009146 -75,401161 3 0 32,9256 -75 -24 -4,1796
NIÑERAS 0,793161 -75,388251 0 47 35,3796 -75 -23 -17,7036

AGUA NEGRA -0,06816 -75,364742 0 -4 -5,376 -75 -21 -53,0712
CAMPOALEGRE 4,038112 -75,354177 4 2 17,2032 -75 -21 -15,0372

JACOME 1,057472 -75,345293 1 3 26,8992 -75 -20 -43,0548
HERICHA 0,955078 -75,336376 0 57 18,2808 -75 -20 -10,9536

GUADUALITO 3,639054 -75,317517 3 38 20,5944 -75 -19 -3,0612



ANABA 3,953935 -75,306487 3 57 14,166 -75 -18 -23,3532
EL VERGEL 3,9669 -75,300564 3 58 0,84 -75 -18 -2,0304
EL CEDRITO 1,322613 -75,294178 1 19 21,4068 -75 -17 -39,0408

AGUA NEGRA 1,024468 -75,291162 1 1 28,0848 -75 -17 -28,1832
LA FLECHA ALTOZANO 3,981766 -75,289436 3 58 54,3576 -75 -17 -21,9696

POTRERITO 3,679235 -75,289191 3 40 45,246 -75 -17 -21,0876
LA PERECERA -0,074552 -75,287965 0 -4 -28,3872 -75 -17 -16,674

LA PAYA -0,027457 -75,269425 0 -1 -38,8452 -75 -16 -9,93
CONSARA-MECAYA 0,421833 -75,263568 0 25 18,5988 -75 -15 -48,8448

BALSILLAS 3,797184 -75,257562 3 47 49,8624 -75 -15 -27,2232
LA TUTIRA BONANZA 3,69522 -75,256448 3 41 42,792 -75 -15 -23,2128

BALSILLAS LIMON 3,779032 -75,255915 3 46 44,5152 -75 -15 -21,294
MESA DE ORTEGA 4,014549 -75,254229 4 0 52,3764 -75 -15 -15,2244

SAN LUIS 0,94564 -75,25121 0 56 44,304 -75 -15 -4,356
MENCHE SAN CAYETANO 3,749118 -75,248486 3 44 56,8248 -75 -14 -54,5496
CHENCHE BUENAVISTA 3,720491 -75,247717 3 43 13,7676 -75 -14 -51,7812

POCARA 3,872058 -75,245983 3 52 19,4088 -75 -14 -45,5388
GUAIPA UNO 3,800702 -75,242175 3 48 2,5272 -75 -14 -31,83
WITACK KIWE 1,898525 -75,240948 1 53 54,69 -75 -14 -27,4128

BELTRAN 3,586336 -75,240353 3 35 10,8096 -75 -14 -25,2708
TRES ESQUINAS 3,648268 -75,236119 3 38 53,7648 -75 -14 -10,0284

AICO 3,822753 -75,232304 3 49 21,9108 -75 -13 -56,2944
TAMA - PAEZ LA GABRIELA 2,875497 -75,231668 2 52 31,7892 -75 -13 -54,0048

NICOLÁS RAMÍREZ 3,85083 -75,230651 3 51 2,988 -75 -13 -50,3436
NATACOY PIJAO 3,587845 -75,23036 3 35 16,242 -75 -13 -49,296

TAMA DEL CAGUAN 2,831326 -75,21836 2 49 52,7736 -75 -13 -6,096
GUAIPA CENTRO 3,78237 -75,218253 3 46 56,532 -75 -13 -5,7108

LA SORTIJA 3,880749 -75,215242 3 52 50,6964 -75 -12 -54,8712
LA TATACOA 3,319518 -75,208885 3 19 10,2648 -75 -12 -31,986

TOTARCO DINDE TRADICIONAL 3,718031 -75,200705 3 43 4,9116 -75 -12 -2,538
SAN DIEGO 3,819888 -75,199655 3 49 11,5968 -75 -11 -58,758

TOTARCO DINDE-INDEPENDIENTE 3,714196 -75,198902 3 42 51,1056 -75 -11 -56,0472
CHENCHE AMAYARCO 3,74069 -75,198592 3 44 26,484 -75 -11 -54,9312

EL TRIUNFO 0,909315 -75,197907 0 54 33,534 -75 -11 -52,4652
IMBA 3,59421 -75,196361 3 35 39,156 -75 -11 -46,8996

EL QUINCE 0,795635 -75,194397 0 47 44,286 -75 -11 -39,8292
SAN MIGUEL 0,914123 -75,191834 0 54 50,8428 -75 -11 -30,6024

PUERTO NARANJO, PEÑAS ROJAS, CUERAZO Y EL DIAMANTE 0,955054 -75,18941 0 57 18,1944 -75 -11 -21,876
VUELTA DEL RÍO 3,862519 -75,189154 3 51 45,0684 -75 -11 -20,9544
ALTOS DEL TIGRE 7,584286 -75,186779 7 35 3,4296 -75 -11 -12,4044

PALERMO 3,893401 -75,181464 3 53 36,2436 -75 -10 -53,2704
TOTARCO TAMARINDO 3,710291 -75,180844 3 42 37,0476 -75 -10 -51,0384

TOTARCO PIEDRAS 3,686177 -75,176598 3 41 10,2372 -75 -10 -35,7528
TOTARCO NIPLE 3,670075 -75,174654 3 40 12,27 -75 -10 -28,7544

BOCAS DE TETUAN 3,869364 -75,173702 3 52 9,7104 -75 -10 -25,3272
CHENCHE BALSILLAS 3,748848 -75,166883 3 44 55,8528 -75 -10 -0,7788

ANACARCO 3,467932 -75,165546 3 28 4,5552 -75 -9 -55,9656
CHENCHE BALSILLAS 3,755686 -75,164859 3 45 20,4696 -75 -9 -53,4924
POTRERITO DOYARÉ 3,815026 -75,159908 3 48 54,0936 -75 -9 -35,6688

GUATAVITA TÚA 3,896494 -75,157939 3 53 47,3784 -75 -9 -28,5804
ZANJA HONDA 3,679106 -75,15785 3 40 44,7816 -75 -9 -28,26
LA ESPERANZA 0,976777 -75,154925 0 58 36,3972 -75 -9 -17,73

SANTA MARTA PALMAR 3,862957 -75,150753 3 51 46,6452 -75 -9 -2,7108
PACANDE 3,501136 -75,150115 3 30 4,0896 -75 -9 -0,414

EL TABLERO -0,016978 -75,149345 0 -1 -1,1208 -75 -8 -57,642
RINCÓN BODEGA 3,471592 -75,149211 3 28 17,7312 -75 -8 -57,1596

LOMAS DE HILARCO 3,710697 -75,14879 3 42 38,5092 -75 -8 -55,644
PUEBLO NUEVO 3,447709 -75,148545 3 26 51,7524 -75 -8 -54,762

PASO ANCHO-CHICUAMBE 3,928334 -75,14246 3 55 42,0024 -75 -8 -32,856
YACO MOLANA 3,494354 -75,134939 3 29 39,6744 -75 -8 -5,7804

BARZALOZA 3,439321 -75,133753 3 26 21,5556 -75 -8 -1,5108
NATARROCO 3,608073 -75,131227 3 36 29,0628 -75 -7 -52,4172

ZARAGOZA TAMARINDO 3,76823 -75,130762 3 46 5,628 -75 -7 -50,7432
GUASIMAL 3,574014 -75,127108 3 34 26,4504 -75 -7 -37,5888

SAN MIGUEL 3,634134 -75,124379 3 38 2,8824 -75 -7 -27,7644
CHENCHE BUENOS AIRES TRADICIONAL 3,793693 -75,122665 3 47 37,2948 -75 -7 -21,594

COCANA 3,458724 -75,11907 3 27 31,4064 -75 -7 -8,652
CHENCHE BUENOS AIRES INDEPENDIENTE 3,801296 -75,117955 3 48 4,6656 -75 -7 -4,638

HILARQUITO 3,742691 -75,116773 3 44 33,6876 -75 -7 -0,3828
QUEBRADITAS 3,489652 -75,114674 3 29 22,7472 -75 -6 -52,8264

SANTA MARTA DIAMANTE 3,858758 -75,110058 3 51 31,5288 -75 -6 -36,2088
MERCADILLO 3,49155 -75,109857 3 29 29,58 -75 -6 -35,4852

LOMAS DE GUAGUARCO 3,698398 -75,108628 3 41 54,2328 -75 -6 -31,0608



RINCÓN DE ANCHIQUE 3,608828 -75,108613 3 36 31,7808 -75 -6 -31,0068
RINCÓN VELÚ 3,542477 -75,108165 3 32 32,9172 -75 -6 -29,394
PALMA ALTA 3,681336 -75,107658 3 40 52,8096 -75 -6 -27,5688

CHENCHE MEDIA LUNA 3,768213 -75,107212 3 46 5,5668 -75 -6 -25,9632
CHENCHE-SOCORRO-LOS GUAYABOS 3,794015 -75,100911 3 47 38,454 -75 -6 -3,2796

NUEVA ESPERANZA 3,720887 -75,100433 3 43 15,1932 -75 -6 -1,5588
RECINTO PALMAROSA 3,928492 -75,09494 3 55 42,5712 -75 -5 -41,784

EL GUAYABAL 0,844689 -75,08883 0 50 40,8804 -75 -5 -19,788
NASSA KIWE 1,948275 -75,085295 1 56 53,79 -75 -5 -7,062

CASTILLA - ANGOSTURAS 3,802563 -75,078118 3 48 9,2268 -75 -4 -41,2248
FLORAL TRADICIONAL 3,707282 -75,070454 3 42 26,2152 -75 -4 -13,6344

VELU CENTRO 3,561655 -75,068718 3 33 41,958 -75 -4 -7,3848
GUALERAS 3,572229 -75,067996 3 34 20,0244 -75 -4 -4,7856

JERICÓ-CONSAYA 0,597674 -75,067153 0 35 51,6264 -75 -4 -1,7508
DIAMANTE 3,528541 -75,065978 3 31 42,7476 -75 -3 -57,5208
NANURCO 3,604903 -75,065629 3 36 17,6508 -75 -3 -56,2644

LOS ÁNGELES 3,62229 -75,065383 3 37 20,244 -75 -3 -55,3788
EL TAMBO 3,656858 -75,059909 3 39 24,6888 -75 -3 -35,6724

SAN MIGUEL 3,79231 -75,054089 3 47 32,316 -75 -3 -14,7204
OLIRCO 3,590722 -75,053909 3 35 26,5992 -75 -3 -14,0724
BATEAS 3,565085 -75,043535 3 33 54,306 -75 -2 -36,726

CHAQUIRA 3,540386 -75,036738 3 32 25,3896 -75 -2 -12,2568
VEGAS DE SEGOVIA 7,453566 -75,034559 7 27 12,8376 -75 -2 -4,4124

POCHARCO 3,667281 -75,024507 3 40 2,2116 -75 -1 -28,2252
TINAJAS 3,504472 -75,022996 3 30 16,0992 -75 -1 -22,7856

TAMIRCO 3,591 -75,021608 3 35 27,6 -75 -1 -17,7888
BAJO CASACUNTE -0,105481 -75,011679 0 -6 -19,7316 -75 0 -42,0444

ZIT-SET DEL QUECAL 1,95188 -74,995088 1 57 6,768 -74 -59 -42,3168
LAS PALMAS 3,713467 -74,994882 3 42 48,4812 -74 -59 -41,5752

MESAS DE SAN JUAN 3,745561 -74,991931 3 44 44,0196 -74 -59 -30,9516
LA TEÓFILA 0,500639 -74,967812 0 30 2,3004 -74 -58 -4,1232
COROPOYA 0,433984 -74,967005 0 26 2,3424 -74 -58 -1,218

BANDERAS DEL RECAIBO 2,113985 -74,961533 2 6 50,346 -74 -57 -41,5188
CECILIA COCHA -0,126273 -74,944664 0 -7 -34,5828 -74 -56 -40,7904

LA SIBERIA 1,563189 -74,918711 1 33 47,4804 -74 -55 -7,3596
ALTAMIRA 2,502035 -74,891315 2 30 7,326 -74 -53 -28,734
TUKUNARE -0,142601 -74,87231 0 -8 -33,3636 -74 -52 -20,316

LAGARTO COCHA -0,106627 -74,844388 0 -6 -23,8572 -74 -50 -39,7968
PABLO MUERA 7,339065 -74,80269 7 20 20,634 -74 -48 -9,684

ACO VIEJO PATIO BONITO 3,7461 -74,794596 3 44 45,96 -74 -47 -40,5456
SOHIBADO 7,93548 -74,74848 7 56 7,728 -74 -44 -54,528

EL PROGRESO -0,03672 -74,718502 0 -2 -12,192 -74 -43 -6,6072
JIRIJIRI -0,005866 -74,69865 0 0 -21,1176 -74 -41 -55,14

LOS ALMENDROS 7,460436 -74,675028 7 27 37,5696 -74 -40 -30,1008
SANTA RITA -0,262567 -74,67419 0 -15 -45,2412 -74 -40 -27,084

WITORA O HUITORA 0,277675 -74,644993 0 16 39,63 -74 -38 -41,9748
TAGUAL-LA PO 7,260187 -74,605637 7 15 36,6732 -74 -36 -20,2932
AGUAS NEGRAS 0,001197 -74,570414 0 0 4,3092 -74 -34 -13,4904
LA LIBERTAD 2 1,496323 -74,444849 1 29 46,7628 -74 -26 -41,4564

LOS PLANES 3,289594 -74,413996 3 17 22,5384 -74 -24 -50,3856
CHIMILAS O CACAHUEROS DE SAN ANGEL 10,013278 -74,301252 10 0 47,8008 -74 -18 -4,5072

ONDAS DEL CAFRE 3,400075 -74,229426 3 24 0,27 -74 -13 -45,9336
LA JULIA 2,86277 -74,195387 2 51 45,972 -74 -11 -43,3932

VILLA LUCIA 3,47543 -74,165093 3 28 31,548 -74 -9 -54,3348
MUISCA DE FONQUETÁ Y CERCA DE PIEDRA 4,857172 -74,085181 4 51 25,8192 -74 -5 -6,6516

ARHUACO DE LA SIERRA NEVADA 10,611985 -73,675645 10 36 43,146 -73 -40 -32,322
BUSINCHAMA 10,325601 -73,645365 10 19 32,1636 -73 -38 -43,314

LLANOS DEL YARÍ - YAGUARÁ II 1,826809 -73,596145 1 49 36,5124 -73 -35 -46,122
KOGUI-MALAYO ARHUACO 10,970863 -73,550221 10 58 15,1068 -73 -33 -0,7956

PUERTO SABALO -0,266666 -73,447848 0 -15 -59,9976 -73 -26 -52,2528
MENKUE-MISAYA Y LA PISTA 9,891333 -73,444311 9 53 28,7988 -73 -26 -39,5196

KANKUAMO 10,679141 -73,329763 10 40 44,9076 -73 -19 -47,1468
MAGUARE 4,012418 -73,219611 4 0 44,7048 -73 -13 -10,5996

CAMPO ALEGRE 9,781024 -73,158563 9 46 51,6864 -73 -9 -30,8268
MOTILÓN - BARÍ 9,053516 -73,156438 9 3 12,6576 -73 -9 -23,1768

EL ROSARÍO, BELLAVISTA Y YUKATÁN 10,158375 -73,132009 10 9 30,15 -73 -7 -55,2324
GABARRA-CATALAURA 8,834733 -73,088288 8 50 5,0388 -73 -5 -17,8368

CAÑO PADILLA 10,29306 -73,078533 10 17 35,016 -73 -4 -42,7188
PERRATPU 11,435117 -73,078072 11 26 6,4212 -73 -4 -41,0592
SOCORPA 9,763279 -73,06581 9 45 47,8044 -73 -3 -56,916

LA LAGUNA-EL COSO-CINCO CAMINOS 10,300398 -73,03601 10 18 1,4328 -73 -2 -9,636
IROKA 9,942266 -73,03438 9 56 32,1576 -73 -2 -3,768

MONTE HARMON 11,44155 -72,98077 11 26 29,58 -72 -58 -50,772



LAS DELICIAS 11,529708 -72,945574 11 31 46,9488 -72 -56 -44,0664
POTRERITO 10,945455 -72,940711 10 56 43,638 -72 -56 -26,5596
CAICEMAPA 10,849734 -72,915635 10 50 59,0424 -72 -54 -56,286
POTRERITO 10,925351 -72,899186 10 55 31,2636 -72 -53 -57,0696

MAYABANGLOMA 10,957644 -72,881802 10 57 27,5184 -72 -52 -54,4872
CERRODEO 10,993506 -72,843385 10 59 36,6216 -72 -50 -36,186

EL ZAHINO GUAYABITO MURIAYTUY 11,043387 -72,815362 11 2 36,1932 -72 -48 -55,3032
RODEITO EL POZO 11,059893 -72,789374 11 3 35,6148 -72 -47 -21,7464

TRUPIOGACHO Y LA MESETA 11,017267 -72,788849 11 1 2,1612 -72 -47 -19,8564
SAN FRANCISCO 11,002705 -72,763724 11 0 9,738 -72 -45 -49,4064

CERRO DE HATONUEVO 11,052069 -72,762017 11 3 7,4484 -72 -45 -43,2612
PROVINCIAL 11,02292 -72,750404 11 1 22,512 -72 -45 -1,4544

EL ITILLA 1,607449 -72,744553 1 36 26,8164 -72 -44 -40,3908
LOMAMATO 11,114557 -72,732573 11 6 52,4052 -72 -43 -57,2628

EL PORVENIR KANANGUCHAL 0,144847 -72,716471 0 8 41,4492 -72 -42 -59,2956
NUEVO ESPINAL 10,951252 -72,705065 10 57 4,5072 -72 -42 -18,234
NUEVO ESPINAL 10,949272 -72,699305 10 56 57,3792 -72 -41 -57,498
NUEVO ESPINAL 10,939302 -72,697936 10 56 21,4872 -72 -41 -52,5696
NUEVO ESPINAL 10,945711 -72,697618 10 56 44,5596 -72 -41 -51,4248

MAÑATURE 11,177577 -72,693459 11 10 39,2772 -72 -41 -36,4524
NUEVO ESPINAL 10,947365 -72,690798 10 56 50,514 -72 -41 -26,8728
NUEVO ESPINAL 10,926798 -72,681473 10 55 36,4728 -72 -40 -53,3028

GUAYABERO DE LA MARÍA 2,549335 -72,673109 2 32 57,606 -72 -40 -23,1924
MONOCHOA -0,33804 -72,649796 0 -20 -16,944 -72 -38 -59,2656

UNA'APUCHON 11,304351 -72,648992 11 18 15,6636 -72 -38 -56,3712
NAEXIL PUT 2,73935 -72,643309 2 44 21,66 -72 -38 -35,9124

PANURE (VENEZUELA) 2,574535 -72,615426 2 34 28,326 -72 -36 -55,5336
EL SOLDADO PARATE BIEN 11,247227 -72,612286 11 14 50,0172 -72 -36 -44,2296

EL REFUGIO 2,599938 -72,563406 2 35 59,7768 -72 -33 -48,2616
BARRANCÓN 2,58123 -72,557953 2 34 52,428 -72 -33 -28,6308

CUATRO DE NOVIEMBRE 11,18665 -72,519083 11 11 11,94 -72 -31 -8,6988
LA ASUNCION 2,171285 -72,513113 2 10 16,626 -72 -30 -47,2068

PREDIO PUTUMAYO -1,384952 -72,511199 -1 -23 -5,8272 -72 -30 -40,3164
LA SAL 2,731617 -72,506642 2 43 53,8212 -72 -30 -23,9112

LA FUGA 2,6359 -72,476149 2 38 9,24 -72 -28 -34,1364
LA YUQUERA 1,827007 -72,394427 1 49 37,2252 -72 -23 -39,9372

BARRANQUILLITA 1,550653 -72,311428 1 33 2,3508 -72 -18 -41,1408
MESAI -0,487968 -72,296837 0 -29 -16,6848 -72 -17 -48,6132

EL TURPIAL LA VICTORIA (UMAPO) 4,293004 -72,2957 4 17 34,8144 -72 -17 -44,52
WOPUMUIN JUNAIN MAIKOU 11,37258 -72,289443 11 22 21,288 -72 -17 -21,9948

CAÑO OVEJAS (BETANIA COROCITO) 2,925153 -72,276249 2 55 30,5508 -72 -16 -34,4964
UNIDO UWA 6,795643 -72,238686 6 47 44,3148 -72 -14 -19,2696

OKOCHI 11,337723 -72,237627 11 20 15,8028 -72 -14 -15,4572
CACHIVERA DE NARE 2,816019 -72,191927 2 48 57,6684 -72 -11 -30,9372

TUCÁN DE CAÑO GIRIZA Y PUERTO LA PALMA 1,34326 -72,171404 1 20 35,736 -72 -10 -17,0544
ADUCHE -0,470156 -72,167415 0 -28 -12,5616 -72 -10 -2,694

CAÑO NEGRO 2,778971 -72,152047 2 46 44,2956 -72 -9 -7,3692
PUERTO NARE 1,077639 -72,108855 1 4 39,5004 -72 -6 -31,878

SABANAS DE CURIPAO 6,207836 -72,082198 6 12 28,2096 -72 -4 -55,9128
CHAPARRAL Y BARRONEGRO 6,07443 -72,047188 6 4 27,948 -72 -2 -49,8768

PLAYAS DE BOJABÁ 6,843195 -72,013617 6 50 35,502 -72 0 -49,0212
PUERTO VIEJO Y PUERTO ESPERANZA 1,304625 -72,012854 1 18 16,65 -72 0 -46,2744

CIBARIZA 6,628336 -72,004657 6 37 42,0096 -72 0 -16,7652
VALLES DEL SOL 6,751943 -71,994077 6 45 6,9948 -71 -59 -38,6772

PUERTO MONFORTH 1,426323 -71,981606 1 25 34,7628 -71 -58 -53,7816
YAVILLA II 0,990515 -71,975656 0 59 25,854 -71 -58 -32,3616

ALTA Y MEDIA GUAJIRA 11,855169 -71,970832 11 51 18,6084 -71 -58 -14,9952
CENTRO MIRAFLORES 1,303648 -71,949438 1 18 13,1328 -71 -56 -57,9768

COROCITO, YOPALITO Y GUALABO 4,385497 -71,943351 4 23 7,7892 -71 -56 -36,0636
LAGUNA TRANQUILA 6,589169 -71,922857 6 35 21,0084 -71 -55 -22,2852

LAGOS DEL DORADO, LAGOS DEL PASO Y EL REMANSO 1,16516 -71,917016 1 9 54,576 -71 -55 -1,2576
NUNUYA DE VILLAZUL -0,581979 -71,852662 0 -34 -55,1244 -71 -51 -9,5832

ANGOSTURAS 6,578149 -71,831793 6 34 41,3364 -71 -49 -54,4548
BARRANCO COLORADO 2,76785 -71,805125 2 46 4,26 -71 -48 -18,45

VUELTA DEL ALIVIO 1,096902 -71,769344 1 5 48,8472 -71 -46 -9,6384
MACARIEROS 6,498027 -71,766055 6 29 52,8972 -71 -45 -57,798

LOS IGUANITOS 6,690949 -71,763477 6 41 27,4164 -71 -45 -48,5172
CAÑO JABÓN 2,886616 -71,687296 2 53 11,8176 -71 -41 -14,2656

PUYEROS 6,548808 -71,661421 6 32 55,7088 -71 -39 -41,1156
SIKUANI DE AWÁLIBA 4,110796 -71,643739 4 6 38,8656 -71 -38 -37,4604

CAÑO CLARO 6,598896 -71,64252 6 35 56,0256 -71 -38 -33,072
VENCEDOR-PIRIRI-GUAMITO Y MATANEGRA 4,001151 -71,62022 4 0 4,1436 -71 -37 -12,792

LAGUNA ARAGUATO Y BARRANCO CEIBA 2,783698 -71,619369 2 47 1,3128 -71 -37 -9,7284



EL TIGRE 3,556596 -71,613561 3 33 23,7456 -71 -36 -48,8196
ROQUEROS 6,503711 -71,587947 6 30 13,3596 -71 -35 -16,6092
MACUARE 2,950174 -71,568452 2 57 0,6264 -71 -34 -6,4272
EL VIGÍA 7,012785 -71,561976 7 0 46,026 -71 -33 -43,1136

LA ESPERANZA - LA FORTALEZA Y EL TOTUMO 6,531823 -71,505408 6 31 54,5628 -71 -30 -19,4688
CUILOTO II 6,559317 -71,46038 6 33 33,5412 -71 -27 -37,368
PARREROS 6,477496 -71,439682 6 28 38,9856 -71 -26 -22,8552

ARARA, BACATÍ, CARURU Y MIRAFLORES 1,050495 -71,436193 1 3 1,782 -71 -26 -10,2948
JULIEROS Y VELASQUEROS 6,483263 -71,401584 6 28 59,7468 -71 -24 -5,7024

NUKAK - MAKU 2,508455 -71,401528 2 30 30,438 -71 -24 -5,5008
EL CONSEJO 4,849393 -71,394074 4 50 57,8148 -71 -23 -38,6664

CUSAY 6,440136 -71,389098 6 26 24,4896 -71 -23 -20,7528
EL MEDANO 5,143298 -71,359487 5 8 35,8728 -71 -21 -34,1532
BAYONEROS 7,012303 -71,32795 7 0 44,2908 -71 -19 -40,62

EL SUSPIRO EL RINCÓN DEL SOCORRO 5,006392 -71,327177 5 0 23,0112 -71 -19 -37,8372
SAN JUANITO, EL DUYA Y  PARAVARE 4,915276 -71,306909 4 54 54,9936 -71 -18 -24,8724

SIKUANI DE DOMO PLANAS 4,149105 -71,27766 4 8 56,778 -71 -16 -39,576
CAJAROS 7,009454 -71,276668 7 0 34,0344 -71 -16 -36,0048
WALIANI 3,964254 -71,212487 3 57 51,3144 -71 -12 -44,9532

CHARCO CAIMÁN 2,917107 -71,170334 2 55 1,5852 -71 -10 -13,2024
LA VORAGINE-LA ILUSION 6,585294 -71,115497 6 35 7,0584 -71 -6 -55,7892

COROZAL TAPAOJO 4,806244 -71,099996 4 48 22,4784 -71 -5 -59,9856
EL SALADILLO 4,923036 -71,090129 4 55 22,9296 -71 -5 -24,4644
LA ESPERANZA 6,540676 -71,070117 6 32 26,4336 -71 -4 -12,4212

SIKUANI DE IWIWI 4,140456 -71,068326 4 8 25,6416 -71 -4 -5,9736
MACUCUANA 4,993789 -71,046683 4 59 37,6404 -71 -2 -48,0588

SAN JOSÉ DE LIPA O CAÑO COLORADO 6,656804 -71,006481 6 39 24,4944 -71 0 -23,3316
MORICHAL VIEJO, SANTA ROSA, CERRO CUCUY, SANTA CRUZ, CAÑO DANTA- OTROS2,042339 -70,95441 2 2 32,4204 -70 -57 -15,876

MIRITÍ-PARANÁ -0,841836 -70,951654 0 -50 -30,6096 -70 -57 -5,9544
ALTO UNUMA 3,609647 -70,933745 3 36 34,7292 -70 -56 -1,482
EL ZAMURO 7,030302 -70,913035 7 1 49,0872 -70 -54 -46,926

MUCO MAYORAGUA 4,45522 -70,909425 4 27 18,792 -70 -54 -33,93
SANTA ROSALIA 5,091417 -70,874402 5 5 29,1012 -70 -52 -27,8472
MATECANDELA 7,079852 -70,7949 7 4 47,4672 -70 -47 -41,64
KAWÁNERUBA 4,213267 -70,777849 4 12 47,7612 -70 -46 -40,2564

RÍOS MUCO Y GUARROJO 4,308793 -70,710499 4 18 31,6548 -70 -42 -37,7964
RÍO SIARE 3,009271 -70,645967 3 0 33,3756 -70 -38 -45,4812

SAN LUIS DEL TOMO 4,625024 -70,585432 4 37 30,0864 -70 -35 -7,5552
MEREY, LA VERAITA 4,721383 -70,567445 4 43 16,9788 -70 -34 -2,802

COROCORO 2,797385 -70,54533 2 47 50,586 -70 -32 -43,188
NUEVA ESPERANZA DEL TOMO 4,766116 -70,527156 4 45 58,0176 -70 -31 -37,7616

VAUPÉS 0,776061 -70,525701 0 46 33,8196 -70 -31 -32,5236
PUERTO NARIÑO -3,634805 -70,47038 -3 -38 -5,298 -70 -28 -13,368
SARACURE-CADÁ 4,004719 -70,464102 4 0 16,9884 -70 -27 -50,7672

LA ISLA 6,976595 -70,418937 6 58 35,742 -70 -25 -8,1732
CHOLOLOBO MATATU 4,359418 -70,412126 4 21 33,9048 -70 -24 -43,6536

CONCORDIA 3,262348 -70,377295 3 15 44,4528 -70 -22 -38,262
GUACAMAYAS MAMIYARE 4,447016 -70,343077 4 26 49,2576 -70 -20 -35,0772

VALDIVIA 4,560762 -70,333759 4 33 38,7432 -70 -20 -1,5324
PUNTA BANDERA 4,737751 -70,3211 4 44 15,9036 -70 -19 -15,96
LA ESMERALDA 4,619858 -70,314266 4 37 11,4888 -70 -18 -51,3576

CARPINTERO PALOMAS 3,019976 -70,313806 3 1 11,9136 -70 -18 -49,7016
LA PASCUA 5,170223 -70,287659 5 10 12,8028 -70 -17 -15,5724

YAIGOJÉ-RÍO APAPORIS -0,656332 -70,259479 0 -39 -22,7952 -70 -15 -34,1244
CHOCON 3,508294 -70,246412 3 30 29,8584 -70 -14 -47,0832

MOCAGUA, MACEDONIA, EL VERGEL Y ZARAGOZA -3,829986 -70,18801 -3 -49 -47,9496 -70 -11 -16,836
GUACO BAJO Y GUACO ALTO 3,383234 -70,179927 3 22 59,6424 -70 -10 -47,7372

PUERTO TRIUNFO -3,940897 -70,133201 -3 -56 -27,2292 -70 -7 -59,5236
SANTA SOFÍA -3,983504 -70,109568 -3 -59 -0,6144 -70 -6 -34,4448
CANANAMA 6,249934 -70,088412 6 14 59,7624 -70 -5 -18,2832

RÍOS COTUHÉ Y PUTUMAYO -3,059087 -70,056698 -3 -3 -32,7132 -70 -3 -24,1128
CALI-BARRANQUILLA 3,594391 -70,049411 3 35 39,8076 -70 -2 -57,8796

ARARA -3,959428 -70,045294 -3 -57 -33,9408 -70 -2 -43,0584
NAZARET -4,086842 -70,028817 -4 -5 -12,6312 -70 -1 -43,7412

CAÑO MOCHUELO 5,982618 -70,025477 5 58 57,4248 -70 -1 -31,7172
CURARE LOS INGLESES -1,540443 -70,011082 -1 -32 -25,5948 -70 0 -39,8952

SAN JOSÉ DEL RÍO -4,108044 -69,99915 -4 -6 -28,9584 -69 -59 -56,94
ISLA DE RONDA -4,15477 -69,990249 -4 -9 -17,172 -69 -59 -24,8964

RÍOS TOMO Y WEBERI 4,845802 -69,979042 4 50 44,8872 -69 -58 -44,5512
SAN ANTONIO DE LOS LAGOS Y SAN SEBASTIÁN -4,139439 -69,966423 -4 -8 -21,9804 -69 -57 -59,1228

SAN JUAN DE LOS PARENTES -4,157008 -69,961898 -4 -9 -25,2288 -69 -57 -42,8328
LA PLAYA -4,135017 -69,952888 -4 -8 -6,0612 -69 -57 -10,3968

K 6 y 11 CARRETERA LETICIA TARAPACA -4,039595 -69,945349 -4 -2 -22,542 -69 -56 -43,2564



PUEBLO NUEVO-LAGUNA COLORADA 3,368224 -69,938653 3 22 5,6064 -69 -56 -19,1508
UITIBOC -3,189923 -69,814311 -3 -11 -23,7228 -69 -48 -51,5196

MINITAS-MIRALINDO 3,349081 -69,797087 3 20 56,6916 -69 -47 -49,5132
PUERTO CÓRDOBA -1,139887 -69,776236 -1 -8 -23,5932 -69 -46 -34,4496
FLORES SOMBRERO 3,767857 -69,704084 3 46 4,2852 -69 -42 -14,7024

CHIGUIRO 3,494672 -69,702096 3 29 40,8192 -69 -42 -7,5456
CAMPO ALEGRE Y RIPIALITO 5,960412 -69,683169 5 57 37,4832 -69 -40 -59,4084

LA LLANURA 4,997613 -69,657118 4 59 51,4068 -69 -39 -25,6248
CAMARITAGUA -1,382041 -69,606255 -1 -22 -55,3476 -69 -36 -22,518

COMEYAFU -1,235478 -69,592188 -1 -14 -7,7208 -69 -35 -31,8768
MURCIÉLAGO ALTAMIRA 3,613876 -69,56583 3 36 49,9536 -69 -33 -56,988

SANTA TERESITA DEL TUPARRO 4,676938 -69,49803 4 40 36,9768 -69 -29 -52,908
LAGUNA-CURVINA SAPUARA 3,647903 -69,395125 3 38 52,4508 -69 -23 -42,45

CUENCA MEDIA Y ALTA DEL RÍO INIRíDA 2,889646 -69,323836 2 53 22,7256 -69 -19 -25,8096
RÍOS CUIARI E ISANA 1,954899 -69,294535 1 57 17,6364 -69 -17 -40,326

PARTE ALTA DEL RÍO GUAINIA 2,334107 -69,135147 2 20 2,7852 -69 -8 -6,5292
ARRECIFAL 3,62681 -69,092686 3 37 36,516 -69 -5 -33,6696

CUMARAL-GUAMUCO 3,692351 -68,806622 3 41 32,4636 -68 -48 -23,8392
SELVA DE MATAVÉN 4,268628 -68,796413 4 16 7,0608 -68 -47 -47,0868

BACHACO BUENAVISTA 3,441482 -68,551794 3 26 29,3352 -68 -33 -6,4584
LAGUNA NIÑAL,COCUY, LOMA BAJA Y LOMA ALTA DEL CAÑO GUARIBEN3,670984 -68,468777 3 40 15,5424 -68 -28 -7,5972

TONINA, SEJAL, SAN JOSÉ Y OTRAS 2,460726 -68,283904 2 27 38,6136 -68 -17 -2,0544
CARRIZAL 3,935799 -68,139986 3 56 8,8764 -68 -8 -23,9496

PAUJIL 3,856784 -68,118686 3 51 24,4224 -68 -7 -7,2696
CARANACOA YURI-LAGUNA MOROCOTO 3,741245 -68,092899 3 44 28,482 -68 -5 -34,4364

REMANSO - CHORRO BOCON 3,390535 -68,082674 3 23 25,926 -68 -4 -57,6264
EL VENADO 3,27131 -67,979069 3 16 16,716 -67 -58 -44,6484

EGUA-GUARIACANA 4,934383 -67,933376 4 56 3,7788 -67 -56 -0,1536
TIERRA ALTA 3,878744 -67,894496 3 52 43,4784 -67 -53 -40,1856

CAÑO MESETAS-DAGUA Y MURCIELAGO 5,716019 -67,870795 5 42 57,6684 -67 -52 -14,862
ALMIDÓN LA CEIBA 3,576673 -67,857938 3 34 36,0228 -67 -51 -28,5768
COAYARE EL COCO 3,907048 -67,823884 3 54 25,3728 -67 -49 -25,9824

RÍO ATABAPO E INÍRIDA 3,377682 -67,719971 3 22 39,6552 -67 -43 -11,8956
PIAROA DE CACHICAMO 5,511086 -67,707769 5 30 39,9096 -67 -42 -27,9684

CAÑO BACHACO 5,952593 -67,627515 5 57 9,3348 -67 -37 -39,054
GUACAMAYAS MAIPORE 6,044109 -67,600195 6 2 38,7924 -67 -36 -0,702

CAÑO LA HORMIGA 5,924978 -67,562475 5 55 29,9208 -67 -33 -44,91
CAÑO GUARIPA 5,98043 -67,527075 5 58 49,548 -67 -31 -37,47

BAJO RÍO GUAINIA Y RIO NEGRO 2,100898 -67,489436 2 6 3,2328 -67 -29 -21,9696



 

 

 

 

 

 

ANEXO 13. Anexo 3 de segundo informe parcial de práctica 

 







Nº FAMILIA PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 TIPO DE DOCUMENTO Nº DE DOCUMENTO GRUPO FAMILIAR SEXO COMUNIDAD FECHA DE NACIMIENTO

1 CENAIDA MUÑOZ MUÑOZ CEDULA 38.864.238 1 F SRC HABANA 26-jun-62
2 CARMEN ROSA OSPINA TORRES CEDULA 31656183 2 F SRC HABANA 17-dic-83
3 BLANCA CENOVIA TORRES CEDULA 1115063376 F SRC HABANA 11-nov-83
4 LIBIA TORRES LONDOÑO CEDULA 29291158 1 F SRC HABANA 19-sep-69
5 MARINELLY FRANCO CARMONA CEDULA 1115067327 4 F SRC HABANA 24-nov-87
6 JORGE ELIECER DUQUE RIVERA CEDULA 1114058176 M SRC HABANA 13-nov-85
7 LAURA VALENTINA DUQUE FRANCO T.I. 1112152098 F SRC HABANA 30-ene-08
8 SHAIRA SOFIA DUQUE FRANCO T.I. 1112156957 F SRC HABANA 22-abr-12
9 ALEXANDER ALZATE ARANGO CEDULA 94426217 2 M SRC HABANA 26-feb-74

10 ADELA ARANGO LOPEZ CEDULA ################## F SRC HABANA 10-sep-52
11 MERY MUÑOZ MUÑOZ CEDULA 31291807 1 F SRC HABANA 20-oct-55
12 ARGENIS GIRALDO MARIN CEDULA 29291267 2 F SRC HABANA 11-nov-63
13 VIRGILIO RINCON LIZARAZO CEDULA 6190707 M SRC HABANA 16-feb-55
14 JULIET MARIA MONTOYA CEDULA 29742530 2 F SRC HABANA  
15 MOISES RINCON LIZARAZO CEDULA 6190789 M SRC HABANA 13-may-60
16 JAIME ANDRES PEREZ LOZANO CEDULA 1115077949 1 M SRC HABANA 20-jun-92
17 ISRAEL RODRIGUES AGUDELO CEDULA 14892698 4 M SRC HABANA 14-sep-69
18 FERNANDA MALLERLY CORRALES CEDULA 1115072648 F SRC HABANA 26-mar-90
19 ISABELA RODRIGRES CORRALES T.I. 1112404409 F SRC HABANA 7-jul-11
20 JOSUE RODRIGUES CORRALES R.C. 1112409327 M SRC HABANA 4-sep-17
21 SANDRA VIVIANA OSPINA TORRES CEDULA 29285629 3 F SRC HABANA 11-dic-82
22 JUAN DIEGO OSPINA OSPINA T.I. 1117384065 M SRC HABANA 29-nov-03
23 JUAN MANUEL BEDOYA OSPINA T.I. 1112403292 M SRC HABANA 23-sep-10
24 UBER ALONSO GUTIERRES GARCIA CEDULA 16842674 4 M SRC HABANA 15-nov-81
25 LILIANA VALENCIA VIDA CEDULA 1112462791 F SRC HABANA 7-ene-87
26 JELY YOJANA GUTIERRES VALENCIA T.I. 1112041873 F SRC HABANA 25-feb-06
27 CAMILA GUTIERRES VALENCIA T.I. 1112476415 F SRC HABANA 3-ago-10
28 SANDRA PATRICIA GIL SUAREZ CEDULA 31642224 3 F SRC HABANA 14-sep-89
29 ALBERTO GIL CARDENAS CEDULA 6195721 M SRC HABANA 13-sep-48
30 HELLEN FERNANDA GIL SUAREZ T.I. 1112401798 F SRC HABANA 22-mar-09
31 LUIS ALBERTO CUCHILLO TUNUBALA CEDULA 76008025 2 M SRC HABANA 24-oct-71
32 MARIA DEL CARMEN CASTAÑEDA LADINO CEDULA 51684014 F SRC HABANA 14-jun-60
33 FRANCISNED GONZALES LOPEZ CEDULA 10273147 2 M SRC HABANA 1-nov-75
34 GLORIA MILENA LEDESMA CEDULA 29434832 F SRC HABANA 15-nov-66
35 ANA JULIA SILVA GIL CEDULA 31864173 2 F SRC HABANA 11-jul-60
36 CARLOS HUMBERTO CAICEDO GUTIERRES CEDULA 16616053 M SRC HABANA 25-jul-57
37 JOSE GUILLERMO BURGOS BASTIDAS CEDULA 4676010 2 M SRC HABANA 12-dic-45
38 MARINELA MONTERO RIVERA CEDULA 25277945 F SRC HABANA 21-jul-76
39 RUBEN DARIO HENAO CARDONA CEDULA 13993854 2 M SRC HABANA 20-sep-82
40 ROSALIA OSORIO MARIN CEDULA 28945852 F SRC HABANA 4-abr-55
41 LUZ MARINA CARMONA CANO CEDULA 38871282 2 F SRC HABANA 8-oct-67
42 JAVIER CARMONA CANO CEDULA 1115064330 M SRC HABANA 20-oct-86
43 NANCY SUAR QUINTERO RIOS CEDULA 27981717 1 F SRC HABANA 7-may-54
44 ABRAHAM ARREDONDO PULGARIN CEDULA 14725179 1 M SRC HABANA 1-mar-73
45 HENRRY BURGOS MANRIQUE CEDULA 83241009 3 M SRC HABANA 11-feb-72
46 ESPERANZA TORRES LONDOÑO CEDULA 38878941 F SRC HABANA 17-ago-75
47 JUAN ESTEBAN BURGOS TORRES T.I. 1092458711 M SRC HABANA 13-abr-08
48 JOSE EVELIO GIRALDO MARIN CEDULA 6190701 3 M SRC HABANA 27-mar-57
49 MARIA CENOVIA VELASQUEZ CARO CEDULA 29873707 F SRC HABANA 20-sep-62
50 SANTIAGO GIRALDO VELASQUES T.I. 1112388754 M SRC HABANA 2-ago-04
51 OSCAR GONZALO CARDONA TRUQUE CEDULA 1115073675 4 M SRC HABANA 4-jul-90
52 MARIA ALEJANDRA RENDON ARANGO CEDULA 1115086134 F SRC HABANA 7-dic-95
53 SALOME CARDONA RENDON R.C. 1112406465 F SRC HABANA 3-oct-13
54 SAMANTHA CARDONA RENDON R.C. 1112408507 F SRC HABANA 11-feb-16
55 JOSE MANUEL SIABATO HERNANDEZ CEDULA 6194013 7 M SRC HABANA 17-jun-66
56 ALICIA RODRIGUES CARO CEDULA 38877732 F SRC HABANA 7-may-66
57 MONICA ANDREA SIABATO RODRIGUES CEDULA 1115075337 F SRC HABANA 6-may-91
58 SEBASTIAN SIABATO RODRIGUES CEDULA 1115081429 M SRC HABANA 17-ene-94
59 CARLOS ANDRES LIZARAZO SIABATO T.I. 1115070115 M SRC HABANA 20-feb-07
60 JUAN SEBASTIAN LIZARAZO SIABATO T.I. 1112401071 M SRC HABANA 12-ene-08
61 ALEXANDER CARDONA RECIO CEDULA 14898812 2 M SRC HABANA 11-jul-75
62 MARIA MEISNER ORTIZ OCAMPO CEDULA 31656675 F SRC HABANA 6-feb-81
63 HUMBERTO ELICEO QUINTERO HOYOS CEDULA 94473777 6 M SRC HABANA 28-oct-78
64 LORENA VERA RODAS CEDULA 1094907891 F SRC HABANA 5-sep-89
65 LORENA SOFIA QUINTERO VERA T.I. 1112156507 F SRC HABANA 19-oct-11
66 MIGUEL ANGEL QUINTERO VERA R.C. 1112407621 M SRC HABANA 21-dic-14
67 YAMILET QUINTERO VERA R.C. 1112405774 F SRC HABANA 26-dic-12
68 JUAN ESTEBAN VERA RODAS T.I. 1094890128 M SRC HABANA 5-jul-04
69 DAGOBERTO GIRALDO MARIN CEDULA 6190863 1 F SRC HABANA 14-may-61
70 PEDRO ENRIQUE SERRANO TRIANA CEDULA 19197289 3 M SRC HABANA 17-may-53
71 MELVA GARCIA SOTO CEDULA 41671036 F SRC HABANA 24-oct-56
72 MARIA ANDREA SERRANO GARCIA CEDULA 1115079005 F SRC HABANA 18-ene-93
73 HECTOR FABIO BEJARANO CARDONA CEDULA 16449669 3 M SRC HABANA 24-sep-61
74 YONATAN CRISTIAN BEJARANO ZAMORA CEDULA 1096035263 M SRC HABANA 6-feb-91
75 HELENIT GONZALES ZAMORA CEDULA 24499159 F SRC HABANA 27-mar-71
76 JUAN DAVID LOZANO RINCON CEDULA 1115076762 3 M SRC HABANA 30-nov-92
77 ANGI VANESA BURGOS TORRES CEDULA 1115089195 F SRC HABANA 13-may-97
78 MATHIAS LOZANO BURGOS R.C. 1112162567 M SRC HABANA 17-ene-19
79 JOSE JULIAN GIRALDO VELASQUEZ CEDULA 1115067408 1 M SRC HABANA 23-sep-87
80 LUZ PIEDAD GARZON GARCIA CEDULA 38873932 1 F SRC HABANA 31-dic-71
81 ELIZABET ABRIL COQUE CEDULA 319607640 1 F SRC HABANA 18-nov-62
82 LIGIA RENGIFO RICO CEDULA 29342812 1 F SRC HABANA 25-dic-45
83 JUAN CARLOS VELASCO CEDULA 94356024 3 M SRC HABANA 9-may-73
84 JULIET ANDREA GRAJALES CEDULA 66682349 F SRC HABANA 28-sep-79
85 ANA LUCIA VELASCO R.C. 1112158926 F SRC HABANA 14-mar-15
86 IDOLFO MARTINEZ CEDULA 94478348 1 M SRC HABANA 22-may-81
87 ANA LUISA MARTINEZ FLORES CEDULA 38876752 2 F SRC HABANA 30-sep-73
88 GUSTAVO ADOLFO ARANGO MARTINEZ CEDULA 1006133051 M SRC HABANA 26-ene-00
89 JORGE ALCIDES OSPINA TORRES CEDULA 1115074279 1 M SRC HABANA 25-sep-90
90 GLADIS SANCHEZ VEGA CEDULA 38235008 1 F SRC HABANA 24-ene-58
91 AMPARO PIEDRAHITA CEDULA 38225788 1 F SRC HABANA 10-dic-52
92 ANA TOVAR CEDULA 29321105 1 F SRC HABANA 8-dic-29
93 ARNULIO GIL CARDENAS CEDULA 6190688 1 M SRC HABANA 9-jul-54
94 MARIA EUCARIS HOYOS HOYOS CEDULA 29961295 1 F SRC HABANA 4-ene-60
95 HERMES ANTONIO CASTAÑEDA NARANJO CEDULA 14889488 2 M SRC HABANA 10-ene-67
96 AURA ANGELICA PEREZ CASTILLO CEDULA 31643620 F SRC HABANA 10-nov-79
97 LUZ MARIA QUINTERO HOYOS CEDULA 29284726 1 F SRC HABANA 1-dic-80
98 LUBER SANCHEZ VEGA CEDULA 38857194 1 F SRC HABANA 13-feb-60
99 GONZALO ORTIZ CARMONA CEDULA 14989422 1 M SRC HABANA 4-sep-52

100 JOSE LEIBER GONZALES LOPEZ CEDULA 6190836 6 M SRC HABANA 4-oct-61
101 JUAN CARLOS GONZALES ZAPATA CEDULA 1010038988 M SRC HABANA 4-jul-91
102 ANDERSON LEIBER GONZALES ZAPATA CEDULA 1116159697 M SRC HABANA 14-sep-94
103 SEBASTIAN SEBASTIAN GONZALES ZAPATA CEDULA 1010038986 M SRC HABANA 7-ene-97
104 CRISTIAN ANDRES GONZALES ZAPATA CEDULA 1006210336 M SRC HABANA 9-may-98
105 JOSE EDWARD GONZALES ZAPATA CEDULA 1006210331 M SRC HABANA 29-sep-99
106 LUIS CARLOS LUCAS RODRIGUES CEDULA 14898649 2 M SRC HABANA 22-feb-75
107 BRAYAN ESTIVEN LUCAS ARANDA CEDULA 1006332841 M SRC HABANA 20-ago-00
108  NOLBERTO BALDERRAMA RODRIGUEZ CEDULA 94472647 2 M SRC HABANA 2-sep-77
109 MARIA YELI PEREZ LOZANO CEDULA 29285012 F SRC HABANA 11-jun-79
110 ALVARO VARGAS MEDINA CEDULA 6543734 2 M SRC HABANA 3-jun-65
111 TEREZA DE JESUS RUBIANO BERMUDEZ CEDULA 38876575 F SRC HABANA 10-jun-60
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1. PROCESO AL QUE PERTENECE EL PROYECTO (LINEA DE ACCIÓN) (marcar con X) 2. GRUPO ETNICO AL QUE PERTENECEN LOS HOGARES

a) PREVENCIÓN  c) OTRA? x a) AFROCOLOMBIANOS d) ROM

b) INDIGENAS e) CAMPESINOS x

b) AYUDA Y  ATENCION INMEDIATA Reparacion Colectiva c) RAIZALES Otro.

3. LOCALIZACION DEL PROYECTO 4. INFORMACION GENERAL DEL PROYECTO

a) DEPARTAMENTO a) Objeto del proyecto (descripción general)

b) MUNICIPIO

c) CORREGIMIENTO (Barrio)

d) VEREDA(S)  (Dirección, Localidad, Predio)

e) PUNTO DE ENTREGA MATERIALES Y/O MOBILIARIO: Caseta comunal  b) Número de personas víctimas beneficiadas con el proyecto

c)

d) Impacto social y comunitario del proyecto (descripción general)

f) RURAL x h) UBANO

g) CONCENTRICO i) DISPERSO

5. VERIFICACION DE CONDICIONES ESTRUCTURA GENERAL DEL PROYECTO

a)

b)

PROCEDIMIENTO PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y COMUNITARIA

310,03,15-19
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6/10/2015Fecha de Aprobación:
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Versión:
Código:

Pág:

FORMATO DE ESTRUCTURA TÉCNICA - PISC
PROCESO DE GESTIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

de la vereda Alaska del corregimiento de La Habana

CÓDIGO DEL PROYECTO:

Hacer de la Zona un Gran Parque temático del "agua, la vida y el oxígeno" que
permita al visitante disfrutar de senderos ecológicos, nacimientos y cascadas
de agua, observar fauna y flora propias del hábitat, venta de productos frescos
del campo, deliciosa gastronomía.

LAHABANA, Alaska, Diamante

VALLE DEL CAUCA

Fortalecer la generacion de ingresos por medio de la implementación de la medida de
satisfacción ID 438 del PIRC, que permite dinamizar la economia local en el sector turismo
con gran impacto en el colectivo

CUMPLE
 (Si / No)

NUMERO

250

REQUISITOS PARA APOYO CON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y COMUNITARIA (PISC)

100

Marque  X

 

4. Certificado de disponibilidad de servicios públicos

OBSERVACIONES (informar fecha de 
expedición del documento)

6. Compromiso de sostenibilidad

GUADALAJARA DE BUGA

LA HABANA

ACTIVIDAD NO APLICA
ENTIDAD (ES)

RESPONSABLE

3. Certificación donde se determine que el lote no está ubicado en zona de riesgo por afectaciones
naturales.

2. Certificado de tradición y libertad y/o copia de la escritura del lote donde se desarrollará el proyecto,
el cual debe estar a nombre del municipio

 

Número de personas en condición de vulnerabilidad beneficiadas

1.Carta de intención o presentación del proyecto firmada por el Alcalde municipal.

REQUISITOS PARA APOYO CON DOTACION DE MOBILIARIO PARA PROYECTOS 
DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y COMUNITARIA (PISC)

5. Certificación de viabilidad del proyecto

 

ENTIDAD (ES)
RESPONSABLE

OBSERVACIONES (informar fecha de 
expedición del documento)

* 9. Certificación de que los estudios y diseños que se remiten con el proyecto cumplen con las
normas vigentes de construcción. Remision de Estudios y diseños.

ACTIVIDAD
CUMPLE
 (Si / No)

 

NO APLICA

Marque  X

* Los estudios y diseños solicitados deben ser acordes con el alcance técnico del proyecto.  No toda la información aplicaría para obras locativas menores ( reparaciones menores).

 8. Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP)

7. Acta de socialización 

1.Carta de intención o presentación del proyecto firmada por el Alcalde municipal. SI

5. Censo y/o certificación de uso y capacidad en número de personas  

3. Acta de socialización 

2. Compromiso de sostenibilidad

4. Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP)
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6. APORTES Y FUENTES DE FINANCIACION

TIPO DE APORTE VALOR ESTIMADO

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

i)

j)

$ 0,00

Tipos de Aporte:

MAT. Materiales de construcción LOT. Lote S.PUB. Servicios públicos

A.T. Asistencia Técnica  EST.D. Estudios y Diseños DOT. Dotación

D.O.  Dirección de Obra A.S. Asistencia Social INT. Interventoría.

7. RESPONSABLE DEL PROYECTO - EJECUTOR

a) RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO ISC Y/O RECIBO DE MATERIALES Y/O MOBILIARIO

Teniendo en cuenta el presente formato, la entidad responsable de su ejecución se compromete a:

a) Dar buen uso al aporte realizado por LA UNIDAD al proyecto, de acuerdo con el objeto, diseños, cronograma y alcance técnico definido para la intervención.
b) Ejecutar el proyecto en cumplimiento de los requisitos y normatividad vigente aplicable.
c) Informar oportunamente a LA UNIDAD para la aprobación respectiva, sobre cualquier situación o imprevisto que origine ajustes o modificaciones al objeto del proyecto.
d) Asumir los costos adicionales que puedan presentarse en el proyecto por concepto de deficiencias en diseño, planeación, así como imprevistos.
e)
f)
g)
h) Dar el crédito respectivo a LA UNIDAD sobre su participación y aporte en el proyecto.

i) Cubrir los gastos que se generen a partir de las anteriores responsabilidades.

Por LA ASOCIACIÓN Representante Encargado de MUNICIPIO 

Nombre Representante Legal: Nombre Representante:

Firma: Firma:

Teléfono: Teléfono (obligatorio):

correo electrónico: correo electrónico (obligatorio)

OTRO

Nombre Representante: Nombre:

Firma: Firma:

Teléfono: Teléfono:

correo electrónico: correo electrónico 

FORMATO DE ESTRUCTURA TÉCNICA - PISC

PROCESO DE GESTIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS
PROCEDIMIENTO PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y COMUNITARIA
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Versión:

Fecha de 
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3178542432

Para constancia se firma a los ___ días del mes de _______ de 2015

Responsable gestión de LA UNIDAD REPARACION COLECTIVA DT VALLE

JULIANA MEJIA GARRIDO

3162539097

SECRETARIO DE GOBIERNO

MAURICIO PEREIRA

3174014437

ACRP LA HABANA

SANDRA PATRICIA GIL SUAREZ

No. CEDULA DE CIUDADANIA

31642224

FIRMA REPRESENTANTE LEGALENTIDAD / ORGANIZACIÓN / OTRO

juliana.mejia@unidadvictimas.gov.co

CÓDIGO DEL PROYECTO:

Una vez se realice la entrega de materiales y/o mobiliario por parte de la Unidad de Víctimas, es responsabilidad de la entidad territorial la custodia de los mismos, por tanto serán los responsables en 
Entregar la obra en buenas condiciones para su uso.
Garantizar los recursos necesarios para el funcionamiento y mantenimiento de la infraestructura y definir el o los responsables de su administración.

helen322@hotmail.com sgobierno@guadalajaradebuga-valle.gov.co

ACRP LA HABANA

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

SANDRA PATRICIA GIL SUAREZ

ENTIDAD DESCRIPCION DEL APORTE

Total Proyecto
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Código:
Versión:

Fecha de Aprobación:

Pág:

8. CONSOLIDADO APORTE DE LA UNIDAD

UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO
VALOR TOTAL 

ESTIMADO

1 896 unidad 10 506.548,00$                 $ 5.065.480,00

2   

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

TOTAL $ 5.065.480,00

Por la asociación Representante Encargado de MUNICIPIO 

Nombre Representante Legal: Nombre Representante:

Firma: Firma:

Teléfono: Teléfono (obligatorio):

correo electrónico: correo electrónico (obligatorio)

OTRO

Nombre Representante: Nombre:

Firma: Firma:

Teléfono: Teléfono:

correo electrónico: correo electrónico 

Responsable gestión de LA UNIDAD

juliana.mejia@unidadvictimas.gov.co

SECRETARIA DE GOBIERNO

MAURICIO PEREIRA

3174014437

ITEM

 

ESPECIFICACIONES

FORMATO DE ESTRUCTURA TÉCNICA - PISC
PROCESO DE GESTIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS
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helen322-@hotmail.com

3162539097

sgobierno@guadalajaradebuga-valle.gov.co

CÓDIGO DEL PROYECTO:

BANCAS CONCRETO SIN ESPALDAR

ACRP LA HABANA

SANDRA PATRICIA GIL SUAREZ

3178542432

REPARACION COLECTIVA DT VALLE

JULIANA MEJIA GARRIDO
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9. CRONOGRAMA DE EJECUCION CÓDIGO DEL PROYECTO:

DEPTO: VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: FECHA DE ELABORACION: dd mm aa

PROYECTO:  DOTACION BANCAS SENDERO TURISTICO - PARQUE TEMATICO ULTIMA FECHA DE MODIFICACION: dd mm aa

ENTIDAD RESPONSABLE DE LA EJECUCIONDEL PROYECTO:

a) Fecha de Iniciación del Proyecto: dd 2 mm 10 aa 19

b) Fecha de Terminación del Proyecto: dd 9 mm 10 aa 19

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4

PROGRAMADO x

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO x

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO x

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

Teniendo en cuenta el presente formato, la entidad responsable de su ejecución se compromete a:

a) Ejecutar el proyecto en los tiempos acordados en el presente formato, una vez recibido el aporte de La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas.
b) Reportar mensualmente a LA UARIV el avance del proyecto.
c) Informar oportunamente a LA UARIV sobre cualquier situación o imprevisto que origine ajustes en el cronograma del proyecto.

Representante Encargado de MUNICIPIO Representante Encargado de  EJECUCION 

Nombre Representante Legal: Nombre Representante:

Firma: Firma:

Teléfono (obligatorio): Teléfono (obligatorio):

correo electrónico (obligatorio) correo electrónico (obligatorio)

OTRO

Nombre Representante: Nombre:

Firma: Firma:

Teléfono: Teléfono:

correo electronico: correo electronico 
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7

15

13

14

Mes 7ITEM ACTIVIDAD UND CANT VALOR ESTIMADO

Meses

11

9

5

6

20198

INDICADOR Mes 2 Mes 3 Mes 4

Responsable gestión de LA UNIDAD REPARACION COLECTIVA DT VALLE

12

MAURICIO PEREIRA

3174914437

1 recibir el mobiliario unid 12

4

10

3 instalar las bancas unid 12

12

ACRP LA HABANA

Mes 5 Mes 6Mes 1

2 distribuir en las veredas

GUADALAJARA DE BUGA

unid 12

3162539097

JULIANA MEJIA GARRIDO

SECRETARIO DE GOBIERNO

16

8

juliana.mejia@unidadvictimas.gov.co

ACRP LA HABANA

SANDRA PATRICIA GIL SUAREZ

3178542432

HELEN322-@HOTMAIL.COMsgobierno@guadalajaradebuga-valle.gov.co
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REGISTRO FOTOGRÁFICO

Estado actual del predio (     ) y/o infraestructura física a Intervenir (   ), se presenta el siguiente registro fotográfico:

Como resultado parcial (   ) y/o final  (   ) la Alcaldia Municipal__________________________, se presenta el siguiente registro fotográfico:

1 2

3 4

5 6

7 8

9 10

11 12

13 14

Representante Encargado de MUNICIPIO Representante Encargado de  EJECUCION 

Nombre Representante Legal: Nombre Representante:

Firma: Firma:

Teléfono (obligatorio): Teléfono (obligatorio):

correo electrónico (obligatorio) correo electrónico (obligatorio)
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PROCESO DE GESTIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

PROCEDIMIENTO PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y COMUNITARIA

Fecha de elaboración:  dd _________ mes _________________ año _____

DESCRIPCION FOTOGRAFÍA FOTOGRAFÍADESCRIPCION

CÓDIGO DEL PROYECTO
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1

2

3

4

5

6

7

Nombres y Apellidos:

No Aprobado
Firma:

En Revisión

El numero de personas victimas a beneficiar no coincide con el censo presentado en el formato respectivo
Carta de intención o presentación del proyecto firmada por el Alcalde municipal. (ver Anexo - Carta de presentación 
proyecto ISC)

SI NO
Alcaldía Municipal 
de Guadalajara de 

Buga
No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos

Acta de socialización firmada por personas y/o líderes de la comunidad o de las juntas de acción comunal que 
certifiquen estar de acuerdo con la ejecución del proyecto en las condiciones acordadas y en donde manifiestan su 
interés de trabajar por el buen uso, sostenibilidad y mantenimiento periódico de la dotación

Alcaldía Municipal 
de Guadalajara de 

Buga
Compromiso de sostenibilidad, emitido por el municipio.

SÍ NO
Alcaldía Municipal 
de Guadalajara de 

Buga

SI NO No se envio el documento. El documnento es necesario para cumplir requisitos

SI NO
Alcaldía Municipal 
de Guadalajara de 

Buga
Algunas celdas en el formato estan en blanco, este debe ser diligenciado en su totalidad

Alcaldía Municipal 
de Guadalajara de 

Buga
N. A.

N,A,
Alcaldía Municipal 
de Guadalajara de 

Buga

Censo de población a beneficiar, de acuerdo con el Formato único de Censo, deberá incluir  la totalidad de la 
información solicitada.

*Cuando se solicite apoyo para la dotación con mobiliario para instituciones educativas, se deberá remitir censo de 
estudiantes con el Registro de matricula vigente en el Formato único de Censo

OBSERVACIONES ESPECIFICAS.

FORMATO DE CENSO: HAY CELDAS EN BLANCO, DEBE ESTAR DILIGENCIADO EN SU TOTALIDAD, EL NUMERO DE PERSONAS REGISTRADAS EN EL CENSO NO CORRESPONDE AL NUMERO DE PERSONAS BENEFICIADAS MENCIONADAS EN LA CARTA DE PRESENTACIÒN 
DEL PROYECTO
FORMATO FET: EN LA HOJA 2 NO SE DILIGENCIARON LOS APORTES PARCIALES, NI EL  VALOR TOTAL DEL PROYECTO, LA HOJA 5 DEL FORMATO NO CUENTA CON REGISTRO FOTOGRAFICO DE LA ZONA EN LA CUAL SE IMPLEMENTARA  EL PROYECTO DE DOTACIÓN

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

DIRECCIÓN DE REPARACIÓN - SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN O DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA ISC A TRAVÉS DEL OPERADOR SPAE

DOCUMENTO DE OBSERVACIONES JURÍDICAS, ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS

OBSERVACIONES

SÍ NO
Alcaldía Municipal 
de Guadalajara de 

Buga

Hace falta diligenciar espacios en las diferentes hojas del formato, este debe ser diligenciado en cu totalidad. 
No se presenta el registro fotografico de la zona en la que se hara la entrega de la dotación solicitada

Dotación de mobiliario para el parque de la vereda Alaska del corregimiento de La Habana

Comunidad campesina de la vereda Alaska, corregimiento de La Habana, Valle del Cauca

DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA PARUE EN EL MUNICIPIO GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMANETO DE VALLE DEL CAUCA

FECHA DE 
EXPEDICIÓ

26/08/2019

FECHA DE ENTREGA: 

FECHA DE REVISION: 

Valle del Cauca

Guadalajara de Buga

DIRECCIÓN TERRITORIAL: Valle del Cauca

Christiam Soto Núñez

En revisión

APLICA
(SÍ / N.A.)

SOPORTE
CUMPLE
(SÍ / NO)

ENTIDAD (ES)
RESPONSABLE

X

OBJETO: 

TIPO DE INVERSIÓN: 

SUJETO DE REPARACIÓN COLECTIVA

DEPARTAMENTO: 

MUNICIPIO: 

VEREDA: 

Certificación de la capacidad del número de personas en función al área (m2) efectiva de uso, la cual debe ser 
acorde con las cantidades de mobiliario solicitado.

Formato de estructura técnica – FET completamente diligenciado y suscrito por las partes; sin modificación en la 
estructura del mismo.

Alaska

REVISÓ: 

ESTADO DEL PROYECTO: 

El equipo técnico de la Subdirección de Reparación Colectiva a nivel nacional, procedió a realizar la revisión de la información predial, administrativa y técnica del proyecto entregado por el municipio a la dirección territorial de PUTUMAYO, del proyecto cuyo objeto es "LA DOTACIÓN DE MOBILIARIO 
PARA PARQUE EN EL MUNICIPIO GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMANETO DE VALLE DEL CAUCA” .

CONDICIONES ESTRUCTURA GENERAL DEL PROYECTO. (Certificaciones entregadas).

Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP), para los casos en los que se requiera realizar la entrega de la 
dotación de mobiliario y sea necesario contar con transportes adicionales (Inter veredales y/o fluviales) y/o instalación 
de la dotación

Certificación de transportes adicionales y/o intalación de la dotación para los SRC Étnicos.

Christiam Soto Núñez

REVISO
Aprobado
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ANEXO 3. CARTA DE PRESENTACIÓN PROYECTO ISC 
 
Cocorná, 16  de agosto de 2019 
 
Doctor, 
 
RAMÓN ALBERTO RODRÍGUEZ ANDRADE 
Director General Unidad para las Víctimas 
Dirección de Gestión Social y Humanitaria 
Subdirección de Prevención y Atención de Emergencias 
Carrera 8 # 15 – 73 piso 3 
Bogotá D.C  
 

Asunto: Carta de presentación e intención del proyecto: Adecuación infraestructura del Hogar Juvenil Campesino 
Municipio Cocorná Departamento de Antioquia 
 
Respetado señor, 
 
Por medio del presente oficio, hoy 16 de agosto de 2019 certifico con relación al proyecto Adecuación infraestructura 
del Hogar Juvenil Campesino de Cocorná ubicado en el sector Calle Bolívar, Calle 20 Nº 23-33, lo siguiente: 
 
Que el número de personas víctimas a beneficiar con el proyecto es de 16 personas. 
Que el número de personas vulnerables a beneficiar con el proyecto es de 16 personas. 
 
Que las personas beneficiadas por el proyecto se discriminan de acuerdo a los siguientes grupos poblacionales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que el valor total estimado del proyecto es $49´921.366 representados en los siguientes aportes: 
 
 
 
 
 
 
 

ENTIDAD APORTE 

UARIV $ 49´921.366 

ALCALDÍA COCORNÁ $12´655.600 

Grupo Étnico 

Población Indígena 0% 

Población Afrocolombiana 0% 

Población Raizal 0% 

Población ROM 0% 

Población Campesina 100% 
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Que el proyecto NO ha sido presentado en ninguna otra entidad, ni del ente territorial, no le han asignado recursos, 
ni si se viene adelantando ningún tipo de obra y/o suministro de mobiliario del aquí solicitado. 
 
Que el proyecto NO cuenta con recursos de cofinanciación. 
 
La entidad ejecutora del proyecto es la Alcaldía de Cocorná. 
 
El tiempo estimado de ejecución del proyecto es de cuatro meses y una semana de acuerdo con el cronograma 
presentado en el formato de estructura técnica. 
 
El representante de la entidad ejecutora quien realizará la interlocución con la Unidad de Víctimas es: 
 
Nombre: Darwin Fernando Duque Quintero 
Entidad: Alcaldía de Cocorná 
Cargo: Secretario de Planeación 
Teléfono: 8343404  
Celular: 3104296608 

Correo Electrónico: planeacion@cocorna-antioquia.gov.co  
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JOHAN ALBERTO RAMÍREZ MEJÍA 
Alcalde Municipal de Cocorná 
Departamento de Antioquia 

 

 

 

 

 

 

 

 





























1. PROCESO AL QUE PERTENECE EL PROYECTO (LINEA DE ACCIÓN) (marcar con X) 2. GRUPO ETNICO AL QUE PERTENECEN LOS HOGARES

a) PREVENCIÓN  c) OTRA? X a) AFROCOLOMBIANOS d) ROM

b) INDIGENAS e) CAMPESINOS X

b) AYUDA Y  ATENCION INMEDIATA Reparación Colectiva c) RAIZALES Otro.

3. LOCALIZACION DEL PROYECTO 4. INFORMACION GENERAL DEL PROYECTO

a) DEPARTAMENTO a) Objeto del proyecto (descripción general)

b) MUNICIPIO

c) CORREGIMIENTO (Barrio)

d) VEREDA(S)  (Dirección, Localidad, Predio)

e) PUNTO DE ENTREGA MATERIALES Y/O MOBILIARIO: Calle 20nº 23-33 b) Número de personas víctimas beneficiadas con el proyecto

c)

d) Impacto social y comunitario del proyecto (descripción general)

f) RURAL h) UBANO X

g) CONCENTRICO i) DISPERSO

5. VERIFICACION DE CONDICIONES ESTRUCTURA GENERAL DEL PROYECTO

a)

b)

Alcaldía Municipal 25/10/2018

3. Acta de socialización Si Alcaldía Municipal 29/09/2018

2. Compromiso de sostenibilidad Si
Hogar Juvenil 
Campesino

4. Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP) X
La mano de obra la suministra la 

administraciòn Municipal

8. Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP)

7. Acta de socialización 

1.Carta de intención o presentación del proyecto firmada por el Alcalde municipal. Si

5. Censo y/o certificación de uso y capacidad en número de personas Si

Alcaldía Municipal 22/10/2018

REQUISITOS PARA APOYO CON DOTACION DE MOBILIARIO PARA PROYECTOS 
DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y COMUNITARIA (PISC)

X

5. Certificación de viabilidad del proyecto

ENTIDAD (ES)
RESPONSABLE

OBSERVACIONES (informar fecha de 
expedición del documento)

* 9. Certificación de que los estudios y diseños que se remiten con el proyecto cumplen con las
normas vigentes de construcción. Remision de Estudios y diseños.

ACTIVIDAD
CUMPLE
 (Si / No)

NO APLICA

Marque  X

* Los estudios y diseños solicitados deben ser acordes con el alcance técnico del proyecto.  No toda la información aplicaría para obras locativas menores ( reparaciones menores).

6. Compromiso de sostenibilidad

Cocorná

Sector Calle Bolívar

ACTIVIDAD NO APLICA
ENTIDAD (ES)

RESPONSABLE

3. Certificación donde se determine que el lote no está ubicado en zona de riesgo por afectaciones
naturales.

2. Certificado de tradición y libertad y/o copia de la escritura del lote donde se desarrollará el proyecto,
el cual debe estar a nombre del municipio

Número de personas en condición de vulnerabilidad beneficiadas

1.Carta de intención o presentación del proyecto firmada por el Alcalde municipal.

REQUISITOS PARA APOYO CON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y COMUNITARIA (PISC)

Instalaciones del Hogar Juvenil Campesino 

64

Marque  X

4. Certificado de disponibilidad de servicios públicos

OBSERVACIONES (informar fecha de 
expedición del documento)

Sector Calle Bolívar, zona urbana municipio de Cocorná

CÓDIGO DEL PROYECTO:

Se  mejorarán las condiciones de estadía de Niños, Niñas y Adolescentes del Hogar Juvenil 
Campesino garantizandoles el drecho a la educación básica primaria y media, adicionalmente 

con las adecuaciones que se realicen se aumentará la capacidad del establecimiento y por 
ende permitirá recibir jóvenes que requieran Educación superior y no cuentan con 

alimentación y un lugar donde alojarse  durante el periodo académico, contribuyendo así con 

Calle 20 nº 23-33

Antioquia

Adecuaciòn y mentenimiento del HOGAR JUVENIL CAMPESINO de cocornà

CUMPLE
 (Si / No)

NUMERO

64
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6. APORTES Y FUENTES DE FINANCIACION

TIPO DE APORTE VALOR ESTIMADO

a) Unidad para las Víctimas Especie $ 35.399.770,51

b) Alcaldía de Cocorná Mano de Obra $ 12.655.600,83

c)

d)

e)

f)

g)

h)

i)

j)

$ 48.055.371,34

Tipos de Aporte:

MAT. Materiales de construcción LOT. Lote S.PUB. Servicios públicos

A.T. Asistencia Técnica  EST.D. Estudios y Diseños DOT. Dotación

D.O.  Dirección de Obra A.S. Asistencia Social INT. Interventoría.

7. RESPONSABLE DEL PROYECTO - EJECUTOR

a) RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO ISC Y/O RECIBO DE MATERIALES Y/O MOBILIARIO

Teniendo en cuenta el presente formato, la entidad responsable de su ejecución se compromete a:

a) Dar buen uso al aporte realizado por LA UNIDAD al proyecto, de acuerdo con el objeto, diseños, cronograma y alcance técnico definido para la intervención.
b) Ejecutar el proyecto en cumplimiento de los requisitos y normatividad vigente aplicable.
c) Informar oportunamente a LA UNIDAD para la aprobación respectiva, sobre cualquier situación o imprevisto que origine ajustes o modificaciones al objeto del proyecto.
d) Asumir los costos adicionales que puedan presentarse en el proyecto por concepto de deficiencias en diseño, planeación, así como imprevistos.
e)
f)
g)
h) Dar el crédito respectivo a LA UNIDAD sobre su participación y aporte en el proyecto.

i) Cubrir los gastos que se generen a partir de las anteriores responsabilidades.

Por el MUNICIPIO Y/O DISTRITO de Representante Encargado de MUNICIPIO 

Nombre Representante Legal: Nombre Representante:

Firma: Firma:

Teléfono: Teléfono (obligatorio):

correo electrónico: correo electrónico (obligatorio)

OTRO

Nombre Representante: Nombre:

Firma: Firma:

Teléfono: Teléfono:

correo electrónico: correo electrónico maria.espinosa@unidadvictimas.gov.co juanc.arango@unidadvictimas.gov.co

CÓDIGO DEL PROYECTO:

Una vez se realice la entrega de materiales y/o mobiliario por parte de la Unidad de Víctimas, es responsabilidad de la entidad territorial la custodia de los mismos, por tanto serán los responsables en 
Entregar la obra en buenas condiciones para su uso.
Garantizar los recursos necesarios para el funcionamiento y mantenimiento de la infraestructura y definir el o los responsables de su administración.

alcaldia@cocorna-antioquia.gov.co planeacion@cocorna-antioquia.gov.co

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

ENTIDAD DESCRIPCION DEL APORTE

Materiales para ejecuciòn proyecto reparaciòn y mantenimiento estructura Hogar juvenil Campesino de Cocornà

El Municipio realizara la ejecuciòn de las obras con personal adscrito a la Instituciòn

Total Proyecto

ENTIDAD / ORGANIZACIÓN / OTRO

3166186985

Cocorná

Johan Alberto Ramírez Mejía

No. CEDULA DE CIUDADANIAFIRMA REPRESENTANTE LEGAL

3183498851

3104323082

Para constancia se firma a los ___ días del mes de _______ de 2015

Responsable gestión de LA UNIDAD

Maria Clara Espinosa Botero Juan Carlos Arango Diez

3016005261

Darwin Fernando Duque Quintero
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Código:
Versión:

Fecha de Aprobación:

Pág:

8. CONSOLIDADO APORTE DE LA UNIDAD

UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACIONES VALOR UNITARIO
VALOR TOTAL 

ESTIMADO

1 504 BULTO  57,56   Cemento gris bulto x 50 kilogramos  $                      23.852,81 $ 1.372.991,60

2 55 M2 14 Malla de acero electrosoldada abertura de 15x15 grafil 6 mm  $                      14.435,60 $ 199.211,28

3 75 M3 7 Arena de río  $                    185.552,86 $ 1.239.493,10

4 81 M3 1,38 Gravilla  $                    203.839,32 $ 281.298,26

5 811 KG 42 Cemento blanco  $                       1.946,01 $ 81.732,42

6 17 kG 8,4 Mortero listo seco para pisos  $                       1.435,64 $ 12.059,38

7 791 M2 42                               Baldosa cemento lisa 20 cm x 20 cm x 2 mm  $                      32.856,72 $ 1.379.982,24

8 644 LB 1 Puntilla con cabeza de 1" caja x 500 gr  $                       4.021,57 $ 4.021,57

9 815 M2 6 Cerámica de pared o piso trafico 5 de 20 x 20 cm  $                      39.992,75 $ 239.956,50

10 162 UNIDAD 8
Cerradura  de sobreponer  con caja, cantonera, pestillos  en acero, para 
puertas izquierdas o derechas.

 $                    129.572,96 $ 1.036.583,68

11 140 M 20 Marco de puerta en madera ancho 12 cm  $                    109.589,10 $ 2.191.782,00

12 143 M2 8 Puerta entamborada en madera incluye marco y pintura  $                    275.052,99 $ 2.200.423,92

13 835 KG                              57,50   Estuco plástico listo para interiores (polvo)  $                      19.431,18 $ 1.117.292,85

14 602 UNIDAD                              44,36   Lija seca grano 150  $                       1.848,08 $ 81.980,83

15 744 KG                              22,32   Waipe o estopa  $                          10.380,80 $ 231.699,46

16 686 GARRAFA 20 Thinner  $                          20.813,04 $ 421.984,39

17 874 CUÑETE 47 Pintura a base de agua para uso interior Vinilo Tipo 1 cualquier color  $                        231.899,35 $ 10.899.269,45

18 18 GAL 85                                  Pintura a base de aceite  $                          60.745,74 $ 5.156.098,13

19 207 UNIDAD 12 Teja plástica No. 6. Dimensiones 92 x 183 cm  $                          35.945,81 $ 431.349,72

20 175 UNIDAD 48 Gancho para teja de fibrocemento  $                               579,48 $ 27.815,06

21 170 M 120 CANALETA GALVANIZADA CALIBRE 24  $                          33.105,21 $ 3.972.625,20

22 1199 UNIDAD 8                                 Tubo sanitario PVC. Diámetro 3" x 6m  $                          85.810,52 $ 657.880,65

23 172 UNIDAD 12 Codo Bajante 45°  $                            8.256,18 $ 94.946,07

24 173 UNIDAD 12 Codo Bajante 90°  $                            7.365,22 $ 84.700,03

25 25 JUEGO 6 JUEGO DE HERRAJES PARA SANITARIO  $                          45.031,05 $ 270.186,27

26 829 2

Combo sanitario, incluye: taza, tanque, asiento, lavamanos, 
incrustaciones, grifería (institucional, Referencia acuacer, acuaplus o 
equivalente)

 $                        275.525,79 $ 551.051,58

27 315 UNIDAD 5 Interruptor sencillo  $                            6.650,07 $ 33.250,35

28 242 M 54 Alambre THHN calibre 12 cualquier color  $                            2.225,10 $ 120.155,40

29 245 UNIDAD 12 Bombillo ahorrador espiral 15 w  $                          14.520,77 $ 174.249,24

30 1283 UNIDAD 12 Plafon o roseta de losa  $                            2.847,06 $ 34.164,72

31 671 UNIDAD 24 Rodillo de felpa 9 pulgadas  $                            6.038,61 $ 141.907,34

32 487 UNIDAD 39 Brocha barniz 1"  $                            3.325,53 $ 129.363,12

33 489 UNIDAD 28 Brocha barniz 2"  $                            5.089,34 $ 140.567,57

34 490 UNIDAD 13 Brocha barniz 3"  $                            8.997,77 $ 117.510,88

35 234 JUEGO 6 Herraje completo para sanitario  $                          45.031,05 $ 270.186,27

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

TOTAL $ 35.399.770,51

Por el MUNICIPIO Y/O DISTRITO de

Nombre Representante Legal:

Firma:

Teléfono:

correo electrónico:

Nombre Representante:

Firma:

Teléfono:

correo electrónico:

Maria Clara Espinosa Botero
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juanc.arango@unidadvictimas.gov.co

3166186985

maria.espinosa@unidadvictimas.gov.co

Darwin Fernando Duque Quintero

ITEM

Cocorná

Johan Alberto Ramírez Mejía

Responsable gestión de LA 
UNIDAD

alcaldia@cocorna-antioquia.gov.co

3016005261

planeacion@cocorna-antioquia.gov.co

3104323082

3183498851

Juan Carlos Arango Diez

2/05/2021 HOJA 3 DE 5



9. CRONOGRAMA DE EJECUCION CÓDIGO DEL PROYECTO:

DEPTO: Antioquia MUNICIPIO: FECHA DE ELABORACION: dd mm aa

PROYECTO: ULTIMA FECHA DE MODIFICACION: dd mm aa

ENTIDAD RESPONSABLE DE LA EJECUCIONDEL PROYECTO:

a) Fecha de Iniciación del Proyecto: dd mm 10 aa 18

b) Fecha de Terminación del Proyecto: dd mm 12 aa 18

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO  

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

PROGRAMADO

EJECUTADO

%AVANCE

Teniendo en cuenta el presente formato, la entidad responsable de su ejecución se compromete a:

Adecuaciòn y mantenimiento del HOGAR JUVENIL de cocornà

Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10

2 Observaciones y ajustes al mismo

Cocorná

Recibo de materiales

16

8 Acta de recibo final de obra

29

1 Formulaciòn y elaboraciòn del proyecto $67´843.019,39

4
Comunicado por parte de victimas aprobaciòn y 

ejecuciòn del proyecto

29

10

7

201810

10

INDICADOR Mes 2 Mes 3 Mes 4

2018

3 Presentaciòn o entrega definitiva del proyecto

12

Alcaldía de Cocorná

Mes 5 Mes 6Mes 1ITEM ACTIVIDAD UND CANT VALOR ESTIMADO

Meses

11

9
informe ejecuciòn de las obras para la Unidad  

de victimas

5 Envìo de materiales operador victimas

6

Inicio ejecuciòn de obras

15

13

14
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a) Ejecutar el proyecto en los tiempos acordados en el presente formato, una vez recibido el aporte de La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas.
b) Reportar mensualmente a LA UARIV el avance del proyecto.
c) Informar oportunamente a LA UARIV sobre cualquier situación o imprevisto que origine ajustes en el cronograma del proyecto.

Representante Encargado de MUNICIPIO Representante Encargado de  EJECUCION 

Nombre Representante Legal: Nombre Representante:

Firma: Firma:

Teléfono (obligatorio): Teléfono (obligatorio):

correo electrónico (obligatorio) correo electrónico (obligatorio)

OTRO

Nombre Representante: Nombre:

Firma: Firma:

Teléfono: Teléfono:

correo electronico: correo electronico maria.espinosa@unidadvictimas.gov.co

Darwin Fernando Duque Quintero

3166186985

planeacion@cocorna-antioquia.gov.co

Juan Carlos Arango Diez

3104323082

juanc.arango@unidadvictimas.gov.co

planeacion@cocorna-antioquia.gov.co

3016005261

Maria Clara Espinosa Botero

Darwin Fernando Duque Quintero

3166186985

Responsable gestión de LA UNIDAD
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REGISTRO FOTOGRÁFICO

Estado actual del predio (     ) y/o infraestructura física a Intervenir (   ), se presenta el siguiente registro fotográfico:

Como resultado parcial (   ) y/o final  (   ) la Alcaldia Municipal__________________________, se presenta el siguiente registro fotográfico:

1.1 Demoliciòn de piso en baldosa 1.2 Demoliciòn de baldosin en baño

1.3
Retiro de herrajes existentes en 
tanques de sanitario

1.4 Desmonte de sanitario

2.1
Suministro y colocaciòn de 
concreto 3000psi para cuneta de 
en U

3.1
Suministro y colocaciòn de piso 
en cemento E=0,05m

3.2
Suministro y colocaciòn de piso en 
baldosa monocolor

4.1
Suministro y colocaciòn de 
ceramica de 0.20 x 0.20

5.1 Retiro de marcos en madera 5.2 Desmonte de puertas de madera

5.3 Reparaciòn de puertas en madera 5.4
Suministro y colocaciòn de marcos de 
madera  muro 0.10

5.5
Suministro y colocaciòn de puertas 
de madera incluye marco (triplex) 
chapa de seguridad yale

5.6
Suministro y colocaciòn de marcos de 
madera  muro 0.10
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TOMAR FOTO HERRAJE DE TANQUE
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6.1 Suministro y colocacion de estuco 6.2
Suministro y colocaciòn de 
pintura a base de agua (Dos 
manos)

6.3
Suministro y colocación de pintura a 
base de aceite en puertas (Dos 
manos)

6.4
Suministro y colocación de pintura a 
base de aceite en Zocalos (Dos 
manos)

6.5
Suministro y colocacion de pintura en 
bajantes

6.6
Suministro y colocacion de pintura a 
base de aceite en canoas de zinc(Dos 
manos)

FALTA FOT

6.7
Suministro y colocación de pintura a 
base de agua en techos y cielos

6.8
Suministro y colocacion de pintura a 
base de aceite en cerchas 
metalicas(Dos manos)

6.9 Suministro y colocacion de pintura en 
ventanas de vidrio(Dos manos)

6.10
Suministro y colocacion de pintura a 
base de aceite en pasamanos y 
postes (dos manos)

F.F

7.1
Suministro y colocaciòn de tejas 
de eternit numero 6

7.2
Suministro y colocaciòn de 
canoas en lamina de zinc calibre 
20

7.3
Suministro y colocaciòn de 
bajantes de 3" Pvc 

8.1 Suministro y colocaciòn de juego de 
herraje para sanitarios

TOMAR FOTO TANQUE

8.2 Suministro y colocaciòn de inodoros TOMAR FOTOS 9.1
Suministro y colocacciòn de 
switche sencillo de caja

9.2
Suministro y colocaciòn de 
luminarias

TOMAR FOTO PLAFON SOLO

Representante Encargado de  EJECUCION 

Nombre Representante:

Firma:
Fecha de elaboración:  30/10/2018 Teléfono (obligatorio):

Representante Encargado de MUNICIPIO correo electrónico (obligatorio)

Nombre Representante Legal:

3183498851 3166186985

enlacevictimas@cocorna-antioquia.gov.co dfduque@gmail.com

Darwin Fernando Duque Quintero

Johan Alberto Ramírez Mejía Darwin Fernando Duque Quintero
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item Descripcion de actividades Unidad Vr. Unit Cantidad
1 DEMOLICIONES ,DESMONTES Y RETIROS

1.1 Demoliciòn de piso en baldosa m2 6.064 66
1.2 Demoliciòn de baldosin en baño m2 15.159 4
1.3 Retiro de herrajes existentes en tanques de sanitario Unidad 12.128 6

1.4 Desmonte de sanitario Unidad 12.128 6

2 CONCRETOS Y MORTEROS

2.1
Suministro y colocaciòn de concreto 3000psi para 
cuneta de en U

ml      66.036,96     23,00        

3 PISOS

3.1 Suministro y colocaciòn de piso en cemento E=0,05m m2      51.328,90     106,00      

3.2 Suministro y colocaciòn de piso en baldosa monocolor m2      62.251,56     42,00        

4 ENCHAPES
4.1 Suministro y colocaciòn de ceramica de 0.20 x 0.20 m2      70.090,28     6,00          

5 CARPINTERIA DE MADERA
5.1 Retiro de marcos en madera Un      12.127,50     4,00          

5.2 Desmonte de puertas de madera Un 20.212,50 4,00          

5.3 Reparaciòn de puertas en madera Un    171.757,27     4,00          

5.4 Suministro y colocaciòn de marcos de madera  muro 0.10 Un    126.618,56     4,00          

5.5
Suministro y colocaciòn de puertas de madera incluye marco 
(triplex) chapa de seguridad yale

Un    748.312,89     4,00          

5.6 Suministro y colocaciòn de marcos de madera  muro 0.10 Un    156.841,61     4,00          

6 ESTUCO Y PINTURA
6.1 Suministro y colocacion de estuco m2 8.020 230

6.2
Suministro y colocaciòn de pintura a base de agua 
(Dos manos)

m2 3.726 3.260

6.3
Suministro y colocación de pintura a base de aceite en 
puertas (Dos manos)

Un 57.638 26

6.4
Suministro y colocación de pintura a base de aceite en 
Zocalos (Dos manos)

m2 8.083           520

6.5 Suministro y colocacion de pintura en bajantes ml 6.350           120

6.6
Suministro y colocacion de pintura a base de aceite en 
canoas de zinc(Dos manos)

ml 8.277           160

6.7
Suministro y colocación de pintura a base de agua en techos 
y cielos

m2 7.317           360

6.8
Suministro y colocacion de pintura a base de aceite en 
cerchas metalicas(Dos manos)

ml 5.232           112

6.9
Suministro y colocacion de pintura en ventanas de vidrio(Dos 
manos)

Un 47.804         36

6.10
Suministro y colocacion de pintura a base de aceite en 
pasamanos y postes (dos manos)

ml 8.191           56

7 TECHOS

7.1 Suministro y colocaciòn de tejas de eternit numero 6 m2 46.667,55    12

7.2
Suministro y colocaciòn de canoas en lamina de zinc 
calibre 24

m 41.690,47    120

7.3 Suministro y colocaciòn de bajantes de 3" Pvc m 23.275,46    46

Presupuesto
Adecuación y mantenimiento del HOGAR JUVENIL CAMPESINO  del Municipio de Cocorná

TOTAL

TOTAL



8 APARATOS SANITARIOS

8.1 Suministro y colocaciòn de juego de herraje para sanitarios Un 58.832,60    6

8.2 Suministro y colocaciòn de inodoros Un 322.618,63  2
9 ELECTRICOS

9.1 Suministro y colocacciòn de switche sencillo de caja Un 22.323,45    5

9.2 Suministro y colocaciòn de luminarias Un 21.268,10    12

MENOS

Presupuesto realizado por
LUIS ANGEL CARVAJAL ZULUAGA

No imprimir basta con el presupuesto de la prosa

MANO DE OBRA CALIFICADA Y NO CALIFICADA

VALOR TOTAL PRESUPUESTO

Tecnico en construcciones civiles SENA

TOTAL

TOTAL

VALOR TOTAL COSTOS DIRECTOS

HERRAMIENTA MENOR O EQUIPO
VALOR DESPERDICIO 



Vr. Total
606.375,00            

400.207,50         
60.637,50           
72.765,00           
72.765,00           

1.518.849,99     

1.518.849,99      

8.055.428,68     

5.440.863,10      

2.614.565,57      
420.541,67         
420.541,67         

4.943.481,28     
48.510,00           

80.850,00           
687.029,08         

506.474,22         

2.993.251,55      

627.366,43         

27.180.220,82    
1.844.713,35      

12.147.429,00    

1.498.591,05      

4.203.372,31      

761.988,46         

1.324.366,37      

2.634.098,04      

586.030,55         

1.720.926,40      

458.705,30         

6.633.538,21     

560.010,66         

5.002.856,46      

1.070.671,09      

Adecuación y mantenimiento del HOGAR JUVENIL CAMPESINO  del Municipio de Cocorná



998.232,85         

352.995,59         

645.237,26         
366.834,42         

111.617,26         

255.217,16         
50.723.502,91   
12.655.600,83   

708.110,60         
1.744.592,49     

35.615.198,99   
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Nombres y Apellidos:

No Aprobado
Firma:

En Revisión

Cocorná

REVISÓ: 

ESTADO DEL PROYECTO: 

El equipo técnico de la Subdirección de Reparación Colectiva a nivel nacional, procedió a realizar la revisión de la información predial, administrativa y técnica del proyecto entregado por el municipio a la dirección territorial de ANTIOQUIA, del proyecto cuyo objeto es " LA ADECUACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL HOGAR JUVENIL CAMPESINO DEL MUNICIPIO DE COCORNÁ, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA” .

CONDICIONES ESTRUCTURA GENERAL DEL PROYECTO. (Certificaciones entregadas).

SOPORTE
CUMPLE
(SÍ / NO)

ENTIDAD (ES)
RESPONSABLE

SI SI
Alcaldía de 

Cocorná

SÍ NO
Alcaldía de 

Cocorná
Actualizar según revisión y conciliación de cantidades y valor del proyecto

Certificado de tradición y libertad, copia de la escritura del lote y certificado de usos del suelo donde se desarrollará el 
proyecto, el cual debe estar a nombre del municipio.

Título colectivo para SRC Étnicos

Carta de intención o presentación del proyecto firmada por el Alcalde municipal. (ver Anexo - Carta de presentación 
proyecto ISC)

Certificado de disponibilidad de servicios públicos, emitido por el municipio o la empresa de servicios respectiva.

Certificación donde se determine que el lote no está ubicado en zona de riesgo por afectaciones naturales, expedido 
por la Oficina de Planeación Municipal.

SI NO
Alcaldía de 

Cocorná
No se envió documento

Acta de socialización firmada por personas y/o líderes de la comunidad o de las juntas de acción comunal que 
certifiquen estar de acuerdo con la ejecución del proyecto en las condiciones acordadas y en donde manifiestan su 
interés de trabajar por el buen uso, sostenibilidad y mantenimiento periódico de los proyectos según, sea el caso.

SI Alcaldía de 
Cocorná

Compromiso de sostenibilidad, emitido por el municipio.

Certificación de viabilidad del proyecto, emitida por el municipio.

SI Alcaldía de 
Cocorná

SI SI
Alcaldía de 

Cocorná

SI SI
Alcaldía de 

Cocorná

Censo de población a beneficiar, de acuerdo con el Formato único de Censo, deberá incluir la totalidad de la 
información solicitada.

SI SI
Alcaldía de 

Cocorná

Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP), como soporte de la contrapartida por parte del municipio para la 
contratación de la totalidad de mano de obra requerida para la ejecución del proyecto.

Certificado de ejecución y supervisión de obra para los SRC Étnicos

SI SI
Alcaldía de 

Cocorná

Certificación de la capacidad del número de personas en función al área (m2) efectiva de uso, la cual debe ser 
acorde con las cantidades de mobiliario solicitado.

N,A, Alcaldía de 
Cocorná

OBSERVACIONES ESPECIFICAS.

NO SE ESPECIFICA EL AREA TOTAL QUE REQUIERE DE APLICACIÓN DE ESTUCO Y PINTURA PARA SU VERIFICACIÓN, SE SEÑALAN EN SU TOTALIDAD LOS BLOQUES 1, 2 Y 3, PERO AL CALCULAR EL AREA TOTAL DE PARED EN ESTOS TRES BLOQUES, ES MUCHO 
MENOR EL AREA A INTERVENIR CUANTIFICADA EN LOS RESPECTIVOS ITEM DE APU'S. 

MONTAJE ELECTRICO (ITEM 9,2 Y 9,1): EL NUMERO DE SWITCHES SOLICITADOS NO CONCUERDA CON LO MARCADO SOBRE PLANOS (4 UNIDADES), FALTA MARCAR PARA PISO 1 - BLOQUE 3, SE NECESITARIAN MAS. EL NUMERO DE LUMINARIAS PEDIDAS TAMPOCO 
COINCIDE CON LAS  MARCADAS EN PLANOS (8), REVISAR

NO HAY UN PLANO DE DETALLE DE LA CAÑUELA EN CONCRETO, PARA ESTIMACION DE CANTIDADES SE SUPUSO QUE TENDRA UN ANCHO DE 0,2 M Y UN ESPESOR EN SU SECCION TRANSVERSAL DE 0,10 M 

SÍ NO
Alcaldía de 

Cocorná
PENDIENTE a la aprobación del proyecto.

Alcaldía de 
Cocorná

Falta plano de Levanatmiento Arquitectonico Nº 2 de 3

Planos de localización geográfica del proyecto, diseño arquitectónico y detalles constructivos debidamente firmados, 
diseños y estudios técnicos que apliquen (estructural, eléctricos, hidráulicos, sanitarios, ambientales) debidamente 
firmados, especificaciones técnicas de la construcción, LISTA COMPLETA DE TODOS LOS MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN REQUERIDOS PARA EL PROYECTO CONFORME A LA LISTA SPAE 2019, MEMORIAS DE 
CÁLCULO DE LAS CANTIDADES DE MATERIALES DE OBRA SOLICITADOS, presupuesto detallado 
debidamente firmado, Análisis de Precios Unitarios - A.P.U. de todos los ítems del proyecto.
Los estudios y diseños solicitados deben ser acordes con el alcance técnico del proyecto.

Para las intervenciones correspondientes a reparaciones o mejoras locativas (obras que tienen como finalidad 
mantener el inmueble en las debidas condiciones de higiene y ornato sin afectar su estructura portante, su 
distribución interior, sus características funcionales, formales y/o volumétricas). Están incluidas dentro de las 
reparaciones locativas, entre otras, las siguientes obras: el mantenimiento, la sustitución, restitución o mejoramiento 
de los materiales de pisos, cielorrasos, enchapes, pintura en general, y la sustitución, mejoramiento o ampliación de 
redes de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, telefónicas o de gas), como mínimo se debe contar con: 
LISTA COMPLETA DE TODOS LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN REQUERIDOS PARA EL PROYECTO 
CONFORME A LA LISTA SPAE 2019 y las MEMORIAS DE CÁLCULO DE LAS CANTIDADES DE MATERIALES 
DE OBRA SOLICITADOS.

CONTRATO DE MANO DE OBRA (Posterior a la aprobación del proyecto por parte de la UARIV) 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

DIRECCIÓN DE REPARACIÓN - SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN O DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA ISC A TRAVÉS DEL OPERADOR SPAE

DOCUMENTO DE OBSERVACIONES JURÍDICAS, ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS

OBSERVACIONES

SÍ NO
Alcaldía de 

Cocorná
Actualizar según revisión y conciliación de cantidades y valor del proyecto

Suministro de materiales de construcción para infraestructura social comunitaria

Jovenes y adolescentes campesinos del Municipio de Cocorná, Departamento de Antioquia

SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL HOGAR JUVENIL CAMPESINO DEL MUNICIPIO DE COCORNÁ, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

FECHA DE 
EXPEDICIÓ

FECHA DE ENTREGA: 

FECHA DE REVISION: 

Antioquia

Cocorná

Formato de estructura técnica – FET completamente diligenciado y suscrito por las partes; sin modificación en la 
estructura del mismo.

DIRECCIÓN TERRITORIAL: Antioquia

X

OBJETO: 

TIPO DE INVERSIÓN: 

SUJETO DE REPARACIÓN COLECTIVA

DEPARTAMENTO: 

MUNICIPIO: 

VEREDA: 

Christiam Soto Núñez

En revisión

APLICA
(SÍ / N.A.)

N,A, Alcaldía de 
Cocorná

SÍ NO

Christiam Soto Núñez

REVISO

Aprobado

SÍ NO
Alcaldía de 

Cocorná

Certificación de que los estudios y diseños que se remiten con el proyecto cumplen con las normas vigentes de 
construcción (NSR-10 sismo resistencia, agua potable y saneamiento básico, código colombiano de fontanería, 
instalaciones eléctricas RETIE) y las demás que se consideren. Suscrita por el responsable de los diseños (Ente 
territorial o diseñadores contratados)

Alcaldía de 
Cocorná

Verificar si se requiere o no transporte adicional

Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP), para los casos en los que se requiera realizar la entrega de 
materiales de construcción y sea necesario contar con transportes adicionales (Inter veredales y/o fluviales); soporte 
adicional por parte del municipio.

Certificación de transportes adicionales para los SRC Étnicos.
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FECHA SOLICITUD: ETAPA DE ATENCION:

PROVEEDOR: NIT:

DIRECCION: CORREO:

CONTACTO PROVEDOR: CELULAR:

NOMBRE DEL PROYECTO: 

LUGAR(ES) DE ENTREGA: FECHA DE ENTREGA:

DEPARTAMENTO: MUNICIPIO: VEREDA / 
CORREGIMIENTO:

POBLACION

CONTACTO:

CONTACTO:

No. CODIGO DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD VALOR UNITARIO IVA

VALOR UNITARIO CON 
IVA

VALOR TOTAL ANTES DE 
IVA

VALOR TOTAL CON IVA

1 504
Cemento gris bulto x 50 

kilogramos
bulto 57 20.044,38$       3.808,43$              23.852,81$                 1.142.529,66$               1.359.610,17$                

2 55
Malla de acero electrosoldada 

abertura de 15x15 grafil 6 mm
Metro cuadrado 92 12.130,76$       2.304,84$              14.435,60$                 1.116.029,92$               1.328.075,20$                

3 75 Arena de río Metro cubico 5,5 155.926,77$      29.626,09$            185.552,86$               857.597,24$                  1.020.540,73$                
4 81 Gravilla Metro cubico 1,5 171.293,55$      32.545,77$            203.839,32$               256.940,33$                  305.758,98$                  
5 811 Cemento blanco kilogramo 77 1.635,30$         310,71$                1.946,01$                  125.918,10$                  149.842,77$                  
6 17 Mortero listo seco para pisos kilogramo 17 1.206,42$         229,22$                1.435,64$                  20.509,14$                   24.405,88$                    

7 791
Baldosa cemento lisa 20 cm x 20 

cm x 2 mm
Metro cuadrado 77 27.610,69$       5.246,03$              32.856,72$                 2.126.023,13$               2.529.967,44$                

8 644
Puntilla con cabeza de 1" caja x 

500 gr
unidad 1 3.379,47$         642,10$                4.021,57$                  3.379,47$                     4.021,57$                      

9 815
Cerámica de pared o piso trafico 5 

de 20 x 20 cm
Metro cuadrado 13 34.692,51$       6.591,58$              41.284,09$                 451.002,63$                  536.693,17$                  

10 162

Cerradura  de sobreponer  con 
caja, cantonera, pestillos  en 

acero, para puertas izquierdas o 
derechas.

Unidad 8 108.884,84$      20.688,12$            129.572,96$               871.078,72$                  1.036.583,68$                

11 140
Marco de puerta en madera ancho 

12 cm
Metro Lineal 20 92.091,68$       17.497,42$            109.589,10$               1.841.833,60$               2.191.782,00$                

12 143
Puerta entamborada en madera 

incluye marco y pintura
Metro cuadrado 8 305.612,84$      58.066,44$            363.679,28$               2.444.902,72$               2.909.434,24$                

13 835
Estuco plástico listo para 

interiores (polvo)
kilogramo 575 1.565,37$         297,42$                1.862,79$                  900.087,75$                  1.071.104,25$                

14 602 Lija seca grano 150 Unidad 70 1.553,01$         295,07$                1.848,08$                  108.710,70$                  129.365,60$                  
15 744 Waipe o estopa kilogramo 30 8.723,36$         1.657,44$              10.380,80$                 261.700,80$                  311.424,00$                  
16 686 Thinner Galón 30 17.489,95$       3.323,09$              20.813,04$                 524.698,50$                  624.391,20$                  

17 874
Pintura a base de agua para uso 
interior Vinilo Tipo 1 cualquier 

color
cuñete 47 194.873,40$      37.025,95$            231.899,35$               9.159.049,80$               10.899.269,45$              

18 872
Pintura a base de agua para uso 
exterior Koraza cualquier color

cuñete 18 253.049,11$      48.079,33$            301.128,44$               4.554.883,98$               5.420.311,92$                

19 870
Pintura a base de agua Esmaltes 

cualquier color
Galón 50 75.978,98$       14.436,01$            90.414,99$                 3.798.949,00$               4.520.749,50$                

20 830 Esmalte para madera y metal Galón 41 42.983,91$       8.166,94$              51.150,85$                 1.762.340,31$               2.097.184,85$                

21 207
Teja plástica No. 6. Dimensiones 

92 x 183 cm
Unidad 12 30.206,56$       5.739,25$              35.945,81$                 362.478,72$                  431.349,72$                  

22 175 Gancho para teja de fibrocemento Unidad 48 552,87$            105,05$                657,92$                     26.537,76$                   31.580,16$                    

23 170 Canaleta galvanizada calibre 24 Metro Lineal 81 27.819,50$       5.285,71$              33.105,21$                 2.253.379,50$               2.681.522,01$                

24 1199
Tubo sanitario PVC. Diámetro 3" x 

6m
Unidad 13 72.109,68$       13.700,84$            85.810,52$                 937.425,84$                  1.115.536,76$                

25 172 Codo Bajante 45° Unidad 12 6.189,26$         1.175,96$              7.365,22$                  74.271,12$                   88.382,64$                    
26 173 Codo Bajante 90° Unidad 12 6.937,97$         1.318,21$              8.256,18$                  83.255,64$                   99.074,16$                    

27 829

Combo sanitario, incluye: taza, 
tanque, asiento, lavamanos, 

incrustaciones, grifería 
(institucional, Referencia acuacer, 

acuaplus o equivalente)

Unidad 2 231.534,28$      43.991,51$            275.525,79$               463.068,56$                  551.051,58$                  

28 315 Interruptor sencillo Unidad 5 5.588,29$         1.061,78$              6.650,07$                  27.941,45$                   33.250,35$                    

29 242
Alambre THHN calibre 12 

cualquier color
Metro Lineal 54 1.869,83$         355,27$                2.225,10$                  100.970,82$                  120.155,40$                  

30 245 Bombillo ahorrador espiral 15 w Unidad 12 8.743,28$         1.661,22$              10.404,50$                 104.919,36$                  124.854,00$                  

31 1283 Plafon o roseta de losa Unidad 12 2.392,49$         454,57$                2.847,06$                  28.709,88$                   34.164,72$                    
32 671 Rodillo de felpa 9 pulgadas Unidad 24 5.074,46$         964,15$                6.038,61$                  121.787,04$                  144.926,64$                  
33 487 Brocha barniz 1" Unidad 39 2.794,56$         530,97$                3.325,53$                  108.987,84$                  129.695,67$                  
34 489 Brocha barniz 2" Unidad 28 4.276,76$         812,58$                5.089,34$                  119.749,28$                  142.501,52$                  
35 490 Brocha barniz 3" Unidad 13 7.561,15$         1.436,62$              8.997,77$                  98.294,95$                   116.971,01$                  
36 484 Brida sanitaria flexible Unidad 6 31.806,14$       6.043,17$              37.849,31$                 190.836,84$                  227.095,86$                  
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

1.976.183,38$      375.474,86$              2.351.658,24$                 37.430.780,09$                   44.542.628,80$                   
  

Nombre de quien 
elabora la solicitud:

Cargo

NOTA: 

SOLUCIONES INTEGRALES UNION SAS

CALLE 17 No: 22 - 30
administrativa@siu.com.co

3600561 3133962627

OBSERVACIONES

3. TODA SOLICITUD DEBE REALIZARSE UTILIZANDO ESTE FORMATO.

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: 

Vo. Bo. MARIA CRISTINA CARREÑO SANTOYO

1. EL COMITENTE VENDEDOR DEBERÁ INFORMAR A LA UARIV CUALQUIER ANOMALÍA O DIFICULTAD PARA LA ENTREGA EFECTIVA DE LOS MATERIALES Y/O MOBILIARIO
2. LAS ENTREGAS SE REALIZARAN  DE ACUERDO A LOS LUGARES ESTABLECIDOS EN LAS ORDENES DE SUMINISTRO

SUBDIRECTORA TECNICA DE PREVENCION Y ATENCION DE EMERGENCIAS

Paginas: 1 de 1

Fecha: 16/07/2019

Versión: 03

Código: 310,03,15-21

800.205.914-1

ORDEN No.       

ORDEN DE SUMINISTRO DE MATERIALES Y/O MOBILIARIO

PREVENCIÓN DE HECHOS VICTIMIZANTES

PROCEDIMIENTO EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y COMUNITARIA
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UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. UARIV-CM-003-2019

EVALUACIÓN TÉCNICA

Fecha: Septiembre de 2019

Evaluación de Requisitos mínimos para acreditación de Experiencia.

REQUISITOS MÍNIMOS 
PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA

PROPONENTE
INTEGRANTES 

DEL 
PROPONENTE

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

CUMPLE PROPONENTE

Se verificará en el RUP 
del proponente individual 
o de cada uno de los 
integrantes del 
proponente plural, que 
cuenta con experiencia en 
la ejecución de 
CONTRATOS 
identificados hasta el 
tercer nivel con alguno de 
los códigos descritos en 
la tabla del numeral 4.3, 
literal e.  "REQUISITOS 
HABILITANTES DE 
CARACTER TÉCNICO". 

OBJETO: SELECCIONAR AL CONTRATISTA QUE REALICE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO QUE RESULTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2019 QUE TIENE POR OBJETO “ADQUISICIÓN E 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA AUTÓNOMA PARA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y MEDIDAS DE LOS PLANES INTEGRALES DE REPARACIÓN COLECTIVA-PIRC DE SUJETOS 
COLECTIVOS IDENTIFICADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, DE CONFORMIDAD CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS”

CLASIFICACIÓN DE CONTRATOS VÁLIDOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA (UNSPSC)
SÍ / NO FOLIO (S) CUMPLE INTEGRANTE

CLASIFICACIÓN DE CONTRATOS VÁLIDOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA (UNSPSC)
SÍ / NO FOLIO (S) CUMPLE INTEGRANTE



Elaboró y revisó:

CHRISTIAM  SOTO NÚÑEZ DIANA ELIZABETH QUIJANO HERNÁNDEZ LUIS EDUARDO PRIETO HILARIÓN

Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador 



UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. UARIV-CM-003-2019

EVALUACIÓN TÉCNICA

Fecha: Septiembre de 2019

Evaluación de la Experiencia Específica Mínima del Proponente.

ÍTEM SÍ / NO / N.A.

Nombre de la entidad contratante que certifica, y número de identificación (NIT o
documento que haga sus veces conforme a la ley)

Dirección

Teléfono

Nombre del Contratista

Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre
de quienes lo conforman, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de
participación de cada uno de sus miembros.

Número del contrato (si tiene)

Objeto del contrato

Valor del contrato. En caso de presentar certificaciones que incluyan adiciones al
contrato principal se deberá determinar su valor y se tendrá en cuenta para la
sumatoria como un solo contrato. Si la experiencia que se acredita se ejecutó en
unión temporal o consorcio, se tomará el valor correspondiente al porcentaje de
participación del proponente.

Los integrantes de las uniones temporales o consorcios, habrán de cumplir con
el requisito de experiencia de acuerdo con el artículo 7 de la ley 80 de 1993. La
acreditación de experiencia específica corresponderá a la sumatoria de la
experiencia de sus integrantes.

Experiencia aportada por
la Consorciada Nelsy
Lidia Cruz Suárez en
100%

Estado del contrato (En caso que la certificación no indique que el estado del
contrato, el proponente podrá adjuntar la correspondiente acta de terminación y/o
recibo a satisfacción, o de liquidación debidamente suscrita).

Cantidad de área construida cubierta (m2).

Si ha sido objeto de multas, declaratorias de incumplimiento o caducidad o grado
de satisfacción de la prestación del servicio.

Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y
año).

Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).

Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá
estar firmada por el funcionario competente para suscribirla. Para contratos
públicos, el ordenador del gasto de la Entidad o el funcionario competente.)

Nombre de la entidad contratante que certifica, y número de identificación (NIT o
documento que haga sus veces conforme a la ley)

Dirección

Teléfono

Nombre del Contratista

Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre
de quienes lo conforman, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de
participación de cada uno de sus miembros.

Número del contrato (si tiene)

Objeto del contrato

Valor del contrato. En caso de presentar certificaciones que incluyan adiciones al
contrato principal se deberá determinar su valor y se tendrá en cuenta para la
sumatoria como un solo contrato. Si la experiencia que se acredita se ejecutó en
unión temporal o consorcio, se tomará el valor correspondiente al porcentaje de
participación del proponente.

Los integrantes de las uniones temporales o consorcios, habrán de cumplir con
el requisito de experiencia de acuerdo con el artículo 7 de la ley 80 de 1993. La
acreditación de experiencia específica corresponderá a la sumatoria de la
experiencia de sus integrantes.

Experiencia aportada por
el Consorciado A.N.
Construdiseños S.A.S. en
100%

Estado del contrato (En caso que la certificación no indique que el estado del
contrato, el proponente podrá adjuntar la correspondiente acta de terminación y/o
recibo a satisfacción, o de liquidación debidamente suscrita).

Cantidad de área construida cubierta (m2).

Si ha sido objeto de multas, declaratorias de incumplimiento o caducidad o grado
de satisfacción de la prestación del servicio.

Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y
año).

Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).

Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá
estar firmada por el funcionario competente para suscribirla. Para contratos
públicos, el ordenador del gasto de la Entidad o el funcionario competente.)

Nombre de la entidad contratante que certifica, y número de identificación (NIT o
documento que haga sus veces conforme a la ley)

Dirección

Teléfono

Nombre del Contratista

Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre
de quienes lo conforman, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de
participación de cada uno de sus miembros.

Número del contrato (si tiene)

Objeto del contrato

Valor del contrato. En caso de presentar certificaciones que incluyan adiciones al
contrato principal se deberá determinar su valor y se tendrá en cuenta para la
sumatoria como un solo contrato. Si la experiencia que se acredita se ejecutó en
unión temporal o consorcio, se tomará el valor correspondiente al porcentaje de
participación del proponente.

Los integrantes de las uniones temporales o consorcios, habrán de cumplir con
el requisito de experiencia de acuerdo con el artículo 7 de la ley 80 de 1993. La
acreditación de experiencia específica corresponderá a la sumatoria de la
experiencia de sus integrantes.

Estado del contrato (En caso que la certificación no indique que el estado del
contrato, el proponente podrá adjuntar la correspondiente acta de terminación y/o
recibo a satisfacción, o de liquidación debidamente suscrita).

Cantidad de área construida cubierta (m2).

Si ha sido objeto de multas, declaratorias de incumplimiento o caducidad o grado
de satisfacción de la prestación del servicio.

Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y
año).

Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).

Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá
estar firmada por el funcionario competente para suscribirla. Para contratos
públicos, el ordenador del gasto de la Entidad o el funcionario competente.)

Nombre de la entidad contratante que certifica, y número de identificación (NIT o
documento que haga sus veces conforme a la ley)

Dirección

Teléfono

Nombre del Contratista

Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre
de quienes lo conforman, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de
participación de cada uno de sus miembros.

Número del contrato (si tiene)

Objeto del contrato

Valor del contrato. En caso de presentar certificaciones que incluyan adiciones al
contrato principal se deberá determinar su valor y se tendrá en cuenta para la
sumatoria como un solo contrato. Si la experiencia que se acredita se ejecutó en
unión temporal o consorcio, se tomará el valor correspondiente al porcentaje de
participación del proponente.

Los integrantes de las uniones temporales o consorcios, habrán de cumplir con
el requisito de experiencia de acuerdo con el artículo 7 de la ley 80 de 1993. La
acreditación de experiencia específica corresponderá a la sumatoria de la
experiencia de sus integrantes.

Estado del contrato (En caso que la certificación no indique que el estado del
contrato, el proponente podrá adjuntar la correspondiente acta de terminación y/o
recibo a satisfacción, o de liquidación debidamente suscrita).

Cantidad de área construida cubierta (m2).

Si ha sido objeto de multas, declaratorias de incumplimiento o caducidad o grado
de satisfacción de la prestación del servicio.

Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y
año).

Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).

Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá
estar firmada por el funcionario competente para suscribirla. Para contratos
públicos, el ordenador del gasto de la Entidad o el funcionario competente.)

Elaboró y revisó:

CHRISTIAM  SOTO NÚÑEZ DIANA ELIZABETH QUIJANO HERNÁNDEZ LUIS EDUARDO PRIETO HILARIÓN

Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador 

OBJETO: SELECCIONAR AL CONTRATISTA QUE REALICE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO QUE RESULTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2019 QUE TIENE POR OBJETO “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA AUTÓNOMA PARA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y MEDIDAS DE LOS PLANES INTEGRALES DE REPARACIÓN COLECTIVA-PIRC DE SUJETOS COLECTIVOS IDENTIFICADOS
POR LA SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS”

CONDICIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPONENTE
CERTIFICACIÓN 

No.

No. DE 
CONTRATO 

CERTIFICADO

CONTRATOS 
CERTIFICADOS

CÓDIGO DE 
CONTRATO 

SEGÚN 
CLASIFICADO
R DE BIENES 
Y SERVICIOS

 ACC (M2) CERTIFICADA
(CONSTRUCCIÓN Y/O 

RECONSTRUCCIÓN Y/O 
ADECUACIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN DE 
EDIFICACIONES)

VALOR FINAL 
DEL CONTRATO 

CERTIFICADO

AÑO DE 
INICIO 

CONTRATO 
CERTIFICADO

CUMPLIMIENTO 
DE LA 

SUBSANACIÓN
(SÍ / NO) 

OBSERVACIONES
SUBSANACIÓN

CUMPLE
(SÍ / NO)

Para acreditar la experiencia especifica mínima requerida en ejecución de 
proyectos  relacionados con la “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA AUTÓNOMA", se tendran en cuanta los 
parametros del numeral 4.3 del pliego de condiciones, a saber:

Por lo menos uno  de los contratos seleccionados para acreditar la experiencia 
mínima requerida, deberá certificar Interventoría en instalación o implementación 
en sistemas de energía solar fotovoltaica.

Nota 1: Para acreditar esta experiencia en interventoría en instalación o 
implementación en sistemas de energía solar fotovoltaica, deberá presentar con la 
propuesta la certificación o acta de liquidación del contrato acreditado, para efecto 
de verificar la experiencia en instalación o implementación en sistemas de energía 
solar fotovoltaica.
En el evento que la certificación no contenga la información que permita su 
evaluación, el proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los 
documentos soportes que sean del caso, que permita verificar la información que 
falte en la certificación.

Nota 2: Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar 
experiencia. No serán válidas las certificaciones expedidas por el mismo 
contratista o auto certificación.

Nota 3: Si el contrato que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido o 
recibido en cesión, la certificación deberá especificar la fecha de la cesión y 
discriminar el valor del contrato ejecutado por el cedente y el cesionario.

El valor que se contabilizará para los efectos de los valores requeridos en este 
numeral será aquel que se certifique como ejecutado, es decir no se tendrá en 
cuenta el valor no ejecutado.

SMMLV
(AÑO DE INICIO 
DEL CONTRATO 
CERTIFICADO)

CONTENIDO DE LA CERTIFICACIÓN

CUMPLE FOLIO(S) OBSERVACIONES SUBSANÓ
(SÍ / NO)

Sumatoria ACC (M2) Sumatoria SMMLV

CUMPLE CUMPLE



UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. UARIV-CM-003-2019

EVALUACIÓN TÉCNICA

Fecha: Septiembre de 2019

Evaluación de la experiencia específica adicional del proponente

ÍTEM SÍ / NO / N.A.

Nombre de la entidad contratante que certifica, y número de
identificación (NIT o documento que haga sus veces
conforme a la ley)

Dirección

Teléfono

Nombre del Contratista

Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se
debe señalar el nombre de quienes lo conforman,
adicionalmente se debe indicar el porcentaje de
participación de cada uno de sus miembros.

Número del contrato (si tiene)

Objeto del contrato

Valor del contrato. En caso de presentar certificaciones que
incluyan adiciones al contrato principal se deberá
determinar su valor y se tendrá en cuenta para la sumatoria
como un solo contrato. Si la experiencia que se acredita se
ejecutó en unión temporal o consorcio, se tomará el valor
correspondiente al porcentaje de participación del
proponente.

Los integrantes de las uniones temporales o consorcios,
habrán de cumplir con el requisito de experiencia de
acuerdo con el artículo 7 de la ley 80 de 1993. La
acreditación de experiencia específica corresponderá a la
sumatoria de la experiencia de sus integrantes.

Estado del contrato (En caso que la certificación no indique
que el estado del contrato, el proponente podrá adjuntar la
correspondiente acta de terminación y/o recibo a
satisfacción, o de liquidación debidamente suscrita).

Cantidad de área construida cubierta (m2).

Si ha sido objeto de multas, declaratorias de
incumplimiento o caducidad o grado de satisfacción de la
prestación del servicio.

Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de
terminación (día, mes y año).

Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).

Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación. (La
certificación deberá estar firmada por el funcionario
competente para suscribirla. Para contratos públicos, el
ordenador del gasto de la Entidad o el funcionario
competente.)

Nombre de la entidad contratante que certifica, y número de
identificación (NIT o documento que haga sus veces
conforme a la ley)

Dirección

Teléfono

Nombre del Contratista

Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se
debe señalar el nombre de quienes lo conforman,
adicionalmente se debe indicar el porcentaje de
participación de cada uno de sus miembros.

Número del contrato (si tiene)

Objeto del contrato

Valor del contrato. En caso de presentar certificaciones que
incluyan adiciones al contrato principal se deberá
determinar su valor y se tendrá en cuenta para la sumatoria
como un solo contrato. Si la experiencia que se acredita se
ejecutó en unión temporal o consorcio, se tomará el valor
correspondiente al porcentaje de participación del
proponente.

Los integrantes de las uniones temporales o consorcios,
habrán de cumplir con el requisito de experiencia de
acuerdo con el artículo 7 de la ley 80 de 1993. La
acreditación de experiencia específica corresponderá a la
sumatoria de la experiencia de sus integrantes.

Estado del contrato (En caso que la certificación no indique
que el estado del contrato, el proponente podrá adjuntar la
correspondiente acta de terminación y/o recibo a
satisfacción, o de liquidación debidamente suscrita).

Cantidad de área construida cubierta (m2).

Si ha sido objeto de multas, declaratorias de
incumplimiento o caducidad o grado de satisfacción de la
prestación del servicio.

Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de
terminación (día, mes y año).

Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).

Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación. (La
certificación deberá estar firmada por el funcionario
competente para suscribirla. Para contratos públicos, el
ordenador del gasto de la Entidad o el funcionario
competente.)

Nombre de la entidad contratante que certifica, y número de
identificación (NIT o documento que haga sus veces
conforme a la ley)

Dirección

Teléfono

Nombre del Contratista

Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se
debe señalar el nombre de quienes lo conforman,
adicionalmente se debe indicar el porcentaje de
participación de cada uno de sus miembros.

Número del contrato (si tiene)

Objeto del contrato

Valor del contrato. En caso de presentar certificaciones que
incluyan adiciones al contrato principal se deberá
determinar su valor y se tendrá en cuenta para la sumatoria
como un solo contrato. Si la experiencia que se acredita se
ejecutó en unión temporal o consorcio, se tomará el valor
correspondiente al porcentaje de participación del
proponente.

Los integrantes de las uniones temporales o consorcios,
habrán de cumplir con el requisito de experiencia de
acuerdo con el artículo 7 de la ley 80 de 1993. La
acreditación de experiencia específica corresponderá a la
sumatoria de la experiencia de sus integrantes.

Estado del contrato (En caso que la certificación no indique
que el estado del contrato, el proponente podrá adjuntar la
correspondiente acta de terminación y/o recibo a
satisfacción, o de liquidación debidamente suscrita).

Cantidad de área construida cubierta (m2).

Si ha sido objeto de multas, declaratorias de
incumplimiento o caducidad o grado de satisfacción de la
prestación del servicio.

Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de
terminación (día, mes y año).

Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).

Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación. (La
certificación deberá estar firmada por el funcionario
competente para suscribirla. Para contratos públicos, el
ordenador del gasto de la Entidad o el funcionario
competente.)

Nombre de la entidad contratante que certifica, y número de
identificación (NIT o documento que haga sus veces
conforme a la ley)

Dirección

Teléfono

Nombre del Contratista

Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se
debe señalar el nombre de quienes lo conforman,
adicionalmente se debe indicar el porcentaje de
participación de cada uno de sus miembros.

Número del contrato (si tiene)

Objeto del contrato

Valor del contrato. En caso de presentar certificaciones que
incluyan adiciones al contrato principal se deberá
determinar su valor y se tendrá en cuenta para la sumatoria
como un solo contrato. Si la experiencia que se acredita se
ejecutó en unión temporal o consorcio, se tomará el valor
correspondiente al porcentaje de participación del
proponente.

Los integrantes de las uniones temporales o consorcios,
habrán de cumplir con el requisito de experiencia de
acuerdo con el artículo 7 de la ley 80 de 1993. La
acreditación de experiencia específica corresponderá a la
sumatoria de la experiencia de sus integrantes.

Estado del contrato (En caso que la certificación no indique
que el estado del contrato, el proponente podrá adjuntar la
correspondiente acta de terminación y/o recibo a
satisfacción, o de liquidación debidamente suscrita).

Cantidad de área construida cubierta (m2).

Si ha sido objeto de multas, declaratorias de
incumplimiento o caducidad o grado de satisfacción de la
prestación del servicio.

Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de
terminación (día, mes y año).

Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).

Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación. (La
certificación deberá estar firmada por el funcionario
competente para suscribirla. Para contratos públicos, el
ordenador del gasto de la Entidad o el funcionario
competente.)
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OBJETO:SELECCIONAR AL CONTRATISTA QUE REALICE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO QUE RESULTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2019 QUE TIENE POR OBJETO “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA AUTÓNOMA PARA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y MEDIDAS DE LOS PLANES
INTEGRALES DE REPARACIÓN COLECTIVA-PIRC DE SUJETOS COLECTIVOS IDENTIFICADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS”

PUNTAJE POR EXPERIENCIA 
ADICIONAL DEL PROPONENTE

PROPONENTE
CERTIFICACIÓN 

No.

No. DE 
CONTRATO 

CERTIFICADO

CONTRATOS 
CERTIFICADOS

CÓDIGO DE 
CONTRATO 

SEGÚN 
CLASIFICADOR 

DE BIENES Y 
SERVICIOS

VALOR FINAL 
DEL 

CONTRATO 
CERTIFICADO

AÑO DE 
INICIO 

CONTRATO 
CERTIFICADO

CUMPLIMIENTO DE 
LA SUBSANACIÓN

(SÍ / NO) 

OBSERVACIONES
SUBSANACIÓN

CUMPLE
(SÍ / NO)

Cumpliendo con lo establecido en el 
numeral 5.4.1 del Pliego de 
condiciones, referente a "PUNTAJE 
POR EXPERIENCIA ADICIONAL DEL 
PROPONENTE (300 PUNTOS)"; el 
proponente deberá seleccionar 
máximo tres (3) contratos de los 
registrados en el RUP, diferentes a 
los presentados para habilitar su 
propuesta en este aspecto, 
identificados con alguno de los 
códigos del Clasificador de Bienes y 
Servicios descritos en la tabla 
CLASIFICACIÓN DE CONTRATOS 
VÁLIDOS PARA ACREDITAR 
EXPERIENCIA (UNSPSC)

La UNIDAD asignará puntaje de 
acuerdo con los criterios relacionados 
a continuación:

1. Por la presentación de tres (03) 
contratos que tengan por objeto 
interventoría de proyectos con 
actividades relacionadas con 
instalación o implementación en 
sistemas de energía solar fotovoltaica 
- 300 PUNTOS

2. Por la presentación de dos (02) 
contratos que tengan por objeto 
interventoría de proyectos con 
actividades relacionadas con 
instalación o implementación en 
sistemas de energía solar fotovoltaica 
- 200 PUNTOS

3. Por la presentación de uno (01) 
contrato que tenga por objeto 
interventoría de proyectos con 
actividades relacionadas con 
instalación o implementación en 
sistemas de energía solar fotovoltaica 
- 100 PUNTOS

NOTA: Para acreditar esta experiencia, 
el proponente deberá presentar con la 
propuesta las certificaciones 
contractuales de los contratos 
seleccionados. Para que la 
certificación aportada sea válida 
deberá ser expedida y debidamente 
suscrita por el contratante o su 
representante legal.

SMMLV
(AÑO DE INICIO 
DEL CONTRATO 
CERTIFICADO)

CONTENIDO DE LA CERTIFICACIÓN

CUMPLE FOLIO(S) OBSERVACIONES SUBSANÓ
(SÍ / NO)

PUNTAJE



UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. UARIV-CM-003-2019

Fecha: Septiembre de 2019

Evaluación de la Experiencia del Personal propuesto.

Objeto No. Proyectos por certificar Requerimiento Particular 
NOMBRE  DEL 
PROFESIONAL 

PROFESIÓN

FOTOCOPIA 
SIMPLE Y 
LEGIBLE 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIFICACIÓ
N 

FOTOCOPIA 
LEGIBLE 

DEL 
DIPLOMA 

DE GRADO 

FOTOCOPIA 
LEGIBLE 

DEL ACTA 
DE GRADO 

FOTOCOPIA SIMPLE
Y LEGIBLE DE LA
CERTIFICACIÓN DE
VIGENCIA Y
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS LA
MATRICULA 
PROFESIONAL O
LICENCIA, EMITIDA
POR EL CONSEJO
PROFESIONAL DE
INGENIERIA 
"COPNIA", O POR EL
ORGANISMO DE
CONTROL DE LA
PROFESION 
CORRESPONDIENTE.

FECHA DE EXPEDICIÓN DE 
MATRÍCULA 

PROFESIONAL

FOTOCOPIA 
SIMPLE DE LA
TARJETA 
PROFESIONAL 
(PARA EL
CASO DE LAS
PROFESIONES 
QUE LA
REQUIERAN).

CARTA DE
COMPROMISO 
DEL 
PROFESIONAL 
DE ACUERDO
CON EL
FORMATO No.
6 CARTA DE
COMPROMISO 
DEL 
PROFESIONAL
.

ESPECIALIZACIÓN

LOS 
POSTGRADOS SE 
ACREDITARÁN 
MEDIANTE LA
COPIA DE LOS
DIPLOMAS 
RESPECTIVOS Y
DE LAS ACTAS
DE GRADO.
IGUALMENTE, 
PODRÁN SER
ACREDITADOS 
MEDIANTE 
CERTIFICADOS 
EN LOS QUE
CONSTE LA
OBTENCIÓN DEL 

No. 
PROYECTOS

CERTIFICADOS

Director de 
Interventoría

1

Ingeniero eléctrico o 
electricista o electromecánico, 
con postgrado en la modalidad 
de especialización en áreas 
afines a la ingeniería, 
arquitectura o proyectos

100% 10 años

Ingeniero eléctrico o electricista o 
electromecánico, con postgrado en la 
modalidad de especialización en 
áreas afines a la ingeniería, 
arquitectura o proyectos, con 
experiencia en proyectos de 
interventoría de sistemas de 
energía fotovoltaica, quien 
actuará como director de 
Interventoría.

Deberá acreditar su experiencia 
específ ica con máximo cinco (5) 
certificaciones  en las que se 
indique que actuó como director o 
residente de interventoría en 
contratos en los que hayan ejecutado 
actividades relacionadas con 
seguimiento a proyectos eléctricos

Una (1) de las certificaciones  debe 
indicar que actuó como director de 
obra o interventoría en contratos en 
los que se haya instalado sistemas de 
energía solar fotovoltaica

Elaboró y revisó:

CHRISTIAM SOTO NÚÑEZ DIANA ELIZABETH QUIJANO HERNÁNDEZ LUIS EDUARDO PRIETO HILARIÓN

Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador 

OBJETO: SELECCIONAR AL CONTRATISTA QUE REALICE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO QUE RESULTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2019 QUE TIENE POR OBJETO “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA AUTÓNOMA PARA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y MEDIDAS DE LOS PLANES INTEGRALES DE REPARACIÓN COLECTIVA-PIRC DE SUJETOS COLECTIVOS IDENTIFICADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
ESTABLECIDAS”

CARGO CANTIDAD
FORMACIÓN 

PROFESIONAL

DEDICACIÓN 
AL 

PROYECTO 

EXPERIENCI
A GENERAL 

MÍNIMA
(contada a 
partir de la 
expedición 

de la 
matrícula 

profesional / 
licencia)

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

PROPONENT
E

EXPERIENCIA GENERAL

OBSERVACIONES
SUBSANACIÓN

CUMPLE
(SÍ / NO) 

PUNTAJE
PUNTAJE POR 
FORMACIÓN 
ADICIONAL

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

CUMPLE
(SÍ / NO)

FOLIO(S
)

OBSERVACIONES
SUBSANÓ
(SÍ / NO) 

CUMPLIMIENTO 
DE LA 

SUBSANACIÓN
(SÍ / NO / 

PARCIAL)

Deberán acreditar su experiencia 
específica con dos (2) 
certificaciones en las que se 
indique que actuó como director o 
residente de interventoría en 
contratos en los que se hayan 
ejecutado actividades relacionadas 
con la instalación de sistemas 
eléctricos.

Especif icar en las respectivas 
certif icaciones, cargo de director o 
residente de interventoría en 
contratos en los que se hayan 
ejecutado actividades relacionadas 
con la instalación de sistemas 
eléctricos.

Residente de 
Interventoría

4
Ingenieros eléctricos o 
electricistas 100% 5 años 

Ingenieros eléctricos o electricistas, 
quienes actuarán como 
coordinadores y serán las personas 
responsables de supervisar la 
ejecución de las actividades en cada 
una de las regiones en donde se 
instalarán los sistemas de energía 
solar fotovoltaico. Estos profesionales 
deberán tener una dedicación de 
tiempo completo

Deberán acreditar su experiencia 
específ ica con dos (2) 

certificaciones  de experiencia 
específ ica en manejo de redes 

eléctricas en proyectos de 
interventoría suscritas por el 

contratante en las que se indique que 
actuó como técnico o tecnólogo en 
contratos de obra o interventoría ya 

f inalizados

Participación como técnico o 
tecnólogo en contratos de obra o 

interventoría ya f inalizados

Técnicos o 
Técnologos

4
Técnicos o Tecnólogos 

Eléctricos o Electricistas
50% 2 años 

Técnicos o Tecnólogos Eléctricos o 
Electricistas con experiencia 

específ ica en manejo de redes 
eléctricas en proyectos de 

interventoría



UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. UARIV-CM-003-2019

Fecha: Septiembre de 2019

Evaluación de la Experiencia del Personal propuesto.

Objeto
No. Proyectos 
por certificar

Requerimiento 
Particular 

NOMBRE  DEL 
PROFESIONAL 

PROFESIÓN CERTIFICACIÓN

NÚMERO DE 
PROYECTOS 
CERTIFICADO

S

NÚMERO DE 
CONTRATO 
CERTIFICAD

O

ÍTEM SÍ / NO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y 
FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE 
LABORES

DIRECCIÓN DE OBRA O 
INTERVENTORÍA EN PROYECTOS 
DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE 
QUIEN EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y 
FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE 
LABORES

DIRECCIÓN DE OBRA O 
INTERVENTORÍA EN PROYECTOS 
DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE 
QUIEN EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y 
FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE 
LABORES

ESPECIFICA DIRECCIÓN DE OBRA 
O INTERVENTORÍA EN PROYECTOS 
DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE 
QUIEN EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y 
FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE 
LABORES

ESPECIFICA DIRECCIÓN DE OBRA 
O INTERVENTORÍA EN PROYECTOS 
DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE 
QUIEN EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y 
FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE 
LABORES

ESPECIFICA DIRECCIÓN DE OBRA 
O INTERVENTORÍA EN PROYECTOS 
DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE 
QUIEN EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y 
FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE 
LABORES

ESPECIFICA DIRECCIÓN DE OBRA 
O INTERVENTORÍA EN PROYECTOS 
DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE 
QUIEN EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

Elaboró y revisó:

CHRISTIAM  SOTO NÚÑEZ DIANA ELIZABETH QUIJANO HERNÁNDEZ LUIS EDUARDO PRIETO HILARIÓN
Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador 

OBJETO: SELECCIONAR AL CONTRATISTA QUE REALICE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO QUE RESULTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2019 QUE TIENE POR OBJETO “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA AUTÓNOMA PARA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y MEDIDAS DE
LOS PLANES INTEGRALES DE REPARACIÓN COLECTIVA-PIRC DE SUJETOS COLECTIVOS IDENTIFICADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS”

CARGO CANTIDAD
FORMACIÓN 

PROFESIONAL

DEDICACIÓN 
AL 

PROYECTO 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

MÍNIMA
(contada a 
partir de la 

expedición de 
la matrícula 
profesional / 

licencia)

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

PROPONENT
E

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

OBSERVACIONES
SUBSANACIÓN

CUMPLE 
(SÍ / NO) 

Director de 
Interventoría

1

Ingeniero 
eléctrico o 
electricista o 
electromecánico
, con postgrado 
en la modalidad 
de 
especialización 
en áreas afines 
a la ingeniería, 
arquitectura o 
proyectos

100% 10 años 

Ingeniero eléctrico 
o electricista o 
electromecánico, 
con postgrado en 
la modalidad de 
especialización en 
áreas afines a la 
ingeniería, 
arquitectura o 
proyectos, con 
experiencia en 
proyectos de 
interventoría de 
sistemas de 
energía 
fotovoltaica, quien 
actuará como 
director de 
Interventoría..

Deberá acreditar 
su experiencia 
específica con 
máximo cinco 
(5) 
certificaciones 
en las que se 
indique que actuó 
como director o 
residente de 
interventoría en 
contratos en los 
que hayan 
ejecutado 
actividades 
relacionadas con 
seguimiento a 
proyectos 
eléctricos

Una (1) de las 
certificaciones 
de experiencia 
debe indicar que 
actuó como 
director de obra o 
interventoría en 
contratos en los 
que se haya 
instalado 
sistemas de 
energía solar 
fotovoltaica

CONTENIDO DE LA CERTIFICACIÓN

CUMPLE FOLIO(S) OBSERVACIONES
SUBSAN

Ó
(SÍ / NO) 

CUMPLIMIENTO 
DE LA 

SUBSANACIÓN
(SÍ / NO / 
PARCIAL) 

TOTAL PROYECTOS

CUMPLE



UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. UARIV-CM-003-2019

Fecha: Septiembre de 2019

Evaluación de la Experiencia del Personal propuesto.

Objeto
No. Proyectos 
por certificar

Requerimiento 
Particular 

NOMBRE  DEL 
PROFESIONAL 

PROFESIÓN
CERTIFICACIÓ

N

NÚMERO DE 
PROYECTOS 

CERTIFICADOS

NÚMERO DE 
CONTRATO 
CERTIFICAD

O

ÍTEM SÍ / NO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

Elaboró y revisó:

CHRISTIAM  SOTO NÚÑEZ DIANA ELIZABETH QUIJANO HERNÁNDEZ LUIS EDUARDO PRIETO HILARIÓN
Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador 

OBJETO: SELECCIONAR AL CONTRATISTA QUE REALICE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO QUE RESULTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2019 QUE TIENE POR OBJETO “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA AUTÓNOMA PARA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y MEDIDAS DE LOS PLANES INTEGRALES
DE REPARACIÓN COLECTIVA-PIRC DE SUJETOS COLECTIVOS IDENTIFICADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS”

CARGO CANTIDAD
FORMACIÓN 

PROFESIONAL

DEDICACIÓN 
AL 

PROYECTO 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

MÍNIMA
(contada a 
partir de la 

expedición de 
la matrícula 
profesional / 

licencia)

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

PROPONENT
E

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

OBSERVACIONES
SUBSANACIÓN

CUMPLE 
(SÍ / NO) 

Residente de 
Interventoría

4
Ingeniero 
eléctrico o 
electricista

100% 5 años 

Ingeniero 
eléctrico o 
electricista, 
quien actuará 
como 
coordinador y 
será la persona 
responsable de 
supervisar la 
ejecución de las 
actividades en 
cada una de las 
regiones en 
donde se 
instalarán los 
sistemas de 
energía solar 
fotovoltaico. 
Este 
profesional 
deberá tener 
una dedicación 
de tiempo 
completo

Deberá acreditar 
su experiencia 
específica con 
dos (2) 
certificaciones en 
las que se indique 
que actuó como 
director o 
residente de 
interventoría en 
contratos en los 
que se hayan 
ejecutado 
actividades 
relacionadas con 
la instalación de 
sistemas 
eléctricos.

Especificar en 
las respectivas 
certificaciones, 
cargo de 
director o 
residente de 
interventoría en 
contratos en los 
que se hayan 
ejecutado 
actividades 
relacionadas 
con la 
instalación de 
sistemas 
eléctricos.

CONTENIDO DE LA CERTIFICACIÓN

CUMPLE FOLIO(S) OBSERVACIONES
SUBSANÓ
(SÍ / NO) 

CUMPLIMIENTO 
DE LA 

SUBSANACIÓN
(SÍ / NO / 
PARCIAL) 

TOTAL PROYECTOS
NO CUMPLE



UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. UARIV-CM-003-2019

Fecha: Septiembre de 2019

Evaluación de la Experiencia del Personal propuesto.

Objeto
No. Proyectos 
por certificar

Requerimiento 
Particular 

NOMBRE  DEL 
PROFESIONAL 

PROFESIÓN
CERTIFICACIÓ

N

NÚMERO DE 
PROYECTOS 

CERTIFICADOS

NÚMERO DE 
CONTRATO 
CERTIFICAD

O

ÍTEM SÍ / NO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

Elaboró y revisó:

CHRISTIAM  SOTO NÚÑEZ DIANA ELIZABETH QUIJANO HERNÁNDEZ LUIS EDUARDO PRIETO HILARIÓN
Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador 

OBJETO: SELECCIONAR AL CONTRATISTA QUE REALICE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO QUE RESULTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2019 QUE TIENE POR OBJETO “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA AUTÓNOMA PARA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y MEDIDAS DE LOS PLANES INTEGRALES
DE REPARACIÓN COLECTIVA-PIRC DE SUJETOS COLECTIVOS IDENTIFICADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS”

CARGO CANTIDAD
FORMACIÓN 

PROFESIONAL

DEDICACIÓN 
AL 

PROYECTO 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

MÍNIMA
(contada a 
partir de la 

expedición de 
la matrícula 
profesional / 

licencia)

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

PROPONENT
E

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

OBSERVACIONES
SUBSANACIÓN

CUMPLE 
(SÍ / NO) 

Residente de 
Interventoría

4
Ingeniero 
eléctrico o 
electricista

100% 5 años 

Ingeniero 
eléctrico o 
electricista, 
quien actuará 
como 
coordinador y 
será la persona 
responsable de 
supervisar la 
ejecución de las 
actividades en 
cada una de las 
regiones en 
donde se 
instalarán los 
sistemas de 
energía solar 
fotovoltaico. 
Este 
profesional 
deberá tener 
una dedicación 
de tiempo 
completo

Deberá acreditar 
su experiencia 
específica con 
dos (2) 
certificaciones en 
las que se indique 
que actuó como 
director o 
residente de 
interventoría en 
contratos en los 
que se hayan 
ejecutado 
actividades 
relacionadas con 
la instalación de 
sistemas 
eléctricos.

Especificar en 
las respectivas 
certificaciones, 
cargo de 
director o 
residente de 
interventoría en 
contratos en los 
que se hayan 
ejecutado 
actividades 
relacionadas 
con la 
instalación de 
sistemas 
eléctricos.

CONTENIDO DE LA CERTIFICACIÓN

CUMPLE FOLIO(S) OBSERVACIONES
SUBSANÓ
(SÍ / NO) 

CUMPLIMIENTO 
DE LA 

SUBSANACIÓN
(SÍ / NO / 
PARCIAL) 

TOTAL PROYECTOS
NO CUMPLE



UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. UARIV-CM-003-2019

Fecha: Septiembre de 2019

Evaluación de la Experiencia del Personal propuesto.

Objeto
No. Proyectos 
por certificar

Requerimiento 
Particular 

NOMBRE  DEL 
PROFESIONAL 

PROFESIÓN
CERTIFICACIÓ

N

NÚMERO DE 
PROYECTOS 

CERTIFICADOS

NÚMERO DE 
CONTRATO 
CERTIFICAD

O

ÍTEM SÍ / NO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

Elaboró y revisó:

CHRISTIAM  SOTO NÚÑEZ DIANA ELIZABETH QUIJANO HERNÁNDEZ LUIS EDUARDO PRIETO HILARIÓN
Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador 

OBJETO: SELECCIONAR AL CONTRATISTA QUE REALICE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO QUE RESULTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2019 QUE TIENE POR OBJETO “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA AUTÓNOMA PARA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y MEDIDAS DE LOS PLANES INTEGRALES
DE REPARACIÓN COLECTIVA-PIRC DE SUJETOS COLECTIVOS IDENTIFICADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS”

CARGO CANTIDAD
FORMACIÓN 

PROFESIONAL

DEDICACIÓN 
AL 

PROYECTO 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

MÍNIMA
(contada a 
partir de la 

expedición de 
la matrícula 
profesional / 

licencia)

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

PROPONENT
E

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

OBSERVACIONES
SUBSANACIÓN

CUMPLE 
(SÍ / NO) 

Residente de 
Interventoría

4
Ingeniero 
eléctrico o 
electricista

100% 5 años 

Ingeniero 
eléctrico o 
electricista, 
quien actuará 
como 
coordinador y 
será la persona 
responsable de 
supervisar la 
ejecución de las 
actividades en 
cada una de las 
regiones en 
donde se 
instalarán los 
sistemas de 
energía solar 
fotovoltaico. 
Este 
profesional 
deberá tener 
una dedicación 
de tiempo 
completo

Deberá acreditar 
su experiencia 
específica con 
dos (2) 
certificaciones en 
las que se indique 
que actuó como 
director o 
residente de 
interventoría en 
contratos en los 
que se hayan 
ejecutado 
actividades 
relacionadas con 
la instalación de 
sistemas 
eléctricos.

Especificar en 
las respectivas 
certificaciones, 
cargo de 
director o 
residente de 
interventoría en 
contratos en los 
que se hayan 
ejecutado 
actividades 
relacionadas 
con la 
instalación de 
sistemas 
eléctricos.

CONTENIDO DE LA CERTIFICACIÓN

CUMPLE FOLIO(S) OBSERVACIONES
SUBSANÓ
(SÍ / NO) 

CUMPLIMIENTO 
DE LA 

SUBSANACIÓN
(SÍ / NO / 
PARCIAL) 

TOTAL PROYECTOS
NO CUMPLE



UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. UARIV-CM-003-2019

Fecha: Septiembre de 2019

Evaluación de la Experiencia del Personal propuesto.

Objeto
No. Proyectos 
por certificar

Requerimiento 
Particular 

NOMBRE  DEL 
PROFESIONAL 

PROFESIÓN CERTIFICACIÓN
NÚMERO DE 
PROYECTOS 

CERTIFICADOS

NÚMERO DE 
CONTRATO 
CERTIFICAD

O

ÍTEM SÍ / NO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

OBJETO: SELECCIONAR AL CONTRATISTA QUE REALICE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO QUE RESULTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2019 QUE TIENE POR OBJETO “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA AUTÓNOMA PARA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y MEDIDAS DE LOS
PLANES INTEGRALES DE REPARACIÓN COLECTIVA-PIRC DE SUJETOS COLECTIVOS IDENTIFICADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS”

CARGO CANTIDAD
FORMACIÓN 

PROFESIONAL

DEDICACIÓN 
AL 

PROYECTO 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

MÍNIMA
(contada a 
partir de la 

expedición de 
la matrícula 
profesional / 

licencia)

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

PROPONENTE

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

OBSERVACIONES
SUBSANACIÓN

CUMPLE 
(SÍ / NO) 

Residente de 
Interventoría

4
Ingeniero 
eléctrico o 
electricista

100% 5 años 

Ingeniero 
eléctrico o 
electricista, 
quien actuará 
como 
coordinador y 
será la persona 
responsable de 
supervisar la 
ejecución de 
las actividades 
en cada una de 
las regiones en 
donde se 
instalarán los 
sistemas de 
energía solar 
fotovoltaico. 
Este profesional 
deberá tener 
una dedicación 
de tiempo 
completo

Deberá acreditar 
su experiencia 
específica con 
dos (2) 
certificaciones en 
las que se indique 
que actuó como 
director o 
residente de 
interventoría en 
contratos en los 
que se hayan 
ejecutado 
actividades 
relacionadas con 
la instalación de 
sistemas 
eléctricos.

Especificar en 
las respectivas 
certificaciones, 
cargo de 
director o 
residente de 
interventoría en 
contratos en los 
que se hayan 
ejecutado 
actividades 
relacionadas 
con la 
instalación de 
sistemas 
eléctricos.

CONTENIDO DE LA CERTIFICACIÓN

CUMPLE FOLIO(S) OBSERVACIONES
SUBSANÓ
(SÍ / NO) 

CUMPLIMIENTO 
DE LA 

SUBSANACIÓN
(SÍ / NO / 
PARCIAL) 



FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA CARGO DE DIRECTOR O 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA EN 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS ELECTRICOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

Elaboró y revisó:

CHRISTIAM  SOTO NÚÑEZ DIANA ELIZABETH QUIJANO HERNÁNDEZ LUIS EDUARDO PRIETO HILARIÓN
Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador 

TOTAL PROYECTOS
NO CUMPLE



UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. UARIV-CM-003-2019

Fecha: Septiembre de 2019

Evaluación de la Experiencia del Personal propuesto.

Objeto
No. Proyectos 
por certificar

Requerimiento 
Particular 

NOMBRE  DEL 
PROFESIONAL 

PROFESIÓN CERTIFICACIÓN
NÚMERO DE 
PROYECTOS 

CERTIFICADOS

NÚMERO DE 
CONTRATO 
CERTIFICAD

O

ÍTEM SÍ / NO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN CONTRATOS 
DE OBRA O INTERVENTORÍA YA 
FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN CONTRATOS 
DE OBRA O INTERVENTORÍA YA 
FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN CONTRATOS 
DE OBRA O INTERVENTORÍA YA 
FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN CONTRATOS 
DE OBRA O INTERVENTORÍA YA 
FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN CONTRATOS 
DE OBRA O INTERVENTORÍA YA 
FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

Elaboró y revisó:

CHRISTIAM  SOTO NÚÑEZ DIANA ELIZABETH QUIJANO HERNÁNDEZ LUIS EDUARDO PRIETO HILARIÓN
Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador 

OBJETO: SELECCIONAR AL CONTRATISTA QUE REALICE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO QUE RESULTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2019 QUE TIENE POR OBJETO “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA AUTÓNOMA PARA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y MEDIDAS DE LOS PLANES INTEGRALES
DE REPARACIÓN COLECTIVA-PIRC DE SUJETOS COLECTIVOS IDENTIFICADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS”

CARGO CANTIDAD
FORMACIÓN 

PROFESIONAL

DEDICACIÓN 
AL 

PROYECTO 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

MÍNIMA
(contada a 
partir de la 

expedición de 
la matrícula 
profesional / 

licencia)

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

PROPONENTE

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

OBSERVACIONES
SUBSANACIÓN

CUMPLE 
(SÍ / NO) 

Técnicos o 
Técnologos

4

Técnicos o 
Tecnólogos 
Eléctricos o 
Electricistas

50% 2 años 

Técnicos o 
Tecnólogos 
Eléctricos o 
Electricistas 
con experiencia 
específica en 
manejo de 
redes 
eléctricas en 
proyectos de 
interventoría

Deberá acreditar 
su experiencia 
específica con 
dos (2) 
certificaciones de 
experiencia 
específica en 
manejo de redes 
eléctricas en 
proyectos de 
interventoría 
suscritas por el 
contratante en las 
que se indique 
que actuó como 
técnico o 
tecnólogo en 
contratos de obra 
o interventoría ya 
finalizados

Especificar 
participación 
como técnico o 
tecnólogo en 
contratos de 
obra o 
interventoría ya 
finalizados

CONTENIDO DE LA CERTIFICACIÓN

CUMPLE FOLIO(S) OBSERVACIONES
SUBSANÓ
(SÍ / NO) 

CUMPLIMIENTO 
DE LA 

SUBSANACIÓN
(SÍ / NO / 

PARCIAL) 

TOTAL PROYECTOS
NO CUMPLE



UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. UARIV-CM-003-2019

Fecha: Septiembre de 2019

Evaluación de la Experiencia del Personal propuesto.

Objeto
No. Proyectos 
por certificar

Requerimiento 
Particular 

NOMBRE  DEL 
PROFESIONAL 

PROFESIÓN CERTIFICACIÓN
NÚMERO DE 
PROYECTOS 

CERTIFICADOS

NÚMERO DE 
CONTRATO 
CERTIFICAD

O

ÍTEM SÍ / NO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN CONTRATOS 
DE OBRA O INTERVENTORÍA YA 
FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN CONTRATOS 
DE OBRA O INTERVENTORÍA YA 
FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN CONTRATOS 
DE OBRA O INTERVENTORÍA YA 
FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN CONTRATOS 
DE OBRA O INTERVENTORÍA YA 
FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN CONTRATOS 
DE OBRA O INTERVENTORÍA YA 
FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

Elaboró y revisó:

CHRISTIAM  SOTO NÚÑEZ DIANA ELIZABETH QUIJANO HERNÁNDEZ LUIS EDUARDO PRIETO HILARIÓN
Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador 

OBJETO: SELECCIONAR AL CONTRATISTA QUE REALICE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO QUE RESULTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2019 QUE TIENE POR OBJETO “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA AUTÓNOMA PARA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y MEDIDAS DE LOS PLANES INTEGRALES
DE REPARACIÓN COLECTIVA-PIRC DE SUJETOS COLECTIVOS IDENTIFICADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS”

CARGO CANTIDAD
FORMACIÓN 

PROFESIONAL

DEDICACIÓN 
AL 

PROYECTO 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

MÍNIMA
(contada a 
partir de la 

expedición de 
la matrícula 
profesional / 

licencia)

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

PROPONENTE

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

OBSERVACIONES
SUBSANACIÓN

CUMPLE 
(SÍ / NO) 

Técnicos o 
Técnologos

4

Técnicos o 
Tecnólogos 
Eléctricos o 
Electricistas

50% 2 años 

Técnicos o 
Tecnólogos 
Eléctricos o 
Electricistas 
con experiencia 
específica en 
manejo de 
redes 
eléctricas en 
proyectos de 
interventoría

Deberá acreditar 
su experiencia 
específica con 
dos (2) 
certificaciones de 
experiencia 
específica en 
manejo de redes 
eléctricas en 
proyectos de 
interventoría 
suscritas por el 
contratante en las 
que se indique 
que actuó como 
técnico o 
tecnólogo en 
contratos de obra 
o interventoría ya 
finalizados

Especificar 
participación 
como técnico o 
tecnólogo en 
contratos de 
obra o 
interventoría ya 
finalizados

CONTENIDO DE LA CERTIFICACIÓN

CUMPLE FOLIO(S) OBSERVACIONES
SUBSANÓ
(SÍ / NO) 

CUMPLIMIENTO 
DE LA 

SUBSANACIÓN
(SÍ / NO / 

PARCIAL) 

TOTAL PROYECTOS
NO CUMPLE



UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. UARIV-CM-003-2019

Fecha: Septiembre de 2019

Evaluación de la Experiencia del Personal propuesto.

Objeto
No. Proyectos 
por certificar

Requerimiento 
Particular 

NOMBRE  DEL 
PROFESIONAL 

PROFESIÓN CERTIFICACIÓN
NÚMERO DE 
PROYECTOS 

CERTIFICADOS

NÚMERO DE 
CONTRATO 
CERTIFICAD

O

ÍTEM SÍ / NO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN 
CONTRATOS DE OBRA O 
INTERVENTORÍA YA FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN 
CONTRATOS DE OBRA O 
INTERVENTORÍA YA FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN 
CONTRATOS DE OBRA O 
INTERVENTORÍA YA FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN 
CONTRATOS DE OBRA O 
INTERVENTORÍA YA FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN 
CONTRATOS DE OBRA O 
INTERVENTORÍA YA FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

Elaboró y revisó:

CHRISTIAM  SOTO NÚÑEZ DIANA ELIZABETH QUIJANO HERNÁNDEZ LUIS EDUARDO PRIETO HILARIÓN
Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador 

OBJETO: SELECCIONAR AL CONTRATISTA QUE REALICE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO QUE RESULTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2019 QUE TIENE POR OBJETO “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA AUTÓNOMA PARA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y MEDIDAS DE LOS PLANES INTEGRALES DE
REPARACIÓN COLECTIVA-PIRC DE SUJETOS COLECTIVOS IDENTIFICADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS”

CARGO CANTIDAD
FORMACIÓN 

PROFESIONAL

DEDICACIÓN 
AL 

PROYECTO 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

MÍNIMA
(contada a 
partir de la 

expedición de 
la matrícula 
profesional / 

licencia)

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

PROPONENTE

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

OBSERVACIONES
SUBSANACIÓN

CUMPLE 
(SÍ / NO) 

Técnicos o 
Técnologos

4

Técnicos o 
Tecnólogos 
Eléctricos o 
Electricistas

50% 2 años 

Técnicos o 
Tecnólogos 
Eléctricos o 
Electricistas 
con experiencia 
específica en 
manejo de 
redes eléctricas 
en proyectos 
de interventoría

Deberá acreditar 
su experiencia 
específica con 
dos (2) 
certificaciones de 
experiencia 
específica en 
manejo de redes 
eléctricas en 
proyectos de 
interventoría 
suscritas por el 
contratante en las 
que se indique que 
actuó como 
técnico o 
tecnólogo en 
contratos de obra 
o interventoría ya 
finalizados

Especificar 
participación 
como técnico o 
tecnólogo en 
contratos de 
obra o 
interventoría ya 
finalizados

CONTENIDO DE LA CERTIFICACIÓN

CUMPLE FOLIO(S) OBSERVACIONES
SUBSANÓ
(SÍ / NO) 

CUMPLIMIENTO 
DE LA 

SUBSANACIÓN
(SÍ / NO / 
PARCIAL) 

TOTAL PROYECTOS
NO CUMPLE



UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. UARIV-CM-003-2019

Fecha: Septiembre de 2019

Evaluación de la Experiencia del Personal propuesto.

Objeto
No. Proyectos 
por certificar

Requerimiento 
Particular 

NOMBRE  DEL 
PROFESIONAL 

PROFESIÓN CERTIFICACIÓN
NÚMERO DE 
PROYECTOS 

CERTIFICADOS

NÚMERO DE 
CONTRATO 
CERTIFICAD

O

ÍTEM SÍ / NO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN CONTRATOS 
DE OBRA O INTERVENTORÍA YA 
FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN CONTRATOS 
DE OBRA O INTERVENTORÍA YA 
FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN CONTRATOS 
DE OBRA O INTERVENTORÍA YA 
FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN CONTRATOS 
DE OBRA O INTERVENTORÍA YA 
FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO

NOMBRE Y/O DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO REALIZADO.

CARGO DESEMPEÑADO Y FUNCIONES

FECHA DE INICIO DE LABORES

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LABORES

ESPECIFICA PARTICIPACIÓN COMO 
TÉCNICO O TECNÓLOGO EN CONTRATOS 
DE OBRA O INTERVENTORÍA YA 
FINALIZADOS

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN 
EXPIDE LA CERTIFICACIÓN 

Elaboró y revisó:

CHRISTIAM  SOTO NÚÑEZ DIANA ELIZABETH QUIJANO HERNÁNDEZ LUIS EDUARDO PRIETO HILARIÓN
Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador 

OBJETO: SELECCIONAR AL CONTRATISTA QUE REALICE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO QUE RESULTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2019 QUE TIENE POR OBJETO “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA AUTÓNOMA PARA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y MEDIDAS DE LOS PLANES INTEGRALES
DE REPARACIÓN COLECTIVA-PIRC DE SUJETOS COLECTIVOS IDENTIFICADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS”

CARGO CANTIDAD
FORMACIÓN 

PROFESIONAL

DEDICACIÓN 
AL 

PROYECTO 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

MÍNIMA
(contada a 
partir de la 

expedición de 
la matrícula 
profesional / 

licencia)

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

PROPONENTE

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

OBSERVACIONES
SUBSANACIÓN

CUMPLE 
(SÍ / NO) 

Técnicos o 
Técnologos

4

Técnicos o 
Tecnólogos 
Eléctricos o 
Electricistas

50% 2 años 

Técnicos o 
Tecnólogos 
Eléctricos o 
Electricistas 
con experiencia 
específica en 
manejo de 
redes 
eléctricas en 
proyectos de 
interventoría

Deberá acreditar 
su experiencia 
específica con 
dos (2) 
certificaciones de 
experiencia 
específica en 
manejo de redes 
eléctricas en 
proyectos de 
interventoría 
suscritas por el 
contratante en las 
que se indique 
que actuó como 
técnico o 
tecnólogo en 
contratos de obra 
o interventoría ya 
finalizados

Especificar 
participación 
como técnico o 
tecnólogo en 
contratos de 
obra o 
interventoría ya 
finalizados

CONTENIDO DE LA CERTIFICACIÓN

CUMPLE FOLIO(S) OBSERVACIONES
SUBSANÓ
(SÍ / NO) 

CUMPLIMIENTO 
DE LA 

SUBSANACIÓN
(SÍ / NO / 

PARCIAL) 

TOTAL PROYECTOS
NO CUMPLE



UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. UARIV-CM-003-2019

Fecha: Septiembre de 2019

EVALUACIÓN CRITERIO INDUSTRIA NACIONAL 

CRITERIO DE CALIFICACION DE APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL.

PROPONENTE CRITERIO DE CALIDAD % NACIONAL % EXTRANJERO PUNTAJE

Cuando el proponente oferte el
servicio con personal cien por ciento
(100%) Nacional para el
cumplimiento del contrato objeto del
presente proceso de selección, se le
asignarán 100 puntos.

Cuando el proponente oferte
servicios con personal nacional y
extranjero para el cumplimiento del
contrato objeto del presente proceso
de selección, se le asignarán 50
puntos.

Cuando el proponente oferte el
servicio con personal cien por ciento
(100%) extranjero para el
cumplimiento del contrato objeto del
presente proceso de selección, se le
asignará cero (0) puntos en este
factor.

Elaboró y revisó:

CHRISTIAM  SOTO NÚÑEZ DIANA E. QUIJANO HERNÁNDEZ LUIS EDUARDO PRIETO HILARIÓN

Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador Comité Técnico Evaluador 

OBJETO: SELECCIONAR AL CONTRATISTA QUE REALICE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO QUE RESULTE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2019
QUE TIENE POR OBJETO “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA AUTÓNOMA PARA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y
MEDIDAS DE LOS PLANES INTEGRALES DE REPARACIÓN COLECTIVA-PIRC DE SUJETOS COLECTIVOS IDENTIFICADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN
COLECTIVA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
ESTABLECIDAS”

Se asignarán el mayor puntaje es decir cien (100) puntos, a las propuestas cuyo 
componente de operarios, supervisor y coordinador en su totalidad sea 
colombiano, de conformidad con lo consagrado por la Ley 816 de 2003 en 
concordancia con la Ley 1150 de 2007, artículo 2, parágrafo segundo, numeral 3. 
Para el efecto, se tendrá en cuenta lo establecido en los artículos 11 del Decreto 
679 de 1994 y 4 del Decreto 3806 de 2009, que delimitan lo relacionado con 
bienes y con servicios de origen nacional, para lo cual deberán diligenciar el 
Formato “Apoyo a la Industria Nacional” del Pliego de Condiciones, el cual hace 
parte integral del presente estudio, en el cual se indique la procedencia nacional o 
extranjera del personal que será puesto al servicio en la ejecución del contrato.

De igual manera, conforme con lo establecido en el parágrafo del artículo 1 de la 
Ley 816 de 2003, se otorgará tratamiento de bien o de servicio de origen nacional 
a aquellos bienes o servicios originarios de los países con los que Colombia ha 
negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en 
los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el 
mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. Este último caso 
se demostrará con informe de la respectiva Misión Diplomática Colombiana.

Si el proponente es un Consorcio o una Unión Temporal, deberá contar dentro de 
sus miembros con por lo menos una persona o empresa nacional colombiana, 
bajo los parámetros dispuestos en el artículo 11 del Decreto 679 de 1994, para 
que su propuesta obtenga la calificación de cien (100) puntos en este factor.
Si no se diligencia o lo diligencia marcando las dos posibilidades del FORMATO 
No. 7 – Incentivo a la Industria Nacional del Pliego de Condiciones, el oferente 
obtendrá cero (0) puntos en este factor.

El puntaje se asignará de la siguiente manera:

▪ Cuando el proponente oferte el servicio con personal cien por ciento (100%) 
Nacional para el cumplimiento del contrato objeto del presente proceso de 
selección, se le asignarán 100 puntos.

▪ Cuando el proponente oferte servicios con personal nacional y extranjero para el 
cumplimiento del contrato objeto del presente proceso de selección, se le 
asignarán 50 puntos.

▪ Cuando el proponente oferte el servicio con personal cien por ciento (100%) 
extranjero para el cumplimiento del contrato objeto del presente proceso de 
selección, se le asignará cero (0) puntos en este factor.



Fecha: Junio 20 de 2019

No.
GENERAL

No.
ESPECÍFICA

VIGENCIA DEPARTAMENTO MUNICIPIO TIPO
DE SUJETO

ID SUJETO SUJETO ID MEDIDA MEDIDA ID ACCIÓN ACCIÓN PROYECTO TIPO DE PROYECTO INVERSIÓN
UNITARIA

INVERSIÓN
ANUAL

1 1 2013 MAGDALENA Chiboló NE 66 Corregimiento de La Pola 672 Estrategia Entrelazando 2498
Transformación de escenarios locales Acercar 
a la comunidad a lugares como la Casa del 
Balcón, resignificar espacios y lugares.

Adecuación Casa del Balcón CONSTRUCCIÓN / DOTACIÓN $ 344.415.900

2 2 2013 BOLÍVAR María La Baja NE 334 San José del Playón 28430 Satisfacción 28432
Adecuar Kioscos comunales en la tres Veredas 
Palo Altico, Sucesión y Cucal.

Apoyo en la adecuación de lote de terreno para construcción de kiosco comunitario - Escuela Talles de
Monpox. 

CONSTRUCCIÓN $ 3.600.000

3 3 2013 ANTIOQUIA BAGRE E 226

CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ: 
CONSEJOS COMUNITARIOS: 
VILLAGRANDE, LA ESPERANZA Y 
CHAPARROSA

31054 Restitución 31068

6. Mejoramiento y dotación de las casetas 
comunitarias de los Consejos Comunitarios de 
Nueva Esperanza, Chaparrosa y Villagrande 
inalambricos,(sonido), silleteria, mesa, 
congeladores, vajillas, camara, baños.

Construcción y dotación de Kiosco CONTRUCCIÓN / DOTACIÓN $ 111.689.662

4 4 2013 BOLÍVAR San Juan Nepomuceno OMG 21 NARRAR PARA VIVIR 409
M1.Pago valor sede para la organizacion 
“Narrar para Vivir” ubicada en el municipio de 
San Juan Nepomuceno dotada y adecuada.

1972

Identificacion de las posibles ofertas; Avaluo y 
concepto tecnico del inmueble; Concepto 
Juridico sobre la compra del inmueble; 
Recoleccion de documentacion legal del 
inmuble (certificado de tradicion y libertad; 
certificado uso del suelo); Suscripcion del 
instrumentos juridico que permita la adquisicion 
y adecuacion del inmueble; Dotacion del 
inmueble, previa concertacion con la 
organizacion Narrar para Vivir; Entrega del 
inmueble por parte de la Unidad para las 
Victimas a la organizacion; Construccion 
conjunta del Plan de Sostenibilidad

Avalúo para efectuar el pago del inmueble que adquiera el sujeto de reparación colectiva "Narrar para
Vivir" para uso exclusivo de la sede de esta organización

CONSULTORÍA $ 1.914.000

5 1 2014 BOLÍVAR San Jacinto NE 312
CORREGIMIENTO LAS PALMAS - SAN 
JACINTO, BOLÍVAR

478 Reconstrucción de la Casa de la Cultura 2105
Reconstrucción de la Casa de la Cultura - 
Cerramiento casa de la cultura.

Mejoramiento de la Casa de La Cultura. CONSTRUCCIÓN $ 307.334.661

6 2 2014 SANTANDER Barrancabermeja OMG 31 ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR 344
PROGRAMA DE REPARACION DE 
PERJUICIOS MATERIALES Y 
ECONOMICOS

1815

CASAS DE LAS MUJER Y SALAS DE 
INTERNET: Dotacion de oficinas, 
mejoramiento locativo y estructural de las 
Casas de la Mujer en los municipios y 
restitucion de casa destruida a traves de la 
reestructuracion de la Casa de la Mujer de 
Torcoroma

Adecuación de la sede OFP Torcoroma CONSTRUCCIÓN $ 56.040.107

7 3 2014 BOLÍVAR San Juan Nepomuceno OMG 21 NARRAR PARA VIVIR 409
M1.Pago valor sede para la organizacion 
“Narrar para Vivir” ubicada en el municipio de 
San Juan Nepomuceno dotada y adecuada.

1972

Identificacion de las posibles ofertas; Avaluo y 
concepto tecnico del inmueble; Concepto 
Juridico sobre la compra del inmueble; 
Recoleccion de documentacion legal del 
inmuble (certificado de tradicion y libertad; 
certificado uso del suelo); Suscripcion del 
instrumentos juridico que permita la adquisicion 
y adecuacion del inmueble; Dotacion del 
inmueble, previa concertacion con la 
organizacion Narrar para Vivir; Entrega del 
inmueble por parte de la Unidad para las 
Victimas a la organizacion; Construccion 
conjunta del Plan de Sostenibilidad

Realizar trámites pertinentes para efectuar el pago del inmueble que adquiera el sujeto de reparación
colectiva "Narrar para Vivir" para uso exclusivo de la sede de esta organización.

ACTO ADMINISTRATIVO $ 142.600.000

8 4 2014 NARIÑO Leiva NE 127 El Palmar 429

Implementar un programa de restitucion 
colectiva de redes productivas, comerciales y 
economicas que permitan generar alternativas 
de desarrollo para la comunidad de El Palmar.

2005

Dotacion de equipos y maquinaria tales como: 
trilladora tostadora, molino industrial, 
maquinaria de transporte neumatico, equipo 
silo, tostadora portatil, molino para laboratorio, 
colorimetro digital, mallas, cucharas de 
catacion, balanza electronica, medidor de 
humedad, trilladora para laboratorio y equipo de 
control automatico que permitan transformar y 
darle un valor agregado al cafe, principal cultivo 
de la region.

Adecuación y entrega de maquinaría y equipos para el proceso y comercialización del café. CONSTRUCCIÓN $ 89.867.199

9 5 2014 CHOCÓ Bagadó E 183
RESGUARDO INDIGENA TAHAMI DEL ALTO 
ANDÁGUEDA

N. A. N. A. N. A. N. A. 
Construcción de alojamientos temporales Dearades, para las comunidades indígenas Embera Katios
retornados al Alto Andagueda.

CONSTRUCCIÓN $ 1.478.636.687

10 6 2014 NARIÑO San Andrés de Tumaco E 210 Consejo Comunitario Bajo Mira y Fronteras. N. A. N. A. N. A. N. A. Construcción del tercer piso de la sede del Consejo Comunitario Bajo Mira y Fronteras. CONSTRUCCIÓN $ 124.611.537

11 7 2014 PUTUMAYO Valle de Guamuez NE 60 EL TIGRE 259

Garantizar el goce efectivo del derecho a la 
educacion en niños y niñas , los y las 
adolescentes afectados por el conficto 
armado en la inspeccion del Tigre

1612
Construcción y dotación de una biblioteca y 
laboratorio de física y química para la IER 
Maravelez.

Construcción de dos (2) aulas en la Inspección de Policía de El Tigre. CONSTRUCCIÓN $ 76.367.630

12 8 2014 SANTANDER Landázuri OMG 306
ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES 
CAMPESINOS DEL CARARE - ATCC

198
30. Realizar una (1) dotacion de elementos 
necesarios para el mejoramiento del 
mobiliario en las escuelas

1480
30. Realizar una (1) dotacion de elementos 
necesarios para el mejoramiento del mobiliario 
en las escuelas

Realizar una (1) dotación de elementos necesarios para el mejoramiento de mobiliario de escuelas DOTACIÓN $ 82.859.027

13 10 2014 BOLÍVAR San Jacinto NE 312
CORREGIMIENTO LAS PALMAS - SAN 
JACINTO, BOLÍVAR

473
Recuperacion y proteccion de las fuentes de 
agua del corregimiento

2100
Recuperación y protección de las fuentes de 
agua del corregimiento

Diseños del proyectos integrales de abastecimiento de agua potable. CONSULTORÍA $ 60.225.000

14 11 2014 BOLÍVAR María La Baja NE 334 San José del Playón 28436 Restitución 29669

Financiar la realización de una cartografía del 
agua y ejecutar programas para la recuperación 
de zonas de humedales y arroyos en los dos 
corregimientos y sus veredas.

Diseños del proyectos integrales de abastecimiento de agua potable. CONSULTORÍA $ 49.275.000

15 12 2014 ANTIOQUIA Turbo NE 189 Pueblo Bello 564
Implementar acciones que permitan la 
dignificacion de las victimas.

2268

Construccion de un centro social comunitario en 
el corregimiento que permita la reintegracion de 
la comunidad, el fortalecimiento comunitario y 
cultural y que se convierta en espacio de 
encuentro.

Construcción del centro social comunitario. CONSTRUCCIÓN $ 100.000.000

16 13 2014 SANTANDER Barrancabermeja OMG 31 ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR 344
PROGRAMA DE REPARACION DE 
PERJUICIOS MATERIALES Y 
ECONOMICOS

1815

CASAS DE LAS MUJER Y SALAS DE 
INTERNET: Dotacion de oficinas, 
mejoramiento locativo y estructural de las 
Casas de la Mujer en los municipios y 
restitucion de casa destruida a traves de la 
reestructuracion de la Casa de la Mujer de 
Torcoroma

Elaborar los diseños, planos y estudios que permitan determinar el estado actual de los tres (3) 
inmuebles de las sedes de la Organización Femenina Popular, OFP, ubicadas en la Carrera 21 No. 12A-
36 (Carrera 22 Antigua) Barrio Torcoroma, y sede Sur Oriente carrera 36 E No. 53-37, las dos en el 
Municipio de Barrancabermeja (Santander) y la Sede San Pablo ubicada en la Carrera 16 No. 16C-53 
Manzana H Lote 1 Carrera 16 No. 16ª-69 Manzana H, en el sur del Departamento de Bolívar, los 
estudios determinarán el alcance de los trabajos a ejecutar en cada uno de ellos, el cual debe 
corresponder a adecuaciones generales y reparaciones locativas de mantenimiento de las tres (3) 
sedes de la Organización Femenina Popular, OFP.

CONSULTORÍA $ 54.000.000

17 1 2015 ANTIOQUIA Dabeiba NE 104 CENTRO POBLADO LA BALSITA 272
Reconstrucción del proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o proyectos de 
etnodesarrollo

1658

Mantenimiento de la bateria sanitaria, 
reparacion de paredes y techos de la escuela 
de la vereda El Cuchillon (la que esta en 
funcionamiento)

Suministro de materiales de construcción - Centro Educativo Rural El Cuchillón CONSTRUCCIÓN $ 19.809.566

18 2 2015 ANTIOQUIA Dabeiba NE 104 CENTRO POBLADO LA BALSITA 272
Reconstrucción del proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o proyectos de 
etnodesarrollo

1663
Construccion de aulas de clase o salones en la 
escuela de la vereda Llanogrande-Urama

Suministro de materiales de construcción - Centro Educativo Rural La Aguada CONSTRUCCIÓN $ 14.461.182

INVERSIÓN EN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL COMUNITARIA - ISC DE LA SUBDIRECCIÓN DE REPARACIÓN COLECTIVA

$ 461.619.562

$ 2.621.816.848



19 3 2015 ANTIOQUIA Dabeiba NE 104 CENTRO POBLADO LA BALSITA 272
Reconstrucción del proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o proyectos de 
etnodesarrollo

1659
Mantenimiento de las paredes (revoque) y 
bateria sanitaria de la escuela de la Vereda 
Argelia

Suministro de materiales de construcción - Centro Educativo Rural La Argelia CONSTRUCCIÓN $ 14.461.182

20 4 2015 ANTIOQUIA Dabeiba NE 104 CENTRO POBLADO LA BALSITA 272
Reconstrucción del proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o proyectos de 
etnodesarrollo

1660
Reparacion de la cocineta y las puertas de la 
escuela de la vereda La Balsita

Suministro de materiales de construcción - Centro Educativo Rural La Balsita CONSTRUCCIÓN $ 17.428.557

21 5 2015 PUTUMAYO Valle del Guamuez NE 59 EL PLACER 239
FORTALECIMIENTO DE INICIATIVAS 
COMUNITARIAS PARA LA DINAMIZACION 
DE LA ECONOMIA DE EL PLACER

1556

Promoción de programas de Cofinanciación a 
iniciativas de emprendimiento, dirigido a 
mujeres cabeza de hogar, personas en 
situación discapacidad a través del Centro de 
Formación y Cultura Ciudadana.

Fortalecimiento de organización de personas con discapacidad Ayudando con el Corazón DOTACIÓN $ 3.684.897

22 6 2015 PUTUMAYO Valle del Guamuez NE 59 EL PLACER 239
FORTALECIMIENTO DE INICIATIVAS 
COMUNITARIAS PARA LA DINAMIZACION 
DE LA ECONOMIA DE EL PLACER

1556

Promoción de programas de Cofinanciación a 
iniciativas de emprendimiento, dirigido a 
mujeres cabeza de hogar, personas en 
situación discapacidad a través del Centro de 
Formación y Cultura Ciudadana.

Fortalecimiento y dotación de mobiliario para la organización de mujeres artesanas ASVIMARIN DOTACIÓN $ 3.527.824

23 7 2015 PUTUMAYO Valle del Guamuez NE 59 EL PLACER 231
Recuperación y fortalecimiento de la 
organización política y comunitaria de la 
Comunidad de El Placer.

1540
Garantizar el fortalecimiento y recuperación de 
los espacios de organización comunitaria.

Fortalecimiento y dotación de mobiliario para las Juntas de Acción Comunal de la Inspección de Policía 
El Placer

DOTACIÓN $ 29.851.275

24 8 2015 PUTUMAYO Valle del Guamuez NE 59 EL PLACER 244
BRINDAR ATENCION INTEGRAL EN 
SALUD

1568
Dotación, adecuación y funcionamiento de los 
puestos de salud de la Inspección de Policía de 
El Placer.

Dotación de mobiliario para Puesto de Salud de San Isidro, El Placer DOTACIÓN $ 5.000.788

25 9 2015 ATLÁNTICO Repelón NE 70 PITA - CORREGIMIENTO LAS TABLAS MUN 
DE REPELON

399

Reconstrucción de la Escuela y dotación de la 
misma. Adecuación del servicio de Energía 
Eléctrica y Alumbrado Público, Construcción 
del Salón Comunal y del Parque, construcción 
del Acueducto y reparación de la vía.

1958

Elaboración Proyecto Dinamizador 
"Construcción Acueducto de Pita" Proceso 
Retorno y Reubicación y Alcaldía Municipal de 
Repelón .

Dotación de Mobiliario de Infraestructura Social y Comunitaria del Municipio de Repelón. DOTACIÓN $ 21.397.927

26 10 2015 ANTIOQUIA Dabeiba NE 104 CENTRO POBLADO LA BALSITA 272
Reconstrucción del proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o proyectos de 
etnodesarrollo

1663

 “Mejoramiento de baterías sanitarias y paredes 
en el Centro Educativo Rural la Aguada, 
ubicada en la Vereda Llano grande Urama” y 
“Complementar la dotación del Centro 
Educativo Rural la Aguada, ubicada en la 
Vereda Llano grande Urama y del restaurante 
escolar”

Dotación de mobiliario - Centro Educativo Rural La Aguada DOTACIÓN $ 3.488.089

27 11 2015 ANTIOQUIA Dabeiba NE 104 CENTRO POBLADO LA BALSITA 272
Reconstrucción del proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o proyectos de 
etnodesarrollo

1659
"Complementar la dotación del Centro 
Educativo Rural la Argelia y el restaurante 
escolar"

Dotación de mobiliario - Centro Educativo Rural La Argelia DOTACIÓN $ 2.912.654

28 12 2015 ANTIOQUIA Dabeiba NE 104 CENTRO POBLADO LA BALSITA 272
Reconstrucción del proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o proyectos de 
etnodesarrollo

1660

“Mejoramiento de la cocineta, puertas, baterías 
sanitarias y cubierta en el Centro Educativo 
Rural la Balsita” y “Complementar la dotación 
del Centro Educativo Rural la Balsita y del 
restaurante escolar” 

Dotación de mobiliario - Centro Educativo Rural La Balsita DOTACIÓN $ 4.761.483

29 13 2015 NORTE DE SANTANDER El Zulia OMG 308

ASOCIACIÓN NACIONAL DE MUJERES 
CAMPESINAS E INDÍGENAS DE COLOMBIA 
–ANMUCIC (EL ZULIA NORTE DE 
SANTANDER)

318
Acompañamiento para los trámites 
pendientes a la aclaración de la situación legal 
del predio el mestizo.

1766
Acompañamiento para los trámites pendientes 
a la aclaración de la situación legal del predio el 
mestizo.

Avalúo para efectuar el pago del inmueble que adquiera el sujeto de reparación colectiva "AMUCI" para 
uso exclusivo de la sede de esta organización

CONSULTORÍA $ 3.503.000

30 14 2015 NORTE DE SANTANDER El Zulia OMG 308

ASOCIACIÓN NACIONAL DE MUJERES 
CAMPESINAS E INDÍGENAS DE COLOMBIA 
–ANMUCIC (EL ZULIA NORTE DE 
SANTANDER)

320

Realizar los trámites pertinentes para efectuar 
el pago del inmueble que adquiera el sujeto de 
reparación colectiva "ANMUCIC EL ZULIA" 
para uso exclusivo de la sede de esta 
organización, previo cumplimiento de la 
normatividad aplicable para la materia y 
dotación de la misma.

1769

Realizar los trámites pertinentes para efectuar 
el pago del inmueble que adquiera el sujeto de 
reparación colectiva "ANMUCIC EL ZULIA" 
para uso exclusivo de la sede de esta 
organización, previo cumplimiento de la 
normatividad aplicable para la materia y 
dotación de la misma.

Realizar trámites pertinentes para efectuar el pago del inmueble que adquiera el sujeto de reparación 
colectiva "Asociación de Mujeres Campesinas e Indígenas - AMUCI de El Zulia" para uso exclusivo de 
la sede de esta organización.

ACTO ADMINISTRATIVO $ 200.000.000

255 31 1 2016 NORTE DE SANTANDER Tibú NE 240 LA GABARRA 829

Programa de recuperacion de oportunidades 
productivas y participativas para la mujer, 
mediante la creacion de un Fondo especial de 
Fomento para el trabajo de la Mujer, que 
financie iniciativas productivas de las mujeres 
individualmente o por medio de las 
organizaciones en las que participan.  Apoyo 
tecnico y capacitacion.

2679

Programa de recuperacion de oportunidades 
productivas y participativas para la mujer, 
mediante la creacion de un Fondo especial de 
Fomento para el trabajo de la Mujer, que 
financie iniciativas productivas de las mujeres 
individualmente o por medio de las 
organizaciones en las que participan.  Apoyo 
tecnico y capacitacion.

Suministro de materiales de construcción para la construcción del cerramiento de la planta de 
AMUCANEFU 

CONSTRUCCIÓN $ 119.075.801

32 2 2016 PUTUMAYO Valle del Guamuez NE 60 EL TIGRE 259

Garantizar el goce efectivo del derecho a la 
educacion en niños y niñas , los y las 
adolescentes afectados por el conficto 
armado en la inspeccion del Tigre

1615

Implementación de ludotecas de primera 
infancia permanente para niños y niñas de 
zonas rurales, donde el juego es un medio 
terapéutico y educativo que contribuye al 
crecimiento integral de los niños y las niñas que 
han sido afectados/as por situaciones del 
conflicto.

Dotación de mobiliario para planteles educativos Inspección de Policía El Tigre (Valle del Guamuez 
Putumayo)

DOTACIÓN $ 82.919.287

33 3 2016 CAUCA Popayán NE 255 La Rejoya 853
Dotacion de los insumos para el 
funcionamiento de la cocina del Salon 
Comunal

2717 Dotacion de los insumos para el 
funcionamiento de la cocina del Salon Comunal

Dotación de mobiliario para la cocina del salón comunal de la vereda La Rejoya (Municipio de Popayán 
- Cauca) 

DOTACIÓN $ 14.868.857

34 4 2016 CAUCA Popayán NE 255 La Rejoya 851
Reactivar el acompañamiento institucional , 
garantizando el acceso a los derechos 
basicos de la comunidad

2708

Dotacion de una biblioteca veredal que cuente 
con libros y muebles necesarios para su 
funcionamiento en la Institucion Educativa 
Francisco Jose Chaux.

Dotación de mobiliario para la biblioteca de la vereda La Rejoya (Municipio de Popayán - Cauca) DOTACIÓN $ 79.749.448

35 5 2016 ANTIOQUIA Apartadó NE 134 LA CHINITA 284
Fortalecimiento de los escenarios politicos y 
de participacion

1708
Adecuar y dotacion de la Junta de Accion 
Comunal

Dotación de mobiliario para la Junta de Acción Comunal del barrio La Chinita (Apartadó - Antioquia). DOTACIÓN $ 3.877.078

36 6 2016 PUTUMAYO San Miguel NE 58 LA DORADA 28048 Garantizar el Derecho a la Educación perdido 
en el marco del confllicto armado de los NNA

28049 Dotar el mobiliario de la institución educativa TI 
La Dorada y sus sedes

Dotación de mobiliario para la Institución Educativa del Municipio de San Miguel (Putumayo). DOTACIÓN $ 75.580.032

37 7 2016 ANTIOQUIA Turbo NE 136 EL TRES 928
Reconstrucción del proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o proyectos de 
desarrollo.

2882

Dotacion de las escuelas: Casco urbano El 
Tres, Coldesa, La Trampa, La esperanza, 
Tachuela y Limon Medio, Monteverde 1, 
Guadualito, El esfuerzo

Dotación de mobiliario para Instituciones Educativas en el corregimiento El Tres (Turbo - Antioquia). DOTACIÓN $ 148.557.076

38 8 2016 ANTIOQUIA Turbo NE 138 NUEVA COLONIA (TODAS VEREDAS 
EXCEPTO NUEVA UNIÓN Y ASOTECA)

973
Reconstrucción del proyecto de vida colectivo 
impulsando escenarios y espacios que 
fortalezcan la educación en el corregimiento

3001

Gestionar ante las instituciones encargadas la 
ampliacion de la escuela de la Vereda Nueva 
Union. En esta escuela estudian 
aproximadamente 150 niños y niñas pre-
escolar y primaria y solamente se cuenta con 
una sola aula. La comunidad pide se estudie la 
posibilidad de generar una ampliacion de por lo 
menos dos salones mas, una oficina para la 
parte administrativa, unidades sanitarias, y el 
comedor para los niños y las niñas.

Dotación de mobiliario para Instituciones Educativas del corregimiento Nueva Colonia (Turbo - 
Antioquia).

DOTACIÓN $ 148.557.076

39 9 2016 ANTIOQUIA Turbo NE 135 TULAPAS 918

Promover y garantizar el goce efectivo del 
derecho a la educacion y al acceso a la cultura 
en las dimensiones en que pudo haberse 
limitado por causa del conflicto armado.

2852

Dotacion de los planteles educativos de las 
veredas: San Pablo, Nueva Tulapa, Paraiso, 
Porvenir, San Andres, la Pita, la Pita Arriba, la 
Yoya, las Mercedes (2 planteles), Santa 
Barbara Arriba, Santa Barbara Abajo, Brazo 
Izquierdo la pita, Isaias, Cielo Azul, La Coroza, 
El Indio y Yoki Machena.

Dotación de mobiliario para Instituciones Educativas de la vereda Tulapas (Turbo - Antioquia). DOTACIÓN $ 193.779.807

40 10 2016 ANTIOQUIA Apartadó NE 134 LA CHINITA 278 Reconstrucción Del Proyecto De Vida 
Colectivo

1707 Adecuar el centro social del adulto mayor del 
barrio obrero

Dotación de mobiliario para el Centro del Adulto Mayor - CAM en La Chinita (Apartadó - Antioquia) DOTACIÓN $ 1.560.266

$ 344.288.424

$ 872.711.973



41 11 2016 ANTIOQUIA Mutatá NE 140 VEREDA CAUCHERAS 942

Construcción y dotación (escritorio, 
archivador, computador, impresora, sillas y 
demás equipos de oficina) de una caseta 
comunal para la comunidad de Caucheras. 
(Propender por el fortalecimiento y 
recuperación de los encuentros organizativos 
y comunitarios y el tejido social)

2920

Construcción y dotación (escritorio, archivador, 
computador, impresora, sillas y demás equipos 
de oficina) de una caseta comunal para la 
comunidad de Caucheras. (Propender por el 
fortalecimiento y recuperación de los 
encuentros organizativos y comunitarios y el 
tejido social)

Dotación de mobiliario para la Junta de Acción Comunal del Corregimiento Caucheras (Mutatá - 
Antioquia).

DOTACIÓN $ 4.187.245

42 1 2017 VALLE DEL CAUCA Palmira NE 230 ARENILLO 452
Fortalecimiento al tejido social que promueva 
el trabajo comunitario.

2067

Dotar de equipos de trabajo como 
computadores e impresoras a las 
organizaciones de la vereda como son: 
ASONCAR y Junta de Acción Comunal.

Dotación de mobiliario para ASONCAR y la Junta de Acción Comunal DOTACIÓN $ 10.201.091

43 2 2017 BOGOTÁ D.C. Bogotá D.C. OMG 163 ANMUCIC NACIONAL 3273
Restitución y dotación de SEDES de 
Anmucic, afectadas por el conflicto armado 
interno.

3274
Restitución y dotación de SEDES de Anmucic, 
afectadas por el conflicto armado interno.

Dotación de mobiliario los espacios de reunión de la organización ANMUCIC, en el marco de la 
implementación del PIRC.

DOTACIÓN $ 45.144.044

44 3 2017 VALLE DEL CAUCA Guadalajara de Buga NE 228 LA HABANA 440
Fortalecimiento del proceso organizativo y 
político comunitario.

2030
Adecuación, Dotación a Juntas de Acción 
Comunal del corregimiento La Magdalena.

Dotación de mobiliario para fortalecer técnicamente a las organizaciones constituidas para la 
generación de ingresos que hacen parte del SRC La Habana.

DOTACIÓN $ 43.791.244

45 4 2017 BOLÍVAR Turbaco OMG 164 LIGA DE MUJERES DESPLAZADAS NO SE ENCUENTRA MEDIDA NO SE ENCUENTRA MEDIDA NO SE ENCUENTRA ACCIÓN NO SE ENCUENTRA ACCIÓN
Dotación de mobiliario para el refugio "El corazon de las mujeres", de la organización Liga de Mujeres 
Desplazadas, en el marco de la implementación del PIRC.

DOTACIÓN $ 35.810.838

46 5 2017 VALLE DEL CAUCA Trujillo NE 234
CORREGIMIENTOS DE LA SONORA, EL 
TABOR Y VEREDAS BETULIA Y 
MARACAIBO

459

Recuperar y Fortalecer las dinámicas 
comunitarias así como los espacios de 
encuentro para el desarrollo de las actividades 
propias del colectivo.

2084

Adecuación de las casetas comunales de la 
vereda la sonora área de 105 mts y la 
VEREDA LA BETULIA área 50 mts2 
aproximadamente. Baterías sanitarias. 
Equipos: 1 Computador-1 Impresora-1 Video-
Beam- 1 Megafono-100 Sillas -24 Mesas - 1 
Estabilizador - 2 Columnas De Sonido.

Dotación de mobiliario para las casetas comunales de las veredas del SRC La Sonora. DOTACIÓN $ 30.096.455

47 6 2017 BOLÍVAR Villanueva NE 227 ZIPACOA 605
Mejoramiento de la calidad educativa del 
sujeto de reparación colectiva de Zipacoa

2347
Dotación de muebles y enseres de la Institución 
Educativa de Zipacoa

Dotación de mobiliario para IER Zipacoa. DOTACIÓN $ 110.425.268

48 7 2017 CAUCA Timbío E 173 CABILDO KITEK KIWE 3216
Posibilitar el retorno a los territorios de origen 
y la posesión efectiva del teritorio ancestral de 
las comunidades

3245

Gestión para la construcción y adecuación del 
centro Educativo Elías Trochez con dotación en 
mobiliario escolar y dotación de la  sala de 
sistemas (proyecto dinamizador)

Dotación de mobiliario y material pedagógico necesarios para el mejoramiento de la calidad educativa 
en la Institución Educativa Elias Trochez de la vereda San Pedrito, Finca La Laguna, territorio del 
cabildo Kitek Kiwe. 

DOTACIÓN $ 41.535.719

49 8 2017 CAUCA Toribío E 285
RESGUARDOS DE TORIBIO, TACUEYÓ Y 
SAN FRANCISCO - PROYECTO NASA

N. A. N. A. N. A. N. A. 
Dotación del mobiliario del centro de revitalización del Nasa Yuwe, Wasakkwe We´sx del Sujeto de 
Reparación Colectiva Resguardos de Toribio, Tacueyo y San Francisco - Proyecto Nasa.

DOTACIÓN $ 50.808.745

50 9 2017 CAUCA Timbío E 173 CABILDO KITEK KIWE 3216
Posibilitar el retorno a los territorios de origen 
y la posesión efectiva del teritorio ancestral de 
las comunidades

3246
Dotación del Yat Whala con mobiliario para 
infraestructuras sociales y comunitarias 
(proyecto dinamizador).

Dotación de mobiliario para el yatwala del SRC de Kitek Kiwe DOTACIÓN $ 5.859.631

51 10 2017 ANTIOQUIA San Carlos NE 108 FOCALIZADO MUNICIPIO DE SAN CARLOS 507
Implementación de acciones encaminadas a la 
reparación simbólica del municipio

2172
Fortalecimiento Centro de Acercamiento para la 
Reconciliación y la Reparación (CARE)

Dotación de mobiliaro para el fortalecimiento del Centro de Acercamiento para la Reconciliación y la 
Reparación - CARE

DOTACIÓN $ 4.950.667

52 11 2017 CAUCA Toribio E 285
RESGUARDOS DE TORIBIO, TACUEYÓ Y 
SAN FRANCISCO - PROYECTO NASA

19664

Reconocimiento y garantías para el 
fortalecimiento de las prácticas y saberes 
medicinales orientadas por los Kiwe Thê 
como garantes del equilibrio, la armonía física 
y espiritual de la comunidad y el territorio, 
mediante acciones de revitalización de la 
medicina tradicional

19812

Adecuación y dotación de los espacios de 
atención en medicina tradicional existente en los 
tres resguardos (construcciones de tipo 
tradicional) El Manzano (Toribío), Flayo y 
CECIDIC (San Fco.) y El Crucero (Tacueyó)

Suministro de materiales de construcción para la adecuación de la infraestructura de dos tulpas 
ubicadas en la vereda el Manzano, Resguardo de Toribio y en la vereda el Flayó, Resguardo de San 
Francisco del SRC Resguardos de Toribio, Tacueyo y San Francisco - Proyecto Nasa. 

CONSTRUCCIÓN $ 43.610.055

53 12 2017 ANTIOQUIA San Carlos NE 108 FOCALIZADO MUNICIPIO DE SAN CARLOS 507
Implementación de acciones encaminadas a la 
reparación simbólica del municipio

2172
Fortalecimiento Centro de Acercamiento para la 
Reconciliación y la Reparación (CARE)

Dotación de mobiliario para la IER Samaná DOTACIÓN $ 22.417.598

54 13 2017 CUNDINAMARCA El Peñon NE 12
LA COMUNIDAD DEL CENTRO POBLADO 
GUAYABAL DE TOLEDO DEL MUNICIPIO 
DEL PEÑÓN

3445

Garantizar el goce efectivo del derecho a la 
Educación de los niños  las niñas, 
adolescentes y jóvenes afectados por el 
conflicto en el centro poblado Guayabal de 
Toledo.

3446

Gestionar con la Alcaldia Municipal y la 
Secretaria de Educación la dotación de las 
cuatro (4) escuelas: Samaca, Tendidos, Centro 
y Quita Sol con material y equipos que permitan 
el goce efectivo del derecho a la educación de 
los niños, las niñas,  adolescentes y jóvenes de 
la comunidad de Guayabal de Toledo.

Suministro de materiales de construcción y dotación de mobilliario para cuatro (4) escuelas: Samacá, 
Tendidos, Centro y Quita Sol ubicadas en el centro poblado de Guayabal de Toledo.

CONSTRUCCIÓN $ 13.091.566

55 14 2017 NORTE DE SANTANDER Tibú NE 240 LA GABARRA 831
Fortalecimiento las organizaciones que 
existen en la comunidad y apoyo a las que 
surjan dentro del proceso con las víctimas

2681
Fortalecimiento las organizaciones que existen 
en la comunidad y apoyo a las que surjan 
dentro del proceso con las victimas

Dotación de mobiliario para fortalecer las capacidades comunitarias de las asociaciones 
AMUCANEFU, AMUCH, ASODEGA, ASOPESGA, VETERANOS EN ACCIÓN, ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES, ASOCIACIÓN DE PESEROS, ASOVITT, ASOJUNTAS COMUNALES, 
ASOCIACIÓN DE BOGAS, del corregimiento de La Gabarra municipio de Tibú (Norte de Santander)

DOTACIÓN $ 45.733.006

56 15 2017 BOLÍVAR Villanueva NE 227 ZIPACOA 610

Recuperacion de la organizacion de el 
Sindicato de Zipacoa, construcciones de la 
casa del Sindicato y la Sala de Junta de la 
Cooperativa Coagrosobol en la Finca Santa 
Ana y Los Cocos

2352

Fortalecer la organizacion sindical de Zipacoa, 
construccion de la casa del sindicato de 
Zipacoa . Gestion ante el Ministerio de cultura 
el programa "espacios de vida para la 
comunidad" y la Sala de Junta de la 
Cooperativa COAGROSALCOS en la Finca 
Santa Ana de los Cocos

Dotación de mobiliario para la Casa de la Cultura del corregimiento de Zipacoa DOTACIÓN $ 74.823.450

57 16 2017 PUTUMAYO San Miguel NE 58 LA DORADA 28056

Propiciar espacios de formación y 
fortalecimiento en líderazgo político y/o social 
, que permita retomar liderazgos, generar 
participación

28058

La unidad dotó con mobiliario a las 8 JAC de la 
cabecera municipal y algunas organizaciones 
de mujeres, victimas y NNAJ. La Alcaldía 
realiza acompañamiento y asistencia técnica

Dotación de mobiliario para ocho (8) JAC, oficina de ASOJUNTAS, grupo de comité de impulso y 
Organizaciones de Mujeres y Juveniles

DOTACIÓN $ 78.447.296

58 17 2017 PUTUMAYO Villagarzón NE 11 CABECERA MUNICIPAL VILLAGARZON 27361

Construcción y dotación de un Centro de 
Formación Ciudadana para la formación en 
liderazgo y la participación política y 
ciudadana.

27362
Construir y dotar un espacio de integración y 
formación ciudadana

Dotación casa campesina y ASOJUNTAS DOTACIÓN $ 63.181.906

59 18 2017 PUTUMAYO Valle del Guamuez NE 60 EL TIGRE 271

Fortalecimiento a la organizacion Junta de 
Vivienda Urbanizacion Villas Marias a traves 
de apoyo para la organizacion comunitaria y 
gestion de apoyos - subsidios para vivienda 
de interes social.

1656
Fortalecimiento a la organización Junta de 
vivienda Urbanización Villas Marías.

Dotación de mobiliario administrativo y escolar DOTACIÓN $ 143.364.564

60 19 2017 BOLÍVAR San Juan Nepomuceno OMG 21 NARRAR PARA VIVIR NO SE ENCUENTRA MEDIDA NO SE ENCUENTRA MEDIDA NO SE ENCUENTRA ACCIÓN NO SE ENCUENTRA ACCIÓN Dotación de sede principal y nodos de María la Baja, el Guamo, Carmen de Bolívar y Zambrano DOTACIÓN $ 52.209.565

61 20 2017 SUCRE Ovejas OMG 21 NARRAR PARA VIVIR NO SE ENCUENTRA MEDIDA NO SE ENCUENTRA MEDIDA NO SE ENCUENTRA ACCIÓN NO SE ENCUENTRA ACCIÓN
Dotación de mobiliario en los nodos de las mujeres en los municipios de Ovejas, Palmitos, Chalán, 
Colosó, San Antonio de Palmitos y Tolú Viejo 

DOTACIÓN $ 48.234.826

62 21 2017 ANTIOQUIA Granada NE 169 FOCALIZADO MUNICIPIO DE GRANADA 349
Reconstrucción del proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o proyectos de 
etnodesarrollo

1860

Reconstrucción y/o adecuación de las casetas 
comunales y salones culturales en las veredas 
La Merced, La Aguada, La Quiebra, La 
Gaviota, El Morro, La Linda, San Francisco, El 
Roble.

Suministro de materiales de construcción para la construcción del salón comunitario en la escuela de la 
vereda El Roble.

CONSTRUCCIÓN $ 36.770.996

63 22 2017 CESAR Curumaní NE 300 CORREGIMIENTO SANTA ISABEL 3452
Reconstrucción, mejoramiento, adecuación y 
dotación de la infraestructura social 
comunitaria

3462

Mejoramiento del Sistema Eduactivo del 
Corregimiento de Santa Isabel, que contemple 
las veredas de Lamasverde, tosnoban, las 
nubes.

Dotación de mobiliario para cuatro (4) aulas escolares en la institución educativa de Santa Isabel, así 
como dotación y adecuación de los laboratorios de química, física y sistemas.

DOTACIÓN $ 25.613.478

64 23 2017 NARIÑO Leiva NE 127 EL PALMAR 427

Promover y garantizar el goce efectivo del 
Derecho a la Educacion,el cual se vio 
afectado en cuanto a la desercion escolar que 
se presento ante el miedo del uso de el 
colegio como una zona de combate.

2003
Reubicación del Colegio, esto implica la 
construcción de una nueva sede educativa y la 
dotación de la misma.

Suministro de materiales de construcción para la adecuación del colegio y la construcción de dos aulas 
escolares

CONSTRUCCIÓN $ 152.886.207

65 24 2017 CESAR Curumaní NE 300 CORREGIMIENTO SANTA ISABEL 3455
Protección, conservación y reparación de 
recursos naturales y del medio ambiente

3465
Implementar proyectos  de reforestación para la 
conservación de fuentes hidricas y la 
recuperación del cause del rio ANIME.

Dotación del Bosque de la Memoria SRC Santa Isabel, municipio de Curumaní Cesar DOTACIÓN $ 3.860.324

66 25 2017 ANTIOQUIA Granada NE 169 FOCALIZADO MUNICIPIO DE GRANADA 349
Reconstrucción del proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o proyectos de 
etnodesarrollo

1847
Reactivación, ampliación y dotación del centro 
de acopio de la zona urbana.

Suministro de materiales para adecuación del centro de acopio panelero CONSTRUCCIÓN $ 34.201.943

$ 2.815.724.632



67 26 2017 SUCRE San Onofre NE 24 COMUNIDAD DE LIBERTAD 390
Programa para la recuperacion de la 
convivencia y el desarrollo social

1924

Construcción de cancha deportiva múltiple, 
dotándola con implementos deportivos, 
nombrando personal calificado en esa área que 
forme al comité de deportes que realiza las 
actividades de manera empírica.

Suministro de materiales de construcción para la construcción de la cancha múltiple CONSTRUCCIÓN $ 74.047.575

68 27 2017 ANTIOQUIA Urrao NE 112 COMUNIDAD DE LA ENCARNACIÓN, LA 345 Reconstrucción del proyecto de vida colectivo 1824 Adecuacion y dotacion (sillas, mesas, equipo Suministro de materiales de construcción para el mejoramiento de la caseta comunal El Maravillo CONSTRUCCIÓN $ 83.552.735

69 28 2017 PUTUMAYO Valle del Guamuez NE 60 EL TIGRE 268
Garantizar el fortalecimiento y recuperación 
de los espacios organizativos comunitarios de 
la Inspección de El Tigre

1646

Fortalecimiento en dotación, formación y 
protección a la organización comunitaria y 
comunal (Ley 743) de las JAC de la inspección, 
como estrategia para mejorar la participación 
ciudadana, los espacios democráticos y la 
organización vereda político administrativa.

Suministro de materiales de construcción para la construcción de graderías en la IER Maravelez CONSTRUCCIÓN $ 85.598.253

70 29 2017 SANTANDER - BOLÍVAR Barrancabermeja - Bolívar OMG 31 ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR 344
PROGRAMA DE REPARACION DE 
PERJUICIOS MATERIALES Y 
ECONOMICOS

1815

CASAS DE LAS MUJER Y SALAS DE 
INTERNET: Dotacion de oficinas, 
mejoramiento locativo y estructural de las 
Casas de la Mujer en los municipios y 
restitucion de casa destruida a traves de la 
reestructuracion de la Casa de la Mujer de 
Torcoroma

Implementar las medidas de reparación colectiva para el sujeto de reparación colectiva “Organización 
Femenina Popular” mediante las adecuaciones y reparaciones locativas y de mantenimiento bajo el 
sistema de precios unitarios fijos sin reajuste de tres (3) inmuebles de las sedes de la Organización 
Femenina Popular, OFP, ubicadas en la carrera 22 No. 52B – 36 barrio Torcoroma y en la carrera 36E 
No. 53-37 Sur Oriente, en el Municipio de Barrancabermeja (Departamento de  Santander), y en la 
Sede del Municipio de San Pablo (Bolívar) ubicada en la carrera 16 No. 16A–69 manzana H lote 1 
dirección actual según el I.G.A.C. – carrera 16 No. 16C–53 manzana H lote 1.

CONSTRUCCIÓN $ 1.216.990.729

71 30 2017 SANTANDER - BOLÍVAR Barrancabermeja - Bolívar OMG 31 ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR 344
PROGRAMA DE REPARACION DE 
PERJUICIOS MATERIALES Y 
ECONOMICOS

1815

CASAS DE LAS MUJER Y SALAS DE 
INTERNET: Dotacion de oficinas, 
mejoramiento locativo y estructural de las 
Casas de la Mujer en los municipios y 
restitucion de casa destruida a traves de la 
reestructuracion de la Casa de la Mujer de 
Torcoroma

Contratar la Interventoría técnica, administrativa, financiera, legal y ambiental del contrato de obra para 
implementar las medidas de reparación colectiva para el sujeto de reparación colectiva “Organización 
Femenina Popular” mediante las adecuaciones y reparaciones locativas y de mantenimiento bajo el 
sistema de precios unitarios fijos sin reajuste de tres (3) inmuebles de las sedes de la Organización 
Femenina Popular, OFP, ubicadas en la carrera 22 No. 52B – 36 barrio Torcoroma y en la carrera 36E 
No. 53-37 Sur Oriente, en el Municipio de Barrancabermeja (Departamento de  Santander), y en la 
Sede del Municipio de San Pablo (Bolívar) ubicada en la carrera 16 No. 16A–69 manzana H lote 1 
dirección actual según el I.G.A.C. – carrera 16 No. 16C–53 manzana H lote 1.

CONSULTORÍA $ 138.464.858

72 1 2018 CAUCA Jambaló E 331
Comunidad Indígena Nasa del Resguardo 
Jambalo

29721 Restitución 29741

Crear el Banco de semillas propias a través de 
la investigacion y construcción de un 
invernadero que conserve las propiedades de 
las semillas que se estaban desapareciendo 
por la dinámica del conflicto armado.

Crear el Banco de semillas propias a través de la investigacion y construcción de un invernadero que 
conserve las propiedades de las semillas que se estaban desapareciendo por la dinámica del conflicto 
armado.

CONSTRUCCIÓN $ 35.861.488

73 2 2018 CAUCA Toribío E 285
Resguardos de Toribio, Tacueyó y San 
Francisco - Proyecto Nasa

19661

Fortalecimiento de los valores propios, los 
espacios de encuentro y la identidad que 
fueron debilitados y afectados como 
consecuencia de los daños causados por el 
conflicto armado al vínculo cultural y espiritual 
del nasa con su territorio y la organización 
social.

19784

Adecuación y dotación de los espacios para el 
encuentro, la construcción de pensamiento 
colectivo y el fortalecimiento de los valores 
propios de la cultura nasa (Tulpas de 
pensamiento).

Adecuación y dotación de los espacios para el encuentro, la construcción de pensamiento colectivo y 
el fortalecimiento de los valores propios de la cultura nasa (Tulpas de pensamiento).

CONSTRUCCIÓN $ 90.500.385

74 3 2018 CÓRDOBA San José de Uré E 349 Consejo Comunitario San Jose de Ure 29830 Restitución 29840
Dotar el mobiliario comunitario de los lugares 
de reunión de las dos juntas de gobierno y la 
Organización Justo Chávez.

Dotar el mobiliario comunitario de los lugares de reunión de las dos juntas de gobierno y la 
Organización Justo Chávez.

DOTACIÓN $ 126.914.017

75 5 2018 CHOCÓ Unguía E 40 Resguardo Tanela 28478 Restitución 28489

Construir y dotar un tambo colectivo 
comunitario para la realización de actividades 
que fomentan la revitalización de prácticas 
propias como mingas, palabreos, bailes, 
actividades de cantos, prácticas de medicina 
propia, reuniones institucionales y demás.

Construir y dotar un tambo colectivo comunitario para la realización de actividades que fomentan la 
revitalización de prácticas propias como mingas, palabreos, bailes, actividades de cantos, prácticas de 
medicina propia, reuniones institucionales y demás.

CONSTRUCCIÓN $ 278.268.930

76 6 2018 CAUCA Toribío E 285 Resguardos de Toribio, Tacueyó y San 
Francisco - Proyecto Nasa

19670

Fortalecer el Programa de Jóvenes en cada 
uno de los resguardos, con el objetivo de 
brindar oportunidades educativas, recreativas, 
productivas y laborales que permitan a los 
jóvenes indígenas víctimas del reclutamiento 
forzado construir sus sueños y aportar al Plan 
de Vida comunitario.

19769 Dotación de la sede del movimiento juvenil que 
fue afectado por la chiva bomba

Dotación de la sede del movimiento juvenil que fue afectado por la chiva bomba DOTACIÓN $ 200.428.584

77 7 2018 VICHADA Puerto Carreño E 8 Comunidad de Kanalitojo (Pueblos Sikuani, 
Amorua y Saliva)

29801 Restitución 29810

Mejoramiento de la sede educativa de la 
comunidad y dotación de implementos 
tecnológicos y escolares. 2018: Entregra de 
dotación.  Unuma para el mejoramiento de la 
escuela por parte de la comunidad.  
DOTACIÓN: Insumos tecnológicos: 
computador, video beam, entre otros.  
RECURSO HUMANO: la comunidad aportando 
mano de obra.  Logistica: Para la unuma de 
mejoramiento de la escuela.

Mejoramiento de la sede educativa de la comunidad y dotación de implementos tecnológicos y 
escolares. 

CONSTRUCCIÓN $ 43.517.344

78 8 2018 CAUCA Pitayó E 295 Resguardo de Pitayó 28580 Restitución 28596 Construir una tulpa comunitaria que permita 
acoger a la comunidad.

Construir una tulpa comunitaria que permita acoger a la comunidad. CONSTRUCCIÓN $ 45.250.192

79 9 2018 CAUCA Pitayó E 295 Resguardo de Pitayó 28580 Restitución 28597 Construir, adecuar y dotar la casa del cabildo y 
centro cultural del territorio ancestral del Pitayó.

Construir, adecuar y dotar la casa del cabildo y centro cultural del territorio ancestral del Pitayó CONSTRUCCIÓN $ 529.237.608

80 10 2018 CHOCÓ Acandí E 36 Resguardo Chidima Toló - Embera Katios 30968 Restitución 30971

Dotar con mobiliario escolar colectivo, como 
sillas, mesas, tableros y armarios con el fin de 
que los NNA de la comunidad pueda realizar las 
actividades escolares de manera digna y 
acorde a las condiciones de comodidad. 
Incluyendo la dotación de la cocina comunitaria 
escolar con el menaje necesario.

Dotar con mobiliario escolar colectivo, como sillas, mesas, tableros y armarios con el fin de que los 
NNA de la comunidad pueda realizar las actividades escolares de manera digna y acorde a las 
condiciones de comodidad. Incluyendo la dotación de la cocina comunitaria escolar con el menaje 
necesario.

DOTACIÓN $ 30.285.713

81 11 2018 CHOCÓ Acandí E 37 Resguardo Pescadito - Embera Dobida 31026 Restitución 31029

Dotar con mobiliario escolar colectivo, como 
sillas, mesas, tableros y armarios con el fin de 
que los NNA de la comunidad pueda realizar las 
actividades escolares de manera digna y 
acorde a las condiciones de comodidad. 
Adecuar y dotar cocina comunitaria escolar.

Dotar con mobiliario escolar colectivo, como sillas, mesas, tableros y armarios con el fin de que los 
NNA de la comunidad pueda realizar las actividades escolares de manera digna y acorde a las 
condiciones de comodidad. Adecuar y dotar cocina comunitaria escolar.

DOTACIÓN $ 30.285.713

82 12 2018 BOGOTÁ D.C. Bogotá D.C. OMG 238 ANUC NO SE ENCUENTRA MEDIDA NO SE ENCUENTRA MEDIDA NO SE ENCUENTRA ACCIÓN NO SE ENCUENTRA ACCIÓN Dotación de mobiliario - Sede nacional ANUC DOTACIÓN $ 36.397.013

83 13 2018 ARAUCA, VICHADA, 
GUAINIA, VAUPES, CHOCO.

Arauca, Puerto Carreño, 
Puerto Inírida, Mitú, Quibdó

OMG 156 CONCEJALES Y DIPUTADOS CONFADICOL 3290

Adecuación de concejales y asambleas 
departamentales afectadas por el conflicto 
armado:3.6. Adecuación de concejales y 
asambleas departamentales afectadas por el 
conflicto armado.

3314

Adecuación de los concejos y asambleas 
departamentales afectadas por el conflicto 
armado con base al plan de trabajo de 
priorización.

Dotación de mobiliario - Asambleas departamentales (Confadicol) DOTACIÓN $ 74.196.063

84 14 2018 CUNDINAMARCA, META, 
NARIÑO

Cabrera, Albán, Lejanías, 
Mapiripán, Magüi Payán

OMG 156 CONCEJALES Y DIPUTADOS CONFENACOL 3290

Adecuación de concejales y asambleas 
departamentales afectadas por el conflicto 
armado:3.6. Adecuación de concejales y 
asambleas departamentales afectadas por el 
conflicto armado.

3314

Adecuación de los concejos y asambleas 
departamentales afectadas por el conflicto 
armado con base al plan de trabajo de 
priorización.

Dotación de mobiliario - Confenacol DOTACIÓN $ 78.428.858

85 16 2018 NORTE DE SANTANDER Cúcuta OMG 316 LA FEDERACIÓN DE JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA.

26455

Estrategias, planes, programas y acciones de 
carácter psicológico politico y social dirigidos 
al restablecimiento de derechos y de las 
condiciones físicas y psicosociales de los 
integrantes a la FEDECOMUNAL CUCUTA.

26456

Construccion de las instalaciones de la "SEDE 
FEDECOMUNAL CUCUTA", en la que se 
requiere que sea estructuralmente de dos 
plantas, con capacidad funcional de 10 salones 
para la formacion de sus afiliados, 5 oficinas 
directivas, salon de juntas con capacidad para 
400 personas para las asambleas y reuniones 
de junta directivas, con dotacion y destinacion 
de recursos definidos para garantizar el 
mantenimiento de la sede y del centro de 
desarrollo y de memoria historica comunal.

Dotación de mobiliario - Fedecomunal Cúcuta DOTACIÓN $ 29.444.245

86 17 2018
BOLIVAR, CUNDINAMARCA, 
NARIÑO, ANTIOQUIA, 
SUCRE

Río viejo, Arbelaex, 
Barbacoas, Turbo, Sampues

OMG 156 CONCEJALES Y DIPUTADOS FENACON 3290

Adecuación de concejales y asambleas 
departamentales afectadas por el conflicto 
armado:3.6. Adecuación de concejales y 

asambleas departamentales afectadas por el 
conflicto armado.

3314

Adecuación de los concejos y asambleas 
departamentales afectadas por el conflicto 

armado con base al plan de trabajo de 
priorización.

Dotación de mobiliario - Fenacón DOTACIÓN $ 76.832.683



87 18 2018 QUINDIO Génova NE 182 MUNICIPIO DE GÉNOVA (CABECERA 
MUNICIPAL)

28703

Suministrar un servicio de calidad y digno que 
brinde la protección integral a los niños, niñas 
y adolescentes de la sociedad genovesa, 
garantizando la atención y el cuidado que 
requieren para el goce efectivo de sus 
derechos y libertades.

28704

Gestionar la dotación de elementos para la 
prestación del servicio del Hogar Infantil “la 
Isla”, los cuales se requieren para el 
funcionamiento escolar en condiciones de 
dignidad

Dotación de mobiliario - Hogar infantil "La Isla" en Génova DOTACIÓN $ 52.250.541

88 19 2018 ANTIOQUIA Granada NE 169 FOCALIZADO MUNICIPIO DE GRANADA 349
Reconstrucción del proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o proyectos de 
etnodesarrollo

1860

Reconstrucción y/o adecuación de las casetas 
comunales y salones culturales en las veredas 
La Merced, La Aguada, La Quiebra, La 
Gaviota, El Morro, La Linda, San Francisco, El 
Roble.

Suministro de materiales - Salón comunal de la vereda La Aguada CONSTRUCCIÓN $ 44.652.558

89 20 2018 NORTE DE SANTANDER Villa del Rosario NE 49 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE 
JUAN FRIO

286

Garantías para el ejercicio de los derechos a 
la verdad, la justicia, la reparación y la no 
repetición mediante el fortalecimiento de los 
diferentes planes y programas que conforman 
la política publica de prevención y protección 
de las violaciones contempladas en el artículo 
3º de la Ley 1448 de 2011

1712
Encerramiento y dotación del Instituto Técnico 
Agropecuario Juan Frío municipio Villa del 
Rosario, Departamento Norte de Santander

Suministro de materiales - Cerramiento IER Juan Frío CONSTRUCCIÓN $ 579.136.789

90 21 2018 NORTE DE SANTANDER Villa del Rosario NE 49 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE 
JUAN FRIO

287

Garantías para el ejercicio de los derechos a 
la verdad, la justicia, la reparación y la no 
repetición mediante el fortalecimiento de los 
diferentes planes y programas que conforman 
la política publica de prevención y protección 
de las violaciones contempladas en el artículo 
3º de la Ley 1448 de 2011

1713
Encerramiento y dotación del Instituto Técnico 
Agropecuario Juan Frío municipio Villa del 
Rosario, Departamento Norte de Santander

Dotación de mobiliario - IER Juan Frío DOTACIÓN $ 148.165.688

91 22 2018 SANTANDER Suratá NE 119
LA COMUNIDAD DE LOS 
CORREGIMIENTOS DE TURBAY Y EL 
MOHÁN

529

Remodelar, adecuar y dotar el Centro de 
Salud del Corregimiento del Mohán para 
prestar la Atención en salud de primer nivel, de 
acuerdo a los requerimientos de salud 
establecidos. Adicionalmente, asignar recurso 
humano de atención primaria (profesional) 
para este centro de salud.

2218

Solicitar titulacion del predio; Realizar visita 
tecnica de arquitecto para conocer el lugar, 
dimension y requerimientos dotacion. Realizar 
diseño y presupuesto materiales y 
construccion. Datos estadisticos poblacion, 
NBI. Normas; Realizar ficha tecnica del 
proyecto y cronograma de diseño y ejecucion. 
Solicitar certificados y permisos necesarios 
entidades y municipio. Certificado de 
sostenibilidad. Socializar diseño con Comite de 
Impulso. Realizar estudios tecnicos; Solicitar 
coordinacion y apoyo entidades, municipio, 
gobernacion y UARIV; Logistica, ejecucion 
inauguracion y entrega de medida a la 
comunidad (acta, asistencia y registro 
fotografico). Convocatoria comunidad y 
entidades. Seguimiento y monitoreo.

Suministro de materiales - Centro de Salud el Mohán CONSTRUCCIÓN $ 20.968.694

92 23 2018 QUINDIO Génova NE 182 MUNICIPIO DE GÉNOVA (CABECERA 
MUNICIPAL)

28707

Propiciar condiciones favorables para el 
desarrollo de actividades culturales, artísticas 
recreativas y deportivas que promuevan la 
participación activa de la comunidad y el buen 
uso del tiempo libre entre los miembros del 
colectivo y contribuyan al fortalecimiento del 
tejido social de la sociedad genovesa.

28708

Dotación necesaria para reactivar el Cine en la 
Casa de la Cultura, y que tenía la comunidad y 
el cual dejó de funcionar a causa de la 
presencia de actores armados y la 
desconfianza instalada al interior de la 
comunidad. Además, de apoyar un Cine Foro 
con un ciclo de películas que aporten a la 
reflexión sobre los temas de paz y 
reconciliación. Dotación requerida: 1 Proyector 
o Vídeo Beam, 1 Computador portátil con 
unidad de DVD, 1 Telón de proyección, 50 
Sillas de plástico y 20 mesas de plástico.

Suministro de materiales - Casa de la Cultura en Génova CONSTRUCCIÓN $ 16.698.248

93 24 2018 ANTIOQUIA Apartadó NE 134 LA CHINITA 284
Fortalecimiento de los escenarios politicos y 
de participacion

1709 Adecuar la infraestructura comunitaria del 
parque "Sendero de la Reparación colectiva"

Suministro de materiales - Parque La Chinita CONSTRUCCIÓN $ 37.833.104

94 25 2018 PUTUMAYO Villagarzón NE 11 CABECERA MUNICIPAL VILLAGARZON 27361

Construcción y dotación de un Centro de 
Formación Ciudadana para la formación en 
liderazgo y la participación política y 
ciudadana.

27362 Construir y dotar un espacio de integración y 
formación ciudadana

Dotación de mobiliario - Plaza Biblioteca Villagarzón DOTACIÓN $ 77.481.708

95 26 2018 CALDAS Samaná NE 332 CABECERA MUNICIPAL DE SAMANÁ 76
Implementar acciones que permitan la 
dignificacion de las victimas.

1128
Fortalecer (incluye la construcción de un kiosco 
comunitario) el "BOSQUE DE LAS 
MEMORIAS EN HONOR A LAS VICTIMAS".

Suministro de materiales - Bosque de la Memoria en Samaná CONSTRUCCIÓN $ 63.506.135

96 27 2018 ANTIOQUIA Dabeiba NE 104 CENTRO POBLADO LA BALSITA 272
Reconstrucción del proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o proyectos de 
etnodesarrollo

1666

Adecuación y reparación de las porterías, 
arcos, iluminación, gradas, pisos y enmallado 
en las canchas de las veredas Cuchillón, 
Chambuscados, Montebello, La Balsita, La 
Paloma, Chachafrutal

Suministro de materiales - Placa y cerramiento La Balsita CONSTRUCCIÓN $ 78.962.359

97 28 2018 NORTE DE SANTANDER Tibú NE 330 COMUNIDAD DEL CASCO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE TIBÚ

16593

Generar acciones que permitan el 
fortalecimiento organizacional de las 
asociaciones existentes en el casco urbano 
del Municipio de Tibú, en aras de que puedan 
ejercer incidencia política y social en su 
territorio.

16620

Generar acciones que permitan el 
fortalecimiento organizacional de las 
asociaciones existentes en el casco urbano del 
Municipio de Tibú, en aras de que puedan 
ejercer incidencia política y social en su 
territorio

Dotación de mobiliario - Asociaciones de Tibú DOTACIÓN $ 46.650.143

98 29 2018 NARIÑO Leiva NE 127 EL PALMAR 425

Implementar acciones que propendan a la 
construcción de la memoria histórica y 
dignificación de las víctimas desde las 
particularidades y visión del colectivo.

2000
Reconstrucción y mejoramiento de escenarios 
deportivos, principalmente de la cancha de 
futbol de El Palmar

Suministro de materiales para reconstrucción de la cancha de futbol el palmar CONSTRUCCIÓN $ 245.657.725

99 30 2018 BOGOTÁ D.C. Bogotá D.C. OMG 282 AFROMUPAZ 870

Fortalecimiento a la organizacion por medio 
de la adjudicacion de la Sede o Casa Cultural 
de AFROMUPAZ, en la que se desarrollen de 
forma continua las iniciativas productivas y 
culturales y los programas dirigidos a la 
comunidad (madres cabeza de hogar, Niños, 
niñas, adolescentes, jovenes y personas 
mayores).

2776

Adjudicar, adecuar y dotar un espacio fisico 
para el funcionamiento de la sede o casa 
cultural de la organizacion, que le permita entre 
otras: Reactivacion del espacio de memoria y 
ludica para Niños, Niñas y Adolescentes 
Recuperacion del comedor comunitario y las 
ferias productivas Reactivacion de programas 
dirigidos a las y los jovenes.

Adquisición de una casa para el desarrollo de las prácticas colectivas y objetivos organizativos de 
AFROMUPAZ

ACTO ADMINISTRATIVO $ 262.000.000

100 1 2019 SANTANDER SIMACOTA NE 117 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR 
BAJO

365
4. Entrega de dotación de equipo biomédico y 
materiales para la adecuación del puesto de 
salud de la vereda El Guamo.

1883
4. Entrega de dotación de equipo biomédico y 
materiales para la adecuación del puesto de 
salud de la vereda El Guamo.

Puesto de salud El Guamo CONSTRUCCIÓN $ 69.833.709

101 2 2019 SANTANDER SIMACOTA NE 117 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR 
BAJO

382
21. Realizar por parte de la UARIV la entrega 
de los materiales para la adecuación del piso 
de la cancha del Guamo.

1905
21. Realizar por parte de la UARIV la entrega 
de los materiales para la adecuación del piso 
de la cancha del Guamo.

Construcción de la placa en concreto para la cancha múltiple del colegio El Guamo del Municipio de 
Simacota Santander

CONSTRUCCIÓN $ 53.451.326

102 3 2019 PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ NE 59 EL PLACER 242

FACILITAR LA RECUPERACION DE LA 
CONFIANZA ENTRE LA COMUNIDAD Y EL 
ESTADO.Recuperacion de la Institucionalidad 
propia del Estado Social de Derecho a traves 
de acciones y medidas tendientes a fortalecer 
la presencia permanente de las instituciones, 
con fundamento en el respeto y promocion de 
los derechos humanos, la capacidad de 
respuesta local para la garantia de derechos, 
la transformacion de la cultura institucional, asi 
como los mecanismos ciudadanos e 
institucionales de control y participacion.

1563 Recuperación e intervención de la oficina de la 
inspección de policía.

Reparaciones de la oficina de la Inspección de Policía CONSTRUCCIÓN $ 45.442.668

103 4 2019 META EL DORADO NE 204 EL DORADO 589 a) Reconstruir la via de acceso a la vereda de 
Caño Amarillo.

2307 a) Reconstruir la via de acceso a la vereda de 
Caño Amarillo.

Construcción de placa huella CONSTRUCCIÓN $ 422.838.742

104 5 2019 PUTUMAYO SAN MIGUEL NE 58 LA DORADA 28056

Propiciar espacios de formación y 
fortalecimiento en líderazgo político y/o social 
, que permita retomar liderazgos, generar 
participación

28057
Fortalecer la casa de la cultura de Puerto Colón 
mediante dotación de mobiliario y elementos 
tecnológicos.

MOBILAIRIO SPAE CASA DE LA CULTURA PUERTO COLON DOTACIÓN $ 53.493.274

$ 3.379.812.528



105 6 2019 PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ NE 59 EL PLACER 242

FACILITAR LA RECUPERACION DE LA 
CONFIANZA ENTRE LA COMUNIDAD Y EL 
ESTADO.Recuperacion de la Institucionalidad 
propia del Estado Social de Derecho a traves 
de acciones y medidas tendientes a fortalecer 
la presencia permanente de las instituciones, 
con fundamento en el respeto y promocion de 
los derechos humanos, la capacidad de 
respuesta local para la garantia de derechos, 
la transformacion de la cultura institucional, asi 
como los mecanismos ciudadanos e 
institucionales de control y participacion.

1563 Recuperación e intervención de la oficina de la 
inspección de policía.

PROYECTO DOTACION DE MOBILIARIO OFICINA INSPECCION DE POLICIA SRC EL PLACER DOTACIÓN $ 6.374.057

106 7 2019 PUTUMAYO PUERTO CAICEDO NE 10 CABECERA MUNICIPAL PUERTO CAICEDO 27040

Facilitar la creación y/o fortalecimiento de las 
unidades de negocios orientadas a generar 
ingresos, empleo y autoempleo, priorizando 
organizaciones de mujeres, grupo de jóvenes, 
discapacitados y población en general.

27043

Fortalecimiento de iniciativas de 
emprendimiento, asociaciones y 
organizaciones productivas orientadas a 
generación de empleo y autoempleo, 
priorizando la población mujeres, jóvenes, 
adulto mayor y discapacitados

PROYECTO DOTACION MOBILIARIO ASOCIACIONES DE MUJERES SRC PUERTO CAICEDO DOTACIÓN $ 50.673.862

107 8 2019 PUTUMAYO PUERTO CAICEDO NE 10 CABECERA MUNICIPAL PUERTO CAICEDO 27035 Fortalecimiento de espacios para la memoria 
histórica.

27036
Dotación de mobiliario y equipos tecnológicos 
para espacios de promoción de la memoria 
histórica.

Dotación de mobiliario para  el Centro de Convivencia de Puerto Caicedo DOTACIÓN $ 49.427.590

108 9 2019 ANTIOQUIA COCORNÁ NE 103 CABECERA MUNICIPAL DE COCORNA 80
Reconstrucción del proyecto de vida colectivo 
y/o planes de vida y/o proyectos de 
etnodesarrollo

1143 Adecuación a la infraestructura y dotación al 
hogar juvenil campesino

Dotar con mobiliario el hogar juvenil campesino DOTACIÓN $ 44.614.396

109 10 2019 CHOCÓ ACANDÍ E 36 RESGUARDO CHIDIMA TOLÓ - EMBERA 
KATIOS

30968 Restitución 30969

Adecuar y dotar el tambo colectivo comunitario 
para la realización de actividades que fomentan 
la revitalización de las prácticas culturales y 
politicas propias del pueblo embera.

Adecuar y dotar el tambo colectivo comunitario para la realización de actividades que fomentan la 
revitalización de las prácticas culturales y politicas propias del pueblo embera.

CONSTRUCCIÓN $ 183.497.815,10 

110 11 2019 CHOCÓ ACANDÍ E 37 RESGUARDO PESCADITO - EMBERA 
DOBIDA

31026 Restitución 31027

Adecuar y dotar el tambo colectivo comunitario 
para la realización de actividades que fomentan 
la revitalización de las prácticas culturales y 
politicas propias del pueblo embera.

Adecuar y dotar el tambo colectivo comunitario para la realización de actividades que fomentan la 
revitalización de las prácticas culturales y politicas propias del pueblo embera.

CONSTRUCCIÓN $ 183.497.815,10 

111 12 2019 CHOCÓ BAGADÓ E 183 RESGUARDO INDIGENA TAHAMI DEL ALTO 
ANDÁGUEDA

31275 Satisfacción 31293

Adecuar y dotar 4 (Tambos) colectivo 
comunitario para la realización de actividades 
que fomentan la revitalización de prácticas 
propias del pueblo embera katio, palabreos, 
bailes, actividades de cantos, prácticas de 
medicina ancestrales del puebo katio, reuniones 
institucionales y demás. Uno (1) en cada una de 
las cuatro (4) zonas que conforman el 
resguardo.

Adecuar y dotar 4 (Tambos) colectivo comunitario para la realización de actividades que fomentan la 
revitalización de prácticas propias del pueblo embera katio, palabreos, bailes, actividades de cantos, 
prácticas de medicina ancestrales del puebo katio, reuniones institucionales y demás. Uno (1) en cada 
una de las cuatro (4) zonas que conforman el resguardo.

CONSTRUCCIÓN $ 733.991.260,39 

112 13 2019 PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ E 236 CONSEJO COMUNITARIO VILLA ARBOLEDA 29815 Restitución 29824
Mejoramiento de la infraestructura y dotación 
de la escuela Villa Arboleda. A. Adecuación de 
aulas, restaurante escolar y unidad sanitaria.

Mejoramiento de la infraestructura y dotación de la escuela Villa Arboleda. B. Dotación tecnológica de 
las aulas escolares.

CONSTRUCCIÓN  $  12.669.713,09 

113 14 2019 CHOCÓ MEDIO ATRATO E 197 CONSEJO COMUNITARIO LOCAL DE 
TANGUÍ

31223 Restitución 31233

Apoyo al mejoramiento y reacondicionamiento 
de los senderos en palafitos que conectan las 
casas de la comunidad y el acceso a el centro 
de salud y las instituciones educativas. 

Apoyo al mejoramiento y reacondicionamiento de los senderos en palafitos que conectan las casas de 
la comunidad y el acceso a el centro de salud y las instituciones educativas.

CONSTRUCCIÓN $ 239.441.527,14 

114 15 2019 CAUCA JAMBALÓ E 331 COMUNIDAD INDIGENA NASA DEL 
RESGUARDO JAMBALO

29721 Restitución 29741

Crear el Banco de semillas propias a través de 
la investigacion y construcción de un 
invernadero que conserve las propiedades de 
las semillas que se estaban desapareciendo 
por la dinámica del conflicto armado.

Construcción banco de semillas del Resguardo Jambaló CONSTRUCCIÓN $ 5.256.702,39 

115 16 2019 CHOCÓ UNGUÍA E 39 RESGUARDO CUTI - EMBERA KATIOS 28446 Restitución 28458

Construir y dotar un tambo colectivo 
comunitario para la realización de actividades 
que fomentan la revitalización de prácticas 
propias como mingas, palabreos, bailes, 
actividades de cantos, prácticas de medicina 
propia, reuniones institucionales y demás.

Construir y dotar un tambo colectivo comunitario para la realización de actividades que fomentan la 
revitalización de prácticas propias como mingas, palabreos, bailes, actividades de cantos, prácticas de 
medicina

CONSTRUCCIÓN $ 183.497.815,10 

116 17 2019 CHOCÓ BOJAYÁ E 414 COMUNIDAD INDÍGENA EMBERA DÓBIDA 
DE BOJAYÁ

31302 Restitución 31316

Adecuar y dotar, por cada zona, un tambo 
colectivo comunitario para la realización de 
actividades que fomentan la revitalización de 
prácticas de medicina propia. CAMAIBO 
(Comunidad de lana) DRUA WANDRA 
(Comunidad Punto Cedro) ACIRUP(Comunidad 
Tagua)

Adecuar y dotar, por cada zona, un tambo colectivo comunitario para la realización de actividades que 
fomentan la revitalización de prácticas de medicina propia. CAMAIBO (Comunidad de lana) DRUA 
WANDRA (Comunidad Punto Cedro) ACIRUP(Comunidad Tagua)

CONSTRUCCIÓN $ 550.493.445,29 

117 18 2019 CHOCÓ BOJAYÁ E 186 COMUNIDAD AFRO DE BELLAVISTA 30494 Restitución de capacidades organizativas, 
comunitarias y políticas.

30502 Fortalecer el Comité Dos de Mayo a través de 
dotación de mobiliario. 

Fortalecer el Comité Dos de Mayo a través de dotación de mobiliario.  DOTACIÓN $ 43.561.978,05 

118 19 2019 BOLÍVAR MAHATES E 125 PALENQUE DE SAN BASILIO - LA BONGA 31167 Restitución 31169

Adecuacion, mejoramiento y dotación de 
mobiliario escolar a favor de los niños , niñas, 
adolecentes y jovenes de San Basilio de 
palenque de la Institucion educativa y sus sedes 
(según reporte secretaria de educacion 
municipal)  

Adecuacion, mejoramiento y dotación de mobiliario escolar a favor de los niños , niñas, adolecentes y 
jovenes de San Basilio de palenque de la Institucion educativa y sus sedes (según reporte secretaria 
de educacion municipal)

DOTACIÓN $ 6.831.102,52 

119 20 2019 BOLÍVAR MAHATES E 125 PALENQUE DE SAN BASILIO - LA BONGA 31167 Restitución 31177

Mejoramiento de la infraestructura y dotacion 
del Jardín Comunitario de San Basilio de 
Palenque, sector La Bonga que permita contar 
con un lugar que garantice el encuentro 
comunitario

Mejoramiento de la infraestructura y dotación del jardín comunitario de San Basilio de Palenque, sector 
La Bonga que permita contar con un lugar que garantice el encuentro comunitario

DOTACIÓN $ 56.788.318,76 

120 21 2019 CHOCÓ CARMEN DEL DARIÉN E 145 CUENCAS DE JIGUAMIANDO 31100 Satisfacción 31105 Apoyar la revitalización y dotación de la casa 
de los ancestros

Apoyar la revitalización y dotación de la casa de los ancestros. DOTACIÓN $ 7.533.934,25 

121 22 2019 CHOCÓ UNGUÍA E 146 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DEL 
BAJO ATRATO - COCOMAUNGUIA

31202 Restitución 31207

Dotar con mobiliario comunitario el centro 
social comunitario con el fin de que la 
comunidad pueda realizar las actividades y 
reuniones de manera digna. Esta dotación 
incluirá él maneja necesario para los encuentros 
comunitarios. 

Dotar con mobiliario comunitario el centro social comunitario con el fin de que la comunidad pueda 
realizar las actividades y reuniones de manera digna. Esta dotación incluirá él maneja necesario para 
los encuentros comunitarios.

DOTACIÓN $ 40.717.893,75 

122 23 2019 CHOCÓ BAGADÓ E 183 RESGUARDO INDIGENA TAHAMI DEL ALTO 
ANDÁGUEDA

31274 Restitución 31285

Dotar con mobiliario escolar colectivo, como 
sillas, mesas, tableros y armarios con el fin de 
que la comunidad pueda realizar las actividades 
y reuniones de manera digna y acorde a las 
condiciones de la comodidad, y apoyar el 
fortalecimiento de la construccion de espacio 
intergeneracionales con fines de recuperar la 
memoria como pueblo embera katio.

Dotar con mobiliario escolar colectivo, como sillas, mesas, tableros y armarios con el fin de que la 
comunidad pueda realizar las actividades y reuniones de manera digna y acorde a las condiciones de 
la comodidad, y apoyar el fortalecimiento de la construccion de espacio intergeneracionales con fines 
de recuperar la memoria como pueblo embera katio.

DOTACIÓN $ 19.567.474,88 

123 24 2019 CHOCÓ MEDIO ATRATO E 197 CONSEJO COMUNITARIO LOCAL DE 
TANGUÍ

31223 Restitución 31224
Adecuación y dotación de mobiliario para las 
casa comunitaria, como aporte al 
fortalecimiento de la gobernabilidad.

Adecuación y dotación de mobiliario para las casa comunitaria, como aporte al fortalecimiento de la 
gobernabilidad.

DOTACIÓN $ 11.104.467,26 

124 25 2019 ANTIOQUIA EL BAGRE E 226

CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ: 
CONSEJOS COMUNITARIOS: 
VILLAGRANDE, LA ESPERANZA Y 
CHAPARROSA

31050 Satisfacción 31076 22. Mejoramiento y dotación de las 3 escuelas
Fortalecer los comités juveniles a través de asistencia / capacitación técnica y dotación en materiales 
tecnológicos y de comunicaciones

DOTACIÓN $ 3.214.636,48 

125 26 2019 ANTIOQUIA EL BAGRE E 226

CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ: 
CONSEJOS COMUNITARIOS: 
VILLAGRANDE, LA ESPERANZA Y 
CHAPARROSA

31054 Restitución 31068
6. Mejoramiento y dotación de las casetas 
comunitarias de los Consejos Comunitarios de 
Nueva Esperanza, Chaparrosa y Villagrande

Mejoramiento y dotación de las casetas comunitarias de los Consejos Comunitarios de Nueva 
Esperanza, Chaparrosa y Villagrande.

DOTACIÓN $ 27.970.365,20 

126 27 2019 CHOCÓ MEDIO ATRATO E 197 CONSEJO COMUNITARIO LOCAL DE 
TANGUÍ

31223 Restitución 31232
Suministro material y dotación de dos espacios 
comunitarios de practicas culturales, uno para 
los adultos mayores y el otro para las mujeres. 

Suministro material y dotación de dos espacios comunitarios de prácticas culturales, uno para adultos 
mayores y el otro para las mujeres.

$ 2.815.579,12 

$ 3.419.883.644



127 28 2019 BOLÍVAR SIMITÍ OMG 42 NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, DEL 
HOGAR JUVENIL DE MONTERREY

654

1. Implementar la Estrategia Reparacion con 
sentido del ICBF, para 60 NNA del Hogar 
Juvenil de Monterrey durante primer año de 
ejecucion del plan. A traves de tres (03) 
talleres de formacion dirigidos a niñas, niños y 
adolescentes.

2463
7. Gestionar el mejoramiento de la 
infraestructura donde se encuentra ubicado el 
Hogar Juvenil de Monterrey.

Suministrar materiales de construcción para la construcción del Hogar Juvenil de Monterrey (Simití-
Bolívar)

CONSTRUCCIÓN $ 218.427.591

128 29 2019 BOLÍVAR SIMITÍ OMG 42 NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, DEL 
HOGAR JUVENIL DE MONTERREY

654

1. Implementar la Estrategia Reparacion con 
sentido del ICBF, para 60 NNA del Hogar 
Juvenil de Monterrey durante primer año de 
ejecucion del plan. A traves de tres (03) 
talleres de formacion dirigidos a niñas, niños y 
adolescentes.

2463 7. Gestionar el mobiliario del Hogar Juvenil de 
Monterrey. - Construcción hogar juvenil

Dotar mobiliario para el  Hogar Juvenil de Monterrey (Simití-Bolívar) DOTACIÓN $ 105.524.298

TOTAL INVERSIÓN SRC $ 13.915.857.611



 

 

 

 

 

 

ANEXO 15. Anexo 5 de segundo informe parcial de práctica 

 





 

 

 

 

 

 

ANEXO 16. Tercer informe parcial de práctica 

 









 

 

 

 

 

 

ANEXO 17. Anexo 1 de tercer informe parcial de práctica 

 



















RECINTO INTERNOS EXTERNOS ALTURA (M) AREA INTERNA (M2) AREA EXTERNA (M2) INTERNA EXTERNA INTERNA EXTERNA INTERNA EXTERNA
AULAS-ENTRADA 82,2 58 3 246,6 174 25 15 9,9 11,6 2,0 2,3
AULA-PÒRTON 47 30,8 3 141 92,4 25 15 5,6 6,2 1,1 1,2

AULA 30 30 2 60 60 25 15 2,4 4,0 0,5 0,8
PARED PERIMETRAL 34,6 3 103,8 15 6,9 1,4

TOTALES 17,9 28,7 3,6 5,7
CERRAMIENTO EN CERCA

18,80 30,11 3,76 6,02
EN INTERIORES PINTUCO:

EN EXTERIOES PINTUCO:

RENDIMIENTO PINTURA CANTIDAD (GALONES)LONG. MUROS (M) CANTIDAD (CUÑETES - CANECAS)

CANTIDAD CON DERPERDICIO 



RECINTO INTERNOS EXTERNOS ALTURA (M) AREA INTERNA (M2) AREA EXTERNA (M2) INTERNA EXTERNA INTERNA EXTERNA INTERNA EXTERNA
BLOQUE IZQ. 128,94 80,94 3,2 412,608 259,008 25 15 16,5 17,3 3,3 3,5
BLOQUE DER. 140,82 78,1 3,2 450,624 249,92 25 15 18,0 16,7 3,6 3,3

AREA CIRCULAR 28,27 28,27 3,2 90,47786842 90,47786842 25 15 3,6 6,0 0,7 1,2
SALA INFORMATICA 29,6 29,6 3,2 94,72 94,72 25 15 3,8 6,3 0,8 1,3

BAÑOS 15,3 15,3 3,2 48,96 48,96 25 15 2,0 3,3 0,4 0,7
TOTALES 43,9 49,5 8,8 9,9

CERRAMIENTO EN CERCA
46,09 52,02 9,22 10,40

EN INTERIORES PINTUCO:

EN EXTERIOES PINTUCO:

RENDIMIENTO PINTURA (M2/GALON) CANTIDAD (GALONES)LONG. MUROS (M) CANTIDAD (CUÑETES - CANECAS)

CANTIDAD CON DERPERDICIO 



RECINTO COMPUESTO POR INTERNOS EXTERNOS ALTURA (M) AREA INTERNA (M2) AREA EXTERNA (M2) INTERNA EXTERNA INTERNA EXTERNA INTERNA EXTERNA
BLOQUE 1 COCINA-AULA MULT. 42,4 36,4 3,2 135,68 116,48 25 15 5,4 7,8 1,1 1,6
BLOQUE 2 3 AULAS 83,1 75,5 3,2 265,92 241,6 25 15 10,6 16,1 2,1 3,2
BLOQUE 3 2 AULAS 58,00 43,40 3,2 185,6 138,88 25 15 7,4 9,3 1,5 1,9

BAÑOS 2 BAÑOS 36 23,4 3,2 115,2 74,88 25 15 4,6 5,0 0,9 1,0
TOTALES 28,1 38,1 5,6 7,6

CERRAMIENTO EN CERCA
29,50 40,03 5,90 8,01

EN INTERIORES PINTUCO:

EN EXTERIOES PINTUCO:

LONG. MUROS (M) RENDIMIENTO PINTURA (M2/GALON) CANTIDAD (GALONES) CANTIDAD (CUÑETES - CANECAS)

CANTIDAD CON DERPERDICIO 



RECINTO COMPUESTO POR INTERNOS EXTERNOS ALTURA (M) AREA INTERNA (M2) AREA EXTERNA (M2) INTERNA EXTERNA INTERNA EXTERNA INTERNA EXTERNA
BLOQUE 1 3 AULAS - DEPOSITO 131,25 43,8 3,2 420 140,16 25 15 16,8 9,3 3,4 1,9
BLOQUE 2 4 AULAS 103,2 57,7 3,2 330,24 184,64 25 15 13,2 12,3 2,6 2,5
BLOQUE 3 1 AULA 28,20 20,80 3,2 90,24 66,56 25 15 3,6 4,4 0,7 0,9
BLOQUE 4 1 AULA 29,6 29,6 3,2 94,72 94,72 25 15 3,8 6,3 0,8 1,3
BLOQUE 5 KIOSKO 23,6 23,6 3,2 75,52 75,52 25 15 3,0 5,0 0,6 1,0
BLOQUE 6 KIOSKO 34 34 3,2 108,8 108,8 25 15 4,4 7,3 0,9 1,5

BAÑOS 2 BAÑOS 17,6 6,5 3,2 56,32 20,8 25 15 2,3 1,4 0,5 0,3
MURO CERRAMIENTO 335,54 3,2 1073,728 25 15 71,6 14,3

TOTALES 47,0 46,1 9,4 9,2

EN INTERIORES PINTUCO: 49,39 48,38 9,88 9,68

EN EXTERIOES PINTUCO:

LONG. MUROS (M) RENDIMIENTO PINTURA (M2/GALON) CANTIDAD (GALONES) CANTIDAD (CUÑETES - CANECAS)

CANTIDAD CON DERPERDICIO 



RECINTO COMPUESTO POR INTERNOS EXTERNOS ALTURA (M) AREA INTERNA (M2) AREA EXTERNA (M2) INTERNA EXTERNA INTERNA EXTERNA INTERNA EXTERNA
BLOQUE 1 SALONES INFOR. - OFICINA RECTOR 105,6 66 3,2 337,92 211,2 25 15 13,5 14,1 2,7 2,8
BLOQUE 2 2 AULAS 56,8 44 3,2 181,76 140,8 25 15 7,3 9,4 1,5 1,9
BLOQUE 3 2 AULAS 48,00 32,40 3,2 153,6 103,68 25 15 6,1 6,9 1,2 1,4
BLOQUE 4 2 AULAS 64 44 3,2 204,8 140,8 25 15 8,2 9,4 1,6 1,9
BLOQUE 5 5 AULAS 146,4 87,2 3,2 468,48 279,04 25 15 18,7 18,6 3,7 3,7

BAÑOS 4 BAÑOS 64 48 3,2 204,8 153,6 25 15 8,2 10,2 1,6 2,0
MURO CERRAMIENTO 407,5 3,2 1304 25 15 86,9 17,4

TOTALES 62,1 68,6 12,4 13,7

65,16 72,04 13,03 14,41
EN INTERIORES PINTUCO:

EN EXTERIOES PINTUCO:

LONG. MUROS (M) RENDIMIENTO PINTURA (M2/GALON) CANTIDAD (GALONES) CANTIDAD (CUÑETES - CANECAS)

CANTIDAD CON DERPERDICIO 



RECINTO COMPUESTO POR INTERNOS EXTERNOS ALTURA (M) AREA INTERNA (M2) AREA EXTERNA (M2) INTERNA EXTERNA INTERNA EXTERNA INTERNA EXTERNA
BLOQUE 1 2 AULAS 59,2 44,4 3,2 189,44 142,08 25 15 7,6 9,5 1,5 1,9

BAÑOS 4 BAÑOS 34,8 18,6 3,2 111,36 59,52 25 15 4,5 4,0 0,9 0,8
TOTALES 12,0 13,4 2,4 2,7

CERRAMIENTO EN CERCA
12,63 14,11 2,53 2,82

EN INTERIORES PINTUCO:

EN EXTERIOES PINTUCO:

LONG. MUROS (M) RENDIMIENTO PINTURA (M2/GALON) CANTIDAD (GALONES) CANTIDAD (CUÑETES - CANECAS)

CANTIDAD CON DERPERDICIO 



RECINTO COMPUESTO POR INTERNOS EXTERNOS ALTURA (M) AREA INTERNA (M2) AREA EXTERNA (M2) INTERNA EXTERNA INTERNA EXTERNA INTERNA EXTERNA
BLOQUE 1 13 AULAS 488,56 326,32 3,2 1563,392 1044,224 25 15 62,5 69,6 12,5 13,9
BLOQUE 2 12 AULAS 386,8 204,2 3,2 1237,76 653,44 25 15 49,5 43,6 9,9 8,7
BLOQUE 3 3 AULAS 98,00 67,60 3,2 313,6 216,32 25 15 12,5 14,4 2,5 2,9
BLOQUE 4 2 AULAS 46,6 32,2 3,2 149,12 103,04 25 15 6,0 6,9 1,2 1,4
BLOQUE 5 1 AULA 18 18 3,2 57,6 57,6 25 15 2,3 3,8 0,5 0,8
BLOQUE 6 1 AULA 16 16 3,2 51,2 51,2 25 15 2,0 3,4 0,4 0,7
BLOQUE 7 1 AULA 15 15 3,2 48 48 25 15 1,9 3,2 0,4 0,6

TOTALES 136,8 144,9 27,4 29,0

143,67 152,17 28,73 30,43
EN INTERIORES PINTUCO:

EN EXTERIOES PINTUCO:

LONG. MUROS (M) RENDIMIENTO PINTURA (M2/GALON) (A 2 MANOS) CANTIDAD (GALONES) CANTIDAD (CUÑETES - CANECAS)

CANTIDAD CON DERPERDICIO 



RECINTO INTERNOS EXTERNOS ALTURA (M) AREA INTERNA (M2) AREA EXTERNA (M2) INTERNA EXTERNA INTERNA EXTERNA INTERNA EXTERNA
AREA CONSTRUIDA 27,8 27,8 3,2 88,96 88,96 25 15 3,6 5,9 0,7 1,2

TOTALES 3,6 5,9 0,7 1,2

3,74 6,23 0,75 1,25

EN INTERIORES PINTUCO:

EN EXTERIOES PINTUCO:

LONG. MUROS (M) RENDIMIENTO PINTURA CANTIDAD (GALONES) CANTIDAD (CUÑETES - CANECAS)

CANTIDAD CON DERPERDICIO 



 

 

 

 

 

 

ANEXO 18. Anexo 2 de tercer informe parcial de práctica 

 



Se crearon las carpetas para la organizacion documental asociada a proyectos de infraestructura social y comunitaria. 

 

  



 

 

 

 

 

 

ANEXO 19. Anexo 3 de tercer informe parcial de práctica 

 



NE1 Magdalena MAGDALENA Remolino 222 CORREGIMIENTO DE SANTA RITA 7
Resignificación del Jawey comunitario 
Santo Domingo como un espacio de 
producción colectiva (Piscicultura)

1011

Proyecto para la construcción 
de un Jawey comunitario para 
garantízar la producción 
pesquera, fortaleciendo la 
económía familiar.

El proyecto no corresponde a la 
construcción de un jagüey, 
corresponde a la construcción 
de un palafíto como salón de 
eventos y depósitos

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NE2 Santander SANTANDER Simacota 117
LA COMUNIDAD DE SIMACOTA 
SECTOR BAJO

365

4. Remodelar y adecuar el Puesto de Salud 
de la Vereda El Guamo, de acuerdo a los 
requerimientos de salubridad establecidos, y 
que asegure su dotacion de equipos, 
instrumentos y elementos necesarios para 
prestar atencion integral en salud.

1883

4. Remodelar y adecuar el 
Puesto de Salud de la Vereda 
El Guamo, de acuerdo a los 
requerimientos de salubridad 
establecidos, y que asegure su 
dotacion de equipos, 
instrumentos y elementos 
necesarios para prestar 
atencion integral en salud.

Puesto de salud El Guamo Materiales COMPLETO

Acta de entrega de materiales, 
Compromiso de mano de obra 
no calificada, Copia cédulas 
mano de obra no calificada, 
Ficha de Evaluación de 
Proyecto, Formato 
Coordinación de Entrega, 
Formato de Orden de 
Suministro de Materiales

NO APLICA

NE3 Santander SANTANDER Simacota 117
LA COMUNIDAD DE SIMACOTA 
SECTOR BAJO

383
22. Gestionar la construcción de la cubierta 
de la cancha múltiple del Colegio 
Agroindustrial de la vereda Puerto Nuevo

1906

22. Gestionar la construcción 
de la cubierta de la cancha 
múltiple del Colegio 
Agroindustrial de la vereda 
Puerto Nuevo

Gestionar la construccion de la 
cubierta de la cancha multiple 
del Colegio Agroindustrial de la 
vereda Puerto Nuevo - Cubierta 
cancha

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NE4 Santander SANTANDER Simacota 117
LA COMUNIDAD DE SIMACOTA 
SECTOR BAJO

382

21. Gestionar la construcción de un coliseo 
cubierto en la vereda el Guamo, para 
fomentar el desarrollo deportivo, artístico, 
cultural y recreativo de la comunidad.

1905 21. Gestionar la construcción de un coliseo cubierto en la vereda el Guamo, para fomentar el desarrollo deportivo, artístico, cultural y recreativo de la comunidad.

Construcción de la placa en 
concreto para la cancha múltiple 
del colegio El Guamo del 
Municipio de Simacota 
Santander

Materiales COMPLETO

Acta de entrega de materiales, 
Compromiso de mano de obra 
no calificada, Ficha de 
Evaluación de Proyecto, 
Formato Coordinación de 
Entrega, Formato de Orden de 
Suministro de Materiales

NO APLICA

NE5 Magdalena MAGDALENA Algarrobo 93 BELLAVISTA 499
Construcción / Adecuación de un salón 
comunal

2150
Legalización del Lote / 
Elaboración de diseño, 
presupuesto / Ejecución

Salón Comunal NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NE6 Magdalena MAGDALENA Chivolo 66 CORREGIMIENTO LA POLA 676 Construcción de acueducto veredal. 2502 Construcción de acueducto veredal. / Se cambio por el centro de acopio lechero
Construcción de Centro de 
Acopio de Leche

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NE7 Antioquia ANTIOQUIA
San 
Francisco

165
FOCALIZADO MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO

83
Reconstruccion del proyecto de vida 
colectivo y/o planes de vida y/o proyectos 
de etnodesarrollo

1156

Adecuacion y/o reconstruccion 
de la placa polideportiva de las 
veredas Cañada Honda, 
Pailania, Pocitos, La Holanda y 
La Cristalina

Cancha Múltiple Los Pocitos - 
SRC- San Francisco - Predio la 
Cristalina

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NE8 Antioquia ANTIOQUIA Argelia 102
ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
ARGELIA

22
Reconstrucción del proyecto de vida 
colectivo y/o planes de vida y/o proyectos 
de etnodesarrollo

1033

Construccion de un centro de 
acopio en el area urbana que 
tenga en cuenta la produccion 
agricola del area rural del 
municipio de Argelia, lo que 
beneficiaria directamente a los 
consumidores del area urbana.

Construcción del Centro de 
Acopio

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NE9 Antioquia ANTIOQUIA Cocorná 103
CABECERA MUNICIPAL DE 
COCORNA

80
Reconstrucción del proyecto de vida 
colectivo y/o planes de vida y/o proyectos 
de etnodesarrollo

1145
Reparar la cancha de futbol 
"Jose Maria Garcia"

Reparar cancha de futbol "Jose 
Maria Garcia"

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NE10 Nariño NARIÑO Albán 129
CABECERA MUNICIPAL DE SAN 
JOSE DE ALBAN

27444
Recuperación del lugar de encuentro 
comunitario y las prácticas para los distintos 
grupos poblacionales que ahí se realizaban

27446

Apoyar la construcción de dos 
parques uno en la zona rural y 
otro en el casco urbano que 
incluyan la dotación de juegos 
infantiles y las canchas

Parques Infantiles NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NE11 Antioquia ANTIOQUIA Nariño 107

CORREGIMIENTO DE PUERTO 
VENUS Y LAS VEREDAS DE: EL 
ZAFIRO, LA HERMOSA, LA 
IGUANA, AGUACATAL, EL PIÑAL, 
GUADALITO, EL BOSQUE, 
MONTECRISTO, PEDREGAL, 
VENECIA, QUEBRADA NEGRA

38
Reconstruccion del proyecto de vida 
colectivo y/o planes de vida y/o proyectos 
de etnodesarrollo

1064

Construccion de caseta 
comunal en la vereda El Zafiro 
con capacidad para 150 
personas mas o menos con 
dotacion de mesas y sillas.

Construcción Caseta El Zafiro NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NE12 Antioquia ANTIOQUIA Granada 169
FOCALIZADO MUNICIPIO DE 
GRANADA

349
Reconstrucción del proyecto de vida 
colectivo y/o planes de vida y/o proyectos 
de etnodesarrollo

1858 Reparacion del techo del coliseo municipal y adecuaciones e intervencion de las instalaciones.

Mejoramiento del Campo 
Deportivo el Carmelo del 
municipio de Granada - 
Antioquia

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NE13 Santander SANTANDER Charalá 121
LA COMUNIDAD DEL 
CORREGIMIENTO DE RIACHUELO

27998

3. Mejoramiento de la infraestructura del 
Centro de Salud de Riachuelo y de la 
vereda de la Falda centrada en un sistema 
de salud comunitaria que incluya un 
programa de salud física, mental, salud 
emocional, un programa de derechos 
sexuales y reproductivos y a su vez 
dinamiza la economía de Riachuelo 
(componente salud)

28015
Reconstruir el puesto de salud 
la vereda la Falda

Puesto de Salud la Falda Materiales INCOMPLETO

Certificaciones mano de obra y 
maquinaria, certificado de uso 
del suelo, Ficha evaluación de 
proyecto, Formato de orden de 
suministro de materiales, 
Formato de coordinación de 
entrega

 Contrato de mano de obra

OTROS DOCUMENTOS 
DISPONIBLES

DOCUMENTOS FALTANTESTIPO DE PROYECTOID MEDIDA MEDIDA ID ACCIÓN ACCIÓN NOMBRE PROYECTO
ESTADO 

DOCUMENTAL
NOMBRE SUJETO

ID
REVISIÓN

DT DPTO. MPIO ID SUJETO



NE14 Santander SANTANDER Charalá 121
LA COMUNIDAD DEL 
CORREGIMIENTO DE RIACHUELO

27996

1. Recuperar y fortalecer las relaciones de 
confianza entre la comunidad y la 
institucionalidad, como una contribución a la 
reconciliación, la convivencia pacífica y la 
no repetición (componente político)

28008

Gestionar la adecuación del 
polideportivo de Riachuelo con 
cubierta y desarrollo de un 
espacio recreativo para niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes 
que favorezca el encuentro, la 
convivencia e intercambio 
comunitario.

Mejoramiento y dotación del 
parque principal del sector de 
Riachuelo

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NE15 Antioquia ANTIOQUIA Cocorná 103
CABECERA MUNICIPAL DE 
COCORNA

80
Reconstrucción del proyecto de vida 
colectivo y/o planes de vida y/o proyectos 
de etnodesarrollo

1143
Adecuación a la infraestructura 
y dotación al hogar juvenil 
campesino

Reparar el hogar juvenil 
campesino

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NE16 Putumayo PUTUMAYO San Miguel 58 LA DORADA 28056

Propiciar espacios de formación y 
fortalecimiento en liderazgo político y/o 
social , que permita retomar liderazgos, 
generar participación

28057

Recuperar y reconstruir la 
infraestructura del Centro 
Fronterizo de Formación 
Comunitaria - CEFCU, como 
espacio que permita la 
formación académica superior, 
el desarrollo organizativo y 
comunitario y la práctica 
cultural y deportiva.

Recuperar y reconstruir la 
infraestructura del Centro 
Fronterizo de Formación 
Comunitaria - CEFCU

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NE17 Putumayo PUTUMAYO
Puerto 
Caicedo

10
CABECERA MUNICIPAL DE 
PUERTO CAICEDO

27060

Reconstrucción de la memoria histórica del 
municipio a través de infraestructura social 
y comunitaria, actos de dignificación de las 
víctimas y la promoción del arte y la cultura 
local.

27063

Construcción de plazoleta de la 
memoria y monumento que 
simbolice el desplazamiento, un 
lugar de encuentro, memoria de 
los hechos sucedidos en el 
conflicto y dignificación de las 
víctimas. Arquitectura 
conmemorativa de la memoria y 
el desplazamiento, se 
dispondrá de un predio de la 
Alcaldía cerca al parque 
principal y al parque de la 
Iglesia Católica.

Construcción de plazoleta de la 
memoria y monumento que 
simbolice el desplazamiento

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NE18 Putumayo PUTUMAYO
Valle del 
Guamuez

59 EL PLACER 242

FACILITAR LA RECUPERACION DE LA 
CONFIANZA ENTRE LA COMUNIDAD Y 
EL ESTADO. Recuperación de la 
Institucionalidad propia del Estado Social de 
Derecho a través de acciones y medidas 
tendientes a fortalecer la presencia 
permanente de las instituciones, con 
fundamento en el respeto y promoción de 
los derechos humanos, la capacidad de 
respuesta local para la garantía de 
derechos, la transformación de la cultura 
institucional, así como los mecanismos 
ciudadanos e institucionales de control y 
participación.

1563
Recuperación e intervención 
de la oficina de la inspección de 
policía

Reparaciones de la oficina de la 
Inspección de Policía

Materiales COMPLETO

Acta de entrega de materiales, 
certificación mano de obra 
calificada, certificación mano 
de obra no calificada, 
certificación uso del suelo, 
ficha de aprobación de 
proyecto, formato de 
coordinación de entrega, Orden 
de suministro de materiales

NO APLICA

NE19 Antioquia ANTIOQUIA Cocorná 103
CABECERA MUNICIPAL DE 
COCORNA

80
Reconstrucción del proyecto de vida 
colectivo y/o planes de vida y/o proyectos 
de etnodesarrollo

1142

Adecuación física y dotación a 
la Casa campesina que permita 
el desarrollo de programas de 
capacitación y formación para 
la comunidad

Adecuación de la casa 
campesina

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NE 20
Meta y 
Llanos 
orientales

META El Dorado 204 EL DORADO 589
Reconstruir la vía de acceso a la vereda 
San Pedro.

2307
Reconstruir la vía de acceso a 
la vereda San Pedro.

Construcción de placa huella Materiales COMPLETO

Certificacion de no riesgo 
geologico, certificado de mano 
de obra, Certificado de 
zonificacion de censo, Ficha de 
aprobacion de proyecto, 
Formato de orden de 
suministro de materiales, 
Formato de coordinación de 
entrega, notificacion de 
concertacion para entrega

NO APLICA



NE 21 Putumayo PUTUMAYO San Miguel 58 LA DORADA 28056
Fortalecer espacios de encuentra, 
participación y convivencia ciudadana

28057

Fortalecer la casa de la cultura 
de Puerto Colón mediante 
dotación de mobiliario y 
elementos tecnológicos.

MOBILAIRIO SPAE CASA DE 
LA CULTURA PUERTO 
COLON

Mobiliario COMPLETO

Acta de entrega de mobiliario, 
Ficha de aprobación de 
proyecto, Formato de 
coordinación de entrega, Orden 
de suministro de mobiliario

NO APLICA

NE 22 Putumayo PUTUMAYO
VALLE DEL 
GUAMUEZ

59 EL PLACER 242

FACILITAR LA RECUPERACION DE LA 
CONFIANZA ENTRE LA COMUNIDAD Y 
EL ESTADO.Recuperacion de la 
Institucionalidad propia del Estado Social de 
Derecho a traves de acciones y medidas 
tendientes a fortalecer la presencia 
permanente de las instituciones, con 
fundamento en el respeto y promocion de 
los derechos humanos, la capacidad de 
respuesta local para la garantia de 
derechos, la transformacion de la cultura 
institucional, asi como los mecanismos 
ciudadanos e institucionales de control y 
participacion.

1563
Recuperación e intervención 
de la oficina de la inspección de 
policía.

PROYECTO DOTACION DE 
MOBILIARIO OFICINA 
INSPECCION DE POLICIA 
SRC EL PLACER 

Mobiliario COMPLETO

Ficha de aprobación de 
proyecto, Formato de 
coordinación de entrega, 
Formato de orden de 
suministro de mobiliario

NO APLICA

NE 23 Putumayo PUTUMAYO
Puerto 
Caicedo

10
CABECERA MUNICIPAL DE 
PUERTO CAICEDO

27040

Facilitar la creación y/o fortalecimiento de 
las unidades de negocios orientadas a 
generar ingresos, empleo y autoempleo, 
priorizando organizaciones de mujeres, 
grupo de jóvenes, discapacitados y 
población en general.

27043

Fortalecimiento de iniciativas de 
emprendimiento, asociaciones 
y organizaciones productivas 
orientadas a generación de 
empleo y autoempleo, 
priorizando la población 
mujeres, jóvenes, adulto mayor 
y discapacitados

PROYECTO DOTACION 
MOBILIARIO ASOCIACIONES 
DE MIJJERES SRC PUERTO 
CAICEDO

Mobiliario COMPLETO

Acta de entrega de mnobiliario, 
Ficha de aprobación de 
proyecto, Formato de 
coordinación de entrega, Orden 
de suministro de mobiliario

NO APLICA

NE 24 Putumayo PUTUMAYO
Puerto 
Caicedo

10
CABECERA MUNICIPAL DE 
PUERTO CAICEDO

27035
Fortalecimiento de espacios para la 
memoria histórica

27036

Dotación de mobiliario y 
equipos tecnológicos para 
espacios de promoción de la 
memoria

Dotación de mobiliario para  el 
Centro de Convivencia de 
Puerto Caicedo

Mobiliario COMPLETO

Acta de entrega, Ficha de 
aprobación de proyecto, 
Formato de coordinación de 
entrega, Formato de orden de 
suministro de mobiliario

NO APLICA

NE 25 Antioquia ANTIOQUIA Cocorná 103
CABECERA MUNICIPAL DE 
COCORNA

80
Reconstrucción del proyecto de vida 
colectivo y/o planes de vida y/o proyectos 
de etnodesarrollo

1143
Adecuación a la infraestructura 
y dotación al hogar juvenil 
campesino

Dotar con mobiliario el hogar 
juvenil campesino

Mobiliario COMPLETO

Ficha de aprobación de 
proyecto, Formato de 
coordinación de entrega, 
Formato de orden de 
suministro de mobiliario

NO APLICA



E1 URABA CHOCÓ ACANDÍ 36
RESGUARDO+F3:F7 
CHIDIMA TOLÓ - EMBERA 
KATIOS

30968 Restitución 30969

Adecuar y dotar el tambo colectivo 
comunitario para la realización de actividades 
que fomentan la revitalización de las 
prácticas culturales y politicas propias del 
pueblo embera.

Adecuar y dotar el tambo colectivo comunitario para 
la realización de actividades que fomentan la 
revitalización de las prácticas culturales y politicas 
propias del pueblo embera.

Materiales COMPLETO

Certificación de destinación a uso 
público, Ficha de evaluación de 
proyecto, Formato de 
coordinación de entrega, Formato 
de orden de suministro de 
materiales, Presentación diseño 
Tambo

NO APLICA

E2 URABA CHOCÓ ACANDÍ 37
RESGUARDO PESCADITO - 
EMBERA DOBIDA

31026 Restitución 31027

Adecuar y dotar el tambo colectivo 
comunitario para la realización de actividades 
que fomentan la revitalización de las 
prácticas culturales y politicas propias del 
pueblo embera.

Adecuar y dotar el tambo colectivo comunitario para 
la realización de actividades que fomentan la 
revitalización de las prácticas culturales y politicas 
propias del pueblo embera.

Materiales COMPLETO

Certificación de destinación a uso 
público, Ficha de evaluación de 
proyecto, Formato de 
coordinación de entrega, Formato 
de orden de suministro de 
materiales, Presentación diseño 
Tambo

NO APLICA

E3 CHOCÓ CHOCÓ BAGADÓ 183
RESGUARDO INDIGENA 
TAHAMI DEL ALTO 
ANDÁGUEDA

31275 Restitución 31293

Adecuar y dotar 4 (Tambos) colectivo 
comunitario para la realización de actividades 
que fomentan la revitalización de prácticas 
propias del pueblo embera katio, palabreos, 
bailes, actividades de cantos, prácticas de 
medicina ancestrales del puebo katio, 
reuniones institucionales y demás. Uno (1) en 
cada una de las cuatro (4) zonas que 
conforman el resguardo.

Adecuar y dotar 4 (Tambos) colectivo comunitario 
para la realización de actividades que fomentan la 
revitalización de prácticas propias del pueblo 
embera katio, palabreos, bailes, actividades de 
cantos, prácticas de medicina ancestrales del 
puebo katio, reuniones institucionales y demás. Uno 
(1) en cada una de las cuatro (4) zonas que 
conforman el resguardo.

Materiales COMPLETO

Certificación de destinación a uso 
público, Ficha de aprobación de 
proyecto, Formato de 
coordinación de entrega, Formato 
de orden de suministro de 
materiales, Presentación diseño 
Tambo

NO APLICA

E4 PUTUMAYO PUTUMAYO
VALLE DEL 
GUAMUEZ

236
CONSEJO COMUNITARIO 
VILLA ARBOLEDA

29815 Restitución 29824
Mejoramiento de la infraestructura y dotación 
de la escuela Villa Arboleda. B. Dotación 
tecnológica de las aulas escolares.

Mejoramiento de la infraestructura y dotación de la 
escuela Villa Arboleda. B. Dotación tecnológica de 
las aulas escolares.

Materiales NO APLICA NO APLICA NO APLICA

E5 CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ 186
COMUNIDAD AFRO DE 
BELLAVISTA

30494

Restitución 
de 

capacidades 
organizativas, 
comunitarias 
y políticas.

30495
Adecuación de bodega y tienda comunitaria 
en cemento en dimensión 8 x 11 de dos 
pisos.

Adecuación de bodega y tienda comunitaria en 
cemento en dimensión 8 x 11 de dos pisos.

Materiales NO APLICA NO APLICA NO APLICA

E6 CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ 186
COMUNIDAD AFRO DE 
BELLAVISTA

30494

Restitución 
de 

capacidades 
organizativas, 
comunitarias 
y políticas.

30497

Adecuación del local para la recuperación de 
la panadería comunitaria de la comunidad de 
Bellavista  en cemento de 7 x 11 de 2 pisos 
con  tanque de almacenamiento.

Adecuación del local para la recuperación de la 
panadería comunitaria de la comunidad de 
Bellavista  en cemento de 7 x 11 de 2 pisos con  
tanque de almacenamiento.

Materiales NO APLICA NO APLICA NO APLICA

E7 CHOCÓ CHOCÓ
MEDIO 

ATRATO
197 CONSEJO COMUNITARIO 

LOCAL DE TANGUÍ
31223 Restitución 31233

Apoyo al mejoramiento y reacondicionamiento 
de los senderos en palafitos que conectan las 
casas de la comunidad y el acceso a el 
centro de salud y las instituciones educativas.

Apoyo al mejoramiento y reacondicionamiento de 
los senderos en palafitos que conectan las casas 
de la comunidad y el acceso a el centro de salud y 
las instituciones educativas.

Materiales COMPLETO

Certificación de destinación a uso 
público, Ficha de evaluación de 
proyecto, Formato de 
coordinación de entrega, Formato 
de orden de suministro de 
materiales

NO APLICA

E8 CAUCA CAUCA JAMBALÓ 231
Comunidad Indígena Nasa del 
Resguardo Jambaló

29721 Restitución 29741

Crear el Banco de semillas propias a través 
de la investigacion y construcción de un 
invernadero que conserve las propiedades de 
las semillas que se estaban desapareciendo 
por la dinámica del conflicto armado.

Construcción banco de semillas del Resguardo 
Jambaló

Materiales COMPLETO

Certificación de destinación a uso 
público, Ficha de evaluación de 
proyecto, Formato de 
coordinación de entrega, Formato 
de orden de suministro de 
materiales

NO APLICA

E9 CHOCÓ CHOCÓ UNGUÍA 39
RESGUARDO CUTI - 
EMBERA KATIOS

28446 Restitución 28458

Construir y dotar un tambo colectivo 
comunitario para la realización de actividades 
que fomentan la revitalización de prácticas 
propias como mingas, palabreos, bailes, 
actividades de cantos, prácticas de medicina 
propia, reuniones institucionales y demás.

Construir y dotar un tambo colectivo comunitario 
para la realización de actividades que fomentan la 
revitalización de prácticas propias como mingas, 
palabreos, bailes, actividades de cantos, prácticas 
de medicina

Materiales COMPLETO

Certificación de destinación a uso 
público, Ficha de evaluación de 
proyecto, Formato de 
coordinación de entrega, Formato 
de orden de suministro de 
materiales, Presentación diseño 
Tambo

NO APLICA

E10 CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ 414
COMUNIDAD INDÍGENA 
EMBERA DÓBIDA DE 
BOJAYÁ

31302 Restitución 316

Adecuar y dotar, por cada zona, un tambo 
colectivo comunitario para la realización de 
actividades que fomentan la revitalización de 
prácticas de medicina propia. CAMAIBO 
(Comunidad de lana) DRUA WANDRA 
(Comunidad Punto Cedro) 
ACIRUP(Comunidad Tagua)

Adecuar y dotar, por cada zona, un tambo colectivo 
comunitario para la realización de actividades que 
fomentan la revitalización de prácticas de medicina 
propia. CAMAIBO (Comunidad de lana) DRUA 
WANDRA (Comunidad Punto Cedro) 
ACIRUP(Comunidad Tagua)

Materiales INCOMPLETO
Formato de coordinación de 
entrega

Formato de estructura técnica (FET), Carta de 
presentación de proyecto, Título colectivo, 
Certificación de no riesgo por eventos naturales, 
Certificación de viabilidad, Compromiso de 
sostenibilidad, Censo de población beneficiada, 
Certificado de ejecución y supervisión, Certificado de 
cumplimiento de normas tecnicas (NSR 10), Planos del 
proyecto y memorias de calculo de cantidades de obra

E11 CHOCÓ CHOCÓ UNGUÍA 146
CONSEJO COMUNITARIO 
MAYOR DEL BAJO ATRATO - 
COCOMAUNGUIA

31202 Restitución 31211

Suministro de materiales para el 
mejoramiento de puerto de desembarque 
artesanal de las comunidades de agua. La 
comunidad se compromete a poner la mano 
de obra  

Suministro de materiales para el mejoramiento de 
puerto de desembarque artesanal de las 
comunidades de agua. La comunidad se 
compromete a poner la mano de obra  

Materiales NO APLICA NO APLICA NO APLICA

OTROS DOCUMENTOS 
DISPONIBLES

DOCUMENTOS FALTANTESTIPO DE PROYECTOID MEDIDA MEDIDA ID ACCIÓN ACCIÓN NOMBRE PROYECTO
ESTADO 

DOCUMENTAL
NOMBRE SUJETO

ID
REVISIÓN

DT DPTO. MPIO ID SUJETO



E12 CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ 186
COMUNIDAD AFRO DE 
BELLAVISTA

30494 Restitución 30502
Fortalecer el Comité Dos de Mayo a través de 
dotación de mobiliario.  

Fortalecer el Comité Dos de Mayo a través de 
dotación de mobiliario.  

Mobiliario COMPLETO

Ficha de aprobación de proyecto, 
Formato de coordinación de 
entrega, Formato de orden de 
suministro de mobiliario

NO APLICA

E13 BOLÍVAR BOLÍVAR MAHATES 125
PALENQUE DE SAN BASILIO 
- LA BONGA

31167 Restitución 31169

Adecuacion, mejoramiento y dotación de 
mobiliario escolar a favor de los niños , 
niñas, adolecentes y jovenes de San Basilio 
de palenque de la Institucion educativa y 
sus sedes (según reporte secretaria de 
educacion municipal)

Adecuacion, mejoramiento y dotación de 
mobiliario escolar a favor de los niños , niñas, 
adolecentes y jovenes de San Basilio de palenque 
de la Institucion educativa y sus sedes (según 
reporte secretaria de educacion municipal)

Mobiliario COMPLETO

Ficha de aprobación de proyecto, 
Formato de coordinación de 
entrega, Formato de orden de 
suministro de mobiliario

NO APLICA

E14 BOLÍVAR BOLÍVAR MAHATES 125
PALENQUE DE SAN BASILIO 
- LA BONGA

31167 Restitución 31177

Mejoramiento de la infraestructura y 
dotación del jardín comunitario de San 
Basilio de Palenque, sector La Bonga que 
permita contar con un lugar que garantice 
el encuentro comunitario

Mejoramiento de la infraestructura y dotación 
del jardín comunitario de San Basilio de Palenque, 
sector La Bonga que permita contar con un lugar 
que garantice el encuentro comunitario

Mobiliario COMPLETO

Ficha de aprobación de proyecto, 
Formato de coordinación de 
entrega, Formato de orden de 
suministro de mobiliario

NO APLICA

E15 URABA CHOCÓ
CARMEN 

DEL DARIÉN
145

CONSEJO COMUNITARIO DE 
LA CUENCA DEL RIO 
JIGUAMIANDO

31100 Satisfacción 31105
Apoyar la revitalización y dotación de la 
casa de los ancestros.

Apoyar la revitalización y dotación de la casa de 
los ancestros.

Mobiliario COMPLETO

Ficha de aprobación de proyecto, 
Formato de coordinación de 
entrega, Formato de orden de 
suministro de mobiliario

NO APLICA

E16 URABA CHOCÓ UNGUÍA 146
CONSEJO COMUNITARIO 
MAYOR DEL BAJO ATRATO - 
COCOMAUNGUIA

31202 Restitución 31207

Dotar con mobiliario comunitario el centro 
social comunitario con el fin de que la 
comunidad pueda realizar las actividades y 
reuniones de manera digna. Esta dotación 
incluirá él maneja necesario para los 
encuentros comunitarios.

Dotar con mobiliario comunitario el centro social 
comunitario con el fin de que la comunidad 
pueda realizar las actividades y reuniones de 
manera digna. Esta dotación incluirá él maneja 
necesario para los encuentros comunitarios.

Mobiliario COMPLETO

Ficha de aprobación de proyecto, 
Formato de coordinación de 
entrega, Formato de orden de 
suministro de mobiliario

NO APLICA

E17 CHOCÓ CHOCÓ BAGADÓ 183
RESGUARDO INDIGENA 
TAHAMI DEL ALTO 
ANDÁGUEDA

31274 Restitución 31285

Dotar con mobiliario escolar colectivo, 
como sillas, mesas, tableros y armarios con 
el fin de que la comunidad pueda realizar 
las actividades y reuniones de manera 
digna y acorde a las condiciones de la 
comodidad, y apoyar el fortalecimiento de 
la construccion de espacio 
intergeneracionales con fines de recuperar 
la memoria como pueblo embera katio.

Dotar con mobiliario escolar colectivo, como 
sillas, mesas, tableros y armarios con el fin de que 
la comunidad pueda realizar las actividades y 
reuniones de manera digna y acorde a las 
condiciones de la comodidad, y apoyar el 
fortalecimiento de la construccion de espacio 
intergeneracionales con fines de recuperar la 
memoria como pueblo embera katio.

Mobiliario COMPLETO

Ficha de aprobación de proyecto, 
Formato de coordinación de 
entrega, Formato de orden de 
suministro de mobiliario

NO APLICA

E18 CHOCÓ CHOCÓ
MEDIO 

ATRATO
197

CONSEJO COMUNITARIO 
LOCAL DE TANGUÍ

31223 Restitución 31224

Adecuación y dotación de mobiliario para 
las casa comunitaria, como aporte al 
fortalecimiento de la gobernabilidad.

Adecuación y dotación de mobiliario para las 
casa comunitaria, como aporte al fortalecimiento 
de la gobernabilidad.

Mobiliario COMPLETO

Ficha de aprobación de proyecto, 
Formato de coordinación de 
entrega, Formato de orden de 
suministro de mobiliario

NO APLICA

E19 ANTIOQUIA ANTIOQUIA EL BAGRE 226

CORREGIMIENTO PUERTO 
LÓPEZ: CONSEJOS 
COMUNITARIOS DE 
VILLAGRANDE, 
CHAPARROSA Y NUEVA 
ESPERANZA

31050 Satisfacción 31076

Fortalecer los comités juveniles a través de 
asistencia / capacitación técnica y dotación 
en materiales tecnológicos y de 
comunicaciones

Fortalecer los comités juveniles a través de 
asistencia / capacitación técnica y dotación en 
materiales tecnológicos y de comunicaciones

Mobiliario COMPLETO

Ficha de aprobación de proyecto, 
Formato de coordinación de 
entrega, Formato de orden de 
suministro de mobiliario

NO APLICA

E20 ANTIOQUIA ANTIOQUIA EL BAGRE 226

CORREGIMIENTO PUERTO 
LÓPEZ: CONSEJOS 
COMUNITARIOS DE 
VILLAGRANDE, 
CHAPARROSA Y NUEVA 
ESPERANZA

31054 Restitución 31068

Mejoramiento y dotación de las casetas 
comunitarias de los Consejos Comunitarios 
de Nueva Esperanza, Chaparrosa y 
Villagrande.

Mejoramiento y dotación de las casetas 
comunitarias de los Consejos Comunitarios de 
Nueva Esperanza, Chaparrosa y Villagrande.

Mobiliario COMPLETO

Ficha de aprobación de proyecto, 
Formato de coordinación de 
entrega, Formato de orden de 
suministro de mobiliario

NO APLICA

E21 CHOCÓ CHOCÓ
MEDIO 

ATRATO
197

CONSEJO COMUNITARIO 
LOCAL DE TANGUÍ

31223 Restitución 31232

Suministro material y dotación de dos 
espacios comunitarios de prácticas 
culturales, uno para adultos mayores y el 
otro para las mujeres.

Suministro material y dotación de dos espacios 
comunitarios de prácticas culturales, uno para 
adultos mayores y el otro para las mujeres.

Mobiliario COMPLETO

Ficha de aprobación de proyecto, 
Formato de coordinación de 
entrega, Formato de orden de 
suministro de mobiliario

NO APLICA



OMG1 Bolívar Bolívar Simití 42
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, 
DEL HOGAR JUVENIL DE 
MONTERREY

654

1. Implementar la Estrategia Reparacion con sentido 
del ICBF, para 60 NNA del Hogar Juvenil de 
Monterrey durante primer año de ejecucion del plan. 
A traves de tres (03) talleres de formacion dirigidos a 
niñas, niños y adolescentes.

2463
7. Gestionar el mejoramiento de la infraestructura 
donde se encuentra ubicado el Hogar Juvenil de 
Monterrey. - Construcción hogar juvenil

Suministrar materiales de construcción para la 
construcción del Hogar Juvenil de Monterrey (Simití-
Bolívar)

Materiales COMPLETO

Acta de entrega de materiales, 
Ficha de aprobación de proyecto, 
Formato de coordinación de 
entrega de materiales, Informe de 
visita_entrega, Orden de 
suministro de materiales

NO APLICA

OMG2 Bolívar Bolívar Simití 42
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, 
DEL HOGAR JUVENIL DE 
MONTERREY

654

1. Implementar la Estrategia Reparacion con sentido 
del ICBF, para 60 NNA del Hogar Juvenil de 
Monterrey durante primer año de ejecucion del plan. 
A traves de tres (03) talleres de formacion dirigidos a 
niñas, niños y adolescentes.

2463
7. Gestionar el mejoramiento de la infraestructura 
donde se encuentra ubicado el Hogar Juvenil de 
Monterrey. - Construcción hogar juvenil

Suministrar dotación de mobiliario para el Hogar 
Juvenil de Monterrey (Simití-Bolívar)

Mobiliario COMPLETO

Acta de entrega de mobiliario, 
Ficha de aprobación de proyecto, 
Formato de coordinación de 
entrega de mobiliario, Informe de 
visita_entrega, Orden de 
suministro de mobiliario

NO APLICA

OTROS DOCUMENTOS 
DISPONIBLES

DOCUMENTOS 
FALTANTES

TIPO DE PROYECTOID MEDIDA MEDIDA ID ACCIÓN ACCIÓN NOMBRE PROYECTO
ESTADO 

DOCUMENTAL
NOMBRE SUJETO

ID
REVISIÓN

DT DPTO. MPIO ID SUJETO



 

 

 

 

 

 

ANEXO 20. Anexo 4 de tercer informe parcial de práctica 

 

























R E P Ú B L I C A  D E  C O L O M B I AGOBERNACION DE VICHADASecretaria de Educacion y Cultura de Vichada

 ÍTEM DESCRIPCION UND.  CANTIDAD 
 VR. UNITARIO 

 VR. TOTAL 

A CONSTRUCCIÓN UNIDAD SANITARIA 

1,0 PRELIMINARES

1,1 Localización y replanteo M2           10,50     5.512          57.876                    

1,2 Descapote manual, nivelación y retiro M2           10,50     5.231          54.926                    

1,3 Excavación manual conglomerado y retiro M3             2,00     42.154        84.308                    

1,4 Relleno de recebo compactación manual M3             2,33     51.304        119.282                  

1,5 Concreto para solados pisos 2500 psi M3             0,21     315.298      66.843                    

1,6 Concreto para zapatas 3000 psi (0,6*0,6*0,6) M3             0,86     656.397      567.127                  

1,7 Viga de .20*.25 4D1/2+flejes 3/8" a cada 15 c/u ML           12,50     110.211      1.377.638               

1,8
Columnas sección de 0,20*0,20 4d=1/2" + fejes 3/8" a 15

c/u concreto 3000psi

ML           13,20     
92.223        1.217.344               

1,9
Vigas aéreas sección .20*.20 4D=1/2 + flejes 3/8 a .15 c/u

concreto 3000 psi

ML           12,50     
95.600        1.195.000               

1,10
Placa Piso en concreto de 3,000PSI, e=8 cms., incluye

malla electrosoldada.

M2             6,25     
74.190        463.688                  

1,11
Sardinel en concreto 3000 PSI B = 0.20 B = 0.15 H = 0.40 Ml           12,00     

53.621        643.452                  

1,12 Acero de refuerzo  60.000 psi Kg         140,00     6.352          889.280                  

1,13 Andenes en concreto de 3000 psi M2             7,00     63.850        446.950                  

1,14
Placa maciza e=0,15, incluye refuerzo d=1/2" 0,10 cm c/u 

en ambos sentidos

M2             8,40     
237.274      1.993.102               

1,15
Rampa  en concreto de 3000 psi acero de refuerzo de 1/2  

C/20 cms  en ambas direcciones  de e=12 cms.

M2             4,00     
$ 162.697,60 650.790                  

2,0 MAMPOSTERIA -                           

2,1 Muro en ladrillo flexa No.4 M2           30,16     61.548        1.856.288               

2,2
Pañete liso sobre muros, mortero 1:3 incluye filos y

dilataciones 

M2           60,32     
27.039        1.630.992               

3,0 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS -                           

3,1 Acometida en  1" gl 1,00          268.599      268.599                  

3,3 Red de distribución de 1/2" (tubo pvc-p 1/2") ml 15,00        7.523          112.845                  

3,4 Tubería  pvc (tubo pvc-s 4") ml 12,00        45.202        542.424                  

3,5 Tubería de 2" pvc  (tubo pvc-s liviano 2" reventil.) ml 4,00          26.243        104.972                  

3,6 Puntos hidráulicos de  1/2" pto 4,00          31.942        127.768                  

3,7 Red de desagues de  3" ml 12,00        34.317        411.804                  

3,10 Punto sanitario de  2" pto 2,00          50.816        101.632                  

3,11 Punto sanitario de  3" incluye accesorios pto 2,00          71.505        143.010                  

4,0 INSTALACIONES ELECTRICAS -                           

4,1
Acometida eléctrica monofásica (incluye alambre THW

2#8)

Ml           20,00     
8.260          165.200                  

4,2
Salida para bombillo de 110 Vatios (incluye bombillo

ahorrador y accesorios caja plastica, roceta, tuberia, etc)

Pto             3,00     
81.370        244.110                  

5,0 ENCHAPES -                           

5,1 Enchapes muros baño M2           15,24     46.730        712.165                  

5,2 Enchape piso baño M2             4,29     69.750        299.534                  

Suministro e Instalación de Tablón en gres para zona de

corredor

M2             7,40     
87.503        647.522                  

60,0 CARPINTERIA -                           

6,1 Ventana Persiana en lamina Cold Rolled P M2             0,60     168.869      101.321                  

6,2
Puerta lamina cold - rolled cal 20 0,70*1,80 mts incluye 

pasador

Und             2,00     
599.354      1.198.708               

6,3
Puerta lamina cold - rolled cal 20 0,70*1,80 mts incluye 

pasador

Und             2,00     
445.465      890.930                  

9,0 APARATOS SANITARIOS -                           

9,1 Sanitario blanco línea acuaser Und             2,00     329.974      659.948                  

9,2 Lavamanos blanco línea acuaser Und             2,00     189.735      379.470                  

10,0 PINTURA -                           

10,1 Pintura vinilo tipo 1 sobre muro 3 manos m
2           35,90     14.807        531.571                  

10,2 Zocalo en pintura esmalte h= 70 cm M2             5,70     32.499        185.179                  

11,0 TANQUE ELEVADO -                           

11,2
Tanque plástico  de almacenamiento de 500 litros, con 

tapa y accesorios

Und             2,00     
358.824      717.648                  

12,0 POZO SEPTICO DE 2*1,5*2 -                           

12,1 Excavación manual conglomerado y retiro m3 6,00          42.154        252.924                  

12,2
Viga de cimentación en concreto de 3000 PSI de 

0.15X0.15 MTS  4 D1/2 + fleje 3/8” a cada 15c/u

Ml
6,20          92.400        572.880                  

12,3 Muro en ladrillo flexa  no.4 m2 14,00        61.548        861.672                  

12,4
Columna en concreto de  3000 psi 0,20 x 0,20 mts, 

4D1/2+flejes 3/8" a cada 15 c/u

Ml
8,00          92.223        737.784                  

12,5
Viga de amarre superior   0,15x 0,20 en concreto de 3000 

psi, 4D1/2+flejes 3/8" a cada 15 c/u

Ml
6,20          78.600        487.320                  

12,6
Placa en concreto de  3000 psi e= 8 cm (incluye acero de 

refuerzo de 1/2 cada 25 cm ambas direcciones).

m2
3,36          186.466      626.526                  

12,7 Acero de refuerzo  60.000 psi kg 100,00      6.352          635.200                  

12,8 Cajas de inspeccion de ,60x,60 und 2,00          720.588      1.441.176               

12,9
Tubería PVC sanitaria de 4" para campo de infiltración 

(incluye excavacion)

ml
30,00        55.052        1.651.560               

12,10 Filtro en ripio e=0,3 m3 2,00          132.794      265.588                  

12,11 Pañete liso sobre muro pozo septico. m2 14,00        27.039        378.546                  

12,12 Placa piso en concreto de  3000 psi e=8 cms m2 3,00          97.339        292.017                  

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN SEDE EDUCATIVA DE LA COMUNIDAD DE KANALITOJO, MUNICIPIO DE 

PUERTO CARREÑO VICHADA
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R E P Ú B L I C A  D E  C O L O M B I AGOBERNACION DE VICHADASecretaria de Educacion y Cultura de Vichada

14,0 CONSTRUCCIO POZO PROFUNDO. -                           

14,1

Perforación  pozo profundo en 6" encamisado en 4" con 

sus respectivos filtros, perforación de 20 ml, encamisado 

de 17 metros, revestimiento en tubería de p.v.c de 4" de 

24ml, con filtro interno y externo.

glo

1,00          $ 12.374.040 12.374.040             

15 SISTEMA FOTOVOLTAICO -                           

15,1

Sistema de Bombeo fotovoltaico (incluye 4 paneles 

solares de 190 watts c/u, Electrobomba sumergible PH 

150 C., controlador solar TH 320, soporte para paneles 

solares tipo poste, cable de interconexión panel- 

controlador-Bomba, Valvula de nivel tipo flotador, sistema 

puesta a tierra,  sensor de nivel del pozo, cabina de 

fijación prefabricada)

glo

1,00          $ 13.126.337 13.126.337             

A CONSTRUCCIÓN  AULAS -                           

1 OBRAS PRELIMINARES -                           

1,1 Localización y replanteo M2 159,60      5.512          879.715                  

1,2 Descapote manual, nivelación y retiro M2 159,60      5.231          834.868                  

2 EXCAVACIONES, RELLENOS Y REEMPLAZOS -                           

2,1 Excavación manual conglomerado y retiro M3 13,26        42.154        558.783                  

2,2 Relleno de recebo compactación manual M3 30,02        51.304        1.540.102               

3 CIMENTACIÓN ZAPATAS -                           

3,1 Concreto para solados 2500 PSI M3 1,18          315.298      371.263                  

3,2 Concreto para zapatas 3000 psi (0,90*0,90*1,10) M3 9,80          656.397      6.433.347               

4 ESTRUCTURA-VIGAS COLUMNAS -                           

4,1
Viga de Cimentación en concreto de 3000 PSI de 0.25 

X0.25 mt incluye hierro 4 D1/2 + fleje 3/8” a cada 15c/u
ML 51,60        135.200      6.976.320               

4,2
Viga de cimentación en concreto de 3000 PSI de 

0.15X0.15 MTS  4 D1/2 + fleje 3/8” a cada 15c/u
ML 11,60        92.400        1.071.840               

4,3
Columnas sección de 0,25*0,25 concreto de 3000 PSI 

4D=1/2" + FLEJES DE 3/8" a 15c/u 

ML 35,70        98.500        
3.516.450               

4,4
Viga aerea en concreto de 3000 PSI de 0.25X0.25 4D=1/2" 

+ FLEJES DE 3/8" a 15c/u 

ML 61,50        97.200        
5.977.800               

4,5
Viga de coronamiento culata sección 0,10 *0,20 4D=3/8" + 

FLEJES 1/4 A .20 C/U CONCRETO 3000 PSI ML
36,10        

64.176        2.316.754               

5 CONCRETOS DE CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA -                           

5,1 Placa en concreto de 3000 PSI E=0.08 M Incluye malla 

electrosoldada

M2 92,54        
74.190        6.865.595               

5,2 Sardinel en concreto 3000 PSI B = 0.20 B = 0.15 H = 0.40 ML 50,78        
53.621        2.722.874               

5,3 Andenes en concreto de 3000 PSI M2 58,65        
108.734      6.377.032               

Rampa  en concreto de 3000 psi acero de refuerzo de 1/2  

C/20 cms  en ambas direcciones  de e=12 cms.

M2             4,00     
$ 162.697,60 650.790                  

6 MAMPOSTERIA PAÑETE Y PISO -                           

6,1 Muro en ladrillo flexa No.4 M2 148,10      61.548        9.115.259               

6,2 Pañete liso sobre muro, mortero 1:3 incluye filos y 

dilataciones

M2 296,20      
27.039        8.008.952               

7 ELEMENTOS PREFABRICADOS EN CONCRETO -                           

7,1 Alfajia en concreto de 3000 PSI A= 12 cm E= 0.05 cm, 

refuerzo 2D1/8" y alambrón

ML 8,00          35.637        
285.096                  

7,2 Banca en concreto de 3000 PSI, refuerzo en varilla de 1/2 

en ambos sentidos 

M2 8,80          67.130        
590.744                  

7,3 Repisas internas para biblioteca en concreto 3000 PSI, 

incluye varilla de 1/2 en ambos sentidos

M2 12,00        63.590        
763.080                  

7,4 Suministro e instalación de tablero acrílico de 2,45 m x 

1,20 m

UN 1,00          250.000      
250.000                  

8 PISOS Y BASES -                           

8,1 Tablón en gres con dilatación en gravilla zona exterior M2 58,65        87.503        5.131.876               

8,2 Cerámica tráfico pesado  (Piso interno) M2 92,54        83.949        7.768.699               

8,3 Guarda escoba en tableta Ml 95,04        21.118        2.007.055               

9 CUBIERTAS  METALICA -                           

9,1 Suministro e instalación Cubierta en teja termo acustica 

incluye ganchos autoperforantes (Según Diseño)
M2 159,47      95.033        15.154.913             

9,2 Caballete para teja termo acustica incluye ganchos ML 14,50        48.959        709.906                  

9,3 Suministro e instalación de Tubo estructural rectangular 

120*60*2mm (Incluye anticorrosivo y esmalte)
ML 12,85        75.967        976.176                  

9,4 Correas metalicas 3 x 1 1/2 con anticorrosivo y esmalte ML 129,00      38.277        4.937.733               

10 CARPINTERIA -                           

10,1 Suminisitro e Instalación de Puerta Metálica de 1x2,1 m en 

tablero completo, incluye chapa, manija y plalquetas ; 

lavadero

UND 3,00          
453.715      1.361.145               

10,2 Suministro Instalacion de reja tipo bancario en tubo 

cuadrado de 3/4" (Incluye pintura esmalte)

M2 17,00        
223.000      3.791.000               

11 PINTURA -                           

11,1 Pintura vinilo tipo 1 sobre muro 3 manos M2 294,47      14.807        4.360.217               

12 INSTALACIONES ELECTRICAS -                           

12,1 Acometida eléctrica monofásica (incluye alambre THW

2#8)

Ml           25,00     
8.260          206.500                  

12,2 Suministro e instalacion de tablero parcial para 12

circuitos. (Incluye breakers)
Und 1,00          607.153      607.153                  

12,3 Salida para bombillo de 110 Vatios (incluye bombillo

ahorrador y accesorios caja plastica, roceta, tuberia, etc)

Pto             3,00     
81.370        244.110                  

12,4 Salida electrica + toma doble con polo a tierra 100 v 15 

amp ( inlcluye tubo PVC conduit, alambre THW 2# 12 + 1# 

14 desnudo toma, accesorios regatas y resanes)

PTO 10             124.730      
1.247.300               

$ 170.175.261

$ 42.543.815

$ 3.403.505

$ 8.508.763

$ 224.631.345COSTO TOTAL DE LA OBRA.

COSTO DIRECTO

ADMINISTRACION (25%)

IMPREVISTO (2%)

UTILIDAD (5%)
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VOL (M3) 0,072

ZAPATAS (4)(0,6*0,6*0,35) 0,504 PROP. AGR. BULTOS C. PROP. AGR. BULTOS C.
VIGAS CIMENTACION 0,476 1  Kg C 350  Kg C 1.476,65       29,533035 1  Kg C 235  Kg C 17,77         0,35532

VIGAS AEREAS 0,476 2 M3 F 0,56 M3 F 2,36              3 M3 F 0,56004 M3 F 0,04           
COLUMNAS (4)(0,2*0,2) 0,448 3 M3 G 0,84 M3 G 3,54              5 M3 G 0,9334 M3 G 0,07           

PLACA PISO 1,3311
PLACA CUBIERTA 0,783

VOLUMEN TOTAL (M3) 4,0181

ELEMENTO LOCALIZACIÓN LARGO ALTO BASE long. refuerzo No. Elementos Long. total Nº Varillas long estribo No. elementos Long. Total Nº varillas
B-A 2,7 0,2 0,2 12,8 2 25,6 4,267 0,75 14,5 10,875 1,81
A-B 1,9 0,2 0,2 10,8 1 10,8 1,800 0,75 10,5 7,875 1,31

1-2-3 2,9 0,2 0,2 15,6 2 31,2 5,200 0,75 15,5 11,625 1,94
1-2-3 2,9 0,2 0,2 19,5 2 39 6,500 0,75 15,5 11,625 1,94
A-B 1,9 0,2 0,2 13,5 1 13,5 2,250 0,75 10,5 7,875 1,31
B-A 2,7 0,2 0,2 16 2 32 5,333 0,75 14,5 10,875 1,81

2,9 0,17 2,7 55 2 109,8 18,300
2,9 0,1 2,7 55,1 2 110,2 18,367

COLUMNAS 4,865 4 116,76 19,460 0,75 20,35 15,2625 2,54
ZAPATAS 0,6 0,35 0,6 0,7 4 28 4,667 TOTAL 3/8" 12,669

TOAL 1/2" 86,143

MUROS LATERALES                                   13,50 30 Largo Cant. Hor. Cant. Vert, PR, AGR, Cb 9 Nº BLOQ. 389,74       

MURO FRONTAL 4,59                                    10 Espesor 3,174603175 4,651162791 1 Kg cemento 450 Kg CEM 118,78       2,375541 B, CEM

MURO POSTERIOR 7,05                                    20 Alto Nº BLOQ. 14,76559616 0,01 3 M3 F 1,08 M3 ARE. 0,29           
AREA TOTAL (M2) 25,14                                  

MORTERO PEGA (cm) 1,5

MUROS LATERALES 34,2
MURO FRONTAL 11,576 KG CEMENTO 450 KG CEMENTO 616,53                                    12,330648 B. CEMENTO

MURO POSTERIOR 16,5 ARENA (M3) 1,08 ARENA (M3) 1,48                                        
TOTAL (M2) 62,276

EXTERIOR INTERIORES
MUROS LATERALES 11,78 MUROS LATERALES 18 8 20

MURO FRONTAL 6,078 MURO FRONTAL 5,788
MURO POSTERIOR 8,54 MURO POSTERIOR 8,25

TOTAL (M2) 26,398 TECHO 7,83 EXTERIOR INTERIOR
TOTAL (M2) 39,868 3,4647375 2,09307

TOTAL M3 (5% DESP)

CONCRETO DE LIMPIEZA PARA ZAPATAS (1500 PSI) (ESPESOR 0,05M)

VIGA CIMENTACÓN

1 M3 1 M3

ACERO DE REFUERZO (1/2" Y 3/8")
LONGITUDINAL 1/2" TRANSVERSAL 3/8"

CONCRETO VOLUMENES (M3) PARA GARANTIZAR 2700-3300 PSI (NO ESPECIFICADO EN PLANOS)

TOTAL M3 (5% DESP)

ELEMENTOS Y LOCALIZACIÓN 

PLACAS

VIGA AEREA

MAMPOSTERIA

PAÑETE 62,276 M2 (ESPESOR 0,02 M) DESPERDICIO 
DE 10%MORTERO/M2

AREA MAMPOSTERIA (M2) DIMENSION BLOQUE (cm) PARED/M2 MORTERO 
DE PEGA 
(M3/M2 
MURO)

MORTERO / M3 25,14 M2 (5%DESP)

AREA PAÑETE (M2)
PAÑETE INTERNO Y EXTERNO

RENDIMIENTO A 2 MANOS (M2/GALON)

TOTAL DE PINTURA (GALONES)

INTERIORES
AREA PINTURA (M2)

EXTERIOR



Buen día Arquitecta María Alejandra: 

Encontré inconsistencias en el plano de la batería sanitaria del proyecto del aula en Knalitojo. 

Según la planta de las vigas de cimentación y aéreas, estas tienen secciones transversales de (0.2 x 

0.20) m, pero se presentan en al plano secciones cuyas dimensiones no corresponden a estas, por 

tanto, no es posible aun hacer cálculos con certeza de las cantidades de obra requeridas. 

Considero deberíamos hacer esa observación en el formato correspondiente para solicitar las 

correcciones en la información suministrada del proyecto.  

Voy a estar adelantando la formulación del calculo de cantidades para la construcción de la unidad 

sanitaria mientras se remite la corrección de los planos y poder hacer el calculo de las cantidades 

con certeza. 

Hace falta caja de inspección para la unidad sanitaria y su respectivo detalle en planos de acero de 

refuerzo-mampostería.  

Hace falta un plano de alzado del refuerzo columnas-zapatas (para saber la distancia de las zapatas 

debajo de las vigas de cimentación), falta especificar los ganchos del acero de refuerzo longitudinal 

en vigas aéreas y de cimentación, igualmente los ganchos de los estribos. 

No es claro si los elementos de mampostería son ladrillos o bloques 

No hay plano eléctrico, los baños requieren iluminación eléctrica  

 

Agradezco tu atención, estoy pendiente a requerimientos  

 

 



 

 

 

 

 

 

ANEXO 21. Cuarto informe parcial de práctica 
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ANEXO 22. Anexo 1 de cuarto informe parcial de práctica 

 



RESPONSABLE: CHRISTIAM SOTO RESPONSABLE: MONICA

ID SUJETO SUJETO INFRAESTRUCTURA
Equipos y elementos 

tecnologicos
Mobiliario escolar  Vehículos Maquinaria agrícola Insumos agrícolas MOBILIARIO ESCOLAR TOTAL INVERSION POR SUJETO (AÑO 2017)

230 ARENILLO  $                           10.201.091,00  $             16.445.685,10  $     136.281.110,00  $                                                              162.927.886,10 

163 ANMUCIC NACIONAL  $                           45.144.044,00  $                                                                45.144.044,00 

228 LA HABANA  $                           43.791.244,00  $             79.107.660,85  $     136.281.110,00  $                                                              259.180.014,85 

164 LIGA DE MUJERES DESPLAZADAS  $                           35.810.838,00  $                                                                35.810.838,00 

234
CORREGIMIENTOS DE LA SONORA, EL TABOR Y VEREDAS 
BETULIA Y MARACAIBO

 $                           30.096.455,00  $             10.267.964,00  $     136.281.110,00  $                                                              176.645.529,00 

227 ZIPACOA  $                         110.425.268,00  $             10.055.478,55  $          176.611.382,13  $         61.932.132,53  $                                                              359.024.261,21 

173 CABILDO KITEK KIWE  $                           41.535.719,00  $             20.293.719,75  $                                                                61.829.438,75 

285
RESGUARDOS DE TORIBIO, TACUEYÓ Y SAN FRANCISCO - 
PROYECTO NASA

 $                           50.808.745,00  $             42.183.326,00  $                                                                92.992.071,00 

173 CABILDO KITEK KIWE  $                             5.859.631,00  $                                                                  5.859.631,00 

108 FOCALIZADO MUNICIPIO DE SAN CARLOS  $                             4.950.667,00  $             14.202.858,60  $                                                                19.153.525,60 

285
RESGUARDOS DE TORIBIO, TACUEYÓ Y SAN FRANCISCO - 
PROYECTO NASA

 $                           43.610.055,00  $                                                                43.610.055,00 

108 FOCALIZADO MUNICIPIO DE SAN CARLOS  $                           22.417.598,00  $                                                                22.417.598,00 

12
LA COMUNIDAD DEL CENTRO POBLADO GUAYABAL DE TOLEDO 
DEL MUNICIPIO DEL PEÑÓN

 $                           13.091.566,00  $             29.226.643,20  $                                                                42.318.209,20 

240 LA GABARRA  $                           45.733.006,00  $             39.691.497,75  $                                                                85.424.503,75 

227 ZIPACOA  $                           74.823.450,00  $                                                                74.823.450,00 

58 LA DORADA  $                           78.447.296,00  $              4.273.171,55  $         49.829.791,98  $                                                              132.550.259,53 

11 CABECERA MUNICIPAL VILLAGARZON  $                           63.181.906,00  $                                                                63.181.906,00 

60 EL TIGRE  $                         143.364.564,00  $        71.829.529,00  $                                                              215.194.093,00 

21 NARRAR PARA VIVIR  $                           52.209.565,00  $                                                                52.209.565,00 

21 NARRAR PARA VIVIR  $                           48.234.826,00  $                                                                48.234.826,00 

169 FOCALIZADO MUNICIPIO DE GRANADA  $                           36.770.996,00  $                                                                36.770.996,00 

300 CORREGIMIENTO SANTA ISABEL  $                           25.613.478,00  $         19.358.805,39  $                                                                44.972.283,39 

127 EL PALMAR  $                         152.886.207,00  $                                                              152.886.207,00 

300 CORREGIMIENTO SANTA ISABEL  $                             3.860.324,00  $                                                                  3.860.324,00 

169 FOCALIZADO MUNICIPIO DE GRANADA  $                           34.201.943,00  $                                                                34.201.943,00 

24 COMUNIDAD DE LIBERTAD  $                           74.047.575,00  $     114.625.076,00  $          308.911.182,33  $                                                              497.583.833,33 

112 COMUNIDAD DE LA ENCARNACIÓN, LA CLARA Y EL MARAVILLO  $                           83.552.735,00  $                                                                83.552.735,00 

60 EL TIGRE  $                           85.598.253,00  $             78.390.047,50  $         42.514.394,71  $                                                              206.502.695,21 

31 ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR  $                      1.216.990.729,00  $                                                           1.216.990.729,00 

31 ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR  $                         138.464.858,00  $                                                              138.464.858,00 

14 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE TOPAIPI  $                  162.946.459,62  $                                                              162.946.459,62 

25
CORREGIMIENTO DE CHINULITO, CERRO, CEIBA Y VEREDA 
ARENITA

 $     126.518.998,00  $          298.362.182,33  $                                                              424.881.180,33 

26 COMUNIDAD DE PICHILIN  $     114.625.076,00  $          299.361.182,33  $                                                              413.986.258,33 

41 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CIÉNAGA DEL OPÓN  $             10.055.450,55  $                                                                10.055.450,55 

42
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, DEL HOGAR JUVENIL DE 
MONTERREY

 $             18.910.486,80  $                                                                18.910.486,80 

49 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE JUAN FRIO  $             19.937.221,20  $                                                                19.937.221,20 

53 LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE LA ESPERANZA  $                    35.101.760,82  $                                                                35.101.760,82 

59 EL PLACER  $             64.998.530,15  $     136.281.110,00  $            10.616.000,00  $         54.037.908,61  $                    67.746.183,54  $                                                              333.679.732,30 

65 VEREDA LA SECRETA  $     136.281.110,00  $                                                              136.281.110,00 

66 CORREGIMIENTO LA POLA  $              9.968.646,60  $     136.281.110,00  $                                                              146.249.756,60 

70 PITA - CORREGIMIENTO LAS TABLAS MUN DE REPELON  $     105.481.510,00  $         32.157.397,76  $                                                              137.638.907,76 

79
LA COMUNIDAD DEL SECTOR ANTONIA SANTOS BARRIOS 
ANTONIA SANTOS,LOS OLIVOS,SABANA VERDE , CAROLINAS 
PRIMAVERA Y ASENTAMIENTOS SUBNORMAL BRISAS

 $                    21.256.672,50  $                                                                21.256.672,50 

91 PLAYON DE OROZCO  $             10.055.490,55  $          381.549.182,33  $                                                              391.604.672,88 

93 BELLAVISTA  $             10.055.494,55  $          175.611.182,33  $                                                              185.666.676,88 

117 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR BAJO  $                  181.558.545,14  $                                                              181.558.545,14 

119
LA COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTOS DE TURBAY Y EL 
MOHÁN

 $             26.211.051,00  $                                                                26.211.051,00 

126 ALTA MONTAÑA - ELCARMEN DE BOLÍVAR  $             10.055.482,55  $                                                                10.055.482,55 

131 LA CRUZ  $             10.450.937,65  $                                                                10.450.937,65 

134 LA CHINITA  $             10.055.418,55  $                                                                10.055.418,55 

138
NUEVA COLONIA (TODAS VEREDAS EXCEPTO NUEVA UNIÓN Y 
ASOTECA)

 $         90.466.906,27  $                                                                90.466.906,27 

140 VEREDA CAUCHERAS  $             10.055.422,55  $                                                                10.055.422,55 

160 EL SALADO - EL CARMEN DE BOLIVAR  $             10.055.474,55  $                                                                10.055.474,55 

178 PAILITAS  $       88.824.110,00  $                                                                88.824.110,00 

179 CORREGIMIENTO CHIMILA  $              7.938.332,55  $                                                                  7.938.332,55 

187 COMUNIDAD DE SAN JOSE DEL PALMAR  $             12.085.661,60  $         22.500.209,28  $                                                                34.585.870,88 

189 PUEBLO BELLO  $             71.060.466,75  $                                                                71.060.466,75 

204 EL DORADO  $          298.361.182,33  $                                                              298.361.182,33 

287 CONSEJO COMUNITARIO DE GUACOCHE  $             10.055.506,55  $                                                                10.055.506,55 

292 SAN JOAQUIN  $         31.238.262,70  $                                                                31.238.262,70 

308
ASOCIACIÓN NACIONAL DE MUJERES CAMPESINAS E INDÍGENAS 
DE COLOMBIA –ANMUCIC (EL ZULIA NORTE DE SANTANDER)

 $             30.445.409,00  $                                                                30.445.409,00 

312 CORREGIMIENTO LAS PALMAS - SAN JACINTO, BOLÍVAR  $             24.423.028,20  $                                                                24.423.028,20 

RESPONSABLE: JOSE YAIR



319
LA COMUNIDAD DE GUADUAS UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
CARMEN DE ATRATO

 $             12.085.666,60  $          177.461.182,33  $         20.521.046,82  $                                                              210.067.895,76 

332 CABECERA MUNICIPAL DE SAMANÁ  $             38.458.399,95  $                                                                38.458.399,95 

334 SAN JOSE DE PLAYON  $         39.543.143,95  $                                                                39.543.143,95 

TOTALES POR AREA DE INVERSION/RESPONSABLE AREA (2017) 2.815.724.632,00$                            771.555.631,30$              71.829.529,00$           1.367.761.430,00$   2.126.844.658,47$         464.100.000,00$          468.609.621,62$                       

GRAN TOTAL (2017): 8.086.425.502,39$      8.086.425.502,39$                    
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No. de Acta:  
Fecha: 
31/10/2019 

Nombre Dependencia: Subdirección de Reparación Colectiva  

Lugar: Piso 3, sede de La Unidad para las Victimas, Bogotá 
Hora Inicio: 10:00 
AM 

Hora Final: 11:20 
AM 

 

OBJETIVO: 
Revisión  de la información financiera histórica y de los procesos por líneas de inversión de la subdirección de 
Reparación Colectiva  para la identificación de  ajustes y compromisos que se expondrán como  trabajo en la 
mesa técnica del Plan de mejoramiento. 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

El 31 de Octubre del año 2019, se convoca a reunión del grupo de proyectos  y Financiero de la Subdirección de 
Reparación Colectiva de la Unidad para las Víctimas, con la finalidad de establecer los diferentes aspectos que 
impactan en el desempeño de la gestión y tratamiento de la información financiera y contable histórica y que se 
registran en la Matriz de Costos aprobada, producto de esta reunión se han establecido por los integrantes del 
grupo de trabajo los siguientes compromisos para la implementación inmediata de las respectivas estrategias de 
mejora: 
 
 

1. Se realizará un compendio de información financiera y contable histórica para su revisión con el objetivo de 
determinar antecedentes y evidencias que permitan sustentar la información que se consolidará en la 
matriz de costos históricos de inversión en sujetos de reparación colectiva. 

2. Todos los integrantes del equipo de trabajo realizaran según sus respectivas líneas, un análisis en el cual 
puedan comparar  las metodologías de presentación de la información financiera de sus respectivas áreas 
con respecto a la  matriz de Costo Histórico del SIG con el fin de identificar y proponer mejoras de acuerdo 
con sus necesidades de trabajo 

3. Asistir a la mesa técnica de acuerdo con la ruta de trabajo para comprometer fechas de entrega de 
información consolidada de la siguiente manera: 

 Información de 2018 hasta 30 de Noviembre 

 Información 2019 hasta 30 de Diciembre 
 

 
Como conclusión de la reunión, el equipo de trabajo del área de proyectos ratifica su compromiso con el 
cumplimiento y disposición para cumplir con las fechas acordadas  
 
 
 
 
 
Firman los asistentes  
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Responsable de la reunión:  
 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: Nelson Meza 
Cargo: Coordinador del equipo de proyectos 
Dependencia: Subdirección de Reparación Colectiva  
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2014 2015 2016 2017 2018 2019 2017 2018 2019 2017 2018 2019 2016 2017 2018 2019 2016 2017 2018 2019

1 RESGUARDO ALTO UNUMA - SIKUANI META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA 15.178.741,00               27.740.577,00                45.090.583,47                 37.716.456,00                    
6 RESGUARDO CAÑO MOCHUELO: (NUEVE PUEBLOS INDÍGENAS: TSIRIPU, MAIBÉN–MASIWARE, YARURO, YAMALERO, WIPIWI, AMORÚA, SÁLIBA, SIKUANI Y CUIBA–WAMONAE).META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES85125HATO COROZAL NO 85 CASANARE 15.178.740,94               27.740.576,98                37.107.054,47                 
7 RESGUARDO CAÑO OVEJAS - SIKUANI META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
8 COMUNIDAD KANALITOJO (PUEBLOS SIKUANI, AMORUA Y SALIVA) META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99001PUERTO CARREÑO NO 99 VICHADA 15.178.740,94               27.740.576,98                38.639.891,47                 37.716.455,60                    296.739.152,37                  52.297.818,26           228.122.664,00         
9 RESGUARDO RIO MUCO Y GUARROJO - SIKUANI META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 

10 CABECERA MUNICIPAL PUERTO CAICEDO SUR 2 No Étnico Implementación
COMUNIDAD 
CAMPESINA PUTUMAYO 86569

PUERTO 
CAICEDO SI 86 PUTUMAYO                15.178.740,94                  27.740.576,98                  49.334.691,86                      37.716.455,60                      68.616.488,37 17.178.189,00           100.101.452,06         

11 CABECERA MUNICIPAL VILLAGARZON SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAPUTUMAYO 86885 VILLAGARZÓN SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94               27.740.576,98                47.473.939,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    63.181.906,00              243.138.840,74         
12 LA COMUNIDAD DEL CENTRO POBLADO GUAYABAL DE TOLEDO DEL MUNICIPIO DEL PEÑÓNCENTRO No Étnico Implementado COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25258 EL PEÑÓN NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94               31.650.324,58                33.280.668,47                 80.291.641,20                    42.318.209,20              
13 LA COMUNIDAD DE LA VEREDA HINCHE ALTO Y BAJO DEL MUNICIPIO DE LA PALMACENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25394 LA PALMA NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94               31.650.324,58                33.280.668,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    33.970.941,70           
14 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE TOPAIPI CENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25823 TOPAIPÍ NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94               32.520.324,58                33.280.668,47                 200.662.913,60                  324.653.118,62            
15 LA COMUNIDAD DE LA INSPECCIÓN DE LIBERIA (VEREDAS LA BELLA, MOGAMBO, ALTO PALMAS, BAJO PALMAR, LAGUNA LARGA, LAGUNAS, EL SALITRE, LA FLORIDA, BRASIL, SAN MARTÍN, EL PINO, SAN NICOLÁS, PALESTINA, LIBERCENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25878 VIOTÁ NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94               31.650.324,58                33.280.668,47                 37.716.455,60                    
16 LA COMUNIDAD DE LA INSPECCIÓN ALTO DE CAÑAS (VEREDAS ABIPAY DE FAJARDO, ALTO DE RAMIREZ, MONTAÑAS DE LINARES, PALMICHALE, CALEÑO, LOMA DE PASCUA Y ALTO DE CAÑAS) DEL MUNICIPIO DE YACOPÍ.CENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25885 YACOPÍ NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94               31.650.324,58                54.757.019,47                 37.716.455,60                    
17 CONSEJO COMUNITARIO RENACER NEGRO SUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19809 TIMBIQUÍ SI 19 CAUCA 15.178.740,94               59.461.444,93                40.996.843,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    164.007.533,17         1.047.167.249,00      383.589.822,00         
18 COMUNIDAD YUKPA IROKA CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20013AGUSTÍN CODAZZI SI 20 CESAR 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
20 PUEBLO YUKPA MENKUE - SOKORPA CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20013AGUSTÍN CODAZZI SI 20 CESAR 15.178.740,94               27.740.576,98                42.870.664,47                 37.716.455,60                    

282 AFROMUPAZ ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESCENTRO 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94               65.344.035,66                130.588.996,86               37.716.455,60                    68.616.488,37                    231.357.030,00         421.619.599,00         427.418.000,00            
22 CHAMEZA META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES85015 CHÁMEZA NO 85 CASANARE 71.520.308,86               38.972.691,55                79.889.804,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    140.828.284,61         
23 RECETOR META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES85279 RECETOR NO 85 CASANARE 15.178.740,94               41.424.806,98                61.827.566,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    182.266.624,77         
24 COMUNIDAD DE LIBERTAD CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE 15.178.740,94               41.741.222,44                39.953.864,86                 461.252.710,93                  68.616.488,37                    497.583.833,33            128.933.790,88         
25 CORREGIMIENTO DE CHINULITO, CERRO, CEIBA Y VEREDA ARENITA CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70204 COLOSO SI 70 SUCRE 140.828.740,94             33.556.400,69                40.294.857,86                 462.597.632,93                  68.616.488,37                    424.881.180,33            11.484.641,83           
26 COMUNIDAD DE PICHILIN CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70473 MORROA SI 70 SUCRE 15.178.740,94               33.563.714,02                55.354.726,86                 451.702.710,93                  68.616.488,37                    413.986.258,33            

163 ANMUCIC NACIONAL ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94               72.578.517,71                462.015.312,86               37.716.455,60                    45.144.044,00              
28 RESGUARDO INDIGENA COMUNIDAD RIO PURRICHA CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27077 BAJO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
29 BENAO, TOGOROMA, PICHIMA, CHARAMBIRÁ, LA PLAYA CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27430 MEDIO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
30 BASURÚ, SANTA MONICA, JUANA MARCELA, PLAYA GRANDE, BOCA DE CARMELITA, QUEBRADA DE ORO Y PAITÓCHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27361 ISTMINA NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    

238 ANUC ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94               749.980.493,06              335.405.976,86               435.590.944,60                  68.616.488,37                    325.443.581,72         861.562.868,07         300.000.000,00    397.874.489,00   413.335.607,00         324.424.100,00            
33 AGUSTIN CODAZZI - CORREGIMIENTO CASACARA CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20013AGUSTÍN CODAZZI SI 20 CESAR 15.178.740,94               27.740.576,98                35.645.976,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    105.257.656,80         
36 RESGUARDO CHIDIMA TOLÓ - EMBERA KATIOS URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27006 ACANDÍ SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94               29.863.560,61                30.010.583,47                 106.332.943,60                  68.616.488,37                    30.285.713,00           183.497.815,10         228.122.664,00         
37 RESGUARDO PESCADITO - EMBERA DOBIDA URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27006 ACANDÍ SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94               29.863.560,61                30.010.583,47                 68.616.488,00                    68.616.488,37                    30.285.713,00           183.497.815,10         228.122.664,00         
38 PUEBLO KUNA TULE (RESGUARDO ARQUIA) URABÁ Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94               30.662.828,14                30.010.583,47                 106.332.943,60                  68.616.488,37                    
39 RESGUARDO CUTI - EMBERA KATIOS URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94               29.863.560,61                35.646.132,14                 321.746.307,60                  68.616.488,37                    157.942.296,34         215.413.364,00        
40 RESGUARDO TANELA - EMBERA KATIOS URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94               33.674.515,75                35.646.132,14                 321.746.307,60                  68.616.488,37                    316.953.267,70         215.413.364,00        
41 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CIÉNAGA DEL OPÓN SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA MEDIO 68081BARRANCABERMEJA NO 68 SANTANDER 15.178.740,94               29.506.121,88                46.289.920,86                 47.761.830,15                    68.616.488,37                    10.055.450,55              169.094.156,56         

579 ASAFIBU ASOCIACION DE ADMINISTRADORES Y EMPLEADOS DE EMPRESAS BANANERAS DE URABAORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESURABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA
44 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE LA ASOCIACION POPULAR CAMPESINA DEL ALTO ATRATO - COCOMOPOCA (46 COMUNIDADES DE COCOMOPOCA - INCLUIDA VILLA CLARET)CHOCÓ Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27073 BAGADÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               43.683.473,63                57.644.629,47                 37.716.455,60                    

375 ASFADDES ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposDiagnóstico del DañoORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 2.193.785,60                 74.417.680,47                37.716.455,60                 68.616.488,37                    
49 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE JUAN FRIO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54874VILLA DEL ROSARIO NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94               36.081.126,78                44.112.981,86                 57.861.166,20                    19.937.221,20              727.302.477,00         
50 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO FILOGRINGO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54250 EL TARRA SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
51 LA COMUNIDAD DEL BARRIO CERRO NORTE SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54001 CÚCUTA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94               36.035.126,78                48.754.167,47                 37.716.455,60                    59.545.577,44           
53 LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE LA ESPERANZA. SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54385 LA ESPERANZA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94               35.707.126,78                31.955.196,47                 72.818.216,60                    70.758.966,82              
54 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE PUEBLO NUEVO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54498 OCAÑA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94               27.740.576,98                35.405.976,86                 37.716.455,60                    
55 CORREGIMIENTO DE VILLA NUEVA MUNICIPIO DE VALENCIA CARIBE 2 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACÓRDOBA 23855 VALENCIA SI 23 CÓRDOBA 15.178.740,94         31.997.299,25           30.010.583,47           -                               
56 CORREGIMIENTO DE MEJOR ESQUINA CARIBE 2 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACÓRDOBA 23079 BUENAVISTA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94         31.661.063,48           30.010.583,47           -                               68.616.488,00                    

490 ASOCIACIÓN CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposDiseño y FormulaciónORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 37.716.455,60                    68.616.488,37                    

58 LA DORADA SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAPUTUMAYO 86757 SAN MIGUEL SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94               32.331.884,04                68.545.835,47                 41.989.595,15                    68.616.488,37                    132.550.259,53            53.493.274,39           
59 EL PLACER SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAPUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO 78.003.740,94               45.807.923,21                43.633.359,26                 249.591.714,75                  68.616.488,37                    333.679.732,30            55.057.000,00           45.442.668,00           
60 EL TIGRE SUR 2 No Étnico Implementado COMUNIDAD CAMPESINAPUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO 78.003.740,94               42.390.431,10                60.177.287,86                 200.559.993,10                  68.616.488,37                    421.696.788,21            52.898.000,00           
63 COMUNIDAD DE LAS PARCELAS LOS CEDROS, LA CAROLINA, LA PAZ DE LA VEREDA SAN ISIDRO DEL MUNICIPIO DE SAN ALBERTO.SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA MEDIO 20710 SAN ALBERTO NO 20 CESAR 15.178.740,94               27.740.576,98                64.755.166,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
64 COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTO DE MONTERREY, SAN BLAS, SANTA LUCÍA, SAN JOAQUÍN Y EL PARAÍSO, DEL MUNICIPIO DE SIMITÍ.SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA MEDIO 13744 SIMITÍ SI 13 BOLÍVAR 68.616.488,37                    
65 VEREDA LA SECRETA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47189 CIÉNAGA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94               36.175.694,64                35.405.976,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    136.281.110,00            
66 CORREGIMIENTO LA POLA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47170 CHIVOLO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94               36.371.654,32                38.854.888,86                 37.716.455,60                    146.249.756,60            
67 VEREDA LA PALIZÚA (CHIBOLO) CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47555 PLATO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94               28.858.532,63                39.486.776,86                 37.716.455,60                    
68 VEREDA BEJUCO PRIETO (CHIBOLO) CARIBE 4 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47170 CHIVOLO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94               28.828.241,69                37.653.656,86                 37.716.455,60                    
69 VEREDA CANAÁN (CHIBOLO) CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47170 CHIVOLO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94               38.177.671,07                39.363.576,86                 37.716.455,60                    2.474.151,00             182.952.384,81         
70 PITA - CORREGIMIENTO LAS TABLAS MUN DE REPELON. CARIBE 2 No Étnico Implementado COMUNIDAD CAMPESINAATLÁNTICO 8606 REPELÓN NO 8 ATLÁNTICO 15.178.740,94               32.996.825,69                38.229.196,86                 175.355.363,60                  137.638.907,76            
71 PUEBLO WIWA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44001 RIOHACHA NO 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
73 HIJOS DEL TABACO, LA COCA Y LA YUCA DULCE DE LA CHORRERA, AMAZONAS. COMO AFINIDAD CULTURAL, PERTENECIENTES A CUATRO PUEBLOS BORA, OKAINE, UITOTO Y MUINANE, AGREMIADOS EN LA ASOCIACIÓN DE CABILDOS Y AUTORIDADES TRADICIONALES DE LA CHORRERA - AZICATCH-META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91405 LA CHORRERA NO 91 AMAZONAS 30.357.481,88               59.235.230,64                60.021.166,94                 
74 PUEBLO NUKAK META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE NO 95 GUAVIARE 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
75 COMUNIDAD INDIGENA EMBERA DOKERA META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50313 GRANADA NO 50 META 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
78 PUEBLO INDIGENA MAKAGUAN SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
79 LA COMUNIDAD DEL SECTOR ANTONIA SANTOS BARRIOS ANTONIA SANTOS,LOS OLIVOS,SABANA VERDE , CAROLINAS PRIMAVERA Y ASENTAMIENTOS SUBNORMAL BRISAS.SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54001 CÚCUTA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94               29.849.501,25                57.848.205,17                 58.973.128,60                    44.246.919,50              
80 CONSEJO MAYOR DE LA CUENCA DEL RIO CAJAMBRE SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
81 CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO NAYA SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
82 CONSEJO MAYOR DE LA CUENCA DEL RIO RAPOSO SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                32.708.280,17                 
83 CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO YURUMANGUI SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
84 CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO MAYORQUÍN SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
85 PUEBLO BETOY - RESGUARDOS VELASQUEROS, JULIEROS, ROQUEROS Y GENAGEROSSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                36.214.085,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    141.404.700,20         228.122.664,00         
86 RESGUARDO EMBERA LA LOMA CITABARA ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66456 MISTRATÓ NO 66 RISARALDA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
87 RESGUARDO CHAMI UNIFICADO ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66572 PUEBLO RICO NO 66 RISARALDA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
88 RESGUARDO GITO DOKABU ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66572 PUEBLO RICO NO 66 RISARALDA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
89 COMUNIDADES NEGRAS DE SANTA CECILIA ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Alistamiento COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)EJE CAFETERO 66572 PUEBLO RICO NO 66 RISARALDA 15.178.740,94               27.740.576,98                35.805.976,86                 
90 PARCIALIDAD INDIGENA DE QUINCHÍA ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66594 QUINCHÍA NO 66 RISARALDA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
91 PLAYON DE OROZCO CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47258 EL PIÑÓN NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94               39.090.896,98                35.805.976,86                 37.716.455,60                    391.604.672,88            10.568.914,45           
92 CERRO AZUL CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47189 CIÉNAGA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94               46.410.654,37                35.605.976,86                 37.716.455,60                    182.266.624,77         
93 BELLAVISTA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47030 ALGARROBO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94               33.207.785,22                66.992.412,86                 37.716.455,60                    185.666.676,88            
97 RESGUARDO CALLE SANTA ROSA (COMUNIDAD LAS PEÑAS, LA SIERPE, CENTRO CALLE SANTA ROSA - ESPERARA SIAPIDARA)SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19809 TIMBIQUÍ SI 19 CAUCA 15.178.740,94               28.519.066,10                30.010.583,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
99 RESGUARDO SAN ANDRES DE PISIMBALÁ SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19355 INZÁ NO 19 CAUCA 15.178.740,94               36.675.872,89                35.405.976,86                 37.716.455,60                    

100 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA COMUNIDAD SAN MIGUEL SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA 15.178.740,94               28.799.521,55                38.282.825,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
101 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA COMUNIDAD LOMITAS SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA 15.178.740,94               29.055.236,22                37.707.415,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
102 ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5055 ARGELIA NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               46.508.233,38                45.702.925,86                 37.716.455,60                    68.616.488,00                    
103 CABECERA MUNICIPAL DE COCORNA ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5197 COCORNÁ NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               34.865.571,38                41.719.000,86                 37.716.455,60                    68.616.488,00                    
104 CENTRO POBLADO LA BALSITA ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5234 DABEIBA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               63.565.142,97                43.326.010,86                 37.716.455,60                    68.616.488,00                    78.962.359,00                 
105 CORREGIMIENTO EL ARO ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5361 ITUANGO SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               59.983.242,98                41.278.672,17                 68.616.488,00                    
106 CORREGIMIENTO LA GRANJA ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5361 ITUANGO SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               81.427.950,08                51.223.713,56                 37.716.455,60                    68.616.488,00                    
107 CORREGIMIENTO DE PUERTO VENUS Y LAS VEREDAS DE: EL ZAFIRO, LA HERMOSA, LA IGUANA, AGUACATAL, EL PIÑAL, GUADALITO, EL BOSQUE, MONTECRISTO, PEDREGAL, VENECIA, QUEBRADA NEGRAANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5483 NARIÑO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               56.467.376,12                46.069.251,86                 37.716.455,60                    
108 FOCALIZADO MUNICIPIO DE SAN CARLOS ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5649 SAN CARLOS NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               43.127.439,38                37.128.951,86                 37.716.455,60                    68.616.488,00                    41.571.123,60                     
109 CENTRO POBLADO BUENOS AIRES, VEREDAS LA ESTRELLA, VILLA NUEVA, LA MERCED, EL PORVENIR, MANIZALES, SAN FRANCISCO, EL SOCORRO, SOPETRÁN, LA AURORA, SAN ANTONIO, LOS PLANES Y SAN MIGUELANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5660 SAN LUIS NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               33.114.476,98                30.010.583,47                 151.898.745,06               
110 COMUNIDAD DEL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5667 SAN RAFAEL NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               34.550.271,38                38.512.705,86                 68.616.488,00                    
111 FRAGUAS ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5736 SEGOVIA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               31.381.926,98                36.125.635,47                 68.616.488,00                    
112 COMUNIDAD DE LA ENCARNACIÓN, LA CLARA Y EL MARAVILLO ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5847 URRAO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               45.754.130,23                43.855.371,86                 37.716.455,60                    68.616.488,00                    83.552.735,00                     
113 CORREGIMIENTO OCHALÍ ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5887 YARUMAL NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               37.563.443,89                53.663.606,86                 68.616.488,00                    
114 VEREDA LA INMACULADA ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5021 ALEJANDRÍA NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               40.869.744,60                35.965.976,86                 37.716.455,60                    
115 CORREGIMIENTO ALTAMIRA ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5093 BETULIA NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               37.777.548,54                37.283.701,86                 68.616.488,00                    
116 COMUNIDADES AFROCOLOMBIANAS DE LAS VEREDAS EL CENIZO, EL CRISTO, MATA Y CASCO URBANO DE MACHUCAANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5736 SEGOVIA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
117 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR BAJO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68745 SIMACOTA NO 68 SANTANDER 15.178.740,94               37.867.138,63                52.364.473,56                 219.275.000,60                  68.616.488,37                    362.353.739,14            1.350.885.319,82      123.285.034,62         
118 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR ALTO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68745 SIMACOTA NO 68 SANTANDER 15.178.740,94               36.579.930,85                43.087.480,17                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    265.507.896,44         
119 LA COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTOS DE TURBAY Y EL MOHÁN SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68780 SURATÁ NO 68 SANTANDER 15.178.740,94               36.636.126,78                30.654.090,47                 64.486.422,10                    68.616.488,37                    26.211.051,00              194.635.900,56         
120 LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE MÁLAGA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68432 MÁLAGA NO 68 SANTANDER 15.178.740,94               35.643.126,78                36.965.788,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    364.455.814,66         
121 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE RIACHUELO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68167 CHARALÁ NO 68 SANTANDER 15.178.740,94               30.862.291,24                45.735.656,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    157.186.552,51         
124 CORREGIMIENTO ARBOLEDA ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 17541 PENSILVANIA NO 17 CALDAS 15.178.740,94               31.209.777,33                38.441.336,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
125 PALENQUE DE SAN BASILIO - LA BONGA CARIBE 3 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13433 MAHATES SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94               29.457.134,20                30.914.003,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    63.619.421,28           307.809.348,00         
126 ALTA MONTAÑA - ELCARMEN DE BOLÍVAR CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13244EL CARMEN DE BOLÍVAR SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94               46.644.382,00                49.436.941,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    10.055.482,55              767.366.165,20         
127 EL PALMAR SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52405 LEIVA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94               111.480.620,68              36.409.984,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    152.886.207,00            573.651.057,97         
128 COMUNIDAD CAMPESINA DE SANTA ROSA SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52540 POLICARPA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
129 CABECERA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE ALBAN SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52019 ALBÁN NO 52 NARIÑO 15.178.740,94               37.877.617,58                36.409.984,86                 37.716.455,60                    244.304.421,00                  257.978.356,06         
131 LA CRUZ SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52378 LA CRUZ NO 52 NARIÑO 15.178.740,94               42.617.063,14                45.359.712,86                 48.167.304,25                    68.616.488,37                    10.450.937,65              365.732.300,00         
132 CABECERA MUNICIPAL DE MISTRATÓ ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 66456 MISTRATÓ NO 66 RISARALDA 15.178.740,94               35.719.926,18                35.555.976,86                 37.716.455,60                    
134 LA CHINITA URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA 10.055.418,55                     37.833.104,00                 
135 TULAPAS URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA 299.516.618,56               
136 EL TRES URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA 249.849.609,59               
137 PAQUEMÁS URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA
138 NUEVA COLONIA (TODAS VEREDAS EXCEPTO NUEVA UNIÓN Y ASOTECA)URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA 90.466.906,27                     255.458.017,20               231.724.365,64               
139 BARRIO EL BOSQUE URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5172 CHIGORODÓ SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               32.009.367,51                32.790.105,47                 37.716.455,60                    68.616.488,00                    14.386.247,14                 
140 VEREDA CAUCHERAS URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5480 MUTATÁ SI 5 ANTIOQUIA 10.055.422,55                     263.198.215,58               
141 COMUNIDAD VEREDA PUNTA DE OCAIDÓ (CONSEJO COMUNITARIO) ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5847 URRAO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               31.494.653,66                30.010.583,47                 
142 COMUNIDAD: VIGÍA DEL FUERTE VEGAEZ (7 VEREDAS) ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5873VIGÍA DEL FUERTE SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               27.740.576,98                32.393.900,47                 
143 CABILDO MAYOR FRONTINO ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5284 FRONTINO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               27.811.036,49                30.010.583,47                 
145 CUENCAS DE JIGUAMIANDO URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94               125.400.015,90              70.597.748,47                 37.716.455,60                    307.809.348,00         
146 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DEL BAJO ATRATO - COCOMAUNGUIAURABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94               30.357.766,35                44.307.132,47                 106.332.943,60                  68.616.488,37                    268.747.248,00         
147 CONSEJO COMUNITARIO DE CACARICA URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94               34.094.527,45                30.010.583,47                 
148 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO CURVARADÓ URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94               27.740.576,98                31.736.547,47                 37.716.455,60                    
149 COMUNIDAD WAYUU - PORTETE CARIBE 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44847 URIBIA NO 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
150 PUEBLO ARHUACO - ATIGUMAKE CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44090 DIBULLA SI 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
151 WAYUU FINCA LA ESPERANZA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44430 MAICAO NO 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 68.616.488,37                    
152 NUEVO ESPINAL - BARRANCAS INDIGENAS WAYUU CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44078 BARRANCAS NO 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94               31.734.791,94                32.826.583,47                 37.716.455,60                    
694 ASOCIACION DE DESPLAZADOS PARA UN FUTURO MEJOR ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCÓRDOBA 23068 AYAPEL NO 23 CÓRDOBA
157 PIÑALITO META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50711VISTAHERMOSA SI 50 META 15.178.740,94               30.767.853,46                30.010.583,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
158 PUERTO LUCAS, LA ALBANIA, BUENOS AIRES Y LA PALESTINA META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50711VISTAHERMOSA SI 50 META 15.178.740,94               38.108.289,23                30.010.583,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
159 MAPIRIPAN META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META 15.178.740,94               73.989.081,55                39.840.763,86                 37.716.455,60                    
160 EL SALADO - EL CARMEN DE BOLIVAR CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13244EL CARMEN DE BOLÍVAR SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94               54.658.549,26                251.508.935,47               47.761.830,15                    68.616.488,37                    10.055.474,55              
162 ASOCAB CARIBE 3 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13268 EL PEÑÓN NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94               36.878.057,56                32.943.287,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
617 ASOCIACION DE PESCADORES DE CHIMICHAGUA ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCESAR Y GUAJIRA 20175 CHIMICHAGUA NO 20 CESAR
306 ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES CAMPESINOS DEL CARARE - ATCC ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESSANTANDER 68385 LANDÁZURI NO 68 SANTANDER 15.178.740,94               44.525.355,28                41.212.576,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
165 FOCALIZADO MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5652SAN FRANCISCO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               53.237.171,38                34.468.256,47                 37.716.455,60                    68.616.488,00                    
166 CONSEJO COMUNITARIO AFRODESCENDIENTES DE AYAPEL CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CÓRDOBA 23068 AYAPEL NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 68.616.488,00                    
167 COMUNIDAD AFRO DEL MUNICIPIO DE MONTELIBANO CARIBE 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CÓRDOBA 23466 MONTELÍBANO SI 23 CÓRDOBA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
168 COMUNIDAD EMBERA KATIO DEL ALTO SINU CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
169 FOCALIZADO MUNICIPIO DE GRANADA ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5313 GRANADA NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               39.566.318,16                37.107.945,86                 37.716.455,60                    70.972.939,00                     44.652.558,00                 
170 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL NEME DEL MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JUAN - TOLIMACENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 73854VALLE DE SAN JUAN NO 73 TOLIMA 15.178.740,94               51.150.834,86                87.721.900,56                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
171 COMUNIDAD DE LA ZONA URBANA Y VEREDAS, POTRERITO, SANTA RITA LA MINA, BELTRAN, CANOAS LA VAGA, CANOAS COPETE, CANOAS SAN ROQUE, Y BALSILLAS - MUNICIPIO DE ATACO, TOLIMACENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 73067 ATACO SI 73 TOLIMA 15.178.740,94               33.716.316,42                113.920.570,96               38.019.654,60                    68.616.488,37                    
172 CORREGIMIENTO SANTA CECILIA CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20032 ASTREA NO 20 CESAR 15.178.740,94               33.883.294,02                38.617.644,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    30.688.478,59           
173 CABILDO KITEK KIWE SUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19807 TIMBÍO NO 19 CAUCA 15.178.740,94               28.943.440,65                211.637.847,47               58.304.567,10                    68.616.488,37                    67.689.069,75              24.158.362,94           160.642.782,00      
174 CORREGIMIENTO MINAS DE IRAKAL CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20570 PUEBLO BELLO SI 20 CESAR 15.178.740,94               27.740.576,98                36.327.843,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    115.563.898,69         
175 CORREGIMIENTO LOS BRASILES -VEREDA EL TOCO -PREDIO EL TOCO CARIBE 1 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20750 SAN DIEGO SI 20 CESAR 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
177 COMUNIDAD PELAYA (CORREGIMIENTO SEIS DE MAYO) CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20550 PELAYA NO 20 CESAR 15.178.740,94               33.773.294,02                44.860.703,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    64.765.785,59           
178 PAILITAS CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20517 PAILITAS NO 20 CESAR 15.178.740,94               33.281.294,02                48.754.137,86                 126.540.565,60                  68.616.488,37                    88.824.110,00              41.506.533,60           
179 CORREGIMIENTO CHIMILA CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20238 EL COPEY NO 20 CESAR 15.178.740,94               27.740.576,98                35.405.976,86                 45.644.695,15                    68.616.488,37                    7.938.332,55                105.257.656,80         
180 POPONTE -CHIRIGUANA CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20178 CHIRIGUANÁ NO 20 CESAR 1.874.809,94                 33.461.294,02                35.765.976,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    247.631.935,59         
181 CABECERA MUNICIPAL DE PUEBLO RICO ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 66572 PUEBLO RICO NO 66 RISARALDA 15.178.740,94               42.566.696,74                40.405.673,56                 37.716.455,60                    
182 MUNICIPIO DE GÉNOVA (CABECERA MUNICIPAL) ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 63302 GÉNOVA NO 63 QUINDIO 15.178.740,94               31.668.280,66                36.668.392,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    123.192.472,26         
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183 RESGUARDO INDIGENA TAHAMI DEL ALTO ANDÁGUEDA CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27073 BAGADÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               132.039.207,80              370.140.470,47               106.332.943,60                  68.616.488,37                    845.179.675,27         307.809.348,00         
186 COMUNIDAD AFRO DE BELLAVISTA CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27099 BOJAYÁ SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94               27.740.576,98                106.557.926,47               106.332.943,60                  68.616.488,37                    17.560.948,52           439.157.387,66         267.966.006,00         
187 COMUNIDAD DE SAN JOSE DEL PALMAR CHOCÓ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACHOCÓ 27660SAN JOSÉ DEL PALMAR NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               44.935.051,58                45.393.737,86                 118.408.605,57                  34.585.870,88              184.701.054,06         30.788.206,66           
189 PUEBLO BELLO URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA 140.828.740,94             48.979.082,22                30.010.583,47                 108.776.502,35                  68.616.488,00                    71.060.466,75                     84.253.981,00                 
190 COMUNIDAD EL SIETE Y VEREDAS ALEDAÑAS CHOCÓ No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               30.806.871,77                30.010.583,47                 68.616.488,37                    68.616.488,37                    
191 COMUNIDAD LA TROCHA (VEREDAS: EL ONCE, DOCE, VEINTE, DIEZ, QUINCE, EL LAMENTO, EL PIÑON, CARE PERRO, EL DIECIOCHO AFRO)CHOCÓ No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               31.402.784,59                30.010.583,47                 68.616.488,37                    68.616.488,37                    
192 COMUNIDADES DEL CABILDO MAYOR INDÍGENA DEL CARMEN DE ATRATO - CAMAICACHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
193 COMUNIDAD INDIGENA DE LA PURIA CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               46.145.503,49                97.964.804,47                 68.616.488,37                    68.616.488,37                    27.456.270,00           215.413.364,00        
194 RESGUARDO SABALETA CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               40.324.144,26                53.727.152,47                 321.746.307,97                  68.616.488,37                    27.456.270,00           215.413.364,00        
195 CONSEJO COMUNITARIO MENOR RÍO JURADÓ CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27372 JURADÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
197 CONSEJO COMUNITARIO LOCAL DE TANGUÍ CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27425MEDIO ATRATO SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94               33.583.664,17                70.322.014,47                 106.332.943,97                  68.616.488,37                    252.575.380,00     
198 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DEL ALTO SAN JUAN - ASOCASAN (TABOR, MUMBÚ, GUARATO, GINGARABÁ)CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27787 TADÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
199 VEREDA EL CINCUENTA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94               34.964.292,39                64.582.230,17                 37.716.455,60                    182.266.624,77         
200 VEREDA LA CRISTALINA BAJA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94               34.443.975,08                68.115.866,86                 37.716.455,60                    8.343.044,78             182.266.624,77         
201 CORREGIMIENTO DE SACRAMENTO CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94               35.311.417,62                59.621.299,86                 37.716.455,60                    22.020.583,00           182.266.624,77         
202 CORREGIMIENTO LA AVIANCA (PIVIJAY) CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47551 PIVIJAY NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94               35.115.409,03                54.671.143,86                 37.716.455,60                    
204 EL DORADO META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50270 EL DORADO NO 50 META 15.178.740,94               52.039.622,01                71.520.308,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    298.361.182,33            40.689.890,00           422.838.742,02         
205 PUEBLO EMBERA CHAMI DEL RESGUARDO DE HONDURAS CENTRO Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 253.129.819,60                  41.148.467,39           215.413.364,00        
207 CONSEJO MENOR DE SIDON SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52233 CUMBITARA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
208 COMUNIDAD DE JUANCHILLO DEL CONSEJO COMUNITARIO ESFUERZO PESCADORSUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52696SANTA BÁRBARA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94               27.740.576,98                34.991.175,47                 
209 CONSEJO COMUNITARIO ALTO MIRA Y FRONTERA SUR 2 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO 15.178.740,94               27.740.576,98                54.534.457,47                 37.716.455,60                    
210 CONSEJO COMUNITARIO BAJO MIRA Y FRONTERA SUR 2 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO 15.178.740,94               37.083.997,46                30.010.583,47                 
211 CONSEJO COMUNITARIO RIO ROSARIO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
213 PUEBLO AWA ZONA TELEMBI (TORTUGAÑA, PIEDRAS VERDES, PLANADAS, TORQUERIA PUGANDE, PIPALTA PALVI, WALSAPI)SUR 2 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52079 BARBACOAS SI 52 NARIÑO 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
214 RESGUARDO NULPE MEDIO - AWA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
215 COMUNIDAD DE BUENAVISTA DEL CONSEJO COMUINITARIO NUEVA ESPERANZASUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52079 BARBACOAS SI 52 NARIÑO 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
216 CABILDO MAYOR ZENU EL PANDO ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5154 CAUCASIA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               35.426.665,00                34.008.505,47                 
217 CONSEJO COMUNITARIO MANDÉ ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5847 URRAO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
218 BOCAS DE CANÁ ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5895 ZARAGOZA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               31.398.202,39                30.010.583,47                 
219 PUEBLO NUEVO ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5895 ZARAGOZA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               31.441.562,08                30.010.583,47                 
220 CONSEJOS VEREDAS LOS MEDIOS, CACERÍ, VILLA DEL SOCORRO Y MARGENTOANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5154 CAUCASIA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               32.629.433,83                31.155.640,47                 
221 CORREGIMIENTO DE NUEVA VENECIA Y CORREGIMIENTO DE BUENAVISTA (MUNICIPIO DE SITIO NUEVO)CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47745 SITIONUEVO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94               65.252.663,45                40.580.066,86                 37.716.455,60                    14.449.965,54           
222 CORREGIMIENTO DE SANTA RITA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47605 REMOLINO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94               34.407.417,62                36.005.976,86                 37.716.455,60                    3.881.051,09             
223 CORREGIMIENTO DE BOCAS DE ARACATACA (MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO)CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47570 PUEBLOVIEJO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94               35.444.313,91                37.108.344,86                 37.716.455,60                    10.239.717,68           
224 CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5250 EL BAGRE SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               58.373.963,15                39.224.216,86                 37.716.455,60                    
225 COMUNIDAD ZENÚ DE PUERTO LÓPEZ – VEREDAS LOS ALMENDROS Y EL NOVENTAANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5250 EL BAGRE SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               35.597.815,52                30.010.583,47                 37.716.455,60                    68.616.488,00                    228.122.664,00         
226 CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ: CONSEJOS COMUNITARIOS DE VILLAGRANDE, CHAPARROSA Y NUEVA ESPERANZAANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5250 EL BAGRE SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               44.470.954,51                30.010.583,47                 37.716.455,60                    68.616.488,00                    31.185.001,68                 189.060.564,00         
227 ZIPACOA CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13873 VILLANUEVA NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94               49.065.001,74                63.498.481,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    433.847.711,21            321.733.286,06         
228 LA HABANA SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76111GUADALAJARA DE BUGA NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               33.803.866,24                35.405.976,86                 253.035.162,45                  68.616.488,37                    259.180.014,85            125.699.937,48         
229 DAGUA SUR 1 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76233 DAGUA NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               36.797.969,21                35.405.976,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
230 ARENILLO SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76520 PALMIRA NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               290.823.010,42              37.901.429,86                 190.566.925,40                  68.616.488,37                    162.927.886,10            27.024.916,26           
231 ARENILLO - PRADERA SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76563 PRADERA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               28.514.655,13                40.801.370,26                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    329.906.892,70         
232 COMUNIDAD DE BUENOS AIRES - SAN PEDRO SUR 1 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76670 SAN PEDRO NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               31.754.864,20                36.148.920,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
233 LÍBANO SUR 1 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76563 PRADERA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               29.545.509,30                31.321.359,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
234 CORREGIMIENTOS DE LA SONORA, EL TABOR Y VEREDAS BETULIA Y MARACAIBOSUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76828 TRUJILLO NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               33.878.253,15                44.956.167,86                 184.255.505,60                  68.616.488,37                    176.645.529,00            42.822.433,69           
235 CABILDO LAS PALMERAS - EMBERA SUR 2 Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94               46.072.219,37                58.829.317,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    

236 CONSEJO COMUNITARIO VILLA ARBOLEDA SUR 2 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94               68.030.814,14                57.070.741,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    57.575.998,98           12.669.713,00           228.122.664,00         
308 ASOCIACIÓN NACIONAL DE MUJERES CAMPESINAS E INDÍGENAS DE COLOMBIA –ANMUCIC (EL ZULIA NORTE DE SANTANDER)ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54261 EL ZULIA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94               500.498.492,27              146.781.937,26               398.897.593,10                  30.445.409,00              
240 LA GABARRA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54810 TIBÚ SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94               48.637.511,80                37.748.944,86                 77.642.225,10                    85.424.503,75              321.584.434,42         
243 PUEBLO KANKUAMO CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 15.178.740,94               27.740.576,98                59.128.656,47                 
245 CONSEJO COMUNITARIO LAS PALMITAS CARIBE 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20400LA JAGUA DE IBIRICO SI 20 CESAR 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
246 CONSEJO COMUNITARIO LA VICTORIA DE SAN ISIDRO CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20400LA JAGUA DE IBIRICO SI 20 CESAR 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
247 CONSEJO COMUNITARIO LA JAGUA DE IBIRICO CARIBE 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20400LA JAGUA DE IBIRICO SI 20 CESAR 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
249 COMUNIDAD DE SAN BERNARDO - COMUNIDAD AFRO DE PELAYA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20550 PELAYA NO 20 CESAR 15.178.740,94               27.740.576,98                30.518.177,47                 37.716.455,60                    
251 CONSEJO COMUNIARIO TRUANDO URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO … 27 CHOCÓ 30.357.481,88               32.096.358,61                30.010.583,47                 
252 CONSEJO COMUNITARIO LA LARGA URABÁ Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 30.357.481,88               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
253 CONSEJO COMUNITARIO PEDEGUITA MANCILLA URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO … 27 CHOCÓ 30.357.481,88               27.740.576,98                30.010.583,47                 
254 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO SALAQUÍ URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 30.357.481,88               40.380.109,97                30.010.583,47                 
255 LA REJOYA SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19001 POPAYÁN NO 19 CAUCA 50.357.481,88               35.173.002,08                39.120.721,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    14.580.646,36           
256 VEREDA GUATEMALA SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19455 MIRANDA SI 19 CAUCA 30.357.481,88               31.805.548,63                52.426.478,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
258 EL CASTILLO META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50251 EL CASTILLO NO 50 META 30.357.481,88               35.039.550,58                51.260.113,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
416 ASOCIACIÓN NACIONAL DE USUARIOS CAMPESINOS UNIDAD Y RECONSTRUCCIÓN – ANUC URORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposDiagnóstico del DañoORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 117.064.048,47             37.716.455,60                68.616.488,37                    
260 CABILDO TSENNENNE LA PAILA - PUEBLO KOFAN SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94               30.556.693,11                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
261 RESGUARDO BUENAVISTA - PUEBLO SIONA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94               32.498.398,11                30.010.583,47                 
262 CABILDO AWA LA CABAÑA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94               31.127.133,52                30.010.583,47                 
263 RESGUARDO VEGAS DE SANTA ANA - PUEBLO SIONA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94               29.423.170,99                30.010.583,47                 
264 RESGUARDO YARINAL SAN MARCELINO – PUEBLO INDIGENA KICHWA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86757 SAN MIGUEL SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94               30.705.282,15                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
265 MOVIMIENTO DE NEGRITUDES DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)PUTUMAYO 86757 SAN MIGUEL SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94               31.791.963,35                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
266 SAN ANDRÉS DE PISIMBALÁ (CAMPESINO) SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19355 INZÁ NO 19 CAUCA 15.178.740,94               49.401.205,44                43.452.702,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    170.885.452,50         
268 CONSEJO COMUNITARIO GUAPI ABAJO SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19318 GUAPÍ SI 19 CAUCA 15.178.740,94               40.241.540,08                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
269 CONSEJO COMUNITARIO LA TOMA SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA 15.178.740,94               28.963.960,09                36.396.523,47                 
270 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA BAJA DEL RIO CALIMA SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
271 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE ANCHICAYÁ SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
272 CONSEJO COMUNITARIO DE CÓRDOBA SAN CIPRIANO SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
275 CONSEJO COMUNITARIO DE ALTO Y MEDIO DAGUA SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
277 CONSEJO COMUNITARIO LA GLORIA SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
278 CONSEJO COMUNITARIO DE LA PLATA BAHÍA MALAGA SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
634 ASOCIACION POPULAR COOPERATIVA INTEGRAL DE OTARE LTDA APCOOPINOT LTDAORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54498 OCAÑA NO 54NORTE DE SANTANDER
654 ASOFRUTAS LA CEJA ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESANTIOQUIA 5376 LA CEJA NO 5 ANTIOQUIA
284 ASOMUPROCA ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposDiseño y FormulaciónORGANIZACIONES DE MUJERESMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94               27.740.576,98                38.429.659,47                 37.716.455,60                    
285 RESGUARDOS DE TORIBIO, TACUEYÓ Y SAN FRANCISCO - PROYECTO NASASUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19821 TORIBÍO SI 19 CAUCA 15.178.740,94               31.065.858,23                362.294.589,47               79.859.610,60                    68.616.488,37                    136.602.126,00            350.104.884,26         294.396.858,00      
287 CONSEJO COMUNITARIO DE GUACOCHE CARIBE 1 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 15.178.740,94               32.245.230,68                191.342.819,47               47.761.830,15                    68.616.488,37                    10.055.506,55              161.332.236,00      
290 RESGUARDO SAN JOSÉ DE BACAO (TROTOLA, CASA GRANDE, ROBLES, SAN MIGUEL Y BOCAS DE VIBORA ) - EPERARA SIAPIDARASUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52490OLAYA HERRERA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    
292 SAN JOAQUIN SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19256 EL TAMBO SI 19 CAUCA 15.178.740,94               51.185.831,63                54.424.402,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    31.238.262,70              57.834.764,50           
295 RESGUARDO DE PITAYO SUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19743 SILVIA NO 19 CAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                42.609.249,47                 291.491.103,60                  68.616.488,37                    663.442.672,09         253.774.648,00        
296 ESMERALDA SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52256 EL ROSARIO SI 52 NARIÑO 15.178.740,94               33.641.050,54                35.405.976,86                 37.716.455,60                    251.004.420,00                  259.141.013,78         
300 CORREGIMIENTO SANTA ISABEL CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20228 CURUMANÍ NO 20 CESAR 15.178.740,94               46.155.787,45                39.896.952,86                 37.716.455,60                    48.832.607,39              
527 COLECTIVO DE MUJERES DE AFRODES ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIÓN ÉTNICAVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ
309 COMUNIDAD DE SANTA ROSA DEL CONSEJO MAYOR DE COPDICONC SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52540 POLICARPA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94               34.860.185,55                30.010.583,47                 
311 CORREGIMIENTO DE LETICIA Y SUS VEREDAS CARIBE 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94               49.266.217,71                40.642.702,86                 37.716.455,60                    68.616.488,00                    235.289.265,18         
312 CORREGIMIENTO LAS PALMAS - SAN JACINTO, BOLÍVAR CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13654 SAN JACINTO SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94               48.894.992,10                50.431.956,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    24.423.028,20              191.059.825,00         182.266.624,77         
314 COMUNIDAD EMBERA KATIOS - EYÁQUERA - DOGIBI URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94               33.521.681,31                35.646.132,14                 321.746.307,97                  68.616.488,37                    18.907.056,04           215.413.364,00        
641 COMITE CIVICO POR LOS DERECHOS HUMANOS DEL META ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESMETA Y LLANOS ORIENTALES50001 VILLAVICENCIO NO 50 META
686 COMUNIDAD UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR … 20 CESAR
318 LA COMUNIDAD DEL SECTOR MALLA DEL AEROPUERTO BARRIOS BUENOS AIRES LA HERMITA Y CAMILO DAZASANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54001 CÚCUTA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
319 LA COMUNIDAD DE GUADUAS UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CARMEN DE ATRATOCHOCÓ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               34.457.139,51                50.002.676,86                 295.869.784,90                  68.616.488,37                    210.067.895,76            15.370.572,00           
321 CONSEJOS MENORES DE LAS COMUNIDADES DE CAÑAVERAL, SANTA ROSA, TANANDO Y TETINOCHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27745 SIPÍ SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
156 CONCEJALES Y DIPUTADOS ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposImplementación GRUPO VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94               88.145.850,52                1.200.992.887,47           314.576.627,60                  68.616.488,37                    630.285.965,08         100.000.000,00    
323 CONSEJO COMUNITARIO BOQUERON CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20400LA JAGUA DE IBIRICO SI 20 CESAR 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
326 VEREDA LA ESPERANZA ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5148EL CARMEN DE VIBORAL NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               34.207.290,96                41.274.073,86                 
328 PUEBLO EMBERA (EMBERA, KATIO, CHAMI, DOBIDA) MUNICIPIO DE RIOSUCIO, RESGUARDOS : JAGUAL RIO CHINTADÓ, RIO LA RAYA, PERANCHITO, PERANCHO, PEÑAS BLANCAS, RIO DOMINGODÓ, RIO QUIPARADO, SALAQUÍ - PAVARANDÓ, YARUMAL Y EL BARRANCOURABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94               40.929.623,38                30.010.583,47                 
329 RIO PATÓ (CHIVIRIDÓ, VILLACONTO, CHIGUARANDÓ, ANTADÓ, LA PUNTA)CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27600 RÍO QUITO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               36.713.939,99                30.010.583,47                 
330 LA COMUNIDAD DEL AREA URBANA DEL MUNICIPIO DE TIBU SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54810 TIBÚ SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94               45.050.982,71                43.145.864,86                 37.716.455,60                    117.200.127,93         
331 COMUNIDAD INDIGENA NASA DEL RESGUARDO JAMBALO SUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19364 JAMBALÓ SI 19 CAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    198.193.772,50         5.256.702,39             408.589.566,00         
332 CABECERA MUNICIPAL DE SAMANÁ ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 17662 SAMANÁ NO 17 CALDAS 15.178.740,94               32.694.030,23                44.191.688,86                 76.174.711,55                    68.616.488,37                    38.458.399,95              115.459.346,87         
333 SUDAN CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13810 TIQUISIO NO 13 BOLÍVAR 49.195.631,79               33.964.952,47                3.685.249,00                   68.616.488,37                    739.826.554,87         
334 SAN JOSE DE PLAYON CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR 35.329.231,63               39.270.738,86                39.750.094,60                 68.616.488,37                    39.543.143,95              399.279.879,16         
335 ZONA RURAL DE OVEJAS (SEIS VEREDAS: MEDELLÍN, LO COQUERA, BORRACHERA, NUEVA COLOMBIA, EL PALMAR, SAN FRANCISCO)CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE 15.178.740,94               28.241.888,11                39.656.495,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    298.696.731,17         
336 FLOR DEL MONTE, SAN RAFAEL Y LA PEÑA CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE 15.178.740,94               28.548.370,69                33.038.280,17                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    298.696.731,17         
337 COMUNIDAD GUAIMARO CARIBE 4 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD MAGDALENA 47675 SALAMINA NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94               29.819.903,73                34.205.962,47                 
338 ORGANIZACION CAMPESINA DE MACARAQUILLA CARIBE 4 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA 47053 ARACATACA NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
339 AFROS DE MACAYEPO VERRUGUITA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13244EL CARMEN DE BOLÍVAR SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94               27.740.576,98                21.125.778,00                 
340 CONSEJO COMUNITARIO ELADIO ARIZA CARIBE 3 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13654 SAN JACINTO SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94               27.740.576,98                37.026.499,47                 37.716.455,60                    
341 CONSEJO COMUNITARIO LOS OLIVOS (COMUNIDAD DE HATO VIEJO) CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13140 CALAMAR NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94               29.732.009,78                30.010.583,47                 
342 CONSEJO COMUNITARIO ARROYO DE PIEDRA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13654 SAN JACINTO NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
344 ETTE ENAKA CHIMILA CARIBE 4 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)MAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94               27.740.576,98                49.948.827,47                 37.716.455,60                    
345 PUEBLO KOGUI CARIBE 4 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)MAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
347 CONSEJO COMUNITARIO DE SANTO MADERO CARIBE 3 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13654 SAN JACINTO SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94               30.395.781,08                36.483.641,47                 37.716.455,60                    
349 CONSEJO COMUNITARIO SAN JOSE DE URE CARIBE 2 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CÓRDOBA 23682SAN JOSÉ DE URÉ SI 23 CÓRDOBA 15.178.740,94               27.740.576,98                37.987.903,47                 37.716.455,60                    68.616.488,00                    391.635.757,19         268.747.248,00         
350 PUEBLO RROM CENTRO Étnico Implementación PUEBLO RROM O GITANO (Decreto 4634 de 2011)VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94               27.740.576,98                616.709.291,47               37.716.455,60                    68.616.488,37                    191.454.543,00      48.863.136,00           
351 PUEBLO ZENU CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
354 CONSEJO COMUNITARIO DE ARACATACA "JACOBO PEREZ ESCOBAR" CARIBE 4 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)MAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94               28.094.360,41                48.354.576,47                 
355 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE RINCON GUAPOCARIBE 4 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)MAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
356 LAS COMUNIDADES DE PIE DE PATO , AMPARRADO, COCALITO Y LA PLAYA REPRESENTADAS POR EL CONSEJO COMUNITARIO GENERAL DE RIO BAUDO Y SUS AFLUENTES (ACABA).CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27025 ALTO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               36.713.939,99                30.010.583,47                 
357 CORREGIMIENTOS DE ACOSÓ SANTA ANA Y EL PASO CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27205 CONDOTO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94               29.849.126,24                30.010.583,47                 
358 PUEBLO MISAK - NU NACHAK CENTRO Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94               34.926.314,75                42.736.370,47                 37.716.455,60                    
359 PUEBLO U'WA - RESGUARDOS LAGUNAS Y SABANA DE CURIPAO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
360 PUEBLO HITNU - RESGUARDOS LA VORAGINE Y SAN JOSE DE LIPA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
361 PUEBLO SIKUANI - COMUNIDAD CANANAMA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME NO 81 ARAUCA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
362 CABILDO NASA WE'SX LA GAITANA CENTRO Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 253.129.819,60                  21.510.423,95           215.413.364,00        
363 INDIGENAS UITOTO FERRAIRA: ASENTAMIENTO RURAL EN ALTA GRACIAMETA Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50001 VILLAVICENCIO NO 50 META 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
364 PUEBLO COREGUAJE CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
366 EMBERAS DE PUERTO BOYACA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 15572PUERTO BOYACÁ NO 15 BOYACÁ
367 PUEBLO INDIGENA MOTILON BARI DE LOS MUNICIPIOS DE TIBU, EL CARMEN, CONVENCION, TEORAMA, EL TARRASANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54810 TIBÚ SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94               27.740.576,98                49.881.719,47                 
368 PUEBLO PIJAO - ATACO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73067 ATACO SI 73 TOLIMA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
369 CONSEJO COMUNITARIO AFRO - ATACO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CENTRO 73067 ATACO NO 73 TOLIMA 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 
370 COMUNIDAD CORREGIMIENTO PUEBLITO MEJIA CARIBE 3 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13074BARRANCO DE LOBA NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94               51.531.876,07                37.930.828,47                 
371 PARCIALIDAD INDIGENA DE KARANMBÁ ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66594 QUINCHÍA NO 66 RISARALDA 30.010.583,47                 
372 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO QUIPARADO URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 9.205.297,77                 30.010.583,47                
373 CHENGUE CARIBE 3 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE 1.706.934,31                   38.840.983,86                 37.716.455,60                    
635 CORPORACION ACCION HUMANITARIA POR LA CONVIVENCIA Y PAZ DEL NORDESTE ANTIOQUEÑO "CAHUCOPANA"ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposDiagnóstico del DañoORGANIZACIONESANTIOQUIA 5604 REMEDIOS SI 5 ANTIOQUIA 37.716.455,60                    68.616.488,00                    
567 CORPORACIÓN NUEVO ARCO IRIS ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposDiseño y FormulaciónORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
376 COMUNIDAD DEL BARRIO BELLAVISTA SUR 1 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19075 BALBOA SI 19 CAUCA 36.051.400,86               37.716.455,60                
566 CORPORACION REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS CREDHOSORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposDiagnóstico del DañoORGANIZACIONESMAGDALENA MEDIO 68081BARRANCABERMEJA NO 68 SANTANDER 8.552.598,00                   37.716.455,60                    
381 COMUNIDAD DE PUERTO TORRES CENTRO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINACAQUETA Y HUILA 18094BELÉN DE LOS ANDAQUÍES SI 18 CAQUETÁ 35.505.976,86                 37.716.455,60                    
382 COMUNIDAD EL PORTAL LA MONO CENTRO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINACAQUETA Y HUILA 18094BELÉN DE LOS ANDAQUÍES SI 18 CAQUETÁ 35.605.976,86                 37.716.455,60                    
383 COMUNIDAD DE UNION PENEYA CENTRO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACAQUETA Y HUILA 18410LA MONTAÑITA SI 18 CAQUETÁ 30.010.583,47                 37.716.455,60                    
384 COMUNIDAD DE PEÑAS COLORADAS CENTRO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACAQUETA Y HUILA 18150CARTAGENA DEL CHAIRÁ SI 18 CAQUETÁ 35.607.976,86                 37.716.455,60                    
385 COMUNIDAD DEL BAJO RIONEGRO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68615 RIONEGRO NO 68 SANTANDER 30.010.583,47                 
386 COMUNIDAD DE NOROSI SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA MEDIO 13490 NOROSÍ NO 13 BOLÍVAR 68.616.488,37                    
387 COMUNIDAD DE SANTA HELENA DEL OPON SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68720SANTA HELENA DEL OPÓN NO 68 SANTANDER 5.914.551,44                   30.010.583,47                 37.716.455,60                    
388 VEREDA ALTO TILLAVA META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50568PUERTO GAITÁN NO 50 META 9.871.336,12                   36.263.531,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
389 CABILDO INDIGENA TENTEYA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO SI 86 PUTUMAYO 30.010.583,47               
391 MONDO-MONDOCITO CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27787 TADÓ NO 27 CHOCÓ 49.780.151,47               37.716.455,60                68.616.488,37                    68.616.488,37                    241.809.872,00     
394 TRIUNFO CRISTAL SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA 30.010.583,47                 



395 KWET WALA (PIEDRA GRANDE) SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76563 PRADERA SI 76 VALLE DEL CAUCA 30.010.583,47                 
399 CAÑAMOMO Y LOMA PRIETA ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17614 RIOSUCIO NO 17 CALDAS 30.010.583,47                 37.716.455,60                    
400 SAN LORENZO ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17614 RIOSUCIO NO 17 CALDAS 30.010.583,47                 37.716.455,60                    
404 CONSEJO COMUNITARIO AIRES DE GARRAPATERO SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA 30.010.583,47               
405 CONSEJO COMUNITARIO ZANJÓN DE GARRAPATERO SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA 32.028.301,47               37.716.455,60                
406 CONSEJO COMUNITARIO LA NUEVA ESPERANZA DEL HOYO SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19532 PATÍA SI 19 CAUCA 31.458.263,47               37.716.455,60                
414 COMUNIDAD INDÍGENA EMBERA DÓBIDA DE BOJAYÁ CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27099 BOJAYÁ SI 27 CHOCÓ 164.938.159,47             37.716.455,60                68.616.488,37                    68.616.488,37                    550.493.445,29         307.809.348,00         
415 COMUNIDAD AFRO DE MUNICIPIO DE BOJAYÁ CHOCÓ Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27099 BOJAYÁ SI 27 CHOCÓ 45.058.881,47               37.716.455,60                16.593.933,00                 68.616.488,37                    68.616.488,37                    
581 DIOCESIS DE ARAUCA ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposAlistamiento ORGANIZACIONESNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81001 ARAUCA NO 81 ARAUCA 37.716.455,60                    

418 CONSEJO COMUNITARIO MAMAJARI DEL NISPERO CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR 5.030.688,00                   
419 FAMILIA IGUARAN DEL CLAN EPIEYU DEL CORREGIMIENTO DE PUERTO ESTRELLA (URIBIA) ALTA GUAJIRACARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44430 MAICAO NO 44 LA GUAJIRA
420 RESGUARDO MUNGODO CORIBI BEDADO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5480 MUTATÁ SI 5 ANTIOQUIA
421 COMUNIDAD DE PARTADO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27495 NUQUÍ NO 27 CHOCÓ
422 COMUNIDAD 13 DE JUNIO META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS
423 COMUNIDAD SAN FRANCISCO META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS 5.675.393,39                   
424 COMUNIDAD DE LA LIBERTAD META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS
425 COMUNIDAD DE PUERTO PIZARIO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 37.716.455,60                    
426 RESGUARDO URADA - COMUNIDAD JIGUAMIANDO PARADO-APARTADOCITOURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ
427 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE VALENCIA SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19693 SAN SEBASTIÁN NO 19 CAUCA
428 CONSEJO COMUNITARIO BODEGA GUALI SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA
429 COMUNIDAD SANTAFRO REPRESENTADA POR EL CONSEJO COMUNITARIO SANTAFROSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA
430 COMUNIDAD DE LA CUENCA DEL RIO QUEBRADA, REPRESENTADA POR EL CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO LA QUEBRADASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA
431 CONSEJO COMUNITARIO DE NEGRITUDES DE YARUMITO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA
432 COMUNIDAD INDIGENA JUIN PHUBUUR DE LA ETNIA WOUNAAN URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ
433 COMUNIDAD RESGUARDO URADA Y JUIGUAMIANDO (EMBERA OIDIBA)URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ
434 COMUNIDAD DE LAS BRISAS SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA
435 COMUNIDAD DE BELLAVISTA REPRESENTADA POR EL CONSEJO COMUNITARIO BELLAVISTASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA
436 FAMILIA EPIEYU DEL CLAN URIANA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44378 HATONUEVO NO 44 LA GUAJIRA
437 CONSEJO COMUNITARIO AFROCOLOMBIANO QUEBRADA QUITACALZONSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA
438 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE ALMAGUER SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19022 ALMAGUER NO 19 CAUCA 68.616.488,37                    
439 CONSEJO COMUNITARIO DE JUAN JOSE NIETO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19513 PADILLA NO 19 CAUCA
440 CABILDO INDIGENA EMBERA DRUA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ
441 CABILDO INDIGENA MUIDOMENI (NACEDA INENA) CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ
442 RESGUARDO EMBERA DOBIDA CHIGORODO MEMBA CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27430 MEDIO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ
443 CABILDO WOUNAAN DE PUERTO GUADALITO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27250EL LITORAL DEL SAN JUAN SI 27 CHOCÓ 37.716.455,60                    
444 CABILDO MENOR INDIGENA ZENU DEL RESGUARDO DE SAN ANDRES DE SOTAVENTOCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE
445 CONSEJO COMUNITARIO JAGUAL LA MARIA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19212 CORINTO SI 19 CAUCA
446 COMUNIDAD DE SEVERO MULATO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19513 PADILLA NO 19 CAUCA
447 CONSEJO COMUNITARIO RIVERAS DEL RIO PALO EN REPRESENTACIÒN DE LA COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE RIVERAS DEL RIO PALOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19300 GUACHENÉ NO 19 CAUCA
448 COMUNIDAD NEGRA MINDALA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA
449 CONSEJO COMUNITARIO VEREDA LA PAILA Y BARRIOS DEL MUNICIPIO DE CORINTO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD NEGRA DE LA PAILASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19212 CORINTO SI 19 CAUCA
450 CONSEJO COMUNITARIO TERRITORIO Y PAZ EN REPRESENTACIÒN DE LAS COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES ASENTADAS EN EL CORREGIMIENTO JUAN IGNACIO Y LAS VEREDAS CANTARITO, PRIMAVERA Y QUIEBRA PATASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19845 VILLA RICA NO 19 CAUCA
451 CONSEJO COMUNITARIO BRISAS DEL RIO PALO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD NEGRA DE BRISAS DEL RIO PALOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19300 GUACHENÉ NO 19 CAUCA
452 CONSEJO COMUNITARIO CORREGIMIENTO DE CENTRO DE CALOTO EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CENTRO DE CALOTO, ASENTADA EN LAS VEREDAS DE LA ARROBLEDA, CRUCERO DE GUALI, BODEGA ARRIBA, SAN JACINTO, LA DOMINGA, CIENAGA HONDASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA
453 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DEL CORREGIMIENTO DE ASNAZU EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD NEGRA DEL CORREGIMIENTO DE ASNAZUSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA
454 CONSEJO COMUNITARIO DE NEGRITUDES ZONA PLANA (COMZOPLAN) EN REPRESENTACION DE LAS COMUNIDADES NEGRAS ASENTADAS EN LAS VEREDAS DE SANTA ANA, SAN ANDRES, EL CAÑON, TIERRADURA Y LA MUNDASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19455 MIRANDA SI 19 CAUCA 37.716.455,60                    
455 CONSEJO COMUNITARIO LA MESETA EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD NEGRA LA MESETASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA
456 CABILDO INDÍGENA JAIENI DIONA PORTAL LA FRAGUITA CENTRO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18610SAN JOSÉ DEL FRAGUA SI 18 CAQUETÁ
457 RESGUARDO INDÍGENA PAEZ EL LIBANO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ
458 COMUNIDAD SÁLIBA DE OROCUE META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES85230 OROCUÉ NO 85 CASANARE
459 FAMILIA HERNÁNDEZ POLANCO DEL CLAN IPUANA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44847 URIBIA NO 44 LA GUAJIRA
460 CLAN URIANA E IPUANA DE HOULUY CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44430 MAICAO NO 44 LA GUAJIRA
461 COMUNIDAD CONSEJO COMUNITARIO ORTULIN SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19455 MIRANDA SI 19 CAUCA 37.716.455,60                    
462 COMUNIDAD CONSEJO COMUNITARIO RIO GUENGUE BARRANCO EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA RIO GUENGUE BARRANCOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19212 CORINTO SI 19 CAUCA
463 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO PAEZ - QUINAMAYO EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD AFORCOLOMBIANA DE LA CUENCA DEL RIO PAEZ, QUINAMAYOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA
464 COMUNIDAD INDIGENA DEL RESGUARDO PISKWE THA FXJW SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA 37.716.455,60                    
465 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DEL PAUJIL SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD SANTANDER 68444 MATANZA NO 68 SANTANDER
466 COMUNIDAD CORREGIMIENTO SANTA CRUZ DE LA COLINA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD SANTANDER 68444 MATANZA NO 68 SANTANDER
467 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DE SAN DANIEL Y SUS 22 VEREDAS ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD EJE CAFETERO 17541 PENSILVANIA NO 17 CALDAS
468 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DE BOLIVIA Y SUS 18 VEREDAS ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Identificación COMUNIDAD EJE CAFETERO 17541 PENSILVANIA NO 17 CALDAS
469 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DE PUEBLO NUEVO Y SUS 11 VEREDASANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD EJE CAFETERO 17541 PENSILVANIA NO 17 CALDAS
470 RESGUARDO INGA DE APONTE SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52258EL TABLÓN DE GÓMEZ NO 52 NARIÑO
471 CABECERA MUNICIPAL DE MORALES CAUCA SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19473 MORALES SI 19 CAUCA 68.616.488,37                    
472 RESGUARDO INDÍGENA ONDAS DEL CAFRE META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50330 MESETAS SI 50 META
473 CONSEJO COMUNITARIO PURETO EN REPRESENTACION DE LAS COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES DE LA VEREDA PURETO DEL CORREGIMIENTO AGUA CLARASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA
474 CABILDO EMBERA CHAMI LA PRADERA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ
475 COMUNIDAD DE LA ZONA URBANA DE SILVIA SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19743 SILVIA NO 19 CAUCA
476 CONSEJO COMUNITARIO DE CUPICA EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD AFORCOLOMBIANA DE CUPICACHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27075 BAHÍA SOLANO NO 27 CHOCÓ
477 RESGUARDO INDÍGENA UWA DE CHAPARRAL Y BARRO NEGRO META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES85315 SÁCAMA NO 85 CASANARE
478 COMUNIDAD DEL CABILDO INDÍGENA MONAYA BUINAIMA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ
479 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS AGANCHES, REPRESENTADA POR LA CONUMIDAD NEGRA DE AGANCHESSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA
480 CONSEJO COMUNITARIO CERRO TETA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA 37.716.455,60                    
481 CONSEJO COMUNITARIO LA ALSACIA, CUENCA DEL RÍO TIMBA Y MARILOPEZ EN REPRESENTACION DE LAS COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES DE LOS CORREGIMIENTOS EL PORVENIR, EL CERAL, TIMBA Y LAS VEREDAS EL AGUA BLANCA, LA PEÑA Y ALSACIA, LA UNION LLANITO, EL BOSQUE, MATEROSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA 37.716.455,60                    
482 RESGUARDO INDÍGENA MIASA DE PARTADÓ CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ 3.283.709,00                   
483 CONSEJO COMUNITARIO MARQUESA CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27745 SIPÍ SI 27 CHOCÓ
484 CENTRO POBLADO DE SANTA ROSA Y SUS 10 VEREDAS SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD SANTANDER 68101 BOLÍVAR NO 68 SANTANDER
485 COSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA RIO DAGUA PACÍFICO CIMARRONES DE CISNEROS EN REPRESENTACION POR LA COMUNIDAD NEGRA DE RIO DAGUA PACIFICO CIMARRONES DE CISNEROSSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA
486 CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA DE PILAMO EL PALENQUESUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19300 GUACHENÉ NO 19 CAUCA
487 RESGUARDO EMBERA EPERARA DEL RÍO NAYA JOAQUINCITO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA
488 CABILDO SAN JUAN PAEZ SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA
489 COMUNIDAD DEL CABILDO INDÍGENA PAEZ ALTO NAYA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA
283 GRUPO DISTRITAL DE SEGUIMIENTO E INCIDENCIA AL AUTO 092 “MUJER Y DESPLAZAMIENTO FORZADO”ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESCENTRO 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94               32.707.560,41                32.954.720,47                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
491 COMUNIDAD DE SANTIAGO DE LA SELVA CENTRO No Étnico Identificación COMUNIDAD CAQUETA Y HUILA 18860 VALPARAÍSO SI 18 CAQUETÁ
492 CABILDO INDIGENA SINAI ALTO NAYA SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA
493 CABILDO INDIGENA PAEZ PUEBLO NUEVO CERAL SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA
494 CABILDO CENTRAL DE ASENTAMIENTOS INDIGENAS KWE SX YU KIWE SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAVALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA
495 COMUNIDAD NEGRA ANTONIO SAJON CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13074BARRANCO DE LOBA NO 13 BOLÍVAR
496 COMUNIDAD INDIGENA ZENU DE GALAPA CARIBE 3 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENASUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE
497 COMUNIDAD INDIGENA ZENU BERRUGAS SAN ONOFRE CARIBE 3 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENASUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE
498 RESGUARDO INDIGENA NASA VILLA LUCIA META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES50330 MESETAS SI 50 META
499 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE BEBEDO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27450MEDIO SAN JUAN SI 27 CHOCÓ
500 COMUNIDAD INDIGENA EMBERA CHAMI RESGUARDO LA JULIA META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES50370 URIBE SI 50 META
501 CONSEJO COMUNITARIO FLAMENCO EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE FLAMENCOCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR
502 COMUNIDADES ARHUACAS DE LA CUENCA DEL RIO FUNDACION CARIBE 4 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA
503 PUEBLO ANCESTRAL DE AMBALO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19743 SILVIA NO 19 CAUCA
504 RESGUARDO INDIGENA MAYABANGLOMA CARIBE 1 Étnico Alistamiento PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44279 FONSECA SI 44 LA GUAJIRA 37.716.455,60                    
505 COMUNIDAD WAYUU DE EL RODEO CARIBE 1 Étnico Alistamiento PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44078 BARRANCAS NO 44 LA GUAJIRA
506 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA AGUAS NEGRAS DE SAN ONOFRE CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE
259 IPC ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESANTIOQUIA 5001 MEDELLÍN NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               32.226.030,23                193.275.163,47               222.686.260,60                  68.616.488,00                    30.854.801,34                 150.000.000,00    202.256.961,74   398.374.906,00         427.999.955,00            
508 COMUNIDAD INDIGENA DESPLAZADA DEL RESGUARDO INDIGENA DE ORTEGAMETA Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES50001 VILLAVICENCIO NO 50 META 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
509 RESGUARDO MESAY DE LA ETNIA MUINA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18756 SOLANO SI 18 CAQUETÁ
513 COMUNIDAD DE LOS 10 CORREGIMIENTOS DE LA ZONA DEL CORCOVADO DE ACHICARIBE 3 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD BOLIVAR 13006 ACHÍ NO 13 BOLÍVAR 68.616.488,37                    
514 COMUNIDAD DE PUEBLO NUEVO (KUBEO, SIRIANO, BARASANA, PIRATAPUYO, KAKUA)META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS
515 COMUNIDADES BOGOTÁ-CACHIVERA, TIMBÓ DE BETANIA, YARARACA, TUCANDIRA, SAN JOAQUÍN DE MURUTINGA Y SAN JUAN DE CUCURA (OZCIMI)META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS
516 COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DE SAN MIGUEL CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27450MEDIO SAN JUAN SI 27 CHOCÓ
517 COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DE DIPURDU CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27450MEDIO SAN JUAN SI 27 CHOCÓ
518 CONSEJO COMUNITARIO MARIA LA BAJA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR
519 CABILDO EL PLAYON NAYA NASA SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA
520 COMUNIDAD INDIGENA ZENU DE PAJONAL CARIBE 3 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENASUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE
521 COMUNIDAD INDIGENA YURUPARI META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS
522 CONSEJO COMUNITARIO DE ROBLES ALMIRANTE PADILLA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13248 EL GUAMO SI 13 BOLÍVAR
523 COMUNIDAD EL VIENTO SARACURE MEREYAL META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA
524 RESGUARDO JURIBIDA CHORI ALTO BAUDO CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27025 ALTO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ
525 COMUNIDAD INDIGENA YACAYAKA META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS
584 JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TIGRE ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposAlistamiento ORGANIZACIONESANTIOQUIA 5154 CAUCASIA SI 5 ANTIOQUIA
528 CABECERA MUNICIPAL DE SAN MARTIN DE LOBA CARIBE 3 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD BOLIVAR 13667SAN MARTÍN DE LOBA NO 13 BOLÍVAR 68.616.488,37                    
529 REGION DEL BRAZUELO DE PAPAYAL DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LOBACARIBE 3 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD BOLIVAR 13667SAN MARTÍN DE LOBA NO 13 BOLÍVAR 68.616.488,37                    
530 COMUNIDAD CHOROMANDO ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Identificación PUEBLO INDIGENAANTIOQUIA 5234 DABEIBA SI 5 ANTIOQUIA 37.716.455,60                    
531 CORREGIMIENTO LA CHAPA META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES85125HATO COROZAL NO 85 CASANARE
532 CORREGIMIENTO DE EL PALO SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA
533 CONSEJO COMUNITARIO NUEVO MAJA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR
534 RESGUARDO PAEZ DE CORINTO LOPEZ ADENTRO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19212 CORINTO SI 19 CAUCA 37.716.455,60                    
535 RESGUARDO INDIGENA CATALAURA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD ANCESTRALNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54810 TIBÚ SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94               27.740.576,98                49.881.719,47                 
536 COMUNIDADES INDÍGENAS PUERTO VAUPÉS, MITÚ- CACHIVERA, EL RECUERDO, GUAMAL DEL GRAN RESGUARDO DEL VAUPÉS DE LOS PUEBLOS GUANANO, CUBEO Y DESANO.META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS
537 PUEBLO YANACONA SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19001 POPAYÁN NO 19 CAUCA
538 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE RÍO PEPE CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27430 MEDIO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ
539 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS CURAZAO GEOVANNY VEGACARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44650SAN JUAN DEL CESAR SI 44 LA GUAJIRA
540 RESGUARDO ARARA, BACATI, CARURU Y LAGOS DE JAMAICURU META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97161 CARURÚ NO 97 VAUPÉS
541 CONSEJO COMUNITARIO ANCESTRAL DE LA COMUNIDAD DE LA PEÑA AFROPEÑACARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44650SAN JUAN DEL CESAR SI 44 LA GUAJIRA
542 RESGUARDO INDIGENA EL PEÑON SOTARA SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19760 SOTARA NO 19 CAUCA
543 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIOS ATRATO DEL MUNICIPIO CARMEN DEL DARIENURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ
544 RESGUARDO SAN MIGUEL SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19809 TIMBIQUÍ SI 19 CAUCA
545 CONSEJO COMUNITARIO CUENCA DEL RIO CAUCA Y MICROCUENCAS DE LOS RÍOS TETAS Y MAZAMORREROSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA 37.716.455,60                    
546 CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA DE CITRONELA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA
547 RESGUARDO GUANGUI SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19809 TIMBIQUÍ SI 19 CAUCA
548 CABILDO INDIGENA NASSA USS CENTRO Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ
549 PUEBLO TOTORO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19824 TOTORÓ NO 19 CAUCA 37.716.455,60                    
550 RESGUARDO INDIGENA EMBERA DEL RIO BEBARA CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27425MEDIO ATRATO SI 27 CHOCÓ
551 COMUNIDAD WAYUU DEL CLAN PAUSAYU DE ISIJOU CARIBE 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44001 RIOHACHA NO 44 LA GUAJIRA
552 COMUNIDADES ARHUACAS DE LA CUENCA DEL RIO DON DIEGO CARIBE 4 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA
553 COMUNIDADES ARHUACAS DE LA CUENCA DEL RIO ARACATACA CARIBE 4 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMAGDALENA 47053 ARACATACA SI 47 MAGDALENA
554 CONSEJO COMUNITARIO ANCESTRAL CARMELO BANQUET CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44650SAN JUAN DEL CESAR SI 44 LA GUAJIRA
555 COMUNIDAD INDIGENA WAYUU TAWAIRA CARIBE 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44847 URIBIA NO 44 LA GUAJIRA
556 COMUNIDAD INDIGENA WAYUU ZAHINO CARIBE 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44078 BARRANCAS NO 44 LA GUAJIRA
557 CONSEJO COMUNITARIO RIO TABLON DULCE SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO
558 CONSEJO COMUNITARIO TABLON SALADO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO
559 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE ROCHA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13052 ARJONA NO 13 BOLÍVAR
560 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE PUERTO BABELCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13052 ARJONA NO 13 BOLÍVAR
561 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO DOMINGODO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ
562 CONSEJO COMUNITARIO COCOAFROCO COLORADO ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5495 NECHÍ SI 5 ANTIOQUIA
564 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LOMAS DE MATUNILLACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13838 TURBANÁ NO 13 BOLÍVAR
565 RESGUARDO PUADO, MATARE, LA LERMA Y TERDO, SAN CRISTOBAL Y UNION WOUNNANCHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27450MEDIO SAN JUAN SI 27 CHOCÓ
316 LA FEDERACIÓN DE JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA.ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54001 CÚCUTA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94               27.740.576,98                47.950.489,86                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    80.899.022,14           
164 LIGA DE MUJERES DESPLAZADAS ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESBOLIVAR 13001CARTAGENA DE INDIAS SI 13 BOLÍVAR 35.810.838,00              427.989.000,00         
568 CABILDO INDIGENA UITOTO ETNIE GITOMA CENTRO Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ



569 COMUNIDADES INDIGENAS EMBERA EYABIDA DE ARCUA, ERENERA, VOLCAN, DOKERA Y RIO TURBOURABÁ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA
570 WOUNAAN - ASAIBA CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27077 BAJO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ
571 CABILDO INDIGENA DE TERRITORIO ANCESTRAL DE PUEBLO NUEVO SXAB USE MU LUXSUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAVALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA
572 CABILDO NASA USE NUEVO DESPERTAR SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAVALLE 76233 DAGUA NO 76 VALLE DEL CAUCA 37.716.455,60                    
573 LA PEDREGOSA MUNICIPIO DE CAJIBIO SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19130 CAJIBÍO SI 19 CAUCA 68.616.488,37                    
574 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA
577 CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE TOTORO CAUCA SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CAUCA 19824 TOTORÓ NO 19 CAUCA 68.616.488,37                    
578 CORREGIMIENTO ESTADOS UNIDOS Y SUS VEREDAS CARIBE 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CESAR Y GUAJIRA 20045 BECERRIL SI 20 CESAR
507 MESA LGBT COMUNA 8 ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposDiagnóstico del DañoGRUPO ANTIOQUIA 5001 MEDELLÍN NO 5 ANTIOQUIA 37.716.455,60                    68.616.488,00                    342.832.000,00            
580 VEREDAS MONSERRATE ALTO Y MONSERRATE BAJO META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50683SAN JUAN DE ARAMA NO 50 META
57 MOVIMIENTO SINDICAL ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposAlistamiento GRUPO VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94               27.740.576,98                30.010.583,47                 

583 CORREGIMIENTO SALAMINITA CARIBE 4 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA 47551 PIVIJAY NO 47 MAGDALENA
691 MUJERES CAMINANDO POR LA VERDAD ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposIdentificación GRUPO ANTIOQUIA 5001 MEDELLÍN NO 5 ANTIOQUIA
585 CORREGIMIENTO LUCIANO RESTREPO ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD ANTIOQUIA 5093 BETULIA NO 5 ANTIOQUIA
587 CORREGIMIENTO BAJO GRANDE CARIBE 3 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD BOLIVAR 13654 SAN JACINTO SI 13 BOLÍVAR 68.616.488,37                    
589 RESGUARDO ESCOPETERA Y PIRZA ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Alistamiento PUEBLO INDIGENAEJE CAFETERO 17614 RIOSUCIO NO 17 CALDAS 37.716.455,60                    
590 RESGUARDO SAN PABLO EL PARA CENTRO Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ
591 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE SAN PABLO CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR
592 RESGUARDO INDIGENA INGAS CALENTURA SUR 2 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAPUTUMAYO 86001 MOCOA SI 86 PUTUMAYO
594 CABILDO DACHIDANA LA DORADA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76863 VERSALLES NO 76 VALLE DEL CAUCA
595 CAMPO ALEGRE Y ROSARIO SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19130 CAJIBÍO SI 19 CAUCA 68.616.488,37                    
596 VEREDA LA CHARRASQUERA META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SI 95 GUAVIARE
597 VEREDA PUERTO ESPERANZA META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50711VISTAHERMOSA SI 50 META
599 VEREDA GUADUALITO Y VEREDA CAÑO VEINTE META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50711VISTAHERMOSA SI 50 META
600 CORREGIMIENTO DE CERRO DE BURGOS SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD MAGDALENA MEDIO 13744 SIMITÍ SI 13 BOLÍVAR 68.616.488,37                    
609 COMUNIDAD CASCO URBANO DE MITÚ META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS 68.616.488,37                    
610 RESGUARDO AWA DE MAGUI SUR 2 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENANARIÑO 52612 RICAURTE … 52 NARIÑO
611 CABILDO QUEBRADA CAÑAVERAL CARIBE 2 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACÓRDOBA 23580PUERTO LIBERTADOR SI 23 CÓRDOBA
612 23 RESGUARDOS DEL PUEBLO AWA ASOCIADOS A LA UNIPA SUR 2 Étnico Caracterización del DañoPUEBLO INDIGENANARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO
613 CONSEJO COMUNITARIO RENACIENTE DE LA COMUNIDAD NEGRA DE LOS MONTES DE MARIACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE
614 UMANDAMIA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD ANCESTRALVALLE 76250 EL DOVIO NO 76 VALLE DEL CAUCA 37.716.455,60                    
615 CONSEJO COMUNITARIO PUERTO GIRON URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)URABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA
21 NARRAR PARA VIVIR ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESBOLIVAR 13657SAN JUAN NEPOMUCENO SI 13 BOLÍVAR 157.778.740,94             79.775.115,28                46.826.787,47                 228.716.455,60                  100.444.391,00            100.081.175,40         

619 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE GUACOCHITO CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR
620 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA EL PERRO CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 2.075.648,00                   
621 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA EL ALTO DE LA VUELTA CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 1.947.998,00                   
622 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA LOS VENADOS CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR
623 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE CARACOLÍ CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR
624 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE GUAIMARAL CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR
625 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE VALENCIA DE JESUS CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR
626 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE BADILLO CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 2.268.672,00                   
627 PUEBLO JIW META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META 37.716.455,60                    
628 CONSEJO COMUNITARIO ZANJON DE POTOCO DE GUACHENE SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19300 GUACHENÉ NO 19 CAUCA
629 SIKUANI RESGUARDO INDIGENA PUNTA BANDERA META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA
630 CONSEJO COMUNITARIO PACIFICO NORTE CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27075 BAHÍA SOLANO NO 27 CHOCÓ
631 PUEBLO INDIGENA WOUNAAN DE JURADO CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27372 JURADÓ NO 27 CHOCÓ
632 CABILDO INDIGENA ISMUINA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18756 SOLANO SI 18 CAQUETÁ
633 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO ACANDI Y ZONA COSTERA NORTE-COCOMANORTEURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27006 ACANDÍ SI 27 CHOCÓ
42 NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, DEL HOGAR JUVENIL DE MONTERREYORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposImplementación GRUPO MAGDALENA MEDIO 13744 SIMITÍ SI 13 BOLÍVAR 68.616.488,37                    18.910.486,80              141.974.726,00         323.951.888,98         

374 ORGANISMOS DE ACCION COMUNAL ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposAlistamiento ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 176.187.386,30              491.164.954,17               37.716.455,60                    
636 COMUNIDAD DE LA UNIDAD DE PLANEACION ZONAL 11 CONFORMADA POR LOS BARRIOS ARAUQUITA PRIMER SECTOR, LA PERLA ORIENTAL, SANTA CECILIA NORTE PARTE ALTA, SANTA CECILIA BAJA, CERRO NORTE, VILLANIDIA, BARRANCA ORIENTAL, SORATAMA Y ARAUQUITA SEGUNDO SECTOR DE LA CENTRO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CENTRO 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ
637 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE MIRAFLORES-GUAVIARE META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95200 MIRAFLORES SI 95 GUAVIARE
638 RESGUARDO SAN MIGUEL DE LA CASTELLANA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86885 VILLAGARZÓN SI 86 PUTUMAYO
31 ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESMAGDALENA MEDIO 68081BARRANCABERMEJA NO 68 SANTANDER 931.747.740,94             1.106.890.516,78           236.807.525,47               1.155.584.826,60              1.355.455.587,00         18.487.500,00           

642 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO JOSE CONCEPCION CAMPO URDIALESCARIBE 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CESAR Y GUAJIRA 20443MANAURE BALCÓN DEL CESAR … 20 CESAR
643 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO EL LLANO ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD ANTIOQUIA 5887 YARUMAL NO 5 ANTIOQUIA
644 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO EL MANGO ARGELIA-CAUCA SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CAUCA 19050 ARGELIA SI 19 CAUCA
645 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO CARABALLO MUNICIPIO PIVIJAY-MAGDALENACARIBE 4 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA 47551 PIVIJAY NO 47 MAGDALENA
646 COMUNIDAD DE LA VEREDA CHARRAS META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SI 95 GUAVIARE
647 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO SAN RAFAEL CARIBE 3 No Étnico Identificación COMUNIDAD SUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE
649 CABILDO INGA SELVAS DEL PUTUMAYO SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO SI 86 PUTUMAYO
650 RESGUARDO ARGELIA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO
651 CABILDO INDIGENA CHAIBAJU SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO SI 86 PUTUMAYO
687 PARTIDO COMUNISTA COLOMBIANO ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ
655 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO LAS PIEDRAS CARIBE 4 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA 47551 PIVIJAY NO 47 MAGDALENA
657 COMUNIDAD DE LA VEREDA SANTA LUCIA ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD ANTIOQUIA 5361 ITUANGO SI 5 ANTIOQUIA 37.716.455,60                    
661 RESGUARDO INDIGENA TOTUMAL ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17088 BELALCAZAR NO 17 CALDAS -                           -                            -                               
662 RESGUARDO NUESTRA SEÑORA CANDELARIA DE LA MONTAÑA ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17614 RIOSUCIO NO 17 CALDAS -                           -                            -                             -                               
663 CONSEJO COMUNITARIO GENERAL DEL SAN JUAN ACADESAN CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27250EL LITORAL DEL SAN JUAN SI 27 CHOCÓ
664 CABILDO INDIGENA INGA DE SAN ANDRES SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86760 SANTIAGO NO 86 PUTUMAYO
665 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO LA LOMA ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD ANTIOQUIA 5887 YARUMAL NO 5 ANTIOQUIA
668 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE LEJANIAS META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50400 LEJANIAS NO 50 META
669 RESGURDO INDIGENA CARIJONA META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES95200 MIRAFLORES SI 95 GUAVIARE
670 CONSEJO COMUNITARIO PASO EL TIEMPO DE LAS COMUNIDADES NEGRAS Y AFROCOLOMBIANAS DE LA VEREDA EL SENACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR
671 RESGUARDO BELEN DE IGUANA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19418LOPEZ DE MICAY SI 19 CAUCA
672 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO SAN JOSE ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Identificación COMUNIDAD ANTIOQUIA 5376 LA CEJA NO 5 ANTIOQUIA
675 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS Y AFROCOLOMBIANAS DE CORREACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR
676 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE MATUYA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR
678 CABILDO INDIGENA COREGUAJE TAMA CHAIBAJU SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO … 86 PUTUMAYO
679 RESGUARDO INDIGENA DE HUELLAS SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA
680 PUEBLO EMBERA DE JURADO CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27372 JURADÓ NO 27 CHOCÓ
681 RESGUARDO DE AGUA NEGRA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19473 MORALES SI 19 CAUCA
682 PUEBLO KOKONUKO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19001 POPAYÁN NO 19 CAUCA
683 PUEBLO WOUNAAN DEL LITORAL DE SAN JUAN CHOCÓ Étnico Alistamiento PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27250EL LITORAL DEL SAN JUAN SI 27 CHOCÓ 37.716.455,60                    
684 RESGUARDO INDIGENA KAMENTSA BIYA DE SIBUNDOY SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86749 SIBUNDOY NO 86 PUTUMAYO
685 RESGUARDO INDIGENA AGUA NEGRA DEL MUNICIPIO DE MILAN CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18460 MILAN SI 18 CAQUETÁ
317 PERIODISTAS ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposDiagnóstico del DañoGRUPO VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94               332.340.188,49              126.184.515,17               37.716.455,60                    68.616.488,37                    
27 REDEPAZ ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 363.244.190,94             227.740.576,98              299.516.140,47               37.716.455,60                    150.000.000,00    356.170.991,93   360.723.546,00         428.000.000,00            

688 VEREDA AGUA BLANCA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Identificación COMUNIDAD NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA
690 CABILDO INGA DE SAN PEDRO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86219 COLÓN NO 86 PUTUMAYO
45 RUTA PACIFICA - AMI ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONES DE MUJERESANTIOQUIA 5001 MEDELLÍN NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94               28.900.986,64                30.010.583,47                 

692 CABILDO INDIGENA CUENCA DEL RIO GUABAS SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76306 GINEBRA NO 76 VALLE DEL CAUCA
322 UNIVERSIDAD DE CORDOBA ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESCÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94               27.740.576,98                42.074.583,47                 388.348.000,00         
695 CABILDO INDIGENA NULPE ALTO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO
696 CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO PARTADO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27372 JURADÓ NO 27 CHOCÓ
697 PUEBLO KAMENTSA BIYA E INGA SUR 2 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAPUTUMAYO 86755SAN FRANCISCO NO 86 PUTUMAYO
699 COMUNIDAD DE LA INSPECCION CHUPAVE (VEREDAS LA REFORMA, CAÑO CADA, CAÑO CHUPAVE Y CENTRO POBLADOS)META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA
700 CONSEJO COMUNITARIO QUIPARADO PLATANILLO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ
701 CABILDO MENOR INDIGENA TRIZENU CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70717 SAN PEDRO NO 70 SUCRE
703 CABILDO MAYOR REGIONAL PIEDRA PADILLA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70233 EL ROBLE NO 70 SUCRE
704 RESGUARDO INDIGENA EL GRAN CUMBAL TERRITORIO DE LOS PASTOSSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52227 CUMBAL NO 52 NARIÑO
705 CABILDO INDIGENA NUTABE OROBAJO ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5628 SABANALARGA NO 5 ANTIOQUIA 4.057.082,00                   
706 CABILDO INDIGENA TELAR LUZ DEL AMANECER SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO
707 CONSEJO COMUNITARIO LOS ANDES SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO … 86 PUTUMAYO
708 RESGUARDO INDIGENA AWA DAMASCO VIDES SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86569PUERTO CAICEDO … 86 PUTUMAYO
380 UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposAlistamiento ORGANIZACIONESATLÁNTICO 8001BARRANQUILLA NO 8 ATLÁNTICO 32.708.280,17                 37.716.455,60                    68.616.488,37                    
710 RESGUARDO INDIGENA DE MAYASQUER DEL PUEBLO DE LOS PASTOS SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52227 CUMBAL NO 52 NARIÑO
711 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LOS BELLOS CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR
712 COMUNIDAD LA PELONA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE
713 CONSEJO COMUNITARIO CELINDA AREVALO - MATITAS CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44001 RIOHACHA NO 44 LA GUAJIRA
714 RESGUARDO SAN LORENZO DE CALDONO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA 37.716.455,60                    
715 RESGUARDO LA LAGUNA SIBERIA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA
716 RESGUARDO INDÍGENA LLANOS DEL YARI-YAGUARA CENTRO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ
717 RESGUARDO NASA KWES KIWE SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA
718 CABILDO INDIGENA SABANABLANCA KWEX'S KIWE WALA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76250 EL DOVIO NO 76 VALLE DEL CAUCA
719 RESGUARDO INDIGENA COMUNIDAD EMBERA CHAMI-KATIO DEL RIO SAN QUININISUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76100 BOLÍVAR NO 76 VALLE DEL CAUCA
721 RESGUARDO INDIGENA MAJORE ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5847 URRAO NO 5 ANTIOQUIA
722 RESGUARDO INDIGENA LA CRISTALINA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO SI 86 PUTUMAYO
723 COMUNIDAD DE LA VEREDA VILLANUEVA CARACOL SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81001 ARAUCA NO 81 ARAUCA
725 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL CONGAL ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Identificación COMUNIDAD EJE CAFETERO 17662 SAMANÁ NO 17 CALDAS
728 CABILDO INDÍGENA SINCELEJITO CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE
730 CONSEJO COMUNITARIO DE NEGRITUDES DEL CORREGIMIENTO DE BERRUGASCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE
731 RESGUARDO INDIGENA NASA THA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA
732 RESGUARDO INDIGENA PUEBLO NUEVO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA
735 RESGUARDO INDÍGENA COREGUAJE DE SAN LUIS CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18460 MILAN SI 18 CAQUETÁ
736 RESGUARDO INDIGENA NASA EMBERA CHAMI LA DELFINA / CABILDO INDIGENA COMUNIDAD NASA KIWESUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA
738 RESGUARDO INDIGENA UITOTO DE AGUA NEGRA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO … 86 PUTUMAYO
739 COMUNIDAD INDIGENA SIONA YOCOROBE BAJO SANTA HELENA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO
740 COMUNIDAD INDIGENA WOUNAAN DE MARCIAL URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ
741 COMUNIDAD INDIGENA WOUNAAN JUIN DUUR URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO … 27 CHOCÓ
743 RESGUARDO BAJO CASERES (KIPARA) SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76828 TRUJILLO NO 76 VALLE DEL CAUCA
744 COMUNIDAD INDIGENA MINITAS-MIROLINDO META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES94001 INIRIDA NO 94 GUAINIA
747 CABILDO INDIGENA JUAN TAMA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ
748 RESGUARDO INDIGENA LA AGUADA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA
749 RESGUARDO PIOYA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA
750 RESGUARDO AWA CUASCUABI PALDUBI SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO
752 MOVIMIENTO CÍVICO "RAMON EMILIO ARCILA" DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADOORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposIdentificación GRUPO ANTIOQUIA 5440 MARINILLA NO 5 ANTIOQUIA
753 COMUNIDAD EL CARRIZAL SUR 2 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD NARIÑO 52418 LOS ANDES SI 52 NARIÑO 68.616.488,37                    
756 COMUNIDAD DE CENTRO POBLADO URIBE URIBE SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD SANTANDER 68406 LEBRIJA NO 68 SANTANDER
757 COMUNIDAD AREA URBANA DEL MUNICIPIO DE CAICEDO ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Identificación COMUNIDAD ANTIOQUIA 5125 CAICEDO NO 5 ANTIOQUIA
758 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO GILGAL URABÁ No Étnico Identificación COMUNIDAD URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ
759 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE GALICIA SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76113BUGALAGRANDE NO 76 VALLE DEL CAUCA
761 PUEBLO KISGO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19743 SILVIA NO 19 CAUCA
762 COMUNIDAD DE LA INSPECCION DEL PORVENIR META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50568PUERTO GAITÁN NO 50 META
763 PUEBLO ZENU BOLIVAR CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)BOLIVAR 13001CARTAGENA DE INDIAS NO 13 BOLÍVAR
727 COMUNIDAD DE LA VEREDA LA PLANADA SUR 2 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD NARIÑO 52418 LOS ANDES SI 52 NARIÑO 68.616.488,37                    
764 CONSEJO COMUNITARIO GUAYABAL CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ
765 LA COMUNIDAD DEL CABILDO INDIGENA MAYOR DE TARAPACA- CIMTARMETA Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91798 TARAPACÁ NO 91 AMAZONAS
766 LA COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES INDÍGENAS DE LA PEDRERA AMAZONAS-AIPEAMETA Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91407 LA PEDRERA NO 91 AMAZONAS
767 LA COMUNIDAD DEL CONCEJO INDÍGENA MAYOR DEL PUEBLO MURUI - CIMPUMMETA Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91263 EL ENCANTO NO 91 AMAZONAS
768 COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS DE LA ZONA DE PUERTO ARICA -AIZAMETA Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91536 PUERTO ARICA NO 91 AMAZONAS
769 COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE CABILDOS INDÍGENAS DEL TRAPECIO AMAZÓNICO ACITAMMETA Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91001 LETICIA NO 91 AMAZONAS
770 ASOCIACION DE CAPITANES INDIGENAS DEL YAIGOJÉ APAPORIS- ACIYAMETA Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91407 LA PEDRERA NO 91 AMAZONAS
771 COMUNIDAD INDIGENA DE LOS PUEBLOS TICUNA COCAMA Y YAGUA -TICOYA-META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91540PUERTO NARIÑO NO 91 AMAZONAS
772 LA COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE CAPITANES INDÍGENAS DEL RESGUARDO MIRITÍ-PARANÁ ACIMAMETA Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91460MIRITÍ - PARANÁ NO 91 AMAZONAS



773 COMUNIDAD DEL CABILDO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS URBANOS DE LETICIA CAPIULMETA Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91001 LETICIA NO 91 AMAZONAS
774 COMUNIDAD DEL CABILDO INDÍGENA HEREDEROS DEL TABACO, COCA Y YUCA DULCE CIHTACOYDMETA Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91001 LETICIA NO 91 AMAZONAS
775 LA COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES INDÍGENAS DEL PUEBLO MIRAÑA Y BORA DEL MEDIO AMAZONAS PANIMETA Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91460MIRITÍ - PARANÁ NO 91 AMAZONAS
776 CONSEJO INDÍGENA DE PUERTO ALEGRÍA COINPA META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91530PUERTO ALEGRÍA NO 91 AMAZONAS
777 LA COMUNIDAD LA ASOCIACIÓN ZONAL DE CONSEJO DE AUTORIDADES INDÍGENAS DE TRADICIÓN AUTÓCTONA -AZCAITAMETA Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91001 LETICIA NO 91 AMAZONAS
778 COMUNIDAD DEL CONSEJO REGIONAL DEL MEDIO AMAZONAS CRIMACENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18756 SOLANO SI 18 CAQUETÁ
779 LA COMUNIDAD DE ASOAINTAM ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES DE TARAPACAMETA Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91798 TARAPACÁ NO 91 AMAZONAS
726 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL GUAYABAL SUR 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD NARIÑO 52418 LOS ANDES SI 52 NARIÑO
780 CONSEJO COMUNITARIO ACABA CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ
659 ORGANIZACION DE MUJERES LA ESMERALDA ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA
693 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO TRES PIEDRAS VEREDA COSTA DE OROCARIBE 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD CÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA
786 RESGUARDO TALAGA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA
787 RESGUARDO NASA DE AVIRAMA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA
782 RESGUARDO INDIGENA DE LAME SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA
783 RESGUARDO INDIGENA DE HUILA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA
784 RESGUARDO DE RICAUTE SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA
785 RESGUARDO INDIGENA NASA DE BELALCAZAR SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA
788 CABILDO MENOR INDIGENA LA ARENA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70001 SINCELEJO NO 70 SUCRE
789 CABILDO MAYOR DEL RESGUARDO KARAGABY CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23807 TIERRALTA SI 23 CÓRDOBA
742 COMUNIDAD DE LA VEREDA LAS COLINAS META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SI 95 GUAVIARE
746 RESGUARDO INDIGENA EL CEDRITO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18410LA MONTAÑITA SI 18 CAQUETÁ
790 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE LA VICTORIA SUR 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD NARIÑO 52356 IPIALES NO 52 NARIÑO
781 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CEILAN SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76113BUGALAGRANDE NO 76 VALLE DEL CAUCA
791 RESGUARDO INDIGENA QUILLASINGA REFUGIO DEL SOL EL ENCANO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52001 PASTO NO 52 NARIÑO 1.789.577,00                   
792 COMUNIDAD DE LA VEREDA SAN ISIDRO SUR 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO
793 COMUNIDAD DE LA VEREDA CHONTADURO SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76520 PALMIRA NO 76 VALLE DEL CAUCA
794 COMUNIDAD DE LA INSPECCION LA LIBERTAD META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95025 EL RETORNO SI 95 GUAVIARE
795 RESGUARDO INDIGENA BANDERAS DEL RECAIBO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ
796 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE FLORENCIA ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Identificación COMUNIDAD EJE CAFETERO 17662 SAMANÁ NO 17 CALDAS
797 COMUNIDAD DE LA VEREDA LA ALEMANIA, EL CIELO Y RANCHO ROJO CARIBE 3 No Étnico Identificación COMUNIDAD SUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE
798 RESGUARDO RUMIYACO LOS PASTOS SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52356 IPIALES NO 52 NARIÑO
799 RESGUARDO NASA UH SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52356 IPIALES NO 52 NARIÑO
800 RESGUARDO ISHU AWA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52356 IPIALES NO 52 NARIÑO
801 RESGUARDO INDIGENA PUINAVE Y PIAPOCO DE EL PAUJIL META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES94001 INIRIDA NO 94 GUAINIA
802 CONSEJO COMUNITARIO BOCAS DEL PALO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA
803 COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE LA ALEMANIA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70001 SINCELEJO NO 70 SUCRE
804 COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DE MACAJAN CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70823 TOLUVIEJO SI 70 SUCRE
806 RESGUARDO INDIGENA RIOS CATRU, DUBASA Y ANCOSO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27025 ALTO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ
807 CONSEJO COMUNITARIO DE TUTUNENDO Y NEGUA CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ
808 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS JOSE ANTONIO MANJARREZCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44279 FONSECA SI 44 LA GUAJIRA
809 CABILDOS UNIDOS DEL ALTO SINU CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23807 TIERRALTA SI 23 CÓRDOBA
810 ASOCIACION DE CABILDOS MAYORES EMBERA KATIO DEL ALTO SINU CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23807 TIERRALTA SI 23 CÓRDOBA
811 COMUNIDAD DE LA VEREDA LA CARPA META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SI 95 GUAVIARE
812 RESGUARDO MAMEY DIPURDU URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ
813 RESGUARDO AWA CUAIQUER INTEGRADO LA MILAGROSA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO
814 PARCIALIDAD INDIGENA LA TRINA ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17777 SUPIA NO 17 CALDAS
815 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE LA ASOCIACION CAMPESINA INTEGRAL DEL ATRATO COCOMACIACHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ
817 CORREGIMIENTO MUNDO NUEVO- NUEVA ESPERANZA CARIBE 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD CÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA
818 PUEBLO PIJAO DE ATACO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73067 ATACO SI 73 TOLIMA
819 PUEBLO INDIGENA POLINDARA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19824 TOTORÓ NO 19 CAUCA
820 RESGUARDO INDIGENA GUACHAVES SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52699 SANTACRUZ NO 52 NARIÑO
729 CONSEJO COMUNITARIO AFRODESCENDIENTE REBELION CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE
821 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO LA MARÍA SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76377 LA CUMBRE NO 76 VALLE DEL CAUCA
822 FUNDACION HUMANITARIA NUEVO AMANECER SUR 1 Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESVALLE 76147 CARTAGO NO 76 VALLE DEL CAUCA
823 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CHORRERAS SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76113BUGALAGRANDE NO 76 VALLE DEL CAUCA
824 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL MESON SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76520 PALMIRA NO 76 VALLE DEL CAUCA
825 ASOCIACION ECOLOGICA DE CAÑO CLARIN VIEJO CARIBE 4 Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESMAGDALENA 47745 SITIONUEVO NO 47 MAGDALENA
826 RESGUARDO INDIGENA LA ALBANIA ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17665 SAN JOSE NO 17 CALDAS
827 CONSEJO COMUNITARIO EL NEGRO DE MINGUEO CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44090 DIBULLA SI 44 LA GUAJIRA
828 CABILDO INDIGENA EMBERA DIOSA DEL CHAIRA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18150CARTAGENA DEL CHAIRÁ SI 18 CAQUETÁ
829 COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE VILLANUEVA, LA GUAJIRA COOTRANSVIGCARIBE 1 Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCESAR Y GUAJIRA 44874 VILLANUEVA NO 44 LA GUAJIRA
830 RESGUARDO INDIGENA CAÑO JABON META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META
831 PUEBLO INDIGENA AWA DE PUTUMAYO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO SI 86 PUTUMAYO
832 PUEBLO INDIGENA COFAN SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO
833 RESGUARDO PIALAPI PUEBLO VIEJO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO
834 RESGUARDO INDIGENA NASSA KIWE CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18592 PUERTO RICO SI 18 CAQUETÁ
835 CONSEJO COMUNITARIO TIMBA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA
836 RESGUARDO INDIGENA SEK DXI DEL QUECAL CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18592 PUERTO RICO SI 18 CAQUETÁ
837 RESGUARDO CHINAS SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA
838 RESGUARDO INDIGENA NASA DE TOGOIMA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA
839 RESGUARDO INDIGENA DE MOSOCO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA
840 CABILDO INDIGENA PIJAO CANALI VENTAQUEMADA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73504 ORTEGA NO 73 TOLIMA
841 RESGUARDO INDIGENA CAMPO ALEGRE CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73504 ORTEGA NO 73 TOLIMA
842 ASENTAMIENTO INDIGENA CHAPARRAL "MAKUWAJA" META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META
843 CONSEJO COMUNITARIO LOCAL UNION BERRECUI CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27430 MEDIO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ
844 RESGUARDO PUEBLO NUEVO LAGUNA COLORADA META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES94343BARRANCO MINAS NO 94 GUAINIA
845 RESGUARDO INDIGENA DE VITONCO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA
846 COMUNIDAD DE MUNICIPIO DE PIJAO CASCO URBANO - RURAL ANTIOQUIA, EJE CAFETERONo Étnico Identificación COMUNIDAD EJE CAFETERO 63548 PIJAO NO 63 QUINDIO
847 CONSEJO COMUNITARIO DEL CORREGIMIENTO DE ROBLES SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA
848 RESGUARDO INDIGENA NASA DE SAN JOSE SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA
849 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE MICOAHUMADO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA MEDIO 13473 MORALES SI 13 BOLÍVAR
850 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO SANTA LETICIA PURACE SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CAUCA 19585 PURACE NO 19 CAUCA
851 COMUNIDAD CASCO URBANO DEL CORREGIMIENTO DE SIBERIA-CAUCASUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA
852 ASOCIACION DE CAMPESINOS AMUC SUR 1 Organizaciones y GruposIdentificación COMUNIDAD VALLE 76563 PRADERA SI 76 VALLE DEL CAUCA
853 RESGUARDO INDIGENA WITAC KWE CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18592 PUERTO RICO SI 18 CAQUETÁ
854 RESGUARDO INDIGENA PIAPOCO Y SIKUANI DE CHIGUIRO META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES94001 INIRIDA NO 94 GUAINIA
855 ASOCIACION COMUNAL DE JUNTAS DEL MUNICIPIO DE CALAMAR META Y LLANOS ORIENTALESNo Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95015 CALAMAR SI 95 GUAVIARE
856 ASOCIACION DE CABILDOS INDIGENAS PUEBLO SIONA ACIPS SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO SI 86 PUTUMAYO
858 GRUPO CHIMBORAZO CARIBE 4 Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO MAGDALENA 47980ZONA BANANERA NO 47 MAGDALENA
859 ASOCIACION MUNICIPAL DE COLONOS DEL PATO (AMCOP) CENTRO Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ
857 RESGUARDO INGA DE YUNGUILLO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86001 MOCOA SI 86 PUTUMAYO
860 CONSEJO COMUNITARIO VILLA PAZ SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA
861 RESGUARDO INDIGENA NASA TOEZ SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA
862 RESGUARDO JAIKERASAVI URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5480 MUTATÁ SI 5 ANTIOQUIA
863 CABILDO INDIGENA DE LA COMUNIDAD INGA DE SANTIAGO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86760 SANTIAGO NO 86 PUTUMAYO
864 CABILDO INDIGENA INGA DE COLON SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86219 COLÓN NO 86 PUTUMAYO
865 PUEBLO INDIGENA MURUI SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO SI 86 PUTUMAYO
593 CABILDO INDIGENA EMBERA CHAMI ASENTAMIENTO LA ESPERANZA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76020 ALCALÁ NO 76 VALLE DEL CAUCA
866 CABILDO INDIGENA PIJAO EL TRIUNFO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73504 ORTEGA NO 73 TOLIMA
867 COMUNIDAD AFRO DE MANDINGUILLA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20175 CHIMICHAGUA NO 20 CESAR
868 CABILDO INDIGENA AMOYA LA VIRGINIA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73168 CHAPARRAL SI 73 TOLIMA
869 RESGUARDO INDIGENA DE COHETANDO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA
870 CABILDO INDIGENA MONTEBELLO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18592 PUERTO RICO SI 18 CAQUETÁ
871 RESGUARDO EL VOLAO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5490 NECOCLÍ SI 5 ANTIOQUIA
872 COMUNIDAD PIJAO SAN ANTONIO DE CALARMA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73675 SAN ANTONIO NO 73 TOLIMA
616 SIKUANI RESGUARDO INDIGENA LA ESMERALDA META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA
702 CABILDO MENOR INDIGENA ARROYOS DE MACAJAN CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70823 TOLUVIEJO SI 70 SUCRE
734 RESGUARDO INDIGENA EMBERA-CHAMI LA LIBERTAD II CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ
873 COMUNIDAD DE LA FINCA LA EUROPA CARIBE 3 No Étnico Identificación COMUNIDAD SUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE
874 CONSEJO COMUNITARIO DE CHAGRES SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA
875 COMUNIDAD INDIGENA WAYUU DE TAMAQUITO 1 CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44078 BARRANCAS NO 44 LA GUAJIRA
876 COMUNIDAD DE LA INSPECCION DE POLICIA PLAYA RICA CENTRO No Étnico Identificación COMUNIDADCAQUETA Y HUILA 18860 VALPARAÍSO SI 18 CAQUETÁ
877 COMUNIDAD INDIGENA EL PARAISO META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50370 URIBE SI 50 META
878 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA EL CRUCE LA SIERRA Y LA ESTACIONCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20178 CHIRIGUANÁ NO 20 CESAR
879 RESGUARDO INDIGENA DE IBUDO LAS PLAYAS URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA
880 GRUPO LGBTI SAN RAFAEL ANTIOQUIA, EJE CAFETEROOrganizaciones y GruposIdentificación GRUPO ANTIOQUIA 5667 SAN RAFAEL NO 5 ANTIOQUIA
881 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA SALOA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20175 CHIMICHAGUA NO 20 CESAR
882 RESGUARDO INDIGENA EMBERA CHAMI DOXURA-EL CAIRP SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76246 EL CAIRO NO 76 VALLE DEL CAUCA
883 RESGUARDO INDIGENA PIAPOCO DE MURCIELAGO ALTAMIRA META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES 94001 INIRIDA NO 94 GUAINIA
884 GRUPO DE COMITÉ DE GANADEROS DE SAN VICENTE DEL CAGUAN CENTRO Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ
885 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE SAN ADOLFO CENTRO No Étnico Identificación COMUNIDADCAQUETA Y HUILA 41006 ACEVEDO NO 41 HUILA
886 RESGUARDO INDIGENA DE MIRANDA LA CILIA L CALERA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19455 MIRANDA SI 19 CAUCA
887 RESGUARDO INDIGENA CHAMI TAGUAL LA PO ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5736 SEGOVIA SI 5 ANTIOQUIA
888 CABILDO MAYOR INDIGENA DE CACERES ANTIOQUIA, EJE CAFETEROÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5120 CACERES SI 5 ANTIOQUIA
889 CONSEJO COMUNITARIO RIO SAN FRANCISCO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19318 GUAPÍ SI 19 CAUCA
890 CONSEJO COMUNITARIO ALTO GUAPI SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19318 GUAPÍ SI 19 CAUCA
892 RESGUARDO INDIGENA LAS PALMAS URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA
891 RESGUARDO SALAQUI PAVARANDO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ
893 RESGUARDO INDIGENA COREGUAJE DE CONSARA-MECAYA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO SI 86 PUTUMAYO
894 CONSEJO COMUNITARIO AURELIO JOSE DIAZ CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44279 FONSECA SI 44 LA GUAJIRA
895 CONSEJO COMUNITARIO DEL CORREGIMIENTO DE QUINAMAYO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA
896 CONGRESO NACIONAL DE DESPLAZADOS ORGANIZACIONES Y GRUPOSOrganizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ
897 RESGUARDO TURPIAL HUMAPO ACHAGUA META Y LLANOS ORIENTALESÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50573 PUERTO LOPEZ NO 50 META
898  CONSEJO COMUNITARIO DE CASCAJALITO CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44001 RIOHACHA NO 44 LA GUAJIRA

TOTAL 6.805.487.575,85    13.482.887.540,29    16.388.339.935,71    17.050.585.191,03       10.604.205.821,97       -                     8.487.574.808,39         16.112.659.568,30    7.640.683.337,25      700.000.000,00    956.302.442,67   2.410.390.658,00      1.950.674.055,00         807.826.419,00      1.761.668.196,00     4.435.536.966,00      494.385.252,00     



 

 

 

 

 

 

ANEXO 25. Anexo 4 de cuarto informe parcial de práctica 

 





 

 

 

 

 

 

ANEXO 26. Anexo 5 de cuarto informe parcial de práctica 

 



2014 2015 2016 2017 2018 2019 SUB-TOTAL INVERSION 2017 2018 2019
SUB-TOTAL BIENES 

ENTREGADOS
2017 2018 2019

SUB-TOTAL OPERADOR 
LOGISTICO

2016 2017 2018 2019
SUB-TOTAL 

FORTALECIMIENTO
2016 2017 2018 2019

SUB-TOTAL 
INDEMNIZACIONES

1 RESGUARDO ALTO UNUMA - SIKUANI META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA 15.178.741,00$                       27.740.577,00$                     45.090.583,47$                       37.716.456,00$               125.726.357,47$                  -$                             7.596.561,00$               7.596.561,00$               15.193.122,00$                     -$                                  -$                                    140.919.479,47$                     
6 RESGUARDO CAÑO MOCHUELO: (NUEVE PUEBLOS INDÍGENAS: TSIRIPU, MAIBÉN–MASIWARE, YARURO, YAMALERO, WIPIWI, AMORÚA, SÁLIBA, SIKUANI Y CUIBA–WAMONAE).META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES85125 HATO COROZAL NO 85 CASANARE 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     37.107.054,47$                       80.026.372,39$                    -$                             12.389.035,83$             12.389.035,83$                     -$                                  -$                                    92.415.408,22$                       
7 RESGUARDO CAÑO OVEJAS - SIKUANI META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             23.075.897,15$             23.075.897,15$             46.151.794,30$                     -$                                  -$                                    156.798.151,29$                     
8 COMUNIDAD KANALITOJO (PUEBLOS SIKUANI, AMORUA Y SALIVA) META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99001PUERTO CARREÑO NO 99 VICHADA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     38.639.891,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                187.892.153,37$                  52.297.818,26$                 52.297.818,26$         5.469.597,00$               43.684.154,00$             4.279.925,59$               53.433.676,59$                     -$                                  228.122.664,00$          228.122.664,00$             521.746.312,22$                     
9 RESGUARDO RIO MUCO Y GUARROJO - SIKUANI META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

10 CABECERA MUNICIPAL PUERTO CAICEDO SUR 2 No Étnico Implementación
COMUNIDAD 
CAMPESINA PUTUMAYO 86569

PUERTO 
CAICEDO SI 86 PUTUMAYO  $                      15.178.740,94  $                    27.740.576,98  $                       49.334.691,86  $               37.716.455,60  $               68.616.488,37 198.586.953,75$                  17.178.189,00$                 100.101.452,06$          117.279.641,06$       50.668.388,25$             5.331.640,00$               3.529.516,20$               59.529.544,45$                     -$                                  -$                                    375.396.139,26$                     

11 CABECERA MUNICIPAL VILLAGARZON SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAPUTUMAYO 86885 VILLAGARZÓN SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     47.473.939,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                196.726.201,75$                  63.181.906,00$                243.138.840,74$               306.320.746,74$       38.182.204,00$             1.473.844,00$               16.476.230,68$             56.132.278,68$                     -$                                  -$                                    559.179.227,17$                     
12 LA COMUNIDAD DEL CENTRO POBLADO GUAYABAL DE TOLEDO DEL MUNICIPIO DEL PEÑÓNCENTRO No Étnico Implementado COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25258 EL PEÑÓN NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94$                       31.650.324,58$                     33.280.668,47$                       80.291.641,20$               160.401.375,19$                  42.318.209,20$                42.318.209,20$         11.260.076,31$             11.260.076,31$                     -$                                  -$                                    213.979.660,70$                     
13 LA COMUNIDAD DE LA VEREDA HINCHE ALTO Y BAJO DEL MUNICIPIO DE LA PALMACENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25394 LA PALMA NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94$                       31.650.324,58$                     33.280.668,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                186.442.677,96$                  33.970.941,70$                 33.970.941,70$         12.205.268,32$             8.066.234,12$               11.330.912,25$             31.602.414,69$                     -$                                  -$                                    252.016.034,35$                     
14 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE TOPAIPI CENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25823 TOPAIPÍ NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94$                       32.520.324,58$                     33.280.668,47$                       200.662.913,60$             281.642.647,59$                  162.946.459,62$             162.946.459,62$       44.889.423,95$             5.313.046,55$               2.483.643,60$               52.686.114,10$                     -$                                  -$                                    497.275.221,31$                     
15 LA COMUNIDAD DE LA INSPECCIÓN DE LIBERIA (VEREDAS LA BELLA, MOGAMBO, ALTO PALMAS, BAJO PALMAR, LAGUNA LARGA, LAGUNAS, EL SALITRE, LA FLORIDA, BRASIL, SAN MARTÍN, EL PINO, SAN NICOLÁS, PALESTINA, LIBERCENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25878 VIOTÁ NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94$                       31.650.324,58$                     33.280.668,47$                       37.716.455,60$               117.826.189,59$                  -$                             -$                                         -$                                  -$                                    117.826.189,59$                     
16 LA COMUNIDAD DE LA INSPECCIÓN ALTO DE CAÑAS (VEREDAS ABIPAY DE FAJARDO, ALTO DE RAMIREZ, MONTAÑAS DE LINARES, PALMICHALE, CALEÑO, LOMA DE PASCUA Y ALTO DE CAÑAS) DEL MUNICIPIO DE YACOPÍ.CENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25885 YACOPÍ NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94$                       31.650.324,58$                     54.757.019,47$                       37.716.455,60$               139.302.540,59$                  -$                             2.779.381,85$               4.084.377,56$               6.863.759,41$                       -$                                  -$                                    146.166.300,00$                     
17 CONSEJO COMUNITARIO RENACER NEGRO SUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19809 TIMBIQUÍ SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                       59.461.444,93$                     40.996.843,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                221.969.973,31$                  164.007.533,17$               1.047.167.249,00$       1.211.174.782,17$   49.077.028,00$             76.417.500,00$             49.863.987,22$             175.358.515,22$                  -$                                  383.589.822,00$          383.589.822,00$             1.992.093.092,70$                 
18 COMUNIDAD YUKPA IROKA CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20013AGUSTÍN CODAZZI SI 20 CESAR 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       
20 PUEBLO YUKPA MENKUE - SOKORPA CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20013AGUSTÍN CODAZZI SI 20 CESAR 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     42.870.664,47$                       37.716.455,60$               123.506.437,99$                  -$                             125.215.370,00$          67.535.217,38$             192.750.587,38$                  -$                                  -$                                    316.257.025,37$                     

282 AFROMUPAZ ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESCENTRO 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                       65.344.035,66$                     130.588.996,86$                     37.716.455,60$               68.616.488,37$                317.444.717,43$                  231.357.030,00$          231.357.030,00$       43.084.804,42$             29.888.165,66$             1.958.547,22$               74.931.517,30$                     421.619.599,00$          427.418.000,00$              849.037.599,00$            -$                                    1.472.770.863,73$                 
22 CHAMEZA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES85015 CHÁMEZA NO 85 CASANARE 71.520.308,86$                       38.972.691,55$                     79.889.804,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                296.715.749,24$                  140.828.284,61$          140.828.284,61$       67.262.132,00$             71.441.898,00$             27.011.454,76$             165.715.484,76$                  -$                                  -$                                    603.259.518,61$                     
23 RECETOR META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES85279 RECETOR NO 85 CASANARE 15.178.740,94$                       41.424.806,98$                     61.827.566,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                224.764.058,36$                  182.266.624,77$          182.266.624,77$       85.470.827,75$             90.787.066,75$             3.721.377,56$               179.979.272,06$                  -$                                  -$                                    587.009.955,19$                     
24 COMUNIDAD DE LIBERTAD CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE 15.178.740,94$                       41.741.222,44$                     39.953.864,86$                       461.252.710,93$             68.616.488,37$                626.743.027,55$                  497.583.833,33$             128.933.790,88$               626.517.624,22$       12.908.525,00$             3.226.714,08$               16.135.239,08$                     -$                                  -$                                    1.269.395.890,85$                 
25 CORREGIMIENTO DE CHINULITO, CERRO, CEIBA Y VEREDA ARENITA CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70204 COLOSO SI 70 SUCRE 140.828.740,94$                    33.556.400,69$                     40.294.857,86$                       462.597.632,93$             68.616.488,37$                745.894.120,80$                  424.881.180,33$             11.484.641,83$                 436.365.822,16$       29.875.962,00$             14.873.031,68$             3.021.701,02$               47.770.694,70$                     -$                                  -$                                    1.230.030.637,66$                 
26 COMUNIDAD DE PICHILIN CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70473 MORROA SI 70 SUCRE 15.178.740,94$                       33.563.714,02$                     55.354.726,86$                       451.702.710,93$             68.616.488,37$                624.416.381,13$                  413.986.258,33$             413.986.258,33$       8.276.866,50$               19.187.946,75$             2.800.603,12$               30.265.416,37$                     -$                                  -$                                    1.068.668.055,83$                 

163 ANMUCIC NACIONAL ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                       72.578.517,71$                     462.015.312,86$                     37.716.455,60$               587.489.027,11$                  45.144.044,00$                45.144.044,00$         244.367.538,00$          204.929.561,30$          449.297.099,30$                  -$                                  -$                                    1.081.930.170,41$                 
28 RESGUARDO INDIGENA COMUNIDAD RIO PURRICHA CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27077 BAJO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       
29 BENAO, TOGOROMA, PICHIMA, CHARAMBIRÁ, LA PLAYA CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27430 MEDIO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       
30 BASURÚ, SANTA MONICA, JUANA MARCELA, PLAYA GRANDE, BOCA DE CARMELITA, QUEBRADA DE ORO Y PAITÓCHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27361 ISTMINA NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             -$                                         -$                                  -$                                    110.646.356,99$                     

238 ANUC ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                       749.980.493,06$                  335.405.976,86$                     435.590.944,60$             68.616.488,37$                1.604.772.643,83$              325.443.581,72$               861.562.868,07$          1.187.006.449,79$   65.651.110,00$             28.621.754,12$             270.868.910,06$          365.141.774,18$                  300.000.000,00$              397.874.489,00$             413.335.607,00$          324.424.100,00$              1.435.634.196,00$        -$                                    4.592.555.063,80$                 
33 AGUSTIN CODAZZI - CORREGIMIENTO CASACARA CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20013AGUSTÍN CODAZZI SI 20 CESAR 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     35.645.976,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                184.898.238,75$                  105.257.656,80$               105.257.656,80$       2.502.599,00$               22.875.875,31$             25.378.474,31$                     -$                                  -$                                    315.534.369,86$                     
36 RESGUARDO CHIDIMA TOLÓ - EMBERA KATIOS URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27006 ACANDÍ SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       29.863.560,61$                     30.010.583,47$                       106.332.943,60$             68.616.488,37$                250.002.316,99$                  30.285.713,00$                 183.497.815,10$          213.783.528,10$       5.386.880,00$               17.113.151,00$             12.092.657,12$             34.592.688,12$                     -$                                  228.122.664,00$          228.122.664,00$             726.501.197,21$                     
37 RESGUARDO PESCADITO - EMBERA DOBIDA URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27006 ACANDÍ SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       29.863.560,61$                     30.010.583,47$                       68.616.488,00$               68.616.488,37$                212.285.861,39$                  30.285.713,00$                 183.497.815,10$          213.783.528,10$       3.539.774,00$               14.791.577,12$             18.331.351,12$                     -$                                  228.122.664,00$          228.122.664,00$             672.523.404,61$                     
38 PUEBLO KUNA TULE (RESGUARDO ARQUIA) URABÁ Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       30.662.828,14$                     30.010.583,47$                       106.332.943,60$             68.616.488,37$                250.801.584,52$                  -$                             7.014.455,00$               8.151.223,00$               13.202.395,56$             28.368.073,56$                     -$                                  -$                                    279.169.658,08$                     
39 RESGUARDO CUTI - EMBERA KATIOS URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       29.863.560,61$                     35.646.132,14$                       321.746.307,60$             68.616.488,37$                471.051.229,66$                  157.942.296,34$               157.942.296,34$       36.653.357,00$             14.008.710,00$             4.475.696,89$               55.137.763,89$                     -$                                  215.413.364,00$             215.413.364,00$             899.544.653,88$                     
40 RESGUARDO TANELA - EMBERA KATIOS URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       33.674.515,75$                     35.646.132,14$                       321.746.307,60$             68.616.488,37$                474.862.184,80$                  316.953.267,70$               316.953.267,70$       13.778.899,00$             9.332.653,05$               23.111.552,05$                     -$                                  215.413.364,00$             215.413.364,00$             1.030.340.368,55$                 
41 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CIÉNAGA DEL OPÓN SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA MEDIO 68081BARRANCABERMEJA NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                       29.506.121,88$                     46.289.920,86$                       47.761.830,15$               68.616.488,37$                207.353.102,21$                  10.055.450,55$                169.094.156,56$               179.149.607,11$       23.854.371,10$             7.256.455,40$               3.019.427,08$               34.130.253,58$                     -$                                  -$                                    420.632.962,90$                     

579 ASAFIBU ASOCIACION DE ADMINISTRADORES Y EMPLEADOS DE EMPRESAS BANANERAS DE URABAORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESURABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             7.596.561,00$               2.879.675,62$               10.476.236,62$                     -$                                  -$                                    10.476.236,62$                       
44 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE LA ASOCIACION POPULAR CAMPESINA DEL ALTO ATRATO - COCOMOPOCA (46 COMUNIDADES DE COCOMOPOCA - INCLUIDA VILLA CLARET)CHOCÓ Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27073 BAGADÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       43.683.473,63$                     57.644.629,47$                       37.716.455,60$               154.223.299,64$                  -$                             11.495.447,00$             11.495.447,00$                     -$                                  -$                                    165.718.746,64$                     

375 ASFADDES ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 2.193.785,60$                         74.417.680,47$                     37.716.455,60$                       68.616.488,37$                182.944.410,04$                  -$                             46.315.819,83$             103.386.847,56$          200.208.510,62$          349.911.178,02$                  -$                                  -$                                    532.855.588,05$                     
49 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE JUAN FRIO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54874VILLA DEL ROSARIO NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                       36.081.126,78$                     44.112.981,86$                       57.861.166,20$               153.234.015,78$                  19.937.221,20$                727.302.477,00$               747.239.698,20$       80.036.454,75$             2.585.870,00$               82.622.324,75$                     -$                                  -$                                    983.096.038,73$                     
50 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO FILOGRINGO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54250 EL TARRA SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             26.698.560,35$             26.698.560,35$                     -$                                  -$                                    137.344.917,34$                     
51 LA COMUNIDAD DEL BARRIO CERRO NORTE SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54001 CÚCUTA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                       36.035.126,78$                     48.754.167,47$                       37.716.455,60$               137.684.490,79$                  59.545.577,44$                 59.545.577,44$         30.448.096,50$             5.651.905,00$               13.776.020,72$             49.876.022,22$                     -$                                  -$                                    247.106.090,45$                     
53 LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE LA ESPERANZA. SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54385 LA ESPERANZA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                       35.707.126,78$                     31.955.196,47$                       72.818.216,60$               155.659.280,79$                  35.101.760,82$                35.101.760,82$         5.430.803,00$               5.430.803,00$                       -$                                  -$                                    196.191.844,61$                     
54 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE PUEBLO NUEVO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54498 OCAÑA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     35.405.976,86$                       37.716.455,60$               116.041.750,38$                  -$                             32.287.199,00$             3.231.300,50$               35.518.499,50$                     -$                                  -$                                    151.560.249,88$                     
55 CORREGIMIENTO DE VILLA NUEVA MUNICIPIO DE VALENCIA CARIBE 2 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACÓRDOBA 23855 VALENCIA SI 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                     31.997.299,25$                   30.010.583,47$                     -$                                   77.186.623,66$                    -$                             15.039.575,88$             15.039.575,88$                     -$                                  -$                                    92.226.199,54$                       
56 CORREGIMIENTO DE MEJOR ESQUINA CARIBE 2 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACÓRDOBA 23079 BUENAVISTA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                     31.661.063,48$                   30.010.583,47$                     -$                                   68.616.488,00$                145.466.875,89$                  -$                             966.469,03$                  966.469,03$                          -$                                  -$                                    146.433.344,92$                     

490 ASOCIACIÓN CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiseño y FormulaciónORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 37.716.455,60$               68.616.488,37$                106.332.943,97$                  -$                             69.276.211,76$             23.392.759,90$             100.252.989,83$          192.921.961,50$                  -$                                  -$                                    299.254.905,46$                     
58 LA DORADA SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAPUTUMAYO 86757 SAN MIGUEL SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                       32.331.884,04$                     68.545.835,47$                       41.989.595,15$               68.616.488,37$                226.662.543,97$                  132.550.259,53$             53.493.274,39$             186.043.533,92$       68.590.249,00$             6.497.370,00$               75.087.619,00$                     -$                                  -$                                    487.793.696,89$                     
59 EL PLACER SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAPUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO 78.003.740,94$                       45.807.923,21$                     43.633.359,26$                       249.591.714,75$             68.616.488,37$                485.653.226,53$                  333.679.732,30$             55.057.000,00$                 45.442.668,00$             434.179.400,30$       44.304.997,00$             6.886.976,00$               17.513.405,35$             68.705.378,35$                     -$                                  -$                                    988.538.005,17$                     
60 EL TIGRE SUR 2 No Étnico Implementado COMUNIDAD CAMPESINAPUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO 78.003.740,94$                       42.390.431,10$                     60.177.287,86$                       200.559.993,10$             68.616.488,37$                449.747.941,37$                  421.696.788,21$             52.898.000,00$                 474.594.788,21$       32.908.903,00$             6.910.776,00$               2.785.473,96$               42.605.152,96$                     -$                                  -$                                    966.947.882,54$                     
63 COMUNIDAD DE LAS PARCELAS LOS CEDROS, LA CAROLINA, LA PAZ DE LA VEREDA SAN ISIDRO DEL MUNICIPIO DE SAN ALBERTO.SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA MEDIO 20710 SAN ALBERTO NO 20 CESAR 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     64.755.166,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                214.007.428,75$                  -$                             78.587.933,00$             2.053.821,00$               14.942.196,93$             95.583.950,93$                     -$                                  -$                                    309.591.379,68$                     
64 COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTO DE MONTERREY, SAN BLAS, SANTA LUCÍA, SAN JOAQUÍN Y EL PARAÍSO, DEL MUNICIPIO DE SIMITÍ.SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA MEDIO 13744 SIMITÍ SI 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$                68.616.488,37$                    -$                             7.596.561,00$               22.033.653,10$             29.630.214,10$                     -$                                  -$                                    98.246.702,47$                       
65 VEREDA LA SECRETA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47189 CIÉNAGA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       36.175.694,64$                     35.405.976,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                193.093.356,41$                  136.281.110,00$             136.281.110,00$       5.602.073,75$               11.688.566,00$             17.290.639,75$                     -$                                  -$                                    346.665.106,16$                     
66 CORREGIMIENTO LA POLA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47170 CHIVOLO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       36.371.654,32$                     38.854.888,86$                       37.716.455,60$               128.121.739,72$                  146.249.756,60$             146.249.756,60$       3.064.398,75$               3.809.190,00$               6.762.241,42$               13.635.830,17$                     -$                                  -$                                    288.007.326,49$                     
67 VEREDA LA PALIZÚA (CHIBOLO) CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47555 PLATO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       28.858.532,63$                     39.486.776,86$                       37.716.455,60$               121.240.506,03$                  -$                             1.092.746,50$               1.039.639,00$               5.479.735,42$               7.612.120,92$                       -$                                  -$                                    128.852.626,95$                     
68 VEREDA BEJUCO PRIETO (CHIBOLO) CARIBE 4 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47170 CHIVOLO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       28.828.241,69$                     37.653.656,86$                       37.716.455,60$               119.377.095,09$                  -$                             8.180.625,25$               1.717.199,00$               5.453.727,45$               15.351.551,70$                     -$                                  -$                                    134.728.646,80$                     
69 VEREDA CANAÁN (CHIBOLO) CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47170 CHIVOLO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       38.177.671,07$                     39.363.576,86$                       37.716.455,60$               130.436.444,47$                  2.474.151,00$                    182.952.384,81$          185.426.535,81$       1.398.655,75$               1.398.655,75$                       -$                                  -$                                    317.261.636,03$                     
70 PITA - CORREGIMIENTO LAS TABLAS MUN DE REPELON. CARIBE 2 No Étnico Implementado COMUNIDAD CAMPESINAATLÁNTICO 8606 REPELÓN NO 8 ATLÁNTICO 15.178.740,94$                       32.996.825,69$                     38.229.196,86$                       175.355.363,60$             261.760.127,09$                  137.638.907,76$             137.638.907,76$       79.690.839,33$             79.690.839,33$                     -$                                  -$                                    479.089.874,18$                     
71 PUEBLO WIWA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44001 RIOHACHA NO 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             144.738.154,65$          144.738.154,65$                  -$                                  -$                                    255.384.511,64$                     
73 HIJOS DEL TABACO, LA COCA Y LA YUCA DULCE DE LA CHORRERA, AMAZONAS. COMO AFINIDAD CULTURAL, PERTENECIENTES A CUATRO PUEBLOS BORA, OKAINE, UITOTO Y MUINANE, AGREMIADOS EN LA ASOCIACIÓN DE CABILDOS Y AUTORIDADES TRADICIONALES DE LA CHORRERA - AZICATCH-META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91405 LA CHORRERA NO 91 AMAZONAS 30.357.481,88$                       59.235.230,64$                     60.021.166,94$                       149.613.879,46$                  -$                             47.398.954,42$             47.398.954,42$                     -$                                  -$                                    197.012.833,88$                     
74 PUEBLO NUKAK META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE NO 95 GUAVIARE 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       
75 COMUNIDAD INDIGENA EMBERA DOKERA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50313 GRANADA NO 50 META 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             -$                                         -$                                  -$                                    110.646.356,99$                     
78 PUEBLO INDIGENA MAKAGUAN SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             15.530.273,50$             7.195.464,00$               22.725.737,50$                     -$                                  -$                                    133.372.094,49$                     
79 LA COMUNIDAD DEL SECTOR ANTONIA SANTOS BARRIOS ANTONIA SANTOS,LOS OLIVOS,SABANA VERDE , CAROLINAS PRIMAVERA Y ASENTAMIENTOS SUBNORMAL BRISAS.SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54001 CÚCUTA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                       29.849.501,25$                     57.848.205,17$                       58.973.128,60$               161.849.575,97$                  21.256.672,50$                21.256.672,50$         1.379.139,00$               1.379.139,00$                       -$                                  -$                                    184.485.387,47$                     
80 CONSEJO MAYOR DE LA CUENCA DEL RIO CAJAMBRE SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             1.784.971,44$               1.784.971,44$                       -$                                  -$                                    112.431.328,43$                     
81 CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO NAYA SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       
82 CONSEJO MAYOR DE LA CUENCA DEL RIO RAPOSO SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     32.708.280,17$                       75.627.598,09$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    75.627.598,09$                       
83 CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO YURUMANGUI SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             -$                                         -$                                  -$                                    110.646.356,99$                     
84 CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO MAYORQUÍN SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             961.115,40$                  961.115,40$                          -$                                  -$                                    111.607.472,39$                     
85 PUEBLO BETOY - RESGUARDOS VELASQUEROS, JULIEROS, ROQUEROS Y GENAGEROSSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     36.214.085,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                185.466.347,36$                  141.404.700,20$          141.404.700,20$       36.471.596,00$             59.870.999,00$             9.566.903,12$               105.909.498,12$                  -$                                  228.122.664,00$          228.122.664,00$             660.903.209,68$                     
86 RESGUARDO EMBERA LA LOMA CITABARA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66456 MISTRATÓ NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             11.610.354,00$             3.434.332,15$               15.044.686,15$                     -$                                  -$                                    125.691.043,14$                     
87 RESGUARDO CHAMI UNIFICADO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66572 PUEBLO RICO NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             6.542.977,00$               4.879.996,15$               11.422.973,15$                     -$                                  -$                                    122.069.330,14$                     
88 RESGUARDO GITO DOKABU ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66572 PUEBLO RICO NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             15.326.248,00$             6.210.114,87$               21.536.362,87$                     -$                                  -$                                    132.182.719,86$                     
89 COMUNIDADES NEGRAS DE SANTA CECILIA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)EJE CAFETERO 66572 PUEBLO RICO NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     35.805.976,86$                       78.725.294,78$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    78.725.294,78$                       
90 PARCIALIDAD INDIGENA DE QUINCHÍA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66594 QUINCHÍA NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       
91 PLAYON DE OROZCO CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47258 EL PIÑÓN NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       39.090.896,98$                     35.805.976,86$                       37.716.455,60$               127.792.070,38$                  391.604.672,88$             10.568.914,45$                 402.173.587,33$       3.031.435,75$               3.031.435,75$                       -$                                  -$                                    532.997.093,46$                     
92 CERRO AZUL CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47189 CIÉNAGA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       46.410.654,37$                     35.605.976,86$                       37.716.455,60$               134.911.827,77$                  182.266.624,77$          182.266.624,77$       2.696.282,96$               2.696.282,96$                       -$                                  -$                                    319.874.735,50$                     
93 BELLAVISTA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47030 ALGARROBO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       33.207.785,22$                     66.992.412,86$                       37.716.455,60$               153.095.394,62$                  185.666.676,88$             185.666.676,88$       3.490.984,00$               7.476.085,00$               8.915.316,97$               19.882.385,97$                     -$                                  -$                                    358.644.457,47$                     
97 RESGUARDO CALLE SANTA ROSA (COMUNIDAD LAS PEÑAS, LA SIERPE, CENTRO CALLE SANTA ROSA - ESPERARA SIAPIDARA)SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19809 TIMBIQUÍ SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                       28.519.066,10$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                180.041.334,49$                  -$                             65.953.900,00$             34.746.849,00$             18.519.350,27$             119.220.099,27$                  -$                                  -$                                    299.261.433,75$                     
99 RESGUARDO SAN ANDRES DE PISIMBALÁ SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19355 INZÁ NO 19 CAUCA 15.178.740,94$                       36.675.872,89$                     35.405.976,86$                       37.716.455,60$               124.977.046,29$                  -$                             2.806.959,27$               2.806.959,27$                       -$                                  -$                                    127.784.005,56$                     

100 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA COMUNIDAD SAN MIGUEL SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                       28.799.521,55$                     38.282.825,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                188.594.031,93$                  -$                             33.630.028,00$             2.571.824,00$               5.003.868,04$               41.205.720,04$                     -$                                  -$                                    229.799.751,98$                     
101 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA COMUNIDAD LOMITAS SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                       29.055.236,22$                     37.707.415,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                188.274.336,60$                  -$                             6.727.070,00$               28.626.024,00$             6.099.068,04$               41.452.162,04$                     -$                                  -$                                    229.726.498,64$                     
102 ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5055 ARGELIA NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       46.508.233,38$                     45.702.925,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,00$                213.722.843,78$                  -$                             5.184.288,80$               7.379.023,40$               12.563.312,20$                     -$                                  -$                                    226.286.155,98$                     
103 CABECERA MUNICIPAL DE COCORNA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5197 COCORNÁ NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       34.865.571,38$                     41.719.000,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,00$                198.096.256,78$                  -$                             6.273.060,01$               511.700,00$                  6.784.760,01$                       -$                                  -$                                    204.881.016,79$                     
104 CENTRO POBLADO LA BALSITA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5234 DABEIBA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       63.565.142,97$                     43.326.010,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,00$                228.402.838,37$                  78.962.359,00$                 78.962.359,00$         22.532.029,20$             13.853.115,00$             7.484.580,69$               43.869.724,89$                     -$                                  -$                                    351.234.922,26$                     
105 CORREGIMIENTO EL ARO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5361 ITUANGO SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       59.983.242,98$                     41.278.672,17$                       68.616.488,00$                185.057.144,09$                  -$                             4.447.904,96$               2.119.431,04$               6.567.336,00$                       -$                                  -$                                    191.624.480,09$                     
106 CORREGIMIENTO LA GRANJA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5361 ITUANGO SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       81.427.950,08$                     51.223.713,56$                       37.716.455,60$               68.616.488,00$                254.163.348,18$                  -$                             1.803.828,36$               3.929.380,00$               10.401.367,20$             16.134.575,56$                     -$                                  -$                                    270.297.923,74$                     
107 CORREGIMIENTO DE PUERTO VENUS Y LAS VEREDAS DE: EL ZAFIRO, LA HERMOSA, LA IGUANA, AGUACATAL, EL PIÑAL, GUADALITO, EL BOSQUE, MONTECRISTO, PEDREGAL, VENECIA, QUEBRADA NEGRAANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5483 NARIÑO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       56.467.376,12$                     46.069.251,86$                       37.716.455,60$               155.431.824,52$                  -$                             5.560.762,90$               14.201.547,38$             19.762.310,28$                     -$                                  -$                                    175.194.134,80$                     
108 FOCALIZADO MUNICIPIO DE SAN CARLOS ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5649 SAN CARLOS NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       43.127.439,38$                     37.128.951,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,00$                201.768.075,78$                  41.571.123,60$                41.571.123,60$         1.009.834,00$               3.934.020,06$               10.579.836,41$             15.523.690,47$                     -$                                  -$                                    258.862.889,85$                     
109 CENTRO POBLADO BUENOS AIRES, VEREDAS LA ESTRELLA, VILLA NUEVA, LA MERCED, EL PORVENIR, MANIZALES, SAN FRANCISCO, EL SOCORRO, SOPETRÁN, LA AURORA, SAN ANTONIO, LOS PLANES Y SAN MIGUELANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5660 SAN LUIS NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       33.114.476,98$                     30.010.583,47$                       78.303.801,39$                    151.898.745,06$               151.898.745,06$       11.311.495,52$             11.311.495,52$                     -$                                  -$                                    241.514.041,97$                     
110 COMUNIDAD DEL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5667 SAN RAFAEL NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       34.550.271,38$                     38.512.705,86$                       68.616.488,00$                156.858.206,19$                  -$                             2.180.162,11$               2.180.162,11$                       -$                                  -$                                    159.038.368,30$                     
111 FRAGUAS ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5736 SEGOVIA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       31.381.926,98$                     36.125.635,47$                       68.616.488,00$                151.302.791,39$                  -$                             3.417.991,00$               10.242.836,75$             13.660.827,75$                     -$                                  -$                                    164.963.619,14$                     
112 COMUNIDAD DE LA ENCARNACIÓN, LA CLARA Y EL MARAVILLO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5847 URRAO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       45.754.130,23$                     43.855.371,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,00$                211.121.186,63$                  83.552.735,00$                83.552.735,00$         443.275,00$                  79.521.896,37$             844.900,00$                  80.810.071,37$                     -$                                  -$                                    375.483.993,00$                     
113 CORREGIMIENTO OCHALÍ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5887 YARUMAL NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       37.563.443,89$                     53.663.606,86$                       68.616.488,00$                175.022.279,69$                  -$                             798.995,00$                  1.516.413,92$               2.315.408,92$                       -$                                  -$                                    177.337.688,61$                     
114 VEREDA LA INMACULADA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5021 ALEJANDRÍA NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       40.869.744,60$                     35.965.976,86$                       37.716.455,60$               129.730.918,00$                  -$                             1.217.584,00$               7.296.665,99$               8.514.249,99$                       -$                                  -$                                    138.245.167,99$                     
115 CORREGIMIENTO ALTAMIRA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5093 BETULIA NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       37.777.548,54$                     37.283.701,86$                       68.616.488,00$                158.856.479,34$                  -$                             4.695.608,12$               8.218.312,76$               12.913.920,88$                     -$                                  -$                                    171.770.400,22$                     
116 COMUNIDADES AFROCOLOMBIANAS DE LAS VEREDAS EL CENIZO, EL CRISTO, MATA Y CASCO URBANO DE MACHUCAANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5736 SEGOVIA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             23.919.657,85$             23.919.657,85$                     -$                                  -$                                    96.849.559,24$                       
117 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR BAJO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68745 SIMACOTA NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                       37.867.138,63$                     52.364.473,56$                       219.275.000,60$             68.616.488,37$                393.301.842,10$                  181.558.545,14$             1.350.885.319,82$            123.285.034,62$          1.655.728.899,58$   12.956.562,92$             11.470.179,14$             24.426.742,06$                     -$                                  -$                                    2.073.457.483,74$                 
118 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR ALTO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68745 SIMACOTA NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                       36.579.930,85$                     43.087.480,17$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                201.179.095,94$                  265.507.896,44$               265.507.896,44$       21.606.246,90$             769.275,11$                  22.915.274,48$             45.290.796,49$                     -$                                  -$                                    511.977.788,87$                     
119 LA COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTOS DE TURBAY Y EL MOHÁN SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68780 SURATÁ NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                       36.636.126,78$                     30.654.090,47$                       64.486.422,10$               68.616.488,37$                215.571.868,66$                  26.211.051,00$                194.635.900,56$               220.846.951,56$       18.612.500,83$             15.645.256,06$             1.798.139,41$               36.055.896,30$                     -$                                  -$                                    472.474.716,52$                     
120 LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE MÁLAGA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68432 MÁLAGA NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                       35.643.126,78$                     36.965.788,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                194.120.600,55$                  364.455.814,66$               364.455.814,66$       1.990.664,00$               273.096,88$                  2.263.760,88$                       -$                                  -$                                    560.840.176,10$                     
121 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE RIACHUELO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68167 CHARALÁ NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                       30.862.291,24$                     45.735.656,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                198.109.633,02$                  157.186.552,51$               157.186.552,51$       10.933.496,28$             1.487.831,60$               31.358.243,55$             43.779.571,43$                     -$                                  -$                                    399.075.756,96$                     
124 CORREGIMIENTO ARBOLEDA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 17541 PENSILVANIA NO 17 CALDAS 15.178.740,94$                       31.209.777,33$                     38.441.336,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                191.162.799,10$                  -$                             434.686,18$                  23.846.734,12$             7.749.322,20$               32.030.742,50$                     -$                                  -$                                    223.193.541,60$                     
125 PALENQUE DE SAN BASILIO - LA BONGA CARIBE 3 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13433 MAHATES SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                       29.457.134,20$                     30.914.003,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                181.882.822,58$                  63.619.421,28$             63.619.421,28$         21.154.630,00$             97.405.302,11$             14.694.029,02$             133.253.961,13$                  -$                                  307.809.348,00$          307.809.348,00$             686.565.553,00$                     
126 ALTA MONTAÑA - ELCARMEN DE BOLÍVAR CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13244EL CARMEN DE BOLÍVAR SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                       46.644.382,00$                     49.436.941,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                217.593.008,38$                  10.055.482,55$                767.366.165,20$               777.421.647,75$       9.122.302,00$               54.249.290,68$             62.533.060,95$             125.904.653,63$                  -$                                  -$                                    1.120.919.309,77$                 
127 EL PALMAR SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52405 LEIVA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                       111.480.620,68$                  36.409.984,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                269.402.290,45$                  152.886.207,00$             573.651.057,97$               726.537.264,97$       81.905.111,00$             12.561.389,00$             94.466.500,00$                     -$                                  -$                                    1.090.406.055,42$                 
128 COMUNIDAD CAMPESINA DE SANTA ROSA SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52540 POLICARPA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       
129 CABECERA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE ALBAN SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52019 ALBÁN NO 52 NARIÑO 15.178.740,94$                       37.877.617,58$                     36.409.984,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                195.799.287,35$                  257.978.356,06$               257.978.356,06$       14.575.150,00$             26.706.331,00$             41.281.481,00$                     -$                                  -$                                    495.059.124,41$                     
131 LA CRUZ SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52378 LA CRUZ NO 52 NARIÑO 15.178.740,94$                       42.617.063,14$                     45.359.712,86$                       48.167.304,25$               68.616.488,37$                219.939.309,56$                  10.450.937,65$                365.732.300,00$               376.183.237,65$       35.671.604,00$             55.265.127,00$             26.630.923,20$             117.567.654,20$                  -$                                  -$                                    713.690.201,41$                     
132 CABECERA MUNICIPAL DE MISTRATÓ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 66456 MISTRATÓ NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                       35.719.926,18$                     35.555.976,86$                       37.716.455,60$               124.171.099,58$                  -$                             29.433.653,97$             18.426.389,00$             47.860.042,97$                     -$                                  -$                                    172.031.142,55$                     
134 LA CHINITA URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA -$                                        10.055.418,55$                37.833.104,00$                 47.888.522,55$         7.596.561,00$               1.787.184,84$               9.383.745,84$                       -$                                  -$                                    57.272.268,39$                       
135 TULAPAS URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA -$                                        299.516.618,56$               299.516.618,56$       7.596.561,00$               5.882.218,81$               13.478.779,81$                     -$                                  -$                                    312.995.398,37$                     
136 EL TRES URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA -$                                        249.849.609,59$               249.849.609,59$       7.596.561,00$               761.760,88$                  8.358.321,88$                       -$                                  -$                                    258.207.931,47$                     
137 PAQUEMÁS URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             7.596.561,00$               23.496.273,55$             31.092.834,55$                     -$                                  -$                                    31.092.834,55$                       
138 NUEVA COLONIA (TODAS VEREDAS EXCEPTO NUEVA UNIÓN Y ASOTECA) URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA -$                                        90.466.906,27$                255.458.017,20$               231.724.365,64$          577.649.289,10$       7.596.561,00$               45.308.300,53$             52.904.861,53$                     -$                                  -$                                    630.554.150,63$                     
139 BARRIO EL BOSQUE URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5172 CHIGORODÓ SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       32.009.367,51$                     32.790.105,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,00$                186.311.157,52$                  14.386.247,14$                 14.386.247,14$         12.982.775,00$             24.334.555,14$             1.804.615,80$               39.121.945,94$                     -$                                  -$                                    239.819.350,60$                     
140 VEREDA CAUCHERAS URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5480 MUTATÁ SI 5 ANTIOQUIA -$                                        10.055.422,55$                263.198.215,58$               273.253.638,13$       7.596.561,00$               2.107.712,40$               9.704.273,40$                       -$                                  -$                                    282.957.911,53$                     
141 COMUNIDAD VEREDA PUNTA DE OCAIDÓ (CONSEJO COMUNITARIO) ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5847 URRAO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       31.494.653,66$                     30.010.583,47$                       76.683.978,07$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    76.683.978,07$                       
142 COMUNIDAD: VIGÍA DEL FUERTE VEGAEZ (7 VEREDAS) ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5873VIGÍA DEL FUERTE SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     32.393.900,47$                       75.313.218,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    75.313.218,39$                       
143 CABILDO MAYOR FRONTINO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5284 FRONTINO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       27.811.036,49$                     30.010.583,47$                       73.000.360,90$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    73.000.360,90$                       
145 CUENCAS DE JIGUAMIANDO URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       125.400.015,90$                  70.597.748,47$                       37.716.455,60$               248.892.960,92$                  -$                             38.008.065,00$             37.762.496,00$             75.770.561,00$                     -$                                  307.809.348,00$          307.809.348,00$             632.472.869,92$                     
146 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DEL BAJO ATRATO - COCOMAUNGUIA URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       30.357.766,35$                     44.307.132,47$                       106.332.943,60$             68.616.488,37$                264.793.071,73$                  -$                             22.148.102,00$             4.659.474,00$               56.166.687,02$             82.974.263,02$                     -$                                  268.747.248,00$          268.747.248,00$             616.514.582,75$                     
147 CONSEJO COMUNITARIO DE CACARICA URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       34.094.527,45$                     30.010.583,47$                       79.283.851,86$                    -$                             78.041.002,75$             78.041.002,75$                     -$                                  -$                                    157.324.854,61$                     
148 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO CURVARADÓ URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     31.736.547,47$                       37.716.455,60$               112.372.320,99$                  -$                             8.188.688,00$               8.188.688,00$                       -$                                  -$                                    120.561.008,99$                     
149 COMUNIDAD WAYUU - PORTETE CARIBE 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44847 URIBIA NO 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       
150 PUEBLO ARHUACO - ATIGUMAKE CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44090 DIBULLA SI 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       
151 WAYUU FINCA LA ESPERANZA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44430 MAICAO NO 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       68.616.488,37$                141.546.389,77$                  -$                             42.751.786,20$             42.751.786,20$                     -$                                  -$                                    184.298.175,97$                     
152 NUEVO ESPINAL - BARRANCAS INDIGENAS WAYUU CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44078 BARRANCAS NO 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94$                       31.734.791,94$                     32.826.583,47$                       37.716.455,60$               117.456.571,96$                  -$                             40.246.610,00$             22.010.365,94$             62.256.975,94$                     -$                                  -$                                    179.713.547,90$                     
694 ASOCIACION DE DESPLAZADOS PARA UN FUTURO MEJOR ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCÓRDOBA 23068 AYAPEL NO 23 CÓRDOBA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
157 PIÑALITO META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50711 VISTAHERMOSA SI 50 META 15.178.740,94$                       30.767.853,46$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                182.290.121,84$                  -$                             4.157.902,00$               6.046.926,00$               4.306.915,78$               14.511.743,78$                     -$                                  -$                                    196.801.865,62$                     
158 PUERTO LUCAS, LA ALBANIA, BUENOS AIRES Y LA PALESTINA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50711 VISTAHERMOSA SI 50 META 15.178.740,94$                       38.108.289,23$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                189.630.557,62$                  -$                             2.750.232,80$               5.722.556,80$               5.752.995,42$               14.225.785,02$                     -$                                  -$                                    203.856.342,64$                     
159 MAPIRIPAN META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META 15.178.740,94$                       73.989.081,55$                     39.840.763,86$                       37.716.455,60$               166.725.041,95$                  -$                             116.684.883,59$          116.684.883,59$                  -$                                  -$                                    283.409.925,54$                     
160 EL SALADO - EL CARMEN DE BOLIVAR CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13244EL CARMEN DE BOLÍVAR SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                       54.658.549,26$                     251.508.935,47$                     47.761.830,15$               68.616.488,37$                437.724.544,19$                  10.055.474,55$                10.055.474,55$         9.590.709,00$               14.310.080,16$             23.900.789,16$                     -$                                  -$                                    471.680.807,90$                     
162 ASOCAB CARIBE 3 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13268 EL PEÑÓN NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                       36.878.057,56$                     32.943.287,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                191.333.029,94$                  -$                             11.417.812,00$             9.959.770,00$               13.374.608,85$             34.752.190,85$                     -$                                  -$                                    226.085.220,79$                     
617 ASOCIACION DE PESCADORES DE CHIMICHAGUA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCESAR Y GUAJIRA 20175 CHIMICHAGUA NO 20 CESAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
306 ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES CAMPESINOS DEL CARARE - ATCC ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESSANTANDER 68385 LANDÁZURI NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                       44.525.355,28$                     41.212.576,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                207.249.617,05$                  -$                             5.449.616,90$               7.401.901,60$               53.357.239,99$             66.208.758,49$                     -$                                  -$                                    273.458.375,55$                     

165 FOCALIZADO MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5652SAN FRANCISCO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       53.237.171,38$                     34.468.256,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,00$                209.217.112,39$                  -$                             6.903.363,05$               4.719.136,05$               12.524.614,38$             24.147.113,48$                     -$                                  -$                                    233.364.225,87$                     

166 CONSEJO COMUNITARIO AFRODESCENDIENTES DE AYAPEL CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CÓRDOBA 23068 AYAPEL NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       68.616.488,00$                141.546.389,39$                  -$                             2.587.420,18$               2.587.420,18$                       -$                                  -$                                    144.133.809,57$                     

167 COMUNIDAD AFRO DEL MUNICIPIO DE MONTELIBANO CARIBE 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CÓRDOBA 23466 MONTELÍBANO SI 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

168 COMUNIDAD EMBERA KATIO DEL ALTO SINU CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

169 FOCALIZADO MUNICIPIO DE GRANADA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5313 GRANADA NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       39.566.318,16$                     37.107.945,86$                       37.716.455,60$               129.569.460,56$                  70.972.939,00$                44.652.558,00$                 115.625.497,00$       2.483.764,57$               2.483.764,57$                       -$                                  -$                                    247.678.722,13$                     

170 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL NEME DEL MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JUAN - TOLIMACENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 73854VALLE DE SAN JUAN NO 73 TOLIMA 15.178.740,94$                       51.150.834,86$                     87.721.900,56$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                260.384.420,34$                  -$                             22.264.615,94$             33.764.891,92$             12.498.792,20$             68.528.300,06$                     -$                                  -$                                    328.912.720,40$                     

171 COMUNIDAD DE LA ZONA URBANA Y VEREDAS, POTRERITO, SANTA RITA LA MINA, BELTRAN, CANOAS LA VAGA, CANOAS COPETE, CANOAS SAN ROQUE, Y BALSILLAS - MUNICIPIO DE ATACO, TOLIMACENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 73067 ATACO SI 73 TOLIMA 15.178.740,94$                       33.716.316,42$                     113.920.570,96$                     38.019.654,60$               68.616.488,37$                269.451.771,30$                  -$                             66.389.363,39$             11.710.789,56$             13.763.857,90$             91.864.010,85$                     -$                                  -$                                    361.315.782,15$                     

172 CORREGIMIENTO SANTA CECILIA CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20032 ASTREA NO 20 CESAR 15.178.740,94$                       33.883.294,02$                     38.617.644,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                194.012.623,40$                  30.688.478,59$                 30.688.478,59$         62.697.303,00$             1.929.614,00$               14.755.285,31$             79.382.202,31$                     -$                                  -$                                    304.083.304,30$                     

173 CABILDO KITEK KIWE SUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19807 TIMBÍO NO 19 CAUCA 15.178.740,94$                       28.943.440,65$                     211.637.847,47$                     58.304.567,10$               68.616.488,37$                382.681.084,53$                  67.689.069,75$                24.158.362,94$                 91.847.432,69$         63.924.807,00$             109.415.475,00$          57.363.476,27$             230.703.758,27$                  -$                                  160.642.782,00$      160.642.782,00$             865.875.057,50$                     

174 CORREGIMIENTO MINAS DE IRAKAL CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20570 PUEBLO BELLO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     36.327.843,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                185.580.105,75$                  115.563.898,69$               115.563.898,69$       31.557.263,00$             2.502.599,00$               9.822.061,42$               43.881.923,42$                     -$                                  -$                                    345.025.927,86$                     

175 CORREGIMIENTO LOS BRASILES -VEREDA EL TOCO -PREDIO EL TOCO CARIBE 1 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20750 SAN DIEGO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             61.986.118,00$             783.548,01$                  62.769.666,01$                     -$                                  -$                                    173.416.023,00$                     

177 COMUNIDAD PELAYA (CORREGIMIENTO SEIS DE MAYO) CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20550 PELAYA NO 20 CESAR 15.178.740,94$                       33.773.294,02$                     44.860.703,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                200.145.682,79$                  64.765.785,59$                 64.765.785,59$         20.307.677,00$             5.099.686,00$               25.407.363,00$                     -$                                  -$                                    290.318.831,38$                     

178 PAILITAS CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20517 PAILITAS NO 20 CESAR 15.178.740,94$                       33.281.294,02$                     48.754.137,86$                       126.540.565,60$             68.616.488,37$                292.371.226,79$                  88.824.110,00$                41.506.533,60$                 130.330.643,60$       63.678.962,00$             30.003.797,00$             3.490.875,71$               97.173.634,71$                     -$                                  -$                                    519.875.505,10$                     

179 CORREGIMIENTO CHIMILA CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20238 EL COPEY NO 20 CESAR 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     35.405.976,86$                       45.644.695,15$               68.616.488,37$                192.586.478,30$                  7.938.332,55$                  105.257.656,80$               113.195.989,35$       10.728.998,00$             5.013.237,00$               10.049.773,72$             25.792.008,72$                     -$                                  -$                                    331.574.476,37$                     

180 POPONTE -CHIRIGUANA CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20178 CHIRIGUANÁ NO 20 CESAR 1.874.809,94$                         33.461.294,02$                     35.765.976,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                177.435.024,79$                  247.631.935,59$               247.631.935,59$       9.854.027,00$               6.704.489,00$               10.907.971,38$             27.466.487,38$                     -$                                  -$                                    452.533.447,76$                     

181 CABECERA MUNICIPAL DE PUEBLO RICO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 66572 PUEBLO RICO NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                       42.566.696,74$                     40.405.673,56$                       37.716.455,60$               135.867.566,84$                  -$                             3.500.206,50$               19.906.433,68$             511.957,23$                  23.918.597,41$                     -$                                  -$                                    159.786.164,26$                     

182 MUNICIPIO DE GÉNOVA (CABECERA MUNICIPAL) ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 63302 GÉNOVA NO 63 QUINDIO 15.178.740,94$                       31.668.280,66$                     36.668.392,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                189.848.358,43$                  123.192.472,26$               123.192.472,26$       5.345.658,50$               37.350.065,68$             5.517.070,06$               48.212.794,24$                     -$                                  -$                                    361.253.624,93$                     

183 RESGUARDO INDIGENA TAHAMI DEL ALTO ANDÁGUEDA CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27073 BAGADÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       132.039.207,80$                  370.140.470,47$                     106.332.943,60$             68.616.488,37$                692.307.851,18$                  845.179.675,27$          845.179.675,27$       46.713.497,00$             5.579.113,08$               52.292.610,08$                     -$                                  307.809.348,00$          307.809.348,00$             1.897.589.484,53$                 

186 COMUNIDAD AFRO DE BELLAVISTA CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27099 BOJAYÁ SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     106.557.926,47$                     106.332.943,60$             68.616.488,37$                324.426.676,36$                  17.560.948,52$                 439.157.387,66$          456.718.336,18$       17.200.239,00$             114.359.337,00$          74.558.165,16$             206.117.741,16$                  -$                                  267.966.006,00$          267.966.006,00$             1.255.228.759,70$                 

187 COMUNIDAD DE SAN JOSE DEL PALMAR CHOCÓ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACHOCÓ 27660SAN JOSÉ DEL PALMAR NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       44.935.051,58$                     45.393.737,86$                       118.408.605,57$             223.916.135,95$                  34.585.870,88$                184.701.054,06$               30.788.206,66$             250.075.131,60$       15.156.673,00$             14.428.159,32$             29.584.832,32$                     -$                                  -$                                    503.576.099,88$                     

189 PUEBLO BELLO URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA 140.828.740,94$                    48.979.082,22$                     30.010.583,47$                       108.776.502,35$             68.616.488,00$                397.211.396,98$                  71.060.466,75$                84.253.981,00$                 155.314.447,75$       26.149.358,00$             24.878.887,00$             1.117.454,46$               52.145.699,46$                     -$                                  -$                                    604.671.544,19$                     

190 COMUNIDAD EL SIETE Y VEREDAS ALEDAÑAS CHOCÓ No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       30.806.871,77$                     30.010.583,47$                       68.616.488,37$               68.616.488,37$                213.229.172,93$                  -$                             6.472.734,00$               41.200.604,24$             47.673.338,24$                     -$                                  -$                                    260.902.511,16$                     

191 COMUNIDAD LA TROCHA (VEREDAS: EL ONCE, DOCE, VEINTE, DIEZ, QUINCE, EL LAMENTO, EL PIÑON, CARE PERRO, EL DIECIOCHO AFRO)CHOCÓ No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       31.402.784,59$                     30.010.583,47$                       68.616.488,37$               68.616.488,37$                213.825.085,74$                  -$                             4.444.463,00$               10.973.085,42$             15.417.548,42$                     -$                                  -$                                    229.242.634,16$                     

192 COMUNIDADES DEL CABILDO MAYOR INDÍGENA DEL CARMEN DE ATRATO - CAMAICACHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             32.550.856,36$             32.550.856,36$                     -$                                  -$                                    105.480.757,76$                     

193 COMUNIDAD INDIGENA DE LA PURIA CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       46.145.503,49$                     97.964.804,47$                       68.616.488,37$               68.616.488,37$                296.522.025,64$                  27.456.270,00$                 27.456.270,00$         9.871.389,00$               8.888.148,00$               5.779.845,42$               24.539.382,42$                     -$                                  215.413.364,00$             215.413.364,00$             563.931.042,06$                     

194 RESGUARDO SABALETA CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       40.324.144,26$                     53.727.152,47$                       321.746.307,97$             68.616.488,37$                499.592.834,01$                  27.456.270,00$                 27.456.270,00$         50.866.532,00$             15.485.344,00$             37.056.080,26$             103.407.956,26$                  -$                                  215.413.364,00$             215.413.364,00$             845.870.424,27$                     

195 CONSEJO COMUNITARIO MENOR RÍO JURADÓ CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27372 JURADÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

197 CONSEJO COMUNITARIO LOCAL DE TANGUÍ CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27425 MEDIO ATRATO SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       33.583.664,17$                     70.322.014,47$                       106.332.943,97$             68.616.488,37$                294.033.851,92$                  -$                             15.450.722,00$             27.530.223,00$             40.043.885,22$             83.024.830,22$                     -$                                  252.575.380,00$             252.575.380,00$             629.634.062,13$                     

198 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DEL ALTO SAN JUAN - ASOCASAN (TABOR, MUMBÚ, GUARATO, GINGARABÁ)CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27787 TADÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

199 VEREDA EL CINCUENTA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       34.964.292,39$                     64.582.230,17$                       37.716.455,60$               152.441.719,11$                  182.266.624,77$          182.266.624,77$       1.054.697,00$               7.476.085,00$               8.530.782,00$                       -$                                  -$                                    343.239.125,87$                     

200 VEREDA LA CRISTALINA BAJA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       34.443.975,08$                     68.115.866,86$                       37.716.455,60$               155.455.038,48$                  8.343.044,78$                    182.266.624,77$          190.609.669,55$       7.178.115,70$               7.178.115,70$                       -$                                  -$                                    353.242.823,73$                     

201 CORREGIMIENTO DE SACRAMENTO CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       35.311.417,62$                     59.621.299,86$                       37.716.455,60$               147.827.914,02$                  22.020.583,00$                 182.266.624,77$          204.287.207,77$       18.742.529,00$             54.720.276,75$             73.462.805,75$                     -$                                  -$                                    425.577.927,54$                     

202 CORREGIMIENTO LA AVIANCA (PIVIJAY) CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47551 PIVIJAY NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       35.115.409,03$                     54.671.143,86$                       37.716.455,60$               142.681.749,43$                  -$                             296.363,55$                  6.325.067,00$               6.621.430,55$                       -$                                  -$                                    149.303.179,98$                     

204 EL DORADO META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50270 EL DORADO NO 50 META 15.178.740,94$                       52.039.622,01$                     71.520.308,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                245.071.615,78$                  298.361.182,33$             40.689.890,00$                 422.838.742,02$          761.889.814,35$       66.025.103,20$             76.619.702,20$             5.415.322,29$               148.060.127,69$                  -$                                  -$                                    1.155.021.557,82$                 

205 PUEBLO EMBERA CHAMI DEL RESGUARDO DE HONDURAS CENTRO Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       253.129.819,60$             326.059.720,99$                  41.148.467,39$                 41.148.467,39$         46.935.245,08$             6.979.909,30$               9.590.939,97$               63.506.094,35$                     -$                                  215.413.364,00$             215.413.364,00$             646.127.646,73$                     

207 CONSEJO MENOR DE SIDON SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52233 CUMBITARA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

208 COMUNIDAD DE JUANCHILLO DEL CONSEJO COMUNITARIO ESFUERZO PESCADOR SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52696SANTA BÁRBARA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     34.991.175,47$                       77.910.493,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    77.910.493,39$                       

209 CONSEJO COMUNITARIO ALTO MIRA Y FRONTERA SUR 2 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     54.534.457,47$                       37.716.455,60$               135.170.230,99$                  -$                             -$                                         -$                                  -$                                    135.170.230,99$                     

210 CONSEJO COMUNITARIO BAJO MIRA Y FRONTERA SUR 2 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                       37.083.997,46$                     30.010.583,47$                       82.273.321,87$                    -$                             88.741.100,72$             88.741.100,72$                     -$                                  -$                                    171.014.422,59$                     

211 CONSEJO COMUNITARIO RIO ROSARIO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

213 PUEBLO AWA ZONA TELEMBI (TORTUGAÑA, PIEDRAS VERDES, PLANADAS, TORQUERIA PUGANDE, PIPALTA PALVI, WALSAPI)SUR 2 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52079 BARBACOAS SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             33.919.148,00$             151.967.077,61$          185.886.225,61$                  -$                                  -$                                    296.532.582,60$                     

214 RESGUARDO NULPE MEDIO - AWA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

215 COMUNIDAD DE BUENAVISTA DEL CONSEJO COMUINITARIO NUEVA ESPERANZA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52079 BARBACOAS SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             13.708.800,00$             13.708.800,00$                     -$                                  -$                                    124.355.156,99$                     

216 CABILDO MAYOR ZENU EL PANDO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5154 CAUCASIA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       35.426.665,00$                     34.008.505,47$                       84.613.911,41$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    84.613.911,41$                       

217 CONSEJO COMUNITARIO MANDÉ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5847 URRAO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

218 BOCAS DE CANÁ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5895 ZARAGOZA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       31.398.202,39$                     30.010.583,47$                       76.587.526,80$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    76.587.526,80$                       

219 PUEBLO NUEVO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5895 ZARAGOZA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       31.441.562,08$                     30.010.583,47$                       76.630.886,50$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    76.630.886,50$                       

220 CONSEJOS VEREDAS LOS MEDIOS, CACERÍ, VILLA DEL SOCORRO Y MARGENTO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5154 CAUCASIA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       32.629.433,83$                     31.155.640,47$                       78.963.815,24$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    78.963.815,24$                       

221 CORREGIMIENTO DE NUEVA VENECIA Y CORREGIMIENTO DE BUENAVISTA (MUNICIPIO DE SITIO NUEVO)CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47745 SITIONUEVO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       65.252.663,45$                     40.580.066,86$                       37.716.455,60$               158.727.926,85$                  14.449.965,54$                 14.449.965,54$         51.423.511,65$             38.609.544,00$             90.033.055,65$                     -$                                  -$                                    263.210.948,04$                     

222 CORREGIMIENTO DE SANTA RITA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47605 REMOLINO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       34.407.417,62$                     36.005.976,86$                       37.716.455,60$               123.308.591,02$                  3.881.051,09$                    3.881.051,09$           30.118.614,25$             18.332.264,00$             1.855.810,95$               50.306.689,20$                     -$                                  -$                                    177.496.331,31$                     

223 CORREGIMIENTO DE BOCAS DE ARACATACA (MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO) CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47570 PUEBLOVIEJO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       35.444.313,91$                     37.108.344,86$                       37.716.455,60$               125.447.855,31$                  10.239.717,68$                 10.239.717,68$         14.712.928,40$             17.367.829,00$             32.080.757,40$                     -$                                  -$                                    167.768.330,39$                     

224 CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5250 EL BAGRE SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       58.373.963,15$                     39.224.216,86$                       37.716.455,60$               150.493.376,55$                  -$                             14.723.515,75$             14.723.515,75$                     -$                                  -$                                    165.216.892,30$                     

225 COMUNIDAD ZENÚ DE PUERTO LÓPEZ – VEREDAS LOS ALMENDROS Y EL NOVENTAANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5250 EL BAGRE SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       35.597.815,52$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,00$                187.120.083,53$                  -$                             12.226.256,00$             31.267.759,89$             22.746.843,52$             66.240.859,41$                     -$                                  228.122.664,00$          228.122.664,00$             481.483.606,94$                     

226 CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ: CONSEJOS COMUNITARIOS DE VILLAGRANDE, CHAPARROSA Y NUEVA ESPERANZAANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5250 EL BAGRE SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       44.470.954,51$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,00$                195.993.222,52$                  31.185.001,68$             31.185.001,68$         12.170.368,00$             44.525.984,12$             18.315.686,72$             75.012.038,84$                     -$                                  189.060.564,00$          189.060.564,00$             491.250.827,04$                     

227 ZIPACOA CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13873 VILLANUEVA NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                       49.065.001,74$                     63.498.481,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                234.075.168,52$                  433.847.711,21$             321.733.286,06$               755.580.997,27$       12.221.538,00$             11.319.143,00$             14.096.308,72$             37.636.989,72$                     -$                                  -$                                    1.027.293.155,51$                 

228 LA HABANA SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76111GUADALAJARA DE BUGA NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       33.803.866,24$                     35.405.976,86$                       253.035.162,45$             68.616.488,37$                406.040.234,86$                  259.180.014,85$             125.699.937,48$          384.879.952,33$       20.610.819,21$             12.749.165,00$             1.873.977,49$               35.233.961,70$                     -$                                  -$                                    826.154.148,89$                     

229 DAGUA SUR 1 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76233 DAGUA NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       36.797.969,21$                     35.405.976,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                193.715.630,98$                  -$                             972.325,20$                  8.118.061,18$               8.699.275,70$               17.789.662,08$                     -$                                  -$                                    211.505.293,06$                     

230 ARENILLO SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76520 PALMIRA NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       290.823.010,42$                  37.901.429,86$                       190.566.925,40$             68.616.488,37$                603.086.594,99$                  162.927.886,10$             27.024.916,26$             189.952.802,36$       29.412.813,50$             6.596.465,12$               3.574.369,68$               39.583.648,30$                     -$                                  -$                                    832.623.045,65$                     

231 ARENILLO - PRADERA SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76563 PRADERA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       28.514.655,13$                     40.801.370,26$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                190.827.710,30$                  329.906.892,70$               329.906.892,70$       35.241.343,06$             8.044.072,00$               26.036.588,50$             69.322.003,56$                     -$                                  -$                                    590.056.606,56$                     

232 COMUNIDAD DE BUENOS AIRES - SAN PEDRO SUR 1 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76670 SAN PEDRO NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       31.754.864,20$                     36.148.920,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                189.415.469,97$                  -$                             7.623.657,65$               3.174.734,36$               9.490.845,00$               20.289.237,01$                     -$                                  -$                                    209.704.706,98$                     

233 LÍBANO SUR 1 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76563 PRADERA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       29.545.509,30$                     31.321.359,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                182.378.553,68$                  -$                             2.170.560,00$               5.822.476,11$               10.082.708,16$             18.075.744,27$                     -$                                  -$                                    200.454.297,95$                     

234 CORREGIMIENTOS DE LA SONORA, EL TABOR Y VEREDAS BETULIA Y MARACAIBO SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76828 TRUJILLO NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       33.878.253,15$                     44.956.167,86$                       184.255.505,60$             68.616.488,37$                346.885.155,92$                  176.645.529,00$             42.822.433,69$             219.467.962,69$       21.647.409,00$             7.867.270,13$               13.976.711,84$             43.491.390,97$                     -$                                  -$                                    609.844.509,58$                     

235 CABILDO LAS PALMERAS - EMBERA SUR 2 Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                       46.072.219,37$                     58.829.317,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                226.413.221,75$                  -$                             28.818.734,00$             19.321.506,00$             23.509.313,39$             71.649.553,39$                     -$                                  -$                                    298.062.775,14$                     

236 CONSEJO COMUNITARIO VILLA ARBOLEDA SUR 2 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                       68.030.814,14$                     57.070.741,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                246.613.240,53$                  57.575.998,98$                 12.669.713,00$             70.245.711,98$         36.083.452,00$             6.798.470,00$               47.831.389,29$             90.713.311,29$                     -$                                  228.122.664,00$          228.122.664,00$             635.694.927,79$                     

308 ASOCIACIÓN NACIONAL DE MUJERES CAMPESINAS E INDÍGENAS DE COLOMBIA –ANMUCIC (EL ZULIA NORTE DE SANTANDER)ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54261 EL ZULIA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                       500.498.492,27$                  146.781.937,26$                     398.897.593,10$             1.061.356.763,57$              30.445.409,00$                30.445.409,00$         11.077.132,85$             6.277.529,56$               17.354.662,41$                     300.000.000,00$              330.157.019,00$             630.157.019,00$            -$                                    1.739.313.853,98$                 

240 LA GABARRA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54810 TIBÚ SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                       48.637.511,80$                     37.748.944,86$                       77.642.225,10$               179.207.422,70$                  85.424.503,75$                321.584.434,42$               407.008.938,17$       67.089.344,00$             18.902.498,68$             2.277.124,80$               88.268.967,48$                     -$                                  -$                                    674.485.328,36$                     

243 PUEBLO KANKUAMO CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     59.128.656,47$                       102.047.974,39$                  -$                             373.109.929,08$          373.109.929,08$                  -$                                  -$                                    475.157.903,47$                     

245 CONSEJO COMUNITARIO LAS PALMITAS CARIBE 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20400LA JAGUA DE IBIRICO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             1.334.169,00$               1.334.169,00$                       -$                                  -$                                    111.980.525,99$                     

246 CONSEJO COMUNITARIO LA VICTORIA DE SAN ISIDRO CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20400LA JAGUA DE IBIRICO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             1.583.920,00$               1.583.920,00$                       -$                                  -$                                    112.230.276,99$                     

247 CONSEJO COMUNITARIO LA JAGUA DE IBIRICO CARIBE 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20400LA JAGUA DE IBIRICO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             1.583.920,00$               1.583.920,00$                       -$                                  -$                                    112.230.276,99$                     

249 COMUNIDAD DE SAN BERNARDO - COMUNIDAD AFRO DE PELAYA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20550 PELAYA NO 20 CESAR 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.518.177,47$                       37.716.455,60$               111.153.950,99$                  -$                             2.220.273,00$               2.220.273,00$                       -$                                  -$                                    113.374.223,99$                     

251 CONSEJO COMUNIARIO TRUANDO URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO … 27 CHOCÓ 30.357.481,88$                       32.096.358,61$                     30.010.583,47$                       92.464.423,97$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    92.464.423,97$                       

252 CONSEJO COMUNITARIO LA LARGA URABÁ Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 30.357.481,88$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               125.825.097,93$                  -$                             36.398.096,00$             36.398.096,00$                     -$                                  -$                                    162.223.193,93$                     

253 CONSEJO COMUNITARIO PEDEGUITA MANCILLA URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO … 27 CHOCÓ 30.357.481,88$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       88.108.642,33$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    88.108.642,33$                       

254 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO SALAQUÍ URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 30.357.481,88$                       40.380.109,97$                     30.010.583,47$                       100.748.175,32$                  -$                             -$                                         -$                                  -$                                    100.748.175,32$                     

255 LA REJOYA SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19001 POPAYÁN NO 19 CAUCA 50.357.481,88$                       35.173.002,08$                     39.120.721,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                230.984.149,79$                  14.580.646,36$                 14.580.646,36$         15.250.802,00$             17.470.210,00$             11.717.824,56$             44.438.836,56$                     -$                                  -$                                    290.003.632,71$                     

256 VEREDA GUATEMALA SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19455 MIRANDA SI 19 CAUCA 30.357.481,88$                       31.805.548,63$                     52.426.478,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                220.922.453,34$                  -$                             13.851.005,00$             27.419.990,00$             10.780.093,50$             52.051.088,50$                     -$                                  -$                                    272.973.541,84$                     
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258 EL CASTILLO META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50251 EL CASTILLO NO 50 META 30.357.481,88$                       35.039.550,58$                     51.260.113,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                222.990.090,29$                  -$                             26.798.603,50$             35.032.816,50$             6.140.560,14$               67.971.980,14$                     -$                                  -$                                    290.962.070,43$                     

416 ASOCIACIÓN NACIONAL DE USUARIOS CAMPESINOS UNIDAD Y RECONSTRUCCIÓN – ANUC URORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 117.064.048,47$                    37.716.455,60$                     68.616.488,37$                223.396.992,44$                  -$                             111.393.637,99$          101.791.474,13$          124.682.485,99$          337.867.598,10$                  -$                                  -$                                    561.264.590,54$                     

260 CABILDO TSENNENNE LA PAILA - PUEBLO KOFAN SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                       30.556.693,11$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               113.462.473,12$                  -$                             18.777.883,32$             18.777.883,32$                     -$                                  -$                                    132.240.356,44$                     

261 RESGUARDO BUENAVISTA - PUEBLO SIONA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                       32.498.398,11$                     30.010.583,47$                       77.687.722,52$                    -$                             93.177.152,25$             93.177.152,25$                     -$                                  -$                                    170.864.874,77$                     

262 CABILDO AWA LA CABAÑA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                       31.127.133,52$                     30.010.583,47$                       76.316.457,93$                    -$                             9.410.697,77$               9.410.697,77$                       -$                                  -$                                    85.727.155,70$                       

263 RESGUARDO VEGAS DE SANTA ANA - PUEBLO SIONA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                       29.423.170,99$                     30.010.583,47$                       74.612.495,40$                    -$                             11.134.387,23$             11.134.387,23$                     -$                                  -$                                    85.746.882,63$                       

264 RESGUARDO YARINAL SAN MARCELINO – PUEBLO INDIGENA KICHWA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86757 SAN MIGUEL SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                       30.705.282,15$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               113.611.062,16$                  -$                             5.857.858,30$               12.145.384,29$             18.003.242,59$                     -$                                  -$                                    131.614.304,75$                     

265 MOVIMIENTO DE NEGRITUDES DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)PUTUMAYO 86757 SAN MIGUEL SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                       31.791.963,35$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               114.697.743,36$                  -$                             3.785.390,00$               4.205.425,21$               7.990.815,21$                       -$                                  -$                                    122.688.558,57$                     

266 SAN ANDRÉS DE PISIMBALÁ (CAMPESINO) SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19355 INZÁ NO 19 CAUCA 15.178.740,94$                       49.401.205,44$                     43.452.702,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                214.365.592,82$                  170.885.452,50$               170.885.452,50$       46.615.150,00$             16.370.264,00$             1.735.825,05$               64.721.239,05$                     -$                                  -$                                    449.972.284,37$                     

268 CONSEJO COMUNITARIO GUAPI ABAJO SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19318 GUAPÍ SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                       40.241.540,08$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               123.147.320,09$                  -$                             36.709.953,50$             36.709.953,50$                     -$                                  -$                                    159.857.273,58$                     

269 CONSEJO COMUNITARIO LA TOMA SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                       28.963.960,09$                     36.396.523,47$                       80.539.224,50$                    -$                             3.070.535,58$               3.070.535,58$                       -$                                  -$                                    83.609.760,08$                       

270 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA BAJA DEL RIO CALIMA SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

271 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE ANCHICAYÁ SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

272 CONSEJO COMUNITARIO DE CÓRDOBA SAN CIPRIANO SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

275 CONSEJO COMUNITARIO DE ALTO Y MEDIO DAGUA SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

277 CONSEJO COMUNITARIO LA GLORIA SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

278 CONSEJO COMUNITARIO DE LA PLATA BAHÍA MALAGA SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

634 ASOCIACION POPULAR COOPERATIVA INTEGRAL DE OTARE LTDA APCOOPINOT LTDAORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54498 OCAÑA NO 54NORTE DE SANTANDER -$                                        -$                             14.003.890,29$             14.003.890,29$                     -$                                  -$                                    14.003.890,29$                       

654 ASOFRUTAS LA CEJA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESANTIOQUIA 5376 LA CEJA NO 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

284 ASOMUPROCA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiseño y FormulaciónORGANIZACIONES DE MUJERESMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     38.429.659,47$                       37.716.455,60$               119.065.432,99$                  -$                             22.199.061,00$             50.702.260,30$             72.901.321,30$                     -$                                  -$                                    191.966.754,29$                     

285 RESGUARDOS DE TORIBIO, TACUEYÓ Y SAN FRANCISCO - PROYECTO NASA SUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19821 TORIBÍO SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                       31.065.858,23$                     362.294.589,47$                     79.859.610,60$               68.616.488,37$                557.015.287,61$                  136.602.126,00$             350.104.884,26$               486.707.010,26$       154.848.184,00$          128.337.522,00$          13.849.530,12$             297.035.236,12$                  -$                                  294.396.858,00$      294.396.858,00$             1.635.154.391,99$                 

287 CONSEJO COMUNITARIO DE GUACOCHE CARIBE 1 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 15.178.740,94$                       32.245.230,68$                     191.342.819,47$                     47.761.830,15$               68.616.488,37$                355.145.109,61$                  10.055.506,55$                10.055.506,55$         30.067.695,00$             24.819.742,00$             54.887.437,00$                     -$                                  161.332.236,00$      161.332.236,00$             581.420.289,16$                     

290 RESGUARDO SAN JOSÉ DE BACAO (TROTOLA, CASA GRANDE, ROBLES, SAN MIGUEL Y BOCAS DE VIBORA ) - EPERARA SIAPIDARASUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52490OLAYA HERRERA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               110.646.356,99$                  -$                             13.657.630,00$             13.657.630,00$                     -$                                  -$                                    124.303.986,99$                     

292 SAN JOAQUIN SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19256 EL TAMBO SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                       51.185.831,63$                     54.424.402,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                227.121.919,40$                  31.238.262,70$                57.834.764,50$                 89.073.027,20$         26.875.853,00$             18.506.671,00$             36.334.546,40$             81.717.070,40$                     -$                                  -$                                    397.912.017,01$                     

295 RESGUARDO DE PITAYO SUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19743 SILVIA NO 19 CAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     42.609.249,47$                       291.491.103,60$             68.616.488,37$                445.636.159,36$                  663.442.672,09$               663.442.672,09$       19.182.354,00$             43.288.091,00$             50.403.066,53$             112.873.511,53$                  -$                                  253.774.648,00$             253.774.648,00$             1.475.726.990,98$                 

296 ESMERALDA SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52256 EL ROSARIO SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                       33.641.050,54$                     35.405.976,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                190.558.712,31$                  259.141.013,78$               259.141.013,78$       51.300.365,00$             8.849.827,00$               60.150.192,00$                     -$                                  -$                                    509.849.918,09$                     

300 CORREGIMIENTO SANTA ISABEL CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20228 CURUMANÍ NO 20 CESAR 15.178.740,94$                       46.155.787,45$                     39.896.952,86$                       37.716.455,60$               138.947.936,85$                  48.832.607,39$                48.832.607,39$         33.071.439,00$             33.071.439,00$                     -$                                  -$                                    220.851.983,23$                     

527 COLECTIVO DE MUJERES DE AFRODES ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIÓN ÉTNICAVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

309 COMUNIDAD DE SANTA ROSA DEL CONSEJO MAYOR DE COPDICONC SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52540 POLICARPA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                       34.860.185,55$                     30.010.583,47$                       80.049.509,96$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    80.049.509,96$                       

311 CORREGIMIENTO DE LETICIA Y SUS VEREDAS CARIBE 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                       49.266.217,71$                     40.642.702,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,00$                211.420.605,11$                  235.289.265,18$               235.289.265,18$       12.418.929,75$             9.859.179,00$               6.739.181,66$               29.017.290,41$                     -$                                  -$                                    475.727.160,70$                     

312 CORREGIMIENTO LAS PALMAS - SAN JACINTO, BOLÍVAR CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13654 SAN JACINTO SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                       48.894.992,10$                     50.431.956,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                220.838.633,49$                  24.423.028,20$                191.059.825,00$               182.266.624,77$          397.749.477,97$       1.013.880,00$               35.908.021,00$             8.568.226,61$               45.490.127,61$                     -$                                  -$                                    664.078.239,06$                     

314 COMUNIDAD EMBERA KATIOS - EYÁQUERA - DOGIBI URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       33.521.681,31$                     35.646.132,14$                       321.746.307,97$             68.616.488,37$                474.709.350,73$                  18.907.056,04$                 18.907.056,04$         19.930.935,00$             16.537.047,00$             36.467.982,00$                     -$                                  215.413.364,00$             215.413.364,00$             745.497.752,77$                     

641 COMITE CIVICO POR LOS DERECHOS HUMANOS DEL META ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESMETA Y LLANOS ORIENTALES50001 VILLAVICENCIO NO 50 META -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

686 COMUNIDAD UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR … 20 CESAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

318 LA COMUNIDAD DEL SECTOR MALLA DEL AEROPUERTO BARRIOS BUENOS AIRES LA HERMITA Y CAMILO DAZASANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54001 CÚCUTA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

319 LA COMUNIDAD DE GUADUAS UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CARMEN DE ATRATOCHOCÓ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       34.457.139,51$                     50.002.676,86$                       295.869.784,90$             68.616.488,37$                464.124.830,58$                  210.067.895,76$             15.370.572,00$                 225.438.467,76$       15.828.086,00$             3.330.175,00$               6.159.539,75$               25.317.800,75$                     -$                                  -$                                    714.881.099,09$                     

321 CONSEJOS MENORES DE LAS COMUNIDADES DE CAÑAVERAL, SANTA ROSA, TANANDO Y TETINOCHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27745 SIPÍ SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

156 CONCEJALES Y DIPUTADOS ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación GRUPO VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                       88.145.850,52$                     1.200.992.887,47$                 314.576.627,60$             68.616.488,37$                1.687.510.594,90$              630.285.965,08$               630.285.965,08$       245.451.244,00$          24.474.581,00$             269.925.825,00$                  300.000.000,00$              251.268.752,00$             551.268.752,00$            -$                                    3.138.991.136,98$                 

323 CONSEJO COMUNITARIO BOQUERON CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20400LA JAGUA DE IBIRICO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

326 VEREDA LA ESPERANZA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5148EL CARMEN DE VIBORAL NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       34.207.290,96$                     41.274.073,86$                       90.660.105,76$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    90.660.105,76$                       

328 PUEBLO EMBERA (EMBERA, KATIO, CHAMI, DOBIDA) MUNICIPIO DE RIOSUCIO, RESGUARDOS : JAGUAL RIO CHINTADÓ, RIO LA RAYA, PERANCHITO, PERANCHO, PEÑAS BLANCAS, RIO DOMINGODÓ, RIO QUIPARADO, SALAQUÍ - PAVARANDÓ, YARUMAL Y EL BARRANCOURABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       40.929.623,38$                     30.010.583,47$                       86.118.947,79$                    -$                             15.332.800,00$             15.332.800,00$                     -$                                  -$                                    101.451.747,79$                     

329 RIO PATÓ (CHIVIRIDÓ, VILLACONTO, CHIGUARANDÓ, ANTADÓ, LA PUNTA) CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27600 RÍO QUITO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       36.713.939,99$                     30.010.583,47$                       81.903.264,40$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    81.903.264,40$                       

330 LA COMUNIDAD DEL AREA URBANA DEL MUNICIPIO DE TIBU SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54810 TIBÚ SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                       45.050.982,71$                     43.145.864,86$                       37.716.455,60$               141.092.044,11$                  117.200.127,93$               117.200.127,93$       22.558.532,50$             3.875.768,13$               1.007.208,86$               27.441.509,49$                     -$                                  -$                                    285.733.681,53$                     

331 COMUNIDAD INDIGENA NASA DEL RESGUARDO JAMBALO SUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19364 JAMBALÓ SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                179.262.845,36$                  198.193.772,50$               5.256.702,39$               203.450.474,89$       114.021.652,37$          52.679.504,00$             177.900.278,88$          344.601.435,25$                  -$                                  408.589.566,00$          408.589.566,00$             1.135.904.321,50$                 

332 CABECERA MUNICIPAL DE SAMANÁ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 17662 SAMANÁ NO 17 CALDAS 15.178.740,94$                       32.694.030,23$                     44.191.688,86$                       76.174.711,55$               68.616.488,37$                236.855.659,96$                  38.458.399,95$                115.459.346,87$               153.917.746,82$       2.613.954,00$               36.656.195,68$             337.960,00$                  39.608.109,68$                     -$                                  -$                                    430.381.516,46$                     

333 SUDAN CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13810 TIQUISIO NO 13 BOLÍVAR 49.195.631,79$                       33.964.952,47$                     3.685.249,00$                         68.616.488,37$                155.462.321,64$                  739.826.554,87$               739.826.554,87$       21.712.417,51$             49.860.566,00$             29.428.003,04$             101.000.986,55$                  -$                                  -$                                    996.289.863,06$                     

334 SAN JOSE DE PLAYON CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR 35.329.231,63$                       39.270.738,86$                     39.750.094,60$                       68.616.488,37$                182.966.553,46$                  39.543.143,95$                399.279.879,16$               438.823.023,11$       2.645.965,00$               36.438.042,00$             24.481.464,23$             63.565.471,23$                     -$                                  -$                                    685.355.047,81$                     

335 ZONA RURAL DE OVEJAS (SEIS VEREDAS: MEDELLÍN, LO COQUERA, BORRACHERA, NUEVA COLOMBIA, EL PALMAR, SAN FRANCISCO)CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE 15.178.740,94$                       28.241.888,11$                     39.656.495,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                189.410.068,88$                  298.696.731,17$               298.696.731,17$       15.922.467,75$             13.413.239,12$             9.173.557,25$               38.509.264,12$                     -$                                  -$                                    526.616.064,17$                     

336 FLOR DEL MONTE, SAN RAFAEL Y LA PEÑA CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE 15.178.740,94$                       28.548.370,69$                     33.038.280,17$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                183.098.335,78$                  298.696.731,17$               298.696.731,17$       1.378.020,00$               6.674.120,56$               2.955.223,20$               11.007.363,76$                     -$                                  -$                                    492.802.430,71$                     

337 COMUNIDAD GUAIMARO CARIBE 4 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD MAGDALENA 47675 SALAMINA NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       29.819.903,73$                     34.205.962,47$                       79.204.607,14$                    -$                             5.364.699,00$               2.155.009,71$               7.519.708,71$                       -$                                  -$                                    86.724.315,85$                       

338 ORGANIZACION CAMPESINA DE MACARAQUILLA CARIBE 4 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA 47053 ARACATACA NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

339 AFROS DE MACAYEPO VERRUGUITA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13244EL CARMEN DE BOLÍVAR SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     21.125.778,00$                       64.045.095,92$                    -$                             3.138.343,79$               3.138.343,79$                       -$                                  -$                                    67.183.439,71$                       

340 CONSEJO COMUNITARIO ELADIO ARIZA CARIBE 3 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13654 SAN JACINTO SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     37.026.499,47$                       37.716.455,60$               117.662.272,99$                  -$                             18.681.215,00$             27.329.045,59$             46.010.260,59$                     -$                                  -$                                    163.672.533,58$                     

341 CONSEJO COMUNITARIO LOS OLIVOS (COMUNIDAD DE HATO VIEJO) CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13140 CALAMAR NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                       29.732.009,78$                     30.010.583,47$                       74.921.334,19$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    74.921.334,19$                       

342 CONSEJO COMUNITARIO ARROYO DE PIEDRA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13654 SAN JACINTO NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

344 ETTE ENAKA CHIMILA CARIBE 4 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)MAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     49.948.827,47$                       37.716.455,60$               130.584.600,99$                  -$                             3.654.371,00$               3.654.371,00$                       -$                                  -$                                    134.238.971,99$                     

345 PUEBLO KOGUI CARIBE 4 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)MAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

347 CONSEJO COMUNITARIO DE SANTO MADERO CARIBE 3 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13654 SAN JACINTO SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                       30.395.781,08$                     36.483.641,47$                       37.716.455,60$               119.774.619,09$                  -$                             13.235.418,00$             8.320.749,14$               16.608.642,29$             38.164.809,43$                     -$                                  -$                                    157.939.428,53$                     

349 CONSEJO COMUNITARIO SAN JOSE DE URE CARIBE 2 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CÓRDOBA 23682SAN JOSÉ DE URÉ SI 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     37.987.903,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,00$                187.240.164,99$                  391.635.757,19$               391.635.757,19$       12.036.850,00$             35.274.546,12$             23.496.929,84$             70.808.325,96$                     -$                                  268.747.248,00$          268.747.248,00$             918.431.496,14$                     

350 PUEBLO RROM CENTRO Étnico Implementación PUEBLO RROM O GITANO (Decreto 4634 de 2011)VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     616.709.291,47$                     37.716.455,60$               68.616.488,37$                765.961.553,36$                  -$                             221.693.087,00$          255.152.829,00$          476.845.916,00$                  -$                                  191.454.543,00$      48.863.136,00$            240.317.679,00$             1.483.125.148,36$                 

351 PUEBLO ZENU CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

354 CONSEJO COMUNITARIO DE ARACATACA "JACOBO PEREZ ESCOBAR" CARIBE 4 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)MAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       28.094.360,41$                     48.354.576,47$                       91.627.677,83$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    91.627.677,83$                       

355 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE RINCON GUAPO CARIBE 4 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)MAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

356 LAS COMUNIDADES DE PIE DE PATO , AMPARRADO, COCALITO Y LA PLAYA REPRESENTADAS POR EL CONSEJO COMUNITARIO GENERAL DE RIO BAUDO Y SUS AFLUENTES (ACABA).CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27025 ALTO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       36.713.939,99$                     30.010.583,47$                       81.903.264,40$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    81.903.264,40$                       

357 CORREGIMIENTOS DE ACOSÓ SANTA ANA Y EL PASO CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27205 CONDOTO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                       29.849.126,24$                     30.010.583,47$                       75.038.450,66$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    75.038.450,66$                       

358 PUEBLO MISAK - NU NACHAK CENTRO Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                       34.926.314,75$                     42.736.370,47$                       37.716.455,60$               130.557.881,76$                  -$                             121.064.736,13$          61.420.533,18$             182.485.269,31$                  -$                                  -$                                    313.043.151,08$                     

359 PUEBLO U'WA - RESGUARDOS LAGUNAS Y SABANA DE CURIPAO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

360 PUEBLO HITNU - RESGUARDOS LA VORAGINE Y SAN JOSE DE LIPA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

361 PUEBLO SIKUANI - COMUNIDAD CANANAMA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME NO 81 ARAUCA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

362 CABILDO NASA WE'SX LA GAITANA CENTRO Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       253.129.819,60$             326.059.720,99$                  21.510.423,95$                 21.510.423,95$         4.964.680,00$               56.817.308,25$             93.024.930,24$             154.806.918,49$                  -$                                  215.413.364,00$             215.413.364,00$             717.790.427,43$                     

363 INDIGENAS UITOTO FERRAIRA: ASENTAMIENTO RURAL EN ALTA GRACIA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50001 VILLAVICENCIO NO 50 META 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

364 PUEBLO COREGUAJE CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

366 EMBERAS DE PUERTO BOYACA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 15572PUERTO BOYACÁ NO 15 BOYACÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

367 PUEBLO INDIGENA MOTILON BARI DE LOS MUNICIPIOS DE TIBU, EL CARMEN, CONVENCION, TEORAMA, EL TARRASANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54810 TIBÚ SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     49.881.719,47$                       92.801.037,39$                    -$                             10.952.000,00$             10.952.000,00$                     -$                                  -$                                    103.753.037,39$                     

368 PUEBLO PIJAO - ATACO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73067 ATACO SI 73 TOLIMA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

369 CONSEJO COMUNITARIO AFRO - ATACO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CENTRO 73067 ATACO NO 73 TOLIMA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

370 COMUNIDAD CORREGIMIENTO PUEBLITO MEJIA CARIBE 3 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13074BARRANCO DE LOBA NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                       51.531.876,07$                     37.930.828,47$                       104.641.445,49$                  -$                             -$                                         -$                                  -$                                    104.641.445,49$                     

371 PARCIALIDAD INDIGENA DE KARANMBÁ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66594 QUINCHÍA NO 66 RISARALDA 30.010.583,47$                       30.010.583,47$                    -$                             4.854.760,85$               4.854.760,85$                       -$                                  -$                                    34.865.344,32$                       

372 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO QUIPARADO URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 9.205.297,77$                         30.010.583,47$                     39.215.881,24$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    39.215.881,24$                       

373 CHENGUE CARIBE 3 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE 1.706.934,31$                       38.840.983,86$                       37.716.455,60$               78.264.373,77$                    -$                             9.420.635,00$               13.202.179,98$             22.622.814,98$                     -$                                  -$                                    100.887.188,75$                     

635 CORPORACION ACCION HUMANITARIA POR LA CONVIVENCIA Y PAZ DEL NORDESTE ANTIOQUEÑO "CAHUCOPANA"ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoORGANIZACIONESANTIOQUIA 5604 REMEDIOS SI 5 ANTIOQUIA 37.716.455,60$               68.616.488,00$                106.332.943,60$                  -$                             73.029.131,50$             33.387.349,00$             240.629.260,04$          347.045.740,54$                  -$                                  -$                                    453.378.684,14$                     

567 CORPORACIÓN NUEVO ARCO IRIS ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiseño y FormulaciónORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 37.716.455,60$               68.616.488,37$                106.332.943,97$                  -$                             149.920.236,48$          9.374.556,31$               67.474.451,31$             226.769.244,10$                  342.999.900,00$              342.999.900,00$            -$                                    676.102.088,06$                     

376 COMUNIDAD DEL BARRIO BELLAVISTA SUR 1 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19075 BALBOA SI 19 CAUCA 36.051.400,86$                       37.716.455,60$                     73.767.856,46$                    -$                             95.278.581,37$             4.215.961,00$               15.991.029,60$             115.485.571,97$                  -$                                  -$                                    189.253.428,43$                     

566 CORPORACION REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS CREDHOSORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoORGANIZACIONESMAGDALENA MEDIO 68081BARRANCABERMEJA NO 68 SANTANDER 8.552.598,00$                         37.716.455,60$               46.269.053,60$                    -$                             29.401.925,00$             21.845.109,21$             51.247.034,21$                     -$                                  -$                                    97.516.087,81$                       

381 COMUNIDAD DE PUERTO TORRES CENTRO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINACAQUETA Y HUILA 18094BELÉN DE LOS ANDAQUÍES SI 18 CAQUETÁ 35.505.976,86$                       37.716.455,60$               73.222.432,46$                    -$                             2.360.829,10$               2.360.829,10$                       -$                                  -$                                    75.583.261,56$                       

382 COMUNIDAD EL PORTAL LA MONO CENTRO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINACAQUETA Y HUILA 18094BELÉN DE LOS ANDAQUÍES SI 18 CAQUETÁ 35.605.976,86$                       37.716.455,60$               73.322.432,46$                    -$                             1.694.536,20$               1.694.536,20$                       -$                                  -$                                    75.016.968,66$                       

383 COMUNIDAD DE UNION PENEYA CENTRO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACAQUETA Y HUILA 18410 LA MONTAÑITA SI 18 CAQUETÁ 30.010.583,47$                       37.716.455,60$               67.727.039,07$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    67.727.039,07$                       

384 COMUNIDAD DE PEÑAS COLORADAS CENTRO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACAQUETA Y HUILA 18150CARTAGENA DEL CHAIRÁ SI 18 CAQUETÁ 35.607.976,86$                       37.716.455,60$               73.324.432,46$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    73.324.432,46$                       

385 COMUNIDAD DEL BAJO RIONEGRO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68615 RIONEGRO NO 68 SANTANDER 30.010.583,47$                       30.010.583,47$                    -$                             1.699.904,29$               1.699.904,29$                       -$                                  -$                                    31.710.487,76$                       

386 COMUNIDAD DE NOROSI SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA MEDIO 13490 NOROSÍ NO 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$                68.616.488,37$                    -$                             7.596.561,00$               50.378.177,68$             57.974.738,68$                     -$                                  -$                                    126.591.227,05$                     

387 COMUNIDAD DE SANTA HELENA DEL OPON SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68720SANTA HELENA DEL OPÓN NO 68 SANTANDER 5.914.551,44$                       30.010.583,47$                       37.716.455,60$               73.641.590,51$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    73.641.590,51$                       

388 VEREDA ALTO TILLAVA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50568PUERTO GAITÁN NO 50 META 9.871.336,12$                       36.263.531,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                152.467.811,95$                  -$                             3.621.887,57$               3.621.887,57$               14.376.968,12$             21.620.743,26$                     -$                                  -$                                    174.088.555,21$                     

389 CABILDO INDIGENA TENTEYA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO SI 86 PUTUMAYO 30.010.583,47$                       30.010.583,47$                    -$                             17.826.246,23$             17.826.246,23$                     -$                                  -$                                    47.836.829,70$                       

391 MONDO-MONDOCITO CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27787 TADÓ NO 27 CHOCÓ 49.780.151,47$                       37.716.455,60$                     68.616.488,37$               68.616.488,37$                224.729.583,81$                  -$                             63.701.451,00$             17.215.987,35$             80.917.438,35$                     -$                                  241.809.872,00$             241.809.872,00$             547.456.894,16$                     

394 TRIUNFO CRISTAL SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA 30.010.583,47$                       30.010.583,47$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    30.010.583,47$                       

395 KWET WALA (PIEDRA GRANDE) SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76563 PRADERA SI 76 VALLE DEL CAUCA 30.010.583,47$                       30.010.583,47$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    30.010.583,47$                       

399 CAÑAMOMO Y LOMA PRIETA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17614 RIOSUCIO NO 17 CALDAS 30.010.583,47$                       37.716.455,60$               67.727.039,07$                    -$                             14.847.987,00$             14.847.987,00$                     -$                                  -$                                    82.575.026,07$                       

400 SAN LORENZO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17614 RIOSUCIO NO 17 CALDAS 30.010.583,47$                       37.716.455,60$               67.727.039,07$                    -$                             19.297.962,25$             97.103.861,93$             116.401.824,18$                  -$                                  -$                                    184.128.863,25$                     

404 CONSEJO COMUNITARIO AIRES DE GARRAPATERO SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA 30.010.583,47$                       30.010.583,47$                    -$                             9.843.148,52$               9.843.148,52$                       -$                                  -$                                    39.853.731,99$                       

405 CONSEJO COMUNITARIO ZANJÓN DE GARRAPATERO SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA 32.028.301,47$                       37.716.455,60$                     69.744.757,07$                    -$                             9.678.868,52$               9.678.868,52$                       -$                                  -$                                    79.423.625,59$                       

406 CONSEJO COMUNITARIO LA NUEVA ESPERANZA DEL HOYO SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19532 PATÍA SI 19 CAUCA 31.458.263,47$                       37.716.455,60$                     69.174.719,07$                    -$                             8.127.981,60$               8.127.981,60$                       -$                                  -$                                    77.302.700,67$                       

414 COMUNIDAD INDÍGENA EMBERA DÓBIDA DE BOJAYÁ CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27099 BOJAYÁ SI 27 CHOCÓ 164.938.159,47$                    37.716.455,60$                     68.616.488,37$               68.616.488,37$                339.887.591,81$                  550.493.445,29$          550.493.445,29$       99.573.966,00$             50.834.093,22$             150.408.059,22$                  -$                                  307.809.348,00$          307.809.348,00$             1.348.598.444,32$                 

415 COMUNIDAD AFRO DE MUNICIPIO DE BOJAYÁ CHOCÓ Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27099 BOJAYÁ SI 27 CHOCÓ 45.058.881,47$                       37.716.455,60$                     16.593.933,00$                       68.616.488,37$               68.616.488,37$                236.602.246,81$                  -$                             14.776.944,00$             29.875.457,00$             9.235.523,77$               53.887.924,77$                     -$                                  -$                                    290.490.171,58$                     

581 DIOCESIS DE ARAUCA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposAlistamiento ORGANIZACIONESNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81001 ARAUCA NO 81 ARAUCA 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             11.936.406,81$             11.936.406,81$                     -$                                  -$                                    49.652.862,41$                       

418 CONSEJO COMUNITARIO MAMAJARI DEL NISPERO CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR 5.030.688,00$                         5.030.688,00$                      -$                             35.478.828,49$             35.478.828,49$                     -$                                  -$                                    40.509.516,49$                       

419 FAMILIA IGUARAN DEL CLAN EPIEYU DEL CORREGIMIENTO DE PUERTO ESTRELLA (URIBIA) ALTA GUAJIRACARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44430 MAICAO NO 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

420 RESGUARDO MUNGODO CORIBI BEDADO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5480 MUTATÁ SI 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             7.596.561,00$               7.596.561,00$                       -$                                  -$                                    7.596.561,00$                         

421 COMUNIDAD DE PARTADO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27495 NUQUÍ NO 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

422 COMUNIDAD 13 DE JUNIO META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

423 COMUNIDAD SAN FRANCISCO META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS 5.675.393,39$                         5.675.393,39$                      -$                             8.607.731,53$               8.607.731,53$                       -$                                  -$                                    14.283.124,92$                       

424 COMUNIDAD DE LA LIBERTAD META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

425 COMUNIDAD DE PUERTO PIZARIO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    37.716.455,60$                       

426 RESGUARDO URADA - COMUNIDAD JIGUAMIANDO PARADO-APARTADOCITO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

427 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE VALENCIA SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19693 SAN SEBASTIÁN NO 19 CAUCA -$                                        -$                             11.609.839,92$             11.609.839,92$                     -$                                  -$                                    11.609.839,92$                       

428 CONSEJO COMUNITARIO BODEGA GUALI SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

429 COMUNIDAD SANTAFRO REPRESENTADA POR EL CONSEJO COMUNITARIO SANTAFROSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

430 COMUNIDAD DE LA CUENCA DEL RIO QUEBRADA, REPRESENTADA POR EL CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO LA QUEBRADASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

431 CONSEJO COMUNITARIO DE NEGRITUDES DE YARUMITO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

432
COMUNIDAD INDIGENA JUIN PHUBUUR DE LA ETNIA WOUNAAN

URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

433 COMUNIDAD RESGUARDO URADA Y JUIGUAMIANDO (EMBERA OIDIBA) URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

434 COMUNIDAD DE LAS BRISAS SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

435 COMUNIDAD DE BELLAVISTA REPRESENTADA POR EL CONSEJO COMUNITARIO BELLAVISTASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

436 FAMILIA EPIEYU DEL CLAN URIANA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44378 HATONUEVO NO 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

437 CONSEJO COMUNITARIO AFROCOLOMBIANO QUEBRADA QUITACALZON SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

438 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE ALMAGUER SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19022 ALMAGUER NO 19 CAUCA 68.616.488,37$                68.616.488,37$                    -$                             15.895.085,00$             84.511.573,37$             27.403.134,84$             127.809.793,21$                  -$                                  -$                                    196.426.281,58$                     

439 CONSEJO COMUNITARIO DE JUAN JOSE NIETO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19513 PADILLA NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

440 CABILDO INDIGENA EMBERA DRUA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

441 CABILDO INDIGENA MUIDOMENI (NACEDA INENA) CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

442 RESGUARDO EMBERA DOBIDA CHIGORODO MEMBA CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27430 MEDIO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

443 CABILDO WOUNAAN DE PUERTO GUADALITO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27250EL LITORAL DEL SAN JUAN SI 27 CHOCÓ 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    37.716.455,60$                       

444 CABILDO MENOR INDIGENA ZENU DEL RESGUARDO DE SAN ANDRES DE SOTAVENTOCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

445 CONSEJO COMUNITARIO JAGUAL LA MARIA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19212 CORINTO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

446 COMUNIDAD DE SEVERO MULATO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19513 PADILLA NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

447 CONSEJO COMUNITARIO RIVERAS DEL RIO PALO EN REPRESENTACIÒN DE LA COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE RIVERAS DEL RIO PALOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19300 GUACHENÉ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

448 COMUNIDAD NEGRA MINDALA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

449 CONSEJO COMUNITARIO VEREDA LA PAILA Y BARRIOS DEL MUNICIPIO DE CORINTO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD NEGRA DE LA PAILASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19212 CORINTO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

450 CONSEJO COMUNITARIO TERRITORIO Y PAZ EN REPRESENTACIÒN DE LAS COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES ASENTADAS EN EL CORREGIMIENTO JUAN IGNACIO Y LAS VEREDAS CANTARITO, PRIMAVERA Y QUIEBRA PATASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19845 VILLA RICA NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

451 CONSEJO COMUNITARIO BRISAS DEL RIO PALO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD NEGRA DE BRISAS DEL RIO PALOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19300 GUACHENÉ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

452 CONSEJO COMUNITARIO CORREGIMIENTO DE CENTRO DE CALOTO EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CENTRO DE CALOTO, ASENTADA EN LAS VEREDAS DE LA ARROBLEDA, CRUCERO DE GUALI, BODEGA ARRIBA, SAN JACINTO, LA DOMINGA, CIENAGA HONDASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

453 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DEL CORREGIMIENTO DE ASNAZU EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD NEGRA DEL CORREGIMIENTO DE ASNAZUSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

454 CONSEJO COMUNITARIO DE NEGRITUDES ZONA PLANA (COMZOPLAN) EN REPRESENTACION DE LAS COMUNIDADES NEGRAS ASENTADAS EN LAS VEREDAS DE SANTA ANA, SAN ANDRES, EL CAÑON, TIERRADURA Y LA MUNDASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19455 MIRANDA SI 19 CAUCA 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    37.716.455,60$                       

455 CONSEJO COMUNITARIO LA MESETA EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD NEGRA LA MESETASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

456 CABILDO INDÍGENA JAIENI DIONA PORTAL LA FRAGUITA CENTRO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18610SAN JOSÉ DEL FRAGUA SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

457 RESGUARDO INDÍGENA PAEZ EL LIBANO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

458 COMUNIDAD SÁLIBA DE OROCUE META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES85230 OROCUÉ NO 85 CASANARE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

459 FAMILIA HERNÁNDEZ POLANCO DEL CLAN IPUANA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44847 URIBIA NO 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

460 CLAN URIANA E IPUANA DE HOULUY CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44430 MAICAO NO 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

461 COMUNIDAD CONSEJO COMUNITARIO ORTULIN SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19455 MIRANDA SI 19 CAUCA 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    37.716.455,60$                       

462 COMUNIDAD CONSEJO COMUNITARIO RIO GUENGUE BARRANCO EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA RIO GUENGUE BARRANCOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19212 CORINTO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

463 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO PAEZ - QUINAMAYO EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD AFORCOLOMBIANA DE LA CUENCA DEL RIO PAEZ, QUINAMAYOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

464 COMUNIDAD INDIGENA DEL RESGUARDO PISKWE THA FXJW SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             13.777.820,00$             12.654.250,34$             26.432.070,34$                     -$                                  -$                                    64.148.525,94$                       

465 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DEL PAUJIL SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD SANTANDER 68444 MATANZA NO 68 SANTANDER -$                                        -$                             2.091.260,78$               2.091.260,78$                       -$                                  -$                                    2.091.260,78$                         

466 COMUNIDAD CORREGIMIENTO SANTA CRUZ DE LA COLINA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD SANTANDER 68444 MATANZA NO 68 SANTANDER -$                                        -$                             2.767.180,78$               2.767.180,78$                       -$                                  -$                                    2.767.180,78$                         

467 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DE SAN DANIEL Y SUS 22 VEREDAS ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD EJE CAFETERO 17541 PENSILVANIA NO 17 CALDAS -$                                        -$                             6.775.792,40$               6.775.792,40$                       -$                                  -$                                    6.775.792,40$                         

468 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DE BOLIVIA Y SUS 18 VEREDAS ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD EJE CAFETERO 17541 PENSILVANIA NO 17 CALDAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

469 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DE PUEBLO NUEVO Y SUS 11 VEREDAS ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD EJE CAFETERO 17541 PENSILVANIA NO 17 CALDAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

470 RESGUARDO INGA DE APONTE SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52258EL TABLÓN DE GÓMEZ NO 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

471 CABECERA MUNICIPAL DE MORALES CAUCA SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19473 MORALES SI 19 CAUCA 68.616.488,37$                68.616.488,37$                    -$                             15.426.026,00$             13.456.329,60$             28.882.355,60$                     -$                                  -$                                    97.498.843,97$                       

472 RESGUARDO INDÍGENA ONDAS DEL CAFRE META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50330 MESETAS SI 50 META -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

473 CONSEJO COMUNITARIO PURETO EN REPRESENTACION DE LAS COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES DE LA VEREDA PURETO DEL CORREGIMIENTO AGUA CLARASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

474 CABILDO EMBERA CHAMI LA PRADERA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

475 COMUNIDAD DE LA ZONA URBANA DE SILVIA SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19743 SILVIA NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

476 CONSEJO COMUNITARIO DE CUPICA EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD AFORCOLOMBIANA DE CUPICACHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27075 BAHÍA SOLANO NO 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

477 RESGUARDO INDÍGENA UWA DE CHAPARRAL Y BARRO NEGRO META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES85315 SÁCAMA NO 85 CASANARE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

478 COMUNIDAD DEL CABILDO INDÍGENA MONAYA BUINAIMA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

479 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS AGANCHES, REPRESENTADA POR LA CONUMIDAD NEGRA DE AGANCHESSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

480 CONSEJO COMUNITARIO CERRO TETA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    37.716.455,60$                       

481 CONSEJO COMUNITARIO LA ALSACIA, CUENCA DEL RÍO TIMBA Y MARILOPEZ EN REPRESENTACION DE LAS COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES DE LOS CORREGIMIENTOS EL PORVENIR, EL CERAL, TIMBA Y LAS VEREDAS EL AGUA BLANCA, LA PEÑA Y ALSACIA, LA UNION LLANITO, EL BOSQUE, MATEROSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             2.537.080,00$               2.537.080,00$                       -$                                  -$                                    40.253.535,60$                       

482 RESGUARDO INDÍGENA MIASA DE PARTADÓ CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ 3.283.709,00$                         3.283.709,00$                      -$                             -$                                         -$                                  -$                                    3.283.709,00$                         

483 CONSEJO COMUNITARIO MARQUESA CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27745 SIPÍ SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

484 CENTRO POBLADO DE SANTA ROSA Y SUS 10 VEREDAS SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD SANTANDER 68101 BOLÍVAR NO 68 SANTANDER -$                                        -$                             2.354.371,46$               2.354.371,46$                       -$                                  -$                                    2.354.371,46$                         

485 COSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA RIO DAGUA PACÍFICO CIMARRONES DE CISNEROS EN REPRESENTACION POR LA COMUNIDAD NEGRA DE RIO DAGUA PACIFICO CIMARRONES DE CISNEROSSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

486 CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA DE PILAMO EL PALENQUE SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19300 GUACHENÉ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

487 RESGUARDO EMBERA EPERARA DEL RÍO NAYA JOAQUINCITO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

488 CABILDO SAN JUAN PAEZ SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

489 COMUNIDAD DEL CABILDO INDÍGENA PAEZ ALTO NAYA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

283 GRUPO DISTRITAL DE SEGUIMIENTO E INCIDENCIA AL AUTO 092 “MUJER Y DESPLAZAMIENTO FORZADO”ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESCENTRO 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                       32.707.560,41$                     32.954.720,47$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                187.173.965,79$                  -$                             9.048.301,68$               12.995.899,40$             22.044.201,08$                     201.944.000,00$              201.944.000,00$            -$                                    411.162.166,87$                     

491 COMUNIDAD DE SANTIAGO DE LA SELVA CENTRO No Étnico Identificación COMUNIDAD CAQUETA Y HUILA 18860 VALPARAÍSO SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

492 CABILDO INDIGENA SINAI ALTO NAYA SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA -$                                        -$                             5.490.801,63$               5.490.801,63$                       -$                                  -$                                    5.490.801,63$                         

493 CABILDO INDIGENA PAEZ PUEBLO NUEVO CERAL SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

494 CABILDO CENTRAL DE ASENTAMIENTOS INDIGENAS KWE SX YU KIWE SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAVALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

495 COMUNIDAD NEGRA ANTONIO SAJON CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13074BARRANCO DE LOBA NO 13 BOLÍVAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

496 COMUNIDAD INDIGENA ZENU DE GALAPA CARIBE 3 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENASUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

497 COMUNIDAD INDIGENA ZENU BERRUGAS SAN ONOFRE CARIBE 3 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENASUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

498 RESGUARDO INDIGENA NASA VILLA LUCIA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES50330 MESETAS SI 50 META -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

499 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE BEBEDO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27450MEDIO SAN JUAN SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

500 COMUNIDAD INDIGENA EMBERA CHAMI RESGUARDO LA JULIA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES50370 URIBE SI 50 META -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

501 CONSEJO COMUNITARIO FLAMENCO EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE FLAMENCOCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                        -$                             3.481.093,89$               3.481.093,89$                       -$                                  -$                                    3.481.093,89$                         

502 COMUNIDADES ARHUACAS DE LA CUENCA DEL RIO FUNDACION CARIBE 4 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

503 PUEBLO ANCESTRAL DE AMBALO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19743 SILVIA NO 19 CAUCA -$                                        -$                             116.319.114,86$          116.319.114,86$                  -$                                  -$                                    116.319.114,86$                     

504 RESGUARDO INDIGENA MAYABANGLOMA CARIBE 1 Étnico Alistamiento PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44279 FONSECA SI 44 LA GUAJIRA 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             4.253.060,00$               4.253.060,00$                       -$                                  -$                                    41.969.515,60$                       

505 COMUNIDAD WAYUU DE EL RODEO CARIBE 1 Étnico Alistamiento PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44078 BARRANCAS NO 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

506 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA AGUAS NEGRAS DE SAN ONOFRE CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

259 IPC ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESANTIOQUIA 5001 MEDELLÍN NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       32.226.030,23$                     193.275.163,47$                     222.686.260,60$             68.616.488,00$                531.982.683,24$                  30.854.801,34$                 30.854.801,34$         30.071.326,18$             743.778,56$                  78.044.631,92$             108.859.736,66$                  150.000.000,00$              202.256.961,74$             398.374.906,00$          427.999.955,00$              1.178.631.822,74$        -$                                    1.850.329.043,98$                 

508 COMUNIDAD INDIGENA DESPLAZADA DEL RESGUARDO INDIGENA DE ORTEGA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES50001 VILLAVICENCIO NO 50 META 37.716.455,60$               68.616.488,37$                106.332.943,97$                  -$                             23.997.897,00$             23.997.897,00$             47.995.794,00$                     -$                                  -$                                    154.328.737,97$                     

509 RESGUARDO MESAY DE LA ETNIA MUINA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18756 SOLANO SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

513 COMUNIDAD DE LOS 10 CORREGIMIENTOS DE LA ZONA DEL CORCOVADO DE ACHICARIBE 3 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD BOLIVAR 13006 ACHÍ NO 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$                68.616.488,37$                    -$                             16.699.436,68$             11.200.304,06$             27.899.740,74$                     -$                                  -$                                    96.516.229,11$                       

514 COMUNIDAD DE PUEBLO NUEVO (KUBEO, SIRIANO, BARASANA, PIRATAPUYO, KAKUA)META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

515 COMUNIDADES BOGOTÁ-CACHIVERA, TIMBÓ DE BETANIA, YARARACA, TUCANDIRA, SAN JOAQUÍN DE MURUTINGA Y SAN JUAN DE CUCURA (OZCIMI)META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

516 COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DE SAN MIGUEL CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27450MEDIO SAN JUAN SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

517 COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DE DIPURDU CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27450MEDIO SAN JUAN SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

518 CONSEJO COMUNITARIO MARIA LA BAJA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                        -$                             3.481.093,89$               3.481.093,89$                       -$                                  -$                                    3.481.093,89$                         

519 CABILDO EL PLAYON NAYA NASA SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA -$                                        -$                             5.782.941,85$               5.782.941,85$                       -$                                  -$                                    5.782.941,85$                         

520 COMUNIDAD INDIGENA ZENU DE PAJONAL CARIBE 3 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENASUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

521 COMUNIDAD INDIGENA YURUPARI META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

522 CONSEJO COMUNITARIO DE ROBLES ALMIRANTE PADILLA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13248 EL GUAMO SI 13 BOLÍVAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

523 COMUNIDAD EL VIENTO SARACURE MEREYAL META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

524 RESGUARDO JURIBIDA CHORI ALTO BAUDO CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27025 ALTO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

525 COMUNIDAD INDIGENA YACAYAKA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           



584 JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TIGRE ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposAlistamiento ORGANIZACIONESANTIOQUIA 5154 CAUCASIA SI 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

528 CABECERA MUNICIPAL DE SAN MARTIN DE LOBA CARIBE 3 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD BOLIVAR 13667SAN MARTÍN DE LOBA NO 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$                68.616.488,37$                    -$                             7.694.506,00$               19.331.326,01$             27.025.832,01$                     -$                                  -$                                    95.642.320,38$                       

529 REGION DEL BRAZUELO DE PAPAYAL DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LOBA CARIBE 3 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD BOLIVAR 13667SAN MARTÍN DE LOBA NO 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$                68.616.488,37$                    -$                             10.674.883,00$             18.158.763,11$             28.833.646,11$                     -$                                  -$                                    97.450.134,49$                       

530 COMUNIDAD CHOROMANDO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAANTIOQUIA 5234 DABEIBA SI 5 ANTIOQUIA 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             4.862.550,40$               4.862.550,40$                       -$                                  -$                                    42.579.006,00$                       

531 CORREGIMIENTO LA CHAPA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES85125 HATO COROZAL NO 85 CASANARE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

532 CORREGIMIENTO DE EL PALO SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             5.372.316,62$               5.372.316,62$                       -$                                  -$                                    5.372.316,62$                         

533 CONSEJO COMUNITARIO NUEVO MAJA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                        -$                             3.481.093,89$               3.481.093,89$                       -$                                  -$                                    3.481.093,89$                         

534 RESGUARDO PAEZ DE CORINTO LOPEZ ADENTRO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19212 CORINTO SI 19 CAUCA 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             12.485.630,46$             12.485.630,46$                     -$                                  -$                                    50.202.086,06$                       

535 RESGUARDO INDIGENA CATALAURA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD ANCESTRALNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54810 TIBÚ SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     49.881.719,47$                       92.801.037,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    92.801.037,39$                       

536 COMUNIDADES INDÍGENAS PUERTO VAUPÉS, MITÚ- CACHIVERA, EL RECUERDO, GUAMAL DEL GRAN RESGUARDO DEL VAUPÉS DE LOS PUEBLOS GUANANO, CUBEO Y DESANO.META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

537 PUEBLO YANACONA SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19001 POPAYÁN NO 19 CAUCA -$                                        -$                             23.217.315,65$             23.217.315,65$                     -$                                  -$                                    23.217.315,65$                       

538 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE RÍO PEPE CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27430 MEDIO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

539 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS CURAZAO GEOVANNY VEGACARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44650SAN JUAN DEL CESAR SI 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

540 RESGUARDO ARARA, BACATI, CARURU Y LAGOS DE JAMAICURU META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97161 CARURÚ NO 97 VAUPÉS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

541 CONSEJO COMUNITARIO ANCESTRAL DE LA COMUNIDAD DE LA PEÑA AFROPEÑA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44650SAN JUAN DEL CESAR SI 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

542 RESGUARDO INDIGENA EL PEÑON SOTARA SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19760 SOTARA NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

543 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIOS ATRATO DEL MUNICIPIO CARMEN DEL DARIENURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

544 RESGUARDO SAN MIGUEL SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19809 TIMBIQUÍ SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

545 CONSEJO COMUNITARIO CUENCA DEL RIO CAUCA Y MICROCUENCAS DE LOS RÍOS TETAS Y MAZAMORREROSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    37.716.455,60$                       

546 CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA DE CITRONELA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

547 RESGUARDO GUANGUI SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19809 TIMBIQUÍ SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

548 CABILDO INDIGENA NASSA USS CENTRO Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

549 PUEBLO TOTORO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19824 TOTORÓ NO 19 CAUCA 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             16.889.670,00$             25.700.072,85$             42.589.742,85$                     -$                                  -$                                    80.306.198,45$                       

550 RESGUARDO INDIGENA EMBERA DEL RIO BEBARA CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27425 MEDIO ATRATO SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

551 COMUNIDAD WAYUU DEL CLAN PAUSAYU DE ISIJOU CARIBE 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44001 RIOHACHA NO 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

552 COMUNIDADES ARHUACAS DE LA CUENCA DEL RIO DON DIEGO CARIBE 4 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

553 COMUNIDADES ARHUACAS DE LA CUENCA DEL RIO ARACATACA CARIBE 4 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMAGDALENA 47053 ARACATACA SI 47 MAGDALENA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

554 CONSEJO COMUNITARIO ANCESTRAL CARMELO BANQUET CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44650SAN JUAN DEL CESAR SI 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

555 COMUNIDAD INDIGENA WAYUU TAWAIRA CARIBE 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44847 URIBIA NO 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

556 COMUNIDAD INDIGENA WAYUU ZAHINO CARIBE 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44078 BARRANCAS NO 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

557 CONSEJO COMUNITARIO RIO TABLON DULCE SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

558 CONSEJO COMUNITARIO TABLON SALADO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

559 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE ROCHA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13052 ARJONA NO 13 BOLÍVAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

560 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE PUERTO BABEL CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13052 ARJONA NO 13 BOLÍVAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

561 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO DOMINGODO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

562 CONSEJO COMUNITARIO COCOAFROCO COLORADO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5495 NECHÍ SI 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

564 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LOMAS DE MATUNILLA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13838 TURBANÁ NO 13 BOLÍVAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

565 RESGUARDO PUADO, MATARE, LA LERMA Y TERDO, SAN CRISTOBAL Y UNION WOUNNANCHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27450MEDIO SAN JUAN SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

316 LA FEDERACIÓN DE JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54001 CÚCUTA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     47.950.489,86$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                197.202.751,76$                  80.899.022,14$                 80.899.022,14$         5.749.752,00$               5.749.752,00$                       235.400.000,00$          235.400.000,00$            -$                                    519.251.525,90$                     

164 LIGA DE MUJERES DESPLAZADAS ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESBOLIVAR 13001CARTAGENA DE INDIAS SI 13 BOLÍVAR -$                                        35.810.838,00$                35.810.838,00$         10.512.862,72$             1.346.868,90$               11.859.731,62$                     427.989.000,00$          427.989.000,00$            -$                                    475.659.569,62$                     

568 CABILDO INDIGENA UITOTO ETNIE GITOMA CENTRO Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

569 COMUNIDADES INDIGENAS EMBERA EYABIDA DE ARCUA, ERENERA, VOLCAN, DOKERA Y RIO TURBOURABÁ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             7.596.561,00$               7.596.561,00$                       -$                                  -$                                    7.596.561,00$                         

570 WOUNAAN - ASAIBA CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27077 BAJO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

571 CABILDO INDIGENA DE TERRITORIO ANCESTRAL DE PUEBLO NUEVO SXAB USE MU LUXSUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAVALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

572 CABILDO NASA USE NUEVO DESPERTAR SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAVALLE 76233 DAGUA NO 76 VALLE DEL CAUCA 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    37.716.455,60$                       

573 LA PEDREGOSA MUNICIPIO DE CAJIBIO SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19130 CAJIBÍO SI 19 CAUCA 68.616.488,37$                68.616.488,37$                    -$                             7.786.227,00$               22.664.303,68$             30.450.530,68$                     -$                                  -$                                    99.067.019,05$                       

574 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

577 CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE TOTORO CAUCA SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CAUCA 19824 TOTORÓ NO 19 CAUCA 68.616.488,37$                68.616.488,37$                    -$                             4.831.338,00$               3.490.817,40$               8.322.155,40$                       -$                                  -$                                    76.938.643,77$                       

578 CORREGIMIENTO ESTADOS UNIDOS Y SUS VEREDAS CARIBE 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CESAR Y GUAJIRA 20045 BECERRIL SI 20 CESAR -$                                        -$                             3.490.875,71$               3.490.875,71$                       -$                                  -$                                    3.490.875,71$                         

507 MESA LGBT COMUNA 8 ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoGRUPO ANTIOQUIA 5001 MEDELLÍN NO 5 ANTIOQUIA 37.716.455,60$               68.616.488,00$                106.332.943,60$                  -$                             4.970.242,24$               21.575.619,44$             26.545.861,69$                     342.832.000,00$              342.832.000,00$            -$                                    475.710.805,29$                     

580 VEREDAS MONSERRATE ALTO Y MONSERRATE BAJO META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50683SAN JUAN DE ARAMA NO 50 META -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

57 MOVIMIENTO SINDICAL ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposAlistamiento GRUPO VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     30.010.583,47$                       72.929.901,39$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    72.929.901,39$                       

583 CORREGIMIENTO SALAMINITA CARIBE 4 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA 47551 PIVIJAY NO 47 MAGDALENA -$                                        -$                             3.676.669,64$               3.676.669,64$                       -$                                  -$                                    3.676.669,64$                         

691 MUJERES CAMINANDO POR LA VERDAD ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO ANTIOQUIA 5001 MEDELLÍN NO 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             46.457.870,03$             46.457.870,03$                     -$                                  -$                                    46.457.870,03$                       

585 CORREGIMIENTO LUCIANO RESTREPO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD ANTIOQUIA 5093 BETULIA NO 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             2.556.415,84$               2.556.415,84$                       -$                                  -$                                    2.556.415,84$                         

587 CORREGIMIENTO BAJO GRANDE CARIBE 3 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD BOLIVAR 13654 SAN JACINTO SI 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$                68.616.488,37$                    -$                             21.473.455,34$             21.473.455,34$                     -$                                  -$                                    90.089.943,71$                       

589 RESGUARDO ESCOPETERA Y PIRZA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento PUEBLO INDIGENAEJE CAFETERO 17614 RIOSUCIO NO 17 CALDAS 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             5.671.361,50$               20.225.679,40$             25.897.040,90$                     -$                                  -$                                    63.613.496,50$                       

590 RESGUARDO SAN PABLO EL PARA CENTRO Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

591 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE SAN PABLO CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                        -$                             3.481.093,89$               3.481.093,89$                       -$                                  -$                                    3.481.093,89$                         

592 RESGUARDO INDIGENA INGAS CALENTURA SUR 2 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAPUTUMAYO 86001 MOCOA SI 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             36.598.163,36$             36.598.163,36$                     -$                                  -$                                    36.598.163,36$                       

594 CABILDO DACHIDANA LA DORADA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76863 VERSALLES NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

595 CAMPO ALEGRE Y ROSARIO SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19130 CAJIBÍO SI 19 CAUCA 68.616.488,37$                68.616.488,37$                    -$                             7.713.014,00$               23.871.019,20$             31.584.033,20$                     -$                                  -$                                    100.200.521,57$                     

596 VEREDA LA CHARRASQUERA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SI 95 GUAVIARE -$                                        -$                             3.214.189,74$               3.214.189,74$                       -$                                  -$                                    3.214.189,74$                         

597 VEREDA PUERTO ESPERANZA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50711 VISTAHERMOSA SI 50 META -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

599 VEREDA GUADUALITO Y VEREDA CAÑO VEINTE META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50711 VISTAHERMOSA SI 50 META -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

600 CORREGIMIENTO DE CERRO DE BURGOS SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD MAGDALENA MEDIO 13744 SIMITÍ SI 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$                68.616.488,37$                    -$                             3.264.881,00$               22.916.445,93$             26.181.326,93$                     -$                                  -$                                    94.797.815,30$                       

609 COMUNIDAD CASCO URBANO DE MITÚ META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS 68.616.488,37$                68.616.488,37$                    -$                             26.111.286,00$             25.498.779,30$             51.610.065,30$                     -$                                  -$                                    120.226.553,67$                     

610 RESGUARDO AWA DE MAGUI SUR 2 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENANARIÑO 52612 RICAURTE … 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

611 CABILDO QUEBRADA CAÑAVERAL CARIBE 2 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACÓRDOBA 23580PUERTO LIBERTADOR SI 23 CÓRDOBA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

612 23 RESGUARDOS DEL PUEBLO AWA ASOCIADOS A LA UNIPA SUR 2 Étnico Caracterización del DañoPUEBLO INDIGENANARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO -$                                        -$                             13.228.040,00$             151.795.705,68$          165.023.745,68$                  -$                                  -$                                    165.023.745,68$                     

613 CONSEJO COMUNITARIO RENACIENTE DE LA COMUNIDAD NEGRA DE LOS MONTES DE MARIACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

614 UMANDAMIA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD ANCESTRALVALLE 76250 EL DOVIO NO 76 VALLE DEL CAUCA 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    37.716.455,60$                       

615 CONSEJO COMUNITARIO PUERTO GIRON URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)URABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             7.596.561,00$               7.596.561,00$                       -$                                  -$                                    7.596.561,00$                         

21 NARRAR PARA VIVIR ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESBOLIVAR 13657SAN JUAN NEPOMUCENO SI 13 BOLÍVAR 157.778.740,94$                    79.775.115,28$                     46.826.787,47$                       228.716.455,60$             513.097.099,29$                  100.444.391,00$             100.081.175,40$          200.525.566,40$       5.401.410,00$               23.398.665,14$             28.800.075,14$                     191.000.000,00$             191.000.000,00$            -$                                    933.422.740,83$                     

619 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE GUACOCHITO CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR -$                                        -$                             6.646.362,02$               6.646.362,02$                       -$                                  -$                                    6.646.362,02$                         

620 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA EL PERRO CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 2.075.648,00$                         2.075.648,00$                      -$                             6.535.841,96$               6.535.841,96$                       -$                                  -$                                    8.611.489,96$                         

621 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA EL ALTO DE LA VUELTA CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 1.947.998,00$                         1.947.998,00$                      -$                             6.535.841,96$               6.535.841,96$                       -$                                  -$                                    8.483.839,96$                         

622 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA LOS VENADOS CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

623 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE CARACOLÍ CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

624 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE GUAIMARAL CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

625 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE VALENCIA DE JESUS CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

626 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE BADILLO CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 2.268.672,00$                         2.268.672,00$                      -$                             6.535.841,96$               6.535.841,96$                       -$                                  -$                                    8.804.513,96$                         

627 PUEBLO JIW META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             25.407.238,99$             25.407.238,99$                     -$                                  -$                                    63.123.694,59$                       

628 CONSEJO COMUNITARIO ZANJON DE POTOCO DE GUACHENE SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19300 GUACHENÉ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

629 SIKUANI RESGUARDO INDIGENA PUNTA BANDERA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

630 CONSEJO COMUNITARIO PACIFICO NORTE CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27075 BAHÍA SOLANO NO 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

631 PUEBLO INDIGENA WOUNAAN DE JURADO CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27372 JURADÓ NO 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

632 CABILDO INDIGENA ISMUINA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18756 SOLANO SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

633 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO ACANDI Y ZONA COSTERA NORTE-COCOMANORTEURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27006 ACANDÍ SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             31.332.691,06$             31.332.691,06$                     -$                                  -$                                    31.332.691,06$                       

42 NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, DEL HOGAR JUVENIL DE MONTERREY ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación GRUPO MAGDALENA MEDIO 13744 SIMITÍ SI 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$                68.616.488,37$                    18.910.486,80$                141.974.726,00$               323.951.888,98$          484.837.101,78$       74.975.868,26$             4.385.448,69$               79.361.316,95$                     -$                                  -$                                    632.814.907,10$                     

374 ORGANISMOS DE ACCION COMUNAL ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposAlistamiento ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 176.187.386,30$                  491.164.954,17$                     37.716.455,60$               705.068.796,07$                  -$                             163.384.293,77$          165.366.100,99$          328.750.394,76$                  -$                                  -$                                    1.033.819.190,83$                 

636 COMUNIDAD DE LA UNIDAD DE PLANEACION ZONAL 11 CONFORMADA POR LOS BARRIOS ARAUQUITA PRIMER SECTOR, LA PERLA ORIENTAL, SANTA CECILIA NORTE PARTE ALTA, SANTA CECILIA BAJA, CERRO NORTE, VILLANIDIA, BARRANCA ORIENTAL, SORATAMA Y ARAUQUITA SEGUNDO SECTOR DE LA CENTRO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CENTRO 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

637 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE MIRAFLORES-GUAVIARE META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95200 MIRAFLORES SI 95 GUAVIARE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

638 RESGUARDO SAN MIGUEL DE LA CASTELLANA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86885 VILLAGARZÓN SI 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             2.085.422,60$               2.085.422,60$                       -$                                  -$                                    2.085.422,60$                         

31 ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESMAGDALENA MEDIO 68081BARRANCABERMEJA NO 68 SANTANDER 931.747.740,94$                    1.106.890.516,78$               236.807.525,47$                     1.155.584.826,60$          3.431.030.609,79$              1.355.455.587,00$          18.487.500,00$                 1.373.943.087,00$   -$                                         200.000.000,00$              237.304.330,00$             437.304.330,00$            -$                                    5.242.278.026,79$                 

642 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO JOSE CONCEPCION CAMPO URDIALES CARIBE 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CESAR Y GUAJIRA 20443MANAURE BALCÓN DEL CESAR … 20 CESAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

643 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO EL LLANO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD ANTIOQUIA 5887 YARUMAL NO 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

644 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO EL MANGO ARGELIA-CAUCA SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CAUCA 19050 ARGELIA SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

645 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO CARABALLO MUNICIPIO PIVIJAY-MAGDALENA CARIBE 4 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA 47551 PIVIJAY NO 47 MAGDALENA -$                                        -$                             4.093.719,00$               4.093.719,00$                       -$                                  -$                                    4.093.719,00$                         

646 COMUNIDAD DE LA VEREDA CHARRAS META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SI 95 GUAVIARE -$                                        -$                             3.530.103,47$               3.530.103,47$                       -$                                  -$                                    3.530.103,47$                         

647 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO SAN RAFAEL CARIBE 3 No Étnico Identificación COMUNIDAD SUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

649 CABILDO INGA SELVAS DEL PUTUMAYO SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO SI 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             3.490.900,79$               3.490.900,79$                       -$                                  -$                                    3.490.900,79$                         

650 RESGUARDO ARGELIA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

651 CABILDO INDIGENA CHAIBAJU SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO SI 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

687 PARTIDO COMUNISTA COLOMBIANO ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

655 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO LAS PIEDRAS CARIBE 4 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA 47551 PIVIJAY NO 47 MAGDALENA -$                                        -$                             15.283.334,00$             7.756.011,45$               23.039.345,45$                     -$                                  -$                                    23.039.345,45$                       

657 COMUNIDAD DE LA VEREDA SANTA LUCIA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD ANTIOQUIA 5361 ITUANGO SI 5 ANTIOQUIA 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             831.034,06$                  4.330.080,17$               5.161.114,23$                       -$                                  -$                                    42.877.569,83$                       

661 RESGUARDO INDIGENA TOTUMAL ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17088 BELALCAZAR NO 17 CALDAS -$                                          -$                                        -$                                   -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

662 RESGUARDO NUESTRA SEÑORA CANDELARIA DE LA MONTAÑA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17614 RIOSUCIO NO 17 CALDAS -$                                          -$                                        -$                                          -$                                   -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

663 CONSEJO COMUNITARIO GENERAL DEL SAN JUAN ACADESAN CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27250EL LITORAL DEL SAN JUAN SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             23.298.679,97$             23.298.679,97$                     -$                                  -$                                    23.298.679,97$                       

664 CABILDO INDIGENA INGA DE SAN ANDRES SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86760 SANTIAGO NO 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             5.949.951,40$               5.949.951,40$                       -$                                  -$                                    5.949.951,40$                         

665 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO LA LOMA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD ANTIOQUIA 5887 YARUMAL NO 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

668 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE LEJANIAS META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50400 LEJANIAS NO 50 META -$                                        -$                             8.080.404,05$               8.080.404,05$                       -$                                  -$                                    8.080.404,05$                         

669 RESGURDO INDIGENA CARIJONA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES95200 MIRAFLORES SI 95 GUAVIARE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

670 CONSEJO COMUNITARIO PASO EL TIEMPO DE LAS COMUNIDADES NEGRAS Y AFROCOLOMBIANAS DE LA VEREDA EL SENACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                        -$                             3.481.093,89$               3.481.093,89$                       -$                                  -$                                    3.481.093,89$                         

671 RESGUARDO BELEN DE IGUANA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19418LOPEZ DE MICAY SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

672 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO SAN JOSE ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD ANTIOQUIA 5376 LA CEJA NO 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

675 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS Y AFROCOLOMBIANAS DE CORREACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                        -$                             3.481.093,89$               3.481.093,89$                       -$                                  -$                                    3.481.093,89$                         

676 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE MATUYA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                        -$                             3.481.093,89$               3.481.093,89$                       -$                                  -$                                    3.481.093,89$                         

678 CABILDO INDIGENA COREGUAJE TAMA CHAIBAJU SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO … 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

679 RESGUARDO INDIGENA DE HUELLAS SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             3.659.212,15$               3.659.212,15$                       -$                                  -$                                    3.659.212,15$                         

680 PUEBLO EMBERA DE JURADO CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27372 JURADÓ NO 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

681 RESGUARDO DE AGUA NEGRA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19473 MORALES SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

682 PUEBLO KOKONUKO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19001 POPAYÁN NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

683 PUEBLO WOUNAAN DEL LITORAL DE SAN JUAN CHOCÓ Étnico Alistamiento PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27250EL LITORAL DEL SAN JUAN SI 27 CHOCÓ 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    37.716.455,60$                       

684 RESGUARDO INDIGENA KAMENTSA BIYA DE SIBUNDOY SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86749 SIBUNDOY NO 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

685 RESGUARDO INDIGENA AGUA NEGRA DEL MUNICIPIO DE MILAN CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18460 MILAN SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

317 PERIODISTAS ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoGRUPO VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                       332.340.188,49$                  126.184.515,17$                     37.716.455,60$               68.616.488,37$                580.036.388,57$                  -$                             48.445.858,00$             6.715.765,00$               61.447.498,63$             116.609.121,63$                  -$                                  -$                                    696.645.510,20$                     

27 REDEPAZ ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 363.244.190,94$                    227.740.576,98$                  299.516.140,47$                     37.716.455,60$               928.217.363,99$                  -$                             172.682.973,67$          37.964.354,95$             210.647.328,62$                  150.000.000,00$              356.170.991,93$             360.723.546,00$          428.000.000,00$              1.294.894.537,93$        -$                                    2.433.759.230,54$                 

688 VEREDA AGUA BLANCA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Identificación COMUNIDAD NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

690 CABILDO INGA DE SAN PEDRO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86219 COLÓN NO 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

45 RUTA PACIFICA - AMI ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONES DE MUJERESANTIOQUIA 5001 MEDELLÍN NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                       28.900.986,64$                     30.010.583,47$                       74.090.311,05$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    74.090.311,05$                       

692 CABILDO INDIGENA CUENCA DEL RIO GUABAS SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76306 GINEBRA NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

322 UNIVERSIDAD DE CORDOBA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESCÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                       27.740.576,98$                     42.074.583,47$                       84.993.901,39$                    -$                             -$                                         388.348.000,00$          388.348.000,00$            -$                                    473.341.901,39$                     

695 CABILDO INDIGENA NULPE ALTO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

696 CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO PARTADO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27372 JURADÓ NO 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

697 PUEBLO KAMENTSA BIYA E INGA SUR 2 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAPUTUMAYO 86755SAN FRANCISCO NO 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

699 COMUNIDAD DE LA INSPECCION CHUPAVE (VEREDAS LA REFORMA, CAÑO CADA, CAÑO CHUPAVE Y CENTRO POBLADOS)META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

700 CONSEJO COMUNITARIO QUIPARADO PLATANILLO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

701 CABILDO MENOR INDIGENA TRIZENU CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70717 SAN PEDRO NO 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

703 CABILDO MAYOR REGIONAL PIEDRA PADILLA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70233 EL ROBLE NO 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

704 RESGUARDO INDIGENA EL GRAN CUMBAL TERRITORIO DE LOS PASTOS SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52227 CUMBAL NO 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

705 CABILDO INDIGENA NUTABE OROBAJO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5628 SABANALARGA NO 5 ANTIOQUIA 4.057.082,00$                         4.057.082,00$                      -$                             -$                                         -$                                  -$                                    4.057.082,00$                         

706 CABILDO INDIGENA TELAR LUZ DEL AMANECER SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             5.064.372,94$               5.064.372,94$                       -$                                  -$                                    5.064.372,94$                         

707 CONSEJO COMUNITARIO LOS ANDES SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO … 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

708 RESGUARDO INDIGENA AWA DAMASCO VIDES SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86569PUERTO CAICEDO … 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

380 UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposAlistamiento ORGANIZACIONESATLÁNTICO 8001 BARRANQUILLA NO 8 ATLÁNTICO 32.708.280,17$                       37.716.455,60$               68.616.488,37$                139.041.224,14$                  -$                             3.119.421,97$               3.119.421,97$               6.238.843,94$                       -$                                  -$                                    145.280.068,08$                     

710 RESGUARDO INDIGENA DE MAYASQUER DEL PUEBLO DE LOS PASTOS SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52227 CUMBAL NO 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

711 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LOS BELLOS CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                        -$                             3.383.346,95$               3.383.346,95$                       -$                                  -$                                    3.383.346,95$                         

712 COMUNIDAD LA PELONA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

713 CONSEJO COMUNITARIO CELINDA AREVALO - MATITAS CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44001 RIOHACHA NO 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

714 RESGUARDO SAN LORENZO DE CALDONO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA 37.716.455,60$               37.716.455,60$                    -$                             -$                                         -$                                  -$                                    37.716.455,60$                       

715 RESGUARDO LA LAGUNA SIBERIA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

716 RESGUARDO INDÍGENA LLANOS DEL YARI-YAGUARA CENTRO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

717 RESGUARDO NASA KWES KIWE SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

718 CABILDO INDIGENA SABANABLANCA KWEX'S KIWE WALA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76250 EL DOVIO NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

719 RESGUARDO INDIGENA COMUNIDAD EMBERA CHAMI-KATIO DEL RIO SAN QUININISUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76100 BOLÍVAR NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

721 RESGUARDO INDIGENA MAJORE ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5847 URRAO NO 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

722 RESGUARDO INDIGENA LA CRISTALINA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO SI 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

723 COMUNIDAD DE LA VEREDA VILLANUEVA CARACOL SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81001 ARAUCA NO 81 ARAUCA -$                                        -$                             4.171.930,56$               4.171.930,56$                       -$                                  -$                                    4.171.930,56$                         

725 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL CONGAL ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD EJE CAFETERO 17662 SAMANÁ NO 17 CALDAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

728 CABILDO INDÍGENA SINCELEJITO CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

730 CONSEJO COMUNITARIO DE NEGRITUDES DEL CORREGIMIENTO DE BERRUGAS CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

731 RESGUARDO INDIGENA NASA THA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

732 RESGUARDO INDIGENA PUEBLO NUEVO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             4.131.302,49$               4.131.302,49$                       -$                                  -$                                    4.131.302,49$                         

735 RESGUARDO INDÍGENA COREGUAJE DE SAN LUIS CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18460 MILAN SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

736 RESGUARDO INDIGENA NASA EMBERA CHAMI LA DELFINA / CABILDO INDIGENA COMUNIDAD NASA KIWESUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

738 RESGUARDO INDIGENA UITOTO DE AGUA NEGRA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO … 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

739 COMUNIDAD INDIGENA SIONA YOCOROBE BAJO SANTA HELENA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

740 COMUNIDAD INDIGENA WOUNAAN DE MARCIAL URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

741 COMUNIDAD INDIGENA WOUNAAN JUIN DUUR URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO … 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

743 RESGUARDO BAJO CASERES (KIPARA) SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76828 TRUJILLO NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

744 COMUNIDAD INDIGENA MINITAS-MIROLINDO META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES94001 INIRIDA NO 94 GUAINIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

747 CABILDO INDIGENA JUAN TAMA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

748 RESGUARDO INDIGENA LA AGUADA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

749 RESGUARDO PIOYA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

750 RESGUARDO AWA CUASCUABI PALDUBI SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

752 MOVIMIENTO CÍVICO "RAMON EMILIO ARCILA" DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADOORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO ANTIOQUIA 5440 MARINILLA NO 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             13.338.936,45$             13.338.936,45$                     -$                                  -$                                    13.338.936,45$                       

753 COMUNIDAD EL CARRIZAL SUR 2 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD NARIÑO 52418 LOS ANDES SI 52 NARIÑO 68.616.488,37$                68.616.488,37$                    -$                             3.129.134,00$               4.487.135,16$               7.616.269,16$                       -$                                  -$                                    76.232.757,53$                       

756 COMUNIDAD DE CENTRO POBLADO URIBE URIBE SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD SANTANDER 68406 LEBRIJA NO 68 SANTANDER -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

757 COMUNIDAD AREA URBANA DEL MUNICIPIO DE CAICEDO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD ANTIOQUIA 5125 CAICEDO NO 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

758 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO GILGAL URABÁ No Étnico Identificación COMUNIDAD URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

759 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE GALICIA SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76113BUGALAGRANDE NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

761 PUEBLO KISGO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19743 SILVIA NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

762 COMUNIDAD DE LA INSPECCION DEL PORVENIR META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50568PUERTO GAITÁN NO 50 META -$                                        -$                             21.350.561,12$             21.350.561,12$                     -$                                  -$                                    21.350.561,12$                       

763 PUEBLO ZENU BOLIVAR CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)BOLIVAR 13001CARTAGENA DE INDIAS NO 13 BOLÍVAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

727 COMUNIDAD DE LA VEREDA LA PLANADA SUR 2 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD NARIÑO 52418 LOS ANDES SI 52 NARIÑO 68.616.488,37$                68.616.488,37$                    -$                             3.129.134,00$               10.777.378,22$             13.906.512,22$                     -$                                  -$                                    82.523.000,59$                       

764 CONSEJO COMUNITARIO GUAYABAL CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

765 LA COMUNIDAD DEL CABILDO INDIGENA MAYOR DE TARAPACA- CIMTAR META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91798 TARAPACÁ NO 91 AMAZONAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

766 LA COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES INDÍGENAS DE LA PEDRERA AMAZONAS-AIPEAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91407 LA PEDRERA NO 91 AMAZONAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

767 LA COMUNIDAD DEL CONCEJO INDÍGENA MAYOR DEL PUEBLO MURUI - CIMPUM META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91263 EL ENCANTO NO 91 AMAZONAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

768 COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS DE LA ZONA DE PUERTO ARICA -AIZAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91536 PUERTO ARICA NO 91 AMAZONAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

769 COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE CABILDOS INDÍGENAS DEL TRAPECIO AMAZÓNICO ACITAMMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91001 LETICIA NO 91 AMAZONAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

770 ASOCIACION DE CAPITANES INDIGENAS DEL YAIGOJÉ APAPORIS- ACIYA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91407 LA PEDRERA NO 91 AMAZONAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

771 COMUNIDAD INDIGENA DE LOS PUEBLOS TICUNA COCAMA Y YAGUA -TICOYA- META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91540PUERTO NARIÑO NO 91 AMAZONAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

772 LA COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE CAPITANES INDÍGENAS DEL RESGUARDO MIRITÍ-PARANÁ ACIMAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91460MIRITÍ - PARANÁ NO 91 AMAZONAS -$                                        -$                             36.212.356,40$             36.212.356,40$                     -$                                  -$                                    36.212.356,40$                       

773 COMUNIDAD DEL CABILDO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS URBANOS DE LETICIA CAPIULMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91001 LETICIA NO 91 AMAZONAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

774 COMUNIDAD DEL CABILDO INDÍGENA HEREDEROS DEL TABACO, COCA Y YUCA DULCE CIHTACOYDMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91001 LETICIA NO 91 AMAZONAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

775 LA COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES INDÍGENAS DEL PUEBLO MIRAÑA Y BORA DEL MEDIO AMAZONAS PANIMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91460MIRITÍ - PARANÁ NO 91 AMAZONAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

776 CONSEJO INDÍGENA DE PUERTO ALEGRÍA COINPA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91530PUERTO ALEGRÍA NO 91 AMAZONAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

777 LA COMUNIDAD LA ASOCIACIÓN ZONAL DE CONSEJO DE AUTORIDADES INDÍGENAS DE TRADICIÓN AUTÓCTONA -AZCAITAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91001 LETICIA NO 91 AMAZONAS -$                                        -$                             84.606.528,88$             84.606.528,88$                     -$                                  -$                                    84.606.528,88$                       

778 COMUNIDAD DEL CONSEJO REGIONAL DEL MEDIO AMAZONAS CRIMA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18756 SOLANO SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

779 LA COMUNIDAD DE ASOAINTAM ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES DE TARAPACAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91798 TARAPACÁ NO 91 AMAZONAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

726 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL GUAYABAL SUR 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD NARIÑO 52418 LOS ANDES SI 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

780 CONSEJO COMUNITARIO ACABA CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

659 ORGANIZACION DE MUJERES LA ESMERALDA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

693 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO TRES PIEDRAS VEREDA COSTA DE ORO CARIBE 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD CÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

786 RESGUARDO TALAGA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

787 RESGUARDO NASA DE AVIRAMA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           



782 RESGUARDO INDIGENA DE LAME SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

783 RESGUARDO INDIGENA DE HUILA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

784 RESGUARDO DE RICAUTE SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

785 RESGUARDO INDIGENA NASA DE BELALCAZAR SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
788 CABILDO MENOR INDIGENA LA ARENA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70001 SINCELEJO NO 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
789 CABILDO MAYOR DEL RESGUARDO KARAGABY CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23807 TIERRALTA SI 23 CÓRDOBA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
742 COMUNIDAD DE LA VEREDA LAS COLINAS META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SI 95 GUAVIARE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
746 RESGUARDO INDIGENA EL CEDRITO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18410 LA MONTAÑITA SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
790 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE LA VICTORIA SUR 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD NARIÑO 52356 IPIALES NO 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
781 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CEILAN SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76113BUGALAGRANDE NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
791 RESGUARDO INDIGENA QUILLASINGA REFUGIO DEL SOL EL ENCANO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52001 PASTO NO 52 NARIÑO 1.789.577,00$                         1.789.577,00$                      -$                             -$                                         -$                                  -$                                    1.789.577,00$                         
792 COMUNIDAD DE LA VEREDA SAN ISIDRO SUR 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
793 COMUNIDAD DE LA VEREDA CHONTADURO SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76520 PALMIRA NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
794 COMUNIDAD DE LA INSPECCION LA LIBERTAD META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95025 EL RETORNO SI 95 GUAVIARE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
795 RESGUARDO INDIGENA BANDERAS DEL RECAIBO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
796 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE FLORENCIA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD EJE CAFETERO 17662 SAMANÁ NO 17 CALDAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
797 COMUNIDAD DE LA VEREDA LA ALEMANIA, EL CIELO Y RANCHO ROJO CARIBE 3 No Étnico Identificación COMUNIDAD SUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
798 RESGUARDO RUMIYACO LOS PASTOS SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52356 IPIALES NO 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
799 RESGUARDO NASA UH SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52356 IPIALES NO 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
800 RESGUARDO ISHU AWA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52356 IPIALES NO 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
801 RESGUARDO INDIGENA PUINAVE Y PIAPOCO DE EL PAUJIL META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES94001 INIRIDA NO 94 GUAINIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
802 CONSEJO COMUNITARIO BOCAS DEL PALO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
803 COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE LA ALEMANIA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70001 SINCELEJO NO 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
804 COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DE MACAJAN CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70823 TOLUVIEJO SI 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
806 RESGUARDO INDIGENA RIOS CATRU, DUBASA Y ANCOSO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27025 ALTO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
807 CONSEJO COMUNITARIO DE TUTUNENDO Y NEGUA CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
808 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS JOSE ANTONIO MANJARREZ CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44279 FONSECA SI 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
809 CABILDOS UNIDOS DEL ALTO SINU CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23807 TIERRALTA SI 23 CÓRDOBA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
810 ASOCIACION DE CABILDOS MAYORES EMBERA KATIO DEL ALTO SINU CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23807 TIERRALTA SI 23 CÓRDOBA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
811 COMUNIDAD DE LA VEREDA LA CARPA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SI 95 GUAVIARE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
812 RESGUARDO MAMEY DIPURDU URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
813 RESGUARDO AWA CUAIQUER INTEGRADO LA MILAGROSA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
814 PARCIALIDAD INDIGENA LA TRINA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17777 SUPIA NO 17 CALDAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
815 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE LA ASOCIACION CAMPESINA INTEGRAL DEL ATRATO COCOMACIACHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
817 CORREGIMIENTO MUNDO NUEVO- NUEVA ESPERANZA CARIBE 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD CÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
818 PUEBLO PIJAO DE ATACO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73067 ATACO SI 73 TOLIMA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
819 PUEBLO INDIGENA POLINDARA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19824 TOTORÓ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
820 RESGUARDO INDIGENA GUACHAVES SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52699 SANTACRUZ NO 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
729 CONSEJO COMUNITARIO AFRODESCENDIENTE REBELION CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
821 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO LA MARÍA SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76377 LA CUMBRE NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
822 FUNDACION HUMANITARIA NUEVO AMANECER SUR 1 Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESVALLE 76147 CARTAGO NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             1.491.938,70$               1.491.938,70$                       -$                                  -$                                    1.491.938,70$                         
823 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CHORRERAS SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76113BUGALAGRANDE NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
824 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL MESON SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76520 PALMIRA NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
825 ASOCIACION ECOLOGICA DE CAÑO CLARIN VIEJO CARIBE 4 Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESMAGDALENA 47745 SITIONUEVO NO 47 MAGDALENA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
826 RESGUARDO INDIGENA LA ALBANIA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17665 SAN JOSE NO 17 CALDAS -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
827 CONSEJO COMUNITARIO EL NEGRO DE MINGUEO CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44090 DIBULLA SI 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
828 CABILDO INDIGENA EMBERA DIOSA DEL CHAIRA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18150CARTAGENA DEL CHAIRÁ SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
829 COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE VILLANUEVA, LA GUAJIRA COOTRANSVIG CARIBE 1 Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCESAR Y GUAJIRA 44874 VILLANUEVA NO 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
830 RESGUARDO INDIGENA CAÑO JABON META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
831 PUEBLO INDIGENA AWA DE PUTUMAYO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO SI 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
832 PUEBLO INDIGENA COFAN SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
833 RESGUARDO PIALAPI PUEBLO VIEJO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
834 RESGUARDO INDIGENA NASSA KIWE CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18592 PUERTO RICO SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
835 CONSEJO COMUNITARIO TIMBA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
836 RESGUARDO INDIGENA SEK DXI DEL QUECAL CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18592 PUERTO RICO SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
837 RESGUARDO CHINAS SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
838 RESGUARDO INDIGENA NASA DE TOGOIMA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
839 RESGUARDO INDIGENA DE MOSOCO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
840 CABILDO INDIGENA PIJAO CANALI VENTAQUEMADA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73504 ORTEGA NO 73 TOLIMA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
841 RESGUARDO INDIGENA CAMPO ALEGRE CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73504 ORTEGA NO 73 TOLIMA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
842 ASENTAMIENTO INDIGENA CHAPARRAL "MAKUWAJA" META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
843 CONSEJO COMUNITARIO LOCAL UNION BERRECUI CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27430 MEDIO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
844 RESGUARDO PUEBLO NUEVO LAGUNA COLORADA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES94343BARRANCO MINAS NO 94 GUAINIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
845 RESGUARDO INDIGENA DE VITONCO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
846 COMUNIDAD DE MUNICIPIO DE PIJAO CASCO URBANO - RURAL ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD EJE CAFETERO 63548 PIJAO NO 63 QUINDIO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
847 CONSEJO COMUNITARIO DEL CORREGIMIENTO DE ROBLES SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
848 RESGUARDO INDIGENA NASA DE SAN JOSE SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
849 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE MICOAHUMADO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA MEDIO 13473 MORALES SI 13 BOLÍVAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
850 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO SANTA LETICIA PURACE SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CAUCA 19585 PURACE NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
851 COMUNIDAD CASCO URBANO DEL CORREGIMIENTO DE SIBERIA-CAUCA SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
852 ASOCIACION DE CAMPESINOS AMUC SUR 1 Organizaciones y GruposIdentificación COMUNIDAD VALLE 76563 PRADERA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
853 RESGUARDO INDIGENA WITAC KWE CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18592 PUERTO RICO SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
854 RESGUARDO INDIGENA PIAPOCO Y SIKUANI DE CHIGUIRO META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES94001 INIRIDA NO 94 GUAINIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
855 ASOCIACION COMUNAL DE JUNTAS DEL MUNICIPIO DE CALAMAR META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95015 CALAMAR SI 95 GUAVIARE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
856 ASOCIACION DE CABILDOS INDIGENAS PUEBLO SIONA ACIPS SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO SI 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
858 GRUPO CHIMBORAZO CARIBE 4 Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO MAGDALENA 47980ZONA BANANERA NO 47 MAGDALENA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
859 ASOCIACION MUNICIPAL DE COLONOS DEL PATO (AMCOP) CENTRO Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
857 RESGUARDO INGA DE YUNGUILLO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86001 MOCOA SI 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             4.114.104,56$               4.114.104,56$                       -$                                  -$                                    4.114.104,56$                         
860 CONSEJO COMUNITARIO VILLA PAZ SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
861 RESGUARDO INDIGENA NASA TOEZ SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
862 RESGUARDO JAIKERASAVI URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5480 MUTATÁ SI 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
863 CABILDO INDIGENA DE LA COMUNIDAD INGA DE SANTIAGO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86760 SANTIAGO NO 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
864 CABILDO INDIGENA INGA DE COLON SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86219 COLÓN NO 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
865 PUEBLO INDIGENA MURUI SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO SI 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
593 CABILDO INDIGENA EMBERA CHAMI ASENTAMIENTO LA ESPERANZA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76020 ALCALÁ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
866 CABILDO INDIGENA PIJAO EL TRIUNFO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73504 ORTEGA NO 73 TOLIMA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
867 COMUNIDAD AFRO DE MANDINGUILLA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20175 CHIMICHAGUA NO 20 CESAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
868 CABILDO INDIGENA AMOYA LA VIRGINIA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73168 CHAPARRAL SI 73 TOLIMA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
869 RESGUARDO INDIGENA DE COHETANDO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
870 CABILDO INDIGENA MONTEBELLO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18592 PUERTO RICO SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
871 RESGUARDO EL VOLAO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5490 NECOCLÍ SI 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
872 COMUNIDAD PIJAO SAN ANTONIO DE CALARMA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73675 SAN ANTONIO NO 73 TOLIMA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
616 SIKUANI RESGUARDO INDIGENA LA ESMERALDA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
702 CABILDO MENOR INDIGENA ARROYOS DE MACAJAN CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70823 TOLUVIEJO SI 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
734 RESGUARDO INDIGENA EMBERA-CHAMI LA LIBERTAD II CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
873 COMUNIDAD DE LA FINCA LA EUROPA CARIBE 3 No Étnico Identificación COMUNIDAD SUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
874 CONSEJO COMUNITARIO DE CHAGRES SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
875 COMUNIDAD INDIGENA WAYUU DE TAMAQUITO 1 CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44078 BARRANCAS NO 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
876 COMUNIDAD DE LA INSPECCION DE POLICIA PLAYA RICA CENTRO No Étnico Identificación COMUNIDADCAQUETA Y HUILA 18860 VALPARAÍSO SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
877 COMUNIDAD INDIGENA EL PARAISO META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50370 URIBE SI 50 META -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
878 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA EL CRUCE LA SIERRA Y LA ESTACION CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20178 CHIRIGUANÁ NO 20 CESAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
879 RESGUARDO INDIGENA DE IBUDO LAS PLAYAS URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
880 GRUPO LGBTI SAN RAFAEL ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO ANTIOQUIA 5667 SAN RAFAEL NO 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
881 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA SALOA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20175 CHIMICHAGUA NO 20 CESAR -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
882 RESGUARDO INDIGENA EMBERA CHAMI DOXURA-EL CAIRP SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76246 EL CAIRO NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
883 RESGUARDO INDIGENA PIAPOCO DE MURCIELAGO ALTAMIRA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES 94001 INIRIDA NO 94 GUAINIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
884 GRUPO DE COMITÉ DE GANADEROS DE SAN VICENTE DEL CAGUAN CENTRO Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
885 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE SAN ADOLFO CENTRO No Étnico Identificación COMUNIDADCAQUETA Y HUILA 41006 ACEVEDO NO 41 HUILA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
886 RESGUARDO INDIGENA DE MIRANDA LA CILIA L CALERA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19455 MIRANDA SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
887 RESGUARDO INDIGENA CHAMI TAGUAL LA PO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5736 SEGOVIA SI 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
888 CABILDO MAYOR INDIGENA DE CACERES ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5120 CACERES SI 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
889 CONSEJO COMUNITARIO RIO SAN FRANCISCO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19318 GUAPÍ SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
890 CONSEJO COMUNITARIO ALTO GUAPI SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19318 GUAPÍ SI 19 CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
892 RESGUARDO INDIGENA LAS PALMAS URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
891 RESGUARDO SALAQUI PAVARANDO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
893 RESGUARDO INDIGENA COREGUAJE DE CONSARA-MECAYA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO SI 86 PUTUMAYO -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
894 CONSEJO COMUNITARIO AURELIO JOSE DIAZ CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44279 FONSECA SI 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
895 CONSEJO COMUNITARIO DEL CORREGIMIENTO DE QUINAMAYO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
896 CONGRESO NACIONAL DE DESPLAZADOS ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
897 RESGUARDO TURPIAL HUMAPO ACHAGUA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50573 PUERTO LOPEZ NO 50 META -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           
898  CONSEJO COMUNITARIO DE CASCAJALITO CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44001 RIOHACHA NO 44 LA GUAJIRA -$                                        -$                             -$                                         -$                                  -$                                    -$                                           

TOTAL 6.805.487.575,85$               13.482.887.540,29$           16.388.339.935,71$             17.050.585.191,03$     10.018.007.293,71$      -$                        $            63.745.307.536,59 8.086.425.502,39$          16.112.659.568,30$         7.640.683.337,25$        $ 31.839.768.407,94 5.960.970.918,01$       4.062.506.634,00$       6.560.989.559,92$        $            16.584.467.111,93 1.400.000.000,00$           1.966.032.543,67$          2.645.790.658,00$       2.495.617.955,00$           $        8.507.441.156,67 807.826.419,00$      1.761.668.196,00$         4.435.536.966,00$       494.385.252,00$              $          7.499.416.833,00 128.176.401.046,13$              TOTAL DE INVERSIÓN HISTÓRICA EN EJECUCIÓN DE MEDIDAS DE 
REPARACIÓN COLECTIVA 



 

 

 

 

 

 

ANEXO 27. Quinto informe parcial de práctica 
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ANEXO 28. Anexo 1 de quinto informe parcial de práctica 

 



2014 2015 2016 2017 2018 2019 SUB-TOTAL INVERSION 2017 2018 BANCO MUNDIAL 2018 2019
 BIENES ENTREGADOS 

BANCO MUNDIAL 
2019

EVENTOS ENTREGA 
BANCO MUNDIAL 

2019 

SUB-TOTAL BIENES 
ENTREGADOS

2017 2018 2019
SUB-TOTAL OPERADOR 

LOGISTICO
2016 2017 2018 2019

SUB-TOTAL 
FORTALECIMIENTO

2016 2017 2018 2019
SUB-TOTAL 

INDEMNIZACIONES

1 RESGUARDO ALTO UNUMA - SIKUANI META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA 15.178.741,00$                   27.740.577,00$                 45.090.583,47$                   37.716.456,00$            125.726.357,47$              -$                                  7.596.561,00$            7.596.561,00$            15.193.122,00$                 -$                               -$                                 140.919.479,47$                 
6 RESGUARDO CAÑO MOCHUELO: (NUEVE PUEBLOS INDÍGENAS: TSIRIPU, MAIBÉN–MASIWARE, YARURO, YAMALERO, WIPIWI, AMORÚA, SÁLIBA, SIKUANI Y CUIBA–WAMONAE).META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES85125HATO COROZAL NO 85 CASANARE 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 37.107.054,47$                   80.026.372,39$                 -$                                  12.389.035,83$          12.389.035,83$                 -$                               -$                                 92.415.408,22$                   
7 RESGUARDO CAÑO OVEJAS - SIKUANI META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  23.075.897,15$          23.075.897,15$          46.151.794,30$                 -$                               -$                                 156.798.151,29$                 
8 COMUNIDAD KANALITOJO (PUEBLOS SIKUANI, AMORUA Y SALIVA)META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99001PUERTO CARREÑO NO 99 VICHADA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 38.639.891,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             187.892.153,37$              52.297.818,00$              52.297.818,00$             5.469.597,00$            43.684.154,00$          4.279.925,59$            53.433.676,59$                 -$                               228.122.664,00$       228.122.664,00$          521.746.311,96$                 
9 RESGUARDO RIO MUCO Y GUARROJO - SIKUANI META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   

10 CABECERA MUNICIPAL PUERTO CAICEDO SUR 2 No Étnico Implementación
COMUNIDAD 
CAMPESINA PUTUMAYO 86569

PUERTO 
CAICEDO SI 86 PUTUMAYO  $                   15.178.740,94  $                 27.740.576,98  $                   49.334.691,86  $            37.716.455,60  $            68.616.488,37 198.586.953,75$              17.178.189,00$              108.602.932,94$       125.781.121,94$           50.668.388,25$          5.331.640,00$            3.529.516,20$            59.529.544,45$                 -$                               -$                                 383.897.620,14$                 

11 CABECERA MUNICIPAL VILLAGARZON SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAPUTUMAYO 86885 VILLAGARZÓN SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 47.473.939,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             196.726.201,75$              63.181.906,00$             243.138.841,00$            306.320.747,00$           38.182.204,00$          1.473.844,00$            16.476.230,68$          56.132.278,68$                 -$                               -$                                 559.179.227,43$                 
12 LA COMUNIDAD DEL CENTRO POBLADO GUAYABAL DE TOLEDO DEL MUNICIPIO DEL PEÑÓNCENTRO No Étnico Implementado COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25258 EL PEÑÓN NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94$                   31.650.324,58$                 33.280.668,47$                   80.291.641,20$            160.401.375,19$              42.318.209,20$             42.318.209,20$             11.260.076,31$          11.260.076,31$                 -$                               -$                                 213.979.660,70$                 
13 LA COMUNIDAD DE LA VEREDA HINCHE ALTO Y BAJO DEL MUNICIPIO DE LA PALMACENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25394 LA PALMA NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94$                   31.650.324,58$                 33.280.668,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             186.442.677,96$              33.970.942,00$              33.970.942,00$             12.205.268,32$          8.066.234,12$            11.330.912,25$          31.602.414,69$                 -$                               -$                                 252.016.034,65$                 
14 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE TOPAIPI CENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25823 TOPAIPÍ NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94$                   32.520.324,58$                 33.280.668,47$                   200.662.913,60$          281.642.647,59$              162.946.459,62$          162.946.459,62$           44.889.423,95$          5.313.046,55$            2.483.643,60$            52.686.114,10$                 -$                               -$                                 497.275.221,31$                 
15 LA COMUNIDAD DE LA INSPECCIÓN DE LIBERIA (VEREDAS LA BELLA, MOGAMBO, ALTO PALMAS, BAJO PALMAR, LAGUNA LARGA, LAGUNAS, EL SALITRE, LA FLORIDA, BRASIL, SAN MARTÍN, EL PINO, SAN NICOLÁS, PALESTINA, LIBERCENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25878 VIOTÁ NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94$                   31.650.324,58$                 33.280.668,47$                   37.716.455,60$            117.826.189,59$              -$                                  -$                                      -$                               -$                                 117.826.189,59$                 
16 LA COMUNIDAD DE LA INSPECCIÓN ALTO DE CAÑAS (VEREDAS ABIPAY DE FAJARDO, ALTO DE RAMIREZ, MONTAÑAS DE LINARES, PALMICHALE, CALEÑO, LOMA DE PASCUA Y ALTO DE CAÑAS) DEL MUNICIPIO DE YACOPÍ.CENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25885 YACOPÍ NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94$                   31.650.324,58$                 54.757.019,47$                   37.716.455,60$            139.302.540,59$              -$                                  2.779.381,85$            4.084.377,56$            6.863.759,41$                    -$                               -$                                 146.166.300,00$                 
17 CONSEJO COMUNITARIO RENACER NEGRO SUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19809 TIMBIQUÍ SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   59.461.444,93$                 40.996.843,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             221.969.973,31$              1.211.174.782,00$        1.047.167.249,00$    2.258.342.031,00$        49.077.028,00$          76.417.500,00$          49.863.987,22$          175.358.515,22$               -$                               383.589.822,00$       383.589.822,00$          3.039.260.341,53$              
18 COMUNIDAD YUKPA IROKA CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20013AGUSTÍN CODAZZI SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
20 PUEBLO YUKPA MENKUE - SOKORPA CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20013AGUSTÍN CODAZZI SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 42.870.664,47$                   37.716.455,60$            123.506.437,99$              -$                                  125.215.370,00$       67.535.217,38$          192.750.587,38$               -$                               -$                                 316.257.025,37$                 

282 AFROMUPAZ ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESCENTRO 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   65.344.035,66$                 130.588.996,86$                 37.716.455,60$            68.616.488,37$             317.444.717,43$              231.357.030,00$       231.357.030,00$           43.084.804,42$          29.888.165,66$          1.958.547,22$            74.931.517,30$                 421.619.599,00$       427.418.000,00$           849.037.599,00$         -$                                 1.472.770.863,73$              
22 CHAMEZA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES85015 CHÁMEZA NO 85 CASANARE 71.520.308,86$                   38.972.691,55$                 79.889.804,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             296.715.749,24$              157.382.187,14$            358.867.534,61$       516.249.721,75$           67.262.132,00$          71.441.898,00$          27.011.454,76$          165.715.484,76$               -$                               -$                                 978.680.955,75$                 
23 RECETOR META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES85279 RECETOR NO 85 CASANARE 15.178.740,94$                   41.424.806,98$                 61.827.566,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             224.764.058,36$              196.679.927,66$            182.266.624,77$       52.768.578,49$          3.631.300,00$            435.346.430,92$           85.470.827,75$          90.787.066,75$          3.721.377,56$            179.979.272,06$               -$                               -$                                 840.089.761,34$                 
24 COMUNIDAD DE LIBERTAD CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE 15.178.740,94$                   41.741.222,44$                 39.953.864,86$                   461.252.710,93$          68.616.488,37$             626.743.027,55$              497.583.833,33$          128.933.790,00              626.517.623,33$           12.908.525,00$          3.226.714,08$            16.135.239,08$                 -$                               -$                                 1.269.395.889,97$              
25 CORREGIMIENTO DE CHINULITO, CERRO, CEIBA Y VEREDA ARENITACARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70204 COLOSO SI 70 SUCRE 140.828.740,94$                 33.556.400,69$                 40.294.857,86$                   462.597.632,93$          68.616.488,37$             745.894.120,80$              424.881.180,33$          11.484.641,00$              436.365.821,33$           29.875.962,00$          14.873.031,68$          3.021.701,02$            47.770.694,70$                 -$                               -$                                 1.230.030.636,83$              
26 COMUNIDAD DE PICHILIN CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70473 MORROA SI 70 SUCRE 15.178.740,94$                   33.563.714,02$                 55.354.726,86$                   451.702.710,93$          68.616.488,37$             624.416.381,13$              413.986.258,33$          413.986.258,33$           8.276.866,50$            19.187.946,75$          2.800.603,12$            30.265.416,37$                 -$                               -$                                 1.068.668.055,83$              

163 ANMUCIC NACIONAL ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   72.578.517,71$                 462.015.312,86$                 37.716.455,60$            587.489.027,11$              45.144.044,00$             45.144.044,00$             244.367.538,00$       204.929.561,30$       449.297.099,30$               300.000.000,00$           330.157.019,00$          630.157.019,00$         -$                                 1.712.087.189,41$              
28 RESGUARDO INDIGENA COMUNIDAD RIO PURRICHACHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27077 BAJO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
29 BENAO, TOGOROMA, PICHIMA, CHARAMBIRÁ, LA PLAYACHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27430MEDIO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
30 BASURÚ, SANTA MONICA, JUANA MARCELA, PLAYA GRANDE, BOCA DE CARMELITA, QUEBRADA DE ORO Y PAITÓCHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27361 ISTMINA NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  -$                                      -$                               -$                                 110.646.356,99$                 

238 ANUC ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   749.980.493,06$               335.405.976,86$                 435.590.944,60$          68.616.488,37$             1.604.772.643,83$           325.443.582,00$            861.562.868,07$       1.187.006.450,07$        65.651.110,00$          28.621.754,12$          270.868.910,06$       365.141.774,18$               300.000.000,00$           397.874.489,00$          413.335.607,00$       324.424.100,00$           1.435.634.196,00$     -$                                 4.592.555.064,08$              
33 AGUSTIN CODAZZI - CORREGIMIENTO CASACARACARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20013AGUSTÍN CODAZZI SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 35.645.976,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             184.898.238,75$              146.764.190,40$            146.764.190,40$           2.502.599,00$            22.875.875,31$          25.378.474,31$                 -$                               -$                                 357.040.903,46$                 
36 RESGUARDO CHIDIMA TOLÓ - EMBERA KATIOS URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27006 ACANDÍ SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   29.863.560,61$                 30.010.583,47$                   106.332.943,60$          68.616.488,37$             250.002.316,99$              30.285.713,00$              183.497.815,10$       55.754.263,19$          4.505.850,00$            274.043.641,29$           5.386.880,00$            17.113.151,00$          12.092.657,12$          34.592.688,12$                 -$                               228.122.664,00$       228.122.664,00$          786.761.310,40$                 
37 RESGUARDO PESCADITO - EMBERA DOBIDA URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27006 ACANDÍ SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   29.863.560,61$                 30.010.583,47$                   68.616.488,00$            68.616.488,37$             212.285.861,39$              30.285.713,00$              183.497.815,10$       55.749.663,19$          4.505.850,00$            274.039.041,29$           3.539.774,00$            14.791.577,12$          18.331.351,12$                 -$                               228.122.664,00$       228.122.664,00$          732.778.917,80$                 
38 PUEBLO KUNA TULE (RESGUARDO ARQUIA) URABÁ Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   30.662.828,14$                 30.010.583,47$                   106.332.943,60$          68.616.488,37$             250.801.584,52$              -$                                  7.014.455,00$            8.151.223,00$            13.202.395,56$          28.368.073,56$                 -$                               -$                                 279.169.658,08$                 
39 RESGUARDO CUTI - EMBERA KATIOS URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   29.863.560,61$                 35.646.132,14$                   321.746.307,60$          68.616.488,37$             471.051.229,66$              18.907.056,00$              213.444.405,00$            232.351.461,00$           36.653.357,00$          14.008.710,00$          4.475.696,89$            55.137.763,89$                 -$                               215.413.364,00$          215.413.364,00$          973.953.818,54$                 
40 RESGUARDO TANELA - EMBERA KATIOS URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   33.674.515,75$                 35.646.132,14$                   321.746.307,60$          68.616.488,37$             474.862.184,80$              316.953.267,70$            213.444.405,00$            530.397.672,70$           13.778.899,00$          9.332.653,05$            23.111.552,05$                 -$                               215.413.364,00$          215.413.364,00$          1.243.784.773,55$              
41 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CIÉNAGA DEL OPÓNSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA MEDIO 68081BARRANCABERMEJA NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                   29.506.121,88$                 46.289.920,86$                   47.761.830,15$            68.616.488,37$             207.353.102,21$              10.055.450,55$             146.839.948,48$            149.584.946,00$            45.500.000,00$          1.796.750,00$            353.777.095,03$           23.854.371,10$          7.256.455,40$            3.019.427,08$            34.130.253,58$                 -$                               -$                                 595.260.450,82$                 

579 ASAFIBU ASOCIACION DE ADMINISTRADORES Y EMPLEADOS DE EMPRESAS BANANERAS DE URABAORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESURABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  7.596.561,00$            2.879.675,62$            10.476.236,62$                 -$                               -$                                 10.476.236,62$                   
44 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE LA ASOCIACION POPULAR CAMPESINA DEL ALTO ATRATO - COCOMOPOCA (46 COMUNIDADES DE COCOMOPOCA - INCLUIDA VILLA CLARET)CHOCÓ Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27073 BAGADÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   43.683.473,63$                 57.644.629,47$                   37.716.455,60$            154.223.299,64$              -$                                  11.495.447,00$          11.495.447,00$                 -$                               -$                                 165.718.746,64$                 

375 ASFADDES ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 2.193.785,60$                     74.417.680,47$                 37.716.455,60$                   68.616.488,37$             182.944.410,04$              -$                                  46.315.819,83$          103.386.847,56$       200.208.510,62$       349.911.178,02$               -$                               -$                                 532.855.588,05$                 
49 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE JUAN FRIOSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54874VILLA DEL ROSARIO NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   36.081.126,78$                 44.112.981,86$                   57.861.166,20$            153.234.015,78$              19.937.221,20$             727.302.477,00$            747.239.698,20$           80.036.454,75$          2.585.870,00$            82.622.324,75$                 -$                               -$                                 983.096.038,73$                 
50 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO FILOGRINGOSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54250 EL TARRA SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  26.698.560,35$          26.698.560,35$                 -$                               -$                                 137.344.917,34$                 
51 LA COMUNIDAD DEL BARRIO CERRO NORTE SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54001 CÚCUTA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   36.035.126,78$                 48.754.167,47$                   37.716.455,60$            137.684.490,79$              59.545.577,44$              59.545.577,44$             30.448.096,50$          5.651.905,00$            13.776.020,72$          49.876.022,22$                 -$                               -$                                 247.106.090,45$                 
53 LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE LA ESPERANZA.SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54385 LA ESPERANZA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   35.707.126,78$                 31.955.196,47$                   72.818.216,60$            155.659.280,79$              35.101.760,82$             35.101.760,82$             5.430.803,00$            5.430.803,00$                    -$                               -$                                 196.191.844,61$                 
54 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE PUEBLO NUEVOSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54498 OCAÑA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 35.405.976,86$                   37.716.455,60$            116.041.750,38$              -$                                  32.287.199,00$          3.231.300,50$            35.518.499,50$                 -$                               -$                                 151.560.249,88$                 
55 CORREGIMIENTO DE VILLA NUEVA MUNICIPIO DE VALENCIACARIBE 2 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACÓRDOBA 23855 VALENCIA SI 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                  31.997.299,25$                30.010.583,47$                  -$                                 77.186.623,66$                 -$                                  15.039.575,88$          15.039.575,88$                 -$                               -$                                 92.226.199,54$                   
56 CORREGIMIENTO DE MEJOR ESQUINA CARIBE 2 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACÓRDOBA 23079 BUENAVISTA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                  31.661.063,48$                30.010.583,47$                  -$                                 68.616.488,00$             145.466.875,89$              -$                                  966.469,03$               966.469,03$                       -$                               -$                                 146.433.344,92$                 

490 ASOCIACIÓN CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDAORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiseño y FormulaciónORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 37.716.455,60$            68.616.488,37$             106.332.943,97$              -$                                  69.276.211,76$          23.392.759,90$          100.252.989,83$       192.921.961,50$               -$                               -$                                 299.254.905,46$                 
58 LA DORADA SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAPUTUMAYO 86757 SAN MIGUEL SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   32.331.884,04$                 68.545.835,47$                   41.989.595,15$            68.616.488,37$             226.662.543,97$              132.550.259,53$          52.662.399,00$              154.352.530,67$       339.565.189,20$           68.590.249,00$          6.497.370,00$            75.087.619,00$                 -$                               -$                                 641.315.352,17$                 
59 EL PLACER SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAPUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO 78.003.740,94$                   45.807.923,21$                 43.633.359,26$                   249.591.714,75$          68.616.488,37$             485.653.226,53$              333.679.732,30$          55.057.000,00$              59.062.012,23$          447.798.744,53$           44.304.997,00$          6.886.976,00$            17.513.405,35$          68.705.378,35$                 -$                               -$                                 1.002.157.349,40$              
60 EL TIGRE SUR 2 No Étnico Implementado COMUNIDAD CAMPESINAPUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO 78.003.740,94$                   42.390.431,10$                 60.177.287,86$                   200.559.993,10$          68.616.488,37$             449.747.941,37$              421.696.788,21$          52.898.000,00$              474.594.788,21$           32.908.903,00$          6.910.776,00$            2.785.473,96$            42.605.152,96$                 -$                               -$                                 966.947.882,54$                 
63 COMUNIDAD DE LAS PARCELAS LOS CEDROS, LA CAROLINA, LA PAZ DE LA VEREDA SAN ISIDRO DEL MUNICIPIO DE SAN ALBERTO.SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA MEDIO 20710 SAN ALBERTO NO 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 64.755.166,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             214.007.428,75$              -$                                  78.587.933,00$          2.053.821,00$            14.942.196,93$          95.583.950,93$                 -$                               -$                                 309.591.379,68$                 
64 COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTO DE MONTERREY, SAN BLAS, SANTA LUCÍA, SAN JOAQUÍN Y EL PARAÍSO, DEL MUNICIPIO DE SIMITÍ.SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA MEDIO 13744 SIMITÍ SI 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  7.596.561,00$            22.033.653,10$          29.630.214,10$                 -$                               -$                                 98.246.702,47$                   
65 VEREDA LA SECRETA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47189 CIÉNAGA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   36.175.694,64$                 35.405.976,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             193.093.356,41$              136.281.110,00$          136.281.110,00$           5.602.073,75$            11.688.566,00$          17.290.639,75$                 -$                               -$                                 346.665.106,16$                 
66 CORREGIMIENTO LA POLA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47170 CHIVOLO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   36.371.654,32$                 38.854.888,86$                   37.716.455,60$            128.121.739,72$              146.249.756,60$          146.249.756,60$           3.064.398,75$            3.809.190,00$            6.762.241,42$            13.635.830,17$                 -$                               -$                                 288.007.326,49$                 
67 VEREDA LA PALIZÚA (CHIBOLO) CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47555 PLATO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   28.858.532,63$                 39.486.776,86$                   37.716.455,60$            121.240.506,03$              -$                                  1.092.746,50$            1.039.639,00$            5.479.735,42$            7.612.120,92$                    -$                               -$                                 128.852.626,95$                 
68 VEREDA BEJUCO PRIETO (CHIBOLO) CARIBE 4 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47170 CHIVOLO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   28.828.241,69$                 37.653.656,86$                   37.716.455,60$            119.377.095,09$              -$                                  8.180.625,25$            1.717.199,00$            5.453.727,45$            15.351.551,70$                 -$                               -$                                 134.728.646,80$                 
69 VEREDA CANAÁN (CHIBOLO) CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47170 CHIVOLO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   38.177.671,07$                 39.363.576,86$                   37.716.455,60$            130.436.444,47$              2.474.151,00$                206.520.050,00$            182.952.384,81$       391.946.585,81$           1.398.655,75$            1.398.655,75$                    -$                               -$                                 523.781.686,03$                 
70 PITA - CORREGIMIENTO LAS TABLAS MUN DE REPELON.CARIBE 2 No Étnico Implementado COMUNIDAD CAMPESINAATLÁNTICO 8606 REPELÓN NO 8 ATLÁNTICO 15.178.740,94$                   32.996.825,69$                 38.229.196,86$                   175.355.363,60$          261.760.127,09$              137.638.907,76$          137.638.907,76$           79.690.839,33$          79.690.839,33$                 -$                               -$                                 479.089.874,18$                 
71 PUEBLO WIWA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44001 RIOHACHA NO 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  144.738.154,65$       144.738.154,65$               -$                               -$                                 255.384.511,64$                 
73 HIJOS DEL TABACO, LA COCA Y LA YUCA DULCE DE LA CHORRERA, AMAZONAS. COMO AFINIDAD CULTURAL, PERTENECIENTES A CUATRO PUEBLOS BORA, OKAINE, UITOTO Y MUINANE, AGREMIADOS EN LA ASOCIACIÓN DE CABILDOS Y AUTORIDADES TRADICIONALES DE LA CHORRERA - AZICATCH-META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91405 LA CHORRERA NO 91 AMAZONAS 30.357.481,88$                   59.235.230,64$                 60.021.166,94$                   149.613.879,46$              -$                                  47.398.954,42$          47.398.954,42$                 -$                               -$                                 197.012.833,88$                 
74 PUEBLO NUKAK META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE NO 95 GUAVIARE 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
75 COMUNIDAD INDIGENA EMBERA DOKERA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50313 GRANADA NO 50 META 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  -$                                      -$                               -$                                 110.646.356,99$                 
78 PUEBLO INDIGENA MAKAGUAN SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  15.530.273,50$          7.195.464,00$            22.725.737,50$                 -$                               -$                                 133.372.094,49$                 
79 LA COMUNIDAD DEL SECTOR ANTONIA SANTOS BARRIOS ANTONIA SANTOS,LOS OLIVOS,SABANA VERDE , CAROLINAS PRIMAVERA Y ASENTAMIENTOS SUBNORMAL BRISAS.SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54001 CÚCUTA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   29.849.501,25$                 57.848.205,17$                   58.973.128,60$            161.849.575,97$              21.256.672,50$             21.256.672,50$             1.379.139,00$            1.379.139,00$                    -$                               -$                                 184.485.387,47$                 
80 CONSEJO MAYOR DE LA CUENCA DEL RIO CAJAMBRESUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  1.784.971,44$            1.784.971,44$                    -$                               -$                                 112.431.328,43$                 
81 CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO NAYA SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
82 CONSEJO MAYOR DE LA CUENCA DEL RIO RAPOSOSUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 32.708.280,17$                   75.627.598,09$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 75.627.598,09$                   
83 CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO YURUMANGUISUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  -$                                      -$                               -$                                 110.646.356,99$                 
84 CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO MAYORQUÍN SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  961.115,40$               961.115,40$                       -$                               -$                                 111.607.472,39$                 
85 PUEBLO BETOY - RESGUARDOS VELASQUEROS, JULIEROS, ROQUEROS Y GENAGEROSSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 36.214.085,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             185.466.347,36$              131.591.137,00$            141.404.700,20$       90.233.820,00$          7.123.319,00$            370.352.976,20$           36.471.596,00$          59.870.999,00$          9.566.903,12$            105.909.498,12$               -$                               228.122.664,00$       228.122.664,00$          889.851.485,68$                 
86 RESGUARDO EMBERA LA LOMA CITABARA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66456 MISTRATÓ NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  11.610.354,00$          3.434.332,15$            15.044.686,15$                 -$                               -$                                 125.691.043,14$                 
87 RESGUARDO CHAMI UNIFICADO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66572 PUEBLO RICO NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  6.542.977,00$            4.879.996,15$            11.422.973,15$                 -$                               -$                                 122.069.330,14$                 
88 RESGUARDO GITO DOKABU ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66572 PUEBLO RICO NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  15.326.248,00$          6.210.114,87$            21.536.362,87$                 -$                               -$                                 132.182.719,86$                 
89 COMUNIDADES NEGRAS DE SANTA CECILIA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)EJE CAFETERO 66572 PUEBLO RICO NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 35.805.976,86$                   78.725.294,78$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 78.725.294,78$                   
90 PARCIALIDAD INDIGENA DE QUINCHÍA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66594 QUINCHÍA NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
91 PLAYON DE OROZCO CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47258 EL PIÑÓN NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   39.090.896,98$                 35.805.976,86$                   37.716.455,60$            127.792.070,38$              391.604.672,88$          10.568.914,45$              402.173.587,33$           3.031.435,75$            3.031.435,75$                    -$                               -$                                 532.997.093,46$                 
92 CERRO AZUL CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47189 CIÉNAGA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   46.410.654,37$                 35.605.976,86$                   37.716.455,60$            134.911.827,77$              285.143.071,22$       285.143.071,22$           2.696.282,96$            2.696.282,96$                    -$                               -$                                 422.751.181,95$                 
93 BELLAVISTA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47030 ALGARROBO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   33.207.785,22$                 66.992.412,86$                   37.716.455,60$            153.095.394,62$              185.666.676,88$          185.666.676,88$           3.490.984,00$            7.476.085,00$            8.915.316,97$            19.882.385,97$                 -$                               -$                                 358.644.457,47$                 
97 RESGUARDO CALLE SANTA ROSA (COMUNIDAD LAS PEÑAS, LA SIERPE, CENTRO CALLE SANTA ROSA - ESPERARA SIAPIDARA)SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19809 TIMBIQUÍ SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   28.519.066,10$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             180.041.334,49$              -$                                  65.953.900,00$          34.746.849,00$          18.519.350,27$          119.220.099,27$               -$                               -$                                 299.261.433,75$                 
99 RESGUARDO SAN ANDRES DE PISIMBALÁ SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19355 INZÁ NO 19 CAUCA 15.178.740,94$                   36.675.872,89$                 35.405.976,86$                   37.716.455,60$            124.977.046,29$              -$                                  2.806.959,27$            2.806.959,27$                    -$                               -$                                 127.784.005,56$                 

100 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA COMUNIDAD SAN MIGUELSUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   28.799.521,55$                 38.282.825,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             188.594.031,93$              -$                                  33.630.028,00$          2.571.824,00$            5.003.868,04$            41.205.720,04$                 -$                               -$                                 229.799.751,98$                 
101 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA COMUNIDAD LOMITASSUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   29.055.236,22$                 37.707.415,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             188.274.336,60$              -$                                  6.727.070,00$            28.626.024,00$          6.099.068,04$            41.452.162,04$                 -$                               -$                                 229.726.498,64$                 
102 ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5055 ARGELIA NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   46.508.233,38$                 45.702.925,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             213.722.843,78$              -$                                  5.184.288,80$            7.379.023,40$            12.563.312,20$                 -$                               -$                                 226.286.155,98$                 
103 CABECERA MUNICIPAL DE COCORNA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5197 COCORNÁ NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   34.865.571,38$                 41.719.000,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             198.096.256,78$              45.366.643,44$          6.778.500,00$            52.145.143,44$             6.273.060,01$            511.700,00$               6.784.760,01$                    -$                               -$                                 257.026.160,23$                 
104 CENTRO POBLADO LA BALSITA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5234 DABEIBA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   63.565.142,97$                 43.326.010,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             228.402.838,37$              78.962.359,00$              78.962.359,00$             22.532.029,20$          13.853.115,00$          7.484.580,69$            43.869.724,89$                 -$                               -$                                 351.234.922,26$                 
105 CORREGIMIENTO EL ARO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5361 ITUANGO SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   59.983.242,98$                 41.278.672,17$                   68.616.488,00$             185.057.144,09$              -$                                  4.447.904,96$            2.119.431,04$            6.567.336,00$                    -$                               -$                                 191.624.480,09$                 
106 CORREGIMIENTO LA GRANJA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5361 ITUANGO SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   81.427.950,08$                 51.223.713,56$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             254.163.348,18$              -$                                  1.803.828,36$            3.929.380,00$            10.401.367,20$          16.134.575,56$                 -$                               -$                                 270.297.923,74$                 
107 CORREGIMIENTO DE PUERTO VENUS Y LAS VEREDAS DE: EL ZAFIRO, LA HERMOSA, LA IGUANA, AGUACATAL, EL PIÑAL, GUADALITO, EL BOSQUE, MONTECRISTO, PEDREGAL, VENECIA, QUEBRADA NEGRAANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5483 NARIÑO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   56.467.376,12$                 46.069.251,86$                   37.716.455,60$            155.431.824,52$              -$                                  5.560.762,90$            14.201.547,38$          19.762.310,28$                 -$                               -$                                 175.194.134,80$                 
108 FOCALIZADO MUNICIPIO DE SAN CARLOS ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5649 SAN CARLOS NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   43.127.439,38$                 37.128.951,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             201.768.075,78$              41.571.123,60$             41.571.123,60$             1.009.834,00$            3.934.020,06$            10.579.836,41$          15.523.690,47$                 -$                               -$                                 258.862.889,85$                 
109 CENTRO POBLADO BUENOS AIRES, VEREDAS LA ESTRELLA, VILLA NUEVA, LA MERCED, EL PORVENIR, MANIZALES, SAN FRANCISCO, EL SOCORRO, SOPETRÁN, LA AURORA, SAN ANTONIO, LOS PLANES Y SAN MIGUELANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5660 SAN LUIS NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   33.114.476,98$                 30.010.583,47$                   78.303.801,39$                 151.898.745,06$            151.898.745,06$           11.311.495,52$          11.311.495,52$                 -$                               -$                                 241.514.041,97$                 
110 COMUNIDAD DEL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN RAFAELANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5667 SAN RAFAEL NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   34.550.271,38$                 38.512.705,86$                   68.616.488,00$             156.858.206,19$              -$                                  2.180.162,11$            2.180.162,11$                    -$                               -$                                 159.038.368,30$                 
111 FRAGUAS ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5736 SEGOVIA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   31.381.926,98$                 36.125.635,47$                   68.616.488,00$             151.302.791,39$              -$                                  3.417.991,00$            10.242.836,75$          13.660.827,75$                 -$                               -$                                 164.963.619,14$                 
112 COMUNIDAD DE LA ENCARNACIÓN, LA CLARA Y EL MARAVILLOANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5847 URRAO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   45.754.130,23$                 43.855.371,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             211.121.186,63$              83.552.735,00$             4.289.022,03$            87.841.757,03$             443.275,00$               79.521.896,37$          844.900,00$               80.810.071,37$                 -$                               -$                                 379.773.015,03$                 
113 CORREGIMIENTO OCHALÍ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5887 YARUMAL NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   37.563.443,89$                 53.663.606,86$                   68.616.488,00$             175.022.279,69$              -$                                  798.995,00$               1.516.413,92$            2.315.408,92$                    -$                               -$                                 177.337.688,61$                 
114 VEREDA LA INMACULADA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5021 ALEJANDRÍA NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   40.869.744,60$                 35.965.976,86$                   37.716.455,60$            129.730.918,00$              -$                                  1.217.584,00$            7.296.665,99$            8.514.249,99$                    -$                               -$                                 138.245.167,99$                 
115 CORREGIMIENTO ALTAMIRA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5093 BETULIA NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   37.777.548,54$                 37.283.701,86$                   68.616.488,00$             158.856.479,34$              -$                                  4.695.608,12$            8.218.312,76$            12.913.920,88$                 -$                               -$                                 171.770.400,22$                 
116 COMUNIDADES AFROCOLOMBIANAS DE LAS VEREDAS EL CENIZO, EL CRISTO, MATA Y CASCO URBANO DE MACHUCAANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5736 SEGOVIA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  23.919.657,85$          23.919.657,85$                 -$                               -$                                 96.849.559,24$                   
117 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR BAJO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68745 SIMACOTA NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                   37.867.138,63$                 52.364.473,56$                   219.275.000,60$          68.616.488,37$             393.301.842,10$              181.558.545,14$          1.351.185.321,00$        123.285.034,62$       1.656.028.900,76$        12.956.562,92$          11.470.179,14$          24.426.742,06$                 -$                               -$                                 2.073.757.484,92$              
118 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR ALTO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68745 SIMACOTA NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                   36.579.930,85$                 43.087.480,17$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             201.179.095,94$              265.507.896,44$            265.507.896,44$           21.606.246,90$          769.275,11$               22.915.274,48$          45.290.796,49$                 -$                               -$                                 511.977.788,87$                 
119 LA COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTOS DE TURBAY Y EL MOHÁNSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68780 SURATÁ NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                   36.636.126,78$                 30.654.090,47$                   64.486.422,10$            68.616.488,37$             215.571.868,66$              26.211.051,00$             191.285.901,00$            217.496.952,00$           18.612.500,83$          15.645.256,06$          1.798.139,41$            36.055.896,30$                 -$                               -$                                 469.124.716,97$                 
120 LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE MÁLAGA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68432 MÁLAGA NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                   35.643.126,78$                 36.965.788,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             194.120.600,55$              364.455.815,00$            364.455.815,00$           1.990.664,00$            273.096,88$               2.263.760,88$                    -$                               -$                                 560.840.176,44$                 
121 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE RIACHUELOSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68167 CHARALÁ NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                   30.862.291,24$                 45.735.656,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             198.109.633,02$              157.186.553,00$            157.186.553,00$           10.933.496,28$          1.487.831,60$            31.358.243,55$          43.779.571,43$                 -$                               -$                                 399.075.757,44$                 
124 CORREGIMIENTO ARBOLEDA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 17541 PENSILVANIA NO 17 CALDAS 15.178.740,94$                   31.209.777,33$                 38.441.336,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             191.162.799,10$              -$                                  434.686,18$               23.846.734,12$          7.749.322,20$            32.030.742,50$                 -$                               -$                                 223.193.541,60$                 
125 PALENQUE DE SAN BASILIO - LA BONGA CARIBE 3 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13433 MAHATES SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   29.457.134,20$                 30.914.003,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             181.882.822,58$              318.764.997,00$            63.619.421,28$          58.075.220,00$          32.000.000,00$          472.459.638,28$           21.154.630,00$          97.405.302,11$          14.694.029,02$          133.253.961,13$               -$                               307.809.348,00$       307.809.348,00$          1.095.405.770,00$              
126 ALTA MONTAÑA - ELCARMEN DE BOLÍVAR CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13244EL CARMEN DE BOLÍVAR SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   46.644.382,00$                 49.436.941,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             217.593.008,38$              10.055.482,55$             767.366.165,00$            168.100.000,00$            243.029.250,00$       1.188.550.897,55$        9.122.302,00$            54.249.290,68$          62.533.060,95$          125.904.653,63$               -$                               -$                                 1.532.048.559,57$              
127 EL PALMAR SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52405 LEIVA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   111.480.620,68$               36.409.984,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             269.402.290,45$              152.886.207,00$          573.651.058,00$            726.537.265,00$           81.905.111,00$          12.561.389,00$          94.466.500,00$                 -$                               -$                                 1.090.406.055,45$              
128 COMUNIDAD CAMPESINA DE SANTA ROSA SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52540 POLICARPA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
129 CABECERA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE ALBAN SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52019 ALBÁN NO 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   37.877.617,58$                 36.409.984,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             195.799.287,35$              257.978.356,00$            52.797.000,00$              310.775.356,00$           14.575.150,00$          26.706.331,00$          41.281.481,00$                 -$                               -$                                 547.856.124,35$                 
131 LA CRUZ SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52378 LA CRUZ NO 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   42.617.063,14$                 45.359.712,86$                   48.167.304,25$            68.616.488,37$             219.939.309,56$              10.450.937,65$             365.732.300,00$            27.495.024,00$              121.200.200,00$       2.734.800,00$            527.613.261,65$           645.069,25$               63.479.728,00$          26.630.923,20$          90.755.720,45$                 -$                               -$                                 838.308.291,66$                 
132 CABECERA MUNICIPAL DE MISTRATÓ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 66456 MISTRATÓ NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                   35.719.926,18$                 35.555.976,86$                   37.716.455,60$            124.171.099,58$              -$                                  29.433.653,97$          18.426.389,00$          47.860.042,97$                 -$                               -$                                 172.031.142,55$                 
134 LA CHINITA URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     10.055.418,55$             37.833.104,00$              67.126.008,00$              115.014.530,55$           7.596.561,00$            1.787.184,84$            9.383.745,84$                    -$                               -$                                 124.398.276,39$                 
135 TULAPAS URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA -$                                     299.516.619,00$            299.516.619,00$           7.596.561,00$            5.882.218,81$            13.478.779,81$                 -$                               -$                                 312.995.398,81$                 
136 EL TRES URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA -$                                     244.824.610,00$            97.171.943,00$              218.039.250,00$       560.035.803,00$           7.596.561,00$            761.760,88$               8.358.321,88$                    -$                               -$                                 568.394.124,88$                 
137 PAQUEMÁS URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA -$                                     168.100.000,00$            41.188.137,14$          209.288.137,14$           7.596.561,00$            23.496.273,55$          31.092.834,55$                 -$                               -$                                 240.380.971,69$                 
138 NUEVA COLONIA (TODAS VEREDAS EXCEPTO NUEVA UNIÓN Y ASOTECA)URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA -$                                     90.466.906,27$             255.458.017,00$            384.076.925,45$       730.001.848,72$           7.596.561,00$            45.308.300,53$          52.904.861,53$                 -$                               -$                                 782.906.710,25$                 
139 BARRIO EL BOSQUE URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5172 CHIGORODÓ SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   32.009.367,51$                 32.790.105,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             186.311.157,52$              14.386.247,00$              22.648.486,19$          14.000.000,00$          51.034.733,19$             12.982.775,00$          24.334.555,14$          1.804.615,80$            39.121.945,94$                 -$                               -$                                 276.467.836,65$                 
140 VEREDA CAUCHERAS URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5480 MUTATÁ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     10.055.422,55$             263.198.216,00$            29.344.376,00$              302.598.014,55$           7.596.561,00$            2.107.712,40$            9.704.273,40$                    -$                               -$                                 312.302.287,95$                 
141 COMUNIDAD VEREDA PUNTA DE OCAIDÓ (CONSEJO COMUNITARIO)ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5847 URRAO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   31.494.653,66$                 30.010.583,47$                   76.683.978,07$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 76.683.978,07$                   
142 COMUNIDAD: VIGÍA DEL FUERTE VEGAEZ (7 VEREDAS)ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5873VIGÍA DEL FUERTE SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 32.393.900,47$                   75.313.218,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 75.313.218,39$                   
143 CABILDO MAYOR FRONTINO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5284 FRONTINO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   27.811.036,49$                 30.010.583,47$                   73.000.360,90$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 73.000.360,90$                   
145 CUENCAS DE JIGUAMIANDO URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   125.400.015,90$               70.597.748,47$                   37.716.455,60$            248.892.960,92$              165.127.853,00$            550.703.582,00$       26.998.314,65$          12.495.500,00$          755.325.249,65$           38.008.065,00$          37.762.496,00$          75.770.561,00$                 -$                               307.809.348,00$       307.809.348,00$          1.387.798.119,57$              
146 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DEL BAJO ATRATO - COCOMAUNGUIAURABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   30.357.766,35$                 44.307.132,47$                   106.332.943,60$          68.616.488,37$             264.793.071,73$              130.947.036,00$            43.035.720,00$          14.335.070,00$          188.317.826,00$           22.148.102,00$          4.659.474,00$            56.166.687,02$          82.974.263,02$                 -$                               268.747.248,00$       268.747.248,00$          804.832.408,75$                 
147 CONSEJO COMUNITARIO DE CACARICA URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   34.094.527,45$                 30.010.583,47$                   79.283.851,86$                 -$                                  78.041.002,75$          78.041.002,75$                 -$                               -$                                 157.324.854,61$                 
148 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO CURVARADÓURABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 31.736.547,47$                   37.716.455,60$            112.372.320,99$              -$                                  8.188.688,00$            8.188.688,00$                    -$                               -$                                 120.561.008,99$                 
149 COMUNIDAD WAYUU - PORTETE CARIBE 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44847 URIBIA NO 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
150 PUEBLO ARHUACO - ATIGUMAKE CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44090 DIBULLA SI 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
151 WAYUU FINCA LA ESPERANZA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44430 MAICAO NO 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   68.616.488,37$             141.546.389,77$              -$                                  42.751.786,20$          42.751.786,20$                 -$                               -$                                 184.298.175,97$                 
152 NUEVO ESPINAL - BARRANCAS INDIGENAS WAYUUCARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44078 BARRANCAS NO 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94$                   31.734.791,94$                 32.826.583,47$                   37.716.455,60$            117.456.571,96$              -$                                  40.246.610,00$          22.010.365,94$          62.256.975,94$                 -$                               -$                                 179.713.547,90$                 
694 ASOCIACION DE DESPLAZADOS PARA UN FUTURO MEJORORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCÓRDOBA 23068 AYAPEL NO 23 CÓRDOBA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
157 PIÑALITO META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50711VISTAHERMOSA SI 50 META 15.178.740,94$                   30.767.853,46$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             182.290.121,84$              -$                                  4.157.902,00$            6.046.926,00$            4.306.915,78$            14.511.743,78$                 -$                               -$                                 196.801.865,62$                 
158 PUERTO LUCAS, LA ALBANIA, BUENOS AIRES Y LA PALESTINAMETA Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50711VISTAHERMOSA SI 50 META 15.178.740,94$                   38.108.289,23$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             189.630.557,62$              -$                                  2.750.232,80$            5.722.556,80$            5.752.995,42$            14.225.785,02$                 -$                               -$                                 203.856.342,64$                 
159 MAPIRIPAN META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META 15.178.740,94$                   73.989.081,55$                 39.840.763,86$                   37.716.455,60$            166.725.041,95$              -$                                  116.684.883,59$       116.684.883,59$               -$                               -$                                 283.409.925,54$                 
160 EL SALADO - EL CARMEN DE BOLIVAR CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13244EL CARMEN DE BOLÍVAR SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   54.658.549,26$                 251.508.935,47$                 47.761.830,15$            68.616.488,37$             437.724.544,19$              10.055.474,55$             10.055.474,55$             9.590.709,00$            14.310.080,16$          23.900.789,16$                 -$                               -$                                 471.680.807,90$                 
162 ASOCAB CARIBE 3 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13268 EL PEÑÓN NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   36.878.057,56$                 32.943.287,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             191.333.029,94$              -$                                  11.417.812,00$          9.959.770,00$            13.374.608,85$          34.752.190,85$                 -$                               -$                                 226.085.220,79$                 
617 ASOCIACION DE PESCADORES DE CHIMICHAGUAORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCESAR Y GUAJIRA 20175 CHIMICHAGUA NO 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
306 ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES CAMPESINOS DEL CARARE - ATCCORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESSANTANDER 68385 LANDÁZURI NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                   44.525.355,28$                 41.212.576,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             207.249.617,05$              -$                                  5.449.616,90$            7.401.901,60$            53.357.239,99$          66.208.758,49$                 -$                               -$                                 273.458.375,55$                 
165 FOCALIZADO MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5652SAN FRANCISCO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   53.237.171,38$                 34.468.256,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             209.217.112,39$              -$                                  6.903.363,05$            4.719.136,05$            12.524.614,38$          24.147.113,48$                 -$                               -$                                 233.364.225,87$                 
166 CONSEJO COMUNITARIO AFRODESCENDIENTES DE AYAPELCARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CÓRDOBA 23068 AYAPEL NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   68.616.488,00$             141.546.389,39$              -$                                  2.587.420,18$            2.587.420,18$                    -$                               -$                                 144.133.809,57$                 
167 COMUNIDAD AFRO DEL MUNICIPIO DE MONTELIBANOCARIBE 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CÓRDOBA 23466MONTELÍBANO SI 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
168 COMUNIDAD EMBERA KATIO DEL ALTO SINU CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
169 FOCALIZADO MUNICIPIO DE GRANADA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5313 GRANADA NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   39.566.318,16$                 37.107.945,86$                   37.716.455,60$            129.569.460,56$              70.972.939,00$             36.603.146,00$              107.576.085,00$           2.483.764,57$            2.483.764,57$                    -$                               -$                                 239.629.310,13$                 
170 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL NEME DEL MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JUAN - TOLIMACENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 73854VALLE DE SAN JUAN NO 73 TOLIMA 15.178.740,94$                   51.150.834,86$                 87.721.900,56$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             260.384.420,34$              7.654.400,00$            7.654.400,00$                22.264.615,94$          33.764.891,92$          12.498.792,20$          68.528.300,06$                 -$                               -$                                 336.567.120,40$                 
171 COMUNIDAD DE LA ZONA URBANA Y VEREDAS, POTRERITO, SANTA RITA LA MINA, BELTRAN, CANOAS LA VAGA, CANOAS COPETE, CANOAS SAN ROQUE, Y BALSILLAS - MUNICIPIO DE ATACO, TOLIMACENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 73067 ATACO SI 73 TOLIMA 15.178.740,94$                   33.716.316,42$                 113.920.570,96$                 38.019.654,60$            68.616.488,37$             269.451.771,30$              7.654.400,00$            7.654.400,00$                66.389.363,39$          11.710.789,56$          13.763.857,90$          91.864.010,85$                 -$                               -$                                 368.970.182,15$                 
172 CORREGIMIENTO SANTA CECILIA CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20032 ASTREA NO 20 CESAR 15.178.740,94$                   33.883.294,02$                 38.617.644,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             194.012.623,40$              30.688.479,00$              30.688.479,00$             62.697.303,00$          1.929.614,00$            14.755.285,31$          79.382.202,31$                 -$                               -$                                 304.083.304,71$                 
173 CABILDO KITEK KIWE SUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19807 TIMBÍO NO 19 CAUCA 15.178.740,94$                   28.943.440,65$                 211.637.847,47$                 58.304.567,10$            68.616.488,37$             382.681.084,53$              67.689.069,75$             24.158.362,94$              91.847.432,69$             63.924.807,00$          109.415.475,00$       57.363.476,27$          230.703.758,27$               -$                               160.642.782,00$    160.642.782,00$          865.875.057,50$                 
174 CORREGIMIENTO MINAS DE IRAKAL CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20570 PUEBLO BELLO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 36.327.843,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             185.580.105,75$              115.563.899,00$            115.563.899,00$           31.557.263,00$          2.502.599,00$            9.822.061,42$            43.881.923,42$                 -$                               -$                                 345.025.928,17$                 
175 CORREGIMIENTO LOS BRASILES -VEREDA EL TOCO -PREDIO EL TOCOCARIBE 1 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20750 SAN DIEGO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  61.986.118,00$          783.548,01$               62.769.666,01$                 -$                               -$                                 173.416.023,00$                 
177 COMUNIDAD PELAYA (CORREGIMIENTO SEIS DE MAYO)CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20550 PELAYA NO 20 CESAR 15.178.740,94$                   33.773.294,02$                 44.860.703,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             200.145.682,79$              64.765.786,00$              321.647.110,00$            386.412.896,00$           20.307.677,00$          5.099.686,00$            25.407.363,00$                 -$                               -$                                 611.965.941,79$                 
178 PAILITAS CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20517 PAILITAS NO 20 CESAR 15.178.740,94$                   33.281.294,02$                 48.754.137,86$                   126.540.565,60$          68.616.488,37$             292.371.226,79$              88.824.110,00$             88.824.110,00$             63.678.962,00$          30.003.797,00$          3.490.875,71$            97.173.634,71$                 -$                               -$                                 478.368.971,50$                 
179 CORREGIMIENTO CHIMILA CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20238 EL COPEY NO 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 35.405.976,86$                   45.644.695,15$            68.616.488,37$             192.586.478,30$              7.938.332,55$               105.257.657,00$            168.100.000,00$            31.213.500,00$          5.703.550,00$            318.213.039,55$           10.728.998,00$          5.013.237,00$            10.049.773,72$          25.792.008,72$                 -$                               -$                                 536.591.526,57$                 
180 POPONTE -CHIRIGUANA CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20178 CHIRIGUANÁ NO 20 CESAR 1.874.809,94$                     33.461.294,02$                 35.765.976,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             177.435.024,79$              247.631.936,00$            247.631.936,00$           9.854.027,00$            6.704.489,00$            10.907.971,38$          27.466.487,38$                 -$                               -$                                 452.533.448,17$                 
181 CABECERA MUNICIPAL DE PUEBLO RICO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 66572 PUEBLO RICO NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                   42.566.696,74$                 40.405.673,56$                   37.716.455,60$            135.867.566,84$              -$                                  3.500.206,50$            19.906.433,68$          511.957,23$               23.918.597,41$                 -$                               -$                                 159.786.164,26$                 
182 MUNICIPIO DE GÉNOVA (CABECERA MUNICIPAL)ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 63302 GÉNOVA NO 63 QUINDIO 15.178.740,94$                   31.668.280,66$                 36.668.392,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             189.848.358,43$              123.192.472,00$            123.192.472,00$           5.345.658,50$            37.350.065,68$          5.517.070,06$            48.212.794,24$                 -$                               -$                                 361.253.624,67$                 
183 RESGUARDO INDIGENA TAHAMI DEL ALTO ANDÁGUEDACHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27073 BAGADÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   132.039.207,80$               370.140.470,47$                 106.332.943,60$          68.616.488,37$             692.307.851,18$              91.620.940,00$              845.179.675,27$       118.715.360,00$       9.282.120,00$            1.064.798.095,27$        46.713.497,00$          5.579.113,08$            52.292.610,08$                 -$                               307.809.348,00$       307.809.348,00$          2.117.207.904,53$              
186 COMUNIDAD AFRO DE BELLAVISTA CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27099 BOJAYÁ SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 106.557.926,47$                 106.332.943,60$          68.616.488,37$             324.426.676,36$              17.560.949,00$              439.157.387,66$       27.136.844,24$          6.440.000,00$            490.295.180,90$           17.200.239,00$          114.359.337,00$       74.558.165,16$          206.117.741,16$               -$                               267.966.006,00$       267.966.006,00$          1.288.805.604,42$              
187 COMUNIDAD DE SAN JOSE DEL PALMAR CHOCÓ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACHOCÓ 27660SAN JOSÉ DEL PALMAR NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   44.935.051,58$                 45.393.737,86$                   118.408.605,57$          223.916.135,95$              34.585.870,88$             184.701.054,00$            30.788.206,66$          106.485.186,00$       2.928.600,00$            359.488.917,54$           15.156.673,00$          14.428.159,32$          29.584.832,32$                 -$                               -$                                 612.989.885,82$                 
189 PUEBLO BELLO URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA 140.828.740,94$                 48.979.082,22$                 30.010.583,47$                   108.776.502,35$          68.616.488,00$             397.211.396,98$              71.060.466,75$             84.253.981,00$              640.097.230,00$            795.411.677,75$           26.149.358,00$          24.878.887,00$          1.117.454,46$            52.145.699,46$                 -$                               -$                                 1.244.768.774,19$              
190 COMUNIDAD EL SIETE Y VEREDAS ALEDAÑAS CHOCÓ No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   30.806.871,77$                 30.010.583,47$                   68.616.488,37$            68.616.488,37$             213.229.172,93$              -$                                  6.472.734,00$            41.200.604,24$          47.673.338,24$                 -$                               -$                                 260.902.511,16$                 
191 COMUNIDAD LA TROCHA (VEREDAS: EL ONCE, DOCE, VEINTE, DIEZ, QUINCE, EL LAMENTO, EL PIÑON, CARE PERRO, EL DIECIOCHO AFRO)CHOCÓ No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   31.402.784,59$                 30.010.583,47$                   68.616.488,37$            68.616.488,37$             213.825.085,74$              -$                                  4.444.463,00$            10.973.085,42$          15.417.548,42$                 -$                               -$                                 229.242.634,16$                 
192 COMUNIDADES DEL CABILDO MAYOR INDÍGENA DEL CARMEN DE ATRATO - CAMAICACHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  32.550.856,36$          32.550.856,36$                 -$                               -$                                 105.480.757,76$                 
193 COMUNIDAD INDIGENA DE LA PURIA CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   46.145.503,49$                 97.964.804,47$                   68.616.488,37$            68.616.488,37$             296.522.025,64$              27.456.270,00$              187.313.922,00$            214.770.192,00$           9.871.389,00$            8.888.148,00$            5.779.845,42$            24.539.382,42$                 -$                               215.413.364,00$          215.413.364,00$          751.244.964,06$                 
194 RESGUARDO SABALETA CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   40.324.144,26$                 53.727.152,47$                   321.746.307,97$          68.616.488,37$             499.592.834,01$              27.456.270,00$              187.313.922,00$            214.770.192,00$           50.866.532,00$          15.485.344,00$          37.056.080,26$          103.407.956,26$               -$                               215.413.364,00$          215.413.364,00$          1.033.184.346,27$              
195 CONSEJO COMUNITARIO MENOR RÍO JURADÓ CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27372 JURADÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
197 CONSEJO COMUNITARIO LOCAL DE TANGUÍ CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27425MEDIO ATRATO SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   33.583.664,17$                 70.322.014,47$                   106.332.943,97$          68.616.488,37$             294.033.851,92$              34.926.654,00$              30.036.220,00$          5.440.000,00$            70.402.874,00$             15.450.722,00$          27.530.223,00$          40.043.885,22$          83.024.830,22$                 -$                               252.575.380,00$          252.575.380,00$          700.036.936,13$                 
198 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DEL ALTO SAN JUAN - ASOCASAN (TABOR, MUMBÚ, GUARATO, GINGARABÁ)CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27787 TADÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
199 VEREDA EL CINCUENTA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   34.964.292,39$                 64.582.230,17$                   37.716.455,60$            152.441.719,11$              182.266.624,77$       182.266.624,77$           1.054.697,00$            7.476.085,00$            8.530.782,00$                    -$                               -$                                 343.239.125,87$                 
200 VEREDA LA CRISTALINA BAJA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   34.443.975,08$                 68.115.866,86$                   37.716.455,60$            155.455.038,48$              8.343.044,00$                182.266.624,77$       190.609.668,77$           7.178.115,70$            7.178.115,70$                    -$                               -$                                 353.242.822,95$                 
201 CORREGIMIENTO DE SACRAMENTO CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   35.311.417,62$                 59.621.299,86$                   37.716.455,60$            147.827.914,02$              22.020.583,00$              182.266.624,77$       204.287.207,77$           18.742.529,00$          54.720.276,75$          73.462.805,75$                 -$                               -$                                 425.577.927,54$                 
202 CORREGIMIENTO LA AVIANCA (PIVIJAY) CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47551 PIVIJAY NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   35.115.409,03$                 54.671.143,86$                   37.716.455,60$            142.681.749,43$              -$                                  296.363,55$               6.325.067,00$            6.621.430,55$                    -$                               -$                                 149.303.179,98$                 
204 EL DORADO META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50270 EL DORADO NO 50 META 15.178.740,94$                   52.039.622,01$                 71.520.308,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             245.071.615,78$              298.361.182,33$          64.962.122,00$              535.032.474,57$       69.443.700,00$          5.258.030,00$            973.057.508,90$           66.025.103,20$          76.619.702,20$          5.415.322,29$            148.060.127,69$               -$                               -$                                 1.366.189.252,37$              
205 PUEBLO EMBERA CHAMI DEL RESGUARDO DE HONDURASCENTRO Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   253.129.819,60$          326.059.720,99$              40.787.384,00$              116.907.496,00$            157.694.880,00$           46.935.245,08$          6.979.909,30$            9.590.939,97$            63.506.094,35$                 -$                               215.413.364,00$          215.413.364,00$          762.674.059,34$                 
207 CONSEJO MENOR DE SIDON SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52233 CUMBITARA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
208 COMUNIDAD DE JUANCHILLO DEL CONSEJO COMUNITARIO ESFUERZO PESCADORSUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52696SANTA BÁRBARA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 34.991.175,47$                   77.910.493,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 77.910.493,39$                   
209 CONSEJO COMUNITARIO ALTO MIRA Y FRONTERASUR 2 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 54.534.457,47$                   37.716.455,60$            135.170.230,99$              -$                                  -$                                      -$                               -$                                 135.170.230,99$                 
210 CONSEJO COMUNITARIO BAJO MIRA Y FRONTERASUR 2 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   37.083.997,46$                 30.010.583,47$                   82.273.321,87$                 -$                                  88.741.100,72$          88.741.100,72$                 -$                               -$                                 171.014.422,59$                 
211 CONSEJO COMUNITARIO RIO ROSARIO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
213 PUEBLO AWA ZONA TELEMBI (TORTUGAÑA, PIEDRAS VERDES, PLANADAS, TORQUERIA PUGANDE, PIPALTA PALVI, WALSAPI)SUR 2 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52079 BARBACOAS SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  33.919.148,00$          151.967.077,61$       185.886.225,61$               -$                               -$                                 296.532.582,60$                 
214 RESGUARDO NULPE MEDIO - AWA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
215 COMUNIDAD DE BUENAVISTA DEL CONSEJO COMUINITARIO NUEVA ESPERANZASUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52079 BARBACOAS SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  13.708.800,00$          13.708.800,00$                 -$                               -$                                 124.355.156,99$                 
216 CABILDO MAYOR ZENU EL PANDO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5154 CAUCASIA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   35.426.665,00$                 34.008.505,47$                   84.613.911,41$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 84.613.911,41$                   
217 CONSEJO COMUNITARIO MANDÉ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5847 URRAO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
218 BOCAS DE CANÁ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5895 ZARAGOZA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   31.398.202,39$                 30.010.583,47$                   76.587.526,80$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 76.587.526,80$                   
219 PUEBLO NUEVO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5895 ZARAGOZA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   31.441.562,08$                 30.010.583,47$                   76.630.886,50$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 76.630.886,50$                   
220 CONSEJOS VEREDAS LOS MEDIOS, CACERÍ, VILLA DEL SOCORRO Y MARGENTOANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5154 CAUCASIA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   32.629.433,83$                 31.155.640,47$                   78.963.815,24$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 78.963.815,24$                   
221 CORREGIMIENTO DE NUEVA VENECIA Y CORREGIMIENTO DE BUENAVISTA (MUNICIPIO DE SITIO NUEVO)CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47745 SITIONUEVO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   65.252.663,45$                 40.580.066,86$                   37.716.455,60$            158.727.926,85$              14.449.966,00$              14.449.966,00$             51.423.511,65$          38.609.544,00$          90.033.055,65$                 -$                               -$                                 263.210.948,50$                 
222 CORREGIMIENTO DE SANTA RITA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47605 REMOLINO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   34.407.417,62$                 36.005.976,86$                   37.716.455,60$            123.308.591,02$              3.881.051,00$                3.881.051,00$                30.118.614,25$          18.332.264,00$          1.855.810,95$            50.306.689,20$                 -$                               -$                                 177.496.331,22$                 
223 CORREGIMIENTO DE BOCAS DE ARACATACA (MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO)CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47570 PUEBLOVIEJO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   35.444.313,91$                 37.108.344,86$                   37.716.455,60$            125.447.855,31$              10.239.718,00$              285.384.999,00$            295.624.717,00$           14.712.928,40$          17.367.829,00$          32.080.757,40$                 -$                               -$                                 453.153.329,71$                 
224 CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5250 EL BAGRE SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   58.373.963,15$                 39.224.216,86$                   37.716.455,60$            150.493.376,55$              -$                                  14.723.515,75$          14.723.515,75$                 -$                               -$                                 165.216.892,30$                 
225 COMUNIDAD ZENÚ DE PUERTO LÓPEZ – VEREDAS LOS ALMENDROS Y EL NOVENTAANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5250 EL BAGRE SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   35.597.815,52$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             187.120.083,53$              -$                                  12.226.256,00$          31.267.759,89$          22.746.843,52$          66.240.859,41$                 -$                               228.122.664,00$       228.122.664,00$          481.483.606,94$                 
226 CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ: CONSEJOS COMUNITARIOS DE VILLAGRANDE, CHAPARROSA Y NUEVA ESPERANZAANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5250 EL BAGRE SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   44.470.954,51$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             195.993.222,52$              537.794.518,00$            31.185.001,68$          70.221.680,00$          4.933.050,00$            644.134.249,68$           12.170.368,00$          44.525.984,12$          18.315.686,72$          75.012.038,84$                 -$                               189.060.564,00$       189.060.564,00$          1.104.200.075,04$              
227 ZIPACOA CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13873 VILLANUEVA NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   49.065.001,74$                 63.498.481,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             234.075.168,52$              433.847.711,21$          321.733.286,00$            755.580.997,21$           12.221.538,00$          11.319.143,00$          14.096.308,72$          37.636.989,72$                 -$                               -$                                 1.027.293.155,45$              
228 LA HABANA SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76111GUADALAJARA DE BUGA NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   33.803.866,24$                 35.405.976,86$                   253.035.162,45$          68.616.488,37$             406.040.234,86$              259.180.014,85$          125.699.937,48$       384.879.952,33$           20.610.819,21$          12.749.165,00$          1.873.977,49$            35.233.961,70$                 -$                               -$                                 826.154.148,89$                 
229 DAGUA SUR 1 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76233 DAGUA NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   36.797.969,21$                 35.405.976,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             193.715.630,98$              -$                                  972.325,20$               8.118.061,18$            8.699.275,70$            17.789.662,08$                 -$                               -$                                 211.505.293,06$                 
230 ARENILLO SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76520 PALMIRA NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   290.823.010,42$               37.901.429,86$                   190.566.925,40$          68.616.488,37$             603.086.594,99$              162.927.886,10$          27.024.916,26$          189.952.802,36$           29.412.813,50$          6.596.465,12$            3.574.369,68$            39.583.648,30$                 -$                               -$                                 832.623.045,65$                 
231 ARENILLO - PRADERA SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76563 PRADERA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   28.514.655,13$                 40.801.370,26$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             190.827.710,30$              329.906.893,00$            329.906.893,00$           35.241.343,06$          8.044.072,00$            26.036.588,50$          69.322.003,56$                 -$                               -$                                 590.056.606,86$                 
232 COMUNIDAD DE BUENOS AIRES - SAN PEDRO SUR 1 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76670 SAN PEDRO NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   31.754.864,20$                 36.148.920,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             189.415.469,97$              -$                                  7.623.657,65$            3.174.734,36$            9.490.845,00$            20.289.237,01$                 -$                               -$                                 209.704.706,98$                 
233 LÍBANO SUR 1 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76563 PRADERA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   29.545.509,30$                 31.321.359,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             182.378.553,68$              -$                                  2.170.560,00$            5.822.476,11$            10.082.708,16$          18.075.744,27$                 -$                               -$                                 200.454.297,95$                 
234 CORREGIMIENTOS DE LA SONORA, EL TABOR Y VEREDAS BETULIA Y MARACAIBOSUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76828 TRUJILLO NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   33.878.253,15$                 44.956.167,86$                   184.255.505,60$          68.616.488,37$             346.885.155,92$              176.645.529,00$          42.822.433,69$          7.654.400,00$            227.122.362,69$           21.647.409,00$          7.867.270,13$            13.976.711,84$          43.491.390,97$                 -$                               -$                                 617.498.909,58$                 
235 CABILDO LAS PALMERAS - EMBERA SUR 2 Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   46.072.219,37$                 58.829.317,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             226.413.221,75$              -$                                  28.818.734,00$          19.321.506,00$          23.509.313,39$          71.649.553,39$                 -$                               -$                                 298.062.775,14$                 
236 CONSEJO COMUNITARIO VILLA ARBOLEDA SUR 2 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   68.030.814,14$                 57.070.741,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             246.613.240,53$              57.575.999,00$              12.669.713,00$          67.519.836,27$          7.804.050,00$            145.569.598,27$           36.083.452,00$          6.798.470,00$            47.831.389,29$          90.713.311,29$                 -$                               228.122.664,00$       228.122.664,00$          711.018.814,08$                 
308 ASOCIACIÓN NACIONAL DE MUJERES CAMPESINAS E INDÍGENAS DE COLOMBIA –ANMUCIC (EL ZULIA NORTE DE SANTANDER)ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54261 EL ZULIA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   500.498.492,27$               146.781.937,26$                 398.897.593,10$          1.061.356.763,57$           30.445.409,00$             30.445.409,00$             11.077.132,85$          6.277.529,56$            17.354.662,41$                 -$                               -$                                 1.109.156.834,98$              
240 LA GABARRA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54810 TIBÚ SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   48.637.511,80$                 37.748.944,86$                   77.642.225,10$            179.207.422,70$              85.424.503,75$             321.584.434,00$            407.008.937,75$           67.089.344,00$          18.902.498,68$          2.277.124,80$            88.268.967,48$                 -$                               -$                                 674.485.327,94$                 
243 PUEBLO KANKUAMO CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 59.128.656,47$                   102.047.974,39$              -$                                  373.109.929,08$       373.109.929,08$               -$                               -$                                 475.157.903,47$                 
245 CONSEJO COMUNITARIO LAS PALMITAS CARIBE 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20400LA JAGUA DE IBIRICO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  1.334.169,00$            1.334.169,00$                    -$                               -$                                 111.980.525,99$                 
246 CONSEJO COMUNITARIO LA VICTORIA DE SAN ISIDROCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20400LA JAGUA DE IBIRICO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  1.583.920,00$            1.583.920,00$                    -$                               -$                                 112.230.276,99$                 
247 CONSEJO COMUNITARIO LA JAGUA DE IBIRICO CARIBE 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20400LA JAGUA DE IBIRICO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  1.583.920,00$            1.583.920,00$                    -$                               -$                                 112.230.276,99$                 
249 COMUNIDAD DE SAN BERNARDO - COMUNIDAD AFRO DE PELAYACARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20550 PELAYA NO 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.518.177,47$                   37.716.455,60$            111.153.950,99$              -$                                  2.220.273,00$            2.220.273,00$                    -$                               -$                                 113.374.223,99$                 
251 CONSEJO COMUNIARIO TRUANDO URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO … 27 CHOCÓ 30.357.481,88$                   32.096.358,61$                 30.010.583,47$                   92.464.423,97$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 92.464.423,97$                   
252 CONSEJO COMUNITARIO LA LARGA URABÁ Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 30.357.481,88$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            125.825.097,93$              -$                                  36.398.096,00$          36.398.096,00$                 -$                               -$                                 162.223.193,93$                 
253 CONSEJO COMUNITARIO PEDEGUITA MANCILLA URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO … 27 CHOCÓ 30.357.481,88$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   88.108.642,33$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 88.108.642,33$                   
254 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO SALAQUÍURABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 30.357.481,88$                   40.380.109,97$                 30.010.583,47$                   100.748.175,32$              -$                                  -$                                      -$                               -$                                 100.748.175,32$                 
255 LA REJOYA SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19001 POPAYÁN NO 19 CAUCA 50.357.481,88$                   35.173.002,08$                 39.120.721,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             230.984.149,79$              14.580.646,00$              14.580.646,00$             15.250.802,00$          17.470.210,00$          11.717.824,56$          44.438.836,56$                 -$                               -$                                 290.003.632,35$                 
256 VEREDA GUATEMALA SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19455 MIRANDA SI 19 CAUCA 30.357.481,88$                   31.805.548,63$                 52.426.478,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             220.922.453,34$              -$                                  13.851.005,00$          27.419.990,00$          10.780.093,50$          52.051.088,50$                 -$                               -$                                 272.973.541,84$                 
258 EL CASTILLO META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50251 EL CASTILLO NO 50 META 30.357.481,88$                   35.039.550,58$                 51.260.113,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             222.990.090,29$              -$                                  26.798.603,50$          35.032.816,50$          6.140.560,14$            67.971.980,14$                 -$                               -$                                 290.962.070,43$                 
416 ASOCIACIÓN NACIONAL DE USUARIOS CAMPESINOS UNIDAD Y RECONSTRUCCIÓN – ANUC URORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 117.064.048,47$                 37.716.455,60$                 68.616.488,37$             223.396.992,44$              -$                                  111.393.637,99$       101.791.474,13$       124.682.485,99$       337.867.598,10$               -$                               -$                                 561.264.590,54$                 
260 CABILDO TSENNENNE LA PAILA - PUEBLO KOFANSUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   30.556.693,11$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            113.462.473,12$              -$                                  18.777.883,32$          18.777.883,32$                 -$                               -$                                 132.240.356,44$                 
261 RESGUARDO BUENAVISTA - PUEBLO SIONA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   32.498.398,11$                 30.010.583,47$                   77.687.722,52$                 -$                                  93.177.152,25$          93.177.152,25$                 -$                               -$                                 170.864.874,77$                 
262 CABILDO AWA LA CABAÑA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   31.127.133,52$                 30.010.583,47$                   76.316.457,93$                 -$                                  9.410.697,77$            9.410.697,77$                    -$                               -$                                 85.727.155,70$                   
263 RESGUARDO VEGAS DE SANTA ANA - PUEBLO SIONASUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   29.423.170,99$                 30.010.583,47$                   74.612.495,40$                 -$                                  11.134.387,23$          11.134.387,23$                 -$                               -$                                 85.746.882,63$                   
264 RESGUARDO YARINAL SAN MARCELINO – PUEBLO INDIGENA KICHWASUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86757 SAN MIGUEL SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   30.705.282,15$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            113.611.062,16$              -$                                  5.857.858,30$            12.145.384,29$          18.003.242,59$                 -$                               -$                                 131.614.304,75$                 
265 MOVIMIENTO DE NEGRITUDES DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUELSUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)PUTUMAYO 86757 SAN MIGUEL SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   31.791.963,35$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            114.697.743,36$              -$                                  3.785.390,00$            4.205.425,21$            7.990.815,21$                    -$                               -$                                 122.688.558,57$                 
266 SAN ANDRÉS DE PISIMBALÁ (CAMPESINO) SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19355 INZÁ NO 19 CAUCA 15.178.740,94$                   49.401.205,44$                 43.452.702,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             214.365.592,82$              170.885.452,00$            170.885.452,00$           46.615.150,00$          16.370.264,00$          1.735.825,05$            64.721.239,05$                 -$                               -$                                 449.972.283,87$                 
268 CONSEJO COMUNITARIO GUAPI ABAJO SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19318 GUAPÍ SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   40.241.540,08$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            123.147.320,09$              -$                                  36.709.953,50$          36.709.953,50$                 -$                               -$                                 159.857.273,58$                 
269 CONSEJO COMUNITARIO LA TOMA SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   28.963.960,09$                 36.396.523,47$                   80.539.224,50$                 -$                                  3.070.535,58$            3.070.535,58$                    -$                               -$                                 83.609.760,08$                   
270 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA BAJA DEL RIO CALIMASUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
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271 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE ANCHICAYÁSUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
272 CONSEJO COMUNITARIO DE CÓRDOBA SAN CIPRIANOSUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
275 CONSEJO COMUNITARIO DE ALTO Y MEDIO DAGUASUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
277 CONSEJO COMUNITARIO LA GLORIA SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
278 CONSEJO COMUNITARIO DE LA PLATA BAHÍA MALAGASUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
634 ASOCIACION POPULAR COOPERATIVA INTEGRAL DE OTARE LTDA APCOOPINOT LTDAORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54498 OCAÑA NO 54NORTE DE SANTANDER -$                                     -$                                  14.003.890,29$          14.003.890,29$                 -$                               -$                                 14.003.890,29$                   
654 ASOFRUTAS LA CEJA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESANTIOQUIA 5376 LA CEJA NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
284 ASOMUPROCA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiseño y FormulaciónORGANIZACIONES DE MUJERESMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 38.429.659,47$                   37.716.455,60$            119.065.432,99$              -$                                  22.199.061,00$          50.702.260,30$          72.901.321,30$                 -$                               -$                                 191.966.754,29$                 
285 RESGUARDOS DE TORIBIO, TACUEYÓ Y SAN FRANCISCO - PROYECTO NASASUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19821 TORIBÍO SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   31.065.858,23$                 362.294.589,47$                 79.859.610,60$            68.616.488,37$             557.015.287,61$              136.602.126,00$          350.104.884,00$            486.707.010,00$           154.848.184,00$       128.337.522,00$       13.849.530,12$          297.035.236,12$               -$                               294.396.858,00$    294.396.858,00$          1.635.154.391,73$              
287 CONSEJO COMUNITARIO DE GUACOCHE CARIBE 1 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   32.245.230,68$                 191.342.819,47$                 47.761.830,15$            68.616.488,37$             355.145.109,61$              10.055.506,55$             10.055.506,55$             30.067.695,00$          24.819.742,00$          54.887.437,00$                 -$                               161.332.236,00$    161.332.236,00$          581.420.289,16$                 
290 RESGUARDO SAN JOSÉ DE BACAO (TROTOLA, CASA GRANDE, ROBLES, SAN MIGUEL Y BOCAS DE VIBORA ) - EPERARA SIAPIDARASUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52490OLAYA HERRERA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  13.657.630,00$          13.657.630,00$                 -$                               -$                                 124.303.986,99$                 
292 SAN JOAQUIN SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19256 EL TAMBO SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   51.185.831,63$                 54.424.402,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             227.121.919,40$              31.238.262,70$             57.834.764,00$              89.073.026,70$             26.875.853,00$          18.506.671,00$          36.334.546,40$          81.717.070,40$                 -$                               -$                                 397.912.016,51$                 
295 RESGUARDO DE PITAYO SUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19743 SILVIA NO 19 CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 42.609.249,47$                   291.491.103,60$          68.616.488,37$             445.636.159,36$              663.442.672,00$            121.960.490,22$            785.403.162,22$           19.182.354,00$          43.288.091,00$          50.403.066,53$          112.873.511,53$               -$                               253.774.648,00$          253.774.648,00$          1.597.687.481,11$              
296 ESMERALDA SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52256 EL ROSARIO SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   33.641.050,54$                 35.405.976,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             190.558.712,31$              616.621.191,00$            616.621.191,00$           51.300.365,00$          8.849.827,00$            60.150.192,00$                 -$                               -$                                 867.330.095,31$                 
300 CORREGIMIENTO SANTA ISABEL CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20228 CURUMANÍ NO 20 CESAR 15.178.740,94$                   46.155.787,45$                 39.896.952,86$                   37.716.455,60$            138.947.936,85$              48.832.607,39$             48.832.607,39$             33.071.439,00$          33.071.439,00$                 -$                               -$                                 220.851.983,23$                 
527 COLECTIVO DE MUJERES DE AFRODES ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIÓN ÉTNICAVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
309 COMUNIDAD DE SANTA ROSA DEL CONSEJO MAYOR DE COPDICONCSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52540 POLICARPA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   34.860.185,55$                 30.010.583,47$                   80.049.509,96$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 80.049.509,96$                   
311 CORREGIMIENTO DE LETICIA Y SUS VEREDAS CARIBE 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                   49.266.217,71$                 40.642.702,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             211.420.605,11$              235.289.265,00$            235.289.265,00$           12.418.929,75$          9.859.179,00$            6.739.181,66$            29.017.290,41$                 -$                               -$                                 475.727.160,52$                 
312 CORREGIMIENTO LAS PALMAS - SAN JACINTO, BOLÍVARCARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13654 SAN JACINTO SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   48.894.992,10$                 50.431.956,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             220.838.633,49$              24.423.028,20$             191.059.825,00$            98.722.324,00$              182.266.624,77$       7.654.400,00$            504.126.201,97$           1.013.880,00$            35.908.021,00$          8.568.226,61$            45.490.127,61$                 -$                               -$                                 770.454.963,06$                 
314 COMUNIDAD EMBERA KATIOS - EYÁQUERA - DOGIBIURABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   33.521.681,31$                 35.646.132,14$                   321.746.307,97$          68.616.488,37$             474.709.350,73$              19.103.256,00$              213.444.405,00$            232.547.661,00$           19.930.935,00$          16.537.047,00$          36.467.982,00$                 -$                               215.413.364,00$          215.413.364,00$          959.138.357,73$                 
641 COMITE CIVICO POR LOS DERECHOS HUMANOS DEL METAORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESMETA Y LLANOS ORIENTALES50001VILLAVICENCIO NO 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
686 COMUNIDAD UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESARORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR … 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
318 LA COMUNIDAD DEL SECTOR MALLA DEL AEROPUERTO BARRIOS BUENOS AIRES LA HERMITA Y CAMILO DAZASANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54001 CÚCUTA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
319 LA COMUNIDAD DE GUADUAS UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CARMEN DE ATRATOCHOCÓ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   34.457.139,51$                 50.002.676,86$                   295.869.784,90$          68.616.488,37$             464.124.830,58$              210.067.895,76$          15.370.572,00$              34.197.566,19$          8.000.000,00$            267.636.033,95$           15.828.086,00$          3.330.175,00$            6.159.539,75$            25.317.800,75$                 -$                               -$                                 757.078.665,28$                 
321 CONSEJOS MENORES DE LAS COMUNIDADES DE CAÑAVERAL, SANTA ROSA, TANANDO Y TETINOCHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27745 SIPÍ SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
156 CONCEJALES Y DIPUTADOS ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación GRUPO VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   88.145.850,52$                 1.200.992.887,47$              314.576.627,60$          68.616.488,37$             1.687.510.594,90$           630.285.965,00$            630.285.965,00$           245.451.244,00$       24.474.581,00$          269.925.825,00$               300.000.000,00$           251.268.752,00$          551.268.752,00$         -$                                 3.138.991.136,90$              
323 CONSEJO COMUNITARIO BOQUERON CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20400LA JAGUA DE IBIRICO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
326 VEREDA LA ESPERANZA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5148EL CARMEN DE VIBORAL NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   34.207.290,96$                 41.274.073,86$                   90.660.105,76$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 90.660.105,76$                   
328 PUEBLO EMBERA (EMBERA, KATIO, CHAMI, DOBIDA) MUNICIPIO DE RIOSUCIO, RESGUARDOS : JAGUAL RIO CHINTADÓ, RIO LA RAYA, PERANCHITO, PERANCHO, PEÑAS BLANCAS, RIO DOMINGODÓ, RIO QUIPARADO, SALAQUÍ - PAVARANDÓ, YARUMAL Y EL BARRANCOURABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   40.929.623,38$                 30.010.583,47$                   86.118.947,79$                 -$                                  15.332.800,00$          15.332.800,00$                 -$                               -$                                 101.451.747,79$                 
329 RIO PATÓ (CHIVIRIDÓ, VILLACONTO, CHIGUARANDÓ, ANTADÓ, LA PUNTA)CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27600 RÍO QUITO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   36.713.939,99$                 30.010.583,47$                   81.903.264,40$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 81.903.264,40$                   
330 LA COMUNIDAD DEL AREA URBANA DEL MUNICIPIO DE TIBUSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54810 TIBÚ SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   45.050.982,71$                 43.145.864,86$                   37.716.455,60$            141.092.044,11$              117.200.128,00$            117.200.128,00$           22.558.532,50$          3.875.768,13$            1.007.208,86$            27.441.509,49$                 -$                               -$                                 285.733.681,60$                 
331 COMUNIDAD INDIGENA NASA DEL RESGUARDO JAMBALOSUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19364 JAMBALÓ SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             179.262.845,36$              198.193.773,00$            5.256.702,39$            21.642.591,39$          9.442.406,00$            234.535.472,78$           114.021.652,37$       52.679.504,00$          177.900.278,88$       344.601.435,25$               -$                               408.589.566,00$       408.589.566,00$          1.166.989.319,39$              
332 CABECERA MUNICIPAL DE SAMANÁ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 17662 SAMANÁ NO 17 CALDAS 15.178.740,94$                   32.694.030,23$                 44.191.688,86$                   76.174.711,55$            68.616.488,37$             236.855.659,96$              38.458.399,95$             115.459.347,00$            98.000.001,00$              251.917.747,95$           2.613.954,00$            36.656.195,68$          337.960,00$               39.608.109,68$                 -$                               -$                                 528.381.517,59$                 
333 SUDAN CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13810 TIQUISIO NO 13 BOLÍVAR 49.195.631,79$                   33.964.952,47$                 3.685.249,00$                      68.616.488,37$             155.462.321,64$              739.826.555,00$            739.826.555,00$           21.712.417,51$          49.860.566,00$          29.428.003,04$          101.000.986,55$               -$                               -$                                 996.289.863,19$                 
334 SAN JOSE DE PLAYON CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR 35.329.231,63$                   39.270.738,86$                 39.750.094,60$                   68.616.488,37$             182.966.553,46$              39.543.143,95$             399.279.879,00$            438.823.022,95$           2.645.965,00$            36.438.042,00$          24.481.464,23$          63.565.471,23$                 -$                               -$                                 685.355.047,65$                 
335 ZONA RURAL DE OVEJAS (SEIS VEREDAS: MEDELLÍN, LO COQUERA, BORRACHERA, NUEVA COLOMBIA, EL PALMAR, SAN FRANCISCO)CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE 15.178.740,94$                   28.241.888,11$                 39.656.495,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             189.410.068,88$              954.300.747,00$            732.093.309,00$       1.686.394.056,00$        15.922.467,75$          13.413.239,12$          9.173.557,25$            38.509.264,12$                 -$                               -$                                 1.914.313.389,00$              
336 FLOR DEL MONTE, SAN RAFAEL Y LA PEÑA CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE 15.178.740,94$                   28.548.370,69$                 33.038.280,17$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             183.098.335,78$              735.766.075,00$            728.200.552,04$       1.463.966.627,04$        1.378.020,00$            6.674.120,56$            2.955.223,20$            11.007.363,76$                 -$                               -$                                 1.658.072.326,58$              
337 COMUNIDAD GUAIMARO CARIBE 4 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD MAGDALENA 47675 SALAMINA NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   29.819.903,73$                 34.205.962,47$                   79.204.607,14$                 -$                                  5.364.699,00$            2.155.009,71$            7.519.708,71$                    -$                               -$                                 86.724.315,85$                   
338 ORGANIZACION CAMPESINA DE MACARAQUILLACARIBE 4 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA 47053 ARACATACA NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
339 AFROS DE MACAYEPO VERRUGUITA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13244EL CARMEN DE BOLÍVAR SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 21.125.778,00$                   64.045.095,92$                 -$                                  3.138.343,79$            3.138.343,79$                    -$                               -$                                 67.183.439,71$                   
340 CONSEJO COMUNITARIO ELADIO ARIZA CARIBE 3 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13654 SAN JACINTO SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 37.026.499,47$                   37.716.455,60$            117.662.272,99$              -$                                  18.681.215,00$          27.329.045,59$          46.010.260,59$                 -$                               -$                                 163.672.533,58$                 
341 CONSEJO COMUNITARIO LOS OLIVOS (COMUNIDAD DE HATO VIEJO)CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13140 CALAMAR NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   29.732.009,78$                 30.010.583,47$                   74.921.334,19$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 74.921.334,19$                   
342 CONSEJO COMUNITARIO ARROYO DE PIEDRA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13654 SAN JACINTO NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
344 ETTE ENAKA CHIMILA CARIBE 4 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)MAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 49.948.827,47$                   37.716.455,60$            130.584.600,99$              -$                                  3.654.371,00$            3.654.371,00$                    -$                               -$                                 134.238.971,99$                 
345 PUEBLO KOGUI CARIBE 4 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)MAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
347 CONSEJO COMUNITARIO DE SANTO MADERO CARIBE 3 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13654 SAN JACINTO SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   30.395.781,08$                 36.483.641,47$                   37.716.455,60$            119.774.619,09$              -$                                  13.235.418,00$          8.320.749,14$            16.608.642,29$          38.164.809,43$                 -$                               -$                                 157.939.428,53$                 
349 CONSEJO COMUNITARIO SAN JOSE DE URE CARIBE 2 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CÓRDOBA 23682SAN JOSÉ DE URÉ SI 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 37.987.903,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             187.240.164,99$              391.635.757,00$            42.651.700,75$          3.253.050,00$            437.540.507,75$           12.036.850,00$          35.274.546,12$          23.496.929,84$          70.808.325,96$                 -$                               268.747.248,00$       268.747.248,00$          964.336.246,70$                 
350 PUEBLO RROM CENTRO Étnico Implementación PUEBLO RROM O GITANO (Decreto 4634 de 2011)VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 616.709.291,47$                 37.716.455,60$            68.616.488,37$             765.961.553,36$              -$                                  221.693.087,00$       255.152.829,00$       476.845.916,00$               -$                               191.454.543,00$    48.863.136,00$         240.317.679,00$          1.483.125.148,36$              
351 PUEBLO ZENU CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
354 CONSEJO COMUNITARIO DE ARACATACA "JACOBO PEREZ ESCOBAR"CARIBE 4 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)MAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   28.094.360,41$                 48.354.576,47$                   91.627.677,83$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 91.627.677,83$                   
355 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE RINCON GUAPOCARIBE 4 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)MAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
356 LAS COMUNIDADES DE PIE DE PATO , AMPARRADO, COCALITO Y LA PLAYA REPRESENTADAS POR EL CONSEJO COMUNITARIO GENERAL DE RIO BAUDO Y SUS AFLUENTES (ACABA).CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27025 ALTO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   36.713.939,99$                 30.010.583,47$                   81.903.264,40$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 81.903.264,40$                   
357 CORREGIMIENTOS DE ACOSÓ SANTA ANA Y EL PASOCHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27205 CONDOTO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   29.849.126,24$                 30.010.583,47$                   75.038.450,66$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 75.038.450,66$                   
358 PUEBLO MISAK - NU NACHAK CENTRO Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   34.926.314,75$                 42.736.370,47$                   37.716.455,60$            130.557.881,76$              -$                                  121.064.736,13$       61.420.533,18$          182.485.269,31$               -$                               -$                                 313.043.151,08$                 
359 PUEBLO U'WA - RESGUARDOS LAGUNAS Y SABANA DE CURIPAOSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
360 PUEBLO HITNU - RESGUARDOS LA VORAGINE Y SAN JOSE DE LIPASANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
361 PUEBLO SIKUANI - COMUNIDAD CANANAMA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME NO 81 ARAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
362 CABILDO NASA WE'SX LA GAITANA CENTRO Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   253.129.819,60$          326.059.720,99$              21.510.424,00$              95.754.415,00$              117.264.839,00$           4.964.680,00$            56.817.308,25$          93.024.930,24$          154.806.918,49$               -$                               215.413.364,00$          215.413.364,00$          813.544.842,48$                 
363 INDIGENAS UITOTO FERRAIRA: ASENTAMIENTO RURAL EN ALTA GRACIAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50001VILLAVICENCIO NO 50 META 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
364 PUEBLO COREGUAJE CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
366 EMBERAS DE PUERTO BOYACA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 15572PUERTO BOYACÁ NO 15 BOYACÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
367 PUEBLO INDIGENA MOTILON BARI DE LOS MUNICIPIOS DE TIBU, EL CARMEN, CONVENCION, TEORAMA, EL TARRASANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54810 TIBÚ SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 49.881.719,47$                   92.801.037,39$                 -$                                  10.952.000,00$          10.952.000,00$                 -$                               -$                                 103.753.037,39$                 
368 PUEBLO PIJAO - ATACO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73067 ATACO SI 73 TOLIMA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
369 CONSEJO COMUNITARIO AFRO - ATACO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CENTRO 73067 ATACO NO 73 TOLIMA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
370 COMUNIDAD CORREGIMIENTO PUEBLITO MEJIA CARIBE 3 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13074BARRANCO DE LOBA NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   51.531.876,07$                 37.930.828,47$                   104.641.445,49$              -$                                  -$                                      -$                               -$                                 104.641.445,49$                 
371 PARCIALIDAD INDIGENA DE KARANMBÁ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66594 QUINCHÍA NO 66 RISARALDA 30.010.583,47$                   30.010.583,47$                 -$                                  4.854.760,85$            4.854.760,85$                    -$                               -$                                 34.865.344,32$                   
372 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO QUIPARADOURABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 9.205.297,77$                     30.010.583,47$                 39.215.881,24$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 39.215.881,24$                   
373 CHENGUE CARIBE 3 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE 1.706.934,31$                    38.840.983,86$                   37.716.455,60$            78.264.373,77$                 -$                                  9.420.635,00$            13.202.179,98$          22.622.814,98$                 -$                               -$                                 100.887.188,75$                 
635 CORPORACION ACCION HUMANITARIA POR LA CONVIVENCIA Y PAZ DEL NORDESTE ANTIOQUEÑO "CAHUCOPANA"ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoORGANIZACIONESANTIOQUIA 5604 REMEDIOS SI 5 ANTIOQUIA 37.716.455,60$            68.616.488,00$             106.332.943,60$              -$                                  73.029.131,50$          33.387.349,00$          240.629.260,04$       347.045.740,54$               -$                               -$                                 453.378.684,14$                 
567 CORPORACIÓN NUEVO ARCO IRIS ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiseño y FormulaciónORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 37.716.455,60$            68.616.488,37$             106.332.943,97$              -$                                  149.920.236,48$       9.374.556,31$            67.474.451,31$          226.769.244,10$               342.999.900,00$           342.999.900,00$         -$                                 676.102.088,06$                 
376 COMUNIDAD DEL BARRIO BELLAVISTA SUR 1 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19075 BALBOA SI 19 CAUCA 36.051.400,86$                   37.716.455,60$                 73.767.856,46$                 -$                                  95.278.581,37$          4.215.961,00$            15.991.029,60$          115.485.571,97$               -$                               -$                                 189.253.428,43$                 
566 CORPORACION REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS CREDHOSORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoORGANIZACIONESMAGDALENA MEDIO 68081BARRANCABERMEJA NO 68 SANTANDER 8.552.598,00$                      37.716.455,60$            46.269.053,60$                 -$                                  29.401.925,00$          21.845.109,21$          51.247.034,21$                 -$                               -$                                 97.516.087,81$                   
381 COMUNIDAD DE PUERTO TORRES CENTRO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINACAQUETA Y HUILA 18094BELÉN DE LOS ANDAQUÍES SI 18 CAQUETÁ 35.505.976,86$                   37.716.455,60$            73.222.432,46$                 -$                                  2.360.829,10$            2.360.829,10$                    -$                               -$                                 75.583.261,56$                   
382 COMUNIDAD EL PORTAL LA MONO CENTRO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINACAQUETA Y HUILA 18094BELÉN DE LOS ANDAQUÍES SI 18 CAQUETÁ 35.605.976,86$                   37.716.455,60$            73.322.432,46$                 -$                                  1.694.536,20$            1.694.536,20$                    -$                               -$                                 75.016.968,66$                   
383 COMUNIDAD DE UNION PENEYA CENTRO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACAQUETA Y HUILA 18410LA MONTAÑITA SI 18 CAQUETÁ 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            67.727.039,07$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 67.727.039,07$                   
384 COMUNIDAD DE PEÑAS COLORADAS CENTRO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACAQUETA Y HUILA 18150CARTAGENA DEL CHAIRÁ SI 18 CAQUETÁ 35.607.976,86$                   37.716.455,60$            73.324.432,46$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 73.324.432,46$                   
385 COMUNIDAD DEL BAJO RIONEGRO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68615 RIONEGRO NO 68 SANTANDER 30.010.583,47$                   30.010.583,47$                 -$                                  1.699.904,29$            1.699.904,29$                    -$                               -$                                 31.710.487,76$                   
386 COMUNIDAD DE NOROSI SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA MEDIO 13490 NOROSÍ NO 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  7.596.561,00$            50.378.177,68$          57.974.738,68$                 -$                               -$                                 126.591.227,05$                 
387 COMUNIDAD DE SANTA HELENA DEL OPON SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68720SANTA HELENA DEL OPÓN NO 68 SANTANDER 5.914.551,44$                    30.010.583,47$                   37.716.455,60$            73.641.590,51$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 73.641.590,51$                   
388 VEREDA ALTO TILLAVA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50568PUERTO GAITÁN NO 50 META 9.871.336,12$                    36.263.531,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             152.467.811,95$              -$                                  3.621.887,57$            3.621.887,57$            14.376.968,12$          21.620.743,26$                 -$                               -$                                 174.088.555,21$                 
389 CABILDO INDIGENA TENTEYA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO SI 86 PUTUMAYO 30.010.583,47$                   30.010.583,47$                 -$                                  17.826.246,23$          17.826.246,23$                 -$                               -$                                 47.836.829,70$                   
391 MONDO-MONDOCITO CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27787 TADÓ NO 27 CHOCÓ 49.780.151,47$                   37.716.455,60$                 68.616.488,37$            68.616.488,37$             224.729.583,81$              -$                                  63.701.451,00$          17.215.987,35$          80.917.438,35$                 -$                               241.809.872,00$          241.809.872,00$          547.456.894,16$                 
394 TRIUNFO CRISTAL SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA 30.010.583,47$                   30.010.583,47$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 30.010.583,47$                   
395 KWET WALA (PIEDRA GRANDE) SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76563 PRADERA SI 76 VALLE DEL CAUCA 30.010.583,47$                   30.010.583,47$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 30.010.583,47$                   
399 CAÑAMOMO Y LOMA PRIETA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17614 RIOSUCIO NO 17 CALDAS 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            67.727.039,07$                 -$                                  14.847.987,00$          14.847.987,00$                 -$                               -$                                 82.575.026,07$                   
400 SAN LORENZO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17614 RIOSUCIO NO 17 CALDAS 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            67.727.039,07$                 -$                                  19.297.962,25$          97.103.861,93$          116.401.824,18$               -$                               -$                                 184.128.863,25$                 
404 CONSEJO COMUNITARIO AIRES DE GARRAPATEROSUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA 30.010.583,47$                   30.010.583,47$                 -$                                  9.843.148,52$            9.843.148,52$                    -$                               -$                                 39.853.731,99$                   
405 CONSEJO COMUNITARIO ZANJÓN DE GARRAPATEROSUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA 32.028.301,47$                   37.716.455,60$                 69.744.757,07$                 -$                                  9.678.868,52$            9.678.868,52$                    -$                               -$                                 79.423.625,59$                   
406 CONSEJO COMUNITARIO LA NUEVA ESPERANZA DEL HOYOSUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19532 PATÍA SI 19 CAUCA 31.458.263,47$                   37.716.455,60$                 69.174.719,07$                 -$                                  8.127.981,60$            8.127.981,60$                    -$                               -$                                 77.302.700,67$                   
414 COMUNIDAD INDÍGENA EMBERA DÓBIDA DE BOJAYÁCHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27099 BOJAYÁ SI 27 CHOCÓ 164.938.159,47$                 37.716.455,60$                 68.616.488,37$            68.616.488,37$             339.887.591,81$              550.493.445,29$       550.493.445,29$           99.573.966,00$          50.834.093,22$          150.408.059,22$               -$                               307.809.348,00$       307.809.348,00$          1.348.598.444,32$              
415 COMUNIDAD AFRO DE MUNICIPIO DE BOJAYÁ CHOCÓ Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27099 BOJAYÁ SI 27 CHOCÓ 45.058.881,47$                   37.716.455,60$                 16.593.933,00$                   68.616.488,37$            68.616.488,37$             236.602.246,81$              -$                                  14.776.944,00$          29.875.457,00$          9.235.523,77$            53.887.924,77$                 -$                               -$                                 290.490.171,58$                 
581 DIOCESIS DE ARAUCA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposAlistamiento ORGANIZACIONESNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81001 ARAUCA NO 81 ARAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  11.936.406,81$          11.936.406,81$                 -$                               -$                                 49.652.862,41$                   
418 CONSEJO COMUNITARIO MAMAJARI DEL NISPEROCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR 5.030.688,00$                      5.030.688,00$                   -$                                  35.478.828,49$          35.478.828,49$                 -$                               -$                                 40.509.516,49$                   
419 FAMILIA IGUARAN DEL CLAN EPIEYU DEL CORREGIMIENTO DE PUERTO ESTRELLA (URIBIA) ALTA GUAJIRACARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44430 MAICAO NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
420 RESGUARDO MUNGODO CORIBI BEDADO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5480 MUTATÁ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  7.596.561,00$            7.596.561,00$                    -$                               -$                                 7.596.561,00$                      
421 COMUNIDAD DE PARTADO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27495 NUQUÍ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
422 COMUNIDAD 13 DE JUNIO META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
423 COMUNIDAD SAN FRANCISCO META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS 5.675.393,39$                      5.675.393,39$                   -$                                  8.607.731,53$            8.607.731,53$                    -$                               -$                                 14.283.124,92$                   
424 COMUNIDAD DE LA LIBERTAD META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
425 COMUNIDAD DE PUERTO PIZARIO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
426 RESGUARDO URADA - COMUNIDAD JIGUAMIANDO PARADO-APARTADOCITOURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
427 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE VALENCIASUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19693SAN SEBASTIÁN NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  11.609.839,92$          11.609.839,92$                 -$                               -$                                 11.609.839,92$                   
428 CONSEJO COMUNITARIO BODEGA GUALI SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
429 COMUNIDAD SANTAFRO REPRESENTADA POR EL CONSEJO COMUNITARIO SANTAFROSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
430 COMUNIDAD DE LA CUENCA DEL RIO QUEBRADA, REPRESENTADA POR EL CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO LA QUEBRADASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
431 CONSEJO COMUNITARIO DE NEGRITUDES DE YARUMITOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        

432
COMUNIDAD INDIGENA JUIN PHUBUUR DE LA ETNIA WOUNAAN

URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
433 COMUNIDAD RESGUARDO URADA Y JUIGUAMIANDO (EMBERA OIDIBA)URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
434 COMUNIDAD DE LAS BRISAS SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
435 COMUNIDAD DE BELLAVISTA REPRESENTADA POR EL CONSEJO COMUNITARIO BELLAVISTASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
436 FAMILIA EPIEYU DEL CLAN URIANA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44378 HATONUEVO NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
437 CONSEJO COMUNITARIO AFROCOLOMBIANO QUEBRADA QUITACALZONSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
438 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE ALMAGUER SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19022 ALMAGUER NO 19 CAUCA 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  15.895.085,00$          84.511.573,37$          27.403.134,84$          127.809.793,21$               -$                               -$                                 196.426.281,58$                 
439 CONSEJO COMUNITARIO DE JUAN JOSE NIETO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19513 PADILLA NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
440 CABILDO INDIGENA EMBERA DRUA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
441 CABILDO INDIGENA MUIDOMENI (NACEDA INENA)CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
442 RESGUARDO EMBERA DOBIDA CHIGORODO MEMBACHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27430MEDIO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
443 CABILDO WOUNAAN DE PUERTO GUADALITO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27250EL LITORAL DEL SAN JUAN SI 27 CHOCÓ 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
444 CABILDO MENOR INDIGENA ZENU DEL RESGUARDO DE SAN ANDRES DE SOTAVENTOCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
445 CONSEJO COMUNITARIO JAGUAL LA MARIA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19212 CORINTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
446 COMUNIDAD DE SEVERO MULATO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19513 PADILLA NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
447 CONSEJO COMUNITARIO RIVERAS DEL RIO PALO EN REPRESENTACIÒN DE LA COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE RIVERAS DEL RIO PALOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19300 GUACHENÉ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
448 COMUNIDAD NEGRA MINDALA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
449 CONSEJO COMUNITARIO VEREDA LA PAILA Y BARRIOS DEL MUNICIPIO DE CORINTO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD NEGRA DE LA PAILASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19212 CORINTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
450 CONSEJO COMUNITARIO TERRITORIO Y PAZ EN REPRESENTACIÒN DE LAS COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES ASENTADAS EN EL CORREGIMIENTO JUAN IGNACIO Y LAS VEREDAS CANTARITO, PRIMAVERA Y QUIEBRA PATASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19845 VILLA RICA NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
451 CONSEJO COMUNITARIO BRISAS DEL RIO PALO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD NEGRA DE BRISAS DEL RIO PALOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19300 GUACHENÉ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
452 CONSEJO COMUNITARIO CORREGIMIENTO DE CENTRO DE CALOTO EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CENTRO DE CALOTO, ASENTADA EN LAS VEREDAS DE LA ARROBLEDA, CRUCERO DE GUALI, BODEGA ARRIBA, SAN JACINTO, LA DOMINGA, CIENAGA HONDASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
453 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DEL CORREGIMIENTO DE ASNAZU EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD NEGRA DEL CORREGIMIENTO DE ASNAZUSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
454 CONSEJO COMUNITARIO DE NEGRITUDES ZONA PLANA (COMZOPLAN) EN REPRESENTACION DE LAS COMUNIDADES NEGRAS ASENTADAS EN LAS VEREDAS DE SANTA ANA, SAN ANDRES, EL CAÑON, TIERRADURA Y LA MUNDASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19455 MIRANDA SI 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
455 CONSEJO COMUNITARIO LA MESETA EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD NEGRA LA MESETASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
456 CABILDO INDÍGENA JAIENI DIONA PORTAL LA FRAGUITACENTRO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18610SAN JOSÉ DEL FRAGUA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
457 RESGUARDO INDÍGENA PAEZ EL LIBANO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
458 COMUNIDAD SÁLIBA DE OROCUE META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES85230 OROCUÉ NO 85 CASANARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
459 FAMILIA HERNÁNDEZ POLANCO DEL CLAN IPUANACARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44847 URIBIA NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
460 CLAN URIANA E IPUANA DE HOULUY CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44430 MAICAO NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
461 COMUNIDAD CONSEJO COMUNITARIO ORTULINSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19455 MIRANDA SI 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
462 COMUNIDAD CONSEJO COMUNITARIO RIO GUENGUE BARRANCO EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA RIO GUENGUE BARRANCOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19212 CORINTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
463 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO PAEZ - QUINAMAYO EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD AFORCOLOMBIANA DE LA CUENCA DEL RIO PAEZ, QUINAMAYOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
464 COMUNIDAD INDIGENA DEL RESGUARDO PISKWE THA FXJWSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  13.777.820,00$          12.654.250,34$          26.432.070,34$                 -$                               -$                                 64.148.525,94$                   
465 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DEL PAUJIL SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD SANTANDER 68444 MATANZA NO 68 SANTANDER -$                                     -$                                  2.091.260,78$            2.091.260,78$                    -$                               -$                                 2.091.260,78$                      
466 COMUNIDAD CORREGIMIENTO SANTA CRUZ DE LA COLINASANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD SANTANDER 68444 MATANZA NO 68 SANTANDER -$                                     -$                                  2.767.180,78$            2.767.180,78$                    -$                               -$                                 2.767.180,78$                      
467 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DE SAN DANIEL Y SUS 22 VEREDASANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD EJE CAFETERO 17541 PENSILVANIA NO 17 CALDAS -$                                     -$                                  6.775.792,40$            6.775.792,40$                    -$                               -$                                 6.775.792,40$                      
468 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DE BOLIVIA Y SUS 18 VEREDASANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD EJE CAFETERO 17541 PENSILVANIA NO 17 CALDAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
469 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DE PUEBLO NUEVO Y SUS 11 VEREDASANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD EJE CAFETERO 17541 PENSILVANIA NO 17 CALDAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
470 RESGUARDO INGA DE APONTE SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52258EL TABLÓN DE GÓMEZ NO 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
471 CABECERA MUNICIPAL DE MORALES CAUCA SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19473 MORALES SI 19 CAUCA 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  15.426.026,00$          13.456.329,60$          28.882.355,60$                 -$                               -$                                 97.498.843,97$                   
472 RESGUARDO INDÍGENA ONDAS DEL CAFRE META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50330 MESETAS SI 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
473 CONSEJO COMUNITARIO PURETO EN REPRESENTACION DE LAS COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES DE LA VEREDA PURETO DEL CORREGIMIENTO AGUA CLARASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
474 CABILDO EMBERA CHAMI LA PRADERA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
475 COMUNIDAD DE LA ZONA URBANA DE SILVIA SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19743 SILVIA NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
476 CONSEJO COMUNITARIO DE CUPICA EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD AFORCOLOMBIANA DE CUPICACHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27075BAHÍA SOLANO NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
477 RESGUARDO INDÍGENA UWA DE CHAPARRAL Y BARRO NEGROMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES85315 SÁCAMA NO 85 CASANARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
478 COMUNIDAD DEL CABILDO INDÍGENA MONAYA BUINAIMACENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
479 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS AGANCHES, REPRESENTADA POR LA CONUMIDAD NEGRA DE AGANCHESSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
480 CONSEJO COMUNITARIO CERRO TETA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
481 CONSEJO COMUNITARIO LA ALSACIA, CUENCA DEL RÍO TIMBA Y MARILOPEZ EN REPRESENTACION DE LAS COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES DE LOS CORREGIMIENTOS EL PORVENIR, EL CERAL, TIMBA Y LAS VEREDAS EL AGUA BLANCA, LA PEÑA Y ALSACIA, LA UNION LLANITO, EL BOSQUE, MATEROSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  2.537.080,00$            2.537.080,00$                    -$                               -$                                 40.253.535,60$                   
482 RESGUARDO INDÍGENA MIASA DE PARTADÓ CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ 3.283.709,00$                      3.283.709,00$                   -$                                  -$                                      -$                               -$                                 3.283.709,00$                      
483 CONSEJO COMUNITARIO MARQUESA CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27745 SIPÍ SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
484 CENTRO POBLADO DE SANTA ROSA Y SUS 10 VEREDASSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD SANTANDER 68101 BOLÍVAR NO 68 SANTANDER -$                                     -$                                  2.354.371,46$            2.354.371,46$                    -$                               -$                                 2.354.371,46$                      
485 COSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA RIO DAGUA PACÍFICO CIMARRONES DE CISNEROS EN REPRESENTACION POR LA COMUNIDAD NEGRA DE RIO DAGUA PACIFICO CIMARRONES DE CISNEROSSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
486 CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA DE PILAMO EL PALENQUESUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19300 GUACHENÉ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
487 RESGUARDO EMBERA EPERARA DEL RÍO NAYA JOAQUINCITOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
488 CABILDO SAN JUAN PAEZ SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
489 COMUNIDAD DEL CABILDO INDÍGENA PAEZ ALTO NAYASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
283 GRUPO DISTRITAL DE SEGUIMIENTO E INCIDENCIA AL AUTO 092 “MUJER Y DESPLAZAMIENTO FORZADO”ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESCENTRO 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   32.707.560,41$                 32.954.720,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             187.173.965,79$              -$                                  9.048.301,68$            12.995.899,40$          22.044.201,08$                 201.944.000,00$           201.944.000,00$         -$                                 411.162.166,87$                 
491 COMUNIDAD DE SANTIAGO DE LA SELVA CENTRO No Étnico Identificación COMUNIDAD CAQUETA Y HUILA 18860 VALPARAÍSO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
492 CABILDO INDIGENA SINAI ALTO NAYA SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  5.490.801,63$            5.490.801,63$                    -$                               -$                                 5.490.801,63$                      
493 CABILDO INDIGENA PAEZ PUEBLO NUEVO CERALSUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
494 CABILDO CENTRAL DE ASENTAMIENTOS INDIGENAS KWE SX YU KIWESUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAVALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
495 COMUNIDAD NEGRA ANTONIO SAJON CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13074BARRANCO DE LOBA NO 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
496 COMUNIDAD INDIGENA ZENU DE GALAPA CARIBE 3 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENASUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
497 COMUNIDAD INDIGENA ZENU BERRUGAS SAN ONOFRECARIBE 3 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENASUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
498 RESGUARDO INDIGENA NASA VILLA LUCIA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES50330 MESETAS SI 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
499 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE BEBEDO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27450MEDIO SAN JUAN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
500 COMUNIDAD INDIGENA EMBERA CHAMI RESGUARDO LA JULIAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES50370 URIBE SI 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
501 CONSEJO COMUNITARIO FLAMENCO EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE FLAMENCOCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  3.481.093,89$            3.481.093,89$                    -$                               -$                                 3.481.093,89$                      
502 COMUNIDADES ARHUACAS DE LA CUENCA DEL RIO FUNDACIONCARIBE 4 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
503 PUEBLO ANCESTRAL DE AMBALO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19743 SILVIA NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  116.319.114,86$       116.319.114,86$               -$                               -$                                 116.319.114,86$                 
504 RESGUARDO INDIGENA MAYABANGLOMA CARIBE 1 Étnico Alistamiento PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44279 FONSECA SI 44 LA GUAJIRA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  4.253.060,00$            4.253.060,00$                    -$                               -$                                 41.969.515,60$                   
505 COMUNIDAD WAYUU DE EL RODEO CARIBE 1 Étnico Alistamiento PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44078 BARRANCAS NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
506 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA AGUAS NEGRAS DE SAN ONOFRECARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
259 IPC ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESANTIOQUIA 5001 MEDELLÍN NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   32.226.030,23$                 193.275.163,47$                 222.686.260,60$          68.616.488,00$             531.982.683,24$              30.854.801,00$              30.854.801,00$             30.071.326,18$          743.778,56$               78.044.631,92$          108.859.736,66$               150.000.000,00$           202.256.961,74$          398.374.906,00$       427.999.955,00$           1.178.631.822,74$     -$                                 1.850.329.043,64$              
508 COMUNIDAD INDIGENA DESPLAZADA DEL RESGUARDO INDIGENA DE ORTEGAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES50001VILLAVICENCIO NO 50 META 37.716.455,60$            68.616.488,37$             106.332.943,97$              -$                                  23.997.897,00$          23.997.897,00$          47.995.794,00$                 -$                               -$                                 154.328.737,97$                 
509 RESGUARDO MESAY DE LA ETNIA MUINA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18756 SOLANO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
513 COMUNIDAD DE LOS 10 CORREGIMIENTOS DE LA ZONA DEL CORCOVADO DE ACHICARIBE 3 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD BOLIVAR 13006 ACHÍ NO 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  16.699.436,68$          11.200.304,06$          27.899.740,74$                 -$                               -$                                 96.516.229,11$                   
514 COMUNIDAD DE PUEBLO NUEVO (KUBEO, SIRIANO, BARASANA, PIRATAPUYO, KAKUA)META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
515 COMUNIDADES BOGOTÁ-CACHIVERA, TIMBÓ DE BETANIA, YARARACA, TUCANDIRA, SAN JOAQUÍN DE MURUTINGA Y SAN JUAN DE CUCURA (OZCIMI)META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
516 COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DE SAN MIGUELCHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27450MEDIO SAN JUAN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
517 COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DE DIPURDU CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27450MEDIO SAN JUAN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
518 CONSEJO COMUNITARIO MARIA LA BAJA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  3.481.093,89$            3.481.093,89$                    -$                               -$                                 3.481.093,89$                      
519 CABILDO EL PLAYON NAYA NASA SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  5.782.941,85$            5.782.941,85$                    -$                               -$                                 5.782.941,85$                      
520 COMUNIDAD INDIGENA ZENU DE PAJONAL CARIBE 3 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENASUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
521 COMUNIDAD INDIGENA YURUPARI META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
522 CONSEJO COMUNITARIO DE ROBLES ALMIRANTE PADILLACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13248 EL GUAMO SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
523 COMUNIDAD EL VIENTO SARACURE MEREYAL META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
524 RESGUARDO JURIBIDA CHORI ALTO BAUDO CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27025 ALTO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
525 COMUNIDAD INDIGENA YACAYAKA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
584 JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TIGRE ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposAlistamiento ORGANIZACIONESANTIOQUIA 5154 CAUCASIA SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
528 CABECERA MUNICIPAL DE SAN MARTIN DE LOBACARIBE 3 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD BOLIVAR 13667SAN MARTÍN DE LOBA NO 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  7.694.506,00$            19.331.326,01$          27.025.832,01$                 -$                               -$                                 95.642.320,38$                   
529 REGION DEL BRAZUELO DE PAPAYAL DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LOBACARIBE 3 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD BOLIVAR 13667SAN MARTÍN DE LOBA NO 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  10.674.883,00$          18.158.763,11$          28.833.646,11$                 -$                               -$                                 97.450.134,49$                   
530 COMUNIDAD CHOROMANDO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAANTIOQUIA 5234 DABEIBA SI 5 ANTIOQUIA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  4.862.550,40$            4.862.550,40$                    -$                               -$                                 42.579.006,00$                   
531 CORREGIMIENTO LA CHAPA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES85125HATO COROZAL NO 85 CASANARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
532 CORREGIMIENTO DE EL PALO SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  5.372.316,62$            5.372.316,62$                    -$                               -$                                 5.372.316,62$                      
533 CONSEJO COMUNITARIO NUEVO MAJA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  3.481.093,89$            3.481.093,89$                    -$                               -$                                 3.481.093,89$                      
534 RESGUARDO PAEZ DE CORINTO LOPEZ ADENTROSUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19212 CORINTO SI 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  12.485.630,46$          12.485.630,46$                 -$                               -$                                 50.202.086,06$                   
535 RESGUARDO INDIGENA CATALAURA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD ANCESTRALNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54810 TIBÚ SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 49.881.719,47$                   92.801.037,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 92.801.037,39$                   
536 COMUNIDADES INDÍGENAS PUERTO VAUPÉS, MITÚ- CACHIVERA, EL RECUERDO, GUAMAL DEL GRAN RESGUARDO DEL VAUPÉS DE LOS PUEBLOS GUANANO, CUBEO Y DESANO.META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
537 PUEBLO YANACONA SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19001 POPAYÁN NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  23.217.315,65$          23.217.315,65$                 -$                               -$                                 23.217.315,65$                   
538 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE RÍO PEPE CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27430MEDIO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
539 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS CURAZAO GEOVANNY VEGACARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44650SAN JUAN DEL CESAR SI 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
540 RESGUARDO ARARA, BACATI, CARURU Y LAGOS DE JAMAICURUMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97161 CARURÚ NO 97 VAUPÉS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
541 CONSEJO COMUNITARIO ANCESTRAL DE LA COMUNIDAD DE LA PEÑA AFROPEÑACARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44650SAN JUAN DEL CESAR SI 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
542 RESGUARDO INDIGENA EL PEÑON SOTARA SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19760 SOTARA NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
543 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIOS ATRATO DEL MUNICIPIO CARMEN DEL DARIENURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
544 RESGUARDO SAN MIGUEL SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19809 TIMBIQUÍ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
545 CONSEJO COMUNITARIO CUENCA DEL RIO CAUCA Y MICROCUENCAS DE LOS RÍOS TETAS Y MAZAMORREROSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
546 CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA DE CITRONELASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
547 RESGUARDO GUANGUI SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19809 TIMBIQUÍ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
548 CABILDO INDIGENA NASSA USS CENTRO Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
549 PUEBLO TOTORO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19824 TOTORÓ NO 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  16.889.670,00$          25.700.072,85$          42.589.742,85$                 -$                               -$                                 80.306.198,45$                   



550 RESGUARDO INDIGENA EMBERA DEL RIO BEBARACHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27425MEDIO ATRATO SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
551 COMUNIDAD WAYUU DEL CLAN PAUSAYU DE ISIJOUCARIBE 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44001 RIOHACHA NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
552 COMUNIDADES ARHUACAS DE LA CUENCA DEL RIO DON DIEGOCARIBE 4 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
553 COMUNIDADES ARHUACAS DE LA CUENCA DEL RIO ARACATACACARIBE 4 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMAGDALENA 47053 ARACATACA SI 47 MAGDALENA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
554 CONSEJO COMUNITARIO ANCESTRAL CARMELO BANQUETCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44650SAN JUAN DEL CESAR SI 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
555 COMUNIDAD INDIGENA WAYUU TAWAIRA CARIBE 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44847 URIBIA NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
556 COMUNIDAD INDIGENA WAYUU ZAHINO CARIBE 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44078 BARRANCAS NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
557 CONSEJO COMUNITARIO RIO TABLON DULCE SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
558 CONSEJO COMUNITARIO TABLON SALADO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
559 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE ROCHACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13052 ARJONA NO 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
560 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE PUERTO BABELCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13052 ARJONA NO 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
561 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO DOMINGODOURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
562 CONSEJO COMUNITARIO COCOAFROCO COLORADOANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5495 NECHÍ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
564 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LOMAS DE MATUNILLACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13838 TURBANÁ NO 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
565 RESGUARDO PUADO, MATARE, LA LERMA Y TERDO, SAN CRISTOBAL Y UNION WOUNNANCHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27450MEDIO SAN JUAN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
316 LA FEDERACIÓN DE JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA.ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54001 CÚCUTA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 47.950.489,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             197.202.751,76$              80.899.022,00$              80.899.022,00$             5.749.752,00$            5.749.752,00$                    235.400.000,00$       235.400.000,00$         -$                                 519.251.525,76$                 
164 LIGA DE MUJERES DESPLAZADAS ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESBOLIVAR 13001CARTAGENA DE INDIAS SI 13 BOLÍVAR -$                                     35.810.838,00$             7.654.400,00$            43.465.238,00$             10.512.862,72$          1.346.868,90$            11.859.731,62$                 427.989.000,00$       427.989.000,00$         -$                                 483.313.969,62$                 
568 CABILDO INDIGENA UITOTO ETNIE GITOMA CENTRO Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
569 COMUNIDADES INDIGENAS EMBERA EYABIDA DE ARCUA, ERENERA, VOLCAN, DOKERA Y RIO TURBOURABÁ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  7.596.561,00$            7.596.561,00$                    -$                               -$                                 7.596.561,00$                      
570 WOUNAAN - ASAIBA CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27077 BAJO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
571 CABILDO INDIGENA DE TERRITORIO ANCESTRAL DE PUEBLO NUEVO SXAB USE MU LUXSUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAVALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
572 CABILDO NASA USE NUEVO DESPERTAR SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAVALLE 76233 DAGUA NO 76 VALLE DEL CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
573 LA PEDREGOSA MUNICIPIO DE CAJIBIO SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19130 CAJIBÍO SI 19 CAUCA 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  7.786.227,00$            22.664.303,68$          30.450.530,68$                 -$                               -$                                 99.067.019,05$                   
574 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
577 CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE TOTORO CAUCASUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CAUCA 19824 TOTORÓ NO 19 CAUCA 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  4.831.338,00$            3.490.817,40$            8.322.155,40$                    -$                               -$                                 76.938.643,77$                   
578 CORREGIMIENTO ESTADOS UNIDOS Y SUS VEREDASCARIBE 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CESAR Y GUAJIRA 20045 BECERRIL SI 20 CESAR -$                                     -$                                  3.490.875,71$            3.490.875,71$                    -$                               -$                                 3.490.875,71$                      
507 MESA LGBT COMUNA 8 ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoGRUPO ANTIOQUIA 5001 MEDELLÍN NO 5 ANTIOQUIA 37.716.455,60$            68.616.488,00$             106.332.943,60$              -$                                  4.970.242,24$            21.575.619,44$          26.545.861,69$                 342.832.000,00$           342.832.000,00$         -$                                 475.710.805,29$                 
580 VEREDAS MONSERRATE ALTO Y MONSERRATE BAJOMETA Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50683SAN JUAN DE ARAMA NO 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
57 MOVIMIENTO SINDICAL ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposAlistamiento GRUPO VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   

583 CORREGIMIENTO SALAMINITA CARIBE 4 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA 47551 PIVIJAY NO 47 MAGDALENA -$                                     -$                                  3.676.669,64$            3.676.669,64$                    -$                               -$                                 3.676.669,64$                      
691 MUJERES CAMINANDO POR LA VERDAD ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO ANTIOQUIA 5001 MEDELLÍN NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  46.457.870,03$          46.457.870,03$                 -$                               -$                                 46.457.870,03$                   
585 CORREGIMIENTO LUCIANO RESTREPO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD ANTIOQUIA 5093 BETULIA NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  2.556.415,84$            2.556.415,84$                    -$                               -$                                 2.556.415,84$                      
587 CORREGIMIENTO BAJO GRANDE CARIBE 3 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD BOLIVAR 13654 SAN JACINTO SI 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  21.473.455,34$          21.473.455,34$                 -$                               -$                                 90.089.943,71$                   
589 RESGUARDO ESCOPETERA Y PIRZA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento PUEBLO INDIGENAEJE CAFETERO 17614 RIOSUCIO NO 17 CALDAS 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  5.671.361,50$            20.225.679,40$          25.897.040,90$                 -$                               -$                                 63.613.496,50$                   
590 RESGUARDO SAN PABLO EL PARA CENTRO Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
591 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE SAN PABLOCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  3.481.093,89$            3.481.093,89$                    -$                               -$                                 3.481.093,89$                      
592 RESGUARDO INDIGENA INGAS CALENTURA SUR 2 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAPUTUMAYO 86001 MOCOA SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  36.598.163,36$          36.598.163,36$                 -$                               -$                                 36.598.163,36$                   
594 CABILDO DACHIDANA LA DORADA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76863 VERSALLES NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
595 CAMPO ALEGRE Y ROSARIO SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19130 CAJIBÍO SI 19 CAUCA 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  7.713.014,00$            23.871.019,20$          31.584.033,20$                 -$                               -$                                 100.200.521,57$                 
596 VEREDA LA CHARRASQUERA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SI 95 GUAVIARE -$                                     -$                                  3.214.189,74$            3.214.189,74$                    -$                               -$                                 3.214.189,74$                      
597 VEREDA PUERTO ESPERANZA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50711VISTAHERMOSA SI 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
599 VEREDA GUADUALITO Y VEREDA CAÑO VEINTE META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50711VISTAHERMOSA SI 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
600 CORREGIMIENTO DE CERRO DE BURGOS SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD MAGDALENA MEDIO 13744 SIMITÍ SI 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  3.264.881,00$            22.916.445,93$          26.181.326,93$                 -$                               -$                                 94.797.815,30$                   
609 COMUNIDAD CASCO URBANO DE MITÚ META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  26.111.286,00$          25.498.779,30$          51.610.065,30$                 -$                               -$                                 120.226.553,67$                 
610 RESGUARDO AWA DE MAGUI SUR 2 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENANARIÑO 52612 RICAURTE … 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
611 CABILDO QUEBRADA CAÑAVERAL CARIBE 2 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACÓRDOBA 23580PUERTO LIBERTADOR SI 23 CÓRDOBA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
612 23 RESGUARDOS DEL PUEBLO AWA ASOCIADOS A LA UNIPASUR 2 Étnico Caracterización del DañoPUEBLO INDIGENANARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  13.228.040,00$          151.795.705,68$       165.023.745,68$               -$                               -$                                 165.023.745,68$                 
613 CONSEJO COMUNITARIO RENACIENTE DE LA COMUNIDAD NEGRA DE LOS MONTES DE MARIACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
614 UMANDAMIA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD ANCESTRALVALLE 76250 EL DOVIO NO 76 VALLE DEL CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
615 CONSEJO COMUNITARIO PUERTO GIRON URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)URABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  7.596.561,00$            7.596.561,00$                    -$                               -$                                 7.596.561,00$                      
21 NARRAR PARA VIVIR ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESBOLIVAR 13657SAN JUAN NEPOMUCENO SI 13 BOLÍVAR 157.778.740,94$                 79.775.115,28$                 46.826.787,47$                   228.716.455,60$          513.097.099,29$              100.444.391,00$          100.081.175,40$       200.525.566,40$           5.401.410,00$            23.398.665,14$          28.800.075,14$                 191.000.000,00$          191.000.000,00$         -$                                 933.422.740,83$                 

619 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE GUACOCHITOCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR -$                                     -$                                  6.646.362,02$            6.646.362,02$                    -$                               -$                                 6.646.362,02$                      
620 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA EL PERRO CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 2.075.648,00$                      2.075.648,00$                   -$                                  6.535.841,96$            6.535.841,96$                    -$                               -$                                 8.611.489,96$                      
621 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA EL ALTO DE LA VUELTACARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 1.947.998,00$                      1.947.998,00$                   -$                                  6.535.841,96$            6.535.841,96$                    -$                               -$                                 8.483.839,96$                      
622 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA LOS VENADOSCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
623 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE CARACOLÍ CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
624 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE GUAIMARALCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
625 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE VALENCIA DE JESUSCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
626 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE BADILLO CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 2.268.672,00$                      2.268.672,00$                   -$                                  6.535.841,96$            6.535.841,96$                    -$                               -$                                 8.804.513,96$                      
627 PUEBLO JIW META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  25.407.238,99$          25.407.238,99$                 -$                               -$                                 63.123.694,59$                   
628 CONSEJO COMUNITARIO ZANJON DE POTOCO DE GUACHENESUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19300 GUACHENÉ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
629 SIKUANI RESGUARDO INDIGENA PUNTA BANDERAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
630 CONSEJO COMUNITARIO PACIFICO NORTE CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27075BAHÍA SOLANO NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
631 PUEBLO INDIGENA WOUNAAN DE JURADO CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27372 JURADÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
632 CABILDO INDIGENA ISMUINA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18756 SOLANO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
633 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO ACANDI Y ZONA COSTERA NORTE-COCOMANORTEURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27006 ACANDÍ SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  31.332.691,06$          31.332.691,06$                 -$                               -$                                 31.332.691,06$                   
42 NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, DEL HOGAR JUVENIL DE MONTERREYORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación GRUPO MAGDALENA MEDIO 13744 SIMITÍ SI 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 18.910.486,80$             323.951.888,98$       342.862.375,78$           74.975.868,26$          4.385.448,69$            79.361.316,95$                 -$                               -$                                 490.840.181,10$                 

374 ORGANISMOS DE ACCION COMUNAL ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposAlistamiento ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 176.187.386,30$               491.164.954,17$                 37.716.455,60$            705.068.796,07$              -$                                  163.384.293,77$       165.366.100,99$       328.750.394,76$               -$                               -$                                 1.033.819.190,83$              
636 COMUNIDAD DE LA UNIDAD DE PLANEACION ZONAL 11 CONFORMADA POR LOS BARRIOS ARAUQUITA PRIMER SECTOR, LA PERLA ORIENTAL, SANTA CECILIA NORTE PARTE ALTA, SANTA CECILIA BAJA, CERRO NORTE, VILLANIDIA, BARRANCA ORIENTAL, SORATAMA Y ARAUQUITA SEGUNDO SECTOR DE LA CENTRO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CENTRO 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
637 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE MIRAFLORES-GUAVIAREMETA Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95200 MIRAFLORES SI 95 GUAVIARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
638 RESGUARDO SAN MIGUEL DE LA CASTELLANA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86885 VILLAGARZÓN SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  2.085.422,60$            2.085.422,60$                    -$                               -$                                 2.085.422,60$                      
31 ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESMAGDALENA MEDIO 68081BARRANCABERMEJA NO 68 SANTANDER 931.747.740,94$                 1.106.890.516,78$            236.807.525,47$                 1.155.584.826,60$       3.431.030.609,79$           1.355.455.587,00$       40.741.708,00$              1.396.197.295,00$        -$                                      200.000.000,00$           237.304.330,00$          437.304.330,00$         -$                                 5.264.532.234,79$              

642 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO JOSE CONCEPCION CAMPO URDIALESCARIBE 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CESAR Y GUAJIRA 20443MANAURE BALCÓN DEL CESAR … 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
643 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO EL LLANO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD ANTIOQUIA 5887 YARUMAL NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
644 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO EL MANGO ARGELIA-CAUCASUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CAUCA 19050 ARGELIA SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
645 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO CARABALLO MUNICIPIO PIVIJAY-MAGDALENACARIBE 4 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA 47551 PIVIJAY NO 47 MAGDALENA -$                                     -$                                  4.093.719,00$            4.093.719,00$                    -$                               -$                                 4.093.719,00$                      
646 COMUNIDAD DE LA VEREDA CHARRAS META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SI 95 GUAVIARE -$                                     -$                                  3.530.103,47$            3.530.103,47$                    -$                               -$                                 3.530.103,47$                      
647 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO SAN RAFAELCARIBE 3 No Étnico Identificación COMUNIDAD SUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
649 CABILDO INGA SELVAS DEL PUTUMAYO SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  3.490.900,79$            3.490.900,79$                    -$                               -$                                 3.490.900,79$                      
650 RESGUARDO ARGELIA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
651 CABILDO INDIGENA CHAIBAJU SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
687 PARTIDO COMUNISTA COLOMBIANO ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
655 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO LAS PIEDRASCARIBE 4 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA 47551 PIVIJAY NO 47 MAGDALENA -$                                     -$                                  15.283.334,00$          7.756.011,45$            23.039.345,45$                 -$                               -$                                 23.039.345,45$                   
657 COMUNIDAD DE LA VEREDA SANTA LUCIA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD ANTIOQUIA 5361 ITUANGO SI 5 ANTIOQUIA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  831.034,06$               4.330.080,17$            5.161.114,23$                    -$                               -$                                 42.877.569,83$                   
661 RESGUARDO INDIGENA TOTUMAL ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17088 BELALCAZAR NO 17 CALDAS -$                                       -$                                      -$                                 -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
662 RESGUARDO NUESTRA SEÑORA CANDELARIA DE LA MONTAÑAANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17614 RIOSUCIO NO 17 CALDAS -$                                       -$                                      -$                                        -$                                 -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
663 CONSEJO COMUNITARIO GENERAL DEL SAN JUAN ACADESANCHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27250EL LITORAL DEL SAN JUAN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  23.298.679,97$          23.298.679,97$                 -$                               -$                                 23.298.679,97$                   
664 CABILDO INDIGENA INGA DE SAN ANDRES SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86760 SANTIAGO NO 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  5.949.951,40$            5.949.951,40$                    -$                               -$                                 5.949.951,40$                      
665 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO LA LOMA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD ANTIOQUIA 5887 YARUMAL NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
668 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE LEJANIAS META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50400 LEJANIAS NO 50 META -$                                     -$                                  8.080.404,05$            8.080.404,05$                    -$                               -$                                 8.080.404,05$                      
669 RESGURDO INDIGENA CARIJONA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES95200 MIRAFLORES SI 95 GUAVIARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
670 CONSEJO COMUNITARIO PASO EL TIEMPO DE LAS COMUNIDADES NEGRAS Y AFROCOLOMBIANAS DE LA VEREDA EL SENACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  3.481.093,89$            3.481.093,89$                    -$                               -$                                 3.481.093,89$                      
671 RESGUARDO BELEN DE IGUANA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19418LOPEZ DE MICAY SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
672 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO SAN JOSE ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD ANTIOQUIA 5376 LA CEJA NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
675 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS Y AFROCOLOMBIANAS DE CORREACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  3.481.093,89$            3.481.093,89$                    -$                               -$                                 3.481.093,89$                      
676 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE MATUYACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  3.481.093,89$            3.481.093,89$                    -$                               -$                                 3.481.093,89$                      
678 CABILDO INDIGENA COREGUAJE TAMA CHAIBAJUSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO … 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
679 RESGUARDO INDIGENA DE HUELLAS SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  3.659.212,15$            3.659.212,15$                    -$                               -$                                 3.659.212,15$                      
680 PUEBLO EMBERA DE JURADO CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27372 JURADÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
681 RESGUARDO DE AGUA NEGRA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19473 MORALES SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
682 PUEBLO KOKONUKO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19001 POPAYÁN NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
683 PUEBLO WOUNAAN DEL LITORAL DE SAN JUAN CHOCÓ Étnico Alistamiento PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27250EL LITORAL DEL SAN JUAN SI 27 CHOCÓ 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
684 RESGUARDO INDIGENA KAMENTSA BIYA DE SIBUNDOYSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86749 SIBUNDOY NO 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
685 RESGUARDO INDIGENA AGUA NEGRA DEL MUNICIPIO DE MILANCENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18460 MILAN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
317 PERIODISTAS ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoGRUPO VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   332.340.188,49$               126.184.515,17$                 37.716.455,60$            68.616.488,37$             580.036.388,57$              -$                                  48.445.858,00$          6.715.765,00$            61.447.498,63$          116.609.121,63$               -$                               -$                                 696.645.510,20$                 
27 REDEPAZ ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 363.244.190,94$                 227.740.576,98$               299.516.140,47$                 37.716.455,60$            928.217.363,99$              -$                                  172.682.973,67$       37.964.354,95$          210.647.328,62$               150.000.000,00$           356.170.991,93$          360.723.546,00$       428.000.000,00$           1.294.894.537,93$     -$                                 2.433.759.230,54$              

688 VEREDA AGUA BLANCA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Identificación COMUNIDAD NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
690 CABILDO INGA DE SAN PEDRO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86219 COLÓN NO 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
45 RUTA PACIFICA - AMI ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONES DE MUJERESANTIOQUIA 5001 MEDELLÍN NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   28.900.986,64$                 30.010.583,47$                   74.090.311,05$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 74.090.311,05$                   

692 CABILDO INDIGENA CUENCA DEL RIO GUABAS SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76306 GINEBRA NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
322 UNIVERSIDAD DE CORDOBA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESCÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 42.074.583,47$                   84.993.901,39$                 -$                                  -$                                      388.348.000,00$       388.348.000,00$         -$                                 473.341.901,39$                 
695 CABILDO INDIGENA NULPE ALTO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
696 CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO PARTADO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27372 JURADÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
697 PUEBLO KAMENTSA BIYA E INGA SUR 2 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAPUTUMAYO 86755SAN FRANCISCO NO 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
699 COMUNIDAD DE LA INSPECCION CHUPAVE (VEREDAS LA REFORMA, CAÑO CADA, CAÑO CHUPAVE Y CENTRO POBLADOS)META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
700 CONSEJO COMUNITARIO QUIPARADO PLATANILLOURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
701 CABILDO MENOR INDIGENA TRIZENU CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70717 SAN PEDRO NO 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
703 CABILDO MAYOR REGIONAL PIEDRA PADILLA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70233 EL ROBLE NO 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
704 RESGUARDO INDIGENA EL GRAN CUMBAL TERRITORIO DE LOS PASTOSSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52227 CUMBAL NO 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
705 CABILDO INDIGENA NUTABE OROBAJO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5628 SABANALARGA NO 5 ANTIOQUIA 4.057.082,00$                      4.057.082,00$                   -$                                  -$                                      -$                               -$                                 4.057.082,00$                      
706 CABILDO INDIGENA TELAR LUZ DEL AMANECER SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  5.064.372,94$            5.064.372,94$                    -$                               -$                                 5.064.372,94$                      
707 CONSEJO COMUNITARIO LOS ANDES SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO … 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
708 RESGUARDO INDIGENA AWA DAMASCO VIDES SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86569PUERTO CAICEDO … 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
380 UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposAlistamiento ORGANIZACIONESATLÁNTICO 8001BARRANQUILLA NO 8 ATLÁNTICO 32.708.280,17$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             139.041.224,14$              -$                                  3.119.421,97$            3.119.421,97$            6.238.843,94$                    -$                               -$                                 145.280.068,08$                 
710 RESGUARDO INDIGENA DE MAYASQUER DEL PUEBLO DE LOS PASTOSSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52227 CUMBAL NO 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
711 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LOS BELLOSCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  3.383.346,95$            3.383.346,95$                    -$                               -$                                 3.383.346,95$                      
712 COMUNIDAD LA PELONA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
713 CONSEJO COMUNITARIO CELINDA AREVALO - MATITASCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44001 RIOHACHA NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
714 RESGUARDO SAN LORENZO DE CALDONO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
715 RESGUARDO LA LAGUNA SIBERIA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
716 RESGUARDO INDÍGENA LLANOS DEL YARI-YAGUARACENTRO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
717 RESGUARDO NASA KWES KIWE SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
718 CABILDO INDIGENA SABANABLANCA KWEX'S KIWE WALASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76250 EL DOVIO NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
719 RESGUARDO INDIGENA COMUNIDAD EMBERA CHAMI-KATIO DEL RIO SAN QUININISUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76100 BOLÍVAR NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
721 RESGUARDO INDIGENA MAJORE ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5847 URRAO NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
722 RESGUARDO INDIGENA LA CRISTALINA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
723 COMUNIDAD DE LA VEREDA VILLANUEVA CARACOLSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81001 ARAUCA NO 81 ARAUCA -$                                     -$                                  4.171.930,56$            4.171.930,56$                    -$                               -$                                 4.171.930,56$                      
725 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL CONGAL ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD EJE CAFETERO 17662 SAMANÁ NO 17 CALDAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
728 CABILDO INDÍGENA SINCELEJITO CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
730 CONSEJO COMUNITARIO DE NEGRITUDES DEL CORREGIMIENTO DE BERRUGASCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
731 RESGUARDO INDIGENA NASA THA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
732 RESGUARDO INDIGENA PUEBLO NUEVO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  4.131.302,49$            4.131.302,49$                    -$                               -$                                 4.131.302,49$                      
735 RESGUARDO INDÍGENA COREGUAJE DE SAN LUISCENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18460 MILAN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
736 RESGUARDO INDIGENA NASA EMBERA CHAMI LA DELFINA / CABILDO INDIGENA COMUNIDAD NASA KIWESUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
738 RESGUARDO INDIGENA UITOTO DE AGUA NEGRASUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO … 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
739 COMUNIDAD INDIGENA SIONA YOCOROBE BAJO SANTA HELENASUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
740 COMUNIDAD INDIGENA WOUNAAN DE MARCIALURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
741 COMUNIDAD INDIGENA WOUNAAN JUIN DUUR URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO … 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
743 RESGUARDO BAJO CASERES (KIPARA) SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76828 TRUJILLO NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
744 COMUNIDAD INDIGENA MINITAS-MIROLINDO META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES94001 INIRIDA NO 94 GUAINIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
747 CABILDO INDIGENA JUAN TAMA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
748 RESGUARDO INDIGENA LA AGUADA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
749 RESGUARDO PIOYA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
750 RESGUARDO AWA CUASCUABI PALDUBI SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
752 MOVIMIENTO CÍVICO "RAMON EMILIO ARCILA" DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADOORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO ANTIOQUIA 5440 MARINILLA NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  13.338.936,45$          13.338.936,45$                 -$                               -$                                 13.338.936,45$                   
753 COMUNIDAD EL CARRIZAL SUR 2 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD NARIÑO 52418 LOS ANDES SI 52 NARIÑO 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  3.129.134,00$            4.487.135,16$            7.616.269,16$                    -$                               -$                                 76.232.757,53$                   
756 COMUNIDAD DE CENTRO POBLADO URIBE URIBESANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD SANTANDER 68406 LEBRIJA NO 68 SANTANDER -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
757 COMUNIDAD AREA URBANA DEL MUNICIPIO DE CAICEDOANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD ANTIOQUIA 5125 CAICEDO NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
758 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO GILGAL URABÁ No Étnico Identificación COMUNIDAD URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
759 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE GALICIA SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76113BUGALAGRANDE NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
761 PUEBLO KISGO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19743 SILVIA NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
762 COMUNIDAD DE LA INSPECCION DEL PORVENIR META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50568PUERTO GAITÁN NO 50 META -$                                     -$                                  21.350.561,12$          21.350.561,12$                 -$                               -$                                 21.350.561,12$                   
763 PUEBLO ZENU BOLIVAR CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)BOLIVAR 13001CARTAGENA DE INDIAS NO 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
727 COMUNIDAD DE LA VEREDA LA PLANADA SUR 2 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD NARIÑO 52418 LOS ANDES SI 52 NARIÑO 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  3.129.134,00$            10.777.378,22$          13.906.512,22$                 -$                               -$                                 82.523.000,59$                   
764 CONSEJO COMUNITARIO GUAYABAL CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
765 LA COMUNIDAD DEL CABILDO INDIGENA MAYOR DE TARAPACA- CIMTARMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91798 TARAPACÁ NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
766 LA COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES INDÍGENAS DE LA PEDRERA AMAZONAS-AIPEAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91407 LA PEDRERA NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
767 LA COMUNIDAD DEL CONCEJO INDÍGENA MAYOR DEL PUEBLO MURUI - CIMPUMMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91263 EL ENCANTO NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
768 COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS DE LA ZONA DE PUERTO ARICA -AIZAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91536 PUERTO ARICA NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
769 COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE CABILDOS INDÍGENAS DEL TRAPECIO AMAZÓNICO ACITAMMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91001 LETICIA NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
770 ASOCIACION DE CAPITANES INDIGENAS DEL YAIGOJÉ APAPORIS- ACIYAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91407 LA PEDRERA NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
771 COMUNIDAD INDIGENA DE LOS PUEBLOS TICUNA COCAMA Y YAGUA -TICOYA-META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91540PUERTO NARIÑO NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
772 LA COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE CAPITANES INDÍGENAS DEL RESGUARDO MIRITÍ-PARANÁ ACIMAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91460MIRITÍ - PARANÁ NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  36.212.356,40$          36.212.356,40$                 -$                               -$                                 36.212.356,40$                   
773 COMUNIDAD DEL CABILDO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS URBANOS DE LETICIA CAPIULMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91001 LETICIA NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
774 COMUNIDAD DEL CABILDO INDÍGENA HEREDEROS DEL TABACO, COCA Y YUCA DULCE CIHTACOYDMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91001 LETICIA NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
775 LA COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES INDÍGENAS DEL PUEBLO MIRAÑA Y BORA DEL MEDIO AMAZONAS PANIMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91460MIRITÍ - PARANÁ NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
776 CONSEJO INDÍGENA DE PUERTO ALEGRÍA COINPAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91530PUERTO ALEGRÍA NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
777 LA COMUNIDAD LA ASOCIACIÓN ZONAL DE CONSEJO DE AUTORIDADES INDÍGENAS DE TRADICIÓN AUTÓCTONA -AZCAITAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91001 LETICIA NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  84.606.528,88$          84.606.528,88$                 -$                               -$                                 84.606.528,88$                   
778 COMUNIDAD DEL CONSEJO REGIONAL DEL MEDIO AMAZONAS CRIMACENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18756 SOLANO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
779 LA COMUNIDAD DE ASOAINTAM ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES DE TARAPACAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91798 TARAPACÁ NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
726 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL GUAYABAL SUR 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD NARIÑO 52418 LOS ANDES SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
780 CONSEJO COMUNITARIO ACABA CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
659 ORGANIZACION DE MUJERES LA ESMERALDA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
693 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO TRES PIEDRAS VEREDA COSTA DE OROCARIBE 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD CÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
786 RESGUARDO TALAGA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
787 RESGUARDO NASA DE AVIRAMA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
782 RESGUARDO INDIGENA DE LAME SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
783 RESGUARDO INDIGENA DE HUILA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
784 RESGUARDO DE RICAUTE SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
785 RESGUARDO INDIGENA NASA DE BELALCAZAR SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
788 CABILDO MENOR INDIGENA LA ARENA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70001 SINCELEJO NO 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
789 CABILDO MAYOR DEL RESGUARDO KARAGABY CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23807 TIERRALTA SI 23 CÓRDOBA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
742 COMUNIDAD DE LA VEREDA LAS COLINAS META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SI 95 GUAVIARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
746 RESGUARDO INDIGENA EL CEDRITO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18410LA MONTAÑITA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
790 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE LA VICTORIASUR 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD NARIÑO 52356 IPIALES NO 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
781 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CEILAN SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76113BUGALAGRANDE NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
791 RESGUARDO INDIGENA QUILLASINGA REFUGIO DEL SOL EL ENCANOSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52001 PASTO NO 52 NARIÑO 1.789.577,00$                      1.789.577,00$                   -$                                  -$                                      -$                               -$                                 1.789.577,00$                      
792 COMUNIDAD DE LA VEREDA SAN ISIDRO SUR 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
793 COMUNIDAD DE LA VEREDA CHONTADURO SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76520 PALMIRA NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
794 COMUNIDAD DE LA INSPECCION LA LIBERTAD META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95025 EL RETORNO SI 95 GUAVIARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
795 RESGUARDO INDIGENA BANDERAS DEL RECAIBOCENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
796 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE FLORENCIAANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD EJE CAFETERO 17662 SAMANÁ NO 17 CALDAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
797 COMUNIDAD DE LA VEREDA LA ALEMANIA, EL CIELO Y RANCHO ROJOCARIBE 3 No Étnico Identificación COMUNIDAD SUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
798 RESGUARDO RUMIYACO LOS PASTOS SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52356 IPIALES NO 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
799 RESGUARDO NASA UH SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52356 IPIALES NO 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
800 RESGUARDO ISHU AWA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52356 IPIALES NO 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
801 RESGUARDO INDIGENA PUINAVE Y PIAPOCO DE EL PAUJILMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES94001 INIRIDA NO 94 GUAINIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
802 CONSEJO COMUNITARIO BOCAS DEL PALO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
803 COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE LA ALEMANIACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70001 SINCELEJO NO 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
804 COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DE MACAJANCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70823 TOLUVIEJO SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
806 RESGUARDO INDIGENA RIOS CATRU, DUBASA Y ANCOSOCHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27025 ALTO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
807 CONSEJO COMUNITARIO DE TUTUNENDO Y NEGUACHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
808 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS JOSE ANTONIO MANJARREZCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44279 FONSECA SI 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
809 CABILDOS UNIDOS DEL ALTO SINU CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23807 TIERRALTA SI 23 CÓRDOBA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
810 ASOCIACION DE CABILDOS MAYORES EMBERA KATIO DEL ALTO SINUCARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23807 TIERRALTA SI 23 CÓRDOBA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
811 COMUNIDAD DE LA VEREDA LA CARPA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SI 95 GUAVIARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
812 RESGUARDO MAMEY DIPURDU URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
813 RESGUARDO AWA CUAIQUER INTEGRADO LA MILAGROSASUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
814 PARCIALIDAD INDIGENA LA TRINA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17777 SUPIA NO 17 CALDAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
815 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE LA ASOCIACION CAMPESINA INTEGRAL DEL ATRATO COCOMACIACHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        



817 CORREGIMIENTO MUNDO NUEVO- NUEVA ESPERANZACARIBE 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD CÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
818 PUEBLO PIJAO DE ATACO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73067 ATACO SI 73 TOLIMA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
819 PUEBLO INDIGENA POLINDARA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19824 TOTORÓ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
820 RESGUARDO INDIGENA GUACHAVES SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52699 SANTACRUZ NO 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
729 CONSEJO COMUNITARIO AFRODESCENDIENTE REBELIONCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
821 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO LA MARÍA SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76377 LA CUMBRE NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
822 FUNDACION HUMANITARIA NUEVO AMANECER SUR 1 Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESVALLE 76147 CARTAGO NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  1.491.938,70$            1.491.938,70$                    -$                               -$                                 1.491.938,70$                      
823 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CHORRERASSUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76113BUGALAGRANDE NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
824 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL MESON SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76520 PALMIRA NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
825 ASOCIACION ECOLOGICA DE CAÑO CLARIN VIEJOCARIBE 4 Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESMAGDALENA 47745 SITIONUEVO NO 47 MAGDALENA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
826 RESGUARDO INDIGENA LA ALBANIA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17665 SAN JOSE NO 17 CALDAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
827 CONSEJO COMUNITARIO EL NEGRO DE MINGUEOCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44090 DIBULLA SI 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
828 CABILDO INDIGENA EMBERA DIOSA DEL CHAIRACENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18150CARTAGENA DEL CHAIRÁ SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
829 COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE VILLANUEVA, LA GUAJIRA COOTRANSVIGCARIBE 1 Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCESAR Y GUAJIRA 44874 VILLANUEVA NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
830 RESGUARDO INDIGENA CAÑO JABON META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
831 PUEBLO INDIGENA AWA DE PUTUMAYO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
832 PUEBLO INDIGENA COFAN SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
833 RESGUARDO PIALAPI PUEBLO VIEJO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
834 RESGUARDO INDIGENA NASSA KIWE CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18592 PUERTO RICO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
835 CONSEJO COMUNITARIO TIMBA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
836 RESGUARDO INDIGENA SEK DXI DEL QUECAL CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18592 PUERTO RICO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
837 RESGUARDO CHINAS SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
838 RESGUARDO INDIGENA NASA DE TOGOIMA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
839 RESGUARDO INDIGENA DE MOSOCO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
840 CABILDO INDIGENA PIJAO CANALI VENTAQUEMADACENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73504 ORTEGA NO 73 TOLIMA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
841 RESGUARDO INDIGENA CAMPO ALEGRE CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73504 ORTEGA NO 73 TOLIMA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
842 ASENTAMIENTO INDIGENA CHAPARRAL "MAKUWAJA"META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
843 CONSEJO COMUNITARIO LOCAL UNION BERRECUICHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27430MEDIO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
844 RESGUARDO PUEBLO NUEVO LAGUNA COLORADAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES94343BARRANCO MINAS NO 94 GUAINIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
845 RESGUARDO INDIGENA DE VITONCO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
846 COMUNIDAD DE MUNICIPIO DE PIJAO CASCO URBANO - RURALANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD EJE CAFETERO 63548 PIJAO NO 63 QUINDIO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
847 CONSEJO COMUNITARIO DEL CORREGIMIENTO DE ROBLESSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
848 RESGUARDO INDIGENA NASA DE SAN JOSE SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
849 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE MICOAHUMADOSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA MEDIO 13473 MORALES SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
850 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO SANTA LETICIA PURACESUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CAUCA 19585 PURACE NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
851 COMUNIDAD CASCO URBANO DEL CORREGIMIENTO DE SIBERIA-CAUCASUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
852 ASOCIACION DE CAMPESINOS AMUC SUR 1 Organizaciones y GruposIdentificación COMUNIDAD VALLE 76563 PRADERA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
853 RESGUARDO INDIGENA WITAC KWE CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18592 PUERTO RICO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
854 RESGUARDO INDIGENA PIAPOCO Y SIKUANI DE CHIGUIROMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES94001 INIRIDA NO 94 GUAINIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
855 ASOCIACION COMUNAL DE JUNTAS DEL MUNICIPIO DE CALAMARMETA Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95015 CALAMAR SI 95 GUAVIARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
856 ASOCIACION DE CABILDOS INDIGENAS PUEBLO SIONA ACIPSSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
858 GRUPO CHIMBORAZO CARIBE 4 Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO MAGDALENA 47980ZONA BANANERA NO 47 MAGDALENA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
859 ASOCIACION MUNICIPAL DE COLONOS DEL PATO (AMCOP)CENTRO Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
857 RESGUARDO INGA DE YUNGUILLO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86001 MOCOA SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  4.114.104,56$            4.114.104,56$                    -$                               -$                                 4.114.104,56$                      
860 CONSEJO COMUNITARIO VILLA PAZ SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
861 RESGUARDO INDIGENA NASA TOEZ SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
862 RESGUARDO JAIKERASAVI URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5480 MUTATÁ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
863 CABILDO INDIGENA DE LA COMUNIDAD INGA DE SANTIAGOSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86760 SANTIAGO NO 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
864 CABILDO INDIGENA INGA DE COLON SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86219 COLÓN NO 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
865 PUEBLO INDIGENA MURUI SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
593 CABILDO INDIGENA EMBERA CHAMI ASENTAMIENTO LA ESPERANZASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76020 ALCALÁ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
866 CABILDO INDIGENA PIJAO EL TRIUNFO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73504 ORTEGA NO 73 TOLIMA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
867 COMUNIDAD AFRO DE MANDINGUILLA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20175 CHIMICHAGUA NO 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
868 CABILDO INDIGENA AMOYA LA VIRGINIA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73168 CHAPARRAL SI 73 TOLIMA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
869 RESGUARDO INDIGENA DE COHETANDO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
870 CABILDO INDIGENA MONTEBELLO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18592 PUERTO RICO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
871 RESGUARDO EL VOLAO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5490 NECOCLÍ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
872 COMUNIDAD PIJAO SAN ANTONIO DE CALARMACENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73675 SAN ANTONIO NO 73 TOLIMA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
616 SIKUANI RESGUARDO INDIGENA LA ESMERALDA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
702 CABILDO MENOR INDIGENA ARROYOS DE MACAJANCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70823 TOLUVIEJO SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
734 RESGUARDO INDIGENA EMBERA-CHAMI LA LIBERTAD IICENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
873 COMUNIDAD DE LA FINCA LA EUROPA CARIBE 3 No Étnico Identificación COMUNIDAD SUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
874 CONSEJO COMUNITARIO DE CHAGRES SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
875 COMUNIDAD INDIGENA WAYUU DE TAMAQUITO 1CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44078 BARRANCAS NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
876 COMUNIDAD DE LA INSPECCION DE POLICIA PLAYA RICACENTRO No Étnico Identificación COMUNIDADCAQUETA Y HUILA 18860 VALPARAÍSO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
877 COMUNIDAD INDIGENA EL PARAISO META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50370 URIBE SI 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
878 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA EL CRUCE LA SIERRA Y LA ESTACIONCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20178 CHIRIGUANÁ NO 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
879 RESGUARDO INDIGENA DE IBUDO LAS PLAYAS URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
880 GRUPO LGBTI SAN RAFAEL ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO ANTIOQUIA 5667 SAN RAFAEL NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
881 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA SALOA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20175 CHIMICHAGUA NO 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
882 RESGUARDO INDIGENA EMBERA CHAMI DOXURA-EL CAIRPSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76246 EL CAIRO NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
883 RESGUARDO INDIGENA PIAPOCO DE MURCIELAGO ALTAMIRAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES 94001 INIRIDA NO 94 GUAINIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
884 GRUPO DE COMITÉ DE GANADEROS DE SAN VICENTE DEL CAGUANCENTRO Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
885 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE SAN ADOLFOCENTRO No Étnico Identificación COMUNIDADCAQUETA Y HUILA 41006 ACEVEDO NO 41 HUILA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
886 RESGUARDO INDIGENA DE MIRANDA LA CILIA L CALERASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19455 MIRANDA SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
887 RESGUARDO INDIGENA CHAMI TAGUAL LA PO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5736 SEGOVIA SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
888 CABILDO MAYOR INDIGENA DE CACERES ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5120 CACERES SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
889 CONSEJO COMUNITARIO RIO SAN FRANCISCO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19318 GUAPÍ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
890 CONSEJO COMUNITARIO ALTO GUAPI SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19318 GUAPÍ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
892 RESGUARDO INDIGENA LAS PALMAS URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
891 RESGUARDO SALAQUI PAVARANDO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
893 RESGUARDO INDIGENA COREGUAJE DE CONSARA-MECAYASUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
894 CONSEJO COMUNITARIO AURELIO JOSE DIAZ CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44279 FONSECA SI 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
895 CONSEJO COMUNITARIO DEL CORREGIMIENTO DE QUINAMAYOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
896 CONGRESO NACIONAL DE DESPLAZADOS ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
897 RESGUARDO TURPIAL HUMAPO ACHAGUA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50573 PUERTO LOPEZ NO 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
898  CONSEJO COMUNITARIO DE CASCAJALITO CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44001 RIOHACHA NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        

TOTAL 6.805.487.575,85$            13.482.887.540,29$        16.388.339.935,71$          17.050.585.191,03$   10.018.007.293,71$   -$                      $        63.745.307.536,59 8.086.425.502,39$       19.800.388.859,91        4.281.836.586,02$        10.866.668.509,67$  1.274.867.093,99$    172.391.795,00$        $     44.482.578.346,98 5.925.944.383,26$    4.070.721.235,00$    6.560.989.559,92$     $         16.557.655.178,18 1.400.000.000,00$        1.966.032.543,67$       2.645.790.658,00$    2.495.617.955,00$        $     8.507.441.156,67 807.826.419,00$    1.761.668.196,00$      4.435.536.966,00$    494.385.252,00$           $       7.499.416.833,00 140.792.399.051,41$          TOTAL DE INVERSIÓN HISTÓRICA EN EJECUCIÓN DE MEDIDAS DE 
REPARACIÓN COLECTIVA 
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2014 2015 2016 2017 2018 2019 SUB-TOTAL INVERSION 2017 2018 BANCO MUNDIAL 2018 2019
 BIENES ENTREGADOS 

BANCO MUNDIAL 
2019

EVENTOS ENTREGA 
BANCO MUNDIAL 

2019 

SUB-TOTAL BIENES 
ENTREGADOS

2017 2018 2019
SUB-TOTAL OPERADOR 

LOGISTICO
2016 2017 2018 2019

SUB-TOTAL 
FORTALECIMIENTO

2016 2017 2018 2019
SUB-TOTAL 

INDEMNIZACIONES

1 RESGUARDO ALTO UNUMA - SIKUANI META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA 15.178.741,00$                   27.740.577,00$                 45.090.583,47$                   37.716.456,00$            125.726.357,47$              -$                                  7.596.561,00$            7.596.561,00$            15.193.122,00$                 -$                               -$                                 140.919.479,47$                 
6 RESGUARDO CAÑO MOCHUELO: (NUEVE PUEBLOS INDÍGENAS: TSIRIPU, MAIBÉN–MASIWARE, YARURO, YAMALERO, WIPIWI, AMORÚA, SÁLIBA, SIKUANI Y CUIBA–WAMONAE).META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES85125HATO COROZAL NO 85 CASANARE 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 37.107.054,47$                   80.026.372,39$                 -$                                  12.389.035,83$          12.389.035,83$                 -$                               -$                                 92.415.408,22$                   
7 RESGUARDO CAÑO OVEJAS - SIKUANI META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  23.075.897,15$          23.075.897,15$          46.151.794,30$                 -$                               -$                                 156.798.151,29$                 
8 COMUNIDAD KANALITOJO (PUEBLOS SIKUANI, AMORUA Y SALIVA)META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99001PUERTO CARREÑO NO 99 VICHADA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 38.639.891,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             187.892.153,37$              52.297.818,00$              52.297.818,00$             5.469.597,00$            43.684.154,00$          4.279.925,59$            53.433.676,59$                 -$                               228.122.664,00$       228.122.664,00$          521.746.311,96$                 
9 RESGUARDO RIO MUCO Y GUARROJO - SIKUANI META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   

10 CABECERA MUNICIPAL PUERTO CAICEDO SUR 2 No Étnico Implementación
COMUNIDAD 
CAMPESINA PUTUMAYO 86569

PUERTO 
CAICEDO SI 86 PUTUMAYO  $                   15.178.740,94  $                 27.740.576,98  $                   49.334.691,86  $            37.716.455,60  $            68.616.488,37 198.586.953,75$              17.178.189,00$              108.602.932,94$       125.781.121,94$           50.668.388,25$          5.331.640,00$            3.529.516,20$            59.529.544,45$                 -$                               -$                                 383.897.620,14$                 

11 CABECERA MUNICIPAL VILLAGARZON SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAPUTUMAYO 86885 VILLAGARZÓN SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 47.473.939,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             196.726.201,75$              63.181.906,00$             243.138.841,00$            306.320.747,00$           38.182.204,00$          1.473.844,00$            16.476.230,68$          56.132.278,68$                 -$                               -$                                 559.179.227,43$                 
12 LA COMUNIDAD DEL CENTRO POBLADO GUAYABAL DE TOLEDO DEL MUNICIPIO DEL PEÑÓNCENTRO No Étnico Implementado COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25258 EL PEÑÓN NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94$                   31.650.324,58$                 33.280.668,47$                   80.291.641,20$            160.401.375,19$              42.318.209,20$             42.318.209,20$             11.260.076,31$          11.260.076,31$                 -$                               -$                                 213.979.660,70$                 
13 LA COMUNIDAD DE LA VEREDA HINCHE ALTO Y BAJO DEL MUNICIPIO DE LA PALMACENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25394 LA PALMA NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94$                   31.650.324,58$                 33.280.668,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             186.442.677,96$              33.970.942,00$              33.970.942,00$             12.205.268,32$          8.066.234,12$            11.330.912,25$          31.602.414,69$                 -$                               -$                                 252.016.034,65$                 
14 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE TOPAIPI CENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25823 TOPAIPÍ NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94$                   32.520.324,58$                 33.280.668,47$                   200.662.913,60$          281.642.647,59$              162.946.459,62$          162.946.459,62$           44.889.423,95$          5.313.046,55$            2.483.643,60$            52.686.114,10$                 -$                               -$                                 497.275.221,31$                 
15 LA COMUNIDAD DE LA INSPECCIÓN DE LIBERIA (VEREDAS LA BELLA, MOGAMBO, ALTO PALMAS, BAJO PALMAR, LAGUNA LARGA, LAGUNAS, EL SALITRE, LA FLORIDA, BRASIL, SAN MARTÍN, EL PINO, SAN NICOLÁS, PALESTINA, LIBERCENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25878 VIOTÁ NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94$                   31.650.324,58$                 33.280.668,47$                   37.716.455,60$            117.826.189,59$              -$                                  -$                                      -$                               -$                                 117.826.189,59$                 
16 LA COMUNIDAD DE LA INSPECCIÓN ALTO DE CAÑAS (VEREDAS ABIPAY DE FAJARDO, ALTO DE RAMIREZ, MONTAÑAS DE LINARES, PALMICHALE, CALEÑO, LOMA DE PASCUA Y ALTO DE CAÑAS) DEL MUNICIPIO DE YACOPÍ.CENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 25885 YACOPÍ NO 25 CUNDINAMARCA 15.178.740,94$                   31.650.324,58$                 54.757.019,47$                   37.716.455,60$            139.302.540,59$              -$                                  2.779.381,85$            4.084.377,56$            6.863.759,41$                    -$                               -$                                 146.166.300,00$                 
17 CONSEJO COMUNITARIO RENACER NEGRO SUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19809 TIMBIQUÍ SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   59.461.444,93$                 40.996.843,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             221.969.973,31$              1.211.174.782,00$        1.047.167.249,00$    2.258.342.031,00$        49.077.028,00$          76.417.500,00$          49.863.987,22$          175.358.515,22$               -$                               383.589.822,00$       383.589.822,00$          3.039.260.341,53$              
18 COMUNIDAD YUKPA IROKA CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20013AGUSTÍN CODAZZI SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
20 PUEBLO YUKPA MENKUE - SOKORPA CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20013AGUSTÍN CODAZZI SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 42.870.664,47$                   37.716.455,60$            123.506.437,99$              -$                                  125.215.370,00$       67.535.217,38$          192.750.587,38$               -$                               -$                                 316.257.025,37$                 

282 AFROMUPAZ ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESCENTRO 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   65.344.035,66$                 130.588.996,86$                 37.716.455,60$            68.616.488,37$             317.444.717,43$              231.357.030,00$       231.357.030,00$           43.084.804,42$          29.888.165,66$          1.958.547,22$            74.931.517,30$                 421.619.599,00$       427.418.000,00$           849.037.599,00$         -$                                 1.472.770.863,73$              
22 CHAMEZA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES85015 CHÁMEZA NO 85 CASANARE 71.520.308,86$                   38.972.691,55$                 79.889.804,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             296.715.749,24$              157.382.187,14$            358.867.534,61$       516.249.721,75$           67.262.132,00$          71.441.898,00$          27.011.454,76$          165.715.484,76$               -$                               -$                                 978.680.955,75$                 
23 RECETOR META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES85279 RECETOR NO 85 CASANARE 15.178.740,94$                   41.424.806,98$                 61.827.566,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             224.764.058,36$              196.679.927,66$            182.266.624,77$       52.768.578,49$          3.631.300,00$            435.346.430,92$           85.470.827,75$          90.787.066,75$          3.721.377,56$            179.979.272,06$               -$                               -$                                 840.089.761,34$                 
24 COMUNIDAD DE LIBERTAD CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE 15.178.740,94$                   41.741.222,44$                 39.953.864,86$                   461.252.710,93$          68.616.488,37$             626.743.027,55$              497.583.833,33$          128.933.790,00              626.517.623,33$           12.908.525,00$          3.226.714,08$            16.135.239,08$                 -$                               -$                                 1.269.395.889,97$              
25 CORREGIMIENTO DE CHINULITO, CERRO, CEIBA Y VEREDA ARENITACARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70204 COLOSO SI 70 SUCRE 140.828.740,94$                 33.556.400,69$                 40.294.857,86$                   462.597.632,93$          68.616.488,37$             745.894.120,80$              424.881.180,33$          11.484.641,00$              436.365.821,33$           29.875.962,00$          14.873.031,68$          3.021.701,02$            47.770.694,70$                 -$                               -$                                 1.230.030.636,83$              
26 COMUNIDAD DE PICHILIN CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70473 MORROA SI 70 SUCRE 15.178.740,94$                   33.563.714,02$                 55.354.726,86$                   451.702.710,93$          68.616.488,37$             624.416.381,13$              413.986.258,33$          413.986.258,33$           8.276.866,50$            19.187.946,75$          2.800.603,12$            30.265.416,37$                 -$                               -$                                 1.068.668.055,83$              

163 ANMUCIC NACIONAL ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   72.578.517,71$                 462.015.312,86$                 37.716.455,60$            587.489.027,11$              45.144.044,00$             45.144.044,00$             244.367.538,00$       204.929.561,30$       449.297.099,30$               300.000.000,00$           330.157.019,00$          630.157.019,00$         -$                                 1.712.087.189,41$              
28 RESGUARDO INDIGENA COMUNIDAD RIO PURRICHACHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27077 BAJO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
29 BENAO, TOGOROMA, PICHIMA, CHARAMBIRÁ, LA PLAYACHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27430MEDIO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
30 BASURÚ, SANTA MONICA, JUANA MARCELA, PLAYA GRANDE, BOCA DE CARMELITA, QUEBRADA DE ORO Y PAITÓCHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27361 ISTMINA NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  -$                                      -$                               -$                                 110.646.356,99$                 

238 ANUC ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   749.980.493,06$               335.405.976,86$                 435.590.944,60$          68.616.488,37$             1.604.772.643,83$           325.443.582,00$            861.562.868,07$       1.187.006.450,07$        65.651.110,00$          28.621.754,12$          270.868.910,06$       365.141.774,18$               300.000.000,00$           397.874.489,00$          413.335.607,00$       324.424.100,00$           1.435.634.196,00$     -$                                 4.592.555.064,08$              
33 AGUSTIN CODAZZI - CORREGIMIENTO CASACARACARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20013AGUSTÍN CODAZZI SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 35.645.976,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             184.898.238,75$              146.764.190,40$            146.764.190,40$           2.502.599,00$            22.875.875,31$          25.378.474,31$                 -$                               -$                                 357.040.903,46$                 
36 RESGUARDO CHIDIMA TOLÓ - EMBERA KATIOS URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27006 ACANDÍ SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   29.863.560,61$                 30.010.583,47$                   106.332.943,60$          68.616.488,37$             250.002.316,99$              30.285.713,00$              183.497.815,10$       55.754.263,19$          4.505.850,00$            274.043.641,29$           5.386.880,00$            17.113.151,00$          12.092.657,12$          34.592.688,12$                 -$                               228.122.664,00$       228.122.664,00$          786.761.310,40$                 
37 RESGUARDO PESCADITO - EMBERA DOBIDA URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27006 ACANDÍ SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   29.863.560,61$                 30.010.583,47$                   68.616.488,00$            68.616.488,37$             212.285.861,39$              30.285.713,00$              183.497.815,10$       55.749.663,19$          4.505.850,00$            274.039.041,29$           3.539.774,00$            14.791.577,12$          18.331.351,12$                 -$                               228.122.664,00$       228.122.664,00$          732.778.917,80$                 
38 PUEBLO KUNA TULE (RESGUARDO ARQUIA) URABÁ Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   30.662.828,14$                 30.010.583,47$                   106.332.943,60$          68.616.488,37$             250.801.584,52$              -$                                  7.014.455,00$            8.151.223,00$            13.202.395,56$          28.368.073,56$                 -$                               -$                                 279.169.658,08$                 
39 RESGUARDO CUTI - EMBERA KATIOS URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   29.863.560,61$                 35.646.132,14$                   321.746.307,60$          68.616.488,37$             471.051.229,66$              18.907.056,00$              213.444.405,00$            232.351.461,00$           36.653.357,00$          14.008.710,00$          4.475.696,89$            55.137.763,89$                 -$                               215.413.364,00$          215.413.364,00$          973.953.818,54$                 
40 RESGUARDO TANELA - EMBERA KATIOS URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   33.674.515,75$                 35.646.132,14$                   321.746.307,60$          68.616.488,37$             474.862.184,80$              316.953.267,70$            213.444.405,00$            530.397.672,70$           13.778.899,00$          9.332.653,05$            23.111.552,05$                 -$                               215.413.364,00$          215.413.364,00$          1.243.784.773,55$              
41 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CIÉNAGA DEL OPÓNSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA MEDIO 68081BARRANCABERMEJA NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                   29.506.121,88$                 46.289.920,86$                   47.761.830,15$            68.616.488,37$             207.353.102,21$              10.055.450,55$             146.839.948,48$            149.584.946,00$            45.500.000,00$          1.796.750,00$            353.777.095,03$           23.854.371,10$          7.256.455,40$            3.019.427,08$            34.130.253,58$                 -$                               -$                                 595.260.450,82$                 

579 ASAFIBU ASOCIACION DE ADMINISTRADORES Y EMPLEADOS DE EMPRESAS BANANERAS DE URABAORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESURABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  7.596.561,00$            2.879.675,62$            10.476.236,62$                 -$                               -$                                 10.476.236,62$                   
44 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE LA ASOCIACION POPULAR CAMPESINA DEL ALTO ATRATO - COCOMOPOCA (46 COMUNIDADES DE COCOMOPOCA - INCLUIDA VILLA CLARET)CHOCÓ Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27073 BAGADÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   43.683.473,63$                 57.644.629,47$                   37.716.455,60$            154.223.299,64$              -$                                  11.495.447,00$          11.495.447,00$                 -$                               -$                                 165.718.746,64$                 

375 ASFADDES ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 2.193.785,60$                     74.417.680,47$                 37.716.455,60$                   68.616.488,37$             182.944.410,04$              -$                                  46.315.819,83$          103.386.847,56$       200.208.510,62$       349.911.178,02$               -$                               -$                                 532.855.588,05$                 
49 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE JUAN FRIOSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54874VILLA DEL ROSARIO NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   36.081.126,78$                 44.112.981,86$                   57.861.166,20$            153.234.015,78$              19.937.221,20$             727.302.477,00$            747.239.698,20$           80.036.454,75$          2.585.870,00$            82.622.324,75$                 -$                               -$                                 983.096.038,73$                 
50 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO FILOGRINGOSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54250 EL TARRA SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  26.698.560,35$          26.698.560,35$                 -$                               -$                                 137.344.917,34$                 
51 LA COMUNIDAD DEL BARRIO CERRO NORTE SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54001 CÚCUTA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   36.035.126,78$                 48.754.167,47$                   37.716.455,60$            137.684.490,79$              59.545.577,44$              59.545.577,44$             30.448.096,50$          5.651.905,00$            13.776.020,72$          49.876.022,22$                 -$                               -$                                 247.106.090,45$                 
53 LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE LA ESPERANZA.SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54385 LA ESPERANZA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   35.707.126,78$                 31.955.196,47$                   72.818.216,60$            155.659.280,79$              35.101.760,82$             35.101.760,82$             5.430.803,00$            5.430.803,00$                    -$                               -$                                 196.191.844,61$                 
54 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE PUEBLO NUEVOSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54498 OCAÑA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 35.405.976,86$                   37.716.455,60$            116.041.750,38$              -$                                  32.287.199,00$          3.231.300,50$            35.518.499,50$                 -$                               -$                                 151.560.249,88$                 
55 CORREGIMIENTO DE VILLA NUEVA MUNICIPIO DE VALENCIACARIBE 2 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACÓRDOBA 23855 VALENCIA SI 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                  31.997.299,25$                30.010.583,47$                  -$                                 77.186.623,66$                 -$                                  15.039.575,88$          15.039.575,88$                 -$                               -$                                 92.226.199,54$                   
56 CORREGIMIENTO DE MEJOR ESQUINA CARIBE 2 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACÓRDOBA 23079 BUENAVISTA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                  31.661.063,48$                30.010.583,47$                  -$                                 68.616.488,00$             145.466.875,89$              -$                                  966.469,03$               966.469,03$                       -$                               -$                                 146.433.344,92$                 

490 ASOCIACIÓN CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDAORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiseño y FormulaciónORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 37.716.455,60$            68.616.488,37$             106.332.943,97$              -$                                  69.276.211,76$          23.392.759,90$          100.252.989,83$       192.921.961,50$               -$                               -$                                 299.254.905,46$                 
58 LA DORADA SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAPUTUMAYO 86757 SAN MIGUEL SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   32.331.884,04$                 68.545.835,47$                   41.989.595,15$            68.616.488,37$             226.662.543,97$              132.550.259,53$          52.662.399,00$              154.352.530,67$       339.565.189,20$           68.590.249,00$          6.497.370,00$            75.087.619,00$                 -$                               -$                                 641.315.352,17$                 
59 EL PLACER SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAPUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO 78.003.740,94$                   45.807.923,21$                 43.633.359,26$                   249.591.714,75$          68.616.488,37$             485.653.226,53$              333.679.732,30$          55.057.000,00$              59.062.012,23$          447.798.744,53$           44.304.997,00$          6.886.976,00$            17.513.405,35$          68.705.378,35$                 -$                               -$                                 1.002.157.349,40$              
60 EL TIGRE SUR 2 No Étnico Implementado COMUNIDAD CAMPESINAPUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO 78.003.740,94$                   42.390.431,10$                 60.177.287,86$                   200.559.993,10$          68.616.488,37$             449.747.941,37$              421.696.788,21$          52.898.000,00$              474.594.788,21$           32.908.903,00$          6.910.776,00$            2.785.473,96$            42.605.152,96$                 -$                               -$                                 966.947.882,54$                 
63 COMUNIDAD DE LAS PARCELAS LOS CEDROS, LA CAROLINA, LA PAZ DE LA VEREDA SAN ISIDRO DEL MUNICIPIO DE SAN ALBERTO.SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA MEDIO 20710 SAN ALBERTO NO 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 64.755.166,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             214.007.428,75$              -$                                  78.587.933,00$          2.053.821,00$            14.942.196,93$          95.583.950,93$                 -$                               -$                                 309.591.379,68$                 
64 COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTO DE MONTERREY, SAN BLAS, SANTA LUCÍA, SAN JOAQUÍN Y EL PARAÍSO, DEL MUNICIPIO DE SIMITÍ.SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA MEDIO 13744 SIMITÍ SI 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  7.596.561,00$            22.033.653,10$          29.630.214,10$                 -$                               -$                                 98.246.702,47$                   
65 VEREDA LA SECRETA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47189 CIÉNAGA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   36.175.694,64$                 35.405.976,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             193.093.356,41$              136.281.110,00$          136.281.110,00$           5.602.073,75$            11.688.566,00$          17.290.639,75$                 -$                               -$                                 346.665.106,16$                 
66 CORREGIMIENTO LA POLA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47170 CHIVOLO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   36.371.654,32$                 38.854.888,86$                   37.716.455,60$            128.121.739,72$              146.249.756,60$          146.249.756,60$           3.064.398,75$            3.809.190,00$            6.762.241,42$            13.635.830,17$                 -$                               -$                                 288.007.326,49$                 
67 VEREDA LA PALIZÚA (CHIBOLO) CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47555 PLATO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   28.858.532,63$                 39.486.776,86$                   37.716.455,60$            121.240.506,03$              -$                                  1.092.746,50$            1.039.639,00$            5.479.735,42$            7.612.120,92$                    -$                               -$                                 128.852.626,95$                 
68 VEREDA BEJUCO PRIETO (CHIBOLO) CARIBE 4 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47170 CHIVOLO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   28.828.241,69$                 37.653.656,86$                   37.716.455,60$            119.377.095,09$              -$                                  8.180.625,25$            1.717.199,00$            5.453.727,45$            15.351.551,70$                 -$                               -$                                 134.728.646,80$                 
69 VEREDA CANAÁN (CHIBOLO) CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47170 CHIVOLO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   38.177.671,07$                 39.363.576,86$                   37.716.455,60$            130.436.444,47$              2.474.151,00$                206.520.050,00$            182.952.384,81$       391.946.585,81$           1.398.655,75$            1.398.655,75$                    -$                               -$                                 523.781.686,03$                 
70 PITA - CORREGIMIENTO LAS TABLAS MUN DE REPELON.CARIBE 2 No Étnico Implementado COMUNIDAD CAMPESINAATLÁNTICO 8606 REPELÓN NO 8 ATLÁNTICO 15.178.740,94$                   32.996.825,69$                 38.229.196,86$                   175.355.363,60$          261.760.127,09$              137.638.907,76$          137.638.907,76$           79.690.839,33$          79.690.839,33$                 -$                               -$                                 479.089.874,18$                 
71 PUEBLO WIWA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44001 RIOHACHA NO 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  144.738.154,65$       144.738.154,65$               -$                               -$                                 255.384.511,64$                 
73 HIJOS DEL TABACO, LA COCA Y LA YUCA DULCE DE LA CHORRERA, AMAZONAS. COMO AFINIDAD CULTURAL, PERTENECIENTES A CUATRO PUEBLOS BORA, OKAINE, UITOTO Y MUINANE, AGREMIADOS EN LA ASOCIACIÓN DE CABILDOS Y AUTORIDADES TRADICIONALES DE LA CHORRERA - AZICATCH-META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91405 LA CHORRERA NO 91 AMAZONAS 30.357.481,88$                   59.235.230,64$                 60.021.166,94$                   149.613.879,46$              -$                                  47.398.954,42$          47.398.954,42$                 -$                               -$                                 197.012.833,88$                 
74 PUEBLO NUKAK META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE NO 95 GUAVIARE 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
75 COMUNIDAD INDIGENA EMBERA DOKERA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50313 GRANADA NO 50 META 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  -$                                      -$                               -$                                 110.646.356,99$                 
78 PUEBLO INDIGENA MAKAGUAN SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  15.530.273,50$          7.195.464,00$            22.725.737,50$                 -$                               -$                                 133.372.094,49$                 
79 LA COMUNIDAD DEL SECTOR ANTONIA SANTOS BARRIOS ANTONIA SANTOS,LOS OLIVOS,SABANA VERDE , CAROLINAS PRIMAVERA Y ASENTAMIENTOS SUBNORMAL BRISAS.SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54001 CÚCUTA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   29.849.501,25$                 57.848.205,17$                   58.973.128,60$            161.849.575,97$              21.256.672,50$             21.256.672,50$             1.379.139,00$            1.379.139,00$                    -$                               -$                                 184.485.387,47$                 
80 CONSEJO MAYOR DE LA CUENCA DEL RIO CAJAMBRESUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  1.784.971,44$            1.784.971,44$                    -$                               -$                                 112.431.328,43$                 
81 CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO NAYA SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
82 CONSEJO MAYOR DE LA CUENCA DEL RIO RAPOSOSUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 32.708.280,17$                   75.627.598,09$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 75.627.598,09$                   
83 CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO YURUMANGUISUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  -$                                      -$                               -$                                 110.646.356,99$                 
84 CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO MAYORQUÍN SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  961.115,40$               961.115,40$                       -$                               -$                                 111.607.472,39$                 
85 PUEBLO BETOY - RESGUARDOS VELASQUEROS, JULIEROS, ROQUEROS Y GENAGEROSSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 36.214.085,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             185.466.347,36$              131.591.137,00$            141.404.700,20$       90.233.820,00$          7.123.319,00$            370.352.976,20$           36.471.596,00$          59.870.999,00$          9.566.903,12$            105.909.498,12$               -$                               228.122.664,00$       228.122.664,00$          889.851.485,68$                 
86 RESGUARDO EMBERA LA LOMA CITABARA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66456 MISTRATÓ NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  11.610.354,00$          3.434.332,15$            15.044.686,15$                 -$                               -$                                 125.691.043,14$                 
87 RESGUARDO CHAMI UNIFICADO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66572 PUEBLO RICO NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  6.542.977,00$            4.879.996,15$            11.422.973,15$                 -$                               -$                                 122.069.330,14$                 
88 RESGUARDO GITO DOKABU ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66572 PUEBLO RICO NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  15.326.248,00$          6.210.114,87$            21.536.362,87$                 -$                               -$                                 132.182.719,86$                 
89 COMUNIDADES NEGRAS DE SANTA CECILIA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)EJE CAFETERO 66572 PUEBLO RICO NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 35.805.976,86$                   78.725.294,78$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 78.725.294,78$                   
90 PARCIALIDAD INDIGENA DE QUINCHÍA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66594 QUINCHÍA NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
91 PLAYON DE OROZCO CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47258 EL PIÑÓN NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   39.090.896,98$                 35.805.976,86$                   37.716.455,60$            127.792.070,38$              391.604.672,88$          10.568.914,45$              402.173.587,33$           3.031.435,75$            3.031.435,75$                    -$                               -$                                 532.997.093,46$                 
92 CERRO AZUL CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47189 CIÉNAGA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   46.410.654,37$                 35.605.976,86$                   37.716.455,60$            134.911.827,77$              285.143.071,22$       285.143.071,22$           2.696.282,96$            2.696.282,96$                    -$                               -$                                 422.751.181,95$                 
93 BELLAVISTA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47030 ALGARROBO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   33.207.785,22$                 66.992.412,86$                   37.716.455,60$            153.095.394,62$              185.666.676,88$          185.666.676,88$           3.490.984,00$            7.476.085,00$            8.915.316,97$            19.882.385,97$                 -$                               -$                                 358.644.457,47$                 
97 RESGUARDO CALLE SANTA ROSA (COMUNIDAD LAS PEÑAS, LA SIERPE, CENTRO CALLE SANTA ROSA - ESPERARA SIAPIDARA)SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19809 TIMBIQUÍ SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   28.519.066,10$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             180.041.334,49$              -$                                  65.953.900,00$          34.746.849,00$          18.519.350,27$          119.220.099,27$               -$                               -$                                 299.261.433,75$                 
99 RESGUARDO SAN ANDRES DE PISIMBALÁ SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19355 INZÁ NO 19 CAUCA 15.178.740,94$                   36.675.872,89$                 35.405.976,86$                   37.716.455,60$            124.977.046,29$              -$                                  2.806.959,27$            2.806.959,27$                    -$                               -$                                 127.784.005,56$                 

100 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA COMUNIDAD SAN MIGUELSUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   28.799.521,55$                 38.282.825,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             188.594.031,93$              -$                                  33.630.028,00$          2.571.824,00$            5.003.868,04$            41.205.720,04$                 -$                               -$                                 229.799.751,98$                 
101 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA COMUNIDAD LOMITASSUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   29.055.236,22$                 37.707.415,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             188.274.336,60$              -$                                  6.727.070,00$            28.626.024,00$          6.099.068,04$            41.452.162,04$                 -$                               -$                                 229.726.498,64$                 
102 ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5055 ARGELIA NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   46.508.233,38$                 45.702.925,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             213.722.843,78$              -$                                  5.184.288,80$            7.379.023,40$            12.563.312,20$                 -$                               -$                                 226.286.155,98$                 
103 CABECERA MUNICIPAL DE COCORNA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5197 COCORNÁ NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   34.865.571,38$                 41.719.000,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             198.096.256,78$              45.366.643,44$          6.778.500,00$            52.145.143,44$             6.273.060,01$            511.700,00$               6.784.760,01$                    -$                               -$                                 257.026.160,23$                 
104 CENTRO POBLADO LA BALSITA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5234 DABEIBA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   63.565.142,97$                 43.326.010,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             228.402.838,37$              78.962.359,00$              78.962.359,00$             22.532.029,20$          13.853.115,00$          7.484.580,69$            43.869.724,89$                 -$                               -$                                 351.234.922,26$                 
105 CORREGIMIENTO EL ARO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5361 ITUANGO SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   59.983.242,98$                 41.278.672,17$                   68.616.488,00$             185.057.144,09$              -$                                  4.447.904,96$            2.119.431,04$            6.567.336,00$                    -$                               -$                                 191.624.480,09$                 
106 CORREGIMIENTO LA GRANJA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5361 ITUANGO SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   81.427.950,08$                 51.223.713,56$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             254.163.348,18$              -$                                  1.803.828,36$            3.929.380,00$            10.401.367,20$          16.134.575,56$                 -$                               -$                                 270.297.923,74$                 
107 CORREGIMIENTO DE PUERTO VENUS Y LAS VEREDAS DE: EL ZAFIRO, LA HERMOSA, LA IGUANA, AGUACATAL, EL PIÑAL, GUADALITO, EL BOSQUE, MONTECRISTO, PEDREGAL, VENECIA, QUEBRADA NEGRAANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5483 NARIÑO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   56.467.376,12$                 46.069.251,86$                   37.716.455,60$            155.431.824,52$              -$                                  5.560.762,90$            14.201.547,38$          19.762.310,28$                 -$                               -$                                 175.194.134,80$                 
108 FOCALIZADO MUNICIPIO DE SAN CARLOS ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5649 SAN CARLOS NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   43.127.439,38$                 37.128.951,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             201.768.075,78$              41.571.123,60$             41.571.123,60$             1.009.834,00$            3.934.020,06$            10.579.836,41$          15.523.690,47$                 -$                               -$                                 258.862.889,85$                 
109 CENTRO POBLADO BUENOS AIRES, VEREDAS LA ESTRELLA, VILLA NUEVA, LA MERCED, EL PORVENIR, MANIZALES, SAN FRANCISCO, EL SOCORRO, SOPETRÁN, LA AURORA, SAN ANTONIO, LOS PLANES Y SAN MIGUELANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5660 SAN LUIS NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   33.114.476,98$                 30.010.583,47$                   78.303.801,39$                 151.898.745,06$            151.898.745,06$           11.311.495,52$          11.311.495,52$                 -$                               -$                                 241.514.041,97$                 
110 COMUNIDAD DEL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN RAFAELANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5667 SAN RAFAEL NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   34.550.271,38$                 38.512.705,86$                   68.616.488,00$             156.858.206,19$              -$                                  2.180.162,11$            2.180.162,11$                    -$                               -$                                 159.038.368,30$                 
111 FRAGUAS ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5736 SEGOVIA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   31.381.926,98$                 36.125.635,47$                   68.616.488,00$             151.302.791,39$              -$                                  3.417.991,00$            10.242.836,75$          13.660.827,75$                 -$                               -$                                 164.963.619,14$                 
112 COMUNIDAD DE LA ENCARNACIÓN, LA CLARA Y EL MARAVILLOANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5847 URRAO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   45.754.130,23$                 43.855.371,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             211.121.186,63$              83.552.735,00$             4.289.022,03$            87.841.757,03$             443.275,00$               79.521.896,37$          844.900,00$               80.810.071,37$                 -$                               -$                                 379.773.015,03$                 
113 CORREGIMIENTO OCHALÍ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5887 YARUMAL NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   37.563.443,89$                 53.663.606,86$                   68.616.488,00$             175.022.279,69$              -$                                  798.995,00$               1.516.413,92$            2.315.408,92$                    -$                               -$                                 177.337.688,61$                 
114 VEREDA LA INMACULADA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5021 ALEJANDRÍA NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   40.869.744,60$                 35.965.976,86$                   37.716.455,60$            129.730.918,00$              -$                                  1.217.584,00$            7.296.665,99$            8.514.249,99$                    -$                               -$                                 138.245.167,99$                 
115 CORREGIMIENTO ALTAMIRA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5093 BETULIA NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   37.777.548,54$                 37.283.701,86$                   68.616.488,00$             158.856.479,34$              -$                                  4.695.608,12$            8.218.312,76$            12.913.920,88$                 -$                               -$                                 171.770.400,22$                 
116 COMUNIDADES AFROCOLOMBIANAS DE LAS VEREDAS EL CENIZO, EL CRISTO, MATA Y CASCO URBANO DE MACHUCAANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5736 SEGOVIA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  23.919.657,85$          23.919.657,85$                 -$                               -$                                 96.849.559,24$                   
117 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR BAJO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68745 SIMACOTA NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                   37.867.138,63$                 52.364.473,56$                   219.275.000,60$          68.616.488,37$             393.301.842,10$              181.558.545,14$          1.351.185.321,00$        123.285.034,62$       1.656.028.900,76$        12.956.562,92$          11.470.179,14$          24.426.742,06$                 -$                               -$                                 2.073.757.484,92$              
118 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR ALTO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68745 SIMACOTA NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                   36.579.930,85$                 43.087.480,17$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             201.179.095,94$              265.507.896,44$            265.507.896,44$           21.606.246,90$          769.275,11$               22.915.274,48$          45.290.796,49$                 -$                               -$                                 511.977.788,87$                 
119 LA COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTOS DE TURBAY Y EL MOHÁNSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68780 SURATÁ NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                   36.636.126,78$                 30.654.090,47$                   64.486.422,10$            68.616.488,37$             215.571.868,66$              26.211.051,00$             191.285.901,00$            217.496.952,00$           18.612.500,83$          15.645.256,06$          1.798.139,41$            36.055.896,30$                 -$                               -$                                 469.124.716,97$                 
120 LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE MÁLAGA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68432 MÁLAGA NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                   35.643.126,78$                 36.965.788,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             194.120.600,55$              364.455.815,00$            364.455.815,00$           1.990.664,00$            273.096,88$               2.263.760,88$                    -$                               -$                                 560.840.176,44$                 
121 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE RIACHUELOSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68167 CHARALÁ NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                   30.862.291,24$                 45.735.656,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             198.109.633,02$              157.186.553,00$            157.186.553,00$           10.933.496,28$          1.487.831,60$            31.358.243,55$          43.779.571,43$                 -$                               -$                                 399.075.757,44$                 
124 CORREGIMIENTO ARBOLEDA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 17541 PENSILVANIA NO 17 CALDAS 15.178.740,94$                   31.209.777,33$                 38.441.336,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             191.162.799,10$              -$                                  434.686,18$               23.846.734,12$          7.749.322,20$            32.030.742,50$                 -$                               -$                                 223.193.541,60$                 
125 PALENQUE DE SAN BASILIO - LA BONGA CARIBE 3 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13433 MAHATES SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   29.457.134,20$                 30.914.003,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             181.882.822,58$              318.764.997,00$            63.619.421,28$          58.075.220,00$          32.000.000,00$          472.459.638,28$           21.154.630,00$          97.405.302,11$          14.694.029,02$          133.253.961,13$               -$                               307.809.348,00$       307.809.348,00$          1.095.405.770,00$              
126 ALTA MONTAÑA - ELCARMEN DE BOLÍVAR CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13244EL CARMEN DE BOLÍVAR SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   46.644.382,00$                 49.436.941,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             217.593.008,38$              10.055.482,55$             767.366.165,00$            168.100.000,00$            243.029.250,00$       1.188.550.897,55$        9.122.302,00$            54.249.290,68$          62.533.060,95$          125.904.653,63$               -$                               -$                                 1.532.048.559,57$              
127 EL PALMAR SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52405 LEIVA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   111.480.620,68$               36.409.984,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             269.402.290,45$              152.886.207,00$          573.651.058,00$            726.537.265,00$           81.905.111,00$          12.561.389,00$          94.466.500,00$                 -$                               -$                                 1.090.406.055,45$              
128 COMUNIDAD CAMPESINA DE SANTA ROSA SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52540 POLICARPA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
129 CABECERA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE ALBAN SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52019 ALBÁN NO 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   37.877.617,58$                 36.409.984,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             195.799.287,35$              257.978.356,00$            52.797.000,00$              310.775.356,00$           14.575.150,00$          26.706.331,00$          41.281.481,00$                 -$                               -$                                 547.856.124,35$                 
131 LA CRUZ SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52378 LA CRUZ NO 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   42.617.063,14$                 45.359.712,86$                   48.167.304,25$            68.616.488,37$             219.939.309,56$              10.450.937,65$             365.732.300,00$            27.495.024,00$              121.200.200,00$       2.734.800,00$            527.613.261,65$           645.069,25$               63.479.728,00$          26.630.923,20$          90.755.720,45$                 -$                               -$                                 838.308.291,66$                 
132 CABECERA MUNICIPAL DE MISTRATÓ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 66456 MISTRATÓ NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                   35.719.926,18$                 35.555.976,86$                   37.716.455,60$            124.171.099,58$              -$                                  29.433.653,97$          18.426.389,00$          47.860.042,97$                 -$                               -$                                 172.031.142,55$                 
134 LA CHINITA URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     10.055.418,55$             37.833.104,00$              67.126.008,00$              115.014.530,55$           7.596.561,00$            1.787.184,84$            9.383.745,84$                    -$                               -$                                 124.398.276,39$                 
135 TULAPAS URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA -$                                     299.516.619,00$            299.516.619,00$           7.596.561,00$            5.882.218,81$            13.478.779,81$                 -$                               -$                                 312.995.398,81$                 
136 EL TRES URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA -$                                     244.824.610,00$            97.171.943,00$              218.039.250,00$       560.035.803,00$           7.596.561,00$            761.760,88$               8.358.321,88$                    -$                               -$                                 568.394.124,88$                 
137 PAQUEMÁS URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA -$                                     168.100.000,00$            41.188.137,14$          209.288.137,14$           7.596.561,00$            23.496.273,55$          31.092.834,55$                 -$                               -$                                 240.380.971,69$                 
138 NUEVA COLONIA (TODAS VEREDAS EXCEPTO NUEVA UNIÓN Y ASOTECA)URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA -$                                     90.466.906,27$             255.458.017,00$            384.076.925,45$       730.001.848,72$           7.596.561,00$            45.308.300,53$          52.904.861,53$                 -$                               -$                                 782.906.710,25$                 
139 BARRIO EL BOSQUE URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5172 CHIGORODÓ SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   32.009.367,51$                 32.790.105,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             186.311.157,52$              14.386.247,00$              22.648.486,19$          14.000.000,00$          51.034.733,19$             12.982.775,00$          24.334.555,14$          1.804.615,80$            39.121.945,94$                 -$                               -$                                 276.467.836,65$                 
140 VEREDA CAUCHERAS URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5480 MUTATÁ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     10.055.422,55$             263.198.216,00$            29.344.376,00$              302.598.014,55$           7.596.561,00$            2.107.712,40$            9.704.273,40$                    -$                               -$                                 312.302.287,95$                 
141 COMUNIDAD VEREDA PUNTA DE OCAIDÓ (CONSEJO COMUNITARIO)ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5847 URRAO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   31.494.653,66$                 30.010.583,47$                   76.683.978,07$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 76.683.978,07$                   
142 COMUNIDAD: VIGÍA DEL FUERTE VEGAEZ (7 VEREDAS)ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5873VIGÍA DEL FUERTE SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 32.393.900,47$                   75.313.218,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 75.313.218,39$                   
143 CABILDO MAYOR FRONTINO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5284 FRONTINO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   27.811.036,49$                 30.010.583,47$                   73.000.360,90$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 73.000.360,90$                   
145 CUENCAS DE JIGUAMIANDO URABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   125.400.015,90$               70.597.748,47$                   37.716.455,60$            248.892.960,92$              165.127.853,00$            550.703.582,00$       26.998.314,65$          12.495.500,00$          755.325.249,65$           38.008.065,00$          37.762.496,00$          75.770.561,00$                 -$                               307.809.348,00$       307.809.348,00$          1.387.798.119,57$              
146 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DEL BAJO ATRATO - COCOMAUNGUIAURABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   30.357.766,35$                 44.307.132,47$                   106.332.943,60$          68.616.488,37$             264.793.071,73$              130.947.036,00$            43.035.720,00$          14.335.070,00$          188.317.826,00$           22.148.102,00$          4.659.474,00$            56.166.687,02$          82.974.263,02$                 -$                               268.747.248,00$       268.747.248,00$          804.832.408,75$                 
147 CONSEJO COMUNITARIO DE CACARICA URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   34.094.527,45$                 30.010.583,47$                   79.283.851,86$                 -$                                  78.041.002,75$          78.041.002,75$                 -$                               -$                                 157.324.854,61$                 
148 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO CURVARADÓURABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 31.736.547,47$                   37.716.455,60$            112.372.320,99$              -$                                  8.188.688,00$            8.188.688,00$                    -$                               -$                                 120.561.008,99$                 
149 COMUNIDAD WAYUU - PORTETE CARIBE 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44847 URIBIA NO 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
150 PUEBLO ARHUACO - ATIGUMAKE CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44090 DIBULLA SI 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
151 WAYUU FINCA LA ESPERANZA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44430 MAICAO NO 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   68.616.488,37$             141.546.389,77$              -$                                  42.751.786,20$          42.751.786,20$                 -$                               -$                                 184.298.175,97$                 
152 NUEVO ESPINAL - BARRANCAS INDIGENAS WAYUUCARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44078 BARRANCAS NO 44 LA GUAJIRA 15.178.740,94$                   31.734.791,94$                 32.826.583,47$                   37.716.455,60$            117.456.571,96$              -$                                  40.246.610,00$          22.010.365,94$          62.256.975,94$                 -$                               -$                                 179.713.547,90$                 
694 ASOCIACION DE DESPLAZADOS PARA UN FUTURO MEJORORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCÓRDOBA 23068 AYAPEL NO 23 CÓRDOBA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
157 PIÑALITO META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50711VISTAHERMOSA SI 50 META 15.178.740,94$                   30.767.853,46$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             182.290.121,84$              -$                                  4.157.902,00$            6.046.926,00$            4.306.915,78$            14.511.743,78$                 -$                               -$                                 196.801.865,62$                 
158 PUERTO LUCAS, LA ALBANIA, BUENOS AIRES Y LA PALESTINAMETA Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50711VISTAHERMOSA SI 50 META 15.178.740,94$                   38.108.289,23$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             189.630.557,62$              -$                                  2.750.232,80$            5.722.556,80$            5.752.995,42$            14.225.785,02$                 -$                               -$                                 203.856.342,64$                 
159 MAPIRIPAN META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META 15.178.740,94$                   73.989.081,55$                 39.840.763,86$                   37.716.455,60$            166.725.041,95$              -$                                  116.684.883,59$       116.684.883,59$               -$                               -$                                 283.409.925,54$                 
160 EL SALADO - EL CARMEN DE BOLIVAR CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13244EL CARMEN DE BOLÍVAR SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   54.658.549,26$                 251.508.935,47$                 47.761.830,15$            68.616.488,37$             437.724.544,19$              10.055.474,55$             10.055.474,55$             9.590.709,00$            14.310.080,16$          23.900.789,16$                 -$                               -$                                 471.680.807,90$                 
162 ASOCAB CARIBE 3 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13268 EL PEÑÓN NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   36.878.057,56$                 32.943.287,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             191.333.029,94$              -$                                  11.417.812,00$          9.959.770,00$            13.374.608,85$          34.752.190,85$                 -$                               -$                                 226.085.220,79$                 
617 ASOCIACION DE PESCADORES DE CHIMICHAGUAORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCESAR Y GUAJIRA 20175 CHIMICHAGUA NO 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
306 ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES CAMPESINOS DEL CARARE - ATCCORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESSANTANDER 68385 LANDÁZURI NO 68 SANTANDER 15.178.740,94$                   44.525.355,28$                 41.212.576,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             207.249.617,05$              -$                                  5.449.616,90$            7.401.901,60$            53.357.239,99$          66.208.758,49$                 -$                               -$                                 273.458.375,55$                 
165 FOCALIZADO MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5652SAN FRANCISCO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   53.237.171,38$                 34.468.256,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             209.217.112,39$              -$                                  6.903.363,05$            4.719.136,05$            12.524.614,38$          24.147.113,48$                 -$                               -$                                 233.364.225,87$                 
166 CONSEJO COMUNITARIO AFRODESCENDIENTES DE AYAPELCARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CÓRDOBA 23068 AYAPEL NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   68.616.488,00$             141.546.389,39$              -$                                  2.587.420,18$            2.587.420,18$                    -$                               -$                                 144.133.809,57$                 
167 COMUNIDAD AFRO DEL MUNICIPIO DE MONTELIBANOCARIBE 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CÓRDOBA 23466MONTELÍBANO SI 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
168 COMUNIDAD EMBERA KATIO DEL ALTO SINU CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
169 FOCALIZADO MUNICIPIO DE GRANADA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5313 GRANADA NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   39.566.318,16$                 37.107.945,86$                   37.716.455,60$            129.569.460,56$              70.972.939,00$             36.603.146,00$              107.576.085,00$           2.483.764,57$            2.483.764,57$                    -$                               -$                                 239.629.310,13$                 
170 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL NEME DEL MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JUAN - TOLIMACENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 73854VALLE DE SAN JUAN NO 73 TOLIMA 15.178.740,94$                   51.150.834,86$                 87.721.900,56$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             260.384.420,34$              7.654.400,00$            7.654.400,00$                22.264.615,94$          33.764.891,92$          12.498.792,20$          68.528.300,06$                 -$                               -$                                 336.567.120,40$                 
171 COMUNIDAD DE LA ZONA URBANA Y VEREDAS, POTRERITO, SANTA RITA LA MINA, BELTRAN, CANOAS LA VAGA, CANOAS COPETE, CANOAS SAN ROQUE, Y BALSILLAS - MUNICIPIO DE ATACO, TOLIMACENTRO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACENTRO 73067 ATACO SI 73 TOLIMA 15.178.740,94$                   33.716.316,42$                 113.920.570,96$                 38.019.654,60$            68.616.488,37$             269.451.771,30$              7.654.400,00$            7.654.400,00$                66.389.363,39$          11.710.789,56$          13.763.857,90$          91.864.010,85$                 -$                               -$                                 368.970.182,15$                 
172 CORREGIMIENTO SANTA CECILIA CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20032 ASTREA NO 20 CESAR 15.178.740,94$                   33.883.294,02$                 38.617.644,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             194.012.623,40$              30.688.479,00$              30.688.479,00$             62.697.303,00$          1.929.614,00$            14.755.285,31$          79.382.202,31$                 -$                               -$                                 304.083.304,71$                 
173 CABILDO KITEK KIWE SUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19807 TIMBÍO NO 19 CAUCA 15.178.740,94$                   28.943.440,65$                 211.637.847,47$                 58.304.567,10$            68.616.488,37$             382.681.084,53$              67.689.069,75$             24.158.362,94$              91.847.432,69$             63.924.807,00$          109.415.475,00$       57.363.476,27$          230.703.758,27$               -$                               160.642.782,00$    160.642.782,00$          865.875.057,50$                 
174 CORREGIMIENTO MINAS DE IRAKAL CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20570 PUEBLO BELLO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 36.327.843,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             185.580.105,75$              115.563.899,00$            115.563.899,00$           31.557.263,00$          2.502.599,00$            9.822.061,42$            43.881.923,42$                 -$                               -$                                 345.025.928,17$                 
175 CORREGIMIENTO LOS BRASILES -VEREDA EL TOCO -PREDIO EL TOCOCARIBE 1 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20750 SAN DIEGO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  61.986.118,00$          783.548,01$               62.769.666,01$                 -$                               -$                                 173.416.023,00$                 
177 COMUNIDAD PELAYA (CORREGIMIENTO SEIS DE MAYO)CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20550 PELAYA NO 20 CESAR 15.178.740,94$                   33.773.294,02$                 44.860.703,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             200.145.682,79$              64.765.786,00$              321.647.110,00$            386.412.896,00$           20.307.677,00$          5.099.686,00$            25.407.363,00$                 -$                               -$                                 611.965.941,79$                 
178 PAILITAS CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20517 PAILITAS NO 20 CESAR 15.178.740,94$                   33.281.294,02$                 48.754.137,86$                   126.540.565,60$          68.616.488,37$             292.371.226,79$              88.824.110,00$             88.824.110,00$             63.678.962,00$          30.003.797,00$          3.490.875,71$            97.173.634,71$                 -$                               -$                                 478.368.971,50$                 
179 CORREGIMIENTO CHIMILA CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20238 EL COPEY NO 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 35.405.976,86$                   45.644.695,15$            68.616.488,37$             192.586.478,30$              7.938.332,55$               105.257.657,00$            168.100.000,00$            31.213.500,00$          5.703.550,00$            318.213.039,55$           10.728.998,00$          5.013.237,00$            10.049.773,72$          25.792.008,72$                 -$                               -$                                 536.591.526,57$                 
180 POPONTE -CHIRIGUANA CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20178 CHIRIGUANÁ NO 20 CESAR 1.874.809,94$                     33.461.294,02$                 35.765.976,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             177.435.024,79$              247.631.936,00$            247.631.936,00$           9.854.027,00$            6.704.489,00$            10.907.971,38$          27.466.487,38$                 -$                               -$                                 452.533.448,17$                 
181 CABECERA MUNICIPAL DE PUEBLO RICO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 66572 PUEBLO RICO NO 66 RISARALDA 15.178.740,94$                   42.566.696,74$                 40.405.673,56$                   37.716.455,60$            135.867.566,84$              -$                                  3.500.206,50$            19.906.433,68$          511.957,23$               23.918.597,41$                 -$                               -$                                 159.786.164,26$                 
182 MUNICIPIO DE GÉNOVA (CABECERA MUNICIPAL)ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 63302 GÉNOVA NO 63 QUINDIO 15.178.740,94$                   31.668.280,66$                 36.668.392,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             189.848.358,43$              123.192.472,00$            123.192.472,00$           5.345.658,50$            37.350.065,68$          5.517.070,06$            48.212.794,24$                 -$                               -$                                 361.253.624,67$                 
183 RESGUARDO INDIGENA TAHAMI DEL ALTO ANDÁGUEDACHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27073 BAGADÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   132.039.207,80$               370.140.470,47$                 106.332.943,60$          68.616.488,37$             692.307.851,18$              91.620.940,00$              845.179.675,27$       118.715.360,00$       9.282.120,00$            1.064.798.095,27$        46.713.497,00$          5.579.113,08$            52.292.610,08$                 -$                               307.809.348,00$       307.809.348,00$          2.117.207.904,53$              
186 COMUNIDAD AFRO DE BELLAVISTA CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27099 BOJAYÁ SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 106.557.926,47$                 106.332.943,60$          68.616.488,37$             324.426.676,36$              17.560.949,00$              439.157.387,66$       27.136.844,24$          6.440.000,00$            490.295.180,90$           17.200.239,00$          114.359.337,00$       74.558.165,16$          206.117.741,16$               -$                               267.966.006,00$       267.966.006,00$          1.288.805.604,42$              
187 COMUNIDAD DE SAN JOSE DEL PALMAR CHOCÓ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACHOCÓ 27660SAN JOSÉ DEL PALMAR NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   44.935.051,58$                 45.393.737,86$                   118.408.605,57$          223.916.135,95$              34.585.870,88$             184.701.054,00$            30.788.206,66$          106.485.186,00$       2.928.600,00$            359.488.917,54$           15.156.673,00$          14.428.159,32$          29.584.832,32$                 -$                               -$                                 612.989.885,82$                 
189 PUEBLO BELLO URABÁ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA 140.828.740,94$                 48.979.082,22$                 30.010.583,47$                   108.776.502,35$          68.616.488,00$             397.211.396,98$              71.060.466,75$             84.253.981,00$              640.097.230,00$            795.411.677,75$           26.149.358,00$          24.878.887,00$          1.117.454,46$            52.145.699,46$                 -$                               -$                                 1.244.768.774,19$              
190 COMUNIDAD EL SIETE Y VEREDAS ALEDAÑAS CHOCÓ No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   30.806.871,77$                 30.010.583,47$                   68.616.488,37$            68.616.488,37$             213.229.172,93$              -$                                  6.472.734,00$            41.200.604,24$          47.673.338,24$                 -$                               -$                                 260.902.511,16$                 
191 COMUNIDAD LA TROCHA (VEREDAS: EL ONCE, DOCE, VEINTE, DIEZ, QUINCE, EL LAMENTO, EL PIÑON, CARE PERRO, EL DIECIOCHO AFRO)CHOCÓ No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   31.402.784,59$                 30.010.583,47$                   68.616.488,37$            68.616.488,37$             213.825.085,74$              -$                                  4.444.463,00$            10.973.085,42$          15.417.548,42$                 -$                               -$                                 229.242.634,16$                 
192 COMUNIDADES DEL CABILDO MAYOR INDÍGENA DEL CARMEN DE ATRATO - CAMAICACHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  32.550.856,36$          32.550.856,36$                 -$                               -$                                 105.480.757,76$                 
193 COMUNIDAD INDIGENA DE LA PURIA CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   46.145.503,49$                 97.964.804,47$                   68.616.488,37$            68.616.488,37$             296.522.025,64$              27.456.270,00$              187.313.922,00$            214.770.192,00$           9.871.389,00$            8.888.148,00$            5.779.845,42$            24.539.382,42$                 -$                               215.413.364,00$          215.413.364,00$          751.244.964,06$                 
194 RESGUARDO SABALETA CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   40.324.144,26$                 53.727.152,47$                   321.746.307,97$          68.616.488,37$             499.592.834,01$              27.456.270,00$              187.313.922,00$            214.770.192,00$           50.866.532,00$          15.485.344,00$          37.056.080,26$          103.407.956,26$               -$                               215.413.364,00$          215.413.364,00$          1.033.184.346,27$              
195 CONSEJO COMUNITARIO MENOR RÍO JURADÓ CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27372 JURADÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
197 CONSEJO COMUNITARIO LOCAL DE TANGUÍ CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27425MEDIO ATRATO SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   33.583.664,17$                 70.322.014,47$                   106.332.943,97$          68.616.488,37$             294.033.851,92$              34.926.654,00$              30.036.220,00$          5.440.000,00$            70.402.874,00$             15.450.722,00$          27.530.223,00$          40.043.885,22$          83.024.830,22$                 -$                               252.575.380,00$          252.575.380,00$          700.036.936,13$                 
198 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DEL ALTO SAN JUAN - ASOCASAN (TABOR, MUMBÚ, GUARATO, GINGARABÁ)CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27787 TADÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
199 VEREDA EL CINCUENTA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   34.964.292,39$                 64.582.230,17$                   37.716.455,60$            152.441.719,11$              182.266.624,77$       182.266.624,77$           1.054.697,00$            7.476.085,00$            8.530.782,00$                    -$                               -$                                 343.239.125,87$                 
200 VEREDA LA CRISTALINA BAJA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   34.443.975,08$                 68.115.866,86$                   37.716.455,60$            155.455.038,48$              8.343.044,00$                182.266.624,77$       190.609.668,77$           7.178.115,70$            7.178.115,70$                    -$                               -$                                 353.242.822,95$                 
201 CORREGIMIENTO DE SACRAMENTO CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   35.311.417,62$                 59.621.299,86$                   37.716.455,60$            147.827.914,02$              22.020.583,00$              182.266.624,77$       204.287.207,77$           18.742.529,00$          54.720.276,75$          73.462.805,75$                 -$                               -$                                 425.577.927,54$                 
202 CORREGIMIENTO LA AVIANCA (PIVIJAY) CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47551 PIVIJAY NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   35.115.409,03$                 54.671.143,86$                   37.716.455,60$            142.681.749,43$              -$                                  296.363,55$               6.325.067,00$            6.621.430,55$                    -$                               -$                                 149.303.179,98$                 
204 EL DORADO META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50270 EL DORADO NO 50 META 15.178.740,94$                   52.039.622,01$                 71.520.308,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             245.071.615,78$              298.361.182,33$          64.962.122,00$              535.032.474,57$       69.443.700,00$          5.258.030,00$            973.057.508,90$           66.025.103,20$          76.619.702,20$          5.415.322,29$            148.060.127,69$               -$                               -$                                 1.366.189.252,37$              
205 PUEBLO EMBERA CHAMI DEL RESGUARDO DE HONDURASCENTRO Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   253.129.819,60$          326.059.720,99$              40.787.384,00$              116.907.496,00$            157.694.880,00$           46.935.245,08$          6.979.909,30$            9.590.939,97$            63.506.094,35$                 -$                               215.413.364,00$          215.413.364,00$          762.674.059,34$                 
207 CONSEJO MENOR DE SIDON SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52233 CUMBITARA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
208 COMUNIDAD DE JUANCHILLO DEL CONSEJO COMUNITARIO ESFUERZO PESCADORSUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52696SANTA BÁRBARA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 34.991.175,47$                   77.910.493,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 77.910.493,39$                   
209 CONSEJO COMUNITARIO ALTO MIRA Y FRONTERASUR 2 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 54.534.457,47$                   37.716.455,60$            135.170.230,99$              -$                                  -$                                      -$                               -$                                 135.170.230,99$                 
210 CONSEJO COMUNITARIO BAJO MIRA Y FRONTERASUR 2 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   37.083.997,46$                 30.010.583,47$                   82.273.321,87$                 -$                                  88.741.100,72$          88.741.100,72$                 -$                               -$                                 171.014.422,59$                 
211 CONSEJO COMUNITARIO RIO ROSARIO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
213 PUEBLO AWA ZONA TELEMBI (TORTUGAÑA, PIEDRAS VERDES, PLANADAS, TORQUERIA PUGANDE, PIPALTA PALVI, WALSAPI)SUR 2 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52079 BARBACOAS SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  33.919.148,00$          151.967.077,61$       185.886.225,61$               -$                               -$                                 296.532.582,60$                 
214 RESGUARDO NULPE MEDIO - AWA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
215 COMUNIDAD DE BUENAVISTA DEL CONSEJO COMUINITARIO NUEVA ESPERANZASUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52079 BARBACOAS SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  13.708.800,00$          13.708.800,00$                 -$                               -$                                 124.355.156,99$                 
216 CABILDO MAYOR ZENU EL PANDO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5154 CAUCASIA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   35.426.665,00$                 34.008.505,47$                   84.613.911,41$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 84.613.911,41$                   
217 CONSEJO COMUNITARIO MANDÉ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5847 URRAO NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
218 BOCAS DE CANÁ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5895 ZARAGOZA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   31.398.202,39$                 30.010.583,47$                   76.587.526,80$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 76.587.526,80$                   
219 PUEBLO NUEVO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5895 ZARAGOZA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   31.441.562,08$                 30.010.583,47$                   76.630.886,50$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 76.630.886,50$                   
220 CONSEJOS VEREDAS LOS MEDIOS, CACERÍ, VILLA DEL SOCORRO Y MARGENTOANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5154 CAUCASIA SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   32.629.433,83$                 31.155.640,47$                   78.963.815,24$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 78.963.815,24$                   
221 CORREGIMIENTO DE NUEVA VENECIA Y CORREGIMIENTO DE BUENAVISTA (MUNICIPIO DE SITIO NUEVO)CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47745 SITIONUEVO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   65.252.663,45$                 40.580.066,86$                   37.716.455,60$            158.727.926,85$              14.449.966,00$              14.449.966,00$             51.423.511,65$          38.609.544,00$          90.033.055,65$                 -$                               -$                                 263.210.948,50$                 
222 CORREGIMIENTO DE SANTA RITA CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47605 REMOLINO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   34.407.417,62$                 36.005.976,86$                   37.716.455,60$            123.308.591,02$              3.881.051,00$                3.881.051,00$                30.118.614,25$          18.332.264,00$          1.855.810,95$            50.306.689,20$                 -$                               -$                                 177.496.331,22$                 
223 CORREGIMIENTO DE BOCAS DE ARACATACA (MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO)CARIBE 4 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA 47570 PUEBLOVIEJO NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   35.444.313,91$                 37.108.344,86$                   37.716.455,60$            125.447.855,31$              10.239.718,00$              285.384.999,00$            295.624.717,00$           14.712.928,40$          17.367.829,00$          32.080.757,40$                 -$                               -$                                 453.153.329,71$                 
224 CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5250 EL BAGRE SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   58.373.963,15$                 39.224.216,86$                   37.716.455,60$            150.493.376,55$              -$                                  14.723.515,75$          14.723.515,75$                 -$                               -$                                 165.216.892,30$                 
225 COMUNIDAD ZENÚ DE PUERTO LÓPEZ – VEREDAS LOS ALMENDROS Y EL NOVENTAANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5250 EL BAGRE SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   35.597.815,52$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             187.120.083,53$              -$                                  12.226.256,00$          31.267.759,89$          22.746.843,52$          66.240.859,41$                 -$                               228.122.664,00$       228.122.664,00$          481.483.606,94$                 
226 CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ: CONSEJOS COMUNITARIOS DE VILLAGRANDE, CHAPARROSA Y NUEVA ESPERANZAANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5250 EL BAGRE SI 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   44.470.954,51$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             195.993.222,52$              537.794.518,00$            31.185.001,68$          70.221.680,00$          4.933.050,00$            644.134.249,68$           12.170.368,00$          44.525.984,12$          18.315.686,72$          75.012.038,84$                 -$                               189.060.564,00$       189.060.564,00$          1.104.200.075,04$              
227 ZIPACOA CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13873 VILLANUEVA NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   49.065.001,74$                 63.498.481,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             234.075.168,52$              433.847.711,21$          321.733.286,00$            755.580.997,21$           12.221.538,00$          11.319.143,00$          14.096.308,72$          37.636.989,72$                 -$                               -$                                 1.027.293.155,45$              
228 LA HABANA SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76111GUADALAJARA DE BUGA NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   33.803.866,24$                 35.405.976,86$                   253.035.162,45$          68.616.488,37$             406.040.234,86$              259.180.014,85$          125.699.937,48$       384.879.952,33$           20.610.819,21$          12.749.165,00$          1.873.977,49$            35.233.961,70$                 -$                               -$                                 826.154.148,89$                 
229 DAGUA SUR 1 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76233 DAGUA NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   36.797.969,21$                 35.405.976,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             193.715.630,98$              -$                                  972.325,20$               8.118.061,18$            8.699.275,70$            17.789.662,08$                 -$                               -$                                 211.505.293,06$                 
230 ARENILLO SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76520 PALMIRA NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   290.823.010,42$               37.901.429,86$                   190.566.925,40$          68.616.488,37$             603.086.594,99$              162.927.886,10$          27.024.916,26$          189.952.802,36$           29.412.813,50$          6.596.465,12$            3.574.369,68$            39.583.648,30$                 -$                               -$                                 832.623.045,65$                 
231 ARENILLO - PRADERA SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76563 PRADERA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   28.514.655,13$                 40.801.370,26$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             190.827.710,30$              329.906.893,00$            329.906.893,00$           35.241.343,06$          8.044.072,00$            26.036.588,50$          69.322.003,56$                 -$                               -$                                 590.056.606,86$                 
232 COMUNIDAD DE BUENOS AIRES - SAN PEDRO SUR 1 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76670 SAN PEDRO NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   31.754.864,20$                 36.148.920,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             189.415.469,97$              -$                                  7.623.657,65$            3.174.734,36$            9.490.845,00$            20.289.237,01$                 -$                               -$                                 209.704.706,98$                 
233 LÍBANO SUR 1 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76563 PRADERA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   29.545.509,30$                 31.321.359,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             182.378.553,68$              -$                                  2.170.560,00$            5.822.476,11$            10.082.708,16$          18.075.744,27$                 -$                               -$                                 200.454.297,95$                 
234 CORREGIMIENTOS DE LA SONORA, EL TABOR Y VEREDAS BETULIA Y MARACAIBOSUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAVALLE 76828 TRUJILLO NO 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   33.878.253,15$                 44.956.167,86$                   184.255.505,60$          68.616.488,37$             346.885.155,92$              176.645.529,00$          42.822.433,69$          7.654.400,00$            227.122.362,69$           21.647.409,00$          7.867.270,13$            13.976.711,84$          43.491.390,97$                 -$                               -$                                 617.498.909,58$                 
235 CABILDO LAS PALMERAS - EMBERA SUR 2 Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   46.072.219,37$                 58.829.317,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             226.413.221,75$              -$                                  28.818.734,00$          19.321.506,00$          23.509.313,39$          71.649.553,39$                 -$                               -$                                 298.062.775,14$                 
236 CONSEJO COMUNITARIO VILLA ARBOLEDA SUR 2 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   68.030.814,14$                 57.070.741,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             246.613.240,53$              57.575.999,00$              12.669.713,00$          67.519.836,27$          7.804.050,00$            145.569.598,27$           36.083.452,00$          6.798.470,00$            47.831.389,29$          90.713.311,29$                 -$                               228.122.664,00$       228.122.664,00$          711.018.814,08$                 
308 ASOCIACIÓN NACIONAL DE MUJERES CAMPESINAS E INDÍGENAS DE COLOMBIA –ANMUCIC (EL ZULIA NORTE DE SANTANDER)ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54261 EL ZULIA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   500.498.492,27$               146.781.937,26$                 398.897.593,10$          1.061.356.763,57$           30.445.409,00$             30.445.409,00$             11.077.132,85$          6.277.529,56$            17.354.662,41$                 -$                               -$                                 1.109.156.834,98$              
240 LA GABARRA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54810 TIBÚ SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   48.637.511,80$                 37.748.944,86$                   77.642.225,10$            179.207.422,70$              85.424.503,75$             321.584.434,00$            407.008.937,75$           67.089.344,00$          18.902.498,68$          2.277.124,80$            88.268.967,48$                 -$                               -$                                 674.485.327,94$                 
243 PUEBLO KANKUAMO CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 59.128.656,47$                   102.047.974,39$              -$                                  373.109.929,08$       373.109.929,08$               -$                               -$                                 475.157.903,47$                 
245 CONSEJO COMUNITARIO LAS PALMITAS CARIBE 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20400LA JAGUA DE IBIRICO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  1.334.169,00$            1.334.169,00$                    -$                               -$                                 111.980.525,99$                 
246 CONSEJO COMUNITARIO LA VICTORIA DE SAN ISIDROCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20400LA JAGUA DE IBIRICO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  1.583.920,00$            1.583.920,00$                    -$                               -$                                 112.230.276,99$                 
247 CONSEJO COMUNITARIO LA JAGUA DE IBIRICO CARIBE 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20400LA JAGUA DE IBIRICO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  1.583.920,00$            1.583.920,00$                    -$                               -$                                 112.230.276,99$                 
249 COMUNIDAD DE SAN BERNARDO - COMUNIDAD AFRO DE PELAYACARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20550 PELAYA NO 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.518.177,47$                   37.716.455,60$            111.153.950,99$              -$                                  2.220.273,00$            2.220.273,00$                    -$                               -$                                 113.374.223,99$                 
251 CONSEJO COMUNIARIO TRUANDO URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO … 27 CHOCÓ 30.357.481,88$                   32.096.358,61$                 30.010.583,47$                   92.464.423,97$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 92.464.423,97$                   
252 CONSEJO COMUNITARIO LA LARGA URABÁ Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 30.357.481,88$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            125.825.097,93$              -$                                  36.398.096,00$          36.398.096,00$                 -$                               -$                                 162.223.193,93$                 
253 CONSEJO COMUNITARIO PEDEGUITA MANCILLA URABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO … 27 CHOCÓ 30.357.481,88$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   88.108.642,33$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 88.108.642,33$                   
254 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO SALAQUÍURABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 30.357.481,88$                   40.380.109,97$                 30.010.583,47$                   100.748.175,32$              -$                                  -$                                      -$                               -$                                 100.748.175,32$                 
255 LA REJOYA SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19001 POPAYÁN NO 19 CAUCA 50.357.481,88$                   35.173.002,08$                 39.120.721,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             230.984.149,79$              14.580.646,00$              14.580.646,00$             15.250.802,00$          17.470.210,00$          11.717.824,56$          44.438.836,56$                 -$                               -$                                 290.003.632,35$                 
256 VEREDA GUATEMALA SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19455 MIRANDA SI 19 CAUCA 30.357.481,88$                   31.805.548,63$                 52.426.478,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             220.922.453,34$              -$                                  13.851.005,00$          27.419.990,00$          10.780.093,50$          52.051.088,50$                 -$                               -$                                 272.973.541,84$                 
258 EL CASTILLO META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50251 EL CASTILLO NO 50 META 30.357.481,88$                   35.039.550,58$                 51.260.113,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             222.990.090,29$              -$                                  26.798.603,50$          35.032.816,50$          6.140.560,14$            67.971.980,14$                 -$                               -$                                 290.962.070,43$                 
416 ASOCIACIÓN NACIONAL DE USUARIOS CAMPESINOS UNIDAD Y RECONSTRUCCIÓN – ANUC URORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 117.064.048,47$                 37.716.455,60$                 68.616.488,37$             223.396.992,44$              -$                                  111.393.637,99$       101.791.474,13$       124.682.485,99$       337.867.598,10$               -$                               -$                                 561.264.590,54$                 
260 CABILDO TSENNENNE LA PAILA - PUEBLO KOFANSUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   30.556.693,11$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            113.462.473,12$              -$                                  18.777.883,32$          18.777.883,32$                 -$                               -$                                 132.240.356,44$                 
261 RESGUARDO BUENAVISTA - PUEBLO SIONA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   32.498.398,11$                 30.010.583,47$                   77.687.722,52$                 -$                                  93.177.152,25$          93.177.152,25$                 -$                               -$                                 170.864.874,77$                 
262 CABILDO AWA LA CABAÑA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   31.127.133,52$                 30.010.583,47$                   76.316.457,93$                 -$                                  9.410.697,77$            9.410.697,77$                    -$                               -$                                 85.727.155,70$                   
263 RESGUARDO VEGAS DE SANTA ANA - PUEBLO SIONASUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   29.423.170,99$                 30.010.583,47$                   74.612.495,40$                 -$                                  11.134.387,23$          11.134.387,23$                 -$                               -$                                 85.746.882,63$                   
264 RESGUARDO YARINAL SAN MARCELINO – PUEBLO INDIGENA KICHWASUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86757 SAN MIGUEL SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   30.705.282,15$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            113.611.062,16$              -$                                  5.857.858,30$            12.145.384,29$          18.003.242,59$                 -$                               -$                                 131.614.304,75$                 
265 MOVIMIENTO DE NEGRITUDES DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUELSUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)PUTUMAYO 86757 SAN MIGUEL SI 86 PUTUMAYO 15.178.740,94$                   31.791.963,35$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            114.697.743,36$              -$                                  3.785.390,00$            4.205.425,21$            7.990.815,21$                    -$                               -$                                 122.688.558,57$                 
266 SAN ANDRÉS DE PISIMBALÁ (CAMPESINO) SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19355 INZÁ NO 19 CAUCA 15.178.740,94$                   49.401.205,44$                 43.452.702,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             214.365.592,82$              170.885.452,00$            170.885.452,00$           46.615.150,00$          16.370.264,00$          1.735.825,05$            64.721.239,05$                 -$                               -$                                 449.972.283,87$                 
268 CONSEJO COMUNITARIO GUAPI ABAJO SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19318 GUAPÍ SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   40.241.540,08$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            123.147.320,09$              -$                                  36.709.953,50$          36.709.953,50$                 -$                               -$                                 159.857.273,58$                 
269 CONSEJO COMUNITARIO LA TOMA SUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   28.963.960,09$                 36.396.523,47$                   80.539.224,50$                 -$                                  3.070.535,58$            3.070.535,58$                    -$                               -$                                 83.609.760,08$                   
270 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA BAJA DEL RIO CALIMASUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
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271 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE ANCHICAYÁSUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
272 CONSEJO COMUNITARIO DE CÓRDOBA SAN CIPRIANOSUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
275 CONSEJO COMUNITARIO DE ALTO Y MEDIO DAGUASUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
277 CONSEJO COMUNITARIO LA GLORIA SUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
278 CONSEJO COMUNITARIO DE LA PLATA BAHÍA MALAGASUR 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
634 ASOCIACION POPULAR COOPERATIVA INTEGRAL DE OTARE LTDA APCOOPINOT LTDAORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54498 OCAÑA NO 54NORTE DE SANTANDER -$                                     -$                                  14.003.890,29$          14.003.890,29$                 -$                               -$                                 14.003.890,29$                   
654 ASOFRUTAS LA CEJA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESANTIOQUIA 5376 LA CEJA NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
284 ASOMUPROCA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiseño y FormulaciónORGANIZACIONES DE MUJERESMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 38.429.659,47$                   37.716.455,60$            119.065.432,99$              -$                                  22.199.061,00$          50.702.260,30$          72.901.321,30$                 -$                               -$                                 191.966.754,29$                 
285 RESGUARDOS DE TORIBIO, TACUEYÓ Y SAN FRANCISCO - PROYECTO NASASUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19821 TORIBÍO SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   31.065.858,23$                 362.294.589,47$                 79.859.610,60$            68.616.488,37$             557.015.287,61$              136.602.126,00$          350.104.884,00$            486.707.010,00$           154.848.184,00$       128.337.522,00$       13.849.530,12$          297.035.236,12$               -$                               294.396.858,00$    294.396.858,00$          1.635.154.391,73$              
287 CONSEJO COMUNITARIO DE GUACOCHE CARIBE 1 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   32.245.230,68$                 191.342.819,47$                 47.761.830,15$            68.616.488,37$             355.145.109,61$              10.055.506,55$             10.055.506,55$             30.067.695,00$          24.819.742,00$          54.887.437,00$                 -$                               161.332.236,00$    161.332.236,00$          581.420.289,16$                 
290 RESGUARDO SAN JOSÉ DE BACAO (TROTOLA, CASA GRANDE, ROBLES, SAN MIGUEL Y BOCAS DE VIBORA ) - EPERARA SIAPIDARASUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52490OLAYA HERRERA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            110.646.356,99$              -$                                  13.657.630,00$          13.657.630,00$                 -$                               -$                                 124.303.986,99$                 
292 SAN JOAQUIN SUR 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19256 EL TAMBO SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   51.185.831,63$                 54.424.402,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             227.121.919,40$              31.238.262,70$             57.834.764,00$              89.073.026,70$             26.875.853,00$          18.506.671,00$          36.334.546,40$          81.717.070,40$                 -$                               -$                                 397.912.016,51$                 
295 RESGUARDO DE PITAYO SUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19743 SILVIA NO 19 CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 42.609.249,47$                   291.491.103,60$          68.616.488,37$             445.636.159,36$              663.442.672,00$            121.960.490,22$            785.403.162,22$           19.182.354,00$          43.288.091,00$          50.403.066,53$          112.873.511,53$               -$                               253.774.648,00$          253.774.648,00$          1.597.687.481,11$              
296 ESMERALDA SUR 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANARIÑO 52256 EL ROSARIO SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   33.641.050,54$                 35.405.976,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             190.558.712,31$              616.621.191,00$            616.621.191,00$           51.300.365,00$          8.849.827,00$            60.150.192,00$                 -$                               -$                                 867.330.095,31$                 
300 CORREGIMIENTO SANTA ISABEL CARIBE 1 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACESAR Y GUAJIRA 20228 CURUMANÍ NO 20 CESAR 15.178.740,94$                   46.155.787,45$                 39.896.952,86$                   37.716.455,60$            138.947.936,85$              48.832.607,39$             48.832.607,39$             33.071.439,00$          33.071.439,00$                 -$                               -$                                 220.851.983,23$                 
527 COLECTIVO DE MUJERES DE AFRODES ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIÓN ÉTNICAVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
309 COMUNIDAD DE SANTA ROSA DEL CONSEJO MAYOR DE COPDICONCSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52540 POLICARPA SI 52 NARIÑO 15.178.740,94$                   34.860.185,55$                 30.010.583,47$                   80.049.509,96$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 80.049.509,96$                   
311 CORREGIMIENTO DE LETICIA Y SUS VEREDAS CARIBE 2 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                   49.266.217,71$                 40.642.702,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             211.420.605,11$              235.289.265,00$            235.289.265,00$           12.418.929,75$          9.859.179,00$            6.739.181,66$            29.017.290,41$                 -$                               -$                                 475.727.160,52$                 
312 CORREGIMIENTO LAS PALMAS - SAN JACINTO, BOLÍVARCARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13654 SAN JACINTO SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   48.894.992,10$                 50.431.956,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             220.838.633,49$              24.423.028,20$             191.059.825,00$            98.722.324,00$              182.266.624,77$       7.654.400,00$            504.126.201,97$           1.013.880,00$            35.908.021,00$          8.568.226,61$            45.490.127,61$                 -$                               -$                                 770.454.963,06$                 
314 COMUNIDAD EMBERA KATIOS - EYÁQUERA - DOGIBIURABÁ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   33.521.681,31$                 35.646.132,14$                   321.746.307,97$          68.616.488,37$             474.709.350,73$              19.103.256,00$              213.444.405,00$            232.547.661,00$           19.930.935,00$          16.537.047,00$          36.467.982,00$                 -$                               215.413.364,00$          215.413.364,00$          959.138.357,73$                 
641 COMITE CIVICO POR LOS DERECHOS HUMANOS DEL METAORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESMETA Y LLANOS ORIENTALES50001VILLAVICENCIO NO 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
686 COMUNIDAD UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESARORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR … 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
318 LA COMUNIDAD DEL SECTOR MALLA DEL AEROPUERTO BARRIOS BUENOS AIRES LA HERMITA Y CAMILO DAZASANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54001 CÚCUTA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
319 LA COMUNIDAD DE GUADUAS UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CARMEN DE ATRATOCHOCÓ No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINACHOCÓ 27245EL CARMEN DE ATRATO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   34.457.139,51$                 50.002.676,86$                   295.869.784,90$          68.616.488,37$             464.124.830,58$              210.067.895,76$          15.370.572,00$              34.197.566,19$          8.000.000,00$            267.636.033,95$           15.828.086,00$          3.330.175,00$            6.159.539,75$            25.317.800,75$                 -$                               -$                                 757.078.665,28$                 
321 CONSEJOS MENORES DE LAS COMUNIDADES DE CAÑAVERAL, SANTA ROSA, TANANDO Y TETINOCHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27745 SIPÍ SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
156 CONCEJALES Y DIPUTADOS ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación GRUPO VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   88.145.850,52$                 1.200.992.887,47$              314.576.627,60$          68.616.488,37$             1.687.510.594,90$           630.285.965,00$            630.285.965,00$           245.451.244,00$       24.474.581,00$          269.925.825,00$               300.000.000,00$           251.268.752,00$          551.268.752,00$         -$                                 3.138.991.136,90$              
323 CONSEJO COMUNITARIO BOQUERON CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20400LA JAGUA DE IBIRICO SI 20 CESAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
326 VEREDA LA ESPERANZA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAANTIOQUIA 5148EL CARMEN DE VIBORAL NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   34.207.290,96$                 41.274.073,86$                   90.660.105,76$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 90.660.105,76$                   
328 PUEBLO EMBERA (EMBERA, KATIO, CHAMI, DOBIDA) MUNICIPIO DE RIOSUCIO, RESGUARDOS : JAGUAL RIO CHINTADÓ, RIO LA RAYA, PERANCHITO, PERANCHO, PEÑAS BLANCAS, RIO DOMINGODÓ, RIO QUIPARADO, SALAQUÍ - PAVARANDÓ, YARUMAL Y EL BARRANCOURABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   40.929.623,38$                 30.010.583,47$                   86.118.947,79$                 -$                                  15.332.800,00$          15.332.800,00$                 -$                               -$                                 101.451.747,79$                 
329 RIO PATÓ (CHIVIRIDÓ, VILLACONTO, CHIGUARANDÓ, ANTADÓ, LA PUNTA)CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27600 RÍO QUITO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   36.713.939,99$                 30.010.583,47$                   81.903.264,40$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 81.903.264,40$                   
330 LA COMUNIDAD DEL AREA URBANA DEL MUNICIPIO DE TIBUSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINANORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54810 TIBÚ SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   45.050.982,71$                 43.145.864,86$                   37.716.455,60$            141.092.044,11$              117.200.128,00$            117.200.128,00$           22.558.532,50$          3.875.768,13$            1.007.208,86$            27.441.509,49$                 -$                               -$                                 285.733.681,60$                 
331 COMUNIDAD INDIGENA NASA DEL RESGUARDO JAMBALOSUR 1 Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19364 JAMBALÓ SI 19 CAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             179.262.845,36$              198.193.773,00$            5.256.702,39$            21.642.591,39$          9.442.406,00$            234.535.472,78$           114.021.652,37$       52.679.504,00$          177.900.278,88$       344.601.435,25$               -$                               408.589.566,00$       408.589.566,00$          1.166.989.319,39$              
332 CABECERA MUNICIPAL DE SAMANÁ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINAEJE CAFETERO 17662 SAMANÁ NO 17 CALDAS 15.178.740,94$                   32.694.030,23$                 44.191.688,86$                   76.174.711,55$            68.616.488,37$             236.855.659,96$              38.458.399,95$             115.459.347,00$            98.000.001,00$              251.917.747,95$           2.613.954,00$            36.656.195,68$          337.960,00$               39.608.109,68$                 -$                               -$                                 528.381.517,59$                 
333 SUDAN CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13810 TIQUISIO NO 13 BOLÍVAR 49.195.631,79$                   33.964.952,47$                 3.685.249,00$                      68.616.488,37$             155.462.321,64$              739.826.555,00$            739.826.555,00$           21.712.417,51$          49.860.566,00$          29.428.003,04$          101.000.986,55$               -$                               -$                                 996.289.863,19$                 
334 SAN JOSE DE PLAYON CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR 35.329.231,63$                   39.270.738,86$                 39.750.094,60$                   68.616.488,37$             182.966.553,46$              39.543.143,95$             399.279.879,00$            438.823.022,95$           2.645.965,00$            36.438.042,00$          24.481.464,23$          63.565.471,23$                 -$                               -$                                 685.355.047,65$                 
335 ZONA RURAL DE OVEJAS (SEIS VEREDAS: MEDELLÍN, LO COQUERA, BORRACHERA, NUEVA COLOMBIA, EL PALMAR, SAN FRANCISCO)CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE 15.178.740,94$                   28.241.888,11$                 39.656.495,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             189.410.068,88$              954.300.747,00$            732.093.309,00$       1.686.394.056,00$        15.922.467,75$          13.413.239,12$          9.173.557,25$            38.509.264,12$                 -$                               -$                                 1.914.313.389,00$              
336 FLOR DEL MONTE, SAN RAFAEL Y LA PEÑA CARIBE 3 No Étnico Implementación COMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE 15.178.740,94$                   28.548.370,69$                 33.038.280,17$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             183.098.335,78$              735.766.075,00$            728.200.552,04$       1.463.966.627,04$        1.378.020,00$            6.674.120,56$            2.955.223,20$            11.007.363,76$                 -$                               -$                                 1.658.072.326,58$              
337 COMUNIDAD GUAIMARO CARIBE 4 No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD MAGDALENA 47675 SALAMINA NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   29.819.903,73$                 34.205.962,47$                   79.204.607,14$                 -$                                  5.364.699,00$            2.155.009,71$            7.519.708,71$                    -$                               -$                                 86.724.315,85$                   
338 ORGANIZACION CAMPESINA DE MACARAQUILLACARIBE 4 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA 47053 ARACATACA NO 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
339 AFROS DE MACAYEPO VERRUGUITA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13244EL CARMEN DE BOLÍVAR SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 21.125.778,00$                   64.045.095,92$                 -$                                  3.138.343,79$            3.138.343,79$                    -$                               -$                                 67.183.439,71$                   
340 CONSEJO COMUNITARIO ELADIO ARIZA CARIBE 3 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13654 SAN JACINTO SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 37.026.499,47$                   37.716.455,60$            117.662.272,99$              -$                                  18.681.215,00$          27.329.045,59$          46.010.260,59$                 -$                               -$                                 163.672.533,58$                 
341 CONSEJO COMUNITARIO LOS OLIVOS (COMUNIDAD DE HATO VIEJO)CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13140 CALAMAR NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   29.732.009,78$                 30.010.583,47$                   74.921.334,19$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 74.921.334,19$                   
342 CONSEJO COMUNITARIO ARROYO DE PIEDRA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13654 SAN JACINTO NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
344 ETTE ENAKA CHIMILA CARIBE 4 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)MAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 49.948.827,47$                   37.716.455,60$            130.584.600,99$              -$                                  3.654.371,00$            3.654.371,00$                    -$                               -$                                 134.238.971,99$                 
345 PUEBLO KOGUI CARIBE 4 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)MAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
347 CONSEJO COMUNITARIO DE SANTO MADERO CARIBE 3 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13654 SAN JACINTO SI 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   30.395.781,08$                 36.483.641,47$                   37.716.455,60$            119.774.619,09$              -$                                  13.235.418,00$          8.320.749,14$            16.608.642,29$          38.164.809,43$                 -$                               -$                                 157.939.428,53$                 
349 CONSEJO COMUNITARIO SAN JOSE DE URE CARIBE 2 Étnico Implementación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CÓRDOBA 23682SAN JOSÉ DE URÉ SI 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 37.987.903,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,00$             187.240.164,99$              391.635.757,00$            42.651.700,75$          3.253.050,00$            437.540.507,75$           12.036.850,00$          35.274.546,12$          23.496.929,84$          70.808.325,96$                 -$                               268.747.248,00$       268.747.248,00$          964.336.246,70$                 
350 PUEBLO RROM CENTRO Étnico Implementación PUEBLO RROM O GITANO (Decreto 4634 de 2011)VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 616.709.291,47$                 37.716.455,60$            68.616.488,37$             765.961.553,36$              -$                                  221.693.087,00$       255.152.829,00$       476.845.916,00$               -$                               191.454.543,00$    48.863.136,00$         240.317.679,00$          1.483.125.148,36$              
351 PUEBLO ZENU CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
354 CONSEJO COMUNITARIO DE ARACATACA "JACOBO PEREZ ESCOBAR"CARIBE 4 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)MAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   28.094.360,41$                 48.354.576,47$                   91.627.677,83$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 91.627.677,83$                   
355 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE RINCON GUAPOCARIBE 4 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)MAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
356 LAS COMUNIDADES DE PIE DE PATO , AMPARRADO, COCALITO Y LA PLAYA REPRESENTADAS POR EL CONSEJO COMUNITARIO GENERAL DE RIO BAUDO Y SUS AFLUENTES (ACABA).CHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27025 ALTO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   36.713.939,99$                 30.010.583,47$                   81.903.264,40$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 81.903.264,40$                   
357 CORREGIMIENTOS DE ACOSÓ SANTA ANA Y EL PASOCHOCÓ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27205 CONDOTO NO 27 CHOCÓ 15.178.740,94$                   29.849.126,24$                 30.010.583,47$                   75.038.450,66$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 75.038.450,66$                   
358 PUEBLO MISAK - NU NACHAK CENTRO Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   34.926.314,75$                 42.736.370,47$                   37.716.455,60$            130.557.881,76$              -$                                  121.064.736,13$       61.420.533,18$          182.485.269,31$               -$                               -$                                 313.043.151,08$                 
359 PUEBLO U'WA - RESGUARDOS LAGUNAS Y SABANA DE CURIPAOSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
360 PUEBLO HITNU - RESGUARDOS LA VORAGINE Y SAN JOSE DE LIPASANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
361 PUEBLO SIKUANI - COMUNIDAD CANANAMA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME NO 81 ARAUCA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
362 CABILDO NASA WE'SX LA GAITANA CENTRO Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   253.129.819,60$          326.059.720,99$              21.510.424,00$              95.754.415,00$              117.264.839,00$           4.964.680,00$            56.817.308,25$          93.024.930,24$          154.806.918,49$               -$                               215.413.364,00$          215.413.364,00$          813.544.842,48$                 
363 INDIGENAS UITOTO FERRAIRA: ASENTAMIENTO RURAL EN ALTA GRACIAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50001VILLAVICENCIO NO 50 META 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
364 PUEBLO COREGUAJE CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
366 EMBERAS DE PUERTO BOYACA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 15572PUERTO BOYACÁ NO 15 BOYACÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
367 PUEBLO INDIGENA MOTILON BARI DE LOS MUNICIPIOS DE TIBU, EL CARMEN, CONVENCION, TEORAMA, EL TARRASANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54810 TIBÚ SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 49.881.719,47$                   92.801.037,39$                 -$                                  10.952.000,00$          10.952.000,00$                 -$                               -$                                 103.753.037,39$                 
368 PUEBLO PIJAO - ATACO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73067 ATACO SI 73 TOLIMA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
369 CONSEJO COMUNITARIO AFRO - ATACO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CENTRO 73067 ATACO NO 73 TOLIMA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   
370 COMUNIDAD CORREGIMIENTO PUEBLITO MEJIA CARIBE 3 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINABOLIVAR 13074BARRANCO DE LOBA NO 13 BOLÍVAR 15.178.740,94$                   51.531.876,07$                 37.930.828,47$                   104.641.445,49$              -$                                  -$                                      -$                               -$                                 104.641.445,49$                 
371 PARCIALIDAD INDIGENA DE KARANMBÁ ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 66594 QUINCHÍA NO 66 RISARALDA 30.010.583,47$                   30.010.583,47$                 -$                                  4.854.760,85$            4.854.760,85$                    -$                               -$                                 34.865.344,32$                   
372 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO QUIPARADOURABÁ Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ 9.205.297,77$                     30.010.583,47$                 39.215.881,24$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 39.215.881,24$                   
373 CHENGUE CARIBE 3 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINASUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE 1.706.934,31$                    38.840.983,86$                   37.716.455,60$            78.264.373,77$                 -$                                  9.420.635,00$            13.202.179,98$          22.622.814,98$                 -$                               -$                                 100.887.188,75$                 
635 CORPORACION ACCION HUMANITARIA POR LA CONVIVENCIA Y PAZ DEL NORDESTE ANTIOQUEÑO "CAHUCOPANA"ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoORGANIZACIONESANTIOQUIA 5604 REMEDIOS SI 5 ANTIOQUIA 37.716.455,60$            68.616.488,00$             106.332.943,60$              -$                                  73.029.131,50$          33.387.349,00$          240.629.260,04$       347.045.740,54$               -$                               -$                                 453.378.684,14$                 
567 CORPORACIÓN NUEVO ARCO IRIS ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiseño y FormulaciónORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 37.716.455,60$            68.616.488,37$             106.332.943,97$              -$                                  149.920.236,48$       9.374.556,31$            67.474.451,31$          226.769.244,10$               342.999.900,00$           342.999.900,00$         -$                                 676.102.088,06$                 
376 COMUNIDAD DEL BARRIO BELLAVISTA SUR 1 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACAUCA 19075 BALBOA SI 19 CAUCA 36.051.400,86$                   37.716.455,60$                 73.767.856,46$                 -$                                  95.278.581,37$          4.215.961,00$            15.991.029,60$          115.485.571,97$               -$                               -$                                 189.253.428,43$                 
566 CORPORACION REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS CREDHOSORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoORGANIZACIONESMAGDALENA MEDIO 68081BARRANCABERMEJA NO 68 SANTANDER 8.552.598,00$                      37.716.455,60$            46.269.053,60$                 -$                                  29.401.925,00$          21.845.109,21$          51.247.034,21$                 -$                               -$                                 97.516.087,81$                   
381 COMUNIDAD DE PUERTO TORRES CENTRO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINACAQUETA Y HUILA 18094BELÉN DE LOS ANDAQUÍES SI 18 CAQUETÁ 35.505.976,86$                   37.716.455,60$            73.222.432,46$                 -$                                  2.360.829,10$            2.360.829,10$                    -$                               -$                                 75.583.261,56$                   
382 COMUNIDAD EL PORTAL LA MONO CENTRO No Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD CAMPESINACAQUETA Y HUILA 18094BELÉN DE LOS ANDAQUÍES SI 18 CAQUETÁ 35.605.976,86$                   37.716.455,60$            73.322.432,46$                 -$                                  1.694.536,20$            1.694.536,20$                    -$                               -$                                 75.016.968,66$                   
383 COMUNIDAD DE UNION PENEYA CENTRO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACAQUETA Y HUILA 18410LA MONTAÑITA SI 18 CAQUETÁ 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            67.727.039,07$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 67.727.039,07$                   
384 COMUNIDAD DE PEÑAS COLORADAS CENTRO No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINACAQUETA Y HUILA 18150CARTAGENA DEL CHAIRÁ SI 18 CAQUETÁ 35.607.976,86$                   37.716.455,60$            73.324.432,46$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 73.324.432,46$                   
385 COMUNIDAD DEL BAJO RIONEGRO SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68615 RIONEGRO NO 68 SANTANDER 30.010.583,47$                   30.010.583,47$                 -$                                  1.699.904,29$            1.699.904,29$                    -$                               -$                                 31.710.487,76$                   
386 COMUNIDAD DE NOROSI SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAMAGDALENA MEDIO 13490 NOROSÍ NO 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  7.596.561,00$            50.378.177,68$          57.974.738,68$                 -$                               -$                                 126.591.227,05$                 
387 COMUNIDAD DE SANTA HELENA DEL OPON SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAMPESINASANTANDER 68720SANTA HELENA DEL OPÓN NO 68 SANTANDER 5.914.551,44$                    30.010.583,47$                   37.716.455,60$            73.641.590,51$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 73.641.590,51$                   
388 VEREDA ALTO TILLAVA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD CAMPESINAMETA Y LLANOS ORIENTALES50568PUERTO GAITÁN NO 50 META 9.871.336,12$                    36.263.531,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             152.467.811,95$              -$                                  3.621.887,57$            3.621.887,57$            14.376.968,12$          21.620.743,26$                 -$                               -$                                 174.088.555,21$                 
389 CABILDO INDIGENA TENTEYA SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO SI 86 PUTUMAYO 30.010.583,47$                   30.010.583,47$                 -$                                  17.826.246,23$          17.826.246,23$                 -$                               -$                                 47.836.829,70$                   
391 MONDO-MONDOCITO CHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27787 TADÓ NO 27 CHOCÓ 49.780.151,47$                   37.716.455,60$                 68.616.488,37$            68.616.488,37$             224.729.583,81$              -$                                  63.701.451,00$          17.215.987,35$          80.917.438,35$                 -$                               241.809.872,00$          241.809.872,00$          547.456.894,16$                 
394 TRIUNFO CRISTAL SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA 30.010.583,47$                   30.010.583,47$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 30.010.583,47$                   
395 KWET WALA (PIEDRA GRANDE) SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76563 PRADERA SI 76 VALLE DEL CAUCA 30.010.583,47$                   30.010.583,47$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 30.010.583,47$                   
399 CAÑAMOMO Y LOMA PRIETA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17614 RIOSUCIO NO 17 CALDAS 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            67.727.039,07$                 -$                                  14.847.987,00$          14.847.987,00$                 -$                               -$                                 82.575.026,07$                   
400 SAN LORENZO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17614 RIOSUCIO NO 17 CALDAS 30.010.583,47$                   37.716.455,60$            67.727.039,07$                 -$                                  19.297.962,25$          97.103.861,93$          116.401.824,18$               -$                               -$                                 184.128.863,25$                 
404 CONSEJO COMUNITARIO AIRES DE GARRAPATEROSUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA 30.010.583,47$                   30.010.583,47$                 -$                                  9.843.148,52$            9.843.148,52$                    -$                               -$                                 39.853.731,99$                   
405 CONSEJO COMUNITARIO ZANJÓN DE GARRAPATEROSUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA 32.028.301,47$                   37.716.455,60$                 69.744.757,07$                 -$                                  9.678.868,52$            9.678.868,52$                    -$                               -$                                 79.423.625,59$                   
406 CONSEJO COMUNITARIO LA NUEVA ESPERANZA DEL HOYOSUR 1 Étnico Alistamiento COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19532 PATÍA SI 19 CAUCA 31.458.263,47$                   37.716.455,60$                 69.174.719,07$                 -$                                  8.127.981,60$            8.127.981,60$                    -$                               -$                                 77.302.700,67$                   
414 COMUNIDAD INDÍGENA EMBERA DÓBIDA DE BOJAYÁCHOCÓ Étnico Implementación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27099 BOJAYÁ SI 27 CHOCÓ 164.938.159,47$                 37.716.455,60$                 68.616.488,37$            68.616.488,37$             339.887.591,81$              550.493.445,29$       550.493.445,29$           99.573.966,00$          50.834.093,22$          150.408.059,22$               -$                               307.809.348,00$       307.809.348,00$          1.348.598.444,32$              
415 COMUNIDAD AFRO DE MUNICIPIO DE BOJAYÁ CHOCÓ Étnico Diseño y FormulaciónCOMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27099 BOJAYÁ SI 27 CHOCÓ 45.058.881,47$                   37.716.455,60$                 16.593.933,00$                   68.616.488,37$            68.616.488,37$             236.602.246,81$              -$                                  14.776.944,00$          29.875.457,00$          9.235.523,77$            53.887.924,77$                 -$                               -$                                 290.490.171,58$                 
581 DIOCESIS DE ARAUCA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposAlistamiento ORGANIZACIONESNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81001 ARAUCA NO 81 ARAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  11.936.406,81$          11.936.406,81$                 -$                               -$                                 49.652.862,41$                   
418 CONSEJO COMUNITARIO MAMAJARI DEL NISPEROCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR 5.030.688,00$                      5.030.688,00$                   -$                                  35.478.828,49$          35.478.828,49$                 -$                               -$                                 40.509.516,49$                   
419 FAMILIA IGUARAN DEL CLAN EPIEYU DEL CORREGIMIENTO DE PUERTO ESTRELLA (URIBIA) ALTA GUAJIRACARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44430 MAICAO NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
420 RESGUARDO MUNGODO CORIBI BEDADO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5480 MUTATÁ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  7.596.561,00$            7.596.561,00$                    -$                               -$                                 7.596.561,00$                      
421 COMUNIDAD DE PARTADO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27495 NUQUÍ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
422 COMUNIDAD 13 DE JUNIO META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
423 COMUNIDAD SAN FRANCISCO META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS 5.675.393,39$                      5.675.393,39$                   -$                                  8.607.731,53$            8.607.731,53$                    -$                               -$                                 14.283.124,92$                   
424 COMUNIDAD DE LA LIBERTAD META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
425 COMUNIDAD DE PUERTO PIZARIO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
426 RESGUARDO URADA - COMUNIDAD JIGUAMIANDO PARADO-APARTADOCITOURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
427 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE VALENCIASUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19693SAN SEBASTIÁN NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  11.609.839,92$          11.609.839,92$                 -$                               -$                                 11.609.839,92$                   
428 CONSEJO COMUNITARIO BODEGA GUALI SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
429 COMUNIDAD SANTAFRO REPRESENTADA POR EL CONSEJO COMUNITARIO SANTAFROSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
430 COMUNIDAD DE LA CUENCA DEL RIO QUEBRADA, REPRESENTADA POR EL CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO LA QUEBRADASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
431 CONSEJO COMUNITARIO DE NEGRITUDES DE YARUMITOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        

432
COMUNIDAD INDIGENA JUIN PHUBUUR DE LA ETNIA WOUNAAN

URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
433 COMUNIDAD RESGUARDO URADA Y JUIGUAMIANDO (EMBERA OIDIBA)URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
434 COMUNIDAD DE LAS BRISAS SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
435 COMUNIDAD DE BELLAVISTA REPRESENTADA POR EL CONSEJO COMUNITARIO BELLAVISTASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
436 FAMILIA EPIEYU DEL CLAN URIANA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44378 HATONUEVO NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
437 CONSEJO COMUNITARIO AFROCOLOMBIANO QUEBRADA QUITACALZONSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
438 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE ALMAGUER SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19022 ALMAGUER NO 19 CAUCA 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  15.895.085,00$          84.511.573,37$          27.403.134,84$          127.809.793,21$               -$                               -$                                 196.426.281,58$                 
439 CONSEJO COMUNITARIO DE JUAN JOSE NIETO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19513 PADILLA NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
440 CABILDO INDIGENA EMBERA DRUA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
441 CABILDO INDIGENA MUIDOMENI (NACEDA INENA)CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
442 RESGUARDO EMBERA DOBIDA CHIGORODO MEMBACHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27430MEDIO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
443 CABILDO WOUNAAN DE PUERTO GUADALITO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27250EL LITORAL DEL SAN JUAN SI 27 CHOCÓ 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
444 CABILDO MENOR INDIGENA ZENU DEL RESGUARDO DE SAN ANDRES DE SOTAVENTOCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
445 CONSEJO COMUNITARIO JAGUAL LA MARIA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19212 CORINTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
446 COMUNIDAD DE SEVERO MULATO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19513 PADILLA NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
447 CONSEJO COMUNITARIO RIVERAS DEL RIO PALO EN REPRESENTACIÒN DE LA COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE RIVERAS DEL RIO PALOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19300 GUACHENÉ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
448 COMUNIDAD NEGRA MINDALA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
449 CONSEJO COMUNITARIO VEREDA LA PAILA Y BARRIOS DEL MUNICIPIO DE CORINTO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD NEGRA DE LA PAILASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19212 CORINTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
450 CONSEJO COMUNITARIO TERRITORIO Y PAZ EN REPRESENTACIÒN DE LAS COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES ASENTADAS EN EL CORREGIMIENTO JUAN IGNACIO Y LAS VEREDAS CANTARITO, PRIMAVERA Y QUIEBRA PATASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19845 VILLA RICA NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
451 CONSEJO COMUNITARIO BRISAS DEL RIO PALO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD NEGRA DE BRISAS DEL RIO PALOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19300 GUACHENÉ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
452 CONSEJO COMUNITARIO CORREGIMIENTO DE CENTRO DE CALOTO EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CENTRO DE CALOTO, ASENTADA EN LAS VEREDAS DE LA ARROBLEDA, CRUCERO DE GUALI, BODEGA ARRIBA, SAN JACINTO, LA DOMINGA, CIENAGA HONDASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
453 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DEL CORREGIMIENTO DE ASNAZU EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD NEGRA DEL CORREGIMIENTO DE ASNAZUSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
454 CONSEJO COMUNITARIO DE NEGRITUDES ZONA PLANA (COMZOPLAN) EN REPRESENTACION DE LAS COMUNIDADES NEGRAS ASENTADAS EN LAS VEREDAS DE SANTA ANA, SAN ANDRES, EL CAÑON, TIERRADURA Y LA MUNDASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19455 MIRANDA SI 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
455 CONSEJO COMUNITARIO LA MESETA EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD NEGRA LA MESETASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
456 CABILDO INDÍGENA JAIENI DIONA PORTAL LA FRAGUITACENTRO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18610SAN JOSÉ DEL FRAGUA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
457 RESGUARDO INDÍGENA PAEZ EL LIBANO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
458 COMUNIDAD SÁLIBA DE OROCUE META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES85230 OROCUÉ NO 85 CASANARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
459 FAMILIA HERNÁNDEZ POLANCO DEL CLAN IPUANACARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44847 URIBIA NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
460 CLAN URIANA E IPUANA DE HOULUY CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44430 MAICAO NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
461 COMUNIDAD CONSEJO COMUNITARIO ORTULINSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19455 MIRANDA SI 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
462 COMUNIDAD CONSEJO COMUNITARIO RIO GUENGUE BARRANCO EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA RIO GUENGUE BARRANCOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19212 CORINTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
463 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RÍO PAEZ - QUINAMAYO EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD AFORCOLOMBIANA DE LA CUENCA DEL RIO PAEZ, QUINAMAYOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
464 COMUNIDAD INDIGENA DEL RESGUARDO PISKWE THA FXJWSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  13.777.820,00$          12.654.250,34$          26.432.070,34$                 -$                               -$                                 64.148.525,94$                   
465 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DEL PAUJIL SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD SANTANDER 68444 MATANZA NO 68 SANTANDER -$                                     -$                                  2.091.260,78$            2.091.260,78$                    -$                               -$                                 2.091.260,78$                      
466 COMUNIDAD CORREGIMIENTO SANTA CRUZ DE LA COLINASANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD SANTANDER 68444 MATANZA NO 68 SANTANDER -$                                     -$                                  2.767.180,78$            2.767.180,78$                    -$                               -$                                 2.767.180,78$                      
467 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DE SAN DANIEL Y SUS 22 VEREDASANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD EJE CAFETERO 17541 PENSILVANIA NO 17 CALDAS -$                                     -$                                  6.775.792,40$            6.775.792,40$                    -$                               -$                                 6.775.792,40$                      
468 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DE BOLIVIA Y SUS 18 VEREDASANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD EJE CAFETERO 17541 PENSILVANIA NO 17 CALDAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
469 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DE PUEBLO NUEVO Y SUS 11 VEREDASANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD EJE CAFETERO 17541 PENSILVANIA NO 17 CALDAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
470 RESGUARDO INGA DE APONTE SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52258EL TABLÓN DE GÓMEZ NO 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
471 CABECERA MUNICIPAL DE MORALES CAUCA SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19473 MORALES SI 19 CAUCA 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  15.426.026,00$          13.456.329,60$          28.882.355,60$                 -$                               -$                                 97.498.843,97$                   
472 RESGUARDO INDÍGENA ONDAS DEL CAFRE META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50330 MESETAS SI 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
473 CONSEJO COMUNITARIO PURETO EN REPRESENTACION DE LAS COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES DE LA VEREDA PURETO DEL CORREGIMIENTO AGUA CLARASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
474 CABILDO EMBERA CHAMI LA PRADERA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
475 COMUNIDAD DE LA ZONA URBANA DE SILVIA SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19743 SILVIA NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
476 CONSEJO COMUNITARIO DE CUPICA EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD AFORCOLOMBIANA DE CUPICACHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27075BAHÍA SOLANO NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
477 RESGUARDO INDÍGENA UWA DE CHAPARRAL Y BARRO NEGROMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES85315 SÁCAMA NO 85 CASANARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
478 COMUNIDAD DEL CABILDO INDÍGENA MONAYA BUINAIMACENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
479 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS AGANCHES, REPRESENTADA POR LA CONUMIDAD NEGRA DE AGANCHESSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19780 SUÁREZ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
480 CONSEJO COMUNITARIO CERRO TETA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
481 CONSEJO COMUNITARIO LA ALSACIA, CUENCA DEL RÍO TIMBA Y MARILOPEZ EN REPRESENTACION DE LAS COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES DE LOS CORREGIMIENTOS EL PORVENIR, EL CERAL, TIMBA Y LAS VEREDAS EL AGUA BLANCA, LA PEÑA Y ALSACIA, LA UNION LLANITO, EL BOSQUE, MATEROSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  2.537.080,00$            2.537.080,00$                    -$                               -$                                 40.253.535,60$                   
482 RESGUARDO INDÍGENA MIASA DE PARTADÓ CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ 3.283.709,00$                      3.283.709,00$                   -$                                  -$                                      -$                               -$                                 3.283.709,00$                      
483 CONSEJO COMUNITARIO MARQUESA CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27745 SIPÍ SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
484 CENTRO POBLADO DE SANTA ROSA Y SUS 10 VEREDASSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD SANTANDER 68101 BOLÍVAR NO 68 SANTANDER -$                                     -$                                  2.354.371,46$            2.354.371,46$                    -$                               -$                                 2.354.371,46$                      
485 COSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA RIO DAGUA PACÍFICO CIMARRONES DE CISNEROS EN REPRESENTACION POR LA COMUNIDAD NEGRA DE RIO DAGUA PACIFICO CIMARRONES DE CISNEROSSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
486 CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA DE PILAMO EL PALENQUESUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19300 GUACHENÉ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
487 RESGUARDO EMBERA EPERARA DEL RÍO NAYA JOAQUINCITOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
488 CABILDO SAN JUAN PAEZ SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
489 COMUNIDAD DEL CABILDO INDÍGENA PAEZ ALTO NAYASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
283 GRUPO DISTRITAL DE SEGUIMIENTO E INCIDENCIA AL AUTO 092 “MUJER Y DESPLAZAMIENTO FORZADO”ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESCENTRO 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   32.707.560,41$                 32.954.720,47$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             187.173.965,79$              -$                                  9.048.301,68$            12.995.899,40$          22.044.201,08$                 201.944.000,00$           201.944.000,00$         -$                                 411.162.166,87$                 
491 COMUNIDAD DE SANTIAGO DE LA SELVA CENTRO No Étnico Identificación COMUNIDAD CAQUETA Y HUILA 18860 VALPARAÍSO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
492 CABILDO INDIGENA SINAI ALTO NAYA SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  5.490.801,63$            5.490.801,63$                    -$                               -$                                 5.490.801,63$                      
493 CABILDO INDIGENA PAEZ PUEBLO NUEVO CERALSUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
494 CABILDO CENTRAL DE ASENTAMIENTOS INDIGENAS KWE SX YU KIWESUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAVALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
495 COMUNIDAD NEGRA ANTONIO SAJON CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13074BARRANCO DE LOBA NO 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
496 COMUNIDAD INDIGENA ZENU DE GALAPA CARIBE 3 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENASUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
497 COMUNIDAD INDIGENA ZENU BERRUGAS SAN ONOFRECARIBE 3 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENASUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
498 RESGUARDO INDIGENA NASA VILLA LUCIA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES50330 MESETAS SI 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
499 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE BEBEDO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27450MEDIO SAN JUAN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
500 COMUNIDAD INDIGENA EMBERA CHAMI RESGUARDO LA JULIAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES50370 URIBE SI 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
501 CONSEJO COMUNITARIO FLAMENCO EN REPRESENTACION DE LA COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE FLAMENCOCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  3.481.093,89$            3.481.093,89$                    -$                               -$                                 3.481.093,89$                      
502 COMUNIDADES ARHUACAS DE LA CUENCA DEL RIO FUNDACIONCARIBE 4 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMAGDALENA 47288 FUNDACIÓN SI 47 MAGDALENA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
503 PUEBLO ANCESTRAL DE AMBALO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19743 SILVIA NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  116.319.114,86$       116.319.114,86$               -$                               -$                                 116.319.114,86$                 
504 RESGUARDO INDIGENA MAYABANGLOMA CARIBE 1 Étnico Alistamiento PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44279 FONSECA SI 44 LA GUAJIRA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  4.253.060,00$            4.253.060,00$                    -$                               -$                                 41.969.515,60$                   
505 COMUNIDAD WAYUU DE EL RODEO CARIBE 1 Étnico Alistamiento PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44078 BARRANCAS NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
506 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA AGUAS NEGRAS DE SAN ONOFRECARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
259 IPC ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESANTIOQUIA 5001 MEDELLÍN NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   32.226.030,23$                 193.275.163,47$                 222.686.260,60$          68.616.488,00$             531.982.683,24$              30.854.801,00$              30.854.801,00$             30.071.326,18$          743.778,56$               78.044.631,92$          108.859.736,66$               150.000.000,00$           202.256.961,74$          398.374.906,00$       427.999.955,00$           1.178.631.822,74$     -$                                 1.850.329.043,64$              
508 COMUNIDAD INDIGENA DESPLAZADA DEL RESGUARDO INDIGENA DE ORTEGAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES50001VILLAVICENCIO NO 50 META 37.716.455,60$            68.616.488,37$             106.332.943,97$              -$                                  23.997.897,00$          23.997.897,00$          47.995.794,00$                 -$                               -$                                 154.328.737,97$                 
509 RESGUARDO MESAY DE LA ETNIA MUINA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18756 SOLANO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
513 COMUNIDAD DE LOS 10 CORREGIMIENTOS DE LA ZONA DEL CORCOVADO DE ACHICARIBE 3 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD BOLIVAR 13006 ACHÍ NO 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  16.699.436,68$          11.200.304,06$          27.899.740,74$                 -$                               -$                                 96.516.229,11$                   
514 COMUNIDAD DE PUEBLO NUEVO (KUBEO, SIRIANO, BARASANA, PIRATAPUYO, KAKUA)META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
515 COMUNIDADES BOGOTÁ-CACHIVERA, TIMBÓ DE BETANIA, YARARACA, TUCANDIRA, SAN JOAQUÍN DE MURUTINGA Y SAN JUAN DE CUCURA (OZCIMI)META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
516 COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DE SAN MIGUELCHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27450MEDIO SAN JUAN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
517 COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DE DIPURDU CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27450MEDIO SAN JUAN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
518 CONSEJO COMUNITARIO MARIA LA BAJA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  3.481.093,89$            3.481.093,89$                    -$                               -$                                 3.481.093,89$                      
519 CABILDO EL PLAYON NAYA NASA SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  5.782.941,85$            5.782.941,85$                    -$                               -$                                 5.782.941,85$                      
520 COMUNIDAD INDIGENA ZENU DE PAJONAL CARIBE 3 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENASUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
521 COMUNIDAD INDIGENA YURUPARI META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
522 CONSEJO COMUNITARIO DE ROBLES ALMIRANTE PADILLACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13248 EL GUAMO SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
523 COMUNIDAD EL VIENTO SARACURE MEREYAL META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
524 RESGUARDO JURIBIDA CHORI ALTO BAUDO CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27025 ALTO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
525 COMUNIDAD INDIGENA YACAYAKA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
584 JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TIGRE ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposAlistamiento ORGANIZACIONESANTIOQUIA 5154 CAUCASIA SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
528 CABECERA MUNICIPAL DE SAN MARTIN DE LOBACARIBE 3 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD BOLIVAR 13667SAN MARTÍN DE LOBA NO 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  7.694.506,00$            19.331.326,01$          27.025.832,01$                 -$                               -$                                 95.642.320,38$                   
529 REGION DEL BRAZUELO DE PAPAYAL DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LOBACARIBE 3 No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD BOLIVAR 13667SAN MARTÍN DE LOBA NO 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  10.674.883,00$          18.158.763,11$          28.833.646,11$                 -$                               -$                                 97.450.134,49$                   
530 COMUNIDAD CHOROMANDO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAANTIOQUIA 5234 DABEIBA SI 5 ANTIOQUIA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  4.862.550,40$            4.862.550,40$                    -$                               -$                                 42.579.006,00$                   
531 CORREGIMIENTO LA CHAPA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES85125HATO COROZAL NO 85 CASANARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
532 CORREGIMIENTO DE EL PALO SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  5.372.316,62$            5.372.316,62$                    -$                               -$                                 5.372.316,62$                      
533 CONSEJO COMUNITARIO NUEVO MAJA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  3.481.093,89$            3.481.093,89$                    -$                               -$                                 3.481.093,89$                      
534 RESGUARDO PAEZ DE CORINTO LOPEZ ADENTROSUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19212 CORINTO SI 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  12.485.630,46$          12.485.630,46$                 -$                               -$                                 50.202.086,06$                   
535 RESGUARDO INDIGENA CATALAURA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIOÉtnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD ANCESTRALNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54810 TIBÚ SI 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 49.881.719,47$                   92.801.037,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 92.801.037,39$                   
536 COMUNIDADES INDÍGENAS PUERTO VAUPÉS, MITÚ- CACHIVERA, EL RECUERDO, GUAMAL DEL GRAN RESGUARDO DEL VAUPÉS DE LOS PUEBLOS GUANANO, CUBEO Y DESANO.META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
537 PUEBLO YANACONA SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19001 POPAYÁN NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  23.217.315,65$          23.217.315,65$                 -$                               -$                                 23.217.315,65$                   
538 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE RÍO PEPE CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27430MEDIO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
539 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS CURAZAO GEOVANNY VEGACARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44650SAN JUAN DEL CESAR SI 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
540 RESGUARDO ARARA, BACATI, CARURU Y LAGOS DE JAMAICURUMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMETA Y LLANOS ORIENTALES97161 CARURÚ NO 97 VAUPÉS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
541 CONSEJO COMUNITARIO ANCESTRAL DE LA COMUNIDAD DE LA PEÑA AFROPEÑACARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44650SAN JUAN DEL CESAR SI 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
542 RESGUARDO INDIGENA EL PEÑON SOTARA SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19760 SOTARA NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
543 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIOS ATRATO DEL MUNICIPIO CARMEN DEL DARIENURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
544 RESGUARDO SAN MIGUEL SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19809 TIMBIQUÍ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
545 CONSEJO COMUNITARIO CUENCA DEL RIO CAUCA Y MICROCUENCAS DE LOS RÍOS TETAS Y MAZAMORREROSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19698SANTANDER DE QUILICHAO SI 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
546 CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA DE CITRONELASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
547 RESGUARDO GUANGUI SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19809 TIMBIQUÍ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
548 CABILDO INDIGENA NASSA USS CENTRO Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
549 PUEBLO TOTORO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19824 TOTORÓ NO 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  16.889.670,00$          25.700.072,85$          42.589.742,85$                 -$                               -$                                 80.306.198,45$                   



550 RESGUARDO INDIGENA EMBERA DEL RIO BEBARACHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27425MEDIO ATRATO SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
551 COMUNIDAD WAYUU DEL CLAN PAUSAYU DE ISIJOUCARIBE 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44001 RIOHACHA NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
552 COMUNIDADES ARHUACAS DE LA CUENCA DEL RIO DON DIEGOCARIBE 4 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMAGDALENA 47001 SANTA MARTA SI 47 MAGDALENA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
553 COMUNIDADES ARHUACAS DE LA CUENCA DEL RIO ARACATACACARIBE 4 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAMAGDALENA 47053 ARACATACA SI 47 MAGDALENA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
554 CONSEJO COMUNITARIO ANCESTRAL CARMELO BANQUETCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44650SAN JUAN DEL CESAR SI 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
555 COMUNIDAD INDIGENA WAYUU TAWAIRA CARIBE 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44847 URIBIA NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
556 COMUNIDAD INDIGENA WAYUU ZAHINO CARIBE 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACESAR Y GUAJIRA 44078 BARRANCAS NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
557 CONSEJO COMUNITARIO RIO TABLON DULCE SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
558 CONSEJO COMUNITARIO TABLON SALADO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)NARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
559 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE ROCHACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13052 ARJONA NO 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
560 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE PUERTO BABELCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13052 ARJONA NO 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
561 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO DOMINGODOURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
562 CONSEJO COMUNITARIO COCOAFROCO COLORADOANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)ANTIOQUIA 5495 NECHÍ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
564 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LOMAS DE MATUNILLACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13838 TURBANÁ NO 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
565 RESGUARDO PUADO, MATARE, LA LERMA Y TERDO, SAN CRISTOBAL Y UNION WOUNNANCHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27450MEDIO SAN JUAN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
316 LA FEDERACIÓN DE JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA.ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESNORTE DE SANTANDER Y ARAUCA54001 CÚCUTA NO 54NORTE DE SANTANDER 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 47.950.489,86$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             197.202.751,76$              80.899.022,00$              80.899.022,00$             5.749.752,00$            5.749.752,00$                    235.400.000,00$       235.400.000,00$         -$                                 519.251.525,76$                 
164 LIGA DE MUJERES DESPLAZADAS ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESBOLIVAR 13001CARTAGENA DE INDIAS SI 13 BOLÍVAR -$                                     35.810.838,00$             7.654.400,00$            43.465.238,00$             10.512.862,72$          1.346.868,90$            11.859.731,62$                 427.989.000,00$       427.989.000,00$         -$                                 483.313.969,62$                 
568 CABILDO INDIGENA UITOTO ETNIE GITOMA CENTRO Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
569 COMUNIDADES INDIGENAS EMBERA EYABIDA DE ARCUA, ERENERA, VOLCAN, DOKERA Y RIO TURBOURABÁ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAURABA 5837 TURBO SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  7.596.561,00$            7.596.561,00$                    -$                               -$                                 7.596.561,00$                      
570 WOUNAAN - ASAIBA CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27077 BAJO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
571 CABILDO INDIGENA DE TERRITORIO ANCESTRAL DE PUEBLO NUEVO SXAB USE MU LUXSUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAVALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
572 CABILDO NASA USE NUEVO DESPERTAR SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAVALLE 76233 DAGUA NO 76 VALLE DEL CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
573 LA PEDREGOSA MUNICIPIO DE CAJIBIO SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19130 CAJIBÍO SI 19 CAUCA 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  7.786.227,00$            22.664.303,68$          30.450.530,68$                 -$                               -$                                 99.067.019,05$                   
574 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19110 BUENOS AIRES SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
577 CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE TOTORO CAUCASUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CAUCA 19824 TOTORÓ NO 19 CAUCA 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  4.831.338,00$            3.490.817,40$            8.322.155,40$                    -$                               -$                                 76.938.643,77$                   
578 CORREGIMIENTO ESTADOS UNIDOS Y SUS VEREDASCARIBE 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CESAR Y GUAJIRA 20045 BECERRIL SI 20 CESAR -$                                     -$                                  3.490.875,71$            3.490.875,71$                    -$                               -$                                 3.490.875,71$                      
507 MESA LGBT COMUNA 8 ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoGRUPO ANTIOQUIA 5001 MEDELLÍN NO 5 ANTIOQUIA 37.716.455,60$            68.616.488,00$             106.332.943,60$              -$                                  4.970.242,24$            21.575.619,44$          26.545.861,69$                 342.832.000,00$           342.832.000,00$         -$                                 475.710.805,29$                 
580 VEREDAS MONSERRATE ALTO Y MONSERRATE BAJOMETA Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50683SAN JUAN DE ARAMA NO 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
57 MOVIMIENTO SINDICAL ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposAlistamiento GRUPO VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 30.010.583,47$                   72.929.901,39$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 72.929.901,39$                   

583 CORREGIMIENTO SALAMINITA CARIBE 4 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA 47551 PIVIJAY NO 47 MAGDALENA -$                                     -$                                  3.676.669,64$            3.676.669,64$                    -$                               -$                                 3.676.669,64$                      
691 MUJERES CAMINANDO POR LA VERDAD ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO ANTIOQUIA 5001 MEDELLÍN NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  46.457.870,03$          46.457.870,03$                 -$                               -$                                 46.457.870,03$                   
585 CORREGIMIENTO LUCIANO RESTREPO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD ANTIOQUIA 5093 BETULIA NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  2.556.415,84$            2.556.415,84$                    -$                               -$                                 2.556.415,84$                      
587 CORREGIMIENTO BAJO GRANDE CARIBE 3 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD BOLIVAR 13654 SAN JACINTO SI 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  21.473.455,34$          21.473.455,34$                 -$                               -$                                 90.089.943,71$                   
589 RESGUARDO ESCOPETERA Y PIRZA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Alistamiento PUEBLO INDIGENAEJE CAFETERO 17614 RIOSUCIO NO 17 CALDAS 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  5.671.361,50$            20.225.679,40$          25.897.040,90$                 -$                               -$                                 63.613.496,50$                   
590 RESGUARDO SAN PABLO EL PARA CENTRO Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAQUETA Y HUILA 18001 FLORENCIA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
591 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE SAN PABLOCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  3.481.093,89$            3.481.093,89$                    -$                               -$                                 3.481.093,89$                      
592 RESGUARDO INDIGENA INGAS CALENTURA SUR 2 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAPUTUMAYO 86001 MOCOA SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  36.598.163,36$          36.598.163,36$                 -$                               -$                                 36.598.163,36$                   
594 CABILDO DACHIDANA LA DORADA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76863 VERSALLES NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
595 CAMPO ALEGRE Y ROSARIO SUR 1 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CAUCA 19130 CAJIBÍO SI 19 CAUCA 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  7.713.014,00$            23.871.019,20$          31.584.033,20$                 -$                               -$                                 100.200.521,57$                 
596 VEREDA LA CHARRASQUERA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SI 95 GUAVIARE -$                                     -$                                  3.214.189,74$            3.214.189,74$                    -$                               -$                                 3.214.189,74$                      
597 VEREDA PUERTO ESPERANZA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50711VISTAHERMOSA SI 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
599 VEREDA GUADUALITO Y VEREDA CAÑO VEINTE META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50711VISTAHERMOSA SI 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
600 CORREGIMIENTO DE CERRO DE BURGOS SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD MAGDALENA MEDIO 13744 SIMITÍ SI 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  3.264.881,00$            22.916.445,93$          26.181.326,93$                 -$                               -$                                 94.797.815,30$                   
609 COMUNIDAD CASCO URBANO DE MITÚ META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES97001 MITÚ NO 97 VAUPÉS 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  26.111.286,00$          25.498.779,30$          51.610.065,30$                 -$                               -$                                 120.226.553,67$                 
610 RESGUARDO AWA DE MAGUI SUR 2 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENANARIÑO 52612 RICAURTE … 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
611 CABILDO QUEBRADA CAÑAVERAL CARIBE 2 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACÓRDOBA 23580PUERTO LIBERTADOR SI 23 CÓRDOBA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
612 23 RESGUARDOS DEL PUEBLO AWA ASOCIADOS A LA UNIPASUR 2 Étnico Caracterización del DañoPUEBLO INDIGENANARIÑO 52835SAN ANDRÉS DE TUMACO SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  13.228.040,00$          151.795.705,68$       165.023.745,68$               -$                               -$                                 165.023.745,68$                 
613 CONSEJO COMUNITARIO RENACIENTE DE LA COMUNIDAD NEGRA DE LOS MONTES DE MARIACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
614 UMANDAMIA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD ANCESTRALVALLE 76250 EL DOVIO NO 76 VALLE DEL CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
615 CONSEJO COMUNITARIO PUERTO GIRON URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD NEGRA (Decreto 4635 de 2011)URABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  7.596.561,00$            7.596.561,00$                    -$                               -$                                 7.596.561,00$                      
21 NARRAR PARA VIVIR ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESBOLIVAR 13657SAN JUAN NEPOMUCENO SI 13 BOLÍVAR 157.778.740,94$                 79.775.115,28$                 46.826.787,47$                   228.716.455,60$          513.097.099,29$              100.444.391,00$          100.081.175,40$       200.525.566,40$           5.401.410,00$            23.398.665,14$          28.800.075,14$                 191.000.000,00$          191.000.000,00$         -$                                 933.422.740,83$                 

619 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE GUACOCHITOCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR -$                                     -$                                  6.646.362,02$            6.646.362,02$                    -$                               -$                                 6.646.362,02$                      
620 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA EL PERRO CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 2.075.648,00$                      2.075.648,00$                   -$                                  6.535.841,96$            6.535.841,96$                    -$                               -$                                 8.611.489,96$                      
621 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA EL ALTO DE LA VUELTACARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 1.947.998,00$                      1.947.998,00$                   -$                                  6.535.841,96$            6.535.841,96$                    -$                               -$                                 8.483.839,96$                      
622 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA LOS VENADOSCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
623 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE CARACOLÍ CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
624 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE GUAIMARALCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
625 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE VALENCIA DE JESUSCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
626 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE BADILLO CARIBE 1 Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20001 VALLEDUPAR SI 20 CESAR 2.268.672,00$                      2.268.672,00$                   -$                                  6.535.841,96$            6.535.841,96$                    -$                               -$                                 8.804.513,96$                      
627 PUEBLO JIW META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  25.407.238,99$          25.407.238,99$                 -$                               -$                                 63.123.694,59$                   
628 CONSEJO COMUNITARIO ZANJON DE POTOCO DE GUACHENESUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19300 GUACHENÉ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
629 SIKUANI RESGUARDO INDIGENA PUNTA BANDERAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
630 CONSEJO COMUNITARIO PACIFICO NORTE CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27075BAHÍA SOLANO NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
631 PUEBLO INDIGENA WOUNAAN DE JURADO CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27372 JURADÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
632 CABILDO INDIGENA ISMUINA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18756 SOLANO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
633 CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO ACANDI Y ZONA COSTERA NORTE-COCOMANORTEURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27006 ACANDÍ SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  31.332.691,06$          31.332.691,06$                 -$                               -$                                 31.332.691,06$                   
42 NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, DEL HOGAR JUVENIL DE MONTERREYORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación GRUPO MAGDALENA MEDIO 13744 SIMITÍ SI 13 BOLÍVAR 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 18.910.486,80$             323.951.888,98$       342.862.375,78$           74.975.868,26$          4.385.448,69$            79.361.316,95$                 -$                               -$                                 490.840.181,10$                 

374 ORGANISMOS DE ACCION COMUNAL ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposAlistamiento ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 176.187.386,30$               491.164.954,17$                 37.716.455,60$            705.068.796,07$              -$                                  163.384.293,77$       165.366.100,99$       328.750.394,76$               -$                               -$                                 1.033.819.190,83$              
636 COMUNIDAD DE LA UNIDAD DE PLANEACION ZONAL 11 CONFORMADA POR LOS BARRIOS ARAUQUITA PRIMER SECTOR, LA PERLA ORIENTAL, SANTA CECILIA NORTE PARTE ALTA, SANTA CECILIA BAJA, CERRO NORTE, VILLANIDIA, BARRANCA ORIENTAL, SORATAMA Y ARAUQUITA SEGUNDO SECTOR DE LA CENTRO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD CENTRO 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
637 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE MIRAFLORES-GUAVIAREMETA Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95200 MIRAFLORES SI 95 GUAVIARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
638 RESGUARDO SAN MIGUEL DE LA CASTELLANA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86885 VILLAGARZÓN SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  2.085.422,60$            2.085.422,60$                    -$                               -$                                 2.085.422,60$                      
31 ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONES DE MUJERESMAGDALENA MEDIO 68081BARRANCABERMEJA NO 68 SANTANDER 931.747.740,94$                 1.106.890.516,78$            236.807.525,47$                 1.155.584.826,60$       3.431.030.609,79$           1.355.455.587,00$       40.741.708,00$              1.396.197.295,00$        -$                                      200.000.000,00$           237.304.330,00$          437.304.330,00$         -$                                 5.264.532.234,79$              

642 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO JOSE CONCEPCION CAMPO URDIALESCARIBE 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CESAR Y GUAJIRA 20443MANAURE BALCÓN DEL CESAR … 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
643 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO EL LLANO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD ANTIOQUIA 5887 YARUMAL NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
644 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO EL MANGO ARGELIA-CAUCASUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CAUCA 19050 ARGELIA SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
645 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO CARABALLO MUNICIPIO PIVIJAY-MAGDALENACARIBE 4 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA 47551 PIVIJAY NO 47 MAGDALENA -$                                     -$                                  4.093.719,00$            4.093.719,00$                    -$                               -$                                 4.093.719,00$                      
646 COMUNIDAD DE LA VEREDA CHARRAS META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SI 95 GUAVIARE -$                                     -$                                  3.530.103,47$            3.530.103,47$                    -$                               -$                                 3.530.103,47$                      
647 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO SAN RAFAELCARIBE 3 No Étnico Identificación COMUNIDAD SUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
649 CABILDO INGA SELVAS DEL PUTUMAYO SUR 2 Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  3.490.900,79$            3.490.900,79$                    -$                               -$                                 3.490.900,79$                      
650 RESGUARDO ARGELIA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
651 CABILDO INDIGENA CHAIBAJU SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
687 PARTIDO COMUNISTA COLOMBIANO ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
655 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO LAS PIEDRASCARIBE 4 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA 47551 PIVIJAY NO 47 MAGDALENA -$                                     -$                                  15.283.334,00$          7.756.011,45$            23.039.345,45$                 -$                               -$                                 23.039.345,45$                   
657 COMUNIDAD DE LA VEREDA SANTA LUCIA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD ANTIOQUIA 5361 ITUANGO SI 5 ANTIOQUIA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  831.034,06$               4.330.080,17$            5.161.114,23$                    -$                               -$                                 42.877.569,83$                   
661 RESGUARDO INDIGENA TOTUMAL ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17088 BELALCAZAR NO 17 CALDAS -$                                       -$                                      -$                                 -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
662 RESGUARDO NUESTRA SEÑORA CANDELARIA DE LA MONTAÑAANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17614 RIOSUCIO NO 17 CALDAS -$                                       -$                                      -$                                        -$                                 -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
663 CONSEJO COMUNITARIO GENERAL DEL SAN JUAN ACADESANCHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27250EL LITORAL DEL SAN JUAN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  23.298.679,97$          23.298.679,97$                 -$                               -$                                 23.298.679,97$                   
664 CABILDO INDIGENA INGA DE SAN ANDRES SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86760 SANTIAGO NO 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  5.949.951,40$            5.949.951,40$                    -$                               -$                                 5.949.951,40$                      
665 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO LA LOMA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Alistamiento COMUNIDAD ANTIOQUIA 5887 YARUMAL NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
668 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE LEJANIAS META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Diagnóstico del DañoCOMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50400 LEJANIAS NO 50 META -$                                     -$                                  8.080.404,05$            8.080.404,05$                    -$                               -$                                 8.080.404,05$                      
669 RESGURDO INDIGENA CARIJONA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES95200 MIRAFLORES SI 95 GUAVIARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
670 CONSEJO COMUNITARIO PASO EL TIEMPO DE LAS COMUNIDADES NEGRAS Y AFROCOLOMBIANAS DE LA VEREDA EL SENACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  3.481.093,89$            3.481.093,89$                    -$                               -$                                 3.481.093,89$                      
671 RESGUARDO BELEN DE IGUANA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19418LOPEZ DE MICAY SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
672 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO SAN JOSE ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD ANTIOQUIA 5376 LA CEJA NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
675 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS Y AFROCOLOMBIANAS DE CORREACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  3.481.093,89$            3.481.093,89$                    -$                               -$                                 3.481.093,89$                      
676 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE MATUYACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  3.481.093,89$            3.481.093,89$                    -$                               -$                                 3.481.093,89$                      
678 CABILDO INDIGENA COREGUAJE TAMA CHAIBAJUSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO … 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
679 RESGUARDO INDIGENA DE HUELLAS SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19142 CALOTO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  3.659.212,15$            3.659.212,15$                    -$                               -$                                 3.659.212,15$                      
680 PUEBLO EMBERA DE JURADO CHOCÓ Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27372 JURADÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
681 RESGUARDO DE AGUA NEGRA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19473 MORALES SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
682 PUEBLO KOKONUKO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19001 POPAYÁN NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
683 PUEBLO WOUNAAN DEL LITORAL DE SAN JUAN CHOCÓ Étnico Alistamiento PUEBLO INDIGENACHOCÓ 27250EL LITORAL DEL SAN JUAN SI 27 CHOCÓ 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
684 RESGUARDO INDIGENA KAMENTSA BIYA DE SIBUNDOYSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86749 SIBUNDOY NO 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
685 RESGUARDO INDIGENA AGUA NEGRA DEL MUNICIPIO DE MILANCENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18460 MILAN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
317 PERIODISTAS ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposDiagnóstico del DañoGRUPO VARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 15.178.740,94$                   332.340.188,49$               126.184.515,17$                 37.716.455,60$            68.616.488,37$             580.036.388,57$              -$                                  48.445.858,00$          6.715.765,00$            61.447.498,63$          116.609.121,63$               -$                               -$                                 696.645.510,20$                 
27 REDEPAZ ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ 363.244.190,94$                 227.740.576,98$               299.516.140,47$                 37.716.455,60$            928.217.363,99$              -$                                  172.682.973,67$       37.964.354,95$          210.647.328,62$               150.000.000,00$           356.170.991,93$          360.723.546,00$       428.000.000,00$           1.294.894.537,93$     -$                                 2.433.759.230,54$              

688 VEREDA AGUA BLANCA SANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Identificación COMUNIDAD NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81794 TAME SI 81 ARAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
690 CABILDO INGA DE SAN PEDRO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86219 COLÓN NO 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
45 RUTA PACIFICA - AMI ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONES DE MUJERESANTIOQUIA 5001 MEDELLÍN NO 5 ANTIOQUIA 15.178.740,94$                   28.900.986,64$                 30.010.583,47$                   74.090.311,05$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 74.090.311,05$                   

692 CABILDO INDIGENA CUENCA DEL RIO GUABAS SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76306 GINEBRA NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
322 UNIVERSIDAD DE CORDOBA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposImplementación ORGANIZACIONESCÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA 15.178.740,94$                   27.740.576,98$                 42.074.583,47$                   84.993.901,39$                 -$                                  -$                                      388.348.000,00$       388.348.000,00$         -$                                 473.341.901,39$                 
695 CABILDO INDIGENA NULPE ALTO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
696 CONSEJO COMUNITARIO DEL RIO PARTADO CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27372 JURADÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
697 PUEBLO KAMENTSA BIYA E INGA SUR 2 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENAPUTUMAYO 86755SAN FRANCISCO NO 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
699 COMUNIDAD DE LA INSPECCION CHUPAVE (VEREDAS LA REFORMA, CAÑO CADA, CAÑO CHUPAVE Y CENTRO POBLADOS)META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
700 CONSEJO COMUNITARIO QUIPARADO PLATANILLOURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
701 CABILDO MENOR INDIGENA TRIZENU CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70717 SAN PEDRO NO 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
703 CABILDO MAYOR REGIONAL PIEDRA PADILLA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70233 EL ROBLE NO 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
704 RESGUARDO INDIGENA EL GRAN CUMBAL TERRITORIO DE LOS PASTOSSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52227 CUMBAL NO 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
705 CABILDO INDIGENA NUTABE OROBAJO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5628 SABANALARGA NO 5 ANTIOQUIA 4.057.082,00$                      4.057.082,00$                   -$                                  -$                                      -$                               -$                                 4.057.082,00$                      
706 CABILDO INDIGENA TELAR LUZ DEL AMANECER SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  5.064.372,94$            5.064.372,94$                    -$                               -$                                 5.064.372,94$                      
707 CONSEJO COMUNITARIO LOS ANDES SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO … 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
708 RESGUARDO INDIGENA AWA DAMASCO VIDES SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86569PUERTO CAICEDO … 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
380 UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposAlistamiento ORGANIZACIONESATLÁNTICO 8001BARRANQUILLA NO 8 ATLÁNTICO 32.708.280,17$                   37.716.455,60$            68.616.488,37$             139.041.224,14$              -$                                  3.119.421,97$            3.119.421,97$            6.238.843,94$                    -$                               -$                                 145.280.068,08$                 
710 RESGUARDO INDIGENA DE MAYASQUER DEL PUEBLO DE LOS PASTOSSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52227 CUMBAL NO 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
711 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LOS BELLOSCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)BOLIVAR 13442 MARÍA LA BAJA SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  3.383.346,95$            3.383.346,95$                    -$                               -$                                 3.383.346,95$                      
712 COMUNIDAD LA PELONA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
713 CONSEJO COMUNITARIO CELINDA AREVALO - MATITASCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44001 RIOHACHA NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
714 RESGUARDO SAN LORENZO DE CALDONO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA 37.716.455,60$            37.716.455,60$                 -$                                  -$                                      -$                               -$                                 37.716.455,60$                   
715 RESGUARDO LA LAGUNA SIBERIA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
716 RESGUARDO INDÍGENA LLANOS DEL YARI-YAGUARACENTRO Étnico Alistamiento COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
717 RESGUARDO NASA KWES KIWE SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
718 CABILDO INDIGENA SABANABLANCA KWEX'S KIWE WALASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76250 EL DOVIO NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
719 RESGUARDO INDIGENA COMUNIDAD EMBERA CHAMI-KATIO DEL RIO SAN QUININISUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76100 BOLÍVAR NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
721 RESGUARDO INDIGENA MAJORE ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5847 URRAO NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
722 RESGUARDO INDIGENA LA CRISTALINA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
723 COMUNIDAD DE LA VEREDA VILLANUEVA CARACOLSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA81001 ARAUCA NO 81 ARAUCA -$                                     -$                                  4.171.930,56$            4.171.930,56$                    -$                               -$                                 4.171.930,56$                      
725 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL CONGAL ANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD EJE CAFETERO 17662 SAMANÁ NO 17 CALDAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
728 CABILDO INDÍGENA SINCELEJITO CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
730 CONSEJO COMUNITARIO DE NEGRITUDES DEL CORREGIMIENTO DE BERRUGASCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
731 RESGUARDO INDIGENA NASA THA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76275 FLORIDA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
732 RESGUARDO INDIGENA PUEBLO NUEVO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  4.131.302,49$            4.131.302,49$                    -$                               -$                                 4.131.302,49$                      
735 RESGUARDO INDÍGENA COREGUAJE DE SAN LUISCENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18460 MILAN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
736 RESGUARDO INDIGENA NASA EMBERA CHAMI LA DELFINA / CABILDO INDIGENA COMUNIDAD NASA KIWESUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76109BUENAVENTURA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
738 RESGUARDO INDIGENA UITOTO DE AGUA NEGRASUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO … 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
739 COMUNIDAD INDIGENA SIONA YOCOROBE BAJO SANTA HELENASUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86568 PUERTO ASÍS SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
740 COMUNIDAD INDIGENA WOUNAAN DE MARCIALURABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
741 COMUNIDAD INDIGENA WOUNAAN JUIN DUUR URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO … 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
743 RESGUARDO BAJO CASERES (KIPARA) SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76828 TRUJILLO NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
744 COMUNIDAD INDIGENA MINITAS-MIROLINDO META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES94001 INIRIDA NO 94 GUAINIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
747 CABILDO INDIGENA JUAN TAMA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
748 RESGUARDO INDIGENA LA AGUADA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
749 RESGUARDO PIOYA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
750 RESGUARDO AWA CUASCUABI PALDUBI SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
752 MOVIMIENTO CÍVICO "RAMON EMILIO ARCILA" DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADOORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO ANTIOQUIA 5440 MARINILLA NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  13.338.936,45$          13.338.936,45$                 -$                               -$                                 13.338.936,45$                   
753 COMUNIDAD EL CARRIZAL SUR 2 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD NARIÑO 52418 LOS ANDES SI 52 NARIÑO 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  3.129.134,00$            4.487.135,16$            7.616.269,16$                    -$                               -$                                 76.232.757,53$                   
756 COMUNIDAD DE CENTRO POBLADO URIBE URIBESANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD SANTANDER 68406 LEBRIJA NO 68 SANTANDER -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
757 COMUNIDAD AREA URBANA DEL MUNICIPIO DE CAICEDOANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD ANTIOQUIA 5125 CAICEDO NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
758 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO GILGAL URABÁ No Étnico Identificación COMUNIDAD URABA 27800 UNGUÍA SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
759 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE GALICIA SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76113BUGALAGRANDE NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
761 PUEBLO KISGO SUR 1 Étnico Identificación PUEBLO INDIGENACAUCA 19743 SILVIA NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
762 COMUNIDAD DE LA INSPECCION DEL PORVENIR META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Alistamiento COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES50568PUERTO GAITÁN NO 50 META -$                                     -$                                  21.350.561,12$          21.350.561,12$                 -$                               -$                                 21.350.561,12$                   
763 PUEBLO ZENU BOLIVAR CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)BOLIVAR 13001CARTAGENA DE INDIAS NO 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
727 COMUNIDAD DE LA VEREDA LA PLANADA SUR 2 No Étnico Alistamiento COMUNIDAD NARIÑO 52418 LOS ANDES SI 52 NARIÑO 68.616.488,37$             68.616.488,37$                 -$                                  3.129.134,00$            10.777.378,22$          13.906.512,22$                 -$                               -$                                 82.523.000,59$                   
764 CONSEJO COMUNITARIO GUAYABAL CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
765 LA COMUNIDAD DEL CABILDO INDIGENA MAYOR DE TARAPACA- CIMTARMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91798 TARAPACÁ NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
766 LA COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES INDÍGENAS DE LA PEDRERA AMAZONAS-AIPEAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91407 LA PEDRERA NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
767 LA COMUNIDAD DEL CONCEJO INDÍGENA MAYOR DEL PUEBLO MURUI - CIMPUMMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91263 EL ENCANTO NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
768 COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS DE LA ZONA DE PUERTO ARICA -AIZAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91536 PUERTO ARICA NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
769 COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE CABILDOS INDÍGENAS DEL TRAPECIO AMAZÓNICO ACITAMMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91001 LETICIA NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
770 ASOCIACION DE CAPITANES INDIGENAS DEL YAIGOJÉ APAPORIS- ACIYAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91407 LA PEDRERA NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
771 COMUNIDAD INDIGENA DE LOS PUEBLOS TICUNA COCAMA Y YAGUA -TICOYA-META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91540PUERTO NARIÑO NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
772 LA COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE CAPITANES INDÍGENAS DEL RESGUARDO MIRITÍ-PARANÁ ACIMAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91460MIRITÍ - PARANÁ NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  36.212.356,40$          36.212.356,40$                 -$                               -$                                 36.212.356,40$                   
773 COMUNIDAD DEL CABILDO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS URBANOS DE LETICIA CAPIULMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91001 LETICIA NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
774 COMUNIDAD DEL CABILDO INDÍGENA HEREDEROS DEL TABACO, COCA Y YUCA DULCE CIHTACOYDMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91001 LETICIA NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
775 LA COMUNIDAD DE LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES INDÍGENAS DEL PUEBLO MIRAÑA Y BORA DEL MEDIO AMAZONAS PANIMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91460MIRITÍ - PARANÁ NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
776 CONSEJO INDÍGENA DE PUERTO ALEGRÍA COINPAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91530PUERTO ALEGRÍA NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
777 LA COMUNIDAD LA ASOCIACIÓN ZONAL DE CONSEJO DE AUTORIDADES INDÍGENAS DE TRADICIÓN AUTÓCTONA -AZCAITAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91001 LETICIA NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  84.606.528,88$          84.606.528,88$                 -$                               -$                                 84.606.528,88$                   
778 COMUNIDAD DEL CONSEJO REGIONAL DEL MEDIO AMAZONAS CRIMACENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18756 SOLANO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
779 LA COMUNIDAD DE ASOAINTAM ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES DE TARAPACAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Caracterización del DañoCOMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES91798 TARAPACÁ NO 91 AMAZONAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
726 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL GUAYABAL SUR 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD NARIÑO 52418 LOS ANDES SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
780 CONSEJO COMUNITARIO ACABA CHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
659 ORGANIZACION DE MUJERES LA ESMERALDA ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
693 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO TRES PIEDRAS VEREDA COSTA DE OROCARIBE 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD CÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
786 RESGUARDO TALAGA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
787 RESGUARDO NASA DE AVIRAMA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
782 RESGUARDO INDIGENA DE LAME SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
783 RESGUARDO INDIGENA DE HUILA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
784 RESGUARDO DE RICAUTE SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
785 RESGUARDO INDIGENA NASA DE BELALCAZAR SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
788 CABILDO MENOR INDIGENA LA ARENA CARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70001 SINCELEJO NO 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
789 CABILDO MAYOR DEL RESGUARDO KARAGABY CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23807 TIERRALTA SI 23 CÓRDOBA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
742 COMUNIDAD DE LA VEREDA LAS COLINAS META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SI 95 GUAVIARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
746 RESGUARDO INDIGENA EL CEDRITO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18410LA MONTAÑITA SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
790 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE LA VICTORIASUR 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD NARIÑO 52356 IPIALES NO 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
781 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CEILAN SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76113BUGALAGRANDE NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
791 RESGUARDO INDIGENA QUILLASINGA REFUGIO DEL SOL EL ENCANOSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52001 PASTO NO 52 NARIÑO 1.789.577,00$                      1.789.577,00$                   -$                                  -$                                      -$                               -$                                 1.789.577,00$                      
792 COMUNIDAD DE LA VEREDA SAN ISIDRO SUR 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
793 COMUNIDAD DE LA VEREDA CHONTADURO SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76520 PALMIRA NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
794 COMUNIDAD DE LA INSPECCION LA LIBERTAD META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95025 EL RETORNO SI 95 GUAVIARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
795 RESGUARDO INDIGENA BANDERAS DEL RECAIBOCENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
796 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE FLORENCIAANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD EJE CAFETERO 17662 SAMANÁ NO 17 CALDAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
797 COMUNIDAD DE LA VEREDA LA ALEMANIA, EL CIELO Y RANCHO ROJOCARIBE 3 No Étnico Identificación COMUNIDAD SUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
798 RESGUARDO RUMIYACO LOS PASTOS SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52356 IPIALES NO 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
799 RESGUARDO NASA UH SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52356 IPIALES NO 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
800 RESGUARDO ISHU AWA SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52356 IPIALES NO 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
801 RESGUARDO INDIGENA PUINAVE Y PIAPOCO DE EL PAUJILMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES94001 INIRIDA NO 94 GUAINIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
802 CONSEJO COMUNITARIO BOCAS DEL PALO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
803 COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE LA ALEMANIACARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70001 SINCELEJO NO 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
804 COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DE MACAJANCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70823 TOLUVIEJO SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
806 RESGUARDO INDIGENA RIOS CATRU, DUBASA Y ANCOSOCHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CHOCÓ 27025 ALTO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
807 CONSEJO COMUNITARIO DE TUTUNENDO Y NEGUACHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
808 CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS JOSE ANTONIO MANJARREZCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44279 FONSECA SI 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
809 CABILDOS UNIDOS DEL ALTO SINU CARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23807 TIERRALTA SI 23 CÓRDOBA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
810 ASOCIACION DE CABILDOS MAYORES EMBERA KATIO DEL ALTO SINUCARIBE 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CÓRDOBA 23807 TIERRALTA SI 23 CÓRDOBA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
811 COMUNIDAD DE LA VEREDA LA CARPA META Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95001SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SI 95 GUAVIARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
812 RESGUARDO MAMEY DIPURDU URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27150CARMEN DEL DARIÉN SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
813 RESGUARDO AWA CUAIQUER INTEGRADO LA MILAGROSASUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
814 PARCIALIDAD INDIGENA LA TRINA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17777 SUPIA NO 17 CALDAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
815 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE LA ASOCIACION CAMPESINA INTEGRAL DEL ATRATO COCOMACIACHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27001 QUIBDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        



817 CORREGIMIENTO MUNDO NUEVO- NUEVA ESPERANZACARIBE 2 No Étnico Identificación COMUNIDAD CÓRDOBA 23001 MONTERÍA NO 23 CÓRDOBA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
818 PUEBLO PIJAO DE ATACO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73067 ATACO SI 73 TOLIMA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
819 PUEBLO INDIGENA POLINDARA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19824 TOTORÓ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
820 RESGUARDO INDIGENA GUACHAVES SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52699 SANTACRUZ NO 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
729 CONSEJO COMUNITARIO AFRODESCENDIENTE REBELIONCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)SUCRE 70713 SAN ONOFRE SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
821 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO LA MARÍA SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76377 LA CUMBRE NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
822 FUNDACION HUMANITARIA NUEVO AMANECER SUR 1 Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESVALLE 76147 CARTAGO NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  1.491.938,70$            1.491.938,70$                    -$                               -$                                 1.491.938,70$                      
823 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CHORRERASSUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76113BUGALAGRANDE NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
824 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL MESON SUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD VALLE 76520 PALMIRA NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
825 ASOCIACION ECOLOGICA DE CAÑO CLARIN VIEJOCARIBE 4 Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESMAGDALENA 47745 SITIONUEVO NO 47 MAGDALENA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
826 RESGUARDO INDIGENA LA ALBANIA ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)EJE CAFETERO 17665 SAN JOSE NO 17 CALDAS -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
827 CONSEJO COMUNITARIO EL NEGRO DE MINGUEOCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44090 DIBULLA SI 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
828 CABILDO INDIGENA EMBERA DIOSA DEL CHAIRACENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18150CARTAGENA DEL CHAIRÁ SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
829 COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE VILLANUEVA, LA GUAJIRA COOTRANSVIGCARIBE 1 Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCESAR Y GUAJIRA 44874 VILLANUEVA NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
830 RESGUARDO INDIGENA CAÑO JABON META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
831 PUEBLO INDIGENA AWA DE PUTUMAYO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86320 ORITO SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
832 PUEBLO INDIGENA COFAN SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86865VALLE DEL GUAMUEZ SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
833 RESGUARDO PIALAPI PUEBLO VIEJO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)NARIÑO 52612 RICAURTE SI 52 NARIÑO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
834 RESGUARDO INDIGENA NASSA KIWE CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18592 PUERTO RICO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
835 CONSEJO COMUNITARIO TIMBA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
836 RESGUARDO INDIGENA SEK DXI DEL QUECAL CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18592 PUERTO RICO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
837 RESGUARDO CHINAS SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
838 RESGUARDO INDIGENA NASA DE TOGOIMA SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
839 RESGUARDO INDIGENA DE MOSOCO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
840 CABILDO INDIGENA PIJAO CANALI VENTAQUEMADACENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73504 ORTEGA NO 73 TOLIMA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
841 RESGUARDO INDIGENA CAMPO ALEGRE CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73504 ORTEGA NO 73 TOLIMA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
842 ASENTAMIENTO INDIGENA CHAPARRAL "MAKUWAJA"META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50325 MAPIRIPÁN SI 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
843 CONSEJO COMUNITARIO LOCAL UNION BERRECUICHOCÓ Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CHOCÓ 27430MEDIO BAUDÓ NO 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
844 RESGUARDO PUEBLO NUEVO LAGUNA COLORADAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES94343BARRANCO MINAS NO 94 GUAINIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
845 RESGUARDO INDIGENA DE VITONCO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
846 COMUNIDAD DE MUNICIPIO DE PIJAO CASCO URBANO - RURALANTIOQUIA, EJE CAFETERO No Étnico Identificación COMUNIDAD EJE CAFETERO 63548 PIJAO NO 63 QUINDIO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
847 CONSEJO COMUNITARIO DEL CORREGIMIENTO DE ROBLESSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
848 RESGUARDO INDIGENA NASA DE SAN JOSE SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
849 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE MICOAHUMADOSANTANDERES Y MAGDALENA MEDIONo Étnico Alistamiento COMUNIDAD MAGDALENA MEDIO 13473 MORALES SI 13 BOLÍVAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
850 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO SANTA LETICIA PURACESUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CAUCA 19585 PURACE NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
851 COMUNIDAD CASCO URBANO DEL CORREGIMIENTO DE SIBERIA-CAUCASUR 1 No Étnico Identificación COMUNIDAD CAUCA 19137 CALDONO SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
852 ASOCIACION DE CAMPESINOS AMUC SUR 1 Organizaciones y GruposIdentificación COMUNIDAD VALLE 76563 PRADERA SI 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
853 RESGUARDO INDIGENA WITAC KWE CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18592 PUERTO RICO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
854 RESGUARDO INDIGENA PIAPOCO Y SIKUANI DE CHIGUIROMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES94001 INIRIDA NO 94 GUAINIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
855 ASOCIACION COMUNAL DE JUNTAS DEL MUNICIPIO DE CALAMARMETA Y LLANOS ORIENTALES No Étnico Identificación COMUNIDAD META Y LLANOS ORIENTALES95015 CALAMAR SI 95 GUAVIARE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
856 ASOCIACION DE CABILDOS INDIGENAS PUEBLO SIONA ACIPSSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
858 GRUPO CHIMBORAZO CARIBE 4 Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO MAGDALENA 47980ZONA BANANERA NO 47 MAGDALENA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
859 ASOCIACION MUNICIPAL DE COLONOS DEL PATO (AMCOP)CENTRO Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESCAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
857 RESGUARDO INGA DE YUNGUILLO SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86001 MOCOA SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  4.114.104,56$            4.114.104,56$                    -$                               -$                                 4.114.104,56$                      
860 CONSEJO COMUNITARIO VILLA PAZ SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
861 RESGUARDO INDIGENA NASA TOEZ SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
862 RESGUARDO JAIKERASAVI URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5480 MUTATÁ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
863 CABILDO INDIGENA DE LA COMUNIDAD INGA DE SANTIAGOSUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86760 SANTIAGO NO 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
864 CABILDO INDIGENA INGA DE COLON SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86219 COLÓN NO 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
865 PUEBLO INDIGENA MURUI SUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
593 CABILDO INDIGENA EMBERA CHAMI ASENTAMIENTO LA ESPERANZASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76020 ALCALÁ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
866 CABILDO INDIGENA PIJAO EL TRIUNFO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73504 ORTEGA NO 73 TOLIMA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
867 COMUNIDAD AFRO DE MANDINGUILLA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20175 CHIMICHAGUA NO 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
868 CABILDO INDIGENA AMOYA LA VIRGINIA CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73168 CHAPARRAL SI 73 TOLIMA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
869 RESGUARDO INDIGENA DE COHETANDO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19517 PÁEZ NO 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
870 CABILDO INDIGENA MONTEBELLO CENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18592 PUERTO RICO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
871 RESGUARDO EL VOLAO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5490 NECOCLÍ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
872 COMUNIDAD PIJAO SAN ANTONIO DE CALARMACENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CENTRO 73675 SAN ANTONIO NO 73 TOLIMA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
616 SIKUANI RESGUARDO INDIGENA LA ESMERALDA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES99773 CUMARIBO NO 99 VICHADA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
702 CABILDO MENOR INDIGENA ARROYOS DE MACAJANCARIBE 3 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)SUCRE 70823 TOLUVIEJO SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
734 RESGUARDO INDIGENA EMBERA-CHAMI LA LIBERTAD IICENTRO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
873 COMUNIDAD DE LA FINCA LA EUROPA CARIBE 3 No Étnico Identificación COMUNIDAD SUCRE 70508 OVEJAS SI 70 SUCRE -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
874 CONSEJO COMUNITARIO DE CHAGRES SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
875 COMUNIDAD INDIGENA WAYUU DE TAMAQUITO 1CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44078 BARRANCAS NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
876 COMUNIDAD DE LA INSPECCION DE POLICIA PLAYA RICACENTRO No Étnico Identificación COMUNIDADCAQUETA Y HUILA 18860 VALPARAÍSO SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
877 COMUNIDAD INDIGENA EL PARAISO META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50370 URIBE SI 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
878 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA EL CRUCE LA SIERRA Y LA ESTACIONCARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20178 CHIRIGUANÁ NO 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
879 RESGUARDO INDIGENA DE IBUDO LAS PLAYAS URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
880 GRUPO LGBTI SAN RAFAEL ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO ANTIOQUIA 5667 SAN RAFAEL NO 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
881 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA SALOA CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 20175 CHIMICHAGUA NO 20 CESAR -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
882 RESGUARDO INDIGENA EMBERA CHAMI DOXURA-EL CAIRPSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)VALLE 76246 EL CAIRO NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
883 RESGUARDO INDIGENA PIAPOCO DE MURCIELAGO ALTAMIRAMETA Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES 94001 INIRIDA NO 94 GUAINIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
884 GRUPO DE COMITÉ DE GANADEROS DE SAN VICENTE DEL CAGUANCENTRO Organizaciones y GruposIdentificación GRUPO CAQUETA Y HUILA 18753SAN VICENTE DEL CAGUÁN SI 18 CAQUETÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
885 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE SAN ADOLFOCENTRO No Étnico Identificación COMUNIDADCAQUETA Y HUILA 41006 ACEVEDO NO 41 HUILA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
886 RESGUARDO INDIGENA DE MIRANDA LA CILIA L CALERASUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)CAUCA 19455 MIRANDA SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
887 RESGUARDO INDIGENA CHAMI TAGUAL LA PO ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5736 SEGOVIA SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
888 CABILDO MAYOR INDIGENA DE CACERES ANTIOQUIA, EJE CAFETERO Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)ANTIOQUIA 5120 CACERES SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
889 CONSEJO COMUNITARIO RIO SAN FRANCISCO SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19318 GUAPÍ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
890 CONSEJO COMUNITARIO ALTO GUAPI SUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CAUCA 19318 GUAPÍ SI 19 CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
892 RESGUARDO INDIGENA LAS PALMAS URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 5045 APARTADÓ SI 5 ANTIOQUIA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
891 RESGUARDO SALAQUI PAVARANDO URABÁ Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)URABA 27615 RIOSUCIO SI 27 CHOCÓ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
893 RESGUARDO INDIGENA COREGUAJE DE CONSARA-MECAYASUR 2 Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)PUTUMAYO 86573PUERTO LEGUIZAMO SI 86 PUTUMAYO -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
894 CONSEJO COMUNITARIO AURELIO JOSE DIAZ CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44279 FONSECA SI 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
895 CONSEJO COMUNITARIO DEL CORREGIMIENTO DE QUINAMAYOSUR 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)VALLE 76364 JAMUNDÍ NO 76 VALLE DEL CAUCA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
896 CONGRESO NACIONAL DE DESPLAZADOS ORGANIZACIONES Y GRUPOS Organizaciones y GruposIdentificación ORGANIZACIONESVARIAS DT 11001 BOGOTÁ NO 11 BOGOTÁ -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
897 RESGUARDO TURPIAL HUMAPO ACHAGUA META Y LLANOS ORIENTALES Étnico Identificación COMUNIDAD INDÍGENA (Decreto 4633 de 2011)META Y LLANOS ORIENTALES50573 PUERTO LOPEZ NO 50 META -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        
898  CONSEJO COMUNITARIO DE CASCAJALITO CARIBE 1 Étnico Identificación COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA (Decreto 4635 de 2011)CESAR Y GUAJIRA 44001 RIOHACHA NO 44 LA GUAJIRA -$                                     -$                                  -$                                      -$                               -$                                 -$                                        

TOTAL 6.805.487.575,85$            13.482.887.540,29$        16.388.339.935,71$          17.050.585.191,03$   10.018.007.293,71$   -$                      $        63.745.307.536,59 8.086.425.502,39$       19.800.388.859,91        4.281.836.586,02$        10.866.668.509,67$  1.274.867.093,99$    172.391.795,00$        $     44.482.578.346,98 5.925.944.383,26$    4.070.721.235,00$    6.560.989.559,92$     $         16.557.655.178,18 1.400.000.000,00$        1.966.032.543,67$       2.645.790.658,00$    2.495.617.955,00$        $     8.507.441.156,67 807.826.419,00$    1.761.668.196,00$      4.435.536.966,00$    494.385.252,00$           $       7.499.416.833,00 140.792.399.051,41$          TOTAL DE INVERSIÓN HISTÓRICA EN EJECUCIÓN DE MEDIDAS DE 
REPARACIÓN COLECTIVA 

18.520.200.466,00$          
1.014.961.059,00$            

17.505.239.407,00$          



 

 

 

 

 

 

ANEXO 30. Anexo 3 de quinto informe parcial de práctica 

 



Código Municipio Nombre Departamento Nombre Municipio Dirección Territorial Valor Programado DepartamentoValor Ejecutado
Valor Compromisos por 

Municipio2 (31 de 
Agosto)

Valor Ejecutado - Obligaciones (31 de 
Agosto)2

ANTIOQUIA TOTAL DEPARTAMENTO
5001 ANTIOQUIA MEDELLÍN ANTIOQUIA  $               28.070.966,08  $                                       28.070.966,08 
5002 ANTIOQUIA ABEJORRAL ANTIOQUIA
5004 ANTIOQUIA ABRIAQUÍ ANTIOQUIA
5021 ANTIOQUIA ALEJANDRÍA ANTIOQUIA
5030 ANTIOQUIA AMAGÁ ANTIOQUIA
5031 ANTIOQUIA AMALFI ANTIOQUIA
5034 ANTIOQUIA ANDES ANTIOQUIA
5036 ANTIOQUIA ANGELÓPOLIS ANTIOQUIA
5038 ANTIOQUIA ANGOSTURA ANTIOQUIA
5040 ANTIOQUIA ANORÍ ANTIOQUIA
5042 ANTIOQUIA SANTA FÉ DE ANTIOQUIA ANTIOQUIA
5044 ANTIOQUIA ANZÁ ANTIOQUIA
5045 ANTIOQUIA APARTADÓ URABA
5051 ANTIOQUIA ARBOLETES URABA
5055 ANTIOQUIA ARGELIA ANTIOQUIA
5059 ANTIOQUIA ARMENIA ANTIOQUIA
5079 ANTIOQUIA BARBOSA ANTIOQUIA
5086 ANTIOQUIA BELMIRA ANTIOQUIA
5088 ANTIOQUIA BELLO ANTIOQUIA
5091 ANTIOQUIA BETANIA ANTIOQUIA
5093 ANTIOQUIA BETULIA ANTIOQUIA  $                     991.966,64  $                                             991.966,64 
5101 ANTIOQUIA CIUDAD BOLÍVAR ANTIOQUIA
5107 ANTIOQUIA BRICEÑO ANTIOQUIA
5113 ANTIOQUIA BURITICÁ ANTIOQUIA
5120 ANTIOQUIA CÁCERES ANTIOQUIA
5125 ANTIOQUIA CAICEDO ANTIOQUIA
5129 ANTIOQUIA CALDAS ANTIOQUIA
5134 ANTIOQUIA CAMPAMENTO ANTIOQUIA
5138 ANTIOQUIA CAÑASGORDAS ANTIOQUIA
5142 ANTIOQUIA CARACOLÍ ANTIOQUIA
5145 ANTIOQUIA CARAMANTA ANTIOQUIA
5147 ANTIOQUIA CAREPA URABA
5148 ANTIOQUIA EL CARMEN DE VIBORAL ANTIOQUIA
5150 ANTIOQUIA CAROLINA ANTIOQUIA
5154 ANTIOQUIA CAUCASIA ANTIOQUIA
5172 ANTIOQUIA CHIGORODÓ URABA  $                     337.960,00  $                                             337.960,00 
5190 ANTIOQUIA CISNEROS ANTIOQUIA
5197 ANTIOQUIA COCORNÁ ANTIOQUIA  $                 1.665.732,25  $                                         1.665.732,25 
5206 ANTIOQUIA CONCEPCIÓN ANTIOQUIA
5209 ANTIOQUIA CONCORDIA ANTIOQUIA
5212 ANTIOQUIA COPACABANA ANTIOQUIA
5234 ANTIOQUIA DABEIBA ANTIOQUIA
5237 ANTIOQUIA DONMATÍAS ANTIOQUIA
5240 ANTIOQUIA EBÉJICO ANTIOQUIA
5250 ANTIOQUIA EL BAGRE ANTIOQUIA
5264 ANTIOQUIA ENTRERRÍOS ANTIOQUIA
5266 ANTIOQUIA ENVIGADO ANTIOQUIA
5282 ANTIOQUIA FREDONIA ANTIOQUIA
5284 ANTIOQUIA FRONTINO ANTIOQUIA
5306 ANTIOQUIA GIRALDO ANTIOQUIA
5308 ANTIOQUIA GIRARDOTA ANTIOQUIA
5310 ANTIOQUIA GÓMEZ PLATA ANTIOQUIA
5313 ANTIOQUIA GRANADA ANTIOQUIA  $                 1.405.773,09  $                                         1.405.773,09 
5315 ANTIOQUIA GUADALUPE ANTIOQUIA
5318 ANTIOQUIA GUARNE ANTIOQUIA
5321 ANTIOQUIA GUATAPÉ ANTIOQUIA
5347 ANTIOQUIA HELICONIA ANTIOQUIA
5353 ANTIOQUIA HISPANIA ANTIOQUIA
5360 ANTIOQUIA ITAGÜÍ ANTIOQUIA
5361 ANTIOQUIA ITUANGO ANTIOQUIA
5364 ANTIOQUIA JARDÍN ANTIOQUIA
5368 ANTIOQUIA JERICÓ ANTIOQUIA
5376 ANTIOQUIA LA CEJA ANTIOQUIA
5380 ANTIOQUIA LA ESTRELLA ANTIOQUIA
5390 ANTIOQUIA LA PINTADA ANTIOQUIA
5400 ANTIOQUIA LA UNIÓN ANTIOQUIA
5411 ANTIOQUIA LIBORINA ANTIOQUIA
5425 ANTIOQUIA MACEO ANTIOQUIA
5440 ANTIOQUIA MARINILLA ANTIOQUIA  $               15.470.546,98  $                                       15.470.546,98 
5467 ANTIOQUIA MONTEBELLO ANTIOQUIA
5475 ANTIOQUIA MURINDÓ URABA
5480 ANTIOQUIA MUTATÁ URABA
5483 ANTIOQUIA NARIÑO ANTIOQUIA
5490 ANTIOQUIA NECOCLÍ URABA
5495 ANTIOQUIA NECHÍ ANTIOQUIA
5501 ANTIOQUIA OLAYA ANTIOQUIA
5541 ANTIOQUIA PEÑOL ANTIOQUIA
5543 ANTIOQUIA PEQUE ANTIOQUIA
5576 ANTIOQUIA PUEBLORRICO ANTIOQUIA
5579 ANTIOQUIA PUERTO BERRÍO MAGDALENA MEDIO
5585 ANTIOQUIA PUERTO NARE MAGDALENA MEDIO
5591 ANTIOQUIA PUERTO TRIUNFO ANTIOQUIA
5604 ANTIOQUIA REMEDIOS ANTIOQUIA  $             145.653.439,86  $                                     145.653.439,86 
5607 ANTIOQUIA RETIRO ANTIOQUIA
5615 ANTIOQUIA RIONEGRO ANTIOQUIA
5628 ANTIOQUIA SABANALARGA ANTIOQUIA
5631 ANTIOQUIA SABANETA ANTIOQUIA
5642 ANTIOQUIA SALGAR ANTIOQUIA

5647 ANTIOQUIA SAN ANDRÉS DE CUERQUÍA ANTIOQUIA

5649 ANTIOQUIA SAN CARLOS ANTIOQUIA

Subdirección de Reparación Colectiva



5652 ANTIOQUIA SAN FRANCISCO ANTIOQUIA
5656 ANTIOQUIA SAN JERÓNIMO ANTIOQUIA

5658 ANTIOQUIA SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA ANTIOQUIA

5659 ANTIOQUIA SAN JUAN DE URABÁ URABA
5660 ANTIOQUIA SAN LUIS ANTIOQUIA

5664 ANTIOQUIA
SAN PEDRO DE LOS 
MILAGROS

ANTIOQUIA

5665 ANTIOQUIA SAN PEDRO DE URABÁ URABA
5667 ANTIOQUIA SAN RAFAEL ANTIOQUIA
5670 ANTIOQUIA SAN ROQUE ANTIOQUIA
5674 ANTIOQUIA SAN VICENTE FERRER ANTIOQUIA
5679 ANTIOQUIA SANTA BÁRBARA ANTIOQUIA
5686 ANTIOQUIA SANTA ROSA DE OSOS ANTIOQUIA
5690 ANTIOQUIA SANTO DOMINGO ANTIOQUIA
5697 ANTIOQUIA EL SANTUARIO ANTIOQUIA
5736 ANTIOQUIA SEGOVIA ANTIOQUIA  $                 3.722.396,16  $                                         3.722.396,16 
5756 ANTIOQUIA SONSÓN ANTIOQUIA
5761 ANTIOQUIA SOPETRÁN ANTIOQUIA
5789 ANTIOQUIA TÁMESIS ANTIOQUIA
5790 ANTIOQUIA TARAZÁ ANTIOQUIA
5792 ANTIOQUIA TARSO ANTIOQUIA
5809 ANTIOQUIA TITIRIBÍ ANTIOQUIA
5819 ANTIOQUIA TOLEDO ANTIOQUIA
5837 ANTIOQUIA TURBO URABA  $             102.142.482,75  $                                     102.142.482,75 
5842 ANTIOQUIA URAMITA ANTIOQUIA
5847 ANTIOQUIA URRAO ANTIOQUIA  $                 1.013.880,00  $                                         1.013.880,00 
5854 ANTIOQUIA VALDIVIA ANTIOQUIA
5856 ANTIOQUIA VALPARAÍSO ANTIOQUIA
5858 ANTIOQUIA VEGACHÍ ANTIOQUIA
5861 ANTIOQUIA VENECIA ANTIOQUIA
5873 ANTIOQUIA VIGÍA DEL FUERTE ANTIOQUIA
5885 ANTIOQUIA YALÍ ANTIOQUIA
5887 ANTIOQUIA YARUMAL ANTIOQUIA
5890 ANTIOQUIA YOLOMBÓ ANTIOQUIA
5893 ANTIOQUIA YONDÓ MAGDALENA MEDIO
5895 ANTIOQUIA ZARAGOZA ANTIOQUIA

ATLÁNTICO TOTAL DEPARTAMENTO
8001 ATLÁNTICO BARRANQUILLA ATLÁNTICO  $                 9.054.005,52  $                                         9.054.005,52 
8078 ATLÁNTICO BARANOA ATLÁNTICO
8137 ATLÁNTICO CAMPO DE LA CRUZ ATLÁNTICO
8141 ATLÁNTICO CANDELARIA ATLÁNTICO
8296 ATLÁNTICO GALAPA ATLÁNTICO
8372 ATLÁNTICO JUAN DE ACOSTA ATLÁNTICO
8421 ATLÁNTICO LURUACO ATLÁNTICO
8433 ATLÁNTICO MALAMBO ATLÁNTICO
8436 ATLÁNTICO MANATÍ ATLÁNTICO
8520 ATLÁNTICO PALMAR DE VARELA ATLÁNTICO
8549 ATLÁNTICO PIOJÓ ATLÁNTICO
8558 ATLÁNTICO POLONUEVO ATLÁNTICO
8560 ATLÁNTICO PONEDERA ATLÁNTICO
8573 ATLÁNTICO PUERTO COLOMBIA ATLÁNTICO
8606 ATLÁNTICO REPELÓN ATLÁNTICO
8634 ATLÁNTICO SABANAGRANDE ATLÁNTICO
8638 ATLÁNTICO SABANALARGA ATLÁNTICO  $                 4.321.614,52  $                                         4.321.614,52 
8675 ATLÁNTICO SANTA LUCÍA ATLÁNTICO
8685 ATLÁNTICO SANTO TOMÁS ATLÁNTICO
8758 ATLÁNTICO SOLEDAD ATLÁNTICO
8770 ATLÁNTICO SUAN ATLÁNTICO
8832 ATLÁNTICO TUBARÁ ATLÁNTICO
8849 ATLÁNTICO USIACURÍ ATLÁNTICO

BOGOTÁ, D. C. TOTAL DEPARTAMENTO
11001 BOGOTÁ, D. C. BOGOTÁ, D.C. CENTRO  $               92.922.203,17  $                                       92.922.203,17 

BOLÍVAR TOTAL DEPARTAMENTO
13001 BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS BOLIVAR  $               13.776.404,09  $                                       13.776.404,09 
13006 BOLÍVAR ACHÍ BOLIVAR
13030 BOLÍVAR ALTOS DEL ROSARIO BOLIVAR
13042 BOLÍVAR ARENAL MAGDALENA MEDIO
13052 BOLÍVAR ARJONA BOLIVAR
13062 BOLÍVAR ARROYOHONDO BOLIVAR
13074 BOLÍVAR BARRANCO DE LOBA BOLIVAR
13140 BOLÍVAR CALAMAR BOLIVAR
13160 BOLÍVAR CANTAGALLO MAGDALENA MEDIO
13188 BOLÍVAR CICUCO BOLIVAR
13212 BOLÍVAR CÓRDOBA BOLIVAR
13222 BOLÍVAR CLEMENCIA BOLIVAR
13244 BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR BOLIVAR  $               13.219.074,30  $                                       13.219.074,30 
13248 BOLÍVAR EL GUAMO BOLIVAR
13268 BOLÍVAR EL PEÑÓN BOLIVAR  $                 3.358.347,01  $                                         3.358.347,01 
13300 BOLÍVAR HATILLO DE LOBA BOLIVAR
13430 BOLÍVAR MAGANGUÉ BOLIVAR
13433 BOLÍVAR MAHATES BOLIVAR  $               10.022.106,74  $                                       10.022.106,74 
13440 BOLÍVAR MARGARITA BOLIVAR
13442 BOLÍVAR MARÍA LA BAJA BOLIVAR  $                 5.342.411,70  $                                         5.342.411,70 
13458 BOLÍVAR MONTECRISTO BOLIVAR
13468 BOLÍVAR MOMPÓS BOLIVAR
13473 BOLÍVAR MORALES MAGDALENA MEDIO
13490 BOLÍVAR NOROSÍ MAGDALENA MEDIO
13549 BOLÍVAR PINILLOS BOLIVAR
13580 BOLÍVAR REGIDOR MAGDALENA MEDIO
13600 BOLÍVAR RÍO VIEJO MAGDALENA MEDIO
13620 BOLÍVAR SAN CRISTÓBAL BOLIVAR
13647 BOLÍVAR SAN ESTANISLAO BOLIVAR
13650 BOLÍVAR SAN FERNANDO BOLIVAR
13654 BOLÍVAR SAN JACINTO BOLIVAR  $                 6.586.280,27  $                                         6.586.280,27 
13655 BOLÍVAR SAN JACINTO DEL CAUCA BOLIVAR



13657 BOLÍVAR SAN JUAN NEPOMUCENO BOLIVAR
13667 BOLÍVAR SAN MARTÍN DE LOBA BOLIVAR  $               11.831.325,28  $                                       11.831.325,28 
13670 BOLÍVAR SAN PABLO MAGDALENA MEDIO
13673 BOLÍVAR SANTA CATALINA BOLIVAR
13683 BOLÍVAR SANTA ROSA BOLIVAR
13688 BOLÍVAR SANTA ROSA DEL SUR MAGDALENA MEDIO
13744 BOLÍVAR SIMITÍ MAGDALENA MEDIO  $                 5.182.960,51  $                                         5.182.960,51 
13760 BOLÍVAR SOPLAVIENTO BOLIVAR
13780 BOLÍVAR TALAIGUA NUEVO BOLIVAR
13810 BOLÍVAR TIQUISIO BOLIVAR  $                 6.914.624,79  $                                         6.914.624,79 
13836 BOLÍVAR TURBACO BOLIVAR
13838 BOLÍVAR TURBANÁ BOLIVAR
13873 BOLÍVAR VILLANUEVA BOLIVAR
13894 BOLÍVAR ZAMBRANO BOLIVAR

BOYACÁ TOTAL DEPARTAMENTO
15001 BOYACÁ TUNJA CENTRO
15022 BOYACÁ ALMEIDA CENTRO
15047 BOYACÁ AQUITANIA CENTRO
15051 BOYACÁ ARCABUCO CENTRO
15087 BOYACÁ BELÉN CENTRO
15090 BOYACÁ BERBEO CENTRO
15092 BOYACÁ BETÉITIVA CENTRO
15097 BOYACÁ BOAVITA CENTRO
15104 BOYACÁ BOYACÁ CENTRO
15106 BOYACÁ BRICEÑO CENTRO
15109 BOYACÁ BUENAVISTA CENTRO
15114 BOYACÁ BUSBANZÁ CENTRO
15131 BOYACÁ CALDAS CENTRO
15135 BOYACÁ CAMPOHERMOSO CENTRO
15162 BOYACÁ CERINZA CENTRO
15172 BOYACÁ CHINAVITA CENTRO
15176 BOYACÁ CHIQUINQUIRÁ CENTRO
15180 BOYACÁ CHISCAS CENTRO
15183 BOYACÁ CHITA CENTRO
15185 BOYACÁ CHITARAQUE CENTRO
15187 BOYACÁ CHIVATÁ CENTRO
15189 BOYACÁ CIÉNEGA CENTRO
15204 BOYACÁ CÓMBITA CENTRO
15212 BOYACÁ COPER CENTRO
15215 BOYACÁ CORRALES CENTRO
15218 BOYACÁ COVARACHÍA CENTRO
15223 BOYACÁ CUBARÁ CENTRO
15224 BOYACÁ CUCAITA CENTRO
15226 BOYACÁ CUÍTIVA CENTRO
15232 BOYACÁ CHÍQUIZA CENTRO
15236 BOYACÁ CHIVOR CENTRO
15238 BOYACÁ DUITAMA CENTRO
15244 BOYACÁ EL COCUY CENTRO
15248 BOYACÁ EL ESPINO CENTRO
15272 BOYACÁ FIRAVITOBA CENTRO
15276 BOYACÁ FLORESTA CENTRO
15293 BOYACÁ GACHANTIVÁ CENTRO
15296 BOYACÁ GÁMEZA CENTRO
15299 BOYACÁ GARAGOA CENTRO
15317 BOYACÁ GUACAMAYAS CENTRO
15322 BOYACÁ GUATEQUE CENTRO
15325 BOYACÁ GUAYATÁ CENTRO
15332 BOYACÁ GÜICÁN DE LA SIERRA CENTRO
15362 BOYACÁ IZA CENTRO
15367 BOYACÁ JENESANO CENTRO
15368 BOYACÁ JERICÓ CENTRO
15377 BOYACÁ LABRANZAGRANDE CENTRO
15380 BOYACÁ LA CAPILLA CENTRO
15401 BOYACÁ LA VICTORIA CENTRO
15403 BOYACÁ LA UVITA CENTRO
15407 BOYACÁ VILLA DE LEYVA CENTRO
15425 BOYACÁ MACANAL CENTRO
15442 BOYACÁ MARIPÍ CENTRO
15455 BOYACÁ MIRAFLORES CENTRO
15464 BOYACÁ MONGUA CENTRO
15466 BOYACÁ MONGUÍ CENTRO
15469 BOYACÁ MONIQUIRÁ CENTRO
15476 BOYACÁ MOTAVITA CENTRO
15480 BOYACÁ MUZO CENTRO
15491 BOYACÁ NOBSA CENTRO
15494 BOYACÁ NUEVO COLÓN CENTRO
15500 BOYACÁ OICATÁ CENTRO
15507 BOYACÁ OTANCHE CENTRO
15511 BOYACÁ PACHAVITA CENTRO
15514 BOYACÁ PÁEZ CENTRO
15516 BOYACÁ PAIPA CENTRO  $                 4.743.935,00  $                                         4.743.935,00 
15518 BOYACÁ PAJARITO CENTRO
15522 BOYACÁ PANQUEBA CENTRO
15531 BOYACÁ PAUNA CENTRO
15533 BOYACÁ PAYA CENTRO
15537 BOYACÁ PAZ DE RÍO CENTRO
15542 BOYACÁ PESCA CENTRO
15550 BOYACÁ PISBA CENTRO
15572 BOYACÁ PUERTO BOYACÁ CENTRO
15580 BOYACÁ QUÍPAMA CENTRO
15599 BOYACÁ RAMIRIQUÍ CENTRO
15600 BOYACÁ RÁQUIRA CENTRO
15621 BOYACÁ RONDÓN CENTRO
15632 BOYACÁ SABOYÁ CENTRO
15638 BOYACÁ SÁCHICA CENTRO
15646 BOYACÁ SAMACÁ CENTRO



15660 BOYACÁ SAN EDUARDO CENTRO
15664 BOYACÁ SAN JOSÉ DE PARE CENTRO
15667 BOYACÁ SAN LUIS DE GACENO CENTRO
15673 BOYACÁ SAN MATEO CENTRO
15676 BOYACÁ SAN MIGUEL DE SEMA CENTRO
15681 BOYACÁ SAN PABLO DE BORBUR CENTRO
15686 BOYACÁ SANTANA CENTRO
15690 BOYACÁ SANTA MARÍA CENTRO
15693 BOYACÁ SANTA ROSA DE VITERBO CENTRO
15696 BOYACÁ SANTA SOFÍA CENTRO
15720 BOYACÁ SATIVANORTE CENTRO
15723 BOYACÁ SATIVASUR CENTRO
15740 BOYACÁ SIACHOQUE CENTRO
15753 BOYACÁ SOATÁ CENTRO
15755 BOYACÁ SOCOTÁ CENTRO
15757 BOYACÁ SOCHA CENTRO
15759 BOYACÁ SOGAMOSO CENTRO
15761 BOYACÁ SOMONDOCO CENTRO
15762 BOYACÁ SORA CENTRO
15763 BOYACÁ SOTAQUIRÁ CENTRO
15764 BOYACÁ SORACÁ CENTRO
15774 BOYACÁ SUSACÓN CENTRO
15776 BOYACÁ SUTAMARCHÁN CENTRO
15778 BOYACÁ SUTATENZA CENTRO
15790 BOYACÁ TASCO CENTRO
15798 BOYACÁ TENZA CENTRO
15804 BOYACÁ TIBANÁ CENTRO
15806 BOYACÁ TIBASOSA CENTRO
15808 BOYACÁ TINJACÁ CENTRO
15810 BOYACÁ TIPACOQUE CENTRO
15814 BOYACÁ TOCA CENTRO
15816 BOYACÁ TOGÜÍ CENTRO
15820 BOYACÁ TÓPAGA CENTRO
15822 BOYACÁ TOTA CENTRO
15832 BOYACÁ TUNUNGUÁ CENTRO
15835 BOYACÁ TURMEQUÉ CENTRO
15837 BOYACÁ TUTA CENTRO
15839 BOYACÁ TUTAZÁ CENTRO
15842 BOYACÁ ÚMBITA CENTRO
15861 BOYACÁ VENTAQUEMADA CENTRO
15879 BOYACÁ VIRACACHÁ CENTRO
15897 BOYACÁ ZETAQUIRA CENTRO

CALDAS TOTAL DEPARTAMENTO
17001 CALDAS MANIZALES EJE CAFETERO
17013 CALDAS AGUADAS EJE CAFETERO
17042 CALDAS ANSERMA EJE CAFETERO
17050 CALDAS ARANZAZU EJE CAFETERO
17088 CALDAS BELALCÁZAR EJE CAFETERO
17174 CALDAS CHINCHINÁ EJE CAFETERO
17272 CALDAS FILADELFIA EJE CAFETERO
17380 CALDAS LA DORADA EJE CAFETERO
17388 CALDAS LA MERCED EJE CAFETERO
17433 CALDAS MANZANARES EJE CAFETERO
17442 CALDAS MARMATO EJE CAFETERO
17444 CALDAS MARQUETALIA EJE CAFETERO
17446 CALDAS MARULANDA EJE CAFETERO
17486 CALDAS NEIRA EJE CAFETERO
17495 CALDAS NORCASIA EJE CAFETERO
17513 CALDAS PÁCORA EJE CAFETERO
17524 CALDAS PALESTINA EJE CAFETERO
17541 CALDAS PENSILVANIA EJE CAFETERO  $                 5.684.746,48  $                                         5.684.746,48 
17614 CALDAS RIOSUCIO EJE CAFETERO  $               13.304.340,45  $                                       13.304.340,45 
17616 CALDAS RISARALDA EJE CAFETERO
17653 CALDAS SALAMINA EJE CAFETERO
17662 CALDAS SAMANÁ EJE CAFETERO  $                     492.499,35  $                                             492.499,35 
17665 CALDAS SAN JOSÉ EJE CAFETERO
17777 CALDAS SUPÍA EJE CAFETERO
17867 CALDAS VICTORIA EJE CAFETERO
17873 CALDAS VILLAMARÍA EJE CAFETERO
17877 CALDAS VITERBO EJE CAFETERO

CAQUETÁ TOTAL DEPARTAMENTO
18001 CAQUETÁ FLORENCIA CAQUETA Y HUILA  $               17.794.381,38  $                                       17.794.381,38 
18029 CAQUETÁ ALBANIA CAQUETA Y HUILA
18094 CAQUETÁ BELÉN DE LOS ANDAQUÍES CAQUETA Y HUILA  $               19.210.786,63  $                                       19.210.786,63 
18150 CAQUETÁ CARTAGENA DEL CHAIRÁ CAQUETA Y HUILA
18205 CAQUETÁ CURILLO CAQUETA Y HUILA
18247 CAQUETÁ EL DONCELLO CAQUETA Y HUILA
18256 CAQUETÁ EL PAUJÍL CAQUETA Y HUILA
18410 CAQUETÁ LA MONTAÑITA CAQUETA Y HUILA
18460 CAQUETÁ MILÁN CAQUETA Y HUILA
18479 CAQUETÁ MORELIA CAQUETA Y HUILA
18592 CAQUETÁ PUERTO RICO CAQUETA Y HUILA
18610 CAQUETÁ SAN JOSÉ DEL FRAGUA CAQUETA Y HUILA

18753 CAQUETÁ SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETA Y HUILA

18756 CAQUETÁ SOLANO CAQUETA Y HUILA
18785 CAQUETÁ SOLITA CAQUETA Y HUILA
18860 CAQUETÁ VALPARAÍSO CAQUETA Y HUILA

CAUCA TOTAL DEPARTAMENTO
19001 CAUCA POPAYÁN CAUCA  $               85.808.542,61  $                                       85.808.542,61 
19022 CAUCA ALMAGUER CAUCA  $               15.682.674,42  $                                       15.682.674,42 
19050 CAUCA ARGELIA CAUCA
19075 CAUCA BALBOA CAUCA  $                 3.764.624,50  $                                         3.764.624,50 
19100 CAUCA BOLÍVAR CAUCA
19110 CAUCA BUENOS AIRES CAUCA
19130 CAUCA CAJIBÍO CAUCA  $                 5.903.516,36  $                                         5.903.516,36 



19137 CAUCA CALDONO CAUCA  $               25.842.109,67  $                                       25.842.109,67 
19142 CAUCA CALOTO CAUCA  $                 8.115.931,32  $                                         8.115.931,32 
19212 CAUCA CORINTO CAUCA
19256 CAUCA EL TAMBO CAUCA
19290 CAUCA FLORENCIA CAUCA
19300 CAUCA GUACHENÉ CAUCA
19318 CAUCA GUAPÍ CAUCA
19355 CAUCA INZÁ CAUCA  $                 5.588.874,20  $                                         5.588.874,20 
19364 CAUCA JAMBALÓ CAUCA  $                 6.814.965,96  $                                         6.814.965,96 
19392 CAUCA LA SIERRA CAUCA
19397 CAUCA LA VEGA CAUCA
19418 CAUCA LÓPEZ DE MICAY CAUCA
19450 CAUCA MERCADERES CAUCA
19455 CAUCA MIRANDA CAUCA
19473 CAUCA MORALES CAUCA  $                 5.189.709,00  $                                         5.189.709,00 
19513 CAUCA PADILLA CAUCA
19517 CAUCA PÁEZ CAUCA
19532 CAUCA PATÍA CAUCA
19533 CAUCA PIAMONTE CAUCA
19548 CAUCA PIENDAMÓ CAUCA
19573 CAUCA PUERTO TEJADA CAUCA
19585 CAUCA PURACÉ CAUCA
19622 CAUCA ROSAS CAUCA
19693 CAUCA SAN SEBASTIÁN CAUCA  $               12.840.359,42  $                                       12.840.359,42 

19698 CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO CAUCA

19701 CAUCA SANTA ROSA CAUCA
19743 CAUCA SILVIA CAUCA  $             120.899.002,62  $                                     120.899.002,62 
19760 CAUCA SOTARA CAUCA
19780 CAUCA SUÁREZ CAUCA
19785 CAUCA SUCRE CAUCA
19807 CAUCA TIMBÍO CAUCA
19809 CAUCA TIMBIQUÍ CAUCA  $               15.876.965,20  $                                       15.876.965,20 
19821 CAUCA TORIBÍO CAUCA
19824 CAUCA TOTORÓ CAUCA  $                 2.983.877,40  $                                         2.983.877,40 
19845 CAUCA VILLA RICA CAUCA

CESAR TOTAL DEPARTAMENTO
20001 CESAR VALLEDUPAR CESAR Y GUAJIRA  $               16.988.148,43  $                                       16.988.148,43 
20011 CESAR AGUACHICA CESAR Y GUAJIRA
20013 CESAR AGUSTÍN CODAZZI CESAR Y GUAJIRA  $               33.049.541,56  $                                       33.049.541,56 
20032 CESAR ASTREA CESAR Y GUAJIRA  $               10.281.611,90  $                                       10.281.611,90 
20045 CESAR BECERRIL CESAR Y GUAJIRA  $                 4.787.143,90  $                                         4.787.143,90 
20060 CESAR BOSCONIA CESAR Y GUAJIRA
20175 CESAR CHIMICHAGUA CESAR Y GUAJIRA
20178 CESAR CHIRIGUANÁ CESAR Y GUAJIRA
20228 CESAR CURUMANÍ CESAR Y GUAJIRA
20238 CESAR EL COPEY CESAR Y GUAJIRA  $                 6.357.339,38  $                                         6.357.339,38 
20250 CESAR EL PASO CESAR Y GUAJIRA
20295 CESAR GAMARRA CESAR Y GUAJIRA
20310 CESAR GONZÁLEZ MAGDALENA MEDIO
20383 CESAR LA GLORIA CESAR Y GUAJIRA
20400 CESAR LA JAGUA DE IBIRICO CESAR Y GUAJIRA

20443 CESAR
MANAURE BALCÓN DEL 
CESAR

CESAR Y GUAJIRA

20517 CESAR PAILITAS CESAR Y GUAJIRA
20550 CESAR PELAYA CESAR Y GUAJIRA
20570 CESAR PUEBLO BELLO CESAR Y GUAJIRA  $               13.227.568,76  $                                       13.227.568,76 
20614 CESAR RÍO DE ORO MAGDALENA MEDIO
20621 CESAR LA PAZ CESAR Y GUAJIRA
20710 CESAR SAN ALBERTO MAGDALENA MEDIO
20750 CESAR SAN DIEGO CESAR Y GUAJIRA
20770 CESAR SAN MARTÍN CESAR Y GUAJIRA
20787 CESAR TAMALAMEQUE CESAR Y GUAJIRA

CORDOBA TOTAL DEPARTAMENTO
23001 CÓRDOBA MONTERÍA CÓRDOBA
23068 CÓRDOBA AYAPEL CÓRDOBA
23079 CÓRDOBA BUENAVISTA CÓRDOBA
23090 CÓRDOBA CANALETE CÓRDOBA
23162 CÓRDOBA CERETÉ CÓRDOBA
23168 CÓRDOBA CHIMÁ CÓRDOBA
23182 CÓRDOBA CHINÚ CÓRDOBA
23189 CÓRDOBA CIÉNAGA DE ORO CÓRDOBA
23300 CÓRDOBA COTORRA CÓRDOBA
23350 CÓRDOBA LA APARTADA CÓRDOBA
23417 CÓRDOBA LORICA CÓRDOBA
23419 CÓRDOBA LOS CÓRDOBAS CÓRDOBA
23464 CÓRDOBA MOMIL CÓRDOBA
23466 CÓRDOBA MONTELÍBANO CÓRDOBA
23500 CÓRDOBA MOÑITOS CÓRDOBA
23555 CÓRDOBA PLANETA RICA CÓRDOBA
23570 CÓRDOBA PUEBLO NUEVO CÓRDOBA
23574 CÓRDOBA PUERTO ESCONDIDO CÓRDOBA
23580 CÓRDOBA PUERTO LIBERTADOR CÓRDOBA

23586 CÓRDOBA
PURÍSIMA DE LA 
CONCEPCIÓN

CÓRDOBA

23660 CÓRDOBA SAHAGÚN CÓRDOBA

23670 CÓRDOBA SAN ANDRÉS DE SOTAVENTO CÓRDOBA

23672 CÓRDOBA SAN ANTERO CÓRDOBA

23675 CÓRDOBA SAN BERNARDO DEL VIENTO CÓRDOBA

23678 CÓRDOBA SAN CARLOS CÓRDOBA
23682 CÓRDOBA SAN JOSÉ DE URÉ CÓRDOBA  $                 4.069.750,42  $                                         4.069.750,42 
23686 CÓRDOBA SAN PELAYO CÓRDOBA
23807 CÓRDOBA TIERRALTA CÓRDOBA
23815 CÓRDOBA TUCHÍN CÓRDOBA



23855 CÓRDOBA VALENCIA CÓRDOBA
CUNDINAMARCA TOTAL DEPARTAMENTO

25001 CUNDINAMARCA AGUA DE DIOS CENTRO
25019 CUNDINAMARCA ALBÁN CENTRO
25035 CUNDINAMARCA ANAPOIMA CENTRO
25040 CUNDINAMARCA ANOLAIMA CENTRO
25053 CUNDINAMARCA ARBELÁEZ CENTRO
25086 CUNDINAMARCA BELTRÁN CENTRO
25095 CUNDINAMARCA BITUIMA CENTRO
25099 CUNDINAMARCA BOJACÁ CENTRO
25120 CUNDINAMARCA CABRERA CENTRO
25123 CUNDINAMARCA CACHIPAY CENTRO
25126 CUNDINAMARCA CAJICÁ CENTRO
25148 CUNDINAMARCA CAPARRAPÍ CENTRO
25151 CUNDINAMARCA CÁQUEZA CENTRO
25154 CUNDINAMARCA CARMEN DE CARUPA CENTRO
25168 CUNDINAMARCA CHAGUANÍ CENTRO
25175 CUNDINAMARCA CHÍA CENTRO
25178 CUNDINAMARCA CHIPAQUE CENTRO
25181 CUNDINAMARCA CHOACHÍ CENTRO
25183 CUNDINAMARCA CHOCONTÁ CENTRO
25200 CUNDINAMARCA COGUA CENTRO
25214 CUNDINAMARCA COTA CENTRO
25224 CUNDINAMARCA CUCUNUBÁ CENTRO
25245 CUNDINAMARCA EL COLEGIO CENTRO
25258 CUNDINAMARCA EL PEÑÓN CENTRO
25260 CUNDINAMARCA EL ROSAL CENTRO
25269 CUNDINAMARCA FACATATIVÁ CENTRO
25279 CUNDINAMARCA FÓMEQUE CENTRO
25281 CUNDINAMARCA FOSCA CENTRO
25286 CUNDINAMARCA FUNZA CENTRO
25288 CUNDINAMARCA FÚQUENE CENTRO
25290 CUNDINAMARCA FUSAGASUGÁ CENTRO
25293 CUNDINAMARCA GACHALÁ CENTRO
25295 CUNDINAMARCA GACHANCIPÁ CENTRO
25297 CUNDINAMARCA GACHETÁ CENTRO
25299 CUNDINAMARCA GAMA CENTRO
25307 CUNDINAMARCA GIRARDOT CENTRO
25312 CUNDINAMARCA GRANADA CENTRO
25317 CUNDINAMARCA GUACHETÁ CENTRO
25320 CUNDINAMARCA GUADUAS CENTRO
25322 CUNDINAMARCA GUASCA CENTRO
25324 CUNDINAMARCA GUATAQUÍ CENTRO
25326 CUNDINAMARCA GUATAVITA CENTRO
25328 CUNDINAMARCA GUAYABAL DE SÍQUIMA CENTRO
25335 CUNDINAMARCA GUAYABETAL CENTRO
25339 CUNDINAMARCA GUTIÉRREZ CENTRO
25368 CUNDINAMARCA JERUSALÉN CENTRO
25372 CUNDINAMARCA JUNÍN CENTRO
25377 CUNDINAMARCA LA CALERA CENTRO
25386 CUNDINAMARCA LA MESA CENTRO
25394 CUNDINAMARCA LA PALMA CENTRO  $               11.330.912,25  $                                       11.330.912,25 
25398 CUNDINAMARCA LA PEÑA CENTRO
25402 CUNDINAMARCA LA VEGA CENTRO
25407 CUNDINAMARCA LENGUAZAQUE CENTRO
25426 CUNDINAMARCA MACHETÁ CENTRO
25430 CUNDINAMARCA MADRID CENTRO
25436 CUNDINAMARCA MANTA CENTRO
25438 CUNDINAMARCA MEDINA CENTRO
25473 CUNDINAMARCA MOSQUERA CENTRO
25483 CUNDINAMARCA NARIÑO CENTRO
25486 CUNDINAMARCA NEMOCÓN CENTRO
25488 CUNDINAMARCA NILO CENTRO
25489 CUNDINAMARCA NIMAIMA CENTRO
25491 CUNDINAMARCA NOCAIMA CENTRO
25506 CUNDINAMARCA VENECIA CENTRO
25513 CUNDINAMARCA PACHO CENTRO
25518 CUNDINAMARCA PAIME CENTRO
25524 CUNDINAMARCA PANDI CENTRO
25530 CUNDINAMARCA PARATEBUENO CENTRO
25535 CUNDINAMARCA PASCA CENTRO
25572 CUNDINAMARCA PUERTO SALGAR CENTRO
25580 CUNDINAMARCA PULÍ CENTRO
25592 CUNDINAMARCA QUEBRADANEGRA CENTRO
25594 CUNDINAMARCA QUETAME CENTRO
25596 CUNDINAMARCA QUIPILE CENTRO
25599 CUNDINAMARCA APULO CENTRO
25612 CUNDINAMARCA RICAURTE CENTRO

25645 CUNDINAMARCA
SAN ANTONIO DEL 
TEQUENDAMA

CENTRO

25649 CUNDINAMARCA SAN BERNARDO CENTRO
25653 CUNDINAMARCA SAN CAYETANO CENTRO
25658 CUNDINAMARCA SAN FRANCISCO CENTRO
25662 CUNDINAMARCA SAN JUAN DE RIOSECO CENTRO
25718 CUNDINAMARCA SASAIMA CENTRO
25736 CUNDINAMARCA SESQUILÉ CENTRO
25740 CUNDINAMARCA SIBATÉ CENTRO
25743 CUNDINAMARCA SILVANIA CENTRO
25745 CUNDINAMARCA SIMIJACA CENTRO
25754 CUNDINAMARCA SOACHA CENTRO
25758 CUNDINAMARCA SOPÓ CENTRO
25769 CUNDINAMARCA SUBACHOQUE CENTRO
25772 CUNDINAMARCA SUESCA CENTRO
25777 CUNDINAMARCA SUPATÁ CENTRO
25779 CUNDINAMARCA SUSA CENTRO
25781 CUNDINAMARCA SUTATAUSA CENTRO



25785 CUNDINAMARCA TABIO CENTRO
25793 CUNDINAMARCA TAUSA CENTRO
25797 CUNDINAMARCA TENA CENTRO
25799 CUNDINAMARCA TENJO CENTRO
25805 CUNDINAMARCA TIBACUY CENTRO
25807 CUNDINAMARCA TIBIRITA CENTRO
25815 CUNDINAMARCA TOCAIMA CENTRO
25817 CUNDINAMARCA TOCANCIPÁ CENTRO
25823 CUNDINAMARCA TOPAIPÍ CENTRO
25839 CUNDINAMARCA UBALÁ CENTRO
25841 CUNDINAMARCA UBAQUE CENTRO

25843 CUNDINAMARCA
VILLA DE SAN DIEGO DE 
UBATÉ

CENTRO

25845 CUNDINAMARCA UNE CENTRO
25851 CUNDINAMARCA ÚTICA CENTRO
25862 CUNDINAMARCA VERGARA CENTRO
25867 CUNDINAMARCA VIANÍ CENTRO
25871 CUNDINAMARCA VILLAGÓMEZ CENTRO
25873 CUNDINAMARCA VILLAPINZÓN CENTRO
25875 CUNDINAMARCA VILLETA CENTRO  $               11.191.700,45  $                                       11.191.700,45 
25878 CUNDINAMARCA VIOTÁ CENTRO
25885 CUNDINAMARCA YACOPÍ CENTRO
25898 CUNDINAMARCA ZIPACÓN CENTRO
25899 CUNDINAMARCA ZIPAQUIRÁ CENTRO

CHOCO TOTAL DEPARTAMENTO
27001 CHOCÓ QUIBDÓ CHOCO
27006 CHOCÓ ACANDÍ URABA  $               36.547.034,24  $                                       36.547.034,24 
27025 CHOCÓ ALTO BAUDÓ CHOCO
27050 CHOCÓ ATRATO CHOCO
27073 CHOCÓ BAGADÓ CHOCO
27075 CHOCÓ BAHÍA SOLANO CHOCO
27077 CHOCÓ BAJO BAUDÓ CHOCO
27099 CHOCÓ BOJAYÁ CHOCO

27135 CHOCÓ EL CANTÓN DEL SAN PABLO CHOCO

27150 CHOCÓ CARMEN DEL DARIÉN URABA  $               21.879.796,08  $                                       21.879.796,08 
27160 CHOCÓ CÉRTEGUI CHOCO
27205 CHOCÓ CONDOTO CHOCO
27245 CHOCÓ EL CARMEN DE ATRATO CHOCO  $             168.967.503,91  $                                     168.967.503,91 
27250 CHOCÓ EL LITORAL DEL SAN JUAN CHOCO
27361 CHOCÓ ISTMINA CHOCO
27372 CHOCÓ JURADÓ CHOCO
27413 CHOCÓ LLORÓ CHOCO
27425 CHOCÓ MEDIO ATRATO CHOCO  $                 6.753.988,88  $                                         6.753.988,88 
27430 CHOCÓ MEDIO BAUDÓ CHOCO
27450 CHOCÓ MEDIO SAN JUAN CHOCO
27491 CHOCÓ NÓVITA CHOCO
27495 CHOCÓ NUQUÍ CHOCO
27580 CHOCÓ RÍO IRÓ CHOCO
27600 CHOCÓ RÍO QUITO CHOCO
27615 CHOCÓ RIOSUCIO URABA  $               21.895.836,46  $                                       21.895.836,46 
27660 CHOCÓ SAN JOSÉ DEL PALMAR CHOCO  $                          7.047.239,50  $                                                     7.047.239,50 

27745 CHOCÓ SIPÍ CHOCO
27787 CHOCÓ TADÓ CHOCO
27800 CHOCÓ UNGUÍA URABA  $               48.598.598,32  $                                       48.598.598,32 
27810 CHOCÓ UNIÓN PANAMERICANA CHOCO

HUILA TOTAL DEPARTAMENTO
41001 HUILA NEIVA CAQUETA Y HUILA
41006 HUILA ACEVEDO CAQUETA Y HUILA
41013 HUILA AGRADO CAQUETA Y HUILA
41016 HUILA AIPE CAQUETA Y HUILA
41020 HUILA ALGECIRAS CAQUETA Y HUILA
41026 HUILA ALTAMIRA CAQUETA Y HUILA
41078 HUILA BARAYA CAQUETA Y HUILA
41132 HUILA CAMPOALEGRE CAQUETA Y HUILA
41206 HUILA COLOMBIA CAQUETA Y HUILA
41244 HUILA ELÍAS CAQUETA Y HUILA
41298 HUILA GARZÓN CAQUETA Y HUILA
41306 HUILA GIGANTE CAQUETA Y HUILA
41319 HUILA GUADALUPE CAQUETA Y HUILA
41349 HUILA HOBO CAQUETA Y HUILA
41357 HUILA ÍQUIRA CAQUETA Y HUILA
41359 HUILA ISNOS CAQUETA Y HUILA
41378 HUILA LA ARGENTINA CAQUETA Y HUILA  $               25.117.252,69  $                                       25.117.252,69 
41396 HUILA LA PLATA CAQUETA Y HUILA
41483 HUILA NÁTAGA CAQUETA Y HUILA
41503 HUILA OPORAPA CAQUETA Y HUILA
41518 HUILA PAICOL CAQUETA Y HUILA
41524 HUILA PALERMO CAQUETA Y HUILA
41530 HUILA PALESTINA CAQUETA Y HUILA
41548 HUILA PITAL CAQUETA Y HUILA
41551 HUILA PITALITO CAQUETA Y HUILA
41615 HUILA RIVERA CAQUETA Y HUILA  $               15.482.972,03  $                                       15.482.972,03 
41660 HUILA SALADOBLANCO CAQUETA Y HUILA
41668 HUILA SAN AGUSTÍN CAQUETA Y HUILA
41676 HUILA SANTA MARÍA CAQUETA Y HUILA
41770 HUILA SUAZA CAQUETA Y HUILA
41791 HUILA TARQUI CAQUETA Y HUILA
41797 HUILA TESALIA CAQUETA Y HUILA
41799 HUILA TELLO CAQUETA Y HUILA
41801 HUILA TERUEL CAQUETA Y HUILA
41807 HUILA TIMANÁ CAQUETA Y HUILA
41872 HUILA VILLAVIEJA CAQUETA Y HUILA
41885 HUILA YAGUARÁ CAQUETA Y HUILA

GUAJIRA TOTAL DEPARTAMENTO
44001 LA GUAJIRA RIOHACHA CESAR Y GUAJIRA



44035 LA GUAJIRA ALBANIA CESAR Y GUAJIRA
44078 LA GUAJIRA BARRANCAS CESAR Y GUAJIRA
44090 LA GUAJIRA DIBULLA CESAR Y GUAJIRA
44098 LA GUAJIRA DISTRACCIÓN CESAR Y GUAJIRA
44110 LA GUAJIRA EL MOLINO CESAR Y GUAJIRA
44279 LA GUAJIRA FONSECA CESAR Y GUAJIRA
44378 LA GUAJIRA HATONUEVO CESAR Y GUAJIRA
44420 LA GUAJIRA LA JAGUA DEL PILAR CESAR Y GUAJIRA
44430 LA GUAJIRA MAICAO CESAR Y GUAJIRA
44560 LA GUAJIRA MANAURE CESAR Y GUAJIRA
44650 LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR CESAR Y GUAJIRA
44847 LA GUAJIRA URIBIA CESAR Y GUAJIRA
44855 LA GUAJIRA URUMITA CESAR Y GUAJIRA
44874 LA GUAJIRA VILLANUEVA CESAR Y GUAJIRA

MAGDALENA TOTAL DEPARTAMENTO
47001 MAGDALENA SANTA MARTA MAGDALENA  $               58.701.099,54  $                                       58.701.099,54 
47030 MAGDALENA ALGARROBO MAGDALENA
47053 MAGDALENA ARACATACA MAGDALENA
47058 MAGDALENA ARIGUANÍ MAGDALENA
47161 MAGDALENA CERRO DE SAN ANTONIO MAGDALENA
47170 MAGDALENA CHIVOLO MAGDALENA  $                 9.260.829,90  $                                         9.260.829,90 
47189 MAGDALENA CIÉNAGA MAGDALENA  $               34.941.595,15  $                                       34.941.595,15 
47205 MAGDALENA CONCORDIA MAGDALENA
47245 MAGDALENA EL BANCO MAGDALENA
47258 MAGDALENA EL PIÑÓN MAGDALENA
47268 MAGDALENA EL RETÉN MAGDALENA
47288 MAGDALENA FUNDACIÓN MAGDALENA
47318 MAGDALENA GUAMAL MAGDALENA
47460 MAGDALENA NUEVA GRANADA MAGDALENA
47541 MAGDALENA PEDRAZA MAGDALENA
47545 MAGDALENA PIJIÑO DEL CARMEN MAGDALENA
47551 MAGDALENA PIVIJAY MAGDALENA  $               20.183.076,92  $                                       20.183.076,92 
47555 MAGDALENA PLATO MAGDALENA
47570 MAGDALENA PUEBLOVIEJO MAGDALENA
47605 MAGDALENA REMOLINO MAGDALENA 2.601.780,30$                  2.601.780,30$                                          
47660 MAGDALENA SABANAS DE SAN ÁNGEL MAGDALENA
47675 MAGDALENA SALAMINA MAGDALENA

47692 MAGDALENA
SAN SEBASTIÁN DE 
BUENAVISTA

MAGDALENA

47703 MAGDALENA SAN ZENÓN MAGDALENA
47707 MAGDALENA SANTA ANA MAGDALENA

47720 MAGDALENA SANTA BÁRBARA DE PINTO MAGDALENA

47745 MAGDALENA SITIONUEVO MAGDALENA
47798 MAGDALENA TENERIFE MAGDALENA
47960 MAGDALENA ZAPAYÁN MAGDALENA
47980 MAGDALENA ZONA BANANERA MAGDALENA

META TOTAL DEPARTAMENTO
50001 META VILLAVICENCIO META Y LLANOS ORIENTALES  $               37.471.505,36  $                                       37.471.505,36 
50006 META ACACÍAS META Y LLANOS ORIENTALES
50110 META BARRANCA DE UPÍA META Y LLANOS ORIENTALES
50124 META CABUYARO META Y LLANOS ORIENTALES
50150 META CASTILLA LA NUEVA META Y LLANOS ORIENTALES
50223 META CUBARRAL META Y LLANOS ORIENTALES
50226 META CUMARAL META Y LLANOS ORIENTALES
50245 META EL CALVARIO META Y LLANOS ORIENTALES
50251 META EL CASTILLO META Y LLANOS ORIENTALES
50270 META EL DORADO META Y LLANOS ORIENTALES  $               21.180.331,62  $                                       21.180.331,62 
50287 META FUENTE DE ORO META Y LLANOS ORIENTALES
50313 META GRANADA META Y LLANOS ORIENTALES
50318 META GUAMAL META Y LLANOS ORIENTALES
50325 META MAPIRIPÁN META Y LLANOS ORIENTALES
50330 META MESETAS META Y LLANOS ORIENTALES
50350 META LA MACARENA META Y LLANOS ORIENTALES
50370 META URIBE META Y LLANOS ORIENTALES
50400 META LEJANÍAS META Y LLANOS ORIENTALES
50450 META PUERTO CONCORDIA META Y LLANOS ORIENTALES
50568 META PUERTO GAITÁN META Y LLANOS ORIENTALES  $                 2.983.877,40  $                                         2.983.877,40 
50573 META PUERTO LÓPEZ META Y LLANOS ORIENTALES
50577 META PUERTO LLERAS META Y LLANOS ORIENTALES
50590 META PUERTO RICO META Y LLANOS ORIENTALES
50606 META RESTREPO META Y LLANOS ORIENTALES
50680 META SAN CARLOS DE GUAROA META Y LLANOS ORIENTALES
50683 META SAN JUAN DE ARAMA META Y LLANOS ORIENTALES
50686 META SAN JUANITO META Y LLANOS ORIENTALES
50689 META SAN MARTÍN META Y LLANOS ORIENTALES
50711 META VISTAHERMOSA META Y LLANOS ORIENTALES

NARIÑO TOTAL DEPARTAMENTO
52001 NARIÑO PASTO NARIÑO  $                 5.216.795,01  $                                         5.216.795,01 
52019 NARIÑO ALBÁN NARIÑO
52022 NARIÑO ALDANA NARIÑO
52036 NARIÑO ANCUYÁ NARIÑO
52051 NARIÑO ARBOLEDA NARIÑO
52079 NARIÑO BARBACOAS NARIÑO
52083 NARIÑO BELÉN NARIÑO
52110 NARIÑO BUESACO NARIÑO
52203 NARIÑO COLÓN NARIÑO
52207 NARIÑO CONSACÁ NARIÑO
52210 NARIÑO CONTADERO NARIÑO
52215 NARIÑO CÓRDOBA NARIÑO
52224 NARIÑO CUASPÚD NARIÑO
52227 NARIÑO CUMBAL NARIÑO
52233 NARIÑO CUMBITARA NARIÑO
52240 NARIÑO CHACHAGÜÍ NARIÑO
52250 NARIÑO EL CHARCO NARIÑO
52254 NARIÑO EL PEÑOL NARIÑO



52256 NARIÑO EL ROSARIO NARIÑO  $                 9.946.258,00  $                                         9.946.258,00 
52258 NARIÑO EL TABLÓN DE GÓMEZ NARIÑO
52260 NARIÑO EL TAMBO NARIÑO
52287 NARIÑO FUNES NARIÑO
52317 NARIÑO GUACHUCAL NARIÑO
52320 NARIÑO GUAITARILLA NARIÑO
52323 NARIÑO GUALMATÁN NARIÑO
52352 NARIÑO ILES NARIÑO
52354 NARIÑO IMUÉS NARIÑO
52356 NARIÑO IPIALES NARIÑO
52378 NARIÑO LA CRUZ NARIÑO  $                 8.767.905,72  $                                         8.767.905,72 
52381 NARIÑO LA FLORIDA NARIÑO
52385 NARIÑO LA LLANADA NARIÑO
52390 NARIÑO LA TOLA NARIÑO
52399 NARIÑO LA UNIÓN NARIÑO
52405 NARIÑO LEIVA NARIÑO
52411 NARIÑO LINARES NARIÑO
52418 NARIÑO LOS ANDES NARIÑO  $                 2.486.564,50  $                                         2.486.564,50 
52427 NARIÑO MAGÜÍ NARIÑO
52435 NARIÑO MALLAMA NARIÑO
52473 NARIÑO MOSQUERA NARIÑO
52480 NARIÑO NARIÑO NARIÑO
OLAYA 

HERRERA
NARIÑO OLAYA HERRERA NARIÑO

52490 NARIÑO OLAYA HERRERA NARIÑO
52506 NARIÑO OSPINA NARIÑO
52520 NARIÑO FRANCISCO PIZARRO NARIÑO
52540 NARIÑO POLICARPA NARIÑO
52560 NARIÑO POTOSÍ NARIÑO
52565 NARIÑO PROVIDENCIA NARIÑO
52573 NARIÑO PUERRES NARIÑO
52585 NARIÑO PUPIALES NARIÑO
52612 NARIÑO RICAURTE NARIÑO  $                        11.778.039,27  $                                                   11.778.039,27 

52621 NARIÑO ROBERTO PAYÁN NARIÑO
52678 NARIÑO SAMANIEGO NARIÑO
52683 NARIÑO SANDONÁ NARIÑO
52685 NARIÑO SAN BERNARDO NARIÑO
52687 NARIÑO SAN LORENZO NARIÑO
52693 NARIÑO SAN PABLO NARIÑO
52694 NARIÑO SAN PEDRO DE CARTAGO NARIÑO
52696 NARIÑO SANTA BÁRBARA NARIÑO
52699 NARIÑO SANTACRUZ NARIÑO
52720 NARIÑO SAPUYES NARIÑO
52786 NARIÑO TAMINANGO NARIÑO
52788 NARIÑO TANGUA NARIÑO
52835 NARIÑO SAN ANDRÉS DE TUMACO NARIÑO
52838 NARIÑO TÚQUERRES NARIÑO
52885 NARIÑO YACUANQUER NARIÑO

NORTE DE SANTANDER TOTAL DEPARTAMENTO

54001 NORTE DE SANTANDER CÚCUTA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

 $               14.956.936,26  $                                       14.956.936,26 

54003 NORTE DE SANTANDER ÁBREGO
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54051 NORTE DE SANTANDER ARBOLEDAS
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54099 NORTE DE SANTANDER BOCHALEMA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54109 NORTE DE SANTANDER BUCARASICA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54125 NORTE DE SANTANDER CÁCOTA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54128 NORTE DE SANTANDER CÁCHIRA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54172 NORTE DE SANTANDER CHINÁCOTA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54174 NORTE DE SANTANDER CHITAGÁ
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54206 NORTE DE SANTANDER CONVENCIÓN
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54223 NORTE DE SANTANDER CUCUTILLA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54239 NORTE DE SANTANDER DURANIA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54245 NORTE DE SANTANDER EL CARMEN
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54250 NORTE DE SANTANDER EL TARRA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54261 NORTE DE SANTANDER EL ZULIA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54313 NORTE DE SANTANDER GRAMALOTE
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54344 NORTE DE SANTANDER HACARÍ
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54347 NORTE DE SANTANDER HERRÁN
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54377 NORTE DE SANTANDER LABATECA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54385 NORTE DE SANTANDER LA ESPERANZA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54398 NORTE DE SANTANDER LA PLAYA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54405 NORTE DE SANTANDER LOS PATIOS
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54418 NORTE DE SANTANDER LOURDES
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA



54480 NORTE DE SANTANDER MUTISCUA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54498 NORTE DE SANTANDER OCAÑA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54518 NORTE DE SANTANDER PAMPLONA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54520 NORTE DE SANTANDER PAMPLONITA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54553 NORTE DE SANTANDER PUERTO SANTANDER
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54599 NORTE DE SANTANDER RAGONVALIA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54660 NORTE DE SANTANDER SALAZAR
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54670 NORTE DE SANTANDER SAN CALIXTO
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54673 NORTE DE SANTANDER SAN CAYETANO
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54680 NORTE DE SANTANDER SANTIAGO
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54720 NORTE DE SANTANDER SARDINATA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54743 NORTE DE SANTANDER SILOS
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54800 NORTE DE SANTANDER TEORAMA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54810 NORTE DE SANTANDER TIBÚ
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54820 NORTE DE SANTANDER TOLEDO
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54871 NORTE DE SANTANDER VILLA CARO
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

54874 NORTE DE SANTANDER VILLA DEL ROSARIO
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

QUINDIO TOTAL DEPARTAMENTO
63001 QUINDÍO ARMENIA EJE CAFETERO
63111 QUINDÍO BUENAVISTA EJE CAFETERO
63130 QUINDÍO CALARCÁ EJE CAFETERO
63190 QUINDÍO CIRCASIA EJE CAFETERO
63212 QUINDÍO CÓRDOBA EJE CAFETERO
63272 QUINDÍO FILANDIA EJE CAFETERO
63302 QUINDÍO GÉNOVA EJE CAFETERO  $                     966.445,15  $                                             966.445,15 
63401 QUINDÍO LA TEBAIDA EJE CAFETERO
63470 QUINDÍO MONTENEGRO EJE CAFETERO
63548 QUINDÍO PIJAO EJE CAFETERO
63594 QUINDÍO QUIMBAYA EJE CAFETERO
63690 QUINDÍO SALENTO EJE CAFETERO

RISARALDA TOTAL DEPARTAMENTO
66001 RISARALDA PEREIRA EJE CAFETERO  $                 5.987.898,65  $                                         5.987.898,65 
66045 RISARALDA APÍA EJE CAFETERO
66075 RISARALDA BALBOA EJE CAFETERO
66088 RISARALDA BELÉN DE UMBRÍA EJE CAFETERO
66170 RISARALDA DOSQUEBRADAS EJE CAFETERO
66318 RISARALDA GUÁTICA EJE CAFETERO
66383 RISARALDA LA CELIA EJE CAFETERO
66400 RISARALDA LA VIRGINIA EJE CAFETERO
66440 RISARALDA MARSELLA EJE CAFETERO
66456 RISARALDA MISTRATÓ EJE CAFETERO  $                 4.835.291,67  $                                         4.835.291,67 
66572 RISARALDA PUEBLO RICO EJE CAFETERO  $                 2.891.328,00  $                                         2.891.328,00 
66594 RISARALDA QUINCHÍA EJE CAFETERO
66682 RISARALDA SANTA ROSA DE CABAL EJE CAFETERO
66687 RISARALDA SANTUARIO EJE CAFETERO

SANTANDER TOTAL DEPARTAMENTO
68001 SANTANDER BUCARAMANGA SANTANDER
68013 SANTANDER AGUADA SANTANDER
68020 SANTANDER ALBANIA SANTANDER
68051 SANTANDER ARATOCA SANTANDER
68077 SANTANDER BARBOSA SANTANDER
68079 SANTANDER BARICHARA SANTANDER  $                 9.734.243,32  $                                         9.734.243,32 
68081 SANTANDER BARRANCABERMEJA MAGDALENA MEDIO  $                 1.693.375,57  $                                         1.693.375,57 
68092 SANTANDER BETULIA SANTANDER
68101 SANTANDER BOLÍVAR SANTANDER
68121 SANTANDER CABRERA SANTANDER
68132 SANTANDER CALIFORNIA SANTANDER
68147 SANTANDER CAPITANEJO SANTANDER
68152 SANTANDER CARCASÍ SANTANDER
68160 SANTANDER CEPITÁ SANTANDER
68162 SANTANDER CERRITO SANTANDER
68167 SANTANDER CHARALÁ SANTANDER  $                 4.724.472,55  $                                         4.724.472,55 
68169 SANTANDER CHARTA SANTANDER
68176 SANTANDER CHIMA SANTANDER
68179 SANTANDER CHIPATÁ SANTANDER
68190 SANTANDER CIMITARRA MAGDALENA MEDIO
68207 SANTANDER CONCEPCIÓN SANTANDER
68209 SANTANDER CONFINES SANTANDER
68211 SANTANDER CONTRATACIÓN SANTANDER
68217 SANTANDER COROMORO SANTANDER
68229 SANTANDER CURITÍ SANTANDER
68235 SANTANDER EL CARMEN DE CHUCURÍ SANTANDER
68245 SANTANDER EL GUACAMAYO SANTANDER
68250 SANTANDER EL PEÑÓN SANTANDER
68255 SANTANDER EL PLAYÓN SANTANDER
68264 SANTANDER ENCINO SANTANDER
68266 SANTANDER ENCISO SANTANDER
68271 SANTANDER FLORIÁN SANTANDER
68276 SANTANDER FLORIDABLANCA SANTANDER



68296 SANTANDER GALÁN SANTANDER
68298 SANTANDER GÁMBITA SANTANDER
68307 SANTANDER GIRÓN SANTANDER  $                 8.418.159,37  $                                         8.418.159,37 
68318 SANTANDER GUACA SANTANDER
68320 SANTANDER GUADALUPE SANTANDER
68322 SANTANDER GUAPOTÁ SANTANDER
68324 SANTANDER GUAVATÁ SANTANDER
68327 SANTANDER GÜEPSA SANTANDER
68344 SANTANDER HATO SANTANDER
68368 SANTANDER JESÚS MARÍA SANTANDER
68370 SANTANDER JORDÁN SANTANDER
68377 SANTANDER LA BELLEZA SANTANDER
68385 SANTANDER LANDÁZURI MAGDALENA MEDIO  $                 1.864.306,70  $                                         1.864.306,70 
68397 SANTANDER LA PAZ SANTANDER
68406 SANTANDER LEBRIJA SANTANDER
68418 SANTANDER LOS SANTOS SANTANDER
68425 SANTANDER MACARAVITA SANTANDER
68432 SANTANDER MÁLAGA SANTANDER
68444 SANTANDER MATANZA SANTANDER
68464 SANTANDER MOGOTES SANTANDER
68468 SANTANDER MOLAGAVITA SANTANDER
68498 SANTANDER OCAMONTE SANTANDER
68500 SANTANDER OIBA SANTANDER
68502 SANTANDER ONZAGA SANTANDER
68522 SANTANDER PALMAR SANTANDER
68524 SANTANDER PALMAS DEL SOCORRO SANTANDER
68533 SANTANDER PÁRAMO SANTANDER
68547 SANTANDER PIEDECUESTA SANTANDER
68549 SANTANDER PINCHOTE SANTANDER
68572 SANTANDER PUENTE NACIONAL SANTANDER
68573 SANTANDER PUERTO PARRA MAGDALENA MEDIO
68575 SANTANDER PUERTO WILCHES MAGDALENA MEDIO
68615 SANTANDER RIONEGRO SANTANDER
68655 SANTANDER SABANA DE TORRES MAGDALENA MEDIO
68669 SANTANDER SAN ANDRÉS SANTANDER
68673 SANTANDER SAN BENITO SANTANDER
68679 SANTANDER SAN GIL SANTANDER
68682 SANTANDER SAN JOAQUÍN SANTANDER
68684 SANTANDER SAN JOSÉ DE MIRANDA SANTANDER
68686 SANTANDER SAN MIGUEL SANTANDER
68689 SANTANDER SAN VICENTE DE CHUCURÍ SANTANDER
68705 SANTANDER SANTA BÁRBARA SANTANDER
68720 SANTANDER SANTA HELENA DEL OPÓN SANTANDER
68745 SANTANDER SIMACOTA SANTANDER  $                 2.112.250,00  $                                         2.112.250,00 
68755 SANTANDER SOCORRO SANTANDER
68770 SANTANDER SUAITA SANTANDER
68773 SANTANDER SUCRE SANTANDER
68780 SANTANDER SURATÁ SANTANDER  $               28.856.137,16  $                                       28.856.137,16 
68820 SANTANDER TONA SANTANDER
68855 SANTANDER VALLE DE SAN JOSÉ SANTANDER
68861 SANTANDER VÉLEZ SANTANDER
68867 SANTANDER VETAS SANTANDER
68872 SANTANDER VILLANUEVA SANTANDER
68895 SANTANDER ZAPATOCA SANTANDER

SUCRE TOTAL DEPARTAMENTO
70001 SUCRE SINCELEJO SUCRE
70110 SUCRE BUENAVISTA SUCRE
70124 SUCRE CAIMITO SUCRE
70204 SUCRE COLOSÓ SUCRE
70215 SUCRE COROZAL SUCRE
70221 SUCRE COVEÑAS SUCRE
70230 SUCRE CHALÁN SUCRE
70233 SUCRE EL ROBLE SUCRE
70235 SUCRE GALERAS SUCRE
70265 SUCRE GUARANDA SUCRE
70400 SUCRE LA UNIÓN SUCRE
70418 SUCRE LOS PALMITOS SUCRE
70429 SUCRE MAJAGUAL SUCRE
70473 SUCRE MORROA SUCRE
70508 SUCRE OVEJAS SUCRE  $               16.250.185,55  $                                       16.250.185,55 
70523 SUCRE PALMITO SUCRE
70670 SUCRE SAMPUÉS SUCRE
70678 SUCRE SAN BENITO ABAD SUCRE
70702 SUCRE SAN JUAN DE BETULIA SUCRE
70708 SUCRE SAN MARCOS SUCRE
70713 SUCRE SAN ONOFRE SUCRE
70717 SUCRE SAN PEDRO SUCRE
70742 SUCRE SAN LUIS DE SINCÉ SUCRE
70771 SUCRE SUCRE SUCRE
70820 SUCRE SANTIAGO DE TOLÚ SUCRE
70823 SUCRE TOLÚ VIEJO SUCRE

TOLIMA TOTAL DEPARTAMENTO
73001 TOLIMA IBAGUÉ CENTRO  $                 5.401.595,64  $                                         5.401.595,64 
73024 TOLIMA ALPUJARRA CENTRO
73026 TOLIMA ALVARADO CENTRO
73030 TOLIMA AMBALEMA CENTRO
73043 TOLIMA ANZOÁTEGUI CENTRO
73055 TOLIMA ARMERO GUAYABAL CENTRO
73067 TOLIMA ATACO CENTRO  $               31.214.593,70  $                                       31.214.593,70 
73124 TOLIMA CAJAMARCA CENTRO
73148 TOLIMA CARMEN DE APICALÁ CENTRO
73152 TOLIMA CASABIANCA CENTRO
73168 TOLIMA CHAPARRAL CENTRO
73200 TOLIMA COELLO CENTRO
73217 TOLIMA COYAIMA CENTRO
73226 TOLIMA CUNDAY CENTRO



73236 TOLIMA DOLORES CENTRO
73268 TOLIMA ESPINAL CENTRO
73270 TOLIMA FALAN CENTRO
73275 TOLIMA FLANDES CENTRO
73283 TOLIMA FRESNO CENTRO
73319 TOLIMA GUAMO CENTRO
73347 TOLIMA HERVEO CENTRO
73349 TOLIMA HONDA CENTRO
73352 TOLIMA ICONONZO CENTRO
73408 TOLIMA LÉRIDA CENTRO
73411 TOLIMA LÍBANO CENTRO

73443 TOLIMA
SAN SEBASTIÁN DE 
MARIQUITA

CENTRO

73449 TOLIMA MELGAR CENTRO
73461 TOLIMA MURILLO CENTRO
73483 TOLIMA NATAGAIMA CENTRO
73504 TOLIMA ORTEGA CENTRO
73520 TOLIMA PALOCABILDO CENTRO
73547 TOLIMA PIEDRAS CENTRO
73555 TOLIMA PLANADAS CENTRO
73563 TOLIMA PRADO CENTRO
73585 TOLIMA PURIFICACIÓN CENTRO
73616 TOLIMA RIOBLANCO CENTRO
73622 TOLIMA RONCESVALLES CENTRO
73624 TOLIMA ROVIRA CENTRO
73671 TOLIMA SALDAÑA CENTRO
73675 TOLIMA SAN ANTONIO CENTRO
73678 TOLIMA SAN LUIS CENTRO
73686 TOLIMA SANTA ISABEL CENTRO
73770 TOLIMA SUÁREZ CENTRO
73854 TOLIMA VALLE DE SAN JUAN CENTRO
73861 TOLIMA VENADILLO CENTRO
73870 TOLIMA VILLAHERMOSA CENTRO
73873 TOLIMA VILLARRICA CENTRO

VALLE DEL CAUCA TOTAL DEPARTAMENTO
76001 VALLE DEL CAUCA CALI VALLE  $               44.770.118,82  $                                       44.770.118,82 
76020 VALLE DEL CAUCA ALCALÁ VALLE
76036 VALLE DEL CAUCA ANDALUCÍA VALLE
76041 VALLE DEL CAUCA ANSERMANUEVO VALLE
76054 VALLE DEL CAUCA ARGELIA VALLE
76100 VALLE DEL CAUCA BOLÍVAR VALLE
76109 VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA VALLE
76111 VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA VALLE  $               41.259.173,06  $                                       41.259.173,06 
76113 VALLE DEL CAUCA BUGALAGRANDE VALLE
76122 VALLE DEL CAUCA CAICEDONIA VALLE
76126 VALLE DEL CAUCA CALIMA VALLE
76130 VALLE DEL CAUCA CANDELARIA VALLE
76147 VALLE DEL CAUCA CARTAGO VALLE
76233 VALLE DEL CAUCA DAGUA VALLE
76243 VALLE DEL CAUCA EL ÁGUILA VALLE
76246 VALLE DEL CAUCA EL CAIRO VALLE
76248 VALLE DEL CAUCA EL CERRITO VALLE
76250 VALLE DEL CAUCA EL DOVIO VALLE
76275 VALLE DEL CAUCA FLORIDA VALLE
76306 VALLE DEL CAUCA GINEBRA VALLE
76318 VALLE DEL CAUCA GUACARÍ VALLE
76364 VALLE DEL CAUCA JAMUNDÍ VALLE
76377 VALLE DEL CAUCA LA CUMBRE VALLE
76400 VALLE DEL CAUCA LA UNIÓN VALLE
76403 VALLE DEL CAUCA LA VICTORIA VALLE
76497 VALLE DEL CAUCA OBANDO VALLE
76520 VALLE DEL CAUCA PALMIRA VALLE
76563 VALLE DEL CAUCA PRADERA VALLE  $               17.560.676,49  $                                       17.560.676,49 
76606 VALLE DEL CAUCA RESTREPO VALLE
76616 VALLE DEL CAUCA RIOFRÍO VALLE
76622 VALLE DEL CAUCA ROLDANILLO VALLE
76670 VALLE DEL CAUCA SAN PEDRO VALLE
76736 VALLE DEL CAUCA SEVILLA VALLE
76823 VALLE DEL CAUCA TORO VALLE
76828 VALLE DEL CAUCA TRUJILLO VALLE  $               25.246.135,60  $                                       25.246.135,60 
76834 VALLE DEL CAUCA TULUÁ VALLE
76845 VALLE DEL CAUCA ULLOA VALLE
76863 VALLE DEL CAUCA VERSALLES VALLE
76869 VALLE DEL CAUCA VIJES VALLE
76890 VALLE DEL CAUCA YOTOCO VALLE
76892 VALLE DEL CAUCA YUMBO VALLE
76895 VALLE DEL CAUCA ZARZAL VALLE

ARAUCA TOTAL DEPARTAMENTO

81001 ARAUCA ARAUCA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

 $               20.378.016,22  $                                       20.378.016,22 

81065 ARAUCA ARAUQUITA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

81220 ARAUCA CRAVO NORTE
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

81300 ARAUCA FORTUL
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

 $                 6.869.642,00  $                                         6.869.642,00 

81591 ARAUCA PUERTO RONDÓN
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

81736 ARAUCA SARAVENA
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

81794 ARAUCA TAME
NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA

 $                 3.717.728,21  $                                         3.717.728,21 

CASANARE TOTAL DEPARTAMENTO
85001 CASANARE YOPAL META Y LLANOS ORIENTALES
85010 CASANARE AGUAZUL META Y LLANOS ORIENTALES
85015 CASANARE CHÁMEZA META Y LLANOS ORIENTALES  $                 8.058.308,49  $                                         8.058.308,49 



85125 CASANARE HATO COROZAL META Y LLANOS ORIENTALES
85136 CASANARE LA SALINA META Y LLANOS ORIENTALES
85139 CASANARE MANÍ META Y LLANOS ORIENTALES
85162 CASANARE MONTERREY META Y LLANOS ORIENTALES
85225 CASANARE NUNCHÍA META Y LLANOS ORIENTALES
85230 CASANARE OROCUÉ META Y LLANOS ORIENTALES
85250 CASANARE PAZ DE ARIPORO META Y LLANOS ORIENTALES
85263 CASANARE PORE META Y LLANOS ORIENTALES
85279 CASANARE RECETOR META Y LLANOS ORIENTALES
85300 CASANARE SABANALARGA META Y LLANOS ORIENTALES
85315 CASANARE SÁCAMA META Y LLANOS ORIENTALES
85325 CASANARE SAN LUIS DE PALENQUE META Y LLANOS ORIENTALES
85400 CASANARE TÁMARA META Y LLANOS ORIENTALES
85410 CASANARE TAURAMENA META Y LLANOS ORIENTALES
85430 CASANARE TRINIDAD META Y LLANOS ORIENTALES
85440 CASANARE VILLANUEVA META Y LLANOS ORIENTALES

PUTUMAYO TOTAL DEPARTAMENTO
86001 PUTUMAYO MOCOA PUTUMAYO
86219 PUTUMAYO COLÓN PUTUMAYO
86320 PUTUMAYO ORITO PUTUMAYO  $                 7.616.856,24  $                                         7.616.856,24 
86568 PUTUMAYO PUERTO ASÍS PUTUMAYO  $               17.820.851,04  $                                       17.820.851,04 
86569 PUTUMAYO PUERTO CAICEDO PUTUMAYO
86571 PUTUMAYO PUERTO GUZMÁN PUTUMAYO
86573 PUTUMAYO PUERTO LEGUÍZAMO PUTUMAYO
86749 PUTUMAYO SIBUNDOY PUTUMAYO
86755 PUTUMAYO SAN FRANCISCO PUTUMAYO
86757 PUTUMAYO SAN MIGUEL PUTUMAYO  $               10.595.628,54  $                                       10.595.628,54 
86760 PUTUMAYO SANTIAGO PUTUMAYO
86865 PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO  $               42.892.066,86  $                                       42.892.066,86 
86885 PUTUMAYO VILLAGARZÓN PUTUMAYO  $                 1.770.272,52  $                                         1.770.272,52 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

TOTAL DEPARTAMENTO

88001
ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SAN ANDRÉS BOLIVAR

88564
ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

PROVIDENCIA BOLIVAR

AMAZONAS TOTAL DEPARTAMENTO
91001 AMAZONAS LETICIA META Y LLANOS ORIENTALES
91263 AMAZONAS EL ENCANTO META Y LLANOS ORIENTALES
91405 AMAZONAS LA CHORRERA META Y LLANOS ORIENTALES
91407 AMAZONAS LA PEDRERA META Y LLANOS ORIENTALES
91430 AMAZONAS LA VICTORIA META Y LLANOS ORIENTALES
91460 AMAZONAS MIRITÍ - PARANÁ META Y LLANOS ORIENTALES
91530 AMAZONAS PUERTO ALEGRÍA META Y LLANOS ORIENTALES
91536 AMAZONAS PUERTO ARICA META Y LLANOS ORIENTALES
91540 AMAZONAS PUERTO NARIÑO META Y LLANOS ORIENTALES
91669 AMAZONAS PUERTO SANTANDER META Y LLANOS ORIENTALES
91798 AMAZONAS TARAPACÁ META Y LLANOS ORIENTALES

GUAINIA TOTAL DEPARTAMENTO
94001 GUAINÍA INÍRIDA META Y LLANOS ORIENTALES
94343 GUAINÍA BARRANCO MINAS META Y LLANOS ORIENTALES
94663 GUAINÍA MAPIRIPANA META Y LLANOS ORIENTALES
94883 GUAINÍA SAN FELIPE META Y LLANOS ORIENTALES
94884 GUAINÍA PUERTO COLOMBIA META Y LLANOS ORIENTALES
94885 GUAINÍA LA GUADALUPE META Y LLANOS ORIENTALES
94886 GUAINÍA CACAHUAL META Y LLANOS ORIENTALES
94887 GUAINÍA PANA PANA META Y LLANOS ORIENTALES
94888 GUAINÍA MORICHAL META Y LLANOS ORIENTALES

GUAVIARE TOTAL DEPARTAMENTO
95001 GUAVIARE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE META Y LLANOS ORIENTALES  $                 5.160.920,52  $                                         5.160.920,52 
95015 GUAVIARE CALAMAR META Y LLANOS ORIENTALES
95025 GUAVIARE EL RETORNO META Y LLANOS ORIENTALES
95200 GUAVIARE MIRAFLORES META Y LLANOS ORIENTALES

VAUPES TOTAL DEPARTAMENTO
97001 VAUPÉS MITÚ META Y LLANOS ORIENTALES  $               10.691.914,38  $                                       10.691.914,38 
97161 VAUPÉS CARURÚ META Y LLANOS ORIENTALES
97511 VAUPÉS PACOA META Y LLANOS ORIENTALES
97666 VAUPÉS TARAIRA META Y LLANOS ORIENTALES
97777 VAUPÉS PAPUNAUA META Y LLANOS ORIENTALES
97889 VAUPÉS YAVARATÉ META Y LLANOS ORIENTALES

VICHADA TOTAL DEPARTAMENTO
99001 VICHADA PUERTO CARREÑO META Y LLANOS ORIENTALES
99524 VICHADA LA PRIMAVERA META Y LLANOS ORIENTALES
99624 VICHADA SANTA ROSALÍA META Y LLANOS ORIENTALES
99773 VICHADA CUMARIBO META Y LLANOS ORIENTALES

POR REGIONALIZAR TOTAL DEPARTAMENTO
TOTAL  $         1.952.957.469,82  $                                 1.952.957.469,82 

AGOSTO CDP JULIO
22319  TIQUETES  $                     152.118.416,00  $                            152.118.416,00 POR REGIONALIZAR 22319 TIQUETES  $                                     123.301.711,00 
12019 OPERADOR 1  $                  1.084.039.001,00  $                        1.084.039.001,00 REGIONALIZADO 12019 OPERADOR 1  $                                     673.968.260,00 

22419 OPERADOR 1  $                  1.502.045.548,00 LA DIFERENCIA A BOGOTA 22419 OPERADOR 1  $                                 1.724.949.949,00 

21019 OPERADOR 2  $                  7.437.696.810,00  $                        1.760.951.292,00 21019 OPERADOR 2  $                                 7.437.696.810,00 

17619 INDENNIZACIONES  $                  1.809.786.055,00  $                            974.888.228,00 REGIONALIZADO 17619 INDENNIZACIONES  $                                 1.283.417.955,00 

2319 OPS  $                  3.806.375.075,00  $                        1.999.334.282,00 REGIONALIZADO 2319 OPS  $                                 4.462.718.840,00 
18419 VIATICOS  $                     474.258.204,00  $                            260.622.823,00 REGIONALIZADO 18419 VIATICOS  $                                     230.204.578,00 
12219 ARL  $                     139.153.666,03  $                              23.192.277,67 REGIONALIZADO 12219 ARL  $                                     113.512.600,00 
18319 INDENNIZACIONES  $                     494.385.252,00  $                            494.385.252,00 REGIONALIZADO 20319 U.PRODUCTIVAS  $                                 2.862.635.602,47 
25619 REFUGIADOS  $                     135.243.248,00 18319 INDENNIZACIONES  $                                     494.385.252,00 



20319 U. PRODUCTIVAS  $                  2.862.635.602,47  $                              20.515.137,59 25619  REFUGIADOS  $                                     135.243.248,00 

SEPTIEMBRE
22319  TIQUETES  $                            154.570.526,00  $                   152.377.336,00 REGIONALIZADO
12019 OPERADOR 1  $                        1.729.207.200,00  $                1.729.207.200,00 REGIONALIZADO

22419 OPERADOR 1  $                            876.111.009,00 
LA DIFERENCIA A 
BOGOTA

21019 OPERADOR 2  $                        7.437.696.810,00  $                1.379.467.928,00 
17619 INDENNIZACIONES  $                        1.809.786.055,00  $                   974.888.228,00 REGIONALIZADO
2319 OPS  $                        4.524.578.833,00  $                3.064.730.518,00 REGIONALIZADO

18419 VIATICOS  $                            676.680.084,50  $                   393.414.584,00 REGIONALIZADO
12219 ARL  $                            213.305.244,00  $                     53.326.311,00 REGIONALIZADO
18319 INDENNIZACIONES  $                            494.385.252,00  $                   494.385.252,00 REGIONALIZADO
25619 REFUGIADOS  $                            135.243.248,00  $                                            -   
20319 S. MATERIALES  $                      10.669.823.609,15  $                     76.465.512,45 
25819 OPS 2                             1.850.919.564,00                       731.570.287,00 
20219 INS. AGRICOLAS                             2.156.404.167,98                          17.269.754,57 
24719 M. ESCOLAR                             4.189.000.000,00                                                 -   
25519 VEHICULOS                             2.670.326.786,05 
21419 M. AGRICOLA
24519 EMBARCACIONES                             2.983.638.882,00 0
24619 TECNOLOGIA                                805.894.754,68 

OCTUBRE
22319  TIQUETES 
12019 OPERADOR 1
22419 OPERADOR 1
21019 OPERADOR 2
17619 INDENNIZACIONES
2319 OPS

18419 VIATICOS
12219 ARL
18319 INDENNIZACIONES
25619 REFUGIADOS
20319 S. MATERIALES
25819 OPS 2
20219 INS. AGRICOLAS
24719 M. ESCOLAR
25519 VEHICULOS
21419 M. AGRICOLA
24519 EMBARCACIONES
24619 TECNOLOGIA



 

 

 

 

 

 

ANEXO 31. Anexo 4 de quinto informe parcial de práctica 

 



FECHA DE 
DILIGENCIAMIENTO 

DEL REGISTRO

NOMBRE DE LA 
PERSONA QUE ESTÁ 

HACIENDO EL 
REGISTRO

ID SUJETO 
(CODIGO DE 

IDENTIFICACION)
NOMBRE DEL SUJETO DE REPARACIÓN COLECTIVA TIPO DE SRC CATEGORÍA SUJETO 

NUMERO DEL CONTRATO 
/ CONVENIO/ 
RESOLUCION

NOMBRE DEL CONTRATO/CONVENIO/ 
EVENTO / RESOLUCION

FECHA INICIAL 
CONTRATO/CONVENIO/

EVENTO

FECHA FINAL 
CONTRATO/CONVENIO/

EVENTO

LUGAR  DE EJECUCION 
DE LA ACTIVIDAD

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL

DEPARTAMENTO MUNICIPIO
RESPONSABLE EVENTO O 

SUPERVISOR- UARIV
TIPO DE MEDIDA CATEGORIAS FASE DE LA RUTA

FUENTE DE FINANCIACIÓN 1 
SUBDIRECCIÓN DE 

REPARACIÓN COLECTIVA ($)

ENTIDAD RESPONSABLE
SUBDIRECCION DE 

REPARACIÓN COLECTIVA
FUENTE DE FINANCIACIÓN 2 ($)

NOMBRE DE LA ENTIDAD(ES) 
ASOCIADOS EN EL CONTRATO O 

CONVENIO 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO/CONVENIO/EVENTO ($)

FORMA DE CÁLCULO OBSERVACIONES

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
8

COMUNIDAD KANALITOJO (PUEBLOS SIKUANI, AMORUA Y 
SALIVA)

Étnico Étnico CONT. Nº 1452
ASAMBLEA DE VALIDACION DE 
DOCUMENTO DE CARACTERIZACION 

6/04/2018 6/04/2018 PUERTO CARREÑO
META Y LLANOS 

ORIENTALES
VICHADA PUERTO CARREÑO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                             2.337.297 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         2.337.297 DIRECTA
Nº EVENTO: 182. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1495

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
8

COMUNIDAD KANALITOJO (PUEBLOS SIKUANI, AMORUA Y 
SALIVA)

Étnico Étnico CONT. Nº 1452 JORNADA DE CARACTERIZACION 22/03/2018 23/03/2018 PUERTO CARREÑO
META Y LLANOS 

ORIENTALES
VICHADA PUERTO CARREÑO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                             2.337.160 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         2.337.160 DIRECTA
Nº EVENTO: 137. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1496

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
8

COMUNIDAD KANALITOJO (PUEBLOS SIKUANI, AMORUA Y 
SALIVA)

Étnico Étnico CONT. Nº 1452
JORNADA DE FORMULACION DE MEDIDAS 
DE INDEMNIZACION Y DERECHOS 
TERRITORIALES 

24/04/2018 25/04/2018 PUERTO CARREÑO
META Y LLANOS 

ORIENTALES
VICHADA PUERTO CARREÑO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             2.474.010 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         2.474.010 DIRECTA
Nº EVENTO: 362. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1606

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
8

COMUNIDAD KANALITOJO (PUEBLOS SIKUANI, AMORUA Y 
SALIVA)

Étnico Étnico CONT. Nº 1452 PIRC FORMULADO Y PROTOCOLIZADO 14/04/2018 15/04/2018 PUERTO CARREÑO
META Y LLANOS 

ORIENTALES
VICHADA PUERTO CARREÑO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             2.337.297 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         2.337.297 DIRECTA
Nº EVENTO: 285. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1627

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 8
COMUNIDAD KANALITOJO (PUEBLOS SIKUANI, AMORUA Y 

SALIVA)
Étnico Étnico CONT. Nº 1452 PIRC FORMULACION Y PROTOCOLIZACION 26/04/2018 28/04/2018 PUERTO CARREÑO

META Y LLANOS 
ORIENTALES VICHADA PUERTO CARREÑO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             8.161.377 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         8.161.377 DIRECTA
Nº EVENTO: 366. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1632

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
10 CABECERA MUNICIPAL PUERTO CAICEDO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE MEDIDAS DE 
REPARACION COLECTIVA 

4/04/2018 4/04/2018 PUERTO CAICEDO PUTUMAYO PUTUMAYO PUERTO CAICEDO Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             5.658.896 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         5.658.896 DIRECTA
Nº EVENTO: 188. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1504

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
12 LA COMUNIDAD DEL CENTRO POBLADO GUAYABAL DE 

TOLEDO DEL MUNICIPIO DEL PEÑÓN
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

CIERRE FASE DE IMPLEMENTACION DEL 
SUJETO 

27/04/2018 27/04/2018 EL PEÑÓN CENTRO CUNDINAMARCA EL PEÑÓN Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           33.458.486 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       33.458.486 DIRECTA
Nº EVENTO: 376. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1837

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
13 LA COMUNIDAD DE LA VEREDA HINCHE ALTO Y BAJO DEL 

MUNICIPIO DE LA PALMA
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 IMPLEMENTACION DE MEDIDA 30/04/2018 30/04/2018 LA PALMA CENTRO CUNDINAMARCA LA PALMA Restitución

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                             3.060.680 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                         3.060.680 DIRECTA

Nº EVENTO: 344. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1703

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
17 CONSEJO COMUNITARIO RENACER NEGRO Étnico Étnico CONT. Nº 1452

JORNADA DE REVISION DE MEDIDAS CON 
LA COORDINADORA 

7/04/2018 9/04/2018 TIMBIQUÍ CAUCA CAUCA TIMBIQUÍ Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           29.581.615 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       29.581.615 DIRECTA
Nº EVENTO: 183. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1511

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
17 CONSEJO COMUNITARIO RENACER NEGRO Étnico Étnico CONT. Nº 1452

ESPACIO AUTONOMO DE TRABAJO CON EL 
CONSEJO COMUNITARIOP 

5/04/2018 5/04/2018 TIMBIQUÍ CAUCA CAUCA TIMBIQUÍ Rehabilitación
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             3.431.960 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         3.431.960 DIRECTA
Nº EVENTO: 184. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1565

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 22 CHAMEZA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
JORNADA DE CONCERTACION DE 7 
MEDIDAS CON COMITÉ DE IMPULSO 

20/04/2018 20/04/2018 CHÁMEZA
META Y LLANOS 

ORIENTALES CASANARE CHÁMEZA No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             3.874.640 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         3.874.640 DIRECTA
Nº EVENTO: 273. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1624

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
23 RECETOR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

JORNADA DE IMPLEMENTACION DE LA 
ACCION 3149 MEDIDAS DE SATISFACCION 

27/04/2018 27/04/2018 RECETOR META Y LLANOS 
ORIENTALES

CASANARE RECETOR Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             1.977.036 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         1.977.036 DIRECTA
Nº EVENTO: 375. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1674

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
26 COMUNIDAD DE PICHILIN No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

Jornada comunitaria de entrega de bien de 
uso colectivo (camión de carga y tractor 
agrícola) en los sujetos de reparación 
colectiva de las comunidades de Pichilin-
Morroa, Chinulito-Coloso y Libertad-San 
Onofre

13/03/2018 13/03/2018 MORROA SUCRE SUCRE MORROA Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           17.038.419 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       17.038.419 DIRECTA
Nº EVENTO: 81. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1430

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
26 COMUNIDAD DE PICHILIN No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 CIERRE E IMPLEMENTACION DE LA ACCION 26/04/2018 27/04/2018 MORROA SUCRE SUCRE MORROA Restitución

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                             5.509.700 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                         5.509.700 DIRECTA

Nº EVENTO: 347. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1728

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 36 RESGUARDO CHIDIMA TOLÓ - EMBERA KATIOS Étnico Étnico CONT. Nº 1452

Primera Jornada de caracterización de los 
daños con los SRC étnicos resguardo 
Chidima y pescadito del municipio de 
Acandi Choco

22/03/2018 24/03/2018 ACANDÍ URABA CHOCÓ ACANDÍ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                           24.764.555 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       24.764.555 DIRECTA
Nº EVENTO: 125. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1448

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 36 RESGUARDO CHIDIMA TOLÓ - EMBERA KATIOS Étnico Étnico CONT. Nº 1452
SEGUNDA JORNADA DE CARACTERIZACION 
DE LOS DAÑOS CON LOS SRC 

17/04/2018 21/04/2018 ACANDÍ URABA CHOCÓ ACANDÍ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                           11.864.300 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       11.864.300 DIRECTA
Nº EVENTO: 147. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1593

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
39 RESGUARDO CUTI - EMBERA KATIOS Étnico Étnico CONT. Nº 1452

FINANCIAR ENCUENTRO INTER-ETNICO 
ENTRE LOS RESGUARDOS CUTI, TANELA Y 
ARQUIA 

15/03/2018 17/03/2018 UNGUÍA URABA CHOCÓ UNGUÍA Rehabilitación
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             7.884.940 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         7.884.940 DIRECTA
Nº EVENTO: 58. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1510

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
40 RESGUARDO TANELA - EMBERA KATIOS Étnico Étnico CONT. Nº 1452

Realizar la notificación de la entrega de los 
recursos de indemnización colectiva a los 
SRC de Cuti, Tanela y Eyákera

UNGUÍA URABA CHOCÓ UNGUÍA Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             3.418.275 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         3.418.275 DIRECTA
Nº EVENTO: 57. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1405

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 41
LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CIÉNAGA DEL 

OPÓN
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

JORNADA DE CONCERTACION DE MEDIDAS 
CON EL SRC 

17/04/2018 17/04/2018 BARRANCABERMEJA
MAGDALENA 

MEDIO SANTANDER BARRANCABERMEJA No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             1.406.949 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         1.406.949 DIRECTA
Nº EVENTO: 303. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1590

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
42 NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, DEL HOGAR JUVENIL DE 

MONTERREY
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1452

JORNADA DE CONCERTACION DE MEDIDAS 
A IMPLEMENTAR EN EL 2018

13/04/2018 13/04/2018 SIMITÍ MAGDALENA 
MEDIO

BOLÍVAR SIMITÍ Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           16.131.462 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       16.131.462 DIRECTA
Nº EVENTO: 263. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1550

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
49 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE JUAN FRIO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

ENTREGA DE ELEMENTOS TECNOLOGICOS 
AL SUJETO DE REPARACION 

6/04/2018 6/04/2018 VILLA DEL ROSARIO
NORTE DE 

SANTANDER Y 
ARAUCA

NORTE DE 
SANTANDER

VILLA DEL ROSARIO Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             2.585.870 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         2.585.870 DIRECTA
Nº EVENTO: 190. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1512

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
51 LA COMUNIDAD DEL BARRIO CERRO NORTE No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

JARDIN DE LA MEMORIA EN LA CANCHA DE 
LA PAZ 

4/05/2018 4/05/2018 CÚCUTA
NORTE DE 

SANTANDER Y 
ARAUCA

NORTE DE 
SANTANDER

CÚCUTA Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             5.651.905 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         5.651.905 DIRECTA
Nº EVENTO: 382. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1707

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
58 LA DORADA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE MEDIDAS DE 
REPARACION 

2/03/2018 2/03/2018 SAN MIGUEL PUTUMAYO PUTUMAYO SAN MIGUEL Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             3.111.850 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         3.111.850 DIRECTA
Nº EVENTO: 74. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1413

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
58 LA DORADA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE MEDIDAS DE 
REPARACION COLECTIVA 

5/04/2018 5/04/2018 SAN MIGUEL PUTUMAYO PUTUMAYO SAN MIGUEL Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             5.658.896 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         5.658.896 DIRECTA
Nº EVENTO: 191. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1503

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
59 EL PLACER No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE MEDIDAS DE 
REPARACIO COLECTIV A

6/04/2018 6/04/2018 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             9.477.011 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         9.477.011 DIRECTA
Nº EVENTO: 193. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1506

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
60 EL TIGRE No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE MEDIDAS DE 
REPARACION 

1/03/2018 2/03/2018 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             5.148.535 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         5.148.535 DIRECTA
Nº EVENTO: 73. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1414

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
60 EL TIGRE No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE MEDIDAS DE 
REPARACIO COLECTIV A

7/04/2018 7/04/2018 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             9.737.026 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         9.737.026 DIRECTA
Nº EVENTO: 192. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1505

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 63
COMUNIDAD DE LAS PARCELAS LOS CEDROS, LA CAROLINA, 
LA PAZ DE LA VEREDA SAN ISIDRO DEL MUNICIPIO DE SAN 

ALBERTO.
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

JORNADA DE CONCERTACION DE MEDIDAS 
DEL SRC 

21/04/2018 21/04/2018 SAN ALBERTO
MAGDALENA 

MEDIO CESAR SAN ALBERTO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             3.029.062 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         3.029.062 DIRECTA
Nº EVENTO: 338. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1663

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 65 VEREDA LA SECRETA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

JORNADA COMUNITARIA DE ENTREGA DE 
BIEN DE USO COLECTIVO   COMO 
IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDA DE 
RESTITUCIÓN DEL PLAN DE REPARACIÓN 
COLECTIVA DEL SRC LA SECRETA.

CIÉNAGA MAGDALENA MAGDALENA CIÉNAGA Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           11.688.567 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       11.688.567 DIRECTA
Nº EVENTO: 60. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1388

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
66 CORREGIMIENTO LA POLA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

JORNADA COMUNITARIA DE BIEN DE USO 
COLECTIVO DE IMPLEMENTACION 

12/04/2018 12/04/2018 CHIVOLO MAGDALENA MAGDALENA CHIVOLO Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             4.000.364 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         4.000.364 DIRECTA
Nº EVENTO: 240. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1570

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
70 PITA - CORREGIMIENTO LAS TABLAS MUN DE REPELON. No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

FORMACION E IMPLEMENTACION DE LA 
MEDIDA DE REHABILITACION 

12/04/2018 14/04/2018 REPELÓN ATLÁNTICO ATLÁNTICO REPELÓN Rehabilitación
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             3.542.249 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         3.542.249 DIRECTA
Nº EVENTO: 279. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1631

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
93 BELLAVISTA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 JORNADA COMUNITARIA 11/04/2018 11/04/2018 ALGARROBO MAGDALENA MAGDALENA ALGARROBO Restitución

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                             4.752.931 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                         4.752.931 DIRECTA

Nº EVENTO: 236. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1546

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
93 BELLAVISTA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

TALLER DE FORMACION EN 
RECONCILIACION 

11/05/2018 11/05/2018 ALGARROBO MAGDALENA MAGDALENA ALGARROBO Garantías de No Repetición
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             1.056.161 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         1.056.161 DIRECTA
Nº EVENTO: 391. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1744

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
98 #N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452

SOCIALIZACION VALIDACION Y 
APROBACION DE DIAGNOSTICO DEL DAÑO 

26/04/2018 28/04/2018 #N/A #N/A #N/A #N/A Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           27.370.000 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       27.370.000 DIRECTA
Nº EVENTO: 372. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1714

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
102 ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE ARGELIA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

REALIZACION DE SEMINARIO A LIDERES 
DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

28/04/2018 28/04/2018 ARGELIA ANTIOQUIA ANTIOQUIA ARGELIA Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             7.379.023 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         7.379.023 DIRECTA
Nº EVENTO: 304. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1702

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 103 CABECERA MUNICIPAL DE COCORNA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
COMITÉ DE IMPULSO PARA LA 
CONCERTACION DE MEDIDAS 

21/04/2018 21/04/2018 COCORNÁ ANTIOQUIA ANTIOQUIA COCORNÁ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                 511.700 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                             511.700 DIRECTA
Nº EVENTO: 339. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1644

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 106 CORREGIMIENTO LA GRANJA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
JORNADA DE DIAGNOSTICO DEL DAÑO DEL 
SUJETO DE REPARACION COLECTIVA 

26/04/2018 26/04/2018 ITUANGO ANTIOQUIA ANTIOQUIA ITUANGO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                             5.496.313 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         5.496.313 DIRECTA
Nº EVENTO: 346. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1622

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 108 FOCALIZADO MUNICIPIO DE SAN CARLOS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
COMITÉ DE IMPULSO PARA LA 
CONCERTACION DE MEDIDAS 

28/04/2018 28/04/2018 SAN CARLOS ANTIOQUIA ANTIOQUIA SAN CARLOS No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             2.115.820 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         2.115.820 DIRECTA
Nº EVENTO: 352. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1646

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 110
COMUNIDAD DEL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN 

RAFAEL
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

COMITÉ DE IMPULSO PARA IMPLEMENTAR 
PLAN DE MEJORA EN PIRC 

24/04/2018 24/04/2018 SAN RAFAEL ANTIOQUIA ANTIOQUIA SAN RAFAEL No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             1.001.980 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         1.001.980 DIRECTA
Nº EVENTO: 317. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1603

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 112
COMUNIDAD DE LA ENCARNACIÓN, LA CLARA Y EL 

MARAVILLO
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

JORNADA DE CONCERTACION DEL SUJETO 
DE FOCALIZACION 

20/04/2018 20/04/2018 URRAO ANTIOQUIA ANTIOQUIA URRAO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             1.592.220 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         1.592.220 DIRECTA
Nº EVENTO: 291. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1587

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 112
COMUNIDAD DE LA ENCARNACIÓN, LA CLARA Y EL 

MARAVILLO
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

JORNADA DE CONCERTACION DEL SUJETO 
DE COMUNIDAD DE LA ENCARNACION 

28/04/2018 28/04/2018 URRAO ANTIOQUIA ANTIOQUIA URRAO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 

Diseño y Formulación  $                             1.523.676 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         1.523.676 DIRECTA
Nº EVENTO: 305. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1670

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 112
COMUNIDAD DE LA ENCARNACIÓN, LA CLARA Y EL 

MARAVILLO
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE MEDIDA DE 
REPARACION  A LA VEREDA EL MARAVILLO 

27/04/2018 27/04/2018 URRAO ANTIOQUIA ANTIOQUIA URRAO Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           76.406.000 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       76.406.000 DIRECTA
Nº EVENTO: 180. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1793

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
113 CORREGIMIENTO OCHALÍ No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE LA ACCION DE 
MEDIDA  DE SATISFACCION 

27/04/2018 27/04/2018 YARUMAL ANTIOQUIA ANTIOQUIA YARUMAL Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           58.673.540 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       58.673.540 DIRECTA
Nº EVENTO: 272. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1855

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
117 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR BAJO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

JORNADA DE CONCERTACION DE MEDIDAS 
DE SATISFACCION 

14/04/2018 14/04/2018 SIMACOTA SANTANDER SANTANDER SIMACOTA Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                 549.780 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                             549.780 DIRECTA
Nº EVENTO: 306. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1591

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
119 LA COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTOS DE TURBAY Y EL 

MOHÁN
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 CONMEMORACION DIA DE LAS VICTIMAS 23/03/2018 23/03/2018 SURATÁ SANTANDER SANTANDER SURATÁ Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                           12.260.868 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                       12.260.868 DIRECTA

Nº EVENTO: 141. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1466

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 119
LA COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTOS DE TURBAY Y EL 

MOHÁN
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

JORNADA DE CONCERTACION DE MEDIDAS 
DEL SRC 

18/04/2018 18/04/2018 SURATÁ SANTANDER SANTANDER SURATÁ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             1.347.675 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         1.347.675 DIRECTA
Nº EVENTO: 309. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1625

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 120 LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE MÁLAGA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
JORNADA DE CONCERTCION PARA 
REALIZAR AJUSTES AL PIRC 

17/05/2018 17-05-218 MÁLAGA SANTANDER SANTANDER MÁLAGA No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                 942.480 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                             942.480 DIRECTA
Nº EVENTO: 308. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1708

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 125 PALENQUE DE SAN BASILIO - LA BONGA Étnico Étnico CONT. Nº 1452
Segunda Jornada de daños e impactos: 
Fortalecer lo que hagan falta recoger la 
información - Comunidad La Pista y Catival 

4/04/2018 4/04/2018 MAHATES BOLIVAR BOLÍVAR MAHATES No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                           12.283.180 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       12.283.180 DIRECTA
Nº EVENTO: 181. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1472

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 125 PALENQUE DE SAN BASILIO - LA BONGA Étnico Étnico CONT. Nº 1452

TERCERA JORNADA DE CARACTERIZACION 
DE DAÑOS E IMPACTOS: FORTALECER LO 
QUE HAGAN FALTA RECOGER LA 
INFORMACION 

11/04/2018 12/04/2018 MAHATES BOLIVAR BOLÍVAR MAHATES No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                             5.590.085 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         5.590.085 DIRECTA
Nº EVENTO: 143. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1532

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 125 PALENQUE DE SAN BASILIO - LA BONGA Étnico Étnico CONT. Nº 1452
CUARTA JORNADA DE CARACTERIZACION 
DE DAÑOS 

16/04/2018 17/04/2018 MAHATES BOLIVAR BOLÍVAR MAHATES No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                             4.736.200 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         4.736.200 DIRECTA
Nº EVENTO: 145. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1533

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 125 PALENQUE DE SAN BASILIO - LA BONGA Étnico Étnico CONT. Nº 1452
JORNADA DE CARACTERIZACION DE DAÑOS 
E IMPACTOS 

13/04/2018 15/04/2018 MAHATES BOLIVAR BOLÍVAR MAHATES No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                           12.346.905 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       12.346.905 DIRECTA
Nº EVENTO: 129. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1689



3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 125 PALENQUE DE SAN BASILIO - LA BONGA Étnico Étnico CONT. Nº 1452 QUINTA JORNADA DE CARACTERIZACION 23/04/2018 23/04/2018 MAHATES BOLIVAR BOLÍVAR MAHATES No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                           16.225.680 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       16.225.680 DIRECTA
Nº EVENTO: 146. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1685

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
126 ALTA MONTAÑA - ELCARMEN DE BOLÍVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

Concertar la implementación de las 
acciones 16514 y 16518 para avanzar en el 
cumplimiento de medidas que se realizaran 
con operador logístico en el marco de la 
reparación colectiva con el sujeto de alta 
Montaña

4/04/2018 4/04/2018
EL CARMEN DE 

BOLÍVAR
BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             4.922.197 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         4.922.197 DIRECTA
Nº EVENTO: 189. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1468

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
126 ALTA MONTAÑA - ELCARMEN DE BOLÍVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 CIERRE E IMPLEMENTACION DE LA ACCION 17/04/2018 18/04/2018

EL CARMEN DE 
BOLÍVAR

BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             6.185.025 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         6.185.025 DIRECTA
Nº EVENTO: 208. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1596

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 126 ALTA MONTAÑA - ELCARMEN DE BOLÍVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
CONCERTACION CON LA COMUNIDAD DEL 
SUJETO DE REPARACION 

18/04/2018 18/04/2018
EL CARMEN DE 

BOLÍVAR BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             4.922.197 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         4.922.197 DIRECTA
Nº EVENTO: 205. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1604

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 126 ALTA MONTAÑA - ELCARMEN DE BOLÍVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
CONCERTAR LA IMPLEMENTACION DE LAS 
ACCIONES 

17/04/2018 18/04/2018
EL CARMEN DE 

BOLÍVAR BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             6.137.425 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         6.137.425 DIRECTA
Nº EVENTO: 207. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1581

3/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 126 ALTA MONTAÑA - ELCARMEN DE BOLÍVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
CONCERTACION PARA LAS MEDIDAS 16502-
16511

6/06/2018 6/06/2018
EL CARMEN DE 

BOLÍVAR BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             3.982.930 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         3.982.930 DIRECTA
Nº EVENTO: 453. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1773

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
127 EL PALMAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

ENTREGA DE ACCIONES IMPLEMENTADAS 
EN EL SRC 

11/05/2018 11/05/2018 LEIVA NARIÑO NARIÑO LEIVA Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             6.910.033 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         6.910.033 DIRECTA
Nº EVENTO: 390. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1709

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
131 LA CRUZ No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE LA ACCION DE 
MEDIDA DE REHABILITACION 

29/04/2018 29/04/2018 LA CRUZ NARIÑO NARIÑO LA CRUZ Rehabilitación
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           11.472.171 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       11.472.171 DIRECTA
Nº EVENTO: 380. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1683

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
132 CABECERA MUNICIPAL DE MISTRATÓ No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

ENTREGA DE MEDIDA AL SUJETO DE 
REPARACION COLECTIVA 

26/04/2018 26/04/2018 MISTRATÓ EJE CAFETERO RISARALDA MISTRATÓ Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             3.548.580 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         3.548.580 DIRECTA
Nº EVENTO: 271. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1652

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 135 TULAPAS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 CONCERTACION DE MEDIDAS 2/05/2018 2/05/2018 TURBO URABA ANTIOQUIA TURBO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                 410.550 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                             410.550 DIRECTA
Nº EVENTO: 262. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1673

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 136 EL TRES No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 CONCERTACION DE MEDIDAS 20/04/2018 20/04/2018 TURBO URABA ANTIOQUIA TURBO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                 511.700 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                             511.700 DIRECTA
Nº EVENTO: 348. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1667

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
136 EL TRES No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 IMPLEMENTACION DE ACCION 2893 10/06/2018 10/06/2018 TURBO URABA ANTIOQUIA TURBO Restitución

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                             8.865.441 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                         8.865.441 DIRECTA

Nº EVENTO: 458. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1783

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 137 PAQUEMÁS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
COMITÉ DE IMPULSO PARA CONCERTAR 
ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL PIRC 

15/04/2018 15/04/2018 TURBO URABA ANTIOQUIA TURBO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                 976.038 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                             976.038 DIRECTA
Nº EVENTO: 266. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1616

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
138 NUEVA COLONIA (TODAS VEREDAS EXCEPTO NUEVA UNIÓN Y 

ASOTECA)
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

CONMEMORACION DIA NACIONAL DE LAS 
VICTIMAS 

9/04/2018 9/04/2018 TURBO URABA ANTIOQUIA TURBO Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           12.290.618 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       12.290.618 DIRECTA
Nº EVENTO: 160. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1534

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
138 NUEVA COLONIA (TODAS VEREDAS EXCEPTO NUEVA UNIÓN Y 

ASOTECA)
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

CONMEMORACION DE LOS TREINTA AÑOS 
DE LA MASACRE DE LA VEREDA LOS 
COQUITOS 

11/04/2018 11/04/2018 TURBO URABA ANTIOQUIA TURBO Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           28.271.782 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       28.271.782 DIRECTA
Nº EVENTO: 161. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1535

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 138
NUEVA COLONIA (TODAS VEREDAS EXCEPTO NUEVA UNIÓN Y 

ASOTECA)
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 CONCERTACION 20/04/2018 20/04/2018 TURBO URABA ANTIOQUIA TURBO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             1.082.519 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         1.082.519 DIRECTA
Nº EVENTO: 261. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1556

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
139 BARRIO EL BOSQUE No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

CONMEMORACION DIA NACIONAL DE LA 
MEMORIA Y SOLIDARIDAD 

21/04/2018 21-04-20180 CHIGORODÓ URABA ANTIOQUIA CHIGORODÓ Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             6.235.898 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         6.235.898 DIRECTA
Nº EVENTO: 260. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1558

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 140 VEREDA CAUCHERAS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 CONCERTACION DE MEDIDAS 26/04/2018 26/04/2018 MUTATÁ URABA ANTIOQUIA MUTATÁ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             1.045.058 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         1.045.058 DIRECTA
Nº EVENTO: 265. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1642

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 145 CUENCAS DE JIGUAMIANDO Étnico Étnico CONT. Nº 1452 PRIMERA JORNADA DE FORMULACION 21/03/2018 21/03/2018 CARMEN DEL DARIÉN URABA CHOCÓ CARMEN DEL DARIÉN No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                           23.231.121 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       23.231.121 DIRECTA
Nº EVENTO: 128. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1487

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 146
CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DEL BAJO ATRATO - 

COCOMAUNGUIA
Étnico Étnico CONT. Nº 1452

REALIZAR LA PRIMERA JORNADA DE 
FORMULACION DEL PIRC 

4/04/2018 9/04/2018 UNGUÍA URABA CHOCÓ UNGUÍA No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                           16.750.083 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       16.750.083 DIRECTA
Nº EVENTO: 157. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1531

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 146
CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DEL BAJO ATRATO - 

COCOMAUNGUIA
Étnico Étnico CONT. Nº 1452 VALIDAR EL DOCUMENTO 28/04/2018 28/04/2018 UNGUÍA URABA CHOCÓ UNGUÍA No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             8.971.083 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         8.971.083 DIRECTA
Nº EVENTO: 363. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1682

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 151 WAYUU FINCA LA ESPERANZA Étnico Étnico CONT. Nº 1452 FORO INFORMATIVO 6/04/2018 9/04/2018 MAICAO CESAR Y GUAJIRA LA GUAJIRA MAICAO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                           11.044.390 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       11.044.390 DIRECTA
Nº EVENTO: 158. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1530

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
151 WAYUU FINCA LA ESPERANZA Étnico Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE LA ACCION DE 
MEDIDA DE SATISFACCION 

28/04/2018 28/04/2018 MAICAO CESAR Y GUAJIRA LA GUAJIRA MAICAO Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           73.286.452 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       73.286.452 DIRECTA
Nº EVENTO: 277. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1854

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
160 EL SALADO - EL CARMEN DE BOLIVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

solución de los problemas surgidos en la 
implementación de las medidas por el 
ministerio del trabajo

6/04/2018 8/04/2018
EL CARMEN DE 

BOLÍVAR
BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR Restitución

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                             8.479.940 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                         8.479.940 DIRECTA

Nº EVENTO: 241. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1493

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 173 CABILDO KITEK KIWE Étnico Étnico CONT. Nº 1452
FASE DE REVISION Y RECONCILIACION DEL 
PLAN DE ATENCION 

16/04/2018 23/04/2018 TIMBÍO CAUCA CAUCA TIMBÍO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                           12.787.740 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       12.787.740 DIRECTA
Nº EVENTO: 301. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1700

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
173 CABILDO KITEK KIWE Étnico Étnico CONT. Nº 1452 RITUAL DE MEMORIA HISTORICA 19/04/2018 19/04/2018 TIMBÍO CAUCA CAUCA TIMBÍO Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                           28.128.030 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                       28.128.030 DIRECTA

Nº EVENTO: 307. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1609

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
173 CABILDO KITEK KIWE Étnico Étnico CONT. Nº 1452 CEREMONIA AL SOL Y AL VIENTO 21/06/2018 24/06/2018 TIMBÍO CAUCA CAUCA TIMBÍO Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                           12.033.102 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                       12.033.102 DIRECTA

Nº EVENTO: 493. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1801

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
177 COMUNIDAD PELAYA (CORREGIMIENTO SEIS DE MAYO) No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

REALIZAR ACTOS CONMEMORATIVOS Y 
HOMENAJE PUBLICO 

15/06/2018 15/06/2018 PELAYA CESAR Y GUAJIRA CESAR PELAYA Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             7.836.685 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                         7.836.685 DIRECTA
Nº EVENTO: 478. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1772

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
178 PAILITAS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 IMPLEMENTACION DE COMPONENTES 14/06/2018 14/06/2018 SILVIA CAUCA CAUCA SILVIA Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                           19.843.786 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                       19.843.786 DIRECTA

Nº EVENTO: 484. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1782

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
178 PAILITAS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE LE MADEIDA DE 
SATISFACCION 

15/06/2018 15/06/2018 PAILITAS CESAR Y GUAJIRA CESAR PAILITAS Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             8.150.548 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         8.150.548 DIRECTA
Nº EVENTO: 477. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1792

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
181 CABECERA MUNICIPAL DE PUEBLO RICO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

ENTREGA DE MEDIDA DE SATISFACCION AL 
SRC 

21/04/2018 21/04/2018 PUEBLO RICO EJE CAFETERO RISARALDA PUEBLO RICO Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             1.284.605 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         1.284.605 DIRECTA
Nº EVENTO: 349. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1641

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 186 COMUNIDAD AFRO DE BELLAVISTA Étnico Étnico CONT. Nº 1452
Jornada mesa técnicas sujeto comunidad 

afro de Bellavista 
15/03/2018 15/03/2018 BOJAYÁ CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                           12.114.307 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       12.114.307 DIRECTA
Nº EVENTO: 109. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1484

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 186 COMUNIDAD AFRO DE BELLAVISTA Étnico Étnico CONT. Nº 1452 ENTREGA DE INFORMACION 29/04/2018 29/04/2018 BOJAYÁ CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                           63.479.728 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       63.479.728 DIRECTA
Nº EVENTO: 378. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1635

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 186 COMUNIDAD AFRO DE BELLAVISTA Étnico Étnico CONT. Nº 1452 JORNADA DE PROTOCOLIZACION 26/04/2018 26/04/2018 BOJAYÁ CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                           42.843.155 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       42.843.155 DIRECTA
Nº EVENTO: 364. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1770

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
189 PUEBLO BELLO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

Encuentro comunitario de Pueblobellences 
en el SRC Pueblo Bello

29/03/2018 29/03/2018 TURBO URABA ANTIOQUIA TURBO Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           44.755.305 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       44.755.305 DIRECTA
Nº EVENTO: 99. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1471

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
189 PUEBLO BELLO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

Entrega de implementos tecnológicos en el 
SRC Pueblo Bello

4/04/2018 4/04/2018 TURBO URABA ANTIOQUIA TURBO Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           11.479.335 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       11.479.335 DIRECTA
Nº EVENTO: 79. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1494

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
189 PUEBLO BELLO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 COMITÉ DE JUSTICIA BARRANCO DE LOBA 25/04/2018 25/04/2018 TURBO URABA ANTIOQUIA TURBO Garantías de No Repetición

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                 648.550 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                             648.550 DIRECTA

Nº EVENTO: 373. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1686

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 189 PUEBLO BELLO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 CIERRE FASE DE ALISTAMIENTO 12/06/2018 12/06/2018 TURBO URABA ANTIOQUIA TURBO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                             2.331.210 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         2.331.210 DIRECTA
Nº EVENTO: 470. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1796

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
193 COMUNIDAD INDIGENA DE LA PURIA Étnico Étnico CONT. Nº 1452

Jornada de notificacion entrega de 
indemnización en el SRC resguardo indigena 

La Puria

EL CARMEN DE 
ATRATO

CHOCÓ CHOCÓ EL CARMEN DE ATRATO Indemnización
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             2.379.108 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         2.379.108 DIRECTA
Nº EVENTO: 56. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1385

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
194 RESGUARDO SABALETA Étnico Étnico CONT. Nº 1452

Jornada de notificacion entrega de 
indemnización en el SRC comunidad 

indigena Sabaleta

EL CARMEN DE 
ATRATO

CHOCÓ CHOCÓ EL CARMEN DE ATRATO Indemnización
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             1.501.185 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         1.501.185 DIRECTA
Nº EVENTO: 55. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1384

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
201 CORREGIMIENTO DE SACRAMENTO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

JORNADA COMUNITARIA PARA DAR CIERRE 
A LA MEDIDAD DE SATISFACCION 

6/04/2018 6/04/2018 FUNDACIÓN MAGDALENA MAGDALENA FUNDACIÓN Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           11.207.420 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       11.207.420 DIRECTA
Nº EVENTO: 195. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1545

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
202 CORREGIMIENTO LA AVIANCA (PIVIJAY) No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 IMPLEMENTAICON DE LA MEDIDA 12/06/2018 13/06/2018 PIVIJAY MAGDALENA MAGDALENA PIVIJAY Restitución

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                             3.946.040 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                         3.946.040 DIRECTA

Nº EVENTO: 469. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1839

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 204 EL DORADO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
REALIZAR JORNADA DE CONCERTACION DE 

MEDIDAS Y SOCIALIZACION 
19/04/2018 19/04/2018 EL DORADO

META Y LLANOS 
ORIENTALES META EL DORADO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             7.652.176 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         7.652.176 DIRECTA
Nº EVENTO: 297. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1653

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 205 PUEBLO EMBERA CHAMI DEL RESGUARDO DE HONDURAS Étnico Étnico CONT. Nº 1452 JORNADA DE FORMULACION EL PIRC 24/04/2018 24/04/2018 FLORENCIA CAQUETA Y HUILA CAQUETÁ FLORENCIA No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             6.979.909 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         6.979.909 DIRECTA
Nº EVENTO: 342. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1705

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 221
CORREGIMIENTO DE NUEVA VENECIA Y CORREGIMIENTO DE 

BUENAVISTA (MUNICIPIO DE SITIO NUEVO)
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 CONCERTACION DE MEDIDAS 18/04/2018 19/04/2018 SITIONUEVO MAGDALENA MAGDALENA SITIONUEVO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             6.683.028 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         6.683.028 DIRECTA
Nº EVENTO: 274. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1607

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 222 CORREGIMIENTO DE SANTA RITA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
CONCERTACION PARA LA 

IMPLEMENTACION DE MEDIDAS 
12/04/2018 13/04/2018 REMOLINO MAGDALENA MAGDALENA REMOLINO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             2.314.907 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         2.314.907 DIRECTA
Nº EVENTO: 239. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1634

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 223
CORREGIMIENTO DE BOCAS DE ARACATACA (MUNICIPIO DE 

PUEBLO VIEJO)
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

CONCERTACION DE MEDIDAS DE SUJETO 
DE REPARACION COLECTIVA 

23/04/2018 24/04/2018 PUEBLOVIEJO MAGDALENA MAGDALENA PUEBLOVIEJO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             4.622.912 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         4.622.912 DIRECTA
Nº EVENTO: 275. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1618

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 225
COMUNIDAD ZENÚ DE PUERTO LÓPEZ – VEREDAS LOS 

ALMENDROS Y EL NOVENTA
Étnico Étnico CONT. Nº 1452

Revisión final por parte de la comunidad y 
preparación para Jornada de Validación de 

caracterización 
24/03/2018 24/03/2018 EL BAGRE ANTIOQUIA ANTIOQUIA EL BAGRE No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                             4.400.382 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         4.400.382 DIRECTA
Nº EVENTO: 138. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1465

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 225
COMUNIDAD ZENÚ DE PUERTO LÓPEZ – VEREDAS LOS 

ALMENDROS Y EL NOVENTA
Étnico Étnico CONT. Nº 1452 ASAMBLEA DE VALIDACION 26/04/2018 27/04/2018 EL BAGRE ANTIOQUIA ANTIOQUIA EL BAGRE No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                             8.773.097 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         8.773.097 DIRECTA
Nº EVENTO: 290. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1636

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 225
COMUNIDAD ZENÚ DE PUERTO LÓPEZ – VEREDAS LOS 

ALMENDROS Y EL NOVENTA
Étnico Étnico CONT. Nº 1452

JORNADA DE CONCERTACION DE 
ACCIONES DEL PIRC 

25/06/2018 26/06/2018 EL BAGRE ANTIOQUIA ANTIOQUIA EL BAGRE No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                 668.762 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                             668.762 DIRECTA
Nº EVENTO: 507. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1815

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 226
CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ: CONSEJOS COMUNITARIOS 

DE VILLAGRANDE, CHAPARROSA Y NUEVA ESPERANZA
Étnico Étnico CONT. Nº 1452

Revisión final por parte de la comunidad y 
preparación para Jornada de Validación de 

caracterización 
23/03/2018 23/03/2018 EL BAGRE ANTIOQUIA ANTIOQUIA EL BAGRE No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                             4.660.397 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         4.660.397 DIRECTA
Nº EVENTO: 130. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1464



6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 226
CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ: CONSEJOS COMUNITARIOS 

DE VILLAGRANDE, CHAPARROSA Y NUEVA ESPERANZA
Étnico Étnico CONT. Nº 1452 ASAMBLEA DE VALIDACION 24/04/2018 25/04/2018 EL BAGRE ANTIOQUIA ANTIOQUIA EL BAGRE No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                           10.415.297 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       10.415.297 DIRECTA
Nº EVENTO: 292. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1637

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 226
CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ: CONSEJOS COMUNITARIOS 

DE VILLAGRANDE, CHAPARROSA Y NUEVA ESPERANZA
Étnico Étnico CONT. Nº 1452

JORNADA DE FORTALECIMIENTO 
COMUNITARIO 

13/06/2018 13/06/2018 EL BAGRE ANTIOQUIA ANTIOQUIA EL BAGRE No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                           11.377.233 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       11.377.233 DIRECTA
Nº EVENTO: 482. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1799

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 226
CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ: CONSEJOS COMUNITARIOS 

DE VILLAGRANDE, CHAPARROSA Y NUEVA ESPERANZA
Étnico Étnico CONT. Nº 1452

JORNADA DE CONCERTACION 
COMUNITARIA 

25/06/2018 26/06/2018 EL BAGRE ANTIOQUIA ANTIOQUIA EL BAGRE No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                             4.363.712 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         4.363.712 DIRECTA
Nº EVENTO: 506. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1814

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
228 LA HABANA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE 
CONCERTACION DE MEDIDAS Y ACTAS DE 

IMPLEMENTACION 

26/04/2018 26/04/2018 GUADALAJARA DE 
BUGA

VALLE VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             3.628.310 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         3.628.310 DIRECTA
Nº EVENTO: 337. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1619

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
228 LA HABANA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

ACTO DE ENTREGA DE BIENES DE USO 
COLECTIVO 

10/05/2018 10/05/2018 GUADALAJARA DE 
BUGA

VALLE VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             3.525.304 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         3.525.304 DIRECTA
Nº EVENTO: 384. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1717

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 229 DAGUA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
APLICACIÓN DE HERRAMIENTA LAS 

VIÑETAS 
26/06/2018 26/06/2018 DAGUA VALLE VALLE DEL CAUCA DAGUA No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                             2.115.820 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         2.115.820 DIRECTA
Nº EVENTO: 495. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1849

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
230 ARENILLO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 ACTO DE ENTREGA DE BIENES 9/05/2018 9/05/2018 PALMIRA VALLE VALLE DEL CAUCA PALMIRA Restitución

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                             2.862.426 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                         2.862.426 DIRECTA

Nº EVENTO: 386. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1679

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
230 ARENILLO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION MEDIDA DE 
SATISFACCION 

11/06/2018 11/06/2018 PALMIRA VALLE VALLE DEL CAUCA PALMIRA Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             3.596.775 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         3.596.775 DIRECTA
Nº EVENTO: 454. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1791

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 231 ARENILLO - PRADERA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
REUNION CON LA COMUNIDAD PARA LA 
CONCERTACION DE ACCIONES DEL PIRC 

6/06/2018 25/04/2018 PRADERA VALLE VALLE DEL CAUCA PRADERA No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             6.113.923 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         6.113.923 DIRECTA
Nº EVENTO: 316. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1651

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 232 COMUNIDAD DE BUENOS AIRES - SAN PEDRO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 SOCIALIZACION DEL PRIMER MOMENTO 27/04/2018 27/04/2018 SAN PEDRO VALLE VALLE DEL CAUCA SAN PEDRO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                                 742.560 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                             742.560 DIRECTA
Nº EVENTO: 335. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1790

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 232 COMUNIDAD DE BUENOS AIRES - SAN PEDRO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 SOCIALIZACION DEL SEGUNDO BORRADOR 29/06/2018 29/06/2018 SAN PEDRO VALLE VALLE DEL CAUCA SAN PEDRO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                             1.551.760 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         1.551.760 DIRECTA
Nº EVENTO: 505. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1813

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 233 LÍBANO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
SOCIALIZACION DEL DIAGNOSTICO EN EL 

SRC LIBANO 
23/04/2018 23/04/2018 PRADERA VALLE VALLE DEL CAUCA PRADERA No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                             1.755.250 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         1.755.250 DIRECTA
Nº EVENTO: 340. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1666

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
234 CORREGIMIENTOS DE LA SONORA, EL TABOR Y VEREDAS 

BETULIA Y MARACAIBO
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

ACTO DE CONMEMORACION DE LA 
MASACRE DEL 1° DE ABRIL DEL 1990 EN EL 

SRC 

1/04/2018 1/04/2018 TRUJILLO VALLE VALLE DEL CAUCA TRUJILLO Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             2.297.295 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         2.297.295 DIRECTA
Nº EVENTO: 154. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1488

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
234 CORREGIMIENTOS DE LA SONORA, EL TABOR Y VEREDAS 

BETULIA Y MARACAIBO
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE 
CONCERTACION DE MEDIDAS Y ACTAS DE 

IMPLEMENTACION 

24/04/2018 24/04/2018 TRUJILLO VALLE VALLE DEL CAUCA TRUJILLO Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             4.809.385 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         4.809.385 DIRECTA
Nº EVENTO: 351. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1626

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
234 CORREGIMIENTOS DE LA SONORA, EL TABOR Y VEREDAS 

BETULIA Y MARACAIBO
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

ACTO DE ENTREGA DE BIENES DE USO 
COLECTIVO 

8/05/2018 8/05/2018 TRUJILLO VALLE VALLE DEL CAUCA TRUJILLO Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             4.288.712 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         4.288.712 DIRECTA
Nº EVENTO: 385. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1760

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 235 CABILDO LAS PALMERAS - EMBERA Étnico Étnico CONT. Nº 1452
VALIDACION DE DOCUMENTO DE 

CARACTERIZACION DE DAÑO 
22/03/2018 24/03/2018 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                             9.767.080 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         9.767.080 DIRECTA
Nº EVENTO: 136. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1462

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 235 CABILDO LAS PALMERAS - EMBERA Étnico Étnico CONT. Nº 1452
JORNADA DE PRESENTACION Y 

CONCERTACION DE LAS MEDIDAD DE 
REPARACION Y DE INDEMNIZACION 

14/04/2018 16/04/2018 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                           10.016.147 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       10.016.147 DIRECTA
Nº EVENTO: 288. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1688

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 235 CABILDO LAS PALMERAS - EMBERA Étnico Étnico CONT. Nº 1452
RETROALIMENTACION DE MEDIDAS DEL 

COMPONENTE SIMBOLICO 
26/04/2018 28/04/2018 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                           14.809.110 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       14.809.110 DIRECTA
Nº EVENTO: 365. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1678

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 236 CONSEJO COMUNITARIO VILLA ARBOLEDA Étnico Étnico CONT. Nº 1452
JORNADA DE PRESENTACION DE LAS 

MEDIDAS DE REPARACION 
23/03/2018 23/03/2018 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             3.929.600 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         3.929.600 DIRECTA
Nº EVENTO: 124. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1461

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 236 CONSEJO COMUNITARIO VILLA ARBOLEDA Étnico Étnico CONT. Nº 1452
SEGUNDA JORNADA PLANEACION DE 

MEDIDAS INDEMNIZACIONES Y 
RESTITUCION 

5/03/2018 5/03/2018 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             6.798.470 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         6.798.470 DIRECTA
Nº EVENTO: 197. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1514

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 236 CONSEJO COMUNITARIO VILLA ARBOLEDA Étnico Étnico CONT. Nº 1452
TERCERA JORNADA DE PLANEACION DE 

MEDIDAS 
13/04/2018 14/04/2018 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             6.798.470 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         6.798.470 DIRECTA
Nº EVENTO: 284. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1566

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
238 ANUC Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1452

PRIMER ENCUENTRO MUNICIPAL DE 
PEDAGOGIA DE PAZ 

27/04/2018 28/04/2018 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Garantías de No Repetición
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             1.580.082 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         1.580.082 DIRECTA
Nº EVENTO: 311. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1563

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
238 ANUC Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1452

III Encuentro Municipal de Pedagogía de Paz 
- "La ANUC Embajadora de Paz".

22/04/2018 22/04/2018 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Garantías de No Repetición
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           53.909.231 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       53.909.231 DIRECTA
Nº EVENTO: 310. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1858

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
240 LA GABARRA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 ENTREGA DE ELEMENTOS TECNOLOGICOS 14/06/2018 14/06/2018 TIBÚ

NORTE DE 
SANTANDER Y 

ARAUCA

NORTE DE 
SANTANDER

TIBÚ Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             2.851.240 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         2.851.240 DIRECTA
Nº EVENTO: 466. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1838

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
278 CONSEJO COMUNITARIO DE LA PLATA BAHÍA MALAGA Étnico Étnico CONT. Nº 1452 ACCION CON MIRADA DE SATISFACCION 22/05/2018 22/05/2018 BUENAVENTURA VALLE VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                             3.126.332 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                         3.126.332 DIRECTA

Nº EVENTO: 416. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1774

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 282 AFROMUPAZ Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1452
Pre-encuentro preparatorio al Congreso de 
intercambio por la Paz “En cuerpo y cara de 

Mujer” - Localidad de Rafael Uribe Uribe
15/04/2018 15/04/2018 BOGOTÁ CENTRO BOGOTÁ BOGOTÁ Garantías de No Repetición

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                           11.296.849 

SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       11.296.849 DIRECTA

Nº EVENTO: 287. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1522

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 282 AFROMUPAZ Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1452
Pre-encuentro preparatorio al Congreso de 
intercambio por la Paz “En cuerpo y cara de 

Mujer” - Localidad de Ciudad Bolívar
14/04/2018 14/04/2018 BOGOTÁ CENTRO BOGOTÁ BOGOTÁ Garantías de No Repetición

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                           11.296.849 

SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       11.296.849 DIRECTA

Nº EVENTO: 286. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1527

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
287 CONSEJO COMUNITARIO DE GUACOCHE Étnico Étnico CONT. Nº 1452 CONMEMORACION DEL 6 DE ABRIL 6/04/2018 6/04/2018 VALLEDUPAR CESAR Y GUAJIRA CESAR VALLEDUPAR Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                           20.909.669 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                       20.909.669 DIRECTA

Nº EVENTO: 200. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1544

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 295 RESGUARDO DE PITAYO Étnico Étnico CONT. Nº 1452

JORNADA DE TRABAJO PARA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN COLECTIVA 
EN EL RESGUARDO DE PITAYÓ, SILVIA, 

CAUCA

SILVIA CAUCA CAUCA SILVIA Indemnización
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             6.232.030 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         6.232.030 DIRECTA
Nº EVENTO: 50. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1381

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 306
ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES CAMPESINOS DEL CARARE - 

ATCC
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1452

Jornada de concertación con ATCC la 
implementación de una de las medidas del 

PIRC. 
4/03/2018 4/03/2018 LANDÁZURI SANTANDER SANTANDER LANDÁZURI No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             1.093.075 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         1.093.075 DIRECTA
Nº EVENTO: 76. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1402

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 311 CORREGIMIENTO DE LETICIA Y SUS VEREDAS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
PRESENTACION ANTE EL COMITÉ DE 

IMPULSO A LA NUEVA PROFESIONAL QUE 
ACOMPAÑARA EL SRC 

19/04/2018 20/04/2018 MONTERÍA CÓRDOBA CÓRDOBA MONTERÍA No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                             4.632.670 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         4.632.670 DIRECTA
Nº EVENTO: 298. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1595

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
312 CORREGIMIENTO LAS PALMAS - SAN JACINTO, BOLÍVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

Entrega de equipos tecnológicos a la 
cooperativa cooagropalmas y concertar de 

medidas del PIRC 

10/04/2018 11/04/2018 SAN JACINTO BOLIVAR BOLÍVAR SAN JACINTO Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             6.309.380 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         6.309.380 DIRECTA
Nº EVENTO: 248. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1490

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
314 COMUNIDAD EMBERA KATIOS - EYÁQUERA - DOGIBI Étnico Étnico CONT. Nº 1452 CONCERTAR MEDIDAS DE LOS 3 PIRC 18/04/2018 25/04/2018 UNGUÍA URABA CHOCÓ UNGUÍA Restitución

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Diseño y Formulación  $                           24.372.896 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                       24.372.896 DIRECTA

Nº EVENTO: 336. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1659

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
316 LA FEDERACIÓN DE JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA.
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1452

PLAN OPERATIVO ANUAL DEL SUJETO DE 
REPARACION COLECTIVA 

7/04/2018 7/04/2018 CÚCUTA
NORTE DE 

SANTANDER Y 
ARAUCA

NORTE DE 
SANTANDER

CÚCUTA Garantías de No Repetición
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             1.254.498 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         1.254.498 DIRECTA
Nº EVENTO: 198. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1567

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 317 PERIODISTAS Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1452
REUNION CON SECRETARIA TECNICA DEL 

COMITÉ DE IMPULSO 
12/04/2018 14/04/2018 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             7.766.862 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         7.766.862 DIRECTA
Nº EVENTO: 187. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1699

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 331 COMUNIDAD INDIGENA NASA DEL RESGUARDO JAMBALO Étnico Étnico CONT. Nº 1452
Jornada para la socialización y validación 

del plan de reparación colectiva del 
resguardo de Jambolo, Cauca 

27/03/2018 28/03/2018 JAMBALÓ CAUCA CAUCA JAMBALÓ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                           22.043.560 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       22.043.560 DIRECTA
Nº EVENTO: 122. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1474

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 331 COMUNIDAD INDIGENA NASA DEL RESGUARDO JAMBALO Étnico Étnico CONT. Nº 1452
ENCUENTRO DE DELEGADOS DE LOS 

SUJETOS DE REPARACION COLECTIVA DEL 
CRIC 

13/03/2018 13/03/2018 JAMBALÓ CAUCA CAUCA JAMBALÓ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                           11.576.023 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       11.576.023 DIRECTA
Nº EVENTO: 97. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1459

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 331 COMUNIDAD INDIGENA NASA DEL RESGUARDO JAMBALO Étnico Étnico CONT. Nº 1452
JORNADA DE MEDIDAS DE REPARACION 

COLECTIVA 
4/03/2018 6/03/2018 JAMBALÓ CAUCA CAUCA JAMBALÓ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                           18.677.024 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       18.677.024 DIRECTA
Nº EVENTO: 75. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1538

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 331 COMUNIDAD INDIGENA NASA DEL RESGUARDO JAMBALO Étnico Étnico CONT. Nº 1452
ASAMBLEA PARA PROTOCOLIZACION DEL 
PLAN DE REPARACION COLECTIVA EN EL 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
17/04/2018 18/04/2018 JAMBALÓ CAUCA CAUCA JAMBALÓ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                           33.139.120 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       33.139.120 DIRECTA
Nº EVENTO: 153. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1608

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
332 CABECERA MUNICIPAL DE SAMANÁ No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

ENTREGA DE MEDIDA DE RESTITUCION AL 
SUJETO DE REPARACION 

18/04/2018 18/04/2018 SAMANÁ EJE CAFETERO CALDAS SAMANÁ Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             4.643.380 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         4.643.380 DIRECTA
Nº EVENTO: 333. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1661

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 333 SUDAN No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 CONCENTRACION CON LA COMUNIDAD 25/04/2018 25/04/2018 TIQUISIO BOLIVAR BOLÍVAR TIQUISIO No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             3.792.530 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         3.792.530 DIRECTA
Nº EVENTO: 343. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1677

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 334 SAN JOSE DE PLAYON No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452 CONCENTRACION DE ACCION 12/04/2018 12/04/2018 MARÍA LA BAJA BOLIVAR BOLÍVAR MARÍA LA BAJA No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             2.108.680 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         2.108.680 DIRECTA
Nº EVENTO: 267. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1551

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
334 SAN JOSE DE PLAYON No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE 
LA ACCION 28434

26/06/2018 26/06/2018 MARÍA LA BAJA BOLIVAR BOLÍVAR MARÍA LA BAJA Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                 809.795 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                             809.795 DIRECTA
Nº EVENTO: 490. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1800

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
337 COMUNIDAD GUAIMARO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452

FORMACION A LOS INTEGRANTES DEL 
COMITÉ DE IMPULSO DEL SRC DEL 

GUAIMARO 

17/04/2018 19/04/2018 SALAMINA MAGDALENA MAGDALENA SALAMINA Garantías de No Repetición
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             5.912.099 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         5.912.099 DIRECTA
Nº EVENTO: 302. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1597

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 349 CONSEJO COMUNITARIO SAN JOSE DE URE Étnico Étnico CONT. Nº 1452
JORNADA DE TRABAJO CON EL SRC 

CONSEJO COMUNITARIO DE SAN JOSE DE 
URE

5/04/2018 5/04/2018 SAN JOSÉ DE URÉ CÓRDOBA CÓRDOBA SAN JOSÉ DE URÉ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             5.255.992 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         5.255.992 DIRECTA
Nº EVENTO: 185. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1502

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 349 CONSEJO COMUNITARIO SAN JOSE DE URE Étnico Étnico CONT. Nº 1452
JORNADA DE PREACUERDOS PARA LA 

CONSTRUCCION DE LAS MEDIDAS 
21/04/2018 23/04/2018 SAN JOSÉ DE URÉ CÓRDOBA CÓRDOBA SAN JOSÉ DE URÉ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                           10.582.432 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       10.582.432 DIRECTA
Nº EVENTO: 139. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1561

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 349 CONSEJO COMUNITARIO SAN JOSE DE URE Étnico Étnico CONT. Nº 1452
JORNADA DE PREACUERDOS PARA LA 

CONSTRUCCION DE LAS MEDIDAS DEL PIRC 
18/04/2018 19/04/2018 SAN JOSÉ DE URÉ CÓRDOBA CÓRDOBA SAN JOSÉ DE URÉ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                           10.247.090 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       10.247.090 DIRECTA
Nº EVENTO: 268. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1610

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 349 CONSEJO COMUNITARIO SAN JOSE DE URE Étnico Étnico CONT. Nº 1452
JORNADA DE CARACTERIZACION DE DAÑOS 

E IMPACTOS 
13/04/2018 13/04/2018 SAN JOSÉ DE URÉ CÓRDOBA CÓRDOBA SAN JOSÉ DE URÉ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                           27.005.301 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       27.005.301 DIRECTA
Nº EVENTO: 270. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1857

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
350 PUEBLO RROM Étnico Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE LA ACCION DE 
MEDIDA 

4/04/2018 4/04/2018 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           50.535.711 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       50.535.711 DIRECTA
Nº EVENTO: 326. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1735

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
350 PUEBLO RROM Étnico Étnico CONT. Nº 1452 IMPLEMENTACION DE LA ACCION 21/04/2018 21/04/2018 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                           31.549.280 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                       31.549.280 DIRECTA

Nº EVENTO: 324. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1559



6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
350 PUEBLO RROM Étnico Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE LA ACCION DE 
MEDIDA DE SATISFACCION 

20/04/2018 20/04/2018 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           31.475.500 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       31.475.500 DIRECTA
Nº EVENTO: 312. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1605

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
350 PUEBLO RROM Étnico Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE LA ACCION DE 
MEDIDA DE SATISFACCION 

23/04/2018 23/04/2018 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           31.475.500 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       31.475.500 DIRECTA
Nº EVENTO: 322. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1617

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
350 PUEBLO RROM Étnico Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE LA ACCION DE 
SATISFACCION 

22/04/2018 22/04/2018 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           31.475.500 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       31.475.500 DIRECTA
Nº EVENTO: 327. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1650

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
350 PUEBLO RROM Étnico Étnico CONT. Nº 1452 IMPLEMENTACION DE LA MEDIDA 16/04/2018 17/04/2018 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                           31.623.060 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                       31.623.060 DIRECTA

Nº EVENTO: 300. LIQUIDADO. OPERACIÓN 
LOGISTICA. Nº FACTURA: 1669

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
350 PUEBLO RROM Étnico Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE LA ACCION DE 
MEDIDA DE SATISFACCION 

20/04/2018 20/04/2018 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                           38.547.276 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                       38.547.276 DIRECTA
Nº EVENTO: 345. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1740

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
350 PUEBLO RROM Étnico Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE LA ACCION DE 
MEDIDAD DE REHABILITACION 

13/06/2018 13/06/2018 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Rehabilitación
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             2.810.780 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         2.810.780 DIRECTA
Nº EVENTO: 481. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1829

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
350 PUEBLO RROM Étnico Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE ACCION DE MEDIDA 
DE REHABILITACION 

13/05/2018 13/05/2018 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Rehabilitación
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             2.810.780 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         2.810.780 DIRECTA
Nº EVENTO: 480. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1834

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
350 PUEBLO RROM Étnico Étnico CONT. Nº 1452

IMPLEMENTACION DE LA ACCION DE 
MEDIDA DE SATISFACCION 

12/06/2018 12/06/2018 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                             2.810.780 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                         2.810.780 DIRECTA
Nº EVENTO: 479. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1841

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 362 CABILDO NASA WE'SX LA GAITANA Étnico Étnico CONT. Nº 1452 JORNADA DE FORMULACION EL PIRC 23/04/2018 23/04/2018 FLORENCIA CAQUETA Y HUILA CAQUETÁ FLORENCIA No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             5.176.637 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         5.176.637 DIRECTA
Nº EVENTO: 341. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1704

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 387 COMUNIDAD DE SANTA HELENA DEL OPON No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
JORNADA DE ALISTAMIENTO 

INSTITUCIONAL Y COMUNITARIO CON 
COMITÉ DE IMPULSO 

24/04/2018 24/04/2018 SANTA HELENA DEL 
OPÓN SANTANDER SANTANDER

SANTA HELENA DEL 
OPÓN

No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                             2.666.790 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         2.666.790 DIRECTA
Nº EVENTO: 318. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1612

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 391 MONDO-MONDOCITO Étnico Étnico CONT. Nº 1452
INSTALACION DE CONSULTA PREVIA PARA 
INICAR LA CARACTERIZACION DEL DAÑO 

23/05/2018 25/05/2018 TADÓ CHOCÓ CHOCÓ TADÓ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                           15.082.893 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       15.082.893 DIRECTA
Nº EVENTO: 204. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1730

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 415 COMUNIDAD AFRO DE MUNICIPIO DE BOJAYÁ Étnico Étnico CONT. Nº 1452
Jornada mesa técnica sujeto comunidad 

afro del municipio de Bojaya
2/04/2018 3/04/2018 BOJAYÁ CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                           21.726.181 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       21.726.181 DIRECTA
Nº EVENTO: 127. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1485

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 415 COMUNIDAD AFRO DE MUNICIPIO DE BOJAYÁ Étnico Étnico CONT. Nº 1452
JORNADA ASAMBLEA DE VALIDACION DE 

MEDIDAS SUJETO COMUNIDAD AFRO 
22/04/2018 24/04/2018 BOJAYÁ CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                           27.923.826 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                       27.923.826 DIRECTA
Nº EVENTO: 330. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1615

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 415 COMUNIDAD AFRO DE MUNICIPIO DE BOJAYÁ Étnico Étnico CONT. Nº 1452 JORNADA DE REVISION 12/04/2018 14/04/2018 BOJAYÁ CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                             3.718.750 
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                         3.718.750 DIRECTA
Nº EVENTO: 276. LIQUIDADO. OPERACIÓN 

LOGISTICA. Nº FACTURA: 1775

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla 528 CABECERA MUNICIPAL DE SAN MARTIN DE LOBA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1452
SAN MARTÍN DE 

LOBA BOLIVAR BOLÍVAR SAN MARTÍN DE LOBA  $                                            -   
SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA  $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

6/12/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
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#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA



#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -    $                                                 -    $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA
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 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA



#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA

#N/A #N/A #N/A CONT. Nº 1452 #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                            -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                 -   N/A  $                                                        -   DIRECTA



FECHA DE 
DILIGENCIAMIENTO 

DEL REGISTRO

NOMBRE DE LA 
PERSONA QUE ESTÁ 

HACIENDO EL 
REGISTRO

ID SUJETO 
(CODIGO DE 

IDENTIFICACION)
NOMBRE DEL SUJETO DE REPARACIÓN COLECTIVA TIPO DE SRC CATEGORÍA SUJETO 

NUMERO DEL CONTRATO 
/ CONVENIO/ 
RESOLUCION

NOMBRE DEL 
CONTRATO/CONVENIO/ EVENTO / 

RESOLUCION

FECHA INICIAL 
CONTRATO/CONVENIO

/EVENTO

FECHA FINAL 
CONTRATO/CONVENIO

/EVENTO

LUGAR  DE EJECUCION 
DE LA ACTIVIDAD

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL

DEPARTAMENTO MUNICIPIO
RESPONSABLE EVENTO O 

SUPERVISOR- UARIV
TIPO DE MEDIDA CATEGORIAS FASE DE LA RUTA

FUENTE DE FINANCIACIÓN 1 
SUBDIRECCIÓN DE 

REPARACIÓN COLECTIVA ($)

ENTIDAD RESPONSABLE
SUBDIRECCION DE 

REPARACIÓN COLECTIVA
FUENTE DE FINANCIACIÓN 2 ($)

NOMBRE DE LA ENTIDAD(ES) 
ASOCIADOS EN EL CONTRATO O 

CONVENIO 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO/CONVENIO/EVENTO ($)

FORMA DE CÁLCULO OBSERVACIONES

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
11 CABECERA MUNICIPAL VILLAGARZON No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de implementación de la 
acción 27367

20/03/2019 20/03/2019 VILLAGARZÓN PUTUMAYO PUTUMAYO VILLAGARZÓN Clara Ines Apraez Garantías de No Repetición
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                4.378.039 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.378.039 DIRECTA

Nº EVENTO: 67. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
11 CABECERA MUNICIPAL VILLAGARZON No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Encuentro de reconciliación y jardín de 
la memoria en el SRC Villagarzón

28/03/2019 29/03/2019 VILLAGARZÓN PUTUMAYO PUTUMAYO VILLAGARZÓN Clara Ines Apraez Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              12.098.192 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           12.098.192 DIRECTA

Nº EVENTO: 91. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
22 CHAMEZA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Plan mejora del sujeto. Jornada de 
concertación y balance de todas las 
acciones con el SRC de Chameza 

4/04/2019 4/04/2019 CHÁMEZA
META Y LLANOS 

ORIENTALES
CASANARE CHÁMEZA Giselle Azalia Beltran Sanchez Restitución

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

 $                                1.069.665 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.069.665 PROMEDIO

Nº EVENTO: 104. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
22 CHAMEZA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Plan mejora del sujeto. Jornada de 
concertación y balance de todas las 
acciones con el SRC de Chameza 

4/04/2019 4/04/2019 CHÁMEZA
META Y LLANOS 

ORIENTALES
CASANARE CHÁMEZA Giselle Azalia Beltran Sanchez Restitución

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                1.069.665 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             1.069.665 PROMEDIO

Nº EVENTO: 104. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
22 CHAMEZA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Plan mejora del sujeto. Jornada de 
concertación y balance de todas las 
acciones con el SRC de Chameza 

4/04/2019 4/04/2019 CHÁMEZA
META Y LLANOS 

ORIENTALES
CASANARE CHÁMEZA Giselle Azalia Beltran Sanchez Garantías de No Repetición

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                1.069.665 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             1.069.665 PROMEDIO

Nº EVENTO: 104. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
23 RECETOR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Plan mejora del sujeto. Jornada de 
concertación y balance de todas las 
acciones con el SRC de Recetor

11/04/2019 11/04/2019 RECETOR
META Y LLANOS 

ORIENTALES
CASANARE RECETOR Giselle Azalia Beltran Sanchez Garantías de No Repetición

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                1.860.689 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             1.860.689 PROMEDIO

Nº EVENTO: 107. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
23 RECETOR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Plan mejora del sujeto. Jornada de 
concertación y balance de todas las 
acciones con el SRC de Recetor

11/04/2019 11/04/2019 RECETOR
META Y LLANOS 

ORIENTALES
CASANARE RECETOR Giselle Azalia Beltran Sanchez Restitución

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                1.860.689 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             1.860.689 PROMEDIO

Nº EVENTO: 107. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
24 COMUNIDAD DE LIBERTAD No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Desarrollar de planeación y 
concertación de la fase de inicio de 
diagnostico del daño

25/04/2019 25/04/2019 SAN ONOFRE SUCRE SUCRE SAN ONOFRE Marisol Girón Cortes No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                1.355.246 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.355.246 PROMEDIO

Nº EVENTO: 168. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
24 COMUNIDAD DE LIBERTAD No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Desarrollar de planeación y 
concertación de la fase de inicio de 
diagnostico del daño

25/04/2019 25/04/2019 SAN ONOFRE SUCRE SUCRE SAN ONOFRE Marisol Girón Cortes No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                                1.355.246 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.355.246 PROMEDIO

Nº EVENTO: 168. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
26 COMUNIDAD DE PICHILIN No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Concertación 25/04/2019 26/04/2019 MORROA SUCRE SUCRE MORROA Paola Villamil Banda Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                2.800.603 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             2.800.603 DIRECTA

Nº EVENTO: 172. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
27 REDEPAZ Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Concertación de la resolución de 
fortalecimiento con el comité de 
impulso del sujeto colectivo Redepaz

8/03/2019 10/03/2019 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Melanie Mcnish Bowie Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              37.964.355 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           37.964.355 DIRECTA

Nº EVENTO: 56. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
33 AGUSTIN CODAZZI - CORREGIMIENTO CASACARA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Construcción del plan mejora del plan 
integral de reparación PIRC

26/04/2019 26/04/2019 AGUSTÍN CODAZZI CESAR Y GUAJIRA CESAR AGUSTÍN CODAZZI Davianys Libeth Vargas No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                4.531.549 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.531.549 DIRECTA

Nº EVENTO: 179. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
38 PUEBLO KUNA TULE (RESGUARDO ARQUIA) Étnico Étnico CONT. Nº 1134

concertación de la medida de 
indemnización colectiva y 
protocolización del PIRC con el sujeto 
colectivo étnico pueblo Gunadule

28/04/2019 30/04/2019 UNGUÍA URABA CHOCÓ UNGUÍA Nadina Lluvia Mesa No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                6.898.004 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             6.898.004 DIRECTA

Nº EVENTO: 156. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
40 RESGUARDO TANELA - EMBERA KATIOS Étnico Étnico CONT. Nº 1134 Segunda Minga 26/04/2019 29/04/2019 UNGUÍA URABA CHOCÓ UNGUÍA Julian Medina Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                3.546.221 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             3.546.221 DIRECTA

Nº EVENTO: 166. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
60 EL TIGRE No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Evento de reconocimiento a lideres y 
cierre del proceso reparación colectiva 
El Tigre

22/03/2019 22/03/2019 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ Clara Ines Apraez No aplica

4- OTROS GASTOS (Se refiere a gastos 
que no se incluyen en las tres 

categorías anteriores pero que son 
recursos que salen de la Subdirección 

para ejercicios de la Unidad)

No aplica  $                                2.785.474 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.785.474 DIRECTA

Nº EVENTO: 83. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
66 CORREGIMIENTO LA POLA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Jornada de limpieza 25/04/2019 25/04/2019 CHIVOLO MAGDALENA MAGDALENA CHIVOLO Mariela Margarita Mejia No aplica

4- OTROS GASTOS (Se refiere a gastos 
que no se incluyen en las tres 

categorías anteriores pero que son 
recursos que salen de la Subdirección 

para ejercicios de la Unidad)

No aplica  $                                2.763.712 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.763.712 DIRECTA

Nº EVENTO: 189. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
85 PUEBLO BETOY - RESGUARDOS VELASQUEROS, JULIEROS, 

ROQUEROS Y GENAGEROS
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de notificación de pago de 
indemnización del PIRC a tres años

25/02/2019 26/02/2019 TAME
NORTE DE 

SANTANDER Y 
ARAUCA

ARAUCA TAME Ricardo José Santos No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.630.235 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.630.235 DIRECTA

Nº EVENTO: 42. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
92 CERRO AZUL No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Concertación de medidas y revisión de 
estado de avance del PIRC cerro azul

16/04/2019 16/04/2019 CIÉNAGA MAGDALENA MAGDALENA CIÉNAGA Victor Hugo Rivera No aplica

4- OTROS GASTOS (Se refiere a gastos 
que no se incluyen en las tres 

categorías anteriores pero que son 
recursos que salen de la Subdirección 

para ejercicios de la Unidad)

No aplica  $                                2.696.283 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.696.283 DIRECTA

Nº EVENTO: 146. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
104 CENTRO POBLADO LA BALSITA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Implementación plan mejora del PIRC 
del SRC centro poblado la balsita

27/04/2019 27/04/2019 DABEIBA ANTIOQUIA ANTIOQUIA DABEIBA Cruz Mirelia Yepes Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                4.914.803 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.914.803 DIRECTA

Nº EVENTO: 163. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
108 FOCALIZADO MUNICIPIO DE SAN CARLOS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Seguimiento avance al PIRC y plan 
mejora

26/04/2019 27/04/2019 SAN CARLOS ANTIOQUIA ANTIOQUIA SAN CARLOS Maria Clara Espinosa Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                6.333.139 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             6.333.139 DIRECTA

Nº EVENTO: 164. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
116 COMUNIDADES AFROCOLOMBIANAS DE LAS VEREDAS EL 

CENIZO, EL CRISTO, MATA Y CASCO URBANO DE MACHUCA
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Primera jornada fase de alistamiento 
según decreto ley 4635 de 2011

23/04/2019 23/04/2019 SEGOVIA ANTIOQUIA ANTIOQUIA SEGOVIA Yenny Navarro Salcedo No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                3.072.134 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.072.134 DIRECTA

Nº EVENTO: 138. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
116 COMUNIDADES AFROCOLOMBIANAS DE LAS VEREDAS EL 

CENIZO, EL CRISTO, MATA Y CASCO URBANO DE MACHUCA
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

jornada de acuerdos y articulación 
interinstitucional y con autoridades 
tradicionales para el avance del 
proceso de reparación colectiva

28/04/2019 30/04/2019 SEGOVIA ANTIOQUIA ANTIOQUIA SEGOVIA Aura Carmela Cabrera No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                              14.910.029 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           14.910.029 DIRECTA

Nº EVENTO: 157. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
146 CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DEL BAJO ATRATO - 

COCOMAUNGUIA
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Notificación de la medida de 
implementación en los SRC 
Cocomangui

27/02/2019 28/02/2019 UNGUÍA URABA CHOCÓ UNGUÍA Camilo Andres Rios No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.387.193 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.387.193 DIRECTA

Nº EVENTO: 40. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
147 CONSEJO COMUNITARIO DE CACARICA Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de concertación metodológica 
para el avance en ruta en el SRC 
Cacarica

25/02/2019 27/02/2019 RIOSUCIO URABA CHOCÓ RIOSUCIO Camilo Andres Rios No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                4.949.797 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.949.797 DIRECTA

Nº EVENTO: 39. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
147 CONSEJO COMUNITARIO DE CACARICA Étnico Étnico CONT. Nº 1134 Primera jornada de alistamiento 26/03/2019 29/03/2019 RIOSUCIO URABA CHOCÓ RIOSUCIO Camilo Andres Rios No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                              16.864.364 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           16.864.364 DIRECTA

Nº EVENTO: 78. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
147 CONSEJO COMUNITARIO DE CACARICA Étnico Étnico CONT. Nº 1134 Segunda jornada de alistamiento 23/04/2019 25/04/2019 RIOSUCIO URABA CHOCÓ RIOSUCIO Glenia Vanegas Arango No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                              16.322.714 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           16.322.714 DIRECTA

Nº EVENTO: 154. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
152 NUEVO ESPINAL - BARRANCAS INDIGENAS WAYUU Étnico Étnico CONT. Nº 1134 Caracterización de daños 25/04/2019 29/04/2019 BARRANCAS CESAR Y GUAJIRA LA GUAJIRA BARRANCAS Mario Jose Rios No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                1.769.995 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.769.995 PROMEDIO

Nº EVENTO: 194. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
152 NUEVO ESPINAL - BARRANCAS INDIGENAS WAYUU Étnico Étnico CONT. Nº 1134 Caracterización de daños 25/04/2019 29/04/2019 BARRANCAS CESAR Y GUAJIRA LA GUAJIRA BARRANCAS Mario Jose Rios No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                                1.769.995 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.769.995 PROMEDIO

Nº EVENTO: 194. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
160 EL SALADO - EL CARMEN DE BOLIVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Reunión de validación del comité de 
impulso y tejedores del SRC El Salado 

12/04/2019 12/04/2019
EL CARMEN DE 

BOLÍVAR
BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR Ledis Luz Munera No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                2.012.066 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             2.012.066 DIRECTA

Nº EVENTO: 127. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
163 ANMUCIC NACIONAL Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Plan mejora PIRC con el comité de 
impulso ANMUCIC Nacional

20/03/2019 24/03/2019 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Angela Emperatriz Gaitan No aplica

4- OTROS GASTOS (Se refiere a gastos 
que no se incluyen en las tres 

categorías anteriores pero que son 
recursos que salen de la Subdirección 

para ejercicios de la Unidad)

No aplica  $                              67.638.844 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           67.638.844 DIRECTA

Nº EVENTO: 74. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
173 CABILDO KITEK KIWE Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Seguimiento a los proyectos 
agropecuarios correspondiente a la 
medida de restitución con acción " 
Reactivación de la capacidad 
productiva de la mujer a través del 
proyecto dinamizados PROMUJER"

29/03/2019 30/03/2019 TIMBÍO CAUCA CAUCA TIMBÍO Gina Danira Diaz Mendoza Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    779.601 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                779.601 PROMEDIO

Nº EVENTO: 80. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
173 CABILDO KITEK KIWE Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Seguimiento a los proyectos 
agropecuarios correspondiente a la 
medida de restitución con acción " 
Reactivación de la capacidad 
productiva de la mujer a través del 
proyecto dinamizados PROMUJER"

29/03/2019 30/03/2019 TIMBÍO CAUCA CAUCA TIMBÍO Gina Danira Diaz Mendoza Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    779.601 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                779.601 PROMEDIO

Nº EVENTO: 80. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
173 CABILDO KITEK KIWE Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Aporte para la realización del ritual de 
memoria histórica

10/04/2019 10/04/2019 TIMBÍO CAUCA CAUCA TIMBÍO Gina Danira Diaz Mendoza Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                4.298.084 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.298.084 DIRECTA

Nº EVENTO: 111. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
173 CABILDO KITEK KIWE Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Ritual a la memoria histórica y 
conmemoración del segundo 
aniversario de la muerte mayor y Sath 
Nej Wesa

19/04/2019 19/04/2019 TIMBÍO CAUCA CAUCA TIMBÍO Sandra Paola Castillo Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                6.681.344 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             6.681.344 DIRECTA

Nº EVENTO: 128. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
173 CABILDO KITEK KIWE Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Segunda jornada de aporte para la 
realización del ritual de memoria 
histórica

17/04/2019 17/04/2019 TIMBÍO CAUCA CAUCA TIMBÍO Sandra Paola Castillo Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                4.631.806 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.631.806 DIRECTA

Nº EVENTO: 137. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

15/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
179 CORREGIMIENTO CHIMILA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Construcción del plan mejora 24/04/2019 24/04/2019 EL COPEY CESAR Y GUAJIRA CESAR EL COPEY Davianys Libeth Vargas No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                4.531.549 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             4.531.549 DIRECTA

Nº EVENTO: 176. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
186 COMUNIDAD AFRO DE BELLAVISTA Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de conmemoración anual del 
2 de mayo, como fecha significativa de 
los hechos de violencia ocurridos en la 
comunidad

29/04/2019 30/04/2019 BOJAYÁ CHOCÓ CHOCÓ BOJAYÁ Dora Maria Chaverra Rehabilitación 
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              37.211.808 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           37.211.808 DIRECTA

Nº EVENTO: 158. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
192 COMUNIDADES DEL CABILDO MAYOR INDÍGENA DEL 

CARMEN DE ATRATO - CAMAICA
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de alistamiento comunitario 
en el sujeto de reparación colectiva 
resguardo indígena CAMAICA

26/03/2019 27/03/2019
EL CARMEN DE 

ATRATO
CHOCÓ CHOCÓ EL CARMEN DE ATRATO Dora Maria Chaverra No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                7.875.358 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             7.875.358 DIRECTA

Nº EVENTO: 88. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
205 PUEBLO EMBERA CHAMI DEL RESGUARDO DE HONDURAS Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Primer recorrido territorial. 
Celebración del día de la tierra con los 
niños y niñas de la comunidad

27/04/2019 27/04/2019 FLORENCIA CAQUETA Y HUILA CAQUETÁ FLORENCIA Anyela Moreno Martinez Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.570.765 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.570.765 DIRECTA

Nº EVENTO: 143. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
210 CONSEJO COMUNITARIO BAJO MIRA Y FRONTERA Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Realizar reuniones técnicas con la 
junta 

22/04/2019 23/04/2019
SAN ANDRÉS DE 

TUMACO
NARIÑO NARIÑO SAN ANDRÉS DE TUMACO Deiby Alexander Florez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                3.210.207 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.210.207 PROMEDIO

Nº EVENTO: 160. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
210 CONSEJO COMUNITARIO BAJO MIRA Y FRONTERA Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Realizar reuniones técnicas con la 
junta 

22/04/2019 23/04/2019
SAN ANDRÉS DE 

TUMACO
NARIÑO NARIÑO SAN ANDRÉS DE TUMACO Deiby Alexander Florez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                                3.210.207 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.210.207 PROMEDIO

Nº EVENTO: 160. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
213

PUEBLO AWA ZONA TELEMBI (TORTUGAÑA, PIEDRAS 
VERDES, PLANADAS, TORQUERIA PUGANDE, PIPALTA PALVI, 

WALSAPI)
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Reunión con las autoridades del 
pueblo AWA con el fin de retomar las 
caracterizaciones de los SRC de 23 
resguardos y zona AWA Telembi

14/03/2019 14/03/2019 BARBACOAS NARIÑO NARIÑO BARBACOAS Deiby Alexander Florez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                3.936.487 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.936.487 PROMEDIO

Nº EVENTO: 71. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 



18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
213

PUEBLO AWA ZONA TELEMBI (TORTUGAÑA, PIEDRAS 
VERDES, PLANADAS, TORQUERIA PUGANDE, PIPALTA PALVI, 

WALSAPI)
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Reunión con las autoridades del 
pueblo AWA con el fin de retomar las 
caracterizaciones de los SRC de 23 
resguardos y zona AWA Telembi

14/03/2019 14/03/2019 BARBACOAS NARIÑO NARIÑO BARBACOAS Deiby Alexander Florez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                                3.936.487 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.936.487 PROMEDIO

Nº EVENTO: 71. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
213

PUEBLO AWA ZONA TELEMBI (TORTUGAÑA, PIEDRAS 
VERDES, PLANADAS, TORQUERIA PUGANDE, PIPALTA PALVI, 

WALSAPI)
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Reunión con autoridades y lideres 
para construcción de la ruta 
metodológica para la caracterización 
del SRC zona AWA

15/04/2019 16/04/2019 BARBACOAS NARIÑO NARIÑO BARBACOAS Deiby Alexander Florez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                4.478.509 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.478.509 PROMEDIO

Nº EVENTO: 136. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
213

PUEBLO AWA ZONA TELEMBI (TORTUGAÑA, PIEDRAS 
VERDES, PLANADAS, TORQUERIA PUGANDE, PIPALTA PALVI, 

WALSAPI)
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Reunión con autoridades y lideres 
para construcción de la ruta 
metodológica para la caracterización 
del SRC zona AWA

15/04/2019 16/04/2019 BARBACOAS NARIÑO NARIÑO BARBACOAS Deiby Alexander Florez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                                4.478.509 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.478.509 PROMEDIO

Nº EVENTO: 136. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
213

PUEBLO AWA ZONA TELEMBI (TORTUGAÑA, PIEDRAS 
VERDES, PLANADAS, TORQUERIA PUGANDE, PIPALTA PALVI, 

WALSAPI)
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de socialización  zona AWA 
Telembi 

29/04/2019 30/04/2019 BARBACOAS NARIÑO NARIÑO BARBACOAS Deiby Alexander Florez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                7.754.380 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             7.754.380 PROMEDIO

Nº EVENTO: 214. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
213

PUEBLO AWA ZONA TELEMBI (TORTUGAÑA, PIEDRAS 
VERDES, PLANADAS, TORQUERIA PUGANDE, PIPALTA PALVI, 

WALSAPI)
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de socialización  zona AWA 
Telembi 

29/04/2019 30/04/2019 BARBACOAS NARIÑO NARIÑO BARBACOAS Deiby Alexander Florez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                                7.754.380 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             7.754.380 PROMEDIO

Nº EVENTO: 214. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
231 ARENILLO - PRADERA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Desarrollar jornada de seguimiento a 
medidas de l PIRC dar cumplimiento a 
las acciones pendientes por 
implementar.

14/03/2019 14/03/2019 PRADERA VALLE VALLE DEL CAUCA PRADERA Sofia Lorena Anaconas Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.055.247 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.055.247 PROMEDIO

Nº EVENTO: 66. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
231 ARENILLO - PRADERA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Desarrollar jornada de seguimiento a 
medidas de l PIRC dar cumplimiento a 
las acciones pendientes por 
implementar.

14/03/2019 14/03/2019 PRADERA VALLE VALLE DEL CAUCA PRADERA Sofia Lorena Anaconas Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.055.247 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.055.247 PROMEDIO

Nº EVENTO: 66. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
234 CORREGIMIENTOS DE LA SONORA, EL TABOR Y VEREDAS 

BETULIA Y MARACAIBO
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Implementación de medida ID 463 
acción ID 2090

25/04/2019 25/04/2019 TRUJILLO VALLE VALLE DEL CAUCA TRUJILLO Lina Maria Ibarra Garantías de No Repetición
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.110.494 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.110.494 DIRECTA

Nº EVENTO: 177. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
236 CONSEJO COMUNITARIO VILLA ARBOLEDA Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Entrega de insumos tecnológicos 
como acciones de implementación de 
acciones de medida de restitución 

3/04/2019 3/04/2019 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ Maria Alejandra Calderon Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                4.321.163 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.321.163 PROMEDIO

Nº EVENTO: 99. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
236 CONSEJO COMUNITARIO VILLA ARBOLEDA Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Entrega de insumos tecnológicos 
como acciones de implementación de 
acciones de medida de restitución 

3/04/2019 3/04/2019 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ Maria Alejandra Calderon Garantías de No Repetición
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                4.321.163 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.321.163 PROMEDIO

Nº EVENTO: 99. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
236 CONSEJO COMUNITARIO VILLA ARBOLEDA Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Entrega de insumos tecnológicos 
como acciones de implementación de 
acciones de medida de restitución 

3/04/2019 3/04/2019 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ Maria Alejandra Calderon Rehabilitación
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                4.321.163 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.321.163 PROMEDIO

Nº EVENTO: 99. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
238 ANUC Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornada de evaluación y planeación de 
actividades PIRc 

25/04/2019 26/04/2019 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Claudia Liliana Castellanos No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              47.593.892 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           47.593.892 DIRECTA

Nº EVENTO: 188. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
243 PUEBLO KANKUAMO Étnico Étnico CONT. Nº 1134 Caracterización de daños 12/04/2019 14/04/2019 VALLEDUPAR CESAR Y GUAJIRA CESAR VALLEDUPAR Mario José Rios Oñate No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                5.453.605 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             5.453.605 PROMEDIO

Nº EVENTO: 139. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
243 PUEBLO KANKUAMO Étnico Étnico CONT. Nº 1134 Caracterización de daños 12/04/2019 14/04/2019 VALLEDUPAR CESAR Y GUAJIRA CESAR VALLEDUPAR Mario José Rios Oñate No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                                5.453.605 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             5.453.605 PROMEDIO

Nº EVENTO: 139. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
255 LA REJOYA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada plan mejora sujeto de 
reparación colectiva de la rejoya 

11/04/2019 11/04/2019 POPAYÁN CAUCA CAUCA POPAYÁN Sonia Cristina Trujillo Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.560.508 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.560.508 DIRECTA

Nº EVENTO: 126. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
259 IPC Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Reunión de comité de impulso de IPC 
para la ejecución de un plan mejora al 
PIRC y concertación resolución 2019

27/02/2019 28/02/2019 MEDELLÍN ANTIOQUIA ANTIOQUIA MEDELLÍN Gustavo Adolfo Africano  $                                7.911.213 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             7.911.213 DIRECTA

Nº EVENTO: 41. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
283 GRUPO DISTRITAL DE SEGUIMIENTO E INCIDENCIA AL AUTO 

092 “MUJER Y DESPLAZAMIENTO FORZADO”
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornada de concertación y elaboración 
del plan global actividades - PGA del 
grupo distrital de seguimiento e 
incidencia al auto 092

23/02/2019 23/02/2019 BOGOTÁ CENTRO BOGOTÁ BOGOTÁ Ana Maria Sanchez Prieto No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.764.823 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.764.823 DIRECTA

Nº EVENTO: 37. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
283 GRUPO DISTRITAL DE SEGUIMIENTO E INCIDENCIA AL AUTO 

092 “MUJER Y DESPLAZAMIENTO FORZADO”
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornada de concertación y elaboración 
del plan global actividades - PGA del 
grupo distrital de seguimiento e 
incidencia al auto 092

9/03/2019 9/03/2019 BOGOTÁ CENTRO BOGOTÁ BOGOTÁ Ana Maria Sanchez Prieto No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.891.958 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.891.958 DIRECTA

Nº EVENTO: 60. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
283 GRUPO DISTRITAL DE SEGUIMIENTO E INCIDENCIA AL AUTO 

092 “MUJER Y DESPLAZAMIENTO FORZADO”
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornada de concertación y elaboración 
del plan operativo anual - POA del 
grupo distrital de seguimiento e 
incidencia al auto 092

29/04/2019 29/04/2019 BOGOTÁ CENTRO BOGOTÁ BOGOTÁ Ana Maria Sanchez Prieto No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    731.298 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                731.298 DIRECTA

Nº EVENTO: 213. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
284 ASOMUPROCA Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornada de balance proceso de 
reparación colectiva y formulación de 
PIRC

18/03/2019 19/03/2019 FUNDACIÓN MAGDALENA MAGDALENA FUNDACIÓN Sonia Cristina Vargas No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                              11.357.541 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           11.357.541 DIRECTA

Nº EVENTO: 69. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
306 ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES CAMPESINOS DEL CARARE - 

ATCC
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornada de articulación inter - 
institucional para gestión del PIRC del 
SRC ATCC y balance del PIRC

14/03/2019 15/03/2019 LANDÁZURI SANTANDER SANTANDER LANDÁZURI Sonia Cristina Vargas  $                              14.159.637 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           14.159.637 DIRECTA

Nº EVENTO: 64. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
306 ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES CAMPESINOS DEL CARARE - 

ATCC
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornada de articulación inter-
institucional para gestión del pirc del 
src ATCC y balance PIRC.

29/04/2019 30/04/2019 LANDÁZURI SANTANDER SANTANDER LANDÁZURI Sebastian Romero  $                              17.625.383 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           17.625.383 DIRECTA

Nº EVENTO: 212. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
311 CORREGIMIENTO DE LETICIA Y SUS VEREDAS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Ejercicio de plan mejora con el SRC 
Leticia y sus veredas

21/03/2019 22/03/2019 MONTERÍA CÓRDOBA CÓRDOBA MONTERÍA Ana Sofia Álvarez Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.859.764 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.859.764 DIRECTA

Nº EVENTO: 82. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
312 CORREGIMIENTO LAS PALMAS - SAN JACINTO, BOLÍVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Servicio de implementación de 
medidas del plan de Reparación 
Colectiva

26/04/2019 26/04/2019 SAN JACINTO BOLIVAR BOLÍVAR SAN JACINTO Juan Manuel Daza No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.517.943 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.517.943 DIRECTA

Nº EVENTO: 129. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
317 PERIODISTAS Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornada de balance  proceso de 
reparación colectiva y formulación del 
PIRC

28/03/2019 30/03/2019 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Carolina Cañon Pinilla No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                              10.064.311 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           10.064.311 DIRECTA

Nº EVENTO: 84. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
373 CHENGUE No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Concertaciones en la comunidad 
Chengue

23/04/2019 24/04/2019 OVEJAS SUCRE SUCRE OVEJAS Joao Perez Dorado Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                6.100.929 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             6.100.929 DIRECTA

Nº EVENTO: 184. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
374 ORGANISMOS DE ACCION COMUNAL Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornada de construcción del daño para 
el sujeto de reparación colectiva 
organismos de acción comunal - OAC

21/03/2019 23/03/2019 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Carolina Matus Ariza No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                              24.215.421 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           24.215.421 PROMEDIO

Nº EVENTO: 77. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
374 ORGANISMOS DE ACCION COMUNAL Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornada de construcción del daño para 
el sujeto de reparación colectiva 
organismos de acción comunal - OAC

21/03/2019 23/03/2019 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Carolina Matus Ariza No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                              24.215.421 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           24.215.421 PROMEDIO

Nº EVENTO: 77. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
375 ASFADDES Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Segundo encuentro de diagnostico del 
daño - Asociación de familiares de 
detenidos desaparecidos - ASFADES

14/03/2019 18/03/2019 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Claudia Liliana Castellanos No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                              91.332.861 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           91.332.861 DIRECTA

Nº EVENTO: 47. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
388 VEREDA ALTO TILLAVA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada para validar diagnostico del 
daño del sujeto de reparación 
colectiva de Tillava

10/04/2019 10/04/2019 PUERTO GAITÁN
META Y LLANOS 

ORIENTALES
META PUERTO GAITÁN Juan Mauricio Zambrano No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                3.574.789 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.574.789 PROMEDIO

Nº EVENTO: 112. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
388 VEREDA ALTO TILLAVA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada para validar diagnostico del 
daño del sujeto de reparación 
colectiva de Tillava

10/04/2019 10/04/2019 PUERTO GAITÁN
META Y LLANOS 

ORIENTALES
META PUERTO GAITÁN Juan Mauricio Zambrano No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                                3.574.789 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.574.789 PROMEDIO

Nº EVENTO: 112. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
416 ASOCIACIÓN NACIONAL DE USUARIOS CAMPESINOS UNIDAD 

Y RECONSTRUCCIÓN – ANUC UR
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornada de formulación del PIRC 
comité de impulso

4/03/2019 6/03/2019 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Mini Yohana Amezquita Garcia No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                              42.656.192 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           42.656.192 DIRECTA

Nº EVENTO: 45. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
418 CONSEJO COMUNITARIO MAMAJARI DEL NISPERO Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Socializar y concertar con los 
miembros de los nuevos consejos 
comunitarios ubicados en el municipio 
de maria la baja 

24/04/2019 25/04/2019 MARÍA LA BAJA BOLIVAR BOLÍVAR MARÍA LA BAJA Raquel Cotta Arriola No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                              18.544.486 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           18.544.486 DIRECTA

Nº EVENTO: 155. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
490 ASOCIACIÓN CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Revisión y aprobación de los ajustes al 
diagnostico del daño por parte de 
CENAPROV. Revisión y aprobación de 
matriz de involucrados elaborada por 
CENAPROV

14/03/2019 14/03/2019 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Melanie Mcnish Bowie No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                              13.752.583 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           13.752.583 PROMEDIO

Nº EVENTO: 63. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
490 ASOCIACIÓN CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Revisión y aprobación de los ajustes al 
diagnostico del daño por parte de 
CENAPROV. Revisión y aprobación de 
matriz de involucrados elaborada por 
CENAPROV

14/03/2019 14/03/2019 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Melanie Mcnish Bowie No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                              13.752.583 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           13.752.583 PROMEDIO

Nº EVENTO: 63. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
507 MESA LGBT COMUNA 8 Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornada de construcción de 
cronogramas sobre implementación 
de las actividades en la fase 
formulación de PIRC de la mesa LGBT 
C8

21/02/2019 23/02/2019 MEDELLÍN ANTIOQUIA ANTIOQUIA MEDELLÍN Carolina Matus Ariza No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                              20.569.131 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           20.569.131 DIRECTA

Nº EVENTO: 34. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
566 CORPORACION REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS CREDHOS
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Concertación y validación del plan de 
reparación colectiva - PIRC con la 
asamblea general de afiliados/as de la 
corporación regional para la defensa 
de los derechos humanos - CREDHOS

30/03/2019 30/03/2019 BARRANCABERMEJA
MAGDALENA 

MEDIO
SANTANDER BARRANCABERMEJA Yira del Carmen Retamoza No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                              21.845.109 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           21.845.109 DIRECTA

Nº EVENTO: 89. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
567 CORPORACIÓN NUEVO ARCO IRIS Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134 Jornada de formulación del PIRC 6/03/2019 7/03/2019 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Laura Yerid Pereira No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                              20.116.380 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           20.116.380 DIRECTA

Nº EVENTO: 46. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
635 CORPORACION ACCION HUMANITARIA POR LA CONVIVENCIA 

Y PAZ DEL NORDESTE ANTIOQUEÑO "CAHUCOPANA"
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornada de concertación de plan de 
Reparación colectiva de la 
organización corporación acción 
humanitaria por la convivencia y la 
paz de nordeste Antioqueño - 
Cahucopana

25/02/2019 28/02/2019 REMEDIOS ANTIOQUIA ANTIOQUIA REMEDIOS Ana Maria Sanchez Prieto No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                              29.375.449 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           29.375.449 DIRECTA

Nº EVENTO: 38. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

18/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
762 COMUNIDAD DE LA INSPECCION DEL PORVENIR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Desarrollo de actividades propias de la 
ruta de reparación en la fase de 
alistamiento. Acercamiento 
comunitario e institucional en el SRC 
El Porvenir del municipio de Puerto 
Gaitan , Meta

9/04/2019 12/04/2019 PUERTO GAITÁN CAUCA CAUCA SILVIA Marisol Girón Cortes No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                              21.350.561 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           21.350.561 DIRECTA

Nº EVENTO: 115. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA. 

RECURSOS DE VIGENCIAS 
FUTURAS 

19/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
13 LA COMUNIDAD DE LA VEREDA HINCHE ALTO Y BAJO DEL 

MUNICIPIO DE LA PALMA
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de oferta institucional para la 
implementación de la acción 2122 SRC 
la palma veredas hinche alto y bajo

17/10/2019 17/10/2019 LA PALMA CENTRO CUNDINAMARCA LA PALMA Darlin Gisela Garzón Carrion No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              11.330.912 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           11.330.912 DIRECTA
Nº EVENTO: 2450. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

19/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
16

LA COMUNIDAD DE LA INSPECCIÓN ALTO DE CAÑAS 
(VEREDAS ABIPAY DE FAJARDO, ALTO DE RAMIREZ, 

MONTAÑAS DE LINARES, PALMICHALE, CALEÑO, LOMA DE 
PASCUA Y ALTO DE CAÑAS) DEL MUNICIPIO DE YACOPÍ.

No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de oferta institucional para la 
implementación de la acción 1048 con 
el  SRC de la comunidad inspección 
alto de cañas del municipio de YACOPÌ

7/11/2019 7/11/2019 YACOPÍ CENTRO CUNDINAMARCA YACOPÍ Nohra Carolina Andrade Ramirez No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              11.330.912 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           11.330.912 DIRECTA
Nº EVENTO: 2568. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  



19/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
21 NARRAR PARA VIVIR Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134 Entrega de insumos agropecuarios. 3/10/2019 3/10/2019 SAN JUAN 

NEPOMUCENO
BOLIVAR BOLÍVAR SAN JUAN NEPOMUCENO Angela Emperatriz Gaitán Rondon No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                6.967.271 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             6.967.271 DIRECTA

Nº EVENTO: 2160. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

19/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
21 NARRAR PARA VIVIR Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134 Entrega de insumos agropecuarios. 8/10/2019 8/10/2019 SAN JUAN 

NEPOMUCENO
BOLIVAR BOLÍVAR SAN JUAN NEPOMUCENO Angela Emperatriz Gaitán Rondón No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                3.250.481 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             3.250.481 DIRECTA

Nº EVENTO: 2259. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

19/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
21 NARRAR PARA VIVIR Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134 Entrega de insumos agropecuarios. 13/10/2019 13/10/2019 SAN JUAN 

NEPOMUCENO
BOLIVAR BOLÍVAR SAN JUAN NEPOMUCENO Angela Emperatriz Gaitán Rondón No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                4.355.948 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             4.355.948 DIRECTA

Nº EVENTO: 2262. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

19/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
21 NARRAR PARA VIVIR Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134 Entrega de insumos agropecuarios. 11/10/2019 11/10/2019 SAN JUAN 

NEPOMUCENO
BOLIVAR BOLÍVAR SAN JUAN NEPOMUCENO Angela Emperatriz Gaitan Rondon No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                4.125.902 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             4.125.902 DIRECTA

Nº EVENTO: 2269. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

19/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
22 CHAMEZA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Implementación de medidas de 
restitución - entrega de bienes de uso 
colectivos

3/10/2019 4/10/2019 CHÁMEZA
META Y LLANOS 

ORIENTALES
CASANARE CHÁMEZA Giselle Azalia Beltrán Sánchez No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                              23.042.051 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                           23.042.051 DIRECTA

Nº EVENTO: 2158. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

19/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
33 AGUSTIN CODAZZI - CORREGIMIENTO CASACARA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Implementación acción 16414 11/10/2019 11/10/2019 AGUSTÍN CODAZZI CESAR Y GUAJIRA CESAR AGUSTÍN CODAZZI María Claudia Silva Poveda No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                6.904.403 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             6.904.403 DIRECTA

Nº EVENTO: 2147. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

19/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
58 LA DORADA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Evento de implementación de 
medidas de reparación de el sujeto 
colectivo la dorada

20/11/2019 20/11/2019 SAN MIGUEL PUTUMAYO PUTUMAYO SAN MIGUEL Clara Ines Apraez Gomez No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                5.541.352 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             5.541.352 DIRECTA
Nº EVENTO: 2722. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

19/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
58 LA DORADA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Evento de implementación de 
medidas de reparación de el sujeto 
colectivo la dorada

20/11/2019 20/11/2019 SAN MIGUEL PUTUMAYO PUTUMAYO SAN MIGUEL Clara Ines Apraez Gomez No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.091.299 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.091.299 DIRECTA
Nº EVENTO: 2723. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

19/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
59 EL PLACER No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Evento de implementación de 
medidas de reparación colectiva

21/11/2019 21/11/2019 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ Clara Ines Apraez Gomez No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.798.177 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.798.177 DIRECTA
Nº EVENTO: 2724. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

19/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
59 EL PLACER No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Encuentro departamental comites de 
impulso

27/11/2019 29/11/2019 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ Clara Ines Apraez Gomez  $                              52.902.240 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           52.902.240 DIRECTA
Nº EVENTO: 2725. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

19/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
63

COMUNIDAD DE LAS PARCELAS LOS CEDROS, LA CAROLINA, 
LA PAZ DE LA VEREDA SAN ISIDRO DEL MUNICIPIO DE SAN 

ALBERTO.
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de  implementacion de 
medidas del PIRC del SRC Parcelacione 
Los Cedros, la carolina y la Paz del 
municipio de San Alberto.

18/10/2019 19/10/2019 SAN ALBERTO
MAGDALENA 

MEDIO
CESAR SAN ALBERTO Diana Carolina Ruidiaz Mendoza No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                4.299.350 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             4.299.350 DIRECTA

Nº EVENTO: 2501. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

19/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
66 CORREGIMIENTO LA POLA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada comunitaria para la 
implementación de medida de 
garantia de no repetición, en la cual 
participara la Policia Nacional por 
medio de charlas o escuelas para 
padres e hijos

17/10/2019 17/10/2019 CHIVOLO MAGDALENA MAGDALENA CHIVOLO Mariela Margarita Mejía Fuentes No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.099.093 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.099.093 DIRECTA
Nº EVENTO: 2347. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
67 VEREDA LA PALIZÚA (CHIBOLO) No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Actividad de formación a las mujeres 
de La Palizua en el taller para 
implementación de la medida 
"Recuperar el liderazgo y las formas 
organizativas de las mujeres de La 
Palizua"

17/10/2019 17/10/2019 PLATO MAGDALENA MAGDALENA PLATO Nery Maria Angulo Ibarra No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.099.093 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.099.093 DIRECTA
Nº EVENTO: 2346. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
93 BELLAVISTA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Implementación de la medida 
"Reconstrucción de la memoria 
historica de los Bellavisteros" 

11/10/2019 11/10/2019 ALGARROBO MAGDALENA MAGDALENA ALGARROBO Mariela Margarita Mejía Fuentes No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                7.737.348 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             7.737.348 DIRECTA
Nº EVENTO: 2261. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
106 CORREGIMIENTO LA GRANJA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Segunda y tercer jornada de diseño y 
formulacion para concertación daños 
y acciones de reparación.

2/10/2019 3/10/2019 ITUANGO ANTIOQUIA ANTIOQUIA ITUANGO Natalia Andrea Vergara Parra No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                8.206.751 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             8.206.751 DIRECTA
Nº EVENTO: 2141. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
106 CORREGIMIENTO LA GRANJA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de formacion al comité de 
impulso y validacion del plan de 

reparacion colectiva con la comunidad

6/11/2019 7/11/2019 ITUANGO ANTIOQUIA ANTIOQUIA ITUANGO Natalia Andrea Vergara Parra No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                              23.515.093 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           23.515.093 DIRECTA
Nº EVENTO: 2791. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
108 FOCALIZADO MUNICIPIO DE SAN CARLOS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

 "Implementación de una escuela de 
liderazgo y transformación política, 
además de trabajar el tema de 
resolución pacífica de conflictos, para 
JAC, grupos juveniles y otras formas 
de organización comunitaria."

6/10/2019 6/10/2019 SAN CARLOS ANTIOQUIA ANTIOQUIA SAN CARLOS John Mario Montoya Montoya No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Implementación  $                                4.246.697 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.246.697 DIRECTA
Nº EVENTO: 2170. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
109

CENTRO POBLADO BUENOS AIRES, VEREDAS LA ESTRELLA, 
VILLA NUEVA, LA MERCED, EL PORVENIR, MANIZALES, SAN 

FRANCISCO, EL SOCORRO, SOPETRÁN, LA AURORA, SAN 
ANTONIO, LOS PLANES Y SAN MIGUEL

No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134
Validación del comité de Impulso y 
seguimiento al PIRC acciones ID 3622, 
3653, 3662, 3653. 

7/10/2019 7/10/2019 SAN LUIS ANTIOQUIA ANTIOQUIA SAN LUIS Gloria Andrea Callejas Diaz No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                5.639.320 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             5.639.320 DIRECTA
Nº EVENTO: 2172. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
111 FRAGUAS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Socialización de avances y 
compromisos en la política pública de 
víctimas en el municipio de Segovia

6/11/2019 6/11/2019 SEGOVIA ANTIOQUIA ANTIOQUIA SEGOVIA Diego Acevedo Sánchez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                3.722.396 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.722.396 DIRECTA
Nº EVENTO: 2571. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
112 COMUNIDAD DE LA ENCARNACIÓN, LA CLARA Y EL 

MARAVILLO
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Implementación de la acción id 1827. 10/10/2019 10/10/2019 URRAO ANTIOQUIA ANTIOQUIA URRAO Juan Carlos Arango No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                    844.900 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                                844.900 DIRECTA

Nº EVENTO: 2325. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
112 COMUNIDAD DE LA ENCARNACIÓN, LA CLARA Y EL 

MARAVILLO
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Acciones de gestión para la 
implementación de la acción ID 1820.

2/11/2019 2/11/2019 URRAO ANTIOQUIA ANTIOQUIA URRAO Juan Carlos Arango No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.013.880 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.013.880 DIRECTA
Nº EVENTO: 2578. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
114 VEREDA LA INMACULADA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Diseño y formulación del plan integral 
de reparación colectiva del SRC vereda 
La Inmaculada. 

16/10/2019 17/10/2019 ALEJANDRÍA ANTIOQUIA ANTIOQUIA ALEJANDRÍA Diego Acevedo Sánchez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                6.585.734 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             6.585.734 DIRECTA
Nº EVENTO: 2422. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
115 CORREGIMIENTO ALTAMIRA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de socialización y validación 
del diagnóstico del daño colectivo con 
el SRC corregimiento Altamira

8/10/2019 8/10/2019 BETULIA ANTIOQUIA ANTIOQUIA BETULIA Diego Acevedo Sánchez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                3.789.206 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.789.206 DIRECTA
Nº EVENTO: 2153. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
118 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR ALTO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Jornada Civica 31/10/2019 31/10/2019 SIMACOTA SANTANDER SANTANDER SIMACOTA Luz Helena Laguado Torres No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                    994.626 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                                994.626 DIRECTA

Nº EVENTO: 2515. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
118 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR ALTO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Reunión de Seguimiento a la 
implementación de la Acción 1205

6/11/2019 6/11/2019 SIMACOTA SANTANDER SANTANDER SIMACOTA Olga Lucia Galvis Lesmes No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    422.450 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                422.450 DIRECTA
Nº EVENTO: 2777. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
118 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR ALTO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Jornada Civica 7/11/2019 8/11/2019 SIMACOTA SANTANDER SANTANDER SIMACOTA Luz Helena Laguado Torres No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                1.689.800 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             1.689.800 DIRECTA

Nº EVENTO: 2794. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
119 LA COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTOS DE TURBAY Y EL 

MOHÁN
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Implementación de medidas SRC de  la 
comunidad de los corregimientos de 
Turbay y el Mohán

22/10/2019 22/10/2019 SURATÁ SANTANDER SANTANDER SURATÁ Graciela Castañeda Guerrero No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.356.042 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.356.042 DIRECTA
Nº EVENTO: 2484. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
119 LA COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTOS DE TURBAY Y EL 

MOHÁN
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Implementación de medidas SRC de la 
comunidad de los corregimientos de 
Turbay y el Mohán

4/11/2019 7/11/2019 SURATÁ SANTANDER SANTANDER SURATÁ Graciela Castañeda Guerrero No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              28.856.137 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           28.856.137 DIRECTA
Nº EVENTO: 2713. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
121 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE RIACHUELO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Entrega de materiales de construcción 
de SPAE

6/11/2019 6/11/2019 CHARALÁ SANTANDER SANTANDER CHARALÁ Luz Helena Laguado Torres No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.740.595 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.740.595 DIRECTA
Nº EVENTO: 2705. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
124 CORREGIMIENTO ARBOLEDA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Realizar Asamblea para la aprobación 
del diagnostico del Daño y avanzar en 
la construcción del árbol de problemas 
y de objetivos

9/10/2019 10/10/2019 PENSILVANIA EJE CAFETERO CALDAS PENSILVANIA Luis Eduardo Morales Mejia No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                5.714.595 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             5.714.595 DIRECTA
Nº EVENTO: 2188. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
125 PALENQUE DE SAN BASILIO - LA BONGA Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Presentar al SRC la metodología de 
formulación del PIRC

3/10/2019 3/10/2019 MAHATES BOLIVAR BOLÍVAR MAHATES Lorena Patarroyo Ortiz No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                2.117.259 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.117.259 DIRECTA
Nº EVENTO: 2148. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
126 ALTA MONTAÑA - ELCARMEN DE BOLÍVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

implementacion parcial de la accion 
16512 de fortalecimiento organiztivo 
con UAEOS

1/10/2019 3/10/2019
EL CARMEN DE 

BOLÍVAR
BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR Grey Maza Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                9.291.160 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             9.291.160 DIRECTA

Nº EVENTO: 2023. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
126 ALTA MONTAÑA - ELCARMEN DE BOLÍVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

implementacion parcial de la accion 
16512 de fortalecimiento organiztivo 
con UAEOS

1/10/2019 3/10/2019
EL CARMEN DE 

BOLÍVAR
BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR Grey Maza Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                              10.605.400 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                           10.605.400 DIRECTA

Nº EVENTO: 2025. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
126 ALTA MONTAÑA - ELCARMEN DE BOLÍVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Implementación parcial de las 
acciones 16503 y 16504

7/10/2019 9/10/2019
EL CARMEN DE 

BOLÍVAR
BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR Grey Maza No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                6.212.711 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             6.212.711 DIRECTA

Nº EVENTO: 2145. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
131 LA CRUZ No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornadas de reforestaciòn de las zonas 
publicas dela rivera del rio Mayo en el 
SRC de la Cruz

15/10/2019 10/11/2019 LA CRUZ NARIÑO NARIÑO LA CRUZ Gloria Mercedes Flórez No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              26.630.923 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           26.630.923 DIRECTA
Nº EVENTO: 2390. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
137 PAQUEMÁS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Realización de Feria Universitaria 19/10/2019 19/10/2019 TURBO URABA ANTIOQUIA TURBO Neir Palacios Becerra No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                4.770.460 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             4.770.460 DIRECTA

Nº EVENTO: 2507. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
138 NUEVA COLONIA (TODAS VEREDAS EXCEPTO NUEVA UNIÓN Y 

ASOTECA)
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Entrega de implementos de proyectos 
productivos al SRC

4/10/2019 4/10/2019 TURBO URABA ANTIOQUIA TURBO Raiza Zapata Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.182.406 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.182.406 DIRECTA
Nº EVENTO: 2032. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
138 NUEVA COLONIA (TODAS VEREDAS EXCEPTO NUEVA UNIÓN Y 

ASOTECA)
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Entrega de implementos de proyectos 
productivos al SRC

9/10/2019 9/10/2019 TURBO URABA ANTIOQUIA TURBO Raíza Zapata Vergara No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              13.686.024 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           13.686.024 DIRECTA
Nº EVENTO: 2171. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
138 NUEVA COLONIA (TODAS VEREDAS EXCEPTO NUEVA UNIÓN Y 

ASOTECA)
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Desarrollar una capacitacion en  
Trabajo Comunitario

15/10/2019 15/10/2019 TURBO URABA ANTIOQUIA TURBO Raiza Zapata Vergara No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              14.546.089 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           14.546.089 DIRECTA
Nº EVENTO: 2362. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
157 PIÑALITO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Realizar jornada para la formulación 
del plan de reparación colectiva de la 
vereda de Piñalito en el municipio de 
Vistahermosa meta

11/10/2019 11/10/2019 VISTAHERMOSA
META Y LLANOS 

ORIENTALES
META VISTAHERMOSA Juan Mauricio Zambrano Pérez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                1.491.939 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.491.939 DIRECTA
Nº EVENTO: 2139. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
158 PUERTO LUCAS, LA ALBANIA, BUENOS AIRES Y LA PALESTINA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Realizar jornada para la formulación 
del plan de reparación colectiva de las 
veredas de puerto lucas, Albania, 
palestina y buenos aires en el 
municipio de Vistahermosa meta

10/10/2019 10/10/2019 VISTAHERMOSA
META Y LLANOS 

ORIENTALES
META VISTAHERMOSA Juan Mauricio Zambrano Pérez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                1.930.019 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.930.019 DIRECTA
Nº EVENTO: 2143. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
159 MAPIRIPAN No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Tercera jornada formulación PIRC 
sujeto MAPIRIPAN

15/10/2019 18/10/2019 MAPIRIPÁN
META Y LLANOS 

ORIENTALES
META MAPIRIPÁN Nadim Rima Beltran No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                              42.607.972 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           42.607.972 DIRECTA
Nº EVENTO: 2447. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

20/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
159 MAPIRIPAN No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Cuarta jornada formulación PIRC 
sujeto Mapiripan

7/11/2019 9/11/2019 MAPIRIPÁN
META Y LLANOS 

ORIENTALES
META MAPIRIPÁN Nadim Rima Beltran No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                              30.372.131 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           30.372.131 DIRECTA
Nº EVENTO: 2716. ENVIADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
160 EL SALADO - EL CARMEN DE BOLIVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

REUNION COMITÉ DE IMPULSO SRC EL 
SALADO

8/10/2019 8/10/2019 EL CARMEN DE 
BOLÍVAR

BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR Ledis Luz Munera No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.963.543 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.963.543 DIRECTA
Nº EVENTO: 2029. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
160 EL SALADO - EL CARMEN DE BOLIVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Reunión comité de impulso SRC el 
salado implementación parcial 
acciones comunicación

11/10/2019 11/10/2019 EL CARMEN DE 
BOLÍVAR

BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR Ledis Luz Munera Villalobos No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.446.104 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.446.104 DIRECTA
Nº EVENTO: 2247. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
160 EL SALADO - EL CARMEN DE BOLIVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Multiplicación de mediadores 28/10/2019 28/10/2019 EL CARMEN DE 

BOLÍVAR
BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR Ledis Luz Munera Villalobos No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                    594.556 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                                594.556 DIRECTA

Nº EVENTO: 2557. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
160 EL SALADO - EL CARMEN DE BOLIVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Multiplicación de mediadores 2/11/2019 2/11/2019 EL CARMEN DE 

BOLÍVAR
BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR Ledis Luz Munera Villalobos No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                    601.055 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                                601.055 DIRECTA

Nº EVENTO: 2572. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
160 EL SALADO - EL CARMEN DE BOLIVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Multiplicación de mediadores 9/11/2019 9/11/2019 EL CARMEN DE 

BOLÍVAR
BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR Ledis Luz Munera Villalobos No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                    601.055 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                                601.055 DIRECTA

Nº EVENTO: 2573. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
160 EL SALADO - EL CARMEN DE BOLIVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Multiplicación de mediadores 16/11/2019 16/11/2019 EL CARMEN DE 

BOLÍVAR
BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR Ledis Luz Munera Villalobos No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                    601.055 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                                601.055 DIRECTA

Nº EVENTO: 2574. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
160 EL SALADO - EL CARMEN DE BOLIVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Reunión comité de impulso SRC el 
salado

15/11/2019 15/11/2019 EL CARMEN DE 
BOLÍVAR

BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR Ledis Luz Munera Villalobos No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.469.923 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.469.923 DIRECTA
Nº EVENTO: 2717. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
160 EL SALADO - EL CARMEN DE BOLIVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Reunión comité de impulso SRC el 
salado

22/11/2019 22/11/2019 EL CARMEN DE 
BOLÍVAR

BOLIVAR BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR Ledis Luz Munera Villalobos No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.963.543 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.963.543 DIRECTA
Nº EVENTO: 2718. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
162 ASOCAB No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Socialización y validación del PIRC 6/11/2019 6/11/2019 EL PEÑÓN BOLIVAR BOLÍVAR EL PEÑÓN Yessica Duarte No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                3.358.347 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.358.347 DIRECTA
Nº EVENTO: 2576. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
163 ANMUCIC NACIONAL Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Implementación acción ID 3591 Crear 
espacios de encuentro  entre ellas 
mismas y con representantes de la 
organización a nivel nacional, y 
establecer comunicación periódica a 
través de diferentes medios. 

11/10/2019 14/10/2019 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Angela Emperatriz Gaitan Rondon No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              47.789.389 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           47.789.389 DIRECTA
Nº EVENTO: 2266. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  



22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
169 FOCALIZADO MUNICIPIO DE GRANADA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de Fortalecimiento del Comité 
de Impulso y recibido a satasfacción 
de medidas implementadas ID 1850 - 
1858 - 1854- 1853.

12/10/2019 12/10/2019 GRANADA ANTIOQUIA ANTIOQUIA GRANADA Juan Carlos Arango No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.283.747 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.283.747 DIRECTA
Nº EVENTO: 2342. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
170 COMUNIDAD DE LA VEREDA EL NEME DEL MUNICIPIO DE 

VALLE DE SAN JUAN - TOLIMA
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de revisión, concertación, 
avance medida 1028 - neme territorio 
de paz

7/10/2019 7/10/2019 VALLE DE SAN JUAN CENTRO TOLIMA VALLE DE SAN JUAN Lina Andrea Santos Barrero No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                8.200.675 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             8.200.675 DIRECTA
Nº EVENTO: 2257. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
171

COMUNIDAD DE LA ZONA URBANA Y VEREDAS, POTRERITO, 
SANTA RITA LA MINA, BELTRAN, CANOAS LA VAGA, CANOAS 
COPETE, CANOAS SAN ROQUE, Y BALSILLAS - MUNICIPIO DE 

ATACO, TOLIMA

No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134
Jornada comunitaria de 
implementación medida 1109

5/10/2019 5/10/2019 ATACO CENTRO TOLIMA ATACO Lina Andrea Santos Barrero No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                8.219.021 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             8.219.021 DIRECTA
Nº EVENTO: 2174. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
171

COMUNIDAD DE LA ZONA URBANA Y VEREDAS, POTRERITO, 
SANTA RITA LA MINA, BELTRAN, CANOAS LA VAGA, CANOAS 
COPETE, CANOAS SAN ROQUE, Y BALSILLAS - MUNICIPIO DE 

ATACO, TOLIMA

No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134
Jornada comunitaria de 
implementación medida 1109

10/10/2019 10/10/2019 ATACO CENTRO TOLIMA ATACO Lina Andrea Santos Barrero No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                5.544.837 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             5.544.837 DIRECTA
Nº EVENTO: 2264. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
171

COMUNIDAD DE LA ZONA URBANA Y VEREDAS, POTRERITO, 
SANTA RITA LA MINA, BELTRAN, CANOAS LA VAGA, CANOAS 
COPETE, CANOAS SAN ROQUE, Y BALSILLAS - MUNICIPIO DE 

ATACO, TOLIMA

No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134
Jornadas comunitarias de 
implementación medida 1109 - 1110

8/11/2019 8/11/2019 ATACO CENTRO TOLIMA ATACO Lina Andrea Santos Barrero No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                5.062.949 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             5.062.949 DIRECTA
Nº EVENTO: 2702. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
171

COMUNIDAD DE LA ZONA URBANA Y VEREDAS, POTRERITO, 
SANTA RITA LA MINA, BELTRAN, CANOAS LA VAGA, CANOAS 
COPETE, CANOAS SAN ROQUE, Y BALSILLAS - MUNICIPIO DE 

ATACO, TOLIMA

No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134
Jornadas comunitarias de 
implementación medida 1109 - 1110

13/11/2019 13/11/2019 ATACO CENTRO TOLIMA ATACO Lina Andrea Santos Barrero No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                7.728.121 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             7.728.121 DIRECTA
Nº EVENTO: 2720. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
172 CORREGIMIENTO SANTA CECILIA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Concertación acción 2589 8/10/2019 8/10/2019 ASTREA CESAR Y GUAJIRA CESAR ASTREA Lorena Patarroyo Ortiz No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                3.490.876 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             3.490.876 DIRECTA

Nº EVENTO: 2146. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
172 CORREGIMIENTO SANTA CECILIA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Recolección documentos para 
inscripción formal ante el Sena

7/11/2019 7/11/2019 ASTREA CESAR Y GUAJIRA CESAR ASTREA Lorena Patarroyo Ortiz No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                4.787.144 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.787.144 DIRECTA
Nº EVENTO: 2709. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
174 CORREGIMIENTO MINAS DE IRAKAL No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Seguimiento a bienes entregados, 
reunión comité de impulso para  
seguimiento devolución de tractor

3/10/2019 3/10/2019 PUEBLO BELLO CESAR Y GUAJIRA CESAR PUEBLO BELLO María Claudia Silva Poveda No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.490.876 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.490.876 DIRECTA
Nº EVENTO: 2149. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
175 CORREGIMIENTO LOS BRASILES -VEREDA EL TOCO -PREDIO EL 

TOCO
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Socialización diagnóstica del daño SRC 
el toco

5/11/2019 5/11/2019 SAN DIEGO CESAR Y GUAJIRA CESAR SAN DIEGO Lorena Patarroyo Ortiz No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.454.558 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.454.558 DIRECTA
Nº EVENTO: 2710. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
178 PAILITAS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Seguimiento a bienes entregados 8/10/2019 8/10/2019 PAILITAS CESAR Y GUAJIRA CESAR PAILITAS María Claudia Silva Poveda No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                3.490.876 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             3.490.876 DIRECTA

Nº EVENTO: 2152. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
179 CORREGIMIENTO CHIMILA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Seguimiento a bienes entregados, 
reunión comité de impulso para  
seguimiento devolución de tractor

2/10/2019 2/10/2019 EL COPEY CESAR Y GUAJIRA CESAR EL COPEY María Claudia Silva Poveda No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.490.876 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.490.876 DIRECTA
Nº EVENTO: 2142. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
179 CORREGIMIENTO CHIMILA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Evento cierre medida de rehabilitación 7/11/2019 8/11/2019 EL COPEY CESAR Y GUAJIRA CESAR EL COPEY María Claudia Silva No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                5.178.285 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             5.178.285 DIRECTA

Nº EVENTO: 2708. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
182 MUNICIPIO DE GÉNOVA (CABECERA MUNICIPAL) No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Implementación Medida de Garantía 
de No Repetición ID 28721  con el SRC 
Génova - Quindío (182).

16/10/2019 17/10/2019 GÉNOVA EJE CAFETERO QUINDIO GÉNOVA Leidy Yuliana Aguirre Escobar No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.651.807 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.651.807 DIRECTA
Nº EVENTO: 2392. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
187 COMUNIDAD DE SAN JOSE DEL PALMAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Feria de servicio en el SRC comunidad 
San José del palmar en 
implementación de ID 2389

14/11/2019 15/11/2019 SAN JOSÉ DEL PALMAR CHOCÓ CHOCÓ SAN JOSÉ DEL PALMAR María Inocencia Moreno Rivas No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                7.047.240 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             7.047.240 DIRECTA
Nº EVENTO: 2569. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
190 COMUNIDAD EL SIETE Y VEREDAS ALEDAÑAS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Aplicación herramientas fase 
diagnóstico del daño en el SRC 
comunidad el siete y veredas aledañas

12/10/2019 13/10/2019 EL CARMEN DE 
ATRATO

CHOCÓ CHOCÓ EL CARMEN DE ATRATO Yohana Ancicette Bean Mosquera No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                              10.689.909 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           10.689.909 DIRECTA
Nº EVENTO: 2169. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
190 COMUNIDAD EL SIETE Y VEREDAS ALEDAÑAS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Aplicación herramientas viñetas fase 
diagnóstico del daño en el SRC 
comunidad el siete y veredas aledañas

9/11/2019 10/11/2019 EL CARMEN DE 
ATRATO

CHOCÓ CHOCÓ EL CARMEN DE ATRATO Yohana Ancicette Bean Mosquera No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                              14.770.786 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           14.770.786 DIRECTA
Nº EVENTO: 2703. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
191

COMUNIDAD LA TROCHA (VEREDAS: EL ONCE, DOCE, VEINTE, 
DIEZ, QUINCE, EL LAMENTO, EL PIÑON, CARE PERRO, EL 

DIECIOCHO AFRO)
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Aplicación herramientas viñetas y 
pasando el rio en la fase diagnóstico 
del daño en el SRC comunidad la 
trocha y veredas aledañas

16/11/2019 17/11/2019
EL CARMEN DE 

ATRATO
CHOCÓ CHOCÓ EL CARMEN DE ATRATO Yohana Ancicette Bean Mosquera No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                              14.770.786 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           14.770.786 DIRECTA
Nº EVENTO: 2721. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
204 EL DORADO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Realizar la tercera entrega de   
materiales de construcción  en el 
marco del Proyecto de mejoramiento 
de la placa huella de la Vereda San 
Pedro y Caño Amarillo del Municipio 
El Dorado en el marco de cierre de  la 
medida de Restitución del PIRC ID: 
Acción .2307   de El DOrado Meta

8/11/2019 8/11/2019 EL DORADO
META Y LLANOS 

ORIENTALES
META EL DORADO Marisol Girón Cortez No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                9.694.471 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             9.694.471 DIRECTA

Nº EVENTO: 2714. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
222 CORREGIMIENTO DE SANTA RITA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Construcción de lineamientos  para 
realizar actos simbolicos que 
dignifiquen a las victimas y 
programación de actividades según el 
protocolo de cierre a la 
implementación del PIRC del SRC 
Santa Rita

21/10/2019 21/10/2019 REMOLINO MAGDALENA MAGDALENA REMOLINO Mariela Margarita Mejia Fuentes No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.855.811 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.855.811 DIRECTA
Nº EVENTO: 2483. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
224 CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de validacion del comité de 
impulso e implementacion acciones 
del PIRC. 

14/10/2019 14/10/2019 EL BAGRE ANTIOQUIA ANTIOQUIA EL BAGRE Cruz Mirelia Yepes Cardona No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                7.347.707 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             7.347.707 DIRECTA
Nº EVENTO: 2335. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
224 CORREGIMIENTO PUERTO LÓPEZ No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de validacion del comité de 
impulso e implementacion acciones 
del PIRC.

17/10/2019 17/10/219 EL BAGRE ANTIOQUIA ANTIOQUIA EL BAGRE Cruz Mirelia Yepes Cardona No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                6.446.419 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             6.446.419 DIRECTA
Nº EVENTO: 2393. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
227 ZIPACOA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de socialización de acciones 
del plan integral de reparación 
colectiva de Zipacoa – concertar 
acciones a implementar

11/10/2019 11/10/2019 VILLANUEVA BOLIVAR BOLÍVAR VILLANUEVA Deyssi Del Carmen Perez Ibarra No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.899.094 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.899.094 DIRECTA
Nº EVENTO: 2265. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
228 LA HABANA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Implementación de la medida de 
satisfacción ID 438 acción ID 2028 " 
Hacer de la zona un gran parque 
temático del agua, la vida y el 
oxigeno" 

1/11/2019 3/11/2019 GUADALAJARA DE 
BUGA

VALLE VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA Juliana Mejía Garrido No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              39.738.430 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           39.738.430 DIRECTA
Nº EVENTO: 2603. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
228 LA HABANA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Minga de apoyo a la construcción del 
trapiche panelero acción ID 2018 de la 
medida ID 436

7/11/2019 7/11/2019 GUADALAJARA DE 
BUGA

VALLE VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA Juliana Mejia Garrido No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.520.743 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.520.743 DIRECTA
Nº EVENTO: 2792. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
229 DAGUA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada  de socializacion de matriz  
PIRC SRC Dagua

18/10/2019 18/10/2019 DAGUA VALLE VALLE DEL CAUCA DAGUA Sofia Lorena Anaconas No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                1.432.706 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.432.706 DIRECTA
Nº EVENTO: 2449. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
230 ARENILLO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

ENTREGA PROYECTO AGRICOLA SPAE 
COMO IMPLEMENTACIÓN DE LA 
MEDIDA ID 447 ACCIÓN 3702

24/09/2019 25/09/2019 PALMIRA VALLE VALLE DEL CAUCA PALMIRA Juliana Mejía Garrido Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.787.185 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.787.185 DIRECTA
Nº EVENTO: 1980. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
231 ARENILLO - PRADERA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Implementacion  medida de 
satisfaccion ID 19602 accion ID 19603 
¨ Reestablecer la honra y el buen 
nombre de las comunidades de El 
Arenillo, Los Pinos y La Ruiza, a través 
de medios de comunicación locales y 
regionales.¨

31/10/2019 31/10/2019 PRADERA VALLE VALLE DEL CAUCA PRADERA Lina María Ibarra Garcia Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                4.158.728 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.158.728 DIRECTA
Nº EVENTO: 2606. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
231 ARENILLO - PRADERA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Implementacion parcial medida de 
satisfaccion ID 19602 accion ID 19603 
¨ Reestablecer la honra y el buen 
nombre de las comunidades de El 
Arenillo, Los Pinos y La Ruiza, a través 
de medios de comunicación locales y 
regionales.¨

30/10/2019 30/10/2019 PRADERA VALLE VALLE DEL CAUCA PRADERA Lina María Ibarra Garcia Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.025.437 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.025.437 DIRECTA
Nº EVENTO: 2636. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

22/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
232 COMUNIDAD DE BUENOS AIRES - SAN PEDRO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Socialización del borrador del 
documento PIRC con la comunidad del 
SRC Buenos Aires ID 232

16/10/2019 16/10/2019 SAN PEDRO VALLE VALLE DEL CAUCA SAN PEDRO Juliana Mejía Garrido No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                4.248.110 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.248.110 DIRECTA
Nº EVENTO: 2425. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
233 LÍBANO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Socialización de borrador matriz PIRC 
SRC Líbano

15/10/2019 15/10/2019 PRADERA VALLE VALLE DEL CAUCA PRADERA Lina Maria Ibarra Garcia No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                2.486.565 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.486.565 DIRECTA
Nº EVENTO: 2336. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
233 LÍBANO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

socializacion de borrador matriz PIRC 
SRC libano

1/11/2019 1/11/2019 PRADERA VALLE VALLE DEL CAUCA PRADERA Lina María Ibarra Garcia No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                2.486.565 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.486.565 DIRECTA
Nº EVENTO: 2697. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
234 CORREGIMIENTOS DE LA SONORA, EL TABOR Y VEREDAS 

BETULIA Y MARACAIBO
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Implementacion medida de 
rehabilitacion ID 458 accion ID 3319  

5/11/2019 5/11/2019 TRUJILLO VALLE VALLE DEL CAUCA TRUJILLO Lina María Ibarra Garcia No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                5.672.385 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             5.672.385 DIRECTA
Nº EVENTO: 2699. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
238 ANUC Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134 Entrega vehículos a ANUC 15/10/2019 15/10/2019 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ claudia liliana castellanos roncancio No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                5.674.126 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             5.674.126 DIRECTA

Nº EVENTO: 2389. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
238 ANUC Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Entrega maquinaria a ANUC al sujeto 
nacional asociación nacional de 
usuarios campesinos ANUC

31/10/2019 2/11/2019 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Claudia liliana castellanos No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                              10.102.357 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           10.102.357 DIRECTA
Nº EVENTO: 2607. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
238 ANUC Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134 Entrega Maquinaria a ANUC 5/11/2019 7/11/2019 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Claudia Liliana Castellanos Roncancio No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                              15.482.972 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           15.482.972 DIRECTA
Nº EVENTO: 2776. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
255 LA REJOYA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Cierre de mediada 851 acción 2711 y 
medida 852 de la acción 2712

16/10/2019 16/10/2019 POPAYÁN CAUCA CAUCA POPAYÁN Sonia Cristina Trujillo de ortiz No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.316.590 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.316.590 DIRECTA
Nº EVENTO: 2468. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
282 AFROMUPAZ Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Entrega de bienes por parte de la 
Dirección Técnica de Reparación de la 
Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, al Sujeto de 
Reparación Colectiva ASOCIACIÓN DE 
MUJERES AFRO POR LA PAZ-
AFROMUPAZ-, como parte del Plan 
Integral de Reparación Colectiva

16/10/2019 16/10/2019 BOGOTÁ CENTRO BOGOTÁ BOGOTÁ Lorena Camacho Solano No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.958.547 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.958.547 DIRECTA
Nº EVENTO: 2391. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
284 ASOMUPROCA Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornada de balance proceso de 
reparación colectiva y formulación de 
PIRC.

1/10/2019 3/10/2019 FUNDACIÓN MAGDALENA MAGDALENA FUNDACIÓN Lorena Camacho Solano No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                              39.344.719 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           39.344.719 DIRECTA
Nº EVENTO: 2144. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
292 SAN JOAQUIN No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Cierre de Medidas    ID medida 162 de 
la acción 1387 y la medida ID 165 de 
la acciónacción 1392

30/10/2019 30/10/2019 EL TAMBO CAUCA CAUCA EL TAMBO Sonia Cristina Trujillo de Ortiz No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              30.804.209 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           30.804.209 DIRECTA
Nº EVENTO: 2602. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
292 SAN JOAQUIN No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Cierre de Medida 5/11/2019 7/11/2019 EL TAMBO CAUCA CAUCA EL TAMBO Sonia Cristina Trujillo de Ortiz No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                              20.864.821 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                           20.864.821 DIRECTA

Nº EVENTO: 2820. ENVIADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
296 ESMERALDA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Entrega de bienes de uso colectivo 
para la Institucion Educativa Sagrado 
Corazón de Jesus, en el municipio del 
Rosario - Nariño. 

5/11/2019 5/11/2019 EL ROSARIO NARIÑO NARIÑO EL ROSARIO Yolima Piedad Romero Guerrero No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                9.946.258 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             9.946.258 DIRECTA
Nº EVENTO: 2575. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
306 ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES CAMPESINOS DEL CARARE - 

ATCC
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Quinto conversatorio de acuerdos que 
desarrolla la ATCC en el territorio para 
el fortalecimiento organizacional

8/10/2019 8/10/2019 LANDÁZURI SANTANDER SANTANDER LANDÁZURI Juan Rachif Casbarcas Rahman No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.372.572 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.372.572 DIRECTA
Nº EVENTO: 2258. ENVIADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
306 ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES CAMPESINOS DEL CARARE - 

ATCC
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Sexto conversatorio de acuerdos que 
desarrolla la ATCC en el territorio para 
el fortalecimiento organizacional.

11/10/2019 11/10/2019 LANDÁZURI SANTANDER SANTANDER LANDÁZURI Juan Rachif Cabarcas Rahman No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.372.572 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.372.572 DIRECTA
Nº EVENTO: 2345. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
306 ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES CAMPESINOS DEL CARARE - 

ATCC
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Septimo conversatorio de acuerdos 
que desarrolla la ATCC en el territorio 
para el fortalecimiento organizacional.

25/10/2019 25/10/2019 LANDÁZURI SANTANDER SANTANDER LANDÁZURI Juan Rachif Cabarcas Rahman No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.317.812 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.317.812 DIRECTA
Nº EVENTO: 2348. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  



25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
312 CORREGIMIENTO LAS PALMAS - SAN JACINTO, BOLÍVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

ENTREGA DE CAMIÓN PARA 
IMPLEMENTACIÓN Y CIERRE DE 
MEDIDA DE RESTITUCIÓN 2099: 
Implementar proyectos productivos 
que incluyan la comercialización 
(Centro de Acopio), el fortalecimiento 
financiero y empresarial para las 
organizaciones asentadas en Las 
Palmas

1/10/2019 2/10/2019 SAN JACINTO BOLIVAR BOLÍVAR SAN JACINTO Juan Manuel Daza No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.431.676 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.431.676 DIRECTA
Nº EVENTO: 2026. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
312 CORREGIMIENTO LAS PALMAS - SAN JACINTO, BOLÍVAR No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Revisión del plan de reparación 
colectiva de las palmas, avances y 
pendientes. Revisión de la medida 
entrega de camión para implantación 
y cierre de medida 471 acción 2098.

1/11/2019 1/11/2019 SAN JACINTO BOLIVAR BOLÍVAR SAN JACINTO Juan Manuel Daza Molina No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.008.142 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.008.142 DIRECTA
Nº EVENTO: 2609. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
317 PERIODISTAS Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Acto protocolario de instalación de la 
mesa permanente de concertación con 
las centrales sindicales CUT, CGT, CTC 
y la FECODE para la reparación 
colectiva al movimiento sindical

23/10/2019 24/10/2019 BOGOTÁ VARIAS DT BOGOTÁ BOGOTÁ Sebastian Romero No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                2.751.714 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.751.714 DIRECTA
Nº EVENTO: 2518. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
319 LA COMUNIDAD DE GUADUAS UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 

CARMEN DE ATRATO
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada presentación implementación 
PIRC sujeto comunidad de guaduas

18/10/2019 18/10/2019 EL CARMEN DE 
ATRATO

CHOCÓ CHOCÓ EL CARMEN DE ATRATO Luz Del Carmen Londoño Asprilla No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.621.368 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.621.368 DIRECTA
Nº EVENTO: 2337. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
319 LA COMUNIDAD DE GUADUAS UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 

CARMEN DE ATRATO
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada implementación de medida de 
satisfacción ID 1596

1/11/2019 1/11/2019
EL CARMEN DE 

ATRATO
CHOCÓ CHOCÓ EL CARMEN DE ATRATO Luz Del Carmen Londoño Asprilla No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                5.735.222 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             5.735.222 DIRECTA

Nº EVENTO: 2605. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
332 CABECERA MUNICIPAL DE SAMANÁ No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Implementación Medida de 
Restitucion  ID 1118  con el SRC 
Samana - Caldas (75).

2/11/2019 2/11/2019 SAMANÁ EJE CAFETERO CALDAS SAMANÁ Leidy Yuliana Aguirre Escobar No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    492.499 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                492.499 DIRECTA
Nº EVENTO: 2698. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
333 SUDAN No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Realizar la concertación para la 
implementacion de la accion "Realizar 
homenaje y acto simbólico a las 
víctimas de homicidios y desaparición 
forzada".
Participacion en mesa técnica con 
funcionarios de la administracion 
municipal con el fin de realizar 
seguimiento a la implementacion de 
acciones

16/10/2019 16/10/2019 TIQUISIO BOLIVAR BOLÍVAR TIQUISIO Grey Maza No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.857.699 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.857.699 DIRECTA
Nº EVENTO: 2448. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
333 SUDAN No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Realizar la implementacion de la 
accion "Realizar homenaje y acto 
simbólico a las víctimas de homicidios 
y desaparición forzada". 

8/11/2019 8/11/2019 TIQUISIO BOLIVAR BOLÍVAR TIQUISIO Grey Maza No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                6.092.097 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             6.092.097 DIRECTA
Nº EVENTO: 2704. ENVIADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
334 SAN JOSE DE PLAYON No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Fortalecimeinto a asociaciones del 
Sujeto de Reparación Colectiva San 
Jose de Playón,  Arroyo Grande y sus 
Veredas en contabilidad basica; en 
articulación con Organización 
Solidaria. 

7/10/2019 9/10/2019 MARÍA LA BAJA BOLIVAR BOLÍVAR MARÍA LA BAJA Deyssi Del Carmen Perez Ibarra No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              14.614.721 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           14.614.721 DIRECTA
Nº EVENTO: 2230. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
335

ZONA RURAL DE OVEJAS (SEIS VEREDAS: MEDELLÍN, LO 
COQUERA, BORRACHERA, NUEVA COLOMBIA, EL PALMAR, 

SAN FRANCISCO)
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Entrega de equipos de comunicación 
para la emisora comunitaria al SRC

16/10/2019 16/10/2019 OVEJAS SUCRE SUCRE OVEJAS Paola Esther Villamil Banda No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                4.109.581 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.109.581 DIRECTA
Nº EVENTO: 2382. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
336 FLOR DEL MONTE, SAN RAFAEL Y LA PEÑA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Información y documentación a las 
diferentes fases de la ruta de 
reparación colectiva, Flor del Monte y 
La Peña,      (alistamiento,diagnostico 
del daño, formulación del plan, actas 
de validación y aprobación.

5/11/2019 8/11/2019 OVEJAS SUCRE SUCRE OVEJAS Paola Esther Villamil Banda No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                4.597.115 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.597.115 DIRECTA
Nº EVENTO: 2773. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
373 CHENGUE No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Feria de Servicios Src de Chengue-
Ovejas

3/10/2019 3/10/2019 OVEJAS SUCRE SUCRE OVEJAS Joao Carlos Perez Dorado No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                1.248.528 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.248.528 DIRECTA
Nº EVENTO: 2083. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
376 COMUNIDAD DEL BARRIO BELLAVISTA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Realizar acompañamiento a jornada 
de diseño y formulación del PIRC con 
el SRC Barrio Bellavista

28/10/2019 29/10/2019 BALBOA CAUCA CAUCA BALBOA Yurany Giraldo Gomez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                5.330.343 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             5.330.343 DIRECTA
Nº EVENTO: 2225. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
376 COMUNIDAD DEL BARRIO BELLAVISTA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Realizar acompañamiento a jornada 
de diseño y formulación del PIRC con 
el SRC barrio bellavista

25/11/2019 26/11/2019 BALBOA CAUCA CAUCA BALBOA Yurany Giraldo Gomez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                7.096.089 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             7.096.089 DIRECTA
Nº EVENTO: 2707. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
380 UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornada de revisión del documento de 
diagnóstico del daño con el comité de 
impulso del SRC comunidad 
universidad del atlántico

7/11/2019 8/11/2019 BARRANQUILLA ATLÁNTICO ATLÁNTICO BARRANQUILLA Catherine Molano No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                9.054.006 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             9.054.006 DIRECTA
Nº EVENTO: 2778. ENVIADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
381 COMUNIDAD DE PUERTO TORRES No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Formulación PIRC 19/10/2019 19/10/2019 BELÉN DE LOS 

ANDAQUÍES
CAQUETA Y HUILA CAQUETÁ BELÉN DE LOS ANDAQUÍES Edilia Cruz Carvajal No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                2.360.829 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.360.829 DIRECTA
Nº EVENTO: 2423. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
381 COMUNIDAD DE PUERTO TORRES No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Formulación PIRC  segundo encuentro 8/11/2019 9/11/2019 BELÉN DE LOS 

ANDAQUÍES
CAQUETA Y HUILA CAQUETÁ BELÉN DE LOS ANDAQUÍES Edilia Cruz Carvajal No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                5.692.294 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             5.692.294 DIRECTA
Nº EVENTO: 2634. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
382 COMUNIDAD EL PORTAL LA MONO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Formulación PIRC 20/10/2019 20/10/2019 BELÉN DE LOS 

ANDAQUÍES
CAQUETA Y HUILA CAQUETÁ BELÉN DE LOS ANDAQUÍES Edilia Cruz Carvajal No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                1.694.536 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.694.536 DIRECTA
Nº EVENTO: 2424. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
382 COMUNIDAD EL PORTAL LA MONO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Formulación PIRC encuentro 2 1/11/2019 2/11/2019 BELÉN DE LOS 

ANDAQUÍES
CAQUETA Y HUILA CAQUETÁ BELÉN DE LOS ANDAQUÍES Edilia Cruz Carvajal No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                6.387.390 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             6.387.390 DIRECTA
Nº EVENTO: 2633. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
386 COMUNIDAD DE NOROSI No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

 Jornada de Diagnostico del daño SRC 
Norosi .

8/10/2019 9/10/2019 NOROSÍ
MAGDALENA 

MEDIO
BOLÍVAR NOROSÍ Diana Carolina Ruidiaz Mendoza No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                              16.658.026 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           16.658.026 DIRECTA
Nº EVENTO: 2193. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
427 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE VALENCIA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Realizar primera jornada de 
alistamiento comunitario e 
institucional

16/10/2019 17/10/2019 SAN SEBASTIÁN CAUCA CAUCA SAN SEBASTIÁN Yurany Giraldo Gomez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                              11.609.840 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           11.609.840 DIRECTA
Nº EVENTO: 2227. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
427 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE VALENCIA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Realizar jornada de alistamiento 
comunitario e institucional

20/11/2019 21/11/2019 SAN SEBASTIÁN CAUCA CAUCA SAN SEBASTIÁN Yurany Giraldo Gomez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                              12.840.359 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           12.840.359 DIRECTA
Nº EVENTO: 2577. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
438 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE ALMAGUER No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Realizar primera jornada de 
diagnóstico del daño con el SRC 
municipio de Almaguer

8/10/2019 9/10/2019 ALMAGUER CAUCA CAUCA ALMAGUER Yurany Giraldo Gomez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                              16.281.849 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           16.281.849 DIRECTA
Nº EVENTO: 2221. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
438 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE ALMAGUER No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Realizar jornada de diagnóstico del 
daño con el SRC municipio de 
Almaguer

6/11/2019 7/11/2019 ALMAGUER CAUCA CAUCA ALMAGUER Yurany Giraldo Gomez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                              15.682.674 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           15.682.674 DIRECTA
Nº EVENTO: 2711. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
467 COMUNIDAD CORREGIMIENTO DE SAN DANIEL Y SUS 22 

VEREDAS
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Cierre de La Fase de Alistamiento 
Comunitario e Institucional con SRC 
Comunidad Corregimiento de San 
Daniel y sus 22 Veredas

11/10/2019 11/10/2019 PENSILVANIA EJE CAFETERO CALDAS PENSILVANIA Leidy Yuliana Aguirre Escobar No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                3.675.982 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.675.982 DIRECTA
Nº EVENTO: 2334. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
471 CABECERA MUNICIPAL DE MORALES CAUCA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Primera y segunda jornada de 
diagnóstico del daño en el marco de la 
ruta reparación colectiva no étnica 
SRC cabecera municipal de morales -
cauca

16/10/2019 17/10/2019 MORALES CAUCA CAUCA MORALES Jimena Yasno Gallego No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                3.997.757 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.997.757 DIRECTA
Nº EVENTO: 2222. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
471 CABECERA MUNICIPAL DE MORALES CAUCA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Tercera jornada de diagnóstico del 
daño en el marco de la ruta reparación 
colectiva no étnica SRC cabecera 
municipal de morales -cauca

29/10/2019 29/10/2019 MORALES CAUCA CAUCA MORALES Jimena Yasno Gallego No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                1.998.879 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.998.879 DIRECTA
Nº EVENTO: 2224. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
528 CABECERA MUNICIPAL DE SAN MARTIN DE LOBA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Segunda Jornada de formacion e 
implementación con tejedores, 
tejedoras y miembros del comité de 
impulso en herramientas técnicas y 
éticas de la fase de diágnostico del 
daño  en el SRC Comunidad de la 
Cabecera de San Martin de Loba.

10/10/2019 11/10/2019 SAN MARTÍN DE LOBA BOLIVAR BOLÍVAR SAN MARTÍN DE LOBA Ildefonso Palmera Simanca No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                7.078.352 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             7.078.352 DIRECTA
Nº EVENTO: 2260. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
532 CORREGIMIENTO DE EL PALO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Primera y segunda jornada de 
diagnostico del daño

29/10/2019 30/10/2019 CALOTO CAUCA CAUCA CALOTO Daniel Alejandro Aponte No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                3.597.982 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.597.982 DIRECTA
Nº EVENTO: 2229. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
566 CORPORACION REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS CREDHOS
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Reunión comité de impulso y junta 
directiva de CREDHOS para revisión 
avance formulación del PIRC

1/11/2019 1/11/2019 BARRANCABERMEJA
MAGDALENA 

MEDIO
SANTANDER BARRANCABERMEJA Yira del Carmen Retamoza robles No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                1.919.345 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.919.345 DIRECTA
Nº EVENTO: 2604. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
573 LA PEDREGOSA MUNICIPIO DE CAJIBIO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Primera  jornada de Alistamiento 
comunitario 

15/10/2019 15/10/2019 CAJIBÍO CAUCA CAUCA CAJIBÍO Daniel Alejandro aponte No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                8.661.808 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             8.661.808 DIRECTA
Nº EVENTO: 2189. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
573 LA PEDREGOSA MUNICIPIO DE CAJIBIO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Primera y segunda jornada de 
diagnostico del daño

17/10/2019 18/10/2019 CAJIBÍO CAUCA CAUCA CAJIBÍO Daniel Alejandro aponte No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                5.750.188 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             5.750.188 DIRECTA
Nº EVENTO: 2228. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
573 LA PEDREGOSA MUNICIPIO DE CAJIBIO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Desarrollar el guion "Ser tejedor, en el 
marco de la estrategia "Entrelazando" 
en la fase de Alistamiento en el SRC 
Cabecera municipal de Morales 

10/10/2019 10/10/2019 CAJIBÍO CAUCA CAUCA CAJIBÍO Vicky Yuliana Betancur Betancourt No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                1.998.879 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.998.879 DIRECTA
Nº EVENTO: 2388. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
577 CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE TOTORO CAUCA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Cierre de alistamiento comunitario e 
institucional en el marco de la ruta de 
Reparacion colectiva no étnica del SRC 
de la comunidad zona urbana Totoro

18/10/2019 18/10/2019 TOTORÓ CAUCA CAUCA TOTORÓ Jimena Yasno Gallego No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                1.491.939 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.491.939 DIRECTA
Nº EVENTO: 2223. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
577 CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE TOTORO CAUCA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Quinta  jornada de alistamiento 
comunitario en el marco de la ruta de 
Reparacion colectiva no étnica del SRC 
de la comunidad zona urbana Totoro

11/10/2019 11/10/2019 TOTORÓ CAUCA CAUCA TOTORÓ Jimena Yasno Gallego No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                1.998.879 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.998.879 DIRECTA
Nº EVENTO: 2226. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
578 CORREGIMIENTO ESTADOS UNIDOS Y SUS VEREDAS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Presentación de la unidad, la ley, la 
ruta de reparación colectiva, SNARIV, 
constituciones del comité de impulso

4/10/2019 4/10/2019 BECERRIL CESAR Y GUAJIRA CESAR BECERRIL María Claudia Silva Poveda No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                3.490.876 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.490.876 DIRECTA
Nº EVENTO: 2150. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
579 ASAFIBU ASOCIACION DE ADMINISTRADORES Y EMPLEADOS 

DE EMPRESAS BANANERAS DE URABA
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Primera jornada de diagnóstico del 
daño

5/11/2019 8/11/2019 APARTADÓ URABA ANTIOQUIA APARTADÓ Glenia Yldegar Vanegas Arango No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                              51.512.975 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           51.512.975 DIRECTA
Nº EVENTO: 2395. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
581 DIOCESIS DE ARAUCA Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornadas de formulación de 
diagnóstico del daño SRC diócesis de 
Arauca

31/10/2019 2/11/2019 ARAUCA
NORTE DE 

SANTANDER Y 
ARAUCA

ARAUCA ARAUCA Ricardo José Santos Rodríguez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                7.272.537 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             7.272.537 DIRECTA
Nº EVENTO: 2157. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  



25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
635 CORPORACION ACCION HUMANITARIA POR LA CONVIVENCIA 

Y PAZ DEL NORDESTE ANTIOQUEÑO "CAHUCOPANA"
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Primer encuentro de jóvenes en la 
vereda Campo Bijao del Municipio de 
Remedios Antioquia para implementar 
accion de satisfaccion del PIRC del SRC 
CAHUCOPANA

18/10/2019 20/10/2019 REMEDIOS ANTIOQUIA ANTIOQUIA REMEDIOS John Jairo Cardona Garro No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              28.726.890 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           28.726.890 DIRECTA
Nº EVENTO: 2482. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
635 CORPORACION ACCION HUMANITARIA POR LA CONVIVENCIA 

Y PAZ DEL NORDESTE ANTIOQUEÑO "CAHUCOPANA"
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Primer encuentro con 20 mujeres de 
la Escuela de Genero en la vereda 
Campo Bijao del Municipio de 
Remedios Antioquia para implementar 
acción de no repetición del PIRC del 
SRC CAHUCOPANA

24/10/2019 28/10/2019 REMEDIOS ANTIOQUIA ANTIOQUIA REMEDIOS John Jairo Cardona Garro No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              26.137.560 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           26.137.560 DIRECTA
Nº EVENTO: 2514. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
635 CORPORACION ACCION HUMANITARIA POR LA CONVIVENCIA 

Y PAZ DEL NORDESTE ANTIOQUEÑO "CAHUCOPANA"
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Segundo  encuentro con 20 mujeres 
de la Escuela de Genero en la vereda 
Altos de Manila del Municipio de 
Remedios Antioquia para implementar 
acción de no repetición del PIRC del 
SRC CAHUCOPANA

31/10/2019 4/11/2019 REMEDIOS ANTIOQUIA ANTIOQUIA REMEDIOS John Jairo Cardona Garro No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              24.524.546 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           24.524.546 DIRECTA
Nº EVENTO: 2608. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
641 COMITE CIVICO POR LOS DERECHOS HUMANOS DEL META Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Inicio del proceso fase alistamiento del 
SRC comité cívico por los derechos 
humanos del meta.

12/11/2019 14/11/2019 VILLAVICENCIO
META Y LLANOS 

ORIENTALES
META VILLAVICENCIO Herminsul Yesid Sanchez Cahueño No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                              29.793.960 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           29.793.960 DIRECTA
Nº EVENTO: 2700. ENVIADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
655 COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO LAS PIEDRAS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de  la fase de Alistamiento del 
plan de reparación integral en el 
sujeto de Reparación Colectiva de Las 
Piedra

15/10/2019 16/10/2019 PIVIJAY MAGDALENA MAGDALENA PIVIJAY Yen Priscila Rosales Escobar No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                4.093.719 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.093.719 DIRECTA
Nº EVENTO: 2248. ENVIADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
668 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE LEJANIAS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Quinta jornada de diagnóstico y 
caracterización del daño

22/11/2019 22/11/2019 LEJANIAS
META Y LLANOS 

ORIENTALES
META LEJANIAS Andrea Liliana Cerquera Naranjo No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                1.998.879 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.998.879 DIRECTA
Nº EVENTO: 2570. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
691 MUJERES CAMINANDO POR LA VERDAD Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Inicio fase alistamiento comunitario 
mujeres caminando por la verdad

7/10/2019 9/10/2019 MEDELLÍN ANTIOQUIA ANTIOQUIA MEDELLÍN Angela Emperatriz Gaitan Rondon No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                              46.457.870 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           46.457.870 DIRECTA
Nº EVENTO: 2270. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
723 COMUNIDAD DE LA VEREDA VILLANUEVA CARACOL No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

GUION METODOLOGICO DEL ROL DE 
SER TEJEDORY TEJEDORA I Y 
FORTALECIMIENTO DE SER TEJEDOR Y 
TEJEDORA II 

10/10/2019 10/10/2019 ARAUCA
NORTE DE 

SANTANDER Y 
ARAUCA

ARAUCA ARAUCA Ricardo José Santos No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                2.173.052 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.173.052 DIRECTA
Nº EVENTO: 2030. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
727 COMUNIDAD DE LA VEREDA LA PLANADA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Segunda  Jornada de Diagnostico del 
daño en el SRC Planada en articulación 
con el equipo Psicosocial

3/10/2019 3/10/2019 LOS ANDES NARIÑO NARIÑO LOS ANDES Yolima Piedad Romero Guerrero No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                3.331.465 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.331.465 DIRECTA
Nº EVENTO: 2159. ENVIADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
727 COMUNIDAD DE LA VEREDA LA PLANADA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Segunda  Jornada de Diagnostico del 
daño en el SRC Carrizal en articulacion 
con el equipo Psicosocial

4/10/2019 4/10/2019 LOS ANDES NARIÑO NARIÑO LOS ANDES Gloria Mercedes Florez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                4.637.223 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.637.223 DIRECTA
Nº EVENTO: 2187. ENVIADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
727 COMUNIDAD DE LA VEREDA LA PLANADA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Segunda  Jornada de Diagnostico del 
daño en el SRC Planada en articulacion 
con el equipo Psicosocial

7/11/2019 7/11/2019 LOS ANDES NARIÑO NARIÑO LOS ANDES Yolima Piedad Romero Guerrero No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                4.547.152 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.547.152 DIRECTA
Nº EVENTO: 2701. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
752 MOVIMIENTO CÍVICO "RAMON EMILIO ARCILA" DEL ORIENTE 

ANTIOQUEÑO VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Preparar al SRC en el conocimiento de 
la ruta de reparación colectiva y sus 
implicaciónes, con esta acción se 
busca, afianzar los conocimientos, la 
sociallización y reflexion sobre el 
proceso.  

18/10/2019 18/10/2019 MARINILLA ANTIOQUIA ANTIOQUIA MARINILLA John Mario Montoya Montoya No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                              13.338.936 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           13.338.936 DIRECTA
Nº EVENTO: 2456. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
851 COMUNIDAD CASCO URBANO DEL CORREGIMIENTO DE 

SIBERIA-CAUCA
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Primera y segunda jornada de 
alistamiento comunitario SRC no 
étnico de la comunidad casco urbano 
del corregimiento de Siberia Caldono.

19/11/2019 20/11/2019 CALDONO CAUCA CAUCA CALDONO Jimena Yasno Gallego No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                              10.887.548 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           10.887.548 DIRECTA
Nº EVENTO: 2706. ENVIADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
852 ASOCIACION DE CAMPESINOS AMUC Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Jornada de alistamiento comunitario 
SRC AMUC

6/11/2019 8/11/2019 PRADERA VALLE VALLE DEL CAUCA PRADERA Lina María Ibarra Garcia No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                              12.185.779 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           12.185.779 DIRECTA
Nº EVENTO: 2715. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
59 EL PLACER No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Rendición de cuentas UARIV 10/10/2019 10/10/2019 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ Mario Galvis No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                1.683.153 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             1.683.153 PROMEDIO

Nº EVENTO: 2344. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
66 CORREGIMIENTO LA POLA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Rendición de cuentas UARIV 10/10/2019 10/10/2019 CHIVOLO MAGDALENA MAGDALENA CHIVOLO Mario Galvis No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                1.683.153 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             1.683.153 PROMEDIO

Nº EVENTO: 2344. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
51 LA COMUNIDAD DEL BARRIO CERRO NORTE No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Rendición de cuentas UARIV 10/10/2019 10/10/2019 CÚCUTA

NORTE DE 
SANTANDER Y 

ARAUCA

NORTE DE 
SANTANDER

CÚCUTA Mario Galvis No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.683.153 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.683.153 PROMEDIO
Nº EVENTO: 2344. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
171

COMUNIDAD DE LA ZONA URBANA Y VEREDAS, POTRERITO, 
SANTA RITA LA MINA, BELTRAN, CANOAS LA VAGA, CANOAS 
COPETE, CANOAS SAN ROQUE, Y BALSILLAS - MUNICIPIO DE 

ATACO, TOLIMA

No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Rendición de cuentas UARIV 10/10/2019 10/10/2019 ATACO CENTRO TOLIMA ATACO Mario Galvis No aplica
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.683.153 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.683.153 PROMEDIO
Nº EVENTO: 2344. COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
121 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE RIACHUELO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Rendición de cuentas UARIV 10/10/2019 10/10/2019 CHARALÁ SANTANDER SANTANDER CHARALÁ Mario Galvis No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                1.683.153 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             1.683.153 PROMEDIO

Nº EVENTO: 2344. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
139 BARRIO EL BOSQUE No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Rendición de cuentas UARIV 10/10/2019 10/10/2019 CHIGORODÓ URABA ANTIOQUIA CHIGORODÓ Mario Galvis No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                1.683.153 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             1.683.153 PROMEDIO

Nº EVENTO: 2344. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
227 ZIPACOA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Rendición de cuentas UARIV 10/10/2019 10/10/2019 VILLANUEVA BOLIVAR BOLÍVAR VILLANUEVA Mario Galvis No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                1.683.153 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             1.683.153 PROMEDIO

Nº EVENTO: 2344. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
189 PUEBLO BELLO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Rendición de cuentas UARIV 10/10/2019 10/10/2019 TURBO URABA ANTIOQUIA TURBO Mario Galvis No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                1.683.153 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             1.683.153 PROMEDIO

Nº EVENTO: 2344. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
179 CORREGIMIENTO CHIMILA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Rendición de cuentas UARIV 10/10/2019 10/10/2019 EL COPEY CESAR Y GUAJIRA CESAR EL COPEY Mario Galvis No aplica

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                1.683.153 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             1.683.153 PROMEDIO

Nº EVENTO: 2344. COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
6

RESGUARDO CAÑO MOCHUELO: (NUEVE PUEBLOS 
INDÍGENAS: TSIRIPU, MAIBÉN–MASIWARE, YARURO, 

YAMALERO, WIPIWI, AMORÚA, SÁLIBA, SIKUANI Y 
CUIBA–WAMONAE).

Étnico Étnico CONT. Nº 1134
Reunión preparatoria con el fin 
retomar la ruta de reparación 
colectiva Caño Mochuelo 

16/07/2019 17/07/2019 HATO COROZAL
META Y LLANOS 

ORIENTALES
CASANARE HATO COROZAL Silvia Catalina Vega No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                7.775.927 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             7.775.927 DIRECTA
Nº EVENTO: 579. EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
6

RESGUARDO CAÑO MOCHUELO: (NUEVE PUEBLOS 
INDÍGENAS: TSIRIPU, MAIBÉN–MASIWARE, YARURO, 

YAMALERO, WIPIWI, AMORÚA, SÁLIBA, SIKUANI Y 
CUIBA–WAMONAE).

Étnico Étnico CONT. Nº 1134
CARACTERIZACION DEL DAÑO PUEBLO 
PIAPOCO EN LA COMUNIDAD DE 
MAÑANITAS

22/08/2019 23/08/2019 HATO COROZAL
META Y LLANOS 

ORIENTALES
CASANARE HATO COROZAL Silvia Catalina Vega No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                1.257.977 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.257.977 DIRECTA
Nº EVENTO: 1215. EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
6

RESGUARDO CAÑO MOCHUELO: (NUEVE PUEBLOS 
INDÍGENAS: TSIRIPU, MAIBÉN–MASIWARE, YARURO, 

YAMALERO, WIPIWI, AMORÚA, SÁLIBA, SIKUANI Y 
CUIBA–WAMONAE).

Étnico Étnico CONT. Nº 1134
CARACTERIZACION DEL DAÑO PUEBLO 
YARURO - COMUNIDAD DE QUINTO 
PATIO 

24/08/2019 25/08/2019 HATO COROZAL
META Y LLANOS 

ORIENTALES
CASANARE HATO COROZAL Silvia Catalina Vega No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                1.643.067 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.643.067 DIRECTA
Nº EVENTO: 1216. EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
6

RESGUARDO CAÑO MOCHUELO: (NUEVE PUEBLOS 
INDÍGENAS: TSIRIPU, MAIBÉN–MASIWARE, YARURO, 

YAMALERO, WIPIWI, AMORÚA, SÁLIBA, SIKUANI Y 
CUIBA–WAMONAE).

Étnico Étnico CONT. Nº 1134
CARACTERIZACION DEL DAÑO PUEBLO 
TSIRIPU - COMUNIDAD SANTA MARIA

26/08/2019 27/08/2019 HATO COROZAL
META Y LLANOS 

ORIENTALES
CASANARE HATO COROZAL Silvia Catalina Vega No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                1.712.065 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.712.065 DIRECTA
Nº EVENTO: 1217. EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
8 COMUNIDAD KANALITOJO (PUEBLOS SIKUANI, AMORUA Y 

SALIVA)
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Intercambio de saberes entre 
sabedores y jóvenes, niños, niñas 
sobre los ciclos de agrícolas y de 
productividad según usos y 
costumbres. 

19/07/2019 19/07/2019 PUERTO CARREÑO
META Y LLANOS 

ORIENTALES
VICHADA PUERTO CARREÑO Yonik Bernardo Lemes Rehabilitación

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                    766.640 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                                766.640 DIRECTA

Nº EVENTO: 797. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
8 COMUNIDAD KANALITOJO (PUEBLOS SIKUANI, AMORUA Y 

SALIVA)
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Diseño e implementación de una 
estrategia de comunicación y de 
reconciliación entre la comunidad 
indígena de Kanalitojo, colonos, 
organizaciones y entidades de Puerto 
Carreño y departamento del Vichada, 
que facilite el reconocimiento y 
respeto de la comunidad como 
guardiana de saberes ancestrales, con 
jurisdicción especial, autonomía y 
gobierno propio.

7/08/2019 7/08/2019 PUERTO CARREÑO
META Y LLANOS 

ORIENTALES
VICHADA PUERTO CARREÑO Yonik Bernardo Lemes Garantías de No Repetición

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                1.877.933 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             1.877.933 DIRECTA

Nº EVENTO: 990. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

25/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
8 COMUNIDAD KANALITOJO (PUEBLOS SIKUANI, AMORUA Y 

SALIVA)
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Segundo  Taller de elaboración de 
piezas comunicativas como la 
estrategía de comunización

16/09/2019 16/09/2019 PUERTO CARREÑO
META Y LLANOS 

ORIENTALES
VICHADA PUERTO CARREÑO Yonik Bernardo Lemes Garantías de No Repetición

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                1.635.353 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             1.635.353 DIRECTA

Nº EVENTO: 1502. EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

26/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
10 CABECERA MUNICIPAL PUERTO CAICEDO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

EVENTO DE IMPLEMENTACION DE 
MEDIDAS DEL PIRC DE PUERTO 
CAICEDO

17/09/2019 17/09/2019 PUERTO CAICEDO PUTUMAYO PUTUMAYO PUERTO CAICEDO William Romero Andrade Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.529.516 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.529.516 DIRECTA
Nº EVENTO: 1712. EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

26/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
14 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE TOPAIPI No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Concertación con el SRC de Topaipì, 
concertación medida de proyectos 
productivos.

20/06/2019 20/06/2019 TOPAIPÍ CENTRO CUNDINAMARCA TOPAIPÍ Nhora Carolina Andrade Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    919.514 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                919.514 DIRECTA
Nº EVENTO: 198. EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

26/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
14 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE TOPAIPI No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Concertación acción 1961 con SRC de 
Topaipì, medida de proyectos 
productivos.

11/07/2019 11/07/2019 TOPAIPÍ CENTRO CUNDINAMARCA TOPAIPÍ Nhora Carolina Andrade Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.279.378 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.279.378 DIRECTA
Nº EVENTO: 535. EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

26/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
14 COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE TOPAIPI No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Concertación acción 1961 con SRC de 
Topaipì, medida de proyectos 
productivos.

25/07/2019 25/07/2019 TOPAIPÍ CENTRO CUNDINAMARCA TOPAIPÍ Nhora Carolina Andrade Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    284.752 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                284.752 DIRECTA
Nº EVENTO: 789. EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

26/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
17 CONSEJO COMUNITARIO RENACER NEGRO Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Comité de seguimiento  y Balance del 
Plan Integral de Reparación Colectiva - 
Consejo Comunitario Renacer Negro

13/09/2019 14/09/2019 TIMBIQUÍ CAUCA CAUCA TIMBIQUÍ José Luis Sarria Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.548.476 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.548.476 DIRECTA
Nº EVENTO: 1729.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

26/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
17 CONSEJO COMUNITARIO RENACER NEGRO Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Reunión de articulación 
interinstitucional para presentar el 
plan de acción para el cumplimiento 
de la sentencia 071 de 2015 del 
Juzgado De Restitución de Tierras de 
Popayán.

17/09/2019 17/09/2019 TIMBIQUÍ CAUCA CAUCA TIMBIQUÍ José Luis Sarria Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.998.318 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.998.318 DIRECTA
Nº EVENTO: 1730. EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

26/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
17 CONSEJO COMUNITARIO RENACER NEGRO Étnico Étnico CONT. Nº 1134

ENCUENTROS DE JUEGOS, CANTOS Y 
RONDAS; UN INTERCAMBIO 
INTERGENERACIONAL EN EL QUE 
ABUELOS Y ABUELAS ENSEÑAN A LOS 
NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES LOS JUEGOS 
Y RONDAS TRADICIONALES DEL 
CONSEJO COMUNITARIO RENACER 
NEGRO.

19/10/2019 22/10/2019 TIMBIQUÍ CAUCA CAUCA TIMBIQUÍ José Luis Sarrias Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                8.760.157 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             8.760.157 DIRECTA
Nº EVENTO: 2361.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

26/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
17 CONSEJO COMUNITARIO RENACER NEGRO Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Jornadas zonales de actualización y 
sistematización de los reglamentos 
internos del Consejo Comunitario 
Renacer Negro.

14/10/2019 19/10/2019 TIMBIQUÍ CAUCA CAUCA TIMBIQUÍ José Luis Sarrias Garantías de No Repetición
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              35.557.037 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           35.557.037 DIRECTA
Nº EVENTO: 2421.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
20 PUEBLO YUKPA MENKUE - SOKORPA Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de acercamiento y 
articulacion institucional con el pueblo 
indigena Yukpa (Sokorpa, Menkue, 
Rosario, Laguna, Caño Padilla y la 
Unidad para las victimas)

8/08/2019 9/08/2019 AGUSTÍN CODAZZI CESAR Y GUAJIRA CESAR AGUSTÍN CODAZZI Mario José Rios No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                              20.734.703 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           20.734.703 DIRECTA
Nº EVENTO: 1050.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
20 PUEBLO YUKPA MENKUE - SOKORPA Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de caracterización Sujeto de 
reparación Colectiva Pueblo yukpa 
Sokorpa - Menkue

20/08/2019 24/08/2019 AGUSTÍN CODAZZI CESAR Y GUAJIRA CESAR AGUSTÍN CODAZZI Mario Rios Oñate No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                              15.894.227 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           15.894.227 DIRECTA
Nº EVENTO: 1258.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
20 PUEBLO YUKPA MENKUE - SOKORPA Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Segunda Jornada de caracterización 
Sujeto de reparación Colectiva Pueblo 
yukpa Sokorpa - Menkue

2/09/2019 5/09/2019 AGUSTÍN CODAZZI CESAR Y GUAJIRA CESAR AGUSTÍN CODAZZI Mario Rios Oñate No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                              20.302.995 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           20.302.995 DIRECTA
Nº EVENTO: 1383.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
20 PUEBLO YUKPA MENKUE - SOKORPA Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de caracterización, grupos 
focales, Sujeto de reparación Colectiva 
Pueblo yukpa Sokorpa - Menkue

23/09/2019 25/09/2019 AGUSTÍN CODAZZI CESAR Y GUAJIRA CESAR AGUSTÍN CODAZZI Mario Rios Oñate No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                              10.603.293 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           10.603.293 DIRECTA
Nº EVENTO: 1840.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  



29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
21 NARRAR PARA VIVIR Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134 Entrega de insumos agropecuarios. 28/09/2019 28/09/2019 SAN JUAN 

NEPOMUCENO
BOLIVAR BOLÍVAR SAN JUAN NEPOMUCENO Angela Emperatriz Gaitan Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                4.699.062 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             4.699.062 DIRECTA

Nº EVENTO: 2009.COTIZADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
22 CHAMEZA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

ENTREGA DE INSUMOS 
AGROPECUARIOS AL  SRC MUNICIPIO 
DE CHAMEZA

4/09/2019 4/09/2019 CHÁMEZA
META Y LLANOS 

ORIENTALES
CASANARE CHÁMEZA Giselle Azalia Beltran Restitución

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                    760.410 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                                760.410 DIRECTA

Nº EVENTO: 1486.EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
24 COMUNIDAD DE LIBERTAD No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

CONCERTACION DE MEDIAS PIRC 
LIBERTAD

17/07/2019 17/07/2019 SAN ONOFRE SUCRE SUCRE SAN ONOFRE Joao Carlos Perez Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    516.223 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                516.223 DIRECTA
Nº EVENTO: 632.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
25 CORREGIMIENTO DE CHINULITO, CERRO, CEIBA Y VEREDA 

ARENITA
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Concertación de medidas del PIRC y 
Plan Mejora

19/06/2019 19/06/2019 COLOSO SUCRE SUCRE COLOSO Joao Carlos Perez Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.989.252 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.989.252 DIRECTA
Nº EVENTO: 193.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
25 CORREGIMIENTO DE CHINULITO, CERRO, CEIBA Y VEREDA 

ARENITA
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

CONCERTACION DE MEDIAS PIRC 
CHINULITO

16/07/2019 16/07/2019 COLOSO SUCRE SUCRE COLOSO Joao Carlos Perez Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    516.223 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                516.223 DIRECTA
Nº EVENTO: 631.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
25 CORREGIMIENTO DE CHINULITO, CERRO, CEIBA Y VEREDA 

ARENITA
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Entrega de la reconstrucción de Iglesia 
de Chinulito en el marco del proceso 
de Reparación Colectiva

12/09/2019 12/09/2019 COLOSO SUCRE SUCRE COLOSO Joao Carlos Perez Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    516.227 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                516.227 DIRECTA
Nº EVENTO: 1687.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
33 AGUSTIN CODAZZI - CORREGIMIENTO CASACARA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

IMPLEMENTACION ACCIONES 16417-
16420 DEL PIRC DE CASACARÁ

2/08/2019 2/08/2019 AGUSTÍN CODAZZI CESAR Y GUAJIRA CESAR AGUSTÍN CODAZZI Maria Claudia Silva Rehabilitación
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                9.112.288 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             9.112.288 DIRECTA
Nº EVENTO: 868.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
33 AGUSTIN CODAZZI - CORREGIMIENTO CASACARA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

CONCERTACION DE LA ACCION 16413  
DEL SUJETO DE REPARACION 
COLECTIVA CASACARA

21/08/2019 21/08/2019 AGUSTÍN CODAZZI CESAR Y GUAJIRA CESAR AGUSTÍN CODAZZI Maria Claudia Silva Garantías de No Repetición
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    849.278 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                849.278 DIRECTA
Nº EVENTO: 1214.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
33 AGUSTIN CODAZZI - CORREGIMIENTO CASACARA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 CONCERTACION ACCION 16413 17/09/2019 17/09/2019 AGUSTÍN CODAZZI CESAR Y GUAJIRA CESAR AGUSTÍN CODAZZI Maria Claudia Silva Garantías de No Repetición

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                1.478.358 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             1.478.358 DIRECTA

Nº EVENTO: 1790.EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
36 RESGUARDO CHIDIMA TOLÓ - EMBERA KATIOS Étnico Étnico CONT. Nº 1134

IMPLEMENTAR MEDIDAS DE 
SATISFACCIÓN Y RESTITUCIÓN CON EL 
SRC CHIDIMA TOLO,  ID ACCIÓN  
30991 - 30969

9/10/2019 12/10/2019 ACANDÍ URABA CHOCÓ ACANDÍ Freider PALOMEQUE Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              12.092.657 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           12.092.657 DIRECTA
Nº EVENTO: 2328.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
36 RESGUARDO CHIDIMA TOLÓ - EMBERA KATIOS Étnico Étnico CONT. Nº 1134

 implementar con el SRC Chidima las 
medidas de restitución identificadas 
con el ID ACCIÓN: 30997: iniciativa 
productiva de cultivo de arroz; ID 
ACCIÓN 30982: Proyecto productivo 
de especies menores; y la medida de 
satisfacción distinguida con el ID 
ACCIÓN: 30991: Apoyar el diseño y 
elaboración de vallas.

5/11/2019 9/11/2019 ACANDÍ URABA CHOCÓ ACANDÍ Freider PALOMEQUE Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              15.048.617 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           15.048.617 DIRECTA
Nº EVENTO: 2772.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
37 RESGUARDO PESCADITO - EMBERA DOBIDA Étnico Étnico CONT. Nº 1134

IMPLEMENTAR MEDIDAS DE 
SATISFACCIÓN Y RESTITUCIÓN CON EL 
SRC PESCADITO, ID ACCIÓN 31043 - 
31027

9/10/2019 12/10/2019 ACANDÍ URABA CHOCÓ ACANDÍ Freider PALOMEQUE Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              14.791.577 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           14.791.577 DIRECTA
Nº EVENTO: 2329.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
37 RESGUARDO PESCADITO - EMBERA DOBIDA Étnico Étnico CONT. Nº 1134

implementar con el SRC Pescadito las 
medidas de restitución identificadas 
con el ID ACCIÓN: 31019,  ID ACCIÓN 
31021, ID ACCIÓN: 31043

5/11/2019 9/11/2019 ACANDÍ URABA CHOCÓ ACANDÍ Freider PALOMEQUE Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                4.489.747 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.489.747 DIRECTA
Nº EVENTO: 2775.ENVIADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
38 PUEBLO KUNA TULE (RESGUARDO ARQUIA) Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Realizar planeación a tres años del 
PIRC con el SRC étnico Pueblo 
Gunadule; en el resguardo Caimán 
bajo del municipio de Necocli.

25/06/2019 27/06/2019 UNGUÍA URABA CHOCÓ UNGUÍA Rosiris del Pilar No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                6.304.392 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             6.304.392 DIRECTA
Nº EVENTO: 255.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
39 RESGUARDO CUTI - EMBERA KATIOS Étnico Étnico CONT. Nº 1134

MINGA EMBERA, COMO EL ESPACIO 
QUE GARANTICE LA RECUPERACIÓN DE 
PRÁCTICAS AUTÓCTONAS Y LA 
IDENTIDAD COLECTIVA 

20/09/2019 20/09/2019 UNGUÍA URABA CHOCÓ UNGUÍA Paula Andrea Valencia Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.308.257 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.308.257 DIRECTA
Nº EVENTO: 1806.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
39 RESGUARDO CUTI - EMBERA KATIOS Étnico Étnico CONT. Nº 1134

COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN AL PIRC 

11/10/2019 11/10/2019 UNGUÍA URABA CHOCÓ UNGUÍA Nadina Lluvia Mesa Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.167.439 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.167.439 DIRECTA
Nº EVENTO: 2352.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
40 RESGUARDO TANELA - EMBERA KATIOS Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Segunda Minga de Cartografia 
Territorial 

22/09/2019 22/09/2019 UNGUÍA URABA CHOCÓ UNGUÍA Paula Andrea Valencia Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                4.235.673 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.235.673 DIRECTA
Nº EVENTO: 1873.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
40 RESGUARDO TANELA - EMBERA KATIOS Étnico Étnico CONT. Nº 1134

COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN AL PIRC 

12/10/2019 12/10/2019 UNGUÍA URABA CHOCÓ UNGUÍA Nadina Lluvia Mesa Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.550.759 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.550.759 DIRECTA
Nº EVENTO: 2354.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
41 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE CIÉNAGA DEL 

OPÓN
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de Plan Mejora SRC 
Comunidad del Corregimiento de 
Ciénaga del Opón 

12/06/2019 12/06/2019 BARRANCABERMEJA
MAGDALENA 

MEDIO
SANTANDER BARRANCABERMEJA Diana Carolina Ruiz Diaz Restitución

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                3.019.427 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             3.019.427 DIRECTA

Nº EVENTO: 85.EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
42 NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, DEL HOGAR JUVENIL DE 

MONTERREY
Organizaciones y Grupos Organizaciones y Grupos CONT. Nº 1134

Realizar la entrega de los materiales 
para la implementación de la medid 
de restitución: Gestionar el 
mejoramiento de la infraestructura 
donde se encuentra ubicado el Hogar 
Juvenil de Monterrey.

12/09/2019 12/09/2019 SIMITÍ
MAGDALENA 

MEDIO
BOLÍVAR SIMITÍ Yira del Carmen Retamoza Restitución

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                4.385.449 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             4.385.449 DIRECTA

Nº EVENTO: 1583.EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
44

CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE LA ASOCIACION 
POPULAR CAMPESINA DEL ALTO ATRATO - COCOMOPOCA 

(46 COMUNIDADES DE COCOMOPOCA - INCLUIDA VILLA 
CLARET)

Étnico Étnico CONT. Nº 1134
SEGUNDA JORNADA DE 
CARACTERIZACION DEL DAÑO

5/09/2019 8/09/2019 BAGADÓ CHOCÓ CHOCÓ BAGADÓ Luis Enrique Moya No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                              11.495.447 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           11.495.447 DIRECTA
Nº EVENTO: 1478.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
51 LA COMUNIDAD DEL BARRIO CERRO NORTE No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 Entrega de Elementos tecnologicos 20/09/2019 20/09/2019 CÚCUTA

NORTE DE 
SANTANDER Y 

ARAUCA

NORTE DE 
SANTANDER

CÚCUTA Alvaro Vargas Sanabria Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              13.776.021 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           13.776.021 DIRECTA
Nº EVENTO: 1905.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
54 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE PUEBLO NUEVO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Reunión con entidades del SNARIV y   
la comunidad del corregimiento de 
Pueblo Nuevo.

16/07/2019 17/07/2019 OCAÑA
NORTE DE 

SANTANDER Y 
ARAUCA

NORTE DE 
SANTANDER

OCAÑA Alvaro Vargas No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                3.231.301 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.231.301 DIRECTA
Nº EVENTO: 633.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
56 CORREGIMIENTO DE MEJOR ESQUINA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Realizar jornada de Aplicación de 
Herramientas de Diagnóstico - Viñetas 
- con el SRC de Mejor Esquina y sus 
veredas.

23/07/2019 23/07/2019 BUENAVISTA CÓRDOBA CÓRDOBA BUENAVISTA Ana Sofia Álvarez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                    966.469 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                966.469 DIRECTA
Nº EVENTO: 768.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
59 EL PLACER No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Asistir al evento de implementación 
de medida de la acción ID 1567,  en el 
marco del proyecto MTPF-PNUD y 
APC.

23/07/2019 23/07/2019 VALLE DEL GUAMUEZ PUTUMAYO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ Maria Alejandra Calderon Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.365.026 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.365.026 DIRECTA
Nº EVENTO: 823.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
63

COMUNIDAD DE LAS PARCELAS LOS CEDROS, LA CAROLINA, 
LA PAZ DE LA VEREDA SAN ISIDRO DEL MUNICIPIO DE SAN 

ALBERTO.
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de Plan Mejora SRC 
Parcelaciones Los Cedros, la carolina y 
la Paz del municipio de San Alberto.

6/06/2019 7/06/2019 SAN ALBERTO
MAGDALENA 

MEDIO
CESAR SAN ALBERTO Diana Carolina Ruiz Diaz Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                5.608.416 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             5.608.416 DIRECTA

Nº EVENTO: 41.EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
63

COMUNIDAD DE LAS PARCELAS LOS CEDROS, LA CAROLINA, 
LA PAZ DE LA VEREDA SAN ISIDRO DEL MUNICIPIO DE SAN 

ALBERTO.
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de  seguimiento Plan Mejora 
SRC Parcelacione Los Cedros, la 
carolina y la Paz del municipio de San 
Alberto.

26/08/2019 27/08/2019 SAN ALBERTO
MAGDALENA 

MEDIO
CESAR SAN ALBERTO Diana Carolina Ruidiaz Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                5.034.431 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                             5.034.431 DIRECTA

Nº EVENTO: 1354.EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
64

COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTO DE MONTERREY, SAN 
BLAS, SANTA LUCÍA, SAN JOAQUÍN Y EL PARAÍSO, DEL 

MUNICIPIO DE SIMITÍ.
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Reunión Comité de Impulso del SRC de 
los Cinco Corregimientos para 
determinar ruta a seguir. 

21/06/2019 21/06/2019 SIMITÍ
MAGDALENA 

MEDIO
BOLÍVAR SIMITÍ Yira del Carmen Retamoza No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                3.723.464 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.723.464 DIRECTA
Nº EVENTO: 253.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
64

COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTO DE MONTERREY, SAN 
BLAS, SANTA LUCÍA, SAN JOAQUÍN Y EL PARAÍSO, DEL 

MUNICIPIO DE SIMITÍ.
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

JORNADA COMITÉ DE IMPULSO Y  
VALIDACION DE LA PERTINENCIA DEL 
ARBOL DEL PROBLEMAS Y OBJETIVOS, 
Y REVISION DEL PRIMER BORRADOR 
DOCUMENTO TECNICO DEL PIRC

21/08/2019 22/08/2019 SIMITÍ
MAGDALENA 

MEDIO
BOLÍVAR SIMITÍ Yira del Carmen Retamoza No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                              10.247.672 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           10.247.672 DIRECTA
Nº EVENTO: 993.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
64

COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTO DE MONTERREY, SAN 
BLAS, SANTA LUCÍA, SAN JOAQUÍN Y EL PARAÍSO, DEL 

MUNICIPIO DE SIMITÍ.
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

ASAMBLEAS DE SOCIALIZACION 
MEDIDAS DEL PIRC CON CADA UNA DE 
LAS CINCO COMUNIDADES DEL SRC DE 
MONTERREY, SAN BLAS, SAN 
JOAQUIN, SANTA LUCIA Y EL PARAISO 

18/09/2019 20/09/2019 SIMITÍ
MAGDALENA 

MEDIO
BOLÍVAR SIMITÍ Yira del Carmen Retamoza No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                8.062.518 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             8.062.518 DIRECTA
Nº EVENTO: 1672.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
66 CORREGIMIENTO LA POLA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de revisión de medidas del 
PIRC la Pola en el municipio de Chibolo

16/09/2019 16/09/2019 CHIVOLO MAGDALENA MAGDALENA CHIVOLO Mariela Margarita Mejía Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    899.436 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                899.436 DIRECTA
Nº EVENTO: 1786.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
67 VEREDA LA PALIZÚA (CHIBOLO) No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

JORNADA DE PLAN MEJORA  PIRC, EN 
EL SRC PALIZUA.

23/08/2019 23/08/2019 PLATO MAGDALENA MAGDALENA PLATO Nery Maria Angulo Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    859.900 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                859.900 DIRECTA
Nº EVENTO: 1093.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
67 VEREDA LA PALIZÚA (CHIBOLO) No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

CONTINUAR LA REVISIÓN DEL PLAN 
MEJORA DEL PLAN DE REPARACIÓN 
COLECTIVA DE CANAAN.

20/09/2019 20/09/2019 PLATO MAGDALENA MAGDALENA PLATO Nery Maria Angulo Rehabilitación
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.520.743 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.520.743 DIRECTA
Nº EVENTO: 1868.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
68 VEREDA BEJUCO PRIETO (CHIBOLO) No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Presentación de metodología para la 
formulación del PIRC del SRC Bejuco 
Prieto

20/06/2019 20/06/2019 CHIVOLO MAGDALENA MAGDALENA CHIVOLO Mariela Margarita Mejía No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                1.755.979 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.755.979 DIRECTA
Nº EVENTO: 236.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
68 VEREDA BEJUCO PRIETO (CHIBOLO) No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Segunda jornada de diseño y 
formulación  del PIRC del SRC Bejuco 
Prieto

9/07/2019 10/07/2019 CHIVOLO MAGDALENA MAGDALENA CHIVOLO Mariela Margarita Mejía No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                    839.846 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                839.846 DIRECTA
Nº EVENTO: 533.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
68 VEREDA BEJUCO PRIETO (CHIBOLO) No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Cuarta jornada de diseño y 
formulación del PIRC del SRC Bejuco 
Prieto

15/07/2019 16/07/2019 CHIVOLO MAGDALENA MAGDALENA CHIVOLO Mariela Margarita Mejía No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                    839.846 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                839.846 DIRECTA
Nº EVENTO: 555.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
68 VEREDA BEJUCO PRIETO (CHIBOLO) No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

 Cierre de la fase de Alistamiento  en el 
Sujeto de Reparación Colectiva de 
Salaminita

15/07/2019 15/07/2019 CHIVOLO MAGDALENA MAGDALENA CHIVOLO Yen Pricila Rosales No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                2.018.056 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.018.056 DIRECTA
Nº EVENTO: 577.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
73

HIJOS DEL TABACO, LA COCA Y LA YUCA DULCE DE LA 
CHORRERA, AMAZONAS. COMO AFINIDAD CULTURAL, 
PERTENECIENTES A CUATRO PUEBLOS BORA, OKAINE, 

UITOTO Y MUINANE, AGREMIADOS EN LA ASOCIACIÓN DE 
CABILDOS Y AUTORIDADES TRADICIONALES DE LA CHORRERA - 

AZICATCH-

Étnico Étnico CONT. Nº 1134
FORMULACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 
REPARACIÓN COLECTIVA  SUJETOS EJE 
PUTUMAYO

22/08/2019 30/08/2019 LA CHORRERA
META Y LLANOS 

ORIENTALES
AMAZONAS LA CHORRERA Yen Pricila Rosales No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                              47.398.954 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           47.398.954 DIRECTA
Nº EVENTO: 1300.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
78 PUEBLO INDIGENA MAKAGUAN Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de Alistamiento Comunitario 
para retomar el proceso de reparación 
colectiva con el Pueblo Indigena 
Makaguan

29/08/2019 29/08/2019 TAME
NORTE DE 

SANTANDER Y 
ARAUCA

ARAUCA TAME Flor Liliana Moreno No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                2.869.424 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.869.424 DIRECTA
Nº EVENTO: 1378.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
78 PUEBLO INDIGENA MAKAGUAN Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de alistamiento  comunitario 
(Derecho a la consulta previa) en el 
marco de la ruta del  programa de 
reparación colectiva con los 
integrantes del grupo de apoyo y 
autoridades de cabildo del SRC. 

16/09/2019 16/09/2019 TAME
NORTE DE 

SANTANDER Y 
ARAUCA

ARAUCA TAME Flor Liliana Moreno No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                4.326.040 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.326.040 DIRECTA
Nº EVENTO: 1726.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
78 PUEBLO INDIGENA MAKAGUAN Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Asamblea general de instalación de 
consulta previa en el marco de la ruta 
del  programa de reparación colectiva 
con el SRC Pueblo Indígena Makaguán.

12/11/2019 13/11/2019 TAME
NORTE DE 

SANTANDER Y 
ARAUCA

ARAUCA TAME Flor Liliana Moreno No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                6.957.258 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             6.957.258 DIRECTA
Nº EVENTO: 2784.ENVIADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
80 CONSEJO MAYOR DE LA CUENCA DEL RIO CAJAMBRE Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Reunión previa en el marco de la 
preparación de la Asamblea con los 11 
SRC étnicos en Buenaventura

27/08/2019 28/08/2019 BUENAVENTURA VALLE VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA Eidi Vanesa Machado No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                                1.784.971 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.784.971 DIRECTA
Nº EVENTO: 1356.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
85 PUEBLO BETOY - RESGUARDOS VELASQUEROS, JULIEROS, 

ROQUEROS Y GENAGEROS
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Concertación de acciones relacionadas 
con la medida de satisfacción a 
implementar en el mes de junio

14/06/2019 15/06/2019 TAME
NORTE DE 

SANTANDER Y 
ARAUCA

ARAUCA TAME Ricardo José Santos Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    983.818 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                983.818 DIRECTA
Nº EVENTO: 87.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
85 PUEBLO BETOY - RESGUARDOS VELASQUEROS, JULIEROS, 

ROQUEROS Y GENAGEROS
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

DOTACION Y ENTREGA DE MOBILIARIO 
ESCOLAR Y ELEMENTOS 
TECNOLOGICOS COLECTIVOS A LAS 4 
ESCUELAS Y AL CENTRO EDUCATIVO 
INDIGENA BETOY.

17/10/2019 19/10/2019 TAME
NORTE DE 

SANTANDER Y 
ARAUCA

ARAUCA TAME Ricardo José Santos Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                5.952.850 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             5.952.850 DIRECTA
Nº EVENTO: 2452.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
85 PUEBLO BETOY - RESGUARDOS VELASQUEROS, JULIEROS, 

ROQUEROS Y GENAGEROS
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

DOTACION Y ENTREGA DE ELEMENTOS 
TECNOLOGICOS COLECTIVOS A LAS 4 
ESCUELAS Y AL CENTRO EDUCATIVO 
INDIGENA BETOY, EVALUACIÓN DEL 
GUION METODOLOGICO DE 
ESTRATEGIA PARA LA ENSEÑAZA DE LA 
LENGUA INDIGENA SIKUANI-BETOY 

28/11/2019 30/11/2019 TAME
NORTE DE 

SANTANDER Y 
ARAUCA

ARAUCA TAME Ricardo José Santos Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                3.717.728 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.717.728 DIRECTA
Nº EVENTO: 2538.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  



29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
86 RESGUARDO EMBERA LA LOMA CITABARA Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Asamblea informativa con autoridades 
del Resguardo Embera la Loma 
Citabara sobre el alcance del programa 
de RC y jornadas para Caracterización 
de Daños. El SRC se encuentra en Fase 
de Caracterizacion del Daño

20/09/2019 20/09/2019 MISTRATÓ EJE CAFETERO RISARALDA MISTRATÓ Ivan Dario Velascos No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                3.434.332 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.434.332 DIRECTA
Nº EVENTO: 1393.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
87 RESGUARDO CHAMI UNIFICADO Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Asamblea informativa con autoridades 
del Resguardo Chami Unificado sobre 
el alcance del programa de RC y 
jornadas para Caracterización de 
Daños.

18/09/2019 18/09/2019 PUEBLO RICO EJE CAFETERO RISARALDA PUEBLO RICO Ivan Dario Velascos No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                3.434.332 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.434.332 DIRECTA
Nº EVENTO: 1391.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
87 RESGUARDO CHAMI UNIFICADO Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Implementar metodologías y 
herramientas para la identificación de 
daños y afectaciones a los 
atributos/características

3/10/2019 4/10/2019 PUEBLO RICO EJE CAFETERO RISARALDA PUEBLO RICO Ivan Dario Velasco No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                1.445.664 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.445.664 DIRECTA
Nº EVENTO: 2165.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
87 RESGUARDO CHAMI UNIFICADO Étnico Étnico CONT. Nº 1134

JORNADA DE CARACTERIZACION DE 
DAÑOS, IMPLEMENTANDO 
METODOLOGIAS DE LINA DE TIEMPO, 
MAPA DE LA COMUNIDAD  Y 
HERRAMIENTAS PARA LA 
IDENTIFICACION DE DAÑOS Y 
AFECTACIONES A LOS 
ATRIBUTOS/CARACTERISTICAS.

14/11/2019 15/11/2019 PUEBLO RICO EJE CAFETERO RISARALDA PUEBLO RICO Ivan Dario Velasco No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                    722.832 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                722.832 DIRECTA
Nº EVENTO: 2732.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
87 RESGUARDO CHAMI UNIFICADO Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Asamblea informativa con autoridades 
del Resguardo Embera Unificado, 
sobre el alcance del programa de RC y 
jornadas para Caracterización de 
Daños. El SRC se encuentra en Fase de 
Caracterizacion del Daño

20/11/2019 20/11/2019 PUEBLO RICO EJE CAFETERO RISARALDA PUEBLO RICO Ivan Dario Velasco No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                3.389.628 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.389.628 DIRECTA
Nº EVENTO: 2735.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
87 RESGUARDO CHAMI UNIFICADO Étnico Étnico CONT. Nº 1134

JORNADA DE CARACTERIZACION DE 
DAÑOS, IMPLEMENTANDO 
METODOLOGIAS DE LINA DE TIEMPO, 
MAPA DE LA COMUNIDAD  Y 
HERRAMIENTAS PARA LA 
IDENTIFICACION DE DAÑOS Y 
AFECTACIONES A LOS 
ATRIBUTOS/CARACTERISTICAS.    

28/11/2019 29/11/2019 PUEBLO RICO EJE CAFETERO RISARALDA PUEBLO RICO Ivan Dario Velasco No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                1.445.664 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.445.664 DIRECTA
Nº EVENTO: 2736.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
88 RESGUARDO GITO DOKABU Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Reunión preparatoria y diálogo 
político con Cabildos Mayores de SRC 
Unificado, Gito Dokabú y Citabará la 
Loma y realización de acuerdos según 
la Consulta Previa. Los 3 SRC se 
encuentran en Fase de Caracterizacion 
del Daño

5/09/2019 6/09/2019 PUEBLO RICO EJE CAFETERO RISARALDA PUEBLO RICO Ivan Dario Velascos No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                2.775.783 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.775.783 DIRECTA
Nº EVENTO: 1390.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
88 RESGUARDO GITO DOKABU Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Asamblea informativa con autoridades 
del Resguardo Gito Dokabu sobre el 
alcance del programa de RC y jornadas 
para Caracterización de Daños 

19/09/2019 19/09/2019 PUEBLO RICO EJE CAFETERO RISARALDA PUEBLO RICO Ivan Dario Velascos No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                3.434.332 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.434.332 DIRECTA
Nº EVENTO: 1392.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
88 RESGUARDO GITO DOKABU Étnico Étnico CONT. Nº 1134

JORNADA DE CARACTERIZACION DE 
DAÑOS, IMPLEMENTANDO 
METODOLOGIAS DE LINA DE TIEMPO, 
MAPA DE LA COMUNIDAD  Y 
HERRAMIENTAS PARA LA 
IDENTIFICACION DE DAÑOS Y 
AFECTACIONES A LOS 
ATRIBUTOS/CARACTERISTICAS.

8/11/2019 9/11/2019 PUEBLO RICO EJE CAFETERO RISARALDA PUEBLO RICO Ivan Dario Velasvo No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                1.445.664 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.445.664 DIRECTA
Nº EVENTO: 2727.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
93 BELLAVISTA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

 Revisión y validaciòn de acciones en la  
medida "Reconstrucción de la 
memoria historica de los 
Bellavisteros" 

19/09/2019 19/09/2019 ALGARROBO MAGDALENA MAGDALENA ALGARROBO Mariela Margarita Mejía Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.177.969 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.177.969 DIRECTA
Nº EVENTO: 1837.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
97

RESGUARDO CALLE SANTA ROSA (COMUNIDAD LAS PEÑAS, 
LA SIERPE, CENTRO CALLE SANTA ROSA - ESPERARA 

SIAPIDARA)
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Ajuste del documento de 
caracterización del daño SRC Calle 
Santa Rora 

24/07/2019 24/07/2019 TIMBIQUÍ CAUCA CAUCA TIMBIQUÍ Mariory Paredes No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                5.320.883 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             5.320.883 DIRECTA
Nº EVENTO: 682.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
97

RESGUARDO CALLE SANTA ROSA (COMUNIDAD LAS PEÑAS, 
LA SIERPE, CENTRO CALLE SANTA ROSA - ESPERARA 

SIAPIDARA)
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

 VALIDACION DEL DOCUMENTO DE 
CARACTERIZACION DEL DAÑO

28/09/2019 1/10/2019 TIMBIQUÍ CAUCA CAUCA TIMBIQUÍ Maryory Paredes No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Caracterización del Daño  $                                6.964.165 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             6.964.165 DIRECTA
Nº EVENTO: 1937.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
97

RESGUARDO CALLE SANTA ROSA (COMUNIDAD LAS PEÑAS, 
LA SIERPE, CENTRO CALLE SANTA ROSA - ESPERARA 

SIAPIDARA)
Étnico Étnico CONT. Nº 1134  FORMULACION DEL PIRC 15/10/2019 19/10/2019 TIMBIQUÍ CAUCA CAUCA TIMBIQUÍ Maryory Paredes Ruiz No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                6.234.302 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             6.234.302 DIRECTA
Nº EVENTO: 2486.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
99 RESGUARDO SAN ANDRES DE PISIMBALÁ Étnico Étnico CONT. Nº 1134

  FASE DE ALISTAMIENTO 
COMUNITARIO  RESGUARDO SAN 
ANDRES DE PISIMBALA 

9/08/2019 9/08/2019 INZÁ CAUCA CAUCA INZÁ Daniel Ricardo Revelo No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                2.806.959 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.806.959 DIRECTA
Nº EVENTO: 991.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
100 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA COMUNIDAD SAN 

MIGUEL
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

 JORNADA DE TRABAJO PARA LA 
VALIDACIÓN COMUNITARIA DE LAS 
MEDIDAS DE REPARACIÓN COLECTIVA 
DE LAC OMUNIDAD DE LA VEREDA SAN 
MIGUEL, BUENOS AIRES, CAUCA 

28/08/2019 28/08/2019 BUENOS AIRES CAUCA CAUCA BUENOS AIRES Gina Danira Diaz No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                    547.600 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                547.600 DIRECTA
Nº EVENTO: 975.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
100 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA COMUNIDAD SAN 

MIGUEL
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

 JORNADA DE TRABAJO PARA LA 
SOCIALIZACIÓN Y VALIDACIÓN 
COMUNITARIA DE LAS MEDIDAS DE 
REPARACIÓN COLECTIVA DE LA 
COMUNIDAD DE LA VEREDA SAN 
MIGUEL, BUENOS AIRES, CAUCA 

25/09/2019 25/09/2019 BUENOS AIRES CAUCA CAUCA BUENOS AIRES Gina Danira Diaz No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                1.095.843 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.095.843 DIRECTA
Nº EVENTO: 1638.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
100 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA COMUNIDAD SAN 

MIGUEL
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

 ASAMBLEA PARA PROTOCOLIZACIÓN 
DEL PLAN DE REPARACIÓN COLECTIVA 
DE LA COMUNIDAD VEREDA SAN 
MIGUEL, BUENOS AIRES, CAUCA 

11/10/2019 11/10/2019 BUENOS AIRES CAUCA CAUCA BUENOS AIRES Gina Danira Diaz No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                3.360.425 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.360.425 DIRECTA
Nº EVENTO: 2191.ENVIADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
101 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA COMUNIDAD LOMITAS Étnico Étnico CONT. Nº 1134

JORNADA DE TRABAJO PARA DISEÑO Y 
FORMULACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 
REPARACIÓN COLECTIVA DEL SUJETO 
DE REPARACIÓN COLECTIVA LOMITAS, 
SANTANDER DE QUILICHAO, CAUCA

8/08/2019 8/08/2019 SANTANDER DE 
QUILICHAO

CAUCA CAUCA
SANTANDER DE 

QUILICHAO
Gina Danira Diaz No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                    547.600 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                547.600 DIRECTA
Nº EVENTO: 871.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
101 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA COMUNIDAD LOMITAS Étnico Étnico CONT. Nº 1134

REALIZAR LA JORNADA DE TRABAJO 
PARA LA VALIDACIÓN COMUNITARIA 
DE LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN 
COLECTIVA DE LAC OMUNIDAD DE LA 
VEREDA DE LOMITAS, SANTANDER DE 
QUILICHAO, CAUCA 

27/08/2019 27/08/2019 SANTANDER DE 
QUILICHAO

CAUCA CAUCA
SANTANDER DE 

QUILICHAO
Gina Danira Diaz No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                    547.600 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                547.600 DIRECTA
Nº EVENTO: 925.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
101 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA COMUNIDAD LOMITAS Étnico Étnico CONT. Nº 1134

JORNADA DE TRABAJO SOCIALIZACIÓN 
Y PLANEACIÓN DE ACCIONES EN EL 
MARCO DEL DISEÑO Y FORMULACIÓN 
DEL PLAN DE REAPRACIÓN COLECTIVA 
DE LA COMUNIDAD DE LA VEREDA 
LOMITAS, SANTANDER DE QUILICHAO, 
CAUCA

16/08/2019 16/08/2019 SANTANDER DE 
QUILICHAO

CAUCA CAUCA
SANTANDER DE 

QUILICHAO
Gina Danira Diaz No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                    547.600 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                547.600 DIRECTA
Nº EVENTO: 1059.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
101 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA COMUNIDAD LOMITAS Étnico Étnico CONT. Nº 1134

JORNADA DE TRABAJO PARA LA 
SOCIALIZACIÓN Y VALIDACIÓN 
COMUNITARIA DE LAS MEDIDAS DE 
REPARACIÓN COLECTIVA DE LA 
COMUNIDAD DE LA VEREDA LOMITAS, 
SANTANDER DE QUILICHAO, CAUCA 

24/09/2019 24/09/2019 SANTANDER DE 
QUILICHAO

CAUCA CAUCA
SANTANDER DE 

QUILICHAO
Gina Danira Diaz No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                1.095.843 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.095.843 DIRECTA
Nº EVENTO: 1636.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
101 CONSEJO COMUNITARIO RIO CAUCA COMUNIDAD LOMITAS Étnico Étnico CONT. Nº 1134

 ASAMBLEA PARA PROTOCOLIZACIÓN 
DEL PLAN DE REPARACIÓN COLECTIVA 
DE LA COMUNIDAD VEREDA LOMITAS, 
SANTANDER DE QUILICHAO, CAUCA 

10/10/2019 10/10/2019 SANTANDER DE 
QUILICHAO

CAUCA CAUCA
SANTANDER DE 

QUILICHAO
Gina Danira Diaz No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                3.360.425 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.360.425 DIRECTA
Nº EVENTO: 2190.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
104 CENTRO POBLADO LA BALSITA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de Concertación de la acción 
Id 1686 para ser implementada por la 
OIM.

11/07/2019 11/07/2019 DABEIBA ANTIOQUIA ANTIOQUIA DABEIBA Juan Carlos Aragon Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.569.777 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.569.777 DIRECTA
Nº EVENTO: 547.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
105 CORREGIMIENTO EL ARO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de diseño y formulación para 
concertación daños y acciones de 
reparación

19/07/2019 19/07/2019 ITUANGO ANTIOQUIA ANTIOQUIA ITUANGO Juan Carlos Aragon No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                2.119.431 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.119.431 DIRECTA
Nº EVENTO: 641.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
106 CORREGIMIENTO LA GRANJA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de diseño y formulación para 
concertación daños y acciones de 
reparación.

25/07/2019 25/07/2019 ITUANGO ANTIOQUIA ANTIOQUIA ITUANGO Natalia Andrea Vergara No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diseño y Formulación  $                                2.194.617 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.194.617 DIRECTA
Nº EVENTO: 687.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
107

CORREGIMIENTO DE PUERTO VENUS Y LAS VEREDAS DE: EL 
ZAFIRO, LA HERMOSA, LA IGUANA, AGUACATAL, EL PIÑAL, 

GUADALITO, EL BOSQUE, MONTECRISTO, PEDREGAL, 
VENECIA, QUEBRADA NEGRA

No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

jornada de Validación Comité de 
impulso y concertacion de medidas 
del PIRC  del  Corregimiento de Puerto 
Venús - Nariño , para realizar 
seguimiento de las acciones:   1053, 
1057, 1058, 1059, 1062, 1063, 1064.

22/08/2019 22/08/2019 NARIÑO ANTIOQUIA ANTIOQUIA NARIÑO Maria Bernarda Hidalgo Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                2.204.090 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             2.204.090 DIRECTA
Nº EVENTO: 1311.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
107

CORREGIMIENTO DE PUERTO VENUS Y LAS VEREDAS DE: EL 
ZAFIRO, LA HERMOSA, LA IGUANA, AGUACATAL, EL PIÑAL, 

GUADALITO, EL BOSQUE, MONTECRISTO, PEDREGAL, 
VENECIA, QUEBRADA NEGRA

No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Realizar el primer encuentro entre 
jovenes del area urbana del 
corregimiento de puerto venus, 
implementación de la acción ID 1057.

29/09/2019 29/09/2019 NARIÑO ANTIOQUIA ANTIOQUIA NARIÑO Maria Bernarda Hidalgo Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              11.997.457 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           11.997.457 DIRECTA
Nº EVENTO: 2019.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
109

CENTRO POBLADO BUENOS AIRES, VEREDAS LA ESTRELLA, 
VILLA NUEVA, LA MERCED, EL PORVENIR, MANIZALES, SAN 

FRANCISCO, EL SOCORRO, SOPETRÁN, LA AURORA, SAN 
ANTONIO, LOS PLANES Y SAN MIGUEL

No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

PLAN MEJORA Y SEGUIMIENTO AL 
PIRC DEL SRC CENTRO POBLADO 
BUENOS AIRES DE LAS ACCIONES 
3616,3617,3620,3653,3642,3641364
8,3660,3623, 3663,3662

18/09/2019 18/09/2019 SAN LUIS ANTIOQUIA ANTIOQUIA SAN LUIS Gloria Andrea Callejas Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                5.672.176 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             5.672.176 DIRECTA
Nº EVENTO: 1871.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
111 FRAGUAS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de Validación del Diagnostico 
del Daño del SRC FRAGUAS 

6/06/2019 6/06/2019 SEGOVIA ANTIOQUIA ANTIOQUIA SEGOVIA Maria Clara Espinosa Botero No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                4.731.953 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.731.953 DIRECTA
Nº EVENTO: 29.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
111 FRAGUAS No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Socialización de avances y 
compromisos en la política pública de 
víctimas en el municipio de Segovia

13/09/2019 13/09/2019 SEGOVIA ANTIOQUIA ANTIOQUIA SEGOVIA Diego Acevedo Sanchez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                5.510.884 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             5.510.884 DIRECTA
Nº EVENTO: 1523.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
113 CORREGIMIENTO OCHALÍ No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 JORNADA DIAGNOSTICO DEL DAÑO. 30/07/2019 30/07/2019 YARUMAL ANTIOQUIA ANTIOQUIA YARUMAL Natalia Andrea Vergara No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                1.516.414 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.516.414 DIRECTA
Nº EVENTO: 688.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
114 VEREDA LA INMACULADA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Socialización  con el SRC de la vereda 
la inmaculada  el diagnostico del daño.

21/07/2019 21/07/2019 ALEJANDRÍA ANTIOQUIA ANTIOQUIA ALEJANDRÍA Diego Acevedo No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                    710.932 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                710.932 DIRECTA
Nº EVENTO: 726.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
115 CORREGIMIENTO ALTAMIRA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de aplicación de herramientas 
del diagnóstico del daño colectivo.

25/07/2019 25/07/2019 BETULIA ANTIOQUIA ANTIOQUIA BETULIA Diego Acevedo Sanchez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                1.405.361 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.405.361 DIRECTA
Nº EVENTO: 679.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
115 CORREGIMIENTO ALTAMIRA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

JORNAD DE SOCIALIZACIÓN Y 
VALIDACIÓN DEL DIAGNÓSTICO DEL 
DAÑO COLECTIVO CON EL SRC 
CORREGIMIENTO ALTAMIRA

23/09/2019 23/09/2019 BETULIA ANTIOQUIA ANTIOQUIA BETULIA Diego Acevedo Sanchez No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Diagnóstico del Daño  $                                3.023.746 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             3.023.746 DIRECTA
Nº EVENTO: 1839.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
116 COMUNIDADES AFROCOLOMBIANAS DE LAS VEREDAS EL 

CENIZO, EL CRISTO, MATA Y CASCO URBANO DE MACHUCA
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Realizar Jornada de Alistamiento 
Comunitario en vereda el Mata,

19/06/2019 20/06/2019 SEGOVIA ANTIOQUIA ANTIOQUIA SEGOVIA Yenny Navarro Salcedo No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                1.025.085 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.025.085 DIRECTA
Nº EVENTO: 154.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  



29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
116 COMUNIDADES AFROCOLOMBIANAS DE LAS VEREDAS EL 

CENIZO, EL CRISTO, MATA Y CASCO URBANO DE MACHUCA
Étnico Étnico CONT. Nº 1134

Asambleas eleccionarias de Juntas de 
gobierno de Los Consejos 
Comuntarios Machuca, El Cenizo y El 
Cristo

9/10/2019 11/10/2019 SEGOVIA ANTIOQUIA ANTIOQUIA SEGOVIA Yenny del Carmen Navarro No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                4.912.410 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.912.410 DIRECTA
Nº EVENTO: 2163.COTIZADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
118 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR ALTO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada de socialización con la 
comunidad el proyecto de 
comercialización y definir línea de 
negocio para la implementación de la 
medida 1205 con min trabajo y PNUD

20/06/2019 20/06/2019 SIMACOTA SANTANDER SANTANDER SIMACOTA Olga Lucia Galvis Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.405.348 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.405.348 DIRECTA
Nº EVENTO: 260.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
118 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR ALTO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Jornada validación comité de impulso, 
revisión del PIRC y plan mejora.

22/06/2019 22/06/2019 SIMACOTA SANTANDER SANTANDER SIMACOTA Cristóbal Herrera Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    994.626 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                994.626 DIRECTA
Nº EVENTO: 279.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
118 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR ALTO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Implementación de la acción 1275, 
segunda brigada de salud en simacota 
alto

23/06/2019 23/06/2019 SIMACOTA SANTANDER SANTANDER SIMACOTA Cristóbal Herrera Rehabilitación
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                              19.247.578 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                           19.247.578 DIRECTA
Nº EVENTO: 280.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
118 LA COMUNIDAD DE SIMACOTA SECTOR ALTO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

IMPLEMENTACION DE MEDIDA DEL 
SRC LA COMUNIDAD DE SIMACOTA 
SECTOR ALTO

26/08/2019 26/08/2019 SIMACOTA SANTANDER SANTANDER SIMACOTA Luz Helena Laguado Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    273.097 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                273.097 DIRECTA
Nº EVENTO: 1218.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
119 LA COMUNIDAD DE LOS CORREGIMIENTOS DE TURBAY Y EL 

MOHÁN
No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

IMPLEMENTACION DE MEDIDAS SRC 
DEL  LA COMUNIDAD DE LOS 
CORREGIMIENTOS DE TURBAY Y EL 
MOHÁN

16/08/2019 16/08/2019 SURATÁ SANTANDER SANTANDER SURATÁ Graciela Castañeda Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    442.098 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                442.098 DIRECTA
Nº EVENTO: 1154.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
120 LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE MÁLAGA No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

PLAN MEJORA DEL PIRC  DEL SRC  
COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE 
MÁLAGA

22/08/2019 22/08/2019 MÁLAGA SANTANDER SANTANDER MÁLAGA Graciela Castañeda Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                    273.097 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                273.097 DIRECTA
Nº EVENTO: 1148.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
121 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE RIACHUELO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

Validación del comité de impulso y 
revisión del PIRC de las medidas

14/06/2019 14/06/2019 CHARALÁ SANTANDER SANTANDER CHARALÁ Liliana Camacho Restitución
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                1.348.191 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             1.348.191 DIRECTA
Nº EVENTO: 140.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
121 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE RIACHUELO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

JORNADAS UNO Y DOS DE 
ALISTAMIENTO COMUNITARIO DE LA 
COMUNIDAD DE SANTA ROSA Y SUS 
10 VEREDAS

30/07/2019 30/07/2019 CHARALÁ SANTANDER SANTANDER CHARALÁ Liliana Camacho No aplica

2- INVERSION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE RUTA DE 
REPARACIÓN COLECTIVA POR 

FASES(Gestión para operación del 
programa)

Alistamiento  $                                    524.868 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                524.868 DIRECTA
Nº EVENTO: 818.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
121 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE RIACHUELO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 JORNADA CIVICA 14/09/2019 14/09/2019 CHARALÁ SANTANDER SANTANDER CHARALÁ Luz Helena Laguado Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                                    351.212 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                                351.212 DIRECTA

Nº EVENTO: 1794.EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
121 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE RIACHUELO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134 JORNADA CIVICA 28/09/2019 28/09/2019 CHARALÁ SANTANDER SANTANDER CHARALÁ Luz Helena Laguado Satisfacción

1-INVERSION REALIZADA PARA 
MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 

Implementación de medidas)
Implementación  $                              24.865.645 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 

COLECTIVA
 $                                                    -   N/A  $                                           24.865.645 DIRECTA

Nº EVENTO:1888.EJECUTADO. 
OPERACIÓN LOGISTICA.  

29/11/2019
Yamile Vasquez 

Lamilla
121 LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE RIACHUELO No Étnico No Étnico CONT. Nº 1134

ENTREGA DE MATERIALES DE BIENES 
DE USO COLECTIVO DE LA LÍNEA DE 
INVERSIÓN SPAE INFRAESTRUCTURA

26/09/2019 26/09/2019 CHARALÁ SANTANDER SANTANDER CHARALÁ Luz Helena Laguado Satisfacción
1-INVERSION REALIZADA PARA 

MEDIDAS DEFINIDAS EN LOS PIRC ( 
Implementación de medidas)

Implementación  $                                4.268.328 SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                             4.268.328 DIRECTA
Nº EVENTO: 1987.EJECUTADO. 

OPERACIÓN LOGISTICA.  

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
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 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
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 $                                                    -   N/A  $                                                            -   
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 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   



#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -    $                                                    -    $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   



#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA
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#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   

#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A  $                                               -   SUBDIRECCION DE REPARACIÓN 
COLECTIVA

 $                                                    -   N/A  $                                                            -   
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